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Presentación

Desde hace más de veinte 
años, el Consejo Nacional 
de Rectores (Conare) y las 
cuatro universidades públi-

cas existentes en ese momento (UCR, 
ITCR, UNA y UNED), conjuntamente 
con la Defensoría de los Habitantes y con 
el respaldo del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), se 
atrevieron a iniciar una aventura inédita 
en Costa Rica: subsanar la gran deficien-
cia que significaba no tener información 
confiable y sistematizada que aportara 
un conocimiento claro sobre la realidad 
del país. Nació así el Informe Estado de 
la Nación, que este año llega a su vigesi-
moprimera edición consecutiva, dando a 
conocer el país que tenemos, para poder 
delinear la Costa Rica que queremos.

En aquel tiempo, el mundo y nuestro país 
se preparaban para dejar atrás el siglo XX 
y cruzar el umbral esperanzador del año 
2000. En ese período de transición entre 
dos siglos, se esperaba que el Estado de la 
Nación viniera a llenar ese vacío de infor-
mación, lo que se consideraba esencial 
para valorar el avance de Costa Rica en la 
nueva era del conocimiento. 

Ha transcurrido una década y media 
del nuevo siglo y el Informe ocupa un 
lugar importante entre los documentos 
más esperados, año con año, en nuestra 
sociedad. La información recogida, sis-
tematizada y suministrada a la ciudada-
nía, constituye la mejor radiografía de la 
situación del país en cada período estu-
diado. En la actualidad, es un insumo 

básico para orientar y evaluar los proce-
sos decisorios en los distintos campos del 
acontecer nacional. 

En cada una de sus entregas, el Informe 
Estado de la Nación lleva el pulso del 
país e incluye nuevas investigaciones y 
hallazgos, aumentando así la platafor-
ma de datos sobre la situación nacional. 
De este modo, el Informe se amplía y 
se renueva cada año, de acuerdo con la 
permanencia y la renovación de las ten-
dencias que van marcando el devenir de 
la sociedad costarricense. 

El Estado de la Nación se ha adaptado a 
los cambios experimentados en el entor-
no, y ello se refleja tanto en su conteni-
do y proyección, como en su estructura 
institucional. A partir del Undécimo 
Informe (2005) dimos un paso adelante 
para trascender la fase de diagnóstico 
e incorporar análisis sobre opciones de 
política pública para atender temas rele-
vantes de la agenda nacional, aportando 
además una perspectiva comparada con 
las mejores prácticas observadas en otros 
sitios del planeta. Creamos entonces la 
sección “Debates para el desarrollo”, cuyo 
propósito es retroalimentar más directa-
mente el debate público y los procesos de 
toma de decisiones en temas clave para el 
desarrollo de Costa Rica. 

El año pasado, junto al análisis regular en 
los temas social, económico, ambiental y 
político, el Informe realizó una lectura 
de largo plazo, con un capítulo especial 
que revisó las dos últimas décadas desde 
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la perspectiva del ritmo y característi-
cas del desarrollo humano en el perío-
do cubierto por las veinte ediciones del 
Estado de la Nación. Para este año, se 
profundiza en el tema del ordenamiento 
territorial con énfasis en el crecimiento 
urbano en el valle Central y los costos 
que implica la falta de planificación en 
este campo. 

Desde el 2003, y en el marco del Conare 
en asocio con la Defensoría de los 
Habitantes, el Informe se construye con 
la participación de un numeroso grupo 
de investigadores -en su mayoría de las 
universidades estatales- y se financia, pri-
mariamente, por medio de los recursos 
que el país otorga cada año a las univer-
sidades públicas. Al presentar este nuevo 

Informe, queremos dejar constancia de 
nuestro reconocimiento al equipo de 
investigación, difusión y demás colabora-
dores que han tenido la responsabilidad 
de realizar de manera ininterrumpida 
este trabajo; a los miembros del Consejo 
Consultivo por su orientación y valio-
sos aportes a lo largo del proceso de 
elaboración del Informe; al personal de 
la OPES; a todas las personas que por 
distintos medios han nutrido este trabajo 
con comentarios y sugerencias, y al pue-
blo de Costa Rica, que espera con anhelo 
y esperanza la entrega anual del Informe 
Estado de la Nación. 

San José, Costa Rica. 
Noviembre de 2015
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Este Vigesimoprimer Informe Estado de 
la Nación inaugura la tercera década de 
publicaciones del Programa Estado de la 
Nación (PEN), un hito que nos complace 
resaltar, pues expresa una perseverancia 
que ha permitido crear la plataforma 
más amplia de información y análisis 
sobre los desafíos, logros y rezagos de 
la sociedad costarricense en materia de 
desarrollo humano sostenible. El pro-
pósito de esa plataforma es, hoy como 
ayer, propiciar la participación ciudada-
na informada en los asuntos públicos 
y la toma de decisiones favorables a la 
creación de oportunidades y capacidades 
para los habitantes del país. 

Naturaleza del Informe
El Informe es independiente. Sus con-

tenidos responden a la plena libertad edi-
torial de la que ha gozado el PEN desde 
sus inicios. Esta independencia está asen-
tada en probados mecanismos de par-
ticipación social en las distintas etapas 
de preparación de cada entrega, entre 
ellos uno predominante, su Consejo 
Consultivo, una instancia plural y plu-
ralista que ha sido clave en la experiencia 
del Estado de la Nación. De esta manera, 
más que un documento, se ha creado un 
sistema de seguimiento del desarrollo 
humano, basado en procesos de investi-
gación académica y en el diálogo entre 
actores con diversas opiniones y agendas. 

El Informe no es gubernamental, pero 
tampoco antigubernamental. Es un sitio 
de encuentro y diálogo que provee a la 
población, sin distingos ni preferencias, 
instrumentos de fácil acceso para cono-

cer la situación actual y las perspectivas 
del país, desarrollar instancias de rendi-
ción de cuentas, fortalecer mecanismos 
de diálogo y negociación, y contribuir a 
la construcción de acuerdos nacionales. 

El Informe no tiene un carácter vin-
culante. Sin embargo, ha logrado que 
problemas y desafíos del desarrollo 
humano se posicionen ante la opinión 
pública como temas relevantes. Además, 
de manera creciente es empleado como 
fuente de información y consulta por 
autoridades y funcionarios públicos, diri-
gentes sociales y políticos, organizaciones 
y empresas, comunidades académicas, 
delegaciones diplomáticas e instituciones 
multilaterales. De esta manera, ha logra-
do incidir en la formulación de políticas 
públicas y en la deliberación sobre los 
grandes desafíos nacionales.

El Programa Estado de la Nación 
como centro de pensamiento

Con el auspicio del Consejo Nacional 
de Rectores (Conare) y la Defensoría 
de los Habitantes de la República, el 
Informe Estado de la Nación es la punta 
de lanza de un centro de investigación 
y formación sobre desarrollo humano 
sostenible. La vocación de este centro es 
el servicio público y todos sus productos 
son, eventualmente, de acceso libre y gra-
tuito. Su principal fuente presupuestaria 
es el Conare y además recibe aportes de 
otras instituciones, nacionales e interna-
cionales. 

En la actualidad el PEN tiene una 
robusta y diversa agenda de inves-
tigación, que incluye la publicación 

periódica de los informes Estado de la 
Educación, Estado de la Región (sobre 
Centroamérica), Estado de la Justicia y 
Estado de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación. Precisamente ligado a esta 
última iniciativa, en octubre de 2015 el 
Programa lanzó su producto más inno-
vador: una plataforma informática, de 
libre acceso, sobre el estado de las capa-
cidades para la ciencia, la tecnología e 
innovación, denominada Hipatia. Esta 
herramienta integra un inventario de 
especialistas costarricenses en ciencia 
y tecnología residentes en el país y en 
el exterior, así como de la producción 
científica y los centros de investigación 
y desarrollo (I+D) existentes en el terri-
torio nacional. Además incluye dos bus-
cadores: uno para localizar los servicios 
que ofrecen los centros públicos de I+D 
y otro para dar seguimiento a las accio-
nes de vinculación con la sociedad que 
realizan las universidades estatales, por 
medio de proyectos de investigación, 
venta de servicios, capacitación y diseño 
de políticas y productos.

Un método para conocer  
y pensar el país 

El Informe Estado de la Nación es 
una de las tres iniciativas nacionales de 
seguimiento del desarrollo humano más 
antiguas del planeta, y ciertamente la 
más persistente. Ningún país ha pro-
ducido veintiún informes anuales que 
evalúan el desempeño de, desde y para 
la sociedad. Esta persistencia ha permiti-
do realizar centenares de investigaciones 
sobre temas económicos, demográficos, 

Prólogo al Vigesimoprimer
Informe Estado de la Nación
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múltiples demandas por parte de distin-
tos actores, tanto para la exploración de 
nuevos temas como para la aplicación de 
metodologías y técnicas novedosas, a fin 
de obtener datos inéditos y más precisos. 
En esta edición destacan el examen en 
profundidad de la dinámica del mercado 
laboral, el estudio de sesenta años de 
legislación en materia energética, la inda-
gación sobre el ciclo político en los pre-
cios de los bienes y servicios regulados y 
la ampliación del análisis sobre la gestión 
y la representación política responsables. 

Metodológicamente, este Informe pre-
senta, entre otros, novedosos indicadores 
prospectivos sobre la demanda laboral, 
un tema clave en los próximos años habi-
da cuenta de los problemas que experi-
menta el país en materia de empleo, y 
un estudio de panel que utiliza informa-
ción del Tribunal Supremo de Elecciones 
(TSE) para examinar los patrones histó-
ricos de participación ciudadana en los 
comicios municipales. Esto último fue 
posible gracias al convenio que desde 
hace varios años propicia una colabora-
ción especial entre el TSE y el PEN.

El capítulo especial del Vigesimoprimer 
Informe es, en sí mismo, una innovación. 
Se trata de un estudio a profundidad 
sobre el ordenamiento territorial en el 
Valle Central, la región en que se asienta 
la Gran Área Metropolitana (GAM), la 
principal aglomeración urbana del país. 
El capítulo integra una gran cantidad de 
investigaciones con el fin de examinar la 
sostenibilidad social y ambiental de los 
patrones de urbanización de las últimas 
décadas. Este es un tema de singular 
importancia para el desarrollo humano, 
en la medida en que la mayor parte de 
la población y la producción nacional se 
concentra en el Valle Central.

Errores y omisiones 
Los contenidos del Informe Estado de 

la Nación están para ser debatidos y reba-
tidos. La crítica es siempre bienvenida. 
El Programa reconoce como cierto un 
dato o un planteamiento mientras no 
hayan sido refutados por nueva y más 
precisa evidencia. Cuando esto sucede, la 
práctica ha sido aceptar públicamente el 
error y efectuar la corrección respectiva 
a la brevedad posible. En el caso de que 
se incurra en omisiones que afectan las  

sociales, políticos, culturales y ambienta-
les (disponibles en el sitio <www.estado-
nacion.or.cr>). 

El Informe se basa en el concepto de 
desarrollo humano sostenible propuesto 
por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y elaborado 
teóricamente por Amartya Sen (1999, 
2009). Según este enfoque, el desarrollo 
debe entenderse como un proceso de 
generación de capacidades y oportunida-
des de y para la gente, de manera que pue-
dan acrecentarse la libertad y la equidad 
que disfrutan las presentes y las futuras 
generaciones (PNUD, 1994). Se trata de 
una visión alternativa y contrastante de 
las corrientes que predominaron hasta 
hace unos años, que reducían el con-
cepto de desarrollo al mero crecimiento 
económico. 

La preparación y la divulgación del 
Informe se basan en tres principios: el 
rigor académico, la legitimidad social 
y la amplitud en la difusión. La aplica-
ción simultánea de estos principios ha 
tenido un significativo impacto en la 
sociedad costarricense. En una época en 
que asuntos como la pobreza y la equidad 
social, las políticas públicas de fomento 
productivo a sectores tradicionales, la 
gestión ambiental, la infraestructura, la 
sostenibilidad energética y la democracia 
eran marginales en el discurso público, 
el Informe dio visibilidad a esos temas 
y proveyó un mecanismo que facilita la 
petición y rendición de cuentas, así como 
la exigencia de derechos. 

El rigor académico implica una minu-
ciosa revisión de los datos y afirmaciones, 
proceso que se realiza con el apoyo de 
una extensa red de instituciones y per-
sonas expertas. Otro aspecto crucial se 
refiere a la construcción de variables e 
indicadores y la crítica a las fuentes. Para 
ello se creó también una red de organi-
zaciones e instituciones productoras y 
usuarias de información, con las cuales 
se mantiene una comunicación fluida 
y un contacto permanente a través de 
talleres y otras actividades de coordina-
ción; se trabaja sobre bases de respeto 
y crítica constructiva, lo que incluye el 
reconocimiento reiterado y explícito de 
la autoría del conocimiento generado. A 
su vez, el Programa brinda acceso a las 
plataformas y bases de datos que auspicia 

o construye, a las autoridades guberna-
mentales, organizaciones, instituciones, 
investigadores y la población en general. 
Todos estos cuidados son necesarios para 
la credibilidad del Informe: su alto perfil 
público hace que el costo del error sea 
alto. 

La legitimidad social supone la 
aplicación de mecanismos de consulta 
durante el proceso de elaboración del 
Informe. Estos incluyen la identificación 
participativa de temas por estudiar, la 
integración de un Consejo Consultivo 
con personalidades de diversas filosofías 
y procedencia social, y la constante reali-
zación de talleres de trabajo para debatir 
sobre la marcha de las investigaciones. 
La legitimidad social es necesaria para 
asegurar la calidad y la pertinencia del 
Informe. También lo es para tener res-
paldo a la hora de tratar temas difíciles. 

Finalmente, la amplitud en la difu-
sión demanda esfuerzos para lograr la 
máxima divulgación de los hallazgos del 
Informe y su adecuación a los cambios 
tecnológicos y culturales. Con este fin se 
emplean diversas estrategias: presenta-
ciones en comunidades y organizaciones 
sociales y empresariales, elaboración de 
materiales didácticos para el sistema edu-
cativo, actividades de capacitación para 
funcionarios públicos y personal docen-
te, preparación de materiales para medios 
de comunicación, la constante renova-
ción de la página web del Programa y la 
participación en redes sociales. 

Este Informe 
El presente Informe conserva la estruc-

tura básica de las ediciones anteriores, 
una característica propia de un sistema 
de seguimiento. La parte medular está 
compuesta por cuatro capítulos (social, 
económico, ambiental y político), que 
analizan los principales acontecimientos 
del año 2014 e inicios del 2015, a la luz 
de las tendencias recientes del desarrollo 
humano y del marco conceptual apro-
bado por el Consejo Consultivo. Esto 
permite al lector comparar y contrastar 
la información que se le ofrece. 

Todos los años el Programa se esmera 
en innovar. Sin atrevimientos, el Informe 
se volvería predecible y perdería interés. 
Cada año, sin embargo, el esfuerzo en 
ese sentido es más exigente, debido a las 
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conclusiones del análisis, estas se consig-
nan en la siguiente entrega del Informe. 

Palabras finales 
Mantener a lo largo de veintiún años 

un esfuerzo ciudadano de seguimiento 
y exigibilidad del desarrollo humano no 
es fácil. Llegar a este hito nos compro-
mete a seguir mejorando la calidad y la 
trascendencia del Informe, a renovar las 
estrategias sin abandonar los principios y 
conceptos con los que nació esta iniciativa. 

La responsabilidad del Informe Estado 
de la Nación está a cargo de un equipo de 
trabajo relativamente reducido y extraor-

dinariamente comprometido, que ha cons-
truido robustos mecanismos y nexos de 
consulta, así como una red de colabora-
dores que participan en la investigación, el 
diseño gráfico, la edición técnica y la difu-
sión de los Informes con la misma dedica-
ción y compromiso. Así se ha desarrollado 
este Programa, con tesón y creatividad, 
sobre la base del aporte autónomo y, a la 
vez, profundamente orgánico. Expresamos 
nuestra sincera gratitud a todas las perso-
nas que lo hacen posible. 

No olvidamos que con la falta de 
conocimiento y transparencia pierden 
muchos, y ganan, si es que ganan, muy 

pocos. Pierden los grupos sociales exclui-
dos, cuyas necesidades no son atendidas, 
y pierden los gobiernos, que carecen de 
instrumentos para medir su desempeño 
y determinar cómo compensar o modi-
ficar los impactos negativos, aun estando 
dispuestos a ello. La razón de ser del 
Estado de la Nación es, precisamente, 
posibilitar el uso del conocimiento como 
herramienta para el desarrollo humano. 

Esperamos que este Vigesimoprimer 
Informe Estado de la Nación contribuya, 
como los anteriores, a mejorar la calidad 
del debate político y la participación 
ciudadana. 

Jorge Vargas Cullell
Director 

Leonardo Merino Trejos
Coordinador de investigación
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Quinto Informe Estado de la Educación

En agosto de 2015 se presentó el Quinto Informe Estado de la 
Educación. Esta publicación se ha posicionado como una plata-
forma de seguimiento y análisis de la educación costarricense, 
útil para autoridades del sector, investigadores y miembros de 
la sociedad civil interesados en el tema. 

El Quinto Informe contiene cinco capítulos: uno sinóptico, tres 
de seguimiento (correspondientes a los niveles preescolar, edu-
cación general básica y ciclo diversificado, y enseñanza supe-
rior) y uno especial. Hay también dos apartados adicionales, en 
los cuales se reseña un conjunto de investigaciones que aplican 
metodologías novedosas para analizar temas poco explorados 
en Costa Rica. Finalmente se presenta un compendio estadísti-
co con los indicadores más actualizados en esta materia.

El  Quinto  Informe  es  que,  además  de  ofrecer  una  mirada 
amplia  sobre  la  situación  educativa  del  país,  aporta  nuevos 
conocimientos  sobre  un  conjunto  de  áreas  específicas,  que 
pueden servir como insumos para el diseño de intervenciones 
y el replanteamiento de prioridades de la política pública en los 
próximos años. Así por ejemplo, en el ámbito de la educación 
preescolar identifica zonas del país que tienen una gran nece-
sidad de recibir ese servicio, pero que no corresponden con la 
oferta educativa actual. Se pone especial énfasis en el nuevo 
programa de estudios, aprobado en 2014.

A  nivel  de  educación primaria  se  reporta  un  descenso  de  la 
matrícula en la mayoría de los centros educativos, como conse-
cuencia del agotamiento del bono demográfico. 

En la educación secundaria se documentan avances importan-
tes:  aumento  en  las  coberturas,  menor  exclusión  y  reducción 
de  las  brechas  de  asistencia  entre  jóvenes  de  hogares  con 
climas educativos distintos. Al mismo tiempo, sin embargo, en 
este nivel existen verdaderos cuellos de botella, asociados a los 
bajos rendimientos en pruebas estandarizadas de asignaturas 
clave como Matemáticas y al bajo porcentaje de alumnos que 
logra culminar la educación diversificada. 

Finalmente, en el tema de la educación terciaria el Informe da 
cuenta de la construcción de nuevos indicadores de resultado 
para las universidades públicas y reporta un notable crecimien-
to de la matrícula y la titulación, tanto en centros públicos como 
privados. La evidencia recabada indica que el principal desafío 
de la enseñanza superior del país radica en la falta de articula-
ción y de objetivos comunes en materia de calidad. Por último, 
se incluye un análisis exploratorio acerca de la situación actual 
y los retos de la educación parauniversitaria.

El  nuevo  conocimiento  que  aporta  el  Quinto  Informe  Estado 
de la Educación es una invitación a  la sociedad costarricense, 
para  que  desplace  la  discusión  del  ámbito  de  los  problemas 
generales hacia los desafíos específicos, con información clara, 
novedosa y rigurosa. Esa es una tarea que resulta determinante 
para el mejoramiento del sistema educativo y, por ende, para 
el desarrollo social y productivo del país. La plataforma virtual 
con todos los contenidos de esta publicación se encuentra dis-
ponible en la dirección www.estadonacion.or.cr/educacion2015

REspoNsAbLE:	IsAbEL	RomáN
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Plataforma Hipatia: “Estado de las capacidades 
en ciencia, tecnología e innovación”

El proceso de investigación y análisis que culminó con la publi-
cación del Primer  Informe Estado de  la Ciencia,  la Tecnología 
y la Innovación, en 2014, generó un rico acervo de información 
estratégica  sobre  la  situación  del  país  en  estas  materias.  A 
partir de ella, el PEN creó la plataforma Hipatia, un bien público 
al cual se puede acceder mediante la dirección www.eccti.or.cr 
y  que  ofrece  información  desde  dos  aplicaciones.  La  primera 
de ellas contiene seis paneles  (dashboards), por medio de  los 
cuales se puede hacer consultas sobre los siguientes temas: 

•  Estado de la infraestructura en la red de unidades nacionales 
de investigación y desarrollo (I+D).

•  Caracterización de las y los profesionales en ciencia y tecno-
logía (CyT) del país.

•  Caracterización de  la diáspora de especialistas costarricen-
ses en CyT que estudian o trabajan en el extranjero.

•  Principales grupos de investigación en diversas áreas de CyT.

•  Publicaciones científicas de costarricenses registradas en el 
índice Scopus.

•  Proyectos  de  investigación  y  contratos  de  servicios  de  las 
universidades  adscritas  al  Conare,  activos  hasta  junio  de 
2015.

La  segunda  aplicación  consiste  de  dos  buscadores:  uno  que 
permite  identificar  los  laboratorios  públicos  que  ofrecen  ser-
vicios  tecnológicos  y  otro  que  brinda  información  sobre  las 
acciones  de  vinculación  que  desarrollan  las  universidades 
adscritas al Conare.

¿Para qué sirve?
En Costa Rica la información sobre el quehacer científico, tec-
nológico  y  de  innovación  es  fragmentaria,  insuficiente  y,  con 
frecuencia,  desactualizada.  La  plataforma  Hipatia  contribuye 
a  llenar ese vacío y será de utilidad para  la minería de datos, 
el  diseño  de  políticas  públicas,  la  planificación  estratégica  de 
organizaciones y cámaras del sector de CyT, la identificación de 
desafíos para la educación científica y técnica, el acoplamiento 
entre oferta y demanda de capital humano y servicios  tecno-
lógicos, y  la  transferencia de conocimiento entre  laboratorios 
públicos y empresas (privadas y públicas) de base tecnológica. 
En  términos  más  específicos,  Hipatia  ofrece  datos  desagre-
gados sobre  las opciones para el  fortalecimiento de  las capa-
cidades  de  formación  de  capital  humano  calificado.  Así  por 
ejemplo,  la  información  relacionada  con  la  diáspora  científica 
podrá  apoyar  la  formulación  de  políticas  para  la  retención  y 
posible  reinserción del  talento nacional,  la preparación de  las 
unidades académicas para su eventual regreso y  la  identifica-
ción  de  oportunidades  de  cooperación  internacional.  Por  su 
parte, el  inventario de proyectos de  investigación y contratos 
de servicios permitirá dar seguimiento a la vinculación entre las 
universidades,  los sectores productivos y el resto de  la socie-
dad,  así  como  conocer  los  temas  prioritarios  que  se  impulsa 
por medio de esas iniciativas. Adicionalmente, la ciudadanía en 
general contará con información relevante para sustentar una 
opinión crítica sobre el desarrollo de la ciencia, la tecnología y 
la innovación en Costa Rica. 

REspoNsAbLE:	mARÍA	sANtos
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Informe Estado de la Justicia

El 21 de abril de 2015 se hizo público el Primer Informe Estado 
de la Justicia. Al mismo tiempo se lanzó una plataforma infor-
mática  en  la  que  se  colocaron  todos  los  insumos  elaborados 
para el Informe, a saber: 

•  Ocho ponencias de autor.
•  Cuatro bases de datos.
•  Tres hojas de estadísticas.
•  Material complementario, como carpetas de prensa 
  y presentaciones electrónicas, entre otros. 

Entre abril y agosto de 2015 esta plataforma recibió alrededor 
de 2.500 visitas y contabilizó 1.467 descargas de versiones en 
formato  PDF,  tanto  del  Informe  completo  como  de  secciones 
individuales, en especial los capítulos 2 y 4, que fueron descar-
gados 160 y 300 veces, respectivamente. 

De  manera  consistente  con  uno  de  los  principios  que  guían  el 
trabajo  del  PEN  –la  amplitud  en  la  difusión–  se  han  realizado 
esfuerzos  para  llevar  los  hallazgos  del  Estado  de  la  Justicia  al 
mayor  número  posible  de  personas  y  entidades.  Esto  ha  inclui-
do  reuniones  con  autoridades  del  Poder  Judicial  y  sus  órganos 
auxiliares, presentaciones en actividades de la misma institución, 
conferencias académicas en colegios profesionales, agencias de 
cooperación  internacional  y  universidades,  así  como  participa-
ción en programas de radio y televisión. En total se contabilizan 
11  eventos públicos y  115  intervenciones en medios entre abril  y 
agosto  de  2015.  Tal  exposición  es  una  señal  positiva  para  este 
nuevo producto, ya que su contenido probablemente es uno de los 
más técnicos que ha trabajado el PEN y, por lo tanto, no tiene una 
recepción tan amplia como otras publicaciones. 

En el mes de julio el PEN dedicó una semana a la temática judi-
cial en sus redes sociales. Para ello produjo infografías y cápsu-
las informativas con los resultados del Estado de la Justicia, los 
cuales tuvieron amplia repercusión en ese medio. 

Los  pocos  ejemplares  impresos  del  Primer  Informe  ya  están 
agotados. La mayoría se distribuyó puerta a puerta, gratuita-
mente, a un conjunto de tomadores de decisión en esta materia, 
incluyendo a los señores y señoras magistradas, representan-
tes políticos y miembros de la academia y la sociedad civil. 

En términos de  incidencia cabe resaltar que, por un acuerdo de 
la Corte Plena, se solicitó a los altos mandos de los órganos que 
conforman el Poder Judicial que analicen  los señalamientos del 
Informe y propongan acciones de mejora en las áreas que les com-
peten (acuerdo nº 16-15 de la Corte Plena, del 27 de abril de 2015).

En  fecha  reciente  el  Poder  Judicial  y  el  PEN  firmaron  una 
segunda  carta  de  entendimiento  para  dar  continuidad  a  esta 
línea de investigación en judicial politics, lo cual dará lugar a un 
Segundo Informe Estado de la Justicia, que se espera publicar 
en marzo de 2017. El PEN inició ya el proceso de consulta ten-
diente a definir el temario para la nueva edición. Asimismo, se 
propone  que  esta  segunda  entrega  incluya  un  mecanismo  de 
seguimiento a algunos de los principales temas abordados en el 
Primer Informe y actualice, en la medida de lo posible, las bases 
de datos y las estadísticas recopiladas. 

REspoNsAbLE:	EVELYN	VILLARREAL
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Quinto Informe Estado de la Región  
en Desarrollo Humano Sostenible
Desde  1996,  el  Informe  Estado  de  la  Región  da  seguimiento  a 
las  tendencias  y  desafíos  del  desarrollo  humano  sostenible  en 
Centroamérica.  Su  premisa  fundamental  es  que  las  dinámicas 
sociales, económicas, ambientales y políticas del Istmo trascienden 
las fronteras de los países, por lo que enfrentar los retos que ellas 
suponen, mediante la acción coordinada entre los Estados y la ins-
titucionalidad regional, brinda la posibilidad de optimizar recursos y 
potenciar los resultados y el impacto de esas acciones. 

Dando continuidad a esta iniciativa, en 2015 finalizaron los 35 estudios 
que servirán de insumo para la preparación del Quinto Informe Estado 
de la Región. Ese proceso involucró directamente a cerca de ochenta 
colaboradores,  algunos  de  los  cuales  participaron  en  el  marco  de 
catorce convenios de cooperación suscritos con institutos de investi-
gación, organizaciones y universidades de todas las naciones centro-
americanas, así como de México. Esto incluyó un programa regional 
de pasantías que permitió, actualizar las bases de datos de acciones 
colectivas, instituciones públicas y estadísticas judiciales.

Además de dar seguimiento a las principales tendencias demográfi-
cas, sociales, económicas, ambientales, políticas y de  la  integración 
regional durante la última década, el Informe contendrá un capítulo 
especial sobre el tema de la educación. Los esfuerzos de investigación 
en este ámbito se concentraron en la elaboración de estudios inéditos, 
sobre asuntos como: brechas en el acceso, la calidad y los resultados 
de la educación a lo interno de los países; conglomerados de centros 
de enseñanza, exclusión educativa y  laboral de  los  jóvenes de  15 a 
24 años; la política de las políticas públicas en esta materia, buenas 
prácticas  internacionales  y  lecciones  aprendidas  para  mejorar  la 
cobertura, la calidad y la pertinencia de la educación. Otros estudios 
novedosos elaborados para el Quinto Informe son: Crecimiento urba-
no de  las áreas metropolitanas principales de Centroamérica  (circa 
1975, 1995, 2015), Pobreza y necesidades básicas insatisfechas, doble 
carga de la malnutrición en hogares con niños menores de 5 años y 
mujeres en edad fértil y Partidos y sistemas de partidos políticos en 
Centroamérica. Además, se da seguimiento a la evolución de la exclu-
sión social en la región durante el último quinquenio. 

Desde 2012, las series de estadísticas sociales, económicas, ambienta-
les y políticas se actualizan y publican anualmente, en forma separada 
del  Informe.  La  segunda  edición  de  Estadísticas  de  Centroamérica, 
presentada a finales de 2014, permitió continuar la difusión de este 
esfuerzo. Este documento incluye series actualizadas de 180 indicado-
res para el período 2000-2013. Esta información permite comparar el 
desempeño de la región con el conjunto de América Latina y el Caribe, 
los países de la OCDE e indicadores promedio a nivel mundial. 

La preparación del Quinto Informe Estado de la Región cuenta con 
el respaldo financiero del Conare, el Segundo Programa de Apoyo 
a  la  Integración  Regional  Centroamericana  (Pairca  II),  el  Segundo 
Programa  Regional  de  Seguridad  Alimentaria  y  Nutricional  para 
Centroamérica  (Presanca  II)  y  el  Programa  Regional  de  Sistemas 
de  Información  en  Seguridad  Alimentaria  y  Nutricional  (Presisan). 
Complementariamente,  la  OIT  asignó  recursos  para  las  investiga-
ciones  sobre  la  exclusión  educativa  y  laboral  de  los  jóvenes,  y  la 
Fundación Avina, la Embajada de Suiza en Costa Rica y el Proyecto de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible en Centroamérica 
de la Agencia Alemana de Cooperación Internacional (GIZ) apoyaron 
la realización de investigaciones sobre temas ambientales y sociales. 
La publicación del Informe está prevista para inicios del año 2016.

REspoNsAbLE:	ALbERto	moRA
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Convenio PEN-TSE: partidos políticos 
y elecciones en Costa Rica

Desde  2011  el  Tribunal  Supremo  de  Elecciones  (TSE)  y  el 
Programa Estado de la Nación (PEN) colaboran en el desarrollo 
de investigaciones sobre la democracia y los partidos políticos 
en Costa Rica. En este Informe se presentan los resultados de 
dos trabajos realizados en el marco de esa alianza. El primero 
profundizó  en  el  estudio  de  los  partidos  políticos  inscritos  a 
escala nacional, mediante  la comparación de sus ofertas pro-
gramáticas en campaña electoral con  las propuestas que  for-
mularon sus representantes electos en la Asamblea Legislativa. 
Además se hizo un análisis sobre las cúpulas partidarias, para 
determinar cuán abiertas y fluidas son las agrupaciones políti-
cas para la renovación de sus liderazgos. 

El segundo trabajo exploró los cambios que se han generado en 
torno a las primeras elecciones municipales unificadas en la his-
toria nacional, que se celebrarán en febrero de 2016. Se consta-
taron avances en el financiamiento político para esos comicios, 
aunque aún hay importantes brechas de acceso a los recursos, 
en particular para  los partidos más pequeños. Además, conti-
nuando con el estudio de la organización y funcionamiento de 
las agrupaciones políticas, este año se hizo una aproximación a 
las estructuras de base local, para contrastarla con los análisis 
de partidos nacionales presentados en anteriores ediciones de 
este Informe. Mediante una serie de entrevistas a líderes loca-
les y autoridades de  los partidos de escala cantonal, se  logró 
conocer con mayor precisión la estructura interna de cada una 
de las agrupaciones, su funcionamiento, sus debilidades y sus 
fortalezas.  Con  esa  información  se  buscó  dar  respuesta  a  la 
pregunta central de la investigación: ¿Qué tipo de organización 
tienen los partidos políticos de escala municipal con base en las 
tres funciones de los partidos en democracia?

Las  tres  funciones  esenciales  de  los  partidos  son:  i)  la  socia-
lización  política,  que  refiere  a  la  creación  y  renovación  del 
pensamiento de la agrupación, así como a la formación político-
ideológica  de  sus  militantes,  ii)  agregación  de  intereses,  que 
alude a la capacidad para recoger y sistematizar las demandas 
de la población y los grupos sociales afines al ideario del parti-
do, y iii) la función electoral, que supone la búsqueda del éxito 
en  la organización de campañas para que sus  representantes 
accedan  al  poder  y  ejecuten  un  proyecto  político-partidario 
previamente definido.

Los estudios del TSE y el PEN recuperan el enfoque conceptual 
que se centra en  las especificidades de  la organización parti-
daria  y  sus  efectos,  para  explicar  otros  factores  del  sistema 
político. Los hallazgos confirman la diversidad de estructuras, 
motivaciones  y  líneas  de  pensamiento  político  que  existen 
detrás de estas agrupaciones. Los sistemas de partidos, tanto 
a escala nacional como local, revelan problemas de institucio-
nalización y debilidad organizativa. No obstante,  la diversidad 
observada también da muestras de renovación de las estructu-
ras y los liderazgos, en especial a nivel municipal. El detalle de 
las investigaciones se presenta en el capítulo 5 de este Informe, 
“Fortalecimiento de la democracia”. 

REspoNsAbLE:	stEffAN	GómEz.
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“Barómetro de las Américas”, del Proyecto 
de Opinión Pública de América Latina Latin 
American Public Opinion Project

En  1978  el  Dr.  Mitchell  Seligson,  entonces  profesor  de  la 
Universidad de Pittsburgh, en los Estados Unidos, con el apoyo 
de  costarricenses  entre  los  que  se  encontraba  el  recordado 
estadístico  Miguel  Gómez,  se  aventuraron  a  diseñar  y  aplicar 
una encuesta para indagar acerca de la opinión de la ciudada-
nía nacional sobre su sistema de gobierno y sus instituciones, 
así  como  para  medir  su  apego  a  los  valores  democráticos. 
Transcurridos  37  años,  los  estudios  de  lo  que  hoy  se  conoce 
como el “Barómetro de las Américas” del Proyecto de Opinión 
Pública de América Latina (Lapop, por su sigla en inglés), de la 
Universidad de Vanderbilt en Tennessee, realizados en asocio 
con  el  PEN  en  Costa  Rica,  constituyen  la  serie  histórica  de 
datos de opinión pública más  larga del continente americano. 
Durante sus casi cuatro décadas de existencia estas encuestas, 
que al inicio únicamente recogían el criterio de los pobladores 
del Área Metropolitana y  luego abarcaron a  todo el país, han 
contribuido  a  recabar  sólida  evidencia  empírica  para  com-
prender la evolución de las preferencias y percepciones de los 
costarricenses en diversos ámbitos de la vida en democracia. 

El invaluable aporte de esta iniciativa ha permitido documentar 
los  cambios  y  transformaciones  de  la  legitimidad  del  sistema 
político, la tolerancia y la confianza en instituciones clave como 
los partidos políticos,  los  tribunales de  justicia y  la Asamblea 
Legislativa. De particular importancia ha sido la identificación 
de  una  preocupante  tendencia  de  largo  plazo,  de  caída  en  el 
apoyo ciudadano a la democracia. Si bien la evidencia aporta-
da hasta ahora es útil para entender este fenómeno, el PEN y 
Lapop han asumido el reto de investigarlo con mayor profundi-
dad y se encuentran en una etapa avanzada en el diseño y for-
mulación de estudios y novedosas estrategias para la búsqueda 
de explicaciones. 

En  este  sentido  el  año  2015  ha  sido  particularmente  intenso. 
Durante los meses de enero y febrero se realizaron entrevistas 
en profundidad a ciudadanos, con el objetivo de recopilar infor-
mación sobre  las causas y raíces del descontento. A partir de 
esos  insumos  se  redactaron  nuevas  preguntas  y  se  probaron 
en  otra  ronda  de  entrevistas.  Al  mismo  tiempo,  se  procedió 
a  una  revisión  completa  del  cuestionario,  lo  que  condujo  a  la 
eliminación de varios ítems empleados en anteriores ediciones. 
Las  nuevas  preguntas  han  sido  corregidas  e  incorporadas  en 
una  versión  actualizada  del  cuestionario,  la  cual  se  aplicará 
por  primera  vez  en  noviembre  de  2015.  Usando  a  Costa  Rica 
como “laboratorio”, esos estudios ayudarán a comprender por 
qué, en democracias maduras,  las y  los ciudadanos muestran 
menores  grados  de  apoyo  que  los  exhibidos  en  décadas  pre-
vias, y determinar el impacto de este fenómeno en términos de 
supervivencia del sistema democrático. 
 

REspoNsAbLE:	RoNALD	ALfARo
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El PEN y el Sistema de Banca 
para el Desarrollo

El  Sistema  de  Banca  para  el  Desarrollo  (SBD)  fue  creado  en 
mayo  de  2008,  mediante  la  Ley  8634.  Esta  última,  en  su 
artículo  49,  establece  que  una  Comisión  Evaluadora  formada 
por  representantes  de  la  Facultad  de  Ciencias  Económicas 
de  la  Universidad  de  Costa  Rica,  la  Federación  de  Colegios 
Profesionales  y  el  Programa  Estado  de  la  Nación,  de  manera 
periódica  debe  realizar  “una  evaluación  integral  del  accionar 
del SBD, en cuanto a políticas, metas, impactos sociales, acceso 
de  oportunidades  a  las  mujeres  y  a  los  sectores  prioritarios, 
razonabilidad  en  el  cumplimiento  de  directrices  y  normativas 
legales  y  económicas  en  la  gestión  de  créditos  y  administra-
ción  de  la  cartera,  adecuación  al  Plan  Nacional  de  Desarrollo 
y los asuntos que la Comisión considere relevantes. Asimismo 
la  Comisión  deberá  evaluar,  en  forma  separada,  el  impacto 
socioeconómico  de  cada  uno  de  los  fondos  señalados  en  el 
artículo 16 de la Ley”. 

Acogiendo estas disposiciones,  la primera evaluación se  llevó 
a cabo dos años después de la entrada en operación del SBD y 
su informe final fue presentado en agosto de 2011. En ese docu-
mento se concluía que: 

…por tratarse del primer informe, referido a un período en el 
cual aún no se ha podido desplegar el potencial del SBD, éste 
se ocupa centralmente del diseño del sistema y de las limita-
ciones y potencialidades que se han manifestado en la pues-
ta  en  marcha  inicial.  Correspondió  entonces  a  la  Comisión 
Evaluadora dar cuenta de un periodo de puesta en marcha 
de un sistema construido con recursos y componentes diso-
ciados  que  ameritan  restructuración  (…)  a  menos  de  tres 
años  de  su  creación  el  SBD  ha  enfrentado  obstáculos  para 
alcanzar los propósitos y mandatos de una Ley que, una vez 
puesta en ejecución, evidencia problemas de diseño. Por  lo 
que la situación prevista en la creación del Sistema de Banca 
de  Desarrollo  no  ha  tenido  la  efectividad  que  se  esperaba, 
ni ha  llenado  las expectativas creadas en  la sociedad, en el 
tanto el diseño no resultó funcional y se dio un inicio fallido, 
que aún encuentra frenada la posibilidad de restructuración 
y reforma…

El  informe  resultó  de  gran  utilidad  para  el  trabajo  de  una 
Comisión  Especial  de  la  Asamblea  Legislativa  que  analizó 
una  reforma  integral  al  SBD.  Esta  fue  aprobada,  finalmente, 
a principios de 2015, y en ella se consideraron o incorporaron 
de manera directa las recomendaciones planteadas en la eva-
luación.

En agosto de 2015, al cierre de edición de este Informe, nueva-
mente se convocó y juramentó la Comisión Evaluadora del SBD, 
que en esta oportunidad deberá valorar las condiciones gene-
radas por  la reforma,  la  implementación de  los cambios en  la 
gobernanza y los niveles de ejecución actuales para establecer 
una línea de base del SBD.

REspoNsAbLE:	mIGuEL	GutIéRREz
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Los servicios como factor determinante 
del desempeño del sector industrial 

A finales de 2014, el Programa Estado de la Nación y la Cepal 
iniciaron una investigación sobre el crecimiento de los servicios 
y su impacto en la productividad del sector industrial en Costa 
Rica. Este fenómeno, conocido como “tercerización”, coincidió 
con la apertura y desregulación de la economía. El régimen de 
zonas francas, establecido en 1981, contribuyó en gran medida 
a este proceso mediante  la subcontratación de ciertas etapas 
de la actividad productiva, lo cual estimuló la creación de nue-
vos emprendimientos. 

El  objetivo  general  del  estudio  fue  analizar  el  desempeño  de 
los servicios como parte de la cadena de producción del sector 
industrial, utilizando para ello una fuente de información muy 
novedosa:  la “matriz  insumo producto 2011”, elaborada por el 
Banco Central de Costa Rica. 

Entre  los  principales  hallazgos  de  la  investigación  cabe  citar 
los siguientes: 

•  A  partir  de  1970  se  incrementó  significativamente  la  parti-
cipación de los servicios intermedios en el valor bruto de la 
producción industrial.

•  Las  compañías,  además  de  subcontratar  funciones  como 
limpieza,  logística  y  alimentación,  delegan  en  proveedores 
externos  otros  servicios  “modernos”,  como  telecomunica-
ciones,  operaciones  inmobiliarias,  alquiler  de  maquinaria  y 
soporte informático. Es muy baja la subcontratación de servi-
cios de investigación y desarrollo; pocas empresas contratan 
a  universidades  o  centros  tecnológicos  para  llevar  a  cabo 
este tipo de actividades. 

•  Costa Rica ocupa un puesto  intermedio en el aporte de  los 
servicios a la competitividad en la producción de bienes. 

•  Aunque la subcontratación como porcentaje del valor bruto 
de  la  producción  en  la  industria  manufacturera  es  relativa-
mente  alta,  su  costo  es  elevado  en  comparación  con  otros 
países. 

Los hallazgos del estudio muestran  la relevancia de  los servi-
cios como un nuevo motor de crecimiento económico en Costa 
Rica, aunque existen dificultades para estudiar con mayor pro-
fundidad ese sector por la falta de bases de datos o indicado-
res especializados. Los resultados de esta investigación serán 
publicados por el PEN en un nuevo número de su serie “Aportes 
para el análisis del desarrollo humano sostenible”. 

REspoNsAbLE:	JoRGE	VARGAs	CuLLELL
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Alianzas institucionales para la difusión de 
publicaciones sobre desarrollo humano 
sostenible

Con el fin de poner al alcance de la sociedad información sobre 
los  avances  del  país  y  la  región  centroamericana  en  materia 
de desarrollo humano sostenible,  desde sus  inicios el PEN ha 
desplegado  acciones  de  divulgación  masiva  a  través  de  los 
medios  tradicionales  y  ha  procurado  el  contacto  directo  con 
la ciudadanía en actividades presenciales. Más  recientemente 
ha  incursionado también en  las redes sociales y otras vías de 
comunicación electrónica.

Entre noviembre de 2014 y agosto de 2015 representantes del 
PEN participaron en 162 actividades, organizadas con el apoyo 
de diversas instituciones. Entre las alianzas de más larga data 
y  cuyo  trabajo  ha  sido  sistemático  se  pueden  mencionar  las 
siguientes:

•  Dirección General de Servicio Civil. Por más de diez años 
el trabajo conjunto ha llevado información y formación a los 
funcionarios públicos por todo el territorio nacional. En 2015 
se  firmó  un  nuevo  convenio  marco  de  cooperación  entre 
ambas instituciones, que reconoce el valor y da continuidad 
a la labor realizada.

•  Subcomisión del Conare para la difusión de los Informes del 
PEN. Esta instancia, conformada por las y los Vicerrectores 
de Extensión y Acción Social de  las universidades públicas, 
ha facilitado la realización de presentaciones, charlas, foros 
y  mesas  redondas  sobre  temas  relevantes  del  acontecer 
nacional, ante diversos públicos de la comunidad universita-
ria.  Recientemente  se  incorporó  a  este  grupo  de  trabajo  el 
representante de la Universidad Técnica Nacional.

•  Defensoría de los Habitantes de la República. Como aus-
piciadora  permanente  del  PEN,  y  a  través  de  su  Dirección 
de  Promoción  y  Divulgación  de  Derechos,  esta  institución 
ha  coordinado  actividades  de  investigación  y  capacitación 
con  funcionarios  públicos  y  miembros  de  organizaciones 
sociales, en su esfuerzo por promover los derechos humanos 
y  mejorar  los  mecanismos  de  atención  al  ciudadano  en  las 
instituciones públicas.

•  Infocoop.  En  el  marco  del  convenio  de  cooperación  entre 
este Instituto y el Conare/Programa Estado de la Nación, se 
llevan a cabo actividades de capacitación e investigación que 
tienen el fin de fortalecer al sector cooperativo. En particu-
lar, en 2015 los esfuerzos se han centrado en un análisis de 
red en zonas específicas, para ubicar a los diversos actores 
institucionales, privados y ONG que están relacionados con 
las cooperativas, y determinar  los  servicios que ofrecen, el 
tipo de relación y la importancia que tienen para el quehacer 
de este sector y para las interrelaciones que se establecen en 
torno a él.

Por  otra  parte,  la  gestión  de  prensa  realizada  en  el  período 
noviembre de 2014-agosto de 2015 incluyó la redacción de 56 
comunicados  y  12  notas  institucionales.  Se  registraron  848 
notas periodísticas  sobre  los  informes del PEN en  los medios 
de comunicación.
 

REspoNsAbLE:	VERA	bRENEs.
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Estrategias digitales para la difusión 

Entre los esfuerzos para sintonizar la estrategia de difusión del 
PEN con las demandas de  la sociedad actual, se han intensifi-
cado las acciones de divulgación que utilizan las tecnologías de 
información y comunicación (TIC).

Se  desarrollaron  plataformas  informáticas  para  el  Vigésimo 
Informe  Estado  de  la  Nación,  el  Primer  Informe  Estado  de  la 
Justicia y el Quinto Informe Estado de la Educación, que pue-
den ser consultadas en la dirección www.estadonacion.or.cr

En lo que concierne a  las redes sociales, el perfil  institucional 
en Facebook cuenta con poco más de 12.360 seguidores, cifra 
que  representa  un  crecimiento  de  117%  con  respecto  al  año 
anterior. En la red Twitter también aumentaron los seguidores, 
que en la actualidad ascienden a 20.700. El trabajo de difusión 
en estos medios implica la mediación de los contenidos de los 
informes, tanto a nivel de textos como en la parte gráfica, para 
lo  cual  se  hace  uso  de  recursos  como  infogramas  y  vídeos, 
entre otros. Durante el primer semestre de 2015 se publicaron 
en  Facebook  190  posts  que  han  sido  vistos  por  casi  220.000 
personas.

Otra innovación en las acciones de difusión del PEN es el diseño 
de una estrategia para impartir cursos virtuales a docentes, en 
conjunto con la Fundación Omar Dengo y a través de su plata-
forma UPE. Este proyecto iniciará en 2016.

REspoNsAbLE:	VERA	bRENEs.
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Dictamen
En  los  últimos  cinco  años,  el  Informe 

Estado de la Nación ha alertado acerca de la 

severidad  de  los  problemas  que  amenazan 

la  sostenibilidad  del  desarrollo  humano,  la 

incapacidad del sistema político para encon-

trar  respuestas y  la necesidad de  rectificar 

el rumbo del país. Así, en 2011 se afirmó que 

detrás de la estabilidad política y económica 

se  apreciaba  un  desgaste  de  los  progresos 

históricos de Costa Rica. En 2012 se señaló 

la  ausencia  de  avances  firmes  y  en  2013, 

la existencia  de mitos acerca  del  “país  que 

somos”, que  llevan a hacer  lo mismo espe-

rando  obtener  resultados  distintos.  El  año 

pasado,  el  Vigésimo  Informe  planteó  que 

había llegado el final de una época y que el 

sistema político estaba llamado a conducir la 

transición con el mínimo de confrontaciones 

y costos para los grupos más débiles.

La  presente  edición  reitera  esas  aler-

tas, ahora con un sentido de mayor urgen-

cia,  pues  el  balance  del  2014  muestra  una 

nueva  erosión  de  la  sostenibilidad  econó-

mica,  social  y  ambiental,  y  más  entraba-

miento  político.  Esta  “Sinopsis”  pone  en 

perspectiva  los problemas en esos ámbitos 

efectuando  un  ejercicio  para  vislumbrar  el 

escenario que enfrentaría el país alrededor 

del bicentenario de su independencia (2021) 

si  se  mantienen  las  tendencias  actuales,  e 

insiste en la apremiante necesidad de tomar 

decisiones  con  base  en  acuerdos  políticos 

duraderos para encarar los grandes retos del 

desarrollo humano. Este dictamen se apoya 

en nuevas herramientas de información y en 

los hallazgos obtenidos al profundizar en un 

tema  especial:  el  ordenamiento  territorial 

metropolitano.

Costa  Rica  se  encuentra  hoy  en  la  ante-

sala de una época de fuertes tensiones. En 

el Vigésimo Informe se esbozó una serie de 

ajustes  productivos1,  fiscales2,  ambientales3, 

en la política social4 y en el sistema político5, 

requeridos para garantizar  la  sostenibilidad 

del  desarrollo  humano.  La  postergación  de 

esos ajustes  incrementa  la magnitud de  los 

costos y sacrificios para el bienestar social y 

pone en riesgo los altos estándares que han 

caracterizado al país en el contexto interna-

cional.  Esta  demora,  además,  ha  incubado 

una  crispación  social  y  política  que  estre-

cha  aun  más  los  márgenes  de  acción  del 

Gobierno, fomenta la parálisis y puede abrir 

un espacio no deseable para que el tipo de 

ajuste que se realice no sea diseñado local-

mente  sino  impuesto,  a  fuerza  de  circuns-

tancias, desde afuera. Esta es una situación 

vulnerable, tensa y peligrosa.

1  Un ajuste en la producción que, sin debilitar al sector externo, fortalezca los escasos encadenamientos económicos, 
sociales y productivos entre la “nueva” y la “vieja” economía. 

2 Un ajuste fiscal que, sin debilitar la inversión pública y el régimen de bienestar social, combine eficiencia y control del 
gasto con un sistema tributario progresivo. 

3  Un ajuste ambiental que imponga patrones más sostenibles en el uso de los recursos naturales, con mínimos impactos 
económicos y sociales. 

4 Un ajuste de la política social que permita entregar, con una dotación similar de recursos, más y mejores prestaciones, 
adaptadas a los cambios demográficos.

5 Un ajuste político que, sin sacrificar estabilidad, derechos y libertades, repare el entrabado mecanismo de toma de 
decisiones públicas.
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Estas alertas no desconocen las ventajas 

históricas  que  colocaron  a  Costa  Rica  en 

posiciones  de  liderazgo  en  América  Latina, 

tales como su avanzado régimen de bienes-

tar social, políticas de conservación ambien-

tal innovadoras y efectivas, un Estado demo-

crático  de  derecho,  un  robusto  sistema  de 

libertades públicas y una economía abierta 

y  moderna.  Esas  fortalezas  se  mantienen, 

pero el lento ritmo del desarrollo humano ha 

hecho perder  terreno y crea  incertidumbre 

sobre la capacidad para avanzar y, eventual-

mente, preservar esos logros. 

Con  todo,  el  período  que  examina  este 

Informe –el año 2014 y  los primeros meses 

de 2015– no es una reiteración del panorama 

observado. Hubo un cambio de gran calado: 

el surgimiento de una nueva situación polí-

tica,  luego  de  que  las  y  los  costarricenses 

eligieran  en  segunda  ronda,  y  con  el  más 

amplio  respaldo  electoral  de  las  últimas 

décadas,  a  un  partido  no  tradicional  en  el 

Poder  Ejecutivo  y,  en  la  primera  ronda,  a 

una  Asamblea  Legislativa  conformada  por 

la  mayor  cantidad  de  agrupaciones  políti-

cas  desde  1953,  lo  que  produjo  un  sistema 

multipartidista  fragmentado.  La  ciudadanía 

reclamó con toda claridad una rectificación 

en el rumbo del país y en el estilo de hacer 

política.

De acuerdo con la literatura especializada, 

este  escenario  es  propicio  para  el  conflicto 

de  poderes  y  el  entrabamiento  político.  En 

este contexto, solo la pericia y la voluntad de 

cooperación entre el Gobierno y las fuerzas 

de  oposición  permitirían  impulsar  mejoras 

rápidas y significativas en el bienestar eco-

nómico  y  social  que  demanda  la  población 

y,  en  especial,  atender  problemas  acucian-

tes  como  el  desempleo,  la  falta  de  acceso 

oportuno a  servicios de calidad o el déficit 

de  infraestructura  de  transporte  y  comuni-

caciones. 

A lo largo del tiempo, y hasta al momento 

de editarse este Informe, la predicción de la 

teoría se ha  ido haciendo realidad, pues se 

ha  acentuado  la  incapacidad  política  para 

atender  viejas  y  nuevas  demandas  ciuda-

danas.  El  actual  Gobierno  no  ha  logrado 

sacar  adelante  una  agenda  de  cambio,  en 

parte por sus propias dificultades, en parte 

porque  cuenta  con  el  apoyo  parlamentario 

más  reducido  desde  1958,  en  un  Congreso 

sumido en el bloqueo recíproco, y en parte por-

que enfrenta un período de alta conflictividad 

social motivada por causas diversas e  incluso 

contradictorias  entre  sí.  Es  temprano  para 

formular conclusiones definitivas, pero es claro 

que las soluciones para sacar al sistema políti-

co  de  su  atascamiento  trascienden  el  cambio 

de  administración  y  que  se  requieren  nuevas 

iniciativas,  nacidas  de  los  aportes  de  amplios 

sectores de la sociedad.

Este  Informe  destaca  avances  importantes 

en  ámbitos  como  la  educación,  la  salud  y  la 

conservación ambiental. Sin embargo, domina 

la  preocupación  por  el  pobre  desempeño  en 

los indicadores de empleo y pobreza, en torno 

a los cuales la prospectiva no es nada halagüe-

ña, y por el desaprovechamiento de la positiva 

coyuntura  internacional  derivada  de  un  largo 

período de bajas tasas de  interés y reducción 

del  precio  del  petróleo.  Estos  factores  han 

erosionado el apoyo al Gobierno, pero también 

han  desgastado  a  las  fuerzas  opositoras  en 

el Congreso y han generado un clima político 

que hace aun más difícil procesar los cambios 

futuros,  un  círculo  vicioso  que  alimenta  las 

recriminaciones, la pérdida de confianza en las 

instituciones y una creciente intolerancia en la 

deliberación pública, marcada por argumenta-

ciones ideológicas que polarizan la discusión y 

en nada ayudan a construir acuerdos.

Síntesis del desempeño y nuevas 
herramientas para su análisis

Este  Vigesimoprimer  Informe  se  enfocó  en 

generar  nueva  información  para  entender  las 

razones  que  explican  la  erosión  del  estilo  de 

desarrollo, en el entendido de que  la solución 

efectiva  de  los  problemas  estructurales  del 

país  requiere  un  conocimiento  preciso  sobre 

las causas de ese  fenómeno. La  idea es crear 

una mayor capacidad ciudadana para intervenir 

en  la  deliberación  pública,  haciendo  válida  la 

máxima que ha orientado siempre al Programa 

Estado de la Nación: “información es poder y un 

ciudadano con más información, es un ciudada-

no con más poder”.

Como punto de entrada, puede decirse que 

no  hubo  cambios  abruptos  en  las  tendencias 

recientes  de  la  mayoría  de  los  indicadores 

sociales y económicos. El país mostró pro-

gresos en educación (mayor cobertura de la 

población de 12 a 18 años) y salud (la mejor 

tasa  histórica  de  mortalidad  infantil).  Pese 

a  las  restricciones  fiscales  y  el  modesto 

crecimiento  económico,  la  inversión  social 

pública se expandió nuevamente y por pri-

mera  vez  se  logró  recuperar  los  niveles 

reales por persona que esta tenía en 1980. El 

desempleo abierto –medido con la Encuesta 

Nacional de Hogares de 2014– se mantuvo 

en 8,6% (9,6% si se mide con  la Encuesta 

Continua de Empleo) y siguió afectando con 

mayor  intensidad  a  las  personas  pobres, 

los jóvenes, las mujeres y las regiones peri-

féricas.  No  hubo  avances  en  materia  de 

pobreza  por  ingresos,  cuya  incidencia  más 

bien  aumentó,  hasta  alcanzar  a  un  22,4% 

de  los  hogares;  los  ingresos  promedio  de 

las familias decrecieron, tras cinco años de 

crecimiento  real.  También  hubo  un  nuevo 

retroceso en un área en  la que hasta hace 

poco  se  reportaban  adelantos:  la  violencia 

delictiva.

El 2014 (e inicios del 2015) sobresale, sin 

embargo, por otros motivos: los riesgos del 

desequilibrio  fiscal,  el  entrabamiento  polí-

tico  y  la  incapacidad  de  la  economía  para 

generar  empleo  e  impulsar  mejoras  en  la 

equidad social. Por ello el presente Informe 

hizo del estudio del mercado de trabajo una 

prioridad. 

Se sabe que este mercado es la principal 

fuente  de  ingresos  de  las  familias,  y  que 

muchas  experimentan  obstáculos  para  el 

ascenso social debido a  la baja escolaridad 

de  sus  miembros,  así  como  a  las  pocas 

opciones  de  empleo  de  calidad,  el  incum-

plimiento  de  garantías  laborales  y  la  infor-

malidad, entre otros. Se  sabe  también que 

el  Estado  realiza  esfuerzos  para  atenuar 

estos malos resultados a través de la política 

social  y  en  cierta  medida  lo  consigue  (por 

ejemplo,  los  principales  programas  finan-

ciados  por  el  Fodesaf  reducen  la  pobreza 

en  dos  puntos  porcentuales),  pero  esto  no 

alcanza para compensar las debilidades del 

mercado laboral.

La  novedad  que  aporta  este  Informe  es 

el  desarrollo  y  aplicación  de  instrumentos 

prospectivos  sobre  el  desempeño  del  mer-
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para  hacerla  cumplir  y  a  la  baja  prioridad 

política  asignada  al  tema.  Ello  genera  un 

escenario  propicio  para  la  conflictividad 

social, lo que quedó demostrado en el 2014, 

con el mayor número de acciones colectivas 

sobre  asuntos  ambientales  en  los  últimos 

veintidós años. 

Por  último,  en  el  2014  ocurrió,  como  se 

ha  dicho,  un  cambio  político.  La  llegada  de 

un partido no tradicional al Poder Ejecutivo 

se cimentó en el apoyo obtenido en el Valle 

Central, la región más desarrollada del país, 

y  las  elecciones  se  celebraron  en  medio 

de niveles  inusitadamente altos de protesta 

social y un deterioro de la tolerancia política. 

Los  indicadores  a  los  que  este  Informe  da 

seguimiento  mostraron  una  menor  efica-

cia  del  sistema  político  para  enfrentar  los 

desafíos nacionales. La legislatura 2014-2015 

produjo un número bajo de leyes con efectos 

en el desarrollo humano, y además muy poco 

de  lo aprobado correspondió con  los temas 

señalados  como  prioritarios  por  sectores 

expertos  y  de  la  opinión  pública.  Por  otra 

parte, al comparar los primeros años de ges-

tión  de  los  últimos  gobiernos,  se  encontró 

que la administración Solís Rivera fue la que 

convocó la mayor cantidad de proyectos de 

ley  en  sesiones  extraordinarias,  pese  a  lo 

cual  obtuvo  la  menor  tasa  de  éxito  desde 

1990  (2,5%).  Como  aspecto  positivo  vale 

destacar un descenso en lo que este Informe 

denomina “promesa democrática sin susten-

to económico”, esto es,  la promulgación de 

leyes sin la debida dotación de recursos para 

su efectivo cumplimiento.

Ordenamiento territorial, 
un reto clave

Un ámbito en el que Costa Rica acumula 

grandes  debilidades,  con  severas  implica-

ciones  para  el  desarrollo  humano,  es  el 

ordenamiento territorial de su zona central, 

es decir, la Gran Área Metropolitana (GAM) y 

el Valle Central. El capítulo especial de esta 

edición  profundiza  en  este  asunto  y,  como 

primera  conclusión  general,  señala  que  la 

falta  de  políticas  en  esta  materia  amplía 

la  deuda  ecológica,  afecta  la  calidad  de 

vida, compromete la disponibilidad futura de 

recursos naturales y genera altos  riesgos y 

cado de trabajo, cuyos hallazgos señalan la 

gravedad  del  problema  que  enfrentará  el 

país en el futuro cercano, habida cuenta de 

su poca capacidad para generar empleo y el 

inminente fin de la transición demográfica.

Para  esta  edición  se  proyectó  el  com-

portamiento  esperado  de  la  PEA  en  los 

próximos  años,  según  diversos  escenarios. 

Si  se quiere mayor crecimiento económico, 

dado el agotamiento del bono demográfico, 

es preciso apostar por una mayor participa-

ción  laboral  de  las  mujeres,  pero  para  ello 

se requieren opciones de empleo que no se 

están creando y no parece que se vayan a 

crear en el futuro cercano. Para llegar a esta 

conclusión  se  utilizaron  dos  herramientas. 

La primera es el índice de demanda laboral, 

que da seguimiento y predice la generación 

de  puestos  de  trabajo  en  el  corto  plazo, 

cuyos  resultados  confirman  la  tendencia 

decreciente en  la contratación de mano de 

obra. 

La segunda herramienta es  la estructura 

productiva  definida  en  la  matriz  insumo 

producto  (MIP) 2011 del BCCR, con base en 

la  cual  se  estimaron  los  requerimientos  de 

mano de obra para el período 2015-2021. Se 

encontró que, en varios escenarios de posi-

ble crecimiento económico (del más pesimis-

ta al más optimista), el aumento del empleo 

será  menor  que  el  de  la  producción.  Esto 

responde, entre otros aspectos, a que hasta 

ahora las actividades más dinámicas no son 

las  que  más  trabajo  generan:  los  sectores 

con  fuertes  encadenamientos  solo  absor-

ben  un  15%  de  la  fuerza  laboral.  Además, 

las pocas oportunidades en  los sectores de 

punta  estarán  restringidas  a  trabajadores 

con ciertos perfiles (bilingües y con alta cali-

ficación educativa). 

Costa Rica tampoco ha podido recuperar 

un  ritmo  de  crecimiento  alto,  sostenido  y 

capaz  de  reanimar  el  mercado  de  trabajo, 

pese  al  logro  positivo  e  indiscutible  de  la 

estabilidad monetaria y de precios. En 2014, 

la expansión del PIB fue similar a la del año 

anterior (3,5%) e  inferior a  la tendencia de 

largo plazo. El sector externo perdió empuje; 

las exportaciones totales se redujeron, espe-

cialmente  por  el  descenso  en  el  sector  de 

bienes (asociado a su vez a decisiones inter-

nas de las empresas y a una pérdida de compe-

titividad internacional) y solo el dinamismo de 

las exportaciones de servicios evitó un impacto 

mayor. En síntesis, la estabilidad convergió con 

la falta de solvencia y la escasa generación de 

oportunidades para el desarrollo humano.

En este contexto se profundizó el deterioro 

en las finanzas del Gobierno Central. Pese a las 

medidas  de  control  del  gasto,  el  déficit  fiscal 

fue el más alto de los últimos trece años y pro-

vocó una caída en las calificaciones internacio-

nales de “riesgo país”. Si no se hacen reformas 

a  los  ingresos,  los  gastos  y  la  administración 

tributaria,  este  desbalance  puede  tornarse 

insostenible en el mediano plazo, considerando 

además  la  vulnerabilidad  a  eventuales  cam-

bios  en  las  condiciones  internacionales.  Este 

Informe reporta, mediante la actualización del 

inventario  de  exenciones  fiscales,  que  pese  a 

esta  crítica  situación,  la  Asamblea  Legislativa 

no  ha  cesado  de  crear  exoneraciones  “inde-

finidas”  (en  las que no está claro el  impuesto 

involucrado), que transgreden la normativa en 

la materia e incrementan el gasto tributario. 

El  desempeño  ambiental,  un  aspecto  que 

cambia  poco  en  el  corto  plazo,  mantuvo  sus 

tendencias:  fortalezas  en  la  conservación, 

patrones  insostenibles en el uso de  los recur-

sos y una débil y conflictiva gestión pública. Los 

mayores aportes a la huella ecológica nacional 

siguen proviniendo de  las emisiones contami-

nantes, la matriz energética, con su persistente 

consumo  centrado  en  los  hidrocarburos,  y 

un  parque  automotor  que  crece  más  que  la 

población. Para entender mejor esta evolución 

se efectuó un estudio especial sobre el marco 

normativo  del  sector  energético.  El  hallazgo 

más  relevante  es  que  las  leyes  apuestan  en 

gran medida al uso de derivados del petróleo y 

ofrecen pocas posibilidades para la adaptación 

a nuevas alternativas tecnológicas. 

También se analizó el  impacto de  las políti-

cas de conservación (áreas protegidas y pago 

por  servicios  ambientales)  y  se  comprobó  su 

efecto positivo y concreto en términos de una 

menor  deforestación.  Pero  más  allá  de  este 

ámbito  la gestión es  insuficiente ante  la mag-

nitud de los retos ambientales. La persistencia 

de patrones insostenibles no se debe a falta de 

normativa  (solo en 2014 se crearon al menos 

noventa  disposiciones)  sino  a  las  dificultades 
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costos económicos y sociales. En particular 

se determinó que el crecimiento urbano ha 

respondido en buena medida a la dinámica 

del mercado inmobiliario, en un contexto en 

que la realidad superó al marco normativo, 

sin que se fortalecieran las autoridades can-

tonales o  se crearan  instancias de gestión 

para el nivel regional (como la GAM).

Hace  más  de  treinta  años,  el  país  hizo 

esfuerzos formales por planificar y regular 

el uso de este territorio, con la formulación 

del Plan GAM 1982. Sin embargo, en las últi-

mas décadas el Valle Central vivió un des-

ordenado proceso de metropolización, que 

implicó el crecimiento de la mancha urbana 

dentro y fuera de la GAM y la integración de 

las localidades adyacentes. El área construi-

da en  la GAM casi se duplicó entre  1982 y 

2013, no solo mediante la ocupación de los 

espacios vacíos dentro y en  los bordes de 

las  zonas  urbanas  consolidadas,  sino  tam-

bién  traspasando  los  límites  establecidos 

por  el  denominado  “anillo  de  contención”. 

Paralelamente,  las  zonas  industriales  se 

ubicaron en sitios distintos a los planeados, 

se desarrollaron proyectos residenciales sin 

criterios  de  riesgo  de  desastre,  se  afectó 

el  valor  del  suelo  urbano  y  se  acentuó  la 

segregación espacial de los grupos sociales. 

Como  se  mencionó,  la  falta  de  ordena-

miento territorial en la GAM le genera altos 

costos al país. Entre ellos destacan  la con-

gestión vehicular,  la  insuficiencia de  la red 

vial  nacional,  el  aumento  significativo  de 

la flota vehicular y la falta de planificación 

del  transporte  público.  A  ello  se  suman 

los  riesgos  de  desastre,  pues  los  cantones 

más  afectados  por  eventos  naturales  que 

se  tornan  catastróficos  son,  precisamente, 

los  de  mayor  densidad  urbana,  y  es  por 

ello  que  los  daños  en  la  infraestructura  y 

la  producción  suelen  ser  muy  elevados. 

La  problemática  se  agrava  por  un  marco 

jurídico-institucional  disperso  y  las  dificul-

tades para poner en marcha  instrumentos 

de regulación.

¿Hacia una turbulenta e 
insostenible sociedad del 
bicentenario?

Una mala opción que  la ciudadanía,  sus 

representantes  políticos,  la  burocracia 

pública  y  las  organizaciones  gremiales  tienen 

a  mano,  es  prolongar  el  ambiente  político  de 

parálisis  y  vetos  recíprocos.  En  un  escenario 

tan  complejo  como  el  actual,  resolver  ese 

entrabamiento  es  difícil,  pues  trasciende  el 

ámbito  parlamentario  y  abarca  la  totalidad 

del sistema político. Ningún actor (individual o 

colectivo, formal o informal) tiene la capacidad 

para hacer que prevalezcan sus intereses o ini-

ciativas. En otras palabras, todos los tomadores 

de decisiones son interdependientes: cada uno 

tiene algún poder para vetar  las decisiones o 

los  acuerdos  a  los  que  lleguen  los  demás.  El 

problema  se  acrecienta  porque  no  reconocen 

esta  situación  y  siguen  tratando  de  imponer 

sus  posiciones,  lo  que  exacerba  la  confron-

tación  y  dificulta  aun  más  la  construcción  de 

acuerdos.  Los  actores  políticos  no  aceptan 

que, cada vez más, el éxito de sus estrategias 

depende  de  la  cooperación,  la  transacción  y 

la  construcción  de  alianzas  para  avanzar  con 

sus agendas y superar la anulación mutua y la 

inacción. Una mayor participación de sectores 

y  partidos  en  el  sistema  político  ha  sido  el 

mecanismo  utilizado  por  otras  democracias 

maduras del mundo para resolver sus proble-

mas de gobernabilidad.

La  inacción puede empeorar el desempeño 

del país en materia de desarrollo humano. Los 

hallazgos de varias investigaciones efectuadas 

para  este  Vigesimoprimer  Informe  permiten 

trazar,  con  alguna  precisión,  la  gravedad  del 

escenario  que  se  enfrentaría  en  el  año  2021, 

cuando  se  cumpla  el  bicentenario  de  la  inde-

pendencia, si para entonces no se han llevado 

a  cabo  reformas  sociales,  económicas  e  insti-

tucionales. Esa Costa Rica sin cambio de ruta 

se vería inmersa en serios conflictos y estaría 

más  enfocada  en  cómo  mantener,  con  gran 

dificultad, sus logros históricos en los ámbitos 

del desarrollo humano y la democracia, que en 

dar nuevos pasos de progreso. Las proyeccio-

nes  dibujan  un  panorama  con  problemas  de 

sostenibilidad y solvencia aun más acentuados 

que los actuales, tal como indican los siguientes 

datos:

•  Según  estimaciones  del  Ministerio  de 

Hacienda,  sin  ningún  tipo  de  ajuste  fiscal, 

en  2019  el  déficit  y  la  deuda  del  Gobierno 

Central  llegarían al 8,2% y casi el 60% del 

PIB, respectivamente. Este escenario encare-

cería el crédito internacional e implicaría 

aumentos  en  las  tasas  de  interés  loca-

les,  la  crónica  represión  de  la  inversión 

pública  (que  agravaría  los  problemas  de 

infraestructura)  y  severos  recortes  en 

el  gasto  social.  En  tales  circunstancias, 

es previsible un  impacto negativo en  los 

flujos de inversión extranjera directa.

•  De acuerdo con la prospección hecha por 

este  Informe,  en  cualquier  escenario  de 

crecimiento económico y calificación edu-

cativa de  la fuerza de trabajo, el empleo 

crecería  a  un  ritmo  menor  que  el  de  la 

producción.  El  mercado  laboral  seguiría 

registrando altos niveles de subempleo y 

desempleo entre los  jóvenes,  justamente 

en los años finales de la transición demo-

gráfica.  Con  ello,  el  país  habrá  desper-

diciado  la  mejor  época  para  garantizar 

la  sostenibilidad  de  su  desarrollo  en  el 

mediano y largo plazos.

•  Los  conflictos,  la  huella  ecológica  y  los 

costos  económicos  de  la  insostenibilidad 

ambiental  serán  más  agudos.  Según  el 

Quinto  Inventario  Nacional  de  Gases  de 

Efecto  Invernadero  (IMN-Minae,  2014a), 

en 2010 el país rebasó  las emisiones del 

2000  en  un  10,7%,  debido  a  la  cróni-

ca  dependencia  de  energías  fósiles  que 

muestra la matriz energética. Además, no 

se  han  implementado  políticas  efectivas 

de  adaptación  al  cambio  climático  y  la 

capacidad de hacerlo en el futuro cercano 

es escasa. 

•  En el plano político, la composición socio-

demográfica  del  electorado  no  augura 

cambios  importantes  en  la  tendencia 

decreciente  de  la  participación  electoral 

de  las  últimas  dos  décadas,  una  señal 

inequívoca de la desafección de las y los 

ciudadanos con su democracia. Entre los 

votantes  más  jóvenes,  esto  podría  tener 

serias  consecuencias  en  sus  niveles  de 

apoyo  al  sistema  político  en  años  veni-

deros.  Si  la  apatía  se  prolonga  por  un 

tiempo  largo,  la  asistencia  a  las  urnas 

no  aumentaría  entre  una  generación  y 

otra.  Las  elecciones  del  futuro  cercano 

tendrán,  probablemente,  bajos  niveles 
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de participación,  incluso menores que los 

actuales,  lo que acentuará  los problemas 

de gobernanza que vive el país.

Estas  aproximaciones  podrían  comple-

mentarse  con  análisis  prospectivos  sobre 

temas específicos que complicarían aun más 

el panorama,  como  la  situación de  los  regí-

menes  de  pensiones  o  los  efectos  de  los 

patrones  de  urbanización.  Y  además  debe 

recordarse un dato clave: aun con  la grave-

dad  descrita,  este  escenario  no  contempla 

un factor crítico para una sociedad pequeña 

como  la  costarricense:  los  cambios  en  el 

contexto internacional, a los que el país debe 

acomodarse  por  su  poca  capacidad  para 

influir sobre ellos. 

Una  vigorosa  recuperación  económica 

mundial sería un golpe de suerte que podría 

paliar algunos de  los problemas nacionales. 

No  obstante,  también  es  probable  que  ocu-

rran eventos que profundicen las debilidades, 

como la agudización de los efectos del cam-

bio climático o nuevas turbulencias económi-

cas. En cualquier caso, no es razonable hacer 

que el futuro del desarrollo humano de Costa 

Rica dependa de la apuesta por la lotería de 

los factores que no se controlan. 

Hace veinte años este país pretendía llegar 

al  grupo  de  muy  alto  desarrollo  humano; 

esa  meta  no  se  logró.  Hace  una  década  se 

articuló  la visión de que, en el bicentenario 

de su independencia, Costa Rica fuera la pri-

mera nación desarrollada de América Latina, 

una  aspiración  que  hoy,  a  poco  más  de  un 

lustro de distancia, resulta poco probable. La 

prolongación del estancamiento del sistema 

político puede provocar, más bien, que la ver-

dadera cuestión a la que se enfrente la socie-

dad costarricense sea cómo evitar retrocesos 

significativos en su desarrollo humano y su 

estabilidad política y social.

Acuerdo político duradero
En  sus  distintos  Informes,  el  Programa 

Estado de la Nación ha insistido en la conve-

niencia de impulsar acuerdos políticos dura-

deros  y  verificables  como  la  mejor  salida 

posible al escenario de entrabamiento. Este 

llamado no es nuevo, pero el deterioro de la 

situación  no  solo  refuerza  su  importancia, 

sino  la  necesidad  de  ser  más  precisos  en 

la  excitativa.  Además,  los  intentos  fallidos  de 

las  últimas  dos  décadas  han  trivializado  el 

concepto del diálogo político para  la  toma de 

decisiones sostenibles. 

Ciertamente, la amenaza de un agravamien-

to en la situación del país puede hacer que los 

actores reaccionen. Puede obligarlos a allanar 

el camino para llegar a acuerdos y aceptar una 

salida  política  que  evite  una  coyuntura  en  la 

que todos, o casi todos, serían perjudicados. El 

supuesto es que, en tales circunstancias, todos 

compartirán una vocación democrática.

Sin  embargo,  frente  a  un  curso  de  mayor 

deterioro,  también  es  previsible  que  algu-

nos  grupos  de  interés  ideen  respuestas  para 

defender, a corto plazo, sus posiciones. Por  la 

interdependencia  antes  comentada,  ello  pro-

fundizaría  los problemas de sostenibilidad del 

desarrollo humano. Las respuestas de este tipo 

son “salidas en falso”, ilusorias y no deseables, 

que producen equilibrios políticos inestables y 

asumen distintas formas de expresión: 

•  Desvalorizar el diálogo político:  inten-

tos  de  cooptar  o  manipular  mecanismos 

de  negociación  mediante  la  instalación  de 

comisiones o mesas de diálogo en las cuales 

los actores se limitan a validar sus plantea-

mientos previos o, peor aún, crear una falsa 

imagen de flexibilidad. Esta estrategia gene-

ra  mayor  crispación  entre  los  participantes 

y desvaloriza por completo el ejercicio de la 

discusión entre amplios sectores de la socie-

dad.

•  Apostar a la “mano dura”: promoción de 

la emergencia de un líder autoritario fuerte, 

que remedie el entrabamiento y la ausencia 

de una conducción gubernamental decisiva 

y  capaz  de  imponer  un  rumbo.  Esta  salida, 

aunque  cumpla  con  las  formalidades  cons-

titucionales,  otorgaría  poderes  extraordina-

rios a un líder o coalición política específica, 

en  detrimento  los  intereses  de  la  colecti-

vidad,  lo  que  acentuaría  la  polarización  y 

sumiría al sistema político en una profunda 

crisis institucional.

•  Negociar por beneficios específicos: 

diversos  grupos  de  interés  contemporizan 

entre ellas y con nuevos y poderosos acto-

res  sociales  emergentes,  para  negociar  un 

reparto funcional de ámbitos de actividad 

en  el  que  cada  uno  busque  sus  propios 

intereses.  Mediante  acuerdos  tácitos  o 

explícitos, se distribuyen cuotas de poder 

en desmedro de las demandas ciudadanas 

y la atención de los desafíos del desarrollo 

humano.

Es indispensable dar una alternativa políti-

ca a estas “falsas salidas”. Para este Informe, 

la opción es el  impulso de un acuerdo polí-

tico  sostenible  en  el  tiempo  que  cumpla,  al 

menos, con las siguientes condiciones:

•  Incluir  una  amplia  y  diversa  coalición  de 

actores  (partidos,  Gobierno,  organizacio-

nes  sociales,  empresariales  y  gremiales, 

entre otras).

•  Configurarse a partir de un convenio que 

establezca  objetivos,  plazos  razonables, 

conductas  aceptables,  sanciones  por 

incumplimiento  y  una  justa  distribución 

de los costos y beneficios de las acciones 

convenidas. 

•  Ser explícito y estar plasmado en un texto 

formal acordado entre todos (“pacto”).

•  Tener una vigencia indisputable, reconoci-

da por todos los actores.

•  Dar  garantías  sobre  la  ejecución  de  los 

acuerdos  alcanzados  y  la  asignación  de 

recursos  para  su  debido  cumplimiento. 

Esto  debe  complementarse  con  un  com-

promiso  de  acatamiento  por  parte  de 

todos los sectores involucrados.

No  necesariamente  todos  los  desafíos 

relevantes  del  desarrollo  humano  deben  o 

pueden  resolverse  de  una  sola  vez,  en  una 

única y gran mesa de acuerdo. Puede inten-

tarse  la  construcción  de  pactos  sectoriales 

en  temas  críticos  y,  a  partir  de  los  logros 

obtenidos,  extenderlos  de  manera  gradual 

pero firme, a otros asuntos.

Este no es un  llamado al diálogo en abs-

tracto.  Se  trata  de  impulsar  acuerdos  con-

cretos. Hay varios temas en los que sectores 

muy  diversos  reconocen  la  necesidad  de 

actuar, aunque haya divergencias en cuanto 
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a  las  estrategias  específicas  para  hacerlo. 

El Programa Estado de  la Nación considera 

que en asuntos como empleo, fiscalidad, ser-

vicios oportunos de salud pública, reducción 

de  emisiones  de  carbono  y  reforma  de  los 

procesos  parlamentarios  es  posible  lograr 

consensos que restauren, a los ojos de la ciu-

dadanía, el valor del diálogo y la negociación, 

es  decir,  de  la  democracia  representativa 

como  sistema  para  resolver  los  problemas 

del desarrollo humano.

Ciertamente  esta  es  la  sugerencia  más 

complicada que puede hacerse, en una fase 

de entrabamiento y debilidad del sistema par-

tidario. Sin embargo, es la salida más realista, 

sobre  todo  en  momentos  en  los  que  resulta 

evidente  que  tener  el  control  del  gobierno 

no  alcanza  para  gobernar.  Para  los  oposito-

res  tampoco  conviene  este  escenario,  ya  que 

pueden heredar una situación  insostenible de 

llegar  al  poder.  Y  las  organizaciones  sociales 

y  gremiales,  aunque  logren  satisfacer  cier-

tas  demandas  de  corto  plazo,  se  pueden  ver 

afectadas por  la creciente  insostenibilidad del 

desarrollo humano.

En  las  últimas  décadas,  la  historia  política 

costarricense  ha  tenido  diversos  momentos 

de tensión social y restricciones económicas 

que  han  amenazado  la  estabilidad  política. 

Sin embargo, la respuesta siempre ha sido la 

de  una  democracia  madura:  una  salida  ins-

titucional,  una  decidida  participación  de  los 

sectores sociales y un  fuerte escrutinio ciu-

dadano sobre los asuntos de interés público. 

Esta es una buena oportunidad para enten-

der que hay actores y apoyos suficientes para 

respaldar la puesta en marcha de los cambios 

que requiere el país.  
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Síntesis del capítulo
En 2014 se afianzaron las principales 

tendencias en materia de equidad e inte-
gración social reportadas en los últimos 
Informes, tanto las positivas como las que 
imponen obstáculos al desarrollo humano 
sostenible. Entre las primeras destacan la 
expansión en las coberturas educativas y 
en la proporción de jóvenes que concluyen 
la enseñanza secundaria, la permanencia 
de logros históricos en salud, como la 
disminución de la mortalidad infantil, así 
como el crecimiento real de la inversión 
social pública. En el otro extremo, las 
desmejoras parecen cada vez más con-
solidadas. Continúan sin avances, y en 
algunos casos acumulan retrocesos, indi-
cadores como el desempleo, la desigual-
dad, la incidencia de la pobreza, la tasa de 
homicidios, el ingreso de los hogares y el 
incumplimiento de las garantías laborales 
y el pago del salario mínimo.

El saldo es poco alentador. El mercado 
de trabajo –principal fuente de ingre-
sos de las familias– no muestra resulta-
dos favorables, ni se espera que lo haga 
en los próximos años. El dinamismo de 
la economía no parece alcanzar, por sí 
mismo, para brindar más oportunidades 
a la población que hoy vive en pobreza o, 
peor aún, que está excluida por factores 
que bloquean su ascenso social, como las 
personas adultas con baja escolaridad, 
los habitantes de regiones periféricas que 
tienen empleos de baja calidad, las muje-
res jefas de hogar con problemas para 
insertarse en el mercado laboral y los 
trabajadores informales que no perciben 
el salario mínimo.

La consolidación de las tendencias 
adversas en el mercado laboral ocurre 
en un escenario de crisis fiscal y enveje-
cimiento de la población, ante el cual es 
imperativo reencauzar los esfuerzos en 
busca de un mejor desempeño. Del éxito 
que se obtenga en esa tarea dependerán 
los resultados en materia de crecimiento 
económico, pobreza y desigualdad. La 
hoja de ruta es clara. El desafío no es dise-
ñar, sino implementar con éxito, políti-
cas productivas que estimulen la creación 
de más oportunidades de empleo bien 
remunerado, a la vez que se procura ele-
var la calificación de la fuerza de trabajo.

Principales hallazgos

•	 En	 2014	 el	 ingreso	 promedio	 de	 los	
hogares se deterioró en términos reales, 
luego de cinco años consecutivos de 
registrar aumentos. Los grupos extre-
mos de la distribución del ingreso fue-
ron los más perjudicados, sobre todo 
los más ricos. Como resultado de ello, 
el coeficiente de Gini se redujo un 1% 
con respecto al 2013, aunque se man-
tuvo en un valor bastante alto (0,516). 

•	 Entre	 2010	 y	 2014,	 el	 aumento	 en	 la	
desigualdad (medida con el coeficiente 
de Gini) se originó en tres fuentes de 
ingreso: las ganancias de los empleado-
res, los salarios de los trabajadores cali-
ficados y las pensiones contributivas.

•	 La	 pobreza	 total	 aumentó	 1,7	 puntos	
porcentuales entre 2013 y 2014. En 
este último año afectó a un 22,4% de 

los hogares, mientras que la pobreza 
extrema se mantuvo sin cambios signi-
ficativos, en 6,7%. 

•	 Si	al	ingreso	de	los	hogares	se	le	suman	
las transferencias que reciben los 
beneficiarios del IMAS y el Fondo 
Nacional de Becas, así como las pen-
siones del régimen no contributivo, 
el efecto global de estos programas es 
una reducción de aproximadamente 
dos puntos porcentuales en la pobreza.

•	 Se	 afianza	 la	 transformación	 del	mer-
cado laboral según clases sociales. En 
los últimos veintisiete años el empleo 
que más creció fue el relacionado con 
actividades especializadas y de admi-
nistración de procesos, mientras que 
el asociado a trabajos manuales (cla-
ses obreras) se contrajo. Actualmente, 
las clases intermedias y de medianos 
empresarios y profesionales constitu-
yen el grupo de mayor peso relativo. 

•	 La	tasa	de	desempleo	abierto	del	2014	
–medida con la Encuesta Continua de 
Empleo– fue en promedio de 9,6%, 
similar a la de los últimos tres años. El 
desempleo femenino fue de un 12%, 
frente a un 8% del masculino.

•	 Pese	 a	 las	 restricciones	 fiscales	 y	 el	
modesto crecimiento económico, en 
2014 la inversión social pública (ISP) 
per cápita tuvo una leve expansión 
(1,8%). Por primera vez en 34 años el 
país logró recuperar los niveles reales 
de ISP per cápita de 1980.

Equidad e integración social 
en 2014

RESUMEN DE LOS CAPÍTULOS DE SEGUIMIENTO
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excluidas y que son potenciales bene-
ficiarias de los principales programas 
financiados por el Fodesaf. 

Política pública podría revertir 
aumentos de la desigualdad

El indicador más utilizado para medir 
la desigualdad en la distribución del 
ingreso es el coeficiente de Gini6. En 
Costa Rica su evolución muestra que, 
luego de un comportamiento relativa-
mente estable desde 1987 y durante los 
años noventa, entre 1999 y 2001 experi-
mentó una aceleración, luego disminuyó 
hasta 2005, y a partir de entonces volvió 
a aumentar de manera sostenida, hasta 
ubicarse en 0,516 en 2014. En este último 
año el valor se redujo un 1% con respecto 
al 2013. Sin embargo, aún es temprano 
para saber si ese resultado implica una 
reversión de la tendencia creciente que 
ha mostrado este indicador desde inicios 
del siglo XXI. 

Para profundizar en este tema y enten-
der cuáles factores han incidido en su 
variación desde el año 2001, Trejos 
(2015) estimó el aporte de las diversas 
fuentes de ingresos de los hogares al 
coeficiente de Gini. Ese ejercicio produ-
jo tres hallazgos principales. En primer 
lugar, entre 2001 y 2014 hubo tres sub-
períodos de evolución del Gini, cada uno 
explicado por distintas fuentes, según 
su comportamiento y peso relativo en el 
ingreso total. En segundo lugar, los ingre-
sos asociados al trabajo calificado, sin 
importar el sector del que proceden, son 

•	 En	2014	 volvió	 a	 aumentar	 la	 tasa	 de	
homicidios, luego de la tendencia a 
la baja registrada entre 2011 y 2013. 
El deterioro se concentra en algunos 
distritos del país y está directamente 
relacionado con la penetración de una 
forma de organización criminal: las 
bandas de venta de drogas que operan 
como estructuras empresariales. 

•	 El	 seguro	 de	 salud	 de	 la	 CCSS	 recu-
peró su equilibrio financiero, luego 
de los problemas sufridos a finales de 
la década anterior. Sin embargo, aún 
persisten fuentes de vulnerabilidad, 
como la planilla institucional y la vola-
tilidad de los aportes contributivos de 
los trabajadores, que funcionan como 
“disparadores” del gasto.

•	 A	 mayo	 de	 2015	 la	 deuda	 pendiente	
del Estado con la CCSS era cercana 
a 1.400 millones de dólares, según 
estimaciones de una comisión interins-
titucional conformada por represen-
tantes de esa entidad y el Ministerio de 
Hacienda. 

Novedades del capítulo

•	 Se	 estima	 el	 aporte	 de	 las	 distintas	
fuentes de ingresos de los hogares a la 
desigualdad (medida con el coeficiente 
de Gini). 

•	 Se	 examinan	 los	 principales	 cambios	
en materia de seguridad ciudadana, 

violencia y criminalidad ocurridos 
durante el 2014.

•	 Se	 actualiza	 la	 estructura	 de	 clases	
sociales según la ocupación de las 
personas y se reportan las principales 
características que han mostrado esos 
grupos en los últimos veintisiete años.

•	 Tomando	 en	 cuenta	 la	 transición	
demográfica y la participación laboral 
por sexo, se proyecta la PEA esperada 
en los próximos años, según diversos 
escenarios. 

•	 Se	 reportan	 los	 resultados	 de	 las	
encuestas de seguimiento a graduados 
que realiza el Consejo Nacional de 
Rectores (Conare). 

•	 Se	calcula	el	índice	de	demanda	laboral	
(IDL) para dar seguimiento y proyec-
tar la generación de puestos de trabajo 
en el corto plazo. 

•	 Se	 estiman	 los	 requerimientos	 de	
empleo para el período 2015-2021, con 
base en la estructura productiva refle-
jada en la matriz insumo producto 
(MIP) del 2011 y varios supuestos de 
crecimiento económico. 

•	 Se	 examina	 la	 situación	financiera	del	
seguro de salud de la CCSS. 

•	 Se	 calculan	 los	 recursos	 adicionales	
necesarios para atender a las personas 

CUADRO 1.1

Valoración de algunos indicadores sociales por su desempeño nacionala/. 2014

Mejora Se mantiene Desmejora
 
•Cobertura de la PEA no asalariada en la seguridad social 
•Tasa de mortalidad infantil 
• Población de 12 a 18 años que asiste a la educación 
• Escolaridad promedio de la población en edad activa 
• Jóvenes que no estudian ni trabajan 
• Salario mínimo real 
• Viviendas con acceso a Internet 
• Inversión pública en educación 
• Población con secundaria completa o más

• Esperanza de vida 
• Cobertura de la PEA asalariada en la seguridad
   social 
• Tasa de desempleo 
• Inversión social pública como porcentaje del PIB 
• Coeficiente de Gini 
• Tasa neta de participación laboral femenina 
• Tasa neta de escolaridad en la educación 
   diversificada

• Tasa de homicidios 
• Incidencia de la pobreza 
• Ingreso promedio real del hogar 
• Tasa neta de escolaridad en el tercer ciclo 
• Tasa de mortalidad por accidentes de tránsito 
• Inversión pública en salud 

a/ El desempeño se valora comparando el valor registrado por el indicador en el 2014, con la tendencia observada en el período 2000-2013.
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una fuente importante de desigualdad, 
que se origina no solo en la brecha entre 
la oferta y la demanda de este tipo de 
mano de obra –que ha ampliado el pre-
mio salarial con respecto a otras fuen-
tes–, sino también en el estancamiento 
de los ingresos de los trabajadores no 
calificados. Y en tercer lugar, hay un 
conjunto de políticas públicas que, al 
implementarse, ayudarían a revertir el 
aumento de la desigualdad; estas se deta-
llan a continuación. 

La fuente que reduce más la desigual-
dad son los salarios de los empleados no 
calificados del sector privado, debido al 
peso que tienen en el ingreso total. Esta 
evidencia sugiere que una política activa 
de salarios mínimos reales, acorde con el 
aumento de la productividad del trabajo, 
y un mayor control de su cumplimiento 
son factores clave para elevar los ingre-
sos de este grupo. También los ingresos 
por trabajo independiente no calificado 
reducen la desigualdad. En este caso, las 
políticas de apoyo productivo al sector 
informal tienen un potencial impacto 
redistributivo. Las ayudas estatales ocu-
pan una tercera posición, con un aporte 
que ha ido creciendo por el aumento de 
los recursos asignados y las mejoras logra-
das en su focalización. 

En el otro extremo, la fuente que más 
contribuye a la desigualdad son los ingre-
sos salariales de los trabajadores cali-
ficados. En este caso se requeriría una 
política que busque aumentar la oferta 
de trabajadores calificados (con al menos 
secundaria completa), acompañada de 
mejoras en la recaudación del impuesto 
sobre la renta, para que los profesionales 
que laboran de forma independiente y los 
perceptores de rentas de capital tributen 
como les corresponde. 

La más grave expresión de esta des-
igualdad es la pobreza, pues los hogares 
(y personas) que la sufren están en el 
extremo inferior de la distribución del 
ingreso y carecen de recursos suficientes 
para satisfacer un conjunto de necesida-
des que son básicas para vivir dignamen-
te. Como es sabido, desde hace veinte 
años en Costa Rica este problema afecta 
a una quinta parte de los hogares. 

Con datos de la Encuesta Nacional 
de Hogares (Enaho) de 2014 se estima 
que la pobreza afectó a un 22,4% de 

los hogares, de los cuales un 6,7% eran 
pobres extremos. Con respecto al 2013, 
la incidencia aumentó en 1,7 puntos por-
centuales, cambio que es estadísticamen-
te significativo (al 95% de confianza). 
Esta cifra equivale a 318.810 hogares, 
constituidos por 1.170.634 personas. En 
pobreza extrema se calcula que están 
94.810 hogares (344.924 personas).Vista 
por zona, la pobreza es mayor en las fami-
lias rurales (30,3%) que en las urbanas 
(19,5%), característica que se ha mante-
nido históricamente. Por regiones, los 
valores más altos fueron los de la Brunca 
(36,2%) y la Chorotega (33,2%), segui-
das por la Pacífico Central (29,5%), la 
Huetar Atlántica (28,2%) y la Huetar 
Norte (26,8%). La región Central, aun-
que registra la menor incidencia (17,2%), 
concentra el mayor número de hogares (y 
personas) pobres del país.

Las características de los hogares y per-
sonas pobres no han tenido cambios rele-
vantes en los últimos años. Estos hogares 
se distinguen por ser más grandes y tener 
más personas dependientes; su tasa de 
ocupación es la mitad de la correspon-
diente a los no pobres y su tasa de des-
empleo es más de cuatro veces superior. 
Todos estos problemas se agravan en los 
hogares en pobreza extrema, donde hay 
mayores porcentajes de informalidad, 
rezago escolar y jefaturas femeninas, y 
menores niveles de escolaridad promedio 
y cobertura de la seguridad social. El 
indicador de población de 7 a 17 años 
con rezago escolar es motivo de preo-
cupación, pues evidencia lo difícil que 
será para estos hogares romper el círculo 
de reproducción intergeneracional de la 
pobreza.

Se afianza transformación del 
mercado laboral según clases 
sociales

En esta edición se actualizó la clasifi-
cación de clases sociales para las personas 
ocupadas. Estas se definen como conjun-
tos de personas con ciertas características 
que las hacen compartir una posición 
en la vida económica de un país, la cual 
les da acceso a ciertos ingresos, poder o 
autoridad. Esta posición está determina-
da por los modos en que las personas y 
las familias participan en la organización 
socioproductiva. 

En los últimos veintisieteaños la estruc-
tura social de Costa Rica experimentó 
una profunda transformación. Aunque 
los datos no son estrictamente compara-
bles para todo el período, es posible ana-
lizar las tendencias para tres subperíodos: 
1987-2000, 2001-2009 y 2010-2014. Las 
clases relacionadas con actividades espe-
cializadas, gestión o administración de 
procesos fueron las que más crecieron, 
mientras que las asociadas a trabajos 
manuales (clases obreras) se contrajeron. 
El primer grupo es ahora el de mayor 
peso relativo en el mercado laboral. 

El ingreso promedio real mensual de 
las personas ocupadas por clase social 
muestra un ordenamiento esperado, pues 
los montos más altos los perciben los 
grupos más especializados y los más bajos 
las clases obreras y poco calificadas. Por 
ejemplo, en 2014 el ingreso de los media-
nos empresarios y profesionales duplicó 
el de las clases intermedias, triplicó el de 
los obreros en servicios, cuadruplicó el de 
los pequeños propietarios y quintuplicó 
el de los obreros agrícolas. Un dato que 
ilustra cómo se modificaron los ingresos 
mensuales en términos reales entre 2010 
y 2014 es la “ganancia” (en colones del 
2014) que experimentó cada clase social. 
La clase alta percibió casi 600.000 colo-
nes más entre esos años, en los medianos 
empresarios y profesionales el aumento 
fue de casi 100.000 colones, en las clases 
intermedias, los pequeños propietarios 
y los obreros en servicios fue de 15.000 
colones, mientras que los obreros agrí-
colas dejaron de percibir 5.000 colones.

Otro indicador que revela amplias bre-
chas es el porcentaje de personas que 
terminaron la educación secundaria. 
Nuevamente son los medianos empresa-
rios y profesionales los que ostentan las 
cifras más favorables, pues en 2014 casi 
todos ellos habían completado ese nivel 
educativo, en contraste con los obreros 
agrícolas, que registraron menos del 10%. 
Con visión de largo plazo, la proporción 
aumentó en todos los grupos y el avance 
fue mayor entre 2001 y 2014. Sin embar-
go, la mayoría de las clases sociales se 
mantiene por debajo del promedio nacio-
nal (46%). En las clases obreras (excepto 
la agrícola) solo una cuarta parte de sus 
integrantes tiene secundaria completa. 

Los sectores de la economía tienen 
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asociadas estructuras de clases con carac-
terísticas propias. En las dos últimas 
décadas, la conformación de la “nueva 
economía” provocó la modernización de 
algunos servicios de apoyo, lo que favore-
ció la ampliación de las capas intermedias 
y de los profesionales. En cambio, la 
contracción de la “vieja economía”, cuya 
estructura social estaba compuesta por 
pequeños propietarios y obreros agríco-
las, contribuyó a la pérdida de impor-
tancia de esas clases. Los datos de 2014 
indican que la vieja economía representa 
un 21% del empleo total y está integrada 
principalmente por obreros industriales, 
pequeños propietarios y obreros agríco-
las. La nueva economía, que absorbe al 
23% de los ocupados, tiene una compo-
sición muy diversa: clases intermedias, 
obreros en servicios, pequeños propie-
tarios, obreros industriales y medianos 
empresarios y profesionales. En los ser-
vicios de apoyo, que generan el 56% del 
empleo, participan sobre todo las cla-
ses intermedias, medianos empresarios 
y profesionales, pequeños propietarios, 
otros trabajadores y obreros en servicios 
(gráfico 1.1).  

Hasta el 2010, trabajar en la nueva 
economía generaba mayores ingresos a 
la clase alta, los medianos empresarios 
y profesionales y las clases intermedias. 
A partir de ese año ya no hay diferen-
cias importantes entre esos grupos y los 
demás sectores. Los obreros agrícolas 
que trabajan en la nueva economía sí 
reciben ingresos superiores al resto, aun-
que solo representan el 20% de esta clase 
social. Los demás están concentrados en 
la vieja economía, que es la que registra 
los menores ingresos. Trabajar en servi-
cios de apoyo genera mayores ingresos 
a los pequeños propietarios, los obreros 
en servicios y los industriales. Para los 
medianos empresarios y profesionales 
pertenecer a algún sector en particular 
ya no genera diferencias en términos de 
ingresos, como sí sucedía entre 2001 y 
2010.

El país requiere precisar mejor 
la dinámica del mercado laboral

Un pilar fundamental del desarrollo 
humano es el acceso a un ingreso que les 
permita a las personas –y sus familias– 
satisfacer un conjunto de necesidades 

y los perfiles de la mano de obra que 
requerirán las empresas e instituciones 
en el futuro. El país no realiza estudios 
prospectivos sistemáticos de necesidades 
a nivel de sectores económicos y, sin 
ese sustento, mucho de lo que se dice 
tiene un profundo sesgo especulativo. 
Es necesario ampliar el conocimiento de 
la estructura y dinámica del mercado de 
trabajo, para poder realizar estimaciones 
razonables sobre su comportamiento en 
el futuro cercano en términos de deman-
da laboral y perfil de los trabajadores. 
Con esos objetivos, en este Informe se 
llevaron a cabo varias investigaciones, 
cuyos hallazgos principales se sintetizan 
en los siguientes párrafos. 

Las tasas netas de participación laboral 
no han mostrado cambios en los últi-
mos años. Si se estiman con datos de la 
Encuesta Continua de Empleo (ECE), 
del INEC, y para las personas mayores de 
15 años, en el 2014 la masculina alcanzó 
un 75% y la femenina fue cercana al 50%. 
La participación masculina es superior 
a los niveles de España, Chile, México, 
Suecia y el promedio mundial (gráfico 
1.2). Esto significa que la proporción de 
hombres en la fuerza laboral alcanzó un 
nivel cercano a la frontera máxima de 
producción. En el caso de las mujeres el 
margen de acción es mayor. Costa Rica 
es el cuarto país de América Latina con la 
menor participación femenina, y aunque 

que son básicas para vivir con dignidad. 
En Costa Rica los ingresos por trabajo 
son los más importantes para los hogares, 
pues representan más del 80% del total 
que perciben. De esta manera, el mer-
cado de trabajo es clave para satisfacer 
esta aspiración, mediante el acceso a un 
empleo decente, con una remuneración 
justa y que no discrimine por motivos de 
sexo, edad, condición socioeconómica o 
algún otro rasgo individual.

Ediciones anteriores de este Informe 
han documentado que el desempeño 
reciente del mercado de trabajo, carac-
terizado por un mayor dinamismo del 
empleo informal, incumplimiento de las 
garantías laborales y aumentos en el des-
empleo, es central en la explicación de 
la creciente desigualdad del ingreso y el 
estancamiento de la pobreza. Este com-
portamiento no es exclusivo de Costa 
Rica; el informe Tendencias Mundiales 
del Empleo 2014, de la OIT (2014), seña-
la el fracaso de la débil recuperación 
económica mundial para generar mejoras 
en el empleo. A nivel global, en 2013 
el desempleo afectó a 200 millones de 
personas y se sigue expandiendo, lo cual 
significa que la ocupación crece más len-
tamente que la fuerza de trabajo. 

Costa Rica cuenta con valiosa infor-
mación histórica sobre el empleo efec-
tivamente generado, pero persiste una 
crónica escasez de datos sobre la cantidad 

Distribución porcentual de las personas ocupadas por clase social, 
según tipos de economía. 2014

Fuente: Elaboración propia con datos de la Enaho, del INEC.
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desde 1990 este indicador aumentó en 
casi quince puntos porcentuales, toda-
vía se mantiene bajo en comparación 
con el promedio mundial. Las mayores 
tasas corresponden a Noruega, Suecia y 
Finlandia, naciones reconocidas por sus 
bajos niveles de desigualdad de género y 
sus avanzadas políticas de maternidad y 
paternidad, y cuyas tasas rondan el 75%, 
más de veinte puntos porcentuales por 
encima de la costarricense. 

En ediciones anteriores de este Informe 
se ha documentado el impacto de la tran-
sición demográfica en el tamaño de la 
población en edad de trabajar (personas 
entre 15 y 64 años), la cual está creciendo 
a un ritmo menor y se prevé que en un par 
de décadas dejará por completo de hacer-
lo. Por su parte, el Vigésimo Informe 
señaló que, históricamente, las mujeres 
han sido las encargadas de realizar las 
labores domésticas no remuneradas, y 
esa es una de las razones que limitan su 
inserción en el mercado remunerado. 

Contar con mano de obra suficiente 
es imprescindible para el crecimiento 
económico. Tomando en cuenta la tran-
sición demográfica, se proyectó la PEA 
esperada en los próximos años, según 
diversos escenarios de incremento anual 
en las tasas de participación de las muje-
res de entre 20 y 39 años. Los resultados 
muestran que para acelerar el crecimien-
to de la oferta laboral es necesario incen-
tivar la participación femenina. No solo 
se trata de expandirla, sino de dotar a 
las mujeres de más y mejores puestos de 
trabajo, es decir, que su inserción remu-
nerada se realice en empleos de calidad. 
Cabe recordar que ellas son más afecta-
das que los hombres por el desempleo, el 
subempleo y la informalidad.  

Para dar seguimiento a las tendencias 
de corto plazo en la generación de pues-
tos de trabajo y complementar las cifras 
de la ECE, se desarrolló un “índice ade-
lantado de demanda laboral”, con base 
en los avisos de empleo divulgados por 
el periódico La Nación los días domingo 
y lunes durante 63 meses (entre enero 
de 2010 y marzo de 2015). Se contabi-
lizaron los puestos ofrecidos cada mes 
y se compararon con el dato de mayo 
de 2011, que para estos efectos se tomó 
como mes base. Este indicador confirma 
la tendencia decreciente en la contra-

tación de mano de obra en los últimos 
trimestres del 2014 y los primeros del 
2015 –ya documentada por las encuestas 
de empleo del INEC– y se constituye en 
una herramienta útil para predecir las 
condiciones del mercado laboral.

Aunque así lo deseen, no todas las 
personas acceden a un trabajo decente. 
En Costa Rica los problemas de cali-
dad del empleo, como el desempleo, el 
subempleo o la informalidad, han sido 
persistentes en los últimos años. En 2014 
la tasa de desempleo abierto –medida 
con la Enaho– se situó en 8,6%, sin cam-
bios con respecto al 2013, y afectó con 
mayor intensidad a las personas pobres, 
los jóvenes, las mujeres y las regiones 
periféricas. Si el indicador se calcula con 
datos de la ECE el valor promedio fue de 
9,6%, similar al de los últimos tres años y 
equivalente a cerca de 220.000 personas. 
El desempleo femenino fue de un 12%, 
frente a un 8% del masculino.

Otra característica del desempleo es 
que afecta más a las personas con baja 
calificación: siete de cada diez personas 
que se encuentran en esa situación no 
concluyeron la educación secundaria, lo 
cual significa, además, que este no parece 
ser un problema especialmente serio para 
la mano de obra con alto logro educativo. 
Las encuestas de seguimiento a gradua-
dos universitarios que realiza el Consejo 
Nacional de Rectores (Conare) permi-
ten afirmar que el desempleo entre los 
profesionales no es generalizado, y que 
solo analizando de manera desagregada 

por carreras se pueden identificar áreas 
en que se debe mejorar, ya sea porque el 
número de graduados es alto en relación 
con los requerimientos del mercado, o 
porque independientemente de la canti-
dad de personas que reciben un título, 
algunas disciplinas tienen problemas de 
empleo (subempleo por horas trabajadas 
u ocupaciones poco relacionadas con la 
carrera).

Las y los graduados universitarios se 
desenvuelven en un entorno menos favo-
rable que una década atrás, tendencia 
similar a la observada en el plano inter-
nacional. La tasa de desempleo de estas 
personas alcanzó un 4,5% en 2013, 1,3 
puntos porcentuales mayor que la del 
2010. Al comparar los indicadores de 
desempleo, subempleo por horas y rela-
ción del campo de estudio con el de 
trabajo, se observa una desmejora entre 
las dos encuestas del Conare (2010 y 
2013). Este deterioro es más marcado en 
las áreas de Ciencias Sociales, Recursos 
Naturales y Ciencias de la Salud.

En general, los favorables indicadores 
laborales que exhiben los graduados uni-
versitarios se deben en buena medida al 
hecho de que este grupo se inserta funda-
mentalmente en el sector público, donde 
el empleo es formal y, en promedio, paga 
los mejores salarios. El 50% de las per-
sonas ocupadas en este sector tiene un 
alto nivel de calificación, mientras que 
en el sector privado esa proporción es de 
apenas un 16%. Esto explica las grandes 
diferencias de ingreso promedio que se 

Tasa de participación laboral femenina en países seleccionados
(porcentaje de mujeres con edades de entre 15 y 64 años)

Fuente: Jiménez-Fontana, 2015, con datos del Banco Mundial.
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observan entre empleados públicos y pri-
vados. En el primer grupo, el 50% gana 
entre dos y cuatro salarios mínimos y 
un 28% cinco o más; entre los segundos 
–que en su mayoría son trabajadores de 
mediana o baja calificación–, un 27% 
gana menos de un salario mínimo y un 
39% entre uno y dos. Estas diferencias 
muestran que es un error comparar los 
ingresos promedio de los trabajadores 
del sector público con los del privado, sin 
considerar la escolaridad.

En Costa Rica no hay estimaciones 
de prospección laboral para el mediano 
plazo, es decir, no hay proyecciones del 
comportamiento futuro del empleo que, 
con base en la situación actual, simu-
len escenarios esperados en los próximos 
años. Este tipo de ejercicios ofrece insu-
mos técnicos útiles para la formulación 
de políticas de empleo acordes con las 
necesidades de la población y la dinámica 
del mercado. Además, ayuda a orientar el 
diseño de la oferta en la educación tercia-
ria. Con el objetivo de ofrecer herramien-
tas como las descritas, para este Informe 
se estimaron los requerimientos de mano 
de obra para los próximos siete años (2015 
a 2021), según la estructura productiva 
sectorial del país reflejada en la matriz 
insumo producto7 (MIP) del 2011 y a 
partir de un conjunto de supuestos sobre 
el crecimiento económico (Vargas, 2015). 

Los resultados muestran que la evolu-
ción del empleo, en términos porcentua-
les, será inferior al crecimiento de la pro-
ducción. En el escenario más optimista, 
con una expansión económica del 4,5%, 
el empleo total aumentaría en promedio 
un 4,0% por año entre 2015 y 2021, 
mientras que en el pesimista, bajo el 
supuesto de que la economía crecería un 
2,9%, el empleo lo haría en 2,4%. Según 
actividades productivas, las que mues-
tran mayor dinamismo son: “otras cons-
trucciones”, construcción de edificios, 
ganado y aves de corral, comercio y finan-
zas y seguros. En ningún escenario y en 
ningún sector se estima que el empleo 
crecerá más de un 5% anual. Además, 
los sectores que se proyectan como más 
activos en la creación de nuevas plazas, 
en conjunto, representan cerca del 30% 
del empleo total.

Los sectores productivos se pueden 
clasificar en cuatro grupos, según los 

encadenamientos que generan entre 
ellos, ya que algunos se caracterizan por 
provocar efectos más intensos de arras-
tre o de empuje. Un rasgo esencial de la 
producción es la interdependencia entre 
las distintas actividades: variaciones de 
un sector generan cambios en cadena en 
otros sectores que lo abastecen de insu-
mos, así como en las ramas a las cuales ese 
sector provee materias primas.

Los sectores clave, con altos encade-
namientos hacia atrás y hacia adelante, 
son canales de paso obligado de los flujos 
intersectoriales. En el ejercicio realizado 
para este Informe, cinco sectores fue-
ron clasificados como claves, los cuales 
proveen el 14,7% del empleo. Los sec-
tores estratégicos tienen baja demanda 
de insumos, pero abastecen sustantiva-
mente de ellos a otros sectores. Se les 
denomina “estratégicos” porque pueden 
convertirse en cuellos de botella produc-
tivos ante impulsos inusuales de deman-
da. Esta tipología agrupa a siete sectores, 
que representan el 53,6% del empleo. Los 
sectores impulsores, o de fuerte arrastre, 
tienen altos encadenamientos hacia atrás, 
pero bajos hacia adelante, por lo que 
pertenecen a la última fase del proceso 
productivo. Este grupo está compues-
to por once sectores, que absorben al 
11,4% de la población ocupada. Otros 
once sectores fueron clasificados como 
independientes; concentran el 20,4% del 
empleo, consumen una cantidad poco 
significativa de insumos intermedios y 
destinan su producción a abastecer, prin-
cipalmente, la demanda final. Una estra-
tegia de desarrollo orientada a incentivar 
la inversión en sectores clave promoverá 
un crecimiento generalizado de la eco-
nomía, debido a las interdependencias 
sectoriales y sus efectos multiplicadores. 

ISP se expande a menor ritmo 
 y no es generalizada

Mantener y ampliar los logros en 
desarrollo humano demanda esfuerzos 
sostenidos en la aplicación de políticas 
públicas orientadas a promover la equi-
dad y la integración social. Para lograr 
esos objetivos es fundamental la inver-
sión social, entendida como los recursos 
que el Estado destina a acciones que 
buscan mejorar la calidad de vida de la  
población. Pero además se requiere el 

esfuerzo individual, que se materializa 
en el mercado de trabajo. Aunque este 
último no está llamado formalmente a 
garantizar mejoras en esta materia, sí 
está obligado a cumplir con la legislación 
laboral y respetar los derechos de los 
trabajadores. 

Los resultados del 2014 en la gestión de 
la equidad social desde el mercado labo-
ral evidencia desmejoras en el cumpli-
miento de todos los derechos laborales. 
De cada diez empleados, dos no reciben 
aguinaldo, a tres no se les paga el seguro 
de salud, ni disfrutan de vacaciones y 
días por enfermedad, cuatro no tienen 
seguro de riesgos de trabajo y a cinco no 
se les reconocen las horas extra. Las dife-
rencias geográficas son amplias, pero la 
tendencia general es que los ocupados de 
las regiones Brunca, Chorotega, Pacífico 
Central y Huetar Norte son las más 
vulnerables a estas situaciones. Los datos 
revelan que entre 350.000 y 750.000 per-
sonas no gozan del reconocimiento, en 
la práctica, de algún derecho legalmente 
concedido. 

En promedio para el país, el 62% de 
los asalariados disfruta de cinco o seis 
derechos laborales, mientras que un 23% 
prácticamente carece de protección. Los 
trabajadores que pertenecen a las cla-
ses alta y de medianos empresarios y 
profesionales son los que tienen mayor 
cumplimento, pues más del 80% recibe 
cinco o seis garantías, y menos del 5% 
tiene incumplimiento total. En el extre-
mo opuesto se encuentran los otros tra-
bajadores (poco calificados) y los obreros 
agrícolas, pues más de la mitad de ellos 
tiene incumplimiento total o casi total.

En el ámbito estatal, la inversión social 
pública (ISP) creció en 2014 en términos 
reales por persona, aunque su expansión 
fue la más baja de los últimos tres años y 
no fue generalizada en todas las áreas. El 
leve aumento permitió que por primera 
vez en 34 años la ISP fuera similar a la 
de principios de los años ochenta. Esta 
fue equivalente a un 23% del PIB, una 
proporción que se mantiene estable desde 
2009. La persistencia de una complicada 
situación fiscal constituye una señal de 
alerta sobre la sostenibilidad de esta inver-
sión en el futuro cercano, si no se aprue-
ban reformas que aumenten los ingresos 
y mejoren la eficiencia del gasto público.
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En esta edición también se analizan 
los principales programas sociales de 
combate a la pobreza financiados por el 
Fodesaf y que, por su escala, son visibles 
en las encuestas de hogares. Este Fondo 
es diverso en términos de los programas 
que financia, los recursos que despliega, 
su población objetivo y los beneficiarios 
que atiende. A pesar de que reparte cerca 
de un 2% del PIB, no ha logrado su 
objetivo primordial, que es cubrir a la 
totalidad de la población en situación de 
pobreza, cuyos ingresos son insuficientes 
para llevar una vida digna. La mayor 
cobertura la tienen los comedores esco-
lares, las pensiones del régimen no con-
tributivo y el aseguramiento por cuenta 
del Estado, los dos últimos ejecutados 
por la CCSS. Les siguen los CEN-Cinai 
y los programas de becas para estudiar 
(Fonabe y “Avancemos”).

Todos los programas tienen algún 
porcentaje de filtraciones o beneficia-
rios que no son estrictamente pobres 
por ingresos. Asimismo, todos tienen 
población objetivo sin atender (exclu-
siones), por lo que sigue siendo un reto 
no solo enfocarlos mejor, sino ampliar 
su acción a más familias y personas en 
pobreza. El análisis realizado revela que 
no es posible cubrir a todas las personas 
excluidas con solo reorientar los recursos 
de las filtraciones hacia la población que 
aún no está siendo atendida, aunque se 
puede empezar a evitarlas al recibir nue-
vos beneficiarios. 

Si no es posible atender a toda la pobla-
ción excluida eliminando las filtraciones, 
cabe entonces preguntarse cuánto sería 
el presupuesto extra que requeriría cada 
programa para lograr ese cometido. Las 
estimaciones muestran que sería preciso 
aumentar el Fondo en al menos una 
tercera parte. Esto señala la necesidad de 
combinar las políticas sociales con polí-
ticas económicas que, a corto y mediano 
plazo, permitan mejorar el ingreso de las 
familias. En otras palabras, la solución 
del problema estructural de la pobreza 
pasa por el mercado de trabajo.

Seguro de salud de la CCSS muestra 
equilibrio financiero, aunque 
persisten fuentes de vulnerabilidad

La Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS) es la institución encargada 

de brindar servicios de salud, a través 
del seguro de enfermedad y maternidad 
(SEM), así como los de jubilación y pen-
siones, mediante el régimen de invali-
dez, vejez y muerte (IVM). Este sistema 
muestra una serie de logros que lo distin-
guen como uno de los más exitosos de la 
región latinoamericana. 

Sin embargo, hacia finales de la pri-
mera década del siglo XXI el panorama 
financiero del SEM mostró un alarman-
te déficit. Factores coyunturales asocia-
dos a fluctuaciones económicas vividas 
en el país en 2008 explican, en parte, 
ese resultado. Esa situación agudizó un 
problema que el modelo de gestión ya 
tenía: la coexistencia de una estructura 
de ingresos altamente procíclica con una 
composición de costos acíclica (es decir, 
desligada del ciclo económico), lo cual 
crea desequilibrios en épocas de crisis. 
Ante este hecho, a solicitud de la CCSS, 
un grupo de expertos analizó la situación 
del seguro de salud y formuló 91 reco-
mendaciones que fueron plasmadas en el 
documento Informe del equipo de especia-
listas nacionales nombrado para el análi-
sis de la situación del seguro de salud de la 
CCSS: recomendaciones para restablecer 
la sostenibilidad financiera del seguro de 
salud, entregado el 29 de septiembre de 
2011. En términos de la respuesta de la 
CCSS, las recomendaciones se clasifican 
en tres grupos: i) las acogidas en su tota-
lidad (52%), ii) las acogidas parcialmente 
(37%), y iii) las no acogidas por criterio 
técnico (11%). 

De las 36 recomendaciones sobre 
ingresos y gastos que se declaran con-
cluidas, las principales tienen que ver 
con la contención del crecimiento de las 
remuneraciones, que son el rubro más 
importante en la estructura del gasto 
(66% en 2014) y se justifican por la 
naturaleza de la labor institucional, que 
es la prestación de servicios por parte 
de una mano de obra especializada. Sin 
embargo, aún están en proceso de imple-
mentación temas medulares, como los 
“pluses” salariales, horas extra, guardias 
y disponibilidades médicas y el pago de 
cesantías.

Por otra parte, la CCSS está diseñando 
una política de sostenibilidad financiera 
para contrarrestar los efectos de la extin-
ción del bono demográfico. Esta contem-

pla acciones en tres niveles: i) eficiencia 
del gasto, a través de una asignación de 
recursos basada en las necesidades de 
salud y el desempeño de las unidades 
prestadoras de servicios, ii) generación de 
nuevas fuentes de financiamiento; esta es 
un área muy compleja, que incluye rede-
finir los aportes del Estado e identificar 
la población que históricamente no ha 
estado afiliada al SEM, y iii) gestión de 
inversiones, para lo cual se introduci-
rán nuevas herramientas para seleccio-
nar, priorizar y evaluar las inversiones en 
equipo, infraestructura y medicamentos, 
entre otros.

Desde finales de la década de los noven-
ta el Estado ha incumplido de manera 
persistente algunas de sus obligaciones 
por este concepto, lo que ha generado 
la acumulación de una deuda creciente. 
En 2014 el Ministerio de Hacienda y la 
CCSS conformaron una comisión a la 
que se le encargó actualizar el monto de 
las deudas pendientes y llegar a un acuer-
do de pago. Esa instancia estimó que la 
deuda con el SEM asciende a 743.075 
millones de colones y la correspondiente 
al IVM a 3.588 millones de colones, para 
un total de 746.662 millones de colo-
nes (aproximadamente 1.400 millones 
de dólares).

En lo que concierne a las fuentes de 
financiamiento para cubrir estas obli-
gaciones, se mencionan las siguientes: 
pagos en efectivo en plazos no mayores a 
cuatro años, un préstamo por 417 millo-
nes de dólares en proceso de negociación 
entre el Ministerio de Hacienda y el 
Banco Mundial y la emisión de títulos 
valores, cuyos vencimientos no podrán 
superar los diez años. Según información 
de la Gerencia Financiera de la CCSS, se 
esperaba que a finales de 2015 la propues-
ta fuera aprobada por las autoridades del 
Ministerio de Hacienda y la CCSS.

Se detienen avances en seguridad 
ciudadana

En Costa Rica la seguridad ciudadana, 
la violencia y la criminalidad se mantie-
nen entre las mayores preocupaciones de 
los habitantes. A inicios del siglo XXI, 
la tasa de homicidios en Costa Rica se 
mantuvo por debajo de 10 casos por 
cada 100.000 habitantes, aunque con 
una tendencia creciente (gráfico 1.3). En 
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2008 se superó esa cifra y el problema 
se convirtió en una “epidemia” según la 
definición de la Organización Mundial 
de la Salud. En 2009 se llegó al máxi-
mo histórico de 11,4. A partir de ahí, 
se inició una tendencia a la baja, que 
se revirtió en 2014. Datos preliminares 
indican que el aumento se consolidó 
en el 2015. Aunque este crecimiento es 
preocupante, en el contexto regional el 
país tiene una de las menores tasas de 
homicidios. En 2014 Nicaragua ostentó 
la cifra más baja y pasó a ocupar el sitio 
que históricamente había tenido Costa 
Rica, pero naciones como Honduras y El 
Salvador superan los 80 homicidios por 
cada 100.000 habitantes. La tasa prome-
dio de América Latina es de alrededor 
de 15, mientras que en los países de la 
OCDE es inferior a 5.

Durante el 2014 se reportaron 471 
homicidios dolosos, 60 más que en 
2013, lo que representa un crecimiento 
de 14,6% y una tasa de 9,9 casos por 
100.000 habitantes. El 69% de los ase-
sinatos se cometió con arma de fuego y 

el 34% de las víctimas fueron personas 
jóvenes, de entre 20 y 29 años de edad. La 
incidencia ha crecido en algunos distritos 
al sur del cantón central de San José, 
especialmente en Desamparados, Pavas, 
Hatillo y Alajuelita. Según las autorida-
des policiales, este cambio tiene relación 
con un grupo en particular, la denomina-
da “Banda del Indio”. Luego del arresto y 
encarcelamiento de los cabecillas de esa 
organización criminal, ha surgido una 
ola de violencia a raíz de los reacomodos 
y luchas de poder entre las bandas nar-
cotraficantes de la región metropolitana.

En cuanto a la victimización, los datos 
de la Enaho revelan que en 2014 uno de 
cada cinco hogares reportó la ocurrencia 
de algún delito. Esta cifra no varió con 
respecto a la medición del 2010; si se 
compara con la de 2008 representa una 
mejora, pero de todas formas se mantiene 
por encima de los registros de años pre-
vios. La inseguridad ciudadana también 
es un problema que afecta de manera 
diferenciada a ciertos grupos, como las 
mujeres y las personas más jóvenes. 

Tasa de víctimas de homicidio 
doloso
(por 100.000 habitantes)

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sección de 
Estadísticas del Poder Judicial.
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Oportunidades, estabilidad 
y solvencia económicas en 2014

RESUMEN DE LOS CAPÍTULOS DE SEGUIMIENTO

Síntesis del capítulo
Durante el 2014 y a inicios de 2015 el 

país experimentó una creciente desarti-
culación entre la estabilidad monetaria 
y de precios, por una parte, y la falta de 
solvencia y la baja generación de opor-
tunidades para el desarrollo humano, 
por otra. En el primer semestre de 2014 
el Gobierno sorteó un episodio de tur-
bulencia monetaria mediante políticas 
que lograron, en los meses subsiguientes, 
disminuir las presiones inflacionarias, 
revertir el alza en las tasas de interés y 
anclar el precio de la divisa con respecto 
al dólar estadounidense en un nivel prác-
ticamente fijo. Esta estabilidad convergió 
con una nueva involución en el creci-
miento económico, un alto desempleo, la 
pérdida de dinamismo del sector externo 
y la contracción de la inversión pública 
y privada. Convergió también con un 
mayor deterioro en la posición fiscal del 
Gobierno Central, pues el crecimiento 
de su déficit y su endeudamiento pro-
vocaron una caída en las calificaciones 
internacionales de “riesgo país”. Hoy en 
día el gasto corriente se financia sobre 
todo con deuda y, por ello, si no se hacen 
reformas a los ingresos, los gastos y la 
administración tributaria, la estabilidad 
económica puede llegar a ser insostenible 
en el mediano plazo.  

Los principales productos de exporta-
ción perdieron cuotas de mercado, tanto 
por la aparición de nuevos competido-
res en el entorno mundial como por la 
pérdida de competitividad nacional. En 
este escenario de debilitamiento gene-

ralizado, las ventas externas de servi-
cios permitieron mitigar parcialmente 
el decrecimiento de los demás sectores. 
A cinco años de haber superado la crisis 
económica, el país no logra ritmos de 
crecimiento y generación de empleo que 
brinden mayores oportunidades a todos 
los sectores. Una dinámica de ciclos cor-
tos de expansión y contracción dificulta 
la creación de nuevos puestos de trabajo, 
en especial para la población de baja esco-
laridad. Las personas que no dominan 
un segundo idioma o tienen una baja 
calificación enfrentan serios problemas 
para incorporarse a las actividades más 
exitosas. 

Con perspectiva de mediano plazo, 
la estabilización de las variables mone-
tarias lograda a fines de 2014 es ines-
table, pues está expuesta a cambios en 
las condiciones internacionales. En este 
ámbito, Costa Rica está inmersa en el 
círculo vicioso que implica financiar el 
gasto corriente y la deuda pública con 
mayor endeudamiento. Pese a la crítica 
situación existente, las y los legisladores 
no han cesado de crear exoneraciones 
fiscales ambiguas, que incrementan el 
gasto tributario e irrespetan la norma-
tiva en la materia. El camino fácil del 
endeudamiento público es insostenible y 
tendrá serias consecuencias para las futu-
ras generaciones, que se verán obligadas a 
destinar crecientes recursos a honrar los 
compromisos adquiridos, y a postergar la 
atención de las demandas del desarrollo.

Principales hallazgos

•	 El	país	consolidó	un	proceso	de	desace-
leración de su crecimiento económico. 
En 2014 el incremento del PIB (3,5%) 
fue similar al del año previo, pero 
inferior a la tendencia de largo plazo. 
Se proyecta que en 2015 esta tasa será 
incluso menor y que no será sino hasta 
2016 que la economía comenzará una 
lenta recuperación.

•	 Las	exportaciones	totales	no	crecieron	
en el año bajo análisis. Ello se debió, 
principalmente, al descenso de -3% en 
los bienes, el menor nivel de la década 
con excepción de la crisis del 2009. 
Por su parte, las ventas externas de 
servicios aumentaron un 5%, con lo 
cual compensaron de manera parcial 
la caída en el rubro de bienes. El turis-
mo, los servicios informáticos y otros 
servicios prestados a empresas fueron 
los sectores que más se expandieron en 
2014.

•	 Las	oportunidades	laborales	en	los	sec-
tores de punta de la economía están 
restringidas a las personas que domi-
nan un segundo idioma o tienen una 
alta calificación educativa. Esto difi-
culta el acceso de los desempleados de 
baja escolaridad a las actividades más 
dinámicas en la generación de empleo. 

•	 El	 parque	 empresarial	 costarricense	
está compuesto por más de 160.000 
empresas, de las cuales solo el 40% son 
formales. 
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CUADRO 1.2

Valoración de algunos indicadores económicos por su desempeño nacionala/. 2014

Mejora Se mantiene Desmejora
 
• Formación bruta de capital fijo como porcentaje del PIB 
• Inflación  
• Tasa básica pasiva

• Carga tributaria 
• Déficit de cuenta corriente como porcentaje  
   del PIB 
• Tasa de crecimiento del ingreso nacional 
   disponible real 
• Inversión extranjera directa como porcentaje 
   del PIB

• Tasa de crecimiento de las exportaciones 
   totales 
• Deuda interna del Gobierno Central como 
   porcentaje del PIB 
• Tasa de crecimiento del PIB real 
• Tasa de crecimiento del ingreso real 
   de los ocupados 
• Balance financiero del Gobierno Central 
   como porcentaje del PIB

a/ El desempeño se valora comparando el valor registrado por el indicador en el 2014, con la tendencia observada en el período 2003-2013.

•	 Pese	a	que	se	aplicaron	medidas	de	con-
tención del gasto público, en 2014 el 
déficit fiscal fue de 5,7%, el más alto de 
los últimos trece años. Además, si no 
se realizan reformas fiscales, la deuda 
pública alcanzará el 60% del PIB en 
2019.

•	 Los	problemas	en	el	diseño	del	impues-
to de renta y las exoneraciones fiscales 
dificultan que el país pueda incremen-
tar significativamente sus ingresos tri-
butarios.

•	 La	 volatilidad	 del	 tipo	 de	 cambio,	 el	
aumento en las expectativas inflacio-
narias y el incremento de los precios en 
el primer semestre de 2014 obligaron al 
Banco Central a intervenir activamen-
te en el mercado de dinero. Sus medi-
das lograron estabilizar la inflación en 
5,13%, por encima del rango objetivo 
de la política monetaria. 

•	 A	 inicios	 del	 2014	 la	 inestabilidad	
cambiaria generó incertidumbre en 
los agentes económicos, sobre todo en 
aquellos endeudados en dólares; sin 
embargo las intervenciones del Banco 
Central lograron que este indicador 
retornara a un nivel prácticamente fijo 
a finales del año.

•	 Desde	 mediados	 de	 2014	 el	 Banco	
Central enfrenta la llamada “trinidad 
imposible”; esto significa que la com-
binación de un tipo de cambio rígido 
y un mercado en el que los capitales 

se movilizan libremente podría hacer 
que, en el mediano plazo, la efectividad 
de la política monetaria tenga limita-
ciones para el control de la inflación. 

•	 Desde	1995,	con	la	eliminación	de	los	
obstáculos para la entrada al Sistema 
Bancario Nacional se generó un diná-
mico proceso de competencia; sin 
embargo, a partir de 2005 esta tenden-
cia disminuyó. 

Novedades del capítulo

•	 Se	analiza	la	competitividad	y	concen-
tración del Sistema Bancario Nacional, 
veinte años después de la reforma que 
eliminó el monopolio público sobre las 
cuentas corrientes. 

•	 Se	examina	a	profundidad	la	evolución	
de los diez principales productos de 
exportación y los factores que explican 
el menor dinamismo del sector exter-
no. 

•	 Se	estima	el	tamaño	del	parque	empre-
sarial costarricense con una metodo-
logía novedosa, que utiliza como uni-
dad de medida el número de patentes 
comerciales otorgadas por las munici-
palidades.

•	 Se	calcula	el	impacto	de	diversas	opcio-
nes de reforma fiscal sobre diferentes 
tipos de hogares, tipificados según sus 
perfiles de gasto. 

•	 Se	 estudia	 la	 relación	 entre	 las	 varia-
ciones del índice de precios de bienes 
y servicios regulados y el ciclo electoral 
en el largo plazo. 

•	 Se	determinan	 las	principales	caracte-
rísticas de los ocupados que aumentan 
la probabilidad de inserción laboral en 
una serie de sectores.

•	 Se	identifican	los	factores	que	explican	
el encarecimiento relativo del país en 
los últimos años. 

Exportaciones de bienes 
son vulnerables a competencia 
y concentración empresarial

En una economía abierta como la cos-
tarricense, el buen desempeño del sector 
externo es crucial para acelerar el pro-
greso económico. En 2014, y luego de 
alcanzar una tasa de 3,8% en 2013, las 
exportaciones totales de bienes y servi-
cios no crecieron. En gran medida, el 
menor dinamismo de los últimos años ha 
sido producto del descenso de las ventas 
externas de bienes (gráfico 1.4). En 2014 
estas últimas decrecieron en -3%, el peor 
resultado desde la crisis de 2009. El dina-
mismo de las exportaciones de bienes se 
ha visto afectado por dos factores: las 
decisiones internas de las empresas y la 
pérdida de competitividad internacio-
nal. En el primer caso, el cierre de las 
operaciones de manufactura de Intel y 
su efecto sobre las ventas de componen-
tes electrónicos para microprocesadores 
ponen de manifiesto la vulnerabilidad 
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que supone para el país la concentración 
empresarial. Este fenómeno también se 
observa en las exportaciones de medi-
camentos y constituye un riesgo para el 
sector de cables eléctricos y el de jarabes 
y concentrados para la preparación de 
bebidas gaseosas. Es necesario reducir 
esta fragilidad a través del fortalecimien-
to de las políticas de atracción de inver-
siones, de modo que se logre diversificar 
las operaciones productivas y asegurar 
la supervivencia de las existentes. Con 
respecto a la pérdida de competitividad y 
la creciente participación de otros supli-
dores en los mercados internacionales, es 
indispensable desarrollar acciones para 
hacer más competitivas las exportaciones 
agrícolas y agroindustriales, por ejemplo, 
mediante la diferenciación de calidad, la 
obtención de certificaciones, la búsqueda 
de nuevos nichos y un mejor aprovecha-
miento de los mercados en los que se 
tienen preferencias arancelarias. 

Dada la desaceleración en el crecimien-
to y la contracción de las ventas externas 
de bienes, las exportaciones de servicios 
han sido claves para mejorar el desem-
peño de la economía. Este sector creció 
menos que el año anterior, un 5%; pese 
a ello, su positivo comportamiento com-
pensó parcialmente la caída en el rubro 
de bienes. El turismo y otros servicios 
prestados a empresas fueron los sectores 
más dinámicos en 2014. Las ventas exter-
nas de servicios informáticos e informa-
ción no aumentaron, pero desde 2009 
constituyen una importante fuente de 
divisas. En el 2014 este sector trajo al país 
2.045 millones de dólares, equivalentes 
al 78% de los ingresos generados por el 
turismo.

Desbalance en las finanzas 
del Gobierno Central amenaza 
estabilidad económica

En 2014 continuó el deterioro de 
la situación financiera del Gobierno 
Central, sin mayores cambios con res-
pecto a los años recientes. Desde 2009 
los ingresos son insuficientes para cubrir 
los gastos públicos y, como consecuencia, 
el déficit pasó de 4,1% a 5,7% del PIB 
entre 2011 y 2014. Aunque en el pasado 
Costa Rica ya ha tenido altos desbalan-
ces fiscales, el problema es que la actual 
estructura del déficit, muy distinta a la de 

Tasa de crecimiento de las 
exportaciones de bienes y servicios

Fuente: Elaboración propia con datos del BCCR.
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GRÁFICO 1.4

hace una década, refleja una situación de 
fondo más compleja. 

En 2002, la mayor parte del desequi-
librio correspondía al pago de intereses; 
los ingresos del Gobierno Central alcan-
zaban a cubrir el gasto primario (remu-
neraciones, transferencias y gasto de capi-
tal). En cambio, al finalizar el 2014 más 
de la mitad del déficit (-3,1% del PIB) era 
resultado de ingresos insuficientes para 
hacer frente al gasto primario. En estas 
condiciones el crecimiento de la deuda 
pública es inevitable y acelerado, pues 
el Gobierno necesita endeudarse para 
seguir operando, y ya no solo para pagar 
la deuda acumulada de años anteriores. 
Por fortuna el otro componente del défi-
cit, originado precisamente en el pago 
de intereses, no ejerce mayor presión 
debido a las bajas tasas de interés inter-
nacionales. Sin embargo existe el riesgo 
de que estas se eleven en el futuro, lo 
que sin duda abultará aun más el elevado 
déficit fiscal. Sumado a lo anterior, desde 
hace siete años los ingresos aumentan 
de manera más lenta que la economía y 
2014 no fue la excepción: el crecimiento 
real de los ingresos fue de 1,7%, mientras 
que el del PIB fue de 3,4%. A pesar de 
las medidas de contención aplicadas en 
2011, el gasto del Gobierno Central se 
sigue expandiendo a tasas superiores a los 

Crecimiento reala/ del gasto total, las transferencias y las remuneraciones 
del gobierno Central

a/ Deflactado con el índice de precios implícito del gasto de consumo del gobierno general. Los gastos están ajustados 
a partir de 2010 para evitar doble contabilización de las transferencias brutas.

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Hacienda.
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GRÁFICO 1.5

recursos disponibles. Entre 2011 y 2013 
el gasto real se incrementó más rápida-
mente que los ingresos del Gobierno y 
que la economía. En los últimos años, 
las remuneraciones y las transferencias 
han sido factores decisivos en el aumento 
del gasto público, aunque en el bienio 
2013-2014 tuvieron un crecimiento más 
moderado que el gasto total (gráfico 1.5). 
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Ante el desbalance entre ingresos 
y gastos fiscales, y urgido de recursos 
para honrar sus compromisos, el país ha 
recurrido cada vez con más apremio al 
endeudamiento. Así, entre 2008 y 2014 
la deuda del Gobierno Central pasó del 
25% al 39% del PIB. La mayor parte 
de ella es interna (30% del PIB). Sin 
embargo, como más de la tercera parte de 
la deuda está denominada en dólares, la 
vulnerabilidad ante variaciones en el tipo 
de cambio no se limita al componente 
externo (alrededor del 9% de PIB) y, 
por ello, una eventual depreciación de la 
moneda nacional afectaría directamen-
te el servicio de cerca de la mitad de la 
deuda total.

A pesar del creciente déficit fiscal, 
el país continúa sacrificando recursos 
mediante la creación de exenciones sin 
los debidos controles. En el período com-
prendido entre el año 1953 y el mes 
de abril de 2015, se aprobaron 1.272 
exoneraciones fiscales que se encuentran 
vigentes, derivadas de 423 leyes. Esta 
cifra representa un incremento de 1% 
con respecto al dato reportado en la 
edición anterior de este Informe. De ese 
total, un 45% corresponde a incentivos 
indefinidos, en los que no se señala con 
claridad el impuesto involucrado. 

Si el país no realiza ningún tipo de 
ajuste fiscal, el déficit llegará al 8,2% del 
PIB en 2019. Debido a las tendencias 
crecientes de la deuda y el déficit del 
Gobierno, varias agencias especializadas 
han disminuido la calificación de riesgo 
de Costa Rica, lo cual podría obligar a 
ofrecer tasas de interés más altas y, por 
ende, asumir un mayor servicio de la 
deuda. En el mediano plazo el balance 
económico podría ser afectado por una 
eventual y repentina salida de capitales. 
En el largo plazo, el principal reto para la 
hacienda pública es el envejecimiento de 
la ciudadanía. El país se acerca al final de 
la transición demográfica, lo que implica 
una inversión de la pirámide poblacional. 
En otras palabras, la proporción de adul-
tos mayores aumentará más rápidamente 
que la de personas jóvenes y en edad 
productiva. Este fenómeno compromete 
las finanzas públicas, dado que, como la 
fuerza de trabajo crecerá cada vez menos, 
también disminuirá el ritmo de la recau-
dación de impuestos provenientes de los 

ingresos laborales. Sumado a lo anterior, 
el envejecimiento genera presiones sobre 
el gasto público. El crecimiento de la 
población adulta mayor implica incre-
mentos en la demanda de pensiones y 
servicios públicos de salud. Una de las 
medidas más importantes que se deben 
tomar para enfrentar los desafíos del 
envejecimiento es aumentar la producti-
vidad de la economía, a fin de elevar la 
recaudación tributaria (Rosero Bixby y 
Jiménez-Fontana, 2011).

Impacto de distintas reformas 
fiscales en los hogares

Cualquier reforma fiscal, sin importar 
su diseño, tiene efectos sobre la pobla-
ción, en la medida en que cambia la 
manera en que se reparte el peso de finan-
ciar al Estado o se distribuyen los bienes y 
servicios públicos entre los diversos gru-
pos sociales. Por ello es de gran impor-
tancia estimar, con base en la informa-
ción disponible, los eventuales impactos 
de las opciones de reforma propuestas en 
los últimos años, a fin de determinar si 
los costos tendrían un carácter progresi-
vo, neutro o regresivo. Para conocer cuál 
sería ese impacto en las familias, se rea-
lizó un análisis que clasificó los hogares 
según sus perfiles de gasto, considerando 
una serie de variables socioeconómicas 
(región, zona, edad de los miembros, 
sexo, escolaridad del jefe y número de 
ocupados). De esta forma se identifica-
ron seis grupos: i) hogares de alto poder 
adquisitivo, ii) hogares independientes, 
iii) hogares nucleares jóvenes, iv) hogares 
nucleares mayores, v) hogares compues-
tos por adultos mayores, y vi) hogares 
concentrados en zonas rurales. Esta tipi-
ficación refleja la heterogeneidad de las 
estructuras familiares y los patrones de 
consumo en Costa Rica, los cuales no 
están determinados por la distribución 
del ingreso; por ejemplo, el gasto total 
mensual del grupo de alto poder adquisi-
tivo es catorce veces superior al del grupo 
rural. 

El estudio contempló cinco escena-
rios8. El primero supone la eliminación 
de todas las exoneraciones del impuesto 
general de ventas (IGV) y la aplicación de 
una tasa de 15% a todos los bienes y servi-
cios. En este caso la recaudación crecería 
por efecto de la disminución del gasto 

tributario; sin embargo, es la opción 
más regresiva de todas. Según perfiles de 
consumo, el gasto como proporción del 
ingreso se incrementaría en un 11% para 
los hogares nucleares y en 12,4% para los 
rurales. Por deciles, para las personas del 
primero el cambio representaría un 20% 
de gasto adicional, mientras que para las 
del último decil el aumento sería de un 
8%. En vista de lo anterior, este escenario 
generaría más pobreza. 

La segunda simulación pretende apro-
ximarse a la implementación de un “IVA 
personalizado”. En este escenario tam-
bién se eliminan todas las exenciones del 
IGV y se aplica una tasa del 15% a todos 
los bienes y servicios, pero se incluye 
una compensación para los tres deciles 
más bajos. La compensación se estima 
como el monto promedio de impuesto de 
ventas que paga una persona del segun-
do decil. En este caso la ganancia para 
el fisco sería menor dado que, junto al 
aumento en la tasa impositiva, crecerían 
las transferencias sociales. Sin embargo, 
el principal objetivo de un IVA per-
sonalizado es incrementar la capacidad 
del Estado para conocer las actividades 
del mercado. En este escenario, los gru-
pos menos afectados serían los hogares 
rurales y de adultos mayores, en tanto 
que el impacto más fuerte lo recibirían 
los hogares nucleares, pero en menor 
medida que en la primera simulación. 
Pese a que incluye una compensación, 
esta reforma tendría efectos en todos los 
hogares, aunque menos que el primer 
escenario, con excepción del grupo de 
alto poder adquisitivo. Por deciles, el 
cambio sería progresivo, ya que recaería 
sobre los hogares de mayores ingresos y 
no tendría repercusiones en la pobreza. 
Al establecer un IVA personalizado el 
reto es implementar una política efectiva 
de compensación, con las menores filtra-
ciones posibles. 

Los últimos tres escenarios no ten-
drían efecto en la pobreza ni en la equi-
dad medida por ingresos. En términos 
generales, la aplicación de medidas de 
reforma fiscal que no consideren la hete-
rogeneidad de los hogares y a los grupos 
sociales más vulnerables, puede implicar 
un sacrificio del desarrollo humano sos-
tenible.
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Volatilidad en los precios 
se estabiliza a finales del 2014

El 2014 comenzó con fuertes incre-
mentos en los principales indicadores de 
precios. El tipo de cambio se depreció 
significativamente al inicio del año, la 
inflación se elevó y las tasas de inte-
rés mantuvieron una tendencia al alza. 
En medio de un proceso electoral, estos 
aumentos causaron incertidumbre en 
los agentes económicos y restringieron 
la generación de oportunidades, dado 
que, en esas circunstancias, las personas 
posponen o limitan sus decisiones de 
consumo e inversión. Además, el des-
fase entre las necesidades de divisas de 
diversas instituciones provocó mayores 
variaciones en el tipo de cambio y más 
incertidumbre. Ante esta situación, el 
Banco Central de Costa Rica (BCCR) 
intervino desde distintos frentes, con el 
propósito de controlar la liquidez en el 
mercado en colones y reducir las fluc-
tuaciones del tipo de cambio. Hacia el 
final de año, había logrado controlar la 
inestabilidad y demostró, al menos en el 
corto plazo, la efectividad de su política 
monetaria, en un contexto internacional 
favorable para la misma. No obstante, 
una vez controlada la turbulencia del pri-
mer semestre de 2014, la excesiva estabi-
lidad del precio de las divisas incrementa 
la percepción de que, pese a estar en un 
régimen de flotación administrada, el 
mercado se comporta como en un régi-
men de tipo de cambio fijo. Por lo tanto, 
si no se establecen controles sobre el flujo 
de capitales internacionales, en el futuro 
la estabilidad del tipo de cambio podría 
dificultar un control efectivo de la infla-
ción, especialmente en el actual escenario 
de alto déficit fiscal. 

El encarecimiento de los bienes y ser-
vicios regulados, el efecto del tipo de 
cambio y las expectativas de los agentes 
económicos fueron determinantes para 
que el cierre inflacionario de 2014 ascen-
diera a 5,13%, el más alto desde 2010. 
El aumento en los precios, sumado a 
la apreciación cambiaria de los últimos 
meses del año, redujo el poder adquisi-
tivo de las personas, en un contexto de 
bajo crecimiento de los ingresos reales de 
los ocupados. 

Apreciación cambiaria e inflación 
acumulada encarecen al país

Antes del 2006, Costa Rica tenía infla-
ciones altas y un régimen cambiario de 
minidevaluaciones que depreciaba la 
moneda todos los días. Desde una pers-
pectiva internacional, el abaratamien-
to de la moneda más que compensaba 
los incrementos en los precios; en otras 
palabras, el tipo de cambio nominal era 
depreciado de tal manera que los precios 
internos se mantuvieran relativamente 
constantes con respecto a los externos. 
A finales del 2006, con la entrada del 
régimen de bandas cambiarias, el tipo 
de cambio se comenzó a ajustar según el 
mercado, aunque dentro de unos límites 
establecidos por el BCCR. El precio de la 
divisa disminuyó y a partir de entonces 
se mantuvo anclado a la banda inferior, 
lo que implicó una apreciación de la 
moneda. Esto, a su vez, contribuyó al 
aumento de los precios relativos. A pesar 
de que con el nuevo régimen la inflación 
disminuyó a un dígito, la reducción de 
los precios absolutos fue inferior al precio 
de la divisa, por la apreciación cambiaria. 
Así las cosas, un factor importante en el 
encarecimiento relativo del país fue la 
evolución del tipo de cambio de su mone-
da con respecto a la de Estados Unidos. 

Otro factor asociado al encarecimien-
to del país es la evolución de los precios 
internos de los bienes y servicios. Al 
analizar los precios de consumo en Costa 
Rica (con respecto a Estados Unidos) 
desde 1990, se observa que fueron rela-
tivamente estables hasta 2006, debido a 
la aplicación del mecanismo cambiario 
antes explicado. A partir del 2007, aun-
que la inflación bajó, se dio un aumen-
to relativo en los precios que coincidió, 
como se ha dicho, con la migración del 
régimen de minidevaluaciones a las ban-
das cambiarias. Además, aunque en años 
recientes la inflación en Costa Rica fue 
menor al promedio de las tres últimas 
décadas, sigue siendo mayor que la de 
Estados Unidos, lo que significa que el 
país mantiene precios nominales más 
elevados9. Habrá que esperar a que fina-
lice el 2015 para examinar el efecto de la 
inflación cercana a cero reportada poco 
antes del cierre de edición del presente 
Informe.

Por otra parte, entre 2005 y 2011 
Costa Rica tuvo precios relativos meno-
res a los del promedio de América Latina 
y el Caribe, pero a partir del último de 
esos años se registró una expansión acele-
rada. Aunque el ingreso promedio de los 
hogares creció, no ha sido suficiente para 
compensar los aumentos de los precios 
internos y los incrementos en el ingreso 
de los países latinoamericanos y cari-
beños. En consecuencia, la cantidad de 
bienes y servicios que se pueden comprar 
con el ingreso promedio de Costa Rica 
ha disminuido en contraste con la región.

Competencia en la industria 
bancaria veinte años después de la 
liberalización 

En 2015 se cumplieron veinte años de 
la reforma más importante efectuada en 
el sistema bancario costarricense desde 
su nacionalización en 1948. En 1995 se 
rompió el monopolio público sobre las 
cuentas corrientes, con lo que se consu-
mó el proceso de liberalización iniciado 
a mediados de la década de los ochenta. 
El objetivo de esta decisión era promo-
ver una mayor competencia y eficiencia 
en la canalización de recursos hacia los 
sectores productivos, para así fomentar 
el crecimiento económico en el corto y el 
mediano plazo. 

Un primer impacto de esta reforma 
se observa cuando se analiza el balance 
de la industria bancaria, medido por el 
valor de sus activos, que aumentó consi-
derablemente en las dos últimas décadas. 
Entre 1995 y 2014 el sector creció a una 
tasa real promedio del 8% anual, lo que 
implicó que en ese período se cuadrupli-
caran los activos agregados del Sistema 
Bancario Nacional medidos en términos 
reales. Esto incrementó la disponibilidad 
de crédito para las empresas y los hogares. 
Un segundo efecto de la reforma es el 
modo en que se han distribuido los acti-
vos bancarios entre distintas actividades. 
Comparada con la década de los noventa, 
la composición del crédito ha cambiado: 
se redujo la participación relativa de los 
sectores agropecuarios tradicionales en 
favor de la industria y los servicios, y está 
en auge el crédito destinado a la vivienda 
y el consumo de los hogares, que se dupli-
có al pasar de menos del 25% de la cartera 
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total en 1995, a más del 50% en 2014. 
Estos resultados han sido influenciados 
por la aparición de actores no tradiciona-
les que participan en el financiamiento 
crediticio de los hogares.

Un objetivo explícito de la reforma de 
1995 fue, como se dijo, fomentar la com-
petencia entre bancos. Para estimar esta 
última se determina el grado de concen-
tración en el sector, cuyos indicadores se 
basan en la premisa de que cuando exis-
ten muchos bancos similares en tamaño 
y, por lo tanto, baja concentración, se 
promueve la competencia. El análisis rea-
lizado para este Informe encontró que 
gran parte de los activos está en manos 
de pocas entidades. Aunque la concen-
tración disminuyó en el período de estu-
dio, todavía existe un amplio margen de 
mejora. Lo anterior se puede resumir 
con el indicador conocido como pseudo-
Gini, que toma valores entre cero (todos 
los bancos tienen el mismo tamaño) y 
uno (un solo banco captura todos los 
activos del mercado). De 1995 a 2005, el 
pseudo-Gini se redujo de 0,77 a 0,62, lo 

que demuestra el impacto de las reformas 
para ampliar la competencia bancaria. 
Sin embargo, desde 2005 este indica-
dor prácticamente no ha variado, lo que 
sugiere un estancamiento de ese proceso 
(Villamichel, 2015). 

En términos generales, el mercado 
tiende lentamente a una mayor compe-
tencia y los resultados revelan la existen-
cia de nichos especializados. Por ejemplo, 
la banca pública se enfoca en el mercado 
en colones, donde tiene menos compe-
tencia. En cambio los bancos privados, 
que enfrentan más competencia para 
la captación en colones, podrían estar 
concentrándose en las operaciones en 
dólares. Sin embargo, con la migración 
del régimen de minidevaluaciones al de 
bandas cambiarias, la competencia en el 
mercado en dólares disminuyó.  

En los últimos veinte años, la elimina-
ción de los obstáculos para la entrada al 
mercado bancario generó el crecimiento 
de este sector, una mayor disponibilidad 
de ahorro y crédito, más eficiencia con 
un menor costo relativo de intermedia-

ción y menor concentración del negocio 
en condiciones de mayor competencia. 
No obstante, a partir de mediados de la 
década de 2000, la tendencia hacia una 
mayor competencia se frenó. El cambio 
en la composición del crédito, que restó 
participación a las actividades producti-
vas a favor de los préstamos personales 
para vivienda y consumo, profundizó sig-
nificativamente el alcance de los bancos y 
contribuyó a la diversificación del riesgo. 
Pero también es cierto que algunos sec-
tores productivos resultaron afectados 
o no recibieron los beneficios prometi-
dos por la liberalización bancaria. Los 
frutos de la reforma son positivos al 
contrastarlos con los objetivos originales 
de incrementar la eficiencia y la competi-
tividad del sistema financiero, dominado 
inicialmente por los bancos estatales. Sin 
embargo, veinte años después Costa Rica 
enfrenta el reto de definir los siguien-
tes pasos para dar un nuevo impulso al 
sistema bancario y asegurar que sea una 
herramienta más eficaz para promover el 
desarrollo humano.
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Armonía con la naturaleza 
en 2014

RESUMEN DE LOS CAPÍTULOS DE SEGUIMIENTO

Síntesis del capítulo
El desempeño ambiental del país, salvo 

por eventos extraordinarios, cambia poco 
en el corto plazo. En 2014 se mantuvie-
ron las tendencias señaladas en ediciones 
anteriores de este Informe: fortalezas en 
la conservación, patrones insostenibles 
en el uso de los recursos y una débil y 
conflictiva gestión pública. Este capítulo 
actualiza la información que permite 
seguir el pulso de la evolución en mate-
ria de sostenibilidad ambiental, pero en 
esta ocasión su apuesta principal no es el 
seguimiento de tendencias, sino la gene-
ración de nuevos datos y análisis, con 
el fin de entender mejor los problemas 
estructurales que impiden avanzar en las 
áreas de rezago. Los estudios sugieren 
que, en varios campos, los daños ambien-
tales son cada vez más difíciles de revertir 
y que las soluciones se han tornado más 
complejas y costosas para la sociedad. La 
nueva evidencia permite entender que 
detrás de los patrones insostenibles de 
uso de los recursos naturales no solo hay 
presiones de la población y de las activi-
dades productivas, sino también cuellos 
de botella que entorpecen las transfor-
maciones de fondo y limitan el alcance de 
los esfuerzos, de las instituciones y de la 
sociedad civil, para cambiarlos.

Un primer ejemplo de esos problemas 
estructurales se observa en el tema de la 
matriz energética y las dificultades para 
modificar su composición. El consumo 
del país sigue centrado en los hidrocarbu-
ros (no mostró cambios notables en 2014, 
aunque a inicios de 2015 hubo signos de 
mejora en el ámbito de la generación eléc-

trica). Ante esta situación, cuyos contor-
nos ya habían sido precisados en entregas 
anteriores, se ahonda en un tema poco 
conocido: la medida en que el marco nor-
mativo incentiva o bloquea la diversifica-
ción de la matriz energética. Con este fin, 
se estudiaron las 117 leyes en materia de 
energía aprobadas desde 1950 y vigentes 
en la actualidad. 

Otro ámbito de problemas estructu-
rales es el tratamiento de aguas resi-
duales. Los rezagos acumulados hacen 
que el avance sea modesto. En la GAM, 
la inédita inversión en infraestructura 
sanitaria que se está realizando en la 
actualidad permitirá, en el año 2020, 
dar tratamiento adecuado a los residuos 
del 20% de la población. Ciertamente es 
un logro importante, que tomó muchos 
años alcanzar, pero deja sin resolver el 
grueso del problema. 

En lo que concierne a los ecosistemas 
y la biodiversidad, nueva información 
confirma que las políticas de conserva-
ción (áreas silvestres protegidas y pago 
por servicios ambientales) han tenido un 
efecto directo en la reducción de los pro-
cesos de deforestación y, en alguna medi-
da, en el mejoramiento de las condiciones 
de vida de las poblaciones aledañas. 

En general, la gestión ambiental sigue 
siendo insuficiente para encarar los desa-
fíos estructurales de la sostenibilidad. 
No se trata de falta de normativa (solo 
en 2014 se crearon al menos noventa 
disposiciones) sino de las dificultades 
para hacerla cumplir. Esta edición aporta 
nuevos elementos para entender la escasa 
efectividad de la legislación ambiental: 

débiles capacidades institucionales, poco 
orden en la aprobación y adaptación de 
normas, copia de estándares ajenos a la 
realidad del país y ausencia de planes de 
aplicación y cumplimiento. Todo lo ante-
rior es caldo de cultivo para una intensa 
conflictividad. 

Costa Rica cuenta con una institu-
cionalidad consolidada, una legislación 
amplia, capacidades académicas, cientí-
ficas y técnicas, y décadas de experiencia 
en diversas áreas de la gestión ambiental. 
Sin embargo, tal como reiteradamente 
ha advertido este Informe, la prioridad 
política del tema no es alta, y algunos 
asuntos de fondo no han sido abordados 
con la atención requerida. Por lo pron-
to, sigue imperando en el país la visión 
conservacionista, en tiempos en que la 
gestión ambiental debe enfocarse en la 
totalidad del territorio, con criterios de 
sostenibilidad tanto ambiental como de 
desarrollo humano.

Principales hallazgos

•	 El	 parque	 automotor	 alcanzó	 la	 cifra	
de 1.399.238 vehículos, lo que repre-
senta un aumento de 5,0% entre 2013 
y 2014. En quince años su tamaño se 
duplicó, mientras que la población solo 
creció un 23,3%.

•	 La	 cobertura	de	 alcantarillado	 sanita-
rio con tratamiento de aguas residuales 
pasó de 3,6% a 4,2%, luego de casi diez 
años de no presentar variaciones.
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•	 Entre	1984	y	2014,	el	área	agropecua-
ria disminuyó un 21,6%, al pasar de 
3,1 a 2,4 millones de hectáreas. En el 
mismo período el área dedicada al cul-
tivo de piña creció quince veces, pese a 
que la cantidad de fincas se redujo en 
cerca de un 61,6%.

•	 El	61%	de	los	granos	básicos	consumi-
dos entre 1998 y 2011 provino del exte-
rior. En ese período las importaciones 
abastecieron el 34% del arroz, el 69% 
del maíz y el 73% del frijol.

•	 Según	 datos	 de	 la	 FAO,	 Costa	 Rica	
figura entre los mayores exportadores 
de aletas de tiburón. Entre 2008 y 
2011 exportó más de 300 toneladas 
anuales. 

•	 La	normativa	energética	de	Costa	Rica	
está compuesta por 117 leyes vigentes y 
actualizadas. El 75% de ellas se refiere 
a la energía de fuentes renovables y 
el 25% a la generada con recursos no 
renovables. Al desglosar por artículos, 
se observa que un 38,5% establece dis-
posiciones sobre hidrocarburos y gas, 
mientras que un 28,3% corresponde a 
la energía hídrica. El 63% son regula-
ciones y un 28% son incentivos.

Novedades del capítulo

•	 Se	actualiza	el	cálculo	de	la	huella	eco-
lógica y se analizan tendencias de largo 
plazo en esta materia. Los resultados 
indican que la deuda ecológica es bas-
tante reciente en la historia nacional. 

En las décadas de los sesenta, setenta y 
ochenta, el país tenía un ritmo de uso 
de los recursos naturales muy inferior 
a la capacidad de su territorio para 
sustentarlo. 

•	 Nuevos	datos	confirman	que	 las	áreas	
protegidas y el programa de pago por 
servicios ambientales han tenido efec-
tos significativos en la disminución de 
la deforestación y en las condiciones 
socioeconómicas de los pobladores de 
zonas cercanas a parques nacionales.

 
•	 Se	 realiza	 una	 primera	 aproximación	

a la situación del país en materia de 
seguridad alimentaria y nutricional, 
desde la óptica de la gestión ambiental. 

•	 Se	 evalúa,	 a	 partir	 de	 información	
sistematizada por el Departamento 
de Servicios Parlamentarios de la 
Asamblea Legislativa, la normativa 
energética promulgada en Costa Rica 
entre 1950 y 2014. A grandes rasgos, 
el análisis revela que la apuesta por la 
generación de energía a partir de fuen-
tes renovables no necesariamente es la 
que tiene más peso en la normativa, 
sino que los hidrocarburos acaparan 
gran parte de las disposiciones adopta-
das. 

•	 Se	 analizan	 veinte	 años	 de	 la	 partici-
pación de Costa Rica en la discusión 
internacional sobre el cambio climáti-
co. El país ha sido “proactivo”, en par-
ticular en los temas relacionados con la 
mitigación. Sin embargo, internamente 

los esfuerzos son limitados: acciones 
privadas, nula reducción de emisiones 
a nivel nacional y, ante todo, pocos 
avances en la agenda de adaptación a 
ese fenómeno.

Costa Rica mantiene una huella 
ecológica insostenible

Como resultado de sus patrones de uso 
de los recursos naturales y las debilida-
des de su gestión, Costa Rica es un país 
ambientalmente insostenible. La huella 
ecológica es un indicador sintético que 
pretende dar cuenta del comportamien-
to ambiental en su conjunto. Para ello 
considera seis tipos de aprovechamiento 
de los recursos (forestal, agrícola, infraes-
tructura, pastoreo, absorción de carbono 
y pesca) y hace una comparación entre 
el uso real en un año por persona y la 
biocapacidad, es decir, la cantidad de 
territorio disponible para esos usos. En 
los últimos años, el Programa Estado 
de la Nación (PEN) ha realizado este 
cálculo para Costa Rica con la metodolo-
gía de la organización Global Footprint 
Network, y ha determinado que este es 
un país con deuda ecológica, es decir, 
cuya huella (uso) supera su biocapacidad 
(disponibilidad). En 2014 esta brecha se 
mantuvo igual a la de 2013, en un 8%, 
lo cual significa que cada costarricense 
utilizó un 8% más de lo que el territorio 
es capaz de reponer. Esta situación atenta 
contra el más básico concepto de soste-
nibilidad, es decir, emplear los recursos 
hoy, sin comprometer su disponibilidad 
para las futuras generaciones. 

A partir de esa medición, este Informe 

CUADRO 1.3

Valoración de algunos indicadores ambientales por su desempeño nacionala/. 2014 

Mejora Se mantiene Desmejora
 
• Cobertura de alcantarillado sanitario 
   con tratamiento de aguas residuales
• Conocimiento sobre el impacto de 
   las políticas de conservación
• Capacidades para la gobernanza marina
• Marco normativo de la gestión ambiental

• Brecha negativa entre la huella 
   ecológica y la biocapacidad del territorio
• Dependencia de la importación de hidrocarburos
• Alta importación de agroquímicos
• Alta conflictividad
• Débil gestión de la institucionalidad ambiental

• Vulnerabilidad del recurso hídrico
• Reducción de emisiones contaminantes
• Sostenibilidad de los recursos
    marino-costeros
• Número de especies amenazadas

a/ El desempeño se valora comparando el valor del indicador registrado en el 2014, con la tendencia observada en el período 2000-2013.
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ha señalado –entre otros hallazgos– que 
la deuda es impulsada sobre todo por 
las crecientes emisiones contaminantes, 
que han aumentado la huella ecológica 
en una proporción mayor que lo que se 
ha logrado reducir gracias a los avances 
en materia forestal. El uso de energía es 
un factor determinante de esta situa-
ción, dado que representa el 50% de las 
emisiones del país (IMN-Minae, 2014a). 
Asimismo, se ha evidenciado que, en 
comparación con el resto del mundo, 
Costa Rica no es excepcional en sus 
patrones de uso de los recursos naturales, 
y que más bien su ritmo se acerca al de las 
economías más grandes del planeta.

Aunque el PEN mantiene actualizado 
el cálculo de la huella ecológica, si se 
quiere observar tendencias de largo plazo 
o hacer comparaciones internacionales 
es necesario usar la medición oficial de 
Global Footprint Network, cuya última 
estimación, de 2015, emplea series de 
datos que finalizan en 2011. De acuerdo 
con esta fuente, la deuda ecológica es bas-
tante reciente en la historia nacional. El 
gráfico 1.6 muestra que en las décadas de 
los sesenta, setenta y ochenta, Costa Rica 
tenía un ritmo de uso de los recursos 
naturales muy inferior a su biocapacidad. 
Esta última se ha venido reduciendo de 
modo significativo, fundamentalmente 
por el crecimiento de la población que 
demanda esos recursos (un crecimiento 
más acelerado en décadas anteriores que 
en las recientes) y por su agotamiento. 
Si bien la huella ecológica aumenta a 
un ritmo en apariencia más lento, la 
combinación de ambas tendencias hizo 
que a inicios de los años noventa la rela-
ción se invirtiera y la situación pasara a 
ser insostenible. Desde entonces, el país 
exhibe una deuda ecológica de magnitud 
considerable. 

Al observar la composición de la huella 
ecológica en Costa Rica y el resto del 
mundo se comprueba que, como es bien 
sabido, las amenazas a la sostenibilidad 
global provienen en su mayoría de los 
países más desarrollados. No obstante, 
llama la atención que Centroamérica y 
Costa Rica siguen patrones similares, 
aunque en pequeña escala y con menor 
consumo relativo de carbono. Y es pre-
cisamente en el consumo de carbono 
y las emisiones contaminantes donde 

Evolución de la huella ecológica y la biocapacidad de Costa ricaa/

(hectáreas globales por persona)

a/ El gráfico corresponde a la medición realizada por la organización Global Footprint Network, cuya última edición 
(2015) tiene datos hasta el año 2011.

Fuente: Global Footprint Network, 2015.
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reside parte del problema central, pues 
este suele aumentar a medida que las 
naciones alcanzan mayores niveles de 
desarrollo humano, con altos costos eco-
lógicos. El peso de la huella de carbono 
en Costa Rica no es muy distinto de 
los promedios de otras regiones y del 
mundo, y evidencia que existen patrones 
típicos de insostenibilidad. Cabe seña-
lar, como diferencia significativa, el caso 
de Latinoamérica, que es la región con 
el mayor crédito ecológico del planeta, 
sobre todo por su potencial de captación 
de carbono (uso forestal). 

Sin cambios sustantivos 
en los patrones energéticos

Como ya se mencionó, la sostenibi-
lidad del desarrollo nacional enfrenta 
retos derivados de los patrones de uso de 
la energía, su disponibilidad y su impac-
to ambiental. Costa Rica tiene un alto 
potencial para la generación de energía 
renovable, pero desde hace varias déca-
das muestra una alta dependencia de 
la importación y consumo de hidrocar-
buros, unida a debilidades que le impi-
den hacer un uso racional y eficiente 
de la energía. En lo que concierne a la 
electricidad, la generación a partir de 
fuentes limpias sigue teniendo un peso  
importante, aunque en los últimos años 

los porcentajes generados con hidrocar-
buros han sido más altos de lo usual y 
han repercutido con severidad en las 
emisiones contaminantes.

El consumo energético nacional se 
basa mayoritariamente en petróleo. En 
2014 el consumo total se abasteció en 
un 72,1% con hidrocarburos, un 25,8% 
con electricidad, un 2,1% con coque y un 
0,04% con biomasa (DSE-Minae, 2015). 
Este patrón se mantuvo casi inalterado 
en el período 2008-2014, lo que demues-
tra poca diversificación en el aprovecha-
miento de las fuentes energéticas. 

El uso intensivo de hidrocarburos está 
asociado a un escaso aprovechamiento 
de las fuentes renovables a partir de tec-
nología e inversiones que permitan resol-
ver, sobre todo, el consumo del sector 
transporte. Existe una alta correlación 
entre el mayor uso de los derivados del 
petróleo y el progresivo aumento de la 
flota vehicular. En el año bajo análisis, el 
transporte consumió el 58,8% de toda la 
energía comercial (75.507 terajulios), un 
porcentaje similar al promedio reportado 
en los últimos años, y que hace de este el 
principal consumidor de combustibles 
del país. La participación de la industria 
disminuyó del 15,4% al 14,8% (DSE-
Minae, 2015) y el sector residencial se 
mantuvo prácticamente inalterado. 
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Como se dijo, gran parte del alto con-
sumo de combustibles fósiles es produc-
to de la constante expansión del par-
que automotor, que aumentó un 5,0% 
entre 2013 y 2014 y alcanzó la cifra 
de 1.399.238 unidades. En los últimos 
quince años, mientras la población creció 
un 23,3%, la flota vehicular se duplicó. 
Esta situación deteriora la calidad de vida 
de las personas, pues más de la mitad de 
los vehículos sobrepasa los quince años 
de antigüedad, lo que reduce la eficiencia 
en la combustión e incrementa las emi-
siones contaminantes (Minae, 2014). En 
2014 esta flota estaba conformada por un 
73,4% de automóviles particulares y de 
carga liviana, un 20,6% de motocicletas, 
un 2,7% de vehículos de carga pesada, 
un 2,1% de autobuses y taxis y un 1,2% 
de otros equipos. Entre 2013 y 2014 el 
mayor crecimiento correspondió a las 
motocicletas (13,3%), cuyo número pasó 
de 254.990 a 289.015. Los autobuses 
aumentaron un 5,3% y los taxis disminu-
yeron un 1,1% (Molina, 2015). 

Además de su impacto en la calidad de 
vida y la movilidad urbana, estos patro-
nes de transporte tienen importantes 
efectos en la emisión de gases conta-
minantes. Según el Quinto Inventario 
Nacional de Gases de Efecto Invernadero, 
en 2010 las emisiones fugitivas10 brutas 
causadas por la extracción y manipu-
lación de combustibles y la generación 
geotérmica liberaron un total de 7.082 
gigagramos de dióxido de carbono equi-
valente, el 50,4% del total (IMN-Minae, 
2014b). De ese porcentaje, el 64,7% pro-
vino del sector transporte.

A lo interno de este sector, los principa-
les contaminadores fueron los automóvi-
les (33,5%), los vehículos de carga pesada 
(21,1%) y las motocicletas (16,9%), que 
en conjunto aportaron el 71,5% de las 
emisiones. Por su parte, el transporte 
público (autobuses, taxis y microbuses) 
emitió el 15,2% de los gases liberados, lo 
cual es llamativo pues indica que, si bien 
el país no cuenta con unidades de alta 
tecnología o que utilizan combustibles 
“limpios”, esta modalidad es una apues-
ta que significa menos emisiones y un 
medio de movilización masiva que, de ser 
eficiente, podría y debería sustituir el uso 
individual de vehículos.

Pese a los escasos avances, cabe desta-

car que la reactivación del servicio del 
ferrocarril dentro de la GAM mostró un 
incremento sostenido entre 2012 y 2014, 
al pasar de movilizar 2.503.887 pasajeros 
a 3.671.509 (E11: Santana, 2015). Si bien 
se desconoce el impacto de la operación 
del tren sobre las emisiones contaminan-
tes, la positiva respuesta de los usuarios 
permite pensar que, con su ampliación y 
modernización (sobre todo en lo relativo 
a sus fuentes de energía), este servicio 
podría llegar a sustituir parte del trans-
porte privado.  

La situación en el ámbito de la electri-
cidad es distinta al panorama energético 
general. La matriz eléctrica, sustentada 
en fuentes limpias, es una de las grandes 
fortalezas del país. Sin embargo, algunos 
problemas ponen en riesgo esta ventaja: 
la variabilidad y el cambio climáticos, 
que impactan los patrones hidrológicos; 
la postergación de inversiones12; la falta 
de estímulo para la adopción de nue-
vas tecnologías y, en los últimos cuatro 
años, un uso relativamente más alto de lo 
normal de hidrocarburos para la genera-
ción13. Todo ello se agrava en el contexto 
de un marco normativo complejo. 

Aporte especial: La legislación en 
materia de energía entre 1950 y 2014

Durante décadas se ha reiterado un 
discurso inexacto, según el cual Costa 
Rica es un país de energías limpias. Esa 
afirmación confunde los logros (sustan-
tivos) en el ámbito de la electricidad, con 
la totalidad de la matriz energética, que 
depende mayoritariamente de fuentes 
contaminantes. Tal situación en buena 
medida es resultado del marco jurídico, 
las políticas públicas y la instituciona-
lidad que se ha creado en este campo. 
Por ello es relevante estudiar la normativa 
que rige esta materia, para valorar en qué 
medida guarda relación con los desafíos 
del país y conocer la realidad en que se 
desenvuelve el sector que está llamado a 
garantizar la energía que demanda el desa-
rrollo, con el mínimo costo posible para el 
ambiente, la calidad de vida de las personas 
y la economía nacional. El análisis sobre el 
tema que se presenta en este Informe fue 
posible gracias al aporte de un exhaustivo 
estudio realizado por el Departamento de 
Servicios Parlamentarios de la Asamblea 
Legislativa.

A primera vista, es decir, considerando 
solo el número de leyes, la producción 
legislativa sobre el tema energético parece 
tener un peso importante en el conjunto 
de la normativa ambiental, y además 
parece enfocarse mayoritariamente en 
las energías renovables. Para el período 
1950-2014 se identificó un total de 117 
leyes vigentes y actualizadas (sin contar 
las derogadas) que se vinculan de manera 
directa con el tema14. Esto significa un 
promedio de 1,8 leyes por año. En tér-
minos cuantitativos, las normas sobre 
energías renovables triplican a las que se 
centran en las no renovables (75% versus 
25%) aunque, como se verá a continua-
ción, esa prioridad no es igual cuando se 
observa en detalle la complejidad de las 
leyes dedicadas a uno y otro grupo.

La mayor proporción de las leyes (un 
26%) consiste en normativa institucional 
de carácter regulatorio; es decir, define el 
marco en que debe operar una actividad, 
institución o empresa pública, privada o 
municipal. Por su parte, las autorizacio-
nes municipales representan una cuar-
ta parte de la legislación promulgada. 
También se aprobaron exoneraciones 
(16%) y leyes para el financiamiento de 
proyectos de energía, concesiones y otras 
iniciativas. 

Al revisar en detalle los artículos que 
componen las normas, el panorama cam-
bia. Este enfoque analítico es relevante, 
porque las cifras anteriores (relativas al 
número de leyes) obvian el hecho de que 
la legislación de las primeras décadas 
estudiadas era menos compleja (son leyes 
más concretas y con menor cantidad 
de disposiciones), mientras que en la 
normativa más reciente un solo instru-
mento legal puede contener numerosas 
regulaciones, incentivos o indicaciones 
de fondo sobre el sector. Así pues, si 
se desglosan las leyes en artículos, se 
invierte la relación antes comentada y 
más bien se observa un mayor porcentaje 
de normas en materia de hidrocarburos 
(gráfico 1.7).

La existencia de una mayor cantidad de 
regulaciones sobre el tema de los hidro-
carburos no es el único factor que da 
cuenta de las prioridades de política en 
materia energética, pero sí es un buen 
indicador de intensidad normativa. Esto 
se entiende porque, como se ha comenta-
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Artículos en leyes energéticas, por tipo de fuente. 1950-2014

Fuente: Betrano, 2015, con datos del Departamento de Servicios Parlamentarios de la Asamblea Legislativa.
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do en esta y otras ediciones del Informe 
Estado de la Nación, el consumo ener-
gético del país es dominado por el trans-
porte (58,8%), no por la electricidad. 

Lo anterior no indica ausencia de legis-
lación sobre fuentes renovables, en espe-
cial sobre el uso del recurso hídrico para 
la producción de electricidad. El otor-
gamiento de concesiones de agua para 
generación eléctrica está regulado en die-
ciocho leyes, que representan un 16% 
del total en materia energética. Entre 
ellas destaca la “Ley marco de concesión 
para el aprovechamiento de las fuerzas 
hidráulicas para la generación hidroeléc-
trica” (nº 8723). A nivel de artículos, 
un 28,3% se refiere a energías hídricas. 
En otras palabras, más de una cuarta 
parte del total de artículos regula esta 
fuente específica, lo cual es significativo 
también porque esto la convierte en la 
única de tipo renovable que cuenta con 
regulación propia.  

El peso de la normativa, tanto para 
energías renovables como no renovables, 
está en la regulación. El país ha hecho un 
esfuerzo muy grande para fijarle reglas 
a las actividades del sector, pero no ha 
logrado avanzar en la promulgación de 
leyes que busquen modernizarlo y mejo-
rar su eficiencia. De los 530 artículos 
identificados, el 63,2% son regulatorios, 
un 28,3% otorga incentivos y casi un 
8,5% corresponde a infraestructura. Y 
de 261 artículos sobre energías no reno-
vables, el 78,2% es de corte regulatorio. 

En el caso de las fuentes renovables, de 
269 artículos, un 48,7% se ubica en la 
categoría denominada “regulación para 
explotación y exploración de la energía 
renovable”, es decir, se orienta a regular 
las concesiones, crear instituciones y esta-
blecer procedimientos. 

El análisis efectuado permitió identifi-
car varias tareas pendientes en materia de 
legislación energética. En primer lugar, el 
estudio del Departamento de Servicios 
Parlamentarios encontró al menos vein-
tidós leyes que podrían ser revisadas o 
derogadas, en virtud de que sus plazos 
de vigencia expiraron o sus objetivos han 
perdido pertinencia. 

En segundo lugar, es importante pro-
mover un debate sobre la actualización 
o mejora de algunos aspectos de la nor-
mativa energética. Por ejemplo, existe un 
número considerable de artículos (52) 
que otorgan exoneraciones, especial-
mente para la compra de materiales por 
parte de las municipalidades para cola-
borar con programas de electrificación. 
Paralelo a lo anterior, si bien la legisla-
ción impone limitaciones a la generación 
con cualquier tipo de fuente, no hace lo 
mismo con los usos energéticos. En otras 
palabras, está enfocada en la producción, 
no en el consumo. 

Por otra parte, no existe un marco 
jurídico claro que regule las energías no 
convencionales. Algunas disposiciones 
de la Ley 7447 permiten la exoneración 
de equipos necesarios para su desarro-

llo y establecen el procedimiento para 
su aplicación, pero se trata de normas 
aisladas, insertas en una ley cuyo objeto 
de regulación no es el aprovechamien-
to de fuentes no convencionales (Vega, 
2014). Tampoco se identifican normas 
que regulen el uso de otras sustancias 
hidrocarburadas, u otras opciones como 
el hidrógeno y el plasma, entre otros. 

Por último, en materia de electricidad 
las normas se concentran en la etapa de 
generación, no así en las de distribución 
y transmisión, que tienen una gran rele-
vancia, especialmente en el contexto del 
mercado eléctrico regional15. 

Nota especial: Aproximación al 
estado de la seguridad alimentaria 
y nutricional en Costa Rica

La transformación de la estructura 
productiva agropecuaria no solo afecta 
los patrones de uso del territorio nacio-
nal y la gestión ambiental; también tiene 
implicaciones en un campo que hasta 
ahora no había sido explorado en pro-
fundidad por este Informe: la seguridad 
alimentaria y nutricional de la población. 
Que los habitantes cuenten con alimen-
tos suficientes es un requisito esencial 
para el desarrollo humano. Costa Rica 
posee grandes extensiones de tierras fér-
tiles y una larga tradición agrícola, pero 
según los expertos en las últimas décadas 
se percibe un patrón decreciente en el 
cultivo de granos básicos y un aumento 
en las importaciones de alimentos de 
consumo masivo (E: Dumani, 2015). Si 
bien el país no parece enfrentar proble-
mas de disponibilidad, factores como el 
cambio climático y los eventos meteoro-
lógicos extremos plantean desafíos que, 
de no ser abordados, podrían aumentar 
las probabilidades de que la ciudadanía 
sufra inseguridad alimentaria y nutricio-
nal. Por lo anterior, es útil conocer la rea-
lidad del país en esta materia e identificar 
algunos desafíos particulares, a fin de 
contar con insumos para el debate sobre 
las estrategias necesarias. 

Una de las metas del Plan Nacional de 
Alimentos (2008) es aumentar la par-
ticipación de la producción local en el 
consumo de alimentos. Sin embargo, al 
hacer un balance general (entre lo que 
se produce internamente y lo que se 
importa) para los años 1998 a 2011, se 
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observa una gran dependencia del mer-
cado internacional para cubrir la com-
posición actual e histórica de la dieta 
costarricense. En ese período, el 61% de 
los granos básicos que se consumió en el 
país vino del exterior. El 34% del arroz, 
el 69% del maíz y el 73% del frijol fueron 
abastecidos con importaciones (Retana 
et al., 2014). Cabe señalar, además, que 
estos productos provienen de naciones 
muy vulnerables a eventos hidrometeo-
rológicos.

Según datos de la FAO (2015), en los 
períodos 1990-1992 y 2009-2011, y con 
la excepción de Belice, la dependencia de 
los cereales importados aumentó en toda 
la región centroamericana. Costa Rica es 
el país que registró en ambos períodos la 
mayor relación de dependencia (65,0% 
y 82,4%, respectivamente), aunque el 
mayor crecimiento en este indicador lo 
mostraron Honduras (pasó de 22,0% a 
56,5%), Panamá (de 41,8% a 71,4%) y 
Guatemala (de 21,4% a 43,0%).  

Si se analiza la composición de la ofer-
ta doméstica de alimentos per cápita 
entre 2001 y 2011, los datos muestran 
reducciones en los kilogramos disponi-
bles por año de tubérculos (de 122,4 a 
110,9 kilogramos), cereales (de 255,8 a 
247,3 kilogramos), hortalizas (menos de 
10 kilogramos) y frutas (disminuyó en 
58,8 kilogramos). Por el contrario, en 
aceites vegetales, carne y leche aumentó 
la oferta anual por persona (IICA, 2015). 
El descenso de la oferta en el primer 
grupo de productos es resultado tanto de 
las tendencias recientes en los mercados 
internacionales, como de los cambios en 
los patrones de alimentación de los cos-
tarricenses, pues ha crecido la ingesta de 
alimentos hipercalóricos con abundantes 
grasas y azúcares, pero con escasas vita-
minas, minerales y otros micronutrientes 
saludables (OMS, 2015).

Pese a la relevancia de las compras 
externas, el país exhibe una mejora en 
su dependencia calórica. Esto significa 
que, aunque se importa una proporción 
considerable de los productos que se 
consumen, la energía derivada de ali-
mentos que recibe la población depen-
de menos de ellos. La participación de 
las importaciones en la oferta domés-
tica calórica pasó de 40,7% en 2002, a 
35,5% en 2011 (IICA, 2015). En térmi-

nos de disponibilidad calórica, los países 
de Centroamérica superan en un 60% 
los requerimientos energéticos diarios 
mínimos, un porcentaje muy cercano al 
promedio de América Latina y el Caribe 
(62%) y al reportado para Suramérica 
(64%; FAO, 2014). 

La disponibilidad de productos no es 
el único componente de la seguridad 
alimentaria y nutricional, ni es suficiente 
para garantizarla. Por el contrario, hay 
múltiples factores que dificultan el acce-
so a los alimentos a una parte importante 
de la población, y que se relacionan con la 
persistencia de la pobreza, los bajos ingre-
sos, la calidad del empleo, la exclusión y 
otros problemas sociales y económicos.

Históricamente, y de acuerdo con la 
FAO (2014), Costa Rica ha registrado 
un nivel de subalimentación (5,2%) muy 
inferior al de la mayoría de los países lati-
noamericanos. Además, en 2014 su por-
centaje de hambre, medido por el índice 
global del hambre (GHI, por su sigla en 
inglés), fue de <5, valor que se considera 
bajo (Ifpri, 2015). Sin embargo, el país 
muestra un escenario cambiante y, como 
es sabido, registra una creciente desigual-
dad en la distribución de los ingresos, 
lo que puede afectar el acceso a los ali-
mentos. Los precios de estos productos 
han aumentado más rápido que los de la 
canasta de bienes utilizada para medir el 
índice de precios al consumidor (IPC). 
La tasa de inflación de alimentos pasó de 
4,1% en 2011, a 6,9% en agosto de 2014. 
Aunque esta cifra fue la más alta de los 
últimos cuatro años, se ubicó por debajo 
de las reportadas para Jamaica (10,5%), 
Bolivia (9,1%) y Guatemala (8,6%; FAO, 
2014). 

A nivel internacional, la variación 
en los alimentos se refleja en el precio 
al consumidor nacional. El costo de la 
canasta básica alimentaria16 (CBA) pasó 
de 18.006 colones en julio de 2004, a 
45.116 colones en el mismo mes de 2014. 
Esto representa un incremento del 15,2% 
en términos reales. En las dos últimas 
décadas, la proporción de hogares que no 
acceden a la CBA (medida a partir de la 
línea de pobreza extrema calculada por 
el INEC) se ha movido en un rango de 
entre 3,3% y 6,9%, con su punto máxi-
mo en 1996. En términos absolutos, el 
número de hogares en esta condición 

aumentó de 39.000 en 1995, a 95.000 
en 2014 (gráfico 1.8). Los hogares más 
pobres y vulnerables son los que des-
tinan una mayor parte de sus ingresos 
al consumo de alimentos. Es necesa-
rio, entonces, diseñar políticas públicas 
orientadas a corregir los efectos de las 
variables macroeconómicas relacionadas 
con el acceso a los alimentos, así como 
implementar programas de generación 
de empleo (Chacón Araya, 2015). 

Una actividad que ha contribuido de 
manera significativa a reducir la insegu-
ridad alimentaria y nutricional de los 
hogares rurales y, a la vez, allegar ingresos 
a los pequeños productores, es la agricul-
tura familiar. Varios estudios han demos-
trado que este modelo genera alrededor 
del 70% de los alimentos a nivel mundial, 
al tiempo que contribuye a preservar 
la biodiversidad y el legado cultural en 
las comunidades rurales (MAG, 2012). 
En Costa Rica diversos actores sociales 
(gobierno, organismos internacionales, 
universidades) realizan esfuerzos por 
impulsar esta forma de producción. 

Noventa nuevas disposiciones 
ambientales en un año

El marco normativo ambiental de 
Costa Rica ha crecido a un ritmo acele-
rado en los últimos años. En la mayoría 
de las áreas temáticas que lo componen se 
han establecido regulaciones específicas, 
y son pocos los casos en que se aprueban 
instrumentos que abordan de manera 
integrada la gestión ambiental o buscan 
transformar los patrones de uso del terri-
torio y los recursos. Además, al igual que 
en otros ámbitos de la vida nacional, las 
disposiciones promulgadas carecen de los 
recursos necesarios (humanos, financie-
ros e institucionales) para su aplicación 
inmediata y efectiva.

En 2014 se adoptaron más de noventa 
disposiciones, entre leyes, reglamentos y 
decretos, aunque no todas implican cam-
bios sustantivos en la gestión ambiental. 
Un ejemplo relevante es la “Ley de pro-
tección de los ocupantes de zonas clasi-
ficadas como especiales”, que sustituyó 
la moratoria al desalojo de la población 
que se había asentado en las zonas deno-
minadas “especiales” (Ley 9073) pero 
que para ello, al mismo tiempo, modificó 
los límites del Refugio de Vida Silvestre 
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Hogares sin ingresos suficientes para acceder a la canasta básica 
de alimentos

Fuente: Elaboración propia con datos de las EHPM y las Enaho, del INEC.
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Gandoca-Manzanillo. También resalta la 
aprobación de la Ley 9221, “Marco para 
la declaratoria de zonas urbanas litorales 
y su uso y aprovechamiento”, y la Ley 
9242, “Regularización de las construc-
ciones existentes en la zona restringida de 
la zona marítimo terrestre”. Esta última 
está sujeta a la vigencia o implementa-
ción de los planes reguladores costeros 
por parte de las municipalidades que 
tienen jurisdicción en la zona marítimo-
terrestre. 

En cuanto a los asuntos pendientes, 
en el orden del día de la Comisión de 
Asuntos Ambientales de la Asamblea 
Legislativa hay alrededor de treinta pro-
yectos con diversos grados de avance. 
Otros se encuentran en curso ante otras 
comisiones (Asuntos Agropecuarios, 
Asuntos Municipales y Desarrollo Local 
Participativo). También existe una canti-
dad considerable de decretos en espera de 
aprobación, entre ellos los relativos a las 

medidas para la preservación, protección 
y conservación de arrecifes y corales; la 
clasificación, delimitación y registro del 
Patrimonio Natural del Estado y la ofi-
cialización de la política de producción 
y consumo sostenible (Cabrera, 2015). 
Además, sigue sin dictarse el reglamen-
to a la Ley de Conservación de la Vida 
Silvestre, lo que imposibilita la imple-
mentación de las reformas allí contem-
pladas, así como el proyecto de Ley de 
Gestión Integrada del Recurso Hídrico.

Finalmente, cabe señalar que durante 
el 2014 entró en vigencia normativa que 
ha sido cuestionada por algunos sectores, 
en razón de que sus disposiciones pon-
drían en riesgo la conservación y el uso 
sostenible de los recursos naturales. Son 
los casos, por ejemplo, de los decretos 
38681-MAG-Minae17 y 38027-MAG18, 
relacionados con el aprovechamiento 
comercial de especies marinas (Cabrera, 
2015). 

La amplitud de la normativa y el carác-
ter conflictivo del tema han dado lugar 
a un creciente número de denuncias for-
males presentadas ante los diversos órga-
nos de tutela ambiental. Estas ilustran 
la tendencia a la judicialización de los 
conflictos en este campo. Aunque resulta 
complejo identificar sus causas, si se ana-
liza el perfil de la mayoría de los asuntos 
planteados a los tribunales es posible 
concluir que, en términos generales, las 
débiles capacidades de la institucionali-
dad pública y el papel del Estado (por sus 
acciones u omisiones) son las principales 
razones que explican las dificultades para 
resolver por otras vías estas disputas.

La judicialización de los conflictos 
ambientales está asociada a las dificul-
tades para dotar a las instituciones de los 
recursos necesarios para asumir las com-
petencias asignadas; pero además tiene 
que ver con la baja prioridad política del 
tema ambiental frente a otras materias. 
En la Sala Constitucional, la mayoría 
de las acciones sobre temas ambienta-
les se dirige contra instituciones públi-
cas (Ministerio de Salud, AyA, Minae y 
municipalidades) y tiene que ver, princi-
palmente, con contaminación de cuerpos 
de agua, inadecuado manejo de residuos 
sólidos, daños ocasionados por los dis-
tintos usos del territorio y construcción 
de obras sin los permisos requeridos. Por 
parte del citado tribunal, se identificó 
una tendencia a rechazar, mediante votos 
salvados, recursos de amparo en los que 
se alega la violación del derecho a un 
ambiente sano (en Cabrera, 2015, pueden 
consultarse algunos ejemplos). 

En suma, pese a la gran cantidad de 
normas aprobadas en las últimas déca-
das, tanto internamente como a nivel 
internacional, no se logra revertir las 
dinámicas que comprometen la gestión 
ambiental del país. La diversidad y mag-
nitud de los desafíos en este campo evi-
dencian la poca efectividad del derecho 
ambiental para armonizar las actividades 
económicas, la equidad social y el equili-
brio ecológico.
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Fortalecimiento de la democracia
en 2014

RESUMEN DE LOS CAPÍTULOS DE SEGUIMIENTO

Síntesis del capítulo
El 2014 fue un año de cambios en la 

conformación del sistema político, con 
la llegada del Partido Acción Ciudadana, 
por primera vez, al Poder Ejecutivo. Sin 
embargo, los principales indicadores 
políticos no reflejan variaciones signifi-
cativas con respecto a lo que ha vivido 
el país en los últimos ocho años, con la 
sola excepción de un mayor deterioro 
en el desempeño, tanto del Ejecutivo 
como del Legislativo, en la promoción 
y aprobación de sus proyectos políticos 
estratégicos.

El nuevo Gobierno inició su mandato 
con un enfoque programático que, en 
lo sustantivo, da continuidad al estilo 
de desarrollo y las áreas estratégicas que 

también sirvieron de guía a gobiernos 
anteriores, de acuerdo con los Planes 
Nacionales de Desarrollo de las últimas 
tres administraciones.

No obstante, en materia de gestión, 
durante su primer año la administra-
ción Solís Rivera enfrentó problemas de 
conducción política, en una coyuntura 
difícil, caracterizada por las reducidas 
capacidades del Poder Ejecutivo para 
manejar sus relaciones con el Legislativo. 

El balance en el Congreso es insufi-
ciente de acuerdo con los principales 
indicadores de desempeño: la legislatura 
2014-2015 tuvo una baja producción de 
leyes, y, con ello, un escaso aporte al desa-
rrollo humano. Además, muy poco de 
lo que se aprobó fue considerado como 

prioritario por los principales sectores 
de opinión y expertos consultados para 
la elaboración de este Informe. Como 
aspecto positivo cabe señalar el descenso 
en la promulgación de leyes sin el debido 
sustento económico.

Todo esto ocurrió en un período mar-
cado por un aumento en la protesta ciu-
dadana, que fue incluso el más alto entre 
los años que coincidieron con proce-
sos electorales y de cambio de gobier-
no. A ello hay que sumar un deterioro 
en la tolerancia política, que registró su 
nivel más bajo desde que se mide este 
indicador, de acuerdo con la encuesta 
Barómetro de las Américas, de Lapop. 

CUADRO 1.4

Valoración de algunos indicadores políticos por su desempeño nacionala/. 2014 

Aumenta Se mantiene estable Se reduce
 
• Brecha entre oferta y demanda legislativas
• Fragmentación partidaria en el Congreso 
• Conflictividad social en año de elecciones y cambio 
   de gobierno

• Alto cumplimiento de sentencias de la 
   Sala Constitucional
• Acciones de política exterior apegadas 
   a valores tradicionales de paz, democracia, 
   desarme y derechos humanos

• Tasa de éxito del Poder Ejecutivo en sesiones 
   extraordinarias
• Porcentaje de legislación que reconoce 
   derechos y crea obligaciones estatales 
   (“promesa democrática”) sin sustento 
   económico
• Aprobación de leyes con amplio consenso en 
    la opinión pública (pertinencia de la 
    legislación)
• Tolerancia política

a/ El desempeño se valora comparando el valor del indicador registrado en el 2014, con la tendencia observada en el período 2007-2013.
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Principales hallazgos

•	 La	 organización	 partidaria	 de	 base	
local muestra estructuras débiles, en 
gran medida por la falta de recursos 
para mantener activas a las agrupacio-
nes. Sin embargo, también se observan 
altos niveles de cohesión entre los mili-
tantes alrededor de temas muy concre-
tos de interés para la comunidad, y una 
fuerte convicción sobre la democracia 
interna.

•	 Existe	 una	 fuerte	 concentración	 del	
liderazgo político alrededor del líder 
fundador en los partidos Renovación 
Costarricense, Accesibilidad Sin 
Exclusión y Movimiento Libertario. 
En los tres casos, esa persona ha estado 
en la cúpula partidaria prácticamente 
desde su creación. Además destaca la 
escasa participación femenina en las 
cúpulas de los partidos nacionales en 
general, salvo en el caso de Acción 
Ciudadana. 

•	 El	 nuevo	 Gobierno	 ha	 dado	 conti-
nuidad, en lo sustantivo, al estilo de 
desarrollo y las áreas estratégicas de las 
administraciones anteriores: en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2015-2018, el 
81% de las acciones en el sector pro-
ductivo y el 76% en el sector social, son 
similares a las metas de los dos gobier-
nos liberacionistas precedentes.

•	 En	 su	 primer	 año,	 la	 administración	
Solís Rivera convocó la mayor cantidad 
de proyectos de ley en los períodos de 
sesiones extraordinarias y obtuvo la 
menor tasa de éxito desde 1990. De las 
315 iniciativas enviadas al Congreso, 
se aprobaron ocho, equivalentes a un 
2,5%. En el período 1990-2015, el 
gobierno con la mejor tasa de éxito 
en su primer año de gestión fue el 
de Figueres Olsen (1994-1995), con 
34,6%.

•	 El	2014	fue	el	año	de	elecciones	nacio-
nales e inicio de un nuevo gobierno 
con la mayor cantidad de protestas 
ciudadanas de los últimos veintidós 
años, y el único por encima del prome-
dio anual, con un total de 587 acciones 
colectivas.

•	 De	acuerdo	con	la	encuesta	Barómetro	
de las Américas, en 2014 el país regis-
tró el nivel más bajo en el índice de 
tolerancia política: 47%. Esta disminu-
ción se debió a un factor de la coyun-
tura electoral, concretamente a una 
campaña de desacreditación contra un 
partido político en el contexto de la 
competencia por la Presidencia de la 
República.

•	 El	 seguimiento	 a	 las	 sentencias	 de	 la	
Sala Constitucional muestra que el 
91% de los fallos emitidos entre 2009 y 
2014 se ha cumplido.

Novedades del capítulo

•	 A	 partir	 de	 un	 panel	 de	 votantes,	 se	
analiza el comportamiento electoral 
en comicios municipales y se identifica, 
por primera vez, el grupo que ha parti-
cipado al menos una vez en este tipo de 
elecciones. 

•	 Se	estudia	la	organización	y	funciona-
miento de una selección de partidos 
políticos cantonales, de manera similar 
al análisis realizado en anteriores edi-
ciones sobre las agrupaciones de escala 
nacional. 

•	 Se	 indaga	 acerca	 de	 la	 renovación	 de	
liderazgos en las cúpulas de los parti-
dos políticos de escala nacional, inclu-
yendo la participación por sexo.

•	 Se	 examina	 la	 consistencia	 en	 las	
propuestas de los partidos políticos, 
comparando lo que prometieron en 
sus programas de gobierno en 2010, 
y las iniciativas que impulsaron en el 
Congreso en el período 2010-2014.

•	 Se	analiza	el	enfoque	programático	del	
nuevo Gobierno y se compara con el de 
las dos administraciones liberacionis-
tas que lo precedieron, con base en una 
revisión detallada de los respectivos 
Planes Nacionales de Desarrollo. 

•	 Por	 primera	 vez	 se	 hace	 una	 recopila-
ción de las convocatorias de proyectos 
de ley en sesiones extraordinarias, en 
las primeras legislaturas desde 1990. 
Con esa información se valora el des-

empeño del Poder Ejecutivo en este 
ámbito, en las últimas siete adminis-
traciones.

•	 Con	el	fin	de	comparar	el	desempeño	
legislativo entre los períodos biparti-
dista y multipartidista, se construye 
una serie histórica completa de la legis-
lación aprobada entre 1990 y 2015.

•	 Se	amplía	el	período	de	estudio	de	 las	
acciones colectivas, de enero de 1993 a 
marzo de 2015, y se realiza un análisis 
cualitativo sobre los principales “picos” 
de protesta ciudadana de los últimos 
veinte años.

Más partidos para las elecciones 
cantonales a pesar de su debilidad 
organizativa

En febrero de 2016, por primera vez 
en su historia, Costa Rica elegirá en 
un solo proceso a todas sus autoridades 
municipales, luego de la unificación de 
las elecciones de regidores, alcaldes, sín-
dicos, concejales de distrito, intendentes 
y concejales municipales de distrito. Los 
comicios se realizarán con un marco 
jurídico y en condiciones específicas que 
reducen las barreras para la competencia 
electoral, sobre todo de los partidos de 
base cantonal. Destacan en particular 
el acceso al financiamiento político dis-
puesto en el Código Electoral de 2009, 
aunque aún con problemas para que, en 
la práctica, las agrupaciones más peque-
ñas puedan acceder a esos recursos, y la 
eliminación de las asambleas distritales19 
como requisito para la inscripción y reno-
vación de partidos políticos ante el TSE, 
con lo cual se facilita la creación de estas 
organizaciones. 

Uno de los indicadores más relevantes en 
este ámbito es el de la oferta partidaria, que 
se ha incrementado con respecto a proce-
sos anteriores. Para el 2016 la cantidad de 
agrupaciones políticas con posibilidades de 
competir electoralmente es más del doble 
de la registrada en 2002, pues la cifra pasó 
de 34 a 86. De estas últimas, 17 son par-
tidos de escala nacional, 12 provinciales y 
57 cantonales, fundados en 39 localidades 
distintas. Esto significa que casi la mitad 
de los cantones del país (un 48%) tiene al 
menos un partido de base local listo para 
participar en los próximos comicios.
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En lo que concierne al financiamiento 
político, cabe recordar que el artículo 91 
del Código Electoral establece que “el 
Estado contribuirá con un cero coma 
cero tres por ciento (0,03%) del PIB para 
cubrir los gastos en que incurran los par-
tidos políticos con derecho a ellos por su 
participación en los procesos electorales 
de carácter municipal”. Esta disposición 
se aplicó por primera vez en las eleccio-
nes de diciembre de 2010. La revisión de 
liquidaciones realizada en esa oportuni-
dad por el TSE, y los montos finalmente 
aprobados a cada partido político, revela-
ron amplias diferencias en el desempeño 
financiero de las agrupaciones partici-
pantes. Solo dos partidos lograron que 
se les aprobara el 100%  del monto al que 
tenían derecho (Movimiento Libertario 
e Independiente Belemita), seguidos por 
otros tres que obtuvieron más del 90%. 
En todos los demás casos los niveles de 
aprobación fueron variados, y entre ellos 
destacaron catorce agrupaciones que jus-
tificaron menos del 50% de los montos 
que les habrían correspondido por ley, 
desaprovechando así la oportunidad que 
la normativa abrió para este tipo de elec-
ciones. El peor resultado fue el de cinco 
partidos que del todo no obtuvieron 
recursos, pese a que sí presentaron liqui-
daciones: Único Abangareño, Coalición 
Unión Liberiana, Acuerdo Cantonal 
Desamparadeño, Alianza Patriótica y 
Curridabat Siglo XXI.

Estos datos dan cuenta del efecto nega-
tivo que tiene la fragilidad organizativa 
de los partidos políticos en su desempeño 
electoral, pues a falta de una estructura 
eficiente que maneje los gastos de campa-
ña conforme a la ley, se desaprovechan las 
oportunidades que brinda la legislación 
para financiar una parte del trabajo de 
estas organizaciones. Esto es aun más 
pernicioso en los partidos pequeños, que 
carecen de fuentes de financiamiento que 
alcancen para competir.

Por otra parte, de cara a las elecciones 
municipales de febrero de 2016, es impor-
tante examinar el perfil de votación de la 
ciudadanía. Dado que en ninguno de 
los tres comicios municipales anteriores 
(2002, 2006 y 2010) la participación de 
los votantes superó el 30% del padrón, se 
ha afirmado, casi de manera inequívoca, 
que más de dos terceras partes de las per-

sonas con derecho a sufragar nunca han 
asistido a las urnas. Sin embargo, en un 
análisis de panel fue posible identificar 
que en las tres elecciones locales realiza-
das sufragó un 44% de la población. Por 
su parte, los “abstencionistas habituales” 
o “duros”, es decir, aquellos que no vota-
ron en ninguno de los tres comicios estu-
diados, fueron menos de lo que se creía: 
56 de cada 100 electores. 

En el otro extremo están los “votan-
tes habituales”, es decir, aquellos que 
han asistido a las urnas todas las veces 
que han podido. Este grupo es bastante 
pequeño: 9 de cada 100 de los electo-
res registrados. Esto quiere decir que el 
35% restante está constituido por perso-
nas que podrían denominarse “votantes 
volátiles”: de ellos, un 12% sufragó en 
dos de los tres comicios estudiados, un 
2% votó en una de las dos elecciones en 
las que estaba habilitado para hacerlo y, 
finalmente, un 21% solo participó en una 
de las tres ocasiones. Eso significa que 
hay una cantidad potencial de votantes 
mayor a la que está acudiendo a cada elec-
ción por separado y, por ahora, no existe 
claridad sobre las razones de ese hecho.

Todo esto ocurre en un sistema de 
partidos de base local caracterizado por 
tener bases organizativas débiles, en gran 
medida por falta de recursos para man-
tener las estructuras activas. Sin embar-
go, también se observan altos niveles de 
democracia interna y de cohesión entre 
sus militantes alrededor de temas muy 
concretos de interés para la comunidad.

Con base en el análisis de cinco parti-
dos cantonales, es posible indicar que en 
términos de organización, los partidos 
municipales muestran debilidades simi-
lares a las de las agrupaciones nacionales 
descritas en anteriores entregas de este 
capítulo: no existen registros de militan-
cia y los mecanismos para contribuir con 
el partido son establecidos de manera 
selectiva, no obligatoria. A falta de recur-
sos humanos y económicos, resulta difícil 
mantener una estructura mínima ope-
rando más allá de la época electoral. Las 
actividades de formación son intermi-
tentes, o del todo no existen, salvo en el 
caso del Partido Independiente Belemita 
(PIBE), donde sí fue posible identificar 
mayor dinamismo en la formación polí-
tica y cultural de sus partidarios.

Hay otras dos características que des-
tacan en los partidos cantonales. La pri-
mera es la fuerte convicción democrática 
que los líderes identifican en las estructu-
ras de sus agrupaciones. Al consultarles 
sobre cuán participativo es el proceso de 
selección de candidaturas, el 98% de los 
entrevistados indicó que es mucho o algo 
democrático, y solo una persona no supo 
dar una respuesta. Ninguna de las per-
sonas consultadas señaló problemas que 
contradigan el principio democrático, 
lo cual da buenas señales de la dinámica 
interna de estos partidos. El otro rasgo 
notable es que existe un fuerte vínculo 
entre los representantes electos y el par-
tido político, una vez que los primeros 
asumen funciones en la municipalidad. 
Al preguntar si esos representantes con-
sideran el criterio del partido para tomar 
sus decisiones, la gran mayoría de los 
entrevistados contestó afirmativamente, 
con excepción del partido El Puente y los 
Caminos de Mora, en el cual parece que 
ello no sucede.

Partidos nacionales con poca 
renovación de liderazgos e 
inconsistencias programáticas

En el marco del proyecto de investiga-
ción de partidos políticos que desarrollan 
en forma conjunta el Programa Estado 
de la Nación y el TSE, este año se pro-
fundizó el análisis sobre las agrupaciones 
de escala nacional en dos componentes: 
la fluidez de sus cúpulas partidarias y su 
consistencia programática. 

Dado que, de acuerdo con la legis-
lación, en Costa Rica los partidos son 
el único medio para la representación 
política, la renovación de liderazgos en el 
sistema político está directamente rela-
cionada con los cambios que los mismos 
partidos hagan a lo interno de sus estruc-
turas.

Al examinar el comportamiento de las 
cúpulas, un primer hallazgo relevante 
es que los partidos nacionales siguen 
siendo muy disímiles entre sí. Además 
de las diferencias organizativas y de fun-
cionamiento, reseñadas en anteriores 
entregas de este Informe, la renovación 
de liderazgos se comporta de maneras 
distintas. Los datos también dan cuenta 
de procesos de cambio, sobre todo de 
algunos liderazgos tradicionales como 



62	 ESTADO DE LA NACIÓN SINOPSIS CAPÍTULO 1

los del PUSC, que hasta ahora no se 
habían podido determinar ni medir. 
Estos transcurren de modo silencioso y 
pueden generar resultados positivos para 
la renovación partidaria en un futuro 
cercano. Sin embargo, en la mayoría de 
las agrupaciones se observan grandes bre-
chas de género en la conformación de las 
cúpulas, con excepción del PAC. 

A pesar de estos procesos de cambio, 
hay un grupo de partidos de reciente fun-
dación, que experimentan alta concen-
tración del liderazgo en una sola persona. 
Esto ocurre particularmente en los casos 
del PASE, Renovación Costarricense y 
el Movimiento Libertario. En los tres 
casos, una sola persona, el fundador del 
partido, ha estado dentro de la cúpula 
prácticamente desde que se creó la agru-
pación. Los partidos con menor con-
centración de liderazgos son el PUSC 
y el PLN, que muestran cúpulas más 
fluidas y con mayor número de personas 
en puestos altos. Estas son, además, las 
agrupaciones más longevas y las que han 
enfrentado más crisis internas, a partir 
de las cuales lograron generar procesos 
de cambio importantes. Por último, en 
un punto intermedio se encuentran el 
Frente Amplio y el PAC.

Con respecto al segundo tema de aná-
lisis, los datos muestran bajos niveles de 
consistencia entre las propuestas electo-
rales de los partidos, que este Informe 
denomina “agenda programática”, y los 
asuntos que estos impulsan posterior-
mente en el Congreso, o “agenda reve-
lada”. En campaña se habla más sobre 
desarrollo económico, corrupción y con-
cesión de obra pública, con discursos más 
atractivos para los votantes, mientras que 
en la Asamblea Legislativa los proyec-
tos más comunes son los relacionados 
con impuestos y ajustes económicos, que 
gozan de poca simpatía entre los ciuda-
danos.

De cara a los comicios de febrero de 
2010, los temas más frecuentes en el 
discurso político fueron las acciones para 
el desarrollo de diversos segmentos de 
la economía nacional, incluyendo las 
exportaciones y la atracción de inver-
sión extranjera directa. También fueron 
usuales las referencias a la corrupción y 
la rendición de cuentas, por un lado, y 
las concesiones y la contratación públi-

ca, por el otro. Estos asuntos han sido 
objeto de un amplio debate en la opinión 
pública en los últimos años, y de urgentes 
solicitudes de respuesta por parte de los 
medios de comunicación y diversos acto-
res sociales. Dado que fueron predomi-
nantes en los programas de gobierno era 
de esperar, entonces, que también tuvie-
ran un peso sustantivo en las agendas que 
los partidos propusieron en el Congreso. 
Sin embargo, no fue así. 

En la “agenda revelada” del período 
2010-2014 predominaron las iniciativas 
sobre finanzas públicas y reducción del 
déficit fiscal. El segundo tema en impor-
tancia fue el de la equidad tributaria, en 
torno al cual se mezclaron propuestas 
para elevar la carga impositiva y recortar 
las exenciones fiscales, entre otras. Pese a 
que generaron la mayor cantidad de pro-
yectos de ley, estos asuntos aparecen muy 
poco en los programas de gobierno de 
los partidos estudiados (prioridades 12 y 
10, respectivamente). Una de las escasas 
coincidencias se da en el tema de control 
de la corrupción y rendición de cuentas, 
que figura como segundo en orden de 
prioridad en la “agenda programática” y 
como tercero en la “agenda revelada”. 

Poder Ejecutivo con problemas 
de gestión y débiles poderes 
institucionales

La administración Solís Rivera inició 
su mandato con un enfoque programáti-
co que, en lo sustantivo, da continuidad 
al estilo de desarrollo y las áreas estraté-
gicas que también sirvieron de guía a los 
gobiernos anteriores, de acuerdo con los 
Planes Nacionales de Desarrollo (PND) 
de las últimas tres administraciones. En 
todos ellos predominan las políticas en 
las áreas productiva y social, seguidas de 
propuestas en materia ambiental, política 
exterior y reforma institucional. 

Los tres últimos gobiernos tienden a 
compartir las ideas básicas con respecto 
a cuál debe ser el paradigma del desarro-
llo nacional. Puesto de otro modo, las 
agendas de cada administración tienen 
más puntos de convergencia que de diver-
gencia. Ninguno de los planes estudiados 
propone cambiar el estilo de desarrollo, 
ni modificar sustantivamente los fun-
damentos del modelo económico impe-
rante en el país desde hace veinte años, 

caracterizado por una amplia inserción 
global (PEN, 2014), o el sistema de bien-
estar social, sustentado en un enfoque 
solidario. Las diferencias son más bien 
de tono y matices en asuntos específicos. 
Esto se explica por el hecho de que los 
tres gobiernos convergen alrededor de un 
núcleo común, centrado en una visión 
amplia del desarrollo humano sostenible. 

Como era de esperar, los dos gobiernos 
liberacionistas (2006-2010 y 2010-2014) 
coinciden en mayor grado en sus estrate-
gias de planificación nacional. En el caso 
de la administración Solís, el 75,2% de 
las acciones incluidas en su PND tiene 
coincidencias con los planes previos. Las 
demás, si bien son singulares de este 
Gobierno, no parecen implicar un cam-
bio radical en la estrategia de desarrollo. 
Por supuesto que su ejecución podría dar 
resultados diferentes en múltiples ámbi-
tos. A futuro se podrá analizar si la nueva 
administración logra diferenciarse de las 
anteriores en el grado de cumplimiento 
de sus metas y acciones estratégicas, tal 
como fueron planteadas en el PND.

En lo que respecta a la gestión política, 
el país atraviesa una difícil coyuntura, 
caracterizada por un Ejecutivo con redu-
cidas capacidades para manejar sus rela-
ciones con el Legislativo, hecho que se 
agrava por el alto nivel de fragmentación 
partidaria. 

Pare el presente Informe se hizo una 
revisión de los cambios ocurridos en 
el Gabinete durante el primer año de 
gestión de los últimos cinco gobiernos, 
y se encontró que las administraciones 
Chinchilla Miranda (2010-2014) y Solís 
Rivera experimentaron las mayores rota-
ciones en las altas jerarquías del Poder 
Ejecutivo. La mayoría de las renuncias 
ministeriales ocurridas entre el 1º de 
mayo de 2014 y el 30 de abril de 2015 se 
debió a crisis políticas relacionadas con 
problemas de gestión política o institu-
cional. Así, la jerarca del Micitt presentó 
su renuncia por cuestionamientos sobre 
el borrador de un proyecto de ley de radio 
y televisión que, aparentemente, atentaba 
contra la libertad de expresión; poco 
después, el Ministro de la Presidencia fue 
destituido por el desgaste de su imagen 
política y como resultado de diversos 
conflictos y denuncias por presuntos 
ofrecimientos irregulares de puestos en 
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embajadas, y la ministra de Cultura se 
retiró del cargo luego de las críticas que 
recibiera por el fracaso en la organización 
del Festival Internacional de las Artes 
(FIA) 2015. A estos cambios se sumaron 
las renuncias de los ministros de Salud 
y Seguridad, por razones personales y 
profesionales. Además de la inestabilidad 
en el Gabinete, durante este año también 
hubo otras salidas que afectaron la ges-
tión del Ejecutivo, entre ellas las de cinco 
viceministros, seis asesores del Gobierno 
y miembros de la Juventud PAC y tres 
embajadores, estos últimos por expresar 
opiniones personales que resultaban ina-
propiadas estando en el ejercicio de sus 
funciones.

Además, el Gobierno tuvo que enfren-
tar diversos conflictos institucionales o 
con otros actores por coyunturas especí-
ficas, como las huelgas de los educadores 
y de los trabajadores del puerto de Moín, 
o las críticas por el fuerte incremento 
(19,7%) del Presupuesto de la República 
para el 2015. El balance para el Ejecutivo 
es negativo porque, en algunos casos, 
los problemas de conducción política lo 
mantuvieron replegado durante este pri-
mer año, y además porque generaron 
un desgaste en la imagen pública del 
Gobierno y del Presidente mismo, de 
acuerdo con las encuestas de opinión 
pública realizadas por el CIEP-UCR20.

En el ámbito parlamentario la admi-
nistración Solís Rivera enfrentó un seve-
ro bloqueo: en los períodos de sesiones 
extraordinarias, obtuvo la tasa de éxito 
de aprobación de leyes más baja desde 
1990, de modo que fue poco lo que pudo 
avanzar con sus iniciativas. Un estudio 
comparado sobre el rendimiento legis-
lativo en América Latina (Santos et al., 
2014), encontró que Costa Rica tiene 
una capacidad ejecutiva baja, es decir, 
el Poder Ejecutivo tiene relativamente 
pocos poderes para incidir en la agenda 
del Congreso. De hecho Costa Rica, 
junto con México, registra el valor más 
bajo en el índice de potencia institu-
cional legislativa (IPIL). Ello explicaría 
la poca influencia que parece tener el 
Presidente de la República en la agen-
da de proyectos que se aprueban en la 
Asamblea Legislativa.

Con una perspectiva de más largo 
plazo estos datos dan cuenta de la  

debilidad relativa del Ejecutivo, ya que en 
promedio, desde 1990, solo ha logrado la 
promulgación de dos de cada diez leyes 
que convocó en sesiones extraordinarias 
durante su primer año de gestión. Este 
margen de acción es aun más reducido 
si se considera exclusivamente la tasa de 
éxito de las iniciativas propuestas por el 
mismo Ejecutivo, que es mucho menor. 
En el caso de la administración Solís, 
la tasa de éxito fue de apenas un 1,3%, 
la menor desde 1990 (gráfico 1.9). La 
relevancia de este hecho se incrementa al 
considerar, como lo indica la literatura 
especializada, que el primer año legisla-
tivo es el momento más favorable para 
avanzar con la agenda de interés para el 
Gobierno.  

Otro tema que ha interesado estu-
diar es el efecto que ha tenido sobre 
el quehacer del Congreso el paso del 
bipartidismo al multipartidismo. En el 
Vigésimo Informe (2014) se explicaron 
los desafíos que enfrenta el sistema políti-
co como resultado de la combinación de 
un régimen presidencialista y una repre-
sentación legislativa altamente fragmen-
tada. La ampliación de la pluralidad en 
la arena parlamentaria ha sido utilizada 

para justificar el deterioro del desempeño 
del Congreso en términos generales, aun-
que la experiencia internacional muestra 
que una manera de hacer frente a esa 
situación es promover más negociaciones 
y gobiernos de coalición. Este no es un 
fenómeno único de Costa Rica; también 
ocurre en otras democracias de larga 
trayectoria como las europeas y la esta-
dounidense21.

La información recopilada muestra 
que el tránsito hacia el multipartidismo 
no guarda relación con el tiempo que 
se tarda en promulgar las leyes, pero sí 
modificó de manera sustantiva el porcen-
taje de leyes aprobadas que fueron ini-
ciativa del Ejecutivo. Durante el período 
bipartidista (1990-1998) la iniciativa de 
la ley se distribuía casi en partes iguales 
entre el Congreso y el Ejecutivo (alre-
dedor de 50% cada uno). No obstante, 
desde 1998, y más aun a partir de 2002, 
se empieza a observar un predominio 
de leyes impulsadas por los legisladores 
y una presencia cada vez menor de las 
planteadas por el Gobierno. Esta brecha 
ha tenido altibajos, pero en promedio la 
relación ha sido de 35% para el Ejecutivo 
y 65% para el Legislativo. 

Tasa de éxitoa/ del Poder Ejecutivo en sesiones extraordinariasb/

a/ Es la relación entre el número de leyes aprobadas y el total de leyes convocadas en las sesiones extraordinarias 
en primeras legislaturas. 
b/ Se consideran únicamente las primeras legislaturas de cada administración. 
c/ Se refiere a los proyectos de ley que son iniciativa del Poder Ejecutivo. 
d/ Son todos los proyectos de ley que el Poder Ejecutivo convoca en sesiones extraordinarias, sin considerar quién 
fue el gestor de la iniciativa.
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En tal sentido, el formato multiparti-
dista sí ha generado cambios en el sistema 
político, en particular en la capacidad de 
influencia que tienen los poderes de la 
República en el ámbito parlamentario. 
Así pues, los datos empíricos confirman 
que se han reducido las capacidades del 
Ejecutivo para controlar la agenda legis-
lativa y, por ende, las expectativas de 
aprobación de sus proyectos. Queda claro 
que la gestión del Ejecutivo es más difícil 
en las condiciones actuales de alta frag-
mentación partidaria. 

Desempeño insuficiente para 
el desarrollo humano en difícil 
escenario legislativo

La nueva conformación del Congreso 
plantea un escenario adverso para el 
PAC, pues por primera vez el partido ofi-
cialista no tiene la bancada más numero-
sa, como en los años anteriores. Además, 
esta Asamblea alcanzó el mayor nivel de 
fragmentación partidaria en la historia 
del país, no solo medida por el núme-
ro efectivo de partidos parlamentarios 
(NEPp) –que es de 4,9 y consolida el 
formato multipartidista– sino también 
porque esta vez nueve agrupaciones polí-
ticas lograron representación legislativa, 
el número más alto desde 1953.

En el período analizado, el balance en 
el Congreso es insuficiente de acuerdo 
con los principales indicadores de desem-
peño: entre las primeras legislaturas, la de 
2014-2015 ha sido la menos productiva 
desde 1990. Se aprobó un total de 47 
leyes, muy por debajo de las 73 promul-
gadas en el primer año de la administra-
ción Rodríguez Echeverría (1998-1999), 
que representan el segundo valor más 
bajo de la serie histórica. 

Como aspecto positivo cabe señalar 
el descenso en la promulgación de leyes 
sin la debida dotación de recursos, una 
práctica a la que este Informe ha dado 

el nombre de “promesa democrática sin 
sustento económico”. En la legislatura 
2014-2015, solo un 38,5% de la produc-
ción legislativa cayó en esa situación. No 
obstante, los datos históricos muestran 
que entre 1990 y 2015, en el 52,5% de las 
860 leyes con mandatos garantistas no 
se identificaron con claridad las fuentes 
de financiamiento para su concreción. El 
comportamiento anual muestra altibajos, 
pero nunca una reducción significativa 
de este fenómeno en los últimos veinti-
cinco años.

Aumenta la protesta social y se 
reduce la tolerancia política en año 
de elecciones

Por lo general, los primeros años de 
gobierno tienden a ser calmos en térmi-
nos de la protesta social. Sin embargo, ese 
no fue el caso en 2014, que más bien se 
constituyó en el año de elecciones nacio-
nales e inicio de una nueva administra-
ción con la mayor cantidad de acciones 
colectivas desde que existen registros, y 
el único por encima del promedio del 
período 1993-2014. Se contabilizó un 
total de 587 movilizaciones ciudadanas, 
107 más que el año anterior, y similar a 
lo ocurrido en 2012. 

Al mirar los momentos en que se 
concentraron las acciones colectivas, se 
observa mayor intensidad en el primer 
semestre del año, incluyendo el período 
de transición entre las administracio-
nes Chinchilla Miranda y Solís Rivera. 
Los primeros cuatro meses –corres-
pondientes a los últimos del gobierno 
Chinchilla– fueron los más conflictivos: 
en ellos ocurrió el 41,7%  de las protestas, 
con un promedio mensual de 61 movi-
lizaciones de diverso tipo; el 58,3% res-
tante se distribuyó entre los ocho meses 
siguientes, con un promedio menor de 
42 en cada uno de ellos.

Esta dinámica  ocurrió en un contexto 
marcado por una nueva disminución de 
la tolerancia política, entendida como 
el respeto de los ciudadanos a los dere-
chos políticos de los demás, en especial, 
de aquellos con quienes no se está de 
acuerdo. Según los datos de la encuesta 
Barómetro de las Américas, en 2014 el 
índice de tolerancia política registró su 
valor más bajo hasta la fecha, un 47%, 
que representa una caída de alrededor 
de veinte puntos en comparación con el 
2010 y de seis puntos con respecto a la 
cifra reportada en 2012.

Al analizar en mayor profundidad se 
observa que la disminución de la toleran-
cia se debió a un factor de la coyuntura 
electoral. Una campaña divulgada en 
el contexto de la competencia por la 
Presidencia de la República fue la princi-
pal causa del cambio. Concretamente, en 
los primeros dos meses del proceso elec-
toral, cuando las encuestas mostraron 
un notable repunte del partido Frente 
Amplio (FA), varios de sus oponentes 
calificaron a su candidato presidencial 
como “comunista” y difundieron una 
serie de cortos publicitarios en los que 
exponían los “riesgos” de apoyar a esa 
agrupación. Esta estrategia caló en un 
sector del electorado y generó una reac-
ción frente a lo que se presentaba como 
una amenaza antisistémica. Esto a su 
vez dio pie a actitudes de irrespeto hacia 
quienes apoyaban al FA y, por ende, a un 
descenso de la tolerancia política. Estos 
datos evidencian que la reacción ante 
amenazas antisistema puede tener, en un 
corto plazo y en el contexto de una cam-
paña electoral, serias implicaciones para 
la convivencia democrática, dado que la 
tolerancia es uno de los pilares del apoyo 
ciudadano al sistema político.  
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Síntesis del capítulo
Por primera vez el Informe Estado de 

la Nación dedica su capítulo especial al 
ordenamiento del territorio, un tema 
clave en los debates para el desarrollo por 
sus implicaciones en múltiples ámbitos. 
En esta ocasión el análisis se enfocó en 
la zona central del país, esto es, la Gran 
Área Metropolitana (GAM) y el Valle 
Central, por su relevancia económica y el 
importante peso relativo de su población. 

En las tres últimas décadas el Valle 
Central vivió una metropolización no 
planificada, caracterizada por una cre-
ciente pero discontinua expansión de la 
mancha urbana y la integración de loca-
lidades adyacentes. El área construida 
en la GAM casi se duplicó entre 1982 
y 2013. En ausencia de controles efecti-
vos, se traspasaron los límites de algunas 
regulaciones establecidas a inicios del 
período. La ausencia de ordenamiento 
territorial en la GAM genera altos costos 
económicos y sociales, entre ellos en el 
transporte y la infraestructura vial, así 
como en la generación de escenarios de 
riesgo para la vida y la seguridad de las 
personas. 

La respuesta de la política pública en 
esta materia ha sido débil. Hace poco 
más de tres décadas Costa Rica hizo 
esfuerzos formales por planificar y regu-
lar el uso del territorio metropolitano 
(concretamente con la formulación del 
Plan GAM de 1982), pero sobre la mar-
cha se obviaron. La insuficiencia de la 
acción pública permitió que, en la prácti-
ca, el mercado inmobiliario operara con 
pocas restricciones. Este capítulo pone 

en evidencia un déficit de gobernanza, es 
decir, de capacidad para la toma de deci-
siones efectivas orientadas a promover un 
desarrollo territorial más sostenible. Para 
ello es necesario tener claro hacia dónde 
se quiere avanzar y un compromiso con 
un mejor uso del suelo. Hay varios ámbi-
tos que requieren atención: normativa 
dispersa y débiles controles sobre la exis-
tente; poderosos intereses económicos 
que se resisten a las regulaciones y poca 
voluntad de la población para acatar polí-
ticas restrictivas. 

Principales hallazgos

•	 En	 las	 últimas	 tres	 décadas,	 el	 Valle	
Central de Costa Rica vivió un pro-
ceso de metropolización, que implicó 
el crecimiento de la mancha urbana a 
partir de la Gran Área Metropolitana 
(GAM) y la integración de las locali-
dades adyacentes. 

•	 En	1986	solo	el	1%	del	uso	urbano	del	
territorio se concentraba fuera del ani-
llo de contención urbana. Para 2012 
esa proporción había pasado a 27%.

•	 La	 relación	 entre	 las	 viviendas	 cons-
truidas por el sector privado con res-
pecto al público pasó de 1 a 1 en 1980, 
a 8 a 1 en la última década.

•	 Entre	2006	y	2010	los	cantones	de	San	
José, Escazú, Heredia, Alajuela, Santa 
Ana y Cartago concentraron el 55,7% 
del ingreso promedio por impuesto 
predial (sobre bienes inmuebles). El 
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44,3% restante de la recaudación por 
ese concepto se distribuye entre los 
otros veinticinco cantones de la GAM.

•	 Según	 datos	 del	 INEC,	 entre	 2000	
y 2011 San José sufrió una pérdida 
habitacional del 5%, mientras que los 
cantones periféricos aumentaron su 
población en más de un 15%, con las 
consiguientes complicaciones para la 
movilidad de las y los trabajadores. 

•	 La	 congestión	 del	 transporte	 en	 la	
GAM genera costos. Se estima que la 
pérdida de tiempo fue equivalente a un 
1,9% del PIB en 2005 y a un 2,0% del 
PIB en 2009 (aproximadamente 590 
millones de dólares). El consumo adi-
cional de combustible por esta razón 
para el período estudiado se calcula en 
cerca de un 6,5%. 

•	 Al	 comparar	 las	 horas	 de	 alta	 y	 baja	
congestión vehicular, los tiempos de 
viaje en la ruta de circunvalación, las 
autopistas General Cañas y Florencio 
del Castillo-Curridabat y la ruta de 
acceso a Heredia son al menos un 50% 
mayores. 

•	 Según	una	encuesta	de	 la	Contraloría	
General de la República, en la GAM el 
25% de las personas tarda más de dos 
horas al día en llegar a su destino. 

•	 En	 el	 Valle	 Central	 se	 contabilizaron	
6.705 desastres entre 1985 y 2013. 
Los cantones con mayores registros 
también comparten la característica 
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de tener altas densidades de población: 
Desamparados (737 eventos), San José 
(574), Alajuela (572), Cartago (379) y 
Aserrí (306), entre otros. 

•	 Entre	1985	y	2014,	un	total	de	22.328	
unidades habitacionales en la Región 
Central sufrió algún grado de afecta-
ción por desastres. Un 9,3% de ellas no 
volvió a ser habitado. Igualmente, de 
111.640 personas que sufrieron daños 
en sus viviendas, el 9,3% quedó sin 
techo debido a un evento de origen 
hidrometeorológico o sísmico.

•	 De	 36	 municipalidades	 del	 Valle	
Central estudiadas, 20 tienen planes 
reguladores cantonales, y solo 8 de 
estos últimos están completos, es decir, 
cuentan con todos los reglamentos 
requeridos y el estudio de viabilidad 
ambiental aprobado.

Tres décadas de crecimiento urbano 
no planificado, insostenible 
y excluyente

En las tres últimas décadas, el Valle 
Central vivió un proceso de metropoli-
zación. Aunque en ese período el creci-
miento demográfico del país comenzó a 
desacelerase, el área construida no solo 
se expandió de manera notable (gráfico 
1.10), sino que lo hizo ampliando el 
área urbana con patrones difusos. El 
crecimiento de la mancha urbana de la 
GAM podría caracterizarse como lineal 
y centrífugo (en forma radial concéntri-
ca, o tentacular), siguiendo la red vial, y 
ha implicado una conurbación (es decir, 
la unión de ciudades antes separadas del 
espacio urbano) que aún está en mar-
cha en algunas zonas del oeste del Valle 
Central. Esta metropolización ha gene-
rado profundos cambios morfológicos 
y funcionales, y el surgimiento de una 
ciudad que empieza a extenderse cada vez 
más en el Valle Central. Esta tendencia 
no necesariamente responde a lineamien-
tos previos de planificación urbana o a 
un diseño preestablecido de ordenamien-
to territorial.

En términos demográficos también 
se dio un marcado crecimiento en la 
zona. Entre 1984 y 2011, la población 
de los cantones que conforman la GAM 
pasó de 1.288.082 a 2.268.248 personas. 

Entre los censos de 1984 y 2000 este 
grupo mostró un ritmo de aumento más 
acelerado que el resto de la población 
nacional, aunque después de ese período 
la brecha ha tendido a estabilizarse. Esta 
región, por sí sola, tiene más habitantes 
que el resto del país. Una situación simi-
lar se nota al contabilizar las viviendas 
habitadas en los cantones de la GAM, 
cuyo número más que se duplicó durante 
el período analizado (creció 1,3 veces). 

El rápido crecimiento de la población 
metropolitana en las últimas décadas 
fue acompañado por una considerable 
expansión del área urbanizada en esa 
zona. Esto ocurrió mediante la ocupa-
ción de espacios vacíos en los bordes o 
dentro de áreas urbanas consolidadas, 
y no mediante la dispersión de desarro-
llos urbanos lejanos del área construida 
existente, un rasgo singular de Costa 
Rica en relación con lo sucedido en otras 
capitales de Centroamérica (Orozco et 
al., 2015). El crecimiento de la mancha 
urbana formó una superficie homogénea, 
que comenzó un desarrollo policéntrico 
e involucró principalmente a las ciudades 
de San José, Heredia y Alajuela. Estas 
han crecido desde sus cascos centrales 
hacia la periferia, absorbiendo otros 
pequeños poblados (Pujol y Pérez, 2012). 

El análisis cartográfico permite obser-
var el patrón de crecimiento del uso 
urbano, que desbordó incluso el llamado 
“anillo de contención” establecido en el 

primer intento de planificación metro-
politana, el Plan GAM de 198222. Esta 
rápida expansión tuvo como resultado 
que, en 2012, más de una cuarta parte de 
la superficie urbanizada (27%) estuviera 
localizada fuera del anillo de contención, 
sobre todo en las áreas al norte y el oeste 
de la GAM. En 1986 solo el 1% estaba 
fuera de ese límite.

Una mirada en profundidad a otros 
tres usos del territorio (industrial, agro-
pecuario y de protección), revela la mag-
nitud de los cambios ocurridos en el 
período 1982-2012. Aunque el análisis 
se centra en la GAM, cabe señalar que 
en la actualidad se encuentra en marcha 
un proceso de conurbación en los can-
tones de San Ramón, Grecia, Naranjo, 
Palmares y Atenas, pertenecientes al 
Valle Central Occidental, fenómeno 
sobre el cual, lamentablemente, no fue 
posible reunir información sistemática 
para este Informe.

El uso industrial del suelo muestra una 
clara tendencia a desarrollarse de manera 
dispersa en distintos puntos. Muchas de las 
zonas industriales se instalaron fuera de las 
áreas especificadas en el Plan de 1982. En 
la actualidad ocupa un 1,3% del territorio 
de la GAM, por cierto una superficie más 
pequeña y menos concentrada de lo previs-
to en el plan original (2,3%). Esto sugiere 
que la infraestructura del sector manufac-
turero ubicada en la región es menor a lo 
proyectado, o bien que el enfoque cambió 
con la llegada de las zonas francas, que no 
ocupan tanto espacio ni están concentradas 
territorialmente. 

El segundo uso del suelo examinado es 
el agropecuario. En la actualidad, como 
cabía esperar debido a la metropoliza-
ción de la GAM y, en general, del Valle 
Central, son pocos los municipios donde 
la actividad agropecuaria es predominan-
te, incluso en términos de empleo. La 
mayor parte de los territorios en los que 
este sector tiene una participación laboral 
superior al 10% se ubica en Cartago y 
Alajuela, donde se mantiene una produc-
ción cafetalera y hortícola importante 
(Sáenz et al., 2007). 

En las áreas agrícolas, la utilización 
de la figura de “parcela agrícola míni-
ma productiva”, que autoriza el Instituto 
Nacional de Innovación y Transferencia 
en Tecnología Agropecuaria (INTA) 

GRÁFICO 1.10

Crecimiento del área urbana 
en la gAMa/

(hectáreas de área construida)

0 

5.000 

10.000 

15.000 

20.000 

25.000 

30.000 

35.000 

1982 1996b/ 2013 

a/ Se utiliza la delimitación oficial de la GAM.
b/ Los datos de 1996 se basan en fotografías del 
proyecto Terra. 

Fuente: Plan GAM 1982 y Plan GAM 2013-2030. 
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con aprobación del INVU, ha permitido 
cambiar la vocación agrícola de algunas 
zonas y desarrollar quintas o hacien-
das en las que pueden verse piscinas 
y servidumbres agrícolas adoquinadas 
(Martínez, 2015). Varios de esos terrenos 
se ubican en partes altas, desde donde 
se aprecian hermosas vistas del Valle 
Central. Aunque esta forma de parce-
lación está sujeta a diversos requisitos, 
los datos muestran una tendencia a ter-
giversar los usos en zonas como Barva y 
San Isidro de Heredia. Según los mapas 
de cobertura agropecuaria en la GAM, 
entre 1986 y 2012 esta perdió dos puntos 
porcentuales. El porcentaje es bajo con 
respecto al crecimiento del área construi-
da, lo cual demuestra que la expansión de 
esta última no necesariamente se dio en 
las zonas destinadas a la agricultura, sino 
en las identificadas como de potencial 
urbano.

Por su parte, la cobertura forestal en 
la GAM parece comportarse de manera 
opuesta a la tendencia que ha mostrado 
el país en su conjunto en los últimos 
años. Mientras en el resto del territorio se 
ha registrado una notable recuperación 
de la cobertura boscosa, en la GAM el 
territorio dedicado al uso forestal pasó de 
32% a 31%. La disminución, como se ve, 
ha sido muy leve (un punto porcentual 
en veintiséis años), lo que se atribuye a la 
prohibición de cambio de uso del suelo 
boscoso establecida en la Ley Forestal y 
al pago por servicios ambientales, que 
motiva a algunos propietarios de parcelas 
agropecuarias a aprovechar la opción de 
obtener ingresos por conservar el bos-
que. Probablemente durante el período 
analizado se perdió cobertura que luego 
fue recuperada, sobre todo a partir de los 
años noventa. 

Patrones de crecimiento urbano 
transforman dinámica del mercado 
de tierras

El crecimiento demográfico y eco-
nómico que ha experimentado el Valle 
Central, y en particular la GAM, pre-
siona por una mayor cantidad y calidad 
de tierras para el desarrollo de proyectos 
residenciales y productivos. Esta pugna 
entre las necesidades de una población 
creciente, la expansión urbana y el uso 
del suelo responde, en teoría, a tres ele-

mentos: la normativa (legislación gene-
ral y específica), las políticas locales y 
regionales de ordenamiento territorial 
y el mercado. Sin embargo, la evidencia 
permite inferir que, debido a la ausencia 
o debilidad de las dos primeras, el merca-
do (en particular el inmobiliario) se ha 
constituido en el principal operador de 
facto de la expansión urbana.

En la GAM, contrario a la tendencia 
identificada en otras ciudades de América 
Latina (como Ciudad de Guatemala o 
Santiago de Chile; Sánchez, 2015), la 
densidad de la población ha aumentado. 
Este comportamiento está influenciado 
por el origen de esta zona como un con-
junto de pueblos rurales con enormes 
cantidades de espacio dentro de sus lími-
tes y entre ellos, y que con el transcurso 
de los años ha mostrado un cambio sus-
tantivo: el suelo no construido accesible y 
relativamente plano se está acabando en 
la región (Sánchez, 2015). La principal y 
más probable explicación de esta tenden-
cia es que, debido a la rápida expansión 
en los bordes del área construida exis-
tente, las mejores tierras para proyectos 
urbanos se han ido agotando. 

Este patrón de crecimiento ha gene-
rado cambios en el valor de la tierra y 
ha ampliado la brecha entre el espacio 
urbano y el rural. En el período 2000-
2012 los precios del suelo aumentaron en 
términos reales, sobre todo en las zonas 
urbanas. El área metropolitana de San 
José es la que presenta el mayor valor 
monetario por metro cuadrado, seguida 
por las áreas metropolitanas de Heredia, 
Cartago y Alajuela. 

El área metropolitana de San José y 
varios de los distritos centrales confor-
man la zona donde el valor monetario 
promedio del suelo por metro cuadrado 
es mayor. En 2012, el precio del suelo 
urbano (118 dólares por metro cuadrado) 
era cerca de 41 dólares más alto que los 
valores rurales. Esta diferencia se incre-
mentó con respecto al 2000, cuando era 
de 15 dólares. Entre ambos años, y en 
promedio, las zonas urbanas aumentaron 
en 37 dólares su valor en términos reales, 
mientras que las rurales lo hicieron en 10 
dólares. 

Entre los distritos que componen 
esta área metropolitana existe una gran 
variabilidad de precios, que obedece a 

características de localización y centrali-
dad. Por ejemplo, en los cuatro distritos 
centrales del cantón de San José el valor 
por metro cuadrado supera los 500 dóla-
res; en Guadalupe y San Francisco de 
Goicoechea, Curridabat, Desamparados 
y San Rafael de Escazú se ubica entre 300 
y 500 dólares; por el contrario, en distri-
tos como Salitrillos, Rancho Redondo, 
San Jerónimo y Cascajal, el valor del 
suelo es menor a 15 dólares por metro 
cuadrado.

Costos asociados a un crecimiento 
urbano sin planificación

Desde el punto de vista de la infraes-
tructura vial y la movilidad de las perso-
nas, el patrón de crecimiento de la GAM, 
en forma radial, dispersa y con masivos 
flujos de trabajadores entre los cantones 
más densos, ha provocado que algunas 
de las vías se encuentren prácticamen-
te colapsadas en cuanto a su capacidad 
funcional. Para la ciudadanía, esta con-
gestión genera pérdida de tiempo en los 
traslados, mayor consumo de combusti-
bles, menor uso del transporte público, 
accidentes de tránsito, incremento en los 
precios de bienes y servicios y contami-
nación ambiental, entre otros impactos. 
La falta de planificación urbana agrega 
mayores presiones sobre zonas no regu-
ladas y una serie de costos no solo econó-
micos, sino también en la calidad de vida 
de las personas, la sostenibilidad ambien-
tal y, por ende, en el desarrollo humano. 

La infraestructura vial de Costa Rica 
se mantiene desde hace varias déca-
das como una de las más densas de 
Latinoamérica. No obstante, como se 
ha dicho, en la actualidad se encuentra 
prácticamente colapsada en su capacidad 
funcional, con una alta concentración 
de carreteras en la GAM y poco espacio 
para expandirse (Loría, 2015). La densi-
dad, tanto de población como de vías, y 
las encuestas de origen-destino muestran 
que la GAM concentra la mayor dinámi-
ca de transporte y movilidad de todo el 
Valle Central.

Los volúmenes de tráfico vehicular en 
esta región se han tornado sumamente 
altos, y se presentan en combinación con 
un desarrollo urbano focalizado en las 
zonas centrales del país. La GAM con-
centra la mayor parte de las actividades 
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laborales y las necesidades de movilidad 
de la mayoría de la población. Entre 1980 
y 2014 el parque automotor creció un 
673,1% y los vehículos particulares un 
914,4%.  

En consecuencia, el transporte público 
enfrenta dos retos complejos: por un 
lado, concentración de carreteras, y por 
otro, escasas posibilidades de expandirse 
y mejorar su funcionalidad. Ejemplo de 
esto son los trayectos de las líneas de 
autobuses en las zonas de mayor concen-
tración urbana, los cuales presentan áreas 
de superposición, conflicto y competen-
cia por el espacio. Además, la sincroni-
zación de los horarios se dificulta por el 
rezago de la infraestructura, la falta de 
sistemas de gestión de activos y la alta 
demanda en zonas espacialmente redu-
cidas (Loría, 2015). Al mismo tiempo, 
se carece de alternativas de transporte 
público colectivo eficientes y armoniza-
das, que optimicen los tiempos de viaje, 
con lo cual disminuirían los costos de 
operación vehicular, la contaminación 
ambiental, la factura petrolera y el tiem-
po laboral perdido por los usuarios.

Estos tres factores: alta concentración 
de habitantes, una infraestructura vial 
colapsada y un sistema de transporte 
público de escasa funcionalidad, entre 
otros, explican que en 2011 cerca de un 
45,3% de los hogares de la GAM tuviera 
un vehículo de uso particular (el dato 
para el conjunto del país es de 37,8%). 
Evidentemente, la compra de un automó-
vil es incentivada, en parte, por el ahorro 
en tiempo que implica esta modalidad 
de transporte en comparación con el 
servicio público. Esta realidad afecta los 
patrones de movilidad de la población 
trabajadora (puntos de origen y destino) 
y la consiguiente congestión vehicular. 

ProDUS-UCR (2012) utilizó los datos 
del último Censo de Población del INEC 
para estudiar las relaciones origen-des-
tino de los viajes que hace la población 
trabajadora entre cantones de la GAM. 
Encontró que la mayor cantidad de des-
plazamientos por motivos laborales tiene 
como destino San José, tal como muestra 
el mapa 1.1. Desde el punto de vista 
del origen, el mayor número de viajes 
corresponde a Desamparados, seguido 
por Goicoechea, Heredia, Alajuela y 
Alajuelita. Alajuela y Cartago presentan 

las mayores distancias de traslado hacia 
San José.

El alto volumen de viajes hacia San 
José se debe a la oferta de trabajo que allí 
existe; sin embargo, cada vez hay más 
personas que buscan trasladar sus hoga-
res a la periferia. Según datos del INEC, 
entre los años 2000 y 2011 San José 
sufrió una pérdida habitacional del 5% 
y los cantones periféricos aumentaron 
su población en más de un 15% (Mezger, 
2015). Este hecho, unido al colapso de 
las vías y la falta de intervenciones para 
mejorar el transporte masivo, obviamen-
te ha incrementado las distancias y los 
tiempos de viaje. 

La situación de la red vial y el sistema 
de transporte, combinada con los datos 
antes expuestos sobre el desplazamiento 
de personas trabajadoras, tiene costos 
que se expresan en congestión vehicular, 
accidentes de tránsito y contaminación 
ambiental. Durán et al. (2014) estimaron 
el costo mínimo de la congestión vial en 
la GAM, a partir de valores de tiempo 
promedio para viajes de un kilómetro, 
durante las horas de mayor y menor con-
gestión. Para la ruta de circunvalación 
(este a oeste) se encontró que se requie-

ren 2,2 y 1,0 minutos por kilómetro, 
respectivamente. Los valores para otras 
carreteras fueron las siguientes: auto-
pista General Cañas, 1,7 y 1,0 minutos; 
ruta de acceso Florencio del Castillo-
Curridabat, 3,1 y 1,1 minutos; vías de 
acceso a Heredia (rutas 3 y 103), 4,6 y 1,5 
minutos. En todas estas rutas, que son 
las de mayor tránsito promedio diario, 
se necesita por lo menos un 50% más de 
tiempo para efectuar el mismo recorrido 
entre horas de alta y baja congestión.

Una encuesta de la Contraloría 
General de la República (CGR, 2015) 
también indagó acerca de los tiempos de 
viaje. En el caso de la GAM, el 25,0% 
de las personas consultadas reportó que 
invierte más de dos horas diarias para lle-
gar a su destino. Dentro de ese grupo, el 
27,3% son usuarios de autobús y el 24,4% 
utiliza vehículo particular. Los medios 
de transporte con menores tiempos de 
viaje en la región son la bicicleta, el tren 
y otros (el 75,0%, el 50,0% y el 41,2%, 
respectivamente, se encuentran dentro 
del rango de 31 minutos a 1 hora), así 
como el taxi, con el cual el 37,5% de los 
pasajeros tarda de 15 a 30 minutos en 
llegar a su destino (CGR, 2015).

MAPA 1.1

Flujos de población trabajadora hacia San José, según volumen. 2011

Fuente: Lanamme-UCR.



 CAPÍTULO 1 SINOPSIS ESTADO DE LA NACIÓN	 69

De acuerdo con Pichardo y Otoya 
(2012), la pérdida de tiempo por conges-
tión vial pasó de representar un 1,9% del 
PIB en 2005 (cerca de 500 millones de 
dólares) a un 2,0% en 2009 (aproxima-
damente 590 millones de dólares). Este 
problema afecta la calidad de vida de 
las personas, al impedirles realizar otras 
actividades. También genera altos costos 
por consumo adicional de combustible y 
los efectos de la contaminación del aire 
en la salud (pérdida de productividad y 
gasto en atención de enfermedades).

El principal desafío para la GAM en 
materia de viabilidad y transporte es arti-
cular y armonizar estos elementos con 
una política de ordenamiento del territo-
rio efectiva, hasta ahora inexistente, que 
podría ayudar a modificar los patrones 
actuales y reducir los costos asociados a 
ellos.

Urbanización no regulada y pobreza 
aumentan la vulnerabilidad a 
desastres

Otro de los grandes impactos de un 
desarrollo territorial no planificado y 
sin mecanismos para su ordenamiento 
es, sin duda, el riesgo de desastre. Las 
condiciones que transforman los even-
tos naturales en desastres tienen que 
ver con la vulnerabilidad socialmente 
construida. En el Valle Central, y en par-
ticular en la GAM, esa vulnerabilidad se 
ha incrementado en las últimas décadas 
por el crecimiento de la población urba-
na, la presión constructiva, la demanda 
de nuevos servicios e infraestructura, la 
contaminación de aguas superficiales y 
subterráneas, el desarrollo de anillos de 
pobreza y tugurios y, muy en especial, 
la débil o inexistente planificación del 
territorio. En esta región se ha construido 
en márgenes de ríos, laderas y zonas con 
pendientes muy pronunciadas, en ocasio-
nes por desarrolladores inmobiliarios y en 
otras por el fenómeno del “precarismo”, 
lo que ha dado lugar a la recurrencia de 
inundaciones y deslizamientos. Desde una 
perspectiva del riesgo manifiesto (es decir, 
de las zonas que ya han sido afectadas por 
desastres), es evidente que el valor de la 
tierra es menor donde la posibilidad de 
desastre es mayor; esto hace que la pobla-
ción de más bajos ingresos sea la que ocupe 
esos lugares y aumente así su exposición. 

El hecho de que la vulnerabilidad sea 
creciente tiene que ver, en parte, con la 
existencia de una mayor cantidad abso-
luta de personas en esa condición, faceta 
poco analizada en el tema de pobreza. 
Los datos de la Encuesta Nacional de 
Hogares indican que, en 2014, en la 
Región Central había 565.235 personas 
pobres (más del doble que en 1994), 
distribuidas en 151.911 hogares muy 
vulnerables al impacto de los desastres. 
Aunque como porcentaje este grupo 
se ha mantenido relativamente similar 
en veinte años, el número absoluto es 
importante para este análisis, pues revela 
que hay más población expuesta y, por 
tanto, más riesgo de desastre. Esta cifra 
ha crecido de modo significativo en las 
dos últimas décadas, particularmente en 
las zonas urbanas de la Región Central.

La pobreza impide el acceso a opciones 
de vivienda en sitios seguros, por lo que 
muchas familias se asientan en lugares 
que tienen altos índices de hacinamiento, 
en zonas de reconocida peligrosidad o 
susceptibles a inundaciones y desliza-
mientos. En ese sentido, la pobreza se 
convierte en un ingrediente más de la 
fórmula del riesgo. A esto hay que añadir 
la deficiente planificación del alcantari-
llado público y las vías de comunicación, 
el inadecuado manejo de los desechos 
sólidos y las aguas residuales, la imper-
meabilización de los suelos y la falta de 
zonas verdes suficientes para permitir 
la infiltración natural de las aguas plu-
viales. Estos factores, entre otros, han 
construido un escenario apto para los 
desastres.

La vulnerabilidad también aumenta 
por las presiones crecientes de la pobla-
ción urbana. Según los registros de la 
base de datos DesInventar, en los can-
tones con mayor recurrencia de desas-
tres en el Valle Central (Desamparados, 
San José, Alajuela, Cartago, Aserrí, La 
Unión, Heredia, Alajuelita, Goicoechea 
y Curridabat) el porcentaje de población 
urbana creció entre los censos de 1984, 
2000 y 2011. Otros cantones y secto-
res que han sufrido procesos de urba-
nización acelerados, en especial entre 
2000 y 2011, son Atenas, Barva, Grecia, 
Naranjo, Palmares, Paraíso, San Isidro, 
San Pablo, San Rafael, Santa Ana, Santa 
Bárbara y Santo Domingo (CCP-UCR, 

2014). En estas localidades se notan cam-
bios en el uso del suelo con fines agrope-
cuarios, para dedicarlo a usos urbanos. 
Esto se traduce en mayores áreas imper-
meables, que reducen la infiltración del 
agua para la dinámica subterránea, pero 
aumentan la escorrentía que favorece las 
inundaciones (Morera et al., 2013b). 

Al no existir instrumentos de ordena-
miento territorial adecuados para regular 
estos nuevos desarrollos, se generan esce-
narios de riesgo. En este sentido sobresa-
len los deslizamientos reportados en años 
recientes en los cantones del sur de San 
José. Este tipo de eventos se ha venido 
acentuando debido a la presión sobre los 
recursos naturales, el cambio en el uso 
de la tierra y la ingente urbanización que 
sufren las zonas de montaña, sin ningún 
control por parte de los gobiernos locales. 

A partir de un recuento del perío-
do 1985-2013, con información de 
DesInventar, se extrajeron datos anuales 
para los cantones del Valle Central. En 
ese lapso, la base contabilizó 6.705 even-
tos de desastre; el 57,1% de ellos corres-
pondió a inundaciones, lluvias, tempes-
tades y tormentas eléctricas, seguidas 
por deslizamientos (31,1%) y vendavales 
(8,4%). Al analizar la incidencia geográ-
fica de estos eventos, queda claro que la 
falta de ordenamiento territorial efectivo 
hace que la presión demográfica y la 
inadecuada gestión de las políticas de 
desarrollo urbano aumenten la vulnera-
bilidad. Así, del total de eventos registra-
dos para el Valle Central en el período 
estudiado, 737 ocurrieron en el cantón 
de Desamparados (uno de los más pobla-
dos de la región), cifra que supera por 
mucho el segundo lugar, que corresponde 
a San José, con 574 eventos.

Los planes reguladores cantonales: 
un instrumento entrabado

Ante el proceso de metropolización, 
en Costa Rica no se optó por crear auto-
ridades regionales o subnacionales. Las 
principales apuestas fueron, en el ámbito 
local, la instauración de los planes regula-
dores cantonales (PRC), una herramien-
ta que ya le había sido solicitada a los 
municipios desde la promulgación de la 
Ley de Planificación Urbana, en 1968, y 
en el ámbito regional, esfuerzos como el 
Plan GAM y la delimitación del anillo de 
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contención urbana. Sin embargo, en las 
tres últimas décadas la institucionalidad 
pública no pudo superar los obstáculos 
que impiden la elaboración, aprobación y 
aplicación de los PRC, fundamentalmen-
te por problemas de coordinación entre 
las entidades, débiles capacidades muni-
cipales y dispersión del marco jurídico. 

En el Valle Central solo veinte muni-
cipalidades (56,0%) cuentan con un plan 
regulador cantonal vigente, dieciséis 
carecen de él y ocho tienen la viabili-
dad ambiental y todos los reglamentos 
aprobados. Esto evidencia que, pese a 
que han transcurrido casi cinco décadas 
desde la creación de los PRC, el avance 
hacia su consolidación es lento. Si bien 
se ha reconocido que los trámites para su 
aprobación son excesivos y se ha buscado 
resolver el problema, todavía persisten 
muchos obstáculos (PEN, 2013)23.

Asociadas a las dificultades que gene-
ran la amplitud y dispersión del marco 
jurídico-institucional, existen debili-
dades que se expresan en la falta de 
recursos económicos y personal técnico 
calificado en algunas instituciones del 
sector. Por ejemplo, varios informes de 
la CGR señalan que el INVU no ha 
sido capaz de cumplir con algunas de sus 
obligaciones debido a ese tipo de caren-
cias (Vargas, 2014; Ramírez y Mora, 
2010). Así, en 1999 se determinó que 
esa entidad no pudo elaborar el Plan 
Nacional de Desarrollo Urbano por falta 
de presupuesto, directrices y apoyo de 
otras instituciones (CGR, 1999; Vargas, 
2014). Diez años después, en 2009, un 
nuevo estudio del ente contralor detectó 
atrasos importantes en la ejecución de 
varias fases del Plan por insuficiencia de 
recursos económicos, tecnológicos y de 
personal (CGR, 2009; Vargas, 2014). 
El Instituto también se demoró varios 
años en desarrollar un programa para la 
capacitación de las municipalidades en la 
confección de planes reguladores, por los 
mismos motivos (CGR, 1999; Vargas, 
2014). Debe considerarse que el INVU 
ha sufrido recortes presupuestarios y de 
personal en el sector de planificación 
territorial, lo que ha reducido su capaci-
dad operativa (E: Rosales, 2015). 

Además de las dificultades que implica 
elaborar los planes reguladores cantona-
les, su tramitación, e incluso su existen-

cia, son motivo de intensos conflictos 
relacionados con el uso del suelo. Un 
análisis de las acciones colectivas regis-
tradas a nivel cantonal24 determinó que 
la mayoría de los conflictos tuvo lugar 
en municipios que cuentan con plan 
regulador, aunque sea parcial. Aunque 
se desconocen las causas de esta situa-
ción, se puede suponer que muchas de 
las protestas derivan de los conflictos 
público-privados que se dan, precisamen-
te, porque el instrumento existe. Ello no 
significa que los cantones que carecen de 
PRC no tienen conflictos, sino que, en 
los que sí lo tienen, los actores cuentan 
con un marco de referencia para encauzar 
sus acciones, denuncias o movilizaciones.

Todos estos conflictos se manifiestan 
porque la planificación se hace sobre 
un territorio que se disputan distintos 
actores, públicos y privados, con moti-
vaciones e intereses diversos, no siempre 
coincidentes. El espectro va desde los 
sectores interesados en un ordenamien-
to riguroso, que asegure un uso más 
racional y equitativo del suelo, hasta los 
sectores que consideran que no deben 
existir límites o restricciones, para respe-
tar el derecho a disponer de un bien que 
se considera de propiedad absoluta, más 
cuando se trata de espacios privados.

Además, esta conflictividad se ha visto 
exacerbada tanto por la rigidez de los 
modelos urbanísticos en que se basan los 
PRC, como por la falta de capacidades 
institucionales para diseñar mecanismos 
que ayuden a conciliar las visiones e 
intereses de los distintos actores. Así 
por ejemplo, se habla mucho sobre el 
tema de la zonificación, pero son pocos 
los planes –como el del área central de 
Curridabat, por ejemplo– en los que se 
propone el desarrollo de zonas de uso 
mixto, que permitan mezclar activida-
des comerciales, sociales y residenciales, 
a fin de resolver problemas de usos del 
suelo, tránsito y desplazamientos. A esta 
situación se agrega la falta de recursos y 
capacidades institucionales que enfren-
tan muchas municipalidades del país, lo 
que resulta preocupante si se considera 
que la mayor parte del ordenamiento 
territorial recae sobre ellas. La situación 
es más grave para los ayuntamientos que 
se encuentran en zonas rurales o cuyos 
ingresos dependen de actividades prima-

rias (E: Rosales: 2015).   
Esta carencia de recursos económicos 

ha provocado que para muchos gobiernos 
locales sea muy difícil o imposible ela-
borar los PRC. Según expertos, un plan 
regulador tiene un costo mucho más alto 
que los ingresos que recibe una muni-
cipalidad promedio, en especial desde 
que se hicieron obligatorios los mapas 
hidrogeológicos y la variable ambiental, 
como requisitos para la actualización de 
los planes (la inclusión de esos estudios 
más que duplica la inversión requerida). 
Al no poder asumir estos costos, gran 
parte de los municipios ha optado por 
quedarse sin PRC, lo que a su vez genera 
conflictos por la falta de reglas claras en 
materia de ordenamiento territorial (E: 
Rosales, 2015). 
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NOTAS

6 El coeficiente de Gini es una medida empleada para cuan-

tificar la desigualdad en la distribución del ingreso. Toma 

valores de entre 0 y 1, donde 0 corresponde a la perfecta 

igualdad (todas las personas tienen los mismos ingresos) y 1 a 

la perfecta desigualdad (una persona tiene todos los ingresos 

y las demás ninguno).

7 La MIP muestra las interrelaciones entre la oferta y la 

demanda y provee una visión detallada de los vínculos entre 

vendedores y compradores de los distintos sectores econó-

micos. 

8  Los escenarios toman como referencia el proyecto de Ley de 

Solidaridad Tributaria y el borrador de un proyecto de reforma 

que establecería un impuesto sobre el valor agregado, pre-

sentado por la administración Solís Rivera en febrero de 2015.

9 Los precios relativos se pueden expresar como la razón 

entre el tipo de cambio de paridad y el tipo de cambio nominal. 

El tipo de cambio de paridad representa la inflación interna, 

medida como la relación de los precios de Costa Rica con los 

precios de los mismos bienes en Estados Unidos. 

10 La liberación intencional o no intencional de gases de 

efecto invernadero puede ocurrir durante la extracción, el 

procesamiento y la entrega de los combustibles fósiles al punto 

de utilización final. Esto es lo que se conoce como emisiones 

fugitivas (IPCC, 2006).

11 Las referencias que aparecen antecedidas por la letra “E” 

corresponden a entrevistas o comunicaciones personales rea-

lizadas durante el proceso de elaboración de este Informe. La 

información respectiva se presenta en la sección “Entrevistas 

y comunicaciones personales”, de las referencias bibliográficas 

de este capítulo. 

12  Cabe mencionar, sin embargo, que para el 2016 se espera 

la entrada en funcionamiento del proyecto hidroeléctrico 

Reventazón.

13 En 2015, al cierre de edición del presente Informe, el país 

mostraba una mejoría en ese aspecto, gracias a que las con-

diciones climáticas permitieron que no se usaran las plantas 

térmicas por varios meses.

14 Las leyes relacionadas con fuentes renovables han sido 

impulsadas casi en iguales proporciones por los poderes 

Ejecutivo y Legislativo (43% y 41%, respectivamente). En 

cambio, en recursos no renovables el peso de la iniciativa ha 

estado en el Ejecutivo (76%). Según la procedencia política 

de la iniciativa (sea del Ejecutivo o del Legislativo), el Partido 

Liberación Nacional es responsable de la mayoría (68% en el 

caso de las fuentes renovables y 66% en las no renovables). Le 

siguen el Partido Unidad Social Cristiana (10% y 24%, en cada 

caso) y varias fracciones legislativas de otras agrupaciones 

(Betrano, 2015).  

15 Se refiere al Tratado Marco del Mercado Eléctrico de 

América Central, firmado por los presidentes de las seis nacio-

nes del Istmo en diciembre de 1996. Su objetivo es fomentar 

la integración en este campo y poner en marcha el Sistema 

de Interconexión Eléctrica de los Países de América Central 

(Siepac), que permite el intercambio de electricidad dentro 

de la región. 

16 Para definir la composición de la CBA se sigue la meto-

dología recomendada por el Instituto de Nutrición de 

Centroamérica y Panamá, que consiste en: determinar el 

requerimiento energético del individuo promedio, definir el 

grupo de hogares de referencia, transformar las cantidades 

consumidas a nutrientes, seleccionar los alimentos y confor-

mar la canasta, incluyendo alimentos, aporte calórico, cantida-

des y valoración. La CBA de la zona urbana está compuesta por 

52 alimentos y la de la zona rural por 44 (INEC, 2011). 

17  Decreto 38681-MAG-Minae: Ordenamiento para el apro-

vechamiento de atún y especies afines en la zona económica 

exclusiva del océano Pacífico costarricense. 

18  Decreto 38027-MAG: Establecimiento de tallas de primera 

madurez para la captura y comercialización de elasmobran-

quios (tiburones y rayas) en Costa Rica.

19  Las asambleas distritales fueron declaradas inconstitucio-

nales mediante el voto 2010-009340 de la Sala Constitucional, 

del 26 de mayo de 2010. Esa sentencia indica, por el fondo, 

que: “esta Sala comparte el criterio esgrimido por el Tribunal 

Supremo de Elecciones, en el sentido que la imposición que se 

hace a los partidos políticos para que su estructura se defina 

a partir de las asambleas distritales, dificulta en extremo la 

constitución de nuevos partidos y la renovación de sus estruc-

turas. Ciertamente, la celebración obligatoria de asambleas 

distritales es un requisito desproporcionado al obligar a la 

celebración de aproximadamente cuatrocientas sesenta y 

cinco asambleas distritales, por lo que en cuanto a este punto, 

debe acogerse la inconstitucionalidad”.

20 Según esas encuestas, en julio de 2014 el balance para el 

Gobierno era positivo, pues un 39,2% de las personas consul-

tadas calificó su gestión como buena o muy buena, frente a 

un 19,8% que la consideraba mala o muy mala. Para abril de 

2015 la situación cambió significativamente: el primer grupo 

se redujo a la mitad (20,1%), mientras que el segundo más que 

se duplicó (48,7%).

21  Según Naím (2014), este es uno de los factores que están 

limitando el margen de actuación de los políticos, expresado 

en un declive en las mayorías electorales en el mundo. Por 

ejemplo, el autor estima que en 2012, de los 34 miembros de 

la OCDE, solo cuatro tenían un gobierno que disfrutaba de 

mayoría absoluta en el Parlamento. Desde 1940 hasta hoy, 

en las democracias electorales los partidos minoritarios  

ocuparon en promedio más del 50% de los escaños legislati-

vos; en 2008 era un 55%. Incluso en Estados Unidos, donde, 

según este autor, el sistema de partidos suele generar ganado-

res y perdedores claros, no se presenta una victoria aplastante 

en todos los planos (Ejecutivo y Legislativo) desde el triunfo de 

Ronald Reagan en 1984. Este panorama hace que se dependa 

de manera muy significativa de la capacidad de formar coali-

ciones, las cuales implican negociación política y concesiones. 

En el Reino Unido, en 2010, el gobierno no pudo obtener una 

mayoría parlamentaria, lo cual implicó el establecimiento de 

una coalición entre el partido conservador y el demócrata 

liberal. La misma situación hizo que Holanda pasara cuatro 

meses sin gobierno en 2010, y en Bélgica en febrero de 2011 

terminó un período de 541 días de parálisis por las dificultades 

para consolidar un gobierno.

22  Esta iniciativa tuvo como antecedentes las propuestas de 

crecimiento polinuclear planteadas en el estudio Drenaca (un 

plan de desarrollo urbano elaborado para la Municipalidad de 

San José y el IFAM a finales de los años setenta) y los docu-

mentos del Sistema Urbano Metropolitano (SUM), nombre con 

que se conoció un área ampliada de la región metropolitana 

entre 1977 y 1980, que además de San José incluyó las ciuda-

des de Heredia, Alajuela y Cartago, así como la zona de Santa 

Ana-Villa Colón. 

23 Numerosos estudios realizados en el país han hecho 

evidente que el marco legal en materia de ordenamiento y 

planificación territorial es muy amplio y difuso, entre ellos: 

Cicap-UCR, 2007; Ramírez y Mora, 2010; Astorga, 2011; Mivah, 

2012 y Peña, 2015.

24 El análisis se realizó con información de la base de datos 

de acciones colectivas del PEN.

VéASE LAS NOTAS DE 1 AL 5 EN LA PáG. 31



72	 ESTADO DE LA NACIÓN SINOPSIS CAPÍTULO 1



IP
A

r
T

E Seguimiento
del desarrollo humano
sostenible

  ESTADO DE LA NACIÓN	 73



74	 ESTADO DE LA NACIÓN 



2C
A

P
ÍT

U
L

O

ÍNDICE
Hallazgos relevantes 75
Valoración general 77
Valoración del Vigésimo Informe 78
Aspiraciones 78
Introducción 79
Acceso a oportunidades  
y acumulación de capacidades 80
Balance general 80
Miradas en profundidad 82
Igualdad de oportunidades 
y capacidades 86
Persiste alta desigualdad en distribución  
del ingreso, pese a reducción en 2014 86
Tendencias dispares en las fuentes 
de ingreso explican la desigualdad 88
Aumenta incidencia de la pobreza 
por ingresos 91
Se afianza transformación del mercado
laboral según clases sociales 93
El país requiere precisar mejor 
la dinámica del mercado laboral 97
Gestión de la equidad 
y la integración social 110
Uno de cada cuatro trabajadores 
sufre incumplimiento severo  
de sus garantías laborales 110
Gestión desde el Estado 111
Aporte especial: Situación financiera
del seguro de salud de la CCSS 117

HALLAZgOS rELEVANTES
>> En  2014  el  ingreso  promedio  de  los 
hogares  se  deterioró  en  términos  reales, 
luego de cinco años consecutivos de regis-
trar  aumentos.  Los  grupos  extremos  de 
la  distribución  del  ingreso  fueron  los  más 
perjudicados,  sobre  todo  los  más  ricos. 
Como  resultado  de  ello,  el  coeficiente  de 
Gini se redujo un 1% con respecto al 2013, 
aunque  se  mantuvo  en  un  valor  bastante 
alto (0,516). 

>> Entre 2010 y 2014, el aumento en la des-
igualdad (medida con el coeficiente de Gini) 
se  originó  en  tres  fuentes  de  ingreso:  las 
ganancias de los empleadores, los salarios 
de los trabajadores calificados y las pensio-
nes contributivas.

>> La pobreza total aumentó 1,7 puntos por-
centuales entre 2013 y 2014. En este último 
año afectó a un 22,4% de los hogares, mien-
tras que la pobreza extrema se mantuvo sin 
cambios significativos, en 6,7%. Costa Rica 
acumula ya dos décadas sin mostrar avan-
ces sostenidos en esta materia. 

>> Si al ingreso de los hogares se le suman 
las  transferencias  que  reciben  los  bene-
ficiarios  del  IMAS  y  el  Fondo  Nacional  de 
Becas, así como las pensiones del régimen 
no  contributivo,  el  efecto  global  de  estos 
programas es una reducción de aproxima-
damente  dos  puntos  porcentuales  en  la 
pobreza.

>>  Se  afianza  la  transformación  del  mer-
cado  laboral  según  clases  sociales.  En  los 
últimos veintisiete años el empleo que más 
creció  fue  el  relacionado  con  actividades 
especializadas  y  de  administración  de  pro-
cesos,  mientras  que  el  asociado  a  traba-
jos  manuales  (clases  obreras)  se  contrajo. 
Actualmente,  las  clases  intermedias  y  de 
medianos empresarios y profesionales cons-
tituyen el grupo de mayor peso relativo. 

>> En el período 2010-2014 el ingreso men-
sual de las personas ocupadas experimentó 
una ganancia –en términos reales– diferen-
ciada según clases sociales. Los aumentos 
fueron  de  casi  600.000  colones  para  la 
clase  alta,  alrededor  de  100.000  colones 
para  los  medianos  empresarios  y  profesio-
nales,  y  de  15.000  colones  para  las  clases 

intermedias, los pequeños propietarios y los 
obreros en servicios. En cambio, los obreros 
agrícolas dejaron de percibir 5.000 colones. 

>> La  tasa  de  desempleo  abierto  –medida 
con  la  Encuesta  Nacional  de  Hogares  de 
2014– se situó en 8,6%; no mostró cambios 
con respecto al año anterior y afectó más a 
las personas pobres, los jóvenes, las muje-
res y  las regiones periféricas. Si este  indi-
cador se calcula con datos de  la Encuesta 
Continua de Empleo (ECE), el promedio del 
2014 fue de 9,6%, similar al de los últimos 
tres años. El desempleo femenino fue de un 
12%, frente a un 8% del masculino.

>> Pese  a  las  restricciones  fiscales  y  el 
modesto  crecimiento  económico,  en  2014 
la  inversión  social  pública  (ISP)  tuvo  una 
leve  expansión,  con  lo  cual  acumuló  tres 
años consecutivos de aumento y más que 
compensó  la  contracción  real  sufrida  en 
2011.  Si  se  considera  el  crecimiento  de  la 
población,  la  ISP  per  cápita  del  2014  fue 
un 1,8% mayor que la de 2013. Por primera 
vez en 34 años el país logró recuperar los 
niveles reales de ISP per cápita de 1980.

>> En  2014  volvió  a  aumentar  la  tasa  de 
homicidios, luego de la tendencia a la baja 
registrada  entre  2011  y  2013.  El  deterioro 
se  concentra  en  algunos  distritos  del  país 
y  está  directamente  relacionado  con  la 
penetración de una forma de organización 
criminal: la bandas de venta de drogas que 
se constituyen y operan como estructuras 
empresariales. 

>>  El  seguro de salud de  la CCS  recuperó su 
equilibrio  financiero,  luego  de  los  problemas 
sufridos a finales de la década anterior, debido 
al  crecimiento  de  los  gastos  y  la  contracción 
de  los  ingresos.  Sin  embargo,  aún  persisten 
fuentes de vulnerabilidad, como la planilla insti-
tucional y la volatilidad de los aportes contribu-
tivos de los trabajadores, que funcionan como 
“disparadores” del gasto.

>> A diciembre de 2014 la deuda pendiente 
del Estado con la CCSS era cercana a 1.400 
millones de dólares, según estimaciones de 
una  comisión  interinstitucional  conforma-
da por representantes de esa entidad y el 
Ministerio de Hacienda. 

Equidad 
e integración social
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CUADRO 2.1

resumen de indicadores sociales. 1990-2014
      
      Diferencia
Indicadora/ 1990 2000 2010 2013 2014  1990-2014

Expansión de capacidades       
Esperanza de vida al nacer (años) 77,0 77,7 79,1 79,2 79,3 2,6
Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos) 14,8 10,2 9,5 8,7 8,0 -6,8
Cobertura de la PEA por el seguro de saludb/ (%) 64,7 64,6 70,0 72,4 72,6 4,5
     Asalariados 72,5 63,7 68,8 69,8 69,7 20,2
     No asalariados 37,0 35,8 81,7 89,4 92,7 55,8
Cobertura de la PEA por el seguro de pensionesb/ (%) 44,6 48,0 62,6 63,9 64,1 19,6
Escolaridad promedio de las personas de 18 a 64 añosb/ (años) 7,2 8,0 9,0 9,3 9,3 2,1
Población de 18 a 64 años que tiene secundaria completa y másb/ (%) 25,1 30,5 40,3 43,9 43,2 18,1
Población de 25 a 39 años que tiene secundaria completa y másb/ (%) 31,2 32,8 42,9 47,4 49,6 18,4
Población de 15 a 24 años que no estudia ni trabajab/ (%) 23,3 18,6 13,9 11,8 11,3 -12,0
Población de 12 a 18 años que asiste a la educaciónb/ (%) 58,6 69,1 83,2 86,6 88,0 29,4
Tasa neta de escolaridad en educación regularc/ (%)      
     Primaria  96,5 98,0 95,1 93,3 -2,8
     Secundaria  51,6 67,7 70,0 70,0 21,4
Población de 18 a 24 años que asiste a la educación superiorb/ (%)  22,1 26,0 30,3 29,0 12,9
Tasa neta de participación laboralb/ (%) 57,3 58,0 59,3 60,0 59,5 2,3
     Hombres 82,5 79,2 75,5 75,4 75,0 -7,5
     Mujeres 32,5 37,8 44,5 46,1 45,2 12,7
Tasa de desempleo abiertob/ (%) 4,5 5,1 7,3 8,6 8,5 4,0
     Hombres 4,0 4,3 6,1 7,2 7,2 3,2
     Mujeres 5,8 6,7 9,2 10,7 10,6 4,8
Índice de salarios mínimos reales, promedio del año (base 1984=100) 100,8 115,6 122,3 127,6 130,5 29,6
Ingreso promedio real mensual de los ocupadosd/ (colones de junio 2014) 295.181 366.279 450.506 488.518 480.401 185.220
     Hombres 311.944 384.586 468.617 502.274 499.807 187.863
     Mujeres 258.248 333.053 423.476 468.513 451.276 193.029
Gasto público social real en relación con el PIB (%) 15,8 17,3 22,5 23,1 23,1 8,2
Inversión social pública real per cápita (miles de colones del año 2000) 180,1 207,4 241,0 250,0 254,5 74,4
Tasa de víctimas de homicidios (por 100.000 habitantes) 4,6 6,1 11,5 8,7 10,0 5,4
Brechas de equidad      
Coeficiente de Ginib/ (índice) 0,464 0,487 0,507 0,522 0,516 0,052
Relación entre el ingreso promedio del hogar del V quintil y del I quintile/ (veces) 8,2 9,7 10,8 13,0 12,7 4,5
Relación de dependencia económica en los hogaresf/      
     Pobres 3,0 3,0 2,4 2,2 2,3 -1,0
     No pobres 1,5 1,3 1,0 0,9 0,9 -0,5
Hogares en pobreza totalb/ (%) 27,4 20,6 21,3 20,7 22,4 -5,0
Relación entre la incidencia de la pobreza en la región más alta y en la más bajab/ (veces) 2,09 2,29 1,98 2,16 2,10 0,01
Deserción escolar en educación secundariag/ (%)  11,9 10,2 9,9 8,7 -5,0
     Relación entre dependencia pública y privada (veces)  7,1 6,0 7,5 7,1 -0,6
 
a/ Para conocer las fuentes de las variables puede consultarse el apartado “Fuentes y notas técnicas”, en el Compendio Estadístico de este Informe.    
b/ Estas variables tienen como fuente las encuestas de hogares del INEC. A partir del 2010 las cifras fueron ajustadas con la estructura de población obtenida de las proyecciones del Censo 2011 y, por lo tanto, no son estrictamente 
comparables con las de años anteriores.       
c/ El Departamento de Análisis Estadístico del MEP ajustó las estimaciones de las tasas netas de escolaridad con las proyecciones de población de marzo de 2013. Sin embargo, la nueva serie está disponible a partir de 1999.  
 d/ Se toma como referencia el ingreso promedio mensual de los ocupados en la ocupación principal, según las encuestas de hogares. Se divide entre el índice de precios al consumidor (base junio de 2014). A partir del 2010 se consigna 
el ingreso bruto con imputación de valores no declarados.      
e/ Los quintiles son establecidos con base en el ingreso promedio per cápita del hogar. Para estimar los quintiles, a partir del 2010 se utiliza el ingreso neto sin ajuste por subdeclaración.    
 f/ Se refiere a la relación entre los menores de 15 años y la población que está fuera de la fuerza de trabajo, con respecto a la que está dentro de ella. Las cifras a partir de 2010 fueron ajustadas con la estructura de población obtenida 
de las proyecciones del Censo 2011 y, por lo tanto, no son estrictamente comparables con las de años anteriores.      
g/ Incluye diurna y nocturna. Los datos están disponibles a partir de 1997.      
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VALOrACIóN gENErAL
En 2014 se afianzaron las principales ten-

dencias en materia de equidad e integración 
social  reportadas  en  los  últimos  Informes, 
tanto  las  positivas  como  las  que  imponen 
obstáculos al desarrollo humano sostenible. 
Entre las primeras destacan la expansión en 
las coberturas educativas y en la proporción 
de  jóvenes  que  concluyen  la  enseñanza 
secundaria,  la  permanencia  de  logros  his-
tóricos en salud, como la disminución de la 
mortalidad  infantil, así como el crecimiento 
real de la inversión social pública. En el otro 
extremo,  las  desmejoras  parecen  cada  vez 
más  consolidadas.  Continúan  sin  avances, 
y  en  algunos  casos  acumulan  retrocesos, 
indicadores como el desempleo, la desigual-
dad,  la  incidencia de  la pobreza,  la  tasa de 
homicidios,  el  ingreso  de  los  hogares  y  el 
incumplimiento de  las garantías  laborales y 
el pago del salario mínimo.

El saldo es poco alentador. El mercado de 
trabajo  -principal  fuente de  ingresos de  las 
familias-  no  muestra  resultados  favorables, 
ni  se  espera  que  lo  haga  en  los  próximos 
años. El dinamismo de la economía no pare-
ce alcanzar, por sí mismo, para brindar más 
oportunidades  a  la  población  que  hoy  vive 
en  pobreza  o,  peor  aún,  que  está  exclui-
da  por  factores  que  bloquean  su  ascenso 
social,  como  las  personas  adultas  con  baja 
escolaridad, los habitantes de regiones peri-
féricas que tienen empleos de baja calidad, 
las  mujeres  jefas  de  hogar  con  problemas 
para  insertarse en el mercado  laboral y  los 
trabajadores  informales que no perciben el 
salario mínimo.

La  incapacidad  del  mercado  para  absor-
ber a  la  fuerza  laboral se debe, en parte, a 
que  la  oferta  no  reúne  las  características 
que buscan las empresas, pero sobre todo al 
hecho de que no hay suficientes plazas dis-
ponibles, ni se espera un cambio significativo 
en el ritmo de generación de nuevas vacan-
tes.  Con  una  perspectiva  de  largo  plazo,  el 
desempleo actual es de los más altos de las 
últimas tres décadas, solo comparable al de 
los años de crisis a inicios de los ochenta. El 
reparto  de  los  beneficios  de  la  producción 
refleja un premio a la productividad del capi-
tal y a los trabajadores con altos niveles de 
logro  educativo,  independientemente  de  si 
laboran en el sector público o en el privado. 
Al resto de los ocupados, que son la mayoría 
(55%), les corresponde la sistemática explo-
tación de excedentes del trabajo.

Las  mujeres  enfrentan  un  bloqueo  pre-
ocupante.  Dado  que  la  tasa  de  participa-
ción  laboral  masculina  alcanzó  su  frontera 
máxima  en  todos  los  grupos  de  edad,  el 
crecimiento  de  la  fuerza  de  trabajo  depen-
derá  de  una  mayor  incorporación  de  las 
mujeres en edades productivas, cuyas tasas 

de  participación  aún  son  bajas.  Sin  embargo, 
las señales que emite el mercado no son hala-
güeñas: el sector privado, que genera la mayor 
parte del empleo, no está creando puestos con 
el dinamismo requerido; pero además, cuando 
contrata, evita reclutar mujeres, y cuando sí lo 
hace,  les paga menos que a sus contrapartes 
masculinas. 

El  país  necesita  una  política  de  empleo  de 
largo plazo que ponga especial atención en las 
mujeres y la mano de obra no calificada. No se 
trata  solo  de  expandir  la  fuerza  laboral,  sino 
de proveer más y mejores puestos de trabajo, 
es  decir,  que  la  inserción  remunerada  de  las 
personas se realice en empleos de calidad. Un 
estudio efectuado para este Informe revela que 
la  fuente de  ingresos que más  reduce  la des-
igualdad  entre  los  hogares  es  la  proveniente 
de los salarios de los empleados no calificados 
del sector privado. Esta evidencia sugiere que 
una política activa de salarios mínimos reales, 
acorde con el aumento de la productividad del 
trabajo, y un mayor control de su cumplimiento 
son  factores  clave  para  mejorar  la  calidad  de 
vida de este grupo. 

Para formular este tipo de políticas también 
se debe comprender mejor el  funcionamiento 
de  la  estructura  productiva.  Las  proyeccio-
nes  de  demanda  laboral  realizadas  para  este 
Informe con base en la matriz insumo producto 
(MIP) del 2011 muestran dos rasgos principales. 
En  primer  lugar,  la  evolución  del  empleo,  en 
términos  porcentuales,  será  inferior  al  creci-
miento de  la producción. En el escenario más 
optimista,  con  una  expansión  económica  del 
4,5%, el empleo aumentaría un 4,0% por año 
entre 2015 y 2021. En segundo lugar, la clasifi-
cación de las actividades productivas de acuer-
do  con  los  encadenamientos  que  establecen 
entre ellas, es decir, según la intensidad de sus 
efectos de arrastre o de empuje, revela que los 
sectores  clave  -con  fuertes  encadenamientos 
hacia atrás y hacia adelante- solo absorben el 
14,7%  del  empleo.  Es  decir,  la  mayoría  de  las 
personas trabaja en sectores que tienen pocos 
o nulos vínculos entre sí.

El Estado realiza un esfuerzo importante por 
atenuar estos malos resultados, a través de la 
política social. Algunos rubros financiados por 
el  Fodesaf:  los  programas  del  IMAS,  el  Fondo 
Nacional  de  Becas  (Fonabe)  y  el  régimen  no 
contributivo de pensiones de la CCSS, reducen 
la  pobreza  en  dos  puntos  porcentuales.  Un 
23%  del  PIB  y  un  75%  del  gasto  público  se 
destinan a inversión social pública (ISP), la cual 
en años recientes –aun en un contexto de débil 
crecimiento económico y severa crisis fiscal- se 
incrementó en términos por persona y recupe-
ró por fin los niveles que tenía a inicios de los 
años  ochenta.  Sin  embargo,  en  los  próximos 
años  difícilmente  se  podrá  ampliar  de  modo 
sustancial  ese  esfuerzo.  Aunque  es  necesario 

mejorar  la  eficiencia  en  su  distribución,  la 
ISP, por sí sola, no alcanza para sacar a todas 
las familias de la pobreza.

La dificultad para costear aumentos soste-
nidos en la ISP es patente cuando se analiza 
el  desequilibrio  financiero  de  la  CCSS,  que 
emergió a  la  luz pública en 2011 aunque su 
existencia es de larga data. El problema tiene 
tres fuentes principales: el incremento de las 
remuneraciones, que constituyen el rubro de 
gasto más importante de la institución (66% 
en 2014), la reducción del ingreso por contri-
buciones desde 2009 (asociada a  la escasa 
generación  de  empleo)  y  el  incumplimiento 
del  Estado  en  el  pago  de  su  deuda,  cuyo 
origen no está exclusivamente en sus apor-
tes como patrono, sino también en adeudos 
que  se  acumulan  desde  que  los  programas 
de atención se trasladaron del Ministerio de 
Salud a la CCSS, así como en nuevas obliga-
ciones generadas por la cobertura de grupos 
especiales de población, cuyo aseguramien-
to corre a cuenta del Estado.

La  práctica  legislativa  de  crear  derechos 
sin la debida dotación de recursos, reporta-
da  con  amplitud  en  diversas  ediciones  del 
Informe Estado de la Nación, muestra una de 
sus peores aristas en las implicaciones para 
la  seguridad  social.  Sobre  la  CCSS,  como 
en  ninguna  otra  institución  pública,  recaen 
directamente  los mandatos que emanan de 
las  leyes  y  la  jurisprudencia  constitucional 
cuando  se  trata  de  prestar  servicios  a  la 
ciudadanía.  Un  seguro  de  salud  cuya  base 
contributiva es la masa cotizante de trabaja-
dores, diseñado hace más de cincuenta años 
para dar protección a la población asalariada 
y  sus  familias,  ha  sido  forzado  a  atender  a 
otros  grupos  no  trabajadores  -o  al  menos 
no cotizantes o con aportes muy bajos-, sin 
que  el  Estado  haya  cumplido  su  obligación 
de entregar las contrapartidas que le corres-
ponden. Un 49,7% de la deuda documentada 
del  Estado  con  la  CCSS  se  deriva  de  este 
incumplimiento, ocasionado a su vez por las 
restricciones que impone la situación defici-
taria de la hacienda pública.

La consolidación de las tendencias adver-
sas  en  el  mercado  laboral  ocurre  en  un 
escenario  de  crisis  fiscal  y  envejecimiento 
de  la  población,  ante  el  cual  es  imperativo 
reencauzar  los  esfuerzos  en  busca  de  un 
mejor desempeño. Del éxito que se obtenga 
en  esa  tarea  dependerán  los  resultados  en 
materia de crecimiento económico, pobreza 
y  desigualdad.  La  hoja  de  ruta  es  clara.  El 
desafío no es diseñar, sino implementar con 
éxito, políticas productivas que estimulen la 
creación  de  más  oportunidades  de  empleo 
bien  remunerado,  a  la  vez  que  se  procura 
elevar la calificación de la fuerza de trabajo.
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VALOrACIóN DEL VIgÉSIMO INFOrME

Los  resultados  del  2013  en  materia  de 
equidad e integración social no se apartan 
de las tendencias reportadas en años ante-
riores. Los principales  indicadores sociales 
progresan lentamente, lo que ha permitido 
sostener  los  logros  históricos  que  Costa 
Rica ostenta en diversos ámbitos del desa-
rrollo  humano.  Sin  embargo,  el  país  sigue 
presentando  un  desempeño  negativo  en 
términos distributivos, que se refleja en el 
aumento  de  la  desigualdad  del  ingreso,  el 
estancamiento de  la pobreza y el modesto 
avance en el cierre de brechas laborales, de 
género y territoriales.

Costa  Rica  experimentó  transformacio-
nes  sociales  en  los  últimos  veinte  años. 
La  población  pasó  de  3  a  4,7  millones  de 
personas  y  se  volvió  más  urbana,  más 
diversa,  con  estructuras  familiares  muy 
distintas a las prevalecientes décadas atrás; 
hoy  es  una  sociedad  más  envejecida.  En 
este  marco,  es  preciso  recordar  que  en  la 
actualidad los habitantes del país viven, en 
general,  mejor  que  hace  dos  décadas.  Sin 
embargo,  la  modificación  de  las  políticas 

sociales no fue suficiente para atender los 
desafíos  nuevos,  ni  para  superar  del  todo 
los  viejos.  La  velocidad  y  orientación  del 
cambio  social  resultaron  mayores  que  los 
ajustes en el aparato estatal. 

Ante  la  interrogante  de  cómo  mejorar 
las condiciones de vida de todos  los habi-
tantes, en una sociedad en la que se dete-
riora  la  equidad,  se  amplían  las  brechas 
y  hay  serios  problemas  distributivos,  la 
respuesta no es sencilla. Apunta a resolver, 
al  menos,  dos  problemas  centrales  del 
desarrollo reciente en Costa Rica. Primero, 
se debe incrementar la eficiencia de la polí-
tica social. En segundo lugar, es necesario 
cerrar  las  brechas  que  surgen  en  la  eco-
nomía  real.  Comprender  que  el  problema 
de la desigualdad se origina en el mercado 
laboral ayudaría a enfocar mejor la política 
social, que debe estar vinculada a políticas 
de empleo, de fomento productivo y de una 
mayor calificación de la fuerza de trabajo, 
como herramientas para combatir efectiva-
mente la pobreza.

ASPIrACIONES 

❚  EQUIDAD CrECIENTE  
 
Un  entorno1  de  creciente  equidad  y  mejor 
distribución de la riqueza que, mediante la 
generalización  del  acceso  a  las  oportuni-
dades, sin distingos de edad, sexo, orienta-
ción  sexual,  etnia,  nacionalidad,  ideología 
y  credo  religioso,  les  permite  a  las  perso-
nas  desplegar  sus  capacidades  y  lograr  
bienestar.

❚  INTEgrACIóN

Acceso de todas las personas a un conjunto 
de  derechos  garantizados  que  les  permi-
ten  interactuar  y  participar  de  la  vida  en 
sociedad,  sin  exclusiones  por  motivo  de 
sexo, etnia, edad, orientación sexual, lugar 
de  nacimiento  o  condición  migratoria,  ni 
bloqueos que las condenen a la pobreza y 
la vulnerabilidad social.

❚  OPOrTUNIDADES AMPLIADAS 

Servicios sociales de calidad que mejoran las 
condiciones de vida de la población, apoyan 
los procesos de movilidad y ascenso social y 
reducen las brechas entre los distintos sec-
tores sociales y áreas geográficas.

❚ SEgUrIDAD HUMANA

Un  entorno  de  seguridad  humana  propicio 
para el aprovechamiento de las oportunida-
des y el desarrollo de las capacidades crea-
tivas y participativas de toda la población2.
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Introducción
El Informe Estado de la Nación es un 

sistema de seguimiento y evaluación del 
país en materia de desarrollo humano. 
Corresponde a este capítulo ofrecer un 
balance del desempeño nacional en tér-
minos de equidad e integración social. La 
pregunta básica que se busca responder 
es cuánto se alejó o se acercó Costa Rica, 
en el año 2014, a la aspiración de tener 
una sociedad cada vez más equitativa e 
integrada. 

El concepto de equidad se refiere a una 
dotación similar de capacidades y opor-
tunidades que les permita a las perso-
nas desplegar un conjunto de cualidades 
básicas para vivir la vida que desean y 
valoran. Por su parte, la noción de inte-
gración alude al acceso de las personas 
a las oportunidades y a una convivencia 
sin exclusiones por motivos de ubica-
ción geográfica, sexo, edad, origen étnico, 
creencias o condición económica (PEN, 
1994). Para efectos operativos, ambos 
conceptos se traducen en aspiraciones 
más específicas, a partir de las cuales se 
mide y valora el desempeño nacional en 
este ámbito.

En las últimas ediciones del Informe 
este análisis se ha realizado teniendo 
en cuenta dos ejes conceptuales que se 
derivan del enfoque de desarrollo huma-
no: “expansión de capacidades” e “igual-
dad de oportunidades”. De acuerdo con 
Amartya Sen (1999), el centro del aná-
lisis del desarrollo está en el bienestar de 
las personas, entendido como “la libertad 
real que éstas tienen para conseguir el tipo 
de vida que valoran razonablemente”. 

En esta perspectiva, la idea de capacida-
des remite a libertades reales que tienen 
las personas para hacer o lograr cosas 
que valoran (funcionamientos concre-
tos), para lo cual es indispensable dis-
frutar una vida larga y sana, desarrollar 
destrezas, tener conocimientos e ingresos 
y vivir libre de amenazas a la integridad 
física y patrimonial. Para que las perso-
nas puedan desplegar esas capacidades, 
requieren a su vez una serie de oportuni-
dades, entendidas como las condiciones 
que les permiten o no la consecución real 
de metas valiosas. Se trata entonces de 
posibilidades para “ser y actuar”, sin que 
esto sea afectado por factores externos 
como lugar de nacimiento y de residen-
cia, sexo, edad, origen étnico o condición 
socioeconómica. Desde este punto de 
vista, interesa el estudio de las brechas 
que muestra la sociedad costarricense 
en la distribución de las oportunidades 
y que impiden a las personas y grupos 
desplegar sus capacidades y alcanzar el 
bienestar.

El capítulo se organiza en tres grandes 
apartados. El primero proporciona un 
balance general de los avances y retro-
cesos del país en materia de acumula-
ción de capacidades básicas en desarrollo 
humano. Este año se ofrece una mirada 
en profundidad sobre el tema de la segu-
ridad ciudadana y una síntesis de los 
principales hallazgos del Quinto Informe 
Estado de la Educación, publicado en 
agosto de 2015.

La segunda parte del capítulo analiza 
la desigualdad, la pobreza y la exclusión 
social, entendidas como situaciones que 

limitan el aprovechamiento de las opor-
tunidades y el despliegue de las capaci-
dades. Además del seguimiento en estas 
materias, y con el objetivo de profundi-
zar en las transformaciones ocurridas en 
los últimos años, se estima el aporte de 
las distintas fuentes de ingresos de los 
hogares a la desigualdad total (medida 
con el coeficiente de Gini). Asimismo, de 
acuerdo con el enfoque analítico intro-
ducido en el Decimoquinto Informe, se 
actualiza la estructura de clases sociales 
según la ocupación de las personas y se 
reportan las principales características y 
cambios de los últimos veintisiete años. 

En esta edición, gracias a la disponibi-
lidad de nueva información, se analiza 
con más detalle el mercado de trabajo, 
visto como uno de los principales fac-
tores que explican la creciente desigual-
dad del ingreso y el estancamiento de 
la pobreza. Para empezar se brinda un 
panorama general del empleo, con los 
datos que tradicionalmente aportan las 
encuestas del INEC. Luego, tomando 
en cuenta la transición demográfica y la 
participación laboral por sexo, se pro-
yecta la PEA esperada para los próximos 
años, según diversos escenarios. En tercer 
lugar se reportan los resultados de las 
encuestas de seguimiento a graduados 
de las universidades costarricenses que 
realiza el Consejo Nacional de Rectores 
(Conare). Más adelante se calcula el 
índice de demanda laboral (IDL) para 
predecir la generación de puestos de tra-
bajo en el corto plazo. Por último, se esti-
man los requerimientos de empleo para 
el siguiente quinquenio, con base en la 
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libre de amenazas. Sobre el primero de 
estos temas se reportan los principales 
resultados del Quinto Informe Estado de 
la Educación.

Balance general
Para brindar una visión de conjunto 

con una perspectiva comparada, al igual 
que en ediciones anteriores se recurre a 
un procedimiento que combina el aná-
lisis de un grupo seleccionado de indica-
dores nacionales en el último año (2014), 
con respecto a la tendencia de mediano 
plazo, y el estudio del lugar que ocupa 
Costa Rica en el contexto internacional3. 
Los indicadores evaluados se selecciona-
ron con base en las aspiraciones en desa-
rrollo humano mencionadas al inicio del 
capítulo (cuadro 2.2).

En 2014 se consolidaron las tendencias 
positivas y negativas en materia social 
reportadas en los últimos Informes. Los 
avances se concentraron sobre todo en 

estructura productiva de la matriz insu-
mo producto (MIP) del 2011 y supuestos 
de evolución de los componentes de la 
demanda agregada. 

La tercera sección del capítulo evalúa 
la gestión de la equidad y la integración 
social, entendida como una responsa-
bilidad que compete tanto al Estado 
como al mercado laboral. Sobre este últi-
mo, con base en el enfoque de empleo 
digno del trabajador asalariado, se da 
seguimiento a la observancia del salario 
mínimo y las garantías laborales. En el 
ámbito estatal el foco de atención es el 
comportamiento de la inversión social 
pública en años recientes, con énfasis 
en el 2014. Posteriormente se analizan 
algunos programas sociales selectivos 
que reciben financiamiento del Fodesaf 
y que, por su escala, tienen efectos visi-
bles en las encuestas de hogares. Para 
finalizar, el capítulo ofrece un estudio 
de la situación del seguro de salud, pilar 

básico del sistema de bienestar social, el 
cual constituye un buen ejemplo de la 
vulnerabilidad institucional que generan 
los problemas socioeconómicos del país 
ya que, por un lado, el negativo desem-
peño del mercado laboral se traduce en 
menores ingresos por contribuciones, y 
por otro, el desequilibrio financiero de 
la Hacienda Pública permite que se acre-
ciente la deuda acumulada del Estado 
con la CCSS.

Acceso a oportunidades 
y acumulación de capacidades

Como se indicó, esta primera parte del 
capítulo ofrece un balance general de la 
acumulación de capacidades en desarro-
llo humano, según el desempeño de algu-
nos indicadores sociales en el año 2014 y 
con respecto a su tendencia de mediano 
plazo. Además se realizan miradas en 
profundidad en torno a las aspiraciones 
de acceso al conocimiento y a una vida 

Muy buenoTipo de resultado: Bueno Intermedio Malo Muy malo

CUADRO 2.2
Valoración de algunos indicadores sociales, según su desempeño. 2014

n Población de 12 a 18 años que asiste
  a la educación
n Escolaridad promedio de la población
   en edad activa
n Jóvenes que no estudian ni trabajan
n Salario mínimo real
n Viviendas con acceso a internet
n Inversión pública en educación

n Tasa de desempleo
n  Tasa neta de participación laboral femenina
n  Tasa neta de escolaridad en la educación
    diversificada
n Inversión social pública como porcentaje
   del PIB

n Tasa de homicidios
n Incidencia de la pobreza
n Ingreso promedio real del hogar 
n Tasa neta de escolaridad en el tercer ciclo
n Tasa de mortalidad por accidentes 
   de tránsito
n Inversión pública en salud

n Coeficiente de Ginin Población con secundaria completa o más

 Desempeño del 2014 con respecto a la tendenciaa/

Posiciónb/ Mejora Se mantienec/ Desmejora

Alta n Cobertura de la PEA no asalariada  n   Cobertura de la PEA asalariada 
    en la seguridad social    en la seguridad social
 n Tasa de mortalidad infantil n  Esperanza de vida
  

Media  
  
 

Baja  
 

 

a/ La valoración se realiza con base en dos criterios: el valor obtenido en la tendencia 1990-2013 se compara con el valor obtenido en el 2014, y el crecimiento anual del 2014 
se compara con el crecimiento promedio anual del período 1990-2013.   
b/ Se determina por comparación internacional, a partir de un ranking de países. En algunos indicadores hay que tener cuidado con la interpretación, pues cuanto más 
bajo sea el valor, mejor es el nivel que se ocupa. Por tanto, un nivel alto se asigna a los indicadores con cifras bajas. Estos son los casos de la mortalidad infantil, la tasa de 
desempleo, los jóvenes que no estudian ni trabajan, la tasa de mortalidad por accidentes de tránsito la incidencia de pobreza y la tasa de homicidios. 
c/ ‘‘Se mantiene’’ significa que en 2014 el indicador mantuvo la tendencia mostrada en el período 1990-2013, es decir, no hubo cambios estadísticamente significativos.
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las aspiraciones de acceso al conocimien-
to y a una vida larga y sana –aquellas 
en las que Costa Rica acumula logros 
históricos–, mientras que los retrocesos 
se dieron en el acceso a una vida libre 
de amenazas y a un ingreso digno. Este 
deterioro es preocupante, pues ocurre 
justamente en los indicadores que de 
manera sistemática han venido desme-
jorando y acumulan rezagos, tanto en la 
evolución a lo interno del país como en 
la comparación internacional. Además, 
las mejoras observadas son modestas, y 
no tienen la fuerza necesaria para gene-
rar saltos importantes en el desarrollo 
humano. En síntesis, persiste la situación 
que este Informe ha señalado en varias de 
sus ediciones: una desconexión entre la 
ampliación de capacidades y el logro de 
una mayor equidad.

El balance de 2014 en el acceso a una 
vida larga y sana se califica como “sin 
cambios en las tendencias”. Gracias a los 
logros acumulados en décadas pasadas, 
Costa Rica sigue ocupando una posición 
alta a nivel mundial, similar a la de las 
naciones desarrolladas. Este año destaca 
la disminución de la tasa de mortalidad 
infantil, el crecimiento de las coberturas 
de la seguridad social entre los trabaja-
dores no asalariados y la reducción en 
la incidencia del dengue. En el primer 
caso, la tasa pasó de 8,7 defunciones de 
menores de un año por cada mil nacidos 
en 2013, a 8,0, la cifra más baja de la his-
toria, en un indicador que además tiene 
una década de mantenerse por debajo de 
10 (el detalle se presenta en el cuadro 2.1, 
al inicio de este capítulo). 

Las coberturas a la seguridad social no 
mostraron cambios significativos en la 
PEA asalariada, pero sí crecieron en el 
caso de la no asalariada. Los aumentos 
entre 2013 y 2014 fueron de 89,4% a 
92,7% en el seguro de salud, y de 72,2% 
a 74,8% en el de pensiones. Preocupa el 
hecho de que las coberturas de la PEA 
asalariada se mantengan por debajo del 
70%, lo que refleja la informalidad y la 
precariedad laboral que sufren muchos 
trabajadores. 

En 2014 se reportó la más baja inci-
dencia de dengue del último quinquenio, 
con 11.140 casos (cuatro de ellos graves), 
lo que representa una disminución de 
77,7% con respecto al 2013. En ese año 

Costa Rica registró la cifra histórica de 
49.993 casos (220 graves), la más alta en 
dos décadas y superior a la de 2005, que 
hasta ese momento ostentaba el récord 
de 37.789 casos. La disminución se dio 
en todas las regiones. Dos factores que 
explican este resultado son el descenso 
de las lluvias y la implementación de 
la Estrategia de Atención Integral del 
Dengue 2014, que realizó campañas de 
eliminación de criaderos del mosquito 
con participación comunitaria e inter-
sectorial y fomentó alianzas estratégicas 
entre organizaciones sociales, municipa-
lidades y empresas, mediante el programa 
“Mi comunidad sin dengue” (Ministerio 
de Salud, 2015).

En materia de acceso al conocimien-
to siguieron mejorando los principales 
indicadores de acceso y logro educativo, 
aunque por el rezago sufrido en déca-
das pasadas aún se mantienen en niveles 
intermedios con respecto a los demás paí-
ses del mundo. Esta es la dimensión del 
desarrollo humano que ha tenido mayo-
res avances en años recientes; gracias a 
una mayor inversión social y al esfuerzo 
de los hogares y las personas, se ha recu-
perado el terreno perdido en los años 
ochenta. Los hechos más destacados en 
2014 fueron: el incremento en la asisten-
cia a la educación de la población de 12 
a 18 años, la disminución de la cantidad 
de jóvenes que no estudian ni trabajan, 
un mayor logro educativo, reflejado en 
la escolaridad promedio de las personas 
de 18 a 64 años (9,3 años), así como la 
proporción de ellas que logró terminar 
la secundaria y el porcentaje de la pobla-
ción de 25 a 39 años que tiene secundaria 
completa y más (50% en 2014). 

Por su parte, la cobertura de la edu-
cación superior entre las personas de 18 
a 24 años muestra avances lentos: entre 
2009 y 2014 apenas aumentó dos puntos 
porcentuales (a un 29%). Tampoco hubo 
cambios en las tasas netas de escolaridad 
en secundaria, noticia preocupante si 
se considera que aún está pendiente el 
reto de lograr la universalidad de este 
nivel educativo, especialmente en el ciclo 
diversificado, al cual asiste menos del 
40% de los jóvenes de 15 y 16 años. Estos 
resultados son reflejo de los problemas 
de repitencia y sobreedad que caracteri-
zan a la educación formal básica y que 

llevan a muchos jóvenes –que superaron 
las edades ideales para estar en el siste-
ma– a optar por otras modalidades de 
formación de menor calidad y más bajo 
rendimiento. 

En la aspiración de acceso a un ingreso 
digno la evolución de los indicadores 
sigue siendo negativa, en un marco de 
inequidad distributiva y modesto desem-
peño del mercado laboral. Por un lado, 
se dio un ligero aumento en el índice de 
salarios mínimos en términos reales, en 
un contexto de baja inflación, pero por 
otro lado cayeron los ingresos promedio 
de los hogares, luego de cinco años conse-
cutivos de crecimiento real. La reducción 
no afectó a todos los hogares por igual; 
los grupos extremos de la distribución 
fueron los más perjudicados. Los ingre-
sos del primer quintil (el 20% más pobre) 
decrecieron un 5,9%, mientras que los 
del quinto (el 20% más rico) lo hicieron 
en un 7,9%. Estos resultados explican, 
en parte, el leve descenso observado en 
el coeficiente de Gini, que mide la des-
igualdad del ingreso. En efecto, entre 
2013 y 2014 ese indicador pasó de 0,522 
a 0,516 y, con ello, al menos detuvo la 
tendencia creciente iniciada en 2006. Sin 
embargo, aún es temprano para saber si 
ese comportamiento será sostenible en 
los próximos años. 

La incidencia de la pobreza total 
aumentó 1,7 puntos porcentuales entre 
2013 y 2014 (dato estadísticamente sig-
nificativo), al pasar de 20,7% a 22,4%. 
Esto equivale a 32.727 nuevos hogares 
que cayeron en esa situación, para un 
total de 318.810 familias. La pobreza 
extrema afectó a un 6,7% de los hogares, 
y no mostró cambios con respecto al año 
anterior. El país cumple dos décadas de 
no mostrar avances sostenidos en esta 
materia. 

Los problemas de empleo han crecido 
en años recientes. La tasa de desem-
pleo abierto –medida con datos de la 
Encuesta Nacional de Hogares (Enaho) 
2014– se situó en 8,6%, y afectó con 
mayor intensidad a las personas pobres, 
los jóvenes, las mujeres y las regiones peri-
féricas. La cifra registrada es semejante a 
la de 2013. Si se calcula este indicador 
con la Encuesta Continua de Empleo 
(ECE), cuya información es trimestral, se 
obtiene que durante el 2014 el desempleo 
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promedio fue de 9,6%, parecido al de los 
últimos tres años y equivalente a alrede-
dor de 220.000 personas. El desempleo 
femenino fue de un 12%, frente a un 8% 
del masculino. La generación de más y 
mejores puestos de trabajo es esencial 
para reducir la pobreza y la desigualdad, 
apuntalar un crecimiento económico 
inclusivo y, por esta vía, avanzar hacia el 
desarrollo humano sostenible.

Las tasas netas de participación laboral 
tampoco tuvieron cambios con respecto 
a los últimos años. Según la ECE 2014, 
la masculina alcanzó un 75% y la feme-
nina un 50%. Este resultado muestra la 
persistencia de barreras de acceso al tra-
bajo remunerado para las mujeres, dado 
que estas siguen siendo las principales 
responsables de las tareas domésticas no 
remuneradas, y el país no logra adoptar 
la visión del cuido como una responsabi-
lidad social. 

Finalmente, en la aspiración de acceso 
a una vida libre de amenazas hubo retro-
cesos, luego de las mejoras observadas 
entre 2011 y 2013. En este ámbito los 
indicadores de Costa Rica son similares a 
los de los demás países latinoamericanos, 
pero menores que los de Centroamérica, 
una de las regiones más violentas del 
mundo. En 2014 la tasa de homicidios 
aumentó a 10,0 casos por 100.000 habi-
tantes, 1,2 más que en 2013 (60 víctimas 
más). Asimismo, los accidentes de trán-
sito cobraron las vidas de 51 personas 
más que en 2013, lo que elevó la tasa a 
13,7 víctimas por 100.000 habitantes. 
La población con edades de entre 20 y 
29 años tiene las tasas más altas de muer-
te por estas dos causas (Ministerio de 
Salud, 2015). 

Además en 2014 se registraron seis 
femicidios4, cinco de ellos perpetrados 
por el concubino de la víctima. La cifra 
es similar a la del año previo, aunque 
inferior al promedio de los últimos vein-
te años. Si se amplía la definición y se 
consideran los asesinatos de naturaleza 
pasional o sentimental cometidos por 
ex esposos, ex concubinos, novios o ex 
novios, o bien por atacantes sexuales 
o acosadores5, se obtiene que dieciséis 
mujeres perdieron la vida por este moti-
vo, cinco más que en 2013.

progresos logrados y en la mayoría de los 
lineamientos establecidos. Sin embargo, 
en la última década tampoco hubo trans-
formaciones de fondo en la organización 
y funcionamiento del sistema, ni mejoras 
aceleradas en sus resultados. Se conti-
núa avanzando de manera inercial en las 
coberturas educativas, la exclusión y la 
calidad de la infraestructura de escuelas 
y colegios. Costa Rica se mantiene en 
una posición de rezago relativo cuando 
se compara con naciones de similar desa-
rrollo económico y social en indicadores 
clave, como la tasa neta de cobertura del 
ciclo diversificado (todavía por debajo 
del 40%). La gestión del MEP, una ins-
titución compleja y fragmentada, sigue 
mostrando falta de agilidad en la toma 
de decisiones, tal como evidenciaron en 
2014 los problemas para la implementa-
ción de un nuevo sistema de pagos que 
llevó años concretar.

Hay varios asuntos relacionados con el 
desempeño educativo que urge atender 
en los próximos años, para que el país 
pueda profundizar las reformas recientes 
y acelerar los avances conseguidos. En 
el nivel preescolar falta correspondencia 
entre la distribución espacial de la oferta 
educativa y las zonas más necesitadas de 
ese servicio: una serie de comunidades en 
las que se concentran hogares de climas 
educativos bajos y grandes cantidades de 
niños de 0 a 6 años, en su mayoría ubi-
cadas en regiones periféricas del país. El 
nuevo programa de estudios, aprobado 
en 2014, tiene el potencial para elevar 
la calidad de la enseñanza preescolar y 
equilibrar las oportunidades de los niños 

Miradas en profundidad
Todos los años este Informe busca 

desagregar lo más posible los indicadores 
y aplicar métodos novedosos, para pro-
fundizar en el estudio de las aspiraciones 
de desarrollo humano y llamar la aten-
ción sobre desafíos pendientes, incluso 
en áreas en las que, en promedio, Costa 
Rica exhibe logros importantes. 

En esta edición se seleccionaron dos 
temas para explorarlos en profundidad. 
Por un lado, se preparó una síntesis de 
los resultados del Quinto Informe Estado 
de la Educación, publicado en agosto 
de 2015, y por otro, se analizó la situa-
ción en materia de seguridad ciudadana. 
Sobre esto último el hallazgo más rele-
vante es que en el 2014 se deterioraron 
los principales indicadores de crimina-
lidad, lo cual constituye una alerta roja 
para el país. Volvió a crecer la tasa de 
homicidios, reflejo de una problemática 
que se concentra en algunas zonas y se 
relaciona con la delincuencia organiza-
da. También aumentaron las denuncias 
presentadas al OIJ en la mayoría de los 
delitos. Aunque la tasa de victimización 
del 2014 fue similar a la de 2010, si se 
compara con décadas anteriores muestra 
una tendencia creciente. 

Educación se consolida como 
prioridad política, pero mantiene 
rezagos en áreas estratégicas

En su “Valoración general”, el Quinto 
Informe Estado de la Educación seña-
la que en el tiempo transcurrido desde 
2006 –cuando se publicó la primera edi-
ción de ese Informe– Costa Rica consoli-
dó la educación como su mayor prioridad 
de política pública. Durante estos años el 
sistema educativo se destrabó, luego de 
décadas de retrocesos y recuperaciones 
parciales: creció de manera significati-
va la participación de este sector en la 
inversión social (gráfico 2.1) y por vía 
constitucional se le asignó el 8% del 
PIB, se declaró la obligatoriedad del ciclo 
diversificado, mejoraron de forma nota-
ble los salarios de los docentes y se renovó 
sustancialmente la oferta educativa, con 
la promulgación de nuevos programas 
de estudio. 

El Quinto Informe también reporta 
que el cambio de gobierno en 2014 no 
implicó modificaciones abruptas en los 

Distribución de la inversión 
social pública, por función

Fuente: PEN, 2015. 
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y niñas que provienen de esos hogares.  
En la educación primaria la matrícula 

se ha reducido en el 70,5% de las escuelas, 
como resultado de la transición demo-
gráfica. Pese a ello, el MEP no ha plani-
ficado los cambios y mejoras que pueden 
efectuarse a la luz de esta nueva realidad 
en términos de oferta, distribución del 
personal docente, horarios e infraestruc-
tura educativa. 

En materia de rendimiento, persiste 
el bajo desempeño de la población estu-
diantil en diversas pruebas nacionales e 
internacionales, y no se reportan mayores 
avances en las mediciones realizadas en 
2012 por el Programa para la Evaluación 
Internacional de Alumnos (PISA). Los 
puntajes alcanzados indican que las y los 
jóvenes costarricenses tienen dificultades 
para analizar, razonar y comunicarse con 
solvencia cuando plantean, interpretan y 
resuelven problemas en situaciones de la 
vida real.

El rendimiento académico marca 
diferencias entre los alumnos de centros 
públicos y privados, así como entre insti-
tuciones que operan con distintas moda-
lidades (colegios diurnos y nocturnos, 
técnicos y académicos, entre otros). Esto 
se explica, en el primer caso, por des-
igualdades en las características socioe-
conómicas de los estudiantes, y en el 
segundo, precisamente por la modalidad 
de trabajo de los colegios, así como por su 
ubicación. Ambos hallazgos subrayan la 
importancia de las políticas de equidad y 
el uso de criterios focalizados en la distri-
bución de los recursos educativos, a fin de 
mejorar el desempeño estudiantil.

En otro orden de ideas, los aumentos 
salariales que recibieron los docentes en 
servicio en los últimos años permitieron 
superar un problema crónico que se venía 
arrastrando por décadas y que le restaba 
atractivo a esta profesión. Sin embargo, 
el logro de tener maestros mejor pagados 
y con más titulación no se tradujo en 
progresos sustantivos en el rendimiento 
estudiantil. Nuevos datos indican que 
ello se debe en parte a que los sobresuel-
dos existentes (recargos e incentivos), 
que representan más del 40% de la masa 
salarial, no están ligados a resultados. Por 
un lado, los incentivos no se asignan con 
base en un esfuerzo diferenciado del edu-
cador y son percibidos como un compo-

nente más de la remuneración. Por otro 
lado, hay un alto porcentaje de docentes 
a los que se les han asignado recargos 
que limitan su tiempo para planificar 
las lecciones, lo que incide en la calidad 
de la enseñanza. Tampoco se dispone de 
incentivos no financieros o por centro 
educativo, que premien el desempeño de 
los buenos profesores y profesoras. 

En lo que concierne a la infraestruc-
tura, el incremento de la inversión no 
ha sido suficiente para garantizar una 
mejora generalizada en los ambientes 
de aprendizaje. Un estudio que analizó 
cien colegios del país encontró graves 
deficiencias en el diseño y uso de los 
espacios destinados a la recreación y la 
convivencia, sobre todo en los centros 
ubicados en distritos costeros y fronteri-
zos. Una conclusión relevante del Quinto 
Informe Estado de la Educación es que, si 
la inversión no es acompañada por crite-
rios de calidad en el uso de los espacios, 
la nueva infraestructura no crea buenos 
ambientes de aprendizaje. 

Por último, en el ámbito de educación 
superior el país tiene desafíos importan-
tes, entre ellos la necesidad de ampliar las 
oportunidades de acceso para los grupos 
de menores ingresos, que se mantienen 
en niveles muy bajos. Cuando se ana-
liza la composición social de la pobla-
ción estudiantil se encuentra que en las 
universidades públicas la mayoría de las 
personas admitidas en 2013 se graduó 
de colegios públicos (75%) y que en ellas 
hay mayor presencia de alumnos proce-
dentes de hogares de menores ingresos 
que en los centros privados (un 22,6% de 
los que asisten a universidades públicas 
pertenece a los dos primeros quintiles 
versus un 10,5% en las privadas). Este es 
un aspecto positivo que debe fortalecerse 
en los próximos años.

Otro tema que demanda estudio es 
el acelerado crecimiento que muestra la 
titulación en las universidades privadas, 
cuya participación en el total de diplo-
mas entregados pasó de 43,8% en 1995, 
a 68,5% en 2013, con pocos controles 
de calidad. En los centros públicos, pese 
a importantes variaciones entre ellos, la 
relación entre la población matriculada 
y los títulos otorgados está acorde con los 
parámetros internacionales para países 
con niveles de desarrollo similares al de 

Costa Rica. Pero en el sector privado 
los resultados solo son comparables con 
los de universidades de las naciones más 
avanzadas de la OCDE (Francia, Suiza o 
Inglaterra), un hecho inconsistente con 
la baja cobertura de la educación terciaria 
en el país y con el carácter reciente de las 
universidades privadas (en su mayoría 
fundadas en la década de los noventa). 

En un contexto nacional que tiende a 
complicarse en lo económico y lo social, 
es vital no cometer errores del pasado, 
como lo fue sacrificar la educación en 
presencia de una crisis fiscal, o negarse 
a hacer cambios sustanciales en áreas 
estratégicas del sistema para preservar 
la manera usual de hacer las cosas. Estos 
caminos ya se han recorrido, se sabe de 
sus consecuencias y del tiempo que le 
ha tomado al país recuperarse y avan-
zar. También en el contexto actual, de 
creciente restricción fiscal, el sector edu-
cación cada vez más tendrá que mostrar 
una gestión eficiente de los recursos asig-
nados, vinculada a resultados medibles 
(PEN, 2015).

Se detienen los avances de los 
últimos años en materia de seguridad 
ciudadana 

Una condición básica para que las per-
sonas desarrollen sus capacidades y vivan 
la vida que valoran es que puedan desen-
volverse en un entorno libre de amenazas 
a su integridad física y patrimonial. Sin 
embargo, en Costa Rica la seguridad 
ciudadana, la violencia y la criminalidad 
se mantienen entre las mayores preocu-
paciones de los habitantes. Esta sección 
examina los cambios que tuvo el país en 
esta materia durante el 2014 y, para tal 
efecto, entiende la seguridad ciudadana 
como una situación objetiva, cuyo aná-
lisis se basa en las denuncias interpuestas 
ante el Poder Judicial y sus dependencias, 
así como en la victimización reportada 
por los hogares, que se combina con 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
EDUCACION
véase el Quinto Informe Estado de la 
Educación, en
www.estadonacion.or.cr
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una situación subjetiva, que correspon-
de al sentimiento de inseguridad cap-
tado mediante encuestas de percepción 
(Loría, 2015).

En 2014 se incrementó la tasa de homi-
cidios, luego de la tendencia a la baja 
mostrada entre 2011 y 2013. La eviden-
cia indica que este deterioro tiene una 
expresión territorial, pues se concentra 
en pocos distritos y se relaciona con 
el crimen organizado, ya que ahora las 
bandas narcotraficantes se constituyen y 
operan como estructuras empresariales. 

En cuanto a la victimización, los datos 
de la Enaho revelan que en 2014 uno de 
cada cinco hogares reportó la ocurrencia 
de algún delito. Esta cifra no varió con 
respecto a la medición del 2010; si se 
compara con la de 2008 representa una 
mejora, pero de todas formas se mantiene 
por encima de los registros de años pre-
vios. La inseguridad ciudadana también 
es un problema que afecta de manera 
diferenciada a ciertos grupos, como las 
mujeres y las personas más jóvenes. 

Crece la tasa de homicidios en 2014
A inicios del siglo XXI, la tasa de 

homicidios en Costa Rica se mantuvo 
por debajo de 10 casos por cada 100.000 
habitantes, aunque con una tendencia 
creciente (gráfico 2.2). En 2008 se supe-
ró esa cifra y el problema se convirtió en 
una “epidemia” según la definición de 
la Organización Mundial de la Salud. 
En 2009 se llegó al máximo histórico 

Tasa de víctimas de homicidio 
doloso
(por 100.000 habitantes)

Fuente: Elaboración propia con datos de la Sección de 
Estadísticas del Poder Judicial.
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GRÁFICO 2.2

de 11,4. A partir de ahí, se inició una 
tendencia a la baja, que se revirtió en 
2014. Datos preliminares indican que el 
aumento se consolidó en el 2015.

Así pues, durante el 2014 se reportaron 
477 personas fallecidas por homicidios 
dolosos, 66 más que en 2013, lo que 
representa un crecimiento de 16% y una 
tasa de 10,0 casos por 100.000 habitan-
tes. El problema se concentra en los can-
tones de San José (15,5%), Desamparados 
(9,6%) y Limón (8,2%). El 69% de los 
asesinatos se cometió con arma de fuego 
y el 34% de las víctimas fueron personas 
jóvenes, de entre 20 y 29 años de edad.

Aunque este aumento es preocupante, 
en el contexto regional el país tiene una 
de las menores tasas de homicidios. En 
2014 Nicaragua ostentó la cifra más baja 
y pasó a ocupar el sitio que histórica-
mente había tenido Costa Rica, pero hay 
naciones que superan los 80 homicidios 
por cada 100.000 habitantes. Si bien 
Honduras registra una disminución, en 
El Salvador el problema tiende a agravar-
se: datos preliminares del 2015 indican 
que podría convertirse en el país más 
violento del mundo entre los que no 
están en guerra. La tasa promedio de 
América Latina es de alrededor de 15, 
mientras que en los países de la OCDE 
es inferior a 5.

El 11% de las víctimas de homicidio de 
2014 fueron mujeres, tres puntos porcen-
tuales más que en 2013. Por edades, las 
personas de entre 20 y 29 años siguieron 
siendo las más afectadas, pues una de 
cada tres víctimas de homicidio perte-
necía a este grupo, cifra que aumentó 
diez puntos porcentuales con respecto 
al 2013. 

También se modificó el peso relativo 
de las modalidades de asesinato. La prin-
cipal fue el ajuste de cuentas o vengan-
za, seguida por las discusiones o riñas. 
Este cambio se explica por una trans-
formación en la dinámica de las bandas 
narcotraficantes; en otras palabras, se 
ha incrementado la violencia homicida 
como forma de resolver los problemas 
entre vendedores de drogas (Loría, 2015). 

La información territorial revela que el 
problema se concentra en ciertas zonas. 
La incidencia ha crecido en algunos dis-
tritos al sur del cantón central de San 
José, especialmente en Desamparados, 

Pavas, Hatillo y Alajuelita. Según las 
autoridades policiales, este cambio tiene 
relación con un grupo en particular, la 
denominada “Banda del Indio” (recua-
dro 2.1). Luego del arresto y encarce-
lamiento de los cabecillas de esa orga-
nización criminal, ha surgido una ola 
de violencia a raíz de los reacomodos y 
luchas de poder entre las bandas narco-
traficantes de la región metropolitana.

Un estudio elaborado por Flacso-Costa 
Rica buscó explicar por qué comunida-
des urbanas con condiciones similares de 
desigualdad y exclusión social tienen dis-
tintos niveles de violencia (Pérez Sáinz, 
2015). Entre sus hallazgos destaca que la 
exclusión social genera tres manifestacio-
nes de violencia, a saber: i) la social, que 
se presenta en el ámbito del hogar como 
una alta probabilidad de sufrir violencia 
doméstica, ii) la ganancial, que se expresa 
en los delitos de robo y asalto, y iii) la 
contextual, que da lugar a la creación de 
micromercados de drogas. La intensi-
dad e incidencia de las manifestaciones 
dependen del tipo de organización ciu-
dadana que prevalezca en la comunidad. 

Sobre este último tema, Costa Rica ha 
apostado por la combinación de solucio-
nes civilistas e inteligencia policial, y en 
tal sentido puede mostrar dos experien-
cias exitosas en respuesta al aumento de 
la violencia en algunas comunidades: la 
conformación de comités de seguridad 
ciudadana en coordinación con la Fuerza 
Pública, y la política de “territorios segu-
ros”, en conjunto con el Poder Judicial.

Entre los actos delictivos que registra 
el OIJ, el asalto es el más frecuente y uno 
de los que más incrementa la sensación 
de inseguridad en la población (13.797 
casos reportados en 2014). Desde 2010 
su tendencia ha sido creciente, excepto 
en 2012. Se caracteriza por el uso pre-
dominante de armas de fuego (48,6%). 
Las víctimas por lo general son hombres, 
que se encontraban en la vía pública 
(peatones) y tenían entre 18 y 29 años de 
edad. Las cabeceras de las provincias de 
San José (23%), Alajuela (6%) y Heredia 
(5,6%) son las más perjudicadas.

El hurto a persona6 ha tenido un cre-
cimiento muy significativo en los últi-
mos años, pues pasó de 4.662 denuncias 
en 2010, a 10.074 en 2014. Esto puede 
deberse a modificaciones en los regis-
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tros, pero también al incremento en la 
tenencia de objetos fáciles de sustraer, 
como los teléfonos celulares. A diferen-
cia de los asaltos, este delito afecta por 
igual a hombres y mujeres. Los robos de 
vehículos (3.717 en 2014) y a edificacio-
nes (4.513) han mostrado disminuciones 
desde el 2010 (OIJ, 2015).

En 2014 hubo 7.799 denuncias por 
robos a viviendas, un aumento del 7,1% 
en comparación con 2013. Este delito 
ha tenido un notable repunte en ciuda-
des intermedias como Liberia, Ciudad 
Quesada, Pérez Zeledón, Limón, 
Siquirres, Nicoya y Guápiles. Un 5,5% 

de los casos denunciados en 2014 se dio 
en el cantón de San Carlos, y Alajuela y 
Pococí registraron un 4,1% cada uno.

Victimización se mantiene en niveles 
similares al 2010

La victimización se mide a través de un 
módulo especial incluido en las encuestas 
de hogares, en el cual se pregunta si algún 
miembro del hogar fue víctima de un 
delito en el último año8. Como se obser-
va en el gráfico 2.3, entre 1989 y 2008 
este fenómeno mostró una tendencia cre-
ciente. En 2008 casi una tercera parte de 
las personas entrevistadas afirmó haber 

sido víctima de alguna situación delicti-
va, proporción que representa un “pico” 
en la serie estadística. En 2010 y 2014 la 
cifra bajó a un 20%, sin cambios signifi-
cativos entre ambos años. Aunque esto 
evidencia una mejora con respecto al 
2008, las cifras siguen siendo superiores 
a las de años previos. 

En 2014 la victimización fue mayor en 
los hogares urbanos (21,6%) que en los 
rurales (15,4%). Por regiones se presentó 
más en la Central (22,6%), la Pacífico 
Central (19,5%) y la Huetar Atlántica 
(17,9%), en tanto que la tasa más baja 
correspondió a la Chorotega (9%). Por 
niveles de ingreso no hubo diferencias 
significativas, aunque el fenómeno tuvo 
mayor incidencia en los hogares más 
ricos: 22,6% en el quinto quintil versus 
18,1% en el primero. Esta característi-
ca difiere de anteriores encuestas, cuyos 
datos indicaban que los hogares de mayo-
res ingresos tenían tasas de victimización 
muy superiores al resto. 

Por tipo de delito, el que más aqueja 
a las familias es el robo o asalto fuera de 
la vivienda, mencionado por el 7,5% de 
las personas entrevistadas. Le siguen el 
robo en la vivienda (5,0%) y el intento 
de robo (2,8%). El robo de pertenen-
cias en el vehículo (1,9%), la agresión 
contra algún miembro del hogar (1,3%) 
y el robo o estafa de dinero por inter-
net (1,0%) registran cifras menores. En 
comparación con el 2008, casi todas las 
situaciones de inseguridad indagadas  

RECUADRO 2.1

El aumento de los homicidios en el año 

2014  se  explica  principalmente  por  la 

modalidad  criminal  de  ajuste  de  cuentas 

o  venganza,  en  las  comunidades  del  sur 

de la capital. Esto a su vez obedece a los 

reacomodos en las bandas narcotrafican-

tes,  luego  del  arresto  y  encarcelamiento 

de  los  líderes  de  la  denominada  “Banda 

del Indio”.

Según  oficiales  del  Organismo  de 

Investigación  Judicial  entrevistados7,  la 

forma de operación de esta banda marca 

un  antes  y  un  después  en  materia  de 

criminalidad organizada para la venta de 

drogas al menudeo en el país. En el pasa-

do  los  delincuentes  actuaban  sin  mayo-

res  vínculos  entre  sí,  como  vendedores 

independientes y con el único objetivo de 

sostenerse  económicamente.  La  “Banda 

del  Indio”  fue  la  primera  que  pretendió 

funcionar de manera estructurada, unifi-

cando varios puntos de venta y dominan-

do  espacios  locales  más  allá  de  un  solo 

barrio o caserío.

Las  investigaciones  policiales  indi-

can  que  este  grupo  empezó  a  operar 

alrededor  del  2008  en  Dos  Cercas  de 

Desamparados  y  luego  se  extendió  a 

Gravilias,  Los  Guido,  Calle  Fallas  y  otros 

distritos  del  cantón.  Posteriormente, 

incursionó  en  otros  lugares  del  cantón 

de  San  José,  como  Paso  Ancho,  San 

Sebastián, Cristo Rey y Pavas. Las pesqui-

sas en torno a esta organización iniciaron 

La “Banda del Indio”: un antes y un después en materia de criminalidad 
organizada en Costa rica

en 2010 y en 2012 se  logró el arresto de 

su líder.

La principal característica de la “Banda 

del  Indio”  era  su  forma  de  operar,  con 

una  estructura  de  tipo  empresarial,  divi-

dida en secciones cuyos miembros no se 

conocían entre sí, ni a los superiores en la 

cadena  de  mando.  El  personal  reclutado 

tenía  un  perfil  claro:  jóvenes  menores 

de 30 años (algunos de 17 y 18 años), sin 

antecedentes  policiales  (de  forma  que 

pudieran,  por  ejemplo,  obtener  permi-

sos  legales  de  portación  de  armas),  con 

baja  escolaridad,  inclusive  con  primaria 

incompleta,  y  provenientes  de  familias 

con problemas de violencia, en condición 

de pobreza y con jefaturas femeninas. La 

banda les ofrecía a sus asociados dinero, 

protección, seguridad y aceptación. Para 

muchos, ello  representaba una oportuni-

dad para solventar sus necesidades bási-

cas y las de sus familias.

Tras  el  arresto  del  líder  de  la  banda, 

varios grupos han tratado de desarrollar 

una  estructura  similar.  Este  modus  ope-

randi  es  conocido  e  incluso  común  en 

naciones vecinas como Colombia, México 

y  el  norte  de  Centroamérica.  La  “Banda 

del  Indio”  importó  y  adaptó  esa  forma 

de  organización  criminal,  que  sin  duda 

impone  grandes  retos  a  las  autoridades 

nacionales. 

Fuente: Loría, 2015.

Porcentaje de victimización 
en los hogaresa/

a/ Porcentaje de hogares que declararon haber sido 
víctimas de algún acto delictivo. El gráfico muestra los 
años en que las encuestas incluyeron el módulo sobre 
victimización.

Fuente: Elaboración propia con base en INEC, 2015.
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disminuyeron. Únicamente el robo o 
estafa de dinero por internet se incre-
mentó. El robo o asalto fuera de la vivien-
da es superior en las áreas urbanas, al 
igual que el intento de robo y el robo de 
pertenencias en el vehículo. Los demás 
delitos presentan magnitudes similares 
entre zonas (INEC, 2015). 

Un 29,7% de los eventos del 2014 fue 
denunciado, sin diferencias por zona, 
región de residencia o quintiles de ingre-
so. Esta cifra es superior al 23% regis-
trado en 2008 y 2010, lo cual podría 
ser reflejo de una mayor confianza en el 
sistema de administración de justicia. El 
delito que más se reporta es el robo de 
vehículo (84,2%), posiblemente porque 
se trata de un bien de alto valor econó-
mico y además porque el trámite judicial 
es requisito para solicitar la cobertura de 
los seguros correspondientes. El delito 
más frecuente, “robo o asalto fuera de la 
vivienda”, solo se denuncia en un 30,3% 
de las ocasiones (INEC, 2015). 

Como se mencionó al inicio de esta 
sección, además de la criminalidad obje-
tiva, el análisis de la seguridad ciudadana 
debe considerar el llamado “sentimiento 
de inseguridad”. Este tiene que ver con 
el miedo que sienten las personas al ver 
amenazada su integridad física y patri-
monial, y con su opinión acerca de las 
instituciones encargadas de enfrentar el 
problema. La medición de este compo-
nente es esencial porque tiene relación 
directa con la calidad de vida de la ciu-
dadanía. El sentimiento de inseguridad 
puede provocar cambios en las costum-
bres y rutinas de los individuos, e incluso 
llega a afectar el ejercicio de derechos 
fundamentales. Este fenómeno se mide 
a través encuestas. En este análisis se uti-
lizan los resultados de las encuestas del 
Proyecto de Opinión Pública de América 
Latina (Lapop, por su sigla en inglés), de 
la Universidad de Vanderbilt9.

En varias ediciones de la encuesta (2004, 
2008, 2010 y 2012) las personas consulta-
das señalaron la delincuencia como el prin-
cipal problema del país, y en algunos años 
esta fue la opinión de casi cuatro de cada 
diez entrevistados. En 2014 esta percepción 
se mantenía, aunque con porcentajes simi-
lares a los registrados para la corrupción y el 
desempleo (los tres problemas fueron men-
cionados por dos de cada diez personas). 

La encuesta también pregunta qué tan 
seguras se sienten las personas en sus 
barrios o comunidades ante la posibili-
dad de ser víctimas de un asalto o robo. 
Desde 2008, el porcentaje de quienes 
afirmaban sentirse seguros se mantenía 
alto, pues, aunque la delincuencia era 
una de las mayores preocupaciones en el 
país, las y los ciudadanos percibían sus 
comunidades como seguras. Sin embar-
go, esto varió en 2014: la proporción 
de los entrevistados que declaró sentirse 
seguro o muy seguro en su lugar de resi-
dencia cayó de 69% en 2012, a 51% en la 
última medición, sin diferencias según 
sexo. Más de la mitad de las personas cree 
que el nivel de violencia en su barrio es 
igual que el de un año antes (56%), mien-
tras que un 13% piensa que es mayor. El 
57% de las mujeres y el 52% de los hom-
bres señalaron que para protegerse de la 
delincuencia en el último año evitaron 
caminar por algunas zonas de su comu-
nidad que consideran peligrosas.

Otro tema que indaga la encuesta es la 
confianza de la población en la policía. 
En la consulta de 2014, el 13% de los 
hombres y el 14% de las mujeres afirma-
ron no tener ninguna confianza. Este 
sentimiento es más acentuado entre las 
personas menores de 30 años.

Igualdad de oportunidades 
y capacidades

Desde la perspectiva del desarrollo 
humano, la desigualdad, la pobreza y 
la exclusión social son situaciones que 
privan a las personas de las posibilidades 
de ‘‘ser y actuar’’, es decir, afectan el 
aprovechamiento de las oportunidades 
y capacidades, dificultan el crecimien-
to económico y debilitan la democra-
cia. Este capítulo entiende la equidad 
social como la igualdad en la dotación de 
oportunidades, de manera que todos los 
habitantes tengan los medios para poten-
ciar sus capacidades. Esta situación no 
asegura que todos obtengan resultados 

semejantes a lo largo de sus vidas, pues en 
ello intervienen otros factores (esfuerzo 
personal, aptitudes, inteligencia, suerte, 
etc.). Sin embargo, sí garantiza que nin-
gún individuo enfrente bloqueos sociales 
que lo condenen a la pobreza y a la vulne-
rabilidad social.

Desde este punto de vista el balance 
general es negativo: en Costa Rica per-
sisten altas desigualdades en la distri-
bución del ingreso, no hay avances en 
la reducción de la pobreza y el mercado 
de trabajo, que es la principal fuente 
de ingresos de las familias, no muestra 
resultados favorables, ni mejoras previ-
sibles en el mediano plazo, a menos que 
se tomen medidas específicas al respecto. 
El dinamismo de la economía no parece 
alcanzar, por sí mismo, para brindar más 
oportunidades a la población que hoy 
vive en pobreza o, peor aún, que está 
excluida por factores que bloquean su 
ascenso social, como las personas adultas 
con baja escolaridad, los habitantes de 
regiones periféricas que tienen empleos 
de baja calidad, las mujeres jefas de hogar 
con problemas para insertarse en el mer-
cado laboral y los trabajadores informales 
que no perciben el salario mínimo.

Persiste alta desigualdad en 
distribución del ingreso, pese a 
reducción en 2014

Ediciones anteriores de este Informe 
han reportado la creciente desigualdad 
en la distribución de los ingresos que ha 
caracterizado a Costa Rica en el presente 
siglo, y que la ubica en una posición inter-
media en América Latina, luego de que 
en los años noventa era uno de los países 
más equitativos de la región (la más des-
igual del mundo).

Diversos estudios coinciden en que la 
desigualdad en Latinoamérica aumentó 
en las décadas de los ochenta y noven-
ta. Esta tendencia se asocia con las cri-
sis económicas, las políticas de ajuste 
aplicadas sin una red de protección 
social, las primeras etapas de las refor-
mas económicas, en particular la aper-
tura comercial y el cambio tecnológico, 
que incrementaron la demanda relativa 
de trabajadores con mayor escolaridad 
(Székely y Hilgert, 1999; Gasparini y 
Lustig, 2011; Székely y Sámano, 2012; 
Cornia, 2012). En cambio, a inicios del 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
SEGURIDAD CIUDADANA
véase Loría, 2015, en
www.estadonacion.or.cr



 CAPÍTULO 2 EQUIDAD E INTEGRACIÓN SOCIAL ESTADO DE LA NACIÓN	 87

siglo XXI se observa una disminución 
generalizada de la desigualdad, que se 
explica porque los efectos negativos de 
las reformas económicas han tendido a 
diluirse y las mejoras macroeconómicas 
aumentaron el empleo, afectadas por una 
reducción del premio salarial de los más 
educados, junto con una expansión de 
las transferencias monetarias a los más 
pobres (Lustig et al., 2011; Cepal, 2011; 
Gasparini y Lustig, 2011; Cornia, 2014). 
A su vez, la caída del premio salarial a la 
mano de obra calificada se asocia con una 
mayor cobertura de la educación media, 
junto a políticas laborales que impulsa-
ron los ingresos de los empleados menos 
calificados, como los salarios mínimos 
y el fortalecimiento de la negociación 
colectiva (Trejos, 2015a). 

En el caso de Centroamérica, Gindling 
y Trejos (2014) reportan que durante 
la última década la desigualdad de los 
ingresos laborales aumentó en Costa Rica 
debido al crecimiento del premio salarial 
a los más calificados, mientras que dis-
minuyó en El Salvador y Nicaragua por 
la combinación de un menor premio 
salarial, una reducción en la desigualdad 
en los años de educación (mayor logro 
en secundaria) e incluso caídas reales en 
esos ingresos, aunque en ambos países 
persisten importantes problemas, como 

la informalidad (Keifman y Maurizio, 
2012). 

El indicador más utilizado para medir 
la desigualdad en la distribución del 
ingreso es el coeficiente de Gini10. En 
Costa Rica su evolución muestra que, 
luego de un comportamiento relati-
vamente estable desde 1987 y durante 
los años noventa (con un promedio de 
0,474), entre 1999 y 2001 experimentó 
una aceleración que lo elevó a 0,51911. 
Luego disminuyó hasta 2005, y a partir 
de entonces volvió a aumentar de manera 
sostenida, hasta ubicarse en 0,516 en 
2014. En este último año el valor se 
redujo un 1% con respecto al 2013 (grá-
fico 2.4). Sin embargo, aún es temprano 
para saber si ese resultado implica una 
reversión de la tendencia creciente que 
ha mostrado este indicador desde inicios 
del siglo XXI12. 

En 2014 el ingreso promedio de los 
hogares ascendió a 1.008.482 de colones, 
lo que representa una disminución real 
del 4,8% en relación con el 2013. La 
magnitud de la contracción difiere entre 
grupos, pero los de menores ingresos, de 
nuevo, estuvieron entre los más perju-
dicados: los ingresos del primer quintil 
(los más pobres) se redujeron un 5,9% y 
los del quinto quintil (los más ricos) un 
7,9%, en tanto que los de los quintiles 

segundo y tercero cayeron un 3,4% y un 
2,1%, respectivamente. El cuarto quintil 
se mantuvo sin cambios. 

Si se clasifica los hogares en deciles 
se obtiene el mismo resultado, esto es, 
que los más perjudicados fueron los gru-
pos extremos de la distribución (cuadro 
2.3). Esto explica la leve disminución  
observada en el coeficiente de Gini, pues 
los ingresos de los más ricos tuvieron una 

Evolución del coeficiente 
de ginia/

a/ Se ordenaron y acumularon las personas a partir del 
ingreso familiar per cápita. Los cálculos del 2010 al 2014 
se realizaron con el ingreso familiar per cápita neto 
ajustado. Además se utilizó la estructura de población 
proyectada con base en el Censo 2011, del INEC.

Fuente: Elaboración propia con datos de las EHPM y las 
Enaho, del INEC.
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 CUADRO 2.3

Ingreso promedio real mensual del hogara/, por decil de ingreso per cápitab/. 2012-2014
(colones de junio del 2014) 

 Ingreso Variación anual
 2012 2013 2014 2011-2012 2012-2013 2013-2014

Primer decil 143.744 134.28 124.641 1,0 -6,6 -7,2
Segundo decil 298.682 287.503 272.572 -1,8 -3,7 -5,2
Tercer decil 415.371 418.173 396.84 4,5 0,7 -5,1
Cuarto decil 526.962 526.733 516.351 3,4 0,0 -2,0
Quinto decil 687.118 654.362 633.125 6,0 -4,8 -3,2
Sexto decil 830.071 824.988 814.962 1,2 -0,6 -1,2
Séptimo decil 998.383 958.342 1.021.866 -1,5 -4,0 6,6
Octavo decil 1.263.186 1.307.341 1.250.103 -1,1 3,5 -4,4
Noveno decil 1.816.150 1.862.211 1.720.861 1,5 2,5 -7,6
Décimo decil 3.458.765 3.624.742 3.335.917 3,7 4,8 -8,0
Total  1.043.412 1.059.312 1.008.482 2,0 1,5 -4,8

a/ Ingreso neto con imputación de valores no declarados y ajuste por subdeclaración. En valores reales, deflactados con el IPC, base junio del 2014. Se utilizó la estructura 
de población proyectada con base en el Censo 2011.     
b/ Los hogares se ordenaron en diez grupos de igual tamaño (deciles), a partir de su ingreso neto per cápita. 
  
Fuente: Elaboración propia con datos de las Enaho, del INEC.
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caída mayor que las de los grupos medios. 
Es claro, entonces, que la modesta reduc-
ción de la desigualdad se dio en un con-
texto de contracción real de los ingresos 
de los hogares, que afectó tanto a los más 
ricos como a los más pobres. 

Otro indicador para medir la desigual-
dad es el porcentaje del ingreso total que 
acumula cada decil. Mientras el prime-
ro recibe apenas un 1,2% (sin cambios 
con respecto al 2013), el décimo, si bien 
disminuyó un punto porcentual en el 
año bajo análisis, concentra un tercio 
(33,1%). Otro ejemplo es que la mitad 
de los hogares de menores ingresos (pri-
meros cinco deciles) percibe solo un 19% 
del ingreso, en tanto que el 20% más rico 
(quinto quintil) absorbe la mitad.

Como reportó el Vigésimo Informe, el 
coeficiente de Gini no refleja brechas signi-
ficativas por zona de residencia. En cambio, 
estas sí se dan a nivel de regiones. Tres de 
ellas registran cifras semejantes entre sí: la 
Central, la Chorotega y la Huetar Norte. 
La Huetar Atlántica se mantiene como 
la menos desigual, seguida por la Pacífico 
Central, y en el extremo opuesto se ubica 
la Brunca. La tendencia del período 2010-
2014 muestra leves reducciones en las regio-
nes Chorotega, Pacífico Central y Huetar 
Atlántica. La Brunca y la Huetar Norte 
no exhiben una tendencia clara, mientras 
que la Central, en la que reside mayor parte 
de la población, evoluciona de modo muy 
similar al promedio nacional.

En 2014, los ingresos promedio del 
quinto quintil fueron 12,7 veces mayores 
que los del primero, cifra que no varió 
significativamente en relación con el año 
previo, pero estuvo dos puntos por enci-
ma de la registrada en 2010. Visto por 
deciles, el décimo13 tiene un ingreso 27 
veces mayor que el primero. Si se considera 
el ingreso del 2% de los hogares más ricos14 y 
se contrasta con el del primer decil, el indi-
cador para el 2014 asciende a 45 veces; esto 
representa una disminución de 3 puntos 
con respecto al 2013, aunque si se compara 
con el 2010 resulta casi 10 puntos superior.

Tendencias dispares en las fuentes 
de ingreso explican la desigualdad

Para profundizar en el tema de la des-
igualdad y entender cuáles factores han 
incidido en su variación desde el año 
2001, Trejos (2015a)15 estimó el aporte 

de las diversas fuentes de ingresos de los 
hogares al coeficiente de Gini. Ese ejer-
cicio produjo tres hallazgos principales. 
En primer lugar, entre 2001 y 2014 hubo 
tres subperíodos de evolución del Gini, 
cada uno explicado por distintas fuentes, 
según su comportamiento y peso relativo 
en el ingreso total. En segundo lugar, los 
ingresos asociados al trabajo calificado, 
sin importar el sector del que proceden, 
son una fuente importante de desigual-
dad, que se origina no solo en la brecha 
entre la oferta y la demanda de este tipo 
de mano de obra –que ha ampliado el 
premio salarial con respecto a otras fuen-
tes–, sino también en el estancamiento 
de los ingresos de los trabajadores no 
calificados. Y en tercer lugar, hay un 
conjunto de políticas públicas que, al 
implementarse, ayudarían a revertir el 
aumento de la desigualdad, en particular 
los programas dirigidos a generar y mejo-
rar la calidad del empleo no calificado. 

Trejos (2015a) siguió la metodología 
desarrollada por Lerman y Yitzhaki 
(1985), que permite la descomposición 
“aditiva y exacta” del coeficiente de Gini 
por fuentes (el detalle del procedimiento 
se presenta en el Anexo Metodológico). 
El ingreso familiar per cápita total16 

declarado en las encuestas de hogares se 
desglosa en doce fuentes (diagrama 2.1). 
Así, con datos del 2014 se determinó que 
los ingresos laborales constituyen el 81% 
y, dentro de ellos, la fuente más impor-
tante son los sueldos y salarios. Aunque 
los empleados públicos representan el 
15% de los ocupados, los ingresos por esa 
fuente aportan casi una cuarta parte del 
ingreso total. El ingreso de los trabajado-
res independientes, denominado renta 
empresarial, contribuye con el 17%. A su 
interior, el autoempleo (cuenta propia) 
proporciona el 9%, y las ganancias de los 
empleadores o patronos un 8%.

Las rentas del capital tienen una 
baja participación en el ingreso fami-
liar: apenas un 4% (dato que refleja las 
limitaciones que tienen las encuestas de 
hogares para captar esta información). 
Las transferencias corrientes representan 
alrededor de un 15%. Dentro de ellas, 
los mayores ingresos corresponden a las 
pensiones contributivas, en tanto que las 
ayudas estatales en dinero tienen un peso 
menor17. Finalmente, la contribución de 

las transferencias privadas es de solo un 
3% del ingreso global. 

El cuadro 2.4 muestra la estructura de 
ingresos de los hogares que conforman 
los grupos extremos de la distribución 
(los más ricos y los más pobres) en el 
2014, así como su variación porcentual 
con respecto al 2010. Se observa que 
los ingresos laborales tienen un peso 
menor y decreciente en el 20% más pobre 
(primer quintil), pero son una fuente 
significativa en el 20% más rico (quinto 
quintil). El componente salarial dismi-
nuyó un 22% en el primer quintil, mien-
tras que en el quinto creció casi un 11% 
(Trejos, 2015a). 

Los empleados públicos se concentran 
en los estratos de mayores ingresos, y por 
lo tanto, tienen un impacto significativo 
en la desigualdad. Los salarios de estos 
trabajadores casi no aparecen en el quin-
til más pobre, pero en el más rico aportan 
el 30% del ingreso familiar y la mitad del 
ingreso salarial. En efecto, el 72% de los 
salarios pagados por el Estado se concen-
tra en el quinto quintil y el 91% en los dos 
quintiles más altos. Los sueldos y salarios 
pagados por las empresas privadas tienen 
una presencia más generalizada en el 
estrato más pobre, y provienen funda-
mentalmente del trabajo no calificado. 

El ingreso del trabajo independiente 
representa un 18% en los hogares del pri-
mer quintil y se origina sobre todo en el 
autoempleo no calificado, mientras que 
en el quinto quintil representa un 19%, 
pero procede básicamente de las ganan-
cias de los empleadores. Como el ingreso 
aportado por el autoempleo no calificado 
se reduce, en tanto que el proveniente de 
los empleadores aumenta, la desigualdad 
crece. 

Las transferencias corrientes son una 
fuente de ingreso importante para el 
quintil más pobre, y su participación se 
incrementó entre 2010 y 2014. En este 
grupo casi la mitad de los ingresos por 
este concepto proviene de las ayudas 
estatales, aunque en el período estudiado 
aumentaron los tres tipos de transferen-
cias indicados en el diagrama 2.1. En el 
quinto quintil, el ingreso en este rubro se 
origina casi exclusivamente en las pensio-
nes contributivas. 
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Fuente: Trejos, 2015a, con datos de las encuestas de hogares del INEC.

DIAGRAMA 2.1

Fuentes de ingreso familiar per cápita y estructura en el 2014
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 CUADRO 2.4

Estructura del ingreso familiar per cápita, por fuente y quintil de ingresoa/. 2014
 
 Total  Primer quintil  Quinto quintil 
Fuentes de ingreso Estructura 2014 Cambio porcentualb/ Estructura 2014 Cambio porcentualb/ Estructura 2014 Cambio porcentualb/

Ingreso familiar per cápita total 100,0 7,9 100,0 -1,0 100,0 9,2
Ingreso laboral 80,5 7,4 56,4 -17,5 80,1 9,7
   Sueldos y salarios 63,8 8,7 38,8 -22,2 61,1 10,5
      Empleados públicos  23,4 8,2 2,4 -21,9 30,4 9,2
         Calificado 20,9 9,0 0,3 -56,7 29,3 9,5
         No calificado  2,5 2,3 2,1 -10,9 1,1 1,7
      Asalariados empresa privada 38,6 9,3 31,4 -24,2 30,3 11,5
         Calificado 23,3 18,0 4,8 29,5 26,4 20,0
         No calificado  15,3 -1,8 26,6 -29,4 3,9 -24,5
      Servicio doméstico 1,8 1,8 5,0 -7,5 0,4 49,6
   Renta empresarial  16,7 3,0 17,6 -4,7 19,0 7,3
      Trabajadores por cuenta propia 8,8 -15,9 16,5 -4,4 7,3 -20,7
         Profesional o técnico 2,5 -23,2 0,5 -59,7 3,6 -19,3
         No calificado (resto) 6,3 -12,6 16,0 0,0 3,7 -22,0
      Empleadores 7,9 38,0 1,1 -9,4 11,7 37,7
Renta del capital 4,0 4,4 0,8 40,9 6,1 4,0
Transferencias corrientes 15,5 11,1 42,8 33,3 13,8 8,7
   Pensiones contributivas 10,3 18,7 10,2 39,5 11,5 15,0
   Ayudas del Estado 1,9 11,6 20,5 37,4 0,1 -32,3
   Transferencias privadas 3,3 -7,7 12,1 22,6 2,2 -13,7

a/ Se ordenan los hogares en cinco grupos de igual tamaño (quintiles), a partir de su ingreso familiar per cápita total. El primero corresponde al 20% más pobre y el quinto 
al 20% más rico.  
b/ Cambio porcentual del ingreso familiar per cápita en términos reales durante el período 2010-2014.   

Fuente: Trejos, 2015a, con datos de las encuestas de hogares del INEC.
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    CUADRO 2.5

Contribución relativa de cada fuente de ingreso a la desigualdad total medida 
con el coeficiente de ginia/. 2001, 2005, 2010 y 2014

Fuentes de ingreso 2001 2005 2010 2014

Coeficiente de Gini 0,518 0,485 0,502 0,513
Contribución relativa de cada fuente 100,0 100,0 100,0 100,0
Salario de empleados públicos calificados 27,4 27,8 30,4 30,1
Salario de empleados privados calificados 25,0 28,9 26,2 27,8
Ingreso por pensiones contributivas  6,3 8,0 11,6 12,4
Ganancia de los empleadores  16,3 11,8 9,3 12,0
Renta del capital  3,2 3,7 6,2 5,9
Ganancia por cuenta propia profesionales y técnicos 4,3 4,3 5,2 3,6
Ganancia del resto de cuenta propia   5,2 4,0 4,5 3,2
Salario de empleados privados no calificados 8,4 7,0 3,1 2,6
Ingreso por transferencias privadas  2,1 3,0 2,8 1,8
Salario empleados públicos no calificados 1,8 1,7 1,5 1,5
Salario en servicio doméstico (en los hogares) 0,1 0,1 0,2 0,2
Ingreso por ayudas del Estado (transferencias monetarias) -0,3 -0,3 -1,0 -1,1

a/ Para los años 2010 y 2014 se utiliza el ingreso familiar neto per cápita sin ajustes por subdeclaración. 

Fuente: Trejos, 2015a, con datos de las encuestas de hogares del INEC.

Premio salarial a trabajadores 
calificados es la principal fuente de 
desigualdad

El cuadro 2.5 muestra los aportes de 
cada fuente de ingresos a la desigualdad 
total en el período 2001-2014, ordena-
dos de mayor a menor según su contri-
bución en el 2014. Los salarios de los 
trabajadores calificados, ya sean públicos 
o privados, son la principal fuente de 
desigualdad. En la década de 2000, cada 
uno de ellos explicaba cerca del 28% del 
coeficiente de Gini y en conjunto apor-
taban más de la mitad (Trejos, 2015a). 
Este resultado se relaciona con las bre-
chas en el acceso a las oportunidades 
educativas que ha tenido la población. 
Tal como ha documentado este Informe, 
esas diferencias se derivan, a su vez, del 
sustancial recorte que sufrió la inversión 
pública en educación en décadas pasadas, 
especialmente en los años ochenta. Esto 
ha generado un creciente premio salarial 
para las personas que sí lograron acceder 
al sistema educativo. 

Las ganancias de los empleadores (o 
patronos) eran la tercera fuente que más 
contribuía a la desigualdad al inicio del 
período, y han pasado a ocupar la cuarta 
posición. El resto de las fuentes laborales 
aportan, cada una, menos del 5% del coe-
ficiente de Gini, aunque los salarios de 
los trabajadores privados no calificados 
tenían un peso mayor durante la primera 
mitad de la década de 2000, que en la 
actualidad. La suma de todas las fuentes 
asociadas al trabajo calificado (ingreso de 
los trabajadores por cuenta propia profe-
sionales o técnicos, de los empleadores y 
de los asalariados calificados) explica el 
74% del coeficiente de Gini. 

Entre 2001 y 2014 el aporte de las 
fuentes laborales al Gini disminuyó, 
mientras que el de las no laborales creció. 
Los ingresos por pensiones contributivas 
se incrementaron y se convirtieron en la 
tercera causa de desigualdad. Lo mismo 
sucedió con los ingresos de capital, que 
pasaron de la octava posición en 2001, a 
la quinta en el 2014. Las ayudas mone-
tarias del Estado son la única fuente que 
reduce la desigualdad. Estas transferen-
cias se han expandido como resultado del 
fuerte aumento en los recursos asignados 
a pensiones no contributivas, becas y 
transferencias condicionadas. 

Este análisis se complementa con las 
estimaciones de un indicador que mide la 
sensibilidad de la desigualdad ante varia-
ciones en las fuentes. Para ello se calculó 
la elasticidad-ingreso del coeficiente de 
Gini18, según la cual, valores por encima 
de uno implican que la fuente es regresi-
va, es decir, que un aumento en el ingreso 
en ese rubro incrementa la desigualdad. 
Las fuentes más regresivas desde el año 
2001 han sido las rentas de capital, las 
ganancias de los empleadores, los ingre-
sos por trabajo calificado y las pensiones 
contributivas.

Las demás fuentes tienen elasticidades 
por debajo de la unidad, lo cual indica que 
si el ingreso correspondiente aumenta, la 
desigualdad se reduce. Cuanto menor sea 
este valor, mayor será su progresividad. En 
este sentido, las transferencias privadas y 
los salarios de los empleados públicos no 
calificados son las fuentes menos progresi-
vas, en tanto que las más progresivas son los 
salarios del servicio doméstico y las ayudas 
del Estado. 

En resumen, durante el período 2010-
2014 la desigualdad aumentó, pero menos 
que en el quinquenio previo, y lo hizo en 
un contexto de crecimiento económico 
y expansión del ingreso familiar, excep-
to para el quintil más pobre. La mayor 

desigualdad se explica por el incremen-
to de los ingresos de fuentes regresivas, 
como las ganancias de los empleadores, 
los salarios de los trabajadores califica-
dos, en especial del sector privado (pues 
los principales aumentos de los ingresos 
del sector público se dieron entre 2005 y 
2009) y las pensiones contributivas. Las 
rentas del capital no generaron mayor 
impacto, mientras que los ingresos aso-
ciados al autoempleo, los salarios de los 
trabajadores no calificados y las trans-
ferencias privadas contrarrestaron –en 
parte– el aumento de la desigualdad, 
fundamentalmente porque tuvieron una 
contracción real (Trejos, 2015a).

Política pública podría revertir 
aumentos de la desigualdad

Las ayudas del Estado son la fuente con 
menor elasticidad (más progresiva), pero 
no la que reduce más la desigualdad. Esto 
sí lo logran los salarios de los empleados 
no calificados del sector privado, debido 
al peso que tienen en el ingreso total19. 
Esta evidencia sugiere que una política 
activa de salarios mínimos reales, acorde 
con el aumento de la productividad del 
trabajo, y un mayor control de su cumpli-
miento son factores clave para elevar los 
ingresos de este grupo.
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Un ejercicio en ese sentido reveló que 
el coeficiente de Gini tuvo un compor-
tamiento diferenciado en los últimos 
tres quinquenios. Entre 2001 y 2005 se 
redujo poco más de tres puntos, en un 
período en que el ingreso familiar per 
cápita real estuvo estancado. El 83% del 
cambio se explica por las ganancias de los 
empleadores, fuente que, pese a su alto 
poder concentrador, sufrió una contrac-
ción real significativa. Lo mismo sucedió 
con los salarios provenientes del empleo 
público calificado, mientras que los sala-
rios de los empleados privados calificados 
contrarrestaron la caída del indicador, 
pues crecieron en términos reales. Los 
salarios de los empleados privados no 
calificados también contribuyeron al des-
censo del Gini, al aumentar su participa-
ción en el ingreso total. Por el contrario, 
otras fuentes con poder concentrador, 
como las rentas del capital y las pensiones 
contributivas, neutralizaron la variación 
del coeficiente, ya que se expandieron 
durante el quinquenio.  

Entre 2005 y 2009 el coeficiente de 
Gini aumentó tres puntos. En este caso, 
el crecimiento de los ingresos reales fue 
general y elevado (30%). Los mayores 
aportes provinieron de las ganancias de 
los empleadores, las rentas del capital, 
las pensiones contributivas y los ingre-
sos laborales de los trabajadores más 
calificados. Esto sugiere que el premio 
salarial de los más educados se siguió 
incrementando, como resultado de una 
mayor demanda de este tipo de trabaja-
dores20. Por el contrario, las fuentes con 
capacidad progresiva compensaron –en 
parte– el crecimiento de la desigualdad, 
en particular los ingresos del empleo pri-
vado no calificado, cuyo peso relativo en 
el ingreso total se mantuvo en términos 
reales. También la expansión de las ayu-
das estatales y las transferencias privadas 
neutralizó el aumento en el Gini, pero no 
logró revertirlo.

En el período 2010-2014, el coeficiente 
se incrementó en cerca de un punto, 
en forma paralela a un notable creci-
miento de los ingresos reales, aunque 
no generalizado para todas las fuentes y 
estratos. Una vez más las ganancias de 
los empleadores hicieron el mayor aporte, 
seguidas por los salarios de los emplea-
dos privados calificados. Las pensiones 

contributivas fueron el tercer rubro que 
facilitó el aumento de la desigualdad, 
comportamiento que se ha mantenido en 
las dos últimas décadas. Los salarios de 
los empleados públicos tuvieron un apor-
te limitado en este quinquenio, contrario 
a lo sucedido en la segunda mitad de la 
década precedente, cuando fueron objeto 
de importantes ajustes. Las rentas del 
capital, a diferencia del período previo, 
no contribuyeron al incremento del Gini, 
debido principalmente a su escaso creci-
miento real (y a posibles problemas para 
su captación por medio de las encuestas 
de hogares), mientras que los ingresos 
de los trabajadores por cuenta propia 
–calificados y no calificados– sufrieron 
una contracción real y, con ello, contra-
rrestaron el aumento de la desigualdad 
(Trejos, 2015a). 

Aumenta incidencia de la pobreza 
por ingresos

La pobreza es la más grave expresión de 
la desigualdad social, pues los hogares (y 
personas) que la sufren están en el extre-
mo inferior de la distribución del ingreso 
y carecen de recursos suficientes para 
satisfacer un conjunto de necesidades 
que son básicas para vivir dignamente. 
Como es sabido, desde hace veinte años 
en Costa Rica este problema afecta a una 
quinta parte de los hogares. La persisten-
cia de esa situación pone de manifiesto 
las dificultades que ha tenido el país 
para integrar a una parte significativa 
de su población al progreso económico 
y social. 

Las últimas ediciones de este Informe 
han reportado que Costa Rica ha sido 
eficiente en la provisión de servicios bási-
cos y programas universales a los hogares 
y las personas, pero no ha sido capaz 
de generar suficientes oportunidades de 
empleo e ingresos para toda la población. 
Ello se dificulta por la creciente des-
igualdad redistributiva y la dualidad que 
caracteriza el mercado laboral, pues las 

También los ingresos por trabajo inde-
pendiente no calificado reducen la des-
igualdad. En este caso, las políticas de 
apoyo productivo al sector informal tie-
nen un potencial impacto redistributivo. 
Las ayudas estatales ocupan una tercera 
posición, con un aporte marginal que 
ha ido creciendo por el aumento de los 
recursos asignados y las mejoras logra-
das en su focalización. Los ingresos de 
los trabajadores no calificados del sector 
público y de servicio doméstico tienen, 
asimismo, un impacto redistributivo. El 
primer caso alude a una política de remu-
neraciones que beneficie principalmente 
a los funcionarios públicos no calificados 
y lo segundo a una activa política de 
salarios mínimos que incluya de manera 
explícita a las personas que se dedican al 
servicio doméstico (Trejos, 2015a).

En el otro extremo, la fuente que más 
contribuye a la desigualdad son –como 
se ha dicho– los ingresos salariales de los 
trabajadores calificados. La expansión 
del empleo público y de la “nueva econo-
mía” exportadora estarían favoreciendo 
la concentración. En este caso se reque-
riría una política que busque aumentar 
la oferta de trabajadores calificados (con 
al menos secundaria completa), acom-
pañada de mejoras en la recaudación 
del impuesto sobre la renta, para que 
los profesionales que laboran de forma 
independiente y los perceptores de rentas 
de capital tributen como les corresponde. 
Por último, las pensiones contributivas 
muestran un creciente aporte regresivo. 
De ahí que la reforma a las pensiones 
con cargo al Presupuesto Nacional, que 
se discute actualmente en la Asamblea 
Legislativa, podría tener un impacto 
positivo en la distribución del ingreso. 

Los cambios que ocurrieron en las dis-
tintas fuentes a partir del año 2001 no se 
dieron en la misma dirección, de modo 
que la variación final en el coeficiente de 
Gini es una combinación del impacto 
redistributivo de cada rubro de ingreso y 
de la evolución de su monto real. Esto a 
su vez depende del comportamiento del 
número de perceptores de cada fuente, 
de las remuneraciones medias reales y de 
la estructura de los hogares. Es posible, 
entonces, desagregar las variaciones en el 
coeficiente de Gini a partir de los cambios 
en el aporte de cada fuente de ingreso. 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
FUENTES DE DESIGUALDAD
véase Trejos, 2015a, en
www.estadonacion.or.cr



92	 ESTADO DE LA NACIÓN EQUIDAD E INTEGRACIÓN SOCIAL CAPÍTULO 2

oportunidades favorecen principalmente 
a los trabajadores con más escolaridad, 
como se evidenció en la sección anterior.

El gráfico 2.5 muestra la evolución 
de la pobreza desde inicios de los años 
ochenta. Allí se observa que el estanca-
miento que mantiene el indicador en 
un persistente 20% comenzó en 1994, 
con algunas variaciones no sostenidas 
en años específicos (2003 y 2007). Para 
el 2014 se estima que la pobreza alcanzó 
a un 22,4% de los hogares, de los cuales 
un 6,7% eran pobres extremos. Con res-
pecto al 2013, la incidencia aumentó en 
1,7 puntos porcentuales, cambio que es 
estadísticamente significativo (al 95% de 
confianza).

Con datos de la Enaho 2014 se esti-
ma que un total de 318.810 hogares, 
constituidos por 1.170.634 personas, se 
encuentran en situación de pobreza. Con 
respecto al 2013 estas cifras equivalen a 
un aumento de 32.727 hogares y 75.532 
personas. En pobreza extrema se calcula 
que están 94.810 hogares (344.924 per-
sonas), que representan un incremento 
de 3.958 hogares (y 5.975 personas) en 
relación con el 2013 (cambio no signifi-
cativo estadísticamente). 

Una de las explicaciones de la mayor 
incidencia de este fenómeno está en la 
variación de las líneas de pobreza21 con 
respecto al ingreso de los hogares. El 
valor de estas líneas creció entre 0,5% 
y 1% entre 2013 y 2014 pero, como se 
analizó en la sección sobre desigualdad, 
en ese período el ingreso promedio de los 
hogares tuvo una reducción de casi 5% 
en términos reales, que afectó en mayor 
medida al grupo de menores ingresos. 
Así, por el cambio relativo entre una 
canasta básica más cara e ingresos reales 
disminuidos, más hogares cayeron bajo 
de la línea de pobreza. 

Vista por zona, la pobreza es mayor 
en las familias rurales (30,3%) que en 
las urbanas (19,5%), característica que se 
ha mantenido históricamente. Desde el 
año 2010 la pobreza urbana ha fluctuado 
entre un 18% y un 19% de los hogares, 
mientras que la rural ha sido de un 27%. 
El aumento de esta última en 2014 (2,5 
puntos) hizo que la brecha entre ambas 
zonas creciera, de 8,4 puntos porcen-
tuales en 2010, a 10,8. Los residentes 
rurales también son más afectados por 

la pobreza extrema, cuya incidencia en 
esa zona duplica a la urbana (10,6% ver-
sus 5,2%), situación que no ha variado 
desde 2010. Sin embargo, por ser Costa 
Rica un país muy urbanizado, la mayo-
ría de las personas pobres son urbanas: 
742.582 (194.697 en extrema pobreza) 
versus 428.052 pobres rurales (150.227 
en pobreza extrema).

Regiones Brunca y Chorotega se 
mantienen como las más pobres del 
país

El gráfico 2.6 muestra la pobreza 
por regiones22. En 2014 los valores más 
altos fueron los de la Brunca (36,2%) 
y la Chorotega (33,2%), seguidas por 
la Pacífico Central (29,5%), la Huetar 
Atlántica (28,2%) y la Huetar Norte 
(26,8%). La región Central, aunque 
registra la menor incidencia (17,2%), 
concentra el mayor número de hogares 
(y personas) pobres del país. La pobre-
za extrema tiene otra distribución por 
regiones. En este caso la mayor propor-
ción de hogares cuyo ingreso está por 
debajo del costo de la canasta básica 
alimentaria corresponde a la Chorotega 
(12,1%), seguida de cerca por la Brunca 

(11,6%). En niveles intermedios están la 
Pacífico Central y la Huetar Norte (9,7% 
y 9,6%), la Huetar Atlántica (8,3%) y, con 
el menor porcentaje, la Central (4,5%). 

Otros indicadores de pobreza, la brecha 
(o intensidad) y la severidad (desigualdad 
relativa entre los hogares pobres), mostra-
ron comportamientos similares al de la 

Incidencia de la pobreza total y extrema entre los hogaresa/

a/ Los períodos 1980-1986, 1987-2009 y 2010-2014 no son comparables debido a cambios metodológicos y muestrales 
en las encuestas de hogares. A partir del 2010 la serie fue ajustada con la estructura de población proyectada con 
base en el Censo 2011.
b/ Esta encuesta solo captaba el ingreso familiar primario (sueldos y salarios y renta empresarial). En 1984 esta no 
se realizó en el mes de julio, debido a que se llevó a cabo el Censo Nacional de Población y Vivienda, pero sí en marzo 
y noviembre. La cifra que se consigna en el gráfico es un promedio de ambas.

Fuente: Elaboración propia con base en Trejos, 2011, y las encuestas de hogares del INEC.
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Incidencia de la pobreza total 
entre los hogares, por regionesa/

a/ Se utiliza la estructura de población obtenida a partir 
de las proyecciones del Censo 2011 del INEC.

Fuente: Elaboración propia con datos de las encuestas 
de hogares del INEC.
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incidencia en 2014. La brecha revela que, 
en promedio, el ingreso de los hogares 
pobres se alejó en un 8,8% de la línea de 
ingresos (umbral de pobreza), en tanto 
que la severidad fue de un 5,1%. En com-
paración con 2010, estos datos equivalen 
a aumentos de 1 y 0,7 puntos porcentua-
les, respectivamente. En ambos casos la 
zona rural registra cifras que casi dupli-
can las urbanas, lo cual significa que en la 
primera la pobreza es más intensa y más 
severa (hay una mayor desigualdad relati-
va entre los hogares que se encuentran en 
esa condición).

Las características de los hogares y 
personas pobres no han tenido cambios 
relevantes en los últimos años. El gráfico 
2.7 presenta una selección de ellas, con 
datos del 2014. Estos hogares se distin-
guen por ser más grandes y tener más 
personas dependientes; su tasa de ocu-
pación es la mitad de la correspondiente 
a los no pobres y su tasa de desempleo 
es más de cuatro veces superior. Todos 
estos problemas se agravan en los hogares 
en pobreza extrema, donde hay mayo-
res porcentajes de informalidad, rezago 
escolar y jefaturas femeninas, y menores 
niveles de escolaridad promedio y cober-
tura de la seguridad social23. El indicador 
de población de 7 a 17 años con rezago 
escolar es motivo de preocupación, pues 
evidencia lo difícil que será para estos 
hogares romper el círculo de reproduc-
ción intergeneracional de la pobreza.

Un método complementario a las 
mediciones de la pobreza por insufi-
ciencia de ingresos y por necesidades 
básicas insatisfechas (NBI) es el de la 
denominada “pobreza multidimensio-
nal”, que da seguimiento a una serie 
de al menos veinte variables. Con el 
fin de implementarlo en Costa Rica, en 
2014 se firmó una carta de entendimien-
to entre la Presidencia de la República, 
el Ministerio de Desarrollo Social y la 
Fundación Horizonte Positivo, en con-
junto con la Iniciativa para la Pobreza y el 
Desarrollo Humano (OPHI, por su sigla 
en inglés), de la Universidad de Oxford. 
Se ha encargado al INEC el desarrollo 
del instrumento de medición, a partir de 
la metodología Alkire-Foster (Alkire et 
al., 2015), y se espera tener resultados a 
finales del año 2015. Este método se basa 
en la premisa de que, además de la falta 

de ingresos, los hogares en situación de 
pobreza se ven afectados por otras caren-
cias en áreas –o dimensiones– como 
educación, salud y protección social. En 
consecuencia, se define un conjunto de 
indicadores y se calcula cuántas personas 
y hogares tienen privaciones en cada uno 
de ellos. Las autoridades del sector social 
esperan que mediante el índice de pobre-
za multidimensional (IPM) mejore la 
información disponible para la toma de 
decisiones en esta materia. 

Se afianza transformación del 
mercado laboral según clases 
sociales

En 2009, el Decimoquinto Informe 
Estado de la Nación incluyó un capítulo  
titulado “Clases sociales, estilos de desa-
rrollo y crecimiento económico en Costa 
Rica, 1988-2008”, en el cual se planteó 
un novedoso marco teórico para el estu-
dio de la desigualdad y la pobreza, a 
partir de una estructura de clases sociales 
basada en la inserción laboral de las per-
sonas. Con posterioridad a esa fecha, el 
INEC ha realizado cambios metodológi-
cos en las encuestas de hogares (recuadro 
2.2), que constituyen la principal fuente 
de información para ese análisis. Por tal 

motivo, en esta edición se efectuaron 
ajustes en las estimaciones y se actualizó 
la clasificación de clases sociales para las 
personas ocupadas. En esta oportunidad 
el estudio no incluye a los hogares. 

Las clases sociales se definen como 
conjuntos de personas con ciertas carac-
terísticas que las hacen compartir una 
posición en la vida económica de un país, 
la cual les da acceso a ciertos ingresos, 
poder o autoridad. Esta posición está 
determinada por los modos en que las 
personas y las familias participan en la 
organización socioproductiva. 

En los últimos veintisiete años la 
estructura social de Costa Rica expe-
rimentó una profunda transformación. 
Aunque los datos no son estrictamente 
comparables para todo el período, es 
posible analizar las tendencias para tres 
subperíodos: 1987-2000, 2001-2009 y 
2010-2014. El gráfico 2.8 muestra que 
las clases relacionadas con actividades 
especializadas, gestión o administración 
de procesos fueron las que más crecie-
ron, mientras que las asociadas a trabajos 
manuales (clases obreras) se contrajeron. 
El primer grupo es ahora el de mayor 
peso relativo en el mercado laboral. 

Al desagregar la información se 

Características seleccionadas de los hogares y las personas, 
según condición de pobreza. 2014
(porcentajes y escolaridad en años)

Fuente: Elaboración propia con base en INEC, 2014.

3,2 

36,1 

11,5 

5,2 

1,4 

38,2 

5,7 

60,1 

35,0 

9,5 

22,7 

3,7 

43,3 

23,8 

10,7 

6,9 

67,9 

23,9 

33,3 

72,3 

6,5 

33,5 

Miembros por hogar 

Hogares con jefatura femenina 

Población no asegurada 

Hogares sin servicio de agua en la vivienda 

Hogares con hacinamiento por dormitorios 

Hogares sin servicio de internet 

Tasa de desempleo abierto 

Tasa de ocupación 

Población ocupada con empleo informal 

Escolaridad promedio (personas 15 años o más) 

Población de 7 a 17 años con rezago escolar 

No pobres Pobres 

GRÁFICO 2.7



94	 ESTADO DE LA NACIÓN EQUIDAD E INTEGRACIÓN SOCIAL CAPÍTULO 2

observa que la clase conformada por los 
medianos empresarios y profesionales 
fue la única que mostró una tendencia 
ascendente sostenida (y con el mayor 
crecimiento promedio) durante todo el 
período, al pasar de la sexta posición 

a finales de los ochenta, a la cuarta en 
2014. Las clases intermedias (que inclu-
yen a técnicos y trabajadores adminis-
trativos) escalaron de la cuarta posición 
en 1987, a la primera en la actualidad. 
Pese a su reducido tamaño, la clase alta 

(grandes empresarios y puestos geren-
ciales) se expandió y registró el segundo 
crecimiento más alto, aunque constituye 
apenas el 2% de la población ocupada. 

En cambio, los obreros agrícolas mos-
traron una tendencia decreciente duran-
te todo el período, que los llevó de ser 
segundos a finales de los ochenta (18% de 
los ocupados) a séptimos en 2014 (apenas 
el 6%). Los obreros industriales y de ser-
vicios también perdieron participación. 
Los pequeños propietarios (campesinos, 
dueños de industrias artesanales o de 
pequeños establecimientos comerciales) 
se mantuvieron como uno de los grupos 
de mayor peso relativo. 

Se consolidan brechas de ingresos 
entre clases sociales 

El gráfico 2.9 muestra la evolución 
real del ingreso promedio mensual de 
las personas ocupadas por clase social. 
En primer lugar es evidente que hay un 
ordenamiento esperado, pues los ingresos 
más altos corresponden a los grupos más 
especializados y los más bajos a las clases 
obreras y poco calificadas. Por ejemplo, 
en 2014 el ingreso de la clase alta casi 
duplicó el de los medianos empresarios y 
profesionales, cuadruplicó el de las clases 
intermedias y fue casi nueve veces mayor 

Evolución de la estructura de clases sociales de los ocupadosa/

a/ Los períodos 1987-2000, 2001-2009 y 2010-2014 no son comparables debido a cambios metodológicos y muestrales 
en las encuestas de hogares, así como en los manuales de clasificación de las ramas de actividad y ocupaciones 
según los códigos CIIU.
b/ Incluye la sumatoria de dos categorías: los medianos empresarios y profesionales y las clases intermedias. 

Fuente: Elaboración propia con datos de las encuestas de hogares del INEC.
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RECUADRO 2.2

El  estudio  de  las  clases  sociales  que 

se presenta en esta edición utiliza  como 

fuente  de  información  las  encuestas  de 

hogares  del  INEC:  entre  1987  y  2009 

la  Encuesta  de  Hogares  de  Propósitos 

Múltiples  (EHPM)  y  entre  2010  y  2014  la 

Encuesta  Nacional  de  Hogares  (Enaho). 

En estos veintisiete años se han realizado 

ajustes metodológicos que impiden tener 

una  serie  estadísticamente  comparable 

para todo el período. Entre los principales 

cambios destacan los siguientes:

•  El paso de las EHPM a las Enaho implicó 

la elaboración de un nuevo cuestiona-

rio  para  indagar  los  temas  de  interés, 

que amplió  los contenidos e  incorporó 

mejoras conceptuales.

Cambios metodológicos en las encuestas de hogares

•  Como  resultado  de  los  Censos  de 

Población  de  2000  y  2011,  se  hicieron 

modificaciones en el diseño muestral. La 

actualización  de  los  marcos  muestrales 

y  de  la  cartografía  permitió  seleccionar 

nuevas viviendas.

•  También como resultado de los Censos, se 

efectuaron  cambios  en  las  proyecciones 

de población, que incidieron directamen-

te en los ponderadores de las encuestas. 

•  Se actualizaron los manuales (y criterios) 

de clasificación de las ramas de actividad 

y  las  ocupaciones.  En  el  período  1987-

2000 las EHPM aplicaron la clasificación 

CIIU2; la CIIU3 se utilizó en las EHPM del 

período 2001-2009 y las Enaho de 2010 y 

2011, en tanto que la CIIU4 se empleó en 

las Enaho de 2012 a 2014. 

Estos ajustes limitan la comparación de 

las  cifras  entre  los  períodos  1987-2000, 

2001-2009  y  2010-2014,  debido  a  que 

no es posible distinguir entre  los efectos 

atribuibles  a  las  modificaciones  realiza-

das  y  los  cambios  “reales”  en  la  situa-

ción  socioeconómica  del  país.  Teniendo 

esto  en  cuenta,  se  hizo  un  esfuerzo  por 

mantener  la  serie  lo  más  comparable 

posible;  aun  así,  los  datos  publicados  en 

este  Informe  pueden  tener  diferencias 

con  los  consignados  en  la  decimoquinta 

edición. Para más detalles véase el Anexo 

Metodológico. 
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crecimiento, seguidos por los de los 
pequeños propietarios y los otros trabaja-
dores. El ingreso de los obreros agrícolas 
se mantuvo estancado, al igual que el de 
los obreros industriales. Entre 2013 y 
2014 casi todas las clases, excepto la alta, 
los obreros industriales y los otros traba-
jadores, mostraron una contracción real 
en sus ingresos. 

Un dato que ilustra cómo se modifica-
ron los ingresos mensuales en términos 
reales entre 2010 y 2014 es la “ganancia” 
(en colones del 2014) que experimentó 
cada clase social. La clase alta percibió 
casi 600.000 colones más entre esos años, 
en los medianos empresarios y profesio-
nales el aumento fue de casi 100.000 
colones, en las clases intermedias, los 
pequeños propietarios y los obreros en 
servicios fue de 15.000 colones, mientras 
que los obreros agrícolas dejaron de per-
cibir 5.000 colones.

Obreros agrícolas, pequeños 
propietarios y trabajadores poco 
calificados: los más pobres

El enfoque de clases sociales permite 
ampliar el estudio de la pobreza y la 
desigualdad, al identificar el orden de 
los grupos en la distribución del ingreso. 

Es importante recordar que este análisis 
solo considera a la población ocupada. 
El porcentaje de personas pobres que se 
clasifican como obreros agrícolas y otros 
trabajadores (poco calificados) más que 
duplica la incidencia total. Los pequeños 
propietarios también son afectados por la 
pobreza, extrema y no extrema. Los obre-
ros industriales y los obreros en servicios 
se acercan al promedio nacional. Por 
debajo de éste se ubican las clases inter-
medias, mientras que prácticamente no 
hay personas pobres entre los medianos 
empresarios y profesionales y en la clase 
alta (gráfico 2.10). 

También es posible clasificar a las 
personas ocupadas por clases sociales, 
según deciles de ingreso per cápita del 
hogar. Los pequeños propietarios están 
distribuidos a lo largo de todos los deci-
les, es decir, constituyen un grupo muy 
heterogéneo. Lo mismo sucede con las 
clases intermedias, aunque se observa 
una mayor concentración entre los deci-
les sexto y noveno. Las clases obreras 
están entre el segundo y el octavo decil, 
mientras que los obreros agrícolas perte-
necen a los grupos de menor ingreso. Los 
medianos empresarios y profesionales 
figuran en los deciles de mayor ingreso: 

que el de los obreros agrícolas. El ingreso 
de los medianos empresarios y profesio-
nales duplicó el de las clases intermedias, 
triplicó el de los obreros en servicios, cua-
druplicó el de los pequeños propietarios 
y quintuplicó el de los obreros agrícolas. 
Por su parte, los grupos que recibieron 
los menores ingresos fueron los obreros 
agrícolas y los otros trabajadores. 

En segundo lugar, la variación anual 
real muestra una tendencia similar entre 
clases sociales (con excepción de algunos 
años específicos), aunque la magnitud del 
cambio sí difiere entre ellas. En todo el 
período 1987-2014, el mayor crecimien-
to promedio real anual de los ingresos24 
lo experimentaron la clase alta (3,2%) y 
los medianos empresarios y profesionales 
(1,3%), quienes ya de por sí ostentaban 
los mayores ingresos, mientras que la 
expansión más baja correspondió a las 
clases obreras, tanto industriales (0,4%) 
como en servicios (0,6%). Este resultado 
consolidó las brechas de ingresos entre 
los grupos extremos, que se han venido 
ampliando en los últimos años.

En el período más reciente (2010-
2014), una vez más los ingresos de las 
clases altas y de los medianos empresa-
rios y profesionales tuvieron el mayor  

Incidencia de la pobreza entre 
las personas ocupadas, por clase 
sociala/. 2014

a/ Se excluye la clase alta, pues no registra personas 
en pobreza. 

Fuente: Elaboración propia con datos de las encuestas 
de hogares del INEC.
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Ingreso promedio real mensual de las personas ocupadas, por clase sociala/

(colones constantes de junio de 2014)b/

a/ Los períodos 1987-2000, 2001-2009 y 2010-2014 no son comparables debido a cambios metodológicos y muestrales 
en las encuestas de hogares, así como en los manuales de clasificación de las ramas de actividad y ocupaciones 
según los códigos CIIU. Se excluyen los ingresos de las clases obreras (industriales y en servicios) pues su nivel y 
evolución son similares a los de los pequeños propietarios. 
b/ Deflactados con el IPC de junio de cada año (base junio de 2014). 

Fuente: Elaboración propia con datos de las encuestas de hogares del INEC.
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ción de la “nueva economía” provocó la 
modernización de algunos servicios de 
apoyo, lo que favoreció la ampliación de 
las capas intermedias y de los profesiona-
les. En cambio, la contracción de la “vieja 
economía”, cuya estructura social estaba 
compuesta por pequeños propietarios y 
obreros agrícolas, contribuyó a la pérdida 
de importancia de esas clases. 

Los datos de 2014 indican que la vieja 
economía representa un 21% del empleo 
total y está integrada principalmente por 
obreros industriales (30%), pequeños 
propietarios (25%) y obreros agrícolas 
(22%). La nueva economía, que absorbe 
al 23% de los ocupados, tiene una com-
posición muy diversa: clases intermedias 
(29%), obreros en servicios (21%), peque-
ños propietarios (19%), obreros indus-
triales (11%) y medianos empresarios y 
profesionales (11%). En los servicios de 
apoyo, que generan el 56% del empleo, 
participan sobre todo las clases interme-
dias (26%), medianos empresarios y pro-
fesionales (19%), pequeños propietarios 
(16%), otros trabajadores (15%) y obreros 
en servicios (15%).  

Con visión de mediano plazo, entre 
2001 y 2014, la vieja economía perdió 

peso en el empleo total, al pasar de 29% 
a 21%, mientras que la nueva economía y 
los servicios de apoyo crecieron en alre-
dedor de cuatro puntos porcentuales, a 
23% y 56%, respectivamente, tal como 
ha documentado el capítulo 3 de este 
Informe. La estructura social por tipo 
de economía se ha mantenido sin cam-
bios significativos, con algunas excepcio-
nes. Las clases intermedias han ganado 
importancia en la nueva economía. La 
presencia de los obreros agrícolas ha dis-
minuido en los dos tipos de economía. 
Los obreros industriales han aumentado 
su participación en la vieja economía y la 
han reducido en la nueva, lo que confir-
ma el auge de las actividades de servicios 
a lo interno de esta última. 

Hay hallazgos interesantes en cuanto a 
los ingresos que perciben las clases socia-
les según tipos de economía:

•	 Hasta	 el	 2010,	 trabajar	 en	 la	 nueva	
economía generaba mayores ingresos a 
la clase alta, los medianos empresarios 
y profesionales y las clases intermedias. 
A partir de ese año ya no hay diferen-
cias importantes entre esos grupos y los 
demás sectores.

un 40% en el décimo y un 30% en el 
noveno. Dos terceras partes de la clase 
alta se ubican en el décimo decil. 

Uno de los factores que explican la 
pobreza y las brechas de ingresos de las 
personas ocupadas según clase social son 
los años de educación que exhibe cada 
grupo. Con una perspectiva de largo 
plazo, el gráfico 2.11 muestra que las 
clases que poseen los promedios más 
altos de escolaridad son precisamente las 
que progresaron más. Así, entre 1987 y 
2014 la clase alta y los medianos empre-
sarios y profesionales ganaron tres años 
de educación, mientras que los pequeños 
propietarios adquirieron dos años adicio-
nales. Las clases intermedias, los obreros 
industriales, en servicios y los otros tra-
bajadores obtuvieron un año más. Solo 
los obreros agrícolas se estancaron, pues 
en 2014 su escolaridad promedio era 
similar a la de finales de los años ochenta 
(primaria incompleta). En general, estos 
datos confirman el bajo logro educativo 
que caracteriza a la fuerza de trabajo del 
país y el poco avance que hubo en este 
período, debido en parte a la dificultad 
que supone mejorar la escolaridad de 
las personas que ya superaron las edades 
idóneas para asistir al sistema educativo. 

Otro indicador que revela amplias bre-
chas es el porcentaje de personas que 
terminaron la educación secundaria. 
Nuevamente son los medianos empresa-
rios y profesionales los que ostentan las 
cifras más favorables, pues en 2014 casi 
todos ellos habían completado ese nivel 
educativo, en contraste con los obre-
ros agrícolas, que registraron menos del 
10%. Con visión de largo plazo, la pro-
porción aumentó en todos los grupos y 
el avance fue mayor entre 2001 y 2014. 
Sin embargo, la mayoría de las clases 
sociales se mantiene por debajo del pro-
medio nacional (46%). En las clases obre-
ras (excepto la agrícola) solo una cuarta 
parte de sus integrantes tiene secundaria 
completa. 

Sectores de la economía tienen 
asociadas estructuras de clases

El Decimoquinto Informe Estado de la 
Nación comprobó que los sectores de la 
economía tienen asociadas estructuras 
de clases con características propias. En 
las dos últimas décadas, la conforma-

Escolaridad promedio de las personas ocupadas, por clase sociala/

a/ Los períodos 1987-2000, 2001-2009 y 2010-2014 no son comparables debido a cambios metodológicos y muestrales 
en las encuestas de hogares, así como en los manuales de clasificación de las ramas de actividad y ocupaciones 
según los códigos CIIU.

Fuente: Elaboración propia con datos de las encuestas de hogares del INEC.
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•	 Se	 estimaron	 los	 requerimientos	 de	
mano de obra para los próximos siete 
años (2015 a 2021), según la estructura 
productiva sectorial del país reflejada 
en la matriz insumo producto25 (MIP) 
del 2011 y a partir de un conjunto de 
supuestos sobre la evolución de algu-
nos indicadores. Los resultados sugie-
ren que el empleo crecerá a un ritmo 
menor que la producción, por lo que 
la dinámica actual de la economía no 
alcanzará –por sí misma– para ofre-
cer más y mejores oportunidades a la 
población. No se prevén diferencias 
en las tasas de crecimiento del empleo 
por nivel de calificación, aunque, por 
la estructura del mercado, se calcula 
que cerca de un 40% de los puestos 
generados será de calificación media y 
un 30%, cada uno, de calificación alta 
y baja. Por otra parte, solo un 14,7% 
del empleo corresponderá a sectores 
“clave” (con fuertes vínculos produc-
tivos) y la mayoría de los trabajadores 
se insertará en actividades débilmente 
encadenadas. 

•	 Teniendo	 en	 cuenta	 la	 transición	
demográfica y la participación laboral 
por sexo, se proyectó la PEA esperada 
en los próximos años, según diversos 
escenarios. Las estimaciones muestran 
que para acelerar el crecimiento de la 
oferta laboral es necesario incentivar la 
participación femenina. 

•	 Se	 reportan	 los	 resultados	 de	 las	
encuestas de seguimiento a graduados 
universitarios que realiza el Consejo 
Nacional de Rectores (Conare), las 
cuales demuestran que el desempleo 
entre los profesionales es bajo (menos 
de la mitad del promedio nacional), 
aunque hay disciplinas que deben revi-
sarse, pues tienen condiciones desfavo-
rables de inserción laboral: subempleo 
por insuficiencia de horas o trabajos 
poco relacionados con la carrera estu-
diada. 

De esta forma, el Programa Estado de 
la Nación abre una línea de investigación 
de mediano plazo sobre el mercado labo-
ral, cuyo objetivo es analizar a profundi-
dad las causas estructurales de la pobreza 
y la desigualdad, documentar mejor las 

•	 Los	 obreros	 agrícolas	 que	 trabajan	 en	
la nueva economía sí reciben ingresos 
superiores al resto, aunque solo repre-
sentan el 20% de esta clase social. Los 
demás están concentrados en la vieja 
economía, que es la que registra los 
menores ingresos.

•	 Trabajar	 en	 servicios	 de	 apoyo	 genera	
mayores ingresos a los pequeños pro-
pietarios, los obreros en servicios y los 
industriales. Las dos primeras clases 
son las más beneficiadas, pues más de 
la mitad de sus miembros se desempe-
ña en ese sector. En cambio, más de la 
mitad de los obreros industriales está 
inserta en la vieja economía, donde 
sus ingresos están muy por debajo del 
resto. Para los medianos empresarios y 
profesionales pertenecer a algún sector 
en particular ya no genera diferencias 
en términos de ingresos, como sí suce-
día entre 2001 y 2010.

•	 Para	 las	 clases	 intermedias,	 los	 servi-
cios de apoyo son los que pagan menos, 
pero en ellos trabajan casi dos terceras 
partes de sus miembros. Un dato rele-
vante es que la vieja economía es el 
sector que le genera mayores ingresos a 
este grupo, aunque menos del 10% de 
sus integrantes está empleado en ella. 
Las clases intermedias son el único 
grupo al cual la vieja economía le paga 
más. 

El país requiere precisar mejor
la dinámica del mercado laboral

Uno de los pilares fundamentales del 
desarrollo humano es el acceso a un 
ingreso que les permita a las personas –y 
sus familias– satisfacer un conjunto de 
necesidades que son básicas para vivir con 
dignidad. En Costa Rica los ingresos por 
trabajo son los más importantes para los 
hogares, pues representan más del 80% 
del total que perciben. De esta manera, el 
mercado de trabajo es clave para alcanzar 
la aspiración de tener un entorno que 
le genere a las personas el acceso a un 
empleo decente, con una remuneración 
justa y que no discrimine por motivos de 
sexo, edad, condición socioeconómica o 
algún otro rasgo individual.

Ediciones anteriores de este Informe 
han documentado que el desempeño 

reciente del mercado de trabajo, carac-
terizado por un mayor dinamismo del 
empleo informal, incumplimiento de las 
garantías laborales y aumentos en el des-
empleo, es central en la explicación de 
la creciente desigualdad del ingreso y el 
estancamiento de la pobreza. Este com-
portamiento no es exclusivo de Costa 
Rica; el informe Tendencias mundiales 
del empleo 2014, de la OIT (2014), señala 
el fracaso de la débil recuperación econó-
mica mundial para generar mejoras en el 
empleo. A nivel global, en 2013 el desem-
pleo afectó a 200 millones de personas 
y se sigue expandiendo, lo cual significa 
que la ocupación crece más lentamente 
que la fuerza de trabajo. 

Costa Rica cuenta con valiosa infor-
mación histórica sobre el empleo efec-
tivamente generado, pero persiste una 
crónica escasez de datos sobre la cantidad 
y los perfiles de la mano de obra que 
requerirán las empresas e instituciones 
en el futuro. El país no realiza estudios 
prospectivos sistemáticos de necesidades 
a nivel de sectores económicos y, sin ese 
sustento, mucho de lo que se dice tiene 
un profundo sesgo especulativo. La deci-
sión de cuántos profesionales y técnicos 
formar, en qué áreas y con qué caracte-
rísticas, es un desafío que debe abordar 
el sistema educativo, sobre la base de este 
tipo de investigaciones. 

Es necesario ampliar el conocimiento de 
la estructura y dinámica del mercado de 
trabajo, para poder realizar estimaciones 
razonables sobre su comportamiento en el 
futuro cercano en términos de demanda 
laboral y perfil de los trabajadores. Con 
esos objetivos, en este capítulo se llevaron a 
cabo las siguientes investigaciones:

•	 Se	 diseñó	 un	 “índice	 adelantado	 de	
demanda laboral” para dar seguimien-
to a las oportunidades de empleo en 
el corto plazo, con base en las ofertas 
de trabajo publicadas en el periódico 
La Nación. Este indicador confirma 
la tendencia decreciente en la contra-
tación de mano de obra en los últimos 
trimestres del 2014 y los primeros del 
2015 –ya documentada por las encues-
tas de empleo del INEC– y se cons-
tituye en una herramienta útil para 
predecir las condiciones del mercado 
laboral.
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brechas observadas y señalar cuáles ins-
trumentos de política pública deben ser 
replanteados para revertir las tendencias 
negativas en estas materias.

Persisten dificultades para 
generar nuevos puestos, pese a 
estancamiento en la participación 
laboral

Según las mediciones trimestrales de 
la Encuesta Continua de Empleo (ECE), 
del INEC, el mercado tiene dificultades 
para absorber la fuerza laboral. El sector 
terciario, que es el mayor empleador, sufre 
una caída en la generación de puestos que 
viene desde el cuarto trimestre de 2013, 
y que en los últimos dos trimestres de 
2014 se tornó negativa, es decir, no solo 
no creó nuevas plazas sino que además 
perdió algunas de las existentes (gráfico 
2.12). En el mismo período aumentó el 
empleo generado en los sectores primario 
y secundario, pero, dada la importancia 
relativa de cada uno, el saldo final es un 
mercado con unos 30.000 puestos menos 
en el último trimestre de 2014.

Las tasas netas de participación laboral 
no han mostrado cambios en los últimos 
años. Si se estiman con datos de la ECE y 
para las personas mayores de 15 años, en 
el 2014 la masculina alcanzó un 75% y la 
femenina fue cercana al 50%, niveles que 
se mantienen desde el 2012. Cabe señalar 
que el estancamiento de la participa-
ción femenina se presenta luego de varias 
décadas de un notable dinamismo en la 
incorporación de las mujeres al trabajo 
remunerado. 

Cabe preguntarse si las tasas de parti-
cipación por sexo están estancadas por 
barreras de acceso o porque ya no hay 
más personas en edad de incorporarse 
al mercado (recuadro 2.3). La respues-
ta es que ambos factores son parte de 
la explicación. En ediciones anteriores 
de este Informe se ha documentado el 
impacto de la transición demográfica 
en el tamaño de la población en edad de 
trabajar (personas entre 15 y 64 años), la 
cual está creciendo a un ritmo menor y 
se prevé que en un par de décadas dejará 
por completo de hacerlo. Por su parte, el 
Vigésimo Informe señaló que, histórica-
mente, las mujeres han sido las encarga-
das de realizar las labores domésticas no 
remuneradas, y esa es una de las razones 

que limitan su inserción en el mercado 
remunerado. 

Aumentos futuros de la oferta laboral 
dependerán de mayor participación 
femenina

Contar con mano obra suficiente es 
imprescindible para el crecimiento eco-
nómico. Sin embargo, el inevitable enve-
jecimiento de la población puede dificul-
tar la disponibilidad de ese recurso, y de 
hecho en Costa Rica, si no cambian las 
tasas de participación actuales, se estima 
que entre 2015 y 2020 el número de 
personas en edad de trabajar (entre 15 y 
64 años) aumentará tan solo un 5%, con 

un promedio anual de aproximadamente 
30.000 personas adicionales (Jiménez-
Fontana, 2015).

Al examinar la participación por sexo y 
grupos quinquenales de edad durante los 
últimos quince años, se aprecia que para 
los hombres la tasa está estancada para 
todos los grupos desde 2001, en tanto 
que las mujeres de 20 a 60 años tuvieron 
incrementos durante casi todo el período 
(gráfico 2.13). También cabe notar que 
para los varones la tasa de participación 
es muy similar entre todos los grupos, 
desde los 20 hasta los 60 años, en tanto 
que para las mujeres la mayor actividad 
se da entre los 20 y los 35 años. Además, 

Personas ocupadas por trimestres, según sector de actividad económica

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Continua de Empleo (ECE), del INEC.
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Tasa de participación laboral, por sexo y edad quinquenal

Fuente: Elaboración propia con datos de las encuestas de hogares del INEC.
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a la baja participación femenina se suma 
un retiro temprano del mercado laboral, 
que reduce el potencial de crecimiento 
económico del país.

y privadas que fomenten el empleo feme-
nino de calidad, sin incentivar la infor-
malidad. Una reforma en esta línea es 
la reciente decisión de la Junta Directiva 
de la CCSS, de eliminar gradualmente 
la posibilidad de anticipar el retiro con 
reducción de la pensión. Sin embargo, el 
cambio no solo depende de una mayor 
calificación, sino también de la existencia 
de redes de apoyo y la justa distribución 
de las tareas domésticas pues, como se 
sabe, las mujeres son las principales res-
ponsables del trabajo no remunerado, 
al cual dedican más del doble del tiem-
po que los hombres (Jiménez-Fontana, 
2015).

Dado que existe un margen para 
ampliar la participación femenina en el 
mercado laboral, se estimaron diversos 
escenarios de aumento. Como en los 
últimos tres años las tasas de participa-
ción para ambos sexos no han cambiado 
de modo significativo, se consideró como 

Es probable que la salida temprana de 
la fuerza laboral obedezca a un fenómeno 
generacional, que podría cambiar en el 
futuro con el apoyo de políticas públicas 

RECUADRO 2.3

En  Costa  Rica  el  número  de  personas 

en edad de trabajar crece cada vez a un 

ritmo  menor  desde  1980.  Se  prevé  que 

entre  2040  y  2045  dejará  de  aumentar 

y  en  2050  comenzará  a  reducirse.  Esta 

es una realidad que comparten todos los 

países que se acercan al final de la transi-

ción demográfica. Pese a ello, aún existe 

un margen para  incrementar  la mano de 

obra costarricense y, de ese modo, poten-

ciar el crecimiento económico. Esta opor-

tunidad  viene  por  dos  vías:  una  mejora 

en los niveles de calificación, para lo cual 

es  determinante  la  política  educativa,  y 

una  mayor  participación  de  las  mujeres 

en el mercado de trabajo, para lo cual se 

necesita no solo actuar desde  la política 

de  empleo,  sino  eliminar  la  barrera  que 

impone la falta de opciones para conciliar 

el trabajo reproductivo con el productivo.

La  población  en  edad  de  trabajar  es 

la mano de obra potencial, mientras que 

la  fuerza  laboral es  la proporción de ese 

grupo  que  efectivamente  está  dispuesta 

a trabajar (ocupados más desempleados). 

En Costa Rica, la fuerza laboral represen-

Transición demográfica y tasas de participación laboral

ta un poco más del 75% de las personas en 

edad de trabajar (entre 15 y 65 años), cifra 

similar al promedio mundial. 

La oportunidad de  incrementar  la fuerza 

laboral  depende  de  las  tasas  de  participa-

ción por sexo y edad. Aunque Costa Rica se 

ubica en una posición promedio, este indica-

dor esconde amplias brechas de género. La 

tasa  de  participación  masculina  es  de  casi 

el 85%26, superior a  los niveles de España, 

Chile, México, Suecia y el promedio mundial. 

En  los  últimos  veintitrés  años  varió  poco, 

e  incluso en casi  todos  los países  tuvo una 

leve reducción. Las tasas superiores al 90% 

corresponden en su mayoría a naciones del 

África Subsahariana. Por lo anterior, puede 

decirse que la proporción de hombres en la 

fuerza laboral alcanzó un nivel cercano a la 

frontera  máxima  de  producción.  En  otras 

palabras,  en  Costa  Rica  la  posibilidad  de 

aumentar  significativamente  la  participa-

ción  laboral  masculina  es  baja.  Por  consi-

guiente,  la  política  pública  en  este  ámbito 

debe  enfocarse  en  reducir  la  proporción 

de  hombres  que  están  desempleados  pero 

dispuestos a trabajar, así como en disminuir 

la informalidad y mejorar el cumplimiento 

de las garantías laborales. 

En el caso de las mujeres el margen de 

acción es mayor. Costa Rica es el cuarto 

país de América Latina con la menor par-

ticipación femenina, y aunque desde 1990 

este  indicador  aumentó  en  casi  quince 

puntos  porcentuales27,  todavía  se  man-

tiene bajo en comparación con el prome-

dio  mundial  (gráfico  2.14).  Las  mayores 

tasas  corresponden  a  Noruega,  Suecia  y 

Finlandia,  naciones  reconocidas  por  sus 

bajos niveles de desigualdad de género y 

sus  avanzadas  políticas  de  maternidad  y 

paternidad, y cuyas tasas de participación 

femenina  rondan  el  75%,  más  de  veinte 

puntos  porcentuales  por  encima  de  la 

costarricense.  Actualmente,  Costa  Rica 

se ubica en el puesto 68 de 187 países en 

el índice de desigualdad de género, lo cual 

refleja la persistencia de amplias brechas 

en esta materia. 

Fuente: Jiménez-Fontana, 2015.

Tasa de participación laboral femenina en países seleccionados
(porcentaje de mujeres con edades de entre 15 y 64 años)

Fuente: Jiménez-Fontana, 2015, con datos del Banco Mundial.
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escenario base que esas tasas (por grupos 
de edad) se mantienen y se calculó la 
fuerza laboral con base en las proyeccio-
nes de población de INEC y CCP-UCR 
(2013). Adicionalmente, se estimaron 
tres escenarios de incremento anual, de 
1%, 2% y 3%, en las tasas de participa-
ción de las mujeres de entre 20 y 39 años. 

Entre 2006 y 2008, con un crecimien-
to de alrededor del 10%, el número pro-
medio de personas que se incorporaban 
a la fuerza laboral cada año era superior 
a 60.000. Al bajar el ritmo de aumento, 
entre 2012 y 2014 la cifra descendió a 
38.500 y, si la tendencia se mantiene, 
entre 2015 y 2020 rondará las 30.000. 
Estos resultados evidencian la necesidad 
de fomentar la participación femenina, 
pues si esta se incrementara en un 3% 
anual, el promedio de nuevos ocupados 
sería de más de 45.000 (gráfico 2.15). 
Un aspecto relevante a considerar es que 
estos cálculos consideran la mano de obra 
potencial y no el número de personas 
que tienen empleo, dado que también se 
suman las personas desempleadas. Por lo 
tanto, no se trata solo de expandir la fuer-
za laboral, sino de dotar a las mujeres de 
más y mejores puestos de trabajo, es decir, 
que su inserción remunerada se realice en 

empleos de calidad. Cabe recordar que, 
como ha documentado este capítulo en 
ediciones anteriores, ellas son más afec-
tadas que los hombres por el desempleo, 
el subempleo y la informalidad.  

El beneficio económico que se deri-
va de un aumento de la participación 
femenina en la fuerza laboral se conoce 
como el “bono de género”, y se estima 
que en América Latina tiene el mismo 
potencial que el primer bono demográ-
fico (Martínez-Gómez et al., 2013). Sin 
embargo, para materializar esta opor-
tunidad es necesario reducir las barre-
ras que enfrentan las mujeres para acce-
der al mercado de trabajo remunerado 
(Jiménez-Fontana, 2015). 

Índice adelantado de empleo confirma 
tendencias en contratación laboral

Para dar seguimiento a las tendencias 
de corto plazo en la generación de puestos 
de trabajo y complementar las cifras de la 
ECE, se desarrolló un índice de demanda 
laboral (IDL) que utiliza la información 
sobre ofertas de trabajo publicadas en la 
prensa escrita. Este ejercicio sigue la tra-
dición de índices construidos en Estados 
Unidos, Argentina, Uruguay y Bolivia 
(Barroso, 2013). De esas experiencias se 

tomaron las recomendaciones metodo-
lógicas para su aplicación en Costa Rica 
(recuadro 2.4).

Así, para estimar el IDL se constru-
yó una base de datos con los avisos de 
empleo divulgados por el periódico La 
Nación los días domingo y lunes durante 
63 meses (entre enero de 2010 y marzo 
de 2015). Se contabilizaron los puestos 
de trabajo que fueron ofrecidos cada 
mes y se compararon con el dato de 
mayo de 2011, que para estos efectos se 
tomó como mes base. Los resultados se 
muestran en el gráfico 2.16. Destacan 
las oscilaciones cíclicas en el período 
analizado, con una tendencia decreciente 
hacia el final, lo cual es consistente con 
el comportamiento de otros indicadores 
de empleo reportados en las anteriores 
secciones de este capítulo.

A su vez, el gráfico 2.17 ilustra la evo-
lución trimestral del IDL y de los nuevos 
puestos de trabajo (medidos como el 
aumento de las personas ocupadas), entre 
el primer trimestre de 2011 y el primero 
de 2015. Es importante considerar el 
tiempo que transcurre entre el cambio en 
una variable y su efecto en la otra, puesto 
que las ofertas de empleo ocurren antes 
de que se contrate el nuevo personal. Esto 

Proyección de la fuerza de trabajo, 
según diversos escenarios de 
crecimiento de las tasas de 
participación laboral femenina

Fuente: Jiménez-Fontana, 2015, con datos de las Enaho, 
del INEC e INEC-CCP, 2013.
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Índice de demanda laboral (IDL), por mes

Fuente: Segura, 2015, a partir de la base de datos de avisos de empleo en el periódico La Nación.
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Índice adelantado de demanda laboral (IDL) y nuevos puestos de trabajoa/

a/ Los nuevos puestos de trabajo se calculan como el cambio interanual de las personas ocupadas según la Encuesta 
Continua de Empleo. Tienen un trimestre de rezago. 

Fuente: Segura, 2015, a partir de la base de datos de avisos de empleo en el periódico La Nación y la ECE, del INEC.
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RECUADRO 2.4

El índice adelantado de demanda labo-

ral (IDL) es una medida anticipada de las 

condiciones del mercado de trabajo y de 

la  actividad  productiva  en  su  conjunto, 

ya que las ofertas de empleo se hacen de 

previo a un ciclo económico. En este sen-

tido, es un complemento del  índice men-

sual  de  actividad  económica  (IMAE)  que 

calcula  el  Banco  Central  de  Costa  Rica. 

Su  objetivo  es  medir  las  tendencias  de 

corto  plazo  en  la  demanda  del  mercado 

de trabajo y la economía en general, dada 

la estrecha relación que existe entre ellas. 

Es  preciso  aclarar  que  este  índice  no 

determina el empleo efectivamente gene-

rado,  lo  cual  se  hace  con  las  encuestas 

de  empleo  del  INEC  (Enaho  y  ECE),  sino 

las  intenciones  de  contratación  de  corto 

plazo  de  las  empresas.  La  dinámica  del 

empleo  es  generada  por  la  creación,  la 

rotación y la pérdida de puestos (Barroso, 

2013). El  IDL se enfoca en los dos prime-

Estimación del índice de demanda laboral (IDL)

ros conceptos, es decir, la entrada al merca-

do  laboral  de  personas  que  estaban  fuera 

de  él  y  el  cambio  de  trabajo  de  personas 

empleadas (rotación). 

Para la estimación del índice se construyó 

una  base  de  datos  que  contiene  todos  los 

avisos  de  empleo  divulgados  por  el  perió-

dico La Nación  los días domingo y  lunes28. 

El  marco  muestral  consta  de  3.029  planas 

publicadas entre enero de 2010 y marzo de 

2015, es decir, cubre 63 meses. La informa-

ción fue suministrada por el citado periódi-

co. Para construir el  índice se contabilizan 

los puestos de trabajo que fueron ofrecidos 

en  un  mes,  según  sector  económico,  y  se 

comparan  con  un  momento  determinado 

(mes base), que en este caso es el mes de 

mayo  de  2011  (para  más  detalles  véase  el 

Anexo Metodológico). 

A  partir  de  estos  insumos  se  determi-

nó  que  durante  el  período  2010-2015  se 

divulgaron  entre  11.000  y  21.000  ofertas 

de  trabajo  por  año.  Entre  un  13,5%  y  un 

24,2%  de  ellos  fueron  publicaciones  en 

inglés.  Por  rama  de  actividad,  domina-

ron  los  puestos  en  servicios  (40,6%)  y 

comercio  (20,2%).  Entre  los  avisos  que 

especificaron el nivel educativo requerido 

prevalecieron las demandas de profesiona-

les universitarios (29,1%). 

El  90,3%  de  los  avisos  fue  publicado 

por empresas privadas. En un 28% de los 

casos  se  logró  identificar  la  nacionalidad 

de  la  firma  solicitante  y,  de  ese  total,  un 

41,2%  eran  compañías  extranjeras.  Solo 

el  2,5%  especificó  el  sexo  del  potencial 

postulante, pero el 24% estaba redactado 

en “género masculino”  (ingeniero, aboga-

do,  etc.).  Los  cinco  puestos  más  frecuen-

tes  fueron:  vendedores  (8,2%),  asisten-

tes o auxiliares (6,2%),  ingenieros (5,7%), 

gerentes (4,9%) y docentes (4,7%).

significa que, en el presente ejercicio, la 
generación de empleo tiene un trimestre 
de rezago. Se observa que en la mayor 
parte del período hubo coincidencia 
entre ambos indicadores, lo que podría 
indicar que el IDL tiene capacidad para 
predecir la generación de empleo, pese a 
ser una versión preliminar. En los próxi-
mos años se espera alimentar la base de 
datos con información de otros perió-
dicos, así como de los medios electróni-
cos usados actualmente por las empresas 
para reclutar a su personal.    

Este método de captura de informa-
ción permite aprovechar otras variables 
de interés, como las características, tanto 
formales como en habilidades o talentos, 
que solicitan las empresas. Los regis-
tros de la base de datos indican que 
más del 56% pide experiencia previa. 
El dominio del inglés es otro requisito 
frecuente, aunque no supera el 30% de 
los avisos correspondientes a las activi-
dades de mayor demanda (comercio y 
servicios). Otra condición importante 
es tener conocimientos en computación; 
entre un 20% y un 35% de los avisos, 
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según la actividad económica, menciona 
este tema. Aunque se debe profundizar, 
esta evidencia sugiere que el mercado 
reconoce como “pluses” los conocimien-
tos en computación y el dominio de un 
segundo idioma, aunque no son requisi-
tos solicitados de manera explícitos en la 
mayoría de las publicaciones, por lo que 
no parecen ser indispensables para optar 
por los puestos ofrecidos (gráfico 2.18).

Tasas de desempleo en su nivel más 
alto en tres décadas

Aunque así lo deseen, no todas las 
personas acceden a un trabajo decente. 
En Costa Rica los problemas de cali-
dad del empleo, como el desempleo, el 
subempleo o la informalidad, han sido 
persistentes en los últimos años. En 2014 
la tasa de desempleo abierto –medida 
con la Enaho– se situó en 8,6%, sin cam-
bios con respecto al 2013, y afectó con 
mayor intensidad a las personas pobres, 
los jóvenes, las mujeres y las regiones 
periféricas. Si el indicador se calcula con 
datos de la ECE el valor promedio fue de 
9,6%, similar al de los últimos tres años y 
equivalente a cerca de 220.000 personas. 
El desempleo femenino fue de un 12%, 
frente a un 8% del masculino.

Con una perspectiva de largo plazo, 
el desempleo actual es de los más altos 
del período 1980-2014, solo compara-
ble con la época de crisis a inicios de la 
década de los ochenta (gráfico 2.19). En 
años recientes el crecimiento del PIB ha 
sido modesto y volátil, lo cual afecta la 
generación de empleo. Sin embargo, en 
otros períodos la producción ha crecido a 
tasas similares a las actuales (por ejemplo 
entre 2000 y 2004) y el desempleo nunca 
superó el 7%.

Esta situación es preocupante para el 
país y ayuda a entender el estancamiento 
de la pobreza y la alta desigualdad de 
ingresos. La generación de más y mejores 
empleos es esencial para hacer frente a 
esos problemas y apuntalar un crecimien-
to económico inclusivo.

Otra característica del desempleo es 
que afecta más a las personas con baja 
calificación: siete de cada diez personas 
que se encuentran en esa situación no 
concluyeron la educación secundaria, lo 
cual significa, además, que este no parece 
ser un problema especialmente serio para 

la mano de obra con alto logro educativo. 
Las encuestas de seguimiento a gradua-
dos universitarios que realiza el Consejo 
Nacional de Rectores (Conare) permi-
ten afirmar que el desempleo entre los 
profesionales no es generalizado, y que 
solo analizando de manera desagregada 
por carreras se pueden identificar áreas 
en que se debe mejorar, ya sea porque el 
número de graduados es alto en relación 
con los requerimientos del mercado, o 
porque independientemente de la canti-
dad de personas que reciben un título, 
algunas disciplinas tienen problemas de 
empleo, como se verá a continuación.

Menor desempleo entre los 
profesionales, aunque hay carreras 
con problemas

Para conocer con mayor detalle la 
situación laboral de las personas gra-
duadas universitarias, sus características 
sociodemográficas y académicas, el grado 
de satisfacción con respecto al trabajo 
que realizan, la universidad en que se 
graduaron y la carrera que estudiaron, 
el Observatorio Laboral de Profesiones 
(OLaP), del Conare, realizó en 2013 
la encuesta “Seguimiento de la condi-
ción laboral de las personas graduadas  
2008-2010 de las universidades costarri-
censes”29. 

Cinco principales requisitos en las ofertas de empleo publicadas 
en el periódico La Nación, por actividad económicaa/. 
Enero de 2010 a marzo de 2015

a/ El porcentaje indicado en el eje vertical, en las actividades económicas, representa el peso que tiene cada actividad 
dentro del total de ofertas publicadas con información conocida. 

Fuente: Segura, 2015, a partir de la base de datos de avisos de empleo en el periódico La Nación.
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por insuficiencia de horas o trabajos con 
poca o ninguna relación con la carre-
ra. Estas son: Estadística, Laboratorista 
Químico, Archivística, Educación 

La principal conclusión del estudio es 
que el desempleo profesional es bajo si 
se compara con el resto de la población, 
aunque aumentó significativamente en 
años recientes (Gutiérrez et al., 2015). En 
general, las y los graduados universitarios 
se desenvuelven en un entorno menos 
favorable que una década atrás, tendencia 
similar a la observada en el plano inter-
nacional. Como muestra el gráfico 2.20, 
la tasa de desempleo de estas personas 
alcanzó un 4,5% en 2013, cifra cercana a 
la reportada por la ECE para los ocupa-
dos profesionales. 

El 60,2% de los profesionales desem-
pleados considera que una de las razones 
por las que no consigue trabajo es la 
baja demanda de personal en su área de 
especialidad. Otras razones son la escasa 
experiencia (15,2%) y la poca demanda 
de profesionales en general (11,7%). La 
mayoría de las personas graduadas que 
trabajan tienen una jornada de tiempo 
completo (90,2%). 

Otros problemas de empleo en este 
grupo son relativamente pequeños en 
contraste con el promedio nacional. El 
subempleo por insuficiencia de horas 
–que se presenta cuando la persona busca 
un trabajo a tiempo completo pero no 
lo consigue30– alcanza un 3,1%; este 
porcentaje, aunque es bajo, creció con 
respecto al 2010, cuando se ubicó en 
1,3%. El área de Ciencias Económicas 
registra la menor proporción (0,2%) y la 
mayor corresponde a Ciencias de la Salud 
(7,6%). Por otra parte, el 6,0% de los gra-
duados reporta empleos que tienen poca 
relación con sus carreras (baja o ninguna 
relación)31. La mitad indica que ello se 
debe a que “no consiguen trabajo en su 
campo profesional”, es decir, a razones 
asociadas al mercado laboral.

Al comparar los indicadores de des-
empleo, subempleo por horas y relación 
del campo de estudio con el de traba-
jo, se observa una desmejora entre las 
dos encuestas del Conare (2010 y 2013). 
Cabe mencionar que los consultados en 
2013 se graduaron en período de crisis 
económica. El deterioro de los indicado-
res de empleo es más marcado en las áreas 
de Ciencias Sociales, Recursos Naturales 
y Ciencias de la Salud.

Ocho de las 107 disciplinas estudiadas des-
tacan por no tener desempleo, subempleo 

Religiosa, Imagenología Diagnóstica y 
Terapéutica, Optometría, Microbiología 
y Formación General. Adicionalmente, 
seis disciplinas presentan dos  

Evolución de la tasa de desempleo abierto

Fuente: Elaboración propia con datos de Costa Rica en cifras (Sáenz y Vargas, 1994) y las encuestas de hogares del INEC.
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Tasa de desempleo en profesionales graduados en 2000-2007 y 2008-2010, 
por área del conocimiento

a/ La estimación del porcentaje de desempleo nacional para el 2010 proviene de la Enaho, mientras que la cifra del 2013 
se estimó como el promedio de las ECE realizadas en los trimestres segundo, tercero y cuarto de ese año.

Fuente: Gutiérrez et al., 2015.
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CUADRO 2.6

Distribución de disciplinas por indicadores de empleoa/, según número de graduados en universidades. 2013
 
Número 
de graduados Indicadores de empleo favorables Indicadores de empleo desfavorablesb/

Menos de 50 Imagenologíac/, Archivísticac/, Estadísticac/, Formación Generalc/,  Enseñanza de la Psicología y la Filosofía***, Diseño de Interiores***,
(13 carreras) Administración Agropecuaria, Geología Teología**, Danza**, Ingeniería Agropecuaria Administrativa*, Audiología* 
  Artes Dramáticas*
Entre 50 y 100  Laboratorista Químicoc/, Microbiologíac/, Optometríac/, Antropología**, Terapia Ocupacional**, Zootecnia*, Historia*,
(20 carreras) Diseño Industrial, Educación Preescolar Inglés, Educación Técnica  Economía Agrícola*, Biotecnología*, Artes Musicales*
 en Servicios, Física, Lengua Francesa, Electromedicina, Ingeniería 
 Agrícola, Ingeniería de los Materiales, Producción Audiovisual, 
 Salud Pública
  
Entre 100 y 200  Educación Religiosac/, Administración de Servicios de Salud,  Ciencias Políticas**, Geografía**, Terapia Respiratoria**,
(18 carreras) Agronomía General, Bibliotecología, Diseño Gráfico,  Literatura y Lingüística**, Fitotecnia*, Sociología*, Filosofía*,
 Enseñanza de las Artes Plásticas, Ingeniería Química,  Artes Plásticas*
 Secretariado Profesional, Tecnología de Alimentos, Topografía 
   
Entre 200 y 500  Economía, Educación para el Hogar, EduaciónTécnica Industrial, Relaciones Internacionales**, Biología**, Relaciones Públicas*,
(17 carreras) Enseñanza de la Computación, Enseñanza de la Música,  Ciencias Forestales y Ecología*, Enseñanza del Francés*
 Ingeniería Eléctrica, Lengua Inglesa, Planificación, Química, 
 Registros Médicos, Seguridad Laboral, Medicina Veterinaria
   
Entre 500 y 1.000  Administración Educativa, Administración Pública, Arquitectura,  Criminología**, Nutrición**, Trabajo Social*, Educación Física*,
(21 carreras) Arte Publicitario, Educación Primaria Inglés, Enseñanza de las   Odontología*, Periodismo*
 Ciencias, del Castellano, de los Estudios Sociales, de la Matemática,
 Farmacia, Ingeniería Civil, Electrónica, Mecánica, Orientación, 
 Publicidad
 
Más de 1.000 Administración, Computación, Contaduría, Derecho, Educación Preescolar**, Terapia Física**, Psicología**, Turismo*,
(18 carreras) Educación Primaria, en General, Especial, del Inglés (secundaria),  Administración de Recursos Humanos*
 Enfermería, Finanzas, Ingeniería Industrial, Medicina, Mercadeo   

a/ Incluye tres indicadores: desempleo, subempleo por insuficiencia de horas y empleo sin relación con la carrera. Se valoran como “favorables” las cifras por debajo de 
10% y “desfavorables” las que superan ese nivel.   
b/ Los asteriscos indican el número de indicadores en los que la carrera tiene condiciones desfavorables.  
c/ Carreras con tasa de desempleo igual a cero. 
  
Fuente: Elaboración propia con base en Gutiérrez et al., 2015.

indicadores laborales con niveles de cero: 
Diseño Industrial, Educación Técnica en 
Servicios, Ingeniería Eléctrica, Farmacia, 
Ingeniería Civil y Odontología. Hay dos 
áreas que enfrentan un panorama laboral 
desfavorable, pues los tres indicadores 
considerados registran valores superiores 
al 10%: Enseñanza de la Filosofía y la 
Psicología y Diseño de Interiores, ambas 
con menos de cincuenta personas gra-
duadas (cuadro 2.6).

Las personas que se graduaron en dis-
ciplinas con condiciones desfavorables de 
empleo32 (alto subempleo por horas y tra-
bajos poco relacionados con su carrera) 
muestran las siguientes características: 

mujeres (80% versus 20% de hombres), 
residentes de la GAM (69%), más jóve-
nes que en las demás carreras (menor 
edad promedio), mejor clima educativo 
del hogar (42% de los padres completó 
estudios universitarios33), egresados de 
colegios privados, mayor financiamien-
to familiar en el pago de sus estudios, 
mayor presencia del ejercicio liberal de 
la profesión y bajos ingresos. No hay 
diferencias significativas según el tipo de 
universidad (estatal o privada), el grado 
académico (bachillerato o licenciatura) 
ni el dominio del idioma inglés (Navarro, 
2015).  

Empleo de profesionales es mayor en 
el sector público

Los favorables indicadores laborales 
que exhiben los graduados universitarios 
se deben en buena medida al hecho de 
que este grupo se inserta fundamen-
talmente en el sector público, donde el 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
PERSONAS GRADUADAS 
UNIVERSITARIAS
véase Gutiérrez et al., 2015, y Navarro, 
2015, en
www.estadonacion.or.cr
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empleo es formal y, en promedio, paga 
los mejores salarios. Casi el 60% de las 
personas ocupadas en este sector tiene un 
alto nivel de calificación, mientras que 
en el sector privado esa proporción es de 
apenas un 16% (gráficos 2.21).

El nivel de calificación está directa-
mente relacionado con la remuneración 
que obtienen las personas al participar 
en el mercado de trabajo. Esto explica 
las grandes diferencias de ingreso pro-
medio que se observan entre empleados 
públicos y privados. En el primer grupo, 
el 50% gana entre dos y cuatro salarios 
mínimos y un 28% cinco o más; entre los 
segundos –que en su mayoría son traba-
jadores de mediana o baja calificación–, 
un 27% gana menos de un salario míni-
mo y un 39% entre uno y dos.

Estas diferencias muestran que es un 
error comparar los ingresos promedio de 
los trabajadores del sector público con los 
del privado, sin considerar la escolaridad. 
Loría y Umaña (2014) indican que en 
2013 los salarios promedio mensuales en 
el sector público eran 2,36 veces mayo-
res que en el privado, pero al examinar 
por nivel de instrucción es claro que 
las disparidades se concentran en las 
ocupaciones de calificación media y no 
calificadas, como las de los trabajadores 
en servicios (1,95 veces) y en ocupaciones 
elementales (1,72 veces). En cambio, en 
las categorías profesionales las brechas 
son significativamente menores: en los 
puestos de directores y gerentes la rela-
ción es 1,21 veces mayor en el sector 
público, en los profesionales y científicos 
1,31 y en los técnicos y profesionales de 
nivel medio 1,35.

Diferencias salariales en el sector 
público: tema que requiere atención

El nivel y la composición de los salarios 
del sector público, entre instituciones y 
según calificación de los trabajadores, 
son temas recurrentes en la agenda polí-
tica nacional, que resurgen con fuerza en 
períodos de alto déficit fiscal. Una buena 
parte de los “pluses” salariales actuales se 
originó en los años ochenta cuando, ante 
la inviabilidad de tener una política de 
salarios crecientes, e incluso de mantener 
los ingresos reales constantes, se fueron 
creando incentivos para que las institu-
ciones pudieran ofrecer salarios compe-
titivos a los profesionales que, como se 
mencionó en la sección anterior, consti-
tuyen la gran mayoría de los empleados 
públicos. 

Estos incentivos fueron implantados 
de manera casuística, sin responder a 
una política de Estado sobre recursos 
humanos y salarios, sino como respuestas 
ad hoc a demandas de los trabajadores 
organizados. La fragmentación de las res-
ponsabilidades institucionales en estas 
materias también es un factor que explica 
la dispersión y diversidad de salarios en 
el sector.

El problema no es que profesionales de 
alta calificación tengan remuneraciones 
elevadas, sino la dispersión y diversidad 
del régimen salarial, que resulta en un sis-
tema con tres características. En primer 

lugar, los “pluses” fueron creciendo, hasta 
representar hoy el 50% del gasto total 
por remuneraciones en el sector público. 
En segundo lugar, se generó inequidad 
horizontal, es decir, que personas que 
trabajan en puestos similares según sus 
funciones, responsabilidades y requisitos, 
perciben salarios diferentes. Por último, 
un pago permanente que no está asocia-
do a la evaluación de resultados (mejoras 
en la calidad de los servicios), ni a tareas 
especiales en un tiempo definido, es jus-
tamente eso, un pago permanente o un 
aumento a la base, no un incentivo.

Cinco trabajos recientes (Loría y 
Umaña, 2014; Mideplan, 2012 y 2014; 
Aguilar, 2010 y Gallardo, 2014) anali-
zaron la evolución de las remuneraciones 
del empleo público y sus componentes, y 
realizaron comparaciones entre y dentro 
de diversas entidades. Todos coinciden 
en señalar notables diferencias en las 
estructuras salariales y las desigualdades 
que estas generan entre funcionarios en 
cuanto a salario base, “pluses”, incentivos 
y anualidades, entre otros, que tienen que 
ver con la institución a la que pertenecen 
y el régimen por el cual estén cubiertos. 

Las asimetrías son atribuidas a la mul-
tiplicidad y disparidad de los instrumen-
tos de regulación, a condiciones, marcos 
legales y regímenes especiales según la 
institución, que se fueron aprobando a 
través del tiempo. Las mayores diferencias 
se encuentran en las ocupaciones de cali-
ficación media y no calificadas, mientras 
que las menores están en los puestos pro-
fesionales y de dirección. Esta problemá-
tica no es nueva y sobre ella se han hecho 
numerosos diagnósticos y propuestas; sin 
embargo, se han logrado pocos avances, 
pese a la importancia de dar sostenibili-
dad a las finanzas públicas, más aun en el 
actual contexto de crisis fiscal.

La fuerte expansión del gasto por remu-
neraciones en el sector público durante 
el período 2008-2010 (por encima del 
20%), que sigue reflejándose en los presu-
puestos de las instituciones, colocó este 
tema en un lugar prioritario en la agenda 
nacional. Ese crecimiento fue resultado 
del aumento en el número de personas 
contratadas (casi 11.000 más entre 2008 
y 2009), ajustes salariales superiores a la 
inflación y la aplicación de “pluses” en 
algunas categorías (Mideplan, 2012). 

Distribución de las personas 
ocupadas en los sectores 
público y privado, según 
calificación de la ocupación
(por trimestres)

Fuente: Elaboración propia con datos de las ECE, del 
INEC.
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La situación se agravó con la política de 
percentiles impulsada por la Dirección 
General del Servicio Civil, como parte del 
Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010. 
En ese marco, se establecieron acciones 
estratégicas para modernizar el empleo 
público mediante el “Proyecto de unifica-
ción y homologación de escalas salariales, 
beneficios y competencias”, cuyo objetivo 
era acortar las diferencias salariales, evi-
tar la migración de funcionarios al sector 
privado y hacer atractivos los puestos del 
sector público desde el punto de vista de 
las remuneraciones. En 2008, la equipa-
ración de los salarios de los profesionales 
del Gobierno Central con el percentil 50 
del denominado sector público autóno-
mo no financiero se aplicó también a los 
niveles operativos y técnicos, incluyendo 
personal docente. En consecuencia, el 
alcance de la política que inicialmente 
pretendía cubrir a 5.247 funcionarios, se 
amplió a más de 96.000 (Loría y Umaña, 
2014; Mideplan, 2014).

De acuerdo con el Mideplan (2012), 
en Costa Rica los incentivos son econó-
micos y aunque se ha querido vincular 
su otorgamiento a resultados medibles a 
partir de evaluaciones periódicas, por lo 
general ello no se ha logrado. Los siste-
mas son heterogéneos y los instrumentos 
para asignar los beneficios se originan en 
leyes especiales, que imperan sobre las 
regulaciones generales. Hay tres incenti-
vos que son comunes a todas las institu-
ciones: anualidades, carrera profesional 
y dedicación exclusiva o prohibición; el 
resto son específicos según la entidad y la 
categoría del servidor. Sin embargo, aun 
los incentivos comunes pueden variar; 
por ejemplo, el porcentaje reconocido por 
anualidad varía entre 5,5% y 1,94% según 
la institución y la categoría del puesto.

En algunos casos la diferencia y la des-
proporción de los incentivos se deben a 
que su aplicación no es analizada en fun-
ción de las necesidades institucionales, 
como sucede, por ejemplo, con el pago 
por disponibilidad, discrecionalidad o 
zonaje a determinados trabajadores. En 
el Quinto Informe Estado de la Educación 
(2015) se estudió el sistema de incentivos 
y recargo de los docentes, y se conclu-
yó que es similar al de otros países del 
mundo; sin embargo, en estos últimos 
los beneficios se han implementado con 

el fin de mejorar la calidad y, por ende, 
están vinculados a resultados medibles. 
En Costa Rica, en cambio, el esquema 
de compensaciones no solo es complejo y 
disperso, sino que en muchos casos se fue 
desarrollando con el paso de los años, sin 
criterios técnicos y sin formar parte de 
una estrategia de mediano plazo orienta-
da a aumentar la calidad de la educación. 

Otro factor que explica la dispersión y 
diversidad de los salarios públicos es que 
la responsabilidad institucional está frag-
mentada. No existe una rectoría en mate-
ria de empleo y salarios, sino que diversos 
órganos tienen injerencia en el tema. 
De esta forma, la Dirección General de 
Servicio Civil define los procedimientos 
de selección y contratación y recomien-
da la política salarial; el Ministerio de 
Hacienda controla el gasto y determi-
na la viabilidad fiscal, y la Autoridad 
Presupuestaria brinda asesoría en políti-
ca salarial, vinculante para las entidades 
bajo su jurisdicción, pero no para las 
que son ajenas a ella. Además existe la 
“Comisión de políticas para la negocia-
ción de convenciones colectivas en el 
sector público”, de la cual forman parte 
los ministerios de Hacienda y Trabajo, 
la Procuraduría General de la República, 
la Dirección General de Servicio Civil y 
un representante de nivel jerárquico de 
la entidad que va a negociar la conven-
ción colectiva (Loría y Umaña, 2014; 
Mideplan, 2014).

Según Aguilar (2010), en Costa Rica 
no se puede hablar de reforma del Estado 
si no se pasa primero por una reforma del 
sistema de empleo público. Esta autora 
menciona que, aunque por Constitución 
Política los regímenes de empleo públi-
co deberían ser similares, el quehacer 
diverso de las entidades justifica cierto 
grado de diferenciación. Por otra parte, 
subraya que la ausencia de estándares 
para evaluar el desempeño no permite a 
la Administración conocer el aporte de 
cada funcionario al logro de las metas 
institucionales, ni tampoco identificar 
el potencial de los colaboradores, o bien 
los aspectos que deben mejorar. No exis-
te una estructura sólida que impulse el 
desarrollo del recurso humano mediante 
programas de capacitación. 

Una de las principales recomendacio-
nes que se ha hecho sobre este tema 

apunta a la necesidad de homogenizar los 
regímenes de empleo público, en particu-
lar los que se aplican a nuevos servidores, 
e implementar un sistema sencillo, equi-
tativo y transparente. El Estado –como 
patrono– tendría que regirse por los mis-
mos principios y las únicas diferencias 
en las remuneraciones deberían ser las 
relacionadas con la naturaleza del trabajo 
que se realiza, es decir, se debe procurar 
la equidad horizontal. 

Aunque los avances son aun modestos, 
algunas instituciones se han dado la tarea 
de crear esquemas de salario único, como 
vía para eliminar los “pluses” y controlar 
el crecimiento de las remuneraciones, 
mostrando así que dentro del respeto al 
principio de legalidad, las reformas y los 
acuerdos son posibles. Ejemplos de ese 
tipo de esfuerzos son el Banco Central 
de Costa Rica, la Contraloría General de 
la República, la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos (Aresep) y los ban-
cos Nacional,  Popular y de Costa Rica.

Según estimaciones prospectivas, 
el empleo crecerá menos que la 
producción

El mercado de trabajo es clave para 
el desarrollo humano sostenible pues, 
como se ha venido mencionando, los 
ingresos laborales son la principal fuente 
de sustento de las familias y, en conse-
cuencia, de ellos depende buena parte la 
evolución de la pobreza y la desigualdad. 
La información disponible en el país per-
mite conocer el tamaño de la población 
económicamente activa en un momento 
determinado y sus características socioe-
conómicas, cuántas personas están traba-
jando, en qué ocupaciones y con qué cali-
dad de empleo, así como la magnitud de 
la población desocupada. Pero en Costa 
Rica no hay estimaciones de prospección 
laboral para el mediano plazo, es decir, 
no hay proyecciones del comportamien-
to futuro del empleo que, con base en 
la situación actual, simulen escenarios 
esperados en los próximos años. Este 
tipo de ejercicios ofrece insumos técnicos 
útiles para la formulación de políticas de 
empleo acordes con las necesidades de 
la población y la dinámica del mercado. 
Además, ayuda a orientar el diseño de la 
oferta en la educación terciaria. 

Con el objetivo de ofrecer herramientas 
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CUADRO 2.8

Personas ocupadas en 2011 y crecimiento promedio proyectado en los principales sectores de actividad económica, según 
escenarios. 2015-2021     
 Personas ocupadas en 2011 Crecimiento promedio 2015-2021 según escenarios

Sector de actividad económica Absoluto Porcentaje Base Optimista Pesimista
Comercio al por mayor y al por menor 343.761 18,6 3,7 4,4 2,8
Otros serviciosa/ 325.278 17,6 3,2 3,9 2,3
Cultivos alimentarios 164.036 8,9 2,9 3,5 1,9
Construcción de edificios 114.923 6,2 4,2 4,9 3,3
Educación e investigación 127.163 6,9 2,9 3,6 2,0
Administración pública 92.472 5,0 2,6 3,3 1,7
Transporte 76.878 4,2 3,4 4,1 2,5
Servicios médicos y de salud 68.251 3,7 2,9 3,6 2,0
Restaurantes 58.539 3,2 3,4 4,1 2,5
Ganado y aves de corral 53.374 2,9 3,8 4,5 2,9
Otras construccionesb/ 41.217 2,2 4,3 5,0 3,4
Finanzas y seguros 48.043 2,6 3,6 4,3 2,7
Todos los sectores 1.848.291 100,0 3,4 4,0 2,4
Crecimiento del PIB   3,8 4,5 2,9
 
a/ Incluye veintiséis actividades de servicios. Las que absorben más empleo son: actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico (36%), actividades 
administrativas (10,9%) y actividades de seguridad e investigación (8,3%). Del resto de actividades, ninguna supera el 4,6%.    
b/ Incluye construcción de carreteras y vías férreas, construcción de proyectos de servicio público y servicios especializados de la construcción.

Fuente: Vargas, 2015.

como las descritas, para este capítulo se 
estimaron los requerimientos de empleo 
que tendría el país en el período 2015-
2021, según sectores productivos y con 
base en supuestos sobre el comporta-
miento de algunos indicadores. La prin-
cipal fuente de información para este 
ejercicio de prospección34 fue la matriz 
insumo producto (MIP), un instrumen-
to desarrollado en el marco del nuevo 
Sistema de Cuentas Nacionales del 
Banco Central de Costa Rica (BCCR), 
que muestra las interrelaciones entre la 
oferta y la demanda y provee una visión 

detallada de los vínculos entre vendedo-
res y compradores de los distintos sec-
tores económicos (para el detalle de la 
metodología utilizada véase el Anexo 
Metodológico y Vargas, 2015).

Para construir los modelos de prospec-
ción del empleo con el esquema “insumo-
producto” se parte de supuestos acerca 
del crecimiento económico, así como 
de otros indicadores (elementos de la 
demanda interna35). El ejercicio estimó 
tres escenarios de crecimiento para el 
período 2015-2021. De 2011 a 2014 se 
utilizaron las tasas reales de crecimiento, 

para 2015-2016 los datos del Programa 
Macroeconómico del BCCR y a partir 
de 2017 se realizaron proyecciones con 
promedios móviles y análisis de tenden-
cias (cuadro 2.7). 

Los resultados muestran que la evo-
lución del empleo, en términos porcen-
tuales, será inferior al crecimiento del 
producto. En el escenario más optimista, 
el empleo total aumentaría en promedio 
un 4,0% por año entre 2015 y 2021, 
mientras que en el pesimista lo haría en 
2,4% (cuadro 2.8). Para la desagregación 
por actividad económica se seleccionaron 

CUADRO 2.7

Supuestos sobre el crecimiento esperado del PIB en los escenarios estimados   

Escenario Supuestos

Base Considera el crecimiento de la producción según el Programa Macroeconómico 2015-2016 del BCCR. Para los años posteriores se supone
 una dinámica en la que el PIB aumenta ligeramente por encima del 3,7% (fluctúa entre 3,9% en 2017 y 3,6% en 2021).

Optimista Supone que la producción se incrementará en 0,7 puntos por encima del escenario base, con lo cual el crecimiento promedio anual para
 el período 2015-2021 sería de 4,5%. De esta manera, se espera que fluctúe entre 4,8% en 2016 y 4,3% en 2021.

Pesimista Supone un crecimiento anual promedio de la producción un punto por debajo del escenario base. El crecimiento promedio del PIB
 para el período de análisis es de 2,9%. De esta manera, fluctúa entre 3,0% en 2016 y 2,6% en 2021.  

Fuente: Vargas, 2015. 
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los doce sectores principales en términos 
de generación de puestos de trabajo36, 
que en 2011 abarcaron cerca del 82% 
del empleo total. Independientemente 
del escenario que se escoja, las activi-
dades que muestran mayor dinamismo 
durante el período de análisis son: “otras 
construcciones”, construcción de edifi-
cios, ganado y aves de corral, comercio y 
finanzas y seguros. En ningún escenario y 
en ningún sector se estima que el empleo 
crecerá más de un 5% anual. Además, 
los sectores que se proyectan como más 
activos en la creación de nuevas plazas, en 
conjunto, representan cerca del 30% del 
empleo total.

El modelo planteado considera un 
conjunto de interrelaciones entre las 
diversas actividades de la economía. 
Específicamente, supone que es posi-
ble identificar con precisión todas esas 
relaciones (¿quién le compra a quién en 
la cadena de producción?), así como su 
grado de profundidad (¿cuánto le com-
pran a cada quién?). También es factible 
estimar la mano de obra según su nivel 
de calificación, ya que para cada sector se 
tiene el desglose en tres grupos: empleo 
calificado, de calificación media y no cali-
ficado (para más detalles véase el Anexo 
Metodológico).

Las tasas de crecimiento del empleo, 
desagregadas según nivel calificación 
para el período 2015-2021, no muestran 
diferencias significativas con respecto a 
las cifras presentadas en el cuadro 2.8. 
En general, las proyecciones indican que 
el crecimiento promedio será muy simi-
lar en los tres grupos. Esto sugiere que 
la estructura actual del mercado laboral 
se mantendrá en los próximos años. Un 
42% del empleo generado sería en puestos 
de calificación media, seguidos por los no 
calificados (30%) y los de calificación alta 
(28%). Sin embargo, los resultados varían 
entre actividades económicas, pues en 
ellos influyen tanto las proyecciones de 
crecimiento sectorial, como la composi-
ción del empleo por nivel de calificación 
a lo interno del sector. Por ejemplo, en 
el comercio, que es un importante gene-
rador de empleo, hay una concentración 
de mano de obra de calificación media, 
la cual, como se ha visto, es justamente la 
que tiene un mayor crecimiento esperado. 
Por otro lado, en las actividades de edu-

cación e investigación, servicios médicos 
y de salud, así como finanzas y seguros, 
que tienen una importante cantidad de 
profesionales universitarios, se prevé un 
mayor crecimiento de los empleos de más 
alta calificación (gráfico 2.22).

Muchos sectores económicos 
con débiles encadenamientos

La idea central del enfoque de encade-
namientos es que no todas las actividades 
económicas tienen la misma capacidad 
para incidir sobre otras, ya que algunas 
se caracterizan por provocar efectos más 
intensos de arrastre o de empuje. Un rasgo 
esencial de la producción es la interde-
pendencia entre las distintas actividades: 
variaciones de un sector generan cambios 
en cadena en otros sectores que lo abas-
tecen de insumos, así como en las ramas 
a las cuales ese sector provee materias 
primas. Hirschman (1988) distinguió 
entre “encadenamiento hacia atrás” (bac-
kward linkage) y “encadenamiento hacia 
adelante” ( forward linkage). El primero 
ocurre cuando una actividad provoca el 
desarrollo de otras, al demandar bienes 
de consumo intermedio procedentes de 
ellas. El segundo tiene lugar cuando a 
partir del desarrollo de una actividad se 

obtienen productos que otras ramas uti-
lizarán como insumos intermedios. 

Caracterizar los encadenamientos es 
útil porque permite identificar y clasi-
ficar las actividades que generan mayor 
impacto en la economía. Para tal fin, 
Rasmussen (1963) introdujo dos concep-
tos importantes, conocidos como medi-
das de dispersión: el poder de dispersión 
y la sensibilidad de dispersión (recuadro 
2.5). 

La aplicación de este enfoque al caso 
costarricense reveló que las tres activida-
des con mayores encadenamientos hacia 
atrás y alto poder de dispersión son: otros 
servicios, comercio al por mayor y al por 
menor y finanzas y seguros, que en con-
junto absorben el 28% del empleo total. 
Por su parte, los tres sectores con enca-
denamientos hacia adelante más fuertes 
y los mayores índices de sensibilidad de 
dispersión son: productos cárnicos y lác-
teos, otros productos alimenticios y otras 
construcciones, que tan solo aportan un 
4% del empleo.

Sectores con fuertes encadenamien-
tos absorben solo un 14,7% del empleo

Los sectores productivos se pueden 
clasificar en cuatro grupos, según sus 

Distribución porcentual del empleo adicional promedio en los principales 
sectores de actividad económica, según nivel de calificación. 2015-2021

Fuente: Vargas, 2015.
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índices de dispersión, que se obtienen al 
combinar valores mayores o menores a 
1 en los índices de poder y sensibilidad 
de dispersión. Los resultados permiten 
identificar aquellas actividades que están 
fuertemente interrelacionadas y que son 
relevantes en el proceso de crecimiento 
económico (cuadro 2.9). 

Los sectores clave, con altos encade-
namientos hacia atrás y hacia adelante, 
al ser grandes demandantes y oferentes 
de insumos intermedios, son canales de 
paso obligado de los flujos intersecto-

riales. En el ejercicio realizado para este 
Informe, cinco sectores fueron clasifica-
dos como claves. Estos proveen el 14,7% 
del empleo y dirigen su producción final 
al consumo, las exportaciones y la forma-
ción bruta de capital.

Los sectores estratégicos tienen baja 
demanda de insumos, pero abastecen 
sustantivamente de ellos a otros sectores. 
Se les denomina “estratégicos” porque 
pueden convertirse en cuellos de botella 
productivos ante impulsos inusuales de 
demanda. Esta tipología agrupa a siete 

sectores, que representan el 53,6% del 
empleo. Las mayores proporciones de 
bienes y servicios estratégicos son deman-
dadas por los componentes de consumo 
privado.

Los sectores impulsores, o de fuerte 
arrastre, tienen altos encadenamientos 
hacia atrás, pero bajos hacia adelante. 
Poseen un consumo intermedio alto 
y una oferta de insumos que mayori-
tariamente abastece la demanda final, 
por lo que pertenecen a la última fase 
del proceso productivo. Este grupo está  

RECUADRO 5.5

      Para  conocer  cómo  se  distribuyen 
los  impactos  de  un  sector  a  través  de 
toda  la  economía,  se  compara  un  sector 
de  alto  impacto,  pero  muy  concentrado, 
con  uno  de  menor  impacto,  pero  muy 
difundido  o  disperso.  Es  en  este  contex-
to  que  Rasmussen  (1963)  introdujo  los 
conceptos  conocidos  como  medidas  de 
dispersión:  el  poder  de  dispersión  y  la 
sensibilidad de dispersión. 
          El  índice  de  poder  de  dispersión  de 
un sector “j” es una medida del estímulo 
potencial  que  este  provoca  en  el  resto 
de  la  economía,  debido  a  un  incremento 
unitario  de  su  demanda  final  neta  de 
importaciones. Se calcula con base en el 

Medidas de dispersión de rasmussen
encadenamiento  hacia  atrás.  Si  el  valor  es 
mayor a  1,  significa que  los  requerimientos 
de  insumos  intermedios, generados por un 
aumento  unitario  de  la  demanda  final  del 
sector  “j”,  son  mayores  para  este  sector 
que para el promedio de la economía y, por 
lo tanto, se trata de un sector con un fuerte 
poder relativo de arrastre hacia atrás sobre 
el  sistema  productivo.  Asimismo,  es  una 
actividad  altamente  interconectada  (fuerte 
encadenamiento), por lo que un incremento 
en su demanda se irradia al resto de activi-
dades, estimulando la producción y el creci-
miento. Por el contrario, si el valor es menor 
a 1, el estímulo es inferior al promedio de la 

CUADRO 2.9

Clasificación de los sectores de actividad económica, según la tipología de rasmussena/

Estratégicos
Cultivos alimentarios, otros productos industriales, electricidad 
y gas, comercio, transporte, bienes raíces y otros servicios.

Poder de dispersión

 Bajo Alto

a/ La clasificación se realiza a partir de los resultados de las medidas de dispersión: el índice de poder de dispersión y el índice de sensibilidad de dispersión. 
Para más detalles véase el Anexo Metodológico y Vargas, 2015. 

Fuente: Elaboración propia con base en Vargas, 2015. 

Clave
Ganado y aves de corral, otros productos alimenticios, 
papel, construcción de edificios, finanzas y seguros.

Impulsores
Minerales y canteras, productos cárnicos y lácteos, 
otros alimentos y bebidas, impresión y publicación, 
cemento y productos de cemento, otros productos 
manufactureros, otras construcciones, telecomunicaciones, 
restaurantes, hoteles y abastecimiento de agua.

Independientes
Cultivos no alimentarios, otros productos agrícolas, prendas 
de vestir, productos de plástico, productos metálicos, equipo 
de cómputo electrónico, vehículos automotores, máquinas 
de precisión, educación e investigación, servicios médicos 
y de salud, administración pública y otros servicios.

Baja

Sensibilidad
de dispersión

Alta

economía y su encadenamiento es débil, 
con un impacto poco significativo.
      Por  su  parte,  el  índice  de  sensibilidad 
de dispersión mide el estímulo potencial 
de  un  crecimiento  unitario  de  toda  la 
economía  sobre  la  demanda  final  neta 
de  importaciones  de  un  sector  “i”.  Se 
calcula  con  base  en  el  encadenamiento 
hacia  adelante  y  mide  qué  tan  sensible 
es  un  sector  ante  cambios  generales  de 
la demanda. La sensibilidad de dispersión 
será  mayor  a  1  si  ese  encadenamiento  es 
mayor que el del promedio de la economía. 

Fuente: Vargas, 2015.
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compuesto por once sectores, que absor-
ben al 11,4% de la población ocupada. En 
este caso las ventas finales se destinan al 
consumo, las exportaciones y la forma-
ción bruta de capital.

Otros once sectores fueron clasifica-
dos como independientes; concentran 
el 20,4% del empleo, consumen una 
cantidad poco significativa de insumos 
intermedios y destinan su producción a 
abastecer, principalmente, la demanda 
final. Son sectores aislados, que no pro-
vocan efectos de arrastre significativos 
en la economía, ni reaccionan de manera 
relevante ante efectos de arrastre, pro-
vocados por variaciones en la demanda 
intermedia de otros sectores.

Una estrategia de desarrollo orientada 
a incentivar la inversión en sectores clave 
promoverá un crecimiento generalizado 
de la economía, debido a las interdepen-
dencias sectoriales y sus efectos multipli-
cadores. Schuschny (2005) señala que el 
impacto multiplicador dependerá tanto 
del valor de los índices multiplicadores, 
como de la magnitud de los estímulos 
externos que originan ese potencial efec-
to. Agrega que para obtener un indicador 
de arrastre efectivo, y no solo potencial, 
es necesario valorar la ponderación que 
el sector posee con respecto a toda la 
actividad económica.

Gestión de la equidad 
y la integración social

Mantener y ampliar los logros en desa-
rrollo humano demanda esfuerzos soste-
nidos en la aplicación de políticas públi-
cas orientadas a promover la equidad y 
la integración social. Esta sección valora 
el desempeño del país en ese ámbito, 
teniendo como supuesto básico que la 
gestión de la equidad social es una tarea 
que compete tanto al aparato estatal 
como al mercado. Aunque este último no 
está llamado formalmente a garantizar 
mejoras en esta materia, sí está obliga-

do a cumplir con la legislación laboral, 
de manera que se respeten los derechos 
de los trabajadores, lo cual constituye 
un mecanismo generador de equidad. 
Tanto el esfuerzo individual como el 
apoyo institucional son fundamentales 
para alcanzar el desarrollo humano y, 
en ese esfuerzo individual, el mercado 
de trabajo es clave para que las personas 
adquieran las capacidades básicas que les 
permitan obtener ingresos y llevar una 
vida digna.

El apoyo del Estado se materializa por 
medio de la inversión social, entendida 
como los recursos que este destina a 
acciones que buscan mejorar la calidad 
de vida de la población, ya sea ofreciendo 
de manera directa una serie de servicios, 
como educación y salud, suministrando 
transferencias monetarias para que las 
familias adquieran bienes y servicios que 
les ayuden a satisfacer sus necesidades 
más elementales, o financiando institu-
ciones públicas encargadas de proveer 
bienes y servicios meritorios, a bajo costo 
o en forma gratuita.

El balance de 2014 en el ámbito estatal 
muestra que la inversión social pública 
(ISP) creció en términos reales por perso-
na, aunque su expansión fue la más baja 
de los últimos tres años y no fue genera-
lizada en todas las áreas. Hacia adelante 
el principal desafío es la sostenibilidad 
financiera de esta inversión, pues, aunque 
hay margen para mejorar la eficiencia y 
eficacia en el manejo de los fondos asig-
nados, dada la situación fiscal ello será 
insuficiente para dar continuidad a los 
esfuerzos en esta materia, a menos de que 
se logren recursos frescos por la vía de 
una reforma tributaria. 

En esta edición también se analizan 
los principales programas sociales de 
combate a la pobreza financiados por el 
Fodesaf y que, por su escala, son visibles 
en las encuestas de hogares. Este Fondo 
es diverso en términos de los programas 
que financia, los recursos que despliega, 
su población objetivo y los beneficia-
rios que atiende. A pesar de que reparte 
cerca de un 2% del PIB, no ha logrado 
su objetivo primordial, que es cubrir a 
la totalidad de la población en situación 
de pobreza con ingresos insuficientes 
para llevar una vida digna. Todos los 
programas tienen algún porcentaje de 

filtraciones o beneficiarios que no son 
estrictamente pobres por ingresos, pero 
el análisis que se presenta en este capítulo 
revela que no es posible cubrir a todas las 
personas excluidas con solo reorientar 
los recursos. Más aun, para atender a 
toda la población objetivo se requeriría 
aumentar el Fondo en al menos una ter-
cera parte. 

Por último, como un aporte especial 
se incluye un estudio sobre la situa-
ción financiera del seguro de salud de 
la CCSS. Se analiza la evolución de los 
principales componentes de sus ingresos 
y gastos durante los últimos diez años, y 
se identifican algunos factores de riesgo 
a los cuales se debería prestar atención 
para evitar un desequilibrio financiero 
como el que experimentó la institución a 
finales de la década de 2000. Además, se 
desglosa el saldo de la deuda acumulada 
del Estado con la CCSS, así como los 
esfuerzos que se están llevando a cabo 
para solventarla. 

Uno de cada cuatro trabajadores 
sufre incumplimiento severo de sus 
garantías laborales

Como se indicó al inicio de esta sec-
ción, el mercado no tiene la obligación de 
operar con base en principios de igualdad 
social, pero sí de respetar los derechos de 
los trabajadores y cumplir con la norma-
tiva que los tutela, acciones que ayudan a 
mejorar la equidad social. Este apartado 
analiza el cumplimiento de seis derechos 
laborales básicos: el pago de aguinaldo, 
días por enfermedad, vacaciones, seguro 
de salud y de riesgos del trabajo, horas 
extra y salario mínimo.

En relación con el 2013, los resulta-
dos de 2014 evidencian desmejoras en 
el cumplimiento de todos los derechos 
laborales, sobre todo en el pago del segu-
ro de riesgos de trabajo y las horas extra. 
De cada diez empleados, dos no reciben 
aguinaldo, a tres no se les paga el seguro 
de salud, ni disfrutan de vacaciones y 
días por enfermedad, cuatro no tienen 
seguro de riesgos de trabajo y a cinco no 
se les reconocen las horas extra. Las dife-
rencias geográficas son amplias, pero la 
tendencia general es que los ocupados de 
las regiones Brunca, Chorotega, Pacífico 
Central y Huetar Norte son las más 
vulnerables a estas situaciones. Ninguno 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
PROSPECCION DEL EMPLEO
véase Vargas, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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de los indicadores considerados supera 
el 70% de cumplimiento y en todas las 
garantías se observa un deterioro en el 
período de estudio. Los trabajadores de la 
región Brunca son los más desprotegidos, 
pues alrededor de la mitad no disfruta de 
estos derechos. Según sea el indicador 
analizado, los datos revelan que entre 
350.000 y 750.000 personas no gozan 
del reconocimiento, en la práctica, de 
algún derecho legalmente concedido. Si 
se examina el cumplimiento desde el año 
2010, se aprecia que ninguna garantía 
mejoró, tanto a nivel nacional como por 
regiones. 

Con base en los seis derechos selec-
cionados, se clasificó a los trabajadores 
en tres grupos, que van desde el cumpli-
miento total o casi total (reciben cinco o 
seis garantías), hasta el incumplimiento 
total o casi total (reciben una o ningu-
na). En promedio para el país, el 62% de 
los asalariados disfruta de cinco o seis 
derechos laborales, mientras que un 23% 
prácticamente carece de protección. El 
análisis por clase social se resume en el 
gráfico 2.23. Los trabajadores que per-
tenecen a las clases alta y de medianos 
empresarios y profesionales son los que 
tienen mayor cumplimento, pues más 
del 80% recibe cinco o seis garantías, 
y menos del 5% tiene incumplimiento 
total. En el extremo opuesto se encuen-
tran los otros trabajadores (poco califica-
dos) y los obreros agrícolas, pues más de 
la mitad de ellos tiene incumplimiento 
total o casi total.

El salario mínimo establece un “piso” 
de protección para las y los trabajadores. 
Es un instrumento de política pública 
importante, que busca amparar a los ocu-
pados que tienen escasas posibilidades de 
negociación, ya sea porque hay abundan-
cia relativa de oferta laboral, o porque 
pertenecen a grupos vulnerables (jóve-
nes, mujeres, personas con discapacidad, 
obreros no calificados, etc.). En ediciones 
anteriores de este Informe se ha reporta-
do que en Costa Rica aproximadamente 
un tercio de las personas ocupadas no 
recibe el salario mínimo fijado por ley. 
Asimismo, se ha demostrado el impacto 
que tendría, en términos de reducción de 
la pobreza y la desigualdad, si se cumplie-
ra a cabalidad con esa remuneración. 

Las cifras del 2014 muestran un pano-

y de los principales programas financia-
dos por este.

El hallazgo más relevante es que, pese 
a las restricciones fiscales que afectaron 
la ISP durante el 2011, se logró que en 
2012 y, particularmente, en 2013 y 2014, 
esa caída se detuviera e incluso fuera 
compensada. Sin embargo, hay sectores 
que no han sido beneficiados por ese cre-
cimiento, como por ejemplo el de salud. 
Vista por persona, por primera vez en 34 
años la ISP fue similar en términos reales 
a la de principios de los años ochenta. La 
persistencia de una complicada situación 
fiscal constituye una señal de alerta sobre 
la sostenibilidad de esta inversión en el 
futuro cercano, si no se aprueban refor-
mas que aumenten los ingresos y mejoren 
la eficiencia del gasto público. 

Inversión social por persona recupera 
niveles reales de 1980

Si se toma el “dato grueso” de la ISP, 
es decir, la cifra que genera la Secretaría 
Técnica de la Autoridad Presupuestaria 
(STAP) del Ministerio de Hacienda para 
el conjunto del sector público consoli-
dado, se observa que durante el 2014 la 
ISP siguió creciendo, con lo cual se com-
pensó la contracción real sufrida en 2011 

rama general de incumplimiento simi-
lar al reportado desde el año 2010, que 
sigue afectando a casi un tercio de los 
ocupados y está directamente relacio-
nado con el empleo informal. Más del 
40% de los trabajadores en las regiones 
Chorotega, Brunca, Huetar Atlántica y 
Huetar Norte percibe ingresos por deba-
jo del salario mínimo minimorum. Datos 
del Ministerio de Trabajo sobre el sector 
privado confirman la estabilidad de esta 
tendencia: en 2014 uno de cada cinco 
trabajadores (25,9%) no recibió el salario 
mínimo, proporción que se mantiene 
desde 2010 (25,5%). 

gestión desde el Estado
Para valorar la gestión de la equidad 

desde el ámbito estatal se da seguimiento 
a la inversión social pública (ISP), enten-
dida como los recursos que el Estado 
destina a acciones que buscan mejorar la 
calidad de vida de la población. En esta 
sección se estudia el comportamiento de 
la ISP en el largo plazo. Luego se afina 
la medición de la última década, desa-
gregando por tipo de programa y fun-
ción social. Posteriormente se analiza la 
cobertura, las filtraciones, las exclusiones 
y la capacidad redistributiva del Fodesaf 

Cumplimiento de garantías laboralesa/, por clase social. 2014

a/ Todas o casi todas: trabajadores que disfrutan de cinco o seis garantías laborales. Incompleto o casi incompleto: 
trabajadores que tienen incumplimiento total o solo reciben una garantía. Intermedio: trabajadores a los que se les 
reconocen de dos a cuatro garantías. 

Fuente: Elaboración propia con datos de las encuestas de hogares del INEC.
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(gráfico 2.24). El incremento acumulado 
durante el período 2011-2014 alcanzó el 
11% real, lo cual sin duda resulta notable, 
especialmente en un contexto de modes-
to crecimiento económico y alto déficit 
fiscal (Trejos, 2015b).

Al considerar el crecimiento de la 
población, se obtiene que la ISP per cápi-
ta del 2014 fue un 1,8% mayor que la de 
2013, un porcentaje bajo en compara-
ción con los registrados en años recien-
tes (excepto en 2010-2011). En térmi-
nos acumulados, aumentó un 17% entre 
2006 y 2009, pero mostró una contrac-
ción real entre 2010 y 2011 (-2,7%), para 
luego expandirse un 7,5% en el período 
2012-2014, aunque a un ritmo decrecien-
te año con año. Con ello, por primera vez 
en 34 años se logró recuperar los niveles 
reales de ISP per cápita de 1980. La inver-
sión del 2014 equivale a un 23% del PIB, 
una proporción que se mantiene similar 
desde 2009, y con respecto al gasto del 
gobierno general representa un 75%, cifra 
parecida a la de 2007, pero inferior a las 
alcanzadas en los últimos años.

ISP se expande a menor ritmo 
y no es generalizada

Para precisar la composición de la ISP 
por funciones sociales y programas (con 
mayor desagregación) se depuran los 
datos de la STAP y se complementan con 
información de las instituciones involu-
cradas, por lo que las estimaciones que se 
presentan a continuación difieren de las 
comentadas en el apartado anterior37. En 
2014, la ISP depurada fue equivalente a 
cerca de seis billones de colones (alrede-
dor de 11.000 millones de dólares), lo que 
representa un aumento real del 3% con 
respecto al año previo. Cuando se toma 
en cuenta la población se observa una 
expansión real del 1,7%, para un monto 
por habitante en torno a 1,2 millones 
de colones (2.296 dólares, aproximada-
mente) o a 103.000 colones por mes 
(191 dólares), lo que para una familia de 
cuatro miembros equivale a un monto 
mensual cercano a 412.000 colones por 
persona, superior al salario mínimo de 
un trabajador especializado y hasta más 
alto que el salario mínimo de protección 
(Trejos, 2015b).

La ISP real por persona según función 
social38 aumentó en casi todas las áreas 

(excepto en salud), aunque menos que 
en los dos años previos. La función que 
más creció fue la de vivienda y territorio 
(4,5%), seguida por protección y segu-
ridad social (2,4%) y educación (2,2%). 
Los rubros más dinámicos fueron educa-
ción postsecundaria, suministro de agua, 
servicios municipales y educación prees-
colar. En contraste, los recursos dirigidos 
a servicios de vivienda, formación profe-
sional, atención primaria en salud, con-
sulta médica, salud pública y nutrición, 
descendieron en términos reales.

La función de educación absorbe poco 
más de un tercio de la inversión social 
y durante el 2014 se incrementó en un 
3,5%. Fue equivalente a un 7,6% del PIB, 
por lo que superó la norma constitu-
cional del 6%, aun excluyendo al INA, 
pero sin llegar a la meta del 8% recién 
establecida. Esta información se sintetiza 
en el cuadro 2.10. La función de salud 
perdió participación, recibió un 27% de 
la ISP y fue superada por el sector de 
seguridad social. Más de la mitad de los 
recursos los consumieron los servicios 
hospitalarios y tres cuartas partes los 
curativos (consulta médica y hospitaliza-
ción). Seguridad social aumentó su peso 
relativo por cuarto año consecutivo y 
pasó a ocupar el segundo lugar. Los pagos 
por pensiones contributivas, tanto las del 
IVM de la CCSS como las que tiene a 
cargo el Presupuesto Nacional, represen-

tan el 79% de este sector. La función de 
vivienda y territorio logró en 2014 un 
aumento real por segundo año consecu-
tivo, tras mostrar  un comportamiento 
desfavorable desde 2009. El repunte se 
produjo en los servicios de suministro de 
agua y los municipales, pues los de vivien-
da más bien registraron una contracción 
importante. 

Otra forma de dar seguimiento a la 
distribución de la ISP consiste en ana-
lizar los cuatro tipos de programas que 
existen en la política pública: universales, 
restrictivos, contributivos y selectivos. 
Los programas universales son aque-
llos que cubren a todos los habitantes 
del país, como la educación general, la 
atención de la salud, el suministro de 
agua y los servicios municipales. Estos 
representaron el 56% de la ISP en 2014 
y tuvieron una expansión real generali-
zada, con excepción de los servicios de 
salud. Fueron equivalentes al 12,4% del 
PIB y a cerca del 40% del gasto público, 
lo que demuestra la fuerte prioridad que 
tiene dentro de la ISP la creación y pro-
tección de las capacidades de las personas 
(Trejos, 2015b).

Los programas restrictivos son aquellos 
a los que se accede previo cumplimiento 
de ciertos requisitos (como la educación 
superior pública o la formación profesio-
nal), o que tienen restricciones de oferta 
(como los servicios culturales y recreativos). 

Evolución de la inversión social pública, total y per cápita
(colones del año 2000)a/

a/ Deflactados con el índice de precios implícito del gasto de consumo del gobierno general.

Fuente: Trejos, 2015b, con información de STAP, BCCR, CGR, Corec II e instituciones involucradas.
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En el 2014 la inversión en este rubro 
representó el 2,2% del PIB y cerca del 
7% del gasto del gobierno general. Todos 
los programas tuvieron un fuerte creci-
miento, liderado por los programas de 
educación postsecundaria, no solo por su 
protagonismo dentro del grupo (78%), 
sino porque crecieron un 7,6%.

Los programas contributivos requieren 
un aporte del beneficiario, quien de esta 
forma adquiere el derecho de disfrutarlos 
en el futuro (como las pensiones). Estos 
representaron algo más de una quinta 
parte de la ISP (22%), el 5% del PIB y 
cerca del 16% del gasto del gobierno 
general. Los gastos asociados a las pen-
siones con cargo al Presupuesto Nacional 
absorben el 53% de los recursos asigna-
dos a estos programas, pese a contar con 
pocos pensionados en relación con el 
régimen de pensiones de la CCSS, que 
abarca el 47% restante. Si bien en la déca-
da anterior se había logrado contener su 
expansión real por habitante, este rubro 

comenzó a acelerarse a partir de 2012.
Por último, los programas selectivos, 

que se dirigen a grupos en situaciones 
de pobreza, vulnerabilidad o exclusión 
social, crecieron nuevamente, luego de 
la contracción real sufrida entre 2011 y 
2012. En 2014 representaron un 12% de 
la ISP, un 2,6% del PIB y un 8,3% del 
gasto del gobierno general.

En resumen, pese a las restricciones 
fiscales, entre 2012 y 2014 se dio una 
expansión real de la inversión social, 
aunque esta se desaceleró y no todos los 
programas se beneficiaron. Este creci-
miento no siempre es una buena noticia 
(como sucede, por ejemplo, en el caso de 
las pensiones con cargo al Presupuesto 
Nacional), ni resulta claramente sosteni-
ble desde la perspectiva financiera, sobre 
todo si se considera que los problemas fis-
cales, en vez de reducirse, se agravaron en 
2014 y ello, tarde o temprano, repercutirá 
de manera negativa en la inversión social 
(Trejos, 2015b).  

Diversidad de programas y beneficios 
caracterizan al Fodesaf

Desde hace más de cuarenta años 
Costa Rica cuenta con el Fondo de 
Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares (Fodesaf), como una de las 
principales herramientas para financiar 
los programas de lucha contra la pobre-
za. Actualmente constituye la princi-
pal fuente de recursos para las políticas 
sociales selectivas.

En 2009 se realizó una reforma impor-
tante, con el objetivo de fortalecer tanto 
el Fodesaf como la Dirección General 
de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares (Desaf), encargada de  

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
INVERSIÓN SOCIAL PÚBLICA
véase Trejos, 2015b, en
www.estadonacion.or.cr

CUADRO 2.10

Evolución de la inversión social pública reala/, según función y criterio de acceso. 2010-2014

Indicador 2010 2011 2012 2013 2014

Inversión social pública real total 1.062.396 1.050.796 1.082.688 1.129.879 1.163.816
 Índice 2000 = 100 134,9 133,5 137,5 143,5 147,8
 Variación porcentual anual  2,8 -1,1 3,0 4,4 3,0
Estructura de la inversión social     
Por función 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
 Educación 34,2 33,5 34,1 34,1 34,3
 Salud 28,3 28,7 28,0 27,4 26,7
 Seguridad social 27,1 27,6 27,8 28,3 28,5
 Vivienda y territorio 9,6 9,4 9,3 9,3 9,6
 Cultura y recreación 0,8 0,8 0,8 0,9 0,9
Por criterio de acceso 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
 Servicios universales 57,5 57,2 57,2 56,4 56,1
 Servicios restrictivos 9,0 9,1 9,4 9,7 9,9
 Servicios contributivos 21,3 21,9 22,0 22,3 22,5
 Servicios selectivos 12,2 11,8 11,4 11,6 11,5
Prioridad      
 Macroeconómica (como % PIB) 21,8 21,6 21,8 22,2 22,2
 Fiscal (% gasto del gobierno general) 78,7 78,8 77,9 75,4 72,2
Inversión social pública por habitante 234,3 228,8 232,7 239,7 243,8
 Índice 2000 = 100 115,2 112,5 114,5 117,9 119,9
 Variación porcentual anual  1,4 -2,3 1,7 3,0 1,7

a/ Total en millones de colones del año 2000, deflactados con el índice de precios implícito del gasto de consumo del gobierno general. Las cifras por habitante están en
 colones del año 2000.

Fuente: Trejos, 2015b, con información de la STAP y las instituciones involucradas.
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administrar los recursos. Se consolidó el 
sistema de financiamiento del Fondo, que 
tiene dos fuentes con aportes similares: 
una asignación en el Presupuesto de la 
República y un impuesto del 5% sobre el 
total de sueldos y salarios que pagan los 
patronos. Además se aumentó su cober-
tura, al incluir como beneficiarios a los 
extranjeros con residencia legal y a las 
personas menores de edad, independien-
temente de su condición migratoria, y se 
amplió la potestad de la Desaf para velar 
por la buena administración de los pro-
gramas selectivos (IICE-UCR, 2014b). 
Así, en 2011 esa instancia empezó a reco-
pilar información sobre ingresos, egresos, 
beneficios y beneficiarios de cada una de 
las entidades ejecutoras que financia. 

El Fodesaf es un conglomerado muy 
diverso de programas y servicios, que 
varían en escala, recursos, tipos de bene-
ficios, población atendida y temáticas 
abordadas: protección social, infraestruc-
tura y creación de capital humano y capa-
cidades. Además financia instituciones: 
el Inamu, el PANI y el Icoder.

En 2014 sus ingresos ascendieron a 
529.602 millones de colones (2% del 
PIB), de los cuales se ejecutaron 511.309 
millones, en aproximadamente veinticua-
tro instituciones39. El 64% de los recursos 
que distribuye el Fondo se destina a las 
pensiones del régimen no contributivo, 
los programas del IMAS (bienestar y 
promoción familiar y “Avancemos”) y el 
bono familiar de vivienda (Mata, 2015). 

Según la información reportada por 
los programas a la Desaf, entre 2010 y 
2014 la mayoría aumentó la cantidad de 
beneficiarios y mejoró su indicador de 

cobertura potencial40. De acuerdo con 
un estudio del IICE, en 2013 el gasto 
ejecutado a nivel local tuvo una distri-
bución similar al número de personas 
pobres por cantón, con un coeficiente 
de correlación de 0,38, un valor relativa-
mente bajo dada la diversidad de los pro-
gramas, aunque el resultado varía entre 
ellos. “Avancemos” y el “Programa de 
alimentación y nutrición del escolar y del 
adolescente” (Panea, o comedores escola-
res) tuvieron coeficientes mayores a 0,90, 
en tanto que el régimen no contributivo 
de pensiones (RNC), el bono familiar 
de vivienda, el Fonabe y los CEN-Cinai, 
registraron cifras superiores a 0,80. Por 
otra parte, el “Programa Saneamiento 
Básico Rural” (Sanebar) y el Programa 
Nacional de Empleo (Pronae) no llega-
ron a 0,35, y el “Programa Nacional de 
Apoyo a la Microempresa y la Movilidad 
Social” (Pronamype) se ubicó en 0,39. 
Los programas que tienen bajos coefi-
cientes de correlación son también los 
de menor alcance, según el indicador de 
cobertura potencial de la población obje-
tivo (IICE-UCR, 2014a). 

Programas que transfieren dinero 
reducen la pobreza en dos puntos 
porcentuales

Como ya se mencionó, los progra-
mas financiados por Fodesaf son muy 
diversos, por lo que cuantificar su efecto 
sobre la pobreza se torna complicado. Si 
bien aquellos que hacen transferencias 
monetarias repercuten directamente en 
el ingreso de los hogares, no es posi-
ble conocer el resultado de otros bene-
ficios que no son monetarios pero sí  

contribuyen al bienestar de las perso-
nas. Estas características implican que 
cualquier medición del impacto real del 
Fodesaf estará subestimada.

La información de la Enaho 2014 per-
mite medir el efecto de las pensiones 
del RNC, las becas de Fonabe y las 
transferencias del IMAS (“Avancemos” 
y otras)41. Estos programas, en conjun-
to, representan menos de la mitad de 
los recursos del Fondo (49% en 2014). 
Según las estimaciones realizadas para 
este Informe, alrededor del 25% de la 
población nacional tiene ingresos por 
debajo de la línea de pobreza antes de 
obtener cualquier transferencia del 
Estado. Cuando a ese ingreso se le suman 
los montos que reciben los beneficiarios 
de los programas señalados, el efecto es 
una reducción de aproximadamente dos 
puntos porcentuales en la pobreza total 
y un poco más en la pobreza extrema 
(cuadro 2.11).

Atender a toda la población objetivo 
es un reto para los programas del 
Fodesaf

Otro tema de interés para este capítulo 
es la capacidad que tienen los progra-
mas sociales para atender a sus pobla-
ciones objetivo. Los datos de la Enaho 
2014 permiten aproximar los indicadores 
de cobertura, exclusiones y filtraciones 
para seis programas financiados por el 
Fodesaf42. La mayor cobertura (menor 
tasa de exclusiones) la tienen los come-
dores escolares (Panea), las pensiones del 
RNC y el aseguramiento por cuenta del 
Estado (ACE), los dos últimos ejecutados 
por la CCSS. Les siguen los CEN-Cinai 
y los programas de becas para estudiar 
(Fonabe y “Avancemos”). 

En cuanto a las filtraciones43, los come-
dores escolares presentan las cifras más 
altas, es decir, tienen la mayor propor-
ción de beneficiarios no pobres, debido 
a que no discriminan entre estudiantes 
según el ingreso de sus hogares. En este 
sentido es importante tener en cuenta, 
al menos, dos asuntos. Por un lado, este 
hecho reduce el potencial de cobertura 
del programa, pues implica que se desti-
nan recursos a población que no es pobre, 
pero por el otro, el límite de ingreso para 
determinar la condición socioeconómica 
de los alumnos es muy difuso, y muchos  

CUADRO 2.11

Efecto de las transferencias monetarias del Fodesaf sobre la pobreza. 2014 
(porcentajes) 

Ingreso y pobreza Pobreza total Pobreza no extrema Pobreza extrema
   
Ingreso autónomo (IA) 25,4 15,6 9,8
Ingreso autónomo + IMAS + Fonabe 24,2 15,3 8,9
Cambio respecto IA (puntos porcentuales) -1,2 -0,3 -0,9
Ingreso autónomo + IMAS + Fonabe + RNC 23,6 15,8 7,8
Cambio respecto IA (puntos porcentuales) -1,8 0,2 -2,0

Fuente: Mata, 2015, con datos de la Enaho 2014, del INEC.  
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pertenecen a familias que están por encima 
de la línea de pobreza, pero son vulne-
rables a caer en ella. Además se debe 
considerar que los comedores escolares 
propician la integración social a través de 
la convivencia entre niños, niñas y jóve-
nes de distintos estratos. Los programas 
de la CCSS (RNC y ACE), son los que 
tienen menos filtraciones, en tanto que 
las becas de estudio, los programas del 
IMAS y los CEN-Cinai se encuentran en 
un punto intermedio.

Todos los programas tienen población 
objetivo sin atender (exclusiones), por lo 
que sigue siendo un reto no solo enfocar-
los mejor, sino ampliar su acción a más 
familias y personas en pobreza. Se ana-
lizan dos posibilidades para trabajar en 
esa dirección. La primera es reasignar los 
recursos de las filtraciones hacia la pobla-
ción que aún no está siendo atendida. La 
segunda es estimar cuánto dinero extra 
se necesitaría para cubrir a esa misma 
población. Ante el alto costo político y 
social de eliminar ciertas filtraciones, 

especialmente en grupos cercanos a la 
línea de pobreza (pobres no extremos y 
vulnerables a ella) y la incapacidad del 
Gobierno para aumentar la inversión 
social en tiempos de déficit fiscal, la 
solución para disminuir las exclusiones 
podría ser una combinación de ambas 
alternativas.

El error de filtración sucede cuando, 
a pesar de los procesos de selección, se 
incorporan como beneficiarias personas 
que no se encuentran en condición de 
pobreza y que, por ende, no son parte de 
la población objetivo. Esto hace que se 
desvíen los fondos que debieron ser diri-
gidos a personas pobres. Eliminar estas 
filtraciones permitiría liberar recursos 
para utilizarlos en la atención de perso-
nas excluidas de los programas y que son 
potenciales beneficiarias.

Una primera aproximación a la capa-
cidad que tendría cada programa para 
cubrir a su población objetivo, según 
diversos criterios de pobreza, la ofrece 
el indicador de cobertura potencial, que 

muestra el porcentaje que es posible aten-
der con la cantidad actual de recursos, 
si estos se redirigen exclusivamente a 
una parte de la población objetivo (por 
ejemplo solo a pobres extremos). Esto es 
posible porque se estaría eliminando el 
beneficio que hoy se otorga a las personas 
que no cumplen con esa condición, a 
pesar de estar en situación de vulnera-
bilidad (cuadro 2.12). Los datos indican 
que los CEN-Cinai podrían cubrir a la 
totalidad de los pobres extremos de su 
población objetivo o al 70% de los pobres 
totales. Los comedores escolares, por su 
característica de programa universal, ten-
drían capacidad para dar ese servicio a 
más del 100% de los estudiantes pobres. 
Los programas del IMAS en ningún caso 
alcanzan para cubrir el 100% de su obje-
tivo, dada la amplitud de su definición, 
que incluye a todas las familias en condi-
ción de pobreza del país. Aun así, podría 
atender al 94% de los hogares en extrema 
pobreza o al 70% de las pobres totales.

CUADRO 2.12

Número de beneficiariosa/, población objetivo, filtracionesb/ y exclusiones de los programas sociales financiados 
por el Fodesaf. 2014

    Si los beneficios se reorientan hacia la
 Total de Cobertura efectiva Población objetivo en  población objetivoc/

Programa beneficiarios (porcentaje) Pobreza extrema Pobreza total Pobreza extrema Pobreza total
CEN-Cinai 69.269 21,9 61.252 98.24 113,1 70,5
Comedores escolares 505.108 60,0 142.167 218.953 355,3 230,7
Becas para estudiar 243.122 28,8 153.772 248.101 158,1 98,0
Pensiones no contributivas 73.531 31,7 57.826 37.627 127,2 195,4
IMAS 134.089 18,8 143.158 192.567 93,7 69,6
Asegurados por cuenta del Estado 251.614 29,9 215.751 236.449 116,6 106,4
 
  
 Total de Porcentaje Población excluida en  
Programa filtraciones de filtraciones Pobreza extrema Pobreza total Pobreza extrema Pobreza total
CEN-Cinai 11.569 16,7 10.175 19.647 113,7 58,9
Comedores escolares 162.886 32,6 53.868 87.537 302,4 186,1
Becas para estudiar 46.151 19,0 94.387 176.78 48,9 26,1
Pensiones no contributivas 14.070 19,1 19.437 25.687 72,4 54,8
IMAS 27.838 20,5 108.116 156.407 25,7 17,8
Asegurados por cuenta del Estado 34.144 13,6 116.919 165.877 29,2 20,6

a/ En el caso del IMAS los indicadores se miden como número de familias. En los demás programas se considera el número de personas.    
b/ Las filtraciones se definen como el total de beneficiarios que pertenecen a los quintiles tercero, cuarto y quinto de la distribución del ingreso bruto per cápita autónomo. 
c/ Es el porcentaje de la población objetivo que podría atender el programa si todos sus recursos se reorientan a cubrir a esa población, según criterios de pobreza.  
d/ Es el porcentaje de la población excluida que podría atender el programa si todos los recursos correspondientes a filtraciones se reorientan para cubrir esa población, 
según criterios de pobreza.

Fuente: Mata, 2015, con datos de la Enaho 2014, del INEC.

Si filtraciones se reorientan 
hacia la población excluidad/
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CUADRO 2.13

recursos anuales necesarios para eliminar las exclusionesa/ de los programas sociales. 2014  
 
 Gasto total para cubrir exclusiones
 Transferencia media Gasto administrativo medio              Millones de colones                                   Porcentaje de recursos 
Programa (colones corrientes) (colones corrientes) Pobres extremos Pobres totales Pobres extremos Pobres totales
CEN-Cinai 112.634 148.783  2.112  14,1
Panea 74.263 23.474    
Becas para estudiar 249.015 110.481 17.341 46.961 25,1 68,1
Pensiones no contributivas 936.000 169.752 5.935 12.846 9,5 20,6
IMAS 631.865 176.17 64.867 103.888 65,1 104,3
Asegurados por cuenta del Estado 27.615  2.286 3.638 9,1 14,6
Total   90.428 169.444  
Porcentaje del Fodesaf     17,1 32,1

a/ Exclusiones que resultan luego de reasignar los recursos de las filtraciones de los quintiles tercero, cuarto y quinto.
 
Fuente: Mata, 2015 con información del Fodesaf y Trejos, 2014.

Como se observa, con los recursos 
actuales la mayoría de los programas esta-
ría en capacidad de atender a su pobla-
ción objetivo en condición de pobreza 
extrema. Sin embargo, esto implicaría 
dirigir casi todos los fondos hacia este 
grupo, y dejar de financiar a personas en 
pobreza no extrema (y vulnerables a caer 
ella) que hoy son beneficiarias. Por esta 
razón, se estima también cuántos pobres 
excluidos se pueden cubrir si se eliminan 
las filtraciones existentes, definidas como 
los recursos otorgados a personas que 
pertenecen a los quintiles medios y aco-
modados44. Los resultados de este cálcu-
lo también se incluyen en el cuadro 2.12.

En los CEN-Cinai, los fondos corres-
pondientes a filtraciones bastarían para 
atender a los niños en pobreza extrema 
que están excluidos, o bien al 59% de 
los pobres totales. En los incentivos para 
estudiar, las filtraciones de los comedores 
escolares serían suficientes para cubrir 
al 100% de los excluidos, pero en el pro-
grama de becas no alcanzarían siquiera 
para el 50% de los alumnos en extrema 
pobreza. Redirigir los recursos filtrados 
del RNC permitiría atender al 72% de 
los adultos mayores en pobreza extrema 
o al 55% de los pobres totales. 

En síntesis, ninguno de los programas 
podría atender a toda la población exclui-
da con solo eliminar las filtraciones, aun-
que se puede empezar a evitarlas a medi-
da que se reciben nuevos beneficiarios, 
pues el costo de reorientar los recursos 

podría superar el monto que se liberaría 
(Trejos, 2014; Mata, 2015). 

Si no es posible atender a toda la pobla-
ción excluida eliminando las filtracio-
nes, cabe entonces preguntarse cuánto 
sería el presupuesto extra que requeriría 
cada programa para lograr ese cometido. 
Después de corregir las filtraciones, hay 
que contemplar tanto el monto de las 
transferencias como su costo adminis-
trativo. De los programas analizados, 
solamente los CEN-Cinai y los comedo-
res escolares podrían cubrir al total de la 
población objetivo en pobreza extrema 
(cuadro 2.13). El RNC y el ACE reque-
rirían un 10% más de recursos, mientras 
que para las becas se necesitaría un 25% 
adicional y el IMAS, dada la magnitud 
de su población objetivo, un 65% más. 
Al sumar los seis programas estudiados, 
se obtiene que el incremento requerido 
equivale a un 17% del Fondo total de 
2014 en el caso de la pobreza extrema, 
y a un 32% si se quiere atender a la tota-
lidad de los pobres por insuficiencia de 
ingresos. 

Si bien es un reto para los progra-
mas sociales atender a toda la población 
excluida, lograrlo no parece una tarea 
fácil. La reorientación de los recursos no 
es suficiente y el financiamiento adicio-
nal que se requeriría, en el mejor de los 
casos, alcanzaría para cubrir solo a las 
personas en pobreza extrema y solo en 
algunos programas. Esto señala la nece-
sidad de combinar las políticas sociales 

con políticas económicas que a corto 
y mediano plazo permitan mejorar el 
ingreso de las familias. En otras palabras, 
la solución del problema estructural de la 
pobreza pasa por el mercado de trabajo.

La política social de la administración 
Solís enfatiza en una nueva figura de 
gestión

Por ley, el Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) constituye el marco gene-
ral que guía la elaboración, ejecución 
y seguimiento de las políticas de cada 
gobierno, así como la asignación de los 
recursos financieros, humanos y técni-
cos del Estado. En el Plan Nacional de 
Desarrollo “Alberto Cañas Escalante” 
(2015-2018), la administración Solís 
Rivera definió tres pilares orientadores 
y articuladores para su gestión, a saber: 
i) impulsar el crecimiento económico y 
generar empleo de calidad, ii) combate a 
la pobreza y reducción de la desigualdad, 
y iii) un gobierno abierto, transparen-
te, eficiente, en lucha frontal contra la 
corrupción. De las 165 acciones estraté-
gicas incluidas en ese PND, 67 se refieren 
a temas sociales (41%), y el 54% de ellas 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
FODESAF Y SUS PROGRAMAS
véase Mata, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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se define como prioritario. Esta propor-
ción es semejante a la establecida en el 
PND de la administración Chinchilla 
Miranda.  

Un ejercicio de comparación realiza-
do para este Informe mostró que en 
los PND de los tres últimos gobiernos 
han predominado las metas en el campo 
social. El 75% de las acciones estraté-
gicas prioritarias de la actual adminis-
tración en esta materia tiene similitud 
con las planteadas por las dos anteriores 
(Ramírez Cover, 2015). 

En general, los últimos gobiernos han 
compartido la visión de desarrollo nacio-
nal y el enfoque de la política social. Le 
dan importancia a la sostenibilidad de 
la inversión social pública, como fuente 
de financiamiento de los programas uni-
versales y selectivos, y conciben al Estado 
como el ente encargado de reducir la 
pobreza y las brechas de desigualdad. El 
sector educación es el que ha recibido 
más apoyo, pues se considera que las polí-
ticas dirigidas a él tiene impacto tanto en 
el campo social como en el productivo, 
los dos ejes centrales en los tres PND. 
También hay coincidencia en los progra-
mas prioritarios de asistencia social, entre 
los que destacan las becas para estudiar 
(“Avancemos” y Fonabe), el régimen no 
contributivo de la CCSS y la Red de 
Cuido, entre otros. La diferencia más 
notable es que para el actual gobierno la 
seguridad ciudadana no tiene la misma 
relevancia que en las dos administracio-
nes previas (para más detalles, véase el 
capítulo 5). 

Para cumplir con los planteamientos 
incluidos en el segundo pilar del PND 
2014-2018, la Segunda Vicepresidencia 
de la República, el Consejo Presidencial 
Social y el Ministerio de Desarrollo 
Humano e Inclusión Social presenta-
ron la “Estrategia para la atención de 
la pobreza y la reducción de la pobreza 
extrema: Puente al Desarrollo”, un ins-
trumento orientador de las acciones sec-
toriales e institucionales en esta materia. 
Esta iniciativa apuesta por la articulación 
y seguimiento, desde el citado Consejo, 
de un sistema nacional de información y 
registro único de beneficiarios, un índice 
de pobreza multidimensional (IPM) y el 
uso de mapas sociales como herramienta 

para la toma de decisiones. Con respecto 
a la pobreza extrema, se establece como 
meta para 2015 y 2016 atender a 54.600 
familias (27.000 por año) ubicadas en 75 
distritos catalogados como prioritarios, 
de acuerdo con los índices de pobreza, 
pobreza extrema y necesidades básicas 
insatisfechas (Gobierno de la República, 
2015).

Como elemento innovador, la estra-
tegia propone crear la figura de un fun-
cionario de nivel técnico-profesional 
denominado “cogestor social”, que actúa 
como enlace entre los hogares en pobreza 
extrema y la oferta institucional, e iden-
tifica el orden de prioridades con que 
se deben realizar las acciones, según las 
necesidades de cada familia. Este enfoque 
“proactivo” en la búsqueda de los benefi-
ciarios representa un cambio importante 
en la forma en que se ha ejecutado la 
política social, que tradicionalmente ha 
atendido por demanda, es decir, a las 
personas que llegan a las instituciones a 
solicitar la ayuda. También se plantea el 
desarrollo de un sistema de seguimiento 
y evaluación que permita medir el avance 
en las familias participantes, a través de 
un conjunto de indicadores base sobre 
gestión, productos, aprovechamiento y 
efectos en las poblaciones y los territorios 
(Gobierno de la República, 2015).

Este tipo de programa, con enfoque 
local y selección de comunidades prio-
ritarias, es similar a iniciativas impul-
sadas por las administraciones anterio-
res, tal como documentó el Decimosexto 
Informe Estado de la Nación con respecto 
al programa “Comunidades solidarias, 
seguras y saludables”, de la administra-
ción Chinchilla Miranda. Esos esfuerzos 
toparon con problemas que no pudieron 
resolver, como las deficiencias en la coor-
dinación entre instituciones o en la ges-
tión local, y que impidieron el abordaje 
intersectorial de la pobreza. Un estudio 
reciente (Montiel, 2015) identificó un 
conjunto de factores del marco insti-
tucional de las políticas de protección 
social no contributivas, que pueden ser 
modificados para incentivar una coordi-
nación que posibilite el logro de los obje-
tivos de los programas y la prestación de 
servicios integrales a la población. 

Aporte especial: Situación financiera 
del seguro de salud de la CCSS

El sistema de seguridad social de 
Costa Rica se sustenta en tres principios 
básicos: universalidad en la cobertura, 
equidad en el acceso y solidaridad en el 
financiamiento. La Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) es la institu-
ción encargada de brindar servicios de 
salud, a través del seguro de enfermedad 
y maternidad (SEM), así como los de 
jubilación y pensiones, mediante el régi-
men de invalidez, vejez y muerte (IVM). 
Este sistema muestra una serie de logros 
que lo distinguen como uno de los más 
exitosos de la región latinoamericana, lo 
que en buena medida se debe a sus altos 
grados de cobertura e integración. 

Sin embargo, hacia finales de la pri-
mera década del siglo XXI el panorama 
financiero del SEM mostró un alarman-
te déficit. Factores coyunturales asocia-
dos a fluctuaciones económicas vividas 
en el país en 2008 explican, en parte, 
ese resultado. Esa situación agudizó un 
problema que el modelo de gestión ya 
tenía: la coexistencia de una estructura 
de ingresos altamente procíclica con una 
composición de costos acíclica (es decir, 
desligada del ciclo económico), lo cual 
acarrea desequilibrios en épocas de crisis. 
Ante este hecho, a solicitud de la CCSS 
un grupo de expertos analizó la situación 
del seguro de salud y formuló 91 reco-
mendaciones que fueron plasmadas en el 
documento Informe del equipo de especia-
listas nacionales nombrado para el análi-
sis de la situación del seguro de salud de la 
CCSS: recomendaciones para restablecer 
la sostenibilidad financiera del seguro de 
salud, entregado el 29 de septiembre de 
2011 (Carrillo et al., 2011). 

En este apartado se examina el grado 
de cumplimiento de esas recomendacio-
nes. Luego se analiza la evolución de los 
principales rubros de ingreso y gasto de 
la CCSS en los últimos diez años y se 
identifican algunos factores de riesgo a 
los que se debería prestar atención para 
evitar otro desequilibrio financiero. Por 
último, se desglosa el saldo de la deuda 
acumulada del Estado con la CCSS, así 
como los esfuerzos que se están llevando 
a cabo para solventarla. 
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2014). Sin embargo, aún están en pro-
ceso de implementación temas medula-
res, como “pluses” salariales, horas extra, 
guardias y disponibilidades médicas y el 
pago de cesantías.

Entre los períodos 2007-2010 y 2011-
2014 la creación de plazas pasó de 8.257 a 
2.040. Además, el crecimiento del salario 
base de las plazas profesionales disminuyó 
de un 80%, a un 20%. Por otra parte, las 
tasas de variación real del pago por tiempos 
extraordinarios pasaron de superar un 8%, 
a caer un 4%. El pago por concepto de 
horas extra corrientes médicas pasó de un 
crecimiento del 9%, a una reducción del 
3% (gráfico 2.26). El gasto por guardias 
médicas ya mostraba una contracción antes 
de la crisis financiera (en 2009).

En cuanto a la recomendación de modifi-
car el aseguramiento independiente, volun-
tario y por convenios especiales, se avanzó 
con el cambio de las escalas contributivas 
de los dos primeros, así como con el esta-
blecimiento de la base mínima contributiva 
en un 57,7% del salario mínimo legal del 
trabajador no calificado genérico vigente. 
Además, se definió que el ingreso mínimo 
de las personas extranjeras que residen en 
Costa Rica en calidad de “rentistas” es 
de 2.500 dólares. En las demás recomen-
daciones sobre aspectos financieros no se 
encontraron avances significativos (para 
más detalles véase Valdés, 2015).

CCSS duplicó el gasto real en 
remuneraciones durante la última 
década

Históricamente los egresos del SEM 
muestran una fuerte concentración en el 
pago de remuneraciones, lo que se justifica 
por la naturaleza de su operación, basada en 
la prestación de servicios que utilizan como 
principal insumo mano de obra especiali-
zada, tanto en Ciencias de la Salud como en 
Ciencias Económicas y Sociales.

En 2014 las remuneraciones ascendie-
ron a 1.030.801 millones de colones. 
Este rubro de egresos se duplicó en tér-
minos reales en la última década, debido 
a una política expansiva que combinó la 
creación de plazas con el aumento de los 
ingresos de los trabajadores. Sin embargo, 
esta situación cambió a partir de 2010, en 
virtud de una serie de medidas restric-
tivas tomadas por la Junta Directiva de 
la CCSS. El gráfico 2.27 muestra que el 
período de mayor crecimiento real del 
gasto por remuneraciones se dio entre 
2008 y 2010 (51% acumulado). Cabe 
recordar que en ese período se aplicó una 
política que incrementó la generación de 
empleos en el sector público, con el fin de 
paliar el impacto de la crisis económica 
que se vivía en aquel momento.

No obstante el esfuerzo por conte-
ner el gasto en remuneraciones, en 2014 
aún no se había logrado revertir en su 

Mitad de recomendaciones de 
especialistas fueron totalmente 
acogidas por la CCSS

Para dar cuenta del cumplimiento 
de las recomendaciones incluidas en el 
informe antes citado, la Dirección de 
Planificación Institucional de la CCSS 
elaboró el documento Atención del infor-
me del equipo de especialistas nacionales 
(CCSS, 2015a). Trasciende las posibili-
dades de este capítulo la verificación de 
esos avances, por lo que la síntesis que se 
ofrece a continuación corresponde a la 
posición oficial de la CCSS sobre el tema. 
Cabe mencionar que, según las autorida-
des de la institución (E45: Picado, 2015), 
la actual Junta Directiva no ha puesto 
un énfasis particular en el seguimiento 
de esas recomendaciones, lo que no debe 
interpretarse como desinterés, sino como 
un cambio en la prioridad estratégica 
asignada a los insumos elaborados por el 
grupo de expertos. 

Tras recibir el documento del equipo 
de especialistas, la Junta Directiva de la 
CCSS, en la sesión 8545, celebrada el 10 
de noviembre de 2011, giró instrucciones 
para el cumplimiento de las 91 recomen-
daciones. De ellas, 38 se relacionan con el 
gasto, 30 con la gestión institucional, 21 
con ingresos y 2 con el presupuesto. En 
suma, el 70% de las propuestas se refería 
a temas financieros. 

En términos de la respuesta de la 
CCSS, las recomendaciones se clasifican 
en tres grupos: i) las acogidas en su tota-
lidad (52%), ii) las acogidas parcialmente 
(37%), y iii) las no acogidas por criterio 
técnico (11%). En este último grupo pre-
dominan las relacionadas con ingresos, 
gastos y presupuesto.

En total se acogieron 81 recomenda-
ciones. De estas, las aceptadas totalmente 
representan el 58%, y su acatamiento ha 
concluido en un 66%. De las acogidas 
parcialmente se ha completado la imple-
mentación de un 24%. Siete recomenda-
ciones relacionadas con ingresos, gastos 
y presupuesto no fueron acogidas por 
motivos técnicos (gráfico 2.25).

De las 26 recomendaciones sobre 
ingresos y gastos que se declaran conclui-
das, las principales tienen que ver con la 
contención del crecimiento de las remu-
neraciones, que son el rubro más impor-
tante en la estructura del gasto (66% en 

Estado de avance de las 
recomendaciones del equipo de 
especialistasa/ en materia de 
ingresos y gastos de la CCSS. 
Al 22 de mayo de 2015

a/ Se refiere a las recomendaciones planteadas en 
Carrillo et al., 2011.

Fuente: Valdés, 2015, con base en CCSS, 2015a. 
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Tasa de variación real en el pago 
de tiempo extraordinario y horas 
extra corrientes médicas

a/ La cifra del 2014 es una estimación. 

Fuente: Valdés, 2015, con datos de la CCSS. 
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totalidad el fuerte aumento del período 
2008-2010. Antes del 2008 ese rubro 
nunca superó el 62% del gasto total de la 
institución, y en 2014 estaba en un 66%. 
Como se afirmó anteriormente, una de 
las principales causas de la expansión del 
gasto en remuneraciones es el incremento 
de las plazas creadas por año. Estas pasa-
ron de 1.161 en 2005, a 2.771 en 2008 y 
a 1.782 en 2010, pero luego experimen-
taron una importante contracción que 
resultó en niveles cercanos a 450 plazas 
anuales entre 2012 y 2014.

De los 13.221 puestos generados en la 
última década, el grupo ocupacional que 
más creció fue el de servicios de salud, 
con 61%, seguido por los servicios admi-
nistrativos, con 26%. Sin embargo, entre 
2005 y 2008 la proporción de las nuevas 
plazas relacionadas con servicios de salud 
era inferior al 56%. A partir de 2011 la 
creación de empleo se concentra en esa 
categoría, lo cual muestra una intención, 
a nivel directivo y gerencial, de fortalecer 
las funciones relacionadas con la activi-
dad principal de la CCSS y asumir una 
posición más conservadora en cuanto al 
aumento en la capacidad administrativa 
(Valdés, 2015). 

Alta volatilidad en ingresos 
por contribuciones

Es importante complementar la 
información del apartado anterior con 
algunos datos sobre la evolución de los 

ingresos del seguro de salud, ya que, en 
un contexto de crecimiento sostenido de 
estos, las variaciones en el gasto no nece-
sariamente repercuten en problemas de 
sostenibilidad financiera. Los ingresos del 
SEM provienen de tres fuentes: ingresos 
corrientes (sobre todo las contribuciones de 
los asegurados), ingresos de capital (venta 
de activos fijos, recuperación de préstamos 
y transferencias de capital) y financiamien-
to (interno y externo).

El principal componente de los ingre-
sos totales son los ingresos corrientes, que 
desde 1992 constituyen, en promedio, el 
92%. Dentro de estos, el rubro más impor-
tante son las contribuciones, cuyo peso 
en los ingresos totales ha oscilado entre 

74% y 82% en la última década. Estas, a 
su vez, se componen de los aportes que 
hacen los patronos y los trabajadores, y 
que desde 1992 representan un 61% y un 
39%, respectivamente. En este contexto 
hay notables diferencias entre empleados 
públicos y privados, que tienen que ver con 
las brechas de ingresos entre ambos. Los 
segundos cotizan, por lo general, sobre la 
base mínima contributiva, en tanto que 
los primeros lo hacen sobre el salario que 
efectivamente perciben (recuadro 2.6). La 
tasa de expansión real de las contribuciones 
se ha desacelerado, pues pasó de 10,6% en 
2009, a 4,2% en 2014, lo que se explica por 
el menor ritmo de crecimiento del empleo. 

RECUADRO 2.6

Entre  2005  y  2014,  la  cantidad  de 
trabajadores  inscritos  en  el  seguro  de 
enfermedad y maternidad (SEM) pasó de 
1,06 millones en 2005 a 1,63 millones en 
2014, lo que equivale a un crecimiento de 
53,4% durante la década. Si se desagrega 
la población cotizante por sector  institu-
cional,  se  observa  que  la  proporción  de 
empleados  privados  tuvo  un  leve  incre-
mento,  de  79%  a  81%,  debido  principal-
mente al aumento de los trabajadores por 
“cuenta propia”, que pasaron de un 15% a 
un 23% en el período considerado, con lo 
cual  se  compensó  la  caída  en  el  número 
de trabajadores en la “empresa privada”.

La  masa  cotizante46    total  se  ve  afec-
tada por la diferencia en los salarios pro-
medio de  los  sectores público y privado. 
En 2014 el monto promedio de cotización 
del  sector  privado  fue  equivalente  a  un 
37% del monto del sector público (gráfico 
2.28). El empleo público aporta el 38% de 
la masa cotizante, aunque tan solo repre-
senta un 19% de los trabajadores asegu-
rados, mientras que el privado contribuye 
con el restante 62% de la masa cotizante.

Entre  2008  y  2009  la  participación 
porcentual de  la masa cotizante del  sec-
tor  público  pasó  de  un  35%  a  un  40%, 
y  se  mantuvo  en  ese  nivel  hasta  el  año 
2014,  cuando  disminuyó  a  un  38%.  Tal 
incremento  se  logró  porque  en  2009  se 
dio el mayor aumento de la década, tanto 
en el número de trabajadores como en el 
salario promedio. 

Trabajadores del sector público aportan 3,7 veces el monto de los 
empleados del sector privado para el uso de los servicios de salud

Por su parte, la cantidad de trabajado-
res del sector privado sufrió una contrac-
ción del 1% en 2009, a causa de la crisis 
económica  internacional,  y  aunque  el 
salario promedio creció de modo similar 
al de 2008, la masa cotizante bajó de un 
20%  a  un  8%  entre  ambos  años,  nivel 
que se ha mantenido posteriormente. 

En lo que respecta al uso de los servi-
cios de salud, en 2013  los centros médi-
cos  de  la  CCSS  brindaron  10,4  millones 
de consultas externas, con un costo total 
de 370.946 millones de colones. La dis-
tribución de los trabajadores que recibie-
ron servicios de medicina general en los 
equipos  básicos  de  atención  integral  en 
salud (Ebais) muestra que un 15% perte-
necía al sector público y el restante 85% 
al  sector  privado.  Del  total  de  recursos 
destinados a la consulta externa, 54.954 
millones se utilizaron para atender a tra-
bajadores públicos, y 315.992 millones a 
trabajadores privados.

Cada colón gastado en consulta exter-
na  para  los  empleados  del  sector  pri-
vado  representa  una  contribución  de  17 
colones  de  la  masa  cotizante,  en  con-
traste  con  63  colones  en  el  caso  de  los 
empleados públicos. Estos últimos apor-
tan aproximadamente 3,7 veces el monto 
de los trabajadores privados para el uso 
de los servicios de salud.

Fuente: Elaboración propia con base en Valdés, 2015.

gasto anual de la CCSS en el rubro 
de remuneraciones
(millones de colones del 2014)a/

a/ Deflactados con el IPC de septiembre de cada año. 

Fuente: Valdés, 2015, con datos de la CCSS
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Déficit financiero del SEM entre 2007 
y 2011 afectó inversión de capital

El presupuesto del SEM de los últimos 
diez años muestra que el balance entre 
ingresos47 y egresos tuvo un severo défi-
cit entre 2007 y 2011, que se solventó 
con ingresos de capital y financiamiento, 
generados principalmente por el ven-
cimiento y venta de los títulos valores 
recibidos del Estado como pago de deuda 
de períodos anteriores (gráfico 2.29). El 
mayor déficit se dio en 2010; el compor-
tamiento al alza de los ingresos se des-
aceleró por efecto del aumento en el des-
empleo causado por la crisis económica 
mundial, que contrajo el crecimiento de 
la masa cotizante. Durante ese período, 
los egresos sobrepasaban a los ingresos de 
operación en aproximadamente 95.000 
millones de colones, que se financiaron 
con la recuperación de préstamos y el uso 
de recursos de vigencias anteriores (supe-
rávit de años anteriores). 

El mayor crecimiento de los egresos 
a partir de 2008, principalmente en el 
rubro de remuneraciones, obligó al ajuste 
de otras partidas: la compra de materiales 
y suministros, pasó de representar un 
18% del gasto total en 2008 a un 15% 
en 2011, y el rubro de bienes duraderos 
disminuyó de un 6% entre 2008 y 2009, 
a un 2% a partir de 2011, lo que contra-
jo las inversiones en equipo médico e 

Salario promedioa/ reportado 
al seguro de enfermedad y 
maternidad, según sector
(colones corrientes)

a/ Resulta de dividir la masa cotizante entre el número 
de trabajadores asegurados. Es un promedio mensual 
de cada año.

Fuente: Valdés, 2015, con datos de la CCSS. 
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Ingresos, gastos y saldo del seguro 
de salud de la CCSS

Fuente: Valdés, 2015, con datos de la CCSS.
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infraestructura, tanto de mantenimiento 
como de nuevas adquisiciones (Valdés, 
2015). 

Es necesario mejorar las proyecciones 
del flujo de efectivo del SEM

Las proyecciones del flujo de efecti-
vo que realiza el Área de Tesorería de 
la Dirección Financiero Contable de la 
CCSS reflejan una liquidez sana para los 
próximos ocho años, con un superávit 
decreciente que a partir de 2023 podría 
llevar de nuevo a escenarios de escasez. 
El flujo de efectivo del SEM está deter-
minado principalmente por dos factores: 
i) las decisiones con respecto a los egresos 
por remuneraciones, ya que este rubro, al 
estar amparado por leyes y reglamentos 
laborales, tiene menor flexibilidad que 
otros tipos de egresos, y ii) el comporta-
miento del Estado en cuanto al pago de 
sus obligaciones por concepto de cober-
tura de grupos vulnerables, según leyes 
específicas.

Es importante resaltar que el flujo de 
caja proyectado no considera la evolución 
demográfica del país, ni sus necesidades 
de servicios de salud, información que es 
esencial para determinar si las finanzas 
de la institución serán o no sostenibles 
en los próximos años, con las condicio-
nes actuales de cotización por parte de 
los trabajadores, de remuneraciones a lo 

interno de la CCSS y de inversiones que 
se encuentran en marcha o se planean 
realizar en el corto, mediano y largo 
plazo. Por lo tanto, el modelo de proyec-
ciones financieras debería ajustarse, para 
incluir tanto el perfil epidemiológico 
como las proyecciones demográficas del 
país, tal como recomendó la Contraloría 
General de la República en un reciente 
informe de fiscalización (CGR, 2015).

A nivel interno, la Caja está diseñando 
una política de sostenibilidad financiera 
para contrarrestar los efectos de la extin-
ción del bono demográfico. Esta contem-
pla acciones en tres niveles: i) eficiencia 
del gasto, a través de una asignación de 
recursos basada en las necesidades de 
salud y el desempeño de las unidades 
prestadoras de servicios, ii) generación 
de nuevas fuentes de financiamiento; 
esta área es muy compleja e incluye rede-
finir los aportes del Estado e identificar 
la población que históricamente no ha 
estado afiliada al SEM, y iii) gestión de 
inversiones, para lo cual se introduci-
rán nuevas herramientas para seleccio-
nar, priorizar y evaluar las inversiones en 
equipo, infraestructura y medicamentos, 
entre otros (Valdés, 2015).

Continúan negociaciones para el pago 
de la deuda del Estado con la CCSS

Según los registros de la CCSS, el 
mayor patrono contribuyente de la ins-
titución es el Gobierno de la República. 
A marzo del 2015 este sumaba 137.302 
trabajadores, un 8,3% del total de ase-
gurados directos, y su masa cotizante 
ascendía a 133.583 millones de colones, 
equivalentes a un 15,6%48. Desde finales 
de la década de los noventa el Estado ha 
incumplido de manera persistente algu-
nas de sus obligaciones por este concepto, 
lo que ha generado la acumulación de 
una creciente deuda con la CCSS. Para 
estimar el estatus actual y proyección 
del monto de esa deuda se utiliza la 
información de los estados financieros 
auditados de la CCSS correspondientes 
al período 2007-2014, y datos adicionales 
aportados por la Gerencia Financiera de 
la institución.

En 2007 la deuda estatal representaba 
un 34,6% de los activos totales de la 
CCSS. Esa proporción se ha mantenido, 
y en 2014 fue de 34,2%. Las principa-
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les partidas que la componen son las 
siguientes:

•	 “Ministerio	 de	 Hacienda	 traslado	
funcionarios MINSA”: corresponde 
al traslado del primer nivel de aten-
ción, y sus respectivos funcionarios, 
del Ministerio de Salud a la CCSS, por 
disposición de la Ley 7374, de 1993.

•	 “Intereses	 traslado	 funcionarios	
MINSA”: son los intereses generados 
por la morosidad de la cuenta por 
cobrar expuesta en el punto anterior.

•	 “Cuenta	por	cobrar	Ley	7739	Código	
de la Niñez”: se refiere a los pagos por 
la atención brindada a la población 
no asegurada, en cumplimiento del 
Código de la Niñez y la Adolescencia. 

•	 “Cuenta	por	cobrar	convenio	2007-10-
26 (Desaf)”: se genera por la disposi-
ción incluida en el artículo 6 de la Ley 
7374, según el cual “el costo de aten-

ción de la población indigente se cubri-
rá con los recursos provenientes de las 
partidas del Fondo de Asignaciones 
Familiares, para lo cual se utilizará 
el porcentaje de cotización media, 
calculado por la Dirección Técnica 
Actuarial de la Caja Costarricense de 
Seguro Social”.

De las partidas mencionadas, las tres 
primeras, en conjunto, representaban el 
77,3% de la deuda en 2013, y aumenta-
ron a 81,1% en 2014. La partida asociada 
al Fodesaf tuvo un peso importante en 
períodos anteriores, pero se ha ido dilu-
yendo; pasó de un 26,9% en 2012 a un 
14,8% en 2014.

En distintos períodos, el Gobierno ha 
realizado pagos con el fin de reducir el 
monto adeudado; sin embargo, estos han 
sido marginales en comparación con los 
incrementos registrados, por lo que su 
efecto ha sido casi nulo. La información 
histórica muestra que desde el año 2000 
los ingresos por pago de la deuda del 

Estado con el SEM han provenido prin-
cipalmente de la venta o vencimiento de 
títulos valores, sobre todo entre 2009 y 
2012. En 2011 se registró el monto más 
alto: 111.179 millones de colones.

En 2014 el Ministerio de Hacienda y 
la CCSS conformaron una comisión a 
la que se le encargó actualizar el monto 
de las deudas pendientes del Estado y 
llegar a un acuerdo de pago. Esa instan-
cia estimó que, a diciembre del 2014, 
la deuda ascendía a aproximadamente 
1.400 millones de dólares (recuadro 2.7). 

 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
SITUACIÓN FINANCIERA DEL 
SEGURO DE SALUD DE LA CCSS
véase Valdés, 2015, en
www.estadonacion.or.cr

CUADRO 2.14

Deuda del Estado con la CCSS, según estimación de la comisión interinstitucionala/. 2015 
(millones de colones)

Rubros Monto Distribución porcentual

Traslado de funcionarios del Ministerio de Salud (principal e intereses) 294.447 39,4
Cuenta por cobrar Ley 7739 (Código de la Niñez y Adolescencia) 225.702 30,2
Población cubierta por leyes especiales 145.472 19,5
Convenio suscrito en agosto de 2007 (artículo 36, sesión 8569) 77.587 10,4
Cuota del Estado como tal 15.173 2,0
Cuota complementaria de trabajadores independientes y convenios especiales 6.767 0,9
Intereses de la cuota subsidiaria del Estado 4.727 0,6
Personas recluidas en centros penales 2.279 0,3
Programa de paternidad responsable 20 0,1
Cobertura de población indigente (saldo a favor del Ministerio de Hacienda) -11.329 -1,5
Convenio suscrito en octubre de 2011 (saldo a favor del Ministerio de Hacienda) -14.183 -1,9
Deuda total 746.662 100,0
Porción adeudada al SEM 743.075 99,5
Porción adeudada al IVM 3.588 0,5

a/ Integrada por el Viceministro de Egresos, la Tesorera Nacional, el Gerente Financiero y el Director Financiero Contable de la CCSS.

Fuente: Valdés, 2015, con base en CCSS, 2015b.
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RECUADRO 2.7

En  agosto  de  2014  la  Presidenta 

Ejecutiva  de  la  CCSS  y  el  Ministro  de 

Hacienda  suscribieron  la  resolución 

0909-2014,  que  contiene  tres  objetivos 

específicos: consensuar las metodologías 

de  cálculo,  actualizar  el  monto  de  la 

deuda  del  Estado  con  la  CCSS  y  diseñar 

los mecanismos de financiamiento y pago 

que permitan atender  los rubros no can-

celados. Asimismo,  la resolución dispone 

la  creación  de  un  equipo  interinstitu-

cional,  integrado  por  el  Viceministro  de 

Egresos, la Tesorera Nacional, el Gerente 

Financiero  y  el  Director  Financiero 

Contable de la CCSS.

El  28  de  abril  de  2015,  la  Gerencia 

Financiera  entregó  a  la  Junta  Directiva 

el documento GF-12105-15, “Propuesta de 

lineamientos  para  la  instrumentalización 

del  pago  de  la  deuda  del  Estado  con  la 

Caja  Costarricense  de  Seguro  Social”, 

elaborado por la comisión interinstitucio-

nal, en el cual se detallan las obligaciones 

pendientes  del  Estado  con  la  CCSS.  Se 

estima que a diciembre del 2014 la deuda 

con  el  SEM  ascendía  a  743.075  millones 

de  colones  y  la  correspondiente  al  régi-

men de invalidez, vejez y muerte (IVM) a 

3.588 millones de colones, para un total 

de  746.663  millones  de  colones  (cuadro 

2.14  de  la  página  121).  Esta  información 

difiere de la que se presenta en los esta-

dos  financieros  auditados  de  la  CCSS, 

lo  que  se  explica  por  “ajustes  contables 

por  registros  de  pagos  realizados  por  el 

Ministerio  de  Hacienda  por  concepto  de 

trabajadores  independientes,  convenios 

especiales  y  cuota  de  Estado  como  tal 

para ambos seguros”.

Un 39,4% de la deuda se origina en el 

traslado  de  funcionarios  del  Ministerio 

Situación actual de la deuda del gobierno con la CCSS

de  Salud  a  la  CCSS,  de  conformidad  con 

los  artículos  7,  8  y  9  de  la  Ley  7374,  de 

1993. Un 30,2% corresponde a la obligación 

emanada  del  artículo  41  del  Código  de  la 

Niñez y la Adolescencia (Ley 7739, de 1998), 

que  garantiza  la  cobertura  de  esta  pobla-

ción.  El  tercer  rubro  representa  un  19,5% 

e incluye a grupos amparados por diversas 

leyes,  reglamentos  y  otras  disposiciones, 

como mujeres embarazadas, población pro-

tegida  por  la  Convención  Iberoamericana 

de  Derechos  de  los  Jóvenes,  mujeres  con 

enfermedad  maligna  o  premaligna  de  cue-

llo  de  útero,  extranjeros  en  condición  de 

pobreza  extrema,  portadores  de  VIH-sida, 

adultos mayores, víctimas, testigos y demás 

sujetos intervinientes en el proceso penal y 

personas  con  enfermedades  transmisibles 

de  denuncia  obligatoria,  de  conformidad 

con la Ley General de la Salud, entre otros.

En lo que concierne a las fuentes de finan-

ciamiento para cubrir estas obligaciones, en 

la resolución suscrita por los máximos jerar-

cas de  la CCSS y el Ministerio de Hacienda 

se mencionan las siguientes:

i.  Pagos en efectivo en los siguientes rubros: 

deuda  del  Estado  como  tal  e  intereses 

correspondientes,  personas  recluidas  en 

centros  penales,  trabajadores  indepen-

dientes y convenios especiales, cobertura 

de  población  indigente  y  programa  de 

paternidad  responsable,  y  los  montos 

pendientes  de  los  convenios  suscritos 

en  2003,  2007  y  2011.  El  plazo  de  estos 

pagos no debe superar cuatro años.

ii. Un  préstamo  en  proceso  de  negociación 

entre el Ministerio de Hacienda y el Banco 

Mundial, que dotará a la CCSS de recursos 

para  el  desarrollo  de  proyectos  priorita-

rios a nivel institucional. El préstamo se 

estima en 417 millones de dólares49.

iii. En virtud de  lo anterior,  los desembol-

sos que realice el Banco Mundial a favor 

de la CCSS se tomarán como pagos rea-

lizados por el Ministerio de Hacienda.

iv. Con base en  la suma total de  la deuda 

certificada  por  las  instancias  técnicas 

de  ambas  instituciones,  y  excluidos 

aquellos componentes que serán paga-

dos  total  o  parcialmente  en  efectivo 

o  con  los  recursos  del  préstamo  del 

Banco  Mundial,  se  recomienda  que  el 

monto  restante  sea  cancelado  con  la 

emisión  de  títulos  valores  por  parte 

del Ministerio de Hacienda, cuyos ven-

cimientos  no  podrán  superar  los  diez 

años.  Estos  podrán  estructurarse  de 

forma  tal  que  anual  o  bienalmente  se 

den  vencimientos  que  permitan  a  la 

CCSS  contar  con  un  flujo  de  recursos 

adicionales.  A  partir  de  esta  fuente  la 

CCSS  podría  constituir  el  “Fondo  de 

financiamiento  del  plan  de  inversio-

nes en  infraestructura y equipamiento 

de  zonas  y  centros  de  alta  prioridad”, 

como  una  estrategia  para  asegurar  el 

uso de los recursos en necesidades no 

recurrentes y de alto impacto.

Según  información  de  la  Gerencia 

Financiera  de  la  CCSS,  se  esperaba  que 

a  finales  de  2015  la  propuesta  elabo-

rada  por  la  equipo  interinstitucional 

fuera  aprobada  por  las  autoridades  del 

Ministerio de Hacienda y la CCSS.

Fuente: Valdés, 2015.
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La coordinación del capítulo estuvo a cargo de 

Marcela Román y Natalia Morales.

La edición técnica  la  efectuaron  Valeria 

Lentini, Isabel Román y Jorge Vargas Cullell.

Se prepararon los siguientes insumos: 

Cambios en la distribución del ingreso familiar 

en  Costa  Rica  durante  el  quinquenio  2010-

2014  y  La  inversión  social  pública  en  el  2014: 

se  desacelera  la  expansión  dentro  del  marco 

del  desequilibrio  fiscal,  de  Juan  Diego  Trejos; 

Situación  financiera  del  seguro  de  salud  de 

la  CCSS,  de  Daniel  Valdés;  Prospectiva  del 

empleo a partir de  la matriz  insumo producto 

2011:  el  caso  de  Costa  Rica,  de  Juan  Rafael 

Vargas; Evolución de la seguridad ciudadana en 

el 2014, de Max Loría, y Efecto real y potencial 

del  Fodesaf  en  el  combate  a  la  pobreza,  de 

Catherine Mata.

Se realizaron las siguientes contribucio-

nes especiales: ¿Cuál es el margen que  tiene 

Costa Rica para incrementar la fuerza laboral?, 

de  Pamela  Jiménez-Fontana;  Características 

de  las  personas  graduadas  de  disciplinas  con 

problemas  de  empleo,  de  Gustavo  Navarro; 

Estimación del índice de demanda laboral (IDL) 

para  Costa  Rica:  base  de  datos  y  principales 

resultados,  de  Rafael  Segura;  Identificación 

de  sectores  económicos  con  alto  potencial  en 

la  generación  de  empleo  a  partir  de  la  matriz 

de  insumo  producto  para  Costa  Rica  2011,  de 

Manuel  Esteban  Sánchez,  y  Caracterización 

de  la  solución  de  vivienda  financiada  por  el 

Sistema  Financiero  Nacional  para  la  Vivienda 

desde  la  perspectiva  constructiva,  de  Miguel 

Artavia.  La  sección  “Educación  se  consolida 

como  prioridad  política,  pero  mantiene  rezagos 

en áreas estratégicas” fue preparada por  Isabel 

Román  y  Jennyfer  León.  El  “Balance  general” 

y  el  apartado  de  seguimiento  en  materia  de 

desigualdad  y  pobreza  fueron  preparados  por 

Natalia Morales. 

También se agradece  a  Rafael  Segura  y  Ariel 

Solórzano  por  los  procesamientos  estadísticos 

de las encuestas de hogares en los temas de des-

igualdad, pobreza y clases sociales. 

Por sus comentarios a los borradores del 

capítulo se agradece a Pamela Jiménez, Valeria 

Lentini,  Juliana  Martínez,  Leonardo  Merino, 

Nancy  Montiel,  Olegario  Sáenz,  Pablo  Sauma, 

Rafael  Segura,  Ariel  Solórzano  y  Juan  Rafael 

Vargas.

Los talleres de consulta se realizaron los días 2 y 

9 de junio y 17 de agosto de 2015, con la participa-

ción de: Ivannia Aguilar, Kathiana Aguilar, Miguel 

Artavia,  Antonio  Benavides,  Martha  Camacho, 

Wilson  Campos,  Juan  Manuel  Chaves,  Mauricio 

Corrales,  Rosibel  Herrera,  Bárbara  Holst,  Juan 

Huaylupo,  Valeria  Lentini,  Mariela  Madrigal, 

Sandra  Mongalo,  Nancy  Montiel,  Eugenia 

Morales, Héctor Morales, Giannina Ortiz, Amparo 

Pacheco,  Silvia  Pizarro,  Álvaro  Ramírez,  Pilar 

Ramos,  Andrés  Romero,  María  Luz  Sanarrusia, 

Manuel Esteban Sánchez, Pablo Sauma, Franklin 

Solano, Juan Diego Trejos, Sonia Vargas, Olman 

Vargas e Inés Villalobos.

La revisión y corrección de cifras fue realizada 

por Natalia Morales y Ariel Solórzano.
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NOTAS

1 Para efectos operativos de esta aspiración, por entorno se 

entiende la situación “macro” del país.

2 Debido a que el concepto de seguridad humana es tan amplio 

como el de desarrollo humano, su tratamiento en profundidad 

implicaría estudiar diversos temas que componen el Informe 

Estado de la Nación. Con el fin de hacerlo más manejable y 

relacionarlo con la principal preocupación que anima al capí-

tulo 2 (la igualdad de oportunidades para “ser y actuar”), la 

temática se aborda aquí desde una dimensión muy específica: 

la seguridad frente al delito, en el entendido de que sin esa 

seguridad se lesionan gravemente las posibilidades de “ser y 

actuar” de las personas.

3 En la comparación con el resto del mundo se utilizaron las 

estadísticas de organismos internacionales como el Banco 

Mundial, el PNUD, la Unesco y la OIT, entre otros, que en su 

mayoría abarcan entre 120 y 170 países. Sin embargo, en los 

indicadores de inversión social y salario mínimo, debido a 

limitaciones de información, solo fue posible obtener las cifras 

para las naciones de la OCDE (veinticinco a treinta países). Para 

determinar el grado de avance de Costa Rica con respecto al 

resto del mundo se elaboraron escalas ordinales, a partir de 

las cuales se establecieron los parámetros de comparación. Se 

definió un umbral máximo (100) y uno mínimo (0) para medir los 

intervalos que señalan la ubicación de Costa Rica.

4 Se definen como femicidios los asesinatos perpetrados con-

tra mujeres por sus parejas heterosexuales, específicamente 

esposos y concubinos. La Ley de Penalización de la Violencia 

contra las Mujeres, en su artículo 21, señala que se le impondrá 

pena de prisión de 20 a 35 años a quien dé muerte a una mujer 

con la que mantenga una relación de matrimonio o unión de 

hecho, declarada o no.

 

5 Esta definición ampliada de femicidio es la que se utiliza en 

la “Convención interamericana para prevenir, sancionar y erra-

dicar la violencia contra la mujer”, conocida como “Convención 

Belem Do Pará”.

6 La diferencia entre hurto y asalto radica en la forma de 

sustraer un bien. En el primer caso no media la fuerza, mientras 

que en el segundo sí hay violencia contra la persona (OIJ, 2015). 

7 La entrevista se realizó el 26 de mayo del 2015 en la Sección 

de Estupefacientes del OIJ. Las opiniones expertas de funcio-

narios de esa dependencia constituyen la fuente de informa-

ción del recuadro 2.1, el cual tiene, por lo tanto, un carácter 

cualitativo y exploratorio (Loría, 2015).

8  La pregunta incluida en la Enaho del 2014 fue: De julio 2013 a 

junio 2014, la vivienda, usted u otra persona miembro del hogar, 

¿ha sido víctima de…?:  robo en la vivienda de pertenencias, 

robo o asalto fuera de la vivienda o alguno de los miembros 

del hogar, robo de carro, robo de pertenencias en el carro o 

de partes del carro, robo de motocicleta o bicicleta, intento de 

robo en la vivienda, o del carro, o alguna persona del hogar, 

robo o estafa de dinero por medios electrónicos, solo agresión 

contra alguna persona del hogar, otro delito contra la propie-

dad o pertenencias.

9  En el 2014 la encuesta se realizó entre el 4 de marzo y el 6 

de mayo. Tiene una muestra de 1.541 entrevistas y un margen 

de error de +-2,5%. Más detalles técnicos están disponibles 

en el sitio <http://www.vanderbilt.edu/lapop/costa-rica.php>.

10 El coeficiente de Gini es una medida empleada para 

cuantificar la desigualdad en la distribución del ingreso. Toma 

valores de entre 0 y 1, donde 0 corresponde a la perfecta igual-

dad (todas las personas tienen los mismos ingresos) y 1 a la 

perfecta desigualdad (una persona tiene todos los ingresos y 

las demás ninguno). La metodología usada para estimarlo es la 

siguiente: con la variable “ingreso neto per cápita del hogar”, 

con ajustes para mantener la consistencia con la pobreza, se 

ordenan las personas y se acumula el ingreso. 

11  Este significativo aumento podría estar afectado por los 

cambios metodológicos que se aplicaron en las encuestas de 

hogares y que tienen que ver con la forma en que se ajustaban 

los ponderadores por “no respuesta”. Hasta el año 2000 se 

hacía a nivel de región, pero a partir del 2001 se efectúa a nivel 

de segmento censal. Como los estratos de mayores ingresos 

tienden a mostrar un mayor grado de “no respuesta”, el ajuste 

regional reducía su peso poblacional y, en esa medida, la des-

igualdad. Con el ajuste por segmento ese peso se restablece. 

La implicación es que la desigualdad de los años previos 

estaría subestimada (Trejos, 2015a).

12 Según cifras del INEC, la evolución del coeficiente de Gini 

revela que los cambios en los niveles de desigualdad no han 

sido tan fuertes durante los años en los cuales las estadísticas 

son comparables, mientras que las principales variaciones 

han ocurrido al aplicar cambios metodológicos. De ahí que 

las aseveraciones sobre la evolución de la desigualdad deban 

tomarse con cautela (Loría y Umaña, 2015).

13 Es importante señalar que la fuente de información para 

este análisis son las encuestas de hogares, y que estas no 

captan adecuadamente los ingresos de los hogares más ricos, 

lo cual significa que los ingresos promedio de los hogares del 

décimo decil están subestimados.

14 Se calcularon los errores de muestreo y los coeficientes 

de variación (o errores relativos), que indican en términos 

porcentuales el nivel de precisión de una estimación. Los 

resultados obtenidos están en un rango aceptable, por lo que 

las estimaciones son confiables estadísticamente.

15 Esta investigación es una actualización de un estudio 

realizado por Trejos y Oviedo (2012) para el período 2001-2009.

16  El análisis se realiza con el ingreso familiar neto per cápita 

sin ajustes por subdeclaración.

 

17 Las encuestas de hogares no incluyen los ingresos en espe-

cie provenientes de las transferencias estatales, lo que deja 

por fuera la mayor parte de la inversión social pública (ISP) 

que reciben las personas en forma de servicios. Las ayudas del 

Estado en dinero corresponden solo al 5% de la ISP, en tanto 

que las pensiones se ubican en torno al 20%.

 

18 La elasticidad cuantifica la variación (positiva o negativa) 

que experimenta una variable cuando otra cambia. En este 

caso la elasticidad del coeficiente de Gini depende de la 

desigualdad con que se distribuye cada fuente de ingreso y su 

correlación con la desigualdad global. Valores por encima de 

la unidad implican que la fuente es regresiva ante aumentos 

en ese ingreso (incrementan la desigualdad). A mayor valor, 

mayor impacto regresivo.

19 Trejos (2015a) estimó el aporte marginal de cada fuente 

de ingresos a la desigualdad total, es decir, cuánto cambia el 

coeficiente de Gini si la fuente aumenta en un monto absoluto 

marginal, manteniendo todas las otras fuentes constantes. 

Este aporte depende tanto de la elasticidad del coeficiente 

de Gini, como de la participación relativa de la fuente en el 

ingreso total. 

20 En Gindling y Trejos (2014) se documenta la evidencia exis-

tente, que incluye estimaciones específicas de esta demanda. 

21  Para estimar la incidencia de la pobreza se utilizan límites 

de ingreso diferenciados por zona, es decir, se estiman líneas 

de pobreza distintas para los hogares urbanos y rurales.  

 

22 La Enaho 2014 contiene cambios metodológicos que inci-

den principalmente en las estructuras de la población por zona 

y región. Las modificaciones responden a un ajuste efectuado 

con base en el Censo de Población 2011, que sirvió de insumo 

para construir un nuevo marco muestral de viviendas. Para 

mantener la comparabilidad con años anteriores, en 2014 se 

incorporó un 30% de unidades primarias de muestreo con este 

nuevo marco de viviendas y en el 70% restante se mantuvo el 

marco anterior. Asimismo, las Enaho 2010-2013 fueron ajusta-

das con la estructura de población de las nuevas proyecciones 

del Censo 2011. No obstante, los datos relativos a regiones y 

zonas, así como su variación anual, pueden verse afectados 

por estos cambios. 

23 No se observan diferencias en el porcentaje de hogares 

con jefatura femenina sin pareja entre los hogares pobres y no 

pobres (7,8% y 8,7%, respectivamente). 

24 Corresponde al promedio de variación anual de los ingre-

sos reales del período 1987-2014. Excluye la variación entre 

subperíodos no comparables: 2000-2001 y 2009-2010. 

25 La MIP muestra las interrelaciones entre la oferta y 

la demanda y provee una visión detallada de los vínculos 

entre vendedores y compradores de los distintos sectores 

económicos. 
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26 El Banco Mundial estima que en 2013 la tasa era de 84%, 

mientras que los datos de la Enaho (2014) arrojan una tasa 

de 82%. 

27 El Banco Mundial estima que en 2013 la participación 

femenina era de 51%, en tanto que según la Enaho (2014) era 

de 53%. 

28  Es preciso señalar dos limitaciones de la base de datos 

construida. Por un lado, utiliza una única fuente (avisos 

publicados en el periódico La Nación), pese a que también en 

otros medios de circulación nacional se publican ofertas de 

trabajo. Por otro lado, se elabora en un momento en que las 

tecnologías de información y comunicación han provocado un 

cambio en las estrategias de reclutamiento de las empresas y 

una parte importante (que no es posible cuantificar) se divulga 

en sitios especializados de internet. Para futuras ediciones de 

este Informe se ampliarán las fuentes de información.

29 Se consideraron las cohortes de las universidades esta-

tales y privadas que tuvieran una cantidad de personas 

graduadas de bachillerato y licenciatura mayor o igual a 30 

en el período 2008-2010. El trabajo de campo se llevó a cabo 

entre el 13 de mayo y el 13 de diciembre de 2013, mediante 

entrevistas telefónicas, a una muestra de 12.300 personas 

de 107 disciplinas seleccionadas, de una población de 76.741 

personas graduadas (Gutiérrez et al., 2015).

30 Para calcular el subempleo por insuficiencia de horas se 

considera únicamente a las personas que trabajan menos de 

tiempo completo y que además indican que “no han logrado 

conseguir una jornada mayor” (32,2%), ya que existen otras 

razones por las que los profesionales trabajan menos de tiem-

po completo, por ejemplo que “la jornada es así” (43,1%), “así 

lo desea” (19,7%) o “continúa estudios” (5,0%).  

31  El 69,3% de las personas graduadas reporta tener empleos 

con un grado de relación alto o total con su campo de estudio.

32  Las disciplinas desfavorables son aquellas que tienen 

valores iguales o mayores al 10% en los indicadores de 

subempleo por insuficiencia de horas y trabajadores que 

desempeñan labores poco relacionadas con su carrera. Se 

mencionan los indicadores con diferencias significativas entre 

las disciplinas desfavorables y favorables. Para más detalle 

véase Navarro, 2015, en el sitio <www.estadonacion.or.cr>. 

33  Un 32,8% de las personas graduadas de disciplinas con 

indicadores favorables tiene padres con educación universita-

ria completa, versus un 42,4% de los graduados de disciplinas 

desfavorables. En el otro extremo, un 41,2% de los graduados 

de disciplinas favorables proviene de hogares con bajo clima 

educativo (padres con menos de secundaria) versus un 26% de 

los graduados de disciplinas desfavorables. 

34  Este apartado se basa en la investigación realizada por 

Vargas (2015), como insumo para este Informe. Un primer 

esfuerzo en esta línea fue un estudio que identificó los sec-

tores económicos con alto potencial para la generación de 

empleo a partir de la MIP 2011 (Sánchez, 2015). Ambos docu-

mentos están disponibles en el sitio <www.estadonacion.or.cr>.

35 La demanda interna es la suma del gasto en consumo, en 

inversión y en compras de bienes y servicios por parte del 

Estado en una economía durante un período determinado. 

También se calcula restando a la demanda agregada las 

exportaciones netas, que son las exportaciones menos las 

importaciones.

36 Para el detalle del comportamiento de cada uno los sec-

tores según los diversos escenarios, véase Vargas, 2015, en 

<www.estadonacion.or.cr>.

 

37 Con los ajustes metodológicos indicados, la estimación de 

la ISP de 2014 resulta menor en un punto porcentual del PIB y 

tres puntos por debajo en relación con el gasto del gobierno 

general, que la comentada en el apartado anterior. La mayor 

diferencia se da en el sector de protección social, por la 

consolidación del Fodesaf, la depuración del IMAS y la JPS y 

la incorporación de otras instituciones. También se producen 

cambios importantes en el sector salud, debido a la exclusión 

de las transferencias del Gobierno a la CCSS por concepto de 

la cuota del Estado, del aporte adicional para los trabajadores 

por cuenta propia y del pago de los asegurados por cuenta del 

Estado (Trejos, 2015b).

38 El análisis de la ISP desagregada por función social 

no toma en cuenta la inversión destinada a los servicios 

culturales y recreativos, debido a su bajo peso relativo. En 

2014 ese rubro representó menos del 1% de la ISP. En general 

corresponde a un sector que por su limitado tamaño, aunque 

compuesto por una gran cantidad de instituciones, enfrenta 

una gran volatilidad en sus recursos reales, la que sin embargo 

no logra modificar su modesta participación en la ISP de todo 

el período (Trejos, 2015b).

39 Esta cifra es aproximada y puede cambiar según el 

enfoque de institución o unidad ejecutora que se utilice. Por 

ejemplo, la CCSS se contabiliza tres veces, una por cada uno 

de sus programas, pero las municipalidades que tienen a 

cargo las actividades de la Red de Cuido se contabilizan como 

una sola entidad.

 

40 Se refiere al porcentaje de beneficiarios que forman parte 

de la población objetivo y que el programa podría atender con 

los recursos ejecutados cada año. La población objetivo se 

define de acuerdo con los parámetros del programa y de la 

pobreza por ingreso de cada año (Mata, 2015).

41 Otras transferencias monetarias financiadas por el Fodesaf, 

pero que no se pueden identificar por medio de la Enaho, son 

las que realizan los siguientes programas: Conapam, CNREE, 

IAFA, Pacientes en Fase Terminal (PFT) y Pronae.

42 El análisis no incluye el bono familiar de vivienda, del 

Banhvi, cuya ley lo faculta para atender poblaciones que no 

son pobres. Esto incide en las características de su población 

objetivo y el monto del subsidio, por lo que se debe tener pre-

caución al comparar sus indicadores de cobertura potencial, 

filtraciones y exclusiones, con los del resto de programas aquí 

considerados. 

43 Por filtraciones se entiende el porcentaje de individuos 

que están siendo beneficiados por el programa, pero que no 

pertenecen a su población objetivo. 

44 Filtraciones dentro de los quintiles tercero, cuarto y quin-

to. El segundo quintil no se considera filtración, pues en él hay 

población vulnerable a la pobreza.

 

45 Las referencias que aparecen antecedidas por la letra “E” 

corresponden a entrevistas o comunicaciones personales rea-

lizadas durante el proceso de elaboración de este Informe. La 

información respectiva se presenta en la sección “Entrevistas 

y comunicaciones personales”, de las referencias bibliográfi-

cas de este capítulo. 

46  La masa cotizante se expresa en colones y corresponde a 

la sumatoria de los montos aportados por los trabajadores. Se 

calcula como la multiplicación de la cantidad de trabajadores 

por el salario promedio.

47 El rubro de ingresos se estima como la suma de los ingre-

sos por contribuciones, ingresos tributarios y transferencias 

corrientes. Se excluyen los ingresos de capital y los generados 

por medio de financiamiento porque no se consideran “ingre-

sos de operación” del SEM.

48 Estadísticas actuariales, obtenidas de la página <www.

ccss.sa.cr>.

49  El préstamo equivale a 221.010 millones de colones aproxi-

madamente, estimado con el tipo de cambio de compra oficial 

del BCCR al 4 de junio de 2015.
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HALLAZgOS rELEVANTES

>> El  país  consolidó  un  proceso  de  des-
aceleración  de  su  crecimiento  económico. 
En  2014  el  incremento  del  PIB  (3,5%)  fue 
similar al del año previo, pero inferior a la 
tendencia de  largo plazo. Se proyecta que 
en 2015 esta tasa será incluso menor y que 
no  será  sino  hasta  2016  que  la  economía 
comenzará una lenta recuperación.

>> Las  exportaciones  totales  no  crecieron 
en el año bajo análisis. Ello se debió, princi-
palmente, al descenso de -3% en los bienes, 
el menor nivel de la década con excepción 
de la crisis del 2009. Por su parte, las ven-
tas  externas  de  servicios  aumentaron  un 
5%,  con  lo  cual  compensaron  de  manera 
parcial  la  caída  en  el  rubro  de  bienes.  El 
turismo,  los servicios  informáticos y otros 
servicios prestados a empresas fueron  los 
sectores que más se expandieron en 2014.

>> Las oportunidades laborales en los sec-
tores  punta  de  la  economía  están  res-
tringidas  a  las  personas  que  dominan  un 
segundo  idioma o tienen una alta califica-
ción educativa. Esto dificulta el acceso de 
los desempleados de baja escolaridad a las 
actividades  más  dinámicas  en  la  genera-
ción de empleo. 

>> El parque empresarial costarricense está 
compuesto por más de 160.000 empresas, 
de las cuales solo el 40% son formales. 

>> Pese  a  que  se  aplicaron  medidas  de 
contención  del  gasto  público,  en  2014  el 
déficit  fiscal  fue  de  5,7%,  el  más  alto  de 
los  últimos  trece  años.  Además,  si  no  se 
realizan reformas fiscales, la deuda pública 
alcanzará el 60% del PIB en 2019.

>> Los problemas en el diseño del impues-
to  de  renta  y  las  exoneraciones  fiscales 
dificultan  que  el  país  pueda  incrementar 
significativamente sus ingresos tributarios.

>> La  volatilidad  del  tipo  de  cambio,  el 
aumento en las expectativas inflacionarias 
y  el  incremento  de  los  precios  en  el  pri-
mer  semestre de 2014 obligaron al Banco 
Central a intervenir activamente en el mer-
cado de dinero. Sus medidas lograron esta-
bilizar la inflación en 5,13%, por encima del 
rango objetivo de la política monetaria. 

>> A  inicios  del  2014  la  inestabilidad  cam-
biaria  generó  incertidumbre  en  los  agen-
tes  económicos,  sobre  todo  en  aquellos 
endeudados  en  dólares;  sin  embargo  las 
intervenciones del BCCR lograron que este 
indicador retornara a un nivel prácticamen-
te fijo a finales del año.

>> Desde  mediados  de  2014  el  Banco 
Central enfrenta la llamada “trinidad impo-
sible”; esto significa que la combinación de 
un tipo de cambio rígido y un mercado en 
el que los capitales se movilizan libremente 
podría  hacer  que,  en  el  mediano  plazo,  la 
efectividad  de  la  política  monetaria  tenga 
limitaciones para el control de la inflación. 

>> Desde  1995,  con  la  eliminación  de  los 
obstáculos  para  la  entrada  al  Sistema 
Bancario  Nacional  se  generó  un  dinámico 
proceso  de  competencia;  sin  embargo,  a 
partir de 2005 esta tendencia disminuyó. 

Oportunidades, estabilidad 
y solvencia económicas
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CUADRO 3.1

resumen de indicadores económicos. 2010-2014
       Promedio    
Indicador 2010 2011 2012 2013 2014a/ 2003-2013

Oportunidades      
Crecimiento del PIB real por persona (%) 3,5 3,2 3,8 2,1 2,2 3,3
Crecimiento real del ingreso nacional disponible por persona (%) 3,7 2,7 3,2 1,8 2,9 2,7
Formación bruta de capital/PIB (%) 22,1 23,0 23,6 25,7 25,9 22,4
Crédito al sector privado (% PIB) 37,2 38,3 39,5 40,8 44,0 35,3
Crecimiento de las exportaciones de bienes (%)b/ 7,6 10,2 9,8 1,5 -3,0 7,7
Tasa de desempleo abierto (%)c/ 9,2 10,5 9,8 8,3 9,7 9,5
Índice de salarios mínimos reales (promedio del año, base enero 1995) 113,9 115,4 117,4 118,7 121,5 110,6
Ingreso promedio real mensual de los ocupadosd/  423.646   437.413   447.266   461.954   453.968   396.592 
Índice de términos de intercambio (año base 1991) 88,9 86,9 87,3 87,7 88,7  87,9
Estabilidad      
Inflación (IPC 2006=100) (%) 5,8 4,7 4,6 3,7 5,1 8,6
Déficit comercial/PIB (%)e/ 11,4 14,1 13,6 13,0 12,0 13,0
Déficit de cuenta corriente/PIB (%) 3,5 5,4 5,3 5,0 4,8 5,1
Tipo de cambio efectivo real multilateral (año base 1997) 83,1 78,8 75,2 73,5 77,2 92,1
Resultado financiero del Gobierno Central/PIB (%) -5,1 -4,1 -4,4 -5,4 -5,7 -2,8
Solvencia      
Ahorro nacional neto/PIB (%) 10,3 9,4 9,6 9,1 8,7 10,4
Reservas internacionales netas/importaciones por mesf/ (%) 5,3 4,5 6,1 6,3 6,1 4,9
Deuda interna del Gobierno Central/PIB (%)g/ 23,2 25,7 29,1 29,1 30,4 24,4
Deuda pública externa/PIB (%)h/ 10,5 9,7 10,7 12,2 14,2 14,0
Gasto público en educación/PIB (%) 7,2 7,0 7,2 7,4 7,4 6,1
 

a/ Estimaciones con datos del Sistema de Cuentas Nacionales correspondientes a julio de 2015.

b/ Exportaciones FOB en dólares. Incluye el valor bruto de las exportaciones de los regímenes de zonas francas y perfeccionamiento activo (admisión temporal). No incluye ajuste 

de balanza de pagos.

c/ Los datos corresponden a las cifras de la Encuesta Continua de Empleo para el cuarto trimestre de cada año. Para el promedio de largo plazo se utilizan los datos del período 

2010-2013.

d/ Promedio del ingreso principal bruto total de los ocupados de las encuestas de hogares deflactado con el IPC de junio del 2014.

e/ Este indicador se estima a partir de los datos de balance comercial acumulado. No incluye ajuste de balanza de pagos.  

f/ Reservas netas del BCCR a diciembre de cada año. Las importaciones excluyen las materias primas de los regímenes de perfeccionamiento activo y zonas francas.

g/ Incluye las amortizaciones de las obligaciones estipuladas en el artículo 175 de la Ley 7558.

h/ Denominada en moneda nacional. La información sobre deuda pública externa fue proporcionada por la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Hacienda, por lo que las 

cifras pueden diferir de las publicadas en ediciones anteriores de este Informe.
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VALOrACIóN gENErAL
Durante  el  2014  y  a  inicios  de  2015  el 

país experimentó una creciente desarticu-
lación entre  la estabilidad monetaria y de 
precios, por una parte, y la falta de solven-
cia y la baja generación de oportunidades 
para el desarrollo humano, por otra. En el 
primer semestre de 2014 el Gobierno sor-
teó  un  episodio  de  turbulencia  monetaria 
mediante  políticas  que  lograron,  en  los 
meses  subsiguientes,  disminuir  las  pre-
siones  inflacionarias,  revertir  el  alza  en 
las  tasas  de  interés  y  anclar  el  precio  de 
la  divisa  con  respecto  al  dólar  estadouni-
dense en un nivel prácticamente fijo. Esta 
estabilidad convergió con una nueva invo-
lución  en  el  crecimiento  económico,  un 
alto  desempleo,  la  pérdida  de  dinamismo 
del  sector  externo  y  la  contracción  de  la 
inversión pública y privada. Convergió tam-
bién con un mayor deterioro en la posición 
fiscal  del  Gobierno  Central,  pues  el  creci-
miento  de  su  déficit  y  su  endeudamiento 
provocaron una caída en las calificaciones 
internacionales  de  “riesgo  país”.  Hoy  en 
día  el  gasto  corriente  se  financia  sobre 
todo con deuda y, por ello, si no se hacen 
reformas  a  los  ingresos,  los  gastos  y  la 
administración  tributaria,  la  estabilidad 
económica puede llegar a ser insostenible 
en el mediano plazo.

En  síntesis,  la  estabilidad  no  es  capaz 
por  sí  misma  de  contrarrestar  los  impac-
tos  negativos  del  doble  declive  en  las 
oportunidades  y  la  solvencia  económicas, 
como muestra el presente  Informe. De no 
haber cambios de rumbo en  los próximos 
años, las nuevas generaciones enfrentarán 
una  situación  muy  comprometida  en  sus 
esfuerzos  para  lograr  mayores  cotas  de 
desarrollo humano.

Un  análisis  minucioso  del  desempeño 
del  sector  externo,  uno  de  los  motores 
del  desarrollo,  muestra  que  los  principa-
les  productos  de  exportación  perdieron 
cuotas de mercado, tanto por la aparición 
de  nuevos  competidores  en  el  entorno 
mundial  como  por  la  pérdida  de  compe-
titividad  nacional.  Aunque  en  los  últimos 
veinte años Costa Rica diversificó su oferta 
exportable,  varios  de  los  productos  más 
exitosos son elaborados por pocas empre-
sas y esa concentración ha generado que 
el  crecimiento  de  las  exportaciones  sea 

vulnerable  a  decisiones  individuales  de  las 
compañías.  Este  riesgo  se  materializó  con 
el cierre de  las operaciones de manufactura 
de  la  firma  Intel;  la  producción  de  circuitos 
integrados dejará de ser uno de los “sectores 
estrella” de la economía nacional.

En este escenario de debilitamiento gene-
ralizado,  las  ventas  externas  de  servicios 
mostraron un progreso excepcional, que per-
mitió  mitigar  parcialmente  el  decrecimiento 
de  los  demás  sectores.  El  turismo  siguió 
creciendo  y  se  mantiene  como  uno  de  los 
mayores  generadores  de  divisas  del  país. 
El  mayor  dinamismo  de  los  servicios  podría 
estar incubando nuevos motores de desarro-
llo; los servicios de informática e información 
aportaron una cantidad de divisas muy simi-
lar a la del turismo, por lo que esta actividad 
también ha sido clave para atenuar el decai-
miento de la producción nacional.

A  cinco  años  de  haber  superado  la  crisis 
económica, el país no  logra ritmos de creci-
miento y generación de empleo que brinden 
mayores oportunidades a todos los sectores. 
Una dinámica de ciclos cortos de expansión 
y  contracción  dificulta  la  creación  de  nue-
vos  puestos  de  trabajo,  en  especial  para  la 
población de baja escolaridad. En el contexto 
actual, los primeros en quedar desempleados 
son quienes tienen menores niveles educati-
vos y  la  relativamente escasa oferta  laboral 
se dirige sobre todo a ocupados de media o 
alta calificación. Las personas que no domi-
nan  un  segundo  idioma  o  tienen  una  baja 
calificación enfrentan serios problemas para 
incorporarse a  las actividades más exitosas. 
Así las cosas, no cabe esperar mejoras en la 
ocupación, el desempleo o el abatimiento del 
subempleo.

La  inversión extranjera directa se mantie-
ne como una de las principales fuentes para 
cubrir el desbalance de la cuenta corriente, lo 
que hace al país particularmente vulnerable 
a  la evolución del sector externo y a salidas 
repentinas  de  capitales,  en  un  mercado  en 
el  que  estos  se  movilizan  con  total  libertad. 
En  2014  no  aumentó  el  desbalance  de  esta 
cuenta, pero no como resultado de un mejor 
desempeño de las exportaciones, sino de un 
menor  dinamismo  económico,  que  generó 
una fuerte y más intensa caída en las impor-
taciones. 

Para  impulsar el  crecimiento y  la gene-
ración  de  empleo  se  requiere  un  rendi-
miento  mucho  mayor  de  las  empresas.  Y 
a su vez, el logro de ese objetivo demanda 
el  desarrollo  de  programas  que  ayuden 
a  incrementar  la  productividad  de  todos 
los  establecimientos,  en  especial  los  más 
pequeños. Sin embargo, parte del problema 
es que las políticas públicas se restringen a 
los negocios formales. Un estudio realizado 
para  este  Informe  reveló  que,  al  contem-
plar los negocios semiformales, el tamaño 
del parque empresarial triplica el estimado 
por los registros oficiales. Esto sugiere que 
los  esfuerzos  de  fomento  podrían  estar 
dejando de lado a una gran proporción de 
los comercios costarricenses. 

Con  perspectiva  de  mediano  plazo,  la 
estabilización  de  las  variables  monetarias 
lograda a fines de 2014 es  inestable, pues 
está expuesta a cambios en las condiciones 
internacionales, ajenas al control del país, 
como  las  tasas  de  interés  en  los  merca-
dos  externos,  y  a  un  mayor  deterioro  de 
las  finanzas  públicas,  un  aspecto  que  en 
principio  es  entera  responsabilidad  del 
país,  pero  sobre  el  que  cual  no  se  actúa. 
En  este  ámbito,  Costa  Rica  está  inmersa 
en  el  círculo  vicioso  que  implica  financiar 
el  gasto  corriente  y  la  deuda  pública  con 
mayor  endeudamiento.  En  un  escenario 
sin reforma fiscal, se estima que  la deuda 
del Gobierno Central alcanzará el 60% del 
PIB en 2019. Pese a la crítica situación exis-
tente, las y los legisladores no han cesado 
de crear exoneraciones fiscales ambiguas, 
que incrementan el gasto tributario e irres-
petan la normativa en la materia.

Aunque en términos generales se conoce 
la severidad de la problemática que enfren-
ta el Gobierno Central, no hay un acuerdo 
político sobre los contenidos y alcances de 
la reforma fiscal que se requiere. El camino 
fácil  del  endeudamiento  público  es  insos-
tenible y tendrá serias consecuencias para 
las  futuras  generaciones,  que  se  verán 
obligadas  a  destinar  crecientes  recursos 
a  honrar  los  compromisos  adquiridos,  y  a 
postergar la atención de las demandas del 
desarrollo.
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VALOrACIóN DEL VIgÉSIMO INFOrME

El 2013 no fue “un año más” en un pro-
ceso de lenta recuperación. En los últimos 
meses  e  inicios  del  2014  se  combinó  la 
evolución  negativa  en  la  estabilidad  y  la 
solvencia económicas, con la acumulación 
de malos  resultados en varios  frentes. En 
2013  la tasa de crecimiento del PIB fue  la 
más baja del último cuatrienio y la inflación 
registró  la  tasa  más  baja  de  los  últimos 
veinte años, pero con serios problemas de 
costos internos. El buen desempeño de las 
exportaciones  de  servicios,  y  en  especial 
del turismo, no logró compensar la desace-
leración de las ventas externas de bienes. 
La  población  ocupada  se  incrementó  en 

aproximadamente un 0,5%, cifra muy lejana 
a  la necesaria para absorber el aumento de 
la población activa. El mercado laboral sigue 
castigando  a  los  ocupados  de  baja  esco-
laridad  y  premiando  a  los  más  calificados, 
por  lo que  se amplió  la desigualdad. El país 
tiene  dificultades  para  reducir  el  más  alto 
déficit fiscal de los últimos doce años, con un 
Presupuesto  Nacional  rígido  en  la  mayoría 
de  sus  componentes.  Ante  tal  situación,  el 
Gobierno ha recurrido a más endeudamiento, 
que a futuro implica aumentos en el servicio 
respectivo, sobre todo si se  incrementan  las 
tasas de interés internacionales. 

El  2013  marcó  el  final  de  una  época  de 

tipo de cambio “fijo”, anclado en el  límite 
inferior  de  la  banda  cambiaria.  A  inicios 
de  2014  se  registró  una  depreciación  del 
colón que implicó una fuerte intervención 
pública  y  se  inició  la  migración  hacia  un 
régimen  de  flotación  administrada.  Los 
eventos  documentados  en  el  Vigésimo 
Informe muestran que la economía costa-
rricense está al final de un largo ciclo. La 
posibilidad de relanzar el desarrollo huma-
no dependerá de ajustes internos sobre los 
que todavía no hay acuerdos mayoritarios, 
pero que serán inevitables. 

ASPIrACIONES 

❚ CrECIMIENTO ECONóMICO SOSTENIBLE 
 
Crecimiento  económico  sostenible,  con 
efectos  favorables  en  la  generación  de 
nuevos  empleos  “decentes”1,  los  ingresos 
y las oportunidades de los distintos grupos 
sociales,  con  base  en  la  formación  pro-
fesional  y  técnica  de  los  recursos  huma-
nos,  niveles  crecientes  de  competitividad 
“auténtica”2 y el uso racional de los recur-
sos naturales.

❚  INFLACIóN rEDUCIDA y MENOr 
 DE DOS DÍgITOS EN EL MEDIANO  
 PLAZO

Inflación reducida y menor de dos dígitos 
en  el  mediano  plazo,  fundamentada,  en 
parte, en un déficit fiscal controlado3, aun-
que  no  a  costa  de  inversiones  básicas  en 
servicios sociales y en infraestructura.

❚  ESTABILIDAD EN EL SECTOr ExTErNO 

Estabilidad  del  sector  externo,  sobre  la 
base de un déficit “razonable” de la cuenta 
corriente  y  reservas  internacionales  que 
financien, en forma satisfactoria, las nece-
sidades de importación del país.
	

❚ gENErACIóN DE AHOrrO NACIONAL  
 SOSTENIDO

Generación de ahorro nacional sostenido, que 
contribuya  en  forma  significativa  al  financia-
miento de un proceso sostenible de inversión 
en el país4.

❚  NIVEL PrUDENTE DE DEUDA PúBLICA  
 DEL gOBIErNO
 
Deudas externa e interna del Gobierno que no 
pongan  en  peligro  las  inversiones  que  deba 
realizar  el  Estado  en  infraestructura  y  servi-
cios básicos para la población.

❚ DISTrIBUCIóN EQUITATIVA DE LAS   
 LIBErTADES, OPOrTUNIDADES 
 y CAPACIDADES DE TODAS y TODOS   
 LOS CIUDADANOS

Distribución más equitativa de  las  libertades, 
oportunidades y capacidades de todas y todos 
los  ciudadanos,  con  especial  consideración 
de los ubicados en los quintiles más bajos de 
ingreso,  y  crecientes  remuneraciones  reales 
del sector laboral, a fin de permitir un acceso 
y un uso más equitativos del ingreso y la pro-
piedad de  las fuentes de  la riqueza. Además, 
un  proceso  económico  que  genere  menores 
desigualdades entre  regiones, sin discrimina-
ciones de raza, género, religión o edad.

❚ POLÍTICAS ECONóMICAS ArTICULADAS, 
SUSTENTABLES y EFECTIVAS

Un Estado con responsabilidades claramente 
definidas en cuanto a la articulación de polí-
ticas económicas sectoriales, de protección 
social, ambientales y energéticas, que sean 
sustentables en el tiempo; atento a analizar y 
enfrentar las condiciones económicas exter-
nas, con una disciplina de manejo macroeco-
nómico responsable y con capacidad de ejer-
cer  controles  efectivos  sobre  los  servicios 
concesionados por el Estado.

❚ ESTrATEgIAS DE DESArrOLLO   
 INCLUyENTES

Estrategias  de  desarrollo  y  políticas  eco-
nómicas  elaboradas  de  manera  incluyente 
y  equitativa,  de  modo  que  representen  los 
intereses  y  necesidades  de  todos  los  sec-
tores  sociales  y  regiones  del  país,  y  que 
incluyan  la  prospección  ex  ante,  realizada 
en  procesos  participativos  ciudadanos,  de 
los efectos distributivos de cada una de  las 
políticas.
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Introducción
El capítulo “Oportunidades, estabi-

lidad y solvencia económicas” valora el 
desempeño de la economía costarricense 
en el año 2014 y los primeros meses del 
2015, desde el punto de vista del desarro-
llo humano sostenible. Para ello analiza 
diversos indicadores de tipo económico, 
social e institucional, con el propósito 
de determinar si se ha avanzado o retro-
cedido en el logro de las aspiraciones 
nacionales en esta materia.

Las oportunidades son fruto del cre-
cimiento económico sostenido, el que 
a su vez es consecuencia de los procesos 
de inversión pública y privada, la forma-
ción de recursos humanos, una creciente 
productividad y un uso racional de los 
recursos naturales. En ese sentido, las 
oportunidades dan cuenta del acceso que 
tiene la población a bienes y servicios de 
calidad, como resultado de la generación 
de empleo decente y de mayores ingresos 
para los diferentes grupos sociales y en 
las distintas zonas del país, con lo que 
también reflejan la equidad en su distri-
bución.

La estabilidad consiste en mantener 
reducidos desequilibrios internos –défi-
cit fiscal e inflación– y externos –balanza 
de pagos– que hagan posible el creci-
miento sin comprometer el futuro de 
las nuevas generaciones. Esto se logra 
con solvencia, es decir, con una socie-
dad capaz de cubrir adecuadamente sus 
gastos y realizar las inversiones físicas 
y sociales requeridas para no poner en 
riesgo la estabilidad.

Los ejes de análisis para valorar todos 

estos aspectos son el crecimiento eco-
nómico, el mercado laboral, el sector 
externo, las finanzas públicas y las polí-
ticas monetaria y cambiaria. El capítulo 
está estructurado en dos grandes sec-
ciones. La primera de ellas, denomina-
da “Oportunidades”, da seguimiento a 
la evolución del PIB y sus principales 
componentes, el empleo y la generación 
de ingresos. Esa información es com-
plementada con un conjunto de inves-
tigaciones sobre el mercado laboral, las 
exportaciones y el parque empresarial. 
Por su parte, la sección “Estabilidad y 
solvencia económicas” se enfoca en lo 
acontecido en los ámbitos fiscal, moneta-
rio y cambiario. Además, da continuidad 
al estudio de las exoneraciones fiscales 
presentado en el Informe anterior y ofre-
ce un análisis de incidencia tributaria en 
distintos escenarios de reforma. En el 
tema monetario se exploran los factores 
que explican el costo de vida en el país y 
se realiza un estudio exploratorio sobre 
los ciclos políticos en los precios de los 
bienes y servicios regulados. Finalmente, 
al cumplirse veinte años de la apertura 
del monopolio estatal sobre los depósitos 
en cuentas corrientes, el capítulo incluye 
un estudio sobre la competitividad y la 
concentración de las entidades bancarias. 

Oportunidades
Durante el 2014 y los primeros meses 

de 2015, los indicadores de desempeño 
del sector real de la economía mostraron 
deterioro. Se contrajo la inversión, con el 
consecuente y negativo impacto sobre el 
crecimiento económico y la generación 

de oportunidades laborales. Además, en 
2014 el sector externo no creció. Los 
principales productos de exportación 
perdieron cuotas de mercado ante la 
aparición de nuevos competidores en el 
entorno mundial. Aunque en los últimos 
veinte años Costa Rica diversificó su 
oferta exportable, varios de los productos 
más exitosos son elaborados por pocas 
empresas y esa concentración ha hecho 
que el crecimiento de las exportaciones 
sea vulnerable a las decisiones individua-
les de las compañías. En el pasado, la sali-
da de unas cuantas firmas productoras 
de medicamentos hizo que esa actividad 
se convirtiera en una de las menos com-
petitivas de la oferta exportable. Y en la 
actualidad, tras el cierre de las operacio-
nes de manufactura de la compañía Intel, 
la producción de circuitos integrados 
dejará de ser uno de los “sectores estrella” 
de la economía nacional. 

En contraste con este escenario de 
debilitamiento generalizado, las ventas 
externas de servicios mostraron un pro-
greso excepcional. El turismo siguió cre-
ciendo y se mantiene como uno de los 
mayores generadores de divisas del país. 
Costa Rica ha incrementado levemente 
su competitividad en este ámbito; sin 
embargo, las carencias de infraestructura 
podrían limitar el aumento de las visitas 
internacionales. Otras actividades, como 
los servicios de informática e informa-
ción, también contribuyeron a mitigar el 
decaimiento de la producción nacional. 
La desaceleración económica tiene serias 
implicaciones para la generación de nue-
vos puestos de trabajo. Las relativamente 
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de oportunidades laborales y empresaria-
les en el país. Desde finales de 2013 Costa 
Rica experimenta una desaceleración que se 
refleja en las variaciones del índice mensual 
de actividad económica (IMAE). Al mes 
de mayo de 2015, este indicador registró 
una variación interanual de apenas 1,9%, 
inferior al cambio interanual reportado en 
enero del mismo año.

Debe recordarse que, cuando un país 
ha experimentado períodos largos de 
crecimiento económico, tiene mayor 
capacidad para reducir el desempleo y 
sostener el mercado laboral en épocas 
de contracción. Sin embargo, desde la 
crisis de 2009 el crecimiento mensual de 
Costa Rica es muy volátil, y se manifies-
ta como una serie de “microciclos” con 
fases de expansión y contracción cada 
vez más cortas (Meneses y Anda, 2015). 
Entre 1992 y 2008 las etapas de expan-
sión tuvieron una duración promedio de 
23,7 meses, cifra que disminuyó casi a la 
mitad en el período 2009-2014 (gráfico 
3.1). La combinación de estos dos fac-
tores, volatilidad y reducción del ritmo 
de crecimiento, limita la capacidad de 
generar mayores oportunidades, en una 
coyuntura en la que amplios contingen-
tes de población joven están ingresando 
al mercado laboral.

La desaceleración que vive Costa Rica 
coincide con la tendencia global de cre-
cimiento moderado. Previo a la crisis de 
2009, el promedio de expansión de la eco-
nomía mundial era superior al 5%, pero a 
partir de ese año se observan dificultades 
para alcanzar ese nivel. Actualmente, 
Estados Unidos y las naciones europeas 
muestran tasas inferiores al 3%, mientras 
que Asia y los países emergentes lideran 
este indicador. Por su parte, las econo-
mías de América Latina y el Caribe no 
logran repuntar y se mantienen con un 
incremento promedio de 1,3%, hecho 
que señala el final de la década de rápido 
crecimiento que experimentó la región, 
gracias, sobre todo, a sus exportaciones 
de productos primarios a los mercados 
asiáticos. 

En 2014, la actividad económica de 
Costa Rica se expandió en términos 
reales un 3,5%, cifra muy similar a la 
registrada el año anterior e inferior al 
promedio de largo plazo (4,9%; gráfico 
3.2). La proyección del Banco Central 

escasas oportunidades laborales se diri-
gen sobre todo a ocupados de media o 
alta calificación educativa. Las personas 
que no dominan un segundo idioma o 
tienen una baja calificación enfrentan 
serias dificultades para incorporarse a los 
sectores más dinámicos.

Con este panorama de fondo, el primer 
apartado de esta sección da seguimien-
to a los principales indicadores del sec-
tor real: crecimiento económico, sector 
externo, producción y mercado laboral, 
durante el 2014 y los primeros meses de 

2015. Los apartados siguientes analizan 
en profundidad la estructura del sector 
real y sus implicaciones de largo plazo. 
Por último se presenta un estudio que 
utiliza una metodología novedosa para 
estimar el tamaño del parque empresarial 
costarricense. 

Balance del sector real durante el 
2014 y los primeros meses de 2015

El estancamiento del sector externo, la 
ralentización del crecimiento y el descen-
so en la inversión limitaron la generación 

Evolución del ciclo de crecimiento económicoa/

(por trimestres)

a/ Para la obtención del ciclo se utiliza la descomposición Hodrick-Prescott del componente cíclico del logaritmo 
natural de la producción real trimestral. 

Fuente: Meneses y Anda, 2015, con datos del BCCR.
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Tasa de crecimiento del PIB, por regiones del mundoa/

a/ Los datos de 2016 para América Latina y el Caribe, y los del mundo para 2014, son proyecciones. Para Costa Rica las 
proyecciones corresponden a los años 2015 y 2016. 
b/ El promedio de largo plazo corresponde al crecimiento promedio anual de Costa Rica entre 1992 y 2013.

Fuente: Elaboración propia con datos del BCCR y el FMI.
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es que el crecimiento de 2015 será el más 
bajo de los últimos catorce años, con 
excepción del período de crisis de 2009. 
No será sino hasta el 2016 que la econo-
mía comenzará una gradual reactivación. 
La dificultad que tiene el país para soste-
ner altas tasas de crecimiento (superiores 
al 5%) se evidencia en la lentitud del 
aumento del producto per cápita. Entre 
2005 y 2007 el crecimiento promedio 
real de este último indicador fue del 7% 
y desde 2010 se reporta un promedio de 
3%.

Para identificar las causas de esta situa-
ción es necesario analizar el desempeño 
de los componentes de la demanda. El 
principal factor asociado a la desacelera-
ción interna es la caída de la inversión. En 
2014 la inversión privada se redujo casi a 
la mitad y se acercó al promedio de largo 
plazo (7%; gráfico 3.3). Esta disminución 
es preocupante, pues implica la ralen-
tización de una de las mayores fuentes 
generadoras de empleo y una pérdida de 
ingresos en el largo plazo. Por su parte, la 
inversión pública en capital descendió un 
2%, luego de alcanzar un “pico” en 2013. 
El Vigésimo Informe Estado de la Nación 
reportó que las medidas de contención 
del gasto público han recaído princi-
palmente sobre la inversión de capital. 
En 2014, la nueva construcción pública 
decreció un 3% y la compra de maqui-
naria y equipo se mantuvo igual que el 
año anterior. De los componentes de la 
demanda interna, solo el consumo del 
Gobierno y el de las familias mostraron 
leves repuntes en 2014. 

La desaceleración económica no afectó 
a todos los sectores por igual. La activi-
dad agrícola, que había experimentado 
una severa contracción en 2013, reactivó 
su crecimiento con una tasa de 3,7% 
(cuadro 3.2), gracias a un incremento en 
las ventas a América del Sur, América del 
Norte y la Unión Europea. En cambio 
la construcción, el comercio y los otros 
servicios prestados a empresas mostraron 
reducciones. Destaca el bajo desempeño 
del sector manufacturero y de los ser-
vicios empresariales. En el primer caso 
el descenso obedeció fundamentalmen-
te al cierre paulatino de las operacio-
nes de manufactura de la empresa Intel, 
mientras que el segundo grupo fue afec-
tado por una menor demanda externa 

(BCCR, 2015b). En términos generales, 
la mayoría de los sectores económicos no 
logró alcanzar su nivel promedio de largo 
plazo. Solo la agricultura, los estableci-
mientos financieros y los bienes inmue-
bles superaron, por poco, el crecimiento 
promedio de los últimos veintidós años. 

En una economía abierta como la cos-
tarricense, el buen desempeño del sector 
externo es crucial para acelerar el pro-
greso económico. En 2014, y luego de 
alcanzar una tasa de 3,8% en 2013, las 

exportaciones totales de bienes y servi-
cios no crecieron. En gran medida, el 
menor dinamismo de los últimos años ha 
sido producto del descenso de las ventas 
externas de bienes (gráfico 3.4). En 2014 
estas últimas decrecieron en -3%, el peor 
resultado desde la crisis de 2009. Por su 
parte, las exportaciones de servicios cre-
cieron menos que el año anterior, un 5%; 
pese a ello, su positivo comportamiento 
compensó parcialmente la caída en el 
rubro de bienes.

CUADRO 3.2

Variación real de la producción, por sectores económicos. 2013-2014

Sector Variación real  Variación de largo plazo  
 2013 2014 Promedioa/ Desempeñob/

Aumento en el crecimiento    
  Agricultura, silvicultura y pesca -0,3 3,7 3,2 +
  Transporte, almacenaje y comunicaciones 4,8 5,8 8,7 -
  Establecimientos financieros y seguros 7,1 7,2 6,8 +
  Bienes inmuebles 3,8 3,9 3,1 +
Reducción en el crecimiento    
  Industria manufacturera 4,2 2,4 5,1 -
  Construcción 3,6 3,1 5,7 -
  Comercio, restaurantes y hoteles 3,8 3,7 4,1 -
  Otros servicios prestados a empresas 6,6 3,9 9,4 -
  
a/ El promedio de largo plazo se estima como el desempeño del sector en los últimos veintidós años.   
b/ El desempeño es positivo si el crecimiento de 2014 fue superior al promedio de largo plazo, y negativo si 
fue inferior.  

Fuente: Meneses y Anda, 2015, con datos del BCCR.    

Tasas de variación de los componentes de la demanda interna 

Fuente: Meneses y Anda, 2015, con datos del BCCR.
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En un contexto de bajo rendimiento 
en la mayor parte de las actividades eco-
nómicas, el crecimiento de las exporta-
ciones de servicios ha sido excepcional. 
El turismo y otros servicios prestados a 
empresas fueron los sectores más diná-
micos en 2014. Las ventas externas de 
servicios informáticos e información 
(software, call centers y otros) no aumen-
taron, pero desde 2009 constituyen una 
importante fuente de divisas (gráfico 
3.5). En el 2014 este sector trajo al país 
2.045 millones de dólares, equivalentes 
al 78% de los ingresos generados por el 
turismo.

Aunque las exportaciones totales no 
crecieron, el desbalance de la cuenta 
corriente no aumentó, en principio un 
buen resultado dada la situación cró-
nicamente deficitaria del país en esta 
materia. Por el contrario, en 2014 el 
déficit de cuenta corriente fue de -4,9% 
del PIB, diez puntos base por debajo del 
nivel de 2013. Sin embargo, al examinar 
las razones que explican este hecho se 
encuentra que fue producto de una caída 
en las importaciones (-5%), generada a 
su vez por una menor demanda interna 
y la reducción de los precios internacio-
nales. Es decir, la leve disminución en 
el déficit de la cuenta corriente se debió 
a la pérdida de dinamismo de la econo-
mía y no a una menor dependencia de 

las importaciones. En efecto, la mayor 
contracción se observó en las compras 
de materias primas y bienes intermedios 
(-13%), seguidas por los combustibles y 
los bienes de capital (-4% y -2%, en cada 
caso). Este fenómeno se hace evidente en 
la factura petrolera (importaciones de 
petróleo y derivados como porcentaje del 
PIB), que pasó de representar un 4,4% 
del PIB en 2013, a un 4,2% en 2014. 

En reiteradas ocasiones este Informe 
ha señalado que el país ha podido sopor-
tar un déficit alto en la cuenta corriente 
por la afluencia de inversión extranjera 
directa (IED; gráfico 3.6). En 2014 ese 
flujo se redujo en 498 millones de dólares 
y, pese a que su magnitud sigue siendo 
similar a la del déficit, la disminución 
es un recordatorio de que usar la IED 
para equilibrar la balanza de la cuenta 
corriente pone al país en una situación de 
vulnerabilidad, ante eventuales y repen-
tinas salidas de capitales. No obstante la 
evolución negativa de 2014, Costa Rica 
destaca entre los principales destinos de 
IED de Centroamérica. De acuerdo con 
la Cepal (2015b), la IED como porcen-
taje del PIB nacional supera en casi dos 
puntos porcentuales el indicador repor-
tado para América Latina entre 1999 y 
2014 (4,7% y 2,8% del PIB, respectiva-
mente; recuadro 3.1)5. 

Exportaciones de turismo, servicios informáticos  
y otros servicios empresariales
(millones de dólares)

Fuente: Elaboración propia con datos del BCCR.
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Tasa de crecimiento de las 
exportaciones de bienes y servicios

Fuente: Elaboración propia con datos del BCCR.
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Evolución de la inversión extranjera 
directa y el déficit de cuenta 
corrientea/

(millones de dólares)

a/ Durante todo el período el balance de cuenta corrien-
te fue deficitario. 

Fuente: Elaboración propia con datos del BCCR. 
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Sumado al pobre desempeño del sector 

externo y la inversión, la diferencia entre 
el PIB y el ingreso nacional disponible 
(IND) se ha incrementado. El Informe 
da seguimiento a la evolución de esta bre-
cha como un primer indicador global y 
aproximado de la existencia de encadena-
mientos entre las compañías extranjeras 
radicadas en Costa Rica y las empresas 
locales. El PIB revela la dinámica pro-
ductiva que ocurre dentro del territorio 
nacional, mientras que el IND muestra 
cuánto del ingreso generado efectiva-
mente permanece en el país. La diferen-
cia obedece al pago a factores externos 
que realizan las firmas trasnacionales a 
sus países de origen. A partir de 2004, la 
brecha entre ambos indicadores comenzó 
a crecer de forma acelerada y se ha man-
tenido estable en los últimos diez años. 

Solo ha disminuido en tres ocasiones 
(1999, 2008 y 2013), por efecto de la 
desaceleración del sector externo, debida 
a su vez al impacto de las crisis interna-
cionales (gráfico 3.8; Meneses y Anda, 
2015). Lo anterior señala la necesidad 
de elevar la proporción de la producción 
que se queda en el país y, para ello, el reto 
que sigue enfrentando la economía costa-
rricense es incrementar la productividad 
y los encadenamientos de las empresas 
nacionales (recuadro 3.2). 

RECUADRO 3.1

En  el  2014,  los  flujos  mundiales  de 

inversión  extranjera  directa  (IED)  tuvie-

ron  una  tendencia  decreciente.  América 

Latina y el Caribe no fueron la excepción: 

la  IED  se  redujo  un  16%  en  las  gran-

des  economías  de  la  región,  excepto  en 

Chile.  Ello  se  explica  principalmente  por 

la  desaceleración  económica  y  por  la 

disminución en los precios de los metales 

y el petróleo, que mermó  la afluencia de 

inversión hacia las actividades relaciona-

das  con  los  recursos  naturales.  En  este 

contexto,  cabe  destacar  que  Costa  Rica 

es el  segundo mayor  receptor de  IED en 

términos  absolutos  de  Centroamérica, 

después  de  Panamá.  Su  promedio  anual 

de  entradas  fue  de  2.300  millones  de 

dólares entre 2011 y 2014, lo que equivale 

a un 5% del PIB. 

En  los  últimos  catorce  años,  los  flu-

jos  de  IED  hacia  Costa  Rica  pasaron  de 

400 millones de dólares anuales a 2.100 

millones.  El  destino  de  las  inversiones 

también ha cambiado. A partir del 2005 

se ha reducido considerablemente el peso 

relativo  de  las  manufacturas,  en  tanto 

que  los  servicios  y  la  construcción  han 

aumentado de modo significativo su par-

ticipación, y en 2014 captaron el 78% de 

Inversión extranjera directa en Costa rica

la inversión (gráfico 3.7). Según régimen, 

y  a  pesar  de  que  ofrecen  un  conjunto 

de  incentivos  y  beneficios  fiscales,  las 

zonas francas pasaron de representar el 

57% en 2000, al 31% en 2014. El origen 

de la  IED es sobre todo Estados Unidos, 

que aportó el 50% de los flujos recibidos 

entre 2011 y 2014. 

Además de ser un importante receptor 

de IED, Costa Rica ha dado pasos impor-

tantes  como  emisor  de  inversión  fuera 

de  su  territorio. Varias empresas nacio-

nales  han  alcanzado  un  nivel  de  desa-

rrollo  que  las  ha  motivado  a  invertir  en 

otros países, en busca de nuevos merca-

dos, recursos específicos o eficiencia en 

los procesos productivos. Cepal  (2015b) 

identificó cerca de 49 inversiones de fir-

mas  costarricenses  en  el  exterior  entre 

2003 y 2013, cuyo valor asciende a 1.401 

millones de dólares. Las operaciones en 

el  extranjero  no  significan,  en  general, 

que las empresas cierren sus actividades 

en el país, sino más bien que invierten en 

el exterior como estrategia para fortale-

cer su competitividad.

Fuente: Cepal, 2015a.

Inversión extranjera directa 
por sector
(millones de dólares)

Fuente: Cepal, 2015a, con datos del BCCR.
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Evolución de la brecha entre 
el PIB y el ingreso nacional 
disponible (IND)
(porcentaje del PIB)

Fuente: Meneses y Anda, 2015, con datos del BCCR.
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la integración social (capítulo 2). En el 
presente caso, desde hace seis años el 
tema se estudia desde una perspectiva 
estructural, procurando vincular el com-
portamiento del mercado laboral con 
el estilo de desarrollo del país. Para tal 
efecto se subdividió la economía en tres 
grupos, organizados por rama de acti-
vidad. El primero, denominado “vieja 
economía”, agrupa a los sectores agrícolas 
e industriales tradicionales. El segundo, 
llamado “nueva economía”, abarca las 
exportaciones no tradicionales, las zonas 
francas y los nuevos servicios, que han 
sido los sectores de punta del estilo de 
desarrollo vigente. El tercer grupo, “ser-
vicios de apoyo”, incluye a los sectores 
que brindan soporte a los demás, tales 
como el comercio y el Gobierno.

A partir de este enfoque, se observa 
que el declive en el desempeño de los 
motores de crecimiento económico debi-
lita la generación de oportunidades para 
los distintos grupos sociales. Entre 2013 
y 2014 el ingreso real de los ocupados 
decreció en promedio un -2% pues, a 
pesar de que su ingreso aumentó en tér-
minos nominales, el incremento general 
de los precios fue mayor. Esta reduc-
ción no fue generalizada, pero sí afectó 
a las personas empleadas en el sector 
gobierno, un hallazgo destacable habida 
cuenta de la positiva evolución que han 
tenido los ingresos de estos funcionarios 
en años recientes. En la vieja economía, 
los ocupados del sector agroexportador y 
la industria tradicional experimentaron 
una caída en sus ingresos reales. En este 
segmento, solo los ocupados del sector 
agrícola que produce para el mercado 
interno mostraron una mejoría, pero ese 
progreso apenas representa un 40% del 
ingreso promedio de las personas inser-
tas en la nueva economía. En contraste, el 
ingreso real de estas últimas se incremen-
tó. Finalmente, en el sector de servicios 
de apoyo, solo los ocupados de otros ser-
vicios no especializados tuvieron un leve 
aumento en su ingreso real (gráfico 3.9). 

La reducción de las oportunidades 
económicas se evidencia en la dificultad 
que ha tenido el país para incrementar 
la generación de empleo de forma sos-
tenida. Costa Rica es la única nación 
centroamericana que no ha logrado bajar 
la tasa de desempleo desde la crisis del 

RECUADRO 3.2

En  Costa  Rica  existe  una  alta  disper-

sión en la productividad de las empresas, 

tanto  entre  sectores  como  por  tamaño. 

A partir de un panel de establecimientos 

registrados  ante  la  CCSS  entre  2001  y 

2012,  Monge-González  y  Torres-Carballo 

(2014)  determinaron  que,  aparte  de  la 

agricultura,  las  actividades  de  servicios 

son  las  segundas  con  menor  productivi-

dad.  La  diferencia  entre  empresas  gran-

des  y  pequeñas  es  la  más  alta  en  este 

sector.  También  existe  una  gran  brecha 

entre  el  rendimiento  de  las  compañías 

costarricenses  y  las  de  Estados  Unidos 

(frontera  tecnológica).  El  estudio  encon-

tró que  los negocios de mayor tamaño y 

los  más  jóvenes  son  los  que  más  impul-

san  el  crecimiento  de  la  productividad. 

Además, las firmas exportadoras o enca-

denadas  a  multinacionales  que  operan 

en  zonas  francas  tienen  mayor  probabi-

lidad de alcanzar altos rendimientos, con  

Productividad empresarial en Costa rica

respecto  a  las  que  no  tienen  acceso  a 

estas condiciones. 

Los negocios que más crecen son  los 

que  tienen  mayores  niveles  de  produc-

tividad. El estudio señala que los esfuer-

zos  en  este  ámbito  impactan  en  forma 

positiva  el  crecimiento  de  las  empresas 

y,  con  ello,  sobre  la  generación  de  nue-

vas  fuentes  de  trabajo.  Como  repor-

tó  el  Informe  Estado  de  la  Ciencia,  la 

Tecnología  y  la  Innovación,  es  necesa-

rio  fomentar  programas  de  innovación, 

transferencia de tecnología y mejora del 

clima de negocios, a fin de  incrementar 

el  rendimiento  empresarial.  Esas  inicia-

tivas  deberían  ser  parte  de  una  política 

industrial moderna, que permita reducir 

la pobreza y la desigualdad, mediante la 

creación de oportunidades de empleo. 

Fuente: Monge-González y Torres-Carballo, 2014. 

Variación del ingreso reala/ de los ocupados, por sectores de la economía. 
2013-2014

a/ Ingreso de los ocupados en la ocupación principal. Deflactado con el IPC de junio del 2014. 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Enaho, del INEC.
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Desde el punto de vista del desarrollo 
humano, interesa dilucidar en qué medi-
da la economía genera oportunidades 
para la población, en especial empleo. De 

ahí el énfasis que el Informe Estado de 
la Nación da al desempeño del mercado 
laboral, tanto en este capítulo como en 
el dedicado al análisis de la equidad y 
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2009. Entre 2012 y 2014, el promedio 
anual de nuevos puestos de trabajo fue 
de aproximadamente 19.600, menos de 
la mitad del promedio de largo plazo. 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Hogares (Enaho), en 2014 el número de 
ocupados nuevos fue de 26.0006.

Además, las oportunidades laborales 
no beneficiaron a todas las actividades. 
En la vieja economía disminuyó el núme-
ro de nuevos ocupados en el sector agrí-
cola que produce para el mercado inter-
no. En la nueva economía solo los nuevos 
servicios incrementaron la cantidad de 
ocupados, mientras que las zonas francas 
reportaron una fuerte reducción (-7,7%; 
cuadro 3.3). Por último, la mayoría de 
los servicios de apoyo aumentaron su 
personal. En términos generales, en 2014 
se incrementó el número de ocupados en 
gran parte de los tres tipos de economía; 
sin embargo, en casi todos los casos ese 
crecimiento fue inferior al promedio de 
mediano plazo (2011-2013). Esto refleja 
el impacto de la desaceleración económi-
ca en la generación de empleo. 

Un factor determinante en el acceso 
a las oportunidades laborales es el perfil 
educativo. Desde la crisis de 2009, el 
empleo no calificado ha tenido serias 
dificultades para recuperarse. Entre 2013 
y 2014 se perdieron en promedio más 
de 35.000 puestos para trabajadores no 
calificados, pero se crearon 54.000 para 
personal calificado (gráfico 3.10). Es 
por ello que las tasas de desempleo más 
altas corresponden a personas de baja 
calificación. Esto resalta la necesidad de 
implementar políticas de formación y de 
empleo que incrementen el perfil edu-
cativo y las oportunidades laborales de 
los grupos más vulnerables (Meneses y 
Anda, 2015).

Miradas en profundidad
La evolución negativa de los principales 

indicadores del sector real obliga a anali-
zar en profundidad algunas debilidades 
de la economía que explican esos resul-
tados. Por ejemplo, en el sector externo, 
y pese a un notable proceso de diversifi-
cación, la oferta exportable se mantiene 
concentrada en varios de los llamados 
“productos estrella”, situación que, como 
se mencionó, hace que esa oferta sea vul-
nerable a las decisiones individuales de 

CUADRO 3.3

Personas ocupadas y variación anual, según tipo de economía. 2014
(absolutos, crecimiento en porcentajes)

 Personas ocupadas  Variación anual Desempeño
 2014 2013-2014 de mediano
Tipo de economía   plazoa/

 
Vieja economía   
   Agricultura para el mercado interno 115.791 -14,0 -
   Agroexportación tradicional 94.729 10,4 +
   Industria tradicional 249.206 6,4 +
Nueva economía   
  Agroexportación no tradicional 38.426 -2,2 +
   Industria de zonas francas 93.674 -7,7 -
   Nuevos servicios 338.885 2,3 -
Servicios de apoyo   
   Comercio 328.234 1,8 -
   Gobierno 279.478 -1,7 -
   Otros servicios no especializados 295.522 6,6 +
   Otros servicios especializados 210.330 0,6 -
  
a/ Si la variación anual entre 2013 y 2014 fue superior al promedio del perído 2011-2013 el desempeño se consi-
dera bueno, y viceversa. 

Fuente: Meneses y Anda, 2015, con datos de la Enaho, del INEC.

las empresas. Esta vulnerabilidad se hizo 
evidente con el cierre de las operaciones 
de manufactura de la compañía Intel. En 
este, como en otros casos, es necesario 
tener un mejor conocimiento de los fac-
tores que subyacen al comportamiento 
de los indicadores agregados.

En este apartado se reseñan tres estu-
dios que examinan en detalle fortalezas y 
debilidades estructurales de la economía 
costarricense. El primero sigue la evo-
lución de los diez principales productos 
de exportación. El segundo explora el 
tema del turismo, uno de los sectores 
que más ha contribuido a amortiguar 
la contracción de las exportaciones de 
bienes. Finalmente, dado el impacto de 
la desaceleración en la generación de 
oportunidades laborales, el tercer estudio 
analiza el perfil de los ocupados según 
la clasificación por tipos de economía 
desarrollada por el Programa Estado de 
la Nación. 

Exportaciones de bienes son 
vulnerables a competencia y 
concentración empresarial

En virtud de la contracción en las ven-
tas externas de bienes, Gamboa (2015) 
analizó la evolución de los diez principa-

Promedio anual de nuevos 
puestos de trabajoa/, según 
nivel de calificaciónb/

a/ Se estima con la variación anual de las personas 
ocupadas según las encuestas de hogares.
b/ Calificados: secundaria completa o más. No califica-
dos: secundaria incompleta o menos.

Fuente: Meneses y Anda, 2015, con datos de las EHPM y 
las Enaho, del INEC.
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les productos7 de exportación de Costa 
Rica entre 2005 y 2014. Como se dijo, 
el resultado del 2014 en el sector de 
bienes es el más negativo desde la crisis  
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económica de 2009. Debe recordarse que 
en aquel momento el crecimiento en este 
rubro fue de -8%. En los tres años pos-
teriores las ventas externas de bienes se 
recuperaron rápidamente. No obstante, 
a partir del 2013 se observa una nueva 
desaceleración y, al mismo tiempo, un 
cambio en el peso relativo de los produc-
tos de exportación.

En 2005 el principal producto de 
exportación eran los componentes elec-
trónicos para microprocesadores, que ese 
año generaron ingresos por 1.482 millo-
nes de dólares; sin embargo, este sector 
ha venido decreciendo, incluso desde 
antes del cierre de las operaciones de 
manufactura de Intel. En 2014 la mayor 
participación relativa correspondió a los 
dispositivos médicos, con un aporte de 
1.679 millones de dólares. Otros produc-
tos que también ganaron importancia 
entre 2005 y 2014 fueron el banano, la 
piña y los jarabes para gaseosas (gráfico 
3.11), mientras que el café oro, los texti-
les y los medicamentos disminuyeron su 
contribución al total exportado. 

Los componentes electrónicos para 
microprocesadores representaron una 
quinta parte del total de exportaciones 
nacionales durante la última década. En 
2014, el inicio del cierre de las operacio-
nes de manufactura de la empresa Intel 
resultó en una caída de 30% en las ventas 
externas de esos productos, lo cual fue 
una de las causas del 3% de reducción en 

las exportaciones de ese año (Gamboa, 
2015). El efecto de la decisión tomada 
por Intel se reflejará enteramente en los 
registros administrativos del 2015, cuan-
do no se observen más envíos de este tipo 
de artículos. Para ese momento se espera 
que su participación sea mínima.

Con el retroceso de los componentes 
electrónicos, los dispositivos médicos se 
convirtieron en el principal producto 
de exportación. En la última década, las 
ventas externas en este rubro, que incluye 
una amplia variedad de artículos8, han 
crecido a tasas que superan el 5% todos 
los años; incluso en 2008, cuando inició 
la crisis económica mundial, el aumento 
en relación con el año anterior fue del 
26%. Una diferencia importante con res-
pecto a los componentes electrónicos, es 
que este sector está conformado por más 
empresas –75 registradas en 2014–, por 
lo que es menos vulnerable a decisiones 
individuales. Pese a ello, existe una fuerte 
concentración: 6 de las 75 empresas acu-
mulan el 75% de las exportaciones.

La concentración empresarial también 
explica el bajo dinamismo de las ventas 
externas de medicamentos. Entre 2005 y 
2014 el crecimiento anual de este sector fue 
de -4,1%, lo cual se debió principalmente al 
cierre de dos compañías que en 2009 eran 
responsables del 52% de las exportaciones 
totales de este tipo de productos. Esta es 
una de las actividades menos competitivas 
de la oferta exportable nacional.

Los jarabes y concentrados para la 
preparación de bebidas gaseosas tam-
bién son vulnerables a la concentración 
empresarial: toda la producción de este 
sector es generada por una sola firma. A 
pesar de ello, las ventas externas de estos 
productos duplicaron su participación 
relativa en los últimos diez años y han 
crecido de modo constante, por lo que es 
vital para el país cuidar las condiciones 
que hacen posible la radicación continua-
da de la empresa que los manufactura.

Otro sector destacado de la oferta cos-
tarricense al exterior es el de los cables 
eléctricos, que también duplicaron su 
participación en las exportaciones tota-
les, aunque se vienen desacelerando 
desde 2012. Esta reducción se explica 
principalmente por el abaratamiento del 
cobre como materia prima y la aparición 
de China como proveedor del producto 
a precios más bajos que los de sus com-
petidores. 

El banano ocupa el tercer lugar en 
importancia como producto de exporta-
ción. En los últimos diez años ha perdido 
competitividad, debido fundamental-
mente a la vulnerabilidad climatológica 
de los cultivos. Las caídas que registraron 
sus ventas externas entre 2005 y 2009 se 
explican por las inundaciones que afecta-
ron a la provincia de Limón en esos años. 
Si bien la actividad se recuperó después 
de 2009, las exportaciones aumentan a 
ritmos menores que en el pasado y se ha 
reducido la participación de Costa Rica 
como proveedor de la fruta a nivel inter-
nacional. Según datos de la organización 
TradeMap, la proporción de la demanda 
mundial abastecida por el banano costa-
rricense pasó de 13% en 2005, a 10% en 
2013. Además, este descenso ocurre en 
el contexto de un mercado que crece, y a 
precios mayores. En otras palabras, pese a 
la recuperación de la actividad bananera, 
el país participa menos en un mercado 
más grande de un producto más valorado. 

La piña es el cuarto producto más 
importante en la oferta exportable nacio-
nal. En la última década ha crecido a 
una tasa promedio superior al 11% anual 
(cuadro 3.4). Este desempeño ha hecho 
de Costa Rica el principal proveedor 
mundial de esta fruta, con una partici-
pación relativa que alcanzó el 69% en 
20149. Sin embargo, desde el 2011 la 

Valor de las exportaciones de los cinco principales productos
(millones de dólares)

Fuente: Gamboa, 2015, con datos de Procomer. 
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producción se ha reducido levemente, a 
consecuencia de una menor demanda de 
la Unión Europea. 

Como es sabido, el proceso de apertura 
comercial y la consecuente diversifica-
ción de las exportaciones transformaron 
de manera radical la estructura producti-
va costarricense. Como resultado de ello, 
la importancia relativa del café oro se 
redujo de 30% en los años setenta, a 2,4% 
en 2014. Las repercusiones de la crisis 
económica de 2009 y una serie de enfer-
medades que afectaron las plantaciones 
–en especial la roya– generaron una con-
tracción del 8,6% en las ventas externas 
de este grano en 2014, el peor año de 
la década para la caficultura nacional 
(Icafé, 2014). En el mercado global, la 
demanda de café se ha incrementado a un 
ritmo anual de 11,7%, pero la participa-
ción de Costa Rica ha descendido hasta 
llegar a un 1,7% en 2013. Además de las 
plagas en los cultivos, a esta situación ha 
contribuido la presencia de competido-
res que comercializan grandes volúme-
nes de café, como Vietnam, Indonesia, 
Honduras, Nicaragua, Etiopía y Uganda. 
El país tiene posibilidades de defenderse 
de este embate, e incluso de aumentar 
su cuota de mercado, pues la calidad y 
las propiedades el café costarricense son 
reconocidas en todo el mundo y con 
frecuencia el producto recibe primas o 
sobreprecios que en alguna medida lo 
protegen de los vaivenes de la oferta y 

de los precios internacionales (Gamboa, 
2015).

En el caso de los jugos y concentrados 
de frutas, las exportaciones crecieron a 
una tasa anual promedio de 9,9% entre 
2005 y 2014, aunque en los últimos dos 
años su expansión fue negativa. Las ven-
tas de jugo de piña han sido afectadas por 
la mayor participación de otros provee-
dores, como Tailandia y Filipinas. A su 
vez, el jugo de naranja ha sufrido un des-
censo no solo de sus exportaciones, sino 
también de la demanda mundial, lo que 
sugiere un desplazamiento del consumo 
a jugos de otras frutas (Gamboa, 2015). 
La competencia de China en Estados 
Unidos ha reducido el crecimiento del 
jugo de naranja costarricense en su prin-
cipal mercado. 

Por último cabe anotar que las ventas 
externas de productos textiles y de con-
fección fueron las menos competitivas 
en la década analizada. Su crecimiento 
anual promedio fue de -11,8%, la tasa 
más baja entre los diez principales bienes 
de exportación. El costo de la mano de 
obra explica en gran parte la salida de las 
empresas de este sector. La mayoría de las 
compañías maquiladoras que se habían 
instalado en Costa Rica trasladaron sus 
operaciones a países en los que los costos 
relativos son menores (Gamboa, 2015). 

En términos generales, el dinamismo 
de las exportaciones se ha visto afectado 
por dos factores: las decisiones internas 

de las empresas y la pérdida de competiti-
vidad internacional. En el primer caso, el 
cierre de las operaciones de manufactura 
de Intel y su efecto sobre las ventas de 
componentes electrónicos para micro-
procesadores, como se ha dicho, pone de 
manifiesto la vulnerabilidad que supone 
para el país la concentración empresarial. 
Este fenómeno también se observa en las 
exportaciones de medicamentos y cons-
tituye un riesgo para el sector de cables 
eléctricos y el de jarabes y concentrados 
para la preparación de bebidas gaseosas. 
Es necesario reducir esta fragilidad a 
través del fortalecimiento de las políticas 
de atracción de inversiones, de modo 
que se logre diversificar las operaciones 
productivas y asegurar la supervivencia 
de las existentes.

Con respecto a la pérdida de competiti-
vidad y la creciente participación de otros 
suplidores en los mercados internaciona-
les, es indispensable desarrollar acciones 
para hacer más competitivas las expor-
taciones agrícolas y agroindustriales, por 
ejemplo, mediante la diferenciación de 
calidad, la obtención de certificaciones, 
la búsqueda de nuevos nichos y un mejor 
aprovechamiento de los mercados en los 
que se tienen preferencias arancelarias. 

La expectativa para los próximos años 
es un mayor dinamismo en el volumen 
del comercio mundial de bienes, aunque 
en Costa Rica se espera una recuperación 
paulatina de este sector (Gamboa, 2015). 
No obstante, ya sin las operaciones de 
manufactura de Intel, el principal reto 
del país es recuperar el dinamismo de 
esas exportaciones y reforzar las ventas 
externas de servicios, cuyo desempeño ha 
sido excepcional en las últimas décadas 
(recuadro 3.3).

El turismo es el principal exportador 
de servicios

Dada la desaceleración en el creci-
miento y la contracción de las ventas 
externas de bienes, las exportaciones de 
servicios han sido claves para mejorar 

CUADRO 3.4

Variación anual y participación relativa de los diez principales productos 
de exportación. 2005-2014  
(porcentajes)
 Variación anual promedio Participación relativa 
Producto 2005-2014 2005 2014 

Dispositivos médicos 12,8 7,7 14,9
Componentes electrónicos 5,7 21,2 14,7
Banano 6,0 6,8 8,0
Piña 13,3 4,6 7,7
Jarabes y concentrados para gaseosas 21,3 1,1 2,6
Café oro 6,7 3,3 2,4
Cables eléctricos 25,2 1,1 2,3
Jugos y concentrados de frutas 9,9 1,1 1,4
Textiles y confección -11,8 7,5 1,3
Medicamentos -4,1 3,3 1,1
  
Fuente: Gamboa, 2015, con datos de Procomer. 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
DINAMISMO DE LAS 
EXPORTACIONES DE BIENES
véase Gamboa, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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el desempeño de la economía. En 2014 
éstas aumentaron un 5%, producto del 
repunte de los sectores de informática e 
información, turismo y otros servicios 
prestados a empresas (gráfico 3.13). En 
esta sección se analiza el principal motor 
de este grupo de actividades: el turismo, 
cuyos aportes en 2014 representaron un 
41% de las exportaciones totales de ser-
vicios y un 5,3% del PIB. Este sector se 
mantiene como el mayor generador de 
divisas por concepto de servicios, pese 
a que en el último año su crecimiento 
disminuyó. La participación del turismo 
en la economía nacional está todavía dos 
puntos porcentuales por debajo de los 
niveles previos a la crisis de 2009.

La llegada de turistas muestra una ten-
dencia creciente desde hace cinco años, y 

en 2014 ascendió a 2,5 millones de per-
sonas. La mayoría de ellas (49%) provino 
de Norteamérica, en especial de Estados 
Unidos. El mercado centroamericano es 
el segundo origen más relevante, con 
una entrada superior a 700.000 visitan-
tes (gráfico 3.14). Si bien el número de 
extranjeros que ingresan al país se redujo 
únicamente en 2009, no fue sino hasta 
2014 que se recuperó el nivel prome-
dio de divisas generadas por cada visita 
internacional, que es de 1.041 dólares. 
Otro indicador que ha crecido a lo largo 
de los años es la estadía media, que pasó 
de seis días en la década de los ochenta, 
a casi doce días a partir del 2000 (ICT, 
2015). Este incremento podría refle-
jar una mejora del producto turístico 
nacional. La estadía media del turista en 

RECUADRO 3.3

Entre 1950 y 2000, más de la mitad de 

la  economía  de  Costa  Rica  se  concentró 

en los servicios. Después de ese período, 

este sector  incrementó aun más su peso 

relativo en la producción total, tanto para 

la  exportación  como  para  el  consumo 

interno,  al  mismo  tiempo  que  las  manu-

facturas  redujeron  su  dinamismo.  Este 

crecimiento  de  los  servicios,  conocido 

como  “tercerización”,  coincidió  con  la 

apertura y desregulación de la economía. 

El  régimen  de  zonas  francas,  creado 

en  1981,  contribuyó  en  gran  medida  al 

desarrollo  de  este  proceso  mediante  la 

subcontratación  de  ciertas  etapas  de  la 

actividad  productiva,  lo  cual  estimuló 

la  creación  de  nuevos  emprendimientos. 

Actualmente,  además  de  subcontratar 

funciones  como  limpieza,  logística  y  ali-

mentación,  las  compañías  delegan  en 

proveedores  externos  otros  servicios 

“modernos”,  como  telecomunicaciones, 

operaciones  inmobiliarias,  alquiler  de 

maquinaria,  soporte  informático,  investi-

gación y desarrollo. Entre 1991 y 2013, las 

maquiladoras, el  sector  textil y de cuero 

y  las  zonas  francas  fueron  los  que  más 

subcontrataron  parte  de  sus  procesos 

productivos. En ese período, los servicios 

prestados  a otras  empresas  incrementa-

Los servicios como determinantes del desempeño del sector industrial

ron de 15% a 43% su participación en el 

consumo  de  la  industria  manufacturera 

(gráfico 3.12). 

Un  dato  relevante  es  que  en  el  sec-

tor  industrial  existe  una  baja  subcon-

tratación  de  servicios  de  investigación 

y  desarrollo:  por  ejemplo,  las  empresas 

no  contratan  a  universidades  o  centros 

tecnológicos para llevar a cabo este tipo 

de actividades. 

En  perspectiva  internacional,  Costa 

Rica  ocupa  un  puesto  intermedio  en  el 

aporte  de  servicios  a  la  competitividad 

en  la  producción  de  bienes.  Aunque  la 

subcontratación  como  porcentaje  del 

valor bruto de la producción en la indus-

tria  manufacturera  es  relativamente 

alta, su costo es elevado en comparación 

con otros países. Entre 2007 y 2014, las 

telecomunicaciones,  la  informática,  los 

servicios  financieros,  los  seguros  y  el 

transporte fueron los que más incremen-

taron  sus  costos  (Lücke  y  Loría,  2014). 

En Brasil, por ejemplo, los servicios caros 

y  de  baja  calidad  contribuyen  a  la  pér-

dida  de  competitividad  de  la  industria 

(Arbache, 2015). 

Fuente: Arbache et al., 2015, con datos del BCCR.

Participación de los bienes 
inmuebles y otros servicios 
prestados a las empresas en 
el consumo intermedio de la 
industria total

Fuente: Arbache et al., 2015, con datos del BCCR.
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Tasa de crecimiento de las 
exportaciones en turismo, servicios 
informáticos y otros servicios 
empresariales

Fuente: Elaboración propia con datos del BCCR. 

-10% 

0% 

10% 

20% 

30% 

2011 2012 2013 2014 

  Turismo 
  Servicios de informática e información 
  Otros servicios empresariales 

GRÁFICO 3.13

Costa Rica es superior a la de Panamá, 
Nicaragua, Cuba, España y México. 

En 2014 esta actividad generó aproxi-
madamente 150.000 empleos directos 
(ICT, 2015), que representan cerca del 
7% de la población ocupada del país. 
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Entre 2013 y 2014 los subsectores de 
alojamiento y servicios relacionados con 
el turismo aportaron la mayor canti-
dad de puestos de trabajo (12.857). La 
importancia del turismo como emplea-
dor se refleja, por ejemplo, en el inventa-
rio empresarial de la región Caribe Sur, 
realizado por la Cámara Nacional de 
Turismo (Canatur) y la Federación de 
Cámaras de Turismo de Centroamérica 
(Fedecatur), en el cual se identificó un 
promedio de seis puestos de trabajo por 
cada empresa (recuadro 3.4).

En términos de posicionamiento inter-
nacional, en la actualidad Costa Rica 
ocupa el puesto 42 entre 141 países en 
el índice de competitividad en turismo 
que calcula el Foro Económico Mundial 
(FEM). En la región latinoamericana 
el país es superado por México, Brasil y 
Panamá. 

Si bien la posición nacional en este 
índice viene mejorando desde 2013, exis-
ten rezagos en algunas áreas. De los 
catorce temas analizados por el FEM, 
Costa Rica obtiene muy bajas calificacio-
nes en infraestructura terrestre y portua-
ria, lo cual tiene implicaciones directas 
en la facilidad con que el turista llega 

RECUADRO 3.4

En Costa Rica existe poca  información 

sobre  los  encadenamientos  productivos 

del turismo y la generación de empleo en 

las  diversas  regiones  del  país.  Para  este 

Informe,  en  colaboración  con  la  Cámara 

Nacional de Turismo (Canatur), se analizó 

la oferta turística de la región Caribe Sur, 

cuyo  territorio se extiende desde  la des-

embocadura del río Banano hasta la des-

embocadura del río Sixaola en la frontera 

con Panamá,  incluyendo Cahuita, Puerto 

Viejo y Manzanillo (ICT, 2005). Esta zona 

se  caracteriza  por  tener  bajos  niveles 

educativos –casi dos años de escolaridad 

menos  que  el  promedio  nacional–  y  una 

de  las menores tasas netas de participa-

ción femenina. 

La fuente de información para el análi-

sis fue un inventario de la oferta turística 

elaborado por  la Federación de Cámaras 

de  Turismo  de  Centroamérica  en  coor-

dinación  con  Canatur  (Fedecatur,  2013), 

que  contabilizó  92  empresas  privadas 

y  un  área  silvestre  protegida:  el  Parque 

Nacional  Cahuita.  En  la  base  de  datos 

derivada  de  esta  iniciativa  se  registran 

seis  tipos  de  establecimientos:  aloja-

miento  (51),  alimentos  (19),  agencias  de 

viajes  (9),  ventas  de  artesanías  (8),  cen-

tros  recreativos  (3) y arrendamientos de  

vehículos (3).

Pese  a  la  importancia  del  turismo  en 

la  zona,  existe  poca  conexión  entre  los 

establecimientos  y  las  cámaras  o  aso-

ciaciones  del  sector.  Solo  el  23%  de  las 

empresas  está  afiliado  a  alguna  cámara, 

en  especial  la  de  Comercio.  El  estudio 

también determinó que el tipo de negocio 

varía según el origen del capital. Aunque 

la  mayor  parte  de  la  inversión  (66%)  es 

nacional10,  solo  el  54%  se  dedica  al  alo-

jamiento,  en  contraste  con  el  80%  del 

El turismo como generador de empleo en la región Caribe Sur

capital  extranjero,  que  es  sobre  todo 

europeo.  En  cambio,  los  negocios  de 

artesanía  son  principalmente  de  costa-

rricenses.

Los  servicios  financieros  son  una 

herramienta para impulsar el crecimien-

to  de  las  micro,  pequeñas  y  medianas 

empresas  (mipyme),  pero  los  empresa-

rios  de  la  zona  los  utilizan  poco.  Solo 

un  18%  de  las  empresas,  en  su  mayo-

ría  de  los  subsectores  de  alojamiento  y 

alimentos,  reportó  haber  obtenido  un 

préstamo.  Con  respecto  a  los  medios 

de pago, el dinero en efectivo es el más 

usado y destaca que el 90% de los esta-

blecimientos acepta moneda extranjera. 

El  turismo  es  un  importante  genera-

dor  de  trabajo  en  la  zona.  Se  contabi-

lizó  un  total  de  549  empleos  directos, 

equivalentes  a  un  promedio  de  5,9  por 

empresa.  Los  principales  empleado-

res  son  los  subsectores  de  alojamiento 

(284),  alimentos  (146)  y  agencias  de 

viajes (60). La mayor parte de los nego-

cios  tiene  ventas  anuales  inferiores  a 

150.000 dólares. Estos datos de empleo 

y ventas permiten concluir que cerca del 

84%  de  los  establecimientos  turísticos 

del  Caribe  Sur  son  microempresas,  las 

cuales generan 347 puestos de  trabajo. 

Otro  hallazgo  relevante  del  estudio  es 

el predominio del empleo femenino y de 

personas jóvenes. El 55% de los puestos 

es  ocupado  por  mujeres.  El  reto  de  las 

políticas  públicas  es  lograr  un  mayor 

encadenamiento  de  estas  empresas  y 

vincularlas  a  los  programas  dirigidos  a 

las mipyme. 

Fuente: Jiménez-Fontana y Durán, 

2015, con datos de Fedecatur.

Llegadas de turistas 
internacionales, según región  
de origen

Fuente: ICT, 2015.
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y se desplaza por el país (cuadro 3.5). 
Las mejores calificaciones corresponden 
a seguridad y protección, recursos natu-
rales, infraestructura turística y salud 
e higiene. Sin embargo, en ninguno de 
estos indicadores Costa Rica se acerca a 

la puntuación máxima, hecho que subra-
ya la necesidad de redoblar esfuerzos para 
incrementar la inversión en capital en 
este sector.

De acuerdo con el Instituto 
Costarricense de Turismo (ICT, 2015), 
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para mejorar la posición relativa del país 
es preciso expandir y consolidar este 
sector como una de las principales acti-
vidades productivas. En el Plan Nacional 
de Turismo Sostenible 2010-2016 (ICT, 
2009) se proyectó un crecimiento del 5% 
en la cantidad de visitantes internaciona-
les entre 2010 y 2016. Según esa estima-
ción, en 2016 se estarían recibiendo cerca 
de 2,7 millones de turistas extranjeros 
(ICT, 2014) y, dado que la proyección se 
basa en el crecimiento promedio de los 
últimos tres años, es probable que efecti-
vamente se alcance ese nivel. Sin embar-
go, para atender esta creciente demanda 
es necesario fortalecer la inversión públi-
ca y privada en la oferta turística.

Deficiencias en el perfil de los 
ocupados limitan las oportunidades 
laborales

En anteriores ocasiones el Informe 
Estado de la Nación ha documentado 
la dificultad estructural que existe en el 

mercado laboral costarricense para redu-
cir el número de desempleados, quienes 
en su mayoría tienen una baja califica-
ción educativa. En un contexto de des-
aceleración económica con ciclos cortos 
de expansión y contracción, la capacidad 
del país para generar nuevos empleos 
es reducida. Por lo general las personas 
calificadas son las primeras en encontrar 
trabajo en las fases de crecimiento, y 
las últimas en quedar desempleadas en 
las de decrecimiento. La situación de 
las personas con baja calificación es la 
opuesta: son las primeras en quedar des-
empleadas cuando hay contracción y las 
últimas en encontrar trabajo en fases de 
expansión. Se necesitan períodos de cre-
cimiento más prolongados para que este 
grupo efectivamente logre incorporarse 
al mercado laboral. 

Dado lo anterior, es importante deter-
minar si, en la práctica, la dinámica de 
empleo varía o no según los niveles de 
capacitación de la población trabajado-
ra, utilizando los años de escolaridad 
como variable de análisis. Una primera 
aproximación al tema consiste en estu-
diar el perfil educativo de los emplea-
dos en los diversos sectores de la econo-
mía. El hallazgo más relevante son las 
grandes diferencias que existen entre los  

ocupados de la nueva y la vieja economía, 
tanto en términos de escolaridad pro-
medio como de ingresos. En el período 
2003-2013 los primeros superaron a los 
segundos en dos años de formación y su 
ingreso principal fue 1,4 veces más alto. 

Para complementar los hallazgos 
reportados en las últimas siete edicio-
nes de este Informe, Meneses y Anda 
(2015) estimaron un modelo logístico 
utilizando datos de la Encuesta Nacional 
de Hogares (Enaho), del INEC, con el 
propósito de identificar las caracterís-
ticas que aumentan la probabilidad de 
que una persona logre insertarse en la 
nueva economía y los servicios especia-
lizados, que son los sectores que generan 
las mejores oportunidades laborales. Para 
ello organizaron los segmentos de los 
tipos de economía en dos grupos: i) los 
sectores especializados, compuestos por 
las zonas francas, los nuevos servicios y 
los servicios especializados y ii) los sec-
tores tradicionales o no especializados, 
como el agropecuario, el comercio y los 
servicios no especializados. Se excluyó el 
sector público con el fin de concentrar el 
análisis en la dinámica propia de los prin-
cipales sectores productivos11 (para más 
detalles, véase el Anexo Metodológico). 
Los resultados muestran que la probabi-
lidad de estar en el sector especializado 
es mayor si se cuenta con características 
específicas como: mayor nivel educativo, 
dominar un segundo idioma, tener com-
putadora, residir en la región Central, 
ser joven y mujer. La probabilidad de 
pertenecer a la economía especializada se 
incrementa conforme se suman años a la 
educación del trabajador. 

Si se compara el modelo en dos momen-
tos, 2003 y 2013, se observa que en la 
última década el dominio de un segundo 
idioma avanzó como la característica que 
ofrece mayores ventajas. Por el contrario, 
el efecto positivo de vivir en la región 
Central y ser joven se ha reducido (grá-
fico 3.15). La tenencia de computadora 
fue un factor relevante para todos los 
años analizados, con excepción de 2013. 
Esto último puede deberse a la mayor 
cobertura de las tecnologías de informa-
ción y comunicación que se ha logrado 
en el país; la proporción de ocupados 
que reportó tener computadora pasó de 
20,3% en 2001, a 34,1% en 2013.

 CUADRO 3.5

Indicadores de competitividad mundial en turismo para Costa ricaa/. 2015 
 
Categoría Índice
 
Seguridad y protección 5,6
Priorización de viajes y turismo 5,4
Infraestructura turística 5,3
Recursos naturales 5,1
Salud e higiene 5,0
Fuerza y mercado laboral 4,8
Entorno empresarial 4,6
Competitividad de precios 4,4
Preparación en TIC 4,2
Sostenibilidad ambiental 4,1
Apertura internacional 4,0
Infraestructura aérea 3,0
Infraestructura terrestre y portuaria 2,9
Recursos culturalesb/ 1,7
   
a/ El indicador asume valores entre uno y siete; este último es el que representa el mejor desempeño.  
b/ La baja calificación obedece en buena medida a la escasez de sitios declarados como patrimonio de la 
humanidad.    
  
Fuente: ICT, 2015, con datos del FEM, 2015.

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
CRECIMIENTO Y DESARROLLO  
DEL TURISMO
véase ICT, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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Jiménez-Fontana y Segura (2015) utili-
zaron la Encuesta Continua de Empleo 
(ECE) del período comprendido entre el 
primer trimestre de 2011 y el cuarto de 
2014, para estimar un modelo logístico 
que calcula las probabilidades de estar 
ocupado en cuatro sectores: agrícola12, 
industria tradicional, nueva industria13 
y servicios de apoyo14. El análisis incluyó 
las variables sexo, dominio de un segun-
do idioma, nacionalidad extranjera, cali-
ficación educativa (secundaria completa 
o más) y residencia en la región Central. 
Si bien el ejercicio permitió identificar 

un perfil básico que aumenta la pro-
babilidad de laborar en una actividad 
específica, ello no implica que ese perfil 
es único para todo un sector o que no 
varía entre sectores, ya que el modelo 
valora las características individuales que 
potencian las oportunidades de acceder 
a empleos en el sector, no las necesidades 
concretas de personal de las empresas 
(véase el Anexo Metodológico). 

El estudio confirma la segmentación 
del mercado laboral costarricense: el sec-
tor agrícola y la industria tradicional 
tienen mayores probabilidades de tener 
ocupados jóvenes, hombres y con baja 
calificación educativa, mientras que la 
nueva industria y los servicios de apoyo 
son más proclives a contratar mujeres 
y personas altamente calificadas o que 
dominan un segundo idioma. 

Específicamente en el sector agrícola, 
las variables que potencian el acceso a 
él son ser hombre y extranjero. Frente 
a un trabajador nacional, un foráneo 
tiene una probabilidad 1,6 veces mayor 
de estar ocupado en esa actividad. Por su 
parte, un hombre joven con baja califi-
cación educativa que reside en la región 
Central tiene una alta probabilidad de 
laborar en el sector industrial. Según 
sexo, aun presentando las mismas carac-
terísticas, un hombre tiene una ventaja 
seis veces mayor que una mujer para 
emplearse en la industria. Estos dos sec-
tores concentran una gran cantidad de 
hombres jóvenes con baja calificación 
educativa. La principal diferencia es geo-
gráfica, dado que el sector industrial se 
ubica sobre todo en la región Central, y 
fuera de ella el sector agrícola es el que 
ofrece mayores oportunidades laborales 
(cuadro 3.6). 

Los otros sectores económicos –nueva 
industria y servicios de apoyo– tienen 
mayores probabilidades de emplear 
a mujeres y personas calificadas o con 
dominio de un segundo idioma. Ser 
bilingüe más que duplica la posibilidad 
de estar ocupado en la nueva industria, 
lo cual podría estar asociado al perfil que 
demandan las zonas francas. Llama la 
atención que ser un trabajador calificado 
no incrementa la probabilidad de inser-
ción en la nueva industria, tal vez porque 
este sector tiene una alta demanda de téc-
nicos especializados con niveles medios 

 CUADRO 3.6

Factores que favorecen la inserción laboral, por sectoresa/.  
Cuarto trimestre de 2014

Características Agricultura Industria tradicional Nueva industria Servicios de apoyo
 
Hombre 4,0 6,7 0,7 0,4
Joven - 1,1 1,1 0,8
Bilingüe 0,4 - 2,5 0,7
Extranjero 1,6 - - 0,7
Calificado 0,2 0,4 1,0 2,7
Región Central 0,7 1,7 1,0 -
Constante 0,1 0,0 0,2 1,6
   
a/ El cuadro muestra la razón de ventaja de una regresión de probabilidad. Cifras mayores a uno indican que la 
asociación entre la variable y el hecho de estar ocupado es positiva, es decir, la variable se asocia a una mayor 
ocurrencia del evento. Lo contrario ocurre si la razón es inferior a uno. Todos los coeficientes son significativos 
al 95%.

Fuente: Jiménez-Fontana y Segura, 2015, con datos de la ECE, del INEC. 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
CRECIMIENTO, INGRESOS, EMPLEO  
Y SECTOR EXTERNO
véase Meneses y Anda, 2015
www.estadonacion.or.cr

Factores que favorecen la inserción laboral en los sectores especializadosa/

a/ Los sectores especializados están integrados por las zonas francas, los nuevos servicios y los servicios especiali-
zados. No incluyen al sector agropecuario, el comercio y los servicios no especializados. El gráfico muestra la ventaja 
estimada de pertenecer al primer grupo.

Fuente: Meneses y Anda, 2015, con datos del BCCR.
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Desde su decimoquinta edición, este 
Informe reporta las diferencias estruc-
turales del mercado laboral según los 
tipos de economía. Esas discrepancias 
limitan la movilidad de los trabajadores 
hacia los sectores más dinámicos. A par-
tir del modelo de Meneses y Anda (2015), 
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de formación. En los servicios de apoyo, 
la calificación educativa casi triplica la 
probabilidad de obtener un puesto de 
trabajo. Una diferencia importante es la 
variable edad; la nueva industria prefiere 
a los jóvenes, mientras que los servicios de 
apoyo acogen más a las personas mayores 
de 35 años. Esto podría deberse a que 
una gran parte del sector servicios per-
tenece al Gobierno y, tal como reportó 
el Vigésimo Informe Estado de la Nación, 
las políticas de contención de gasto apli-
cadas en 2010 “congelaron” plazas en 
muchos ámbitos del sector público, lo 
que limita la posibilidad de que personas 
jóvenes se incorporen a ellos. 

Los resultados del análisis confirman 
que el perfil del trabajador determina las 
oportunidades laborales a las que tendrá 
acceso. Las actividades económicas están 
segmentadas según perfiles específicos. 
La industria tradicional y el sector agrí-
cola se caracterizan por emplear a perso-
nas de niveles educativos bajos, mientras 
que la nueva industria y los servicios de 
apoyo buscan perfiles más altos. Un des-
empleado del sector agrícola difícilmente 
podrá trasladarse a los sectores más diná-
micos en la generación de empleo, como 
los nuevos servicios. Una mujer mayor de 
35 años, bilingüe y residente en la región 
Central, tiene dos veces más posibilida-
des de estar ocupada en los nuevos ser-
vicios, que una mujer de la misma edad 
que no domina un segundo idioma y vive 
fuera de la región Central. 

Nota especial: gran parte del parque 
empresarial es semiformal

El crecimiento del sector privado es res-
ponsable de gran parte del dinamismo de 
una economía. Por ello es indispensable 
que, al diseñar las políticas públicas, se 
conozca e incorpore a todos los esta-
blecimientos que conforman el parque 
empresarial. Tradicionalmente, para esti-
mar el tamaño de este conglomerado 

se usan registros oficiales; sin embargo, 
estos suelen restringirse a los negocios 
formales. En respuesta a esa situación, el 
Observatorio de Mipymes (Omipymes-
UNED) realizó una estimación novedo-
sa utilizando como unidad de medida el 
número de patentes comerciales otorga-
das por las municipalidades15 (Brenes et 
al., 2015). Los comercios deben contar 
con ese permiso para poder operar en 
sus respectivos cantones, independien-
temente del cumplimiento en el pago de 
cargas sociales o impuestos.

La fuente de información del estudio 
son las municipalidades de los 81 canto-
nes del país y siete concejos municipales 
de distrito que también otorgan estas 
licencias16. Las patentes son una fuente 
de información que contabiliza todas las 
empresas registradas en las municipali-
dades. Este instrumento presenta varias 
limitaciones que conviene mencionar. 
Una de ellas es que podría contabilizar 
patentes que no estén siendo utilizadas, 
pero dado que estas tienen un costo, es 
probable que la sobreestimación sea baja. 
Otra dificultad se deriva del hecho de 
que una misma empresa pueda tener dos 
o más patentes en un mismo cantón o en 
varios municipios. No se conoce a ciencia 
cierta la magnitud de la sobreestimación 
resultante y en próximas ediciones de este 
Informe será necesario hacer precisiones 
al respecto. Aun así, es poco probable 
que la base de datos de Omipymes esté 
compuesta total o mayormente por casos 
duplicados. Por último, esta información 
no incluye a las empresas del todo infor-

males, que ni siquiera se registran en las 
municipalidades. Esto podría llevar a sub-
estimar el tamaño del parque empresarial y 
compensar posibles sobreestimaciones. 

Otra fuente de datos sobre este tema 
es el MEIC, que utiliza el Directorio de 
Establecimientos y Empresas (DEE) del 
INEC para estimar el número de empre-
sas existentes en el país. Sin embargo, ese 
registro está basado en un marco mues-
tral para zonas específicas que podría 
dejar por fuera a una parte importante 
del parque empresarial.

Según la base de datos de Omipymes, 
en Costa Rica hay 161.996 empresas, más 
del triple de las reportadas por el MEIC 
(2015). Entre 2012 y 2014, el crecimiento 
promedio anual del parque empresarial 
fue de 3% (cuadro 3.7). Si se toma como 
referencia el número de negocios forma-
les registrados en la CCSS, la diferencia 
con la estimación de Omipymes corres-
ponde a los establecimientos semiforma-
les17. En 2014, solo el 41% de las empresas 
eran formales; por cada una de ellas 
había 2,4 emprendimientos semifor-
males. Estos datos reflejan que muchos 
comercios no se encuentran inscritos en 
la CCSS como patronos. Dado que las 
políticas públicas limitan sus beneficios 
a los establecimientos formales, podrían 
estar excluyendo a casi el 60% del parque 
empresarial. Otro aspecto por conside-
rar es que si gran parte de las empresas 
se mantiene en la semiformalidad, los 
incentivos de las políticas públicas para 
mipyme son insuficientes para estimular 
la formalización.

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
MOVILIDAD EN EL MERCADO 
LABORAL
véase Jiménez-Fontana y Segura, 
2015
www.estadonacion.or.cr

 CUADRO 3.7

Parque empresarial y tasa de semiformalidad en Costa rica. 2012-2014 

Año Parque empresariala/ Formalesb/ Tasa de semiformalidadc/

 
2012 151.879 65.473 2,3
2013 156.794 65.987 2,4
2014 161.996 66.645 2,4
   
a/ Total de patentes otorgadas según la base de datos de Omipymes-UNED. 
b/ Número de empresas inscritas como patronos en la CCSS a junio de cada año. 
c/ Se estima como la relación entre el tamaño del parque empresarial y las empresas formales. 

Fuente: Brenes et al., 2015, con datos de la CCSS y la base de datos de patentes comerciales de Omipymes-
UNED.      
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En vista de que más de la mitad del par-
que empresarial es semiformal, Brenes 
et al. (2015) analizaron si existe relación 
entre la formalidad y el desarrollo social 
de los cantones, con el fin de construir 
perfiles de la semiformalidad empresa-
rial. Las variables utilizadas fueron el 
índice de desarrollo humano cantonal, 
el índice de competitividad cantonal, el 
índice de desarrollo social, la proporción 
de población urbana, el porcentaje de 
personas con educación superior y los 
hogares en situación de pobreza18. El 
principal hallazgo es la correlación nega-
tiva entre la semiformalidad y los indica-
dores sociales. A mayores tasas de semi-
formalidad, menor desarrollo cantonal, 
competitividad, urbanización y propor-
ción de personas con educación superior, 
y más hogares en condición de pobreza. 
Los cantones con menor semiformali-
dad y mejores condiciones de desarrollo 
se ubican hacia el centro del país, y los 
cantones con mayor semiformalidad y 
condiciones desfavorables están en zonas 

alejadas de la GAM, especialmente en las 
fronteras (mapa 3.1).

El primer perfil está compuesto por 
quince cantones con la mayor formalidad 
empresarial y desarrollo social, con tasas 
de semiformalidad de entre 1,0 y 2,7. En 
este grupo destacan Belén, con el valor 
más alto en el índice de competitividad, y 
Escazú, con el mayor índice de desarrollo 
social. Todas las comunidades de este 
segmento pertenecen a la GAM y tienen 
altos porcentajes de población urbana y 
bajos niveles de pobreza. 

El segundo perfil incluye quince canto-
nes con semiformalidad media y buenas 
condiciones sociales, donde la semifor-
malidad varía entre 1,9 y 4,9. Las dife-
rencias más importantes con respecto al 
primer grupo son la mayor proporción de 
hogares pobres, un menor índice de desa-
rrollo humano y mayor semiformalidad. 

El tercer grupo está compuesto por 
33 cantones y es el que posee la mayor 
variabilidad en la semiformalidad: entre 
0,9 y 8,4. La mayoría de ellos está fuera 

de la GAM. En comparación con los dos 
anteriores, este grupo muestra mayores 
limitaciones en su desarrollo humano. 

Finalmente, el cuarto perfil, compues-
to por dieciocho cantones, registra una 
tasa de semiformalidad de entre 2,7 y 7,7; 
la mayoría de estas comunidades se ubica 
lejos de la GAM y presenta las condicio-
nes más desfavorables para el desarrollo 
y la competitividad, con una baja pro-
porción de personas con estudios supe-
riores. En términos generales se observa 
que la zona sur del país y gran parte de 
los cantones cercanos a la frontera con 
Nicaragua tienen alta semiformalidad y 
bajo desarrollo social.

Las estimaciones de Brenes et al. 
(2015) evidencian la necesidad de adop-
tar nuevas políticas de fomento producti-
vo que no solo privilegien a las empresas 
formales.

Estabilidad y solvencia económicas
La estabilidad y la solvencia económi-

cas son fundamentales para el desarrollo 
humano en la medida en que, como se 
argumentó al inicio del capítulo, ofrecen 
un marco de certidumbre a la producción 
y el consumo y crean mejores condicio-
nes para la equidad intergeneracional. 
Es claro que la estabilidad per se no es 
necesariamente positiva: hay situaciones 
inconvenientes que pueden prolongarse, 
como un abultado déficit fiscal o una 
alta inflación. Sin embargo, cuando se 
combina con la solvencia genera un cír-
culo virtuoso: si la estabilidad se asocia 
con reducidos desequilibrios internos y 
externos, la sociedad puede cubrir sus 
gastos sin poner en riesgo su presente ni 
las oportunidades de las generaciones 
futuras. 

Esta sección examina el grado en que 
la estabilidad y la solvencia se acoplan, o 
no, para promover el desarrollo humano. 
Con ese propósito se abordan cuatro 
áreas temáticas: i) las finanzas públicas 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
PARQUE EMPRESARIAL  
EN COSTA RICA
véase Brenes et al., 2015, 
www.estadonacion.or.cr

MAPA 3.1

Perfiles de los cantones según sus niveles de semiformalidad empresarial 
y desarrollo social. 2013

Fuente: Geovisión/Omipymes, UNED, 2015.
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del Gobierno Central, claves para el for-
talecimiento de la inversión social y el 
apoyo a la producción, ii) el mercado 
cambiario, de gran importancia en una 
economía abierta como la costarricense, 
pues el precio del colón afecta la compe-
titividad y puede incidir sobre los flujos 
de capital, iii) las tasas de interés, ya que 
el costo del dinero puede incentivar la 
inversión y el consumo, y iv) el compor-
tamiento de los precios de los bienes y 
servicios, que inciden directamente sobre 
el poder adquisitivo de las personas y, 
también, sobre la competitividad inter-
nacional del país. Un entorno en el que 
las finanzas públicas están sanas, el tipo 
de cambio está en equilibrio y tanto las 
tasas de interés como la inflación son 
bajas, define el mejor horizonte posible 
para la estabilidad y la solvencia econó-
micas.

Desde esta perspectiva puede afirmarse 
que en 2014 e inicios de 2015 en Costa 
Rica prevaleció la estabilidad sin solven-
cia o, más precisamente, la estabilidad 
con deterioro en la solvencia económi-
ca. La escogencia del verbo “prevalecer” 
es intencional: a inicios de 2014 hubo 
turbulencias en el mercado cambiario; 
una oscilación brusca en el tipo de cam-
bio trajo un aumento en las principales 
tasas de interés, lo que a su vez generó 
presiones inflacionarias. La situación fue 
controlada por el Banco Central en el 
segundo semestre del año, al menos en 
el corto plazo, mediante intervenciones 
que estabilizaron el tipo de cambio, apa-
ciguaron la inflación y revirtieron el alza 
en las tasas de interés. Aunque a la postre 
la inflación de 2014 se salió del rango de 
la programación monetaria, el desali-
neamiento fue poco relevante y tanto las 
expectativas de inflación como el índice 
subyacente se comportaron a la baja. Al 
momento de redactarse este Informe, el 
país experimentaba, más bien, presiones 
deflacionarias.

El punto débil de la estabilidad eco-
nómica es que sigue sin aparejarse con la 
solvencia. El problema fundamental es la 
deteriorada posición fiscal del Estado, en 
particular la del Gobierno Central, que 
se mantuvo sin mayores cambios. Pese 
a los esfuerzos de contención del gasto, 
el déficit se volvió a incrementar debido 
al escaso dinamismo de los ingresos y a 

la mayor expansión del gasto público, 
aun cuando el país se beneficia de las 
muy bajas tasas de interés internaciona-
les. El resultado es que hoy en día Costa 
Rica se endeuda para cubrir su operación 
corriente, un curso de acción muy riesgo-
so y que ha implicado un descenso en las 
calificaciones internacionales. Más aun, 
la mayor parte del déficit fiscal proviene 
del desbalance primario. En síntesis, la 
operación normal del Gobierno Central 
no es sostenible en el mediano y largo 
plazos y, además, como se señala en esta 
sección, el sendero de rápido endeuda-
miento público no es viable. Sin reformas 
fiscales, producto de un acuerdo político 
que combine medidas para incidir tanto 
en los gastos como en los ingresos y la 
administración tributaria, la situación 
puede tener altos costos económicos, 
sociales y políticos.

En la actualidad Costa Rica parece 
enfrentarse al dilema de la llamada “tri-
nidad imposible”. La literatura econó-
mica sugiere que es imposible lograr al 
mismo tiempo tres objetivos: un tipo de 
cambio fijo, libre movilidad de capitales 
y una política monetaria independiente 
para el control de la inflación. En el 
corto plazo, las autoridades monetarias 
y hacendarias han conseguido equilibrar 
los tres ámbitos: en la práctica hay un 
tipo de cambio “fijo”, pese al régimen 
de flotación administrada vigente desde 
enero de 2015; hay libre movilidad de 
capitales y un flujo importante de ahorro 
externo y, finalmente, la inflación está 
controlada. Sin embargo, en el mediano 
plazo este equilibrio es inestable, muy 
expuesto a las presiones de un mayor 
deterioro de las finanzas públicas y a 
cambios no deseables en las condiciones 
internacionales, ajenas al control del país.

En otro orden de cosas, esta sección 
incluye una nota especial sobre el sis-
tema bancario, un componente clave 
para la estabilidad económica del país, al 
cumplirse veinte años de la reforma que 
rompió el monopolio público sobre las 
cuentas corrientes.

Desbalance en las finanzas 
del gobierno Central amenaza 
estabilidad económica

En 2014 continuó el deterioro de 
la situación financiera del Gobierno 

Central, sin mayores cambios con res-
pecto a los años recientes. Desde 2009 
los ingresos son insuficientes para cubrir 
los gastos públicos y, como consecuencia, 
el déficit pasó de 4,1% a 5,7% del PIB 
entre 2011 y 2014. Aunque en el pasado 
Costa Rica ya ha tenido altos desbalan-
ces fiscales, el problema es que la actual 
estructura del déficit, muy distinta a la de 
hace una década, refleja una situación de 
fondo más compleja. 

En 2002, la mayor parte del desequi-
librio correspondía al pago de intereses; 
los ingresos del Gobierno Central alcan-
zaban a cubrir el gasto primario (remu-
neraciones, transferencias y gasto de capi-
tal). En cambio, al finalizar el 2014 más 
de la mitad del déficit (-3,1% del PIB) 
era resultado de ingresos insuficientes 
para hacer frente al gasto primario (grá-
fico 3.16). En estas condiciones el creci-
miento de la deuda pública es inevitable 
y acelerado, pues el Gobierno necesita 
endeudarse para seguir operando, y ya 
no solo para pagar la deuda acumulada 
de años anteriores. Por fortuna el otro 
componente del déficit, originado preci-
samente en el pago de intereses, no ejerce 
mayor presión debido a las bajas tasas 
de interés internacionales. Sin embargo 
existe el riesgo de que estas aumenten en 
el futuro, lo que sin duda abultará aun 
más el elevado déficit fiscal.

El déficit fiscal es el resultado de un 
bajo crecimiento real en los ingresos del 
Gobierno y el sostenido incremento en 
sus gastos. Desde hace siete años, los 
ingresos aumentan más lentamente que 
la economía y 2014 no fue la excepción: 
el crecimiento real de los ingresos fue 
de 1,7%, mientras que el del PIB fue de 
3,4%. Este bajo dinamismo se entiende 
mejor cuando se analizan las principa-
les fuentes de recursos del Gobierno. El 
impuesto general de ventas representa 
casi una quinta parte de los ingresos 
tributarios, pero en 2014 su expansión 
fue de -2,2% (cuadro 3.8). Esta evolución 
negativa se debe en buena medida a la 
desconexión entre la recaudación y los 
sectores productivos más exitosos. Así lo 
evidencia, por ejemplo, el hecho de que 
hoy en día la mayor parte de los servicios 
está exenta de ese impuesto; por lo tanto, 
aunque ese sector sea uno de los grandes 
impulsores del crecimiento económico, 
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centrados solo en mejorar la recaudación 
de impuestos.

El desbalance de las finanzas públicas 
no solo se explica por un pobre aumento 
de los ingresos tributarios, sino también 
por el creciente gasto público. A pesar 
de las medidas de contención aplicadas 
en 2011, este sigue aumentando a tasas 
superiores a los recursos disponibles. 
Entre 2011 y 2013 el gasto real se expan-
dió más rápidamente que los ingresos del 

Gobierno y que la economía. Y aunque 
en 2014 disminuyó a la mitad del año 
anterior y se colocó en un nivel cercano 
4%, no fue suficiente para mejorar de 
modo significativo el desbalance de las 
finanzas públicas. En los últimos años, 
las remuneraciones y las transferencias 
han sido factores decisivos en el aumen-
to del gasto público, aunque en el bie-
nio 2013-2014 tuvieron un crecimiento 
más moderado que el gasto total (gráfico 
3.17). 

No es fácil reducir el gasto público. 
Como se reportó en el Vigésimo Informe 
Estado de la Nación, gran parte de él 
responde a mandatos constitucionales y 
legales, y ello hace que, en buena medida, 
su composición no cambie sustancial-
mente a lo largo del tiempo. La mayor 
proporción del gasto (74%) se destina a 
remuneraciones y transferencias, mien-
tras que un 13,5% se usa para pagar 
intereses (cuadro 3.9). En otras palabras, 
el país dedica la mayoría de sus ingresos 
a gasto corriente, al tiempo que sacrifica 
la inversión pública en capital, clave para 
mejorar las oportunidades laborales y 
empresariales. En la actualidad esa inver-
sión tan solo representa un 1,7% del PIB. 

Ante el desbalance entre ingresos 
y gastos fiscales, y urgido de recursos 
para honrar sus compromisos, el país ha 
recurrido cada vez con más apremio al 
endeudamiento. Así, entre 2008 y 2014 
la deuda del Gobierno Central pasó del 
25% al 39% del PIB (gráfico 3.18). La 
mayor parte de ella es interna (30% del 
PIB). Sin embargo, como más de la terce-
ra parte de la deuda está denominada en 
dólares, la vulnerabilidad ante variacio-
nes en el tipo de cambio no se limita al 
componente externo (alrededor del 9% 
de PIB) y, por ello, una eventual depre-
ciación de la moneda nacional afectaría 
directamente el servicio de cerca de la 
mitad de la deuda total.

Por otra parte, en los últimos años 
ha venido creciendo el peso de la deuda 
externa en el endeudamiento total del 
Gobierno Central. En el Vigésimo 
Informe se documentó que el incremento 
de las obligaciones en el exterior obedece 
a una estrategia para reducir las presiones 
en el mercado interno. Si un Gobierno 
emite deuda interna, esta compite con el 
sector privado y genera presión sobre las 

como fue visto en la sección anterior, su 
buen desempeño no se refleja en las arcas 
del Estado. Por su parte, el impuesto a 
los ingresos y las utilidades aporta una 
tercera parte de la recaudación tributa-
ria y también creció menos que la pro-
ducción nacional. La constatación de 
que las mayores fuentes de ingresos del 
Gobierno se mueven más despacio que la 
economía ilustra la dificultad de balan-
cear las finanzas públicas con esfuerzos 

Balance primarioa/ y pago de intereses del gobierno Central
(porcentaje del PIB)

a/ El balance primario corresponde a los ingresos fiscales menos los gastos, excluyendo intereses. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Hacienda.
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GRÁFICO 3.16

CUADRO 3.8

Composición y crecimiento de los ingresos tributarios del gobierno Central. 
2013-2014
(porcentajes)
 Composición 2014 Variación real 
  2013-20140

Total 100,0 1,7
  Impuesto sobre las ventas 36,0 2,3
    Interno 18,4 -2,2
    Aduanas 17,5 7,6
  Impuesto a los ingresos y utilidades 31,0 2,3
  Impuesto selectivo de consumo 5,6 5,5
  Impuesto único a los combustibles 11,5 -4,8
  Impuesto sobre la propiedad 4,9 7,4
  Otros 11,1 1,0
  
a/ Deflactado con el índice de precios implícito del gasto de consumo del gobierno general. 

Fuente: Ramos, 2015, con datos del Ministerio de Hacienda.
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nuevas colocaciones en el extranjero y 
obtener préstamos con organismos inter-
nacionales. En el primer caso, una mayor 
emisión de deuda interna podría incre-
mentar las tasas de interés locales, lo que 
desincentivaría la inversión privada. La 
segunda alternativa mejoraría el flujo de 
caja del Gobierno de forma inmediata, 
pero al mismo tiempo el crecimiento de 
la deuda obligaría al país a ofrecer tasas de 
interés más atractivas. Por último, proba-
blemente los préstamos con organismos 
internacionales estarían acompañados 

de condiciones cuyo cumplimiento aca-
rrearía costos sociales y políticos. 

De acuerdo con proyecciones del 
Ministerio de Hacienda (2014), en un 
escenario sin mayores ingresos fiscales, 
la deuda del Gobierno Central alcanzará 
casi el 60% del PIB en 2019. El país ten-
drá que endeudarse aun más para cum-
plir con el pago de los préstamos actuales 
y mantener su operación. En otras pala-
bras, Costa Rica se encuentra inmersa 
en un círculo vicioso: debe asumir más 
deudas para poder pagar sus deudas.

Si el país no realiza ningún tipo de 
ajuste fiscal, el déficit llegará al 8,2% del 
PIB en 2019 (gráfico 3.19). Incluso en 
un escenario de reformas en los ingresos 
tributarios, como medidas administrati-
vas y la introducción de cambios a la Ley 
de Impuesto General sobre las Ventas, el 
Ministerio de Hacienda estima que hasta 
2019 no cabe esperar una reducción del 
déficit del Gobierno Central por debajo 
de 4,4%, ya que seguirían existiendo un 
déficit primario y un comportamiento 
inercial en el servicio de la deuda. Debido 
a las tendencias crecientes de estos pasi-
vos y del déficit del Gobierno, varias 
agencias especializadas han disminuido 
la calificación de riesgo de Costa Rica, 
lo cual podría obligar a ofrecer tasas de 
interés más altas y, por ende, asumir un 
mayor servicio de la deuda (recuadro 
3.5).

tasas de interés locales. Acorde con esta 
estrategia, y en condiciones ventajosas, 
en marzo de 2015 el país realizó la últi-
ma colocación de eurobonos por 1.000 
millones de dólares, los cuales han sido 
utilizados para pagar algunos compromi-
sos externos que llegaron a su vencimien-
to, pero también para amortizar la deuda 
interna y financiar gasto corriente. 

Sin eurobonos o reformas, el Gobierno 
tiene tres opciones para hacer frente a 
sus compromisos: aumentar su endeuda-
miento en el mercado nacional, aprobar 

Crecimiento reala/ del gasto total, las transferencias y las remuneraciones 
del gobierno Central

a/ Deflactado con el índice de precios implícito del gasto de consumo del gobierno general. Los gastos están ajustados 
a partir de 2010 para evitar doble contabilización de las transferencias brutas.

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Hacienda.

-8% 

-4% 

0% 

4% 

8% 

12% 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Remuneraciones Transferencias Gasto total 

GRÁFICO 3.17

CUADRO 3.9

gasto desagregadoa/ del gobierno Central. 2014 
(porcentajes)

 Proporción del PIB Composición

Total 19,3 100,0
Gasto corriente 17,6 91,0
     Remuneraciones 7,4 38,2
     Bienes y servicios 0,7 3,5
     Intereses     2,6 13,5
     Transferencias 6,9 35,8
Gastos de capital 1,7 9,0

 a/ Los gastos están ajustados a partir de 2010 para evitar doble contabilización de las transferencias brutas.

Fuente: Ramos, 2015, con datos del Ministerio de Hacienda.

Deuda del gobierno Central  
por tipo de moneda
(proporción del PIB)

Fuente: Ramos, 2015, con datos del Ministerio de 
Hacienda.

0% 

10% 

20% 

30% 

40% 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Colones Otra moneda Dólares 

GRÁFICO 3.18



 CAPÍTULO 3 OPORTUNIDADES, ESTABILIDAD Y SOLVENCIA ECONÓMICAS ESTADO DE LA NACIÓN	 149

Los bajos niveles en las tasas de interés 
nacionales e internacionales han ayu-
dado a reducir las presiones del servicio 
de la deuda pública sobre el déficit fis-
cal. Sin embargo, el endurecimiento de 
las calificaciones de riesgo, los aumentos 
en las tasas internacionales y posibles 
salidas repentinas de capitales, pueden 
llegar a amenazar la estabilidad fiscal 
del Gobierno Central. En el corto plazo 
(aproximadamente dos años) los riesgos 
aún son bajos: las agencias calificadoras 
han estimado que la calidad de los bonos 
costarricenses ha bajado, pero el castigo 
de los mercados de valores no ha sido tan 
severo. Los 1.000 millones de dólares en 
eurobonos emitidos en marzo de 2015 se 
colocaron a una tasa de 7,16%, mayor a 
la de ofertas previas, pero manejable. La 
coyuntura de muy bajas tasas de interés 
internacionales ha permitido que el pago 
de la deuda pública no sea tan elevado, 
pero cuando esa coyuntura pase, el ser-
vicio de la deuda crecerá, en detrimento 
del déficit fiscal del Gobierno Central 
(Ramos, 2015). Por ejemplo, en mayo de 
2015 el banco JP Morgan Chase sugirió 
a sus inversionistas tener cautela con los 
bonos de Costa Rica, pues los riesgos 
fiscales y económicos de mediano plazo 
se han incrementado.

Mientras las condiciones internacio-
nales se mantengan relativamente inal-
teradas, la estabilidad de Costa Rica no 
enfrentará una amenaza severa. No obs-
tante, en el mediano plazo (entendido 
como un período superior a dos años) 
el balance económico podría ser afecta-
do por una eventual y repentina salida 
de capitales (inversión extranjera direc-
ta, capital especulativo o flujos ilegales), 
incluso por razones fuera del control de 
las autoridades monetarias y hacenda-
rias. Tal situación provocaría un mayor 
deterioro de la cuenta corriente. Además, 
como parte del déficit fiscal se financia 
con ahorro externo, una salida de capi-
tales también impondría un riesgo en ese 
ámbito y daría lugar al fenómeno cono-
cido como “déficits gemelos” (Cavallo, 
2005). Se debe tener en cuenta, asimis-
mo, que la presencia de bancos transna-
cionales en el país hace más fácil la movi-
lización de capitales. La salida repentina 
podría generar una crisis cambiaria con 
una rápida depreciación (Calvo, 1998). 

Proyecciones de los déficits primario y financiero del gobierno Central

Fuente: Ramos, 2015, con datos del Ministerio de Hacienda.
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RECUADRO 3.5

La  calificación  de  riesgo  es  la  esti-

mación  que  las  agencias  especializadas 

utilizan para indicar la capacidad de pago 

de  un  país  ante  una  deuda  que  contrae. 

Cuando  un  país  posee  “grado  de  inver-

sión”  significa  que  la  probabilidad  de 

repago  del  endeudamiento  es  alta,  lo 

que incentiva a los agentes económicos a 

comprarle bonos con poco temor de per-

der  su  inversión.  En  septiembre  de  2014 

Costa Rica perdió el “grado de inversión”, 

según  la  agencia  calificadora  Moody’s,  y 

recibió  la  calificación  de  “grado  especu-

lativo”.  Lo  mismo  hicieron  las  agencias 

Standard and Poor’s y Fitch, que además 

realizaron  proyecciones  negativas  sobre 

la deuda y el déficit fiscal costarricenses. 

Perder  el  “grado  de  inversión”  tiene 

consecuencias  financieras  ya  que,  en  la 

normativa  regulatoria,  muchos  bancos  y 

fondos  de  pensiones  internacionales  tie-

nen como requisito que los activos de su 

portafolio cuenten con esa calificación en 

al menos una de  las agencias calificado-

ras. En la medida en que Costa Rica pasa 

reducción en las calificaciones de la deuda pública

a un nivel especulativo, los demandantes 

de  activos  de  calidad  deben  reducir  la 

cantidad  de  bonos  costarricenses  que 

tienen, lo que obliga al país a ofrecer una 

mayor tasa de interés. 

Jaramillo y Tejada (2011) estiman que 

perder  el  “grado  de  inversión”  puede 

implicar un aumento de hasta 160 puntos 

base  en  el  margen  de  los  intereses  que 

debe pagar un país sobre la tasa de refe-

rencia.  En  la  última  emisión  de  eurobo-

nos de Costa Rica, de marzo de 2015, el 

alza fue de 104 puntos base, pero en ese 

momento  los mercados anticipaban que 

Moody’s reduciría el puntaje del país, es 

decir, la pérdida del “grado de inversión” 

era previsible. Con este  impacto de  104 

puntos base, el perjuicio para Costa Rica 

será de 10,4 millones de dólares anuales 

durante  treinta  años,  en  comparación 

con el escenario de haber conservado el 

margen anterior.

Fuente: Ramos, 2015.
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Si bien es cierto que la vulnerabilidad de 
los “déficits gemelos” se puede controlar 
con la política de flotación administrada, 
dada la potestad del BCCR para interve-
nir ante fluctuaciones violentas, al estar 
Costa Rica parcialmente dolarizada, las 
deudas en esa moneda se verían afecta-
das por la depreciación real de la divisa 
nacional.

En el largo plazo, el principal reto para 
la hacienda pública es el envejecimiento 
de la ciudadanía. El país se acerca al 
final de la transición demográfica, lo 
que implica una inversión de la pirámide 
poblacional. En otras palabras, la propor-
ción de adultos mayores aumentará más 
rápidamente que la de personas jóvenes 
y en edad productiva. Este fenómeno 
compromete las finanzas públicas, dado 
que, como la fuerza de trabajo crecerá 
cada vez menos, también disminuirá el 
ritmo de la recaudación de impuestos 
provenientes de los ingresos laborales. 
Sumado a lo anterior, el envejecimiento 
genera presiones sobre el gasto público. 
El crecimiento de la población adulta 
mayor implica incrementos en la deman-
da de pensiones y servicios públicos de 
salud (por lo general caros). Una de las 
medidas más importantes que se deben 
tomar para enfrentar los desafíos del 
envejecimiento es aumentar la producti-
vidad de la economía, a fin de elevar la 
recaudación tributaria (Rosero Bixby y 
Jiménez-Fontana, 2011).

El país sigue aprobando 
exoneraciones indefinidas

En un contexto como el descrito en 
los párrafos anteriores, la aprobación de 
nuevas exoneraciones debe hacerse con 
cuidado, puesto que toda medida de este 
tipo implica una pérdida de ingresos para 
el fisco, conocida como gasto tributa-
rio. Este sacrificio se justifica si se cum-
plen a cabalidad objetivos de fomento de 
determinados sectores productivos, o de 
mejora de la calidad de vida de grupos 
vulnerables. Sin embargo, por lo general 
las exoneraciones que se crean en el país 
son ambiguas y permiten la filtración 
de otros grupos de interés, por lo que el 
costo social y la pérdida de ingresos pue-
den ser superiores a sus beneficios. Este 
instrumento debería ser parte de una 
política fiscal integral, articulada a su vez 

con un plan de desarrollo económico, 
y no un ejemplo más de la práctica de 
aprobar leyes sin prever el debido control 
en su ejecución. 

En el 2013, el Programa Estado de la 
Nación (PEN) y el Departamento de 
Servicios Parlamentarios de la Asamblea 
Legislativa unieron esfuerzos para ela-
borar un inventario de las exoneraciones 
fiscales vigentes en el país. Este año se 
dio continuidad a esa iniciativa, cuyas 
fuentes principales son el Sistema de 
Información Legislativa (SIL) y los 
registros históricos de la Unidad de 
Actualización Normativa del mismo 
Departamento (Vega, 2014). Hoy en 
día se cuenta con una base de datos de 
todas las leyes que contemplan algún 
tipo de exoneración fiscal, exceptuando 
los certificados de abono tributario, las 
exenciones establecidas en los tratados 
de libre comercio y las “normas atípicas” 
que en el pasado se solía adjuntar a los 
presupuestos ordinarios y extraordina-
rios de la República. Ya se ha avanzado 

en la investigación sobre estas últimas y 
para 2016 se espera mejorar el inventario 
con esa nueva información. Este aspecto 
es relevante, pues las normas atípicas 
fueron una vía muy utilizada para crear 
exoneraciones que hasta el momento no 
habían sido registradas.

El Vigésimo Informe Estado de la 
Nación reportó que, históricamente, en 
Costa Rica este instrumento ha tenido 
serios problemas de diseño y poca regu-
lación. Un hallazgo preocupante es que, 
a pesar del creciente déficit fiscal, el país 
continúa sacrificando recursos mediante 
la promulgación de exoneraciones sin los 
debidos controles. Cabe recordar que 
el artículo 62 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios (Ley 4755) 
establece que toda exención debe espe-
cificar el impuesto exonerado, los bene-
ficiarios y el plazo de vigencia. Pese a 
ello, entre mayo de 2014 y abril de 2015 
se aprobaron quince nuevos beneficios, y 
en doce de ellos no se señala con claridad 
el impuesto involucrado. Para efectos de 
análisis, estas exoneraciones se denomi-
nan “indefinidas”. En el primer año de la 
administración Solís Rivera se creó casi 
la misma cantidad de incentivos indefi-
nidos que entre 2011 y 2014. Vistas por 
períodos gubernamentales, en promedio, 
poco menos de la mitad de las exonera-
ciones aprobadas en gestiones anteriores 
fueron indefinidas, mientras que en el 
primer año del presente Gobierno el 80% 
fue de ese tipo (gráfico 3.20).

En el Vigésimo Informe también se 
señaló que este ha sido un instrumento 
de uso frecuente en la legislación costarri-
cense. Para el período comprendido entre 
el año 1953 y el mes de abril de 2015, la 
base de datos del PEN y el Departamento 
de Servicios Parlamentarios registra 
1.272 exoneraciones fiscales vigentes, 
derivadas de 423 leyes, lo que represen-
ta un incremento de 1% con respecto a 
la cifra reportada en el Informe ante-
rior. De ese total, un 45% corresponde 
a incentivos indefinidos, algunos de los 
cuales contemplan impuestos futuros o 
“cualquier tipo de impuesto”. Esto indica 
que la base de datos subestima el total de 
exoneraciones existentes en el país. 

Casi un tercio de las entidades o 
personas beneficiarias son organismos  
internacionales, miembros del cuerpo 

Exoneraciones de impuestos 
indefinidas y otrosa/,  
por administraciónb/

a/ La categoría “Otros” agrupa el resto de impuestos, 
como los de renta, ventas y municipales, así como los 
timbres.
b/ Las exoneraciones de la administración Solís Rivera 
corresponden al período mayo 2014-abril 2015.

Fuente: Jiménez-Fontana, 2015, con información 
de la base de datos de exoneraciones del PEN y el 
Departamento de Servicios Parlamentarios de la 
Asamblea Legislativa. 
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diplomático y sus familiares, es decir, 
una parte importante de las exoneracio-
nes responde a compromisos internacio-
nales (Vega, 2014). Los sectores público 
y privado, en conjunto, reciben un 13% 
del total. Sin embargo, la información 
de la base de datos no permite estimar 
los montos efectivamente exonerados a 
cada uno de ellos. En lo que concierne al 
cumplimiento del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, la tenden-
cia por beneficiario es variable; el sector 
privado y los organismos internaciona-
les tienen los mayores porcentajes de 
exenciones con plazos definidos (cuadro 
3.10). Llama la atención que el 80% 
de los incentivos para el sector privado 
(comerciantes, empresas privadas y zonas 
francas) tienen mecanismos de control, 
en contraste con solo una cuarta parte en 
el sector público (instituciones, empresas 
y municipalidades). Además, los bene-
ficios dirigidos al sector privado son los 
que en mayor proporción se ajustan a las 
disposiciones del Código.

Alternativas para el saneamiento  
de las finanzas públicas

Es incuestionable la necesidad de 
implementar acciones que alivien el des-
balance en las finanzas del Gobierno 
Central. El problema es el desacuerdo 
político que existe desde hace décadas, 
sobre las medidas adecuadas para mejorar 
la situación y la secuencia en que debe-
rían aplicarse. En términos generales, 
hay sectores que enfatizan en incremen-
tar los ingresos mediante una reforma 
tributaria; otros señalan la importancia 
de recortar el gasto y establecer reglas 
que a futuro impidan su crecimiento por 
encima de ciertos niveles y están también 
quienes proponen cambios en la admi-
nistración tributaria para fortalecer la 
recaudación de los impuestos vigentes. El 
presente Informe reconoce que ninguna 
política es, por sí sola, suficiente para 
resolver la crisis fiscal y que se requiere 
una combinación de medidas en diversos 
frentes. Cierto es que las reformas en los 
ingresos y las exenciones pueden aliviar 
en el corto plazo el déficit, pero si no se 
impulsan acciones también en el gasto 
público, los recursos adicionales podrían 
ser consumidos rápidamente sin que 
se resuelva el desequilibrio fiscal. Este 

serios problemas de diseño en los impues-
tos actuales dificultan un aumento de 
los ingresos de magnitud suficiente para 
tener un impacto sustantivo en el déficit 
fiscal. En este sentido, los dos principales 
problemas son el incumplimiento y el 
gasto tributario. 

El incumplimiento tributario com-
prende las figuras de la evasión y la elu-
sión. La primera consiste en incurrir, 
ilegalmente, en el no pago de impuestos, 
por ejemplo al no transferir al Ministerio 
de Hacienda los ingresos recaudados por 
el impuesto de ventas. Esta práctica es 
usada sobre todo por el sector infor-
mal, cuya fiscalización resulta difícil, 
pero también puede ser empleada por 
empresas formales. A su vez, la elusión 
fiscal consiste en el uso de vacíos en 
la normativa para, legalmente, evitar el 
pago de impuestos. Según las últimas 
estimaciones disponibles, el incumpli-
miento tributario en Costa Rica equivale 
a un 7,75% del PIB (cuadro 3.11; Molina 
y Muñoz, 2014).

punto fue ya señalado por el Ministerio 
de Hacienda durante el proceso de diá-
logo social que se llevó a cabo entre 2013 
y 2014 (Ministerio de Hacienda, 2013).

Se debe reconocer que el efecto de cada 
alternativa sobre las finanzas públicas es 
variable: unas tendrían resultados casi 
inmediatos, mientras que el impacto de 
otras se vería en el largo plazo; algunas 
buscan mejorar la eficiencia del sector 
público, pero no reducen el déficit. Con 
base en el estudio de Ramos (2015), en 
este apartado se discuten las fortalezas y 
debilidades de algunas de las propuestas 
que han sido parte de la discusión nacio-
nal en el último año. 

Fallas en el diseño de la legislación 
tributaria dificultan incremento de la 
recaudación

Una de las propuestas para reducir el 
déficit fiscal es la mejora de la recauda-
ción tributaria dentro del marco de la 
legislación vigente. Ciertamente es posi-
ble lograr ese objetivo; sin embargo, los 

CUADRO 3.10

Exoneraciones fiscales por beneficiario. 1953-2015a/

 Porcentaje con  
 Número de Impuesto Plazo Mecanismos
Beneficiario exoneraciones definido de vigencia de control

Población 146 64,4 8,9 38,4
Sector público 164 57,3 2,4 25,6
Sector privado 177 67,8 21,5 80,2
Otros 217 56,7 6,9 47,2
Organizaciones sociales 219 46,1 3,2 27,4
Organismos internacionales 349 48,7 60,7 31,0

a/ El registro contabiliza las exoneraciones fiscales hasta abril de 2015.   
 
Fuente: Jiménez-Fontana, 2015, con datos de la base de datos de exoneraciones del PEN y el Departamento de 
Servicios Parlamentarios de la Asamblea Legislativa.     

CUADRO 3.11

Incumplimiento y gasto tributario en Costa rica
(porcentaje del PIB)
 Incumplimiento tributario 2012 Gasto tributario 2013

Impuesto general sobre las ventas 2,2 3,8
Impuesto sobre la renta 5,6 1,9
Otros  0,3
Total 7,8 5,9

Fuente: Ramos, 2015, con datos del Ministerio de Hacienda.
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La evasión y la elusión se dan sobre 
todo en el impuesto sobre la renta, que 
en Costa Rica tiene un carácter cedular 
y territorial, lo cual significa que la legis-
lación estipula distintas tasas según la 
fuente19. La literatura especializada aso-
cia esta situación con la falta de equidad 
horizontal (personas con ingresos iguales 
pagan igual) y vertical (los que ganan 
más pagan más). El principal problema 
de la normativa actual es que establece 
tres diferencias fundamentales entre los 
asalariados y las personas físicas que rea-
lizan actividades lucrativas, en términos 
de: i) la escala y la base impositiva, ii) la 
capacidad de eludir y iii) la fiscalización 
y control de la renta. De esta forma, 
los primeros pagan impuestos sobre su 
sueldo mensual bruto, mientras que las 
segundas tributan sobre una renta impo-
nible anual, de la cual pueden descontar 
gastos que por lo general están sobreesti-
mados. Por lo tanto, aunque un asalariado 
y una persona física con actividad lucrativa 
tengan la misma renta bruta anual, proba-
blemente esta última paga menos impues-
tos, dada su posibilidad de eludir. Además, 
para el Estado es fácil conocer la renta de 
los asalariados, a través de la regulación de 
los patronos, mientras que su capacidad 
para ejercer control sobre las personas que 
trabajan por su cuenta es muy baja. Estas 
diferencias se reflejan en el alto nivel del 
incumplimiento tributario de las perso-
nas físicas con actividad lucrativa (hasta 
el 91%), mientras que entre los asalariados 
este problema es mínimo.

No obstante lo anterior, la mayor parte 
del incumplimiento tributario no se ori-
gina en las personas físicas, sino en el 
impuesto sobre la renta de las personas 
jurídicas. Por ello se podría pensar que 
un mayor control y fiscalización sobre la 
renta de este grupo podría aliviar el défi-
cit. Sin embargo, la normativa vigente 
contiene portillos legales que hacen de 
la elusión fiscal una práctica recurrente 
para evitar el pago de este impuesto. 
Según estimaciones de Ramos (2015), 
con las leyes actuales, mejoras en la fis-
calización de la renta no lograrían una 
recaudación mayor al 1% del PIB.

La legislación permite a las personas 
jurídicas minimizar el pago del impuesto 
fraccionando una empresa en varias de 
menor tamaño, lo cual implica que cada 

“pequeño negocio” estará sujeto a tasas 
impositivas más bajas que las que pagaría 
si la compañía más grande no se frag-
mentara. Ello ocurre así porque la Ley 
del Impuesto sobre la Renta establece 
diferentes escalas impositivas según los 
ingresos brutos. En el primer umbral, de 
aproximadamente 52 millones de colo-
nes en ingresos brutos, una empresa debe 
pagar un 10% sobre las ganancias netas, 
mientras que si sobrepasa este nivel y 
obtiene hasta 106 millones de colones 
pagará un 20%. 

Bachas y Soto (2015) encontraron que 
en el límite del primer umbral existe más 
del doble de las empresas que se esperaría 
según proyecciones realizadas, y al inicio 
del segundo umbral el número se reduce 
de manera drástica. En otras palabras, la 
cantidad de negocios es inesperadamente 
grande justo antes de que la tasa impo-
sitiva se duplique. Tanto en la primera 
como en la segunda escala impositiva, las 
empresas pagan en promedio un monto 
equivalente al 1,25% de sus ingresos 
brutos. El hecho de que el impuesto 
implícito pagado sea igual para ambos 

rangos es un indicio de que las firmas 
utilizan estrategias de elusión para pagar 
un monto fijo. Dicho de otro modo, 
los comercios evitan pasar al segundo 
umbral mediante una “sobredeclaración” 
de costos por encima de los reales y, en los 
casos en que ello no es posible, “inflan” 
sus gastos para compensar el aumento en 
la tasa impositiva. Resulta difícil fiscali-
zar esta práctica sin reformas que doten 
a la administración tributaria de mejores 
herramientas de control (recuadro 3.6). 

El impuesto general de ventas (IGV) 
ocupa el segundo lugar como fuente de 
incumplimiento tributario. Se estima 
que equivale a un 30,5% de las ventas 
(2,18% del PIB). Si bien esta cifra podría 
sugerir que existe un alto margen de 
maniobra para aumentar la recaudación, 
cabe mencionar que es similar al pro-
medio de Latinoamérica y la evidencia 
disponible muestra que los países de esta 
región tienen grandes dificultades para 
reducir el nivel de incumplimiento por 
debajo del 20% (Corbacho et al., 2012). 
En Costa Rica el problema de la insu-
ficiencia recaudatoria es agravado por 

RECUADRO 3.6

Uno de los medios más utilizados para 

obtener  ingresos  tributarios  consiste 

en  gravar  las  rentas  de  las  empresas  y 

las  personas.  Con  ese  propósito  se  han 

creado  distintos  esquemas,  que  generan 

diversos  impactos  sobre  la  producción  y 

el consumo. En Costa Rica, se ha propues-

to cambiar el régimen vigente y estable-

cer el denominado “impuesto de la renta 

global”.  Este  gravamen  se  basa  en  la 

suma de todos los ingresos, sin importar 

su naturaleza o  fuente, por  lo que  todas 

las  rentas  se  tasan  a  una  escala  progre-

siva.  No  obstante,  en  países  que  tienen 

libre  movilidad  de  capitales,  como  Costa 

Rica,  la  renta  global  pura  puede  causar 

el  retiro  de  inversiones  importantes,  lo 

que más bien haría decrecer  la  recauda-

ción. Los grandes capitales pueden verse 

incentivados  a  migrar  hacia  países  con 

niveles  impositivos  menores.  Para  evitar 

ese riesgo existen varias alternativas:

Alternativas al impuesto sobre la renta

•	 la renta global dual, que unifica en una 

sola  tasa  los  capitales  y  grava  en  tra-

mos progresivos  los  ingresos  laborales 

y productivos. Este esquema es frecuen-

te en los países nórdicos,

•	 el  régimen  de  repatriación,  en  el  que 

la  renta obtenida en el extranjero solo 

paga el impuesto al entrar al país; esto 

incrementa la recaudación, pero puede 

desestimular el retorno del dinero,

•	 el  régimen  de  exención,  que  impide  la 

doble  tributación  internacional  al  exo-

nerar los dividendos repatriados, y

•	 el  régimen  de  diferimiento,  que  no 

grava la renta hasta tanto no se distri-

buyan los dividendos.	

Fuente: Ramos, 2015.
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tributario fue equivalente un 5,9% del 
PIB20. Para reducir el gasto tributario es 
necesario reformar la legislación actual 
en dos sentidos. Por una parte, hay que 
dotar al Gobierno de instrumentos que 
mejoren su capacidad de supervisar el 
buen uso de las exoneraciones y valorar 
la relación costo/beneficio del sacrificio 
fiscal. La manera en que están diseña-
dos muchos de estos incentivos (de tipo 
indefinido) y la debilidad institucional 
para evaluar su funcionamiento impiden 
que el Estado conozca sus efectos reales. 
Por otra parte, entre las 1.272 exonera-
ciones registradas hasta el momento, hay 
un subconjunto relativamente pequeño, 
asociado sobre todo al impuesto de ven-
tas, que tiene un fuerte impacto fiscal. 
Su eliminación no es una tarea sencilla y 
requiere pensar en medidas alternativas, 
ya que podría afectar el consumo de los 
hogares de más bajos ingresos, como se 
discutirá en la siguiente sección.

Alternativas de reforma del gasto 
público no reducen el déficit en el 
corto plazo

En la actualidad, el Gobierno no gene-
ra suficientes ingresos (sin considerar 
endeudamiento) para cubrir el gasto pri-
mario (incluye la inversión en capital, 
pero no el pago de intereses) ni, por 
supuesto, el gasto corriente (solo exclu-
ye los gastos de capital). Por el lado del 
gasto público, la principal problemática 
es no solo su estructura, que como se 
ha visto es bastante inflexible, sino los 
“disparadores” que alimentaron su fuerte 
expansión después de 2009: las remu-
neraciones y transferencias públicas. De 
acuerdo con Ramos (2015) en el debate 
nacional se han sugerido tres políticas 
para hacer frente a esta situación: reduc-
ción de la subejecución presupuestaria, 
establecimiento de reglas fiscales y refor-
mas al empleo público. Estas políticas no 
son excluyentes entre sí, es decir, se puede 
aplicar más de una simultáneamente. 

La propuesta de reducir la subejecución 
presupuestaria pretende sanear las finan-
zas públicas, pero en primera instancia 
más bien aumentaría el déficit, al exi-
gir la ejecución máxima del Presupuesto 
Nacional. Por ello, la gestión del gasto 
debería ser acompañada por indicadores 
de desempeño y una mayor supervisión, 

el hecho de que el IGV es objeto de 
múltiples exoneraciones y deducciones 
parciales. Para alcanzar el nivel más bajo 
de incumplimiento de la región (20% en 
Chile) serían necesarias reformas legales 
para modernizar el impuesto con menos 
exenciones y mayores controles cruzados 
(recuadro 3.7).  

Un segundo componente por exa-
minar cuando se procura aumentar los 
ingresos del Gobierno es el gasto tribu-
tario. Como se explicó en el acápite ante-
rior, este gasto corresponde a los ingresos 
que el Estado deja de percibir debido a 
las exoneraciones. La Dirección General 
de Hacienda estima que en 2013 el gasto  

RECUADRO 3.7

Uno de los grandes cambios que se han 

planteado en  la discusión nacional sobre 

el  tema  tributario  es  el  establecimiento 

de  un  impuesto  al  valor  agregado  (IVA). 

El  actual  impuesto  general  de  ventas 

permite deducciones fiscales únicamente 

para  los  bienes  que  fueron  utilizados  en 

los  procesos  productivos,  mientras  que 

en  el  IVA  se  permite  la  acreditación  del 

impuesto sobre el valor agregado de todo 

producto  o  servicio  que  esté  registrado 

como parte de  los costos en  la contabili-

dad de una empresa. 

Al migrar de un  IGV a un  IVA hay  tres 

aspectos que se deben considerar:

•  El  IVA  permite  deducciones  contables 

de  bienes  y  servicios,  mientras  que  el 

impuesto  actual  excluye  a  los  últimos. 

Por ello, si se migrara al IVA sin cambiar 

la  tasa  impositiva  la  recaudación  sería 

menor, por las nuevas deducciones per-

mitidas. 

•  La  ampliación  de  la  base  de  productos 

y servicios sujetos al IVA supone aplicar 

el  impuesto  a  la  compra  de  alimentos 

y  otros  bienes  de  primera  necesidad, 

muchos de los cuales hoy están exentos. 

Siempre es posible dejar sin gravar algu-

nos artículos, o se puede optar por tari-

fas preferenciales o reducidas, mayores 

a cero pero menores a la tasa estándar, 

o bien por establecer una tasa cero para 

ciertos  productos;  este  sistema  impli-

ca  que  el  bien  o  servicio  no  pagará  el 

impuesto, pero sí se puede descontar los 

gravámenes  pagados  por  insumos.  La 

tasa cero, a diferencia de la exoneración, 

permite la acreditación, promueve la for-

Consideraciones para migrar de un impuesto general de ventas 
a uno al valor agregado

malidad y el control cruzado, y elimina 

la posibilidad de que los vendedores de 

productos  exentos  busquen  proveedo-

res que no facturen y no  les cobren el 

impuesto.

•  La tasa  impositiva que se fijará al  IVA. 

Como  este  impuesto  es  uno  de  los 

mejores  mecanismos  para  obtener 

ingresos  en  el  corto  plazo,  los  gobier-

nos  suelen  establecer  tasas  altas  para 

aumentar  rápidamente  la  recaudación. 

Sin  embargo,  esta  pretensión  puede 

tener  efectos  sociales  y  económicos  y 

enfrentar resistencias políticas.

El  principal  cuestionamiento  que  se 

hace a  la migración del  IGV al  IVA es  la 

regresividad  que  genera  este  último  al 

gravar  el  consumo,  dado  que  las  per-

sonas de menores  recursos  son  las que 

consumen una mayor proporción de sus 

ingresos.  Sin  embargo,  en  realidad  la 

exoneración  recae  en  particular  sobre 

quienes más tienen, porque son  los que 

más  consumen  en  términos  absolutos. 

Además, en Costa Rica se exoneran ser-

vicios  que  son  demandados  especial-

mente  por  los  deciles  más  altos,  por 

lo  que  incluso  en  términos  relativos  se 

estaría exonerando un porcentaje mayor 

del consumo de los grupos más adinera-

dos. Es por ello que en algunos países se 

aplica el IVA personalizado, que consiste 

en  eliminar  todas  las  exoneraciones  y 

compensar  con  transferencias  directas 

a  las  personas  de  los  tres  deciles  más 

bajos (Barreix et al., 2011).  

 

Fuente: Ramos, 2015.
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a fin de garantizar que los objetivos se 
cumplan, sin necesidad de sobreestimar 
el Presupuesto.

Por su parte, las reglas fiscales han sido 
planteadas como una alternativa para con-
trolar los incrementos en el gasto público. 
Estos instrumentos son útiles para evitar 
expansiones excesivas, aunque no necesa-
riamente implican un uso más eficiente de 
los recursos. Además debe tomarse muy 
en cuenta que, en un contexto de alto défi-
cit, el hecho de establecer una regla fiscal 
obliga a crear normas con transitorios pru-
denciales pues, de lo contrario, se podría 
caer en un incumplimiento inmediato 
de la regla, lo que le restaría credibilidad 
política (recuadro 3.8).

Finalmente, la tercera estrategia para el 
recorte o la contención del gasto es modi-
ficar las normas que regulan las remune-
raciones de los funcionarios públicos. La 
dificultad de controlar este rubro es que, 
aunque se prohíba la contratación de 
nuevos empleados, el salario promedio de 
las personas contratadas sigue creciendo 
por acumulación de incentivos salaria-
les que constituyen derechos adquiridos. 
Una de las reformas que se ha propuesto 
es la implementación de un salario único. 
En este sistema, el ingreso salarial se ajus-
taría únicamente por inflación, es decir, 
los funcionarios que se mantengan en sus 
puestos seguirían ganando lo mismo en 
términos reales.

Para migrar a un esquema de salario 
único, por lo general se ofrecen sueldos 
significativamente superiores al original 
y se respetan los derechos adquiridos, 
de manera que el cambio sea atracti-
vo para los trabajadores. Esta migración 
implica que, para trasladar a los funcio-
narios al nuevo esquema, se les deben 
liquidar todos los beneficios y anuali-
dades acumulados hasta ese momento, 
en concordancia con la jurisprudencia 
en materia laboral. Por lo anterior, esta 
estrategia ayudaría a frenar el crecimien-
to de las remuneraciones en el mediano y 
largo plazos, pero al inicio generaría un 
considerable incremento del gasto. Un 
problema de este régimen es que, si las 
jerarquías son inamovibles, los emplea-
dos jóvenes entran a las instituciones 
atraídos por los altos salarios pero, ante 
la falta de oportunidades de crecimiento 
profesional, con el tiempo se retiran. En 

consecuencia, el salario único tendría 
que complementarse con un sistema de 
ascenso laboral para evitar la fuga de 
cerebros. Dada la complejidad de este 
tipo de reforma, resulta difícil estimar el 
efecto neto en las finanzas públicas que 
tendría su implementación. 

  

Nota especial: Impacto de distintas 
reformas fiscales en los hogares

Cualquier reforma fiscal, sin impor-
tar su diseño, tiene efectos sobre la  

población, en la medida en que cambia la 
manera en que se reparte el peso de finan-
ciar al Estado o se distribuyen los bienes y 
servicios públicos entre los diversos gru-
pos sociales. Por ello es de gran importan-
cia estimar, con base en la información 
disponible, los eventuales impactos de las 
opciones de reforma propuestas en los 
últimos años, para así determinar si los 
costos tendrían un carácter progresivo 
(los más ricos asumen la mayor parte de la 
nueva carga), neutro o regresivo (la carga 
recae sobre los más pobres). Idealmente 
se debería efectuar la estimación tanto en 
el ámbito de los ingresos como en el del 
gasto público. Sin embargo, dado que a la 
fecha de elaboración de este Informe no se 
habían planteado acciones específicas de 
recorte del gasto, en esta edición el análisis 
se concentra en las opciones de reforma en 
materia de ingresos fiscales.

RECUADRO 3.8

Las  reglas  fiscales  son  un  instru-

mento  de  estabilidad  macroeconómica 

(Schaechter  et  al.,  2012).  Existen  cuatro 

tipos principales de reglas:

•  Reglas de deuda: definen un límite explí-

cito o un nivel objetivo como porcentaje 

del PIB. 

•  Reglas  de  balance  presupuestario:  obli-

gan a un equilibrio presupuestario, aun-

que en ocasiones se permite ajustar por 

ciclos  económicos  o  cambios  estructu-

rales. En unos casos se busca el balance 

presupuestario, es decir, ingresos totales 

iguales  a  gastos  totales,  exceptuando 

los de capital,  fórmula que es conocida 

como  la  “regla  de  oro”.  En  otros  casos 

se establecen reglas de pago inmediato 

(pay  as  you  go),  según  las  cuales  todo 

gasto nuevo debe ser neutro en el défi-

cit, o sea,  todo aumento debe ser com-

pensado por la reducción de otro gasto 

o un aumento en los ingresos.

•  Reglas de gasto sobre el total, primario 

o corriente: una regla sobre el gasto pri-

mario afectará la capacidad del país para 

expandir  la  inversión  pública,  mientras 

Las reglas fiscales como medidas de control del gasto

que  una  regla  de  gasto  corriente  sí 

permite el crecimiento de la inversión. 

•  Reglas de ingreso: consisten en estable-

cer un monto objetivo de recaudación; 

sin  embargo,  son  difíciles  de  manejar 

porque  los  ingresos  fiscales  tienen  un 

componente  cíclico  y  fluctúan  con  el 

crecimiento económico.  

Actualmente,  los  artículos  176  y  179 

de la Constitución Política de Costa Rica 

contienen elementos de una regla fiscal 

que  corresponden  a  una  “regla  de  oro” 

modificada,  al  estipular  que  los  gas-

tos  corrientes  solo  pueden  financiarse 

con  ingresos  probables.  No  obstante,  el 

artículo  179  ha  sido  interpretado  en  el 

sentido  de  que  cualquier  entrada  finan-

ciada  con  deuda  puede  considerarse 

“probable”,  en  lugar  de  permitir  finan-

ciamiento solo para inversión. Esto expli-

ca,  en  parte,  el  desbalance  financiero 

del  Gobierno  Central,  pese  a  que  desde 

hace sesenta años existe una regla fiscal 

(Ramos, 2015). 

  

 

Fuente: Ramos, 2015.

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
ANÁLISIS DE LAS FINANZAS 
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Para realizar un ejercicio de este tipo es 
necesario clasificar a la población según 
diversos criterios y, posteriormente, esti-
mar los efectos de la reforma para cada 
grupo, de acuerdo con los respectivos 
niveles y estructuras de ingresos y gastos. 
Cabe recordar que en el Decimotercer 
Informe (2007) el PEN examinó los 
patrones de consumo de los hogares cos-
tarricenses y encontró una gran heteroge-
neidad en el gasto, reflejo de una sociedad 
cada vez menos integrada. Esos patrones 
son muy importantes en el análisis del 
impacto fiscal, ya que una de las propues-
tas que se discuten en la actualidad es 
la modificación del impuesto de ventas. 
En su decimoséptima edición, a partir 
del estudio de Meneses y Segura (2011) 
este Informe también analizó el impacto 
en la pobreza, la equidad y la recauda-
ción, de las medidas planteadas en el 
fallido proyecto de Ley de Solidaridad 
Tributaria. 

En esta ocasión se actualiza el estudio 
del 2011, pero poniendo el énfasis en 
las variables demográficas y el consumo. 

Estos aspectos son muy relevantes para 
la discusión sobre el impacto de una 
política pública. A menudo se utilizan los 
efectos sobre los ingresos como criterio 
principal para medir las repercusiones 
de una reforma fiscal en los hogares. Este 
aspecto es importante, pero omitir varia-
bles sociales y demográficas puede con-
ducir a errores. Por ejemplo, una modi-
ficación del impuesto de ventas incide 
sobre el consumo de las personas, que 
no depende exclusivamente del ingreso. 
Las preferencias individuales tienen un 
mayor peso sobre las decisiones de gasto 
y son determinadas en gran parte por 
la edad, dado que las personas ajustan 
sus patrones de consumo a lo largo del 
tiempo (Deaton, 2005). Todos los días 
los hogares deben decidir, con base en 
sus niveles de ingreso, cuáles bienes y 
servicios consumir, influenciados por las 
estructuras familiares y la etapa de la vida 
en que se encuentren sus miembros.

Este apartado presenta los resultados 
de un estudio efectuado por García-
Santamaría y Jiménez-Fontana (2015), 

con información de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares 
(Enigh) 2013, del INEC. Los objetivos 
de la investigación fueron visibilizar la 
heterogeneidad del consumo de los hoga-
res y conocer el impacto que tendrían 
sobre ellos algunas de las propuestas de 
reforma fiscal que se han discutido en los 
últimos años. Se buscó medir el efecto 
no solo en los ingresos, sino también en 
cada tipo de hogar. Como la Enigh se 
concentra en las personas y no contiene 
datos sobre las cadenas de producción, 
el modelo no determina el impacto total 
del establecimiento de un impuesto al 
valor agregado (IVA). 

En este análisis se tipificó los hogares 
según sus perfiles de gasto, considerando 
una serie de variables socioeconómicas, 
a saber: región, zona, edad de los miem-
bros del hogar, sexo, escolaridad del jefe 
y número de ocupados (el detalle de la 
metodología se presenta en el Anexo 
Metodológico). Se identificaron seis gru-
pos (cuadro 3.12): i) hogares de alto poder 
adquisitivo, ii) hogares independientes, 

CUADRO 3.12

Características de los grupos de hogares según su perfil de gastoa/ 

Tipos de hogares Características

Alto poder adquisitivo Representan el 2% de la población. Tienen un gasto total mensual per cápita de 2.125.000 colones y un promedio de dos a cuatro  
 miembros. Los jefes en su mayoría son hombres casados de entre 40 y 49 años, con trece años o más de educación, que ocupan 
 puestos gerenciales o profesionales. 

Independientes Representan el 13% de la población y tienen un gasto total mensual per cápita de 509.000 colones. En su mayoría son hogares
 de un solo miembro. Están constituidos sobre todo por mujeres menores de 40 años, solteras, divorciadas o separadas, que tienen diez
 años o más de educación y realizan labores profesionales, administrativas o de ventas. 

Nucleares jóvenes Tienen dos o tres miembros y un gasto mensual per cápita de 377.000 colones. Representan un 27% de la población. En las jefaturas 
 predominan hombres menores de 40 años, en unión libre o casados, con diez años o más de educación y ocupaciones diversas.  

Nucleares mayores Representan el 31% de la población y tienen un gasto mensual per cápita promedio de 273.000 colones. Tienen cuatro o más miembros.
 La jefatura puede ser masculina o femenina, con una edad promedio de entre 40 y 64 años. Su escolaridad es menor de nueve años
 y se desempeña como operario o técnico. 

Adultos mayores Están compuestos por uno o dos miembros y tienen un gasto mensual per cápita promedio de 258.000 colones. Representan el 15% 
 de la población. Son encabezados en su mayoría por mujeres viudas, mayores de 64 años y sin ocupación. 

Rurales Estos hogares representan el 12% de la población y, como su nombre lo indica, se ubican principalmente en zonas rurales.  
 Tienen cuatro o más miembros y un gasto mensual per cápita promedio de 156.000 colones. Los jefes son en su mayoría hombres de entre 
 30 y 49  años, en unión libre o casados, con menos de seis años de escolaridad y ocupaciones elementales. 
   
a/ El gasto mensual per cápita promedio se estimó sin valor locativo. Las características de la jefatura corresponden a la moda de cada variable.  

Fuente: García-Santamaría y Jiménez-Fontana, 2015, con datos de la Enigh 2013, del INEC.  
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iii) hogares nucleares jóvenes, iv) hogares 
nucleares mayores, v) hogares compues-
tos por adultos mayores, y vi) hogares 
concentrados en zonas rurales. Esta tipi-
ficación refleja la heterogeneidad de las 
estructuras familiares y los patrones de 
consumo en Costa Rica, los cuales no 
están determinados por la distribución 
del ingreso; por ejemplo, el gasto total 
mensual del grupo de alto poder adquisi-
tivo es catorce veces superior al del grupo 
rural. 

Los patrones de gasto de cada uno de 
estos grupos muestran grandes diferen-
cias. Por ejemplo, los hogares rurales 
destinan casi todo su gasto a  alimenta-
ción y bebidas no alcohólicas, por lo que 
son muy sensibles a las decisiones que se 
tomen sobre los impuestos a estos bienes, 
mucho más que los hogares de alto poder 
adquisitivo, para los cuales este es un 
rubro menor. Entre los adultos mayores 
destaca el gasto en salud, con un peso 
claramente superior al de los demás gru-
pos, mientras que para los hogares inde-
pendientes el alquiler de la vivienda tiene 
una gran importancia (gráfico 3.21). De 
esta manera, opciones como gravar más 
los alimentos, o menos los servicios de 
salud, tendrían impactos diferenciados 
en los hogares costarricenses.

Todos los grupos, excepto el de alto 
poder adquisitivo, contienen hogares de 
los cinco quintiles de ingreso, pero en 
distintas proporciones (gráfico 3.22). 
Esto lleva a una primera constatación 
importante: dos hogares con diferentes 
niveles de ingresos y gastos pueden tener 
patrones de consumo y estructuras fami-
liares similares. Por ejemplo, el grupo de 
alto poder adquisitivo y el rural destacan 
por gastar más que el promedio en tran-
sacciones no financieras, a pesar de tener 
ingresos muy distintos. De ahí la relevan-
cia de tomar en cuenta no solo los ingre-
sos, sino también los patrones de gasto, 
al implementar una política fiscal que 
impacte de manera directa el consumo.

Una vez determinados los perfiles de 
hogares según sus patrones de consumo 
y niveles de ingreso, el paso siguiente fue 
estimar el impacto que tendrían distintas 
opciones de reforma fiscal sobre cada uno 
de ellos. El estudio contempló cinco esce-
narios (cuadro 3.13)21. El primero supone 
la eliminación de todas las exoneraciones 

Distribución del consumo, por perfil de gasto de los hogares. 2013

Fuente: García-Santamaría y Jiménez-Fontana, 2015, con datos de la Enigh 2013, del INEC. 
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Distribución porcentual de los perfiles de gasto de los hogares,  
según quintilesa/. 2013

a/ Ordenados según su gasto total mensual per cápita sin valor locativo. 

Fuente: García-Santamaría y Jiménez-Fontana, 2015, con datos de la Enigh 2013, del INEC. 
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del impuesto general de ventas (IGV) y la 
aplicación de una tasa de 15% a todos los 
bienes y servicios. En este caso la recau-
dación crecería por efecto de la disminu-
ción del gasto tributario; sin embargo, es 
la opción más regresiva de todas. Según 
perfiles de consumo, el gasto como pro-
porción del ingreso se incrementaría en 
un 11% para los hogares nucleares y en 
12,4% para los rurales. Por deciles, para 
las personas del primer decil el cambio 

representaría un 20% de gasto adicional, 
mientras que para las del último decil 
el aumento sería de un 8%. En vista de 
lo anterior, este escenario generaría más 
pobreza (cuadro 3.14). 

La segunda simulación pretende 
aproximarse a la implementación de un 
“IVA personalizado”. En este escenario 
también se eliminan todas las exenciones 
del IGV y se aplica una tasa del 15% a 
todos los bienes y servicios, pero se inclu-
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ye una compensación para los tres deciles 
más bajos. La compensación se estima 
como el monto promedio de impuesto de 
ventas que paga una persona del segun-
do decil. En este caso la ganancia para 
el fisco sería menor dado que, junto al 
aumento en la tasa impositiva, crecerían 
las transferencias sociales. Sin embargo, 
el principal objetivo de un IVA perso-
nalizado es incrementar la capacidad del 
Estado para conocer las actividades del 
mercado. En este escenario, los grupos 
menos afectados serían los hogares rura-
les y de adultos mayores, en tanto que 
el impacto más fuerte lo recibirían los 
hogares nucleares, pero en menor medida 
que en la primera simulación. Pese a que 
incluye una compensación, esta reforma 

tendría efectos en todos los hogares, aun-
que menos que el primer escenario, con 
excepción del grupo de alto poder adqui-
sitivo. Por deciles, el cambio sería pro-
gresivo, ya que recaería sobre los hogares 
de mayores ingresos (gráfico 3.23) y no 
tendría repercusiones en la pobreza. Al 
establecer un IVA personalizado el reto 
es implementar una política efectiva de 
compensación, con las menores filtracio-
nes posibles. 

Los últimos tres escenarios no tendrían 
efecto en la pobreza ni en la equidad medi-
da por ingresos. El cuarto escenario, que 
valora las repercusiones de un impuesto 
del 15% sobre los servicios de cirugía 
y hospitalarios, incrementaría en 0,3% 
el gasto como proporción del ingreso 

CUADRO 3.13

Escenarios de reforma fiscal. 2013
 
Escenario Descripción 

I Eliminación de todas las exoneraciones del IGVa/. Nuevo impuesto con tasa del 15% 
 para todos los bienes y servicios.
II Eliminación de todas las exoneraciones del IGV. Nuevo impuesto con tasa del 15%
 para todos los bienes y servicios, pero con compensaciónb/.
III Impuesto de 15% a alquileres superiores a un salario base.
IV Impuesto de 15% a servicios de cirugía y hospitalarios.
V Impuesto del 5% a servicios de educación superiores a un 35% de un salario base.

a/ IGV: impuesto general de ventas. 
b/ La compensación se destinaría a los tres primeros deciles de ingreso. 

Fuente: García-Santamaría y Jiménez-Fontana, 2015, con datos de la Enigh 2013, del INEC.

CUADRO 3.14

Impacto de cinco reformas fiscales en los hogares, la equidad y la pobreza. 2013
 
 Escenarios 
Grupos de hogares I II III IV V
Incremento del gasto como proporción del ingreso (porcentajes)     
   Alto poder adquisitivo 8,8 8,8 0,3 0,3 0,4
   Independientes 11,5 10,0 0,0 0,1 0,1
   Nuclear  joven 11,5 10,1 0,0 0,2 0,1
   Nuclear mayor 10,7 9,2 0,0 0,1 0,1
   Adultos mayores 10,4 8,5 0,0 0,3 0,1
   Rural 12,4 6,8 0,0 0,1 0,0
Impacto en pobreza y equidada/ Regresivo y aumenta la pobreza Progresivo y no afecta pobreza Sin impacto Sin impacto Sin impacto

a/ Los efectos sobre la equidad se miden a partir del cambio en el ingreso promedio de cada decil.     

Fuente: García-Santamaría y Jiménez-Fontana, 2015, con datos de la Enigh 2013, del INEC. 

Incremento en el gasto de los 
hogares para dos escenarios de 
reformaa/. 2013
(como porcentaje del ingresob/)

a/ Los escenarios de reforma corresponden a los descri-
tos en el cuadro 3.13.
b/ Ingreso corriente neto.

Fuente: García-Santamaría y Jiménez-Fontana, 2015, con 
datos de la Enigh 2013, del INEC
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de los hogares de alto poder adquisitivo 
y de adultos mayores. Estos dos grupos 
tienen ingresos per cápita muy distintos, 
pero similares preferencias o necesidades 
de gasto en salud. Dado el envejecimien-
to de la población, con el tiempo esta 
reforma podría afectar a una mayor parte 
de la ciudadanía. En cuanto al impacto 
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en los hogares de adultos mayores, según 
Xirinachs-Salazar et al. (2015), las per-
sonas que utilizan servicios de hospi-
talización y cirugía privada pertenecen 
a los quintiles más altos; sin embargo, 
para descartar que el impuesto actúe en 
detrimento de sus condiciones de vida 
por la reducción en el ingreso, sería nece-
sario realizar un análisis más profundo. 
En términos generales, la aplicación de 
medidas de reforma fiscal que no consi-
deren la heterogeneidad de los hogares 
y a los grupos sociales más vulnerables, 
puede implicar un sacrificio del desarro-
llo humano sostenible.

Volatilidad en los precios se 
estabiliza a finales del 2014

El 2014 comenzó con fuertes incre-
mentos en los principales indicadores de 
precios. El tipo de cambio se depreció 
significativamente al inicio del año, la 
inflación se elevó y las tasas de inte-
rés mantuvieron una tendencia al alza. 
En medio de un proceso electoral, estos 
aumentos causaron incertidumbre en 
los agentes económicos y restringieron 
la generación de oportunidades dado 
que, en esas circunstancias, las personas 
posponen o limitan sus decisiones de 
consumo e inversión. Además, el des-
fase entre las necesidades de divisas de 
diversas instituciones provocó mayores 
variaciones en el tipo de cambio y más 
incertidumbre. Ante esta situación, el 
Banco Central de Costa Rica (BCCR) 
intervino desde distintos frentes, con el 
propósito de controlar la liquidez en el 
mercado en colones y reducir las fluctua-
ciones del tipo de cambio. Hacia el final 
de año, el BCCR había logrado controlar 
la inestabilidad y demostró, al menos en 
el corto plazo, la efectividad de su polí-
tica monetaria, en un contexto interna-
cional favorable para la misma. No obs-
tante, una vez controlada la turbulencia 

del primer semestre de 2014, la excesiva 
estabilidad del precio de las divisas incre-
menta la percepción de que, pese a estar 
en un régimen de flotación administra-
da, el mercado se comporta como en un 
régimen de tipo de cambio fijo. Por lo 
tanto, si no se establecen controles sobre 
el flujo de capitales internacionales, en el 
futuro la estabilidad del tipo de cambio 
podría dificultar un control efectivo de 
la inflación, especialmente en el actual 
escenario de alto déficit fiscal. 

Fluctuaciones del tipo de cambio 
aumentaron intervenciones del BCCR

Hasta finales del 2013 la economía 
nacional operaba con un tipo de cambio 
prácticamente fijo. Esta estabilidad rela-
tiva incentivó mayores operaciones cre-
diticias en dólares. Sin embargo, a partir 
de diciembre de ese año y hasta finales 
del primer semestre de 2014 el tipo de 
cambio se depreció de manera drástica, 
cerca de un 10% (gráfico 3.24). Las fuer-
tes oscilaciones diarias generaron incer-
tidumbre entre los agentes económicos, 
sobre todo entre aquellos endeudados en 
moneda extranjera. Además, los incre-
mentos en el precio de la divisa encare-
cieron las importaciones, lo que afectó 
los costos de las empresas que utilizan 
bienes importados, así como el consumo 
de las personas. De acuerdo con Castro 

(2014), los principales factores que expli-
can la volatilidad de este período son 
el retiro de estímulos monetarios en las 
economías desarrolladas, la inseguridad 
sobre el resultado del proceso electoral 
costarricense, la incertidumbre sobre la 
solvencia del sector público no bancario 
(SPNB), el elevado déficit del Gobierno 
Central y algunos factores técnicos pro-
pios del mercado cambiario. 

Parte de la volatilidad del tipo de cam-
bio se debió a las intervenciones que hizo 
el BCCR en el Monex22, para cubrir las 
demandas del SPNB. Hasta el 2014, el 
Banco negociaba en este mercado las 
divisas requeridas por entidades como 
Recope o el Ministerio de Hacienda; sin 
embargo, la magnitud de sus transaccio-
nes era desmedida en comparación con 
el resto de participantes, y generó fuertes 
variaciones en el tipo de cambio. Por ello 
en junio de ese año, la autoridad mone-
taria decidió sacar las operaciones SPNB 
del Monex, con el objetivo de reducir 
las fluctuaciones. Como resultado de 
esta medida, en el segundo semestre de 
2014 se observó un intervalo de negocia-
ción más estrecho. Además, durante ese 
período el BCCR también intervino en 
Monex para evitar cambios abruptos que 
pudieran dificultar el cumplimiento de 
su política monetaria. Estos movimien-
tos ocurrieron en un sistema de flotación 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
PERFILES DE GASTO E INCIDENCIA 
TRIBUTARIA
véase García-Santamaría 
y Jiménez-Fontana
www.estadonacion.or.cr

Tipo de cambio promedio de compra, venta y Monexa/

a/ El Monex es un mercado mayorista para la compra y venta de monedas extranjeras que funciona desde noviembre 
del 2006.

Fuente: Elaboración propia con datos del BCCR.
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administrada de facto, dado que no fue 
sino hasta enero de 2015 que se oficializó 
ese régimen (recuadro 3.9). 

La coyuntura internacional de bajos 
precios de materias primas y tasas de 
interés ayudó a que las intervenciones del 
BCCR fueran efectivas para estabilizar 
las fluctuaciones del tipo de cambio. No 
obstante, es menester recalcar que, en la 
medida en que este macroprecio retomó 
el comportamiento de un tipo de cam-
bio fijo, a futuro ello podría complicar 
la política monetaria. Un aspecto que 
podría reducir la relativa estabilidad en 
el precio de la divisa es la afluencia de 
dólares por el endeudamiento público 
externo. Por ejemplo, las emisiones de 
abril de 2014 y marzo de 2015 fueron 

parte importante de la oferta de divisas. 
El ingreso de estos fondos a través de los 
depósitos del Gobierno en las reservas 
monetarias internacionales podría gene-
rar un exceso de oferta que presionaría 
por una apreciación cambiaria.

Inflación del 2014 fue la más alta de 
los últimos cuatro años, pero dio paso 
a una fuerte reducción en 2015

El encarecimiento de los bienes y ser-
vicios regulados, el efecto del tipo de 
cambio y las expectativas de los agentes 
económicos fueron determinantes para 
que el cierre inflacionario de 2014 ascen-
diera a 5,13%, el más alto desde 2010. 
El aumento en los precios, sumado a 
la apreciación cambiaria de los últimos 
meses del año, redujo el poder adquisi-
tivo de las personas, en un contexto de 
bajo crecimiento de los ingresos reales de 
los ocupados. De acuerdo con Lankester 
(2015a), para mantener la inflación den-
tro de la meta establecida es necesario 
tener bajo control cuatro factores: las 
presiones en la demanda agregada, el 
“efecto traslado” del tipo de cambio, las 
expectativas de inflación y los agregados 
monetarios. En este apartado se examina 
el comportamiento de estos factores. En 
términos generales, la desaceleración eco-

nómica del país, al contener la expansión 
de la demanda agregada, no generó pre-
siones sobre la inflación; en cambio, los 
demás factores sí incidieron en el nivel 
general de precios. 

A principios del 2014, la volatilidad del 
tipo de cambio encareció las importacio-
nes y provocó un efecto indirecto en los 
precios de otros productos. Esto es lo que 
se conoce como pass through o “efecto 
traslado”. Además, el incremento en los 
precios de los bienes y servicios regula-
dos aumentó la variación interanual del 
índice de precios al consumidor (IPC) 
y las expectativas inflacionarias23. Pese a 
que durante el primer semestre de 2014 
la variación interanual del IPC se ubicó 
dentro del rango meta, las expectativas se 
mantuvieron alrededor del 6% (gráfico 
3.25). Doce meses después la situación 
se invirtió: mientras a inicios de 2014 el 
país enfrentaba presiones inflacionarias, 
en los primeros meses de 2015 se empe-
zaron a observar presiones deflacionarias.

En respuesta a la depreciación cambia-
ria y el incremento en las expectativas 
de inflación, durante el primer semestre 
de 2014 el BCCR llevó a cabo acciones 
para reducir las presiones inflacionarias. 
Utilizó su principal instrumento para 
controlar el dinero en la economía24: 

RECUADRO 3.9

Como  se  reportó  en  el  Vigésimo 

Informe Estado de  la Nación, en 2014 

el  mercado  cambiario  operó  bajo  un 

sistema  de  flotación  administrada  de 

facto.  Este  consiste  en  que  el  precio 

de  la  divisa  “flota”  según  las  fuerzas 

de  mercado,  pero  el  Banco  Central 

puede intervenir mediante la compra o 

venta de dólares en el Monex (Mishkin, 

2008), sin indicar cuál dirección busca 

favorecer.  En  enero  de  2015  el  BCCR 

oficializó  la  migración  del  régimen, 

de  bandas  cambiarias  al  de  flotación 

administrada.  Por  lo  dicho  antes,  el 

anuncio no implicó cambios significati-

vos en el mercado, dado que el mismo 

ya había anticipado que el tipo de cam-

bio operaba en este régimen. 

Como  parte  del  proceso  de  migra-

ción, el BCCR manifestó que interven-

drá en el mercado mediante dos tipos 

de operaciones: “intradía”, para dismi-

nuir las fluctuaciones en un mismo día, 

e  “interdía”,  que  se  ejecutan  duran-

te  varios  días  y  pretenden  reducir 

las  desviaciones  de  las  tendencias  de 

mediano y largo plazo. 

Fuente: Lankester, 2015a, y Castro, 
2014, con información del BCCR. 

Banco Central oficializa sistema 
de flotación administrada

Variación interanual del IPC, el ISIa/ y las expectativasb/ 
y metas inflacionarias

a/ El índice subyacente de inflación (ISI) mide la inflación interanual de mediano y largo plazo, excluyendo las varia-
ciones de los precios más volátiles en el corto plazo.
b/ Se miden a través de una encuesta mensual de expectativas de inflación y variación del tipo de cambio, que se 
aplica a diversos agentes económicos. 

Fuente: Lankester, 2015a, con datos del BCCR.
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la tasa de política monetaria (TPM). 
Los cambios en esta tasa se transmiten 
al resto de las tasas de interés, lo cual 
incide sobre las decisiones de ahorro e 
inversión de los agentes económicos. Esta 
interacción ocurre principalmente en el 
mercado integrado de liquidez (MIL), 
una plataforma de negociación de dinero 
(recuadro 3.10). El aumento de la TPM, 
de 3,75% a inicios de 2014 a 5,25% en 
mayo de ese año, elevó la tasa promedio 
que se negocia en el MIL, lo cual contuvo 
el exceso de dinero. Dado este control de 
la política monetaria, no se dieron pre-
siones sobre la demanda agregada y, por 
ende, se evitaron mayores incrementos en 
los precios. Un aspecto que debe conside-
rarse es que en este mercado se realizan 
operaciones de corto plazo, por lo que, 
para neutralizar la liquidez por más tiem-
po, es necesario establecer instrumentos 
de largo plazo.

Pese a que en los últimos meses de 2014 
las variaciones interanuales del IPC25  
superaron el 5%, el BCCR no modificó 
su meta de inflación. Esta decisión, como 
otras en materia de política monetaria, 
se basó en las variaciones estimadas de 
los precios de mediano y largo plazo, las 
cuales permanecieron dentro del rango. 
Para tal fin el BCCR utiliza el índice sub-
yacente de inflación (ISI)26, que excluye 
cambios generados por factores tempo-
rales. Además de que no hubo presiones 
en la demanda agregada, en 2015 las tasas 
de interés se mantuvieron bajas, el tipo 
de cambio fue estable y la inflación no 
tuvo presiones internas ni externas. De 
esta manera, las expectativas inflacio-
narias modificaron su tendencia hacia 
una mayor alineación con el objetivo de 
la política monetaria, aunque tardaron 
prácticamente un año. 

El BCCR logró efectividad en su polí-
tica monetaria en un contexto inter-
nacional favorable. Sin embargo, esta 
institución enfrenta la llamada “trini-
dad imposible”, que pone en riesgo su 
política de control de la inflación. Esta 
imposibilidad consiste en la dificultad 
de controlar los precios de consumo, si 
el tipo de cambio es fijo y existe movili-
dad de capitales, sumado a un escenario 
de alto déficit fiscal. Precisamente por 
esa dificultad el BCCR migró del régi-
men de minidevaluaciones al de flotación 

administrada; pese a ello, exceptuando 
la depreciación en el primer semestre del 
2014, el tipo de cambio se ha mantenido 
prácticamente fijo. 

Alza de las tasas de interés se 
revierte en los primeros meses  
del 2015

Después de un período de constantes 
reducciones en las tasas de interés, el 
2014 se caracterizó por una moderada 
tendencia al alza que, como en el caso 
de los precios de bienes y servicios, se 
revirtió en el primer semestre de 2015. 
Las tasas de interés son importantes para 
la estabilidad monetaria, pues miden el 
costo de oportunidad de los consumido-
res e inversionistas de ahorrar o solicitar 
un crédito y, por tanto, pueden crear 
mayores o menores condiciones para el 
crecimiento económico. Aumentos en las 
tasas de interés desincentivan el consumo 
y limitan la generación de oportunidades 
laborales, al restringir la inversión.

En Costa Rica la tasa básica pasiva 
(TBP) sirve de referencia para determinar 
el costo de captación en el sistema finan-

ciero nacional (SFN), es decir, la renta-
bilidad que obtendrán los ahorrantes. 
Este indicador se estima como el pro-
medio ponderado de las tasas de interés 
brutas en colones de los intermediarios 
financieros. En el 2013 la TBP mantuvo 
una tendencia a la baja; sin embargo, la 
volatilidad del tipo de cambio generó 
incrementos en la tasa durante todo el 
2014 (gráfico 3.26). En consonancia con 
la estabilidad que el BCCR logró en 
materia cambiaria, a partir del segundo 
semestre de ese año la TBP logró esta-
bilizarse.

Por su parte, los primeros meses de 
2015 se caracterizaron por leves disminu-
ciones en la TBP, explicados en parte por 
los bajos niveles de inflación, la estabili-
dad cambiaria y la colocación de bonos 
de deuda externa. Además, en ese perío-
do el Banco Central redujo la TPM con 
el fin de disminuir las presiones sobre la 
TBP y las demás tasas de interés de corto 
plazo del sistema financiero, aunque el 
efecto de este instrumento monetario es 
moderado y ocurre de manera rezagada. 

RECUADRO 3.10

El mercado integrado de liquidez (MIL) 

opera desde agosto del 2009, como una 

plataforma segura para la negociación de 

operaciones crediticias de corto plazo (de 

uno a noventa días), en moneda nacional 

o extranjera, para las entidades del siste-

ma financiero nacional. En otras palabras, 

en  el  MIL  los  agentes  económicos  con 

excesos de dinero negocian con otros que 

demandan dinero.

Esta  es  una  herramienta  del  Banco 

Central  para  estabilizar  el  mercado  de 

dinero  según  sus  objetivos  de  política 

monetaria  (BCCR,  2015a).  En  el  MIL  se 

ofrecen  préstamos  a  una  tasa  denomi-

nada  “facilidad  permanente  de  crédito” 

(FPC),  que  se  ubica  un  punto  porcentual 

por  encima  de  la  tasa  de  política  mone-

taria.  Además,  las  entidades  financieras 

pueden  optar  por  realizar  depósitos  a 

una  tasa  que  está  un  punto  porcentual 

por  debajo  de  la  TPM  y  se  conoce  como 

El mercado de liquidez dentro del objetivo inflacionario

“facilidad  permanente  de  depósito”.  Tal 

como se reportó en el Vigésimo Informe 

Estado  de  la  Nación,  de  acuerdo  con 

su  objetivo  inflacionario  el  BCCR  pro-

cura,  mediante  operaciones  y  subastas 

de  liquidez, que  la  tasa efectiva en este 

mercado  se  acerque  lo  más  posible  a 

la  TPM.  Por  ello  el  MIL  es  el  espacio 

donde  la  TPM  tiene  un  primer  efecto 

como  mecanismo  de  transmisión  hacia 

las  demás  tasas  del  mercado.  Durante 

el  primer  año  y  medio  de  operación 

del  MIL,  el  monto  diario  negociado  fue, 

en  promedio,  de  alrededor  de  72.000 

millones  de  colones.  Actualmente  esta 

cifra se ha duplicado,  lo que muestra  la 

utilidad de esta  instancia para el  sector 

financiero, como recurso para calzar sus 

posiciones de corto plazo, y para el BCCR 

como instrumento de política monetaria. 

Fuente: Lankester, 2015a, con datos del BCCR. 
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Además de las acciones del BCCR, 
hay tres factores que explican la reduc-
ción de las tasas de interés en 2015: i) la 
estrategia de colocación del Ministerio 
de Hacienda, ii) el crecimiento del cré-
dito al sector privado, y iii) un retraso 
en el aumento de la tasa de referencia 
de la Reserva Federal de los Estados 
Unidos. Hacienda no tuvo necesidad de 
utilizar los fondos de la última emisión 
de deuda externa de 2014 y optó por 
captar recursos en el mercado secunda-
rio durante los primeros cinco meses de 
2015, con instrumentos de más largo 
plazo y con menores tasas, dada la coyun-
tura de precios bajos (Lankester, 2015a). 
Por su parte, el crédito al sector privado 
ha tenido un crecimiento menor (colo-
nes y dólares) desde el segundo semestre 
de 2014, con lo cual se han reducido 
las presiones sobre las tasas de interés. 
Finalmente, dado que la tasa de política 
monetaria de los Estados Unidos no ha 
aumentado, los costos de los títulos emi-
tidos por el Ministerio de Hacienda no se 
han ajustado al alza. 

Un indicador relevante de la estabili-
dad monetaria es la tasa de interés activa, 
que refleja el costo promedio de solicitar 
un préstamo en el SFN. Esta tasa, en 
colones y en dólares, se ha comportado de 
manera similar a la TBP, con aumentos 
en 2014 y reducciones en 2015 (gráfico 
3.27). Un fenómeno importante es que, 
dada la coyuntura nacional, la brecha 
entre la tasa activa promedio en mone-
da nacional y extranjera ha disminuido 
levemente. Esto podría incentivar a las 
personas a asumir créditos en dólares 
–con tasas más bajas–, sobre todo en un 
contexto con poca variabilidad del tipo 
de cambio. Sin embargo, esto conlleva el 
riesgo de enfrentar fuertes depreciacio-
nes, en especial para los agentes econó-
micos que no han tomado las previsiones 
necesarias ante la posibilidad de esta 
amenaza.

Nota especial: Apreciación cambiaria 
e inflación acumulada encarecen al 
país

El desempeño del desarrollo humano 
sostenible depende de una distribución 
equitativa de las oportunidades entre 
todos los ciudadanos y ciudadanas. Para 
garantizar esa equidad no es suficiente 
una política monetaria de control de 
precios. Aunque Costa Rica mantiene 
una inflación de un dígito desde finales 
de 2006, por varios años ha existido la 
percepción de que el costo de vida se ha 
incrementado. Con el fin de ahondar 
en este tema, una investigación efec-
tuada para el Vigésimo Informe Estado 
de la Nación utilizó la base de datos del 
Programa de Comparación Internacional 
del Banco Mundial, del 2011, y determi-
nó que Costa Rica es más cara que varias 
naciones de América Latina. En esta 
edición, a partir de un estudio realizado 
por Mata (2015), se profundiza el análisis 
para identificar los principales factores 
que explican el encarecimiento relativo 
del país en los últimos años. 

Conviene recordar que, antes del 2006, 
Costa Rica tenía inflaciones altas y un 
régimen cambiario de minidevaluaciones 
que depreciaba la moneda todos los días. 

Desde una perspectiva internacional, el 
abaratamiento de la moneda más que 
compensaba los incrementos en los pre-
cios; en otras palabras, el tipo de cambio 
nominal era depreciado de tal manera 
que los precios internos se mantuvieran 
relativamente constantes con respecto a 
los externos (gráfico 3.28). Entre 2000 
y 2006 se observaron comportamientos 
muy similares en la variación nominal 
del tipo de cambio y la del poder adquisi-
tivo (PPA), que mide las diferencias en el 
costo de los bienes y servicios entre países 
eliminando las distorsiones que introdu-
cen las diferencias de precios entre ellos.

A finales del 2006, con la entrada del 
régimen de bandas cambiarias, el tipo 
de cambio se comenzó a ajustar según el 
mercado, aunque dentro de unos límites 
establecidos por el Banco Central. El 
precio de la divisa disminuyó y a partir de 
entonces se mantuvo anclado a la banda 
inferior, lo que implicó una apreciación 
de la moneda. Como puede verse en el 
gráfico 3.28, en la última década solo en 
un año (2009) el tipo de cambio nomi-
nal varió por encima del PPA. Nótese 
que las diferencias son especialmente 
amplias en el período 2010-2013. De ahí 
que pueda afirmarse que la apreciación 

Tasa básica pasiva  
y tasa de política monetaria

Fuente: Lankester, 2015a, con datos del BCCR. 
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GRÁFICO 3.26

Tasa de interés activa en 
moneda nacional y extranjera

Fuente: Lankester, 2015a, con datos del BCCR. 
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experimentada con el régimen de bandas 
cambiarias contribuyó al aumento de 
los precios relativos en Costa Rica. En 
efecto, a pesar de que con el nuevo régi-
men la inflación disminuyó a un dígito, 
la reducción de los precios absolutos fue 
inferior al precio de la divisa, por la 

apreciación cambiaria. Así las cosas, un 
factor importante en el encarecimiento 
relativo del país fue la evolución del tipo 
de cambio de su moneda con respecto a la 
de Estados Unidos. 

El segundo factor asociado al encare-
cimiento del país es la evolución de los  

precios internos de los bienes y servi-
cios. Al analizar los precios de consumo 
en Costa Rica (con respecto a Estados 
Unidos) desde 1990, se observa que fue-
ron relativamente estables hasta 2006, 
debido a la aplicación del mecanismo 
cambiario antes explicado. A partir del 
2007, aunque la inflación bajó, se dio un 
aumento relativo en los precios que coin-
cidió, como se ha dicho, con la migra-
ción del régimen de minidevaluaciones 
a las bandas cambiarias (gráfico 3.29). 
Además, aunque en la última década la 
inflación en Costa Rica fue menor al pro-
medio de los últimos treinta años, sigue 
siendo mayor que la de Estados Unidos, 
lo que significa que el país mantiene 
precios nominales más elevados27. Habrá 
que esperar a que finalice el 2015 para 
examinar el efecto de la inflación cercana 
a cero reportada poco antes del cierre de 
edición del presente Informe.

Por otra parte, entre 2005 y 2011 
Costa Rica tuvo precios relativos meno-
res a los del promedio de América Latina 
y el Caribe, pero a partir del último de 
esos años se registró una expansión acele-
rada. Aunque el ingreso promedio de los 
hogares creció, no ha sido suficiente para 
compensar los aumentos de los precios 
internos y los incrementos en el ingreso 
de los países latinoamericanos y cari-
beños. En consecuencia, la cantidad de 
bienes y servicios que se pueden comprar 
con el ingreso promedio de Costa Rica 
ha disminuido en contraste con la región. 
Entre las posibles causas de la aprecia-
ción cambiaria podrían mencionarse los 
cambios en la economía real, la inversión 
extranjera directa o los precios de los 
servicios, o podría atribuirse a fenóme-
nos financieros como el arbitraje en las 
tasas de interés y el exceso de liquidez en 
moneda internacional. Se requiere una 
investigación más precisa al respecto.

El encarecimiento relativo de Costa 
Rica en relación con América Latina 
implicó aumentos en los costos de pro-
ducción y pérdida de competitividad. 
Esto se refleja en los resultados de la 
encuesta trimestral “Pulso Empresarial”, 
de la Uccaep, para los años 2014 y 2015. 
Según esa consulta, por ejemplo, la 
mayor preocupación de las y los empresa-
rios es el incremento de los precios de los 
combustibles y la electricidad (Uccaep, 

Variación de la PPAa/ y el tipo de cambio nominal de Costa rica 
en relación con Estados Unidos 

a/ Paridad de poder adquisitivo (PPA): valor de los bienes y servicios finales producidos en un país “X” durante un 
año, pero no expresado en términos de los precios de ese país, sino de los precios de Estados Unidos, que se toman 
como base de cálculo para “X” y para todos los demás países. De este modo es posible comparar países eliminando 
las distorsiones provocadas por las diferencias en los precios que existen entre ellos. 

Fuente: Mata, 2015, con datos del Programa de Comparación Internacional del Banco Mundial. 
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2015). Esta inquietud se explica en gran 
medida porque en 2013 aumentó en un 
29% el precio promedio de la tarifa eléc-
trica para el sector que consume 3.000 
kW/h (gráfico 3.30). Sin embargo, es 
importante reconocer que después de 
2013 se observa un cambio de tendencia 
en el precio promedio de la electricidad: 
los incrementos primero se desaceleran 
y luego muestran variaciones negativas. 
Como resultado, en mayo de 2015 la 
tarifa promedio fue un 4% menor que el 
valor registrado en mayo de 2009 y el de 
las empresas analizadas (CNFL, Jasec, 
ESPH). Solo en el caso de la CNFL la 
tarifa de 2015 era mayor a la de 2009, 
pero inferior a la inflación acumulada 
del período, lo cual significa que en tér-
minos reales era menor. Por lo anterior, 
aunque existe un malestar general por los 
aumentos en la electricidad, en promedio 
los precios son similares a los de 2009. En 
este caso, las percepciones no se ajustaron 
al cambio de situación.

Por su parte, el precio de los combus-
tibles tiene un efecto indirecto en la 
tarifa de la electricidad. En los últimos 
años, ante la incapacidad de satisfacer 
por completo la demanda eléctrica, se ha 
optado por cubrir el faltante por medio 
de la generación térmica, lo que tiene un 
alto impacto no solo sobre el ambiente, 
sino también en los costos, especialmente 
en épocas de sequía. El precio de los com-
bustibles en Costa Rica se incrementó 
de manera considerable al empezar 2013 
y se redujo a finales del año. Volvió a 
aumentar a principios de 2014 y registró 
nuevas bajas a inicios de 2015. Los cam-
bios en las tarifas nacionales obedecen 
en parte a variaciones coyunturales en 
el mercado mundial. Por ejemplo, en 
enero de 2015 el barril de petróleo se 
cotizaba a la mitad del precio que tenía 
a finales de julio de 2014. El aumento 
en el uso de hidrocarburos para generar 
electricidad causa mayor inestabilidad en 
el costo del servicio, al vincularlo con las 
variaciones en el precio externo. Aquí de 
nuevo hay un cambio de tendencia que es 
importante considerar: la caída del pre-
cio internacional del petróleo contribuyó 
a aliviar la presión sobre los precios de 
la electricidad. Los incrementos que se 
registraron en 2013 en ese rubro y en el 
de combustibles tuvieron un impacto en 

nantes utilicen su poder discrecional 
sobre el gasto público para modificar las 
expectativas de los votantes de previo a 
las elecciones. Las razones provienen de 
las reglas políticas e institucionales que 
rigen el sistema electoral y los procesos 
presupuestarios en el país. Por una parte, 
el sistema electoral prohíbe la reelección 
sucesiva en el Ejecutivo y el Legislativo, 
lo que reduce el incentivo del gobernante 
para manipular el gasto público (no es 
lo mismo trabajar para su propio futuro 
político, que para el de otra persona, 
aunque sea del mismo partido). Por otra 
parte, la rigidez del gasto del Gobierno 
Central y el hecho de que cerca del 60% 
del gasto público consolidado (todo el 
sector público) está regulado por normas 
presupuestarias distintas, que impiden 
el control directo del Ejecutivo, limitan 
este tipo de manipulación. 

No obstante podría suceder que, en 
presencia de estas dificultades, se utilicen 
otros medios para manipular el gasto 
público con fines electorales. Lankester 
(2015b) exploró la posibilidad de que un 
gobierno emplee herramientas indirectas 
de intervención económica a través del 
mercado de bienes y servicios regulados, 
los cuales pueden ser usados en función 
de un ciclo político. La premisa es que 
los gobernantes tienen incentivos para 
fijar precios altos cuando están lejos del 
período electoral, y precios bajos cuando 
las elecciones se acercan, de modo que 
los consumidores (votantes) reciban un 
beneficio. En esta sección se analiza si 
esta hipótesis tiene algún asidero en la 
realidad nacional.

Lankester estudió el índice de pre-
cios al consumidor de los bienes y ser-
vicios regulados en tiempos electorales 
y no electorales, con el fin de determi-
nar si existen o no patrones alterados 
al aproximarse las elecciones nacionales. 
En un primer análisis los resultados fue-
ron concordantes con la teoría de ciclos 
políticos, pues en las últimas seis eleccio-
nes nacionales (desde 1994) se observan 
reducciones en la variación interanual 
de los precios, seguidas de movimientos 
en el sentido opuesto (gráfico 3.31). Sin 
importar la fecha del período electoral, el 
comportamiento del índice parece man-
tenerse: tiende a la baja antes del mes elec-
toral y luego se revierte. Estas  variaciones 

las expectativas empresariales; sin embar-
go, el encarecimiento se debió a factores 
coyunturales, no a aumentos permanen-
tes, y es claro que las expectativas no se 
ajustaron con rapidez ante las nuevas 
condiciones.

Aporte especial: Variaciones en los 
precios regulados y el ciclo electoral

Con motivo de las elecciones de febre-
ro y abril de 2014, para este Informe se 
llevó a cabo un análisis de largo plazo de 
la relación entre las variaciones del índice 
de precios de bienes y servicios regulados, 
y el ciclo electoral. Indagar sobre el tema 
es importante para este capítulo, pues 
ayuda a despejar una incógnita: ¿en tiem-
pos electorales, se incide en la economía 
con el fin de crear un clima artificialmen-
te benigno, que contribuya a inclinar las 
preferencias de los votantes en favor del 
partido que detenta el poder? 

Investigaciones previas del PEN no 
encontraron evidencia de que los gober-

Variación en el precio de la 
tarifa general de electricidada/

(primeros 3.000 kW/h) 

a/ Se estima la variación anual en la tarifa promedio al 
mes de mayo de cada año en las siguientes empresas: 
CNFL, Jasec y ESPH. 

Fuente: Mata, 2015, con datos de Aresep.
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no implican necesariamente que la infla-
ción en su conjunto se vea afectada de 
la misma manera, pues el índice incluye 
una gran cantidad de bienes y servicios 
no regulados que, como puede verse en 
el gráfico 3.31, no tienen un comporta-
miento similar. No obstante, sí pueden 
presionar su evolución o alterar poten-
cialmente las preferencias electorales, 
pues algunos de los bienes y servicios 
regulados son de gran interés para el 
público. Cabe mencionar que durante el 
período del análisis la canasta de consu-
mo del IPC sufrió modificaciones, pero 
ello no impidió lograr el principal obje-
tivo del trabajo aquí reseñado, que fue 
estudiar las tendencias. 

Es preciso no adelantar conclusiones 
a partir de esta primera constatación.  
Un paso analítico indispensable es des-
componer la categoría “bienes y servicios 
regulados”, pues comprende una amplia 
canasta de productos. ¿El comportamien-
to observado responde a un movimiento 
generalizado de todos los bienes y servi-
cios regulados, o solo al de unos pocos, 
aunque importantes? Con el fin de deter-
minar si existen o no conductas selecti-
vas en algunos productos específicos, se 
analizaron las variaciones interanuales 
de una serie de bienes y servicios. De 
todos ellos, solo se observó un comporta-
miento similar al del ciclo político en el 
caso de la gasolina. En otras palabras, los 
aparentes ciclos políticos de los bienes y 
servicios regulados no corresponden a un 
comportamiento generalizado, sino que 
están influidos por lo que ocurre con un 
producto en particular: la gasolina.

El gráfico 3.32 muestra las variaciones 
en el precio de la gasolina en los meses 
anteriores y posteriores a tres elecciones. 
La relevancia de estos cambios se debe a su 
repercusión en los costos de una parte sig-
nificativa de los bienes y servicios del país. 
Los altibajos en el precio del combustible 
pueden tener un efecto “bola de nieve” en 
la economía, al afectar sectores clave como 
por ejemplo el transporte. En un análi-
sis de sensibilidad realizado por Agüero 
(2015) con base en la matriz de insumo 
producto (MIP) 2011 del BCCR (2014), 
se determinó que un aumento promedio 
de los combustibles28 genera un incremen-
to en el costo del transporte, de 3,3% sobre 
el valor agregado total, en caso de que todo 

el impacto del aumento inicial se traslade 
al consumidor final. Es claro, entonces, 
que los cambios en los precios de los bienes 
y servicios regulados, y sus efectos indi-
rectos en la economía, no solo dificultan 
el control de la inflación sino que además 
afectan el ingreso de los consumidores y la 
competitividad empresarial.

Variación interanual del IPC para productos regulados y no reguladosa/

a/ Las líneas punteadas corresponden a los meses electorales. 

Fuente: Lankester, 2015b, con datos del BCCR.
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GRÁFICO 3.31

Variación en el precio de la gasolinaa/ en los meses previos y posteriores 
a tres procesos electorales

a/ Las variaciones se determinan a partir del índice de precios regulados desestacionalizado. La tendencia previa 
al cero indica el comportamiento de las variaciones antes de las elecciones. El comportamiento después del cero 
muestra la tendencia después de las elecciones. 

Fuente: Lankester, 2015b, con datos del BCCR. 
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GRÁFICO 3.32

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
CICLOS POLÍTICOS Y MERCADOS 
REGULADOS EN COSTA RICA
véase Lankester, 2015b, en
www.estadonacion.or.cr
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Competencia en la industria 
bancaria veinte años después de la 
liberalización

En 2015 se cumplieron veinte años de 
la reforma más importante efectuada en 
el sistema bancario costarricense desde 
su nacionalización en 1948. En 1995 se 
rompió el monopolio público sobre las 
cuentas corrientes, con lo que se consu-
mó el proceso de liberalización iniciado 
a mediados de la década de los ochenta. 
El objetivo de esta decisión era promo-
ver una mayor competencia y eficiencia 
en la canalización de recursos hacia los 
sectores productivos, para así fomentar 
el crecimiento económico en el corto y el 
mediano plazo. Con motivo del vigésimo 
aniversario de la reforma, este apartado 
analiza si la aspiración de mayor compe-
titividad y menor concentración del sis-
tema bancario fue alcanzada, un asunto 
que el Informe Estado de la Nación no 
había estudiado hasta ahora. Es impor-
tante indicar que en esta ocasión no se 
explora en profundidad si la promesa 
sustantiva, la canalización de más recur-
sos hacia los sectores productivos, se ha 
cumplido. Anteriores ediciones de este 
Informe ya han abordado el tema, seña-
lando una inconveniente reorientación 
hacia el crédito personal y de consumo y 
un relativo alejamiento de la producción. 
Este aspecto es tratado someramente en 
la presente entrega.  

El monopolio bancario a favor del 
Estado, creado en 1948 con la nacio-
nalización de los depósitos en cuentas 
corrientes, se estableció bajo la premi-
sa de que los depósitos públicos debían 
destinarse al desarrollo productivo, con 
tasas de interés subsidiadas. A partir de 
los años sesenta, el país aprobó una serie 
de reformas legales que flexibilizaron las 
limitaciones para la captación de depósi-
tos29 y permitieron obtener recursos del 
público mediante la emisión de certifi-
cados de inversión en colones y la elimi-
nación de la práctica de fijar las tasas de 
interés de los intermediarios financieros. 
Además, en los años ochenta se modifi-
có la Ley de la Moneda para dar mayor 
participación a la banca privada. En tér-
minos generales, estas medidas buscaban 
fomentar la competencia, para disminuir 
los altos márgenes de intermediación que 
cobraban los bancos estatales y reducir 

el control político sobre el crédito. No 
puede afirmarse, pues, que la liberaliza-
ción del sistema bancario se inició con la 
ruptura del monopolio estatal sobre las 
cuentas corrientes, pues ya existía un pro-
ceso previo. Sin embargo, la reforma de 
1995 es la más importante y simbólica de 
todas, porque derribó la piedra angular 
del régimen instaurado en 1948. 

Un primer impacto de la reforma se 
observa cuando se analiza el balance 
de la industria bancaria, medido por el 
valor de sus activos, que aumentó consi-
derablemente en las dos últimas décadas. 
Entre 1995 y 2014 el sector creció a una 
tasa real promedio del 8% anual, lo que 
implicó que en ese período se cuadru-
plicaran los activos agregados medidos 
en términos reales del Sistema Bancario 
Nacional. Esto incrementó la disponibi-
lidad de crédito para las empresas y los 
hogares.

Un segundo efecto de la reforma es el 
modo en que se han distribuido los acti-
vos bancarios entre distintas actividades. 
Comparada con la década de los noventa, 
la composición del crédito ha cambiado: 
se redujo la participación relativa de los 
sectores agropecuarios tradicionales en 
favor de la industria y los servicios, y está 
en auge el crédito destinado a la vivien-
da y el consumo de los hogares, que se 
duplicó al pasar de menos del 25% de la 
cartera total en 1995, a más del 50% en 
2014 (recuadro 3.11). Estos resultados 
han sido influenciados por la aparición 
de actores no tradicionales que partici-
pan en el financiamiento crediticio de 
los hogares.

Un objetivo explícito de la reforma 
de 1995 fue, como se dijo, fomentar la 
competencia entre bancos. Para estimar 
esta última se determina el grado de 
concentración en el sector, cuyos indi-
cadores se basan en la premisa de que 
cuando existen muchos bancos similares 
en tamaño y –por lo tanto– baja concen-
tración, se promueve la competencia. En 
tales condiciones, el número de parti-
cipantes debería aumentar, a la vez que 
se reduce el peso relativo de cada uno 
de ellos. A partir de un estudio realiza-
do por Villamichel (2015), se analizó la 
concentración de los mercados bancarios 
en Costa Rica. Uno de los indicadores 
más utilizados con este propósito es el 

diagrama de Lorenz, el cual ubica en el 
eje vertical el porcentaje acumulado de 
los bancos según su nivel de activos y en 
el eje horizontal el porcentaje acumulado 
de bancos. La línea diagonal que sale del 
origen muestra una situación de perfecta 
competencia, que sería el caso en que 
todos los bancos tienen el mismo monto 
de activos. Una curva por debajo de la 
diagonal significa que existe concentra-
ción bancaria. 

El gráfico 3.34 presenta la curva de 
Lorenz para la distribución de activos 
entre los bancos en 1995 y 2014. En 
ambos años las curvas están por debajo 
de la diagonal, lo cual significa que una 
gran parte de los activos se concentra en 
pocas entidades. Aunque la concentra-
ción disminuyó en el período de estu-
dio, todavía existe un amplio margen 
de mejora. Lo anterior se puede resumir 
con el indicador conocido como pseu-
do-Gini, que estima la concentración 
representada en la curva de Lorenz; este 
puede tomar valores entre cero (todos 
los bancos tienen el mismo tamaño) y 
uno (un solo banco captura todos los 
activos del mercado). De 1995 a 2005, el 
pseudo-Gini se redujo de 0,77 a 0,62, lo 
que demuestra el impacto de las reformas 
para ampliar la competencia bancaria. 
Sin embargo, desde 2005 este indica-
dor prácticamente no ha variado, lo que 
sugiere un estancamiento de ese proceso 
(Villamichel, 2015). 

Otro indicador que mide la concentra-
ción es el índice Herfindahl-Hirschman 
(HHI), que considera la distribución del 
tamaño de las empresas que conforman 
el mercado32. Cuando el índice se aproxi-
ma a cero significa que el mercado está 
constituido por un gran número de enti-
dades de igual tamaño. Un HHI menor 
a 10% se cataloga como no concentrado, 
entre 10% y 18%  como moderado, y 
superior a 18% como concentrado. Un 
HHI de 100% será indicativo de un 
mercado con un solo participante. Los 
resultados también muestran una rápida 
dispersión después de 1995, que se esta-
bilizó desde mediados de 2005. Cuando 
se descomponen los balances por moneda 
se observa que el indicador en dólares ha 
sido el principal responsable del desarro-
llo bancario (gráfico 3.35), mientras que 
en colones la concentración en el Sistema 
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Bancario Nacional se ha mantenido ele-
vada. En otras palabras, con la entrada 
de los bancos privados y el desarrollo del 
mercado en dólares se logró equiparar un 
poco el tamaño relativo de los bancos y, 
por lo tanto, se ha reducido modestamen-
te la concentración. 

Mientras existan facilidades para la 
entrada de nuevos participantes al merca-
do, el aumento de la competencia incen-
tivará la reducción de costos, gracias a las 
economías de escala que se logran con el 
crecimiento del negocio, lo que podría 
promover un mercado más concentrado. 
El modelo de Panzar y Rosse, de 1987, 
es uno de los más utilizados para medir 
la competencia en la industria banca-
ria, pues analiza la sensibilidad de los 
ingresos de los bancos ante cambios en 
los precios de sus insumos financieros y 
no financieros. Por ejemplo, la tasa de 
interés que cobran esas entidades debería 
estar determinada en forma directa por 
sus costos. En este caso, la competencia 
se mide por el grado en que un cambio 
se refleja en el precio de los insumos 
sobre los ingresos del banco: cuanto más 
sensibles son los ingresos a los cambios de 
sus costos, menor es el poder de mercado 

RECUADRO 3.11

Desde  2004  se  ha  incrementado  con-
siderablemente  el  acceso  al  crédito  de 
los  hogares  costarricenses,  sin  alcanzar 
niveles de excesivo endeudamiento gene-
ralizado. Como proporción del ingreso, el 
endeudamiento del grupo más adinerado 
se concentra en  las  instituciones del  sis-
tema  financiero  nacional,  mientras  que 
los hogares de los primeros quintiles usan 
con más frecuencia los créditos comercia-
les, que no están regulados como  los de 
las entidades financieras. 

En Costa Rica, los créditos para adqui-
rir bienes y servicios son otorgados tanto 
por  las  entidades  del  sistema  financiero 
(bancos,  cooperativas,  mutuales)  como 
por empresas comerciales. A pesar de su 
importancia  en  la  economía,  existe  poca 
información acerca del crédito dirigido a 
los hogares. Jiménez y Retana (2015) uti-
lizaron datos de  la Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos de los Hogares (Enigh) 
de 2004 y 2013, para analizar el nivel de 
endeudamiento de ese grupo, empleando 
como indicador las cuotas de los créditos 
pagados30.

Uno  de  los  principales  hallazgos  del 
estudio es que, durante el período anali-
zado, el acceso al crédito de  los hogares 
se  incrementó  en  diez  puntos  porcen-
tuales  y  alcanzó  un  69%  en  2013.  Las 
empresas comerciales son las principales 
fuentes  de  estos  créditos,  sobre  todo 
entre  los  hogares  de  bajos  ingresos31  de 
zonas  rurales,  con  jefaturas  jóvenes  y 
pocos  años  de  escolaridad.  El  segundo 
lugar en  importancia  lo ocupan  los prés-
tamos para consumo no relacionados con 
vivienda,  los  cuales,  en  2013,  estaban 
presentes  en  el  29,8%  de  los  hogares, 
especialmente  en  aquellos  con  jefaturas 
jóvenes, altos niveles educativos y en los 
quintiles de mayor ingreso (gráfico 3.33). 
Por su parte, la mayor parte de las tarje-
tas de crédito se utiliza en hogares urba-
nos con jefaturas de edades intermedias y 
altos niveles de escolaridad. 

En  2013  los  hogares  dedicaron  el  12% 
de  su  ingreso  al  servicio  de  sus  deudas, 
casi  el  doble  de  lo  reportado  en  2004. 

Aumenta el acceso al crédito de los hogares costarricenses

En  promedio,  no  se  observa  un  alto  y 
generalizado nivel de endeudamiento. No 
obstante,  un  8,5%  de  hogares  destina 
más de un 30% de su ingreso al pago de 
sus préstamos. Este grupo, aunque mino-
ritario, podría ser preocupante, dado que 
en  la administración del riesgo del crédi-
to se recomienda evitar endeudamientos 
superiores a ese porcentaje. 

Los  hogares  de  bajos  ingresos  tienen 
una  mayor  proporción  del  servicio  de 
sus  deudas  fuera  del  sistema  financiero, 
específicamente con empresas comercia-
les, mientras que los créditos de vivienda, 
las tarjetas de crédito y otros tienen una 
baja importancia relativa. Las familias de 
mayor ingreso tienen la mayor proporción 
del  servicio  de  la  deuda  en  préstamos 
de  consumo  y  vivienda,  otorgados  sobre 
todo por el sector financiero. A pesar de 
que los comercios son la fuente más usual 
de  crédito  para  los  hogares,  no  lo  son 
desde el punto de vista del monto del ser-
vicio de la deuda. Desde esta perspectiva 
son más importantes los “otros créditos” 
(consumo, principalmente) y vivienda. En 
cuanto a las tarjetas de crédito, represen-
tan un 11,3% del servicio de la deuda, con 
un rango que va de 4,1% en el quintil de 
menor  ingreso,  hasta  un  14,5%  en  el  de 
mayor ingreso.   

El  acceso  al  crédito  para  los  hogares 
es  indispensable,  no  solo  para  el  consu-
mo  individual,  sino  para  el  crecimiento 
económico. Por ello es necesario que  las 
personas tomen sus decisiones crediticias 
con  información  veraz  y  comprensible,  a 
fin  de  evitar  endeudamientos  excesivos 
que  pueden  reducir  el  bienestar  de  los 
hogares y afectar la estabilidad del siste-
ma financiero. Convendría entonces con-
siderar la posibilidad de ampliar el ámbito 
de la Central de Información Crediticia de 
la Superintendencia General de Entidades 
Financieras (Sugef), para mejorar la admi-
nistración del riesgo de los créditos otor-
gados.

Fuente: Jiménez y Retana, 2015, con datos 
de las Enigh 2004 y 2013, del INEC.

Proporción de hogares con 
acceso a crédito, según tipo de 
deuda

a/ La categoría “Otras fuentes” incluye otros préstamos 
no relacionados con vivienda, que corresponden funda-
mentalmente a créditos para consumo.

Fuente: Jiménez y Retana, 2015, con datos de las Enigh 
2004 y 2013, del INEC. 
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que puede ejercer y, por lo tanto, hay 
menos posibilidades de que predominen 
comportamientos no competitivos. El 
indicador “H” representa el grado en que 
el entorno obliga a los participantes a 
ajustar sus tasas activas, que determinan 
sus ingresos financieros ante cambios 

en sus costos a riesgo de perder partici-
pación de mercado y rentabilidad. Si el 
indicador es menor a cero se considera 
que el comportamiento es de monopolio, 
entre cero y uno representa un mercado 
oligopólico y si es mayor o igual a uno es 
un mercado en competencia. 

Los resultados de las estimaciones para el 
Sistema Bancario Nacional, por moneda, 
muestran un aumento generalizado de 
las condiciones de competencia, espe-
cialmente después de 2005; sin embargo, 
hay notables diferencias entre los sectores 
público y privado. En el mercado en colo-
nes, los bancos públicos se encuentran 
en el rango de competencia oligopólica, 
es decir, enfrentan menos competen-
cia, mientras que los bancos privados se 
ajustan a las tasas establecidas por los 
entes públicos (gráfico 3.36). Aunque el 
número de bancos públicos es escaso, la 
tendencia ha sido alejarse del monopolio, 
lo cual implica que se ha incrementado 
el tamaño de las entidades más pequeñas 
de este sector. 

En términos generales, el mercado 
tiende lentamente a una mayor compe-
tencia y los resultados revelan la existen-
cia de nichos especializados. Por ejemplo, 
la banca pública se especializa en el mer-
cado en colones, donde tiene menos com-
petencia. En cambio los bancos privados, 
que enfrentan más competencia para 
la captación en colones, podrían estar 
concentrándose en las operaciones en 
dólares. Sin embargo, con la migración 

Curva de Lorenz del Sistema Bancario Nacional y sus activos

Fuente: Villamichel, 2015, con datos de la Sugef. 
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Indicador de competencia en colones, por tipo de bancoa/

a/ El indicador representa el grado en que el entorno obliga a los participantes a ajustar sus tasas activas, que 
determinan sus ingresos financieros, ante cambios en sus costos a riesgo de perder participación de mercado y 
rentabilidad. Si el indicador es menor que cero se considera que el comportamiento es de monopolio, entre cero 
y uno representa un mercado oligopólico y si es mayor o igual a uno es un mercado en competencia. El período 
corresponde a promedios móviles quinquenales. El gráfico excluye a los bancos especiales: Banco Popular y Banco 
Hipotecario de la Vivienda. 

Fuente: Villamichel, 2015, con datos de Sugef. 
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GRÁFICO 3.36

Índice Herfindahl-Hirschmana/ 
de activos del Sistema Bancario 
Nacional, por año y moneda

a/ El índice Herfindahl-Hirschman mide la concentración 
de activos en el Sistema Bancario Nacional. Cuando su 
valor se aproxima a cero significa que el mercado está 
constituido por un gran número de empresas de igual 
tamaño, y cuando es igual a 100% significa que solo hay 
un participante.

Fuente: Villamichel, 2015, con datos de la Sugef. 
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del régimen de minidevaluaciones al de 
bandas cambiarias, la competencia en el 
mercado en dólares disminuyó (gráfico 
3.37).  

En resumen, en los últimos veinte años 
la eliminación de los obstáculos para la 
entrada al mercado bancario generó el 
crecimiento de este sector, una mayor 
disponibilidad de ahorro y crédito, más 
eficiencia con un menor costo relativo de 
intermediación y menor concentración 
del negocio en condiciones de mayor 
competencia. No obstante, a partir de 
mediados de la década de 2000, la ten-
dencia hacia una mayor competencia 
se frenó. El cambio en la composición 
del crédito, que restó participación a 
las actividades productivas a favor de 
los préstamos personales para vivienda y 
consumo, profundizó significativamente 
el alcance de los bancos y contribuyó a la 
diversificación del riesgo. Pero también 
es cierto que algunos sectores producti-
vos resultaron afectados o no recibieron 
los beneficios prometidos por la liberali-
zación bancaria. Los frutos de la reforma 
son positivos al contrastarlos con los 
objetivos originales de incrementar la 
eficiencia y la competitividad del sistema 
financiero, dominado inicialmente por 
los bancos estatales. Sin embargo, veinte 
años después Costa Rica enfrenta el reto 
de definir los siguientes pasos para dar 
un nuevo impulso al sistema bancario y 
asegurar que sea una herramienta más 
eficaz para promover el desarrollo humano.

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
COMPETENCIA DEL SECTOR 
BANCARIO
véase Villamichel, 2015, en
www.estadonacion.or.cr

Indicador de competencia en dólares, por tipo de bancoa/

a/ Indicador H de competencia. El período corresponde a promedios móviles quinquenales. El gráfico excluye a los 
bancos especiales: Banco Popular y Banco Hipotecario de la Vivienda.

Fuente: Villamichel, 2015, con datos de la Sugef.
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NOTAS

1   Por empleo decente se entiende aquel que se da en condi-

ciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad (OIT, 1999).

2  La competitividad auténtica se refiere a la presencia de ven-

tajas productivas adquiridas (competitivas y no comparativas), 

unida a la incorporación del progreso técnico y el aumento de 

la productividad (Hernández, 2004).

3 También debe estar fundamentada en la remoción de los 

factores estructurales que causan inflación inercial.

4  Contar con un clima de negocios adecuado, tanto para la 

empresa local como para la extranjera, es un elemento esen-

cial para generar un proceso sostenible de inversión, lo cual a 

su vez constituye un círculo virtuoso de ahorro.

5  Para el 2014 este indicador fue de 4,4%, por la reducción 

de la IED. Aunque sigue siendo importante, este aporte está 

1,6 puntos por debajo de lo que representó en el período 

2005-2007 (6%).

6  En todas las estimaciones basadas en las encuestas de 

hogares, para los años 2010 a 2014 se utiliza la estructura de 

población según las proyecciones de 2008.

7  En conjunto, estos productos tuvieron una participación 

promedio superior al 50% de las exportaciones totales de 

bienes durante el período en estudio. El resto correspondió a 

una gran cantidad de productos cuyo peso relativo fue inferior 

al 2% del total. 

8 Equipos para infusión y transfusión de sueros, aparatos 

para procedimientos ortopédicos, ginecológicos y oftalmoló-

gicos, así como agujas y catéteres, entre otros.

9  Se debe considerar que las estadísticas de exportaciones 

de productos frescos incluyen no solo a países exportadores 

que son productores, sino también a países que comercializan 

los productos como re-exportadores o distribuidores regiona-

les. Estos son los casos de Holanda, Alemania y Bélgica, entre 

otros, que por contar con facilidades logísticas y portuarias 

operan como centros de acopio para la posterior distribución. 

Para este Informe se ajustaron las cifras de modo que solo se 

contabilizaran las exportaciones de los países que por condi-

ciones de suelo y clima sí producen piña (o tienen posibilidades 

de hacerlo).

10  Cabe señalar que hubo 33 establecimientos que no repor-

taron el origen de sus capitales.

11  El modelo se estimó independientemente para cada uno 

de los años del período 2003-2013, con el objetivo de asegurar 

que los resultados obtenidos fueran robustos y evitar la doble 

contabilidad de los ocupados en la muestra de las encuestas 

de hogares (más detalles en el Anexo Metodológico). 

12 Incluye la agricultura para el mercado interno y la agroex-

portación tradicional y no tradicional.

13 Incluye zonas francas y nuevos servicios.

14 Servicios tradicionales de gobierno, comercio y otros 

servicios.

15 Las municipalidades son las principales encargadas de 

conceder las patentes comerciales. Sin embargo, en algunos 

casos, en un mismo cantón existe una división territorial que 

delega en los concejos municipales de distrito el otorgamiento 

de estos permisos para ciertas partes del territorio.

16 Se trata de los concejos municipales de Peñas Blancas, 

Cervantes, Tucurrique, Lepanto, Paquera, Monteverde y 

Colorado.

17 La estimación parte del supuesto de que las empresas 

inscritas en la CCSS tienen patente comercial.

18 Para el análisis de conglomerados, los datos correspon-

dientes a patentes otorgadas por concejos de distrito fueron 

agregados al dato del respectivo cantón (municipalidad): por 

ello en adelante el número total de casos corresponde a los 81 

cantones del país.

19 El carácter cedular permite establecer tasas impositivas 

diferentes para distintos tipos de renta según su origen y 

permite gravar en forma independiente a las personas (físicas 

o jurídicas) con cédulas diferentes, lo que genera una gran 

dispersión tarifaria. Así, dependiendo de la actividad que 

se desarrolle, así es la tasa que se paga: para los ingresos 

salariales superiores a 1.128.000 colones es de 15%; para los 

provenientes de intereses de bonos del Gobierno, certificados 

de depósito u otros instrumentos de ahorro es de 8%; los 

dividendos de una empresa pagan 5% o 15% (dependiendo de 

si la empresa está en Bolsa o no) y la compra y venta ocasional 

de un terreno está exenta.

20  Esta estimación es mayor que la reportada en investiga-

ciones anteriores, pero no se debe a aumentos en el incumpli-

miento, sino a mejoras metodológicas en el estudio del tema.

21  Los escenarios toman como referencia el proyecto de Ley 

de Solidaridad Tributaria y el borrador de un proyecto de refor-

ma que establecería un impuesto sobre el valor agregado, pre-

sentado por la administración Solís Rivera en febrero de 2015.

22  El Monex es un mercado cambiario mayorista que fun-

ciona desde noviembre del 2006 para la compra y venta de 

monedas extranjeras.

23  Las expectativas inflacionarias se miden a partir de una 

encuesta que realiza el BCCR entre analistas del sistema finan-

ciero, empresarios, académicos y consultores, todos agentes 

económicos independientes considerados formadores de opi-

nión en la materia. Se aplica el día que se hace de conocimiento 

público el último dato mensual observado del IPC. Para mayor 

detalle puede visitarse la página web del Banco Central.

24  En la sesión 5499-2011, del 1° de junio del 2011, la Junta 

Directiva del BCCR aprobó la nueva estrategia de control 

monetario para consolidar la TPM como el principal instru-

mento de su política.

25  Medir la inflación a través de las variaciones del IPC 

es uno de los métodos que se utilizan a nivel global. Esas 

variaciones reflejan el comportamiento de los precios de 

una canasta específica de bienes y servicios, que permite 

aproximar el cambio en el costo de vida. Esta metodología 

tiene la desventaja de que los precios de distintos productos 

varían en diferentes magnitudes y los consumidores pueden 

escoger algo más barato, aun cuando la medida del IPC supone 

que van a seguir comprando la misma canasta representativa; 

otra desventaja es que el IPC no brinda información sobre los 

cambios en la calidad de los bienes y servicios.

26 Como su nombre lo indica, el ISI muestra la tendencia sub-

yacente de la inflación, procurando capturar el movimiento de 

mediano y largo plazo del nivel general de precios y aislando 

las variaciones en precios más volátiles. Con este índice el 

BCCR pretende tener una medida del núcleo inflacionario que 

refleje el componente de cambio en precios relacionado con el 

fenómeno monetario, ya que es sobre este núcleo inflacionario 

que la política monetaria podría tener la mayor influencia.

27 Los precios relativos se pueden expresar como la razón 

entre el tipo de cambio de paridad y el tipo de cambio nominal. 

El tipo de cambio de paridad representa la inflación interna, 

medida como la relación de los precios de Costa Rica con los 

precios de los mismos bienes en Estados Unidos. 

28  El incremento promedio considerado fue de 17,4%. 

29 Algunas de esas reformas fueron la promulgación del 

Código de Comercio, en 1964, que permitió a las sociedades 

anónimas emitir títulos para financiarse, y la aprobación de 

la Ley de Regulación de Empresas Financieras no Bancarias, 

en 1972.

30 Con la información de las encuestas se definió que un 

hogar tenía crédito si alguno de sus miembros reportaba 

pagos de cuotas de algún préstamo. Esta definición puede 

subestimar el acceso al crédito, al no considerar créditos exis-

tentes para los cuales no se había realizado pago de cuotas, 

ya sea por morosidad o por no corresponder en el período. Se 

debe tener en cuenta que la Enigh no está diseñada para medir 

el endeudamiento de los hogares.  

31  Incluye el segundo, el tercero y el cuarto quintil de ingreso.

 

32 Se calcula mediante la suma de los cuadrados de la 

participación porcentual en el mercado de todos los bancos. 

Cuanto más alto sea el índice, mayor será la concentración 

en la industria. 
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HALLAZgOS rELEVANTES
>> En  2014  la  deuda  ecológica  del  país 
fue  igual  a  la  del  año  anterior:  cada  cos-
tarricense utilizó un 8% más de  lo que el 
territorio  tiene  disponible  para  satisfacer 
su demanda de recursos naturales. 

>> El consumo total de energía se abasteció 
en un 72,1% con hidrocarburos, un 25,8% 
con electricidad y un 2,1% con coque.

>> El  transporte  consumió  el  58,8%  de  la 
energía  comercial  y  se  mantuvo  como  el 
sector  que  hace  el  uso  más  intensivo  de 
este recurso. 

>> El parque automotor alcanzó la cifra de 
1.399.238  vehículos,  lo  que  representa  un 
aumento  de  5,0%  entre  2013  y  2014.  En 
quince años su tamaño se duplicó, mientras 
que la población solo creció un 23,3%.

>> El  servicio  de  ferrocarril  dentro  de  la 
Gran Área Metropolitana pasó de movilizar 
2.503.887  pasajeros  en  2012,  a  3.671.509 
en 2014.

>> Aunque el acceso a agua potable sigue 
aumentando  (93,4%  en  2014),  la  disponi-
bilidad  comienza  a  presentar  problemas: 
en  algunos  cantones  se  han  paralizado 
actividades  de  construcción  por  dificulta-
des  para  garantizar  el  abastecimiento  del 
líquido.

>> La cobertura de alcantarillado sanitario 
con  tratamiento de aguas  residuales pasó 
de 3,6% a 4,2%, luego de casi diez años de 
no presentar variaciones.

>> Entre 1984 y 2014, el área agropecuaria 
disminuyó  un  21,6%,  al  pasar  de  3,1  a  2,4 
millones de hectáreas. En el mismo período 
el  área  dedicada  al  cultivo  de  piña  creció 
quince  veces,  pese  a  que  la  cantidad  de 
fincas se redujo en cerca de un 61,6%.

>> Según el MAG, en 2014 la falta de agua 
en el Pacífico (causada por el fenómeno de 
El Niño) y el enfriamiento de  las aguas en 
el Atlántico redujeron hasta en un 75% la 
capacidad de crecimiento de los pastos. La 
sequía  le  ocasionó  al  sector  agropecuario 
pérdidas por 19.000 millones de colones.

>> Según el VI Censo Nacional Agropecuario, 
el 82,1% de las fincas aplica fertilizantes y 
el 90,1% utiliza plaguicidas.

>> El  61%  de  los  granos  básicos  consumi-
dos entre 1998 y 2011 provino del exterior. 
En  ese  período  las  importaciones  abaste-
cieron el 34% del arroz, el 69% del maíz y 
el 73% del frijol.

>> Entre 2011 y 2014 aumentó en un 12,9% 
el número de especies amenazadas. 

>> Según datos de la FAO, Costa Rica figura 
entre  los  mayores  exportadores  de  aletas 
de tiburón. Entre 2008 y 2011 exportó más 
de 300 toneladas anuales. 

>> En  2014  se  protegió  bajo  la  modali-
dad  del  programa  de  pago  por  servicios 
ambientales  (PSA)  49.455  hectáreas,  un 
27,7% menos que el año precedente. 

>> El  Tribunal  Ambiental  Administrativo 
denunció que en  la costa del Pacífico des-
aparecieron  400  hectáreas  de  manglar 
entre 2010 y 2014.

>> La  Contraloría  General  de  la  República 
encontró  debilidades  en  la  implementa-
ción  de  la  Estrategia  Nacional  de  Cambio 
Climático, que  impiden el adecuado segui-
miento de las actividades propuestas.

>> Mediante  decreto  ejecutivo  se  creó 
el  Sector  de  Ambiente,  Energía,  Mares  y 
Ordenamiento Territorial, adscrito al Minae. 

>>  El 2014 fue el año con mayor número de 
acciones colectivas en la temática ambiental 
desde que se  llevan  registros. Se presenta-
ron 57 acciones, equivalentes a un 9,7% del 
total de protestas ocurridas en el país (585). 

>> La  normativa  energética  de  Costa  Rica 
está  compuesta  por  117  leyes  vigentes  y 
actualizadas. El 75% de ellas se refiere a la 
energía  de  fuentes  renovables  y  el  25%  a 
la generada con recursos no renovables. Al 
desglosar por artículos, se observa que un 
38,5% establece disposiciones sobre hidro-
carburos  y  gas,  mientras  que  un  28,3% 
corresponde  a  la  energía  hídrica.  El  63% 
son regulaciones y un 28% son incentivos.

Armonía con la naturaleza

 CAPÍTULO 4	 ARMONÍA CON LA NATURALEZA	 ESTADO DE LA NACIÓN	 171



172	 ESTADO DE LA NACIÓN ARMONÍA CON LA NATURALEZA CAPÍTULO 4

CUADRO 4.1

resumen de indicadores ambientales. 2010-2014
Indicador 2010 2011 2012 2013 2014

Uso de recursos     
Huella ecológica (hectáreas globales por habitante)a/ 1,90 1,89 1,90 1,88 1,90
Biocapacidad (hectáreas globales por habitante)b/ 1,67 1,70 1,71 1,74 1,76
Razón entre huella ecológica y biocapacidadc/ 1,13 1,11 1,11 1,08 1,08
Participación de la huella de carbono (%)d/ 30,3 29,3 30,7 31,1 31,1
Uso de la tierra     
Área en permisos de construcciones nuevas en la GAM (m2) 1.418.978 1.909.325 1.838.893 1.791.326 2.184.631
Área en permisos de construcciones nuevas en cantones costeros (m2) 320.196 293.490 311.528 322.582 342.983
Área en permisos de construcciones nuevas en el resto del país (m2) 550.291 706.396 592.757 574.779 616.110
Volumen anual de explotación de agua por medio de pozos (m3) 18.348 8.838 16.971 14.112 7.424
Número de pozos legales perforados (acumulado) 14.476 14.626 14.776 14.926 15.003
Población que recibe agua de calidad potable (%)e/ 89,5 90,1 92,2 92,8 93,4
Población que recibe agua sometida a control de calidad (%)f/ 78,2 74,9 75,3 75,5 78,5
Procesamiento anual de madera en rollo (m3) 1.079.730 919.014 1.058.708 972.542 1.017.000
Pago por servicios ambientales en reforestación (ha) 4.185 4.116 4.252  3.107 2.784
Área sembrada de productos agrícolas (ha) 482.933 496.320  465.842  493.970  490.809
Área sembrada de productos orgánicos certificados (ha) 11.115 9.570 9.360 7.449 7.832
Importación de plaguicidas (kg de ingrediente activo) 8.434.564 7.548.509 7.655.882 7.397.896 7.845.987
Consumo de energía secundaria (TJ) 120.480 122.049 125.619 126.177 128.342
   Hidrocarburos (%) 72,2 72,4 72,2 71,9 72,1
   Electricidad (%) 25,6 25,6 25,8 26,0 25,8
   Coque (%) 2,2 2,0 1,9 2,1 2,1
   Biomasa (%) 0,03 0,03 0,03 0,03 0,04
Crecimiento del consumo de energía secundaria (%) 2,0 1,3 2,9 0,4 1,7
Crecimiento del consumo eléctrico (%)       3,0 1,4 3,6 1,0 1,1
Intensidad energéticag/ 0,055 0,054 0,053 0,051 0,050
Promedio anual de concentración de PM10 en el aire de San José (µg/m3)h/ 28 24 27 25 24
Rechazos en RTV por emisiones contaminantesi/ (%) 26,6 33,3 22,8 19,7 20,42
Producción de residuos sólidos en el cantón central de San José (gramos per cápita/día)j/ 1.039 1.090 1.291 1.390 1.198
Playas galardonadas con la Bandera Azul Ecológica 67 80 90 107 130
Empresas con certificado de sostenibilidad turística 183 240 285 303 321
Conservación     
Áreas silvestres protegidas (ha) 1.333.706 1.354.488 1.354.488 1.354.488 1.354.488
Áreas marinas protegidas (ha) 539.834 1.501.485 1.501.485 1.501.485 1.501.485
Áreas en la Red de Reservas Privadas (ha) 81.429 81.541 81.902 81.845 82.205
Pago por servicios ambientales en protección de bosque (ha) 59.645 65.967 62.276 61.184 36.374
Pago por servicios ambientales en protección del recurso hídrico (ha) 4.654 4.756 5.392 4.586 4.652
Riesgo     
Número de desastres por eventos hidrometeorológicos y geológicos 1.080  1.033 700 729 429
Número de emergencias químico-tecnológicas atendidas por el INS 2.005 2.217 3.056 6.982 5.224
Emergencias con materiales peligrosos 105 111 116 143 107
Emergencias con LPG 1.900 2.106 2.940 6.839 5.363
Gestión institucional     
Presupuesto del sector ambiental como porcentaje del PIB 0,37 0,36 0,37 0,36 0,35
Presupuesto del Minae como porcentaje del PIB 0,18 0,18 0,19 0,17 0,16
Número de denuncias ante el Tribunal Ambiental Administrativo 674 434 434 397 437
Causas por delitos ambientales en el Ministerio Público 2.396 2.078 1.763 2.157 
Número de acciones colectivas sobre temas ambientales 39 38 31 34 57
 
a/ Patrón de uso de los recursos naturales por las actividades productivas que realizan los habitantes. La serie fue ajustada utilizando las nuevas proyecciones de población de marzo del 2013.  
b/ Capacidad de los ecosistemas para satisfacer la demanda de los habitantes según su ritmo de regeneración natural.     
c/ El valor 1 es indicativo de equilibrio entre el uso y la disponibilidad de recursos. Valores menores a 1 representan crédito ecológico o patrón de uso sostenible, y valores mayores a 1 implican una deuda ecológica o patrón de uso 
insostenible.     
d/ La huella de carbono representa el territorio ecológicamente productivo que se requiere para absorber las emisiones de carbono. El indicador muestra el porcentaje con respecto a la huella ecológica total.   
 e/ La estimación de cobertura para el 2011 se hizo con los datos del Censo de Población realizado ese año, por lo que no es comparable con la información de los años anteriores. 
f/ Comprende la cobertura de agua con control de calidad, considerando las conexiones comerciales y domiciliarias. El dato del 2011 no es comparable con el resto de la serie, ya que la estimación de cobertura se obtuvo con datos 
del Censo 2011, del INEC.     
g/ Es la energía utilizada para la producción de cada unidad monetaria en un país. En este caso se calculó con base en el consumo final de energía secundaria, medida en terajulios, y el PIB en colones (base 2012).  
h/ Los datos se basan en la información obtenida cada año en los puntos de muestreo en San José.     
i/ A partir de junio del 2012 rige un nuevo manual de revisión técnica vehicular (RTV), por lo que la serie reportada hasta el 2011 no es comparable con los datos a partir del 2012. El dato publicado para 2012 corresponde solo a los meses 
de junio a diciembre. 
j/ A partir del 2012 los datos fueron ajustados con las proyecciones de población por distritos, con base en el Censo 2011 del INEC-CCP. 
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VALOrACIóN gENErAL
El desempeño ambiental de un país, salvo 

por  eventos  extraordinarios,  cambia  poco 
en  el  corto  plazo.  Esa  es  precisamente  la 
situación  que  este  Informe  reporta  para  el 
año 2014. Las tendencias señaladas en edi-
ciones  anteriores  se  mantienen:  fortalezas 
en  la  conservación,  patrones  insostenibles 
en  el  uso  de  los  recursos  y  una  débil  y 
conflictiva gestión pública. El presente capí-
tulo cumple con actualizar información para 
seguir  el  pulso  de  la  evolución  en  materia 
de sostenibilidad ambiental. Sin embargo, la 
apuesta principal no es, en esta ocasión, el 
seguimiento  de  tendencias,  sino  la  genera-
ción de nuevos datos y análisis, con el fin de 
entender mejor los problemas estructurales 
que impiden avanzar en las áreas de rezago. 
Los estudios sugieren que, en varios campos, 
los daños ambientales son cada vez más difí-
ciles de revertir y que las soluciones se han 
tornado  más  complejas  y  costosas  para  la 
sociedad. La nueva evidencia permite enten-
der que detrás de los patrones insostenibles 
de uso de los recursos naturales no solo hay 
presiones de  la población y de  las activida-
des productivas, sino cuellos de botella que 
entorpecen las transformaciones de fondo y 
limitan el alcance de los esfuerzos, de institu-
ciones y de la sociedad civil, para cambiarlos.

Un  primer  ejemplo  de  esos  problemas 
estructurales  se  observa  en  el  tema  de  la 
matriz  energética  y  las  dificultades  para 
modificar su composición. Gracias a la labor 
de seguimiento se sabe que el consumo del 
país siguió centrado en los hidrocarburos (no 
mostró cambios notables en 2014, aunque a 
inicios de 2015 hubo signos de mejora en el 
ámbito de la generación eléctrica). Se pudo 
determinar  además  que  en  quince  años, 
mientras  la  población  solo  creció  un  23%, 
la  flota  vehicular  se  duplicó,  y  en  ese  pro-
ceso fue mayoritaria  la participación de  los 
automóviles privados,  responsables de más 
de la mitad de las emisiones contaminantes. 
Finalmente,  en  materia  de  electricidad  se 
mantuvo el alto peso de las fuentes limpias, 
pero ante escenarios de cambio climático y 
de aumento del consumo, los esfuerzos para 
satisfacer  la  demanda  comienzan  a  topar 
con  la  inflexibilidad  del  marco  normativo 
para el uso de nuevos esquemas y el desa-
rrollo de fuentes alternativas de producción.

Ante  esta  situación,  cuyos  contornos  ya 
habían  sido  precisados  en  entregas  ante-
riores, el capítulo ahonda en un tema poco 
conocido:  la  medida  en  que  el  marco  nor-
mativo es un factor que incentiva o bloquea 
la  diversificación  de  la  matriz  energética. 
Con  este  fin,  se  estudiaron  las  117  leyes  en 
materia de energía aprobadas desde 1950 y 
vigentes en la actualidad. Los hallazgos son 
esclarecedores.  En  primer  lugar,  la  legisla-
ción  está  centrada  fundamentalmente  en 
los hidrocarburos y la hidroelectricidad, y es 

casi omisa en la promoción de fuentes renova-
bles,  en  particular  para  uso  en  el  transporte. 
En  segundo  lugar,  las  normas  se  orientan  en 
mayor medida a  imponer  regulaciones y con-
troles  (sobre  todo al  sector privado) y mucho 
menos a brindar incentivos (los pocos que hay 
están  dirigidos  al  sector  público).  Por  último, 
las disposiciones no se adaptan a los tiempos: 
se  enfocan  en  la  producción,  pero  no  en  el 
consumo,  ni  en  el  impulso  para  aprovechar 
nuevas tecnologías y fuentes no convenciona-
les de energía. Se constató, pues, que el marco 
normativo es un cuello de botella que, combi-
nado con  los patrones de comportamiento de 
la  población,  ayuda  a  perpetuar  una  matriz 
energética en la que el gran consumidor sigue 
siendo el transporte, un sector poco abordado 
por  la política pública y generador de  fuertes 
impactos ambientales y económicos.

Otro  ámbito  de  problemas  estructurales  es 
el tratamiento de aguas residuales. Los rezagos 
acumulados hacen que el avance sea modesto. 
En la GAM, la inédita inversión en infraestructu-
ra sanitaria que se está realizando actualmente 
permitirá, en el año 2020, dar tratamiento ade-
cuado a los residuos del 20% de la población. 
Ciertamente es un logro importante, que tomó 
muchos años alcanzar, pero deja sin resolver el 
grueso del problema. 

Este capítulo presenta, por primera vez, un 
estudio sobre la seguridad alimentaria y nutri-
cional (SAN) desde la perspectiva de la sosteni-
bilidad ambiental. Encuentra que el país tiene 
una situación relativamente más favorable que 
las  naciones  centroamericanas,  pero  también 
una  alta  dependencia  de  alimentos  importa-
dos: el 61% de los granos básicos consumidos, 
por ejemplo. En esta materia hay importantes 
desafíos. Por  un  lado,  el  territorio agrícola  se 
enfoca  cada  vez  más  en  la  exportación  (en 
respuesta al estilo de desarrollo vigente) y se 
dedica menos a la producción de alimentos, sin 
mayores ajustes en la productividad; y por otro 
lado, la seguridad alimentaria demanda no solo 
políticas  sectoriales  de  fomento  productivo, 
sino  además  acciones  sobre  la  pobreza:  el 
número  de  hogares  que  no  pudieron  acceder 
a la canasta básica de alimentos casi se triplicó 
entre 1995 y 2014. Asimismo, la atención de la 
SAN es  incipiente en  la  institucionalidad y  las 
políticas públicas, y no existe un marco claro y 
unificado para su tratamiento. 

En  lo que concierne a  los ecosistemas y  la 
biodiversidad, nueva información confirma que 
las  políticas  de  conservación  (áreas  silvestres 
protegidas  y  pago  por  servicios  ambientales) 
han  tenido  un  efecto  directo  en  la  reducción 
de  los procesos de deforestación y, en alguna 
medida, en el mejoramiento de las condiciones 
de vida de las poblaciones aledañas. Este es un 
hallazgo  muy  positivo,  que  subraya  la  impor-
tancia de los logros obtenidos en esta materia. 
Los datos señalan que hay espacio para seguir 
progresando si  la aplicación de estas políticas 

se focaliza en zonas que están en riesgo de 
ser deforestadas: tierras planas y cercanas a 
carreteras y centros urbanos. En este campo 
los  retos  tienen  que  ver  con  ecosistemas 
específicos,  como  la  pérdida  de  manglares 
y  la  necesidad  de  consolidar  los  avances 
recientes en la protección del territorio mari-
no y sus recursos.

En esta entrega se analizan veinte años de 
la participación de Costa Rica en la discusión 
internacional  sobre  el  cambio  climático.  El 
país  ha  sido  “proactivo”,  en  particular  en 
los  temas  relacionados  con  la  mitigación. 
Sin  embargo,  internamente  los  esfuerzos 
son  limitados:  acciones  privadas  (empresas 
certificadas  como  “carbono-neutrales”,  por 
ejemplo), nula reducción de emisiones a nivel 
nacional  y,  ante  todo,  pocos  avances  en  la 
agenda de adaptación al cambio climático.

En  general,  la  gestión  ambiental  sigue 
siendo  insuficiente  para  encarar  los  desa-
fíos  estructurales  de  la  sostenibilidad.  No 
se trata de falta de normativa (solo en 2014 
se crearon al menos noventa disposiciones) 
sino de las dificultades para hacerla cumplir. 
Este capítulo aporta nuevos elementos para 
entender la poca efectividad de la legislación 
ambiental: débiles capacidades  instituciona-
les,  poco  orden  en  la  aprobación  y  adapta-
ción de normas, copia de estándares ajenos 
a la realidad del país y ausencia de planes de 
aplicación y cumplimiento.

Todo  lo anterior es caldo de cultivo para 
una  intensa  conflictividad.  El  2014  fue  el 
año  con  mayor  número  de  protestas  sobre 
asuntos  ambientales  (57)  en  los  registros 
de  la  base  de  datos  de  acciones  colectivas 
del  PEN,  que  se  remontan  a  1993.  El  tema 
del agua fue el principal movilizador en esta 
ocasión, y se mantuvo la tendencia a la judi-
cialización de los conflictos ya reportada en 
ediciones anteriores. 

Costa  Rica  cuenta  con  una  instituciona-
lidad  consolidada,  una  legislación  amplia, 
capacidades  académicas,  científicas  y  téc-
nicas, y décadas de experiencia en diversas 
áreas de la gestión ambiental. Sin embargo, 
tal  como  reiteradamente  ha  advertido  este 
capítulo,  la  prioridad  política  del  tema  no 
es alta, y algunos asuntos de fondo no han 
sido  abordados  con  la  atención  requerida. 
En ese sentido, el capítulo 6 de este Informe 
profundiza  en  uno  de  los  grandes  desafíos 
ambientales  señalados  por  muchos  años: 
el ordenamiento  territorial, y  los cambios y 
consecuencias que ha generado la expansión 
urbana  en  las  tres  últimas  décadas.  Por  lo 
pronto, sigue imperando en el país la visión 
conservacionista, en tiempos en que la ges-
tión ambiental debe enfocarse en la totalidad 
del territorio, con criterios de sostenibilidad 
tanto ambiental como de desarrollo humano.
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VALOrACIóN DEL VIgÉSIMO INFOrME

Costa  Rica  tiene  grandes  fortalezas 
ambientales  que  son  parte  de  su  imagen 
y  su  evolución  histórica,  y  que  la  han 
llevado a posicionarse en el mundo como 
una  nación  responsable  e  innovadora  en 
materia  ecológica.  Sin  embargo,  cuando 
se consideran sus patrones de uso de  los 
recursos naturales no es un país excepcio-
nal. Más bien parece detenido en el tiempo, 
aferrado  a  sus  avances  en  el  ámbito  de 
la  conservación,  pero  lento  y  rezagado 
para  dar  contenido  político,  normativo, 
institucional y cultural a las transformacio-
nes urgentes que  requiere para  lograr un 
consumo sostenible, un uso adecuado del 

territorio  y  un  menor  impacto  ambiental  de 
sus actividades. Lo anterior se evidencia en 
varios aspectos. Primero, la huella ecológica 
de Costa Rica no es especial; es básicamen-
te  igual  al  promedio  de  los  países  de  su 
mismo  nivel  económico  (de  ingreso  medio) 
y  a  los  que  comparten  su  contexto  geográ-
fico. Segundo, la inexactitud de la noción de 
excepcionalidad comienza a ser evidente en 
diversos índices internacionales.

La  evaluación  del  desempeño  ambien-
tal  concuerda  con  la  valoración  de  los 
últimos  veinte  años:  aunque  el  país 
exhibe  logros  indudables,  ha  perdido 
ritmo  y  excepcionalidad,  y  está  urgido 

de  acuerdos  que  permitan  avanzar  rápi-
damente  hacia  la  sostenibilidad  en  los 
patrones  energéticos,  la  protección  del 
agua,  el  impacto  de  las  actividades  pro-
ductivas,  el  conocimiento  y  planificación 
del uso y protección de la riqueza natural, 
el  ordenamiento  del  territorio  y  la  reduc-
ción  del  riesgo  de  desastres.  Si  bien  no 
son desafíos nuevos, sí son retos que hoy 
tienen mayores dimensiones y que deben 
ser parte de un relanzamiento de la forma 
en  que  Costa  Rica  procura  un  desarrollo 
humano sostenible.

ASPIrACIONES 

❚  UTILIZACIóN DE LOS rECUrSOS 
NATUrALES SEgúN SU CAPACIDAD  
DE rEPOSICIóN  

 
La tasa de utilización de los recursos natu-
rales  es  menor  o  igual  a  la  de  reposición 
natural o controlada por la sociedad, siem-
pre y cuando esto no amenace la supervi-
vencia de otros seres del ecosistema. 

❚  NIVEL ASIMILABLE DE PrODUCCIóN DE 
DESECHOS y CONTAMINANTES 

La tasa de producción de desechos y con-
taminantes es  igual o  inferior a  la capaci-
dad del ambiente para asimilarlos, ya sea 
en forma natural o asistida por la sociedad, 
antes  de  que  puedan  causar  daños  a  la 
población  humana  y  a  los  demás  seres 
vivos. 

❚  rEDUCCIóN DEL DETErIOrO AMBIENTAL  

Existen medidas socioeconómicas, legales, 
políticas, educacionales, de investigación y 
de generación de tecnologías limpias, que 
contribuyen  a  evitar  un  mayor  deterioro 
ambiental. 

❚ PArTICIPACIóN DE LA SOCIEDAD  
 CIVIL 

La sociedad civil participa en el diseño, ejecu-
ción y seguimiento de medidas de protección y 
manejo responsable y sostenido de los recur-
sos naturales. 

❚  MINIMIZACIóN DEL IMPACTO DE LOS  
 DESASTrES 
 
El  impacto  de  los  desastres  provocados  por 
fenómenos  de  origen  natural  o  humano  es 
minimizado por medio de  las capacidades de 
prevención, manejo y mitigación. 

❚ EQUIDAD EN EL USO y DISFrUTE DE LOS  
 rECUrSOS NATUrALES 

Existe  equidad  en  el  uso  y  disfrute  de  los 
recursos naturales, de un ambiente saludable 
y de una calidad de vida aceptable para toda 
la población. 

❚ CONCIENCIA EN LAS y LOS CIUDADANOS

Existe  conciencia  acerca  de  la  estrecha  rela-
ción  entre  la  sociedad,  sus  acciones  y  el 
ambiente,  y  de  la  necesidad  de  realizar  un 
esfuerzo  individual  y  colectivo  para  que  esa 
relación sea armónica. 

❚ UTILIZACIóN DEL TErrITOrIO  
 NACIONAL 

El  uso  del  territorio  es  acorde  con  la  capa-
cidad  de  uso  potencial  de  la  tierra  y  su 
ordenamiento,  como  parte  de  las  políticas 
de desarrollo en los ámbitos nacional y local. 

❚ CONOCIMIENTO E INFOrMACIóN  
 AMBIENTAL  

Las  instituciones  públicas  y  privadas  gene-
ran,  amplían  y  socializan  conocimiento  e 
información que permite dar seguimiento al 
desempeño  ambiental  y  a  la  sostenibilidad 
en el uso de los recursos naturales. 
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Introducción
Este capítulo valora el desempeño 

ambiental de Costa Rica en el 2014, 
con el propósito de determinar en qué 
grado se acercó al logro de las nueve 
aspiraciones que orientan este análisis. 
Con ese objetivo revisa, desde la perspec-
tiva del desarrollo humano sostenible, 
las principales tendencias en el uso y la 
conservación de los recursos naturales, 
su sostenibilidad y el papel de los acto-
res sociales e institucionales relacionados 
con su gestión. Para esto, sintetiza buena 
parte de los esfuerzos de investigación 
realizados por instituciones científicas 
nacionales e internacionales, universida-
des públicas, entidades estatales, organi-
zaciones no gubernamentales, sectores 
productivos y la sociedad civil. Aunque 
el análisis requiere indicadores ambien-
tales, el país carece de un sistema conso-
lidado que permita identificar avances y 
retrocesos en esta área, lo cual hace que 
el seguimiento sea complejo y, a veces, 
fragmentado. Este es un desafío pendien-
te para empatar el discurso nacional con 
sus patrones de uso de los recursos y su 
conocimiento sobre el tema.

La presente entrega se organiza en 
torno a tres grandes conceptos: los resul-
tados, los procesos y las capacidades de la 
gestión ambiental. Esta última se entien-
de como el conjunto de acciones relacio-
nadas con la conservación y uso de los 
recursos naturales y la administración 
del patrimonio natural en nombre de las 
generaciones futuras (PEN, 2000). 

Desde el punto de vista de los resul-
tados, el análisis se distribuye en cuatro 

secciones. La primera examina el estado y 
disponibilidad de los recursos naturales, 
los patrones de uso y su sostenibilidad, 
así como la huella ecológica. Se da segui-
miento a la matriz energética, la gestión 
de los recursos hídricos y el aprovecha-
miento de la madera. El segundo aparta-
do estudia las implicaciones ambientales 
de la producción de alimentos, el uso 
de las tierras agropecuarias, los agro-
químicos, la pesca y, por primera vez en 
este Informe, la seguridad alimentaria y 
nutricional. Posteriormente se valora el 
desempeño del país en materia de con-
servación, áreas protegidas y ecosistemas, 
con base en un estudio novedoso sobre 
los impactos específicos de las políticas 
para reducir la deforestación. Por último, 
la cuarta sección aborda el tema de la 
gestión del riesgo de desastres. 

En el ámbito de los procesos se ofrece 
un balance del marco legal y normativo, 
así como de la conflictividad ambiental. 
También se exploran las acciones de la 
agenda nacional e internacional en mate-
ria de cambio climático. Finalmente, se 
presenta un novedoso análisis sobre la 
evolución y características de la legisla-
ción energética del país, con una perspec-
tiva de largo plazo (1950-2014). 

Con respecto a las capacidades (finan-
cieras, institucionales y de recursos 
humanos) disponibles para la gestión 
ambiental, en esta ocasión se hace un 
recuento de los resultados de dos indi-
cadores elaborados por la Contraloría 
General de la República: el índice de 
gestión institucional (IGI) y el índice de 
gestión municipal (IGM). 

Cabe señalar que, en esta edición, el 
capítulo “Armonía con la naturaleza” no 
reporta los avances y desafíos en mate-
ria de ordenamiento territorial, como 
es habitual, dado que por primera vez el 
Informe dedica un capítulo especial a ese 
tema, con énfasis en el Valle Central. Ese 
estudio, ubicado en la sección “Debates 
para el desarrollo”, analiza los patrones 
del crecimiento urbano de los últimos 
treinta años, la evolución del marco nor-
mativo e institucional y los costos rela-
cionados con la falta de planificación 
adecuada del territorio en términos de 
infraestructura, transporte, mercado de 
la tierra, riesgo de desastres y conflictivi-
dad social.

Resultados de la gestión ambiental: 
el uso de los recursos naturales

Esta sección valora los resultados de la 
gestión ambiental desde la perspectiva 
del estado, disponibilidad y efectos del 
uso de los recursos naturales. Su princi-
pal conclusión es que, aunque existe una 
importante base de ecosistemas y biodi-
versidad protegidos, al mirar con visión 
de conjunto se comprueba que el uso 
actual del territorio nacional ha supera-
do su capacidad y compromete, por un 
lado, la disponibilidad y calidad de los 
recursos para las generaciones futuras, 
y por otro, la posibilidad de minimizar 
sus impactos sobre la calidad de vida, la 
riqueza y la integridad ecológicas, reducir 
los riesgos de desastre o enfrentar el cam-
bio climático. En los siguientes apartados 
se ofrece la medición de la huella ecológi-
ca, un indicador de la sostenibilidad de 
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reciente en la historia nacional. El gráfi-
co 4.1 muestra que en las décadas de los 
sesenta, setenta y ochenta, Costa Rica 
tenía un ritmo de uso de los recursos 
naturales muy inferior a su biocapacidad. 
Esta última se ha venido reduciendo de 
modo significativo, fundamentalmente 
por el crecimiento de la población que 
demanda esos recursos (un crecimiento 
más acelerado en décadas anteriores que 
en las recientes) y por su agotamiento. 
Si bien la huella ecológica aumenta a 
un ritmo en apariencia más lento, la 
combinación de ambas tendencias hizo 
que a inicios de los años noventa la rela-
ción se invirtiera y la situación pasara a 
ser insostenible. Desde entonces, el país 
exhibe una deuda ecológica de magnitud 
considerable. 

Al observar la composición de la hue-
lla ecológica en Costa Rica y el resto 
del mundo (gráfico 4.2) se comprueba 
que, como es bien sabido, las amenazas 
a la sostenibilidad global provienen en 
su mayoría de los países más desarro-
llados. No obstante, llama la atención 
que Centroamérica y Costa Rica siguen 
patrones similares, aunque en peque-
ña escala y con menor consumo rela-
tivo de carbono. Y es precisamente en 
el consumo de carbono y las emisiones 
contaminantes donde reside parte del 
problema central, pues este suele aumen-
tar a medida que las naciones alcanzan 
mayores niveles de desarrollo humano, 
con altos costos ecológicos. El gráfico 
muestra que el peso de la huella de car-
bono en Costa Rica no es muy distinto 
de los promedios de otras regiones y del 
mundo, y evidencia que existen patrones 
típicos de insostenibilidad. Cabe seña-
lar, como diferencia significativa, el caso 
de Latinoamérica, que es la región con 
el mayor crédito ecológico del planeta, 
sobre todo por su potencial de captación 
de carbono (uso forestal). 

Sin cambios sustantivos  
en los patrones energéticos

La huella ecológica está fuertemente 
ligada al derrotero energético. Como se 
ha dicho, la sostenibilidad del desarrollo 
nacional enfrenta retos derivados de los 
patrones de uso de la energía, su dispo-
nibilidad y su impacto ambiental. Costa 
Rica tiene un alto potencial para la gene-

los diversos usos del territorio, y poste-
riormente se analiza el desempeño del 
país en el aprovechamiento de la energía, 
el agua y la madera. 

Costa Rica mantiene una huella 
ecológica insostenible

Como resultado de sus patrones de uso 
de los recursos naturales y las debilida-
des de su gestión, Costa Rica es un país 
ambientalmente insostenible. La huella 
ecológica es un indicador sintético que 
pretende dar cuenta del comportamien-
to ambiental en su conjunto. Para ello 
considera seis tipos de aprovechamiento 
de los recursos (forestal, agrícola, infraes-
tructura, pastoreo, absorción de carbono 
y pesca) y hace una comparación entre 
el uso real en un año por persona y la 
biocapacidad, es decir, la cantidad de 
territorio disponible para esos usos. En 
los últimos años, el Programa Estado 
de la Nación (PEN) ha realizado este 
cálculo para Costa Rica con la metodolo-
gía de la organización Global Footprint 
Network, y ha determinado que este es 
un país con deuda ecológica, es decir, 
cuya huella (uso) supera su biocapacidad 
(disponibilidad). En 2014 esta brecha se 
mantuvo igual a la de 2013, en un 8%, 
lo cual significa que cada costarricense 
utilizó un 8% más de lo que el territorio 

es capaz de reponer. Esta situación atenta 
contra el más básico concepto de soste-
nibilidad, es decir, emplear los recursos 
hoy, sin comprometer su disponibilidad 
para las futuras generaciones. 

A partir de esa medición, este Informe 
ha señalado –entre otros hallazgos– que 
la deuda es impulsada sobre todo por las 
crecientes emisiones contaminantes, que 
han aumentado la huella ecológica en 
una proporción mayor que lo que se ha 
logrado reducir gracias a los avances en 
materia forestal (véase el Decimonoveno 
Informe). El uso de energía es un factor 
determinante de esta situación, dado que 
representa el 50% de las emisiones del 
país (IMN-Minae, 2014a). Asimismo, 
se ha evidenciado que, en comparación 
con el resto del mundo, Costa Rica no es 
excepcional en sus patrones de uso de los 
recursos naturales, y más bien su ritmo se 
acerca al de las economías más grandes 
del planeta.

Aunque el PEN mantiene actualizado 
el cálculo de la huella ecológica, para 
observar tendencias de largo plazo o 
hacer comparaciones internacionales se 
debe usar la medición oficial de Global 
Footprint Network, cuya última estima-
ción, de 2015, emplea series de datos que 
finalizan en 2011. De acuerdo con esta 
fuente, la deuda ecológica es bastante 

Evolución de la huella ecológica y la biocapacidad de Costa ricaa/

(hectáreas globales por persona)

a/ El gráfico corresponde a la medición realizada por la organización Global Footprint Network, cuya última edición 
(2015) tiene datos hasta el año 2011.

Fuente: Global Footprint Network, 2015.
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ración de energía renovable, pero desde 
hace varias décadas muestra una alta 
dependencia de la importación y consu-
mo de hidrocarburos, unida a debilida-
des que le impiden hacer un uso racional 
y eficiente de la energía. En lo que con-
cierne a la electricidad, la generación a 
partir de fuentes limpias sigue teniendo 
un peso importante, aunque en los últi-
mos años los porcentajes generados con 
hidrocarburos han sido más altos de lo 
usual y han repercutido con severidad en 
las emisiones contaminantes.

Estancada diversificación de la matriz 
energética

El consumo energético nacional se 
basa mayoritariamente en petróleo. En 
2014 el consumo total se abasteció en 
un 72,1% con hidrocarburos, un 25,8% 
con electricidad, un 2,1% con coque y un 
0,04% con biomasa (DSE-Minae, 2015). 
Este patrón se mantuvo casi inalterado 
en el período 2008-2014 (gráfico 4.3), 
lo que demuestra poca diversificación 
en el aprovechamiento de las fuentes 
energéticas. 

Durante el 2014 las importaciones de 
hidrocarburos aumentaron un 3,8%. 
Recope adquirió en el exterior un total 
de 19,6 millones de barriles de producto 
terminado, para satisfacer una demanda 
encabezada por el diésel (37,6%), seguido 
por la gasolina (34,8%) y el gas licuado 
de petróleo (GLP; 8,2%). Pese al incre-
mento, la factura petrolera disminuyó 
un 3,5%, debido a la caída en el precio 
internacional del crudo. El 93,7% de las 
compras provino de Estados Unidos (E1: 
Fernández, 2015). 

Por su parte, las ventas internas de 
combustibles aumentaron un 2,1%. El 
mayor crecimiento interanual fue el de 
la gasolina súper (6,6%). En cambio, 
la gasolina Plus 91 tuvo una leve baja 
(-0,7%) con respecto al 2013 y el diésel 
aumentó un 3,2% (Recope, 2015). Según 
E: Fernández (2015) se comercializa-
ron aproximadamente 53.000 barriles 
diarios de hidrocarburos. Una vez más 
destacan las compras hechas por el ICE 
para atender la demanda eléctrica, las 
cuales representaron el 9,0% de las ventas 
totales.

El uso intensivo de hidrocarburos está 
asociado a un escaso aprovechamiento 

de las fuentes renovables a partir de tec-
nología e inversiones que permitan resol-
ver, sobre todo, el consumo del sector 
transporte. Existe una alta correlación 
entre el mayor uso de los derivados del 
petróleo y el progresivo aumento de la 
flota vehicular. En el año bajo análisis, el 
transporte consumió el 58,8% de toda la 

energía comercial (75.507 terajulios), un 
porcentaje similar al promedio reportado 
en los últimos años, y que hace de este el 
principal consumidor de combustibles 
del país. La participación de la industria 
disminuyó del 15,4% al 14,8% (DSE-
Minae, 2015) y el sector residencial se 
mantuvo prácticamente inalterado. 

Composición de la huella ecológica y la biocapacidad de Costa rica  
y otras regiones del mundo, según tipo de uso. 2011
(hectáreas globales por persona)

Fuente: Elaboración propia con información de Global Footprint Network. 
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Como se dijo, gran parte del alto con-
sumo de combustibles fósiles es produc-
to de la constante expansión del par-
que automotor, que aumentó un 5,0% 
entre 2013 y 2014 y alcanzó la cifra de 
1.399.238 unidades (gráfico 4.4). En los 
últimos quince años, mientras la pobla-
ción creció un 23,3%, la flota vehicular 
se duplicó. Esta situación deteriora la 
calidad de vida de las personas, pues más 
de la mitad de los vehículos sobrepasa 
los quince años de antigüedad, lo que 

taxis disminuyeron un 1,1% (Molina, 
2015). 

Además de su impacto en la calidad de 
vida y la movilidad urbana (temas que se 
analizan en el capítulo 6), estos patrones 
de transporte tienen importantes efectos 
en la emisión de gases contaminantes. 
Según el Quinto Inventario Nacional de 
Gases de Efecto Invernadero, en 2010 las 
emisiones fugitivas2 brutas causadas por 
la extracción y manipulación de com-
bustibles y la generación geotérmica libe-
raron un total de 7.082 gigagramos de 
dióxido de carbono equivalente, el 50,4% 
del total (IMN-Minae, 2014b). De ese 
porcentaje, el 64,7% provino del sector 
transporte (gráfico 4.5).

A lo interno de este sector, los principa-
les contaminadores fueron los automóvi-
les (33,5%), los vehículos de carga pesada 
(21,1%) y las motocicletas (16,9%), que 
en conjunto aportaron el 71,5% de las 
emisiones (cuadro 4.2). Por su parte, el 
transporte público (autobuses, taxis y 
microbuses) emitió el 15,2% de los gases 
liberados, lo cual es llamativo pues indica 
que, si bien el país no cuenta con uni-
dades de alta tecnología o que utilizan 
combustibles “limpios”, esta modalidad 
es una apuesta que significa menos emi-
siones y un medio de movilización masi-
va que, de ser eficiente, podría y debería 
sustituir el uso individual de vehículos.

Pese a los escasos avances, cabe desta-
car que la reactivación del servicio del 
ferrocarril dentro de la GAM mostró un 
incremento sostenido entre 2012 y 2014, 
al pasar de movilizar 2.503.887 pasajeros 
a 3.671.509 (E: Santana, 2015). Si bien 
se desconoce el impacto de la operación 
del tren sobre las emisiones contaminan-
tes, la positiva respuesta de los usuarios 
permite pensar que, con su ampliación y 
modernización (sobre todo en lo relativo 
a sus fuentes de energía), este servicio 
podría llegar a sustituir parte del trans-
porte privado. 

En este escenario, los esfuerzos por 
modificar el sistema de transporte son 
cruciales para reducir la huella de car-
bono (que representa un 31% de la hue-
lla ecológica). Entre 2012 y 2013, en 
el marco de las acciones para alcanzar 
la meta de la “carbono-neutralidad”, la 
disminución y la compensación de emi-
siones contaminantes resultaron insufi-

Vehículos en el parque automotor, por tipo

Fuente: Elaboración propia con datos de Molina, 2015
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Emisiones de gases de efecto invernadero, por sector. 2010
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Fuente: Elaboración propia con datos del IMN-Minae, 2014a.
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reduce la eficiencia en la combustión e 
incrementa las emisiones contaminantes 
(Minae, 2014). En 2014 esta flota estaba 
conformada por un 73,4% de automó-
viles particulares y de carga liviana, un 
20,6% de motocicletas, un 2,7% de vehí-
culos de carga pesada, un 2,1% de auto-
buses y taxis y un 1,2% de otros equipos. 
Entre 2013 y 2014 el mayor crecimiento 
correspondió a las motocicletas (13,3%), 
cuyo número pasó de 254.990 a 289.015. 
Los autobuses aumentaron un 5,3% y los 
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cientes en comparación con los reportes 
de emisiones anuales de gases de efec-
to invernadero (GEI), que ascienden a 
catorce millones de toneladas equiva-
lentes de carbono (IMN-Minae, 2014a). 
Hasta ahora el progreso se nota sobre 
todo en el ámbito privado; en el perío-
do 2012-2014 veintidós empresas consi-
guieron la certificación C-Neutral. Sin 
embargo, en términos de la “meta-país”, 
no se registran avances en esta dirección, 
particularmente en el sector transporte, 
el mayor consumidor y emisor de GEI.

También existen otros proyectos de 
certificación para estimular mejoras en 
la gestión ambiental. A nivel comunita-
rio, el programa Bandera Azul Ecológica 
incorporó dos nuevas categorías a su 
evaluación: acciones para enfrentar el 
cambio climático y “comunidad clima 
neutral”; ambas dan a diversos actores 

sociales la oportunidad de participar 
voluntariamente en actividades de miti-
gación y adaptación al cambio climático. 
En 2014 fueron galardonados 297 comi-
tés locales en la categoría de mitigación, 
55 fincas agrícolas en la categoría de 
adaptación y una comunidad en la cate-
goría “clima neutral” (Chávez, 2015).

Dada la persistencia de los patrones de 
uso energético, una buena noticia son las 
mejoras relativas que se reportan en la 
calidad del aire. En su monitoreo anual 
de la calidad del aire, el Laboratorio de 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
ENERGÍA 
véase Esquivel, 2015, en 
www.estadonacion.or.cr

CUADRO 4.2

Emisión de gases de efecto invernadero, por tipo de vehículo. 2010

Tipo de vehículo Gigagramos de dióxido de carbono Distribución porcentual

Automóvil  1.423,5 33,5
Carga pesada  897,1 21,1
Motocicletas  718,5 16,9
Jeep 326,7 7,7
Autobuses  308,1 7,3
Taxis  207,3 4,9
Microbús público  128,3 3,0
Carga liviana  102,6 2,4
Microbús familiar  95,5 2,2
Otros  43,6 1,0

Fuente: IMN-Minae, 2014a.

CUADRO 4.3

Concentración de partículas PM10 en el cantón de San José. 2010-2014
(µg/m3)

Sitio de monitoreo Promedio anual 
 2010 2011 2012 2013 2014

Catedral Metropolitana 28 24 27 24 24
Sección de Parques, Municipalidad de San Joséa/  26 29 29 27
Centro de Reciclaje, Hatillo 37 32 29 30 25
CNFL, La Uruca 35 32 27 29 30
Registro Nacional, Zapote 29 22 22 23 23

a/ Para el año 2010 no se registraron mediciones en este sitio.

Fuente: Laboratorio de Análisis Ambiental, UNA et al., 2014. 

Análisis Ambiental de la UNA encontró 
que en las áreas industriales y comerciales 
de alto flujo vehicular, como La Uruca, se 
presentan valores de contaminación muy 
diferentes a los registrados en zonas resi-
denciales y comerciales de bajo flujo vehi-
cular (por ejemplo, Hatillo). En ambos 
casos disminuyó la concentración de par-
tículas PM10 entre 2010 y 2014 (cuadro 
4.3). Esto se debe principalmente a la 
reducción del contenido de azufre en los 
combustibles. En 2014 todos los sitios 
de monitoreo se mantuvieron dentro de 
los límites de exposición aguda (150 μg/
m3) y crónica (50 μg/m3) contempla-
dos en el Reglamento de Inmisión de 
Contaminantes de Costa Rica (decreto 
30221-S). Cabe mencionar que los valo-
res sí superaron las normas establecidas 
por la OMS y la Agencia de Protección 
Ambiental de los Estados Unidos, lo cual 
refleja la necesidad de mayores progresos 
en esta materia. En el caso de las partí-
culas finas (PM2,5), tanto en el Plantel de 
la Municipalidad de San José como en la 
Compañía Nacional de Fuerza y Luz se 
detectaron concentraciones que exceden 
la normativa internacional, tanto para 
exposición aguda como crónica: 25 µg/
m3 y 23 µg/m3 promedio, en cada caso 
(UNA et al., 2014). 

Generación de electricidad con 
mayoría de fuentes limpias

La situación en el ámbito de la electri-
cidad es distinta al panorama energético 
general. La matriz eléctrica, sustentada 
en fuentes limpias, es una de las grandes 
fortalezas del país. Sin embargo, algunos 
problemas ponen en riesgo esta ventaja: 
la variabilidad y el cambio climáticos, 
que impactan los patrones hidrológicos; 
la postergación de inversiones3; la falta de 
estímulo para la adopción de nuevas tec-
nologías y, en los últimos cuatro años, un 
uso relativamente más alto de lo normal 
de hidrocarburos para la generación4. 
Todo ello se agrava en el contexto de 
un marco normativo complejo, como se 
verá en la sección “Procesos de la gestión 
ambiental”. 

En 2014 la mayor parte de la electri-
cidad siguió siendo generada a partir 
de fuentes limpias. La producción se 
distribuyó entre centrales hidroeléctricas 
(65,8%), plantas geotérmicas (15,1%) y 
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últimos años el debate sobre este recurso 
ha trascendido la sola preocupación por 
su disponibilidad y calidad, para conver-
tirse en una discusión sobre los derechos 
humanos, la equidad social y el equilibrio 
ambiental. El país exhibe logros impor-
tantes en el acceso y la cobertura de agua 
potable, pero existen varias situaciones 
que atentan contra la posibilidad de 
mantenerlos. En primer lugar, se carece 
de información suficiente para conocer 
y manejar el recurso, lo cual incide en 
la capacidad de planificar su uso, una 
tarea urgente en un marco de cambio 
climático y alta contaminación. Y en 
segundo lugar, la lentitud de los avances 
en materia de tratamiento y saneamiento 
significa una amenaza, por su impacto 
sobre los cuerpos de agua, escasamente 
protegidos.

Sequía afectó disponibilidad del agua 
para consumo humano

El conocimiento sobre el uso del agua 
en el país es limitado, dado que –como se 
señaló en el Informe anterior– gran parte 
de él se da sin concesiones reportadas y 
hay pocos datos sobre el uso real de las 
aguas subterráneas. Según los registros 
oficiales, cuatro cuencas concentran más 
de la mitad (56,3%) del volumen apro-
vechado (gráfico 4.6). En 2014 el total 
concesionado fue de 137.688.925 metros 
cúbicos, provenientes de fuentes super-
ficiales (75,6%) y subterráneas (24,4%). 
Los mayores volúmenes, considerando 
ambos tipos de fuentes, correspondie-
ron a las cuencas de los ríos Grande 
de Tárcoles (21,7%), Tempisque (15,9%), 
Grande de Térraba (10,2%) y Bebedero 
(8,5%). Las tres primeras son también las 
cuencas más explotadas desde el punto 
de vista de las fuentes subterráneas 
(Dirección de Agua-Minae, 2015). 

Según su uso, y en orden de impor-
tancia, el agua se destinó a actividades 
agropecuarias (42,4%), riego de cultivos 
(22,2%), agroindustria (17,3%), consu-
mo humano (11,0%), industria (6,7%) 
y comercio (0,4%; Dirección de Agua-
Minae, 2015). Cabe aclarar que estas 
cifras no son comparables con las pre-
sentadas en ediciones anteriores de este 
Informe, pues según las autoridades 
de la Dirección de Agua del Minae los 
reportes de las concesiones legales solo 

eólicas (7,2%) y, marginalmente, biomasa 
(0,8%) y energía solar (0,01%; cuadro 
4.4). Si bien en términos relativos la gene-
ración con hidrocarburos es baja, llama 
la atención la elevada cifra que regis-
tró (11,1%) con respecto al promedio de 
los últimos veinte años (ICE, 2015). En 
cuanto al consumo, según el Cence-ICE 
(2014), aunque la producción eléctrica 
decreció (-0,06%), la demanda aumentó 
un 1,5% (10.323.097 MW/h), el menor 
porcentaje desde 2009. 

Para abastecer este consumo la capaci-
dad de generación eléctrica fue de 2.885 
MW/h (Cence-ICE, 2014), que equiva-
len a una variación de 5,6% con respecto 
al 2013. Del total instalado el ICE aporta 
el 74,1%. Le siguen los generadores pri-
vados con 14,9%, la CNFL con 4,5% y 
con menores porcentajes otras entidades 
como Coopelesca, Coneléctricas, ESPH, 
Coopeguanacaste y Coopesantos (ICE, 
2014a). La participación privada se sus-
tentó en plantas hidroeléctricas (51,5%), 
eólicas (33,2%) y de biomasa (4,9%; 
Cence-ICE, 2014). Cabe anotar que para 
cubrir la demanda se recurre también al 
Tratado Marco del Mercado Eléctrico 
Regional con Centroamérica. En 2014 
las exportaciones a la región represen-
taron un 27,7% de las importaciones 
(Cence-ICE, 2014).

Desde el punto de vista de la conta-
minación este sector también tiene un 
peso, aunque no tan significativo como 

el de los hidrocarburos. En 2014, las 
emisiones totales del Sistema Eléctrico 
Nacional fueron de 1.073.528 toneladas 
de carbono, un 9,9% menos que en 2013. 
La reducción obedece a una baja en las 
emisiones en todas las tecnologías y al 
aumento de 52% en la generación eóli-
ca, cuya importancia ha sido creciente 
en los últimos años (ICE, 2014b). Los 
mayores niveles de contaminación pro-
vienen de las tecnologías que emplean 
hidrocarburos. Por unidad de energía, 
las emisiones más bajas son las resultan-
tes de las plantas hidroeléctricas a filo 
de agua y de las eólicas en tierra. Las 
centrales térmicas generan un 15% de 
la energía, pero fueron responsables del 
73% de los gases liberados a la atmósfera 
en 2014. Entre las fuentes renovables, las 
centrales hidroeléctricas produjeron un 
7,8% de las emisiones totales, mientras 
que el aporte de las eólicas fue cero, ya 
que el ICE solo contabiliza las emisiones 
directas, no las de ciclo de vida. La con-
tribución de las plantas geotérmicas es 
apreciable (19% del total de emisiones), 
aunque proporcional al porcentaje de 
energía que producen. 

recurso hídrico: calidad y acceso 
podrían verse comprometidos

El agua es un factor clave para la sos-
tenibilidad, por sus implicaciones para 
la vida humana, las actividades produc-
tivas y la integridad ecológica. En los 

CUADRO 4.4

generación de electricidad por fuente, según año. 2005-2014
(MW/h)

Año Hidroeléctrica Térmica Eólico Geotérmico Biomasa Solar Total

2005 6.565.396 295.471 203.572 1.147.712 12.061  8.224.212
2006 6.600.896 552.153 273.497 1.214.888 6.765  8.648.199
2007 6.768.610 739.316 241.058 1.238.528 4.160  8.991.672
2008 7.385.613 700.324 199.228 1.130.845 1.149  9.417.159
2009 7.229.217 499.427 326.183 1.185.840 657.555  9.898.222
2010 7.262.293 706.571 358.675 1.176.082 135.616  9.639.237
2011 7.134.624 930.972 414.474 1.279.543 67.630  9.827.243
2012 7.242.766 911.910 518.821 1.402.552 81.627 295 10.157.971
2013 6.851.044 1.282.319 484.569 1.516.735 86.323 1.442 10.222.432
2014 6.717.153 1.126.829 734.753 1.538.135 83.626 1.464 10.201.960

Fuente: ICE, 2015.
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contienen datos que corresponden a los 
nuevos permisos otorgados anualmente 
(E: Villavicencio, 2015). Esto evidencia 
limitaciones en la capacidad para generar 
información sistemática, que permita un 
seguimiento adecuado al volumen de 
agua que se explota. 

En los últimos años se ha intensificado 
la discusión sobre la disponibilidad del 
recurso hídrico, debido a los cambios 
en el uso del suelo y la variabilidad y el 
cambio climáticos. Por ejemplo, según 
el Instituto Meteorológico Nacional 
(IMN) el país sufrió sequía durante 
casi todo el 2014, por la influencia del 
fenómeno El Niño-Oscilación del Sur 
(ENOS). La excepción fue el mes de 
octubre, cuando los volúmenes de pre-
cipitación se mantuvieron cercanos al 
promedio. En los sistemas de abasteci-
miento la sequía provocó un descenso 
mayor al 17% proyectado por el AyA, y 
por ejemplo en el mes de marzo superó el 
45% de los servicios de la GAM (Núñez, 
2015). Según datos de la misma insti-
tución, todos los sistemas de esta área 
fueron afectados, en especial los de Orosi 
y la Planta Tres Ríos, que disminuyeron 
aproximadamente trescientos litros por 
segundo. De los veintinueve sistemas, 
veintitrés operaron a un 75% de su capa-

cidad y seis a un 50%, lo que obligó a 
realizar cierres diurnos y nocturnos por 
baja presión. En Heredia la situación fue 
similar; desde febrero los racionamientos 
alcanzaron al 25% de la población, sobre 
todo a la ubicada en las zonas altas: San 
Rafael, San Isidro y Barva. Otras comu-
nidades perjudicadas fueron Oreamuno 
y Paraíso de Cartago, Alajuela centro, 
Atenas y algunos sectores de Grecia. 
Los datos suman una afectación de casi 
700.000 personas en la GAM, por racio-
namientos o desabastecimiento (Núñez, 
2015). Por su parte, el Pacífico Norte fue 
la primera región en sentir los efectos 
de la estación seca, que se prolongó casi 
por todo el año. Por el contrario, en la 
vertiente del Caribe las lluvias se incre-
mentaron en un 21%. 

Pese a las condiciones climáticas, Costa 
Rica presenta un gran dinamismo en el 
acceso a agua para consumo humano. 
En 2014 se logró la mayor cobertura de 
agua intradomiciliaria (99,5%) y agua de 

calidad potable (93,4%). Este aumento 
es producto de la inversión en nuevos 
servicios, la colocación de medidores en 
los sectores residencial e industrial y el 
establecimiento de servicios fijos en la 
zona rural (Angulo, 2015). El Programa 
de Vigilancia y Control de la Calidad del 
Agua del AyA estimó el porcentaje de la 
población que recibe agua clorada5, por 
cantones, y determinó que en doce de 
ellos la cobertura es del 100%; son los 
casos, por ejemplo, de San José, Tibás, 
Moravia, Santo Domingo, Belén y Flores 
(Mora et al., 2014). Como se observa en 
el mapa 4.1, algunos de los municipios 
que gozan de amplia cobertura concen-
tran grandes cantidades de habitantes. 
Pese al aumento reportado, algunos can-
tones del país han paralizado proyectos 
de construcción de infraestructura, por 
dificultades para garantizar el abasteci-
miento de agua (Murillo, 2014).

También hay avances en el control 
de calidad. Estadísticas del Laboratorio 

Volumen aprovechado de agua, 
por cuenca hidrográfica, según 
fuente. 2014
(millones de metros cúbicos)

Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección de 
Agua del Minae.
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Fuente: Murillo, 2015b, con datos de Mora et al., 2014. 
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Nacional de Aguas del AyA revelan un 
nuevo aumento en los porcentajes de la 
población abastecida con agua que ha 
sido tratada y desinfectada (de 86,8% a 
88,4% entre 2012 y 2014) y la que reci-
be agua sometida a programas de con-
trol (78,5%). Aún hay 1.348 acueductos 
que carecen de sistemas de desinfección; 
entre los que sí los tienen, un 23,6% 
cumple con todos los parámetros estable-
cidos, mientras que en el 76,4% restante 
se han detectado alteraciones en la pre-
sencia de los contaminantes analizados. 
En un 15,4% de ellos se encontraron 
metales pesados como selenio, plomo, 
hierro, manganeso, mercurio y aluminio, 
en fuentes que suplen a 14.385 personas 
(Aresep, 2015).

Entre los acueductos que tienen pro-
blemas de tratamiento y control, varios 
pertenecen al grupo que es manejado por 
asociaciones o comités locales, que repre-
senta el 82,5% del total (2.497) y cubre 
un 28,7% de la población costarricense 
(Mora y Portuguez, 2015). En este frente 
en 2014 se pusieron en marcha algunas 
iniciativas: i) se inició la implementación 
del “Instrumento unificado de carac-
terización para operadores comunales”, 
de AyA, cuyo objetivo es identificar las 
necesidades específicas de los operadores, 
ii) a través del “Instrumento de infor-
mación sobre fuentes y prestadores de 
servicios de acueducto y saneamiento 
rural” se empezó el levantamiento de 
información de las 305 Asada de los 
cantones de Guatuso, Upala, Los Chiles, 
La Cruz, Liberia, Cañas, Santa Cruz, 
Nicoya, Hojancha y Carrillo, iii) se con-
formó un panel con autoridades de AyA 
y miembros de comités locales, con el fin 
de diseñar una política de ordenamien-
to del sector de acueductos comunales 
(Angulo, 2015).

El conocimiento del estado y capaci-
dad de las fuentes de abastecimiento es 
un reto para el país. En este sentido varias 
instituciones reportan esfuerzos para 
estudiar y vigilar las aguas subterráneas. 
Es el caso de la ESPH, que en 2014 inició 
un trabajo conjunto con el Laboratorio 
de Manejo del Recurso Hídrico de la 
Escuela de Química de la UNA, para ana-
lizar los isótopos estables en el acuífero 
Barva-Colima (Angulo, 2015) y deter-
minar la influencia de las vertientes pací-

fica y atlántica en su recarga, así como el 
impacto directo del desarrollo urbano 
en la infiltración (E: Sánchez Murillo, 
2014). Por su parte, el AyA ejecuta un 
proyecto similar para los acuíferos de 

todo el país. Además se han establecido 
alianzas público-privadas para proteger 
fuentes hídricas y zonas de recarga espe-
cíficas, así como para reconocer sus servi-
cios ecosistémicos (recuadro 4.1). 

RECUADRO 4.1

En  el  marco  de  una  alianza  entre  la 

organización  The  Nature  Conservancy 

(TNC) y la Fundación para el Desarrollo de 

la Cordillera Volcánica Central (Fundecor) 

se  creó  la  iniciativa  “Agua  Tica”,  un 

mecanismo  financiero  público-privado 

para  la  conservación  de  las  fuentes  del 

recurso  hídrico  de  las  subcuencas  de 

los  ríos  Virilla  y  Grande,  pertenecientes 

a  la  cuenca  del  río  Grande  de  Tárcoles. 

Como parte de ese esfuerzo, en 2014 se 

comenzó a implementar el proyecto pilo-

to “Reabastecimiento de agua a  la natu-

raleza”, que pretende balancear el uso de 

agua  resultante  de  actividades  producti-

vas en una cuenca mediante acciones de 

conservación  y  restauración  del  paisaje, 

impactando  a  la  vez  las  fuentes  de  pro-

ducción del agua en las zonas altas. 

En  su  etapa  inicial  el  proyecto  inclu-

yó  175,4  hectáreas,  de  las  cuales  161,2 

están  dedicadas  a  protección  y  14,2  a 

regeneración natural de bosque en zonas 

degradadas.  Estas  dos  modalidades  se 

desarrollan  en  tres  fincas  privadas  ubi-

cadas  en  dos  microcuencas:  la  del  río 

Macho, en Coronado, y la del río Poás, en 

el  sector de Alajuelita-Escazú, ambas de 

la subcuenca del río Virilla.

En  el  primer  caso,  los  dueños  de  las 

fincas  se  comprometieron  a  mantener 

la  cobertura  boscosa  por  un  período  de 

cinco  años,  con  el  fin  de  evitar  proce-

sos erosivos y de escorrentía superficial. 

En  cuanto  a  la  regeneración  natural,  el 

propietario  acordó  dejar  que  los  terre-

nos  degradados,  o  aquellos  que  fueron 

utilizados  para  pastoreo,  se  recuperen 

naturalmente  durante  esos  cinco  años, 

esperando  que  la  sucesión  natural  ter-

mine en un bosque secundario de buena 

consistencia.  Estas  actividades  permiti-

rán  una  infiltración  de  agua  constante, 

disminuirán  la  escorrentía  superficial  y 

minimizarán  los  procesos  de  erosión  y 

Agua Tica: una iniciativa encaminada a la protección del recurso hídrico

arrastre  de  materiales  a  las  fuentes  de 

agua  superficial,  todo  lo  cual  contribui-

rá  al  manejo  integral  del  paisaje  y  los 

ecosistemas circundantes. A cambio, los 

participantes  obtendrán  una  remune-

ración  económica  y  contarán  con  asis-

tencia  técnica  y  acompañamiento  de 

Fundecor  para  velar  por  la  adecuada 

ejecución de las acciones.

A  partir  del  modelo  Soil  &  Water 

Assessment (SWAT) se estima un reabas-

tecimiento anual de 1.101 m3 de agua por 

hectárea, para un total de 166.600 m3 en 

las  151,3  hectáreas  de  bosque  bajo  pro-

tección en la finca Garlope de Coronado. 

En el  sector de Escazú  la proyección es 

de  1.121 m3 por hectárea al año, para un 

total de 11.100 m3 de agua en las 9,9 hec-

táreas  de  las  fincas  participantes.  Para 

las  14,2  hectáreas  sometidas  a  regene-

ración  natural  la  estimación  es  de  1.121 

m3 por hectárea, que equivalen a  11.100 

m3 anuales.

Fundecor  y  la  UNA,  a  través  del 

Laboratorio  de  Isótopos  Estables  de  la 

Escuela  de  Química,  desarrollaron  una 

metodología  para  dar  seguimiento  a 

todo  el  proceso.  Esta  técnica  permite 

medir  la  composición  del  agua  en  pun-

tos  fijos  de  muestreo,  y  determinar  si 

existe una relación directa entre el agua 

precipitada  y  la  que  se  encuentra  en  el 

sistema  hídrico  (superficial  o  subterrá-

neo).  También  se  registra  la  calidad  del 

agua  superficial  de  los  ríos  comprendi-

dos en  las áreas  intervenidas, mediante 

la  georreferenciación  de  los  puntos  de 

muestreo.

Durante el 2015 se ejecutará la segun-

da  etapa  del  proyecto,  en  la  cual  se 

pretende  incorporar  alrededor  de  400 

hectáreas  más,  y  en  2016  se  pondrá  en 

marcha un plan de seguimiento.

Fuente: Guerrero y Valverde, 2015. 
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Aumenta tratamiento de aguas 
residuales, aunque los porcentajes 
todavía son bajos

Los logros en el acceso al recurso hídri-
co no suelen acompañarse de mejoras en 
materia de aguas residuales, para respon-
der al acelerado desarrollo de infraes-
tructura (comercial, industrial y residen-
cial) que exhibe el país. Sin embargo, 
después de diez años de no mostrar varia-
ciones, en 2014 se reportó un avance en 
la cobertura de alcantarillado sanitario 
con tratamiento de aguas residuales, que 
pasó de 3,6% en 2012, a 4,2% (E: Mora 
Rodríguez, 2015). Con inversiones como 
la realizada en la planta Los Tajos del 
AyA (que abarcará parte de la GAM), se 
estima que en 2020 la cobertura será de 
20%. Aunque se trata de un salto signifi-
cativo, es importante notar que el rezago 
seguirá siendo grande con respecto al 
tamaño de la población (E: Corrales, 
2015).

También se hicieron inversiones 
para mejorar las plantas de El Roble de 
Puntarenas (650 millones de colones) y 
Pérez Zeledón (200 millones de colones) 
y se iniciaron estudios para solventar 
las deficiencias en el tratamiento de las 
aguas residuales en Nicoya, Santa Cruz, 
Limón, Cañas, Liberia y Golfito. En las 
ciudades costeras las soluciones se han 
enfocado en la instalación de emisarios 
submarinos, una tecnología que gene-
ra polémica en cuanto a su eficiencia y 
su impacto en los ecosistemas marinos 
(Angulo, 2015). Hasta ahora los esfuer-
zos se han centrado en los sistemas exis-
tentes, pero en los últimos tres años no 
ha entrado en operación ninguna planta 
nueva construida con fondos públicos. Se 
estima que para ampliar el sistema en el 
Valle de El General, principalmente en el 
área central y el distrito Daniel Flores, se 
requiere una inversión adicional de trein-
ta millones de dólares (E: Araya, 2015).

En lo que respecta a las plantas en 
operación, el país cuenta con 57 sistemas 
de saneamiento para aguas residuales 
domésticas. El 71,5% de la población usa 
el tanque séptico como método primario 
y un 26,6% tiene alcantarillado sanitario 
(Mora y Portuguez, 2015), porcentajes 
que no han cambiado sustancialmente 
por varios años. A esto se suman las difi-
cultades para tratar las aguas residuales 

industriales, que tienen un significativo 
impacto en la salud, pero sobre las cuales 
existe poco control (recuadro 4.2).

En debate sostenibilidad del 
abastecimiento de madera

Entre los aspectos considerados en la 
medición de la huella ecológica, el uso 
forestal (en términos de consumo de 
madera, pues el tema de protección de 

bosques se analiza más adelante) es de 
los pocos que muestran una mejoría: en 
2012 se estimó que, en una década, la 
huella forestal se redujo en un 15,3%, lo 
que denota una menor presión sobre los 
bosques y un patrón más sostenible de 
abastecimiento de madera. Esto respon-
dió a políticas como el pago por servicios 
ambientales y la recuperación de cober-
tura forestal.  

En 2014 el volumen aprovechado de 
madera fue de 558.271m3, provenientes 
de plantaciones (77,0%), sistemas agrofo-
restales (12,0%) e inventarios forestales6 
(3,8%; Sinac-Minae, 2015b). En forma 
paralela se autorizó el aprovechamiento 
de 8.898 m3 en la modalidad de mane-
jo forestal en las áreas de conservación 
Tortuguero y Huetar Norte. Todo ello 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
RECURSOS HÍDRICOS  
Y SANEAMIENTO
véase Angulo, 2015, en
www.estadonacion.or.cr

RECUADRO 4.2

En  su  informe  DFOE-AE-IF-05-2015,  la 

Contraloría General de la República (CGR) 

señaló que “el Ministerio de Salud ejerce 

un control insuficiente sobre los procesos 

de recolección, tratamiento y disposición 

final de lodos de tipo especial, originados 

del  proceso  de  tratamiento  de  las  aguas 

residuales especiales. Estos lodos se pro-

ducen en establecimientos de metalurgia, 

tenería, almacenamiento de combustible, 

industria  química,  industria  del  papel  y 

alimentaria, entre otros; lo anterior, debi-

do a que no existe normativa que regule 

estos  procesos.  Tal  situación  coloca  en 

riesgo la salud pública, pues los lodos de 

tipo  especial  son  residuos  de  naturaleza 

peligrosa,  e  incluso  en  la  práctica  es 

posible  que  estén  siendo  mezclados  con 

residuos ordinarios y dispuestos en bota-

deros a cielo abierto, cuerpos de agua o 

lotes  baldíos.  Además,  el  Ministerio  de 

Salud  no  ha  establecido  directrices  que 

regulen  el  plazo  máximo  que  tienen  los 

entes  generadores  de  aguas  residuales, 

para  presentar  los  reportes  operaciona-

les a las Áreas Rectoras de Salud. Muchos 

de estos reportes no son revisados opor-

tunamente,  de  forma  que  se  verifique  si 

las  aguas  tratadas  cumplen  los  límites 

máximos permitidos conforme a los pará-

Contraloría señala debilidades en control de aguas residuales especiales

metros establecidos por la normativa ati-

nente (cuadro 4.5). Lo anterior,  limita la 

oportunidad de  las acciones correctivas 

requeridas  cuando  las  pruebas  de  labo-

ratorio revelen magnitudes superiores a 

dichos límites” (CGR, 2015b).

Durante el trabajo de validación de los 

datos,  la CGR visitó  treinta áreas  recto-

ras de salud y analizó ochenta expedien-

tes  de  entidades  generadoras  de  aguas 

residuales  especiales.  Se  encontró  que 

49  (65%)  de  esos  expedientes  carecen 

de  reportes  de  operación  y  otros  con-

tienen reportes que fueron presentados 

varios meses después de los plazos esta-

blecidos.  Entre  los  entes  generadores 

que  muestran  retrasos  están  la  indus-

tria  piñera,  beneficios  de  café,  granjas 

porcinas,  estaciones  expendedoras  de 

combustibles y plantas procesadoras de 

alimentos. 

Como  avances  en  este  campo  se 

reportan la conformación de la Comisión 

Nacional de Saneamiento, en octubre de 

2014,  y  la  redacción  del  borrador  de  la 

Política  Nacional  de  Aguas  Residuales. 

Ambos  temas  serán  analizados  en  futu-

ras ediciones de este capítulo.

Fuente: CGR, 2015b. 



184	 ESTADO DE LA NACIÓN ARMONÍA CON LA NATURALEZA CAPÍTULO 4

se tradujo en un incremento de 5.907 m3 
en relación con el año anterior (Sinac-
Minae, 2015b). La obtención de madera 
de los bosques7 muestra una tendencia 
de valores bajos: 0,4% en 2011, 2,8% en 
2012, 0,5% en 2013 y, finalmente, 1,6% 
en 2014 (Hernández et al., 2015).

En los últimos cinco años, la actividad 
forestal produjo alrededor de 2.629.093 
m3 de madera aserrada, con lo cual le 

aportó más de mil millones de dólares 
a la economía y generó cerca de 76.806 
empleos permanentes, la mayoría en las 
zonas más deprimidas del país (ONF y 
CCF, 2014). El 77,6% de la madera cose-
chada provino de plantaciones forestales, 
un 20,4% de terrenos de uso agrope-
cuario y un 2% de bosques (Barrantes 
y Ugalde, 2015). De acuerdo con la 
ONF (2014), el volumen de madera de  

plantaciones forestales aumentó un 
10,8% entre 2013 y 2014 (gráfico 4.7). 

Algunos autores han tratado de explicar 
las dificultades que se presentan para el 
establecimiento y permanencia de plan-
taciones forestales, pese a los incentivos 
que ofrece el Estado. Hernández et al. 
(2015) recopilaron estudios, realizaron 
entrevistas y sistematizaron algunas de las 
razones identificadas. En primer lugar se 
determinó que el requisito registral esta-
blecido por la Procuraduría General de la 
República, de afectación de la propiedad 
por quince años, es la principal limitación 
señalada por los productores (E: Guillén y 
Sánchez Chaves, 2015). Del total de pre-
solicitudes que recibe Fonafifo, en prome-
dio solo el 50% logra seguir adelante con 
el proceso (Baltodano, 2011; E: Barrantes, 
2015). Ello se debe a inconvenientes como 
diferencias entre el plano y la escritura 
(folio real de la finca), traslapes de pla-
nos y existencia de hipotecas, entre otros 
(Baltodano, 2011; E: Salazar y Barrantes, 
2015). 

Desde el punto de vista institucional 
se señalan traslapes en las funciones y 
responsabilidades de los diversos actores 
que conforman el sector (ONF, Cámara 
Nacional Forestal, Colegio de Ingenieros 
Agrónomos, etc.), así como la ausencia 
de un ente rector. Además, a raíz de que 
entre 2009 y 2014 el monto del programa 
de pago por servicios ambientales (PSA) 
para reforestación se mantuvo en 980 
dólares por hectárea, las variaciones en 
el tipo de cambio no compensaron los 
aumentos en los insumos y la mano de 
obra, lo que hizo que el incentivo fuera 
insuficiente para realizar apropiadamen-
te esta actividad (E: Barrantes, Méndez y 
Salazar, 2015).

También se llama la atención sobre 
la poca o deficiente capacitación de los 
propietarios, lo que en algunos casos ha 
implicado que se establezcan plantacio-
nes en condiciones no adecuadas, sin 
considerar por ejemplo el tamaño de los 
proyectos, la selección de la especie por 
cultivar, las condiciones del mercado y 
el manejo de los suelos, entre otros. Esto 
genera resultados que no llenan las expec-
tativas de los propietarios y hacen que 
decaiga el interés de invertir nuevamente 
en esta actividad (E: Castillo, Guillén, 
Méndez y Sánchez Chaves, 2015).

CUADRO 4.5

Concentración de metales pesados en lodos en una muestra de empresasa/. 
2010

  Concentración  Límite máximo Pruebas que incumplieron
 promedio  permitido la norma
Metal (mg/kg)  (mg/kg) (porcentajes)
 
Arsénico  1.606 40 100,0
Cadmio  788 40 100,0
Cobre  714 1.500 6,3
Mercurio  114 20 87,5
Níquel  2.149 420 25,0
Plomo  8.365 400 93,8
Selenio  547 100 75,0
Zinc  13.912 2.800 93,8
Cromo  1.597 1.000 37,5

a/ Resultado promedio de dieciséis muestras tomadas por las empresas que brindan el servicio de tratamiento 
de lodos, a saber: Fumigadora El Alto S.A., Empresa Sanitarios Hermanos Ureña Conejo S.A., Servicios Sanitarios 
San Ramón, Sépticos Nacionales, Sanitarios Sancarleños y Grupo JEM Soluciones Ambientales.

Fuente: Mora, 2010, citado en CGR, 2015b. 
     

Consumo de madera en la industria de transformación primaria,  
según procedencia
(metros cúbicos)

Fuente: Elaboración propia con datos de la ONF.
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Por otro lado, el estudio de Hernández 
et al. determinó que las plantaciones 
forestales no son rentables financiera-
mente, pues son inversiones de mediano 
y largo plazo. A esto se suman la falta de 
paquetes tecnológicos apropiados para 
cultivar especies de alto potencial, dis-
tintas a la teca o la melina, el alto costo 
de la tierra, que imposibilita el desarro-
llo de proyectos en algunas zonas del 
país y la aparición de enfermedades con 
altos niveles de incidencia (E: Barrantes, 
Méndez y Navarrete, 2015).

Por último, es poco lo que se conoce 
sobre el estado de los recursos genéti-
cos forestales. De acuerdo con Murillo 
y Guevara (2013), 201 especies de uso 
forestal se encuentran en estado crítico 
y deben considerarse prioritarias en un 
programa nacional de conservación de 
este tipo de recursos. También señalan 
que es fundamental realizar un traba-
jo de campo que permita verificar el 
verdadero estatus de amenaza y definir 
la estrategia de preservación para cada 
caso. Entre los géneros más afectados, 
y para los cuales se han tomado medi-
das8, están: caoba (Swietenia), cristóbal 
(Platymiscium), cocobolo (Dalbergia) y 
almendro (Dipteryxpanamensis).

Resultados de la gestión ambiental: 
la producción de alimentos

La agricultura, la ganadería y la pesca 
son fundamentales para la producción 
de alimentos, tanto para consumo local 
como para exportación. Como toda acti-
vidad humana, tienen implicaciones en 
la huella ecológica, y las debilidades en la 
gestión, regulación o control ambiental 
de sus acciones pueden facilitar impac-
tos en términos de contaminación (de 
aire, suelos y cuerpos de agua), pérdida 
de cobertura forestal, agotamiento de 
la biodiversidad e, incluso, la seguridad 
alimentaria.

En las últimas décadas se ha trans-
formado la estructura agrícola del país, 
como resultado de una mayor especiali-
zación en productos no tradicionales y 
de mayor valor agregado, a la vez que se 
mantiene la tendencia a un alto uso de 
agroquímicos. Se han venido realizan-
do esfuerzos en algunas de las áreas de 
impacto (como la reducción de emisio-
nes de gases de efecto invernadero o la 

adaptación al cambio climático), aunque 
se observan pocos avances en materia de 
tecnologías de producción de algunos 
cultivos y conocimiento de la calidad de 
los suelos o de la biomasa disponible para 
la pesca. Esta sección da seguimiento al 
tema agropecuario y de pesca, e incor-
pora por primera vez un estudio sobre 
la seguridad alimentaria en Costa Rica. 

Territorio agrícola disminuye 
y se transforma en treinta años

El territorio dedicado a la actividad 
agropecuaria ha mostrado cambios rele-
vantes en las tres últimas décadas. Según 
el VI Censo Nacional Agropecuario, pre-
sentado por el INEC en 2015, entre 1984 
y 2014 esa área disminuyó un 21,6%, al 
pasar de 3,1 a 2,4 millones de hectáreas 
(INEC, 2015b). En el mismo período, 
la cantidad de fincas pasó de 101.938 a 
93.017, lo que equivale a un descenso de 
8,7%. Desde que se tiene registro (desde 
el Censo Agropecuario de 1950) no se 
había reportado una caída en el número 
de fincas. Si se compara la reducción 
porcentual en el área agrícola con la 
disminución en la cantidad de fincas, se 
puede inferir que el tamaño promedio de 
las unidades productivas a nivel nacional 
también decreció durante el período de 
análisis. De acuerdo con los resultados 
del Censo, el área promedio actual es 
de 25,9 hectáreas, frente a 30,1 en 1984 
(INEC, 2015b).

Al igual que en 1984, en 2014 la mayo-
ría de las fincas estaba dedicada a la 
ganadería y la caficultura, actividades 
que representaron un 28,5% y un 24,3% 

del territorio agrícola, respectivamente. 
Estas cifras son menores a las reportadas 
en 1984 (50,8% y 33,8%; cuadro 4.6). 
Los cultivos que siguen en importancia 
son los frutales (12,3%), los granos bási-
cos (8,4%) y las hortalizas (4,8%; INEC, 
2015b). 

El 43,4% del área agrícola total se des-
tina a pastos para la ganadería. Los culti-
vos permanentes representan un 15,7% y 
las tierras de labranza un 6,9% (INEC, 
2015b). Otras actividades que sobresalen 
por la cantidad de fincas y el área sem-
brada son las dedicadas a la producción 
de palma aceitera, caña de azúcar, arroz, 
banano y piña. Esta última aumentó 
su área quince veces entre 1984 y 2014, 
mientras la cantidad de fincas decre-
ció cerca de un 61,6%, lo que evidencia 
el proceso de concentración de tierras 
que se dio durante el período (Chacón 
Cascante, 2015). El cultivo de caña de 
azúcar también registró una caída, de 
33,8%, en el número de fincas, pese a 
que el área de siembra se incrementó un 
37,6%. Lo contrario sucedió en el caso 
del banano: las fincas casi se cuadruplica-
ron, pero el área solo aumentó un 60,2% 
(INEC, 2015b). 

La información del VI Censo Nacional 
Agropecuario también permite conocer 
la distribución de las fincas a nivel can-
tonal, lo cual resulta útil para la toma 
de decisiones en este campo y posibilita 
el diseño de políticas públicas y estra-
tegias más focalizadas. En el mapa 4.2 
se puede observar que Pérez Zeledón 
(8.059) y San Carlos (5.093) son los 
cantones que reúnen la mayor cantidad 

CUADRO 4.6

Actividades principales de las fincas agropecuarias. 1984 y 2014

 Cantidad de fincas Área (hectáreas)
   Variación   Variación
Producto 1984 2014 porcentual 1984 2014 porcentual
Ganado vacuno -51.745 37.171 -28,2 1.651.561 1.278.817 -22,6
Café 34.464 26.527 -23,0 89.881 84.133 -6,4
Palma aceitera  2.169  16.830 66.420 294,6
Caña de azúcar 7.377 4.880 -33,8 47.287 65.062 37,6
Arroz 15.205 4.467 -70,6 86.439 58.540 -32,3
Banano 4.229 15.924 276,5 32.316 51.758 60,2
Piña 3.197 1.228 -61,6 2.474 37.660 1.422,2

Fuente: INEC, 2015b.
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de fincas, mientras que en las localidades 
del centro del país su número es menor a 
cien (INEC, 2015a).

En los últimos años diversos sectores 
sociales y académicos han denunciado 
las implicaciones ambientales de la agri-
cultura y la conflictividad social derivada 
del desarrollo de ciertos cultivos, el uso 
de agroquímicos y la contaminación de 
aguas. Según estadísticas del Sistema de 
Constancias de Inspección (Sicoin) del 
Servicio Fitosanitario del Estado, entre 
2013 y 2014 las importaciones de pla-
guicidas pasaron de 7,4 a 7,8 millones 
de kilogramos de ingrediente activo 
(cuadro 4.7). En cambio, las exportacio-
nes fueron menores que las reportadas 
para los tres años anteriores (SFE-MAG, 
2015), lo cual sugiere que la cantidad de 
plaguicidas que se utilizan internamen-
te podría estar aumentando. Según el 
Censo Agropecuario, el uso de estas sus-
tancias es común entre los productores; 
el 82,1% emplea fertilizantes y el 90,1% 
aplica plaguicidas (INEC, 2015b).

Otro de los impactos ambientales del 
sector agropecuario tiene que ver con los 
gases de efecto invernadero. La agricultu-
ra genera el 21% de las emisiones de gases 
de efecto invernadero que se liberan en el 
territorio nacional (IMN-Minae, 2014a). 
La ganadería aporta alrededor del 23,6% 
Esta cifra es proporcional al tamaño de 
las áreas que ocupan esos sectores.

Lo anterior genera un aporte negativo 
de las actividades productivas al cambio 
climático, pero también ocurre lo 
contrario: los eventos climáticos tienen 
efectos nocivos sobre la producción. El 
2014 se caracterizó por tener patrones 
de lluvia atípicos; en Guanacaste la 
precipitación fue inferior al promedio, 
mientras que en la región Caribe se 
dieron períodos de lluvias intensas 
que superaron las medias históricas. 
La situación se explica en parte por 
la influencia del fenómeno El Niño-
Oscilación del Sur (ENOS). Estos 
hechos tuvieron impactos significativos 
en la agricultura, y evidenciaron los 
retos pendientes que tiene el sector en 
los temas de adaptación y mejora de la 
resiliencia agroecológica (recuadro 4.3).

En la región Caribe hubo un atraso 
en la cosecha de frutas y aumentó el 
riesgo de plagas en los cultivos de papaya. 

La ganadería fue probablemente la más 
afectada, dado que tanto en las regiones 
con exceso de lluvia como en las de sequía 
se redujo la disponibilidad de alimen-

to para los animales, en perjuicio de la 
productividad y rentabilidad del sector. 
Asimismo, reportes del MAG señalan 
que en 2014 la falta de agua en el Pacífico, 

MAPA 4.2

Distribución de fincas agropecuarias, por cantón. 2014

Fuente: INEC, 2015b.

CUADRO 4.7

Plaguicidas importados, formulados, exportados y remanentes. 2008-2014 
(kilogramos de ingrediente activo)

 Importación   Producto  Exportación
 de plaguicida formulado de producto Cantidad
Año químico formulado  en el país formulado remanentea/

2008 9.099.982 4.430.261 1.426.712 12.103.531
2009 7.360.724 4.464.225 1.398.383 10.426.566
2010 8.434.564 6.154.164 1.769.380 12.819.348
2011 7.548.509 4.268.551 2.730.996 9.086.064
2012 7.655.882 4.720.944 3.543.253 8.833.573
2013 7.397.896 3.040.739 3.420.293 7.018.342
2014 7.845.987 2.953.198 2.673.442 8.125.743

a/ Se refiere al producto formulado que permanece en el país y se utiliza en labores agrícolas.

Fuente: SFE-MAG, 2015.
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al Pacífico Central y el Valle Central. 
El sector pecuario fue el que sufrió las 
mayores pérdidas: 11.001,7 millones de 
colones (CNE, 2015b).

Pesca: la escasa información 
disponible evidencia problemas de 
sostenibilidad

La pesca es otra actividad productiva 
relacionada con la alimentación y a la vez 
un factor relevante en la medición de la 
huella ecológica (es uno de los seis tipos 
de uso del territorio analizados). Este 
Informe ha llamado reiteradamente la 
atención sobre la falta de datos básicos 
para la adecuada gestión de este sector, 
pues se carece de estadísticas sistemáticas 
sobre captura y, ante todo, sobre la biodi-
versidad marina, la biomasa disponible 
y los niveles de pesca adecuados para 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
AGRICULTURA Y SOSTENIBILIDAD
véase Chacón Cascante, 2015, en
www.estadonacion.or.cr

por la presencia del fenómeno ENOS y el 
enfriamiento de las aguas en el Atlántico, 
redujeron la capacidad de crecimiento de 
los pastos hasta en un 75%, lo que generó 
pérdidas en las actividades ganaderas de 
leche y carne, así como en la apicultura 
(alerta amarilla 001-2014).

En su balance final, el Plan General de 
la Emergencia por Sequía, de la CNE, 
reporta que las pérdidas para el sec-
tor agropecuario ascendieron a 19.241 
millones de colones y un total de 13.178 
unidades productivas afectadas. El 
91,0% correspondió a productores ubica-
dos en el Pacífico Norte y el 9,1% restante 

RECUADRO 4.3

Según  el  estudio  La  agricultura  de 

Costa Rica y el cambio climático: ¿dónde 

están las prioridades para la adaptación?, 

de Bouroncle et al. (2015), el aumento de 

la temperatura media anual y la disminu-

ción  de  la  precipitación,  que  se  prevén 

para el año 2030 debido al cambio climá-

tico,  tendrán  impactos  en  la  agricultura 

de toda Costa Rica. Muchos cantones per-

derán  áreas  aptas  para  los  cultivos  que 

son la base de su economía, pero algunos 

de  ellos  tienen  condiciones  socioeconó-

micas  que  les  permitirán  enfrentar  con 

éxito esos fenómenos. Dos cantones con 

la  misma  pérdida  esperada  de  aptitud 

pueden  tener  diferentes  grados  de  vul-

nerabilidad.

Un  ejercicio  de  clasificación  de  52  de 

los 81 cantones del país, según la distribu-

ción  de  sus  principales  cultivos  en  2010, 

determinó  que  en  los  últimos  tres  años 

cambió la superficie que ocupan las diver-

sas  actividades  y  se  registró  un  notable 

aumento del área destinada a los productos 

agroindustriales.  Por  tanto,  es  probable 

que  las  zonas  aptas  para  los  productos 

que  sustentan  las  exportaciones  agrícolas 

y  la  seguridad  alimentaria  rural  varíen  en 

el  futuro.  Algunos  cantones  ganarán  apti-

tud  para  ciertos  casos,  otros  la  perderán. 

Considerando  un  escenario  de  emisiones 

intermedio, se estima que para 2030 el pro-

medio anual de temperatura habrá aumen-

tado  1,3°C,  hecho  que  será  acompañado 

Cambio climático impacta dinámicas del sector agrícola 

de modificaciones en las lluvias. Estas varia-

ciones  provocarán  una  redistribución  de  las 

zonas aptas para los cultivos.

Si  se ponderan  las pérdidas y ganancias 

de acuerdo con la proporción del área agrí-

cola  que  ocupa  el  cultivo  en  cada  cantón, 

se  prevé  que  la  mitad  de  las  localidades 

analizadas  podría  perder  áreas  aptas  para 

sus cultivos actuales. El café y el frijol están 

entre los más sensibles a los cambios en el 

clima y se proyecta una mayor reducción de 

la  aptitud  para  su  siembra  en  Guanacaste, 

Alajuela  y  Puntarenas.  En  la  práctica  no 

hay  zonas  que  ganen  aptitud  para  estos 

productos,  pues  los  lugares  donde  ésta 

aumentaría están en cantones predominan-

temente  urbanos  de  las  provincias  de  San 

José,  Heredia  y  Cartago.  Para  el  plátano 

se esperan pérdidas de aptitud tanto en  la 

vertiente del Pacífico como en la del Caribe. 

En  contraste,  la  caña  de  azúcar,  el  maíz  y 

la yuca son relativamente menos sensibles, 

por  lo  que  los  cantones  donde  se  cultivan 

tendrían ligeras ganancias de aptitud.

La  adaptación  de  las  comunidades  rura-

les a los cambios en la agricultura está rela-

cionada  con  el  acceso  a  servicios  básicos, 

recursos  para  innovar  y  capacidad  para  la 

acción, así como capital de trabajo y orga-

nización.  Con  la  información  generada  por 

el  VI  Censo  Nacional  Agropecuario  (2014) 

en  futuros  estudios  se  podrá  estimar  la 

capacidad de adaptación de los productores 

agropecuarios. 

Si  bien  Costa  Rica  ha  hecho  esfuerzos 

en  el  ámbito  de  la  mitigación  del  cambio 

climático,  los  avances  en  el  campo  de  la 

adaptación  son  insuficientes.  Es  funda-

mental  definir  las  prioridades  de  adapta-

ción a nivel nacional e identificar las áreas 

clave  del  sector  agrícola  que  requieren 

atención. Ello demanda, entre otras cosas, 

una  fuerte  articulación  del  trabajo  que 

realizan  muchos  órganos  y  entes  guber-

namentales con competencias en materia 

ambiental.

El taller “Oportunidades para la adapta-

ción del sector agrícola al cambio climáti-

co” organizado en 2014 en el marco de los 

proyectos  Cascada  y  Regatta9,  convocó 

a  ONG,  centros  de  investigación,  institu-

ciones  de  cooperación  afines  al  sector 

agrícola, el IMN, el MAG, el INTA y el Minae. 

Sus  conclusiones  señalan  algunos  aspec-

tos que es importante considerar. En ellas 

se  hace  énfasis  en  la  difusión  de  buenas 

prácticas  productivas  (café  sombreado, 

barreras y cercas vivas, protección de ser-

vicios ecosistémicos y prácticas de adapta-

ción basadas en ecosistemas) tomando en 

cuenta  los ejemplos  locales,  la gestión de 

la tecnología y el conocimiento de manera 

inclusiva,  el  manejo  del  agua  y  la  unión 

de esfuerzos para  la gestión y  la toma de 

decisiones.

Fuente: Bouroncle et al., 2015.
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asegurar la sostenibilidad de las especies 
aprovechadas. 

En 2014 se manifestaron algunos de 
los efectos del limitado control y resguar-
do que durante décadas ha prevalecido 
en este ámbito, así como las implicacio-
nes del escaso ordenamiento territorial 
marino-costero y las fuertes presiones 
sobre la biomasa pesquera. Así por ejem-
plo, la extracción de camarón, que en la 
década de los noventa ascendía a 5.000 
toneladas métricas anuales, se redujo a 
1.000 toneladas en 2013. Lo mismo suce-
dió con las poblaciones de peces costeros, 
que poco a poco han sido sustituidas 
con especies pelágicas. Los desembarques 
máximos reportados en este caso fueron 
de 30.000 toneladas métricas en el año 
2000; a partir de esa fecha disminuyeron 
gradualmente, hasta llegar a las 15.000 
toneladas en 2013 (Jiménez, 2013).

Estudios realizados por el Incopesca 
en conjunto con la UNA y la Agencia 
de Cooperación Japonesa comprobaron 
que, lejos de cumplir con su objetivo, 
en los períodos de veda la pesca se ha 
incrementado (CGR, 2014c). Así se com-
probó en el golfo de Nicoya, donde la 
situación se ha agravado sobre todo en 
la zona de crianza (interior del Golfo). 
En esta área se redujo la talla promedio 
de captura y de manera ilegal se sigue 
usando el trasmallo de 2,5 pulgadas, que 
se prohibió porque ocasiona la captura 
de especímenes que no han alcanzado 
la madurez adecuada para su aprovecha-
miento y dificulta que los peces y crustá-
ceos más pequeños escapen con facilidad. 
Para el camarón blanco juvenil, la media 
de captura pasó de 43,3 unidades por 
kilogramo en 2009, a 57,2 en 2014, pese 
a que, según el Reglamento de la Ley de 
Pesca y Acuicultura, el máximo permi-
tido es de 30 individuos por kilogramo. 
Cabe destacar que el promedio más alto 
se registró en noviembre de 2014 (60,9), 
un mes después de finalizada la veda. 
Otro estudio encontró que la corvina 
reina, la corvina picuda y el gualaje mano 
de piedra también son especies amenaza-
das por las artes de pesca que se emplean 
(Marín, 2015).

Quizás el tema que más debate ha 
generado en los últimos años es el de 
los permisos otorgados por el Sinac y el 
Incopesca para la explotación de aletas de 

tiburón. Cabrera (2015) ha señalado que 
las autorizaciones concedidas no conta-
ban con el dictamen de extracción no 
perjudicial establecido en la “Convención 
sobre el comercio internacional de espe-
cies amenazadas de fauna y flora silves-
tres” (Cites, por su sigla en inglés). Este 
hecho contradice la posición asumida en 
la Undécima Reunión de la Conferencia 

de las Partes de la “Convención sobre la 
conservación de las especies migratorias 
de animales silvestres” (Convention on 
Migratory Species, CMS), donde Costa 
Rica fue uno de los países latinoameri-
canos que lideró la propuesta de incluir 
el tiburón martillo (Sphyrnalewini) en el 
Apéndice II de Cites (recuadro 4.4).

RECUADRO 4.4

En  la  última  edición  del  infor-
me  El  Estado  Mundial  de  la  Pesca  y 
la  Acuicultura  (FAO,  2014a)  Costa  Rica 
figura  entre  los  mayores  exportadores 
de  aletas  de  tiburón  del  período  2008-
2011, con volúmenes que superan las 300 
toneladas  al  año,  cifra  muy  superior  a 
la  reportada  por  el  Incopesca.  El  mismo 
documento señala que “la falta de notifi-
cación de datos fiables sobre el comercio 
internacional  de  tiburones,  sobre  todo 
de  aletas  de  tiburón,  se  ha  considerado 
desde hace tiempo un problema”. 

A  esto  hay  que  agregar  que,  según  el 
Incopesca10,  antes  de  diciembre  de  2014 
los códigos arancelarios de  las aletas no 
estaban desagregados a nivel de especie, 
por  lo  que  no  era  posible  cuantificar  en 
kilogramos  y  en  colones  o  dólares  lo 
exportado  para  el  grupo  de  tiburones 
martillo,  una  de  las  especies  en  mayor 
peligro  de  extinción.  Desde  el  punto 
de  vista  ecológico,  los  datos  de  la  FAO 
(2014a) significan que la matanza de tibu-
rones  en  el  país  (solo  para  exportar  sus 
aletas)  puede  haber  llegado  –utilizando 
números  conservadores  y  considerando 
solo el dato de las 300 toneladas anuales– 
a  660.000  tiburones  al  año.  Esto  es  así 
porque, en un ejemplar adulto promedio 
(de unos 40 o 50 kilos) descargado fres-
co, las aletas pesan un kilo. Entonces, una 
tonelada de aletas equivale a mil anima-
les. Cuando se exportan secas, las aletas 
pierden  entre  el  60%  y  el  70%  de  su 
peso, o sea, la tonelada original se reduce 
a  400  kilos.  Por  lo  tanto,  para  obtener 
una  tonelada  de  aletas  secas  se  debe 
matar 2.200 tiburones (E: Arauz, 2015).

Este  tema  se  convirtió  en  una  de  las 
controversias  ambientales  más  intensas 
a  inicios  de  2015  y  se  relaciona  con  la 
exportación de aletas de tiburón martillo, 
especie  ahora  incluida  en  el  Apéndice 

Exportación de aletas de tiburón martillo provoca debate 
II  de  la  “Convención  sobre  el  comercio 
internacional de especies amenazadas de 
fauna  y  flora  silvestres”  (Cites),  vigente 
desde  septiembre  de  2014.  A  raíz  de 
una segunda solicitud de Costa Rica para 
autorizar  la  exportación  de  estas  aletas, 
el  Comité  Científico  Cites  emitió  un  cri-
terio  negativo,  debido  a  la  ausencia  del 
“dictamen  de  extracción  no  perjudicial” 
que se requiere antes de decidir sobre la 
posible exportación de una especie o sus 
subproductos  incluidos  en  el  Apéndice 
II.  A  la  fecha  no  existe  una  metodología 
internacionalmente  acordada  para  ela-
borar  este  dictamen  en  el  caso  de  los 
tiburones, a pesar de varios esfuerzos de 
cooperación auspiciados por la Secretaría 
Cites y algunos países, entre ellos Estados 
Unidos. 

En  febrero  de  2015,  mediante  la  reso-
lución  R-Sinac-DE-01111,  el  Sinac  autorizó 
la  exportación  de  aletas  de  tiburón  mar-
tillo. El  Incopesca ha aducido motivos de 
interés  público  para  justificar  el  otorga-
miento de este permiso, dando a entender 
que  el  interés  público,  al  menos  en  este 
caso, debe interpretarse en el sentido de 
permitir  el  uso  y  comercialización  de  un 
recurso marino (bien podría ser cualquier 
otro  bien  ambiental  o  un  uso  del  terri-
torio)  en  atención  a  los  bajos  ingresos  y 
las  escasas  oportunidades  laborales  de 
algunos  de  los  pescadores  involucrados 
en  la  captura  y  posterior  suministro  de 
las aletas al exportador final. El Sinac ha 
manifestado  (resolución  R-Sinac-DE-014) 
que  no  aprobará  más  permisos  de  esta 
naturaleza hasta tanto no se haya elabo-
rado el respectivo dictamen de extracción 
no perjudicial.

Fuente: Cabrera, 2015 y Corrales, 2015b.
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Nota especial: Aproximación al 
estado de la seguridad alimentaria y 
nutricional en Costa rica

La transformación de la estructura 
productiva agropecuaria no solo afecta 
los patrones de uso del territorio nacio-
nal y la gestión ambiental; también tiene 
implicaciones en un campo que hasta 
ahora no había sido explorado en pro-
fundidad por este Informe: la seguridad 
alimentaria y nutricional de la población 
(recuadro 4.5). Que los habitantes cuen-
ten con alimentos suficientes es un requi-
sito esencial para el desarrollo humano. 
Costa Rica posee grandes extensiones 
de tierras fértiles y una larga tradición 
agrícola, pero según los expertos en las 
últimas décadas se percibe un patrón 
decreciente en el cultivo de granos bási-
cos y un aumento en las importaciones 
de alimentos de consumo masivo (E: 
Dumani, 2015). Si bien el país no parece 
enfrentar problemas de disponibilidad, 
factores como el cambio climático y los 
eventos meteorológicos extremos plan-
tean desafíos que, de no ser abordados, 
podrían aumentar las probabilidades de 
que la ciudadanía sufra inseguridad ali-
mentaria y nutricional. 

Por lo anterior, es útil conocer la reali-
dad del país en esta materia e identificar 
algunos desafíos particulares, a fin de 
contar con insumos para el debate sobre 
las estrategias necesarias. Este apartado 
revisa los principales componentes de 
la seguridad alimentaria y nutricional, 
y valora de manera general la situación 
nacional en este campo, con la informa-
ción disponible. Cabe señalar que esta es 
una primera aproximación, no un estu-
dio exhaustivo, pues los factores rela-
cionados con este tema trascienden los 
asuntos estrictamente ambientales que 
son el objeto de este capítulo y ameri-
tan un análisis integrado que podrá irse 
construyendo en futuras ediciones.

País muestra dependencia y 
vulnerabilidad en su disponibilidad  
de alimentos

Una de las metas del Plan Nacional de 
Alimentos (2008) es aumentar la par-
ticipación de la producción local en el 
consumo de alimentos. Sin embargo, al 
hacer un balance general (entre lo que 
se produce internamente y lo que se 

importa) para los años 1998 a 2011, se 
observa una gran dependencia del mer-
cado internacional para cubrir la com-
posición actual e histórica de la dieta 
costarricense. En ese período, el 61% de 
los granos básicos que se consumió en el 
país vino del exterior. El 34% del arroz, 
el 69% del maíz y el 73% del frijol fueron 
abastecidos con importaciones (Retana 
et al., 2014). Cabe señalar, además, que 
estos productos provienen de naciones 
muy vulnerables a eventos hidrometeo-
rológicos.

Según datos de la FAO (2015), en los 
períodos 1990-1992 y 2009-2011, y con 
la excepción de Belice, la dependencia de 
los cereales importados aumentó en toda 
la región centroamericana. Costa Rica es 
el país que registró en ambos períodos la 
mayor relación de dependencia (65,0% 
y 82,4%, respectivamente), aunque el 
mayor crecimiento en este indicador lo 
mostraron Honduras (pasó de 22,0% a 
56,5%), Panamá (de 41,8% a 71,4%) y 
Guatemala (de 21,4% a 43,0%).  

Entre 2007 y 2012 el 95% de las 
importaciones de granos básicos provi-
no de siete países: Estados Unidos, El 
Salvador, Colombia, Nicaragua, China, 
Guatemala y México. Desde el primero 
se importó el 98,8% del arroz, el 84,6% 
de frijol y el 33,6% del maíz (Retana et 
al., 2014). Para los expertos esta es una 
situación de vulnerabilidad, dado que 
porcentajes considerables de los granos 
básicos proceden de un solo lugar.

Si se analiza la composición de la ofer-
ta doméstica de alimentos per cápita 
entre 2001 y 2011, los datos muestran 
reducciones en los kilogramos disponi-
bles por año de tubérculos (de 122,4 a 
110,9 kilogramos), cereales (de 255,8 a 
247,3 kilogramos), hortalizas (menos de 
10 kilogramos) y frutas (disminuyó en 
58,8 kilogramos). Por el contrario, en 
aceites vegetales, carne y leche aumentó 
la oferta anual por persona (IICA, 2015). 
El descenso de la oferta en el primer 
grupo de productos es resultado tanto de 
las tendencias recientes en los mercados 

RECUADRO 4.5

El  término  seguridad alimentaria  fue 

acuñado  en  la  Conferencia  Mundial  de 

la  Alimentación,  en  1974,  y  se  definió 

como  la  disponibilidad  segura  de  unos 

suministros alimentarios suficientes para 

satisfacer  las  necesidades  de  consumo 

per  cápita de un país en  todo momento, 

incluso  en  años  de  escasa  producción 

nacional o de condiciones adversas en el 

mercado interno. Este enfoque, centrado 

en el contexto local, dio lugar al concepto 

de  seguridad alimentaria nacional,  que 

fue  entendido  como  un  componente  de 

la seguridad de los Estados. Sin embargo, 

a  finales  de  la  década  diversos  actores 

cuestionaron esta definición por conside-

rarla reduccionista, pues no explicaba las 

causas últimas de  las crisis alimentarias, 

no  hacía  planteamiento  alguno  sobre  la 

distribución de alimentos, ni reflejaba las 

desigualdades existentes en el reparto de 

los recursos. 

En  1983  el  análisis  de  la  FAO  se  con-

centró  en  el  acceso  a  los  alimentos,  lo 

El concepto de seguridad alimentaria 

que condujo a una definición basada en el 

equilibrio entre  la demanda y el  suminis-

tro. Por tanto, se señaló que la seguridad 

alimentaria  no  depende  únicamente  de 

la  disponibilidad  de  recursos,  sino  que 

además es preciso asegurar que todas las 

personas tengan en todo momento acce-

so físico y económico a ellos (FAO, 2006). 

En  la  Cumbre  Mundial  sobre  la 

Alimentación  (1996)  se  adoptó  un  nuevo 

concepto,  el  de  seguridad alimentaria 

y nutricional,  que  se  asienta  en  cuatro 

dimensiones:  disponibilidad,  acceso,  uso 

biológico  y  estabilidad  de  la  provisión 

de  alimentos.  Desde  esta  perspectiva  se 

asume  que  hay  seguridad  alimentaria  y 

nutricional  cuando  todas  las  personas 

tienen,  en  todo  momento,  acceso  físi-

co  y  económico  a  suficientes  alimentos 

inocuos  y  nutritivos  para  satisfacer  sus 

necesidades  y  sus  preferencias,  a  fin  de 

llevar una vida activa y sana (FAO, 2006). 

Fuente: Chacón Araya, 2015.



190	 ESTADO DE LA NACIÓN ARMONÍA CON LA NATURALEZA CAPÍTULO 4

internacionales, como de los cambios en 
los patrones de alimentación de los cos-
tarricenses, pues ha crecido la ingesta de 
alimentos hipercalóricos con abundantes 
grasas y azúcares, pero con escasas vita-
minas, minerales y otros micronutrientes 
saludables (OMS, 2015).

Pese a la relevancia de las compras 
externas, el país exhibe una mejora en 
su dependencia calórica. Esto significa 
que, aunque se importa una proporción 
considerable de los productos que se con-
sumen, la energía derivada de alimentos 
que recibe la población depende menos 
de ellos. La participación de las impor-
taciones en la oferta doméstica calórica 
pasó de 40,7% en 2002, a 35,5% en 2011 
(IICA, 2015). El Salvador, Guatemala 
y Honduras también registraron dismi-
nuciones en este ámbito. Por el con-
trario, Nicaragua tuvo un aumento, de 
25,4% a 31,0% (gráfico 4.8). En térmi-
nos de disponibilidad calórica, los países 
de Centroamérica superan en un 60% 
los requerimientos energéticos diarios 
mínimos, un porcentaje muy cercano al 
promedio de América Latina y el Caribe 
(62%) y al reportado para Suramérica 
(64%; FAO, 2014b). 

En 2014, el VI Censo Nacional 
Agropecuario registró un total de 
36.930 fincas productoras de arroz, maíz 
y frijol (INEC, 2015a). En conjunto para 
estos tres granos, las hectáreas sembra-
das representaron un 4,0% del terri-
torio dedicado a actividades agrícolas 
(2.406.418 hectáreas). 

Asimetrías socioeconómicas afectan 
el acceso a los alimentos

La disponibilidad de productos no es 
el único componente de la seguridad 
alimentaria y nutricional, ni es suficiente 
para garantizarla. Por el contrario, hay 
múltiples factores que dificultan el acce-
so a los alimentos a una parte importante 
de la población, y que se relacionan con la 
persistencia de la pobreza, los bajos ingre-
sos, la calidad del empleo, la exclusión y 
otros problemas sociales y económicos.

Históricamente, y de acuerdo con la 
FAO (2014b), Costa Rica ha registrado 
un nivel de subalimentación (5,2%) muy 
inferior al de la mayoría de los países lati-
noamericanos. Además, en 2014 su por-
centaje de hambre, medido por el índice 

global del hambre (GHI por su sigla en 
inglés), fue de <5, valor que se considera 
bajo (Ifpri, 2015). Sin embargo, el país 
muestra un escenario cambiante y, como 
es sabido, registra una creciente desigual-
dad en la distribución de los ingresos, 
lo que puede afectar el acceso a los ali-
mentos. Los precios de estos productos 
han aumentado más rápido que los de la 
canasta de bienes utilizada para medir el 
índice de precios al consumidor (IPC). 
La tasa de inflación de alimentos pasó de 
4,1% en 2011, a 6,9% en agosto de 2014. 
Aunque esta cifra fue la más alta de los 
últimos cuatro años, se ubicó por debajo 
de las reportadas para Jamaica (10,5%), 
Bolivia (9,1%) y Guatemala (8,6%; FAO, 
2014b). 

A nivel internacional, la variación 
en los alimentos se refleja en el precio 
al consumidor nacional. El costo de la 
canasta básica alimentaria12 (CBA) pasó 
de 18.006 colones en julio de 2004, a 
45.116 colones en el mismo mes de 2014. 
Esto representa un incremento del 15,2% 
en términos reales. En las dos últimas 
décadas, la proporción de hogares que no 
acceden a la CBA (medida a partir de la 
línea de pobreza extrema calculada por 
el INEC en las encuestas de hogares) se 
ha movido en un rango de entre 3,3% y 
6,9%, con su punto máximo en 1996. En 
términos absolutos, el número de hogares 

en esta condición aumentó de 39.000 
en 1995, a 95.000 en 2014 (gráfico 4.9). 
Los hogares más pobres y vulnerables 
son los que destinan una mayor parte de 
sus ingresos al consumo de alimentos. 
Es necesario, entonces, diseñar políticas 
públicas orientadas a corregir los efectos 
de las variables macroeconómicas rela-
cionadas con el acceso a los alimentos, así 
como implementar programas de gene-
ración de empleo (Chacón Araya, 2015). 

Una actividad que ha contribuido de 
manera significativa a reducir la insegu-
ridad alimentaria y nutricional de los 
hogares rurales y, a la vez, a generar 
ingresos para los pequeños productores, 
es la agricultura familiar. Varios estudios 
han demostrado que este modelo genera 
alrededor del 70% de los alimentos a 
nivel mundial, al tiempo que contribuye 
a preservar la biodiversidad y el lega-
do cultural en las comunidades rurales 
(MAG, 2012). En Costa Rica diversos 

Participación de las importaciones en la oferta calórica doméstica, 
por país

a/ Los datos de Honduras corresponden a los años 2002 y 2009.

Fuente: Elaboración propia con datos de IICA, 2015.
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actores sociales (gobierno, organismos 
internacionales, universidades) realizan 
esfuerzos por impulsar esta forma de 
producción (recuadro 4.6). 

Resultados de la gestión ambiental: 
conservación y ecosistemas

La protección del patrimonio natural 
es uno de los logros más significativos 
de Costa Rica, no solo en términos de la 
conservación misma (ecosistemas y bio-
diversidad), sino también por las normas, 
políticas e instrumentos que han impul-
sado avances como la recuperación de 
cobertura forestal que se observa desde 
los años noventa. Al igual que los ámbi-
tos analizados en las secciones anteriores, 
la gestión de los territorios protegidos 
enfrenta retos asociados a su sostenibili-
dad, integridad ecológica y permanencia. 
Este apartado explora el desempeño de 
la gestión ambiental en las áreas prote-
gidas y el estado de la cobertura forestal. 
Además, presenta un estudio sobre el 
impacto de las políticas para reducir la 
deforestación. 

Patrimonio enfrenta problemas  
en ecosistemas específicos

En materia de conservación no hay 
cambios significativos recientes. Aunque 
en 2014 se produjo un leve incremento 
en el área bajo resguardo de la Red de 
Reservas Privadas, que pasó de 81.845 
hectáreas en 2013 a 82.205 (E: Fallas, 
2015), el sistema de áreas silvestres prote-
gidas mantuvo su extensión en 2.855.973 
hectáreas (gráfico 4.10). De ellas un 
47,4% corresponde a sistemas continen-
tales o terrestres y el 52,6% a hábitats 
costeros y marinos (Sinac-Minae, 2015b). 
Esta correlación sí es una novedad ocu-
rrida en los últimos cinco años.

Diversos estudios señalan que, pese a 
los esquemas de protección existentes, en 
varios ecosistemas se perciben cambios 
negativos. Por ejemplo, el Quinto Informe 
Nacional al Convenio sobre Diversidad 
Biológica, presentado a inicios de 2014, 
reporta que en trece años (1979-1992) 
la extensión de los manglares pasó de 
64.452 a 51.361 hectáreas, y que en 2013 
el remanente era de 37.420 hectáreas 
(Sinac-Minae, 2014b). Esto indica que 
en 34 años los manglares del país se redu-
jeron en un 42,0% (Corrales, 2015b). 

Hogares sin ingresos suficientes para acceder a la canasta básica 
de alimentos

Fuente: Elaboración propia con datos de las EHPM y las Enaho, del INEC.
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RECUADRO 4.6

En  2011,  la  Universidad  Nacional  y  la 

Universidad de Costa Rica realizaron un 

estudio no experimental cuantitativo13 en 

Tierra Blanca de Cartago, con el objetivo 

de  evaluar  cómo  contribuye  la  agricul-

tura  familiar  a  la  seguridad  alimentaria 

y  nutricional  de  los  hogares.  Se  deter-

minó  que  aproximadamente  el  60%  de 

las familias tiene seguridad alimentaria. 

El  porcentaje  restante  enfrenta  limita-

ciones  o  incertidumbre  en  cuanto  a  la 

disponibilidad de alimentos saludables e 

inocuos, o bien en la forma de adquirirlos 

de manera socialmente aceptable (Pérez 

et  al.,  2007,  citado  por  Araya  et  al., 

2012).  Además  se  observó  que  solo  un 

16,3%  de  las  familias  tiene  una  diversi-

dad dietética que le permite obtener los 

nutrientes necesarios para una alimenta-

ción saludable. 

La  investigación  comprobó  además 

que,  tomando  en  cuenta  los  ingresos  y 

la cantidad de miembros de las familias, 

el 65,0% de ellas no está en capacidad 

de cubrir el costo de una canasta básica 

de  alimentos  (CBA).  Esto  significa  que 

Agricultura familiar y seguridad alimentaria: el caso de Tierra Blanca de Cartago
los recursos económicos que recibe cada 

hogar  son  insuficientes  para  adquirir  los 

alimentos  considerados  como  primordia-

les. 

En el estudio también se consultó sobre 

el acceso a servicios básicos como agua, 

electricidad,  seguridad  social,  etc.  Se 

encontró  que,  en  general,  los  servicios 

que  reciben  los  agricultores  en  sus  uni-

dades  productivas  no  son  suficientes,  en 

cantidad y calidad, para permitirles intro-

ducir  y  desarrollar  nuevas  tecnologías, 

como sistemas de riego o infraestructura 

para el procesamiento de los productos.

En  suma,  la  investigación  comprobó 

que  la  agricultura  familiar  contribuye  a 

mejorar  la  seguridad alimentaria y nutri-

cional  de  los  hogares  rurales  de  Tierra 

Blanca de Cartago. No obstante, se desco-

noce el efecto real de este modelo sobre 

la  producción  agrícola,  así  como  en  la 

reducción  del  hambre  y  el  mejoramiento 

del perfil nutricional de la población. 

Fuente: Araya et al., 2012.
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sigla en inglés) Costa Rica ocupó en 2014 
la posición 168 (4 en Centroamérica) 
después de haberse ubicado en el lugar 38 
a nivel global en 2011. Obtuvo 59 puntos 
(sobre 100) y, aunque exhibió una mejo-
ría en siete de los diez temas evaluados, 
solo en cuatro su puntuación fue igual 
o superior a 70 (cuadro 4.8). Este índice 
valora el desempeño de los países en fun-
ción de una serie de “metas” relacionadas 
con la conservación (protección costera, 
pesca artesanal, captura de carbono), los 
servicios ecosistémicos y el impacto de 

estos sobre el bienestar de las personas 
(Corrales, 2015b). Las metas peor cali-
ficadas en el caso costarricense fueron 
productos naturales (17) y turismo y 
recreación (44). En la primera categoría 
se examina el aprovechamiento sosteni-
ble de recursos naturales para diversos 
usos, como productos farmacéuticos y 
decorativos, por ejemplo. En la segunda 
se mide la proporción de la fuerza labo-
ral contratada en el sector de turismo y 
recreación en las zonas costeras, así como 
sus efectos sobre el desempleo y la sos-
tenibilidad (OHI, 2015). No es posible 
identificar las razones del cambio en estas 
áreas, pues el informe no presenta valora-
ciones específicas por nación. 

También en los sitios declarados patri-
monio mundial natural Costa Rica 
obtuvo resultados negativos en análisis 
internacionales. El informe Perspectiva 
del Patrimonio Mundial de la UICN 
2014: “Evaluación sobre la conservación 
de todos los sitios naturales del Patrimonio 
Mundial” (Osipova et al., 2014) ubicó 
estas áreas14 en la categoría de “preocu-
pación significativa”, lo cual significa que 
están en riesgo ante amenazas presentes y 
potenciales (debido, sobre todo, a la cre-
ciente presión por el uso de los recursos 
y el territorio), por lo que se requieren 
esfuerzos adicionales para preservarlos a 
mediano y largo plazos (Corrales, 2015b). 

En otro orden de ideas, y tal como 
viene sucediendo desde hace varios años, 
en 2014 se reportaron avances en el cono-
cimiento de la biodiversidad. Nuevos 
estudios e investigaciones permitieron 
la actualización de los registros de espe-
cies existentes en el país. Se describieron 
381 especies antes desconocidas para la 
ciencia, con lo cual el inventario en el 
ámbito terrestre llegó a 95.157 (cuadro 
4.9). Además, se reconstruyó la infor-
mación sobre los mamíferos vivientes, 
y se determinó que hay 249 especies, 
23 de ellas endémicas (Rodríguez et al., 
2014). La mala noticia es que la “Lista 
Roja” de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN) 
registró un crecimiento del 12,9% en el 
número de especies amenazadas entre 
2011 y 2014.

A lo largo de los años este Informe ha 
reiterado que, aparte de las limitaciones 
en la gestión de las áreas protegidas, 

Sobre otros ecosistemas, este capítulo 
ha reseñado varias investigaciones que 
revelan las amenazas y el grado de afec-
tación que han sufrido, por ejemplo, las 
aguas continentales y los bosques nubo-
sos (PEN, 2014).

Las principales deudas de protección 
están en los ambientes marinos. Si bien 
el área protegida en esta zona ha crecido 
significativamente en términos absolu-
tos, aún representa un escaso 3,0% del 
territorio marino nacional. En el índice 
de salud de los océanos (OHI, por su 

Extensión de las áreas protegidas
(miles de hectáreas)

Fuente: Elaboración propia con datos de Corrales, 2012 y 2015.
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CUADRO 4.8

Calificación de Costa rica en el índice de salud de los océanos,  
por meta. 2011 y 2014

Meta 2011 2014

Provisión de alimentos 12 50
Oportunidades de pesca artesanal 87 58
Productos naturales 97 17
Almacenamiento de carbón 46 48
Protección costera 89 64
Medios de vida costera y economía 57 76
Turismo y recreación 18 44
Sentido de pertenencia 55 70
Aguas limpias 68 78
Biodiversidad 82 84
Puntuación global 61 59

Fuente: Elaboración propia con datos de OHI.
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Diversas entidades e investigaciones 
reportan avances en la protección o recu-
peración de bosques. El Sinac identificó 
los cambios registrados desde 1992, así 
como las amenazas que pueden afectar 
estos ecosistemas (cuadro 4.10). Como 
se mencionó, la cobertura presenta varia-
ciones positivas desde los años noventa, 
tanto en bosques maduros como secun-
darios, aunque también hay evidencia 
de pérdidas significativas en ecosistemas 
específicos como el páramo y los man-
glares. 

En este sentido, el Tribunal Ambiental 
Administrativo (TAA) denunció que 
entre 2010 y 2014 desaparecieron cua-
trocientas hectáreas de manglar en la 
costa del Pacífico, a causa de quemas, 
talas e invasiones. El TAA abrió vein-
tiocho expedientes y ordenó al Sinac 
la recuperación de más de cien hectá-
reas en terrenos que son propiedad del 
Estado (TAA, 2014). Aunque por ley 
los manglares son zonas públicas con 
protección estatal y está prohibida su 
ocupación, el crecimiento de los cul-
tivos de caña, palma africana y arroz, 
la corta de árboles para aprovechar su 
madera o urbanizar terrenos, así como 
un inadecuado manejo de las pesquerías 
y la sedimentación por un deficiente uso 
del suelo en la parte superior de ciertas 
cuencas, han puesto en serio peligro los 
manglares de la provincia de Puntarenas 
(Arguedas, 2014). La fragilidad de estos 
ecosistemas no solo tiene efectos sobre 
la recuperación de la cobertura boscosa, 
sino que además impacta negativamente 
su capacidad de producir materia orgá-
nica, albergar distintas especies de fauna 
(peces, mamíferos, aves, invertebrados e 
insectos) y servir como sumidero para la 
absorción de gases de efecto invernadero 
(recuadro 4.7).

Uno de los riesgos para los ecosiste-
mas forestales son los incendios. Según 
Sinac-Minae (2015a), en 2014 el fuego 
destruyó 2.182 hectáreas en áreas sil-
vestres protegidas (63,5% menos que en 
2013). Las áreas de conservación Arenal 
Tempisque, Huetar Norte y Tempisque 
fueron las más afectadas, con el 65,1% 
del total. Según categorías de mane-
jo, el impacto más fuerte se observó 
en los parques nacionales Palo Verde, 
Guanacaste, Barra Honda, Diriá, Santa 

CUADRO 4.9

Estado del conocimiento de la biodiversidad. 2011-2014

 2011 2012 2013 2014

Número total de especies registradas 90.799 90.919 94.778 95.157
Número de nuevas especies descritas 78 120 179 381
Total de especies amenazadas 2.686 2.883 2.995 3.033

Fuente: Elaboración propia con datos de Obando, 2013, Rodríguez, et al., 2014, Obando G. et al., 2104, Ugalde, 
2015 y UICN, 2015.

por falta de recursos y otros aspectos 
analizados en anteriores ediciones, la 
información disponible no es suficiente 
para dar seguimiento a la calidad de 
los ecosistemas o el estado de la biodi-
versidad. Ese conocimiento es relevan-
te no solo por las amenazas derivadas 
de la actividad productiva, sino por el 
cambio climático y sus posibles efectos 
sobre las condiciones naturales del clima. 
Algunos avances recientes en este senti-
do son el diseño y puesta en marcha del 
“Programa de monitoreo ecológico de 
las áreas protegidas y corredores biológi-
cos”, del Sinac-Minae, y otros esfuerzos 
importantes de investigación, como el 
estudio “Actualización y rediseño de dos 
medidas de conservación para la adap-
tación del sector biodiversidad ante el 
cambio climático”, financiado por el BID 
y ejecutado por el Sinac y la Dirección de 
Cambio Climático, ambos del Minae, 
con el apoyo del Programa de Cambio 
Climático y Cuencas del Catie. Este tra-
bajo se enfocó en el análisis de las mues-
tras representativas de la biodiversidad 
establecidas durante el proceso conocido 
como Grúas II15 y las alteraciones que 
sufrirían en escenarios climáticos futu-
ros, así como en comprobar si los corre-
dores biológicos existentes funcionarían 
como rutas de conectividad (climática) 
en esos mismos escenarios. 

Según esta investigación, para mante-
ner muestras representativas de la bio-
diversidad bajo escenarios de cambio 
climático, los sitios de importancia para 
la conservación identificados en 2007 
(Grúas II) se deben aumentar en 151.000 
y 8.000 hectáreas, respectivamente, en 
los sistemas terrestres y marino-costeros. 
Para estos últimos el estudio propone 
nuevas áreas de protección tierra aden-

tro, sobre todo en las zonas con poten-
cial para albergar humedales. En cuanto 
a la conectividad climática, se sugiere 
incrementar en un 5% el actual sistema 
de corredores biológicos (alrededor de 
237.000 hectáreas), lo que facilitaría que 
las especies puedan seguir variando su 
distribución de acuerdo con los cambios 
en el clima. 

retos específicos para consolidar 
avances en cobertura forestal

Los bosques no solo cumplen una serie 
de funciones ambientales (resguardan 
las costas y los cauces de los ríos, man-
tienen los canales hidrológicos, retardan 
los procesos de erosión, fijan carbono, 
alimentan y proveen hábitats a la biodi-
versidad, entre muchas otras); también 
son relevantes en los procesos producti-
vos y para la dotación de recursos apro-
vechables. De ahí que su buen estado y 
gestión sean fundamentales para el desa-
rrollo humano sostenible. En anteriores 
ediciones este Informe señaló como una 
fortaleza la reducción de la huella eco-
lógica forestal (15,3% en una década) 
y la inédita recuperación de la cober-
tura boscosa, que comenzó en los años 
noventa y en 2013 alcanzó el 52,4% del 
territorio nacional. Como complemento 
del análisis sobre el uso de la madera, 
presentado al inicio del capítulo, este 
apartado da seguimiento al estado de los 
bosques y algunos de los retos para su 
sostenibilidad. 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
CONSERVACIÓN Y BIODIVERSIDAD
véase Corrales, 2015b, en 
www.estadonacion.or.cr
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CUADRO 4.10

Cambios en cobertura y principales amenazas de los ecosistemas boscosos. 1992-2013
  
      Cobertura Porcentaje
       (hectáreas) de variación 
Ecosistema  1992 2013        1992-2013  Principales amenazas
 
Bosque natural (maduro) 1.293.670 1.582.000 22,3 Cambio climático, déficit hídrico, incendios, extracción ilegal de flora, deforestación
    a pequeña escala, cacería, extracción de fauna y empleo de plaguicidas en monocultivos
    establecidos en áreas circundantes a los parches boscosos.   
  Bosque secundario  697.000 936.530 34,4 Déficit hídrico, incendios, cambio climático.
   Páramo   13.500 10.000 -25,9 Presión latente por variabilidad climática y recurrencia de  incendios.
   Manglar   51.350 37.420 -27,1 Quemas, talas e invasiones para el establecimiento de cultivos de caña, palma africana
     y arroz; corta de árboles para aprovechar madera o urbanizar terrenos.

Fuente: Sinac-Minae, 2014b.

RECUADRO 4.7

Pese a su relevancia como proveedores 
de servicios ecosistémicos indispensables 
para el bienestar de miles de familias, los 
manglares  son  afectados  por  diferen-
tes  procesos  que  generan  presión  sobre 
ellos, en dos sentidos: por un  lado están 
las  amenazas  terrestres  (cambios  en  el 
uso del suelo y  la hidrología, contamina-
ción,  erosión,  construcción  de  infraes-
tructura)  y  por  otro  las  amenazas  mari-
nas (aumento del nivel del mar, marejadas 
más frecuentes y fuertes).

La región centroamericana no es ajena 
a esta dinámica global;  pero  la  situación 
se  agrava  porque  una  proporción  signi-
ficativa  de  sus  habitantes  depende  de 
la  estabilidad  de  esos  ecosistemas  para 
subsistir.  En  un  esfuerzo  por  cuantificar 
la  importancia de  los manglares para las 
poblaciones  costeras  de  Costa  Rica,  el 
proyecto “Valoración de los servicios eco-
sistémicos  y  del  potencial  de  mitigación 
del  cambio  climático  en  los  manglares 
del  golfo  de  Nicoya”,  ejecutado  por  el 
Programa de Cambio Climático y Cuencas 
del Catie con el apoyo de la organización 
Conservación Internacional, se enfocó en 
la  captura  de  carbono  y  otros  servicios 
que  contribuyen  con  los  medios  de  vida 
de  las comunidades cercanas a  los man-
glares. El proyecto fue el primero en rea-
lizar este tipo de investigación y en vincu-
lar  sus  resultados  con  el  fortalecimiento 
y el desarrollo de respuestas adaptativas 
por parte de la población. 

El  trabajo  se  llevó  a  cabo  en  la  mar-
gen  interna  del  golfo  de  Nicoya,  desde 

Potencial de mitigación al cambio climático en los manglares del golfo de Nicoya

Puntarenas  hasta  Paquera.  Para  delimitar 
las  áreas  de  manglar  y  estudiar  la  dinámi-
ca  histórica  de  la  cobertura  del  suelo  se 
utilizaron  hojas  topográficas,  fotografías 
aéreas  e  imágenes  del  satélite  Landsat  de 
1945,  1956,  1985  y  2014.  La  estimación 
de  la  persistencia,  pérdida  y  ganancia  del 
mangle se hizo para los períodos 1956-1985 
y 1985-2014. Las existencias de carbono se 
midieron con base en metodologías interna-
cionales (Murdiyarso et al., 2009; Kauffman 
y  Donato,  2012).  Se  registraron  todos  los 
componentes de  la biomasa sobre el  suelo 
(árboles  en  pie,  regeneración,  herbáceas 
y  madera  caída)  y  se  tomaron  muestras 
de  suelo  y  densidad  aparente  hasta  tres 
metros de profundidad. 

Los  resultados  indican  que  entre  1956 
y  2014  el  área  de  manglares  del  golfo  de 
Nicoya  pasó  de  15.620  a  13.516  hectáreas. 
La mayor pérdida se dio entre 1956 y 1985, 
cuando  la  extensión  llegó  a  su  punto  más 
bajo:  13.187  hectáreas.  Además,  la  conver-
sión de manglares a otros usos, como parce-
las camaroneras y salineras, causó pérdidas 
promedio del 92% (rango de 89%-96%) de 
las  existencias  originales  de  carbono.  Esta 
reducción  es  semejante  a  la  reportada  en 
otros  sitios  donde  se  han  determinado  las 
diferencias de carbono entre usos del suelo 
sustitutos  de  la  cobertura  de  manglar.  En 
el  Pacífico  Central  esa  pérdida  asciende 
al  86%  del  carbono  original  (E:  Cifuentes, 
2015).

Si se considera que la cobertura de man-
glares  a  nivel  nacional  se  redujo  a  37.420 
hectáreas de las 51.350 existentes en 1992 

(Sinac-Minae  y  Fonafifo,  2014)  y  además 
se  toma  en  cuenta  el  rango  completo  de 
pérdidas de carbono al convertir mangla-
res  en  terrenos  para  otros  usos  produc-
tivos  (89%-96%,  según  este  análisis),  se 
tendría que en los veintidós años incluidos 
en  el  estudio  se  habrían  liberado  a  la 
atmósfera entre 18.609.319 y 20.072.973 
megagramos de dióxido de carbono equi-
valente. De forma conservadora, se puede 
afirmar que esta emisión es al menos 2,1 
veces  mayor  que  las  emisiones  de  todo 
el  país  (8.779,2  gigagramos  de  dióxido 
de carbono equivalente)  reportadas para 
el  2005  en  la  Segunda  Comunicación 
Nacional  a  la  Convención  Marco  de  las 
Naciones  Unidas  sobre  Cambio  Climático 
(IMN-Minae, 2009). 

Ante este escenario, E: Cifuentes (2015) 
recomienda promover iniciativas y marcos 
políticos  que  faciliten  la  restauración  de 
los  manglares  del  país.  Asimismo,  que 
todo  esfuerzo  en  este  sentido  incluya 
componentes de medición, reporte y veri-
ficación,  y  se  articule  con  las  iniciativas 
REDD+  y  el  Inventario  Forestal  Nacional, 
a  cargo  del  Fonafifo  y  el  Sinac,  respecti-
vamente.  Las  recientes  experiencias  de 
desarrollo  comunitario  y  restauración 
ecológica  lideradas  por  Conservación 
Internacional  en  el  golfo  de  Nicoya 
demuestran que es imprescindible el invo-
lucramiento  de  las  comunidades  locales 
en todos estos procesos.

Fuente: Cifuentes Jara et al., 2015.
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Rosa y Rincón de la Vieja. En cuanto al 
tipo de vegetación, la mayor incidencia 
se dio en los humedales, especialmente 
los de Palo Verde y Caño Negro (grá-
fico 4.11). Entre las principales causas 
figuran el vandalismo (27,5%), la quema 
de pastos (23,9%), el cambio de uso del 
suelo (22,5%), las quemas agropecuarias 
(15,9%), las actividades de caza (10,1%; 
Sinac-Minae, 2014a).

El incremento de la cobertura forestal 
se debe, en gran medida, a la implemen-
tación del programa de pago por servi-
cios ambientales (PSA). En su modalidad 
de protección de bosques, este programa 
cubre un área que pasó de 88.830 hectá-
reas en 1997 a 43.321 en 2014. En este 
último año bajo el esquema del PSA se 
contrataron 49.455 hectáreas (un 27,7% 
menos que en 2013) distribuidas del 
siguiente modo: 87,6% en protección de 
bosque, 7,1% en reforestación, 4,3% en 
regeneración natural y 1,0% en manejo 
de bosque (Fonafifo, 2015b). Hasta el 
2014 la protección de bosque concen-
traba la mayor cantidad de las hectáreas 
contratadas (89,5%). 

Para que el PSA sea autosuficiente y 
sostenible en el largo plazo existe una 
serie de retos técnicos, institucionales 
y financieros (véase Hernández et al., 
2015). El presupuesto asignado a este 
programa en 2014 fue de 14.000 millo-
nes de colones, lo que equivale al 1% del 
PIB del sector agrícola. El mayor porcen-
taje provino del Presupuesto Ordinario 
de la República (gráfico 4.12). La otra 
fuente de recursos del PSA, el proyecto 
Ecomercados16, que en 2013 llegó a apor-
tarle 5.900 millones de colones, finalizó, 
por lo que en 2014 su contribución fue 
mínima (Fonafifo, 2015b). Los nuevos 
contratos otorgados abarcan un 43,6% 
de las solicitudes presentadas y la mayor 
demanda se origina en las zonas San José 
Oriental, Nicoya, Palmar Norte y San 
Carlos (Robalino y Villalobos, 2015). 

que habitan los territorios periféricos o 
franjas de influencia. Esta información es 
relevante como insumo para la toma de 
decisiones, en tanto permite identificar 
cuáles instrumentos son más efectivos 
para lograr los objetivos propuestos y bajo 
qué condiciones. Además, ayuda a mejo-
rar el diseño de las políticas para produ-
cir mayores impactos, o los mismos con 
costos menores (Robalino y Villalobos, 
2015). Como un primer acercamiento en 
este sentido, a continuación se sintetizan 

Nota especial: Aportes para medir 
el impacto de las políticas de 
conservación

 En las últimas cinco décadas Costa 
Rica ha desarrollado diversas estrategias 
de conservación que le han generado 
réditos positivos en su agenda y le han 
permitido capitalizar su imagen a nivel 
internacional. No obstante, pocas veces 
se ha evaluado el impacto de las políticas 
públicas sobre la recuperación de ecosis-
temas y los medios de vida de las personas 

Área afectada por incendios en áreas silvestres protegidas,  
por tipo de cobertura. 2014
(hectáreas)

Fuente: Elaboración propia con datos de Sinac-Minae, 2015a.
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GRÁFICO 4.11

Presupuesto del PSA, según fuente de financiamiento
(millones de colones)

Fuente: Elaboración propia con datos de Fonafifo, 2015b.
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PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
RECURSOS FORESTALES
véase Hernández et al., 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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los resultados de varios estudios que han 
demostrado que las áreas protegidas y el 
PSA han tenido efectos significativos en 
la disminución de la deforestación y en 
las condiciones socioeconómicas de los 
pobladores de zonas cercanas a parques 
nacionales. 

La Ley de Biodiversidad, nº 7788, 
promulgada en 1994, creó el Sistema 
Nacional de Áreas de Conservación 
(Sinac) como ente encargado de gestionar 
y coordinar las competencias en materia 
forestal, vida silvestre, áreas protegidas, 
protección y conservación del uso de 
cuencas hidrográficas y sistemas hídricos, 
con el fin de dictar políticas, planificar y 
ejecutar procesos dirigidos a lograr la sos-
tenibilidad en el manejo de los recursos 
naturales (Sinac-Minae, 2015c). 

En la actualidad las áreas protegidas 
cubren aproximadamente el 26,5% del 
territorio continental. Cerca de la mitad 
de este espacio corresponde a veintiocho 
parques nacionales. La particularidad de 
Costa Rica, por ejemplo frente a los 
demás países centroamericanos, es que 
una proporción significativa de su terri-
torio (13,1%) está protegida bajo moda-
lidades restrictivas. Los parques naciona-
les y las reservas biológicas pertenecen a 
las categorías de conservación más estric-
tas según la calificación de la Unión 
Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza17 (UICN; cuadro 4.11).

Un primer estudio con el enfoque antes 

descrito es el realizado por Andam et al. 
(2008), quienes analizaron el impacto de 
las áreas silvestres protegidas establecidas 
hasta 1996 sobre la deforestación del 
período 1960-1997. Para ello efectuaron 
comparaciones entre parcelas sometidas 
a alguna modalidad de conservación y 
zonas similares, pero no resguardadas. 
Los autores comprobaron que la política 
de conservación evitó que un 10,0% del 
bosque dentro de las zonas protegidas 
fuera deforestado. En una investigación 
posterior determinaron que, además, un 
13,5% de la superficie sin bosque en las 
áreas protegidas fue reforestado (Andam 
et al., 2013). 

Por su parte, un análisis centrado en 
los parques nacionales y las reservas bio-
lógicas encontró que, entre 1986 y 1997, 
las áreas protegidas que tuvieron mayor 
efecto sobre la reducción de la defores-
tación fueron las ubicadas cerca de la 
capital, próximas a las carreteras nacio-
nales o en terrenos relativamente planos 
(véase Robalino y Villalobos, 2015). El 
impacto de los parques nacionales en 
los territorios adyacentes varía según los 
costos de transporte y la rentabilidad del 
bosque. Así, la deforestación aumenta 
de modo significativo en terrenos cer-
canos a las carreteras en zonas alejadas 
del turismo (bajos costos de transporte 
que implican alta rentabilidad de usos 
alternativos), mientras que no hay defo-
restación cuando las carreteras están lejos 

y hay influencia del turismo (altos costos 
de transporte y alta rentabilidad por 
mantener el bosque). Se ha planteado la 
hipótesis de que a partir del año 2000, 
con la implementación de la Ley 7575, 
que prohíbe el cambio de uso del suelo, 
la deforestación en las áreas cercanas a 
los parques nacionales ha disminuido 
(Robalino et al., 2015b). 

Otro trabajo indagó acerca del impac-
to del PSA en la cobertura forestal de la 
zona de Sarapiquí. Se estudió el período 
1997-2005 utilizando imágenes satelita-
les y comparando fincas de características 
similares, con y sin PSA. Se determinó 
que el programa aumentó entre un 11% 
y un 17% el área promedio de bosque 
(Arriagada et al., 2012). Por el contrario, 
un estudio para la región de Hojancha 
halló un bajo aporte del PSA a la cober-
tura existente (Rugtveit, 2012). 

De acuerdo con una estimación de 
Robalino y Pfaff (2013), entre 1997 y 
2000 el PSA evitó que dos de cada mil 
hectáreas protegidas bajo esta modalidad 
fueran deforestadas anualmente, o bien 
diez hectáreas de cada mil en los cinco 
años de duración del contrato. Los autores 
aclaran que si bien este impacto parece 
pequeño, ello se debe a que ya en esa época 
las tasas de deforestación eran bajas. 

Sin embargo, a medida que el progra-
ma se fue consolidando también creció 
su efectividad. Robalino et al. (2008) 
estiman que entre 2000 y 2005 el PSA 

CUADRO 4.11

Categoría de las áreas silvestres protegidas según calificación de la UICN
  
Categoría de manejo de Costa Rica  Categoría de manejo de UICN Porcentaje del área continental

Reservas biológicas I Reserva natural estricta
  Área natural silvestre 0,4
Parques nacionales II Parque nacional 12,3
Refugio nacional de vida silvestre IV Área de manejo de hábitats/especies 4,6
Humedal (incluye manglares) IV Área de manejo de hábitats/especies 1,4
Áreas protectoras VI Área protegida manejada 3,1
Reserva forestal VI Área protegida manejada 4,2
Otras categorías (reservas naturales absolutas,  I II III Reserva natural estricta 
monumento nacional, monumento natural)  Área natural silvestre 
  Parque nacional
  Monumento natural 0,4
Total   26,5

Fuente: Sinac-Minae, 2015b. 
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atmosféricas que, paralelamente, causa-
ron inundaciones en algunas zonas y 
sequía en otras. De un total de 429 fenó-
menos, el 43,1% correspondió a inun-
daciones y lluvias, un 20,5% a sequías, 
un 18,4% a vendavales, un 14,7% a des-
lizamientos, un 1,2% –en cada caso– a 
tormentas eléctricas y marejadas, y un 
0,9% a la actividad volcánica (cuadro 
4.12). En relación con el año anterior, 
las inundaciones, los deslizamientos y 
los vendavales registraron 18,2, 7,4 y 4,4 
puntos porcentuales menos, respectiva-
mente (Brenes, 2015).

En total, en 2014 veintitrés personas18 
fallecieron por desastres, 11.204 resul-
taron damnificadas y otras 28 heridas. 
Además se reportaron 2.680 viviendas 
afectadas y tres destruidas (Brenes, 2015). 
Las pérdidas de instalaciones constituyen 
otra gran preocupación ya que, por un 
lado, impactan con más frecuencia a los 
hogares de bajos ingresos, los pequeños 
comerciantes, carreteras y edificaciones 
locales y, por otro, evidencian los rezagos 
de inversión en infraestructura para la 
reducción de riesgos. 

El 54% de los desastres registrados 
se concentró en diecisiete municipios. 
Los más afectados fueron Puntarenas 
y Pococí (24 cada uno), Pérez Zeledón 
(20), San Carlos (19), Golfito (18) y 
Desamparados (13). A nivel distrital 
los mayores efectos se produjeron en 

redujo la deforestación en alrededor de 
un 0,4% por año. Esto significa que en 
cinco años se preservaron veinte hec-
táreas de cada mil (cuatro por año), es 
decir, el doble de lo reportado para el 
período 1997-2000. Entre las razones 
que explican este avance están los cam-
bios en la forma de asignar los pagos y 
la priorización de los criterios asociados 
a la dotación de servicios ecosistémicos. 
Estos resultados aportan insumos rele-
vantes a la discusión sobre los asuntos 
que se deben privilegiar en el proceso 
de aprobación del PSA. Por ejemplo, 
actualmente se asigna 80 puntos sobre 
100 posibles a los bosques que protegen 
el recurso hídrico y, según los expertos, se 
debería hacer algo similar con el riesgo de 
deforestación, determinado a partir de 
características observables como la pen-
diente y la cercanía a centros urbanos y 
carreteras (Robalino y Villalobos, 2015). 

En línea con la anterior, se encontró 
que la deforestación se reduce más cuan-
do las propiedades contratadas bajo el 
PSA se ubican lejos de parques nacio-
nales. Esto se explica por el efecto que 
tiene, en las zonas aledañas, la vigilancia 
que se hace dentro de los parques para el 
cumplimiento de la Ley 7575. Por tanto, 
una vez establecido un parque, el efecto 
adicional del PSA es muy limitado. Por 
la misma razón, implementarlo en áreas 
contiguas no genera mayores beneficios 
(Robalino et al., 2015a). 

Por último, en materia de impacto 
social, no hay evidencia de que los par-
ques nacionales y el PSA hayan incre-
mentado la pobreza en las comunidades 
vecinas (Robalino y Villalobos, 2015). 
Por el contrario, los resultados muestran 
que los trabajadores que viven cerca de 
las entradas de los parques nacionales 
reciben, en promedio, un salario que 
es alrededor de un 8% mayor que el de 
trabajadores con características similares 
que viven lejos de los parques (Robalino y 
Villalobos, 2014). Madrigal et al. (2014) 
llegaron a conclusiones parecidas en el 
caso de poblaciones aledañas a las áreas 
marinas protegidas. Con respecto al 
PSA, en términos generales las estima-
ciones realizadas hasta el momento indi-
can que esta política no ha aumentado ni 
disminuido significativamente la pobre-
za en el país.

Resultados de la gestión del riesgo 
de desastres

Costa Rica ha logrado avances en el 
tratamiento conceptual e institucional 
del riesgo de desastres, como se verá en la 
sección “Procesos de la gestión ambien-
tal”. Sin embargo, la reducción de la 
vulnerabilidad socialmente construida 
es lenta, dado que esta se relaciona con 
muchos aspectos sociales, económicos 
y de planificación en los cuales existen 
rezagos. Incluso en años como los recien-
tes, en los que el número de eventos ha 
sido bajo, se reportan daños importantes. 
Por eso este apartado ofrece también una 
visión de largo plazo sobre el impacto 
de los desastres a nivel geográfico y en la 
pérdida de vidas humanas.

En 2014 la ocurrencia de eventos dañi-
nos disminuyó un 41,2% con respecto al 
2013, sobre todo por razones climáticas. 
Su efecto en términos de desastres de 
pequeña escala pero recurrentes siguió 
siendo significativo para ciertas poblacio-
nes. El año estuvo marcado por la presen-
cia del fenómeno ENOS y por anomalías 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
POLÍTICAS DE CONSERVACIÓN
véase Robalino y Villalobos, 2015, en 
www.estadonacion.or.cr

CUADRO 4.12

Eventos dañinos, según tipo. 2010-2014

Tipo de evento 2010 2011 2012 2013 2014

Inundación, lluvias, tempestad 767 667 318 447 185a/

Deslizamiento 206 282 156 161 63
Sismo 6 7 117 0 0
Vendaval, tornado 78 57 92 102 79
Avenida torrencial 10 9 7 12 0
Tormenta eléctrica 4 4 6 6 5
Marejada 9 7 4 1 5
Sequía 0 0 0 0 88
Actividad volcánica 6 0 0 0 4
Total 1.086 1.033 700 729 429

a/ En este rubro, el desglose de reportes de 2014 es el siguiente: 173 inundaciones, 6 tempestades y 6 eventos 
asociados a la lluvia, para un total de 185. 

Fuente: DesInventar, 2015. 
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Guápiles, Limón, Guaycará, San Isidro 
de El General y San Vito, localidades que 
por sus características –demográficas, 
socioeconómicas y territoriales– son más 
vulnerables al riesgo existente y presen-
tan mayores dificultades para avanzar en 
su prevención. 

Gracias a los registros de la base de 
datos DesInventar, que abarca 44 años, se 
puede reforzar esa misma relación al ver 
el impacto territorial con perspectiva de 
largo plazo. Entre 1970 y 2014 se reportó 
un total de 13.239 incidentes originados 
en fenómenos hidrometeorológicos que 
provocaron algún grado de daño en las 
poblaciones, sus medios de vida y servicios 
básicos como infraestructura vial, educa-

tiva, energética, de agua y saneamiento o 
de salud. Las inundaciones, deslizamien-
tos y vendavales acumularon el 96,7% 
de los eventos dañinos (62,2%, 26,2% 
y 8,3%, respectivamente). Los distritos 
con mayor número de pequeños, media-
nos y grandes desastres fueron: Alajuela 
(Alajuela), Siquirres y Limón (Limón), 
Quepos (Quepos), Guaycará y Golfito 
(Golfito), Corredores (Corredores), 
Guápiles (Pococí), Desamparados y San 
Miguel (Desamparados), San Isidro 
de El General (Pérez Zeledón), Aserrí 
(Aserrí), San Sebastián y Pavas (San José) 
y Turrialba (Turrialba); todos ellos fue-
ron impactados por cien o más eventos 
en el período de análisis (mapa 4.3).

MAPA 4.3

Número total de eventos dañinos, por distrito. 1970-2014

Fuente: Orozco, 2015, con datos de DesInventar, 2015.

Cuando se analiza esta información 
por medio de cartogramas se llega a 
dos conclusiones interesantes. En primer 
lugar se observa que, contrario a la per-
cepción general de que los desastres son 
un asunto de las zonas periféricas, los 
espacios urbanos y con mayores concen-
traciones de población también tienen 
distritos donde el impacto es recurrente. 
El cartograma 4.1 muestra el tamaño de 
los distritos, modificado según la canti-
dad de habitantes, y el número de eventos 
ocurridos entre 1970 y 2014. Como se 
puede notar, los distritos metropolitanos 
exhiben diversidad en cuanto al número 
de eventos reportados, y en varios de 
ellos se presentan algunas de las cifras 
más altas del país, como es el caso de 
San Miguel, Aserrí, Alajuela, Pavas y 
La Uruca, similares a algunas regiones 
periféricas que tienen menos habitantes. 

En cambio, cuando se mide el impacto 
sobre la población sí se observa una dife-
rencia en perjuicio de los distritos rurales 
y periféricos. El cartograma 4.2 muestra 
el tamaño de los distritos de acuerdo 
con el número de eventos reportados 
y la cantidad de personas damnifica-
das por los desastres. Como se nota, en 
regiones alejadas de la GAM, costeras y 
fronterizas (como Parrita, Paso Canoas, 
Filadelfia, Matina y Guaycará, por ejem-
plo), un número similar o menor de even-
tos genera una cantidad de damnificados 
mucho mayor que en los distritos metro-
politanos. La pobreza, el mal estado de 
las viviendas y otros factores que deben 
ser estudiados en detalle explican esta 
situación. 



 CAPÍTULO 4 ARMONÍA CON LA NATURALEZA ESTADO DE LA NACIÓN	 199

proporción de accidentes por esta causa, 
tendencia ya señalada en otras ediciones 
de este Informe (gráfico 4.13). El sec-
tor más afectado fue el residencial, por 
la elevada incidencia de fugas de GLP 
en el uso doméstico. Aunque en menor 
grado, hay otras sustancias que generan 
emergencias, como líquidos inflamables 
y corrosivos, amoníaco, cloro, peróxi-
dos y materiales venenosos y radiactivos 
(Brenes, 2015). 

También preocupa el tema de los 
incendios estructurales, es decir, los que 
se presentan en viviendas, locales comer-
ciales, edificios y otros. En 2014 hubo 
182 casos de este tipo. Las autoridades 
reportan que el sector más afectado fue 
el residencial y que la principal causa fue-
ron fallas en sistemas eléctricos que no 
reunían las condiciones mínimas reque-
ridas, pese a la entrada en vigencia del 
nuevo Código Eléctrico en 2012. Dada 
la vulnerabilidad social de algunos gru-
pos de la población, el riesgo de incendio 

CARTOGRAMAS 4.1 Y 4.2

Número de eventos y cantidad de personas damnificadasa/ por distrito. 1970-2014

a/ El cartograma 4.1 está modificado según la población de cada distrito, y el cartograma 4.2 según el número de eventos.

Fuente: Murillo, 2015a, con datos de DesInventar, 2015.

En el período 1970-2014 los desas-
tres cobraron las vidas de 430 personas 
(cuadro 4.13). Llama la atención que las 
muertes por inundación han ido decre-
ciendo (producto de mejores medidas 
preventivas, los sistemas de vigilancia y 
monitoreo de cuencas y la organización 
institucional y comunitaria enfocada en 
el manejo de los desastres), en tanto 
que las originadas en rayería han ido en 
aumento.

Otro hecho relevante es que en los 
últimos años, mientras ha descendido 
el número relativo de eventos asociados 
a fenómenos naturales, los accidentes 
químico-tecnológicos han aumentado. 
El Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Costa Rica reportó que, en 2014, en 
el 98,5% de los casos relacionados con 
materiales peligrosos intervino el gas 
licuado de petróleo (GLP; Cuerpo de 
Bomberos, 2015a). Aunque la cantidad 
de emergencias fue menor (5.363) que 
en años anteriores, se mantiene una alta 

CUADRO 4.13

Personas fallecidas por desastres, 
según tipo de evento. 1970-2014

Tipo de evento Muertes

Deslizamientos 209
Inundaciones 126
Flujos de lodo y avenidas torrenciales  59a/

Rayería 23
Lluvias 6
Vendavales 4
Marejadas 3
Total 430

a/ Veintitrés de estas muertes se dieron en un solo 
evento en Calle Lajas de Escazú, en el año 2010. 

Fuente: DesInventar.  

aumenta. En el año de estudio 1.494 
personas resultaron afectadas por este 
motivo; de ellas 911 (61,0%) eran adultos 
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mayores y 583 (39,0%) menores de edad 
(Cuerpo de Bomberos, 2015b). En total 
murieron seis niños y adolescentes, el 
número más alto de los últimos cinco 
años (Brenes, 2015).

La evidencia recabada muestra la nece-
sidad de trabajar en: i) la construcción 
de una plataforma de información para 
la gestión del riesgo de desastre, ii) el 
diseño de una estrategia y un conjunto 
de mecanismos de protección financiera 
ante desastres y iii) la definición de una 
metodología oficial para el cálculo de 
pérdidas y el análisis de la vulnerabili-
dad. Además es fundamental que haya 
voluntad política para que las propuestas 
sectoriales y nacionales se contemplen 
en la planificación (nacional, sectorial, 
territorial) y cuenten con el debido res-
paldo presupuestario para su ejecución. 
Asimismo, es preciso que las agendas de 
atención del riesgo de desastre y adapta-
ción al cambio climático se armonicen a 
nivel político y operativo (Brenes, 2015). 

Procesos de la gestión ambiental
Esta sección tiene como guía el segun-

do concepto que sustenta este capítulo: el 
de los procesos que construyen la gestión 
ambiental. Desde esta perspectiva se exa-
mina el desempeño de los actores sociales 

Accidentes químico-tecnológicos

Fuente: Cuerpo de Bomberos, 2015a.
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GRÁFICO 4.13

Acciones colectivas, total y en materia ambiental 

Fuente: Elaboración propia con información  de la base de datos de acciones colectivas del PEN.
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GRÁFICO 4.14

y políticos, las interrelaciones entre ellos 
y el marco normativo e institucional, el 
territorio y los recursos naturales. 

Este año se abordan tres áreas temáti-
cas. En primer lugar se da seguimiento 
a la conflictividad socioambiental, con 
información de la base de datos de accio-
nes colectivas del Programa Estado de 
la Nación (PEN). Luego se ofrece un 
análisis de la normativa ambiental apro-
bada en 2014, así como de las capacidades 
de regulación y fiscalización del Estado. 
Se reportan las denuncias y la tendencia 
reciente a la judicialización de los con-
flictos en este campo. Además se presenta 
un estudio novedoso sobre la legislación 
energética promulgada desde 1950, el cual 
describe las características y la evolución 
de esa normativa en distintos momentos 
de la historia nacional. Por último, se 
valoran los esfuerzos realizados en materia 
de cambio climático y se revisa la agenda 
internacional de Costa Rica, sus acciones 
y compromisos en este tema.

En varias ediciones de esta sección se 
ha analizado la problemática del ordena-
miento territorial desde diversas perspec-
tivas (normativa, institucional, urbana, 
costera). En esta ocasión se preparó un 
capítulo especial sobre este tema, que se 
presenta en la segunda parte del Informe, 
“Debates para el desarrollo”. En él se des-
cribe el panorama general del país en este 
ámbito, con énfasis en el Valle Central y 
en los costos que implica la falta de pla-
nificación adecuada, los cuales se reflejan 
en el transporte, la infraestructura, el 
mercado de tierras y la conflictividad 
social.

Año récord en movilización social 
ambiental

La gestión ambiental es motivo de 
una intensa conflictividad social, que se 
expresa tanto en espacios formales e ins-
titucionales (como se verá más adelante), 
como a través de acciones colectivas19. En 
2014 estas últimas alcanzaron el número 
más alto de que se tiene registro. 

En el Vigésimo Informe se elaboró un 
perfil de la conflictividad ambiental en el 
país con información de la base de datos 
de acciones colectivas del PEN, que en 
aquel momento abarcaba un período de 
veinte años (1994-2013). Se determinó 
que el tema tiene una presencia creciente 
en la protesta social, y que se diferencia 
de esta en que no siempre muestra los 
mismos “picos” de movilización (véase 
el capítulo 5), sino que se desarrolla con 
acciones dispersas a lo largo del tiempo. 
También se encontró que la mayoría de 
las protestas se dirige contra el Estado, 
y que sus protagonistas son los grupos 
de vecinos, no los gremios laborales que 
dominan la protesta en general. Los pro-
blemas ambientales movilizan mucho en 
el plano local. Entre 2010 y 2014 hubo 
niveles altos y sostenidos de protesta, no 
“picos” centrados en un gran tema, sino 
un gran número de acciones con muchos 
tipos de motivaciones. La conflictividad 
ambiental no es ajena a esta tendencia: 
salvo un atípico momento de alta movi-
lización en 1996 (contra la operación 
de rellenos sanitarios, sobre todo en Río 
Azul), desde 2010 se han registrado las 
cifras más altas de acciones colectivas 
sobre este tema (gráfico 4.14).

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
GESTIÓN DEL RIESGO
véase Brenes, 2015, en 
www.estadonacion.or.cr
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Como se nota en el gráfico 4.14, esta 
tendencia de alta movilización por asun-
tos ambientales tuvo su punto más alto 
en 2014, que se convirtió así en el año 
con mayor número de acciones colec-
tivas sobre el tema desde que se creó la 
base de datos (1993). Se presentaron 57 
protestas, que equivalen a un 9,7% de los 
registros para todos los temas (585). La 
suma de estos cinco años consecutivos de 
intensa conflictividad (2010-2014) arroja 
un total de 199 acciones colectivas, que 
representan más del 60% de todas las que 
se dieron en los diecisiete años previos. 

Al desglosar los datos por meses (gráfi-
co 4.15), esta cifra histórica parece expli-
carse por las catorce acciones colectivas 
reportadas en marzo de 2014, el mes con 
más registros en los veintidós años anali-
zados. Esto se debe a la convergencia de 
una serie de protestas relacionadas con el 
recurso hídrico (falta de agua en comu-
nidades, contaminación por arsénico y 
mala gestión comunal), la oposición a la 
pesca de arrastre y la captura de atún con 
cerco, las quejas por la recepción de basu-
ra de comunidades alejadas (casos de La 
Carpio y Pérez Zeledón), la resistencia a 
proyectos hidroeléctricos y solicitudes de 
intervención del Minae. 

Como se dijo, la protesta ambiental es 
impulsada sobre todo por actores loca-
les. Entre 1993 y 2014, el 49,8% de 
las acciones colectivas fue realizado por 

vecinos y vecinas, y un 26,9% por grupos 
ambientalistas. Esta cifra varía año con 
año (gráfico 4.16), pero es muy distinta a 
la tendencia general de las movilizaciones 
en el país, que son dirigidas mayoritaria-
mente por los gremios de trabajadores. 
En 2014 de nuevo los vecinos fueron los 
protagonistas de la protesta ambiental 
(47%), seguidos por un conglomerado de 
otros actores (comunidades indígenas, 
estudiantes, grupos religiosos, empresa-
rios y otros) con 18%, los productores 
agropecuarios con 16% y grupos ambien-
talistas con 12%. 

En 2014 también se repitió el hecho 
de que la mayoría de las acciones colec-
tivas sobre temas ambientales se dirige 
contra el Estado. En conjunto, minis-
terios, municipalidades, instituciones 
descentralizadas, Asamblea Legislativa, 
Gobierno, Presidente de la República, 
Poder Judicial, entidades de regulación 
y alcaldes, concentran el 80% de las pro-
testas, tendencia que se ha mantenido 
ya por varios años. En los cinco años 
de mayor conflictividad, las acciones se 
enfocaron sobre todo en los ministerios 
y las municipalidades, y sus motivaciones 
fueron la defensa del ambiente (19), la 
mejora en la calidad o costo de un ser-
vicio o infraestructura (17) y el apoyo u 
oposición a una ley, reglamento, plan o 
decreto (11). 

Acciones colectivas registradas en 
materia ambiental, por mes. 2014

Fuente: Elaboración propia con información de la base 
de datos de acciones colectivas del PEN.
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GRÁFICO 4.15

Acciones colectivas sobre temas ambientales, por actor

Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos de acciones colectivas del PEN.
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GRÁFICO 4.16

Marco normativo: amplia producción 
pero limitada efectividad

En varias de sus ediciones este capí-
tulo ha reportado que Costa Rica tiene 
un amplio y complejo marco normativo 
para el sector ambiental, y que existen 
dificultades para su aplicación y para la 
coherencia entre las disposiciones legales 
y las acciones públicas y privadas. Este 
apartado da seguimiento a tres aspectos. 
Comienza reseñando las principales leyes 
y normas aprobadas en 2014, para luego 
examinar las capacidades de regulación y 
fiscalización del Estado, poniendo énfa-
sis en la tendencia a la judicialización 
de los conflictos ambientales. En tercer 
lugar se hace una mención particular 
de la reciente creación de instrumentos 
relacionados con la gobernanza marina 
y, finalmente, como aporte especial, se 
presenta un estudio sobre la legislación 
energética promulgada en el país desde 
1950. 

Noventa nuevas disposiciones 
ambientales en un año

El marco normativo ambiental de 
Costa Rica ha crecido a un ritmo acele-
rado en los últimos años. En la mayoría 
de las áreas temáticas que lo componen se 
han establecido regulaciones específicas, 
y son pocos los casos en que se aprueban 
instrumentos que abordan de manera 
integrada la gestión ambiental o buscan 
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transformar los patrones de uso del terri-
torio y los recursos. Además, al igual que 
en otros ámbitos de la vida nacional, las 
disposiciones promulgadas carecen de los 
recursos necesarios (humanos, financie-
ros e institucionales) para su aplicación 
inmediata y efectiva (véase capítulo 5).

En 2014 se adoptaron más de noventa 
disposiciones, entre leyes, reglamentos y 
decretos (cuadro 4.14), aunque no todas 
implican cambios sustantivos en la ges-
tión ambiental. Un ejemplo relevante es 
la “Ley de protección de los ocupantes 
de zonas clasificadas como especiales”, 
que sustituyó la moratoria al desalojo 
de la población que se había asentado 
en las zonas denominadas “especiales” 
(Ley 9073) pero que para ello, al mismo 
tiempo, modificó los límites del Refugio 
de Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo 
(como se reportó en el Vigésimo Informe 
Estado de la Nación). También resaltan la 
aprobación de la Ley 9221, “Marco para 
la declaratoria de zonas urbanas litorales 
y su uso y aprovechamiento”, y la Ley 
9242, “Regularización de las construc-
ciones existentes en la zona restringida de 
la zona marítimo terrestre”. Esta última 
está sujeta a la vigencia o implementa-
ción de los planes reguladores costeros 
por parte de las municipalidades que 
tienen jurisdicción en la zona marítimo-
terrestre. 

Otras disposiciones importantes 
fueron los decretos 38537-Minae, que 
amplía la moratoria para la exploración y 
explotación petrolera, y 38500-S-Minae, 
que establece una moratoria a las activi-
dades de transformación térmica de resi-
duos sólidos ordinarios. A este respecto 
cabe mencionar que a mediados de 2015 
se firmó el reglamento que norma los 
procesos de co-incineración, con lo cual 
los gobiernos locales están facultados 
para llevar a cabo proyectos de este tipo, 
cuyo impacto sobre el medio ambiente y 
la salud aún se desconoce.

Se aprobó también la directriz sobre 
co-manejo del Parque Nacional Cahuita, 
las modificaciones al Reglamento de la 
Ley Forestal y un nuevo reglamento de 
regencias forestales para facilitar la revi-
sión y aprobación de planes regulado-
res. Además se publicó el Reglamento 
Orgánico del Poder Ejecutivo, que crea 
el sector de Ambiente, Energía, Mares y 
Ordenamiento Territorial, bajo la recto-
ría del Minae (Cabrera, 2015).

En cuanto a los asuntos pendientes, 
en el orden del día de la Comisión de 
Asuntos Ambientales de la Asamblea 
Legislativa hay alrededor de treinta pro-
yectos con diversos grados de avance. 
Otros se encuentran en curso ante otras 
comisiones (Asuntos Agropecuarios, 
Asuntos Municipales y Desarrollo Local 

Participativo). También existe una can-
tidad considerable de decretos en espe-
ra de aprobación, entre ellos los relati-
vos a las medidas para la preservación, 
protección y conservación de arrecifes 
y corales; la clasificación, delimitación 
y registro del Patrimonio Natural del 
Estado; la oficialización de la política 
de producción y consumo sostenible; 
la creación y puesta en funcionamiento 
del programa de monitoreo ecológico de 
áreas protegidas y sanciones en materia 
de acceso ilegal a recursos genéticos y 
bioquímicos (Cabrera, 2015). Además, 
sigue sin dictarse el reglamento a la Ley 
de Conservación de la Vida Silvestre, lo 
que imposibilita la implementación de 
las reformas allí contempladas, así como 
el proyecto de Ley de Gestión Integrada 
del Recurso Hídrico.

Finalmente, cabe señalar que durante 
el 2014 entró en vigencia normativa que 
ha sido cuestionada por algunos sectores, 
en razón de que sus disposiciones pon-
drían en riesgo la conservación y el uso 
sostenible de los recursos naturales. Son 
los casos, por ejemplo, de los decretos 
38681-MAG-Minae20 y 38027-MAG21, 
relacionados con el aprovechamiento 
comercial de especies marinas (Cabrera, 
2015). 

CUADRO 4.14

Disposiciones ambientales aprobadas, según tipo de norma. 2014-inicios de 2015  
  
   Modificación
  o derogatoria  Promulgación y Resoluciones, 
 Decretos de decretos  reforma directrices
Área temática o reglamentos o reglamentos de leyes o acuerdos

Recurso hídrico 1 1  2
Biodiversidad, recursos forestales y áreas silvestres protegidas 8 6  6
Residuos 8 2  
Sector institucional 7 2 2 1
Salud 1   1
Productos químicos/biológicos 8 1  
Recursos marino-costeros 6 2  7
Contaminación 1   
Cambio climático/eficiencia energética 1   
Declaratorias de conveniencia nacional o de interés público de actividades ambientales 6 2  
Minería   1 
Ordenamiento territorial 3  2 4
Otras 2
   
Fuente: Cabrera, 2015.
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Débiles capacidades y conflictividad 
explican mayor judicialización

La amplitud de la normativa y el carác-
ter conflictivo del tema han dado lugar a 
un creciente número de denuncias forma-
les presentadas ante los diversos órganos 
de tutela ambiental (cuadro 4.15). Estas 
ilustran la tendencia a la judicialización 
de los conflictos en este campo. Aunque 
resulta complejo identificar las causas de 
esta dinámica, si se analiza el perfil de la 
mayoría de los asuntos planteados a los 
tribunales es posible concluir que, en tér-
minos generales, las débiles capacidades 
de la institucionalidad pública y el papel 
del Estado (por sus acciones u omisiones) 
son las principales razones que explican 
las dificultades para resolver por otras 
vías estas disputas.

La judicialización de los conflictos 
ambientales está asociada a las dificul-
tades para dotar a las instituciones de los 
recursos necesarios para asumir las com-
petencias asignadas; pero además tiene 
que ver con la baja prioridad política del 
tema ambiental frente a otras materias. 
Según Cabrera (2015), algunas causas 
que permiten comprender el aumento en 
la litigiosidad en este campo son:

•	 Incapacidad	 de	 la	 administración	
para resolver problemas y aplicar la 
legislación o hacer cumplir órdenes y 
medidas, lo que resulta en la pérdida 
de confianza de la ciudadanía en la 
competencia de las instituciones para 
tutelar el derecho a un ambiente sano 
y ecológicamente equilibrado. 

•	 Amplia	 legitimación	 social	del	uso	de	
las instancias judiciales para presentar 
reclamos, unida a la relativa facilidad 
con que se tramitan ciertas acciones 
(como los recursos de amparo), dismi-
nución en la complejidad y la celeridad 
inicial de los procesos contencioso-
administrativos. 

•	 Incremento	de	 la	desconfianza	respec-
to al carácter “suprapartes”, es decir 
neutral, de la administración pública 
y su papel en la toma de decisiones, la 
cual origina que algunos actores –en 
especial comunidades– consideren que 
el Estado tiende a favorecer actividades 

e intereses privados, sin considerar los 
impactos en el medio y los derechos de 
la ciudadanía. 

•	 Brechas	 en	 la	 capacidad	 institucional	
para impulsar procesos de participa-
ción ciudadana y atender las demandas 
de la sociedad para incorporarlas en la 
toma de decisiones.

•	 Visiones	contrapuestas	entre	actores	de	
la sociedad sobre el modelo de desarro-
llo que más conviene al país.

•	 Aumento	en	las	presiones	por	los	usos	
del territorio, el desarrollo de activida-
des productivas y los impactos asocia-
dos a ellas.

En la Sala Constitucional, la mayoría 
de las acciones sobre temas ambientales 
se dirige contra instituciones públicas 
(Ministerio de Salud, AyA, Minae y muni-
cipalidades) y tiene que ver, principalmen-
te, con contaminación de cuerpos de agua, 
inadecuado manejo de residuos sólidos, 
daños ocasionados por los distintos usos 
del territorio y construcción de obras sin 
los permisos requeridos. Se identificó una 
tendencia a rechazar, mediante votos salva-
dos, recursos de amparo en los que se alega 
la violación del derecho a un ambiente 
sano (en Cabrera, 2015, pueden consultarse 
algunos ejemplos). 

En suma, pese a la gran cantidad de 
normas aprobadas en las últimas déca-
das, tanto internamente como a nivel 
internacional, no se logra revertir las 
dinámicas que comprometen la gestión 
ambiental del país. La diversidad y mag-
nitud de los desafíos en este campo evi-
dencian la poca efectividad del derecho 
ambiental para armonizar las actividades 
económicas, la equidad social y el equili-
brio ecológico (recuadro 4.8).

Nuevos instrumentos  
para la gobernanza marina

En los procesos de creación de instru-
mentos normativos e institucionales, un 
tema que ha recibido especial atención 
en los últimos años es la zona marino-
costera, dada la escasa protección que 
históricamente se ha dado a sus recursos. 
Este apartado hace un breve repaso de 
algunos avances recientes en este sentido.

Veinte años después de que la ley de 
creación del Incopesca lo ordenara, 
se creó la Comisión de Coordinación 
Científico Técnica, encargada de dic-
taminar los asuntos que requieren un 
pronunciamiento de la Junta Directiva 
y la Presidencia Ejecutiva de la entidad. 
Además se establecieron la Comisión 
Nacional Consultiva de Pesca y 
Acuicultura, la Comisión de Mercadeo, 
las Comisiones Asesoras Regionales de 
Pesca del Pacífico Sur, del Caribe y de 
Guanacaste, y la Comisión Nacional de 
Vedas (E: Meneses, 2015). Asimismo, en 
2014 inició un proceso de diálogo sobre 
la pesca de camarón, que culminó con la 
firma de una directriz presidencial para 
la elaboración de una política nacional de 
aprovechamiento sostenible del recurso 
(E: Meneses, 2015).

CUADRO 4.15

Denuncias por delitos ambientales, por instancia. 2013-2014

Instancia 2013 2014

Número de denuncias ante el Tribunal Ambiental Administrativo (TAA) 402 437
Causas por delitos ambientales ingresadas en el Ministerio Público 2.157 
Expedientes sobre temas ambientales tramitados en la Sala Constitucional 281 
Denuncias recibidas por el Sistema Integrado de Trámite y Atención  
de Denuncias Ambientales (Sitada) 916 1.071

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio Público, la Sala Constitucional, el TAA y el Sitada-Minae. 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
NORMATIVA AMBIENTAL Y 
CAPACIDADES REGULATORIAS
véase Cabrera, 2015, en 
www.estadonacion.or.cr
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Por otra parte, en octubre de 2014 
se promulgó el decreto 38681-MAG-
Minae, que regula el aprovechamien-
to de atún y especies afines en la zona 
económica exclusiva del océano Pacífico 
costarricense. Por esta vía se establecie-
ron medidas de conservación como la 
inclusión de los polígonos definidos en 
la plataforma de seguimiento satelital del 
Incopesca, la creación de la Unidad de 
Especies Altamente Migratorias y la ins-
tauración de la Comisión de Seguimiento 
con expertos y autoridades del MAG y el 
Incopesca (E: Meneses, 2015). 

En materia de ordenamiento espacial 
marino, se llevó a cabo el proceso piloto 
para la planificación de la región de cabo 
Matapalo-Punta Burica, con la partici-

pación de representantes de las comuni-
dades y las áreas de conservación, insti-
tuciones públicas y otras organizaciones 
(Viales et al., 2014). Por su parte, el Sinac, 
el Incopesca, el Servicio Nacional de 
Guardacostas, el ICT y el Minae, con 
el apoyo del proyecto “Golfos” de la 
Asociación MarViva, impulsan un pro-
ceso regional e interinstitucional con 
el objetivo de sentar las bases para el 
ordenamiento de las áreas marinas de uso 
múltiple del golfo de Nicoya y el Pacífico 
Sur (Epypsa, 2014). A lo anterior se 
suman los esfuerzos de varias comunida-
des que desde 2009 vienen apoyando la 
creación de áreas marinas de pesca res-
ponsable, de conformidad con el decreto 
27919-MAG, que establece la aplicación 

RECUADRO 4.8

Según  Peña  (2015),  si  bien  el  país 

cuenta  con  un  amplio  marco  normativo 

ambiental,  los  problemas  en  esta  mate-

ria  se  han  incrementado  en  cantidad  y 

gravedad.  El  autor  considera  que  ello 

se  debe  a  la  poca  o  nula  efectividad  del 

derecho ambiental, en tanto existen reza-

gos en el logro de sus objetivos y metas, 

así como en su cumplimiento sostenido y 

recurrente. 

Las  causas  que  explican  esta  situa-

ción son variadas. En especial cabe citar 

la  cantidad  y  multiplicidad  de  normas 

ambientales,  cuya  creación  con  frecuen-

cia incluye procesos como los siguientes: 

reformas  no  acompañadas  de  procesos 

derogatorios;  copia  de  instrumentos  y 

estándares de otras naciones, que no res-

ponden a la realidad del país; aprobación 

de leyes sin planes de ejecución y cumpli-

miento;  aplicación  de  normas  derivadas 

de  tratados  internacionales  que  no  se 

adaptaron  a  la  legislación  interna;  adop-

ción de políticas que no concuerdan con 

las  disposiciones  promulgadas;  contra-

dicciones entre la normativa ambiental y 

la legislación que regula el libre comercio 

y  la  inversión.  Todo  esto  ha  configurado 

un marco  jurídico disperso,  fragmentado 

y en algunos casos contradictorio, que a 

su  vez  genera  inobservancia,  confusión, 

Algunas causas que limitan la efectividad del derecho ambiental

errónea aplicación del derecho, inseguri-

dad jurídica, impunidad e injusticia.

Para  lograr  la  efectividad  y  eficien-

cia del derecho ambiental costarricense 

a  mediano  y  largo  plazo  es  necesario 

implementar un marco jurídico coheren-

te,  articulado  y  sistémico.  Asimismo,  la 

promulgación de nuevas normas y están-

dares  debe  ser  acompañada  de  planes 

que aseguren la existencia de capacidad 

técnica,  institucional  y  presupuestaria 

para  su  efectiva  aplicación.  Además,  se 

deben  crear  instancias  de  coordinación 

inter  e  intra  institucionales,  que  incor-

poren  la  participación  ciudadana  en  los 

procesos normativos, desde su elabora-

ción hasta su ejecución.

La gestión ambiental podría mejorar si 

se le pone énfasis a la prevención, la par-

ticipación y la educación. No deben des-

cuidarse  los mecanismos de comando y 

control, pero deben complementarse con 

instrumentos de mercado y de aplicación 

voluntaria. En tal sentido, es  imperativo 

desarrollar la contabilidad ambiental, así 

como  un  sistema  de  indicadores  que 

permitan medir  la efectividad de  la nor-

mativa en esta materia.  

Fuente: Peña, 2015.  

RECUADRO 4.9

Desde  hace  varios  años  la  comuni-

dad de Cabuya trabaja para fortalecer 

la  gobernanza  comunitaria  marina. 

Cabuya  es  el  sitio  más  cercano  a  la 

Reserva  Natural  Absoluta  de  Cabo 

Blanco  (primera  área  de  esta  catego-

ría  que  se  constituyó  en  Costa  Rica, 

por  decreto  ejecutivo,  hace  más  de 

cincuenta años, y que  incluye un por-

centaje  de  territorio  marino).  Se  esti-

ma que en esta localidad alrededor del 

90% de las familias depende directa o 

indirectamente  de  la  pesca  artesanal 

y  existe  consenso  entre  la  población 

sobre la importancia de conservar los 

recursos  naturales  –marinos  y  conti-

nentales–  para  garantizar  la  seguri-

dad  alimentaria,  la  pesca  artesanal, 

el  bienestar  local  y  las  fuentes  de 

empleo, entre otros. 

Con  el  propósito  de  fundamentar 

los  esfuerzos  de  conservación  y  el 

desarrollo  marino-costero  en  el  bien-

estar  humano  y  la  promoción  de  una 

distribución más  justa y equitativa de 

la  riqueza,  los  habitantes  de  Cabuya, 

con el apoyo de  la asociación de pes-

cadores  y  CoopeSoliDar  R.L.,  y  con 

el  aporte  de  otros  actores  locales 

como  la  Superintendencia  de  Cóbano 

y  la  Asociación  de  Damas  Artesanas, 

presentaron  a  las  autoridades  guber-

namentales  su  propuesta  de  conser-

vación  marina,  la  cual  se  basa  en  el 

conocimiento  local,  información  cien-

tífica y una visión de uso sostenible de 

los recursos y el territorio.

Fuente: Solís y Fonseca, 2015. 

Esfuerzos locales para 
la conservación marina:  
el caso de Cabuya 

oficial del Código de Conducta de Pesca 
Responsable de la FAO (recuadro 4.9).

Pese a los avances normativos e insti-
tucionales, persiste un grave deterioro de 
las áreas costeras, particularmente en la 
zona marítimo-terrestre. Un informe de 
la Contraloría General de la República 
(CGR, 2014a) denunció una serie de 
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problemas que reflejan la falta de planifi-
cación territorial, tal como ha advertido 
este capítulo en anteriores ediciones. La 
CGR señaló que ninguna municipalidad 
costera cuenta con un plan regulador que 
abarque la totalidad del territorio de su 
cantón. Por el contrario, se confirmó una 
alta fragmentación, puesto que 81 de los 
124 planes reguladores vigentes cubren 
extensiones menores a dos kilómetros. 
Un ejemplo de esto se da en el distrito 
de Cóbano (Puntarenas), donde en un 
sector de catorce kilómetros lineales de 
costa existen once planes reguladores, 
cada uno con una longitud igual o menor 
a 2,3 kilómetros. De acuerdo con el 
órgano contralor, no se tiene certeza acer-
ca de la cantidad de planes reguladores 
vigentes en los cantones costeros, pues 
las municipalidades, el INVU y el ICT 
registran datos distintos. En este escena-
rio, López (2015) propone una estrategia 
novedosa para estimular a los gobiernos 
locales a utilizar los planes reguladores 
costeros como instrumento generador de 
desarrollo (recuadro 4.10). 

Aporte especial: La legislación en 
materia de energía entre 1950 y 2014

La energía es un componente primor-
dial de toda actividad humana, y a la vez, 
un recurso que genera impactos ambien-
tales, sociales y económicos de amplio 
espectro. En Costa Rica es también el 
principal factor que explica el crecimien-
to de la deuda ecológica y la contamina-
ción, y un motivo de inquietud cuando se 
piensa en la sostenibilidad del desarrollo 
humano. Durante décadas se ha reitera-
do un discurso inexacto, según el cual 
Costa Rica es un país de energías limpias. 
Esa afirmación confunde los logros (sus-
tantivos) en el ámbito de la electricidad, 
con la totalidad de la matriz energética 
que, como se reporta en la primera sec-
ción de este capítulo, depende mayorita-
riamente de fuentes contaminantes. Tal 
situación en buena medida es resultado 
del marco jurídico, las políticas públicas 
y la institucionalidad que se ha creado en 
este campo. Por ello es relevante estudiar 
la normativa que rige esta materia, para 
valorar en qué medida guarda relación 
con los desafíos del país y conocer la  
realidad en que se desenvuelve el sector 
que está llamado a garantizar la energía 

que demanda el desarrollo, con el míni-
mo costo posible para el ambiente, la cali-
dad de vida de las personas y la economía 
nacional. 

Este aporte especial describe en detalle 
la legislación sobre temas energéticos pro-
mulgada en el país desde 1950, gracias a 

la información que proveen varios estu-
dios elaborados por el Departamento de 
Servicios Parlamentarios de la Asamblea 
Legislativa (recuadro 4.11). A grandes 
rasgos, el análisis revela que la apuesta 
por la generación de energía a partir de 
fuentes renovables no necesariamente es 

RECUADRO 4.10

Con  el  propósito  de  contribuir  con  un 

nuevo  punto  de  vista  para  la  adecuada 

gestión  de  la  zona  marítimo-terrestre, 

López  (2015)  desarrolló  una  estrategia 

generadora de desarrollo local en la ges-

tión  de  los  planes  reguladores  costeros, 

acorde con las prioridades de cada muni-

cipio.

La  estrategia  propone  y  demuestra  la 

factibilidad de convertir el plan regulador 

en  instrumento  generador  de  desarro-

llo,  competitividad  y  sostenibilidad  en  el 

uso  del  territorio.  Para  ello  utiliza  una 

formulación  matemática  basada  en  el 

análisis  financiero  de  proyectos.  La  pro-

puesta está motivada por el hecho de que 

en  muchas  comunidades,  sean  rurales  o 

urbanas,  los gobiernos  locales enfrentan 

problemas  para  cumplir  con  las  tareas 

que les competen en materia de creación 

de infraestructura y protección del medio 

ambiente,  y  muchos  de  los  rezagos  se 

deben a la falta de recursos para realizar 

las inversiones necesarias. 

Los  gobiernos  locales  tienen  varias 

fuentes de  ingresos, como cánones, tari-

fas de servicios prestados a la comunidad 

e impuestos a la construcción de edificios 

y  viviendas.  Sin  embargo,  a  menudo  las 

deficiencias en la gestión de los ingresos 

y el gasto municipal hacen que estos sean 

insuficientes.

En este contexto, el modelo matemáti-

co propuesto busca predecir  la demanda 

de  servicios  del  plan  regulador  costero, 

por medio de un software diseñado para 

operar como  interfaz en el  cálculo auto-

mático  de  esa  demanda.  La  utilidad  del 

instrumento  radica  en  que  a  través  de 

él  se  podrán  estimar  los  requerimientos 

Estrategia para la gestión de los planes reguladores costeros  
como instrumento de desarrollo local

adicionales de agua potable, tratamiento 

de  aguas  servidas  y  desechos  sólidos, 

consumo  eléctrico  y  de  telefonía,  que 

demandará la puesta en práctica del plan 

regulador.  De  este  modo  se  corregiría 

la  práctica  de  planificar  sin  contar  con 

información  como  la  mencionada,  un 

error que crea problemas para la exitosa 

ejecución de estos planes.

Al aplicar el análisis financiero de pro-

yectos se demuestra que el plan regula-

dor  costero  no  solo  es  autosostenible, 

sino que puede generar recursos frescos 

para  las  inversiones  necesarias  en  el 

espacio  planificado  y,  por  ende,  para  la 

promoción  del  desarrollo  local.  El  ins-

trumento ofrece un menú de estrategias 

que  van  desde  el  fortalecimiento  de  la 

capacidad de gestión de la municipalidad 

para  ejecutar  el  plan,  pasando  por  el 

establecimiento de alianzas con universi-

dades estatales que apoyan al gobierno 

local en esa tarea, hasta la subcontrata-

ción de  la gestión del plan regulador. El 

estudio  describe  las  ventajas  y  desven-

tajas de cada opción del menú, dejando 

incluso  la  posibilidad  de  hacer  mezclas 

de opciones de acuerdo con los intereses 

y el contexto de cada municipio.

En suma, el estudio hace un aporte a 

la búsqueda de instrumentos de gestión 

y de toma de decisiones para la formula-

ción y ejecución de los planes regulado-

res costeros, que también puede ser apli-

cable a  los planes reguladores urbanos. 

Además  incorpora  un  nuevo  elemento 

al  debate  sobre  la  gestión  eficiente  del 

territorio y las opciones para impulsar el 

desarrollo local. 

  

Fuente: López, 2015.
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la que tiene más peso en la normati-
va, sino que los hidrocarburos acaparan 
gran parte de las disposiciones adopta-
das. También muestra un marco legal 
centrado en imponer regulaciones, en 
particular al sector privado, y brindar 
incentivos sobre todo al sector público. 
Por último, se observa que las leyes no se 
han adaptado a los avances tecnológicos 
y los cambios en las necesidades de la 
población; por ejemplo, solo se enfocan 
en la producción, y no en el consumo 
energético.

Normativa energética con dos 
apuestas centrales: hidrocarburos 
e hidroelectricidad

A primera vista, es decir, considerando 
solo el número de leyes, la producción 
legislativa sobre el tema energético parece 
tener un peso importante en el conjunto 
de la normativa ambiental, y además 
parece enfocarse mayoritariamente en 
las energías renovables. Para el período 
1950-2014 esta investigación identificó 
un total de 117 leyes vigentes y actualiza-
das (sin contar las derogadas) que se vin-
culan de manera directa con el tema22. 
Esto significa un promedio de 1,8 leyes 
por año. Con respecto a la legislación 
ambiental del mismo período (gráfico 
4.17), la energía ocupa el segundo lugar 
en importancia, superada solo por el 
agua (para usos no energéticos). En tér-
minos cuantitativos, las normas sobre 
energías renovables triplican a las que se 
centran en las no renovables (75% versus 
25%) aunque, como se verá más adelante, 
esa prioridad no es igual cuando se obser-
va en detalle la complejidad de las leyes 
dedicadas a uno y otro grupo.

Esta productividad fue variable en 
el período analizado (gráfico 4.18). La 
mayor parte de la normativa energética 
(82 leyes, el 70%) se creó en una primera 
etapa23, entre 1950 y 1982, en pleno apo-
geo del Estado de bienestar, y tuvo un 
notable énfasis en las energías renovables 
(67 leyes, el 82%). Un 40% de esas nor-
mas correspondió a autorizaciones muni-
cipales para destinar fondos a la compra 
de materiales o programas de expansión 
eléctrica en sus cantones, lo cual hace 
notar el importante rol que tuvieron los 
gobiernos locales en ese proceso. Sobre el 
tema de los hidrocarburos se aprobaron 

siete leyes, centradas fundamentalmente 
en apoyar al ICE en su esfuerzo por 
electrificar el país, lo cual implicó el uso 
de derivados del petróleo, junto a otras 
fuentes.  

En una segunda etapa (1982-1994), 
cuando el país vivía un proceso de rees-
tructuración del Estado, se promulgaron 
diez leyes sobre el tema energético, enfo-
cadas sobre todo en la regulación y el 
financiamiento de nuevos proyectos; seis 

se refieren a energías renovables y, entre 
otros aspectos, cambiaron el marco de 
operación para la generación con fuentes 
hídricas, dando espacio a los operadores 
privados. 

En una tercera etapa (1994-2014), 
que este trabajo identifica con la pre-
sencia de un Estado regulador, se dic-
taron veinticinco leyes, quince de ellas 
sobre energías renovables. Se aprobó el 
Tratado Marco del Mercado Eléctrico 

RECUADRO 4.11

El  presente  análisis  se  nutre  de 

varias  investigaciones  elaboradas 

por  el  Departamento  de  Servicios 

Parlamentarios  de  la  Asamblea 

Legislativa,  con  la  meta  de  divulgar  el 

desarrollo  de  la  construcción  jurídico-

social  de  algunos  ejes  temáticos  consi-

derados  de  interés  para  la  ciudadanía. 

El  estudio  de  base,  titulado  Evolución  y 

efectos  de  la  legislación  energética  en 

Costa  Rica  (1950-2014)  (Betrano,  2015) 

sistematiza  ese  marco  normativo  desde 

la  perspectiva  de  las  energías  renova-

bles  y  no  renovables,  y  se  fundamenta 

en  tres  aportes  anteriores:  El  despegue 

del  sector  energético  en  la  legislación 

costarricense: un estudio de la política de 

incentivos  y  controles  aplicada  al  alum-

brado  con  energía  eléctrica  1880-1915, 

El  desarrollo  de  energías  renovables  en 

Costa  Rica:  entre  estímulos  y  controles 

(1950/2013) y Las energías no renovables 

en la legislación costarricense: un estudio 

de  la  política  de  incentivos  y  controles 

aplicada a la actividad 1901-2014. 

Siguiendo a Villalba Hervás (2008), en 

este  trabajo  se  entiende  que  son  reno-

vables  las  energías  generadas  a  partir 

de fuentes que no se agotan después de 

haber  sido  transformadas  en  energía:  el 

sol, el viento, los océanos (mares y olas), 

el  agua y  la biomasa. En sentido contra-

rio, las energías no renovables provienen 

de fuentes que se agotan al transformar-

se en energía útil: los combustibles fósiles 

(carbón,  petróleo  y  gas  natural),  la  geo-

termia y los elementos que intervienen en 

la producción de energía nuclear. 

Consideraciones conceptuales y metodológicas  
sobre el estudio de la legislación energética

El  primer  paso  del  estudio  fue  la  ela-

boración  de  una  matriz  que  ordena  la 

normativa en estos dos grandes grupos: 

el de energías renovables, con 269 artí-

culos, y el de energías no renovables, con 

261  artículos.  Además,  los  artículos  se 

subdividieron en dos categorías. Por una 

parte  están  los  artículos  regulatorios, 

entendidos  como  aquellos  que  buscan 

controlar o fiscalizar una actividad. Aquí 

se  incluyen  las  concesiones,  tanto  para 

servicio  público  como  privado,  las  nor-

mas sobre el uso y aprovechamiento de 

los recursos hídricos o del subsuelo,  los 

controles,  requisitos  y  procedimientos 

que  se  aplican  durante  la  construcción 

de  institucionalidad  y  las  normas  labo-

rales,  ambientales,  de  salud  y  beneficio 

social que regulan las concesiones en el 

sector de desarrollo energético. 

Por otra parte están los artículos que 

proveen  incentivos,  es  decir,  que  esti-

mulan  a  una  persona,  grupo  o  sector  a 

llevar  a  cabo  una  actividad,  a  elevar  la 

producción  o  mejorar  los  rendimientos. 

Entre ellos están: exoneraciones, condo-

naciones,  financiamiento  (empréstitos, 

préstamos,  bonos,  garantías  solidarias), 

subvenciones,  entrega  de  terrenos  bal-

díos, uso de la milla marítima, uso de los 

recursos naturales, declaratorias de utili-

dad pública, facilidades de expropiación, 

traspasos  de  propiedades  (bienes  mue-

bles e inmuebles sin costo) y sustitución 

del procedimiento de licitación por el de 

compra directa (Betrano et al., 2014).

Fuente: Betrano, 2015.
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de América Central y su Protocolo, y se 
definió un nuevo marco jurídico para las 
cooperativas, las empresas de servicios 
municipales y la ESPH. En materia de 
energías no renovables se crearon diez 
instrumentos legales, entre los que desta-
can una ley marco sobre hidrocarburos, 
dos leyes ambientales de carácter general 
que incluyen el tema (la Ley Orgánica del 
Ambiente y la Ley de la Biodiversidad) 
y la Ley de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos (Aresep), 
que establece los lineamientos para el 
cobro de tarifas. En este subperíodo hay 
una tendencia a promulgar normas de 
índole regulatoria, relacionadas con el  
otorgamiento de concesiones para la gene-
ración de energía con fuentes hídricas, 

invierte la relación antes comentada y 
más bien se observa un mayor porcentaje 
de normas en materia de hidrocarburos 
(gráfico 4.20).

La existencia de una mayor cantidad de 
regulaciones sobre el tema de los hidro-
carburos no es el único factor que da 
cuenta de las prioridades de política en 
materia energética, pero sí es un buen 
indicador de intensidad normativa. Esto 
se entiende porque, como se ha comenta-
do en esta y otras ediciones del Informe 
Estado de la Nación, el consumo ener-
gético del país es dominado por el trans-
porte (58,8%), no por la electricidad. 

Lo anterior no indica ausencia de legis-
lación sobre fuentes renovables, en espe-
cial sobre el uso del recurso hídrico para 
la producción de electricidad. El otor-
gamiento de concesiones de agua para 
generación eléctrica está regulado en die-
ciocho leyes, que representan un 16% 
del total en materia energética. Entre 
ellas destaca la “Ley marco de concesión 
para el aprovechamiento de las fuerzas 
hidráulicas para la generación hidroeléc-
trica” (nº 8723). A nivel de artículos, 
un 28,3% se refiere a energías hídricas. 
En otras palabras, más de una cuarta 
parte del total de artículos regula esta 
fuente específica, lo cual es significativo 
también porque esto la convierte en la 
única de tipo renovable que cuenta con 
regulación propia.  

y se mantiene el tema del financiamiento 
externo para nuevos proyectos en ambos 
tipos de energía. Se observa una mayor 
preocupación por temas ambientales, 
expresada en ciertos requisitos que se 
hacen vinculantes para los proyectos en 
este campo. También cobran relevancia 
los asuntos tarifarios, ante la variabili-
dad de los precios internacionales de los 
hidrocarburos.  

La mayor proporción de las leyes (un 
26%) consiste en normativa institucional 
de carácter regulatorio; es decir, define 
el marco en que operará una actividad, 
institución o empresa pública, privada 
o municipal. Por su parte, las autori-
zaciones municipales representan una 
cuarta parte de la legislación promulga-
da. También se aprobaron exoneraciones 
(16%) y leyes para el financiamiento de 
proyectos de energía, concesiones y otras 
iniciativas (gráfico 4.19). 

Al revisar en detalle los artículos que 
componen las normas, el panorama cam-
bia. Este enfoque analítico es relevante, 
porque las cifras anteriores (relativas al 
número de leyes) obvian el hecho de que 
la legislación de las primeras décadas 
estudiadas era menos compleja (son leyes 
más concretas y con menor cantidad 
de disposiciones), mientras que en la 
normativa más reciente un solo instru-
mento legal puede contener numerosas 
regulaciones, incentivos o indicaciones 
de fondo sobre el sector. Así pues, si 
se desglosan las leyes en artículos, se 

Leyes ambientales, por tema. 
1950-2014

Fuente: Betrano, 2015, con datos del Departamento de 
Servicios Parlamentarios de la Asamblea Legislativa.
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Leyes sobre energía, 
según tipo de fuente

Fuente: Betrano, 2015, con datos del Departamento de 
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Número de leyes por tipo, según fuente. 1950-2014

Fuente: Betrano, 2015, con datos del Departamento de Servicios Parlamentarios de la Asamblea Legislativa.
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Marcado enfoque en la regulación, 
en especial sobre el sector privado

El peso de la normativa, tanto para 
energías renovables como no renovables, 
está en la regulación. El país ha hecho un 
esfuerzo muy grande para fijarle reglas 
a las actividades del sector, pero no ha 
logrado avanzar en la promulgación de 
leyes que busquen modernizarlo y mejorar 
su eficiencia. De los 530 artículos iden-
tificados, el 63,2% son regulatorios, un 
28,3% otorga incentivos y casi un 8,5% 
corresponde a infraestructura. Y de 261 
artículos sobre energías no renovables, 
el 78,2% es de corte regulatorio (gráfico 
4.21). En el caso de las fuente renovables, 
de 269 artículos, un 48,7% se ubica en la 
categoría denominada “regulación para 
explotación y exploración de la energía 
renovable”, es decir, se orienta a regu-
lar las concesiones, crear instituciones y 
establecer procedimientos. Esa relación 
se invierte al observar los incentivos, pues 
un 36,1% de las normas sobre energías 
renovables se enfoca en ellas, frente a solo 
un 20,3% en las referidas a energías no 
renovables. En el caso de estas últimas 
cabe mencionar que, si bien las regulacio-
nes recaen tanto sobre el sector público 
como sobre el privado, la iniciativa pri-
vada no tiene acceso a las actividades de 
importación, refinación y distribución al 
mayoreo de hidrocarburos, ni al desarro-
llo de la geotermia; y en lo que respecta 
a la exploración y explotación petrolera, 

como es sabido, en la actualidad existe 
una moratoria y hay acciones judicia-
les pendientes de resolver, por contratos 
adjudicados años atrás. 

Las regulaciones pueden subdividirse 
en tres grandes grupos: i) contratos y 
concesiones, ya sea para la prestación de 
un servicio público o privado, o para el 
uso y aprovechamiento de los recursos 
hídricos o del subsuelo; se establecen pla-
zos y sanciones, características de las acti-
vidades de exploración y de explotación, 
requerimientos de inversión, garantías, 
impuestos, reglas para la importación, 
distribución y comercialización, así como 
tarifas; ii) creación de institucionalidad 
y procedimientos, y iii) otras normas. 
Un 48,5% de los artículos aplicables a 
las energías renovables son concesio-
nes y contratos, en tanto que un 33,8% 
crea instituciones y procedimientos. La 
misma distribución se da en el caso de 
las energías no renovables. En términos 
generales, la normativa establece los lími-
tes que configuran el marco de acción del 
sector energético, en particular para los 
proyectos que provienen de la iniciativa 
privada, que son los destinatarios de la 
mayoría de topes y controles (recuadro 
4.12). 

En lo que concierne a las normas que 
brindan incentivos, se puede notar un 
esfuerzo por estimular la producción de 
energía a partir de fuentes renovables, 
pues en ese ámbito se concentra la mayor 

Artículos en leyes energéticas, por tipo de fuente. 1950-2014

Fuente: Betrano, 2015, con datos del Departamento de Servicios Parlamentarios de la Asamblea Legislativa.
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parte de las disposiciones. Esto, sin 
embargo, no se refleja en la composición 
de la matriz energética. Los estímulos 
más utilizados son: exoneraciones y fran-
quicias; garantías solidarias o avales del 
Estado para la obtención de préstamos; 
emisión de bonos para financiar obras; 
trámites abreviados; autorizaciones de 
gasto a los municipios para realizar inver-
siones; declaratorias de interés o utili-
dad pública; permisos para establecer 
alianzas estratégicas, firmar convenios y 
traspasar terrenos; aportes directos del 
Estado y subsidios. Dos ejemplos son la 
“Ley que autoriza la generación eléctri-
ca autónoma o paralela” (nº 7200), que 
equipara las exoneraciones que se otorga 
a operadores públicos y privados, y la 
“Ley para la regulación del uso racional 
de la energía” (nº 7447) que ofrece incen-
tivos para el desarrollo de sistemas de 
aprovechamiento de energías renovables 
y exonera del impuesto selectivo de con-
sumo, ad valórem, a proyectos de genera-
ción eólica y solar, entre otros.

Las exoneraciones han sido el incentivo 
más utilizado para ambos tipos de ener-
gía, seguidas por los instrumentos que 
procuran el financiamiento de las insti-
tuciones y la ejecución de proyectos. En 
este último tema es notoria la contribu-
ción de las municipalidades, sobre todo 
en la expansión de las energías renova-
bles. También cabe destacar el papel que 
juega el Estado, que además de aportar 

Artículos normativos, por tipo, 
según fuente de energía. 1950-
2014

Fuente: Betrano, 2015, con datos del Departamento de 
Servicios Parlamentarios de la Asamblea Legislativa.
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fondos directamente, autoriza el uso de 
recursos naturales a las instituciones y 
empresas públicas.

La mayor parte de los artículos que 
establecen incentivos (de todo tipo) se 
enfocan en el sector público. El gráfico 
4.22 muestra los operadores que reciben 
más atención desde este punto de vista. 
El ICE ocupa el primer lugar, con un 
40% de los 150 artículos relacionados, 
seguido por Recope con un 18%. En 
energías renovables el ICE también figu-
ra como el principal beneficiario (64%) y 
Recope es el mayor receptor en el ámbito 
de las energías no renovables (51%). Entre 
ambos operadores públicos, Recope y el 
ICE, abarcan el 81% de los incentivos 
en materia de energías no renovables, lo 
cual es coherente con la antigüedad de 
esas entidades. Los operadores privados 
han sido beneficiados con un 19% de los 
incentivos, en su mayoría exoneraciones.

Por último cabe mencionar algunos 
datos sobre las fuentes de financia-
miento de proyectos. El 87,0% de las 
normas analizadas se refiere a recursos 
públicos y el 13,0% restante a fondos 
mixtos. Como se indicó anteriormente, 

las leyes dan cuenta del significativo 
aporte de los municipios al crecimiento 
del sector que genera energía de fuentes 
hídricas, y a la realización de progra-
mas de electrificación local. Un estu-
dio realizado en el Departamento de 
Servicios Parlamentarios de la Asamblea 
Legislativa (Mendoza, 2015) encontró 
que entre 1950 y 2014 se aprobaron 47 
leyes relacionadas con el aporte muni-
cipal al sector energía. Algunas no han 
sido contabilizadas en este trabajo por no 
encontrarse vigentes. 

Específicamente en materia de energías 
renovables, las disposiciones sobre finan-
ciamiento hacen alusión a las institucio-
nes públicas en un 47,4% de los casos, y 
a los recursos municipales en un 45,8% 
(gráfico 4.23). En las normas sobre ener-
gías no renovables el escenario es distin-
to, pues la mayoría de los artículos que 
precisan las fuentes de financiamiento 
se refieren a inversiones mixtas (36,4%), 
seguidas por las instituciones públicas 
(33,3%), los fondos externos (18,2%) y las 
inversiones municipales (12,1%).

Artículos normativos que 
establecen incentivos, 
según operador que los recibe. 
1950-2014

Fuente: Betrano, 2015, con datos del Departamento de 
Servicios Parlamentarios de la Asamblea Legislativa.
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RECUADRO 4.12

La mayor parte de  la  legislación ener-

gética  está  enfocada  en  la  regulación, 

tanto  para  energías  renovables  como 

no  renovables.  Las  normas  regulatorias 

incluyen la creación de institucionalidad y 

la definición de los topes y requisitos para 

el funcionamiento del sector.

Ejemplos  de  lo  anterior  son  la  obliga-

ción  de  tramitar  una  concesión  para  el 

aprovechamiento  de  los  recursos  hídri-

cos  y,  en  el  caso  de  los  generadores 

privados,  la  restricción  a  un  máximo  de 

veinte megavatios24 y  la participación de 

un  mínimo  de  35,0%  de  capital  costa-

rricense.  Asimismo,  para  la  explotación 

de  una  central  de  limitada  capacidad,  el 

marco  legal  solo  autoriza  los  proyectos 

en  los  que  la  potencia  por  concepto  de 

generación paralela no llegue a constituir 

más del 15,0% de la potencia del conjunto 

Marco legal establece topes y limitaciones, especialmente al sector privado

de  centrales  eléctricas  que  conforman  el 

Sistema  Eléctrico  Nacional.  En  los  casos 

en  que  la  energía  se  vende  al  ICE,  bajo 

régimen  de  competencia,  según  se  regula 

en el Capítulo II de la Ley 7200, se permite 

un 15,0% adicional al límite antes señalado. 

Tanto  el  sector  público  como  el  privado 

deben someterse a evaluaciones de impac-

to ambiental, y el segundo además debe fir-

mar un contrato con el ICE, o bien participar 

en una licitación pública. 

El  sector  público  tiene  ciertas  prerro-

gativas  en  materia  hidroeléctrica,  como 

derechos de prioridad en las concesiones de 

agua mayores a quinientos caballos de fuer-

za, y derechos exclusivos en zonas naciona-

les de reserva de energía hidráulica. Tanto 

la  Ley  de  Aguas  (nº  276),  como  la  Ley  de 

Creación de ICE (nº 449) le otorgan a esta 

última  institución  prioridades  y  derechos 

exclusivos para  la generación a partir de 

fuentes hídricas y el desarrollo de fuentes 

no convencionales. 

En  lo  que  respecta  a  las  energías 

no  renovables,  la  normativa  le  otorga 

el  carácter  de  monopolio  estatal  a  la 

importación,  refinación  y  distribución  al 

mayoreo  de  hidrocarburos.  En  cuanto  a 

la exploración y explotación de petróleo, 

se  permite  la  participación  de  empre-

sas  privadas  que  cumplan  una  serie  de 

requisitos, procedimientos y regulaciones 

ambientales,  aunque  actualmente  existe 

una  moratoria  para  estas  actividades. 

Y  por  último,  el  desarrollo  de  la  energía 

geotérmica  se  ha  encargado  a  un  único 

operador estatal.

Fuente: Elaboración propia con base en Betrano, 2015.
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La normativa energética no ataca el 
consumo ni se adapta a las nuevas 
tecnologías 

El análisis efectuado permitió identifi-
car varias tareas pendientes en materia de 
legislación energética. En primer lugar, el 
estudio del Departamento de Servicios 
Parlamentarios encontró al menos vein-
tidós leyes que podrían ser revisadas o 
derogadas, en virtud de que sus plazos 
de vigencia expiraron o sus objetivos han 
perdido pertinencia (el listado completo 
puede consultarse en Betrano, 2015). 

En segundo lugar, es importante pro-
mover un debate sobre la actualización 
o mejora de algunos aspectos de la nor-
mativa energética. Por ejemplo, existe 
un número considerable de artículos 
(52) que otorgan exoneraciones, espe-
cialmente para la compra de materiales 
por parte de las municipalidades para 
colaborar con programas de electrifica-
ción. Es indudable que los esfuerzos del 
ICE y los actores locales dieron sus frutos 
–recuérdese que la cobertura eléctrica 
nacional es de 99,4%– pero ahora convie-
ne valorar otros tipos de incentivos, más 
acordes con la realidad actual del país 
y del mercado energético. Asimismo, la 
normativa relacionada con la eficiencia y 
el uso racional de la energía no ha sufrido 
variaciones desde el período 1982-1994. 

Paralelo a lo anterior, si bien la legisla-

Artículos que definen fuentes de financiamiento para los temas normados. 
1950-2014

Fuente: Betrano, 2015, con datos del Departamento de Servicios Parlamentarios de la Asamblea Legislativa.
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ción impone limitaciones a la generación 
con cualquier tipo de fuente, no hace lo 
mismo con los usos energéticos. En otras 
palabras, está enfocada en la producción, 
no en el consumo. Al no existir restric-
ciones, se hace un uso indiscriminado de 
la energía, lo que genera severos impactos 
ambientales, sociales y económicos. Esto 
presiona sobre las tarifas, pues obliga a 
recurrir a fuentes costosas y más conta-
minantes para suplir la demanda. Ello 
es particularmente grave en el consumo 
de combustibles para el sector transporte 
y, por ejemplo, pone en tela de juicio la 
viabilidad de la meta asumida por Costa 
Rica, de alcanzar la “carbono-neutrali-
dad” para el año 2021.

Por otra parte, no existe un marco 
jurídico claro que regule las energías no 
convencionales. Algunas disposiciones 
de la Ley 7447 permiten la exoneración 
de equipos necesarios para su desarro-
llo y establecen el procedimiento para 
su aplicación, pero se trata de normas 

aisladas, insertas en una ley cuyo objeto 
de regulación no es el aprovechamien-
to de fuentes no convencionales (Vega, 
2014). Tampoco se identifican normas 
que regulen el uso de otras sustancias 
hidrocarburadas, u otras opciones como 
el hidrógeno y el plasma, entre otros. 

Por último, en materia de electricidad 
las normas se concentran en la etapa de 
generación, no así en las de distribución 
y transmisión, que tienen una gran rele-
vancia, especialmente en el contexto del 
mercado eléctrico regional25. 

Difícil concreción de políticas y 
metas en gestión del riesgo y cambio 
climático

La gestión del riesgo de desastre –ana-
lizada en la sección anterior– y el cambio 
climático son asuntos que, por sus alcan-
ces, trascienden la agenda estrictamente 
ambiental. Más allá de los resultados 
concretos que se han venido reportan-
do sobre la atención de desastres, o las 
proyecciones sobre las posibles altera-
ciones climáticas presentes y futuras, 
este apartado analiza estos dos grandes 
temas desde el punto de vista institucio-
nal, comenta algunos avances formales 
y señala los problemas que impiden que 
estos se conviertan en logros mayores o 
en impactos específicos y medibles.

Acción institucional: avances 
formales, limitado impacto sustantivo

Costa Rica ha mostrado un gran 
dinamismo en el debate conceptual y la 
elaboración de planes y compromisos 
internacionales en torno a la gestión del 
riesgo y el cambio climático. Sin embar-
go, el ritmo de respuesta institucional y la 
capacidad de reducir la vulnerabilidad o 
los riesgos, o de generar mayores avances 
en materia de prevención, son lentos.  

En la gestión del riesgo un aspecto esen-
cial que se debe tener en cuenta es que la 
ocurrencia de desastres no depende solo 
de los fenómenos naturales que los deto-
nan, sino también de condiciones como 
la pobreza, el desorden en el uso del terri-
torio y el deterioro ambiental, que permi-
ten que estos tengan impactos dañinos. 
Esas condiciones constituyen lo que se 
denomina “factores socialmente cons-
truidos” y cobran cada vez más peso dadas 
las proyecciones del cambio climático 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
LEGISLACIÓN SOBRE ENERGÍA
véase Betrano, 2015, en 
www.estadonacion.or.cr
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y el previsible aumento en la intensidad 
y frecuencia de los eventos extremos. 
Según el informe Hacia el desarrollo sos-
tenible: el futuro de la gestión del riesgo de 
desastres, elaborado por la Oficina de las 
Naciones Unidas para la Reducción del 
Riesgo de Desastres, en todos los países 
la exposición de las personas y los bienes 
al riesgo ha crecido a mayor velocidad 
que la disminución de la vulnerabilidad, 
lo que ha generado nuevas amenazas y 
un incremento constante de las pérdidas 
provocadas por los desastres (UNISDR, 
2015). El informe concluye que “no se 
puede alcanzar un desarrollo sostenible si 
no se reduce el riesgo de desastres”.

En el contexto del Marco de Acción 
de Hyogo26, suscrito por Costa Rica en 
2005, se han puesto en marcha diversas 
iniciativas, mecanismos y lineamientos 
que han fortalecido las bases formales 
para avanzar en la reducción de la expo-
sición y la vulnerabilidad a los desastres. 
Entre esos esfuerzos destacan la crea-
ción del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo y la incorporación de la variable 
de riesgo de desastre en los tres últimos 
planes nacionales de desarrollo, así como 
el diseño de la Política y el Plan Nacional 
para la Gestión del Riesgo; sobre este 
último, sin embargo, una evaluación rea-
lizada por la CNE en 2014 encontró que 
los progresos son lentos y no abordan 
los temas sustantivos de la prevención 
y el control de riesgos (recuadro 4.13). 
Asimismo, algunas políticas –como la de 
ordenamiento territorial– han adoptado 
la gestión del riesgo y el cambio climático 
como ejes transversales (el capítulo 6 de 
este Informe analiza el tema y su relación 
con el ordenamiento territorial de la 
Gran Área Metropolitana) y se crearon 
instrumentos para incorporar esta varia-
ble en la fase de prefactibilidad de los 
proyectos de inversión pública (Brenes, 
2015).

La situación en cuanto al cambio cli-
mático es similar: avances formales y 
activa agenda en el plano conceptual, 
pero escasos logros institucionales para 
afrontar la parte sustantiva. Pese a los 
compromisos asumidos en el escenario 
internacional, y a la necesidad de reducir 
la vulnerabilidad, en 2014 las políticas 
para la mitigación y adaptación mostra-
ron resultados apenas incipientes. 

En materia de mitigación, los reportes 
indican que las emisiones contaminantes 
siguen creciendo, lo cual complica el 
logro de la meta de “carbono-neutrali-
dad” que se ha planteado el país. Como 
advirtió el Decimonoveno Informe Estado 
de la Nación, esa iniciativa carece de un 
sistema de monitoreo y verificación. Por 
ahora se conocen avances en el sector pri-
vado. Hasta el 2014, se habían certificado 
veintidós empresas con el sello “carbono-
neutral” emitido por el Minae. Los datos 
disponibles indican que, desde que se 

implementó este sello, esas empresas emi-
tieron 73.333 toneladas de dióxido de 
carbono equivalente, mientras que las 
reducciones obtenidas fueron de 8.152 y 
las compensaciones27 de 147.935 (cuadro 
4.16; E: Alpízar, 2015). 

Lo anterior significa que el sector 
privado ha tenido logros importantes, 
pero centrados fundamentalmente en la 
compensación y no en la reducción de 
sus emisiones, que a nivel internacio-
nal se considera más relevante. También 
hay algunas actividades productivas que  

RECUADRO 4.13

En  2014,  la  Comisión  Nacional  de 

Emergencias (CNE) llevó a cabo una eva-

luación  sobre  el  cumplimiento  del  Plan 

Nacional  para  la  Gestión  del  Riesgo  de 

Desastre  2010-2015,  mediante  una  con-

sulta  a  las  instituciones  involucradas. 

Se  encontró  que  hay  una  percepción  de 

avance  medio  en  los  compromisos  del 

Plan. Un 40,0% de los entes consultados 

señaló que “existen avances pero se debe 

mejorar”  y  un  30,0%  que  “han  avan-

zado  con  acciones  aisladas,  casi  nulo”. 

En  cuanto  a  los  trabajos  ejecutados,  las 

instituciones  enfatizaron  en  las  relacio-

nadas  con  temas  de  salud  y  seguridad 

ocupacional, así como  lo regulado por  la 

Ley 7600, sobre personas con discapaci-

dad. Además se comprobó que son pocas 

las entidades que logran hacer de la pre-

vención y el  control de  los  riesgos parte 

de  la  acción  institucional.  Tampoco  se 

contempla  este  aspecto  en  los  procesos 

presupuestarios y de planificación. 

En el marco de este ejercicio destacan 

los  esfuerzos  que  han  venido  realizan-

do  los  sectores  privado  y  educativo.  En 

el  primer  caso  se  constituyó  una  comi-

sión  tripartita  con  la  participación  de 

la  Cámara  de  Comercio  de  Costa  Rica, 

la  CNE  y  la  Municipalidad  de  San  José. 

Esta  alianza  público-privada  se  plantea 

como  una  oportunidad  de  cooperación, 

a  fin  de  que  el  apoyo  pase  de  un  enfo-

que  asistencialista,  posterior  a  la  emer-

gencia,  a  uno  prospectivo  y  sostenible 

(CNE,  2015a).  Por  otra  parte,  en  marzo 

de  2014  el  MEP  y  la  CNE  firmaron  la 

Escaso avance del Plan Nacional para la gestión del riesgo

“Estrategia  para  la  gestión  del  riesgo 

para el sector educación” y conformaron 

el  Comité  Sectorial  del  Sistema  Nacional 

de  Gestión  del  Riesgo,  presidido  por  el 

MEP  e  integrado  por  delegados  de  la 

CNE,  el  INA,  el  Instituto  de  Desarrollo 

Profesional  Uladislao  Gámez  Solano, 

el  Colegio  Universitario  de  Cartago,  el 

Colegio  Universitario  de  Limón,  Conape, 

Conare  y  la  Ucimed  como  representante 

de las universidades privadas. 

En cuanto a los gobiernos locales, aun-

que la CNE no obtuvo respuesta en el pro-

ceso  de  evaluación,  se  reconocen  avan-

ces  en  algunas  municipalidades,  como  la 

creación  de  una  oficina  para  la  atención 

del  riesgo  de  desastres  (desde  el  año 

1996)  en  el  ayuntamiento  de  San  José, 

así como la contratación de profesionales 

para  atender  los  asuntos  relacionados 

con este tema en Escazú, Nicoya, Cartago 

y Moravia. 

Con  respecto  a  la  participación  de  la 

sociedad  civil,  para  las  autoridades  de 

la  CNE  es  esencial  no  solo  definir  metas 

orientadas  a  la  atención,  sino  además 

crear  mecanismos  que  permitan  asumir 

compromisos o asignar responsabilidades 

a  los  grupos  sociales  organizados  (CNE, 

2015a).  Por  tanto,  su  involucramiento 

constituye un desafío de cara al proceso 

de  formulación  de  la  nueva  política  y  el 

plan  nacional  para  la  gestión  del  riesgo 

2015-2030.

Fuente: Brenes, 2015. 
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realizan esfuerzos para disminuir sus 
emisiones, como es el caso de los sectores 
cafetalero y ganadero (recuadro 4.14). El 
progreso que muestran los actores priva-
dos individuales no permite, sin embar-
go, medir el avance hacia la “carbono-
neutralidad” como meta del país. Según 
la última medición disponible, de 2010, 
las emisiones nacionales de gases de efec-
to invernadero (GEI) ascienden a catorce 
millones de toneladas equivalentes de 
carbono (CO2) y no hay indicios de una 
tendencia o de políticas de reducción a 

gran escala (véase la sección “Sin cambios 
sustantivos en los patrones energéticos”).

En cuanto a la adaptación, un ámbito 
con grandes debilidades y poca prio-
ridad durante muchos años, el princi-
pal logro documentado fue la consig-
nación –luego de que se acreditara a 
Fundecooperación28 como ente nacional 
de implementación– de hasta diez millo-
nes de dólares provenientes del Fondo 
de Adaptación29 del Protocolo de Kioto, 
para el desarrollo de iniciativas en este 
campo. Así, una vez aprobada la pro-

puesta de Costa Rica para la distribución 
de los fondos, se abrió la posibilidad de 
presentar proyectos que tengan como 
objetivos: i) aumentar la capacidad de 
adaptación al cambio climático en el 
sector agropecuario, ii) mejorar la ges-
tión de fuentes de agua para aumentar la 
resiliencia de las comunidades costeras 
que son más vulnerables al cambio cli-
mático y iii) fortalecer la capacidad de 
adaptación al cambio climático de las 
comunidades, productores, instituciones 
y otros actores relevantes de la sociedad. 
Hasta el momento se han preselecciona-
do cuarenta proyectos (E: Reyes, 2015). 
Al cierre de edición de este Informe aún 
no había iniciado su ejecución, por lo que 
serán evaluados en entregas posteriores 
(Corrales, 2015a).

Por otra parte, un informe de la CGR 
(2014b) detectó problemas en la imple-
mentación de la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático. Señaló que este ins-
trumento no ha sido oficializado median-
te un acto administrativo, que lo haga 
vinculante para las instituciones públicas 
involucradas, y que su efectiva puesta en 
operación requiere que el Gobierno de 
la República emita directrices y linea-
mientos que le otorguen ese carácter. 
También encontró que la Dirección de 
Cambio Climático del Minae utiliza un 
mecanismo poco eficaz para dar segui-
miento al desarrollo de la Estrategia, y 
que se carece de herramientas que per-
mitan medir los resultados. Además, el 
ente fiscalizador señaló que el sistema de 
control no establece plazos de observan-
cia, porcentajes de avance ni otra infor-
mación importante para determinar el 
grado de cumplimiento de las metas que 
ahí se indican, lo que impide conocer la 
evolución de las actividades propuestas 
y alertar sobre eventuales desviaciones 
durante su ejecución.

Es notable la incorporación del tema 
de cambio climático en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2015-2018 “Alberto Cañas 
Escalante”. El diagnóstico y el enfoque 
conceptual allí expuestos hacen del cam-
bio climático un eje estratégico, pero en 
las metas definidas no se contempla nin-
guna actividad relacionada directamente 
con la reducción de emisiones o la adap-
tación con perspectiva de largo plazo, 
ya que los resultados están asociados a 

CUADRO 4.16
Emisiones de gases de efecto invernadero en las empresas certificadas 
como “carbono-neutrales”. 2012-2014
(toneladas equivalentes de carbono)   
Año Emisiones Reducciones Compensaciones

2012 55.025 1.073 133.327
2013 11.574 735 10.734
2014 6.734 6.344 3.874
Total 73.333 8.152 147.935

Fuente: Elaboración propia con datos de E: Alpízar, 2015.

RECUADRO 4.14

El “Proyecto piloto nacional de ganade-

ría  de  carne  baja  en  emisiones  de  gases 

de  efecto  invernadero”  es  un  esfuerzo 

liderado  por  la  Corporación  Ganadera 

y  desarrollado  en  conjunto  con  el  MAG 

y  el  PNUD,  entre  otras  entidades.  Tiene 

como objetivo implementar un modelo de 

referencia en  la gestión de  la ganadería, 

por medio de estructuras regionales que 

permitan  el  fortalecimiento  de  la  cade-

na  cárnica  a  partir  de  acciones  en  las 

áreas  productivas,  de  extensión,  finan-

ciera y de comercialización. En el proyec-

to  participan  98  fincas  de  cinco  regio-

nes:  Chorotega,  Huetar  Norte,  Huetar 

Atlántica, Pacífico Central y Brunca.

Una  de  las  principales  metas  de  esta 

iniciativa es propiciar una ganadería baja 

en emisiones de gases de efecto inverna-

dero (GEI), lo que la vincula con las accio-

nes de mitigación conocidas como NAMA, 

que el sector ejecutaría en el contexto de 

la Convención Marco de Naciones Unidas 

Sector ganadero inicia esfuerzos para reducir emisiones contaminantes

sobre el Cambio Climático. Las autorida-

des del MAG han estimado que el sector 

ganadero tiene un potencial de captura y 

mitigación de diez millones de toneladas 

de  dióxido  de  carbono  equivalentes  en 

los  próximos  quince  años,  por  lo  que 

se espera que  las 98 fincas demostrati-

vas alcanzarán la “carbono-neutralidad” 

en  ese  período,  al  evitar  la  emisión  de 

aproximadamente 1.156 toneladas de dió-

xido de carbono equivalentes cada año.

Estas fincas piloto serán un referente 

en  cuanto  a  experiencia  en  la  captura 

y  mitigación  de  emisiones  de  GEI  en  la 

actividad ganadera, y permitirán valorar 

temas relevantes como la rentabilidad de 

las  inversiones  ambientales  para  cerca 

de  37.000  productores  de  ganado  que 

existen  actualmente  en  el  país,  quienes 

poseen alrededor de un millón de hectá-

reas de tierra.

Fuente: Obando, 2015.
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las acciones financiadas por proyectos 
de cooperación internacional (Corrales, 
2015a).

Por último, en el ámbito del conoci-
miento se avanzó con la elaboración del 
Inventario Nacional de Gases de Efecto 
Invernadero y la Tercera Comunicación 
Nacional ante la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (IMN-Minae, 2014b). Cabe 
destacar que Costa Rica, junto a México 
y Uruguay, es uno de los pocos países que 
han presentado su tercera comunicación 
nacional. Además, en el marco del pro-
yecto “Adaptación del sector biodiver-
sidad al cambio climático”, financiado 
por el BID y ejecutado por el Sinac y la 
Dirección de Cambio Climático, se con-
trató al Programa de Cambio Climático 
del Catie para desarrollar la investigación 
“Actualización y rediseño de dos medi-
das de conservación para la adaptación 
del sector biodiversidad ante el cambio 
climático”, cuyos resultados se descri-
bieron en una sección anterior de este 
capítulo (Corrales, 2015a). 

Agenda internacional del país es 
activa, pero centrada en la mitigación

Costa Rica ha tenido una activa agen-
da internacional en materia de cambio 
climático. En las dos últimas décadas su 
posición ha sido definida en el contexto 
de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) y se ha enfocado esencial-
mente en el tema de la mitigación. Desde 
los años noventa el país ha hecho hinca-
pié en la responsabilidad colectiva –no 
solo de las naciones desarrolladas– de 
resolver el problema de las emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI), y el 
trabajo de los negociadores costarricen-
ses se ha centrado en obtener coopera-
ción internacional para apoyar el funcio-
namiento de mecanismos de desarrollo 
limpio (MDL), incluida la venta de cré-

ditos de carbono y medidas relacionadas 
con la protección del bosque para evitar 
la deforestación.

Si bien la mitigación es relevante, sobre 
todo en los países más desarrollados, 
y aunque es innegable la responsabili-
dad colectiva de todas las naciones en 
este ámbito, cabe recordar el plantea-
miento hecho por el Cuarto Informe 
Estado de la Región, en el sentido de que 
para Centroamérica el énfasis y la mayor 
urgencia están en la adaptación. El Istmo 
aporta una cantidad muy pequeña a las 
emisiones de GEI en el planeta (menos 
del 0,5%), pero se encuentra en una zona 
altamente vulnerable a los efectos del 
cambio climático. La pobreza, la vul-
nerabilidad de la población, el deterio-
ro ambiental y la limitada planificación 
territorial hacen prioritarias las acciones 
de reducción de riesgos de desastre, res-
iliencia en la agricultura y planificación 
de infraestructura (viviendas, caminos, 
etc.) con criterios de riesgo, entre muchas 
otras tareas. Este tema, más complejo, y 
que requiere acciones integradas, inter-
sectoriales y de largo alcance, ha estado 
relegado en la discusión.

Tradicionalmente Costa Rica ha adop-
tado una postura distinta a la del resto de 
los países en desarrollo, en particular de 
las grandes economías emergentes, como 
China y Brasil, y petroleras, como Arabia 
Saudita. Ha apoyado la idea de asumir 
compromisos globales de reducción de 
emisiones de GEI, mientras que la mayo-
ría de los miembros del G77+China han 
insistido en que estos deben recaer exclu-
sivamente en las naciones desarrolladas, 
por motivos de responsabilidad histórica. 
En línea con este enfoque de responsabili-
dad compartida, en 2007 las autoridades 
costarricenses anunciaron al mundo la 
meta de lograr la “carbono-neutralidad” 
en el año 2021 y, en fecha más reciente, 
un grupo de Estados latinoamericanos 
hizo públicas las acciones que impulsará 
–de manera voluntaria– para reducir sus 
emisiones contaminantes. 

En el seno de la Conferencia de las 
Partes (COP) de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático30, el principal aporte de Costa 
Rica se ha dado en la creación del meca-
nismo de reducción de emisiones por 
deforestación y degradación de bosques 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
CAMBIO CLIMÁTICO
véase Corrales, 2015a, en 
www.estadonacion.or.cr

(REDD+). Entre 2005 y 2013 el país 
colaboró en la elaboración y presentación 
de doce propuestas que fueron desarro-
lladas con otras naciones, incluidas las 
que forman la Coalición de Países con 
Bosques Tropicales31. Este mecanismo 
busca proveer incentivos a los países en 
vías de desarrollo para proteger sus recur-
sos forestales, mejorar su gestión y utili-
zarlos de manera sostenible, con el fin de 
contribuir a la lucha global contra el cam-
bio climático y sus efectos (BID, 2015).

No fue sino hasta años recientes, sobre 
todo a partir de 2007, que se empezaron 
a incluir en el debate nuevas perspec-
tivas, en especial planteamientos alter-
nativos para reducir emisiones, como 
las “acciones de mitigación apropiadas a 
nivel nacional” (NAMA, por su sigla en 
inglés)32 y las “contribuciones previstas y 
determinadas a nivel nacional” (INDC, 
por su sigla en inglés)33. Sobre esta base, 
Costa Rica ha ampliado su agenda de 
negociación más allá del tradicional 
énfasis en los mercados de carbono y 
REDD+, particularmente al desarrollar 
las NAMA en los sectores ganadero y 
cafetalero. Esto se ha complementado 
con el ingreso del país a la Asociación 
Independiente de Latinoamérica y el 
Caribe (Ailac) y la incorporación –aún 
incipiente– de la temática de adaptación 
en la agenda nacional.

En la práctica, sin embargo, prevale-
ce la tendencia a priorizar los esfuerzos 
destinados a la “captura de carbono” del 
bosque, con el objetivo de emitir certifi-
cados financiables. Esto ha generado un 
sesgo hacia la compensación de emisiones 
de GEI, pese a que a nivel internacional 
la discusión se enfoca más bien en reduc-
ciones absolutas e intervenciones nacio-
nales, de las cuales el tema forestal es solo 
un componente (Araya, 2015). 

Tras la ratificación de la CMNUCC, 
Costa Rica ha sobresalido por su lideraz-
go en las negociaciones y por su impul-
so a iniciativas innovadoras, aunque 
estas se han centrado en la reducción de 
emisiones. Desde la perspectiva políti-
ca destacan la aprobación del Protocolo 
de Kioto, la declaración de la meta de 
“carbono-neutralidad” para el año 2021 
y la firma del Acuerdo de Copenhague 
(cuadro 4.17). En el primer caso se asu-
mió el compromiso de estabilizar las 
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esta materia, además de enviar informes 
a la Secretaría de la CMNUCC y repre-
sentar al país en las negociaciones sobre 
el clima y ante otros organismos mul-
tilaterales y bilaterales (Cedsa, 2000). 
También fue relevante la creación de 
los certificados transables de compensa-
ción35, un instrumento innovador con el 
cual se buscaba comercializar las reduc-
ciones de emisiones de GEI. La primera 
transacción internacional de estos certifi-
cados la realizaron Costa Rica y Noruega 
en 1996, con el “Proyecto de implemen-
tación conjunta de actividades de conser-
vación y reforestación”, mediante el cual 
Noruega pagó dos millones de dólares 
“por la compra de 200.000 hectáreas 
de bosque tropical costarricense dedi-
cados al almacenamiento de carbono” 
(Moreno, 2005). 

Ante la ausencia de mecanismos for-
males para evaluar el impacto de la par-
ticipación de Costa Rica en el debate 
internacional sobre cambio climático, se 
debe acudir a fuentes indirectas y com-
plementarias. A partir de la informa-
ción disponible, Araya (2015) plantea 
que los resultados del país en este campo 
podrían calificarse como positivos si se 

cumplen las siguientes condiciones:

•	 Se	 reducen	 las	 emisiones	 de	GEI.	No	
hay datos sobre la contaminación 
generada en el territorio nacional en 
los últimos cinco años, por lo que no 
es posible determinar la magnitud de 
las emisiones brutas. La última infor-
mación disponible es la del Quinto 
Inventario Nacional de Gases de 
Efecto Invernadero, que reporta cifras 
hasta el 2010 y el país aún no presenta 
su informe bienal ante la CMNUCC. 

•	 Se	 aplican	 medidas	 para	 mejorar	 la	
gestión de la vulnerabilidad climática. 
Hasta ahora, aunque se trabaja en la 
recolección de datos sobre la vulnera-
bilidad ante eventos hidrometeoroló-
gicos, no se han asumido compromi-
sos formales para reducirla. Está en 
proceso de diseño una estrategia de 
adaptación al cambio climático, que 
podría contribuir a evaluar la gestión 
de riesgos derivados de la variabilidad 
del clima.

•	 Se	registra	una	disminución	de	la	defo-
restación. Según el Inventario Nacional 

emisiones de seis gases de efecto inver-
nadero en un nivel inferior, y en no 
menos de un 5%, al de 1990, en el 
período 2008-2012 (ONU, 1998). En 
el segundo caso, el objetivo es alcanzar 
una condición en que el resultado de 
las emisiones “antropogénicas” (cau-
sadas por la actividad humana) en el 
territorio nacional continental, menos 
la absorción y las emisiones evitadas de 
dióxido de carbono, sea cero, es decir, 
la “carbono-neutralidad” (Minae, 
2009). Sin embargo, como se ha dicho, 
no existe un mecanismo de medición 
ni una entidad encargada de dar segui-
miento a este proceso. En relación con 
el Acuerdo de Copenhague, las nego-
ciaciones efectuadas en la COP15 no 
lograron la aprobación de compromi-
sos vinculantes para responder a los 
desafíos del cambio climático. 

En asuntos de índole técnica des-
taca el establecimiento, en 1995, 
de la Oficina Costarricense de 
Implementación Conjunta (OCIC)34, 
que tenía como objetivos definir la 
política nacional de cambio climático 
y promover, evaluar y dar seguimiento 
a proyectos de actividades conjuntas en 

CUADRO 4.17

Principales acciones internacionales de Costa rica relacionadas con el cambio climático. 1994-2014 
Fecha Acciones

1994 Ratificación de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC).
1995 Establecimiento de la Oficina Costarricense de Implementación Conjunta (OCIC).
1996 Creación de los Certificados Transables de Compensación.
2000 Presentación de la Primera Comunicación Nacional ante la CMNUCC.
2002 Ratificación del Protocolo de Kioto.
2005 Participación en la Coalición de Países con Bosques Tropicales (CNR, por su sigla en inglés).
2007 Declaración de la meta de la "carbono-neutralidad" para el año 2021.
2008 Participación en el Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF, por su sigla en inglés).
2009 Presentación de la Segunda Comunicación Nacional ante la CMNUCC.
2009 Elaboración de la Estrategia Nacional de Cambio Climático.
2010 Creación de la Dirección de Cambio Climático.
2010 Firma del Acuerdo de Copenhague.
2010 Conformación del “Partenariado” de Adaptación al Cambio Climáticoa/.
2012 Ingreso a la Asociación Independiente de Latinoamérica y el Caribe (Ailac)
2012 Acreditación de Fundecooperación ante el Fondo de Adaptación del Protocolo de Kioto.
2013 Diseño de las acciones de mitigación apropiadas a nivel nacional (NAMA) para el sector ganadero. 
2014 Aceptación, por parte de la CMNUCC, de las acciones de mitigación apropiadas a nivel nacional (NAMA) para el sector cafetalero. 
2014 Presentación de la Tercera Comunicación Nacional ante la CMNUCC.

a/ El “Partenariado” de Adaptación al Cambio Climático dejó de funcionar en 2011. 
Fuente: Elaboración propia con datos de Araya, 2015.
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CUADRO 4.18

resultados del índice de gestión institucional (IgI) para el sector ambiental. 2014   

Nombre  ONF Minae Fonafifo Conagebio Setena Sinac Incopesca

Planificación 60,0 80,0 93,3 40,0 80,0 73,3 60,0
Gestión financiera 90,9  76,9 46,2  38,5 76,9
Control interno 45,5 43,8 87,5 9,1 69,2 46,7 13,3
Contratación  administrativa 80,0 80,0 100,0   76,9 86,7
Presupuesto 50,0 50,0 75,0 50,0 18,2 50,0 91,7
Tecnología de información 100,0 6,3 87,5  50,0 25,0 68,8
Servicio al usuario 7,7 61,5 84,6 61,5 23,1 15,4 61,5
Recursos humanos 37,5 60,0 100,0 42,9 23,1 53,3 75,0
IGI  53,3 53,9 88,9 35,8 45,7 47,4 66,1

Fuente: Elaboración propia con datos de la CGR, 2015a. 

Forestal 2012-2013 la cobertura bosco-
sa equivale al 52,4% de la superficie del 
país. Costa Rica es una de las naciones 
más avanzadas de América Latina en la 
preparación de REDD+ (Sanhueza y 
Antonissen, 2014) y se pretende conso-
lidar ese mecanismo con financiamien-
to externo. Con los fondos solicitados 
se busca mejorar el programa de PSA 
y el Sinac. No obstante, como señala 
un estudio de Sinac-Minae y Fonafifo 
(2014), aún hay amplios frentes de 
deforestación. 

•	 Se	fortalece	la	institucionalidad	públi-
ca. Uno de los beneficios de participar 
en las negociaciones internacionales, 
desde el punto de vista institucional, 
es la creación de un nuevo vínculo 
entre el Minae y el MAG, a través del 
diseño de dos NAMA, presentadas 
oficialmente ante la CMNUCC. No 
obstante, la CGR evaluó el desempeño 
de la Dirección de Cambio Climático 
–ente responsable de coordinar, ges-
tionar y formular la política en este 
campo– y determinó que utiliza un 
mecanismo poco efectivo para dar 
seguimiento a la ejecución del Plan 
de Acción de la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático, y que carece de 
instrumentos para medir los resultados 
(Araya, 2015). 

Se requiere un análisis amplio para 
conocer mejor y con más detalle los resul-

tados de la participación nacional en las 
negociaciones multilaterales sobre cam-
bio climático, así como de los compro-
misos asumidos por el país en ese esce-
nario. Para ello es fundamental generar 
información actualizada y veraz, lo que a 
su vez demanda esfuerzos de sistematiza-
ción y divulgación por parte de las enti-
dades involucradas. En particular, hay 
que dar seguimiento a la forma en que 
se impulse la agenda de adaptación. Este 
tema solo se ha abordado con algunas 
iniciativas concretas en el plano interno, 
como la generación de información sobre 
el sistema hídrico, la agricultura y la bio-
diversidad, pero no ha sido prioritario en 
la agenda impulsada por Costa Rica en el 
ámbito internacional.

Capacidades para la gestión 
ambiental

Esta última sección del capítulo eva-
lúa la capacidad del país para realizar 
una adecuada gestión ambiental a nivel 
nacional y local. En esta entrega ello 
se hace por medio de un breve ejerci-
cio de seguimiento al desempeño de la 

institucionalidad pública ambiental, con 
base en dos indicadores desarrollados por 
la Contraloría General de la República 
(CGR). En primer lugar se describe la 
clasificación derivada del índice de ges-
tión institucional (IGI) y se reseñan los 
informes de fiscalización emitidos por el 
ente contralor en el período de estudio. 
Posteriormente, se reportan los resul-
tados del índice de gestión municipal 
(IGM) para el 2014, en su componente 
de gestión ambiental. 

En lo que concierne al IGI se observa 
que, en términos generales, en 2014 el 
sector ambiental exhibió mejores resulta-
dos que el año anterior. Eso sí, todas las 
instituciones –salvo el Fonafifo– obtu-
vieron valores por debajo del promedio 
nacional (70,7). La Conagebio ocupó 
el lugar 153 de 158 entidades públicas 
evaluadas, con un puntaje de 35,8 en una 
escala de 1 a 100. Los rubros con califi-
caciones más bajas fueron control inter-
no, planificación y recursos humanos. El 
Minae experimentó un deterioro, de 11,5 
puntos. Por su parte, el Fonafifo mejoró 
su posición por tercer año consecutivo y 
se mantuvo entre las diez entidades que 
sobresalieron por su gestión institucional 
(cuadro 4.18). 

La Setena mostró avances en tres de las 
variables examinadas, pero siguió ubi-
cándose en los últimos lugares. Cabe 
destacar que a las dificultades que tiene 
esta Secretaría para efectuar su gestión 
–sobre todo en los aspectos relacionados 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
AGENDA INTERNACIONAL DE 
CAMBIO CLIMÁTICO
véase Araya, 2015, en 
www.estadonacion.or.cr
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con servicio al usuario y recursos huma-
nos– se suma el hecho de que no hay 
información disponible para conocer si 
se cumplen las resoluciones de sus eva-
luaciones de impacto ambiental, tal como 
dispone la ley. Por tanto, no se cuenta con 
estadísticas sobre el número de medidas 
cautelares, obras paralizadas o acciones 
similares, y otras labores de auditoría y 
seguimiento de proyectos que realiza esta 
entidad (Cabrera, 2015). 

Tres instituciones que mejoraron 
con respecto al 2013 fueron la ONF, el 
Incopesca y el Sinac. Este último registró 
avances en todos los aspectos evalua-
dos, en particular en gestión financie-
ra y recursos humanos, con aumentos 
de 30,8 y 31,9 puntos, respectivamente. 
Es importante mencionar que en fecha 
reciente la CGR emitió varios informes 
sobre la gestión de esta entidad, entre 
ellos uno sobre la eficacia en la conser-
vación y el uso sostenible de la biodiver-
sidad en 128 áreas silvestres protegidas 
(ASP) continentales. El órgano contralor 
determinó que “la gestión moderada por 
parte del Sinac en cuanto a la dotación 
de los recursos necesarios para el fun-
cionamiento y consolidación de las ASP, 
pone en riesgo el logro de los objetivos de 
conservación y uso sostenible de la biodi-
versidad”. A esto hay que agregar que la 
falta de recursos financieros tuvo un efec-
to negativo en la atención de al menos el 
80% de las actividades esenciales de 91 
ASP (CGR, 2014d). 

La CGR también presentó informes 
en los que valora el desempeño mostrado 
por otras instituciones del sector (cuadro 
4.19). Los estudios abordaron desde el 

incumplimiento de la normativa ambien-
tal hasta la identificación de carencias 
en ámbitos críticos como la protección 
de ríos, la conservación de los recursos 
hídricos y la planificación costera. Los 
resultados son destacables en tanto expo-
nen algunas limitaciones de la gestión 
ambiental y, en particular, evidencian 
debilidades de las instituciones y de su 
coordinación para alcanzar los objetivos 
previstos en los marcos legales respecti-
vos (Cabrera, 2015).

También cabe resaltar el estudio que 
se preparó acerca de la razonabilidad 
del control del Estado costarricense para 
garantizar el cumplimiento de los acuer-
dos de la “Convención sobre el comercio 
internacional de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres” (Cites), en el cual 
se identificó “la inexistencia de pará-
metros específicos para incluir o excluir 
especies nacionales en los tres Apéndices 
de dicha Convención, según su estado de 
vulnerabilidad. Además, se determinó 
que se entregan permisos de exportación, 
importación y reexportación sin contar 
con los requisitos definidos, tales como: 
dictámenes de extracción no perjudicial, 
constancia del cumplimiento de la legis-
lación nacional, evaluación de impacto 
ambiental y constancia de acondicio-
namiento de transporte de especies de 
fauna”. También se consideró débil la 
vigilancia que realiza el Sinac sobre la 
condición de las poblaciones de especies 
y se señaló que no en todas las áreas de 
conservación se sistematiza la informa-
ción sobre la vulnerabilidad de esas espe-
cies (CGR, 2014e).

Por último, en 2015 la CGR presentó 

los resultados de la quinta evaluación del 
índice de gestión municipal (IGM) que 
está compuesto por cinco ejes: i) desa-
rrollo y gestión institucional, ii) planifi-
cación, participación ciudadana y rendi-
ción de cuentas, iii) gestión de desarrollo 
ambiental, iv) gestión de servicios econó-
micos y v) gestión de servicios sociales. 
La calificación promedio alcanzada por 
las 81 municipalidades fue superior a la 
de 2012 y 2013: 59,0 sobre un total de 
100 puntos.

El eje 3, “Gestión de desarrollo 
ambiental”, se subdivide en tres áreas: 
recolección de residuos, depósito y trata-
miento de residuos y aseo de vías y sitios 
públicos. Esta categoría, pese a que regis-
tró un aumento por quinto año consecu-
tivo, mostró las calificaciones más bajas 
de todos los ámbitos examinados (45,6). 
Los mayores avances se dieron en aseo 
de vías y sitios públicos (pasó de 28,2 
en 2013 a 38,4 en 2014), mientras que 
las mayores dificultades estuvieron en 
el depósito y tratamiento de residuos, lo 
que se atribuye a la limitación que tienen 
los ayuntamientos para lograr la sosteni-
bilidad financiera de estos servicios. Uno 
de los desafíos que enfrentan estas enti-
dades es la actualización y aprobación de 
las tasas que se cobran por el aseo de vías 
y sitios públicos. 

Según la CGR (2015c) las áreas con 
mayores oportunidades de mejora, es 
decir, los indicadores que tuvieron cali-
ficaciones inferiores a 50 puntos entre 
2010 y 2014, son la planificación, la 
cobertura de los planes reguladores y la 
inversión de recursos para la disposición 
y tratamiento de residuos sólidos.
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CUADRO 4.19

Informes de fiscalización de la Contraloría general de la república. 2014 e inicios de 2015
Informe Asunto Resultados

DFOE-AE-IF-03-2014 Suficiencia de los mecanismos implementados por el Estado  El marco legal vigente en esta materia es disperso, lo cual ha creado vacíos
 para asegurar la sostenibilidad del recurso hídrico. e incongruencias en los mandatos relacionados con el agua.
  Se registran al menos quince bases de datos relativas a este recurso generadas en
  instituciones públicas, y el Minae no ha implementado el Sistema Nacional de Información
  para la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos.

DFOE-AE-IF-05-2014 Razonabilidad de las políticas públicas y el cumplimiento  Se determinó que en la formulación de las políticas públicas en materia de eficiencia
 de las acciones previstas para la eficiencia energética.   energética no se consideró la participación y los criterios de los actores involucrados
  en el tema, tales como las instituciones públicas del subsector de energía y otras relacionadas
  con este, así como grupos de la sociedad civil y demás interesados.

DFOE-AE-IF-09-2014 Razonabilidad del control del Estado para garantizar  Se encontraron debilidades en el control que ejerce el Sinac en torno al cumplimiento
 el cumplimiento de los acuerdos de la Convención sobre el comercio  de Cites, debido a la falta de parámetros específicos para incluir o excluir especies
 internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres  en los tres apéndices de la Convención, según su estado de vulnerabilidad.
 (Cites) 

DFOE-AE-IF-10-2014 Eficacia y capacidad de la infraestructura del sistema de distribución Se consideró razonable el diseño de la infraestructura del sistema de distribución eléctrica
  de energía eléctrica del país. del país, según los parámetros utilizados con respecto a la extensión de la red, pérdidas
  de energía totales y el uso de componentes estandarizados para la instalación del sistema. 
  No obstante,  se señaló que las distribuidoras no miden ni identifican oportunamente
  los puntos de la infraestructura del sistema de distribución en los cuales se pierde energía
   eléctrica.

DFOE-AE-IF-11-2014 Avance en la implementación de la Estrategia Nacional  Se determinó que el Plan de Acción de la Estrategia Nacional de Cambio Climático
 de Cambio Climático. no ha sido oficializado mediante un acto administrativo, que lo haga vinculante para
  las instituciones públicas involucradas. Además, la Dirección de Cambio Climático utiliza
  un mecanismo poco efectivo para dar seguimiento a la ejecución del Plan, y se carece
  de instrumentos que permitan medir los resultados.

DFOE-AE-IF-12-2014 Razonabilidad de las acciones del Estado para poner en vigencia  Se encontró que ninguna municipalidad costera cuenta con un plan regulador que abarque
 los planes reguladores en la zona marítimo-terrestre. la totalidad del territorio de su cantón; además la mayoría no conoce todos los regímenes
  de propiedad presentes, ni el área que los conforma. Algunas desconocen incluso
  la extensión de la costa del cantón.

DFOE-AE-IF-14-2014 Cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa  Se señaló la falta de una política para la recuperación de la cobertura arbórea y el resguardo
 para el resguardo de las áreas de protección de los ríos de la GAM. de las áreas de protección de los ríos, cuya ausencia se nota en instrumentos de política como
  la Estrategia para la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos de Costa Rica, el Plan 
  Nacional para la Gestión Integrada del Recurso Hídrico, la Política Hídrica Nacional
  y la Agenda del Agua. Esta situación propicia acciones aisladas de  las instituciones 
  del Estado.

DFOE-AE-IF-15-2014 Ejecución de proyectos de restauración y reparación del río Siquiares El Minae ha tenido dificultades para iniciar la ejecución de proyectos de restauración
  por parte del Minae. y reparación de los daños ambientales ocasionados al río Siquiares.

DFOE-AE-IF-16-2014 Eficacia del Sinac en la conservación y el uso sostenible de la  Se determinó que la “gestión moderada” por parte del Sinac en cuanto a la dotación
 biodiversidad dentro de las áreas silvestres protegidas continentales. de los recursos necesarios para el funcionamiento y consolidación de las áreas silvestres
  protegidas, pone en riesgo el logro de los objetivos de conservación y uso sostenible
  de la biodiversidad. Un total de 70 áreas no posee un plan general de manejo que oriente
  su gestión, y en 43 de ellas su diseño no se tiene como una prioridad.

DFOE-AE-IF-17-2014 Avance en el cumplimiento de las metas establecidas  Al 31 de diciembre de 2013 se reportaba un avance poco satisfactorio en el cumplimiento
 en el Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014 referidas a agregar  de las metas de agregar 47 millones de litros de etanol a la gasolina y 40 millones
 etanol y biodiésel a los combustibles.  de biodiésel al diésel.

DFOE-AE-IF-02-2015 Razonabilidad del avance en la implementación del crédito  Se determinó que el programa presenta una significativa subejecución de recursos,
 externo BID 1824/OC/CR: Programa de Turismo en ASP. pues ya se superó la mitad del período de vigencia del préstamo (cinco años)
  y  de los 25 millones de dólares que constituyen el crédito del BID y la contrapartida nacional, 
  apenas se han ejecutado 1.421.000 dólares, el 5,7%.

Fuente: Elaboración propia con información de la Contraloría General de la República. 



218	 ESTADO DE LA NACIÓN ARMONÍA CON LA NATURALEZA CAPÍTULO 4

La coordinación del capítulo  estuvo  a  cargo 

de Lenin Corrales, quien contó con el apoyo de 

Karen Chacón como investigadora asociada.

La edición técnica  la  efectuaron  Leonardo 

Merino y Karen Chacón, con el apoyo de Jorge 

Vargas Cullell.

Se prepararon los siguientes insumos: 

Gestión del  recurso hídrico y saneamiento, de 

Francisco  Angulo  (ESPH);  Agenda  internacio-

nal  de  cambio  climático  de  Costa  Rica:  priori-

dades  y  resultados,  de  Mónica  Araya  (Costa 

Rica  Limpia);  Evolución  y  efectos  de  la  legis-

lación  energética  en  Costa  Rica  (1950-2014), 

de Sonia Betrano  (Departamento de Servicios 

Parlamentarios, Asamblea Legislativa); Gestión 

del  riesgo  y  vulnerabilidad,  de  Alice  Brenes 

(UNA);  Capacidades  regulatorias  y  normativa 

ambiental,  de  Jorge  Cabrera  (UCR);  El  desa-

fío  de  garantizar  la  seguridad  alimentaria  y 

nutricional,  de  Karen  Chacón  Araya  (PEN); 

Estado  de  la  agricultura,  de  Adriana  Chacón 

Cascante  (Catie);  Conservación  y  biodiver-

sidad:  resultados  de  la  gestión  ambiental  y 

Cambio  climático:  impactos  y  desafíos  para 

Costa Rica, de Lenin Corrales  (consultor  inde-

pendiente); Situación energética de Costa Rica, 

de  María  Fernanda  Esquivel  (consultora  inde-

pendiente); Gestión de los recursos forestales, 

2014,  de  Luis  Gustavo  Hernández,  Ana  Isabel 

Barquero, Henry Sánchez, William Hernández, 

Carlos  Ávila  y  Rafael  Murillo  (Inisefor-UNA),  y 

Efectividad de las políticas de conservación en 

Costa Rica, de Juan Robalino y Laura Villalobos 

(Catie). 

Se realizaron las siguientes contribuciones 

especiales:  Potencial  de  mitigación  al  cambio 

climático de los manglares del golfo de Nicoya; 

de  Miguel  Cifuentes  Jara,  Christian  Brenes, 

Marilyn  Manrow  y  Danilo  Torres;  Agua  Tica: 

una  iniciativa  encaminada  a  la  protección  del 

recurso  hídrico,  de  Manuel  Guerrero  y  Laura 

Valverde;  Número  de  eventos  y  cantidad  de 

personas damnificadas por distrito,  1970-2014 

y Porcentaje de la población cubierta con agua 

clorada  por  cantones,  2014,  de  Dagoberto 

Murillo; Sector ganadero  inicia esfuerzos para 

reducir  emisiones  contaminantes,  de  Diego 

Obando; Número total de eventos dañinos, por 

distrito, 1970-2014, de Ricardo Orozco; Algunas 

causas  que  limitan  la  efectividad  del  derecho 

ambiental, de Mario Peña, y Esfuerzos locales para 

la  conservación  marina:  el  caso  de  Cabuya,  de 

Vivianne Solís y Marvin Fonseca, Estrategia para la 

gestión  de  los  planes  reguladores  costeros  como 

instrumento de desarrollo local, de Luis López.

Por su revisión y comentarios a los borradores 

del capítulo  se  agradece  a  Mario  Peña  (UCR), 

quien  fungió  como  lector  crítico  del  borrador 

final,  así  como  a  José  María  Blanco  (BUN-CA), 

Lorena  Mariño  (ICE),  María  Luisa  Fournier  (IRET-

UNA),  Nicolás  Boeglin  y  Jorge  Cabrera  (UCR), 

Álvaro Sagot y Alice Brenes (UNA), Vilma Obando 

(consultora independiente), Gustavo Induni (Sinac-

Minae),  Carlos  Manuel  Rodríguez  (Conservación 

Internacional), Gilmar Navarrete (Fonafifo), Manuel 

Guerrero (Fundecor), Carlos Picado (CNE), Mónica 

Araya (Costa Rica Limpia), Sonia Betrano y Hannia 

Vega (Asamblea Legislativa), Alberto Mora, Guido 

Barrientos,  María  Estelí  Jarquín,  Steffan  Gómez, 

Evelyn Villarreal y Jorge Vargas Cullell (PEN).

Un agradecimiento especial  a  Diego  Fernández, 

Antonella Mazzei, Rafael Segura, Esteban Durán y 

Dagoberto Murillo  (PEN) por el apoyo en  las esti-

maciones estadísticas,  la elaboración de mapas y 

el procesamiento y análisis de datos.

Por sus comentarios, contribuciones y apoyo para 

la elaboración del capítulo se agradece a Hannia 

Vega (Departamento de Servicios Parlamentarios, 

Asamblea Legislativa), Arturo Molina (DSE-Minae), 

Grettel  Álvarez,  Juan  Luis  Camacho  y  Maricela 

Rodríguez (TAA-Minae), Alberto López (ICT), María 

Luisa  Fournier  (IRET-UNA),  Yamileth  Astorga, 

Darner  Mora,  Álvaro  Araya,  Manuel  López,  Pablo 

Contreras,  Felipe  Portugués,  Sergio  Núñez, 

Yolanda  Martínez  y  Arcelio  Chaves  (AyA),  Carlos 

Romero  (Senara),  Alfonso  Barrantes  y  Sebastián 

Ugalde (ONF), Jorge Araya (SFE), Jennifer Hidalgo 

(Riteve  SyC),  Héctor  Chaves  y  Alexander  Solís 

(Cuerpo  de  Bomberos),  Ana  Éricka  Rodríguez 

(Poder  Judicial),  José  Miguel  Zeledón,  Herberth 

Villavicencio  y  José  Joaquín  Chacón  (Dirección 

de  Agua-Minae),  Lorena  Mariño,  Jesús  Sánchez, 

Javier  Orozco,  Ligia  Esquivel  y  Francisco  Garro 

(ICE), Jimmy Fernández, Basilio Quesada y Shionny 

Porras  (Recope),  Giovanna  Valverde  (Ministerio 

de  Relaciones  Exteriores y Culto),  William  Alpízar 

(Dirección  de  Cambio  Climático-Minae),  Roberto 

Villalobos  (IMN-Minae),  Andreas  Nieters  (GIZ), 

Damiano  Borgogno  y  Kifah  Sasa  (PNUD),  Ángela 

González  (Conagebio),  Randall  Arauz  (Pretoma), 

Gustavo Meneses (Incopesca), Emilio Fallas (Red 

Costarricense de Reservas Privadas), Marianella 

Feoli (Fundecooperación), Agripina Jenkins (con-

sultora  independiente),  Víctor  Vargas  (MAG), 

Guillermo  Santana  (Incofer),  Carlos  Montenegro 

(Cámara  de  Industrias  de  Costa  Rica),  Mario 

Alvarado  (Acope),  Gilmar  Navarrete,  Óscar 

Sánchez  y  Lucrecia  Guillén  (Fonafifo),  Felipe 

Arauz,  Ana  Gómez,  Yeti  Quirós,  Rocío  Saborío 

y  Franklin  Charpantier  (Sepsa-MAG),  Carlos 

Monge  (CNP),  Evelio  Granados  (UNA),  German 

Masís (FAO Costa Rica), Karol Alpízar (IICA), Rosa 

María  Novygrodt  (Ministerio  de  Salud),  Walter 

Quirós (ONS), Carlos Amighetti (Aresep), Quírico 

Jiménez y Franz Ulloa  (ESPH), Ricardo Sánchez 

(UNA),  Roger  Ovares  y  Walter  Zavala  (Minae), 

María Gómez (Sinac-Minae), Lyana Alvarado (con-

sultora  independiente),  Claudia  Arroyo  y  León 

González  (Asamblea  Legislativa),  Sonia  Villegas 

y  Kathia  Salas  (Sala  Constitucional),  Vicky 

Cajiao  (Asesora  Presidencial),  Marcela  Dumani, 

Jorge  Jiménez  y  Mario  Peña  (UCR),  Yamileth 

Monestel (PGR), Ana María Lobo (MarViva), Felipe 

Carazo  y  Luis  Aguilar  (Fundecor),  Luis  Castillo 

(Fundecongo),  María  Fernanda  Esquivel  (consul-

tora independiente), Johnny  Méndez (Codeforsa) 

e Igor Zúñiga (Ingeofor S.A.). 

Los talleres de consulta  se  realizaron  los  días 

19  de  mayo,  2  y  3  de  junio  y  10  de  julio  de 

2015, con  la participación de Luis Aguilar, Mario 

Alvarado,  Gadi  Amit,  Francisco  Angulo,  Mónica 

Araya,  Mariano  Arias,  Carlos  Ávila,  Oliver  Bach, 

Ana  Isabel  Barquero,  Gerardo  Barrantes,  Sonia 

Betrano, Jorge Blanco, José María Blanco, Alice 

Brenes,  Jorge  Cabrera,  José  Joaquín  Calvo, 

Felipe Carazo, Priscilla Cubero, Marcela Dumani, 

Diego  Fernández,  Pablo  Fernández,  Rodrigo 

Gámez,  María  Gómez,  Ángela  González,  Manuel 

Guerrero,  Norma  Guzmán,  Gustavo  Hernández, 

Marcelo Hernández, Pedro León, Rodolfo Lizano, 

Rolando  Marín,  Lorena  Mariño,  Luis  Fernando 

Mendoza, Giselle Miranda, Arturo Molina, Héctor 

Morales, Gilmar Navarrete, Vilma Obando, Carlos 

Picado,  Walter  Quirós,  Yetti  Quirós,  Marianela 

Ramírez,  Ruth  Ramírez,  Juan  Robalino,  German 

Rodríguez,  Giovanny  Rodríguez,  José  Rodrigo 

Rojas,  Fernando  Sancho,  Alexander  Solís, 

Vivienne  Solís,  Irene  Suárez,  Sebastián  Ugalde, 

Gastón Vargas, Guillermo Vargas, Hannia Vega.

La revisión y corrección de cifras fue realizada 

por Karen Chacón  y Ariel Solórzano,  con apoyo 

de Antonella Mazzei.  
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NOTAS

1  Las referencias que aparecen antecedidas por la letra “E” 

corresponden a entrevistas o comunicaciones personales rea-

lizadas durante el proceso de elaboración de este Informe. La 

información respectiva se presenta en la sección “Entrevistas 

y comunicaciones personales”, de las referencias bibliográfi-

cas de este capítulo.

2 La liberación intencional o no intencional de gases de efecto 

invernadero puede ocurrir durante la extracción, el procesa-

miento y la entrega de los combustibles fósiles al punto de 

utilización final. Esto es lo que se conoce como emisiones 

fugitivas (IPCC, 2006).

3 Cabe mencionar, sin embargo, que para el 2016 se espera 

la entrada en funcionamiento del proyecto hidroeléctrico 

Reventazón.

4  En 2015, al cierre de edición del presente Informe, el país 

mostraba una mejoría en ese aspecto, gracias a que las con-

diciones climáticas permitieron que no se usaran las plantas 

térmicas por varios meses.

5  La cloración es un proceso de desinfección muy efectivo 

para potabilizar el agua desde el punto de vista microbiológi-

co. Sin embargo, no toda agua clorada es potable, debido a la 

interferencia de factores físico-químicos, como por ejemplo la 

turbiedad del líquido (E: Mora Alvarado, 2015). 

6 Se refiere a la madera aprovechada legalmente en bosques 

naturales, que previo a su extracción debe ser registrada en 

un inventario forestal.

7  Algunos sectores han señalado que esta modalidad es poco 

atractiva para los propietarios de bosque (acta de la sesión 

07-14 de la Comisión Permanente de Asuntos Forestales del 

Colegio de Ingenieros Agrónomos), por exceso de requisitos y 

otros problemas (ONF, 2014).

8  Se han emitido decretos para la veda de dieciocho especies 

forestales amenazadas (decreto 237000-Minae), dos decretos 

sobre el almendro, para evitar su aprovechamiento maderable 

(decreto 25167-Minae) y para mantener la restricción de su 

corta (decreto 25663-Minae). Además el Minae declaró la veda 

de un grupo de especies en grado severo de extinción. También 

existen medidas restrictivas locales (vedas administrativas) en 

algunas áreas de conservación.  

9 El proyecto “Regatta” es impulsado por el Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (Pnuma) y “Cascada” 

es una iniciativa conjunta de la organización Conservación 

Internacional, el Catie y el Ministerio de Ambiente de Alemania. 

10 Oficio PEP-140-02-2015, de la Presidencia Ejecutiva de 

Incopesca a la Dirección Ejecutiva del Sinac. 

11 Según las autoridades del Sinac, la resolución no fue una 

autorización general para exportación, sino un permiso para 

una solicitud específica (E: Jurado, 2015). 

12 Para definir la composición de la CBA se sigue la meto-

dología recomendada por el Instituto de Nutrición de 

Centroamérica y Panamá, que consiste en: determinar el 

requerimiento energético del individuo promedio, definir el 

grupo de hogares de referencia, transformar las cantidades 

consumidas a nutrientes, seleccionar los alimentos y confor-

mar la canasta, incluyendo alimentos, aporte calórico, cantida-

des y valoración. La CBA de la zona urbana está compuesta por 

52 alimentos y la de la zona rural por 44 (INEC, 2011). 

13 Se seleccionó una muestra de 43 hogares y, mediante 

una entrevista estructurada, se valoraron las características 

sociodemográficas y de producción, el perfil de acceso ali-

mentario y el nivel de inseguridad alimentaria. Además se rea-

lizaron mediciones de peso y talla en niños menores de 5 años.

14 El país cuenta con tres sitios declarados patrimonio mun-

dial natural: el Área de Conservación Guanacaste, el Parque 

Nacional Isla del Coco y el Parque Internacional La Amistad.

15 Grúas II es una propuesta de ordenamiento territorial para 

la conservación de la biodiversidad en Costa Rica, que busca 

mantener muestras representativas de la riqueza natural del 

país, ya sea bajo la modalidad de áreas silvestres protegidas 

o bajo iniciativas innovadoras de conservación (Sinac-Minae, 

2009).

16 El objetivo del proyecto Ecomercados fue propiciar la 

conservación de la biodiversidad de importancia global en el 

territorio costarricense y garantizar su sostenibilidad a largo 

plazo, mediante el desarrollo e implementación de instrumen-

tos de mercado que facilitaran la protección en las zonas de 

amortiguamiento de las áreas protegidas y los corredores 

biológicos que las conectan (Fonafifo, 2015a).

17 Según la UICN, el objetivo de la categoría I (que en la 

nomenclatura de Costa Rica corresponde a las reservas 

biológicas) es proteger los ecosistemas, especies y áreas natu-

rales de la intervención humana, manteniendo su integridad 

ecológica. Con la categoría II (parques nacionales) además de 

proteger la biodiversidad se busca promover su uso recreativo 

y la educación en torno a ella (UICN, 2015a). 

18 Este total incluye a trece personas que murieron en incen-

dios estructurales, accidentes que no son registrados en la 

base de datos DesInventar. 

19 Esta sección utiliza información de la base de datos 

de acciones colectivas del PEN, la cual se alimenta con un 

registro diario de las movilizaciones (huelgas, bloqueos, 

manifestaciones, concentraciones o mítines, declaraciones 

públicas y otras) reportadas por tres medios de prensa 

escrita (Semanario Universidad, La Nación y Diario Extra). Para 

conocer en detalle la metodología puede consultarse la pági-

na <www.estadonacion.or.cr>. Para contabilizar las acciones 

específicamente centradas en asuntos ambientales, se iden-

tificaron las clasificadas bajo la categoría “medio ambiente” y 

además algunas cuyas demandas, si bien registradas en otras 

áreas temáticas, también tienen relación con el ambiente. Esta 

base de datos fue sometida a depuración y revisión en 2015, 

por lo que pueden encontrarse algunas diferencias con los 

datos publicados en el Informe anterior, aunque no cambian 

las tendencias generales señaladas en ediciones previas. Para 

más detalles véase el capítulo 5.

20 Decreto 38681-MAG-Minae: Ordenamiento para el apro-

vechamiento de atún y especies afines en la zona económica 

exclusiva del océano Pacífico costarricense. 

21 Decreto 38027-MAG: Establecimiento de tallas de primera 

madurez para la captura y comercialización de elasmobran-

quios (tiburones y rayas) en Costa Rica.

22 Las leyes relacionadas con fuentes renovables han sido 

impulsadas casi en iguales proporciones por los poderes 

Ejecutivo y Legislativo (43% y 41%, respectivamente). En 

cambio, en recursos no renovables el peso de la iniciativa ha 

estado en el Ejecutivo (76%). Según la procedencia política 

de la iniciativa (sea del Ejecutivo o del Legislativo), el Partido 

Liberación Nacional es responsable de la mayoría (68% en el 

caso de las fuentes renovables y 66% en las no renovables). Le 

siguen el Partido Unidad Social Cristiana (10% y 24%, en cada 

caso) y varias fracciones legislativas de otras agrupaciones 

(Betrano, 2015).  

23 Para los efectos de este análisis, el período de investiga-

ción (1950-2014) se dividió en tres subperíodos. Estos fueron 

utilizados por el PEN en un estudio sobre las exoneraciones 

fiscales y se delimitaron en función del tipo de Estado que 

imperaba en el país en cada momento histórico. El primero va 

de 1951 a 1982 y corresponde al Estado benefactor; el segundo 

va de 1982 a 1994 y coincide con la fase de reestructuración 

del Estado; el tercero va de 1994 a 2014 y se vincula con el 

Estado regulador.

24 Cuando la explotación sobrepasa ese límite es indispensa-

ble la autorización legislativa.

25 Se refiere al Tratado Marco del Mercado Eléctrico de 

América Central, firmado por los presidentes de las seis nacio-

nes del Istmo en diciembre de 1996. Su objetivo es fomentar 

la integración en este campo y poner en marcha el Sistema 

de Interconexión Eléctrica de los Países de América Central 

(Siepac), que permite el intercambio de electricidad dentro 

de la región. 

26 El Marco de Acción de Hyogo es el principal instrumento 

para la reducción del riesgo de desastres adoptado por los 

Estados miembros de la ONU. Su objetivo es aumentar la resi-

liencia de las naciones y las comunidades ante los desastres al 

lograr, para el año 2015, una disminución considerable de las 

pérdidas de vidas humanas y bienes sociales, económicos y 

ambientales (EIRD-ONU, 2005). 
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27 Un mecanismo de compensación es un sistema mediante 

el cual se promueve o facilita la generación sistemática de 

proyectos capaces de contrarrestar las emisiones de gases 

de efecto invernadero. Estos sistemas fueron creados por el 

Protocolo de Kioto (GIZ, 2014).

28 Fundecooperación para el Desarrollo Sostenible es una 

fundación que tiene por objetivo brindar financiamiento y asis-

tencia técnica a los micro, pequeños y medianos empresarios 

y empresarias, individuales o asociados, dedicados a activida-

des de carácter sostenible, especialmente innovadoras.

29 El Fondo de Adaptación, establecido en el marco del 

Protocolo de Kioto, financia proyectos y/o programas cuyo 

objetivo principal y expreso sea adaptarse y aumentar la resi-

liencia al cambio climático. Son sujetos de este financiamiento 

los países firmantes del Protocolo y que tienen altos índices de 

vulnerabilidad al cambio climático.

30 La COP es el órgano máximo de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y reúne a los 195 

países que la han ratificado, más la Unión Europea (Gobierno 

de Francia, 2015).

31  Costa Rica fue parte de esa coalición entre 2005 y 2014, 

pero la abandonó por desacuerdos en materia de goberna-

bilidad (Arguedas, 2014). La participación en esa instancia 

no implica que los países tengan que adherirse a políticas o 

posiciones de negociación específicas.

32  Las NAMA fueron aprobadas como una opción de mitiga-

ción para los países en desarrollo, en el marco de la CMNUCC y 

bajo el Plan de Acción de Bali, adoptado en la 13a sesión de la 

COP celebrada en Indonesia en 2007 (BID, 2015).  

33 Las INDC son un compromiso de la comunidad internacio-

nal para reducir las emisiones de GEI y no exceder los 2ºC de 

temperatura en el planeta respecto a la época preindustrial. 

Constituyen, además, aportes clave a las negociaciones sobre 

el nuevo acuerdo climático global en la próxima sesión de la 

COP, que se realizará en París en 2015 (COP20, 2014).

34 La OCIC fue sustituida por la Dirección de Cambio 

Climático, creada en 2010 mediante el decreto 35669, como 

una entidad adscrita al Minae.

35 Los certificados transables de compensación fueron 

sustituidos por otros instrumentos, como las unidades de 

compensación de emisiones de GEI, que maneja el Fonafifo.  
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HALLAZgOS rELEVANTES
>> Un análisis de panel reveló que, desde el 
año 2002, un 44% de los electores ha par-
ticipado alguna vez en comicios municipa-
les. Este grupo se compone de un 9% que 
ha  votado  siempre  que  ha  tenido  opción 
y  un  36%  que  solo  lo  ha  hecho  algunas 
veces.

>> La organización partidaria de base local 
muestra estructuras débiles, en gran medi-
da por  la falta de recursos para mantener 
activas  a  las  agrupaciones.  Sin  embar-
go,  también  se  observan  altos  niveles  de 
cohesión entre  los militantes alrededor de 
temas  muy  concretos  de  interés  para  la 
comunidad, y una  fuerte convicción sobre 
la democracia interna.

>> Existe una fuerte concentración del lide-
razgo político alrededor del líder fundador 
en  los  partidos  Renovación  Costarricense, 
Accesibilidad  Sin  Exclusión  y  Movimiento 
Libertario.  En  los  tres  casos,  esa  persona 
ha estado en la cúpula partidaria práctica-
mente desde su creación. Además destaca 
la  escasa  participación  femenina  en  las 
cúpulas de los partidos nacionales en gene-
ral, salvo en el caso de Acción Ciudadana. 

>> Las  agendas  programáticas  de  los  par-
tidos  tienen bajos niveles de consistencia, 
pues el orden de prioridad de sus propues-
tas cambia significativamente en campaña 
y  en  gobierno.  En  campaña  se  habla  más 
sobre  desarrollo  económico,  corrupción  y 
concesión  de  obra  pública,  con  discursos 
más atractivos para las y los electores. Por 
el contrario, en la Asamblea Legislativa las 
propuestas más comunes son las referidas 
a impuestos y ajustes económicos, que tie-
nen poca simpatía entre los ciudadanos.

>> El  nuevo  gobierno  del  Partido  Acción 
Ciudadana da continuidad, en lo sustantivo, 
al estilo de desarrollo y las áreas estratégi-
cas de los gobiernos anteriores: en el Plan 
Nacional  de  Desarrollo  2015-2018,  el  81% 
de las acciones en el sector productivo y el 
76% en el sector social, son similares a las 
metas  de  las  dos  administraciones  libera-
cionistas precedentes.

>> En  su  primer  año,  la  administración 
Solís Rivera convocó la mayor cantidad de  

proyectos de  ley en  los períodos de sesio-
nes extraordinarias y obtuvo la menor tasa 
de éxito desde 1990. De  las 315  iniciativas 
enviadas  al  Congreso  se  aprobaron  ocho, 
equivalentes  a  un  2,5%.  El  gobierno  con 
la  mejor  tasa  de  éxito  en  su  primer  año 
de gestión fue el de Figueres Olsen (1994-
1995), con 34,6%.

>> En la legislatura 2014-2015 solo se apro-
baron trece  leyes que ampliaron derechos 
ciudadanos  y  asignaron  competencias  al 
Estado, sin indicar las fuentes de su finan-
ciamiento.  Eso  significa  que  se  redujo  la 
“promesa democrática sin sustento econó-
mico”, cuyo valor fue el segundo más bajo 
desde 1990.

>> La  conformación  multipartidista  del 
Congreso modificó la capacidad de influen-
cia de los poderes de la República. Durante 
el período bipartidista (1990-1998) las leyes 
aprobadas se distribuyeron casi en partes 
iguales  entre  las  que  fueron  iniciativa  del 
Legislativo y del Ejecutivo. No obstante, a 
partir  de  1998  se  observa  un  predominio 
creciente de los proyectos impulsados por 
las y  los diputados. Esta brecha ha tenido 
altibajos, pero en el período multipartidista 
la  aprobación  de  leyes  propuestas  por  el 
Ejecutivo  y  el  Legislativo  ha  sido,  en  pro-
medio, de 35% y 65%, respectivamente.

>> El 2014 fue el año de elecciones nacio-
nales e inicio de un nuevo gobierno con la 
mayor cantidad de protestas ciudadanas de 
los  últimos  veintidós  años,  y  el  único  por 
encima del promedio anual, con un total de 
587 acciones colectivas.

>> De acuerdo con  la encuesta Barómetro 
de  las  Américas,  en  2014  el  país  registró 
el nivel más bajo en el índice de tolerancia 
política: 47%. Esta disminución se debió a 
un  factor  de  la  coyuntura  electoral,  con-
cretamente  a  una  campaña  de  desacredi-
tación contra un partido político en el con-
texto de la competencia por la Presidencia 
de la República.

>> El  seguimiento  a  las  sentencias  de  la 
Sala Constitucional muestra que el 91% de 
los fallos emitidos entre 2009 y 2014 se ha 
cumplido.

Fortalecimiento 
de la democracia
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CUADRO 5.1

resumen de indicadores políticos. 2000-2014
Indicador 2000 2005 2010 2013 2014

Convivencia ciudadana     
Tasa de sindicalizacióna/ 10,4 9,4 9,9 9,9 9,4
Tasa de asociación solidaristab/ 20,5 16,3 17,3 19,2 20,0
Asociaciones de desarrollo comunal activasc/ 1.661 2.754 3.210 3.471 3.550
Cámaras empresariales afiliadas a Uccaep 46 40 46 47 50
Cantidad de partidos políticos nacionales inscritos  18 9 16 16
Cantidad de partidos políticos provinciales inscritos  17 8 12 11
Cantidad de partidos políticos cantonales inscritos  33 33 27 27
Participación ciudadana y rendición de cuentas     
Promedio de audiencias públicas por mes en la Aresep 5 5 14 30 43
Promedio de personas que asisten a las audiencias públicas 21 15 29 17 12
Iniciativas presentadas ante la Oficina de Iniciativa Popular de la Asamblea Legislativa  
(año legislativo)  65 322 148 180
Proporción de iniciativas presentadas en relación con el total de proyectos de ley que se tramitan 
 en la Asamblea Legislativa (año legislativo)d/  21,5 68,7 42,3 40,7
Leyes aprobadas por iniciativa (año legislativo)e/     
Legislativo 53 56 66 72 33
Ejecutivo 49 12 47 35 14
Tutela de derechos humanos     
Resoluciones de la Sala Constitucionalf/ 10.056 15.391 21.038 17.408 20.909
Denuncias en la Comisión Nacional del Consumidor 1.650 1.768 2.369 3.427 3.175
Casos presentados ante la Comisión para Promover la Competencia g/ 59 76 45 87 123
Casos en la Defensoría de los Habitantesh/     
Solicitudes de intervencióni/ 19.787 24.901 20.785 29.293 30.264
Investigaciones por denunciaj/  2.302 3.066 3.208 2.445
Gobierno local     
Ingresos totales (millones de colones corrientes) 34.524 78.198 184.768 316.304 353.042
Ingresos tributarios 18.613 45.604 115.620 168.180 192.517
Carga tributariak/ 0,379 0,478 0,606 0,678 0,722
Presión tributarial/ 53,9 58,3 62,6 53,2 54,5
Administración de la justicia     
Oficinas judiciales de primera y única instanciam/     
Índice de casos entrados (base 1997=100) 120 83 104 95 97
Número de jueces por cada 100.000 habitantes  16 21 22 23
Relación de casos tramitados por juez (productividad) 716 669 600 490 509
Casos entrados netos por juez  683 677 569 550
Casos entrados netos por cada 100.000 habitantes  13.317 15.101 12.663 12.800
Seguridad pública y privada     
Relación entre el personal de seguridad pública y el privado 6,60 1,03 0,49 0,57 0,60
 
a/ Se obtiene de dividir el número de afiliados a sindicatos entre la población ocupada, con fecha de corte a septiembre de cada año. El dato de población ocupada se obtiene, a partir del 2011, de la Encuesta Continua de Empleo (ECE). 
Anterior a esa fecha se utilizaba la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM).
b/ Se obtiene de dividir el número de afiliados a asociaciones solidaristas entre la población ocupada asalariada, con fecha de corte a septiembre de cada año. El dato de población ocupada se obtiene, a partir del 2011, de la Encuesta 
Continua de Empleo (ECE). Anterior a esa fecha se utilizaba la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM).
c/ A partir de 2003 se incluyen CEN-Cinai, reservas integrales y reservas específicas. 
d/ Iniciativas presentadas ante la Oficina de Iniciativa Popular de la Asamblea Legislativa.
e/ La legislatura del año i comprende el período del 1 de mayo del año i al 30 de abril del año i + 1.
f/ Se obtiene de sumar las resoluciones de recursos de amparo, acciones de inconstitucionalidad y hábeas corpus dictadas por la Sala Constitucional. Se incluyen todos los casos fallados con lugar, con lugar parcial, sin lugar, 
rechazados de fondo y rechazados de plano.
g/ A partir de 2009, por interpretación del artículo 6 de la Ley 7472, la Comisión para la Promoción de la Competencia no incluye las licencias de importación por desabastecimiento en el recuento de los casos atendidos por esa 
instancia.
h/ En 2005 se cambió la forma de reportar la información, de interanual a anual. La serie se ajustó a partir de 2001.
i/ Concentra todas las solicitudes presentadas por los habitantes durante todo el año; incluye consultas, denuncias y asesorías, entre otras.
j/ Son las investigaciones que generan la apertura de casos en áreas específicas de la Defensoría de los Habitantes.
k/ Se dividen los ingresos tributarios de los gobiernos locales entre el PIB nominal.
l/ Se dividen los ingresos tributarios de los gobiernos locales entre los ingresos totales nominales de los gobiernos locales.
m/ Incluye a la Sala Constitucional.
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VALOrACIóN gENErAL
El  balance  político  del  2014  e  inicios  del 

2015  confirma  la  madurez  de  la  democra-
cia  electoral  costarricense  y  la  estabilidad 
institucional del Estado ante los cambios de 
gobierno. Sin embargo,  también  revela que 
la combinación de un  régimen presidencia-
lista sin mayoría legislativa y un sistema mul-
tipartidista fragmentado favorece la parálisis 
y  el  enfrentamiento  constante.  En  estas 
circunstancias, los actores políticos han sido 
incapaces  de  procesar  cambios  sustantivos 
para  atender  los  problemas  estructurales 
que aquejan al país. 

Una vez más la democracia electoral fun-
cionó y propició un nuevo episodio de alter-
nancia en el ejercicio del poder, sin mayores 
tropiezos.  El  hecho  inédito  fue  que  a  la 
Presidencia de  la República  llegó el Partido 
Acción  Ciudadana,  una  agrupación  distinta 
a  los  dos  partidos  que  gobernaron  el  país 
durante las últimas tres décadas. En el Poder 
Legislativo,  las  elecciones  produjeron  la 
mayor  fragmentación  partidaria  registrada 
desde 1953. En esta nueva conformación se 
desdibujaron las fuerzas hegemónicas tradi-
cionales y se consolidó el multipartidismo. Y 
en el ámbito cantonal, para las elecciones de 
febrero de 2016 –que unificarán la designa-
ción de todas las autoridades locales– se ha 
inscrito  más  del  doble  de  las  agrupaciones 
que  participaron  en  los  primeros  comicios 
municipales, en 2002. Todo ello da cuenta de 
un fortalecimiento de la democracia electo-
ral, tanto a nivel nacional como local. 

Tal  como  señaló  el  Vigésimo  Informe 
Estado de  la Nación, el  complejo escenario 
político  derivado  de  los  comicios  de  2014 
presagiaba  tiempos  difíciles  para  la  demo-
cracia costarricense. Con nueva información 
disponible se puede afirmar que las predic-
ciones  de  obstrucción  y  conflictividad  se 
cumplieron, y que ello restringe los intentos 
de  transformación  política.  Esta  situación 
se  refleja  en  dos  aspectos  básicos  para  la 
funcionalidad del sistema político. El primero 
refiere a las características del marco institu-
cional y la participación de los actores dentro 
de él. Los hallazgos de este capítulo revelan 
que el Poder Ejecutivo tiene poca capacidad 
para gestionar  los asuntos públicos, debido 
a la falta de cooperación en el Congreso. De 
hecho Costa Rica tiene, junto con México, el 
nivel más bajo de América Latina en el índice 
de  potencia  institucional  legislativa  (IPIL), 
que  mide  la  capacidad  del  Ejecutivo  para 
influir en la agenda parlamentaria.

Estas  condiciones  adversas  demandan, 
entonces,  que  la  Presidencia  tenga  un 
manejo  preciso  y  sistemático  de  asuntos 
estratégicos en espacios como  las sesiones 
extraordinarias  de  la  Asamblea  Legislativa. 

Sin  embargo  en  este  primer  año  de  gestión 
eso  estuvo  lejos  de  ocurrir.  Un  ejercicio  de 
comparación de las primeras legislaturas de los 
gobiernos  del  período  1990-2014,  mostró  que 
la administración Solís Rivera fue la que convo-
có más proyectos de  ley durante  las sesiones 
extraordinarias, y la que obtuvo la menor tasa 
de  éxito  en  la  aprobación  de  esas  iniciativas: 
tan solo un 2,5%. 

A  lo anterior debe sumarse que, en  la con-
ducción de otros asuntos políticos, el Ejecutivo 
enfrentó dificultades que afectaron su imagen 
y desempeño. La rotación de los miembros del 
Gabinete  Presidencial  durante  el  primer  año 
fue,  igual  que  en  la  administración  Chinchilla 
Miranda,  la  más  alta  de  los  últimos  cinco 
gobiernos.  Se  retiraron  los  jerarcas  de  cinco 
ministerios clave, entre ellos Seguridad, Salud y 
Presidencia, así como de cinco viceministerios. 
Además  se  destituyó  a  seis  asesores  y  tres 
embajadores,  todo  en  medio  de  conflictos  de 
alto perfil mediático. Asimismo, en un análisis 
de cuatro episodios de conflicto social e  insti-
tucional,  se  identificó un  fuerte y mayoritario 
desacuerdo  con  la  actuación  del  Ejecutivo, 
incluso  por  parte  de  diputados  oficialistas. 
La conjunción de estas  situaciones debilitó al 
Gobierno  y  le  otorgó  ventajas  estratégicas  a 
grupos organizados de la sociedad y a la opo-
sición  en  el  Congreso,  para  vetar  o  bloquear 
sus  iniciativas.  Al  final  de  su  primer  año  de 
mandato, el Gobierno había perdido el control 
del Directorio Legislativo. 

La segunda debilidad  funcional del  sistema 
político  es  el  “entrabamiento”,  que  tradicio-
nalmente  se  entiende  como  la  incapacidad 
para construir acuerdos  legislativos pero que, 
en  el  complejo  escenario  actual,  trasciende 
ese  ámbito  y  cubre  por  completo  al  sistema 
político. En la Costa Rica de hoy ningún grupo 
puede  imponer  su  criterio,  debido  a  la  alta 
interdependencia  que  existe  entre  todos  los 
actores políticos, y  la situación se ha  tornado 
problemática  porque  las  fuerzas  involucradas 
no reconocen que están operando en esas con-
diciones  y,  por  ende,  atizan  de  manera  cons-
tante  la conflictividad y el desencuentro. Este 
fenómeno se expresa de distintas maneras. En 
el  Congreso,  por  ejemplo,  todas  las  bancadas 
necesitan alianzas para aprobar sus proyectos, 
pues ninguna por sí misma cuenta con mayoría. 
En el pasado el esquema bipartidista favorecía 
la  construcción  de  mayorías  para  la  toma 
de  decisiones,  pero  en  la  nueva  conforma-
ción multipartidista ello no ha sido posible, tal 
como muestran los indicadores de desempeño 
legislativo  analizados  en  este  capítulo.  Esto 
afecta  también  las  iniciativas  del  Ejecutivo, 
que dependen de la cooperación del Congreso 
y del logro de acuerdos con grupos sociales y 
gremios empresariales que en los últimos años 

han adquirido poder de veto sobre el man-
dato gubernamental. Y lo mismo sucede con 
otros  actores  que  protestan  a  diario,  pues 
la  atención  de  sus  demandas  depende  de 
lo que consigan negociar con el Gobierno y 
otros sectores, como ocurre en los casos de 
los transportistas, los taxistas y los porteado-
res, por ejemplo.

En  la  práctica,  esto  significa  que  todos 
los  grupos  involucrados  carecen  de  poder 
de  decisión  por  sí  solos,  y  cada  vez  más 
requieren mecanismos que permitan la coo-
peración y  la construcción de alianzas para 
avanzar  en  sus  agendas.  El  resultado  evi-
dente de este escenario es la “anulación” de 
los actores políticos y sus iniciativas, pues, al 
depender unos de otros, se encuentran sumi-
dos en el plano de la inacción real. 

Pero más allá de este sombrío panorama, 
las  bases  de  la  República  siguen  siendo  el 
respeto al Estado de derecho,  la  resolución 
de  los  conflictos  por  vías  institucionales  y 
un creciente dinamismo social y ciudadano. 
Este  Informe  reporta  que  más  del  90%  de 
las  sentencias  de  la  Sala  Constitucional  se 
acata,  lo  cual  ratifica  la  tutela  efectiva  de 
los  derechos  fundamentales  que  dan  sus-
tento a toda democracia estable. Y en mate-
ria  de  convivencia  ciudadana,  los  datos  del 
2014 muestran una situación paradójica. Por 
un  lado,  creció  la  protesta  ciudadana,  algo 
poco usual en un año electoral –que incluso 
tuvo  dos  rondas–  e  inicio  de  funciones  de 
un  nuevo  gobierno.  Sin  embargo,  según  la 
más reciente encuesta del Barómetro de las 
Américas  (2014),  una  proporción  más  alta 
de  las  personas  consultadas  percibe  una 
mayor  cercanía  entre  la  clase  gobernante 
y  la  población,  lo  que  pareciera  explicarse 
por  la  coincidencia  de  esa  medición  con  la 
coyuntura electoral. 

A manera de síntesis, cabe reiterar lo que 
se afirmó en el Decimoctavo Informe Estado 
de  la  Nación:  Costa  Rica  transita  por  una 
senda en la que no se vislumbra una salida 
cierta  a  las  graves  deficiencias  de  gestión 
y  representación política. La evidencia acu-
mulada por este capítulo desde el 2011 indica 
que  los  principales  problemas  del  sistema 
se  solucionan  con  más  y  mejor  política.  Es 
decir,  se  requiere  la  activación,  e  incluso  la 
creación,  de  mecanismos  que  faciliten  la 
cooperación  entre  actores  y,  en  particular, 
entre los dos poderes de máxima legitimidad 
democrática: el Ejecutivo y el Legislativo. Sin 
ese componente, y en las condiciones actua-
les, es poco probable un avance significativo 
en  los resultados del sistema político,  indis-
tintamente del partido o persona que llegue 
a  la Presidencia de  la República o a ocupar 
una curul en el Congreso.
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VALOrACIóN DEL VIgÉSIMO INFOrME

Durante  el  2013  y  los  primeros  meses 
del  2014  confluyeron  dos  situaciones  polí-
ticas:  finalizó  la  administración  Chinchilla 
Miranda  y,  con  ella,  el  mandato  constitu-
cional  iniciado  en  2010,  y  se  celebró  el 
decimosexto proceso electoral consecutivo 
desde 1953, para renovar los cargos en los 
poderes Ejecutivo y Legislativo. El balance 
del año es positivo en cuanto a las capaci-
dades institucionales para el ejercicio de la 
democracia que ostenta el sistema político 
costarricense,  pero  insuficientes  en  térmi-
nos de  los efectos de esa  institucionalidad 
sobre el desarrollo humano.  Y en el plano 
más  general,  con  el  advenimiento  de  un 
sistema  multipartidista  fragmentado,  los 

resultados electorales marcaron el fin de una 
fase de transición que inició con el resquebra-
jamiento del bipartidismo, a partir de 2002.

Las  dos  rondas  electorales  celebradas  en 
febrero y abril de 2014 comprueban que el país 
cuenta con una institucionalidad democrática 
robusta y una ciudadanía vibrante. La campa-
ña estuvo marcada por eventos inéditos en la 
historia del país,  con una  fuerte polarización 
política y varias renuncias de candidatos. Esto 
ocurrió en el contexto de una amplia compe-
tencia, que se llevó a cabo bajo los más altos 
estándares  democráticos;  fueron  elecciones 
libres y  justas, desarrolladas en un escenario 
de paz social. Además, se ampliaron los espa-
cios formales de participación ciudadana con 

la  aplicación  de  la  paridad  de  género  y  el 
voto en el extranjero. Los resultados fueron 
acatados  sin  mayores  cuestionamientos, 
con  altos  niveles  de  confianza  en  la  labor 
del Tribunal Supremo de Elecciones.

En términos generales, sin duda la demo-
cracia costarricense, una de las más antiguas 
y maduras del continente americano, provee 
las bases para resolver el reto que plantea el 
multipartidismo y  la mayor exigencia ciuda-
dana hacia el sistema político. No obstante, la 
principal responsabilidad recae en los actores 
políticos y sociales, esto es, en la eficacia con 
que  puedan  conducir  y  gestionar  el  nuevo 
escenario  de  mayor  pluralidad  política  y 
crecientes expectativas de la población.

ASPIrACIONES 

❚  SISTEMA ELECTOrAL y DE PArTIDOS 
POLÍTICOS  

 
El sistema electoral garantiza el ejercicio de 
un voto libre, informado y respetuoso de los 
derechos civiles y políticos de todas las per-
sonas. Crea las más amplias oportunidades 
de participación ciudadana en los procesos 
de deliberación y escogencia de los repre-
sentantes políticos, y garantiza  resultados 
electorales que  responden fielmente a  las 
preferencias ciudadanas. Existen y se apli-
can mecanismos eficaces de control sobre 
el  financiamiento  político  de  los  partidos, 
que  fomentan  la honestidad y  la  indepen-
dencia de  los  líderes políticos y sancionan 
los  hechos  delictivos.  Existen  y  se  aplican 
mecanismos  eficaces  de  control  sobre  el 
cumplimiento de  las normas democráticas 
internas de los partidos, para la escogencia 
de sus candidatos y candidatas.

❚  DEMOCrACIA PArTICIPATIVA

La  Constitución  Política  y  la  legislación 
garantizan,  como  complemento  de  la 
democracia  representativa,  mecanismos 
de  democracia  directa  y  semidirecta  en 
los ámbitos nacional y local. La ciudadanía 
participa  activamente  en  consultas  popu-
lares  que  promueven  espacios  plurales 
de  deliberación  pública,  cuyos  resultados 
reflejan la voluntad de las mayorías.

❚  ADMINISTrACIóN DE LA JUSTICIA  

Un sistema de administración de la justicia 
autónomo  y  abierto  al  escrutinio  público 

protege los derechos de la población, en espe-
cial el derecho a la debida defensa, y combate 
eficazmente  cualquier  forma  de  discrimina-
ción  contraria  a  la  Constitución;  garantiza  la 
aplicación  de  una  justicia  pronta,  cumplida  e 
igual para todas las personas, impone las san-
ciones correspondientes y repara los daños. 

❚ gESTIóN y rEPrESENTACIóN POLÍTICA  
    rESPONSABLES

La  aprobación  y  ejecución  de  leyes  y  políti-
cas  públicas,  nacionales  y  locales,  se  realiza 
mediante  la  aplicación  de  las  normas  demo-
cráticas y el ejercicio de la representación polí-
tica responsable de los intereses ciudadanos. 
Estas  leyes  y  políticas  garantizan  la  separa-
ción y control recíproco entre los poderes del 
Estado,  amplían  las  oportunidades  de  la  ciu-
dadanía  para  proteger  sus  derechos  y  crean 
nuevas oportunidades para mejorar las condi-
ciones de habilitación ciudadana de  la pobla-
ción. En particular, el Poder Ejecutivo organiza 
y  conduce  la  administración  del  Estado  y 
ejerce  iniciativa  ante  el  Poder  Legislativo, 
para  impulsar  sus  prioridades  con  apego  a 
la  Constitución  Política.  El  Poder  Legislativo 
ejerce  un  control  político  oportuno  y  eficaz, 
rinde cuentas a  sus electores, aprueba  leyes 
que  promueven  el  desarrollo  humano  y  su 
organización interna respeta los derechos de 
las mayorías y las minorías.

❚  PArTICIPACIóN  
    y rENDICIóN DE CUENTAS 
 
Las  instituciones  públicas  ofrecen  amplias 
y  cada  vez  más  eficaces  oportunidades  de 

participación a las y los ciudadanos en la dis-
cusión,  formulación,  ejecución  y  evaluación 
de las políticas públicas. Los representantes 
políticos  y  los  funcionarios  públicos  rinden 
cuentas  de  manera  veraz,  completa,  opor-
tuna y responsable, a la vez que respetan la 
dignidad de las personas, en un marco legal 
y  administrativo  que  garantiza  la  máxima 
transparencia de la gestión pública y la efec-
tiva protección de los derechos y libertades 
civiles y políticos de la población. 

❚ CONVIVENCIA CIUDADANA

La convivencia ciudadana  respeta  los dere-
chos  y  la  dignidad  de  las  personas  (nacio-
nales  y  extranjeras).  Las  y  los  ciudadanos 
tienen una fuerte creencia en la democracia 
y participan activamente en la formación de 
una  opinión  pública  pluralista,  que  realiza 
un  escrutinio  efectivo  y  permanente  de  los 
asuntos  públicos.  Los  ciudadanos  ejercen 
de manera eficaz su derecho a la libre orga-
nización,  mediante  la  creación  de  múltiples 
y  dinámicas  organizaciones  de  la  sociedad 
civil, y hacen uso de las oportunidades para 
participar en la gestión pública.

❚ POLÍTICA ExTErIOr

La política exterior promueve valores y temas 
acordes con la vivencia democrática del país. 
Es un instrumento activo y eficaz en el plano 
internacional para el impulso de los derechos 
humanos, el desarrollo sostenible y la paz, así 
como para la protección y tutela de los intere-
ses nacionales, expresados en la necesidad de 
supervivencia económica y progreso material.
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Introducción
El presente capítulo busca determinar 

en qué medida, en el año 2014, la demo-
cracia costarricense se acercó a las siete 
aspiraciones que en este ámbito orientan 
el Informe Estado de la Nación, y cuál fue 
su contribución al desarrollo humano del 
país. En algunos temas, como el legislati-
vo, el de acciones colectivas y el electoral, 
el período de estudio se extiende a los 
primeros meses de 2015.

El enfoque metodológico utilizado parte 
de un concepto de democracia que trascien-
de el plano electoral y la entiende como:

•	 Un	régimen	político	en	el	cual	los	gober-
nantes son escogidos mediante elecciones 
libres, limpias, competidas y reiteradas, 
por una ciudadanía que ejerce libremen-
te sus derechos civiles y políticos. Las 
aspiraciones de sistema electoral y par-
tidos políticos, y de democracia directa, 
están asociadas de manera directa a esta 
dimensión democrática.

•	 Un	 Estado	 de	 derecho	 en	 el	 cual	 las	
autoridades están sujetas al imperio de 
la ley por mecanismos horizontales y 
verticales de rendición de cuentas, y en 
el cual las instituciones protegen y pro-
mueven los derechos civiles, políticos y 
sociales de las personas. Las aspiracio-
nes de gestión y representación política 
responsables, participación y rendición 
de cuentas, así como la de política exte-
rior, están principalmente relacionadas 
con esta dimensión de la democracia.

•	 Una	 convivencia	 ciudadana	 que	 sus-
tenta las instituciones del régimen y el 
Estado democráticos. Esta dimensión 
está mayormente asociada a la aspira-
ción del mismo nombre.

El capítulo se nutre de dos tipos de 
aportes. Por un lado están los indicado-
res políticos, que son objeto de segui-
miento y actualización anual, y brindan 
la base empírica para el análisis sobre el 

fortalecimiento de la democracia. Por 
otro lado están los nuevos temas aborda-
dos, algunos de los cuales son primeras 
aproximaciones a asuntos complejos y 
otros son el resultado de investigaciones 
en profundidad (cuadro 5.2).

Sistema electoral y de partidos 
políticos

Esta sección se basa en análisis realiza-
dos como parte del proyecto de investiga-
ción sobre democracia y partidos políti-
cos, enmarcado a su vez en el acuerdo de 
cooperación entre el Programa Estado de 
la Nación (PEN) y el Tribunal Supremo 
de Elecciones (TSE). El esquema de tra-
bajo tiene dos componentes (diagrama 
5.1). En primer lugar se explora el sistema 
electoral en el plano local. Se repasan las 
condiciones para la competencia que se 
desarrollará en los comicios municipa-
les de febrero de 2016, se presenta por  
primera vez, mediante un estudio de panel 
de votantes, los perfiles de participación 
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CUADRO 5.2

Temas de seguimiento y temas nuevos en el capítulo “Fortalecimiento de la democracia” 

Temas de seguimiento Temas nuevos

Actualización de indicadores electorales municipales Panel de votantes sobre participación en las elecciones municipales de 2002, 2006 y 2010
Análisis de desempeño legislativo y actualización de indicadores  Oferta programática de los partidos políticos
Análisis de acciones colectivas y ampliación de la serie de tiempo Organización partidaria municipal
Análisis de cultura política y actualización de variables  Estudio sobre cúpulas partidarias 
(encuesta ”Barómetro de las Américas”) 
Actualización de indicadores de administración de justicia Gestión política del Ejecutivo
Seguimiento de las acciones en política exterior Análisis comparativo de los planes nacionales de desarrollo 
 como herramienta de política pública
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Los comicios se realizarán con un marco 
jurídico y en condiciones específicas que 
reducen las barreras para la competencia 
electoral, sobre todo de los partidos de 
base cantonal. Destacan en particular 
el acceso al financiamiento político dis-
puesto en el Código Electoral de 2009, 
aunque aún con problemas para que, en 
la práctica, las agrupaciones más peque-
ñas puedan acceder a esos recursos, y la 
eliminación de las asambleas distritales1  

como requisito para la inscripción y reno-
vación de partidos políticos ante el TSE, 
con lo cual se facilita la creación de estas 
organizaciones. 

La reforma al Código Municipal de 
2007 (Ley 8611) ordenó la separación 
de las elecciones municipales y las nacio-
nales, en tanto que la modificación del 
artículo 150 del Código Electoral de 
2009 estableció un nuevo calendario 
electoral, en el cual se estipula que los 
comicios municipales se realizarán el 
primer domingo de febrero dos años 
después de las elecciones presidenciales y 
legislativas2.

Como antecedentes de este cambio, 
vale recordar que el Código Municipal 
de 1998 dispuso la designación direc-
ta de los alcaldes3 y otras autoridades 
locales y fijó en diciembre de cada año 
electoral la fecha prevista para ello (los 
regidores se nombraban en febrero). Con 
este calendario separado se efectuaron 
los comicios de 2002, 2006 y 2010. Esta 
particularidad causó dificultades a la 
administración electoral. Por ejemplo, 
en diciembre de 2002 las condiciones del 
clima obligaron a suspender y reprogra-
mar los comicios en todos los cantones de 
la provincia de Limón. Además del factor 
climático, el hecho de que el proceso se 
realizara al final del mismo año de las 
elecciones nacionales produjo traslapes 
del calendario organizativo y logístico 
del TSE. 

Esta vez, las elecciones municipales 
convocarán a más de tres millones de 
personas4, para llenar un total de 6.069 
puestos a nivel local, que representan la 
mayor cantidad de cargos de elección 
popular (cuadro 5.3). A la luz de las 
aspiraciones que guían este capítulo, la 
designación de más de 6.000 represen-
tantes políticos locales constituye una 
fortaleza de la democracia que consolida 

electoral en los procesos municipales de 
2002, 2006 y 2010 y, finalmente, se exami-
na la organización y funcionamiento de los 
partidos cantonales.

Los resultados de este primer compo-
nente son en general positivos. El país se 
prepara para realizar las primeras elec-
ciones municipales unificadas, con un 
aumento significativo en la cantidad de 
partidos que competirán por más de 
6.000 puestos de representación popu-
lar. Además, los perfiles de participación 
muestran que los votantes en esos comi-
cios son, en realidad, más del 30% histó-
rico que se ha registrado en cada elección 
municipal. Y el análisis de la organiza-
ción partidaria a nivel local refleja que, 
a pesar de las serias debilidades de sus 
estructuras, a lo interno estas agrupacio-
nes tienen una sólida convicción demo-
crática y son impulsadas por ideales de 
desarrollo comunal que, en los casos 
estudiados, han rendido buenos frutos 
electorales en el pasado. 

El segundo componente de esta sec-
ción es el análisis de los partidos polí-
ticos nacionales, en seguimiento de 
las investigaciones realizadas para el 
Decimonoveno Informe, siempre en cola-
boración con el TSE. Específicamente, se 
profundiza la indagación sobre la consis-
tencia programática de los partidos entre 

sus promesas de campaña y su posterior 
actuación en el Congreso. Además se 
amplía la información sobre élites polí-
ticas, con un estudio sobre la apertura 
de las cúpulas partidarias a nuevos lide-
razgos.

Los hallazgos en estos ámbitos mues-
tran que los partidos tienen poca con-
sistencia entre la promesa electoral y las 
iniciativas de ley que impulsan desde 
el Congreso, en asuntos específicos que 
requieren cambios legislativos. Por su 
parte, el análisis de las cúpulas refleja al 
menos tres perfiles de partidos: el prime-
ro es un grupo relativamente más cerrado 
y con un fuerte liderazgo del fundador 
de la agrupación, el segundo es el caso 
opuesto: el de partidos de mayor tradi-
ción que tienen cúpulas más amplias, y el 
tercero es un grupo intermedio entre los 
dos anteriores. 

Se reducen barreras 
para la competencia electoral 
a nivel municipal

En febrero de 2016, por primera vez 
en su historia, Costa Rica elegirá en 
un solo proceso a todas sus autorida-
des municipales, luego de la unificación 
de las elecciones de regidores, alcaldes,  
síndicos, concejales de distrito, intenden-
tes y concejales municipales de distrito. 

Esquema de análisis del sistema electoral y partidos políticos
DIAGRAMA 5.1

Perfil 
de participación electoral

Local
(sistema electoral)

Sistema electoral
y partidos políticos

Nacional
(partidos políticos)

Agenda
programática

Cúpulas
partidarias

Competencia
electoral

Organización
partidaria
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los derechos –a elegir y a ser elegidos– de 
las y los ciudadanos.  

Uno de los indicadores más relevantes 
en este ámbito es el de la oferta partida-
ria, que se ha incrementado con respecto 
a procesos anteriores. Para el 2016 la 
cantidad de agrupaciones políticas con 
posibilidades de competir electoralmen-
te es más del doble de la registrada en 
2002, pues la cifra pasó de 34 a 86. De 
estas últimas, 17 son partidos de escala 
nacional, 12 provinciales y 57 cantonales, 
fundados en 39 localidades distintas. 
Esto significa que casi la mitad de los can-
tones del país (un 48%) tiene al menos un 
partido de base local listo para participar 
en los próximos comicios.

Es preciso recordar que, por mandato 
de la Sala Constitucional, desde 2010 
los partidos no están obligados a realizar 
asambleas distritales como requisito para 
inscribir o renovar sus estructuras ante 
el TSE. Ello ha implicado un ahorro 
significativo en recursos y logística para 
las agrupaciones políticas, sobre todo 
si se considera que en 2015 el país tiene 
un total de 481 distritos. Así pues, se 
redujeron los obstáculos para la crea-
ción de nuevos partidos y los datos para 
las elecciones municipales lo confirman, 
pues, como se ha dicho, se reporta un 
incremento significativo en la cantidad 
de organizaciones listas para competir en 
febrero de 2016. Este es un hecho positi-
vo para el sistema político, en la medida 
en que representa una mayor pluralidad 
y una ampliación de las formas de orga-
nización para la competencia electoral, 
ambos factores claves para el fortaleci-
miento de la democracia. 

También ha ocurrido un aumento de las 
coaliciones partidarias a nivel municipal, 
que reflejan nuevas dinámicas de nego-
ciación y competencia política de base 
cantonal. En las elecciones de alcaldes de 
2002 hubo una sola coalición participante 
(Coalición Cambio 2000); para los comi-
cios de diciembre de 2006 no se inscribió 
ninguna, pero en los de diciembre de 
2010 se registraron siete. Este fenómeno 
debe ser estudiado con más detalle, ya 
que podría ser la respuesta de los partidos 
frente a las dificultades para ser electos y 
ejercer el poder en el plano local. 

El otro factor relevante en la reducción 
de barreras para la participación electo-

ral es la asignación de financiamiento 
político para los comicios municipales, 
aplicada por primera vez en el proceso de 
diciembre de 2010. Este fue un avance 
sustantivo hacia el objetivo de brindar 
mayor equidad en la competencia a nivel 
local. El artículo 91 del Código Electoral 
establece que “el Estado contribuirá 
con un cero coma cero tres por ciento 
(0,03%) del PIB para cubrir los gastos 
en que incurran los partidos políticos 
con derecho a ellos por su participación 
en los procesos electorales de carácter 
municipal”. 

De los 46 partidos políticos partici-
pantes en las elecciones de diciembre de 
2010 –inscritos a escala nacional, pro-
vincial o cantonal–, 43 tuvieron derecho 
a recibir recursos como parte de la con-
tribución estatal, ya que obtuvieron al 
menos un 4% de los votos válidos en el 
cantón respectivo. Sin embargo, a doce 
de ellos no se les giró monto alguno 
porque no presentaron sus liquidacio-
nes de gastos. Entre otros factores, ello 
puede atribuirse, como indican Chacón y 

Matarrita (2014), a la falta de experiencia 
partidaria en el cumplimiento de requisi-
tos y el acopio de la documentación que 
debe respaldar esas liquidaciones. 

La revisión de liquidaciones reali-
zada en esa oportunidad por el TSE, 
y los montos finalmente aprobados a 
cada partido político, revelaron amplias 
diferencias en el desempeño financie-
ro de las agrupaciones participantes. 
Solo dos partidos lograron que se les 
aprobara el 100%  del monto al que 
tenían derecho (Movimiento Libertario 
e Independiente Belemita), seguidos por 
otros tres que obtuvieron más del 90%. 
En todos los demás casos los niveles de 
aprobación fueron variados, y entre ellos 
destacaron catorce agrupaciones que jus-
tificaron menos del 50% de los montos 
que les habrían correspondido por ley, 
desaprovechando así la oportunidad que 
la normativa abrió para este tipo de elec-
ciones. El peor resultado fue el de cinco 
partidos que del todo no obtuvieron 
recursos, pese a que sí presentaron liqui-
daciones: Único Abangareño, Coalición 

CUADRO 5.3

Indicadores relevantes de las elecciones municipales.  
2002, 2006, 2010 y 2016  
Componente 2002 2006 2010 2016a/

Padrón electoral 2.331.459 2.603.770 2.865.509 3.191.712b/

Juntas receptoras de votos 6.819 4.852 5.250 5.700c/

Partidos políticos participantes 34 41 46 86d/

Cargos por elegire/ 5.758 5.873 5.952 6.069
Alcaldes 81 81 81 81
Vicealcaldes 162 162 162 162
Regidores (propietarios y suplentes) 1.002 1.006 990 1.010
Síndicos (propietarios y suplentes) 913 924 927 960
Concejales de distrito (propietarios y suplentes) 3.528 3.628 3.712 3.776
Intendentes 8 8 8 8
Concejales municipales de distrito  
(propietarios y suplentes) 64 64 64 64
Viceintendentes   8 8
Participación electoral (porcentaje) 22,8 23,8 27,9    
 
a/ Datos del TSE con fecha de corte a agosto de 2015.    
b/ Este padrón electoral incluye a los 20.503 electores empadronados en el extranjero. Sin embargo, estos no 
participan en las elecciones municipales.    
c/ Dato provisional. La cifra oficial se anunciará en diciembre de 2015 (es decir, con posterioridad a la publica-
ción de este Informe) cuando el TSE emita el padrón electoral para las elecciones municipales.   
 d/ Cantidad de partidos con posibilidades de participar en las elecciones.     
e/ Se incluyen los cargos a nivel local de las elecciones de febrero y diciembre de 2002, 2006 y 2010.  
  
Fuente: Elaboración propia con datos del TSE.    
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Unión Liberiana, Acuerdo Cantonal 
Desamparadeño, Alianza Patriótica y 
Curridabat Siglo XXI (cuadro 5.4). 

Estos datos dan cuenta del efecto nega-
tivo que tiene la fragilidad organizativa 
de los partidos políticos en su desempeño 
electoral, pues a falta de una estructura 
eficiente que maneje los gastos de campa-
ña conforme a la ley, se desaprovechan las 
oportunidades que brinda la legislación 
para financiar una parte del trabajo de 
estas organizaciones. Esto es aun más 
pernicioso en los partidos pequeños, que 
carecen de fuentes de financiamiento que 
alcancen para competir.

Por último es necesario indicar que, 
en las elecciones municipales de 2010, la 
distribución de los más de 4.600 millo-
nes de colones asignados para cubrir los 
gastos de los partidos estuvo altamente 
concentrada en el PLN. Del total apro-
bado, el 52,2% fue acreditado a esta agru-
pación, debido a la abundante cantidad 
de votos obtenidos en los 81 cantones 
del país. Al observar la distribución de 
los fondos según el alcance del partido, 
es claro que los inscritos a nivel nacional 
absorbieron la mayoría de los recursos 
(94,2%), frente a las bajas proporciones 
que recibieron los partidos cantonales 
(3,51%), las coaliciones (2,20%) y los 
partidos provinciales (0,08%; Chacón y 
Matarrita, 2014). 

Estos datos indican que, en la prácti-
ca, la reducción de las barreras para el 
acceso de los partidos más pequeños a la 
contribución estatal no está operando de 
manera generalizada. Ciertamente hubo 
avances desde el punto de vista normati-
vo, pero la experiencia de 2010 demues-
tra que las agrupaciones de menor escala 
siguen teniendo serios problemas para 
acceder a esos recursos. Este es uno de los 
principales desafíos a futuro para mejorar 
la equidad en las elecciones municipales.

Panel de votantes: casi la mitad de 
la población ha votado en elecciones 
cantonales

Dado que en ninguno de los tres comi-
cios municipales anteriores (2002, 2006 
y 2010) la participación de los votantes 
superó el 30% del padrón, se ha afirma-
do, casi de manera inequívoca, que más 
de dos terceras partes de los ciudadanos 
con derecho a sufragar nunca han asis-

La principal conclusión de este ejerci-
cio es que, si se considera el comporta-
miento histórico global en las tres elec-
ciones municipales (2002, 2006 y 2010), 
se comprueba que en ellas sufragó un 
44% de la población. Por su parte, los 
“abstencionistas habituales” o “duros”, 
es decir, aquellos que no votaron en 
ninguno de los tres comicios estudiados, 
fueron menos de lo que se creía5: 56 de 
cada 100 electores. 

En el otro extremo están los “votan-
tes habituales”, es decir, aquellos que 
han asistido a las urnas todas las veces 
que han podido. Este grupo es bastante 
pequeño: 9 de cada 100 de los electo-
res registrados. Esto quiere decir que el 

tido a las urnas. En tales circunstancias, 
la escogencia de las autoridades locales se 
deja en manos de un reducido número 
de personas. En la práctica este hecho 
tiene serias repercusiones para la demo-
cracia local, pues margina a un amplio 
segmento de la población cuyos intereses 
no son representados en las instancias 
políticas de sus cantones. En esta sección 
se detallan los resultados de un análisis 
longitudinal sobre la participación de 
las y los costarricenses en los comicios 
municipales. Para ello, se construyó una 
base de datos que abarca el universo de 
votantes habilitados para sufragar en las 
elecciones locales de la primera década 
del siglo XXI (recuadro 5.1). 

RECUADRO 5.1

En el marco del acuerdo de cooperación 

entre el Programa Estado de la Nación y 

el  Tribunal  Supremo  de  Elecciones,  este 

último facilitó la información para el aná-

lisis del comportamiento de  los votantes 

costarricenses  en  los  comicios  munici-

pales  de  2002,  2006  y  2010.  Para  cada 

uno de esos procesos se cuenta con una 

base de datos que incluye información del 

votante (edad, sexo, distrito administrati-

vo de residencia) así como de su compor-

tamiento (votante o abstencionista). 

Los datos fueron reunidos en una “base 

madre”,  usando  como  código  común  el 

número  de  cédula.  Este  identificador  es 

exhaustivo  y  exclusivo,  pues  todos  los 

votantes  poseen  un  número  de  cédula 

que  además  es  diferente  para  cada  uno 

de  ellos.  El  siguiente  paso  fue  transfor-

mar  la  base  madre  en  un  panel  de  elec-

tores  con  tres  observaciones  para  cada 

persona.  En  una  base  de  datos  de  panel 

cada  individuo  debe  aparecer  la  misma 

cantidad de veces que observaciones en 

el  tiempo,  en  este  caso  tres  elecciones. 

El número total de observaciones fue de 

7.800.738, cifra que resulta de sumar los 

votantes  empadronados  en  2002,  más 

los de 2006 y 2010, así como  los que se 

incorporaron  como  nuevos  electores  en 

los dos últimos procesos. 

Si  bien  es  cierto  que  en  estos  estu-

dios  una  gran  proporción  de  los  votan-

Panel de votantes en elecciones municipales

tes  se  mantiene  a  lo  largo  del  tiempo, 

hay  varias  razones  naturales  por  las 

que  algunos  de  ellos  no  aparecen  en  el 

padrón en las tres elecciones. Por ejem-

plo, algunos fallecieron entre un proceso 

y  el  siguiente;  otros  pudieron  tener  su 

cédula vencida por más de un año y no 

la renovaron (ambos motivos generan su 

salida  automática  del  padrón),  en  tanto 

que otros tal vez estaban fuera del país 

e  incluso  se  debe  considerar  a  aquellos 

que recién se incorporaban al electorado 

en  el  segundo  o  el  tercero  de  los  comi-

cios  analizados.  En  síntesis,  no  todos 

los  votantes  han  tenido  la  posibilidad 

de  participar  en  la  misma  cantidad  de 

elecciones,  aunque  una  amplia  mayoría 

de ellos pudo hacerlo  las  tres veces. La 

base de datos utilizada refleja las entra-

das  y  salidas  normales  de  los  electores 

en el padrón.  

Para  la  identificación  de  los  factores 

asociados a  la conducta de  los votantes 

se  construyeron  dos  modelos  estadísti-

cos.  El  primero  incluyó  variables  socio-

demográficas tales como la edad, el sexo 

y  el  estado  civil.  El  segundo  incorporó 

dos  factores  del  contexto  político:  el 

partido ganador de las elecciones nacio-

nales  y  la  agrupación  política  que  con-

trolaba la mayoría del concejo municipal. 

Fuente: Alfaro Redondo, 2015.
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35% restante está constituido por perso-
nas que podrían denominarse “votantes 
volátiles”: de ellos, un 12% sufragó en 
dos de los tres comicios estudiados, un 
2% votó en una de las dos elecciones en 
las que estaba habilitado para hacerlo y, 
finalmente, un 21% solo participó en una 

de las tres ocasiones. Eso significa que 
hay una cantidad potencial de votantes 
mayor a la que está acudiendo a cada 
elección por separado y, por ahora, no 
existe claridad sobre las razones de ese 
hecho. Una muestra representativa de 
300 votantes ilustra la distribución del 

comportamiento de las y los costarri-
censes en los tres comicios municipales 
analizados (gráfico 5.1). 

Hacia adelante, los “votantes volátiles” 
plantean un dilema para la participa-
ción electoral en el ámbito local. Por un 
lado, puede especularse que este grupo 

 CUADRO 5.4

Liquidación del financiamiento político en las elecciones municipales de 2010, según partido políticoa/

(en millones de colones)

Tipo de partido Partido político Monto del derecho Monto aprobado Porcentaje de aprobaciónb/

Nacional Movimiento Libertarioc/ 430,1 430,1 100,0
 Liberación Nacionald/ 2.074,9 1.473,5 71,0
 Frente Amplioe/  30,3 20,5 67,6
 Unidad Social Cristianaf/ 675,5 444,2 65,8
 Accesibilidad Sin Exclusióng/ 157,7 65,1 41,3
 Acción Ciudadanah/ 595,8 191,7 32,2
 Renovación Costarricensei/ 121,0 32,8 27,1
 Integración Nacionalj/ 43,1 0,5 1,1
 Alianza Patrióticak/ 12,9 0,0 0,0
Provincial Unión Agrícola Cartaginésl/ 22,6 2,2 9,9
Coalición Coalición Unidos por San Carlos 80,2 47,4 59,0
 Coalición Alianza Zarcereña 3,8 1,7 44,8
 Coalición Ramonense 28,0 4,0 14,2
 Coalición Cartago Unido 68,8 8,1 11,8
 Coalición Barva Unida 5,3 0,5 9,4
 Coalición Montes de Oca Unida 7,8 0,4 4,9
 Coalición Unión Liberiana 7,8 0,0 0,0
Cantonal Independiente Belemita 4,9 4,9 100,0
 Todo por Flores 10,7 10,7 99,5
 Acción Naranjeña 5,9 5,6 94,2
 Unión Ateniense 11,9 10,9 91,4
 Yunta Progresista Escazuceña 30,0 18,3 61,1
 Renovemos Alajuela 50,5 30,0 59,4
 El Puente y los Caminos de Mora 8,8 4,4 50,3
 Del Sol 15,1 5,2 34,4
 Unión Palmareña 14,3 4,8 33,3
 Movimiento Avance Santo Domingo 13,5 3,3 24,4
 Movimiento de Trabajadores y Campesinos 7,6 1,1 14,8
 Acuerdo Cantonal Desamparadeño 11,0 0,0 0,0
 Curridabat Siglo XXI 45,1 0,0 0,0
 Único Abangareño 7,7 0,0 0,0
 Total 4.684,1 2.821,7 60,2

a/ Ordenado según el porcentaje de aprobación.    
b/ Proporción del monto aprobado por el TSE con respecto al total de recursos que por ley podía recibir cada partido.    
c/ El ML participó en 56 cantones.    
d/ El PLN participó en todos los cantones.     
e/ El Frente Amplio participó en 8 cantones.     
f/ El PUSC participó en 59 cantones.     
g/ El PASE participó en 17 cantones.     
h/ El PAC participó en 58 cantones.     
i/ El PRC participó en 19 cantones.     
j/ El PIN participó en 12 cantones.     
k/ Alianza Patriótica participó en 5 cantones.     
l/ Unión Agrícola Cartaginés participó en 2 cantones.     
    
Fuente: Elaboración propia con base en Chacón y Matarrita, 2014.    
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Comportamiento electoral en elecciones municipalesa/. 2002, 2006 y 2010
(muestra representativa de 300 votantes)

a/ Cada individuo es una línea. Un cambio en el color de la línea indica un cambio en el comportamiento electoral.
b/ La opción “No podía” significa que el votante no se encontraba empadronado en el momento de la elección.

Fuente: Alfaro Redondo, 2015.
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GRÁFICO 5.1

Factores asociados a la participación electoral en comicios municipales
(modelos de regresión logísticaa/)

a/ El gráfico muestra los resultados de dos regresiones 
logísticas en las que la variable dependiente es la par-
ticipación en las elecciones municipales (votó: sí o no) 
e incluye una línea vertical en el número “0”. Cuando 
el coeficiente estimado de una variable se ubica a la 
izquierda de la línea, indica que esta tiene una relación 
negativa con la variable dependiente; cuando el coefi-
ciente se ubica a la derecha, significa lo contrario. Se 
puede tener un 95% de confianza de que esa relación 
es estadísticamente significativa cuando el círculo no 
atraviesa la línea vertical.

Fuente: Alfaro Redondo, 2015.
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votará en futuros procesos, dado que ya 
lo hizo al menos una vez en el pasado. 
Esto podría estimular la concurrencia a 
las urnas y producir un incremento. En 
tal caso se trataría de votantes que se 
“reconectan” con el sistema político can-
tonal, pues su abandono fue temporal. 
Si, por el contrario, deciden abandonar 
las urnas indefinidamente, el panorama 
para la participación es menos promiso-
rio y dependería en mayor medida del 
comportamiento de los nuevos votantes 
que se incorporen en futuras elecciones.

Un segundo hallazgo es que las carac-
terísticas sociodemográficas tienen un 
peso importante en la explicación del 
comportamiento electoral a nivel local. 
En concreto, ser mujer, estar casado y ser 
mayor de edad son factores asociados a 
una mayor participación en los comicios 
(gráfico 5.2). Además, un elector que vive 
en un distrito urbano tiene una propen-
sión a votar significativamente menor 
que la de un residente de un distrito 
rural.

Un tercer y último hallazgo muestra 
que, si bien las características sociodemo-
gráficas ayudan a explicar la concurren-
cia a las urnas, los factores políticos tie-
nen un poder predictivo incluso mayor. 
En este sentido, el análisis longitudinal 
reveló que, cuando en un cantón un 
mismo partido –por ejemplo el PLN6– 
triunfa en los comicios presidenciales y a 
la vez obtiene una mayoría en el concejo 
municipal, se incrementa la participa-
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ción ciudadana. Una posible explicación 
de este fenómeno es que los votantes se 
movilizan en la medida en que perci-
ben el predominio de una agrupación 
en los niveles nacional y municipal. De 
no existir esa hegemonía, los individuos 
estarían más inclinados a abstenerse. No 
obstante, esta es una hipótesis que debe 
ser evaluada con más datos, para lo cual 
se requiere una serie de tiempo mayor. 
En síntesis, la mejor combinación para la 
participación en elecciones municipales 
es la hegemonía de un mismo partido en 
los contextos nacional y local.

Partidos cantonales con debilidad 
organizativa pero fuerte democracia 
interna

A nivel cantonal se observa un proceso 
de fortalecimiento de los partidos políticos 
que demanda especial atención. Desde las 
elecciones municipales de 2002 ha crecido 
la cantidad de agrupaciones de base local, 
y algunas de ellas han alcanzado pues-
tos de representación política de manera 
sostenida en el tiempo. En esta sección 
se presentan los resultados de un análisis 
que buscó profundizar en el conocimiento 
sobre la organización partidaria municipal 
(recuadro 5.2).

La información suministrada por los 
líderes cantonales indica que las agrupa-
ciones locales tienen bases organizativas 
débiles, en gran medida por falta de 
recursos para mantener las estructuras 
activas. Sin embargo, también se obser-
van altos niveles de cohesión entre sus 
militantes alrededor de temas muy con-
cretos de interés para la comunidad, así 
como una fuerte convicción democrática.

Con respecto a la función de socia-
lización política, destaca el hecho de 
que la mayoría de los partidos no tiene 
un sólido cimiento ideológico según los 
esquemas tradicionales. Es decir, sus 

RECUADRO 5.2

En  2012  el  Programa  Estado  de  la 

Nación inició un proyecto de investigación 

sobre  el  funcionamiento  y  organización 

de  los  partidos  políticos  en  Costa  Rica, 

con  el  apoyo  del  Instituto  de  Formación 

y  Estudios  en  Democracia  (IFED)  del 

Tribunal  Supremo  de  Elecciones.  En  las 

dos  primeras  etapas  de  ese  proyecto  se 

realizaron análisis sobre los partidos ins-

critos a escala nacional.

Este  año  el  esfuerzo  de  investigación 

abarcó  dos  grandes  áreas  temáticas.  La 

primera es  la de  los partidos nacionales; 

se  efectuó  una  revisión  a  fondo  de  sus 

agendas  programáticas  en  la  campaña 

electoral de 2010, para luego contrastar-

las  con  las  iniciativas  que  sus  represen-

tantes  impulsaron  en  el  Congreso  en  el 

período 2010-2014. Además, por primera 

vez  se  hizo  un  análisis  sobre  la  fluidez 

en  las  cúpulas  partidarias,  procurando 

determinar  qué  tan  abiertas  son  esas 

instancias  a  la  participación  de  nuevos 

liderazgos.  Para  ello  se  recolectaron  las 

nóminas de los máximos puestos de direc-

ción y representación política de los siete 

partidos  inscritos  a  escala  nacional  que 

este proyecto ha estudiado desde su  ini-

cio: FA, ML, PAC, PASE, PLN, PRC y PUSC.

La  segunda  área  temática  es  la  orga-

nización  y  funcionamiento  de  los  par-

tidos  de  base  local.  Se  replicó  la  meto-

dología  utilizada  para  el  análisis  de  los 

partidos  nacionales  presentado  en  el 

Decimonoveno  Informe,  con  unos  leves 

Análisis de partidos políticos

ajustes. En todas las agrupaciones se entre-

vistó a diez líderes: el presidente, el secreta-

rio general y ocho dirigentes distritales. Se 

escogieron cinco partidos, para un total de 

cincuenta entrevistas, con el fin de evaluar 

el  quehacer  de  cada  agrupación  con  res-

pecto  a  las  tres  funciones  centrales  de  los 

partidos, a saber:

•  Función de socialización política:  inclu-

ye  la  creación  y  actualización  del  pen-

samiento  político,  la  renovación  de  las 

estructuras  partidarias  y  la  formación 

político-ideológica de sus militantes.

• Función de agregación de intereses: 

alude a  las capacidades del partido para 

canalizar  los  intereses  de  la  población 

y  de  grupos  sociales  afines  a  su  ideario, 

para  luego  agregarlos  en  demandas.  En 

el  cumplimiento  de  esta  función  es  vital 

la  comunicación  entre  la  organización 

central,  sus  militantes  y  las  organizacio-

nes  de  la  sociedad  civil  que  pueden  ser 

parte de su base política. Un buen desem-

peño de esta función implica el diseño de 

programas  de  acción  político-partidaria 

coherentes  con  las  demandas  de  sus 

miembros.

• Función electoral:  corresponde  a  una 

labor  central  de  los  partidos,  esto  es,  la 

de  organizar  campañas  electorales  para 

que sus representantes accedan al poder 

y ejecuten un proyecto político-partidario 

previamente  definido.  Esta  función 

implica  el  reclutamiento  de  líderes,  la 

elaboración de nóminas de candidatos, 

la  preparación  de  la  maquinaria  elec-

toral en todos los niveles y la moviliza-

ción de las bases.

Se  seleccionaron  agrupaciones  que 

estuvieron activas de manera constante 

y lograron la elección de representantes 

en  los  comicios  municipales  de  2002, 

2006 y 2010, y que además están  listas 

para  participar  en  el  proceso  de  2016. 

Estas condiciones las cumplieron los par-

tidos Independiente Belemita, Curridabat 

Siglo XXI, Del Sol (de Santa Ana) y Acción 

Cantonal  Siquirres  Independiente. 

Aunque  el  partido  Yunta  Progresista 

Escazuceña también cumplía con los cri-

terios para el estudio, no hubo respuesta 

positiva  para  realizar  las  entrevistas  a 

sus  líderes.  Fue  sustituido  por  el  par-

tido  El  Puente  y  los  Caminos  de  Mora, 

que  está  activo  desde  2006,  consiguió 

puestos de regidores y participará en las 

elecciones de febrero de 2016.

En  esta  edición  también  se  incluyen 

otros  productos  de  este  proyecto  de 

investigación relacionados con la partici-

pación en comicios municipales, así como 

indicadores  de  interés  para  entender  el 

contexto  previo  a  las  elecciones  locales 

de febrero de 2016.
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militantes no establecen una relación 
directa entre el pensamiento de su agru-
pación y las ideologías en la escala de 
izquierda y derecha, como sí ocurre en 
los partidos nacionales. Las respuestas de 
los líderes apuntan más bien a temas con-
cretos de interés local, como desarrollo 
comunal, administración del municipio, 
control de la corrupción y ampliación 
de la democracia a nivel cantonal. Solo 
en un caso hubo referencias directas 
al esquema ideológico tradicional: los 
entrevistados del Partido Independiente 
Belemita (PIBE) se identificaron con la 
izquierda socialista. Al indagar sobre 
la colaboración de otras organizaciones 
dentro de esta agrupación, se constató la 
participación de grupos de base de parti-
dos de escala nacional, específicamente 
del FA y, en menor medida, del PAC, lo 
cual podría explicar la definición ideoló-
gica señalada.

En términos de organización, los par-
tidos municipales muestran debilidades 
similares a las de las agrupaciones nacio-
nales descritas en anteriores entregas 
de este capítulo: no existen registros de 
militancia y los mecanismos para con-
tribuir con el partido son establecidos 
de manera selectiva, no obligatoria. A 
falta de recursos humanos y económicos, 
resulta difícil mantener una estructura 
mínima operando más allá de la época 
electoral. Las actividades de formación 
son intermitentes, o del todo no existen, 
salvo en el caso del PIBE, donde sí fue 
posible identificar mayor dinamismo en 
la formación política y cultural de sus 
partidarios.

En la función de agregación de inte-
reses se observan grandes diferencias. 
Como se mencionó antes, en el PIBE 
participan grupos vinculados a partidos 
nacionales (FA y PAC) y además organi-
zaciones de base comunal de orientación 
ecologista, cultural y de juventud, prin-
cipalmente. Curridabat Siglo XXI es la 
única agrupación que, además de asocia-
ciones comunales, tiene participación de 
sectores empresariales. En los tres parti-
dos restantes no hay una presencia clara 
de grupos u organizaciones que sirvan 
como enlace entre la estructura partida-
ria y las demandas de la comunidad.

Finalmente, en lo que concierne a la 
función electoral destacan dos caracterís-

ticas. La primera es la fuerte convicción 
democrática que los líderes identifican 
en las estructuras de sus partidos. Al 
consultarles sobre cuán participativo es 
el proceso de selección de candidaturas, 
el 98% de los entrevistados indicó que 
es mucho o algo democrático, y solo 
una persona no supo dar una respues-
ta. Ninguna de las personas consulta-
das señaló problemas que contradigan el 
principio democrático, lo cual da buenas 
señales de la dinámica interna de estos 
partidos cantonales. 

Lo anterior también puede ayudar a 
explicar el éxito electoral que han tenido 
los partidos estudiados, pues sus candi-
datos y candidatas han pasado por pro-
cesos de selección que parecen satisfacer 
las exigencias de sus militantes. El otro 
rasgo notable es que existe un fuerte  
vínculo entre los representantes electos 
y el partido político, una vez que los pri-
meros asumen funciones en la municipa-
lidad. Al preguntar si esos representantes 
consideran el criterio del partido para 
tomar sus decisiones, la gran mayoría 
de los entrevistados contestó afirmati-
vamente, con excepción del partido El 
Puente y los Caminos de Mora, en el cual 
parece que ello no sucede (cuadro 5.5). 

Este segundo rasgo también da infor-
mación para entender la vigencia de los 
partidos cantonales más allá de las elec-
ciones, a pesar de sus debilidades organi-
zativas. Cuando los representantes elec-
tos mantienen una fuerte vinculación 
con el partido, existen mayores probabi-
lidades de dar continuidad a sus organi-
zaciones, al hacerlas parte del proceso de 
toma de decisiones a nivel local. 

Poca renovación de liderazgos  
en partidos nacionales más nuevos

Este año se profundiza la línea de 
investigación sobre las organizaciones 
inscritas a nivel nacional con un análisis 
sobre la fluidez de las cúpulas partidarias. 
Dado que, de acuerdo con la legislación, 
los partidos son el único medio para la 
representación política, la renovación de 
liderazgos en el sistema político costa-
rricense está directamente relacionada 
con los cambios que los mismos partidos 
hagan a lo interno de sus estructuras. 

En esta sección se presentan los resul-
tados de un análisis sobre la renovación 

de liderazgos en las cúpulas partidarias. 
Para ello se recolectaron las nóminas de 
las personas que han ocupado los princi-
pales puestos de dirección en las agrupa-
ciones políticas de escala nacional desde 
1982. Se utilizó esta fecha de inicio por-
que cubre la fundación de todos los parti-
dos estudiados en el proyecto de investi-
gación del PEN y el TSE7, con excepción 
del PLN, que data de 19528 (los detalles 
de la metodología utilizada pueden con-
sultarse en el Anexo Metodológico).

Cabe señalar que, de acuerdo con la 
literatura especializada, el personalismo 
es un síntoma de un sistema de partidos 
poco institucionalizado, cuya existencia 
afecta considerablemente el desempeño 
del sistema político en su conjunto. La 
evidencia recogida permite constatar que 
en Costa Rica están presentes muchas de 
las condiciones que dan lugar al persona-
lismo partidario. De ahí la importancia 
de analizar este tema en profundidad 
(recuadro 5.3).

Un primer hallazgo relevante es que los 
partidos nacionales siguen siendo muy 
disímiles entre sí. Además de las dife-
rencias organizativas y de funcionamien-
to, reseñadas en anteriores entregas de 
este capítulo, la renovación de liderazgos 
se comporta de maneras distintas. Los 
datos también dan cuenta de procesos de 
cambio, sobre todo de algunos liderazgos 
tradicionales como los del PUSC, que 
hasta ahora no se habían podido deter-
minar ni medir. Estos transcurren de 
modo silencioso y pueden generar resul-
tados positivos para la renovación parti-
daria en un futuro cercano. Sin embargo, 
en la mayoría de los partidos se observan 
grandes brechas de género en la confor-
mación de las cúpulas, con excepción del 
PAC. Además se encontró que, no obs-
tante estos procesos de cambio, hay un 
grupo de partidos, de reciente fundación, 
en los que el liderazgo está concentrado 
en una sola persona.

Para llegar a estas conclusiones se 
hicieron tres procesamientos de los datos 
recopilados. El primero consistió en 
determinar la cantidad de puestos que 
una misma persona ocupó dentro de 
su agrupación en el período estudiado. 
Este indicador da cuenta de la rotación 
de dirigentes o, por el contrario, si la 
dirección política del partido se concen-
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tra en un solo líder. Esto último es lo que 
ocurre en el ML, el PRC y el PASE, en ese 
orden. En los tres casos, la persona que ha 
desempeñado el mayor número de cargos 
es el líder histórico y fundador del partido, 
es decir, Otto Guevara Guth, Justo Orozco 
Álvarez y Óscar López Arias, respectiva-
mente. Además, todos ellos han sido candi-
datos presidenciales y diputados en más de 
una ocasión (cuadro 5.6). 

Este análisis también permite observar 
el claro predominio de los hombres en 
las cúpulas partidarias. Solo una mujer 
figura entre las personas que han desem-
peñado más cargos dentro de su partido; 
se trata de Lorena Vásquez Badilla, quien 
fue presidenta y secretaria general del 
PUSC, diputada en 1994-1998 y 2006-
2010, y jefa de su fracción en el segundo 
de esos períodos. 

En esta línea, un segundo indicador 
para medir cuán abiertas son las cúpu-
las partidarias a la participación de las 
mujeres es la proporción de ellas que en 
algún momento ha ocupado puestos en 
esas instancias. Los resultados eviden-
cian que los partidos de escala nacional, 
en general, han sido liderados por hom-
bres, a pesar de los esfuerzos por mejorar 
la representación femenina a través de 
cambios en la normativa electoral. De los 
757 cargos de alto nivel contabilizados 
en este ejercicio, solo 183 fueron desem-
peñados por mujeres, es decir, apenas un 
24,2%. El partido con el mejor balance 
es el PAC, con un 47%, y en el extremo 
opuesto se encuentra el PRC, con menos 
de un 10% (gráfico 5.3).

Finalmente, el tercer indicador para 
medir el grado de personalismo parti-

dario y, con ello, la apertura a nuevos 
liderazgos, es el tiempo que cada persona 
ha estado en cargos de mando o altas 
posiciones de representación. Cuando las 
personas se mantienen por largos perío-
dos dentro de la cúpula, es de esperar 
que el partido sea relativamente cerrado 
a la llegada de nuevos líderes. En esos 
casos las agrupaciones reducen sus posi-
bilidades de cambiar, o al menos ajustar, 
sus dinámicas internas, puesto que no 
hay acceso a nuevas ideas dentro de los 
espacios de dirección. Ello también da 
muestras, como se indicó en el recuadro 
5.3, de una pobre institucionalización 
partidaria, además de débiles conexiones 
con la sociedad y con las bases, ya que 
las agrupaciones dependen, en mayor o 
menor medida, de las mismas personas 
para funcionar. 

    CUADRO 5.5

Característicasa/ de una selección de partidos políticos cantonales en sus tres funciones centrales. 2015

      Partido políticob/

Función Variable Indicador PIBE CSXXI Del Sol Pacsi El Puente
Socialización política Registro de militancia Registro formal de militantes     
  No hay ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

 Contribuciones de militancia Contribución obligatoria     
  Contribuciones selectivas ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

 Ideología del partido Desarrollo comunal  ✓ ✓ ✓ ✓

  Administración del gobierno local  ✓ ✓  
  Transparencia y anticorrupción    ✓ ✓

  Ampliación de la democracia ✓    
  Izquierda socialista ✓    
 Mecanismos de formación Continuos ✓    
  Intermitentes  ✓ ✓  
  No hay    ✓ ✓

Agregación Vinculación predominante  Partidos nacionales ✓    
de intereses de organizaciones Grupos empresariales  ✓   
  Grupos religiosos     
  Organizaciones de base comunal ✓ ✓   
  Casos aislados   ✓ ✓ ✓

 Conocimiento de actividades Actividades frecuentes     
 del partido Casos aislados ✓ ✓ ✓  
  Desconocimiento total    ✓ ✓

Electoral Proceso de selección Democrático ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

 de candidaturas Poco democrático     
 Vinculación entre representantes  Fuerte vinculación ✓ ✓ ✓ ✓ 
 electos y estructura partidaria Poca o nula vinculación     ✓

a/ Con base en entrevistas a líderes de cada partido político. 
b/ Por restricciones de espacio, el cuadro presenta los nombres de los partidos en formas abreviadas, que no necesariamente corresponden a siglas o modos usuales de 
denominarlos. Las agrupaciones seleccionadas fueron: Independiente Belemita (PIBE), Curridabat Siglo XXI (CSXXI), Del Sol, Acción Cantonal Siquirres Independiente (Pacsi) 
y El Puente y los Caminos de Mora (El Puente).      
 
Fuente: Gómez Campos y Sáenz, 2015.
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Se recabaron los nombres y la pro-
porción de tiempo en el ejercicio de los 
cargos, de todas las personas que han 
formado parte de la cúpula de cada par-
tido político estudiado desde su funda-
ción, salvo en el caso del PLN, que se 
registra desde 1982. Los datos muestran, 
de nuevo, una fuerte concentración del 
liderazgo en el PRC, el PASE y el ML. En 
los tres casos, una sola persona ha estado 
en la cúpula desde el inicio: Justo Orozco 
Álvarez, del PRC, y Óscar López Arias, 
del PASE, lo han hecho durante el 100% 
del tiempo que ha pasado desde el naci-
miento de sus agrupaciones en 1995 y 
2004, es decir, veinte y once años, respec-
tivamente; por su parte, Otto Guevara 

Guth ha liderado el ML en el 95% de los 
veintiún años transcurridos desde 1994, 
año de su fundación de acuerdo con los 
registros del TSE. 

En sentido inverso, los partidos con 
menor concentración de liderazgos son 
el PUSC y el PLN, que muestran cúpulas 
más fluidas y con mayor número de per-
sonas en puestos altos. Estas son, además, 
las agrupaciones más longevas y las que 
han enfrentado más crisis internas, a par-
tir de las cuales lograron generar procesos 
de cambio importantes. Por último, en 
un punto intermedio se encuentran el FA 
y el PAC (gráfico 5.4). 

Poca consistencia en las propuestas 
de los partidos nacionales

En esta sección se hace un análisis 
exhaustivo sobre la agenda de los par-
tidos políticos, con el fin de evaluar la 
consistencia entre lo que cada uno de 
ellos prometió en las elecciones para el 

RECUADRO 5.3

Según  Mainwaring  y  Torcal  (2006),  el 
personalismo  partidario  y  el  voto  que 
atraen  las  organizaciones  de  este  tipo 
tienen al menos cuatro características: 

•  La  secuencia  histórica  entre  la  cons-
trucción de  los  sistemas de partidos y 
el surgimiento de los medios de comu-
nicación modernos, en especial la tele-
visión. En democracias antiguas y con-
solidadas,  los  primeros  se  vincularon 
fuertemente  con  la  sociedad  mucho 
antes de que se crearan los segundos. 
En  cambio,  en  muchas  democracias 
y  semidemocracias  de  países  menos 
desarrollados, la televisión fue un fenó-
meno  social  antes  de  que  los  partidos 
tuvieran  la  oportunidad  de  arraigarse 
en  la  sociedad.  Como  indica  Sartori 
(1989),  en  este  último  caso  los  candi-
datos podían difundir sus mensajes de 
campaña  por  medio  de  la  televisión, 
sin necesidad de tener un partido bien 
organizado.

•  El bajo desempeño de las democracias 
en  países  menos  desarrollados,  sobre 
todo las establecidas después de 1978, 
que  ha  desacreditado  a  los  partidos 
gobernantes  y  ha  abierto  la  puerta  a 
agrupaciones de corte personalista. 

•  En  muchas  democracias  de  países 
menos  desarrollados,  los  partidos  tie-
nen  ofertas  programáticas  difusas,  lo 

Personalismo partidario
que  hace  difícil  para  los  votantes  deter-
minar  cuál  de  ellos  es  más  afín  a  su 
visión sobre  los asuntos públicos, o bien 
son agrupaciones no confiables desde el 
punto  de  vista  ideológico,  debido  a  que 
cambian  sus  posiciones  políticas  según 
el  contexto  específico.  En  ambos  casos 
el resultado es un electorado volátil, que 
tiende a apoyar a los candidatos más que 
a los partidos. 

•  El régimen político: el voto hacia partidos 
personalistas tiende a ser más fuerte en 
los  sistemas  presidencialistas  (comunes 
en  democracias  menos  desarrolladas) 
que  en  los  parlamentarios  (predominan-
tes en las democracias avanzadas). 

Todos  estos  rasgos  están  presentes  en 
el  caso  costarricense,  aunque  en  distintas 
proporciones.  Es  cierto  que,  en  la  actuali-
dad, la televisión ejerce una gran influencia 
en  la  cobertura  de  temas  políticos  y  de 
los  procesos  de  elección  en  particular.  De 
hecho,  el  principal  rubro  de  gasto  elec-
toral  en  los  partidos  es,  precisamente,  la 
publicidad televisiva. A ello hay que sumar 
el hecho de que algunos de  los principales 
líderes políticos nacionales han ocupado en 
varias ocasiones una curul legislativa y han 
tenido  altos  niveles  de  exposición  mediá-
tica,  que  han  aumentado  su  protagonismo 
a  lo  interno de  sus agrupaciones. También 
es cierto que la mayoría de los partidos de 
escala nacional analizados en este capítulo 

se  creó  a  finales  de  los  años  noventa  e 
inicios  del  2000,  en  la  etapa  de  mayor 
erosión de la simpatía hacia los partidos 
tradicionales que, además, generó el fin 
del bipartidismo. Estas nuevas organiza-
ciones surgieron como alternativas a los 
liderazgos históricos de la política costa-
rricense,  incluso a pesar de que algunos 
de sus fundadores militaron antes en los 
partidos tradicionales.

La evidencia presentada en este capí-
tulo, y en las dos ediciones anteriores de 
este Informe (2013 y 2014), ilustra la falta 
de  consistencia  entre  lo  que  prometen 
los  partidos  cuando  están  en  campaña 
electoral  y  las  agendas  que  impulsan 
después  desde  el  Congreso.  Además, 
tal  como  documentó  el  Decimonoveno 
Informe  (2013),  la  oferta  programática 
muestra poca definición de políticas con-
cretas para  resolver  los principales pro-
blemas  del  país.  Igualmente  cierto  es 
que, en la campaña presidencial de 2014, 
uno  de  los  rasgos  más  sobresalientes 
fue  la  alta  volatilidad  de  los  electores, 
medida a través de un panel de votantes 
que  permitió  observar  frecuentes  cam-
bios  en  las  preferencias,  sin  distingo  de 
ideologías  partidarias.  Y  por  último,  el 
caso  costarricense  presenta  también  la 
característica  de  tener  un  régimen  pre-
sidencialista.

Fuente: Elaboración propia con base en Mainwaring 
y Torcal, 2006.

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
véase Gómez Campos y Sáenz, 
2015, en
www.estadonacion.or.cr
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período 2010-2014, a través de su pro-
grama de gobierno, y las iniciativas de 
ley que luego impulsó en el Congreso. Es 
de esperar que una agrupación que tiene 
claros su ideario y las formas de resolver 
los principales problemas del país, los 
exponga durante el proceso electoral, los 
sostenga y los convierta en propuestas 
cuando accede a los espacios de repre-
sentación y deliberación política, como 
es el caso de la Asamblea Legislativa. 
Evidentemente no todas las promesas 
de campaña son, o deben ser, llevadas a 
la agenda legislativa. El Poder Ejecutivo 
tiene prerrogativas para hacer realidad 
algunas de ellas mediante decisiones que 
emanan de sus poderes constituciona-
les. No obstante, hay iniciativas que sí 
requieren reformas legales y es en ellas 
que se centra el presente análisis.

El primer paso en este ejercicio fue 
la recolección y sistematización de las 
propuestas planteadas en la campaña 
electoral de 2010, en los programas de 
gobierno de los partidos analizados. 
Esa información, en términos numéri-
cos, se contrastó con una base de datos 

CUADRO 5.6

Cantidad de puestos desempeñados en la cúpula partidaria, por lídera/. 
1982-2015

Líder partidario Cantidad de puestos Sexo Partido político

Otto Guevara Guth 10 Masculino ML
Justo Orozco Álvarez 9 Masculino PRC
Óscar Andrés López Arias 7 Masculino PASE
Luis Fishman Zonzinski 6 Masculino PUSC
Ottón Solís Fallas 6 Masculino PAC y PLNb/

Rodolfo Méndez Mata 6 Masculino PUSC
Bernal Jiménez Monge 5 Masculino PLN
Lorena Vásquez Badilla 5 Femenino PUSC
Luis Gerardo Villanueva Monge 5 Masculino PLN
Ovidio Pacheco Salazar 5 Masculino PUSC
Víctor Danilo Cubero Corrales 5 Masculino ML
Abelino Esquivel Quesada 4 Masculino PRC
Carlos Luis Avendaño Calvo 4 Masculino PRCc/

Francisco Antonio Pacheco Fernández 4 Masculino PLN
Jorge Eduardo Sánchez Sibaja 4 Masculino PUSC
José Miguel Corrales Bolaños 4 Masculino PLN
Luis Manuel Chacón Jiménez 4 Masculino PUSC
Rolando González Ulloa 4 Masculino PLN

a/ Se consideran las personas que estuvieron en cuatro o más puestos.
b/ Ottón Solís ocupó cinco puestos en el PAC y uno en el PLN durante el período de estudio.
c/ Carlos Luis Avendaño se separó del PRC y posteriormente fundó el Partido Restauración Nacional.

Fuente: Gómez Campos y Sáenz, 2015.

Conformación de las cúpulas 
partidarias, por sexo. 1982-2015a/

(proporción de representación)

a/ Los datos parten de la fecha de creación del primer 
comité ejecutivo que consta en el expediente oficial 
de cada partido en el TSE, con excepción del PLN, cuya 
fecha de inicio es el 1 de enero de 1982.

Fuente: Gómez Campos y Sáenz, 2015.
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GRÁFICO 5.3

Permanencia de líderes en las cúpulas partidariasa/, según partido político. 
1982-2015
(personas en la cúpula partidaria)

a/ Se grafican las personas que ocuparon un puesto en la cúpula partidaria por un tiempo equivalente al menos al 
5% de los años de funcionamiento de la agrupación. 
b/ En el caso del PLN se considera como fecha de inicio el 1 de enero de 1982.

Fuente: Gómez Campos y Sáenz, 2015.
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de todos los proyectos de ley presenta-
dos por esas mismas agrupaciones en el 
período 2010-2014, que se construyó 
gracias al apoyo del Departamento de 
Servicios Parlamentarios de la Asamblea 
Legislativa. Cabe aclarar que se con-
sideraron las iniciativas que promovió 
cada partido político, y se excluyeron las 
impulsadas por dos o más agrupaciones 
de manera conjunta. El análisis se enfocó 
en las cinco agrupaciones que han tenido 
mayor representación legislativa en los 
últimos años: FA, ML, PAC, PLN y 
PUSC.

Los datos muestran bajos niveles de 
consistencia, pues cambia significativa-
mente el orden de prioridad de las pro-
puestas electorales, que conforman lo 
que aquí se denomina “agenda progra-
mática”, y los asuntos que se impulsan 
en el Congreso, o “agenda revelada”. En 
campaña se habla más sobre desarrollo 
económico, corrupción y concesión de 
obra pública, con discursos más atrac-
tivos para los votantes, mientras que en 
la Asamblea Legislativa los proyectos 
más comunes son los relacionados con 
impuestos y ajustes económicos, que tie-
nen poca simpatía entre los ciudadanos.

De cara a los comicios de febrero de 

2010, los temas más frecuentes en el 
discurso político fueron las acciones para 
el desarrollo de diversos segmentos de 
la economía nacional, incluyendo las 
exportaciones y la atracción de inversión 
extranjera directa. También fueron usua-
les las referencias a la corrupción y la ren-
dición de cuentas por un lado, y las con-
cesiones y la contratación pública, por el 
otro. Estos asuntos han sido objeto de un 
amplio debate en la opinión pública en 
los últimos años, y de urgentes solicitu-
des de respuesta por parte de los medios 
de comunicación y diversos actores socia-
les. Dado que fueron predominantes en 
los programas de gobierno era de esperar, 
entonces, que también tuvieran un peso 
sustantivo en las agendas que los partidos 
propusieron en el Congreso. Sin embar-
go, no fue así. 

En la “agenda revelada” del período 
2010-2014 predominaron las iniciativas 
sobre finanzas públicas y reducción del 
déficit fiscal. El segundo tema en impor-
tancia fue el de la equidad tributaria, en 
torno al cual se mezclaron propuestas 
para elevar la carga impositiva y recortar 
las exenciones fiscales, entre otras. Pese a 
que generaron la mayor cantidad de pro-
yectos de ley, estos asuntos aparecen muy 

poco en los programas de gobierno de 
los partidos estudiados (prioridades 12 y 
10, respectivamente). Una de las escasas 
coincidencias se da en el tema de control 
de la corrupción y rendición de cuentas, 
que figura como segundo en orden de 
prioridad en la “agenda programática” y 
como tercero en la “agenda revelada”. En 
los demás asuntos la distribución mues-
tra grandes diferencias (cuadro 5.7).

Dadas las características del contexto 
político y social de los últimos años, con-
viene examinar la respuesta programática 
de los partidos sobre dos temas centrales 
para el desarrollo humano del país. El 
primero es el de las finanzas públicas y 
el creciente déficit fiscal, que además, 
como se indicó, fue la prioridad legislati-
va durante el período 2010-2014. 

Los impuestos constituyen, quizás, el 
mejor indicador para medir la consis-
tencia de un partido, entendida como 
la capacidad para sostener, primero en 
campaña y luego en el ejercicio del poder 
político, propuestas que pueden ser de 
poco agrado para la ciudadanía. Sugerir 
aumentos de tributos es una de las apues-
tas más arriesgadas que una agrupación 
puede hacer en medio de una campaña 
electoral. Por eso no es de extrañar que 

CUADRO 5.7

Consistencia entre la “agenda programática” y la “agenda revelada” de los partidos políticos, según tema. 2010-2014 
 
 Total de propuestas Nivel de prioridada/ 
Tema Programas de gobierno Proyectos de ley Programas de gobierno Proyectos de ley
Políticas públicas de desarrollo económico 179 36 1 6
Mecanismos de control y rendición de cuentas 88 58 2 3
Papel del Estado, contrataciones públicas y concesiones 88 36 3 7
Coordinación institucional y rectoría de políticas sociales 83 37 4 5
Reestructuración institucional para el fomento productivo y económico 80 19 5 10
Derechos laborales y/o salariales  72 32 6 9
Gasto público social  61 56 7 4
Matriz energética  61 9 8 13
Regulación en el ámbito laboral  47 35 9 8
Equidad tributaria  45 67 10 2
Capacitación y formación para garantizar el empleo 42 4 11 15
Finanzas públicas y vías para reducir el déficit 37 75 12 1
Programas sociales contra la pobreza  31 11 13 12
Sistemas de información y listas de beneficiarios 26 16 14 11
Regulación ambiental en el agro  22 5 15 14
Totales  962 496  

a/ En cada caso, las prioridades se determinan a partir de la cantidad de propuestas incluidas en los programas de gobierno y los proyectos de ley.   
 
 Fuente: Elaboración propia con base en Sáenz, 2015.
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del territorio nacional por la frontera 
con Panamá (expediente 18109), cuya 
recaudación sería destinada a la atención 
de poblaciones vulnerables en cantones 
del sur del país, ii) un gravamen sobre el 
traslado de acciones en sociedades anó-
nimas (expediente 18432), iii) un tributo 
que debían pagar los moteles y lugares 
afines (expediente 18719) y que serviría 
para dotar de recursos al IMAS, y iv) el 
expediente 18997, en el cual se planteaba 
una reforma a la Ley 5867, con el fin de 
ampliar la base impositiva del impuesto 
sobre la renta para ciertos funcionarios 
de la administración tributaria. 

Por último, otras opciones para reducir 
el déficit fiscal, como el recorte del gasto 
público o el endeudamiento, fueron 
menos comunes entre las iniciativas de 
ley de los partidos estudiados, con excep-
ción del ML, que muestra una mayor 
inclinación hacia una agenda de recor-
te del gasto público, tanto en campaña 
como desde el Congreso.

Otro tema de interés es el de los dere-
chos laborales y salariales, que ha sido 
señalado como un problema estructural 
del Estado por distintos sectores y parti-
dos, tanto en foros de deliberación políti-
ca como ante la opinión pública, a través 
de los medios de comunicación masiva. 
Lo ocurrido en este caso fue inverso a 

lo sucedido con el tema fiscal: la agenda 
programática fue más prolífica que la 
promoción de iniciativas de ley. Durante 
la campaña electoral, el PAC y el FA 
fueron los partidos que prometieron más 
beneficios laborales y salariales, y en el 
extremo contrario se ubicó el PLN. Ya 
en el Congreso, el FA mantuvo su posi-
ción y, de hecho, fue la agrupación que 
presentó más proyectos en estas materias, 
seguida por el PLN. El PAC, en cam-
bio, fue inconsistente con su discurso de 
campaña, pues fue el partido que planteó 
menos iniciativas sobre este asunto.

En el programa de gobierno del PAC 
se formularon al menos 32 propuestas 
sobre derechos laborales y salariales, 
como la creación de nuevos mecanismos 
de aseguramiento, entre ellos el seguro 
de desempleo condicionado al estudio 
para mujeres que pierdan su trabajo. Sin 
embargo, en la Asamblea Legislativa esa 
agrupación solo presentó dos proyectos 
de ley: uno para establecer un fondo de 
garantías para médicos y cirujanos y otro 
para reformar el manejo de los fondos de 
cesantía de los trabajadores de la UNA 
(gráfico 5.6).

En suma, la información recabada evi-
dencia las tensiones que enfrentan los par-
tidos al definir su ideario político de cara a 
una campaña electoral y, posteriormente, 

sean relativamente pocas las referencias 
directas a ese tema en los programas de 
gobierno, pese a que se trata de un pro-
blema crítico para el Estado costarricense 
en la actualidad. 

Entre las propuestas de los cinco parti-
dos estudiados solo se identificaron trece 
referencias directas al aumento de tribu-
tos, ocho de las cuales fueron planteadas 
por el FA. Esta agrupación fue muy clara 
al señalar la necesidad de más impuestos 
como una salida al creciente y preocu-
pante déficit fiscal. Entre otras medidas, 
propuso establecer gravámenes progre-
sivos sobre los bienes de lujo (viviendas, 
clubes sociales, automóviles, etc.), el con-
sumo conspicuo y las actividades econó-
mica, social o ambientalmente dañinas. 
Además sugirió elevar el impuesto a las 
utilidades empresariales y los grandes 
patrimonios. El otro partido que abor-
dó este tema durante la campaña fue el 
PAC, aunque solo con tres referencias 
directas en su programa de gobierno. En 
las demás agrupaciones este tema prácti-
camente estuvo ausente.

No obstante, una vez en el Poder 
Legislativo, los partidos actuaron de 
modo distinto, no solo en la cantidad 
sino también en el alcance de sus pro-
puestas. La agenda sobre aspectos tri-
butarios cambió significativamente, en 
especial la del partido que también tuvo 
a su cargo el Poder Ejecutivo entre 2010 
y 2014: el PLN. En su programa de 
gobierno, esta agrupación hizo una sola 
referencia directa a los impuestos, y lo 
hizo de manera genérica y asociada a un 
tema concreto: señaló la necesidad de 
conseguir recursos frescos por alrededor 
de 0,5% del PIB para financiar tareas 
urgentes en materia de seguridad ciuda-
dana. Sin embargo, ya en el ejercicio de 
sus funciones las y los diputados libera-
cionistas presentaron diecinueve proyec-
tos para aumentar la carga tributaria. De 
hecho, este fue el partido que promovió 
más iniciativas de ley con ese propósito 
(gráfico 5.5).

La gran mayoría de estos proyectos se 
enfocó en la modificación de impues-
tos municipales, tanto por concepto de 
patentes como para actividades comer-
ciales. Destacaron, no obstante, al menos 
cuatro propuestas de alcance nacional: 
i) un impuesto que debía pagarse al salir 

Propuestas para reducción del déficit fiscal en programas de gobierno
y proyectos de ley, por partido. 2010-2014

a/ Se considera el programa de gobierno de cada partido para las elecciones nacionales de 2010.
b/ Se consideran los proyectos de ley presentados por cada partido en el período 2010-2014.

Fuente: Elaboración propia con base en Sáenz, 2015.
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convertir ese ideario en un paquete de 
proyectos para impulsar en el Congreso. 
Esto a su vez es reflejo de la debilidad 
estructural y organizativa que caracteriza 
a estas agrupaciones y que, a la postre, 
afecta su desempeño en el ejercicio del 
poder.

Tal como reportó el Decimonoveno 
Informe (2013), al analizar los progra-
mas de gobierno de los partidos de escala 
nacional se observa que la mayoría carece 
de propuestas concretas para resolver los 
problemas identificados por ellos mis-
mos. Esta es una limitación que se rela-
ciona directamente con otro problema 
asociado a la fragilidad de la organiza-
ción partidaria: la escasa asignación de 
recursos a la creación y actualización del 
pensamiento político de la organización 
(función de socialización política). Estas 
debilidades hacen muy difícil que las 
agrupaciones logren armonizar sus pro-
puestas de campaña con las que promue-
ven en la arena legislativa. Esto podría 
estar alimentando la sensación de incum-
plimiento de las promesas que tiene el 
electorado, el cual, de acuerdo con las 
encuestas del Barómetro de las Américas 
–realizadas por el Proyecto de Opinión 
Pública de América Latina (Lapop, por 
su sigla en inglés) de la Universidad de 
Vanderbilt–, además expresa insatisfacción 

y pérdida de confianza no solo en los par-
tidos, sino también en la institución de la 
democracia representativa donde estos se 
desenvuelven: el Congreso.

Gestión y representación política 
responsables

En lo que concierne a la aspiración de 
una gestión y una representación políti-
ca responsables, el balance muestra un 
escenario crítico, con pocos aportes al 
desarrollo humano. Esta sección presenta 
un análisis del comportamiento históri-
co, tanto del Poder Ejecutivo como del 
Legislativo, y da cuenta de que el país 
atraviesa una difícil coyuntura políti-
ca, caracterizada por un Ejecutivo con 
reducidas capacidades para manejar sus 
relaciones con el Legislativo, hecho que 
se agrava por el alto nivel de fragmen-
tación partidaria y por lo que la litera-
tura especializada llama “el problema 
de la doble legitimidad”: debido a que 

tanto los miembros del Congreso como 
el Presidente de la República son elegi-
dos por voto popular, ambos reivindi-
can su legitimidad y, por consiguiente, 
su autoridad política para actuar (Linz, 
1990; Mainwaring, 1990). En el contex-
to actual, de marcada debilidad organi-
zativa en los partidos, esto puede reducir 
los espacios para la cooperación entre 
ambos poderes.

Esta combinación de fenómenos no 
solo afecta el resultado final del desempe-
ño legislativo, sino también la capacidad 
del Ejecutivo para impulsar sus priori-
dades en la agenda parlamentaria. Para 
entender esta situación se debe tener en 
cuenta el profundo cambio acaecido en 
los últimos veinte años: a finales de la 
década de los noventa comenzó un proce-
so de transición hacia un sistema multi-
partidista que ciertamente ha favorecido 
la pluralidad política; sin embargo el país 
no ha encontrado la fórmula para que 
esto ocurra sin sacrificar la efectividad 
del sistema político.

Ejecutivo con problemas de gestión y 
débiles poderes institucionales

La administración Solís Rivera inició 
su mandato con un enfoque programáti-
co que, en lo sustantivo, da continuidad 
al estilo de desarrollo y las áreas estra-
tégicas que también sirvieron de guía a 
gobiernos anteriores, de acuerdo con los 
Planes Nacionales de Desarrollo de las 
últimas tres administraciones.

En lo que respecta a la gestión política, 
durante su primer año el Ejecutivo sufrió 
una alta rotación de los miembros de su 
Gabinete –y de otras instancias–, algu-
nos de los cuales salieron en medio de 
shocks políticos que afectaron su imagen 
y legitimidad. En el ámbito legislati-
vo enfrentó un severo bloqueo: en los 
períodos de sesiones extraordinarias, el 
Gobierno obtuvo la tasa de éxito de apro-
bación de leyes más baja desde 1990, de 
modo que fue poco lo que pudo avanzar 
con sus iniciativas de ley.

Los últimos tres gobiernos coinciden 
en su visión sobre el estilo de 
desarrollo

La llegada al poder del PAC, un par-
tido de reciente fundación, ha sido valo-
rada de formas distintas. Mientras los 

Propuestas sobre derechos laborales y salariales en programas  
de gobierno y proyectos de ley, por partido. 2010-2014

a/ Se considera el programa de gobierno de cada partido para las elecciones nacionales del 2010.
b/ Se consideran los proyectos de ley presentados por cada partido en el período 2010-2014.

Fuente: Elaboración propia con base en Sáenz, 2015.
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sectores que lo apoyan consideran que 
este Gobierno marca el punto de partida 
de un cambio radical en la visión de desa-
rrollo nacional, así como en la manera 
en que se gestiona la acción estatal para 
alcanzarlo, sus opositores argumentan 
que ha faltado claridad en el rumbo de la 
nueva administración. Aunque las dife-
rencias son normales, sobre todo en un 
escenario de alta polarización política, 
este caso particular abre una interrogan-
te con respecto al estilo de desarrollo del 
país y las políticas que de inicio se han 
planteado para su consecución. Esto es 
relevante por dos razones. La primera 
es que, en la campaña electoral, el PAC 
difundió sus propuestas con el argumen-
to de que representaban el cambio que 
requiere Costa Rica, sin que necesaria-
mente se tuviera claridad sobre la magni-
tud y el sentido de esa transformación. Y 
la segunda es que, por ser la primera vez 
que esta agrupación gana la Presidencia 
de la República, es importante analizar 
su plan de acción y compararlo con los 
de partidos que en el pasado han ejercido 
el poder con regularidad, para tratar de 
determinar en qué se diferencia la oferta 
de la nueva fuerza política en el gobierno.

Uno de los instrumentos –quizás el 
más básico– para analizar la posibilidad 
de cambios en el estilo de gobierno es 
el Plan Nacional de Desarrollo (PND), 
debido a que, legalmente, constituye el 
marco orientador para la elaboración, 
ejecución y seguimiento de las políticas 
de cada administración. Dicho de otro 
modo, el PND provee los lineamientos 
centrales de la estrategia de desarrollo 
nacional y sirven como una guía para 
priorizar la asignación de los limitados 
recursos financieros, humanos y técnicos 
del Estado (recuadro 5.4). 

En tal sentido, esta sección se concen-
tra en identificar los principales cambios 
y similitudes del PND elaborado por la 
administración del PAC (2014-2018), 
con respecto a los del PLN que le pre-
cedieron (2006-2010 y 2010-2014). El 
objetivo es determinar si, a través de 
su PND, el actual Gobierno ha plan-
teado una transformación significativa 
en el estilo de desarrollo que ha venido 
siguiendo el país. 

El trabajo consistió en analizar los 
PND de los tres períodos mencionados, 

RECUADRO 5.4

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es 

un  documento  en  el  que  cada  gobierno 

traduce  las  promesas  políticas  hechas 

durante la campaña electoral, en un con-

junto  de  objetivos,  metas  e  indicadores 

tangibles  que  orientarán  su  gestión.  Se 

trata  de  una  declaración  formal  de  la 

“visión-país” de cada administración, así 

como  de  la  voluntad  política  de  hacerla 

realidad. 

Así pues, el PND tiene un rol crucial en 

los  procesos  de  planificación  del  Estado 

costarricense.  Para  empezar,  los  objeti-

vos  y  metas  allí  planteados  constituyen 

un  marco  general  de  seguimiento  obli-

gatorio  para  el  diseño  de  los  objetivos 

que guiarán el quehacer de cada entidad 

pública  durante  el  período  de  mandato 

presidencial  (Rodríguez,  2002).  Si  bien 

es cierto que el Estado cuenta con otros 

mecanismos de planificación a más largo 

plazo  (por  ejemplo,  el  Plan  Estratégico 

Nacional9  y  los  planes  regionales  de 

desarrollo),  la  Ley  de  Planificación 

Nacional  (LPN, nº 5525, artículo 5) y  su 

Reglamento (DE-37735, artículo 10) seña-

lan al PND como el principal instrumento 

que  enmarca  y  orienta  el  proceso  de 

formulación,  ejecución  y  evaluación  de 

las políticas públicas de  las  instituciones 

del Gobierno Central, así como de las enti-

dades  descentralizadas  y  las  empresas 

estatales (Fallas y Quirós, 2007).

La centralidad del PND dentro del apa-

rato  estatal  ha  sido  reforzada  por  un 

marco  normativo  que  vincula  los  proce-

sos de planificación nacional  (que arran-

can con el PND) con la programación pre-

supuestaria  anual  del  Estado.  La  Ley  de 

Administración Financiera y Presupuestos 

Públicos  (LAFPP, nº 8131, artículo 4) dis-

pone que el PND es el marco general que 

debe orientar la elaboración de los planes 

operativos anuales (POA) de cada entidad 

pública.  Los  POA  son  los  instrumentos 

con  los  que  cada  institución  define  sus 

El Plan Nacional de Desarrollo 

metas,  políticas,  programas,  proyectos  y 

objetivos necesarios para cumplir con sus 

potestades de  ley;  y además constituyen 

un  requisito  obligatorio  para  que  éstas 

soliciten,  programen  y  den  seguimiento 

al  presupuesto  que  utilizarán  cada  año 

(Mora,  2007).  De  igual  forma,  la  LPN 

(artículo  9)  dispone  que  los  objetivos  de 

los programas de inversión pública y coo-

peración  internacional  del  Estado  deben 

ser  compatibles  con  los  lineamientos  y 

prioridades estratégicas del PND. De esto 

deriva  que  el  Ministerio  de  Planificación 

Nacional y Política Económica (Mideplan), 

encargado de la confección y seguimiento 

de los PND, se reserve la potestad legal de 

aprobar los proyectos de entidades públi-

cas  que  incluyan  financiamiento  externo 

(Rodríguez, 2002).

A grandes rasgos, el contenido de cual-

quier  PND  puede  resumirse  en  una  serie 

de objetivos, metas e indicadores de ges-

tión,  ordenado  alrededor  de  un  grupo 

bien  definido  de  acciones  estratégicas, 

que  a  su  vez  responden  a  objetivos  sec-

toriales y a objetivos nacionales de desa-

rrollo,  debidamente  enunciados.  Tomado 

en  su  conjunto,  este  documento  por  lo 

general  ofrece  un  diagnóstico  relativa-

mente  detallado  de  la  realidad  política, 

económica,  social  y  ambiental  del  país, 

al  respecto  de  la  cual,  plantea  la  visión 

general del camino y  las actividades que 

cada  gobierno  debe  seguir  y  hacer,  para 

fomentar cambios que permitan producir 

mayor desarrollo en  la sociedad. Aunque 

puede haber diferencias en términos de la 

cantidad,  calidad  y  denominación  de  los 

objetivos, metas e indicadores, la norma-

tiva dispone que la confección del PND se 

debe hacer siguiendo criterios de conteni-

do claros. De este modo se espera lograr 

una  planificación  ordenada,  que  permita 

al Mideplan dar seguimiento del progreso 

de  las  entidades  en  la  ejecución  de  los 

componentes del Plan.

Fuente: Ramírez Cover, 2015.
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que en conjunto suman alrededor de 
850 páginas. Con esa información se 
construyó una base de datos, en la cual 
fue posible identificar 23 metas nacio-
nales, 155 metas sectoriales y 425 accio-
nes estratégicas. De estas últimas 135 
corresponden a la administración Arias 
Sánchez, 125 a la Chinchilla Miranda y 
165 a la Solís Rivera. 

Dado que una descripción a fondo 
de la visión de desarrollo de un gobier-
no requiere discriminar entre las metas 
prioritarias y no prioritarias, y que los 
PND no proveen ese detalle, se hizo una 
caracterización basada en las prioridades 
expresadas en los discursos de toma de 
posesión de cada uno de las presidentes, 
así como en los capítulos de los PND 
que definen la visión y objetivos de las 
respectivas administraciones (Ramírez 
Cover, 2015).

En los tres casos predominan las políti-
cas en las áreas productiva y social, segui-
das de propuestas en materia ambiental, 
política exterior y reforma institucional. 
Este último tema es el que tiene menor 
presencia en los PND, pese a ser uno 
de los ámbitos clave para generar cam-
bios en el escenario político actual, tal 
como se documentó en el Decimonoveno 
Informe (2013), tras la revisión de las 
principales iniciativas de reforma del 
Estado que se han planteado desde fina-
les de los años ochenta. 

Los tres últimos gobiernos tienden a 
compartir las ideas básicas con respecto 
a cuál debe ser el paradigma del desarro-
llo nacional. Puesto de otro modo, las 
agendas de cada administración tienen 
más puntos de convergencia que de diver-
gencia. Ninguno de los planes estudiados 
propone cambiar el estilo de desarrollo, 
ni modificar sustantivamente los fun-
damentos del modelo económico impe-
rante en el país desde hace veinte años, 
caracterizado por una amplia inserción 
global (PEN, 2014), o el sistema de bien-
estar social, sustentado en un enfoque 
solidario. Las diferencias son más bien 
de tono y matices en asuntos específicos. 
Esto se explica por el hecho de que los 
tres gobiernos convergen alrededor de un 
núcleo común, centrado en una visión 
amplia del desarrollo humano sostenible. 

En la dimensión productiva, los puntos 
de encuentro más claros tienen que ver 

con temas monetarios, fiscales, tributa-
rios, de infraestructura de transportes y 
de comercio exterior. Los tres gobiernos 
reconocen la importancia de una agenda 
de desarrollo “hacia afuera”, basada en la 
promoción de políticas de liberalización 
comercial, bajo el supuesto de que los 
mercados internacionales son los espa-
cios idóneos para absorber gran parte de 
la producción nacional, así como para 
proveer las importaciones que se requie-
ren para fomentar el desarrollo de la 
economía local. Se reconoce, también, la 
necesidad de atraer inversión extranjera 
directa (IED) a fin de complementar el 
ahorro y la inversión doméstica, y ayudar 
a modernizar el aparato productivo. Esto 
explica el alto grado de similitud entre 
las acciones estratégicas en comercio 
exterior, que incluyen la realización de 
negociaciones comerciales, el fomento de 
acuerdos multilaterales y políticas para la 
atracción de IED.

Otra área de consenso es la promoción 
del crecimiento económico, acompañado 
de una mejor distribución de la riqueza. 
Se nota un énfasis claro en la atención 
de problemas de desigualdad mediante 
proyectos que buscan elevar la inver-
sión social pública, así como reformar 
de manera integral el sistema tributario 
(Ramírez Cover, 2015). 

Las tres administraciones coinciden 
al plantear una política social “de dos 
pisos”, con programas que incluyen tanto 
la provisión de servicios públicos –edu-
cación, salud y vivienda– como el diseño 
de redes de ayuda que aseguren el empo-
deramiento, inclusión y apoyo de los 
segmentos más vulnerables de la pobla-
ción. También hay acuerdo en cuanto al 
impulso de programas de inversión social 
guiados por un enfoque de crecimiento 
económico endógeno, con inversiones en 
factores internos –especialmente el capi-
tal humano generado por la educación y 
la innovación– y retornos crecientes en 
los aspectos que permiten aprovechar los 
avances tecnológicos y desarrollar activi-
dades productivas de alto valor agregado, 
en particular la IED (Ramírez Cover, 
2015). 

Otros puntos de convergencia tienen 
que ver con el fomento de las pymes y 
las cadenas de valor, así como el apoyo 
al turismo rural. Todas ellas son metas 

prioritarias de las tres administraciones 
que están claramente relacionadas con 
una visión del desarrollo y el crecimien-
to económico como vías para lograr la 
reducción de la pobreza. 

Sin embargo, hay una diferencia impor-
tante en la estrategia del actual Gobierno. 
La administración Solís Rivera se propo-
ne llevar adelante procesos más intensos 
de desarrollo rural y territorial que las 
administraciones previas. La mejor evi-
dencia de ello es el énfasis especial que 
se ha puesto en los sectores agrícolas que 
abastecen el mercado interno, y no solo a 
aquellos que se orientan a la exportación 
(Ramírez Cover, 2015). 

Cabe recalcar la distinción que ha 
hecho la administración Solís con res-
pecto a la importancia de fomentar el 
desarrollo rural por medio de pymes. 
El Gobierno se ha planteado el objeti-
vo de “impulsar proyectos que aumen-
ten el empleo, reduzcan la desigualdad, 
priorizando acciones dirigidas hacia los 
grupos sociales en condición de vulne-
rabilidad, para reducir las brechas eco-
nómicas” (Mideplan, 2014). Se enfatiza 
la necesidad poner en marcha iniciativas 
de integración de cadenas de comercia-
lización de mercancías de alcance local, 
propiciar un mayor valor agregado en la 
producción del sector primario y el esta-
blecimiento de vínculos entre distintos 
sectores productivos rurales, así como 
la expansión del turismo comunitario y 
procesos de desarrollo a nivel de comuni-
dades, todo ello bajo la guía de una “polí-
tica de atracción de inversiones aunada a 
la reactivación de la economía interna” 
(Ramírez Cover, 2015).

En materia social la similitud tam-
bién es la tónica. Los tres PND están 
marcados por una amplia agenda social 
que, en la mayoría de los casos, pretende 
crear sinergias entre las metas de fomento 
productivo y los esfuerzos para combatir 
la pobreza y la desigualdad. Puede decir-
se, entonces, que las administraciones 
estudiadas comparten un paradigma de 
desarrollo centrado en la promoción de 
un crecimiento económico balanceado y 
dirigido a la atención de la pobreza. En 
este punto cabe anotar que en los PND 
se habla de la necesidad de atender las 
debilidades financieras del Estado, como 
requisito para garantizar una fuerte 
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primera es que en el Gobierno actual 
los temas de seguridad ciudadana no 
tienen la misma relevancia que en las dos 
administraciones previas. Mientras en las 
anteriores se hizo énfasis en proyectos de 
ampliación y capacitación de la Fuerza 
Pública, combate del narcotráfico y for-
talecimiento de políticas penitenciarias, 
la administración Solís Rivera (que no 
necesariamente abandona estos temas) 
solo contempla una meta prioritaria en 
este ámbito: la creación de una oficina 
coordinadora de la cultura de transpa-
rencia y lucha contra la corrupción.

La segunda diferencia es que el 
Gobierno actual es el único que no tiene 
en su PND un capítulo dedicado exclusi-
vamente a la reforma del Estado. Aunque 
se expone un conjunto amplio de princi-
pios generales que podrían guiar el abor-
daje de este tema, estos no se traducen en 
metas claramente definidas para encarar 
los problemas de rectoría institucional y 
la atomización de agendas de gobierno. 
Cabe aclarar, sin embargo, que sí se plan-
tean algunas metas puntuales de planifi-
cación estratégica en múltiples niveles de 
gobernanza, como en el caso del progra-
ma “Tejiendo Desarrollo”. 

Finalmente, aunque el tema de la 
corrupción tiene gran importancia para 
la actual administración, y de hecho 
constituye una de las metas nacionales, 
su traducción en acciones estratégicas 
tangibles no es clara. La principal de 
ellas es la creación de la oficina de lucha 

contra la corrupción antes mencionada 
(Ramírez Cover, 2015). 

En síntesis, con base en los PND, que 
son el instrumento programático básico 
de cada gobierno, es posible afirmar que 
la administración Solís Rivera no rompe 
con el estilo de desarrollo que impulsa-
ron sus predecesoras. El nuevo Gobierno 
es cauto, con una propuesta que busca 
ajustar ciertas áreas de política pública, 
pero dando continuidad a los sectores 
estratégicos.

Como era de esperar, los dos gobier-
nos liberacionistas convergen en mayor 
grado en sus estrategias de planificación 
nacional. En el caso de la administración 
Solís, el 75,2% de las acciones incluidas 
en su PND tiene coincidencias con los 
planes previos (cuadro 5.8). Las demás, 
si bien son singulares de este Gobierno, 
no parecen implicar un cambio radical 
en la estrategia de desarrollo del país. 
Por supuesto que su ejecución podría dar 
resultados diferentes en múltiples ámbi-
tos. A futuro se podrá analizar si la nueva 
administración logra diferenciarse de las 
anteriores en el grado de cumplimiento 
de sus metas y acciones estratégicas, tal 
como fueron planteadas en el PND.

inversión social a futuro. Es decir, los tres 
gobiernos conciben al Estado como el 
responsable de reducir las brechas de des-
igualdad, mediante la inversión social. 

Siempre en el ámbito social, se considera 
que la educación es uno de los servicios 
públicos que más apoyo requieren, dado 
que es un mecanismo de inversión en capi-
tal humano y, por extensión, un área en la 
que la política pública es social y productiva 
al mismo tiempo. Esto es claro en las pro-
puestas de formar estudiantes con un alto 
potencial técnico, fomentar el aprendizaje 
de otros idiomas, implementar programas 
de capacitación para acceder a empleos 
en el sector privado, expandir la infraes-
tructura escolar, fortalecer las ayudas eco-
nómicas para la educación y desarrollar 
programas de certificación internacional 
en este campo. 

También hay coincidencias en el dise-
ño, mantenimiento o expansión de las 
redes de asistencia social y los programas 
dirigidos a poblaciones vulnerables, como 
el régimen no contributivo de pensiones, 
la Red de Cuido, el Programa Nacional 
de Empleo, proyectos de vivienda de 
interés social y el programa “Avancemos”, 
todos mecanismos de ayuda focalizada 
en personas pobres. Además destacan 
las iniciativas para promover procesos de 
información y registro de los beneficia-
rios, a fin de mejorar la eficiencia en la 
entrega de estas ayudas.

Por otra parte, hay tres áreas en las que 
se observan diferencias significativas. La 

CUADRO 5.8

Acciones estratégicas totales y similaresa/ en los Planes Nacionales de Desarrollo (PND), según temática generalb/. 2006-2018 

 Arias Sánchez Chinchilla Miranda Solís Rivera 
Temática general Total Similares Porcentaje Total Similares Porcentaje Total Similares Porcentaje
Productiva 63 50 79,4 66 61 92,4 68 55 80,9
Social 50 37 74,0 45 42 93,3 67 51 76,1
Ambiental 9 8 88,9 8 8 100,0 16 10 62,5
Reforma institucional 6 4 66,7 2 1 50,0 5 3 60,0
Política exterior 7 3 42,9 4 2 50,0 9 5 55,6
Total 135 102 75,6 125 114 91,2 165 124 75,2

a/ Las similitudes se establecen con base en las metas de las acciones estratégicas de cada PND.   
 b/ La clasificación según temática general refiere a ejes relevantes para el desarrollo nacional según cada PND. Se identificaron agrupando los objetivos sectoriales
y las acciones estratégicas de cada plan.

Fuente: Ramírez Cover, 2015. 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
CAMBIOS EN LOS PLANES 
NACIONALES DE DESARROLLO
véase Ramírez Cover, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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meses de funciones. El gobierno Arias 
Sánchez (2006-2010), por el contrario, 
tuvo el equipo más estable. Los datos 
revelan además que el ministerio con 
mayores relevos en términos agregados 
es el de Turismo, seguido por el Micitt, 
Presidencia y Seguridad Pública. 

En el primer año de las dos últimas 
administraciones resaltan los cambios 
en el Ministerio de la Presidencia, una 
cartera clave en la gestión política del 
Ejecutivo, tanto en su relación con el 
Congreso como con las organizaciones 
gremiales y muchos otros sectores. La 
salida temprana de sus titulares es un 
indicador de dificultades para gestio-
nar satisfactoriamente conflictos de alto 
perfil público a los que se enfrentó el 
Gobierno, lo que en ambos casos forzó su 
retiro del Gabinete (cuadro 5.9). 

El Poder Ejecutivo siempre está 
expuesto a shocks internos y externos que 
lo obligan a reaccionar. Un presidente 
puede despedir a algunos de sus minis-
tros para que recaiga en ellos la respon-
sabilidad por escándalos o fracasos de la 
gestión gubernamental, o bien cuando 
ejercen mal su rol como intermediarios 
ante otras fuerzas sociales o políticas 
(Martínez-Gallardo, 2011; Indridason y 
Kam, 2008). La situación se torna pro-
blemática cuando una alta proporción de 

las salidas se asocia a crisis políticas, pues 
en esos casos el recambio añade inestabi-
lidad a los cuerpos encargados de condu-
cir los asuntos de Estado (PEN, 2012).

Lo anterior sucedió en el primer año 
de las administraciones Chinchilla 
Miranda y Solís Rivera. En este último 
caso, la mayoría de las renuncias minis-
teriales ocurridas entre el 1º de mayo de 
2014 y el 30 de abril de 2015 se debió a 
crisis políticas relacionadas con proble-
mas de gestión política o institucional. 
Así, la jerarca del Micitt presentó su 
renuncia a causa de una serie de cues-
tionamientos sobre el borrador de un 
proyecto de ley de radio y televisión  
que, aparentemente, atentaba contra la 
libertad de expresión; poco después, el 
Ministro de la Presidencia fue destituido 
por el desgaste de su imagen política y 
como resultado de diversos conflictos y 
denuncias por presuntos ofrecimientos 
irregulares de puestos en embajadas, a 
funcionarios que lo informaron a los 
medios de comunicación, y la ministra 
de Cultura se retiró del cargo luego de las 
críticas que recibiera por el fracaso en la 
organización del Festival Internacional 
de las Artes (FIA) 2015. A estos cambios 
se sumaron las renuncias de los minis-
tros de Salud y Seguridad, por razones 
personales y profesionales. Además de 

Inestabilidad en el Gabinete  
por conflictos de alto perfil público

Este año se replicó el análisis presen-
tado en el Decimoctavo Informe (2012), 
sobre la inestabilidad en el Gabinete 
Presidencial. Como se indicó entonces, 
esta es una entidad de la mayor relevan-
cia, pues sus miembros son los encarga-
dos de ejecutar, en cada uno de los minis-
terios, el proyecto político del Poder 
Ejecutivo. La designación ministerial es, 
por tanto, una decisión estratégica10. Es 
importante tener en cuenta que la ines-
tabilidad no puede medirse a partir de la 
frecuencia de los cambios en el Gabinete, 
ya que el Presidente puede hacer ajustes 
en su equipo de trabajo, o las personas 
nombradas pueden renunciar por moti-
vos personales. El fenómeno que aquí 
interesa son las salidas documentadas 
que se produjeron en medio de crisis 
políticas de alto perfil mediático.

Se hizo una revisión de los cambios 
ocurridos durante el primer año de ges-
tión de los últimos cinco gobiernos, y 
se encontró que las administraciones 
Chinchilla Miranda (2010-2014) y la 
actual, Solís Rivera, experimentaron las 
mayores rotaciones en las altas jerarquías 
del Poder Ejecutivo. En ambos casos, 
cinco ministros y ministras dejaron 
sus carteras durante los primeros doce 

CUADRO 5.9

rotación de ministros en el gabinete durante el primer año de gobierno, por administración y ministerio. 1998-2015

 Administración
 Rodríguez  Pacheco de la Arias Chinchilla Solís
Ministerio Echeverría Espriella Sánchez  Miranda Rivera Total general
 
Turismo 1 1  1 1 4
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones    1 1 2
Presidencia    1 1 2
Seguridad Pública    1 1 2
Condición de la Mujer 1     1
Coordinación del Sector Social  1    1
Deporte    1  1
Educación 1     1
Justicia y Gracia  1    1
Planificación Nacional y Política Económica   1    1
Producción (MAG + MEIC)   1   1
Salud     1 1
Cambios totales  3 4 1 5 5 18

Fuente: Jarquín, 2015, con base en Ramírez Cover, 2012.
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Las estrategias del Ejecutivo para pro-
mover sus iniciativas en el Congreso 
han variado desde que en el país predo-
minaba un sistema bipartidista, en los 
años noventa. Su principal herramienta 
es la convocatoria y retiro de proyec-
tos para discusión parlamentaria, lo que 
ocurre durante seis meses al año en lo 
que se conoce como las sesiones extraor-
dinarias. Estas se reparten en dos perío-
dos, el primero en agosto y el segundo 
entre diciembre y abril12. En ese lapso 
el Ejecutivo decide qué se discute en la 
Asamblea Legislativa.

No hay reglas formales para la con-
vocatoria de proyectos de ley, pero sí es 
posible observar el comportamiento y, 
a partir de él, deducir la estrategia utili-
zada por cada gobierno. Para realizar un 
ejercicio de este tipo, se construyó expre-
samente para este capítulo una base de 
datos que incluye todas las convocatorias 
y desconvocatorias de proyectos de ley 
en sesiones extraordinarias, durante el 
primer año de gestión de las siete admi-
nistraciones que gobernaron el país entre 
1990 y 2015.  

Los datos muestran que, conforme 
pasa el tiempo, el Ejecutivo tiende a con-
vocar cada vez más proyectos de ley en 
su primer año de gestión. La menor can-
tidad registrada corresponde a la admi-
nistración Calderón Fournier, con 105, y 
la mayor a la del presidente Solís Rivera, 
con 315. La distribución del número de 
convocatorias también muestra un rasgo 
relevante: con el paso de los años se han 
hecho más frecuentes las reiteraciones 
de un mismo proyecto. Mientras en los 
gobiernos Calderón Fournier y Pacheco 
de la Espriella el máximo reportado fue 
de dos convocatorias para una misma 
iniciativa, en el de Arias Sánchez hubo 
un proyecto que fue llamado a discusión 
en cinco oportunidades, y en el de Solís 
Rivera hubo iniciativas con hasta ocho y 
nueve convocatorias en la misma legisla-
tura (cuadro 5.10). 

La herramienta de convocatoria y des-
convocatoria puede ser de utilidad para 
los objetivos del Gobierno de turno, pues, 
usada estratégicamente, brinda la flexibi-
lidad de incluir y excluir un proyecto de 
la corriente legislativa de acuerdo con 
el ambiente político o la urgencia de la 
reforma. Esto se hace para desbloquear 

la inestabilidad en el Gabinete, duran-
te este año también hubo otras salidas 
que afectaron la gestión del Ejecutivo, 
entre ellas las de cinco viceministros, seis 
asesores del Gobierno y miembros de la 
Juventud PAC y tres embajadores, estos 
últimos por expresar opiniones persona-
les que resultaban inapropiadas estando 
en el ejercicio de sus funciones.

En suma, el Gabinete de la actual 
administración ha sufrido una alta 
inestabilidad, solo similar a la ocurrida 
durante el primer año de gestión de la 
presidenta Chinchilla Miranda. Las sali-
das de ministros, ministras y otros fun-
cionarios durante el período 2014-2015 
estuvieron relacionadas con escándalos 
de alto perfil ante la opinión pública. A 
ello hay que agregar diversos conflictos 
institucionales o con otros actores por 
coyunturas específicas, como las huelgas 
de los educadores y de los trabajadores del 
puerto de Moín, o las críticas por el fuer-
te incremento (19,7%) del Presupuesto de 
la República. El balance para el Ejecutivo 
es negativo porque, en algunos casos, 
los problemas de conducción política lo 
mantuvieron replegado durante este pri-
mer año, y además porque generaron 
un desgaste en la imagen pública del 
Gobierno y del Presidente mismo, de 
acuerdo con las encuestas de opinión 
pública realizadas por el CIEP-UCR11.

Débiles poderes del Ejecutivo  
para la gestión ante el Legislativo

Desde hace tres años, este Informe se 
ha dado a la tarea de analizar las inte-
racciones entre poderes de la República, 
dado que diversos actores políticos han 
señalado los serios problemas de gober-
nabilidad que enfrenta el país y la pro-
funda erosión de la legitimidad que la 
ciudadanía le atribuye a la democracia, 
como se verá en la sección “Convivencia 
ciudadana”.

El Poder Ejecutivo ha enfrentado situa-
ciones que le restan margen de acción, 
deterioran su imagen pública y, en última 
instancia, afectan su desempeño. En ese 
sentido destaca la creciente inestabilidad 
de los gabinetes, ocurrida en medio de 
las crisis políticas de años recientes, tal 
como se reseñó en la sección anterior y 
en el Decimoctavo Informe Estado de la 
Nación (2012).

El Legislativo también experimenta 
dinámicas internas que inciden en su 
desempeño. La llegada de más parti-
dos políticos al Congreso ha generado 
mayores contrapesos para los partidos 
tradicionales, en un nuevo balance de 
poder que no siempre ha traído bue-
nos resultados. De hecho, cuando una 
alianza de fracciones de oposición logró 
el control del Directorio Legislativo en 
el período 2011-2012, no mejoraron los 
indicadores agregados de desempeño, 
pero sí crecieron los tiempos requeridos 
para llegar a acuerdos, tema que docu-
mentó con amplitud el Decimoctavo 
Informe (2012). Estos cambios, aunque 
son positivos desde el punto de vista de 
la pluralidad y el control político, difi-
cultan la negociación interna y, con ello, 
alimentan las críticas sobre los problemas 
de gobernabilidad que vive el país.

En cuanto a la interacción del Ejecutivo 
y el Legislativo, en el Decimonoveno 
Informe (2013), por primera vez, se hizo 
un inventario de los mecanismos que 
existen para el control y la colabora-
ción entre ambos poderes. Al estudiar 
el uso que se hace de esos instrumen-
tos, se determinó que en la vinculación 
institucional predominan aquellos que 
se activan por iniciativa de los actores 
involucrados (legisladores y Presidente de 
la República), cuando estos lo creen con-
veniente, es decir, que pueden aplicarse o 
no. En cambio, son menos las interaccio-
nes que ocurren por vías procedimentales 
o institucionales, que originan un trabajo 
y una cooperación más constantes. 

Dicho lo anterior, pareciera que en la 
actualidad las condiciones instituciona-
les para la colaboración entre estos dos 
poderes no son las más favorables.

Este año el capítulo se dio a la tarea de 
avanzar en el análisis de las capacidades 
del Poder Ejecutivo para controlar la 
agenda legislativa, y con ello, promover 
la aprobación de las leyes que conside-
ra prioritarias para cumplir sus prome-
sas de campaña. Las relaciones entre el 
Ejecutivo y el Legislativo son objeto de 
interés para muchos investigadores alre-
dedor del mundo, pues de ellas dependen 
en gran medida en los resultados –bue-
nos o malos– que logren las democracias 
(recuadro 5.5).
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la agenda de ciertas comisiones y lograr 
que avancen las iniciativas clave para el 
Ejecutivo.

Cuando un Ejecutivo convoca –y man-
tiene– pocos proyectos de ley durante las 
sesiones extraordinarias, suele ser por la 
necesidad de concentrar toda la discu-
sión en una agenda reducida y prioritaria. 
Cuando una iniciativa es convocada en 
varias ocasiones puede deberse a cons-

tantes cambios del ambiente político en 
torno a ella, o bien al interés de modificar 
su posición en el orden del día. También 
es importante notar que, en los casos de 
proyectos que son objeto de múltiples 
convocatorias, cada vez que son retirados 
de la corriente legislativa se pierde un 
valioso tiempo de debate, lo cual también 
puede dificultar su aprobación. 

Indistintamente del procedimiento 

utilizado, la evidencia muestra que la 
estrategia de múltiples convocatorias no 
es adecuada para lograr el avance de la 
agenda del Ejecutivo. Esto fue muy claro 
durante el primer año de la administra-
ción Solís Rivera, en el cual se registró la 
mayor cantidad de proyectos convocados 
y, a la vez, la menor tasa de éxito en el 
período estudiado. De las 315 iniciativas 
sometidas a discusión en sesiones extraor-

RECUADRO 5.5

Para  comprender  las  relaciones  entre 

los  poderes  Ejecutivo  y  Legislativo  es 

necesario  hacer  un  breve  repaso  de  la 

literatura  más  relevante  sobre  el  tema, 

poniendo  especial  énfasis  en  las  capa-

cidades  del  Ejecutivo  para  controlar  la 

agenda legislativa.

Un  primer  aspecto  tiene  que  ver  con 

los mejores momentos para la interacción 

entre  ambos  poderes.  De  acuerdo  con 

Shugart y Carey (1992), Coppedge (1994) 

y Mejía (2000), el primer año de gobierno 

suele ser el más favorable para esa rela-

ción  y  para  la  producción  legislativa.  Es 

por tal motivo que el análisis del presente 

capítulo se centra en los primeros años de 

gestión de las últimas siete administracio-

nes en Costa Rica (1990-2014).

El  segundo  aspecto  que  interesa  es 

Poderes del Ejecutivo para controlar la agenda legislativa

el  tipo  de  interacción  que  se  da  entre  el 

Ejecutivo  y  el  Legislativo  y  las  variables 

que  pueden  explicarlo.  Para  el  caso  de 

América  Latina,  Cox  y  Morgenstern  (2001) 

afirman que los Parlamentos son meramen-

te  reactivos  a  las  iniciativas  del  Ejecutivo, 

situación  que  está  asociada  a  los  arreglos 

institucionales  que  norman  las  relaciones 

entre ambos. En tal sentido, y enfocándose 

en Centroamérica, Ajenjo (2004) indica que 

el rendimiento de  los Congresos no depen-

de  solo  de  las  regulaciones  formales,  sino 

también de los patrones de conducta de los 

actores  políticos  y  de  factores  propios  del 

proceso  legislativo.  Señala además que  los 

dos primeros años del período presidencial 

son  los  más  productivos,  pues  se  vive  una 

“luna  de  miel”  y  la  agenda  está  más  clara, 

pues se deriva de las promesas de campaña.

Por su parte Santos et al. (2014), en un 

estudio  comparado  sobre  el  rendimiento 

legislativo  en  América  Latina,  encontra-

ron  que  Costa  Rica  tiene  una  capacidad 

ejecutiva baja, es decir, el Poder Ejecutivo 

tiene  relativamente  pocos  poderes  para 

incidir  en  la  agenda  del  Congreso.  De 

hecho Costa Rica, junto con México, regis-

tra el valor más bajo en el índice de poten-

cia  institucional  legislativa  (IPIL)  medido 

por estos autores. Ello explicaría  la poca 

influencia que parece tener el Presidente 

de  la  República  en  la  agenda  de  pro-

yectos  que  se  aprueban  en  la  Asamblea 

Legislativa.

Fuente: Elaboración propia con base en Alpízar y 

Menocal, 2015.

CUADRO 5.10

Convocatorias de proyectos de ley realizadas por el Ejecutivo en sesiones extraordinarias. 1990-2015
(primer año de gobierno)

 
 Número de veces que fueron convocados los proyectos 
Administración 1 2 3 4 5 6 7 8 9 Total de convocatoriasa/

Calderón Fournier (1990-1991) 95 10        105
Figueres Olsen (1994-1995) 120 15 1       136
Rodríguez Echeverría (1998-1999) 99 23 17 1      140
Pacheco de la Espriella (2002-2003) 154 21        175
Arias Sánchez (2006-2007) 105 30 12 2 1     150
Chinchilla Miranda (2010-2011) 149 36 2       187
Solís Rivera (2014-2015) 232 38 6 13 7 8 6 3 2 315
Totales 954 173 38 16 8 8 6 3 2 1.208
          
a/ Se contabiliza el total de convocatorias de proyectos de ley de cada administración. Esto no es igual que el total de expedientes, ya que varias administraciones 
pudieron convocar un mismo proyecto de ley.           

Fuente: Alpízar y Menocal, 2015. 
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dinarias entre 2014 y 2015, solo se aproba-
ron ocho, para una tasa de éxito de 2,5%13. 
En este caso, convocar una mayor cantidad 
de proyectos de ley, y más veces, no dio 
buenos frutos. El segundo peor resultado, 
pero muy distante, se dio durante la admi-
nistración Pacheco de la Espriella. Por el 
otro lado, el gobierno con la mejor tasa de 
éxito fue el de Figueres Olsen, con 34,6%, 
seguido por los de Chinchilla Miranda y 
Calderón Fournier. 

Con una perspectiva de más largo 
plazo estos datos dan cuenta de la debi-
lidad relativa del Ejecutivo, ya que en 
promedio, desde 1990, solo ha logrado la 
promulgación de dos de cada diez leyes 
que convocó en sesiones extraordinarias 
durante su primer año de gestión. Este 
margen de acción es aun más reducido 
si se considera exclusivamente la tasa de 
éxito de las iniciativas propuestas por el 
mismo Ejecutivo, que es mucho menor. 
En el caso de la administración Solís 
Rivera, la tasa de éxito fue de apenas un 
1,3%, nuevamente la menor de toda la 
serie (gráfico 5.7). La relevancia de este 
hecho se incrementa al considerar, como 
lo indica la literatura especializada, que 
el primer año legislativo es el momento 
más favorable para avanzar con la agenda 
de interés para el Gobierno.  

Las apreciaciones anteriores son coin-
cidentes con los hallazgos de Santos et 
al. (2014), quienes indagaron acerca de 
las condiciones para que los presiden-
tes de América Latina logren dominar 
la producción legislativa en sus países. 
En las conclusiones de su investigación, 
estos autores indican que “ningún factor 
causal puede garantizar aisladamente el 
éxito del presidente frente al Parlamento. 
El análisis sugiere que la combinación 
de distancia ideológica y potencia ins-
titucional es la principal combinación 
histórica que torna probable el control 
presidencial de la agenda. Cuando estas 
condiciones se ven reforzadas por la pre-
sencia de una mayoría parlamentaria o 
por un sistema partidario poco fragmen-
tado, parece casi seguro que el Ejecutivo 
domine la agenda”.

En el caso costarricense, la mayoría 
de esas condiciones no han sido favora-
bles en los últimos veinticinco años. El 
índice de potencia institucional legis-
lativa (IPIL)14 es de tan solo 0,32, el 

pues, como se mencionó en el Vigésimo 
Informe (2014), la base de apoyo electo-
ral del PAC fue muy volátil y se constitu-
yó fundamentalmente de votos “suaves”, 
que se decidieron hacia el final de la 
campaña sin tener una fuerte adhesión 
al partido. 

Así las cosas, fue necesario un ejercicio 
de exploración para identificar las fuen-
tes de apoyo u oposición al Gobierno 
durante su primer año. Se analizaron 
cuatro conflictos de alto perfil público 
que fueron, quizás, los de mayor tensión 
política en el 2014: la huelga de edu-
cadores, el movimiento en contra de la 
concesión a la empresa APM Terminals 
para la construcción de la nueva terminal 
de contenedores en el puerto de Moín, el 
proceso de aprobación del Presupuesto 
de la República para 2015 y el levanta-
miento del veto presidencial a la reforma 
procesal laboral. El objetivo fue conocer 
las posiciones de cada uno de los actores 
involucrados en estos episodios. Para ello 
se hizo una matriz con información sis-
tematizada de notas de prensa, artículos 
de opinión y campos pagados en tres 
periódicos nacionales: La Nación, Diario 
Extra y Semanario Universidad.

El análisis mostró una fuerte y  

más bajo de la región (García, 2009). A 
ello hay que sumar que los partidos en 
el poder no han contado con mayorías 
en el Congreso, así como el progresivo 
aumento en el número efectivo de parti-
dos políticos, que ha desembocado en el 
sistema altamente fragmentado que exis-
te en la actualidad. Todo ello genera un 
escenario adverso para que el Presidente 
de turno pueda tener amplios poderes 
sobre la agenda legislativa, tal como lo 
muestran los datos empíricos antes pre-
sentados.

Mayoritaria oposición al Ejecutivo 
en conflictos de alto perfil público

Otro  asunto de interés para este capí-
tulo es conocer el manejo político que ha 
hecho el Gobierno ante conflictos de alto 
perfil público, e identificar los apoyos y 
oposiciones que, en esas circunstancias, 
ha recibido de diferentes actores. 

Después de una holgada victoria en las 
elecciones de segunda ronda en abril de 
201415, cabía esperar que un amplio con-
tingente de la población, incluidos sec-
tores y gremios de diversa índole, man-
tuviera el respaldo hacia el Gobierno, al 
menos al inicio de su gestión. No obs-
tante, existen dudas de que esto sea así 

Tasa de éxitoa/ del Poder Ejecutivo en sesiones extraordinariasb/

a/ Es la relación entre el número de leyes aprobadas y el total de leyes convocadas en las sesiones extraordinarias 
en primeras legislaturas. 
b/ Se consideran únicamente las primeras legislaturas de cada administración. 
c/ Se refiere a los proyectos de ley que son iniciativa del Poder Ejecutivo. 
d/ Son todos los proyectos de ley que el Poder Ejecutivo convoca en sesiones extraordinarias, sin considerar quién 
fue el gestor de la iniciativa.
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mayoritaria actitud de oposición hacia 
el Gobierno en los cuatro episodios. Al 
ordenar y cuantificar las manifestaciones 
de cada uno de los actores involucrados, 
se encontró que los argumentos en con-
tra fueron el doble de las declaraciones 
de respaldo. Por sector los resultados 
son aun más interesantes. Los sindica-
tos fueron los principales adversarios del 
Ejecutivo, particularmente en la huelga 
de educadores y el conflicto por la cons-
trucción de la terminal de contenedores 
en Moín. Los otros dos grandes oposito-
res fueron los medios de comunicación 
masiva y los gremios empresariales. En 
el plano político el escenario tampoco 
fue positivo pues, con excepción del FA, 
todos los partidos sostuvieron puntos de 
vista contrarios a las tesis del Gobierno. 
Incluso en su propio partido –el PAC, 
que se mantuvo en una posición neutra– 
no contó con apoyos claros (cuadro 5.11). 

Evidentemente, estos hallazgos no per-

miten proyectar el comportamiento futuro 
de los sectores mencionados, de modo 
que no es posible saber si mantendrán 
sus posiciones. Pero los datos sí muestran 
una realidad igual o más importante 
en términos de gestión política: que en 
momentos de intensa conflictividad en 
la política nacional, las débiles bases de 
apoyo con que cuenta el Ejecutivo le 
restan legitimidad para tomar decisiones 
y marcar el rumbo, tal como han con-
firmado las encuestas del Barómetro de 
las Américas. Esta situación dificulta el 
quehacer de un Gobierno que, al menos 
como aspiración, debería tener el rol 
de “actor componedor” en la coyuntura 
actual de amplia dispersión y enfrenta-
miento entre partidos y entre sectores de 
diversa índole. 

En este sentido, la relación con los 
sectores sociales permite explorar las for-
talezas y debilidades del Ejecutivo desde 
una perspectiva más general. El estudio 

muestra alianzas u oposiciones específi-
cas en cada uno de los conflictos, pero no 
hubo casos de apoyo fuerte y constante a 
lo largo de los cuatro episodios analiza-
dos. Por ejemplo, los sindicatos estuvie-
ron a favor del levantamiento del veto a 
la reforma procesal laboral, pero se opu-
sieron al contrato con APM Terminals, 
en tanto que los empresarios sostuvieron 
las opiniones contrarias en ambos casos. 
Esto indica que el Ejecutivo no ha logra-
do traducir el alto caudal electoral de 
2014 en un respaldo vigoroso y sostenido 
de los sectores, y que su posición frente 
a actores relevantes –con voz e incluso 
capacidad de veto en las calles– es cam-
biante. Ni siquiera el propio partido de 
gobierno, el PAC, ha sido capaz de cerrar 
filas en torno al Gobierno de manera 
uniforme y en todos los temas. Esto 
hace que el Ejecutivo parezca débil ante 
la sociedad y ante el Poder Legislativo 
(Alpízar y Menocal, 2015). 

Desempeño insuficiente 
en difícil escenario legislativo

Durante el período 2014-2015, el des-
empeño legislativo fue insuficiente en 
términos de una representación políti-
ca eficaz, de acuerdo con los indicado-
res analizados en esta sección. La nueva 
conformación del Congreso plantea un 
escenario adverso para el PAC, pues por 
primera vez el partido oficialista no tiene 
la bancada más numerosa, como en los 
años anteriores. Además, esta Asamblea 
alcanzó el mayor nivel de fragmentación 
partidaria en la historia del país, no solo 
medida por el número efectivo de parti-
dos parlamentarios (NEPp) –que es de 
4,9 y consolida el formato multipartidis-
ta– sino también porque esta vez nueve 
agrupaciones políticas lograron represen-
tación parlamentaria, el número más alto 
desde 1953.

Así pues, el balance en el Congreso 
es insuficiente de acuerdo con los prin-
cipales indicadores del desempeño: la 

CUADRO 5.11

Cantidad de actores que apoyaron o se opusieron al Ejecutivo,  
en conflictos de alto perfil públicoa/, según sector. 2014

 Cantidad de actoresb/ según posición  

Sector Apoyo Oposición Balance
Sindicatos 8 21 Oposición
Medios de comunicación masiva 5 7 Oposición
Gremio empresarial 4 6 Oposición
Partidos evangélicos 1 5 Oposición
Sector  financiero 1 4 Oposición
ML 1 3 Oposición
PUSC 1 3 Oposición
PLN 0 3 Oposición
Sector ambiental  0 2 Oposición
PAC 2 2 Neutro
Estudiantes 0 1 Oposición
Gremio profesional 0 1 Oposición
Coalición Patria Justa  0 1 Oposición
PASE 1 1 Neutro
FA 2 1 Apoyo
Universidades 3 0 Apoyo
Empresas públicas 2 0 Apoyo
Totales 31 61 

a/ Los conflictos analizados son: la huelga de educadores, el conflicto por la concesión de la terminal de conte-
nedores de Moín a la empresa APM Terminals, la aprobación del Presupuesto de la República y el levantamiento 
del veto presidencial a la reforma procesal laboral.   
b/ Se cuentan los actores que, dentro de cada sector, apoyaron o se opusieron al Ejecutivo.

Fuente: Elaboración propia con base en Alpízar y Menocal, 2015. 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
GESTIÓN Y DESEMPEÑO 
DEL PODER EJECUTIVO
véase Alpízar y Menocal, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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Vale recordar que, históricamente, una 
alta proporción de las leyes que se aprue-
ban todos los años refiere a asuntos pro-
cedimentales o de segundo orden, que 
no tienen un impacto directo en el desa-
rrollo humano del país como un todo, y 
tan solo alrededor del 30%, en promedio, 
corresponde a  legislación sustantiva. Sin 
embargo en el período 2014-2015 esta 
última no superó el 20%.

Ciertamente la cantidad de leyes no 
es un indicador absoluto del desempeño 
legislativo, pues dice muy poco sobre los 
procesos políticos que anteceden a su 
aprobación. En el caso que aquí interesa, 
lo que resulta preocupante es que, al 
analizar el contenido de la legislación 
y los pormenores de su trámite en el 
Congreso, es evidente que el año legisla-
tivo estuvo marcado por el entrabamien-
to, la exigua capacidad de los operadores 
políticos para promover sus agendas y la 
escasez de iniciativas de carácter estra-
tégico. 

Congreso no atendió mayoría 
de proyectos identificados como 
prioritarios

Un segundo indicador del desempeño 
legislativo es la relevancia de las leyes pro-
mulgadas. Realizar una evaluación en ese 
sentido no es fácil; requeriría un estudio 
caso por caso sobre los alcances y secto-
res involucrados, así como un análisis 
costo-beneficio de lo que implica asignar 
recursos a una población o área, en lugar 
de otra. Se trata de un trabajo exhausti-
vo, que ni el mismo Congreso realiza de 
previo a la aprobación de los proyectos de 
ley, precisamente por la gran cantidad de 
iniciativas que transitan por la corriente 
legislativa. Lo más cercano a ello son los 
informes que prepara el Departamento 
de Servicios Técnicos, cuyo objetivo es 
detectar errores procedimentales o vicios 
constitucionales, entre otros, pero no 
valorar la pertinencia de las propuestas 
de acuerdo con la situación del país.

Una alternativa para examinar la rele-
vancia de las leyes ha sido, entonces, la 
metodología propuesta por Feoli (2008, 
2009, 2010 y 2011) sobre la oferta y la 
demanda legislativas, que se utiliza en 
este capítulo desde 2008. En pocas pala-
bras, es un análisis que compara el conte-
nido de la legislación aprobada durante 

legislatura 2014-2015 tuvo una baja pro-
ducción de leyes, y con ello, un escaso 
aporte al desarrollo humano. Además, 
muy poco de lo que se aprobó fue con-
siderado como prioritario por los prin-
cipales sectores de opinión y expertos 
consultados para la elaboración de este 
capítulo. Como aspecto positivo cabe 
señalar el descenso en la promulgación de 
leyes sin el debido sustento económico.

El análisis de esta sección se basa en 
tres criterios metodológicos. El primero 
consiste en la revisión del número y tipo 
de leyes aprobadas. Si bien la cantidad 
no es el único –ni el más importan-
te– indicador para esta evaluación, el 
seguimiento por tipos de leyes sí permi-
te una aproximación a las prioridades 
que tuvo el Congreso durante el año en 
estudio. El segundo criterio es el estu-
dio de lo que este Informe denomina 
la oferta y la demanda legislativas. Se 
trata de la comparación entre las leyes 
aprobadas (oferta) y una agenda de pro-
yectos que diversos sectores de la opinión 
pública consideran prioritarios para el 
país (demanda). El tercer criterio se usa 
como un indicador indirecto (o proxy) 
de la calidad de la legislación: se analiza 

cada una de las leyes aprobadas para 
determinar si genera obligaciones para el 
Estado o amplía derechos ciudadanos, y 
si provee los recursos necesarios para su 
cumplimiento. Cuando esto último no 
ocurre, se produce lo que este Informe 
llama “promesa democrática sin sustento 
económico”.

Congreso menos productivo en 
primera legislatura desde 1990

Como se dijo, el primer indicador del 
desempeño del Congreso es la cantidad 
de leyes aprobadas y su desglose por 
tipos. La información disponible refleja 
que, entre las primeras legislaturas, la de 
2014-2015 ha sido la menos productiva 
desde 1990. Se aprobó un total de 47 
leyes, muy por debajo de las 73 promulga-
das en el primer año de la administración 
Rodríguez Echeverría (1998-1999), que 
representan el segundo valor más bajo de 
la serie histórica. De esas 47 leyes, solo 
nueve son de tipo sustantivo, es decir, 
favorecen el desarrollo humano porque 
amplían o generan nuevos derechos a 
la población, o asignan competencias al 
Estado (gráfico 5.8).

Total de leyes y de legislación sustantivaa/ aprobadas
(primeras legislaturas de cada administración)

a/ La legislación sustantiva tiene efectos directos sobre el desarrollo humano. No se incluyen tratados internacio-
nales.

Fuente: Gómez Campos y Murillo Chinchilla, 2015, con datos del Departamento de Servicios Parlamentarios de la 
Asamblea Legislativa.
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el año en estudio, con los asuntos que 
sectores expertos y de la opinión públi-
ca han señalado como prioritarios para 
el país. Se parte de una premisa: que 
los principales medios de comunicación 
escrita, junto con un amplio grupo de 
representantes de la academia, el sector 
empresarial y diversos gremios, tienen el 
conocimiento necesario para identificar 
una agenda de proyectos de ley de alta 
relevancia nacional. Bajo tal lógica es 
posible contrastar esa agenda (demanda) 
con lo que el Congreso finalmente apro-
bó (oferta) y ver en qué medida coinci-
den. Si hay altos grados de convergencia, 
la legislación promulgada se considera 
relevante, y viceversa (recuadro 5.6).

La información recopilada permitió 
determinar que en la primera legislatura 
de la administración Solís Rivera hubo 
una muy alta divergencia entre la oferta 
y la demanda legislativas. De las 86 ini-
ciativas identificadas como prioritarias 
por los principales sectores de la opinión 
pública y personas expertas, solo ocho 
fueron aprobadas por el Congreso. Entre 
estas destaca la Ley de Presupuesto de la 
República para el año 2015, que fue objeto 

de fuertes discusiones entre los actores 
políticos porque implicó un aumento 
sustantivo del gasto público, en un esce-
nario de severo déficit fiscal. También se 
aprobó la reforma al Sistema de Banca 
para el Desarrollo y el fideicomiso para la 
construcción del corredor vial San José-
San Ramón, que eran demandados por 
amplios sectores de la población. 

El balance muestra que el 91% de la 
agenda demandada no fue atendido, 
valor que corresponde a la mayor brecha 
entre oferta y demanda legislativas desde 
que se mide este indicador (gráfico 5.9). 
Entre los proyectos altamente deman-
dados pero no aprobados destacan la 
reforma al impuesto sobre la renta, la 
ley de sociedades de convivencia para 
personas del mismo sexo, las reformas 
al Reglamento Legislativo y la ley de 
empleo público. 

Se reduce la promesa democrática 
sin sustento económico

El análisis del desempeño legislativo 
también considera la calidad de la legis-
lación. Para ello se revisa cada una de 
las leyes que se promulgan y se identifica 

su alcance, según sea que amplía dere-
chos anteriormente reconocidos a la 
población, o bien que asigna nuevas 
competencias y compromisos al Estado. 

RECUADRO 5.6

Desde  su  decimocuarta  edición,  este 
Informe  analiza  la  brecha  entre  la  “ofer-
ta”  y  la  “demanda”  legislativas,  con  el 
fin  de  determinar  la  relevancia  de  las 
leyes aprobadas y  la distancia que sepa-
ra  al  Congreso  de  la  opinión  pública.  Se 
denomina  oferta  a  la  legislación  sustan-
tiva promulgada, entendida como aquella 
que tiene un  impacto sobre el desarrollo 
humano, y demanda o “agenda potencial 
de implementación”, al conjunto de inicia-
tivas  que,  a  juicio  de  importantes  secto-
res de la opinión pública, son prioritarias 
para el país (Feoli, 2009). 

En primera instancia, la agenda poten-
cial se construye mediante la recopilación 
de  los  temas  legislativos  más  abordados 
en  las  páginas  editoriales  de  tres  de  los 
principales medios de prensa del país: La 
Nación,  el  Diario  Extra  y  La  República. 
Esta selección permite una lectura gene-
ral de los asuntos más relevantes discuti-
dos a nivel nacional, desde la perspectiva 
de  tres  periódicos  con  enfoques  muy 

Análisis de la oferta y la demanda legislativas
distintos en sus líneas editoriales. Para este 
Vigesimoprimer  Informe  se  revisó  un  total 
de 937 editoriales publicados entre el  1 de 
mayo de 2014 y el 30 de abril de 2015, de 
los cuales 243 hacían referencia a leyes, es 
decir, un 25,9%.  

Este  ejercicio  fue  complementado  pos-
teriormente con una consulta por vía elec-
trónica,  la cual  fue respondida por 52 per-
sonas  expertas  de  reconocida  trayectoria 
en  diversos  campos:  político,  académico, 
empresarial,  sociedad  civil  organizada 
y  medios  de  comunicación  masiva.  Este 
grupo  no  constituye  una  muestra  probabi-
lística  de  los  sectores  correspondientes  y, 
por tanto, como sostiene Feoli (2011), estos 
datos  deben  verse  como  una  base  –limita-
da–  de  inferencia  y  comparación,  pero  no 
por  ello  menos  válida  para  aproximarse  a 
una revisión sistemática de la relevancia de 
las leyes aprobadas. 

Para  precisar  el  concepto  de  deman-
da  legislativa,  es  oportuno  recordar  que 
los  medios  de  comunicación  masiva,  en 

Porcentaje de la demanda 
legislativaa/ no atendida 
por el Congreso

a/ La demanda legislativa refiere al conjunto de iniciati-
vas que, a juicio de importantes sectores de la opinión 
pública y expertos, son prioritarias para el país. 

Fuente: Gómez Campos y Murillo Chinchilla, 2015, con 
datos del Departamento de Servicios Parlamentarios de 
la Asamblea Legislativa.

77% 
72% 

62% 

77% 
86% 

78% 
69% 

91% 

20
07

-2
00

8 

20
08

-2
00

9 

20
09

-2
01

0 

20
10

-2
01

1 

20
11

-2
01

2 

20
12

-2
01

3 

20
13

-2
01

4 

20
14

-2
01

5 

GRÁFICO 5.9

su  función  forjadora  de  opinión  pública, 
señalan  a  la  sociedad  y  al  Congreso  los 
asuntos que consideran más relevantes y 
sobre  los  que  creen  que  el  país  necesita 
legislación  (Binder,  1999;  Mayhew,  1991). 
Es  claro  que  la  agenda  resultante  proce-
de  de  una  cúpula  de  pensadores  y  no  de 
la  expresión  popular.  Sin  embargo,  este 
hecho no es ajeno al papel de articulación 
de intereses que, en un sistema de repre-
sentación  democrática,  están  llamados 
a  cumplir  ciertos  actores,  incluidos  los 
medios de prensa (Feoli, 2009). Así pues, 
este  indicador  es  una  aproximación  a  la 
agenda  legislativa  demandada  con  base 
en  sectores  clave  que  definen  parte  de 
esa  agenda.  Eso  también  significa  que  el 
indicador tiene un margen de error que es 
difícil de cuantificar. 

Una vez definidas, la oferta y la deman-
da legislativas son comparadas para medir 
la coincidencia entre ellas. 
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de manera sistemática. Ello se debe a que 
aún no existe forma de saber cómo vota 
cada diputado y, por consiguiente, no es 
posible hacer una conexión para respon-
sabilizarlos por sus actos16.

En la legislatura 2014-2015 hubo trece 
leyes que ampliaron derechos ciudada-
nos y asignaron competencias al Estado, 
una de las cifras más bajas de la serie 
histórica. De ellas, cinco no identifica-
ron recursos, seis sí lo hicieron y dos no 
los necesitaron. Esto significa que solo 
un 38,5% cayó en situación de prome-
sa democrática sin sustento económico 
(gráfico 5.10). Aunque es un buen resul-
tado, debe considerarse que se dio en el 
contexto de un reducido número de leyes 
aprobadas.

El problema de la promesa democrática 
sin sustento económico se torna crítico 
en el escenario de severo déficit fiscal que 
enfrenta el país. Esta práctica genera una 
creciente presión sobre la instituciona-
lidad del Estado que, por vía legal, está 
obligada a acatar cada vez más mandatos, 
pero sin contar con recursos frescos para 
satisfacer las expectativas de la población 
que exige su cumplimiento. En tal sen-
tido, se trata de un círculo vicioso que 
tiene como origen el Congreso.

Cuando una ley cumple con alguno de 
estos criterios se dice que es una promesa 
democrática, por cuanto genera expec-
tativas en la ciudadanía. Pero además la 
calidad implica que esa legislación debe 
proveer las fuentes de financiamiento y 
otros recursos necesarios para concretar 
la promesa realizada. En caso contrario 
se estaría en una situación de “prome-
sa democrática sin sustento económico” 
y, por ende, con altas probabilidades 
de incumplimiento del mandato legal. 
Cuando esto ocurre es de esperar que la 
población se muestre insatisfecha con el 
Congreso y, en general, con el sistema 
político, tal como ha ocurrido en el país 
en las últimas décadas.

Al revisar el desempeño del Congreso 
desde esta perspectiva es claro que, desde 
inicios de los años noventa, este no ha 
producido leyes acordes con los están-
dares mínimos de calidad. Entre 1990 
y 2015, en el 52,5% de las 860 leyes con 
mandatos garantistas no se identificaron 
con claridad las fuentes de financiamien-
to para su concreción. El comportamien-
to anual muestra altibajos, pero nunca 
una reducción significativa de este fenó-
meno en los últimos veinticinco años.

No se cuenta con información sufi-
ciente para explicar las razones por las 
cuales este comportamiento negativo se 
mantiene en una proporción tan elevada. 
La hipótesis de que el contexto multi-
partidista aumentó los costos de nego-
ciación y, con ello, debilitó los controles 
de calidad, no es respaldada por los datos 
disponibles. Esto es así porque la prome-
sa democrática sin sustento económico 
se dio tanto en la época del bipartidismo 
“puro”, entre 1990 y 1998, como en los 
años más recientes de alta fragmentación 
partidaria. Las causas parecieran estar 
más relacionadas con los procesos inter-
nos y, fundamentalmente, con la falta de 
instrumentos para evitar esta práctica. Es 
decir, en la actualidad, el procedimiento 
legislativo no obliga a las y los diputados 
a aprobar solo los proyectos que cumplen 
con ciertos criterios de calidad, como lo 
sería el respaldo financiero. Tampoco 
hay mecanismos para exigir a los parla-
mentarios que rindan cuentas por votar 
leyes sin la debida dotación de recursos, 
ni dentro del Congreso ni por vías de 
control que puedan utilizar los electores 

Multipartidismo afecta gestión 
del Ejecutivo en el Congreso

Gracias a la colaboración del 
Departamento de Servicios Parlamentarios 
de la Asamblea Legislativa, por primera 
vez se cuenta con una base de datos com-
pleta de la legislación aprobada desde 
1990, un insumo de gran valor para este 
capítulo, pues permite realizar análisis de 
más amplio alcance sobre el desempeño 
legislativo. 

Uno de los aspectos que más ha intere-
sado estudiar es el efecto que ha tenido 
sobre el quehacer del Congreso el paso 
del bipartidismo al multipartidismo. En 
el Vigésimo Informe (2014) se explica-
ron los desafíos que enfrenta el sistema 
político como resultado de la combina-
ción de un régimen presidencialista y 
una representación partidaria altamente 
fragmentada en la Asamblea Legislativa. 
La ampliación de la pluralidad en la 
arena parlamentaria ha sido utilizada 
para justificar el deterioro del desempeño 
del Congreso en términos generales, aun-
que la experiencia internacional muestra 
que una manera de hacer frente a esa 
situación es promover más negociaciones 
y gobiernos de coalición. Este no es un 
fenómeno único de Costa Rica; también 

Leyes en situación de promesa democráticaa/ sin sustento económico, 
por administración

a/ Se denomina “promesa democrática” a las leyes que conceden o amplían derechos de la población o generan 
obligaciones para el Estado.

Fuente: Gómez Campos y Murillo Chinchilla, 2015, con datos del Departamento de Servicios Parlamentarios de la 
Asamblea Legislativa.
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ocurre en otras democracias de larga 
trayectoria como las europeas y la esta-
dounidense17.

Una de las explicaciones, hasta ahora 
poco fundamentada empíricamente, es 
que el multipartidismo ha entrabado 
el proceso legislativo porque implica el 
estudio y debate entre más partidos con 
diferentes bases ideológicas, todo lo cual 
ralentiza la aprobación de las leyes. Si 
esto es cierto, el entrabamiento debería 
reflejarse en el tiempo que toma aprobar 
una ley.

Bajo esa lógica, procede entonces eva-
luar si, con respecto al modelo bipartidis-
ta, la duración promedio del trámite de 
una ley es mayor en el esquema multipar-
tidista. De ser así, se confirmaría la hipó-
tesis de que la fragmentación partidaria 
ha perjudicado el desempeño legislativo. 
Sin embargo, la información recopilada 
muestra que ello no ha sucedido. Al 
comparar los tiempos promedio en las 
primeras legislaturas de las últimas siete 
administraciones y el número efectivo 
de partidos políticos, no se observa una 
relación directa entre ambos indicadores. 
Por ejemplo, la legislación aprobada en el 
período 1990-1991, en un contexto total-
mente bipartidista, estuvo en promedio 
26,8 meses en la corriente legislativa, casi 
el mismo tiempo que las leyes aprobadas en 
el período 2014-2015, con la más alta frag-
mentación registrada en la historia del país. 

Como se puede ver en el gráfico 5.11, 
el tránsito hacia el multipartidismo no 
guarda relación con el tiempo que se 
tarda en aprobar las leyes, y por ende, no 
hay sustento empírico para la explicación 
antes mencionada.

El segundo tema que interesa estudiar 
es el efecto del multipartidismo en el 
éxito de las iniciativas impulsadas por el 
Gobierno, versus las promovidas por los 
miembros del Congreso. Como se vio 
en una sección anterior, el análisis de las 
convocatorias a sesiones extraordinarias 
mostró una reducida capacidad del Poder 
Ejecutivo para controlar la agenda legis-
lativa, en particular durante el período 
2014-2015. La interrogante que quedaba 
abierta es si ese problema es típico del sis-
tema multipartidista o más bien han sido 
la tónica en la política costarricense, más 
allá de la conformación de la Asamblea 
Legislativa.

Duración promedio de la legislación en primeras legislaturas y 
número efectivo de partidos parlamentarios (NEPp)

Fuente: Gómez Campos y Murillo Chinchilla, 2015, con datos del Departamento de Servicios Parlamentarios de 
la Asamblea Legislativa.
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Distribución de la legislación aprobada, según proponentea/

a/ En la legislatura 2012-2013 hubo una ley propuesta por iniciativa popular.

Fuente: Gómez Campos y Murillo Chinchilla, 2015, con datos del Departamento de Servicios Parlamentarios de 
la Asamblea Legislativa.
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El indicador para ahondar en este tema 
es la proporción de leyes aprobadas según 
proponente, ya sean las y los diputados, 
o el Gobierno. Los datos revelan que, en 
este ámbito, el multipartidismo sí cam-
bió los resultados de manera sustancial. 
Durante el período bipartidista (1990-
1998) la iniciativa de la ley se distribuía 
casi en partes iguales entre el Congreso y 
el Ejecutivo (alrededor de 50% cada uno). 

No obstante, desde 1998, y más aun a 
partir de 2002, se empieza a observar 
un predominio de leyes impulsadas por 
los legisladores y una presencia cada vez 
menor de las planteadas por el Gobierno. 
Esta brecha ha tenido altibajos, pero en 
promedio la relación ha sido de 35% para 
el Ejecutivo y 65% para el Legislativo 
(gráfico 5.12). 

Así pues, los datos empíricos confirman 
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que se han reducido las capacidades 
del Ejecutivo para controlar la agenda 
legislativa y, por ende, las expectativas 
de aprobación de sus proyectos de ley. 
Queda claro que la gestión del Ejecutivo 
es más difícil en las condiciones actuales 
de alta fragmentación partidaria. 

Convivencia ciudadana
En materia de convivencia ciudadana el 

balance del 2014 es positivo en términos 
del dinamismo expresado en las acciones 
colectivas que protagonizaron múltiples 
grupos en todo el territorio y, además, en 
una percepción de mayor cercanía con los 
gobernantes en el contexto de las eleccio-
nes nacionales. No obstante, es negativo 
por el deterioro observado en la toleran-
cia política, que se sumó a un fenómeno 
de más largo plazo: la erosión de la legiti-
midad del sistema democrático, tal como 
ha venido documentando este capítulo 
con datos de las encuestas bienales del 
Barómetro de las Américas, que realiza el 
Proyecto de Opinión Pública de América 
Latina (Lapop, por su sigla en inglés) de 
la Universidad de Vanderbilt, Estados 
Unidos. 

Pese a haber sido un año electoral 
y de inicio de funciones de un nuevo 
gobierno, el 2014 fue un período de 
intensa conflictividad social, en el que 
el gremio magisterial tuvo un papel cen-
tral. Las protestas se dieron sobre todo 
en la primera parte del año, al final de 
la administración Chinchilla Miranda, 
y se redujeron levemente en el segundo 
semestre, ya bajo el mandato del presi-
dente Solís Rivera.

Todo esto ocurre en un contexto de 
deterioro de la percepción ciudadana 
sobre las principales variables de cultura 
política. Los datos del Barómetro de 
las Américas confirman que el país se 
encuentra en un escenario complejo, en 
el que coinciden bajos niveles de apoyo 
al sistema democrático con un descenso 

de la tolerancia política. La agresividad 
de los ataques entre los partidos durante 
la campaña electoral parece explicar esa 
situación. Sin embargo, queda por deter-
minar si esta reducción de la tolerancia 
refleja un hecho coyuntural acaecido 
entre las encuestas de 2012 y 2014, o es 
más bien una nueva característica de la 
cultura política costarricense. 

Protestas del sector educación 
marcaron la conflictividad del 2014

Durante el 2014 la protesta ciudadana 
mostró tanto diferencias como rasgos 
comunes a las tendencias observadas en 
años anteriores. Las acciones colectivas 
se mantuvieron por encima del prome-
dio de la serie histórica (1993-2014) y 
hubo continuidad en los actores que las 
protagonizaron: los trabajadores (públi-
cos y privados), seguidos por los grupos 
de vecinos, con 43,8% y 10,6%, respec-
tivamente. Las diferencia estuvo en el 
aumento significativo de los conflictos 
por asuntos relacionados con la educa-
ción, que marcaron la protesta durante 
todo el año, y también en el hecho de que 
el tercer actor más beligerante fueron 
las organizaciones provivienda, y no los 
empresarios, como sucedió en 2013. El 
acceso a vivienda empieza a figurar como 
un tema de creciente conflictividad.

En 2014 se contabilizó un total de 
587 acciones colectivas, 107 más que el 
año anterior, y similar a lo ocurrido en el 
2012, considerando los ajustes metodoló-
gicos que se hicieron a la serie de tiempo 
entre 2011 y 2013 (recuadro 5.7).

Los trabajadores del sector público fue-
ron responsables de las dos principales 
huelgas ocurridas en 2014, y que mar-
caron los momentos de mayor intensi-
dad en la protesta ciudadana del año. El 
segundo lugar en importancia lo ocupa-
ron los grupos de vecinos, cuyas acciones 
se caracterizaron por tener un carácter 
más inmediato, con demandas concretas 
como el arreglo de una calle, la recolec-
ción de basura y la mejora del suministro 
de agua, entre otras.

Estos dos grupos tienen rasgos dife-
renciados e igualmente interesantes. Los 
trabajadores, por su condición, tienen el 
apoyo de una organización –por lo gene-
ral un sindicato– a la hora de manifes-
tarse. Alrededor del 90% de las acciones 

realizadas por ellos en 2014 tuvo este 
tipo de respaldo. En cambio, los grupos 
de vecinos son más difusos; alrededor 
del 64,5% de sus protestas careció de una 
estructura que las coordinara (Guillén, 
2015). 

Estos datos muestran que en Costa 
Rica la acción colectiva es un mecanismo 
igualmente válido y utilizado para hacer-
se escuchar –tener voz social–, tanto en 
espacios institucionales como en otros 
ámbitos. Además existe una amplia gama 
de demandas y formas de movilización, 
que comprueban que la protesta no está 
ligada ni definida de manera exclusiva 
por los intereses y objetivos de gremios 
sindicales o estudiantiles, que tradicio-
nalmente se asocian a este tipo de expre-
sión social.  

Las demandas principales de la acción 
colectiva se mantuvieron relativamente 
estables en el 2014. Fueron encabezadas 
por asuntos de índole laboral, en espe-
cial la disconformidad con el aumento 
salarial de los empleados públicos y los 
reclamos por problemas ocurridos con 
la planilla y el sistema de pago del MEP. 
De hecho, dos de los tres momentos de 
mayor tensión social estuvieron relacio-
nados con estos dos temas, como se verá 
más adelante.

También destacan los conflictos por 
vivienda y tenencia de la tierra. Del total 
de 86 acciones colectivas que exigieron 
la intervención del Gobierno, 51 fueron 
motivadas específicamente por el tema 
de vivienda. Este es un foco de conflic-
to que ha estado presente de manera 
intermitente, pero pocas veces con tanta 
fuerza como en 2014. 

Al mirar los momentos en que se 
concentraron las acciones colectivas, se 
observa mayor intensidad en el primer 
semestre del año, incluyendo el período 
de transición entre las administraciones 
Chinchilla Miranda (2010-2014) y Solís 
Rivera (2014-2018). Los primeros cuatro 
meses –correspondientes a los últimos 
del gobierno Chinchilla– fueron los más 
conflictivos: en ellos ocurrió el 41,7%  de 
las protestas, con un promedio mensual 
de 61 movilizaciones de diverso tipo; el 
58,3% restante se distribuyó entre los 
ocho meses siguientes, con un promedio 
menor de 42 en cada uno de ellos.

Una parte de los conflictos que  

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
DESEMPEÑO LEGISLATIVO
véase Gómez Campos y Murillo 
Chinchilla, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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iniciaron en el gobierno Chinchilla se 
profundizó y llegó a su punto más álgi-
do en mayo, durante el primer mes del 
gobierno Solís, con un total de 82 accio-
nes colectivas. Alrededor de abril comen-
zó la escalada de protestas relacionadas 
con el tema de la educación. La primera 
fue protagonizada por estudiantes, fun-
cionarios administrativos y docentes del 
colegio San Luis Gonzaga, preocupa-
dos por problemas que amenazaban la 
sostenibilidad financiera de la institu-
ción. Luego grupos de alumnos, padres 
y madres de familia protestaron contra 
diversos centros educativos de primaria 
y secundaria, por asuntos como discri-
minación, carencias de infraestructura 
y la privatización del Colegio Técnico 
Figueres Ferrer, en Desamparados; sin 
embargo, los casos más frecuentes fueron 
las peticiones de destitución de funciona-
rios (director, directora o docente). 

Después vino la intensificación del 
conflicto por los problemas de pago de 
salarios a los educadores. En los dos 
últimos días de abril, dirigentes y miem-
bros de base de los sindicatos se reu-
nieron con autoridades de los ministe-
rios de Educación y Hacienda, hicieron 
un bloqueo, dos marchas y el Sindicato 
de Trabajadoras y Trabajadores de la 
Educación Costarricense (SEC) publicó 
un campo pagado. Se iniciaba así un 
intrincado proceso que involucró tanto 
al gremio magisterial como a técnicos, 
funcionarios y jerarcas de un gobierno 
que apenas comenzaba su gestión. 

Otro sector que tomó importancia fue, 
como se ha dicho, el de las organizacio-
nes pro vivienda. Durante los primeros 
cuatro meses de 2014 estas llevaron a 
cabo 27 acciones colectivas, de las cua-
les 25 fueron bloqueos realizados el 22 
de abril bajo la coordinación del Foro 
Nacional de Vivienda18. Los grupos exi-
gían al Gobierno no solo vivienda digna, 
sino también agilidad en los trámites. 
Entre el 8 mayo y el 31 de diciembre efec-
tuaron 15 movilizaciones, a lo largo del 
año tuvieron 42 apariciones, razón por la 
cual se ubicaron como el tercer grupo con 
mayor cantidad de protestas.

La segunda mitad del 2014 se caracte-
rizó por una relativa disminución en las 
acciones colectivas, que fueron más bien 
dispersas –poco articuladas– y con gran 

RECUADRO 5.7

En 2002, el Instituto de Investigaciones 
Sociales  (IIS)  de  la  UCR  y  el  Programa 
Estado  de  la  Nación  (PEN)  diseñaron  e 
implementaron  una  base  de  datos  para 
dar  seguimiento  a  las  acciones  colecti-
vas  en  el  país.  En  2009  se  contaba  con 
registros  para  el  período  2000-2008. 
Sin  embargo,  durante  la  elaboración  del 
Decimosexto  Informe  (2010),  las  institu-
ciones  tropezaron  con  problemas  técni-
cos  que  impidieron  seguir  utilizando  esa 
herramienta.  En  consecuencia,  el  PEN 
se dio a la tarea de recuperar y compilar 
la  información  a  partir  de  fragmentos 
dispersos en los documentos de sus archi-
vos.  Se  revisaron  y  ajustaron  tanto  los 
manuales de codificación como la misma 
base  de  datos  y,  una  vez  que  se  tuvo  el 
instrumento  reconstruido  y  actualizado 
para el período 2000-2008, se procedió 
a  levantar  la  información  del  período 
2009-2015. No obstante, en ese proceso 
se  tomó  una  decisión  metodológica  que 
a la larga afectó la cantidad de registros, 
y fue incluir como fuente de información 
las ediciones digitales en  internet de  los 
tres medios escritos con que se alimenta 
la base de datos: La Nación, Diario Extra 
y Semanario Universidad.

Esta  decisión  produjo  sobrerregistros, 
ya  que  una  misma  protesta  podía  ser 
reportada  en  dos  fechas  distintas,  una 
en  la  versión  digital  y  otra  en  la  edición 
impresa;  también  ocurría  que  se  codi-
ficaban  por  separado  los  “repertorios” 
o  modalidades  de  expresión  de  un  solo 
hecho;  por  ejemplo,  si  en  una  misma 
manifestación un grupo realizó una mar-
cha y luego entregó un pliego de peticio-
nes, en algunos casos se cometió el error 
de  contabilizar  dos  acciones  colectivas. 
Esta  situación  fue  detectada  porque  en 
los últimos años, y cada vez con más fre-
cuencia, los grupos que protestan utilizan 
varios “repertorios” para hacer escuchar 
sus  demandas.  Esto  no  se  previó  en  el 
diseño  original  de  la  base  de  datos,  ya 
que hace diez años ese comportamiento 
era poco común y, por ende, más difícil de 

Ajustes metodológicos en la base de datos de acciones colectivas

observar. Ello obliga a realizar los ajustes 
metodológicos respectivos. 

También hubo subregistros,  fundamen-
talmente porque las versiones digitales de 
los medios no proveen toda la información 
relevante para el registro de  las acciones 
colectivas.  Por  ejemplo,  no  incluyen  los 
campos  pagados  y  otras  publicaciones 
que sí aparecen en las ediciones impresas, 
como  convocatorias  a  manifestaciones  o 
declaraciones públicas.

En  virtud  de  lo  anterior,  para  esta 
edición  se  volvió  a  recolectar  toda  la 
información  de  la  base  de  datos  para 
2011  y  2012,  usando  como  fuente  las 
versiones  impresas  de  los  medios.  Se 
escogieron  estos  dos  años  porque  las 
revisiones estadísticas mostraron que en 
ellos  se  concentraban  los  errores  antes 
descritos.  El  resultado  de  este  ejercicio 
fue una reducción neta de  los registros. 
Así, las 632 acciones colectivas reporta-
das para el 2011 pasaron a ser 477, por la 
eliminación de 281 casos de sobrerregis-
tro y  la  inclusión de 126 subregistros. El 
dato para 2012 descendió de 781 a 545, 
tras detectarse 288 sobrerregistros y 52 
subregistros. 

Vale anotar que los cambios no modifi-
caron las tendencias de más largo plazo 
señaladas  por  este  Informe.  Los  datos 
empíricos siguen confirmando que desde 
2011  ha  crecido  la  conflictividad  en  el 
país, con una protesta ciudadana que se 
sostiene en el tiempo y es protagonizada 
por  múltiples  actores  con  agendas  muy 
variadas.

Finalmente,  en  esta  edición  también 
se continuó con la ampliación de la serie 
de tiempo: se incorporaron los registros 
de  2014  –que  es  el  período  de  análisis 
de  este  Informe–,  de  los  primeros  tres 
meses  de  2015  y,  en  un  esfuerzo  por 
expandir  la  lectura  histórica,  se  reco-
lectaron  también  los  datos  de  1993.  De 
esta  forma  se  presenta  una  serie  esta-
dística  de  veintidós  años  y  tres  meses 
de conflictividad en el país, la más larga 
disponible hasta el momento.
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diversidad de actores. La variación inte-
ranual muestra que durante ese período 
solo hubo tres meses en los que el nivel 
de protesta fue menor a lo ocurrido en 
el mismo mes del año previo. En junio y 
agosto de 2014 la conflictividad fue un 
29,4% menor que en 2013, y en noviem-
bre la reducción fue de 46,6% (pasó de 58 
a 31 protestas). En septiembre se registró 
el mismo número de acciones (39) tanto 
en 2013 como en 2014 (gráfico 5.13). 

Durante este período dos grupos pre-
dominaron en la protesta social. Por un 
lado el gremio de transportistas, y en 
particular los colectivos de taxistas y 
porteadores, contabilizaron veinticinco 
movilizaciones sobre asuntos relaciona-
dos con su labor: uso de radiofrecuen-
cias, renovación de permisos, cálculo de  
tarifas y, en el caso de los porteadores, 
quejas por la persecución de la Policía de 
Tránsito. Por su parte, los trabajadores 
públicos municipales efectuaron nueve 
acciones colectivas en distintos canto-
nes, para exigir el pago de anualidades, 
aumento de salarios y temas asociados a 
los presupuestos municipales. Asimismo, 
entre octubre y noviembre tuvieron lugar 
catorce protestas en torno a la distribu-
ción del Presupuesto Nacional, realiza-
das por artistas, estudiantes universi-
tarios y trabajadores públicos (Guillén, 
2015).

El leve crecimiento registrado en octu-
bre, con 53 acciones colectivas, se debió 
a la huelga del Sindicato de Trabajadores 
de Japdeva (Sintrajap) en oposición al 
contrato de construcción y administra-
ción de la terminal de contenedores del 
puerto de Moín. Aunque este hecho no 
tiene un peso significativo en el total de 
movilizaciones19, sí es importante desde 
el punto de vista cualitativo, pues fue la 
segunda gran huelga del año en el sector 
público, que además fue motivada por un 
conflicto que se remonta a 2008 (recua-
dro 5.8).

Aumenta la protesta ciudadana en 
año electoral y de cambio de gobierno

Los comicios nacionales de 2014 no 
operaron como una vía importante para 
la canalización de las demandas ciudada-
nas, de modo que el nivel de protesta no 
fue menor que el de años anteriores. Este 
fue un período de grandes expectativas 

y fragmentación política, tanto en los 
resultados electorales como en la calle. Se 
multiplicó el número de grupos sociales 
que se movilizaron y sus motivaciones 
tomaron la forma de una amplia variedad 
de demandas, propuestas y consignas, 
todo lo cual produjo un aumento de la 
conflictividad, con respecto a lo ocurrido 
en 2013.

Este es un fenómeno singular, ya 
que por lo general los primeros años 
de gobierno tienden a ser más calmos. 
No obstante, el 2014 se constituyó en 
el año de elecciones nacionales e ini-
cio de una nueva administración con la 
mayor cantidad de acciones colectivas 
desde que existen registros, y el único 
por encima del promedio del período 
1993-2014. Ello coincide con el hallazgo 
del Vigésimo Informe (2014), en el cual 
se señaló que el 2013 fue el último año 
de un gobierno y período de campaña 
electoral con la mayor efervescencia 
social de la serie de tiempo. Ambos casos 
forman parte de un cambio de tendencia 
que inició en 2011, cuando se dio una 
ampliación de los focos de conflicto en el 
país, que han aumentado la intensidad de 
la protesta y la cantidad de grupos que se 
manifiestan por nuevos temas.

Anteriormente, la conflictividad anual 
se mantenía por debajo del promedio, con 
excepción de eventos de muy alta intensi-

dad ocurridos en 1995, 2000 y 2004, de 
acuerdo con la base de datos del PEN20. 
Esto empezó a cambiar a partir de 2011, 
cuando ocurrió un aumento en el nivel de 
conflictividad que persistió hasta 2014. En 
esos cuatro años la protesta social estuvo 
por encima del promedio de los últimos 
veintidós años y se caracterizó por ser des-
articulada, es decir, fue una sucesión de 
movilizaciones protagonizadas por dife-
rentes grupos, con demandas muy variadas 
y poca coordinación entre ellas. Los datos 
muestran un número elevado de protestas 
que se prolonga a lo largo de varios años, en 
lugar de grandes estallidos de descontento 
social.

Como se ha indicado en anteriores 
entregas de este capítulo, ese patrón de 
expresión social explica el aumento de la 
protesta promedio que se viene observan-
do desde 2011, pero también ha evitado 
que se presente un fuerte “pico” de accio-
nes colectivas que complique de manera 
significativa el quehacer del Gobierno, 
como sí ocurrió en los tres “picos” identi-
ficados entre 1995 y 2004 (gráfico 5.14).  

Para evaluar con mayor precisión el 
nivel de la protesta social por año en 
toda la serie de tiempo, se analizaron 
dos variables. La primera de ellas es la 
intensidad. Si en la mayoría de los meses 
se registran expresiones de alto y muy 
alto descontento ciudadano, el período 

Acciones colectivas por mes

a/ Calculado para el período de enero de 1993 a marzo de 2015.

Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos de acciones colectivas del PEN.
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se cataloga como de alta intensidad; por 
el contrario, si la mayor parte del tiempo 
se reportaron bajos niveles de conflic-
tividad, se habla de un año calmo o de 
baja intensidad. La segunda variable es la 
existencia de “picos” de movilización, es 
decir, meses en los que hubo casos extre-
mos de protesta casi excepcionales en la 
serie (cantidades por encima de la segun-

da desviación estándar). Estas variables 
pueden generar combinaciones como las 
siguientes:

•	Máxima	 conflictividad:	 en	 la	mayoría	
de los meses hubo altos niveles de pro-
testa y, además, en alguno de ellos se 
produjo al menos un “pico” de protesta 
ciudadana.

RECUADRO 5.8

Desde  2008,  la  disyuntiva  entre  con-
cesionar  o  modernizar  los  muelles  de 
Moín  es  motivo  de  tensión  social  en 
la  provincia  de  Limón.  Dos  rasgos  han 
caracterizado  este  proceso:  en  primer 
lugar,  ha  tenido  distintos  niveles  de 
intensidad y ha perdurado a  lo  largo de 
tres administraciones gubernamentales; 
y  en  segundo  lugar,  ha  enfrentado  a 
diversos actores cuyas posiciones,  lejos 
de mantenerse, han  ido variando según 
la coyuntura, de modo que los acuerdos 
logrados  han  sido  frágiles.  A  continua-
ción se repasan tres momentos puntua-
les que han hecho de este conflicto uno 
de  los  más  intensos  registrados  en  el 
país en los últimos años. 

El  primer  momento  tuvo  lugar  entre 
2008  y  2009.  Comenzó  puntualmente 
el  16  de  octubre  de  2008,  cuando  la 
administración  Arias  Sánchez  presentó 
al Sindicato de Trabajadores de Japdeva 
(Sintrajap) una propuesta para concesio-
nar  los  muelles de Moín  e  indemnizar  a 
los trabajadores con un total de ochenta 
millones de dólares. La oferta fue recha-
zada  por  la  dirigencia  sindical,  la  cual 
demandó  que  esa  suma  se  destinara, 
más bien a la modernización del puerto. 
Al no llegar a un acuerdo, el 12 de febrero 
de 2009 el Gobierno anunció la apertura 
de los muelles y el  inicio del proceso de 
licitación  formal  para  la  concesión.  En 
respuesta a ello, Sintrajap convocó a una 
huelga que duró tres días y en la cual se 
insistió  en  la  contrapropuesta  enfoca-
da  en  la  modernización.  El  movimiento 
finalizó con un compromiso asumido por 
Sintrajap  y  Japdeva,  para  discutir  esa 
alternativa. 

El segundo momento fue más comple-
jo, ya que nuevos actores y demandas se 
sumaron al conflicto. Pese a  la solicitud 

Concesión o modernización de muelles en Limón: posiciones y conflictos. 2008-2014
de modernización, el 15 de julio de 2009 el 
Gobierno  presentó  una  segunda  propues-
ta  de  indemnización,  por  137  millones  de 
dólares.  No  obstante,  la  principal  contro-
versia de este período no se centró en esa 
oferta,  sino  en  una  ruptura  a  lo  interno 
de  Sintrajap.  Un  grupo  de  trabajadores 
que estaba a favor de la indemnización, al 
que  más  adelante  se  denominó  “el  grupo 
mediador”, demandó  la realización de una 
asamblea  para  votar  sobre  la  nueva  pro-
puesta  de  la  Administración.  La  solicitud 
fue  rechazada  por  la  Junta  Directiva  del 
Sindicato, que acusó al grupo de mantener 
nexos con el Gobierno. Esto a  su vez oca-
sionó  una  serie  de  denuncias  y  la  presen-
tación  de  un  recurso  de  amparo  a  la  Sala 
Constitucional  –que  no  fructificó–  hasta 
que  el  Ministerio  de  Trabajo  y  Seguridad 
Social  (MTSS) ordenó que se convocara  la 
asamblea.

La  asamblea  se  celebró  en  enero  de 
2010,  sin  la  participación  de  la  dirigencia 
sindical.  En  ella  se  aprobó  la  propuesta 
de  indemnización,  se  destituyó  a  la  Junta 
Directiva y se eligió una nueva, encabezada 
por el principal dirigente del “grupo media-
dor”. En el plano formal, este sería el punto 
de  mayor  acercamiento  de  las  posiciones 
en  conflicto.  Sin  embargo,  provocó  una 
gran  cantidad  de  acciones  colectivas,  la 
mayoría de ellas denuncias contra el MTSS 
por  parte  de  los  dirigentes  destituidos, 
hasta  que  en  agosto  de  2010  un  fallo  de 
la Sala Constitucional anuló  la asamblea y 
restituyó a la antigua cúpula. De hecho, en 
esta  segunda  fase  los  mecanismos  lega-
les  e  institucionales  cobraron  mayor  rele-
vancia y fueron utilizados constantemente 
para legitimar las distintas posiciones.  

La  falta  de  acuerdo  en  torno  a  la  pro-
puesta  de  indemnización  dio  inicio  al  ter-
cer  momento  de  este  conflicto,  cuando 

•	 Alta	 conflictividad:	 altos	 niveles	 de	
protesta en la mayoría de los meses, 
pero sin “picos”.

•	 Episodio	de	conflictividad:	en	la	mayo-
ría de los meses la intensidad de la pro-
testa fue baja, pero en el año ocurrió 
un “pico” de acciones colectivas.

en  marzo  de  2011  la  administración 
Chinchilla  Miranda  anunció  la  conce-
sión  para  construir  una  nueva  termi-
nal  en  Moín  a  la  empresa  holandesa 
APM  Terminals,  con  una  inversión  de 
950  millones  de  dólares.  Esto  marcó  el 
nuevo distanciamiento entre el Gobierno 
y  Sintrajap.  Posteriormente  hubo  nue-
vas  demandas  sindicales,  esta  vez  con 
el  argumento  de  la  falta  de  estudios 
técnicos  y  ambientales,  que  desenca-
denaron  dos  huelgas  más:  la  primera 
ocurrió en junio de 2012, en contra de la 
denominada cláusula 9.1 del contrato de 
concesión,  según  la cual APM Terminals 
sería  la  única  entidad  autorizada  para 
atender  buques  con  carga  exclusiva  de 
contenedores. En tal caso, en los muelles 
de  Japdeva  se  atenderían  únicamen-
te  barcos  con  carga  mixta,  es  decir, 
contenedores  y  otros  servicios,  como 
por ejemplo turismo. La oposición surge 
porque la gran mayoría de las naves que 
transitan  por  Limón  son  barcos  porta-
contenedores.

La  segunda  huelga  se  dio  ya  en  el 
marco de  la administración Solís Rivera, 
en octubre de 2014, y se caracterizó por 
un  aumento  considerable  en  la  intensi-
dad  de  las  manifestaciones,  que  inclu-
yeron  bloqueo  de  vías  y  paralización 
de  muelles.  Sin  embargo,  el  Gobierno 
se  ha  mantenido  firme  en  el  respaldo 
al  contrato  suscrito.  Este  nuevo  distan-
ciamiento  refleja  que  el  conflicto  sigue 
abierto  y,  de  hecho,  Sintrajap  continúa 
haciendo denuncias, ahora centradas en 
los  supuestos  daños  ambientales  que 
ocasionará  la  construcción  de  la  nueva 
terminal, iniciada en 2015. 

  
Fuente: Elaboración propia con 
base en Alvarado, 2015.
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•	 Baja	 conflictividad:	 la	 mayoría	 de	 los	
meses tuvo bajos niveles de conflictivi-
dad y no hubo “picos” de protesta. 

Con esta aproximación se evita que 
la evaluación anual esté fuertemen-
te influenciada por un solo mes en el 
que hubo un “pico” de conflictividad, 
como ocurrió en el 2000. En ese año, el 
“Combo del ICE” marcó un momento de 
alta movilización de diversos colectivos 
sociales, que se manifestaron contra los 
intentos de apertura del monopolio esta-
tal de las telecomunicaciones. En marzo 
y abril hubo “picos” de protesta pero, 
con excepción de esos meses, el año fue 
bastante calmo. Por ello se dice que en el 
2000 hubo un episodio específico de alta 
conflictividad, que una vez resuelto no 
permeó el balance del resto del año.

Este enfoque brinda una imagen más 
clara de lo que ha ocurrido en los últimos 
veintidós años en términos de protesta ciu-
dadana. Así por ejemplo, hay años de alta 
intensidad en los que no hubo un “pico” de 
manifestaciones, como sucedió en 2003, 
cuando se registraron siete meses con altos 
niveles de acciones colectivas, pero sin que 
ninguno de ellos calificara como un “pico” 
de muy alta intensidad, superior a dos des-
viaciones estándar por encima del prome-
dio. Otro caso es el de los años de máxima 
conflictividad, en los que se da la doble 
combinación antes explicada; en la serie 

de tiempo se observan tres de esos años: 
1995, 2004 y 2011. El análisis confirma 
las tendencias descritas en anteriores edi-
ciones de este capítulo: a partir de 2011 se 
vive un período de mayor intensidad de la 
protesta. Indistintamente de la forma en 
que se mida, los datos muestran una mayor 
conflictividad social que se mantiene cons-
tante en la mayoría de los meses de cada año 
(cuadro 5.12).

Este período de mayor crispación coin-
cide con un deterioro en la mayoría de los 
componentes de la legitimidad del sistema 
político, medida con los datos de la encues-
ta Barómetro de las Américas. En suma, 
el país está en una posición de doble vul-
nerabilidad en términos de sus principales 
indicadores de cultura política y conviven-
cia ciudadana: bajo apoyo al sistema y redu-
cidos niveles de satisfacción y confianza en 
los órganos de la democracia representativa, 
que coincide con un ambiente social tenso, 
con frecuentes protestas sociales tanto en 
las calles como por vías institucionales. 
Todo esto dibuja un escenario adverso y 
complicado para la gestión de los asuntos 
públicos. 

Se deteriora la tolerancia pero mejora 
percepción sobre la eficacia política

En 2014, el Vigésimo Informe reportó 
un ligero incremento del apoyo ciudada-
no a la democracia que, paradójicamente, 
fue acompañado por una nueva dismi-
nución de la tolerancia política, enten-
dida como el respeto de los ciudadanos 
a los derechos políticos de los demás, en 
especial, de aquellos con quienes no se 
está de acuerdo. Como se aprecia en el 
gráfico 5.15 la reducción fue de alrededor 
de veinte puntos en comparación con 
el valor del 2010, y de seis puntos con 
respecto a la cifra reportada en 2012. 
Por tanto, el valor de 2014 es el más bajo 
registrado en ese indicador. 

Al analizar en mayor profundi-
dad este fenómeno se observa que la  
disminución de la tolerancia se debió a 
un factor de la coyuntura electoral. Una 
campaña divulgada en el contexto de 
la competencia por la Presidencia de la 
República fue la principal causa del cambio. 
Concretamente, en los primeros dos meses 
del proceso electoral, cuando las encuestas 
mostraron un notable repunte del partido 
Frente Amplio (FA), varios de sus oponen-
tes calificaron a su candidato presidencial 
como “comunista” y difundieron una serie 
de cortos publicitarios en los que exponían 
los “riesgos” de apoyar a esa agrupación. 
Esta estrategia caló en un sector del electo-
rado y generó una reacción frente a lo que se 
presentaba como una amenaza antisistémica. 
Esto a su vez dio pie a actitudes de irrespeto 
hacia quienes apoyaban al FA y, por ende, a 
un descenso de la tolerancia política. 

La encuesta Barómetro de las Américas 
2014 brinda información que ayuda a 
comprobar que este supuesto es cierto 
y no una simple explicación ad hoc21. 
Según esa fuente, los principales adver-
sarios del FA, en especial los partidarios 
de Liberación Nacional y el Movimiento 
Libertario, poseen menores grados de 
tolerancia que los simpatizantes del FA. 
Para estos últimos la encuesta reporta 
casi veinte puntos más de tolerancia que 
para aquellos que apoyaban al candida-
to liberacionista (59  versus 41) y once 
puntos más que quienes respaldaron al 
candidato libertario (59 versus 48). Estos 
datos evidencian que la reacción ante 
amenazas antisistema puede tener, en 
un corto plazo y en el contexto de una  

Acciones colectivas registradas por añoa/

a/ Las barras negras representan años de elecciones nacionales y de inicio de un nuevo gobierno.

Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos de acciones colectivas del PEN.
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campaña electoral, serias implicaciones 
para la convivencia democrática, dado 
que la tolerancia es uno de los pilares del 
apoyo ciudadano al sistema político.  

Muchos estudios de opinión pública 
alrededor del mundo han reportado un 
aumento del malestar ciudadano con la 
política y sus instituciones, incluso en 
democracias consolidadas. Costa Rica, 
la democracia más longeva de América 
Latina, no ha sido ajena a esta tenden-
cia. En el Vigésimo Informe Estado de 
la Nación se reportó que, a pesar de un 
ligero incremento en 2014, el apoyo ciu-
dadano a la democracia ha disminuido 
considerablemente en el largo plazo. Por 
ejemplo, en los años ochenta ese indi-
cador era de alrededor de 80 puntos en 
una escala de 0 a 100, y en 2014 su valor 

fue de 63 puntos. Una forma de ilustrar 
cómo ha variado la opinión de los costa-
rricenses sobre su democracia es exami-
nar lo que se denomina “eficacia política 
externa”22, entendida como la percepción 
acerca de si los gobernantes escuchan 
a la ciudadanía. Sobre este asunto el 
Barómetro de las Américas muestra que 
en 2014 hubo una mejoría (gráfico 5.16). 
El porcentaje de personas que señalan 
una baja eficacia política se redujo en más 
de 20 puntos y el de los que, por el con-
trario, perciben que los gobernantes les 
prestan atención aumentó casi 15 puntos 
entre 2012 y 2014. Aunque el balance 
sigue siendo negativo en términos gene-
rales, los datos registrados en medio de la 
campaña electoral para la segunda ronda 
evidencian un cambio positivo en la  

CUADRO 5.12

Intensidad de la protesta social por año. 1993-2014

 Meses según intensidad   
   Año Baja Alta y muy alta Intensidad de la protesta “Pico” de acciones colectivasa/ Evaluación del año

1993 10 2 Baja  Baja conflictividad
1994 12 0 Baja  Baja conflictividad
1995 3 9 Alta Sí Máxima conflictividad
1996 8 4 Baja  Baja conflictividad
1997 12 0 Baja  Baja conflictividad
1998 12 0 Baja  Baja conflictividad
1999 7 5 Baja  Baja conflictividad
2000 7 5 Baja Sí Episodio de conflictividad
2001 9 3 Baja  Baja conflictividad
2002 11 1 Baja  Baja conflictividad
2003 5 7 Alta  Alta conflictividad
2004 3 9 Alta Sí Máxima conflictividad
2005 8 4 Baja  Baja conflictividad
2006 11 1 Baja  Baja conflictividad
2007 10 2 Baja Síb/ Episodio de conflictividad
2008 10 2 Baja  Baja conflictividad
2009 7 5 Baja  Baja conflictividad
2010 9 3 Baja  Baja conflictividad
2011 2 10 Alta Sí Máxima conflictividad
2012 3 9 Alta  Alta conflictividad
2013 4 8 Alta  Alta conflictividad
2014 3 9 Alta  Alta conflictividad
Total 166 98   
Porcentaje 61,4 38,6   
      

a/ Un “pico” de acciones colectivas se da cuando en un año existe al menos un mes con un nivel de conflictividad por encima de dos desviaciones estándar del promedio.
b/ En 2007 la base de datos no registró el “pico” de acciones colectivas en torno al referéndum sobre el TLC con Estados Unidos, porque en ese contexto la movilización
se canalizó bajo el formato de una campaña electoral, entre las posiciones a favor y en contra del tratado, y no como protesta ciudadana. Sin embargo,este fue otro
momento de alta movilización social.

Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos de acciones colectivas del PEN.

Evolución de la tolerancia políticaa/ 
en Costa rica

a/ La tolerancia política es entendida como el respeto de 
los ciudadanos a los derechos políticos de los demás, en 
especial, de aquellos con quienes no se está de acuerdo.

Fuente: Alfaro Redondo, 2014, con datos del Barómetro 
de las Américas, de Lapop.
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percepción ciudadana sobre la cercanía 
con el Gobierno.

También es importante conocer los 
factores que determinan la evolución del 
apoyo ciudadano a la democracia. La 
misma encuesta antes citada revela que 
la aprobación de la labor del Presidente, 
la edad, el nivel educativo, los ingresos y 
la percepción de eficacia política externa 
están asociados positiva y significativa-
mente con el respaldo al sistema; por 
el contrario, quienes perciben una alta 
inseguridad en el país tienden a apoyar 
menos el sistema. Un aspecto que sobre-
sale es la relevancia que ha cobrado la eva-
luación del desempeño del Presidente: si 
los ciudadanos se sienten satisfechos con 
la gestión del mandatario, esto se refleja 
en un mayor apoyo a la democracia, pero 
cuando la aprobación es baja, repercute 
de modo directo y negativo en el respaldo 
al sistema político.

En el largo plazo, la prolongación o, 
peor aún, la agudización de esta caída 
podría erosionar la estabilidad de la 
democracia. En los últimos veinte años 
el país ha experimentado profundos 
cambios que incluyen la transformación 
del sistema de partidos, escándalos de 
corrupción en los máximos niveles de 

segunda tasa de litigiosidad más alta del 
continente. No sería posible contar con 
la democracia en el estadio actual sin un 
robusto Estado de derecho. 

Mejora en indicadores judiciales 
soslaya desafíos administrativos

Esta sección valora el desempeño del 
Poder Judicial en el 2014 y con pers-
pectiva de mediano plazo, con base en 
los principales indicadores agregados23  
que se utilizan para el análisis en este 
ámbito: la entrada neta de casos por juez, 
los casos terminados netos por juez y los 
casos activos por juez, que se conoce tam-
bién como congestión, casos pendientes 
o mora judicial. Los tres indicadores 
mostraron cambios positivos durante el 
año en estudio, aunque no en todos los 
casos ello fue resultado de una mejoría en 
el quehacer institucional, sino de ajustes 
metodológicos en la medición.

La entrada neta de casos por juez se redu-
jo por quinto año consecutivo, hecho que 
se explica en buena medida por el aumento 
en el número de jueces contratados en los 
últimos tres años. En términos absolutos, 
la cantidad neta de casos que ingresaron 
a sede judicial pasó de 589.355 en 2012, 
a 610.982 en 2014. No obstante, en ese 
período se contrató a 111 jueces adicionales 
para aliviar la creciente carga de demandas 
ciudadanas interpuestas en la institución 
(cuadro 5.13).

El indicador de casos terminados por 
juez también mostró una reducción. Sin 
embargo, al ahondar en las razones que 
explican este resultado se encontró que 
no corresponde a una mejoría real, sino 
más bien a ajustes administrativos rea-
lizados por la Sección de Estadística del 
Poder Judicial. El valor de este indicador 
para 2014 fue de 506 casos finalizados 
por juez, cifra superior a las de los dos 
años previos (483 en 2012 y 487 en 
2013), pero obtenida luego de un proce-
so de actualización del estado de varios 
expedientes en el sistema de registro elec-
trónico de la institución.

En efecto, en el Juzgado de Cobros 
del Segundo Circuito Judicial de San 
José se dieron por terminados 30.467 
expedientes que venían siendo reporta-
dos como activos, cuando en realidad 
habían concluido en períodos anteriores. 
Por su parte, el Juzgado Civil de Menor 

liderazgo político y una creciente pro-
testa social que desborda la institucio-
nalidad existente. En virtud de ello, es 
importante analizar los efectos de esos 
procesos en el apoyo a la democracia. Si 
bien la evidencia presentada hasta ahora 
es útil para mostrar la evolución de esta 
tendencia y algunos de los factores aso-
ciados a ella, lo cierto es que este aporte 
es aún preliminar y, sobre todo limitado, 
para explicar por qué ha mermado el 
apoyo al sistema político en Costa Rica y 
en otras democracias consolidadas. Este 
Informe no tiene aún respuestas cla-
ras. No obstante, el PEN y el Proyecto 
de Opinión Pública de América Latina 
(Lapop, por sus siglas en inglés) han asu-
mido el reto de explorar en profundidad 
este fenómeno y están en la etapa de dise-
ño y formulación de estudios y novedo-
sas estrategias de investigación. Durante 
enero y febrero de 2015 se realizaron 
entrevistas a ciudadanos con el objetivo 
de recopilar datos sobre las causas y raíces 
del descontento. Con esa información, 
en la segunda mitad de este año salieron 
al campo nuevos sondeos de opinión, 
cuyos hallazgos serán reportados en la 
próxima entrega de este Informe.

Administración de la justicia
Desde hace varios años el Poder 

Judicial enfrenta críticas y un creciente 
escrutinio de la ciudadanía. Sus indica-
dores agregados de desempeño no evi-
dencian mejoras significativas, e incluso 
algunos se han deteriorado en compa-
ración con la década de los noventa. La 
confianza ciudadana en la capacidad de 
sanción de los tribunales también ha 
mostrado una tendencia decreciente, de 
acuerdo con los datos del Barómetro 
de las Américas reseñados en anteriores 
ediciones de este Informe. Sin embargo, 
debe reconocerse también que el Poder 
Judicial de Costa Rica es uno de los más 
independientes y robustos de América 
Latina. En los últimos veinte años ha 
recibido una importante inversión de 
recursos, ha llevado a cabo intensos pro-
cesos de modernización –más que nin-
gún otro órgano del sector público– y ha 
extendido considerablemente su cober-
tura territorial y temática, al punto que 
tramita en promedio más de 600.000 
casos al año (1.800 asuntos diarios), la 

Evolución de la eficacia política 
externaa/ en Costa rica

a/ La eficacia política externa se mide con la siguiente 
pregunta: A los que gobiernan el país les interesa lo que 
piensa la gente como usted. ¿Hasta qué punto está de 
acuerdo o en desacuerdo con esta frase? Se mide con 
base en una escala de 1 a 7. La categoría de baja eficacia 
incluye los valores de 1 a 3 y la categoría de alta eficacia 
incluye los valores de 5 a 7. Los porcentajes no suman 
100% porque se excluye la categoría intermedia (valor 
4) de la escala.

Fuente: Elaboración propia, con base en Alfaro Redondo, 
2014, y datos del Barómetro de las Américas, de Lapop. 
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Cuantía del Primer Circuito Judicial de 
Alajuela reportó como terminados 3.324 
expedientes, al no ser posible ubicarlos 
físicamente. Ambas cifras suman 33.791 
expedientes que, si se restan del total de 
casos terminados netos, arrojan un valor 
final de 476 casos terminados por juez, 
lo cual más bien revelaría un deterioro 
significativo en la productividad de los 
jueces en el 2014 (Solana, 2015).

Estas revisiones confirman, con datos 
empíricos, lo que este capítulo ha reiterado 
desde hace varios años: un análisis preci-
so del desempeño del Poder Judicial, solo 
puede avanzar en la medida en que las esta-
dísticas y los registros electrónicos reflejen 
la situación real de cada despacho. Eso no 
ocurre en varias materias en la actualidad. 
De ahí la importancia de continuar con 
las iniciativas de auditoría que buscan con-
trastar los flujos de casos que reportan las 
estadísticas, con los expedientes físicos que 
efectivamente existen. 

Por último, el número de casos activos 
por juez también disminuyó en 2014, 
al pasar de 827 en 2013, a 805. No 
obstante, aquí sucede lo mismo que con 
la entrada neta por juez: en realidad el 
valor absoluto aumentó pero, dado que 
hay más jueces, la distribución promedio 
generó una reducción en el indicador. 

Este resultado puede llevar a error, por-
que las estadísticas judiciales muestran 
que en términos absolutos la congestión 
ha venido creciendo de manera sosteni-
da. Al finalizar el 2014, el número de 
casos activos ascendió a 899.560, el doble 
de los 438.715 que existían en 2006, 
cuando inició la tendencia al alza en este 
indicador (gráfico 5.17). La evolución 
observada revela que el Poder Judicial 
sigue teniendo dificultades, tanto para 
hacer frente a la carga de trabajo que 
entra cada año, como para resolver los 
casos que se mantienen pendientes.

Interesa destacar que el aumento en la 

mora judicial está concentrado en algu-
nas materias: civil, cobros, pensiones ali-
mentarias y penal. En las tres primeras 
el incremento se explica por la falta de 
actualización de las estadísticas (véase 
Solana, 2015). En la jurisdicción penal el 
número de expedientes en trámite viene 
creciendo desde 2008, lo mismo que la 
duración promedio de los casos que se 
resuelven por sentencia (sin incluir los 
tribunales de flagrancia) y, por consi-
guiente, los señalamientos para debate se 
hacen a plazos más largos. Aunque hay 
muchas explicaciones posibles, una que 
sobresale es el alto porcentaje de juicios 
pospuestos: cerca de 4.000 cada año (un 
40%). Ello ocurre por diversos motivos, 
tanto internos como externos al sistema. 
En el primer caso destacan las dificul-
tades para la citación y las ausencias de 
jueces o defensores, entre otros, y entre 
los problemas externos se encuentran la 
no presentación del defensor privado y 

CUADRO 5.13

Indicadores de desempeño del Poder Judicial. 2007-2014

Indicador 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Uso del sistema        
Litigiosidad por mil habitantesa/ 121 130 146 144 143 127 126 128
Entrada neta anual por juez de primera instancia 722 641 674 673 659 580 563 546
Desempeño judicial        
Casos terminados por juezb/ 666 568 585 596 609 483 487 506
Casos activos por juez de primera instancia 660 583 626 705 738 792 827 805
Porcentaje de congestión (materias gestionadas de oficio) 25,6 28,3 28,9 30,0 28,2 38,0 36,4 
Recurso humano disponible        
Personal del Poder Judicial por 100.000 habitantes 185 216 222 228 230 233 238 244
Número de habitantes por juez 5.149 4.272 4.026 4.085 4.032 3.983 3.889 3.732
Total de abogados por 100.000 habitantes 390 407 408 422 436 452 470 484
Presupuesto        
Gasto real en justicia por habitante (dólares)c/ 54 65,6 73,8 92 109,9 119 132,9 
Costo medio por caso terminado (dólares)d/ 424 529 556 706 797 1.055 1.147 
Procesos abreviados        
Porcentaje de asuntos penales resueltos por conciliación 3,3 2,3 1,4 1,5 1,6 2,8 3,1 3,9
Porcentaje de asuntos laborales resueltos por conciliación 6,0 4,6 5,5 8,8 7,7 8,4 8,9 7,4

a/ Número de demandas o denuncias interpuestas por cada mil habitantes.    
b/ Este es un indicador proxy de la productividad por juez. Se calcula dividiendo los casos netos terminados en primera instancia, entre la cantidad de 
jueces de primera instancia. Los casos terminados incluyen tanto sentencias de fondo como cualquier otro tipo de finalización o cierre de un expedien-
te, tales como archivo fiscal, desestimación, sobreseimiento, conciliación y otras salidas alternativas.   
c/ Se calcula dividiendo el gasto consolidado del Poder Judicial entre la población total. Se emplea el tipo de cambio promedio utilizado para el cálculo de la balanza de pagos.
d/ Se calcula dividiendo el total del costo de la justicia entre el total de casos terminados. El tipo de cambio empleado es el reportado por el Banco Central al 1 de julio 
de cada año.        
        
Fuente: Elaboración propia con base en Solana, 2015. 
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la ausencia injustificada del imputado. 
Según las estadísticas sobre el tema, que 
datan del 2011, esta última causa repre-
senta alrededor de un 30% del total de 
juicios cancelados (Solana, 2015).

Se mantiene tutela efectiva de 
derechos fundamentales

Si bien el respeto al Estado de derecho 
es uno de los principios básicos de una 
democracia madura como la costarri-
cense, existen pocos instrumentos para 
determinar el grado de acatamiento de 
las leyes y los mandatos judiciales por 
parte de la población. Una forma de 
aproximarse a este tema consiste en dar 
seguimiento a las sentencias de la Sala 
Constitucional, la instancia encargada 
de resguardar los derechos fundamen-
tales de la ciudadanía, tutelados en la 
Constitución Política. 

En 2014 ingresaron a la Sala 
Constitucional 19.476 casos, 4.217 más 
(28%) que los reportados en 2013 y la 
cifra más alta en los veinticinco años 
de existencia de ese tribunal. El 89,4% 
de ese total correspondió a recursos de 
amparo, que en promedio tardan dos 
meses en resolverse. Pese al aumento de 
la demanda, este plazo es similar al que 
se viene registrando desde 1989 (Solana, 
2015).

En el año 2009, el Poder Judicial y 
el PEN pusieron en operación un sis-
tema de seguimiento que ha generado 
gran cantidad de información sobre el 
acatamiento de las sentencias de la Sala 
Constitucional. Se trabaja con un pro-
cedimiento sencillo: se realizan llamadas 
telefónicas a los recurrentes y los recu-
rridos para conocer el grado de cum-
plimiento –completo, incompleto o no 
cumplido– de cada fallo y, en los casos 
en que la orden fue acatada, determi-
nar si ello ocurrió dentro o fuera del 
plazo señalado. Las llamadas se hacen 
de manera aleatoria con el fin de obtener 
muestras representativas. De esta forma 
la Sala ha construido una base de datos 
que se alimenta con la información reco-
gida cada año. 

El cuadro 5.14 presenta los datos de 
cumplimiento global con base en los 
registros históricos emitidos por la Sala 
Constitucional. Allí se observa que el 
91% de las sentencias se ha cumplido, lo 
cual refleja un alto nivel de acatamiento. 

 Desde el punto de vista de las insti-
tuciones recurridas, los datos confirman 
el alto grado de acatamiento, aunque 
con variaciones. Considerando los fallos 
emitidos entre 2013 y 2014, las mejores 

Congestión en el Poder Judicial y brecha entre casos entrados y terminados

a/ La entrada neta se calcula restando a la entrada total las incompetencias, las infracciones sin oposición y las 
diligencias en tránsito.
b/ Los casos activos son los que se encuentran en trámite, más los que están en la etapa de ejecución.
c/ Los casos terminados netos corresponden a casos finalizados menos las incompetencias.

Fuente: Elaboración propia con base en Solana, 2015.
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GRÁFICO 5.17

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA
véase Solana, 2015, en
www.estadonacion.or.cr

CUADRO 5.14

Cumplimiento de sentencias de la Sala Constitucional, 
según año de la resolución. 2009-2014
   Porcentaje global
Año de la sentenciaa/ Sentencias con seguimiento Cumplidas de cumplimientob/

2009c/ 476 455 95,6
2010 1.767 1.662 94,1
2011 1.181 1.173 99,3
2012 2.975 2.643 88,8
2013  2.381 2.138 89,8
2014 3.722 3.298 88,6
Total 12.502 11.369 90,9

a/ En todos los casos, la fecha de corte para el seguimiento es el mes de mayo del año posterior a la emisión de 
la sentencia, excepto en 2010, que fue julio de 2011, y en 2013, que fue mayo de 2015.
b/ Corresponde a la proporción de sentencias cumplidas con respecto al total de sentencias emitidas. Se con-
sideran únicamente las sentencias con un grado de cumplimiento conocido, es decir, que sean “cumplidas”, “en 
trámite” o “incumplidas”. 
c/ Para el 2009 se reportan las sentencias con seguimiento entre los meses de octubre y diciembre, ya que en 
ese año se ejecutó el plan piloto del sistema de seguimiento de sentencias. La fecha de corte es mayo de 2010. 

Fuente: Segura, 2015.
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tasas de cumplimiento son las del MEP 
y la CCSS, que registran valores por 
encima del 90%. Además cabe señalar 
que estas entidades son las más recu-
rridas, de modo que su capacidad de 
respuesta merece ser destacada, dado el 
alto volumen de mandatos judiciales que 
reciben. Un poco más abajo figuran la 
Dirección General de Servicio Civil y las 
municipalidades, con proporciones de 
76,8% y 77,7%, respectivamente, aunque 
con menores cantidades de sentencias 
(gráfico 5.18).

Nota especial: Primer estudio a 
profundidad del conglomerado 
judicial

En esta sección se reseñan las princi-
pales conclusiones del Primer Informe 
Estado de la Justicia, un estudio a pro-
fundidad del sistema de administración 
de justicia presentado por el PEN en abril 
de 2015. Ese documento aporta nuevos 
y valiosos insumos para el examen de 
los desafíos judiciales, que forman parte 
del panorama político analizado en este 
capítulo. Ya están en marcha las tareas 
preliminares para la preparación de un 
segundo Informe, que se espera publicar 
a inicios del 2017. 

Cumplimiento de sentencias de la Sala Constitucional, 
según institución recurrida. 2013-2014a/

a/ Los números reportados corresponden a las sentencias emitidas entre el 1 de enero de 2013 y el 30 de diciembre 
de 2014. La última fecha de seguimiento es el 31 de mayo de 2015. 
b/ Es la relación entre sentencias cumplidas y el total de sentencias de cada institución. 

Fuente: Segura, 2015.
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GRÁFICO 5.18

El estudio parte del reconocimiento de 
la complejidad del Poder Judicial y exa-
mina tres dimensiones básicas: la institu-
cional, la jurisdiccional y la política. Para 
ninguna de estas áreas es posible formu-
lar conclusiones generales, ni asignar una 
calificación estandarizada. El cometido 
de este esfuerzo es brindar una platafor-
ma de datos y análisis que permita hacer 
un balance entre los aspectos positivos y 
negativos de los temas investigados y, a 
partir de esa evidencia, promover el deba-
te y la toma de decisiones informadas.

Un primer hallazgo del Informe es que 
el Poder Judicial, más que una institución, 
es un conglomerado de entidades con 
autonomía funcional (artículo 84 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial) que, 
sin embargo, trabajan con una misma 
plataforma presupuestaria y administra-
tiva, bajo la égida de la Corte Suprema 
de Justicia. Así, aunque para simplificar 
se haga referencia a “la institución” judi-
cial, en realidad no se está hablando de la 
estructura típica de un ente público, sino 
más bien de un espacio que reúne a varias 
entidades que tienen organizaciones, 
funciones y recursos técnicos, humanos y 
presupuestarios claramente distinguibles 
entre sí, y que en conjunto suman una 

planilla de alrededor de 13.000 funcio-
narios y más de 300 oficinas en todo 
el país. Esta robustez institucional es 
producto de un largo proceso de forta-
lecimiento que abarcó casi todo el siglo 
XX y se documenta por primera vez, con 
datos inéditos, en un capítulo histórico 
del Primer Informe Estado de la Justicia.

Desde la perspectiva institucional, este 
conglomerado ha mostrado una notable 
capacidad de cambio y adaptación, que 
tiene antecedentes históricos y también 
influencias del plano internacional. En 
los últimos veinte años ha sido objeto de 
una creciente inversión de recursos, que 
ha permitido una notable expansión de 
sus funciones y su cobertura, particular-
mente en la materia penal. Esto además 
ha convertido a Costa Rica en el país del 
continente que dedica la mayor propor-
ción de su PIB a la inversión judicial.

Esas transformaciones, a las que de 
modo genérico se denomina “reforma 
judicial” pero que no pueden entenderse 
como un proceso unívoco ni sostenido, 
fueron impulsadas por al menos tres 
“olas” reformistas, cada una con sus pro-
pios énfasis y metas. No obstante, el 
Informe identificó limitaciones en los 
resultados de esos esfuerzos, fundamen-
talmente por errores de diseño, carencia 
de evaluaciones y, en algunas áreas, resis-
tencia a los cambios propuestos. Uno de 
los mayores desafíos pendientes es redu-
cir el centralismo en la toma de decisio-
nes por parte de la cúpula judicial (Corte 
Suprema de Justicia), objetivo que fue 
parte esencial de las dos primeras “olas” 
reformistas, pero sobre el cual los avances 
han sido relativamente escasos.

El Informe también ofrece análisis a 
profundidad sobre tres temas: el dere-
cho a la salud y la tutela de derechos en 
las materias laboral y penal. Sobre estas 
últimas se determinó que, en general, el 
acceso a la justicia y el debido proceso 
están garantizados, pero que también hay 
señales de alerta, pues casi un tercio de 
los casos presenta situaciones que ponen 
en riesgo la tutela efectiva de derechos. 
Ello es más usual en ciertos tipos de 
delitos y afecta a algunos grupos más que 
a otros; por ejemplo, en delitos de tipo 
sexual, las mujeres tienen mayor riesgo 
de que sus causas sean desestimadas. 
Por otro lado, el tema de la salud cuenta 
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con una amplia jurisprudencia de la Sala 
Constitucional que tiende a la expansión 
de derechos y que incluso ha llegado a 
solicitar a la CCSS la implementación de 
políticas específicas. 

Un último hallazgo que cabe destacar 
en esta síntesis tiene que ver con el rol que 
de manera creciente ha venido jugando 
el Poder Judicial como actor del siste-
ma político, por efecto de los procesos 
de “judicialización de la política” y de 
“politización de la justicia”. Se investigó 
de manera especial la consulta previa de 
constitucionalidad y se encontró que: i) 
el uso de este instrumento por parte de la 
Asamblea Legislativa es bastante menos 
frecuente de lo que percibe la ciudadanía, 
ii) las resoluciones se dictan en plazos 
cortos (veinticuatro días en promedio) y, 
por tanto, no inciden de modo significa-
tivo en el tiempo que tarda el Congreso 
en aprobar las leyes, y iii) la mayoría de 
los dictámenes de la Sala Constitucional 
señala vicios de fondo que por lo general 
la Asamblea corrige, aunque ello no es 
obligatorio. Puede decirse entonces que 
ese tribunal tiene competencias para ejer-
cer una influencia sustantiva, aunque la 
evidencia recogida por el Informe indica 
que la ha utilizado pocas veces en temas 
de amplia repercusión pública.

Política exterior
La evaluación de los principales com-

ponentes de la política exterior en 2014 
muestra continuidad en las acciones 
diplomáticas y, durante los primeros 
meses de la administración Solís Rivera, 
cambios incipientes en el enfoque de los 
temas de comercio exterior.

El país siguió estrechando las relaciones 
bilaterales con sus socios políticos y 
comerciales más importantes, y además 
mantuvo un comportamiento apegado 
a los valores de paz, democracia y dere-
chos humanos en los principales foros 
multilaterales. En ambas áreas el nuevo 
Gobierno ha dado continuidad a los 
temas tradicionales de la política exterior 
costarricense.

En cambio, desde el inicio de sus fun-
ciones la administración Solís planteó un 
nuevo enfoque en el manejo de los asun-
tos de comercio exterior. En este sentido 
destaca la inclusión del Ministerio de 
Relaciones Exteriores –o Cancillería– 

en el proceso de adhesión del país a 
la OCDE, que venía siendo liderado 
por el Ministerio de Comercio Exterior 
(Comex). De este modo se confirmó 
la tutela de la Cancillería en todos los 
ámbitos de la política exterior, aunque 
por supuesto con la colaboración y par-
ticipación de las entidades especializadas 
en las diversas materias.

Además de los temas a los que se 
da seguimiento anual, esta edición 
del capítulo incluye una nota especial 
sobre el quehacer de la Cancillería de la 
República, que ha mostrado una acti-
tud acorde con una política de gobierno 
abierto y rendición de cuentas, suminis-
trando información detallada sobre las 
acciones que realizan sus dependencias. 

Uso estratégico de la política exterior
Una nación pequeña como Costa Rica 

requiere hacer un uso estratégico de la 
política exterior, sobre todo al considerar su 
contexto geopolítico: es un país sin ejército, 
en una región en la que prevalecen Estados 
débiles y una alta inseguridad y que, por su 

ubicación geográfica, está expuesta a múl-
tiples amenazas externas, como el crimen 
organizado. Esto obliga a estructurar las 
acciones de política exterior a partir de tres 
factores centrales. El primero es la necesi-
dad de apegarse a la tradición diplomática 
y los lineamientos que por décadas han 
guiado las actuaciones del país en el plano 
internacional, y que están fuertemente 
arraigados en la defensa de la democracia, la 
paz y los derechos humanos (recuadro 5.9).

El segundo factor relevante tiene que 
ver con las competencias instituciona-
les del Estado para cumplir con estos 
lineamientos. La política exterior es una 
política pública sui generis, pues en su 
formulación e implementación partici-
pan diversos actores y entidades, y con-
vergen múltiples agendas, lo que le otorga 
un alto grado de complejidad (Murillo, 
2012). El cuadro 5.15 da cuenta de las 
principales áreas por las que transita la 
política exterior costarricense. Algunas 
han sido introducidas recientemente 
o son poco conocidas, pero no menos 
importantes. Un ejemplo de ello son las 

RECUADRO 5.9

Tradicionalmente,  la  organización  y 
funcionamiento  de  la  política  exterior 
costarricense  se  han  sustentado  en  un 
conjunto  de  lineamientos  estratégicos 
que trascienden el ejercicio de una admi-
nistración,  y  que  promueven  valores  y 
temas acordes con la vivencia democráti-
ca del país. En concreto, existen al menos 
cinco ejes que han conducido las relacio-
nes internaciones en las últimas décadas: 

•  Defensa de la democracia, la integridad 
territorial  y  la  soberanía  nacional.  Al 
carecer  de  un  ejército,  el  Estado  cos-
tarricense  ha  cimentado  su  sistema 
democrático  y  el  orden  público  en  la 
Constitución  Política  y  el  respeto  e 
inviolabilidad de las fronteras y la sobe-
ranía de todas las naciones.  

•  Promoción,  protección  y  respeto  de 
los derechos humanos y  las  libertades 
fundamentales. 

•  Promoción  de  la  paz,  el  desarme  y  la 
seguridad  nacional,  regional  y  mun-
dial. En  los organismos hemisféricos e 
internacionales  el  país  ha  promovido 

Principales lineamientos de la política exterior costarricense
la adopción de medidas para prevenir 
y  eliminar  las  amenazas  a  la  paz,  y 
lograr por vías pacíficas  la resolución 
de los conflictos inter e intraestatales. 

•  Fortalecimiento  del  Derecho 
Internacional  y  desarrollo  de  un  mul-
tilateralismo  efectivo.  Partiendo  del 
principio  de  la  igualdad  soberana 
de  todos  los  Estados,  Costa  Rica  ha 
abogado  por  fortalecer  las  relacio-
nes de cooperación entre las naciones 
mediante  el  Derecho  Internacional,  la 
diplomacia y el  fortalecimiento de  las 
estructuras multilaterales.  

•  Promoción  del  desarrollo  sostenible 
en sus tres dimensiones: social, econó-
mica y ambiental. En los últimos años 
Costa Rica ha dado un fuerte impulso 
a sus agendas comercial y ambiental, 
bajo  la  premisa  de  que  es  posible  –y 
necesario– alcanzar el progreso social 
y  económico  sin  comprometer  la  sos-
tenibilidad del desarrollo.

Fuente: Chacón, 2015, con datos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto.



262	 ESTADO DE LA NACIÓN FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA CAPÍTULO 5

acciones en materia de diplomacia pública 
sobre derechos humanos (recuadro 5.10).

En efecto, en la formulación y conduc-
ción de la política exterior participa una 
multiplicidad de órganos del Estado cos-
tarricense. Aunque la normativa le otor-
ga la rectoría al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, otras instituciones tie-
nen amplios márgenes de injerencia en los 
diversos ámbitos que abarcan las relaciones 
internacionales del país, como es el caso 
del Comex, en el área de comercio exterior, 
o Mideplan, en materia de cooperación 
internacional. Esta dinámica ha generado 
especialización institucional, pero también 
segmentación de la política y en las fun-
ciones de cada entidad. En tal sentido este 
Informe ha venido llamando la atención 
sobre la importancia de fortalecer los meca-
nismos de coordinación entre todas las ins-
tancias implicadas, no solo para el logro de 
los objetivos y lineamientos de la agenda del 
país, sino también para asegurar el máximo 
aprovechamiento de las ventajas que supo-
ne la especialización lograda a lo largo de 
los años (PEN, 2013 y 2014).

Finalmente, el tercer factor de relevancia 
es la necesidad de crear un mecanismo de 
sistematización y seguimiento de las accio-
nes de política exterior, dada la complejidad 

RECUADRO 5.10

Mediante el decreto 36776-RE, de agos-
to  de  2011,  la  Cancillería  de  la  República 
creó  la  “Comisión  interinstitucional  para 
el  seguimiento  e  implementación  de  las 
obligaciones internacionales de derechos 
humanos”,  en  respuesta  a  una  de  las 
recomendaciones  del  Examen  Periódico 
Universal  que  realiza  el  Consejo  de 
Derechos Humanos de la ONU, y también 
en cumplimiento de uno de los compromi-
sos  que  adquirió  Costa  Rica  al  proponer 
su candidatura para convertirse en miem-
bro  de  ese  Consejo,  lo  que  finalmente 
logró en el período 2011-2014. 

La  Comisión  es  coordinada  por  el 
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y 
agrupa  a  alrededor  de  22  instituciones, 
entre  las  que  se  encuentran  los  ministe-
rios de Planificación, Vivienda, Educación 

La “Comisión interinstitucional para el seguimiento e implementación de las obligaciones internacionales 
de derechos humanos”

Pública,  Ambiente,  Justicia,  Bienestar 
Social (IMAS), Agricultura y Economía, ade-
más  del  PANI  y  otras  instituciones  autó-
nomas  o  entidades  rectoras  cuya  labor  se 
relaciona con el cumplimiento de derechos 
humanos,  tales  como  el  AyA,  el  ICE,  la 
CCSS  y  la  Comisión  Nacional  de  Asuntos 
Indígenas (Conai), entre otras.

Como  su  nombre  lo  indica,  el  objetivo 
principal  de  esta  Comisión  es  coordinar  la 
implementación  de  las  obligaciones  inter-
nacionales del país en materia de derechos 
humanos,  y  fungir  como  promotora  de  la 
cooperación  entre  el  Estado  y  la  sociedad 
civil, para lo cual cuenta con la colaboración 
de grupos específicos de la sociedad y otros 
sectores como el académico y el de las ONG. 

Un  resultado  importante  del  trabajo  de 
esta entidad es la elaboración de la “Política 

nacional para una sociedad libre de racis-
mo,  discriminación  racial  y  xenofobia”, 
cuya finalidad es mejorar  las condiciones 
de  vida  de  los  pueblos  indígenas,  afro-
descendientes,  poblaciones  de  migrantes 
y  refugiados.  Para  ello  procura  asegurar 
una serie de derechos básicos, como alfa-
betización, atención de la salud, acceso a 
vivienda,  trabajo  digno  y  acceso  a  agua 
potable, entre otros, lo cual demanda una 
adecuada  coordinación  interinstitucional 
y el fortalecimiento de las capacidades de 
los funcionarios y las entidades involucra-
das. Esta política tuvo un proceso de cons-
trucción  de  dos  años  y  fue  formalmente 
adoptada  por  el  Estado  costarricense  en 
diciembre de 2013.

Fuente: Elaboración propia con base en Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, 2015.

y diversidad del entramado institucional 
que participa en ellas. En la actualidad no 
existe forma de conocer y analizar la labor 
que realiza el país en todas las áreas temáti-
cas mencionadas en el cuadro 5.15.  Ello se 
debe, en buena medida, a la dificultad para 
registrar algunas de las acciones. De hecho, 
no en todos los casos es posible disponer de 
“datos duros” para evaluar el desempeño 
de la política exterior, como sucede, por 
ejemplo, con iniciativas que se llevan a cabo 
al más alto nivel diplomático y político 
(como reuniones con mandatarios de otras 
naciones), cuyos resultados son difíciles de 
medir o cuantificar.

El PEN ha hecho esfuerzos por crear 
algunas herramientas e indicadores para 
dar seguimiento a las acciones de política 
exterior. Si bien estos no incluyen todos 
los temas relacionados con esta materia, 
se ha logrado hacer acopio de datos, en 
su mayoría cuantitativos, que permiten 
una aproximación al desempeño del país 
en tres áreas: las relaciones bilaterales, 
las relaciones multilaterales y el comer-
cio exterior. Esta es la base empírica 
para el análisis de la política exterior en 
este capítulo. En futuras ediciones se 
profundizará el estudio en otros ámbi-
tos, con información suministrada por 

la Cancillería que requiere un análisis 
pormenorizado.

Continuidad en las relaciones 
bilaterales

Durante los primeros meses de la nueva 
administración, en términos generales 
hubo continuidad en las relaciones bila-
terales del país. Este es un ámbito en el 
que la política exterior parece trascender 
los cambios de gobierno.

Con base en un análisis realizado por 
la Escuela de Relaciones Internacionales 
de la UNA, que utilizó como fuen-
tes los comunicados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, los informes de 
gestión de las embajadas y otros docu-
mentos oficiales, es posible hacer un 
recuento de los temas a los que se ha dado 
continuidad y de los nuevos relieves que 
muestra la política exterior. 

Desde que inició funciones, la adminis-
tración Solís Rivera hizo expreso su deseo 
de intensificar las relaciones con algu-
nos países, de acuerdo con los objetivos 
del Gobierno. En esa agenda destacan las 
siguientes acciones: mantener la cercanía y 
las iniciativas de cooperación con Estados 
Unidos, fortalecer las relaciones con 
China, estrechar los vínculos con Brasil 
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y poner un fuerte énfasis en las relaciones 
con Centroamérica (cuadro 5.16).

En el caso de Estados Unidos, históri-
camente los distintos gobiernos –inclui-
do el actual– han mantenido fuertes 
vínculos diplomáticos y de negocios, que 
han sido reafirmados con frecuentes visi-
tas presidenciales. Durante su primer 
año de gestión viajaron a ese país los 
presidentes Arias Sánchez, Chinchilla 
Miranda y Solís Rivera. Este último lo 
hizo en junio de 2014 y mayo de 2015, 
con el fin de tratar temas de comer-
cio y seguridad (Escuela de Relaciones 
Internacionales-UNA, 2015).

En lo que concierne a China, las 
relaciones no variaron, aunque en su 
momento el PAC se opuso abiertamente 
a algunas de las iniciativas de coopera-

ción gestionadas por la administración 
Chinchilla. Vale recordar que en 2013 la 
propuesta de construir una refinería en 
Moín fue detenida por una serie de dudas 
de índole ambiental, así como por cues-
tionamientos sobre la factibilidad y ren-
tabilidad del proyecto. Algunas de esas 
denuncias fueron planteadas por el PAC 
cuando era oposición en el Congreso. 
Algo similar ocurrió con el proyecto de 
construcción de la carretera o ruta 32, 
también impulsado por la administra-
ción Chinchilla. En diciembre de 2013, 
la Contraloría General de la República 
planteó un conjunto de objeciones al 
respecto, que fueron compartidas por 
algunos miembros del PAC, entre ellos 
el entonces candidato presidencial Luis 
Guillermo Solís. 

Así pues, las iniciativas de cooperación 
entre China y Costa Rica han continua-
do. En enero de 2015 se firmó un conve-
nio que permitirá iniciar los estudios de 
viabilidad para el establecimiento de una 
zona económica especial (ZEE) en terri-
torio costarricense. Asimismo, durante 
la visita del presidente Solís a China se 
acordó un nuevo paquete de coopera-
ción no reembolsable por veinticuatro 
millones de dólares, entre otras acciones 
que confirman el interés de ambos paí-
ses en ampliar sus vínculos bilaterales 
(Escuela de Relaciones Internacionales-
UNA, 2015).

El acercamiento con Brasil ha sido, 
hasta el momento, más bien discursivo y 
simbólico, y aunque representa una dife-
rencia sustancial con la administración 

CUADRO 5.15

Áreas temáticas de la política exterior costarricense 

Área temática Tipo de acciones Instituciones y dependencias responsables

Política exterior Acciones que orientan las relaciones multilaterales  Dirección General de Política Exterior del Ministerio de Relaciones
 y bilaterales del país, así como su participación  Exteriores, representaciones diplomáticas en el exterior, Comex 
 en los organismos hemisféricos y regionales. y Asamblea Legislativa.

Servicio Exterior Acciones para la consecución de los intereses del Estado  Dirección General del Servicio Exterior del Ministerio de Relaciones
 costarricense en materia consular y diplomática. Exteriores,  representaciones diplomáticas y consulares en el exterior,
  TSE,  Dirección de Migración y Extranjería, Ministerio de Hacienda
  y Comex.
Cooperación internacional Acciones que buscan incrementar la cooperación  Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de
 reembolsable y no reembolsable hacia Costa Rica. Relaciones Exteriores y Mideplan, principalmente. 
Asuntos jurídicos Acciones para la defensa del país en el Sistema  Dirección Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores,
 Interamericano de Derechos Humanos, la cooperación Procuraduría General de la República, Poder Judicial
 judicial internacional y la asesoría a los jerarcas  y otras instituciones autónomas.
 y a las diversas instancias de la Cancillería, entre otras.  
Diplomacia pública Acciones e iniciativas que tienen como objetivo posicionar  Ministerio de Relaciones Exteriores.
 la política exterior y proyectar la imagen del país ante 
 otras naciones y la opinión pública. 
Cooperación interinstitucional Acciones de coordinación con otras instituciones tanto Ministerio de Relaciones Exteriores, TSE, Dirección de Migración y
 del Estado costarricense como internacionales, para la  Extranjería, Procuraduría General de la República, Registro Nacional,
 conducción de la política exterior. universidades estatales, sistema bancario, diversos ministerios
   y sector privado, entre otros.
Servicios Acciones referidas al trámite de legalización de  Ministerio de Relaciones Exteriores, TSE, Ministerio de Salud,
 documentos de nacionales y extranjeros, para uso  Dirección de Migración y Extranjería, tribunales de justicia,
 en el exterior. sistema bancario.
Formación profesional Acciones dirigidas a la profesionalización del Servicio  Instituto del Servicio Exterior Manuel María Peralta, UCR, UNA e INA.
 Exterior, mediante la capacitación académica y técnica 
 de quienes formulan y toman  decisiones, así como 
 de quienes intervienen en el diseño y ejecución de la 
 política exterior. 

Fuente: Chacón, 2015.
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CUADRO 5.16

Temas prioritarios de la agenda bilateral con países estratégicos. 2014

País Temas que se mantienen Nuevos intereses y precisiones
 
Estados Unidos Comercio e inversión extranjera directa (visitas de promoción  Mayor énfasis en el tema de cooperación. Esfuerzos para
 del presidente Solís).  lograr la participación de Costa Rica en las nuevas iniciativas
 Seguridad. de cooperación de los Estados Unidos hacia la región.
Brasil  Interés expreso de estrechar vínculos.
Centroamérica Discurso de cercanía con Centroamérica. El discurso político plantea un papel más activo
 Continuidad de los procesos de integración económica. de Costa Rica en el proceso de integración regional.
  Se sugiere efectuar una reforma integral del sistema 
  de integración.
Alemania Principal cooperante europeo. 
 Socio importante en temas de derechos humanos  
 en foros multilaterales.
China Proyecto de ampliación de la ruta 32.
 Proyecto de construcción de una refinería en Moín.
 Programas de fortalecimiento de los cuerpos policiales. 
Colombia Aliado político en las disputas por límites marítimos 
 con Nicaragua. 
 Seguridad como elemento clave de la relación.
 Relaciones económicas en aumento (nuevo TLC).  
Japón Socio histórico de cooperación en Asia. 
México Socio en la incorporación a la Alianza del Pacífico.
 Cooperación en temas de seguridad regional. 
Nicaragua Relaciones diplomáticas distantes, debido al conflicto fronterizo 
 y la demanda ante la Corte Internacional de Justicia. 
Unión Europea Proceso de ejecución del Acuerdo de Asociación. 
 Cooperación en el marco del Acuerdo de Asociación.   

Fuente: Elaboración propia con base en Escuela  de Relaciones Internacionales-UNA, 2015.

una serie de visitas y propuestas de refor-
ma a las instituciones del Sistema de la 
Integración Centroamericana (SICA). 
Antes de asumir su cargo, el presidente 
Solís realizó una gira por la región, asistió 
a los traspasos de poderes de sus homó-
logos de El Salvador y Panamá, y luego 
regresó a esos mismos países en visitas 
de Estado. También se expresó la inten-
ción de promover la candidatura de un 
costarricense para la Secretaría General 
del SICA, de cara a la elección que se 
realizará en 2017. Asimismo, durante su 
primera participación en la Cumbre de 
Presidentes y Jefes de Estado del área, el 
presidente Solís planteó como objetivo 
de largo plazo desarrollar un proceso de 
reforma integral del Sistema desde su 
propia carta constitutiva –el Protocolo 
de Tegucigalpa–, propuesta que amplía 
la hecha por Costa Rica mientras 
ocupó la Presidencia pro Témpore del 
SICA, en 2013 (Escuela de Relaciones 
Internacionales-UNA, 2015). 

Por último, la celebración de la Tercera 
Cumbre de la Celac en Costa Rica, en 
enero de 2015, brindó la oportunidad 
de promover la imagen internacional del 
país, dada la amplia cobertura mediática 
que se dio a este foro, que además fue 
importante para continuar con la políti-
ca de acercamiento hacia Latinoamérica 
(recuadro 5.11).

País mantiene apego a valores 
tradicionales en la ONU

En el ámbito multilateral, especí-
ficamente en la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), Costa Rica 
no consiguió su reelección en el Consejo 
de Derechos Humanos en octubre de 
2014. Durante su participación en ese 
foro, mantuvo su discurso apegado a los 
valores tradicionales de paz, democracia, 
desarme y derechos humanos. Mostró 
una tendencia a votar con las mayo-
rías, y a patrocinar resoluciones que no 
tenían oposición, o que contaban con 

Chinchilla, aún no es posible identifi-
car una estrategia concreta para afron-
tar este nuevo reto. El presidente Solís 
encomendó a la Cancillería la “priori-
zación de las relaciones con Brasil” y 
él mismo viajó a ese país en julio de 
2014, para participar en una reunión del 
Cuarteto24 de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (Celac) 
y asistió a la toma de posesión de la 
presidenta Rousseff en enero de 2015, 
dando así una muestra de su interés en 
un acercamiento diplomático (Escuela de 
Relaciones Internacionales-UNA, 2015). 

Con respecto a Nicaragua, la admi-
nistración Solís mantuvo la política de 
circunscribir las relaciones al mínimo 
necesario, debido al conflicto fronteri-
zo por el territorio de isla Calero y las 
demandas que se encuentran en curso en 
la Corte Internacional de Justicia. 

En el caso de Centroamérica se ha cam-
biado de estrategia y se ha buscado inten-
sificar la presencia en la región mediante 
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un amplio apoyo dentro del Consejo. 
Asimismo, tanto en esa instancia como 
en la Asamblea General, cuando el país 
no apoyó una resolución, lo hizo en con-
sonancia con sus socios tradicionales 
(Estados Unidos, Alemania, España y 
Japón) o con el Grupo Latinoamericano y 
el Caribe (Grulac; Escuela de Relaciones 
Internacionales-UNA, 2015). 

Durante su presencia en el Consejo de 
Derechos Humanos, Costa Rica apoyó 
principalmente resoluciones sobre dere-
chos civiles y políticos (46), promoción 
(38) y derechos de segunda generación 
(27; cuadro 5.17).

En el contexto de la Asamblea General, 
la participación de los países miembros se 
lleva a cabo en dos ámbitos. El primero 
es el de las seis comisiones principales de 
trabajo, que son: i) Desarme y seguridad 
internacional, ii) Asuntos económicos y 
financieros, iii) Asuntos sociales, huma-
nitarios y culturales, iv) Política especial 
y descolonización, v) Asuntos adminis-
trativos y de presupuesto y vi) Jurídica. El 
segundo espacio es la Asamblea Plenaria, 
en la cual se discuten y aprueban los pro-
yectos y resoluciones elaboradas por las 

comisiones. Lo usual es que las iniciativas 
que emanan del consenso de las comisio-
nes sean aprobadas de igual forma en la 
Asamblea y solo excepcionalmente son 
sometidas a votación. En esas ocasiones 
es posible conocer la visión de los países 
sobre asuntos específicos, que en algunos 
casos son coyunturales, pero en otros 
corresponden a temas que se han discuti-
do por años. De este modo, la dinámica 
de la Asamblea permite observar patro-
nes y tendencias.

Durante el 69º período de sesiones, 
celebrado en septiembre de 2014, se 
sometió a consideración de la Asamblea 
262 resoluciones, de las cuales 76 fueron 
votadas. En ese proceso Costa Rica 
votó en coincidencia con las grandes 
mayorías, en particular con las decisio-
nes del Grupo Latinoamericano y el 
Caribe (Grulac) y en algunos temas sus 
votos fueron contrarios a los de Estados 
Unidos y los principales socios europeos. 
El país apoyó con fuerza los temas de des-
arme, de manera consistente con una de 
las posiciones tradicionales de la política 
exterior costarricense en foros multilate-
rales (cuadro 5.18).

Cambios en el enfoque 
de las relaciones comerciales

Como se ha mencionado, la política 
exterior comercial es una de las áreas en 
que la administración Solís Rivera ha 
realizado mayores cambios en términos 
del enfoque y el quehacer institucional. 
Por un lado, se ha suspendido la firma 
de nuevos convenios de libre comercio, 
para centrar los esfuerzos en mejorar la 
administración de los ya existentes. Por 
otro lado, el Ministerio de Comercio 
Exterior (Comex) se ha involucrado en 
proyectos de desarrollo de infraestructu-
ra, adopción de buenas prácticas y avan-
ces tecnológicos, que buscan incrementar 
la competitividad de la oferta exportable 
nacional. Entre otras iniciativas destacan 
los planes de modernización de las adua-
nas en los puestos fronterizos. Además se 
planteó un trabajo conjunto para la faci-
litación del comercio, en coordinación 
con Panamá y los otros países firmantes 
del TLC entre República Dominicana, 
Centroamérica y Estados Unidos, con 
el apoyo del Banco Interamericano de 
Desarrollo y el respaldo de foros regiona-
les (Comex, 2014). 

En el plano institucional, durante el 
primer año del nuevo Gobierno el sector 
tradicionalmente liderado por Comex 
fue reconfigurado, para dar más espa-
cio a la participación del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en la conduc-
ción de la política comercial externa. 
Entre otras acciones, se incluyó a la 
Cancillería en el proceso de adhesión a 
la OCDE, que antes era conducido casi 
exclusivamente por el Comex, se suscri-
bió una alianza entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Procomer para 
atraer inversiones, promover el turismo 
y mejorar la competitividad del país. 
Además se estableció el Consejo de 
Política Internacional, con participación 
de diversos ministerios e instituciones 
y presidido por la Cancillería, con el 
fin de realizar acciones coordinadas en 
temas de política exterior (Escuela de 
Relaciones Internacionales-UNA, 2015).

Dos de los proyectos fundamentales 
de la administración Chinchilla que 
sufrieron cambios son, precisamente, los 
relacionados con el ingreso del país a 
la OCDE y a la Alianza del Pacífico. 
En el primer caso, en junio de 2014, en 

RECUADRO 5.11

Costa  Rica  asumió  la  Presidencia  pro 

Témpore  de  la  Comunidad  de  Estados 

Latinoamericanos y Caribeños (Celac) en 

la Segunda Cumbre de ese foro, celebra-

da el 29 de enero de 2014 en La Habana. 

Se  convirtió  así  en  el  primer  país  cen-

troamericano  en  ostentar  ese  cargo  y, 

debido ello, fue responsable de organizar 

la Tercera Cumbre. Esta se realizó duran-

te  los días 28 y 29 de enero de 2015 en 

Heredia,  en  un  esfuerzo  que  representó 

un  gasto  de  4,3  millones  de  dólares  y 

requirió el apoyo de 3.000 personas.

El principal resultado de la Cumbre fue 

la  Declaración  de  Belén,  enfocada  en  la 

lucha contra la pobreza, el cambio climá-

tico, la educación y la igualdad de género. 

Además  se  aprobó  el  Plan  de  Seguridad 

Alimentaria  2015-2025,  con  apoyo  de  la 

FAO.

Una mirada a la Presidencia pro Témpore de Costa rica en la Celac

Esta  reunión  facilitó  el  acercamiento 

de la región a potencias y socios estraté-

gicos. En este sentido cabe destacar que 

en forma paralela a la Cumbre se llevó a 

cabo  un  foro  China-Celac,  en  el  cual  el 

país asiático se comprometió a abrir una 

línea de crédito por 35.000 millones de 

dólares para América Latina y el Caribe. 

En el plano bilateral,  el presidente Solís 

Rivera mantuvo reuniones con sus simi-

lares de Bolivia, Ecuador, Chile, Colombia 

y Jamaica.

De  las  33  delegaciones  participan-

tes, 21  fueron encabezadas por  jefes de 

Estado  y  de  Gobierno.  Además,  el  foro 

contó  con  la  presencia  de  altos  repre-

sentantes  de  la  OEA,  la  FAO,  la  Unión 

Europea, la Caricom y la Cepal.

Fuente: Elaboración propia con base en Escuela de 
Relaciones Internacionales-UNA, 2015.
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CUADRO 5.17

Participación de Costa ricaa/ en el Consejo de Derechos Humanos de la ONU, por área temática. 2011-2014 
 

 Total de resoluciones Resoluciones patrocinadas Porcentaje de resoluciones
Categorías aprobadas por Costa Rica patrocinadas

Derechos de primera generaciónb/ 73 46 63,0
Promociónc/ 80 38 47,5
Derechos de segunda generaciónd/ 37 27 73,0
Derechos de tercera generacióne/ 33 5 15,2
Conflictos específicos 85 4 4,7
Derecho Internacional Humanitario 11 3 27,3
Total  319 123 38,6
  

a/ Costa Rica se desempeñó como miembro del Consejo de Derechos Humanos durante tres años, lo cual signifca que participó en diez períodos de sesiones, 
específicamente del 18 al 27.   
b/ Los derechos de primera generación refieren a los derechos civiles y políticos fundamentales tales como la libertad, la vida, y la igualdad entre otros. 
c/ La categoría “promoción” corresponde a  las resoluciones que tienen que ver con la renovación de mandatos del Consejo de Derechos Humanos o la promoción de sus 
actividades (educación, planes y programas).    
d/ Los derechos de segunda generación se vinculan con la vida en sociedad y la búsqueda del progreso y el bienestar material. Por ello incluyen los denominados dere-
chos económicos, sociales y culturales.   
e/ Los derechos de tercera generación son reflejo de las reivindicaciones posteriores a la Segunda Guerra Mundial, particularmente en el contexto de la descoloni-
zación y el surgimiento de nuevos Estados, que necesitaban garantizar la autodeterminación de los pueblos, el derecho al desarrollo y la solidaridad internacional.
   
Fuente: Escuela de Relaciones Internacionales-UNA, 2015.    

CUADRO 5.18

Patrón de votación de Costa rica en la Asamblea general de la ONU. 2014

               
   Votación de Costa Rica 
Tema

 
Total de resoluciones votadas 

A favor En contra Abstención   
Patrón de votación

Desarme 31 31 0 0 En estas resoluciones, la posición de Costa Rica se acerca más a la de sus
     socios centroamericanos y latinoamericanos, en contraposición
     a sus socios europeos, además de China, Japón y, especialmente,
     Estados Unidos.
Conflictos 21 20 0 1 Se votó a favor de todas las resoluciones, excepto la AG/RES/69/90, 
específicos     junto con otros 78 Estados que se abstuvieron. Otros 9 votaron en contra.
     Esa resolución contenía un duro lenguaje contra Israel y brindaba
     amplios poderes a una comisión de investigación para ingresar a los
     territorios ocupados por ese Estado, que de acuerdo con las resoluciones
     de la ONU pertenecen al Estado Palestino.
Derechos humanos 9 8 0 1 En la votación de estas resoluciones Costa Rica se mantuvo cercana
     al Grupo Latinoamericano y el Caribe (Grulac), lo que a la vez
     significó un distanciamiento de los socios europeos y Estados Unidos.
Derechos económicos 7 6 0 1 La posición en esta materia es representativa del manejo diplomático
     de Costa Rica en este foro: un discurso afín al de las mayorías
     le permitió mantener alianzas en este tema.
Derecho internacional 6 6 0 0 Las votaciones en este ámbito colocaron a Costa Rica en franca
     oposición con Estados Unidos y, en algunos casos, con sus socios
     europeos, mientras que procuraron la cercanía con las posiciones china
     y latinoamericana. 
Cooperación internacional 2 2 0 0 En esta temática el país vota de manera similar al Grulac.
Total 76 73 1 2 
  

Fuente: Escuela de Relaciones Internacionales-UNA, 2015. 
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una comparecencia ante la Comisión 
de Relaciones Internacionales de la 
Asamblea Legislativa, el Canciller señaló 
la necesidad de modificar el procedimien-
to seguido por el anterior Gobierno, en el 
cual no se dio participación al Ministerio 
de Relaciones Exteriores. Con ello se 
pretende aumentar la viabilidad de la 
iniciativa mediante la unión del esfuer-
zo político-diplomático liderado por la 
Cancillería y el trabajo técnico especia-
lizado de Comex (Escuela de Relaciones 
Internacionales-UNA, 2015).

Por otra parte, en febrero de 2014 el 
Gobierno suscribió la “Declaración sobre 
el proceso de adhesión de la República de 
Costa Rica a la Alianza del Pacífico”, que 
marcó el inicio de las gestiones para la 
eventual incorporación a este bloque. En 
junio del mismo año el país participó en 
la IX Cumbre Presidencial de la Alianza, 
oportunidad que se aprovechó para esta-
blecer contactos con altos funcionarios 
de los países miembros. Adicionalmente, 
a lo largo del año se realizaron consul-
tas sectoriales sobre temas comerciales 
vinculados a la Alianza. No obstante, 
a lo interno del país hay grupos que se 
oponen a esta iniciativa, como es el caso 
de diversas cámaras del sector agrícola, 
que consideran riesgosa la eliminación 
de aranceles sobre productos sensibles 
que se daría con el ingreso del país a la 
organización. También el partido Frente 

Amplio ha anunciado su total oposición 
a este proyecto. Frente a estas y otras 
manifestaciones de desacuerdo, no es 
clara la intención del Gobierno de conti-
nuar con este esfuerzo. Este será un tema 
de seguimiento para la próxima edición 
de este capítulo.

Nota especial: Cancillería con 
perspectiva de “gobierno abierto”

El Decimoctavo Informe Estado de 
la Nación (2012) dejó constancia de la 
imposibilidad de acceder a la informa-
ción necesaria para evaluar el desempeño 
del país en materia de política exterior. 
En aquel año, bajo el argumento de la pro-
tección de datos sensibles para los intere-
ses nacionales, no fue posible obtener 
del Ministerio de Relaciones Exteriores 
documentación específica sobre asuntos 
como presupuesto, nombramientos en el 
Servicio Exterior y agendas de trabajo de 
las principales embajadas. Las dificultades 
de acceso a información son, en última 
instancia, limitaciones para identificar 

los aportes de la política exterior a la 
calidad de vida de la población, en con-
cordancia con el enfoque de desarrollo 
humano que utiliza este Informe. 

No obstante, para esta edición, por 
primera vez las máximas autoridades de 
la Cancillería mostraron una política 
de “gobierno abierto”, suministrando un 
amplio acervo de información sobre su 
labor y la de una buena parte de las misio-
nes del país en el exterior. Esta actitud 
es digna de reconocimiento, ya que hace 
honor a los principios de transparencia 
y rendición de cuentas planteados por 
el presidente Solís Rivera como pilares 
fundamentales de su gestión.

Entre los documentos suministrados 
por la Cancillería hay informes consu-
lares, planes anuales de trabajo de emba-
jadas, gastos en el Servicio Exterior, 
nombramientos de diplomáticos, visitas 
estratégicas del Canciller y flujos de coo-
peración, entre otros. Por la complejidad 
de esta información, que trata asuntos 
de interés y seguridad nacionales, el 
PEN se compromete a realizar un aná-
lisis serio y cuidadoso de cara al próximo 
Informe, con el fin de avanzar hacia uno 
de los objetivos centrales de este capítulo: 
generar una plataforma que permita dar 
seguimiento a las principales acciones 
de política exterior que cada año realiza 
el país. 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
POLÍTICA EXTERIOR
véase Escuela de Relaciones 
Internacionales-UNA, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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en  elecciones  municipales,  de  Ronald  Alfaro 
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NOTAS

1    Las asambleas distritales fueron declaradas inconstitucio-

nales mediante el voto 2010-009340 de la Sala Constitucional, 

del 26 de mayo de 2010. Esa sentencia indica, por el fondo, 

que: “esta Sala comparte el criterio esgrimido por el Tribunal 

Supremo de Elecciones, en el sentido que la imposición que se 

hace a los partidos políticos para que su estructura se defina 

a partir de las asambleas distritales, dificulta en extremo la 

constitución de nuevos partidos y la renovación de sus estruc-

turas. Ciertamente, la celebración obligatoria de asambleas 

distritales es un requisito desproporcionado al obligar a la 

celebración de aproximadamente cuatrocientas sesenta y 

cinco asambleas distritales, por lo que en cuanto a este punto, 

debe acogerse la inconstitucionalidad”.

2 Algunos han catalogado, erróneamente, a las elecciones 

municipales de 2016 como elecciones de medio período. Sin 

embargo, a diferencia de lo que ocurre en casos como los de 

El Salvador o México, en Costa Rica no se renuevan, de manera 

parcial o total, las curules en la Asamblea Legislativa, por lo 

que no tiene sentido denominarlas de esa manera.  

3 Anteriormente, la elección del ejecutivo municipal (como 

se denominaba al alcalde) era indirecta, pues la efectuaba el 

Concejo Municipal mediante votación de mayoría simple. 

4  Dato del TSE con fecha de corte a abril de 2015.

5 Para facilitar la comprensión de los resultados en esta sec-

ción se asume que la totalidad de las observaciones del panel 

(más de siete millones) es igual a 100.

6 El PLN se utilizó como categoría base para el análisis por 

dos razones: i) fue el partido que ganó dos de las tres eleccio-

nes presidenciales entre 2002 y 2010, y ii) fue el partido con 

mayor cantidad de alcaldes electos en dos de los tres comicios 

municipales.

7 Los partidos analizados son: FA, ML, PAC, PASE, PLN, PRC 

y PUSC.

8 Según consta en el expediente del partido en el TSE. No 

obstante el PLN considera como fecha de fundación el 12 de 

octubre de 1951, cuando se constituye su primer comité eje-

cutivo provisional. 

9  El Reglamento a la Ley de Planificación Nacional (DE-37735) 

establece el Plan Estratégico Nacional como el instrumento de 

planificación a largo plazo (no menor a veinte años) que expre-

sa los principales objetivos, políticas y metas para impulsar la 

visión sobre el futuro del país. El Plan debe ser diseñado bajo 

la coordinación del Mideplan y actualizado cada cinco años. 

Actualmente, Costa Rica cuenta con un listado de objetivos 

de desarrollo nacional con visión al 2030 (Mideplan, 2013). Sin 

embargo, no se ha definido con claridad cuál es la influencia 

o relevancia de este instrumento en relación con el PND. Una 

razón es que el Plan Estratégico es regulado por el Reglamento 

citado y no en el marco de las leyes que norman el Sistema 

Nacional de Planificación (SNP). 

10 Para mayor detalle sobre la conformación de los gabi-

netes puede consultarse: Huber y Martínez-Gallardo, 2008; 

Indridason y Kam, 2008; Campbell, 2005; Lewis, 2005 y 2008.

11  Según esas encuestas, en julio de 2014 el balance para el 

Gobierno era positivo, pues un 39,2% de las personas consul-

tadas calificó su gestión como buena o muy buena, frente a 

un 19,8% que la consideraba mala o muy mala. Para abril de 

2015 la situación cambió significativamente: el primer grupo 

se redujo a la mitad (20,1%), mientras que el segundo más que 

se duplicó (48,7%).

12  Recuérdese que el año legislativo va del 1 de mayo de un 

año al 30 de abril del año siguiente.

13  La tasa de éxito aquí utilizada no distingue según el pro-

ponente del proyecto, ya sean los legisladores o el Ejecutivo, 

como sí ocurre con otros indicadores de éxito usados en la 

literatura comparada. En este caso lo que interesa es deter-

minar la proporción de leyes convocadas por el Ejecutivo (que 

pueden ser de su iniciativa o de la de algún diputado) que 

fueron finalmente aprobadas en sesiones extraordinarias. Con 

ello se evalúa el desempeño del Gobierno en la promoción de 

sus iniciativas en el Congreso.

14  El IPIL refleja las capacidades que tiene el Ejecutivo para 

incidir en la agenda legislativa, de acuerdo con catorce varia-

bles extraídas de la normativa incluida en la Constitución y los 

reglamentos internos (García, 2009).

15  Vale recordar que un mes antes de la segunda ronda 

electoral, el candidato del PLN anunció que abandonaba la 

contienda y, por ende, su aspiración presidencial.

16  El 27 de julio de 2015 se aprobó el proyecto tramitado bajo 

el expediente 19328, que fue propuesto por varios diputados 

e incorporó el voto nominal en el Reglamento Legislativo. Por 

medio de un Transitorio la reforma dispone que “el Directorio 

de la Asamblea Legislativa contará con un plazo de tres 

años para implementar el o los mecanismos necesarios para 

el registro de votos en que se deba consignar el nombre 

completo del legislador o legisladora junto con su votación, 

en relación con todos los asuntos conocidos por el Plenario 

Legislativo”.

17  Según Naím (2014), este es uno de los factores que están 

limitando el margen de actuación de los políticos, expresado 

en un declive en las mayorías electorales en el mundo. Por 

ejemplo, el autor estima que en 2012, de los 34 miembros de 

la OCDE, solo cuatro tenían un gobierno que disfrutaba de 

mayoría absoluta en el Parlamento. Desde 1940 hasta hoy, en 

las democracias electorales los partidos minoritarios ocupa-

ron en promedio más del 50% de los escaños legislativos; en 

2008 era un 55%. Incluso en Estados Unidos, donde, según 

este autor, el sistema de partidos suele generar ganadores y 

perdedores claros, no se presenta una victoria aplastante en 

todos los planos (Ejecutivo y Legislativo) desde el triunfo de 

Ronald Reagan en 1984. Este panorama hace que se dependa 

de manera muy significativa de la capacidad de formar coali-

ciones, las cuales implican negociación política y concesiones. 

En el Reino Unido, en 2010, el gobierno no pudo obtener una 

mayoría parlamentaria, lo cual implicó el establecimiento de 

una coalición entre el partido conservador y el demócrata 

liberal. La misma situación hizo que Holanda pasara cuatro 

meses sin gobierno en 2010, y en Bélgica en febrero de 2011 

terminó un período de 541 días de parálisis por las dificultades 

para consolidar un gobierno.

18  Otro grupo con una participación importante fue la 

Comisión de Lucha contra la Pobreza en Alajuelita (Colupoa).

19  En 2014 las acciones colectivas que tenían demandas 

específicas sobre la concesión a la empresa APM Terminals 

representaron un 2,6% del total, es decir, quince protestas, 

de las cuales nueve se dieron en octubre. Una de ellas fue la 

huelga, que a su vez contó con gran variedad de “repertorios”, 

como bloqueos y declaraciones públicas.

20 Como se ha indicado en anteriores Informes, en 2007 

hubo otro momento de alta conflictividad social que la fuente 

de información –los medios escritos– no registró como tal, por 

tratarse, esencialmente, de un proceso electoral: el referendo 

sobre el TLC con Estados Unidos.

21  La principal debilidad de este argumento es que, lamen-

tablemente, no se tiene una medida de tolerancia previa a la 

campaña contra el FA, que permita observar la situación antes 

y después de esa coyuntura.

22 El Barómetro de las Américas mide la eficacia política 

externa con la siguiente pregunta: A los que gobiernan el país 

les interesa lo que piensa la gente como usted. ¿Hasta qué 

punto está de acuerdo o en desacuerdo con esta frase? Se 

usa una escala de 1 a 7, en la que 1 es “muy en desacuerdo” y 

7 “muy de acuerdo”.

23 Aunque se conocen con el nombre de indicadores de 

desempeño, o de productividad, no logran medir con precisión 

esa realidad. En muchos casos se trata de promedios o valores 

agregados que invisibilizan situaciones extremas y patrones 

diferenciados según tipos de demandas, materias y usuarios. 

Es por ello que en el Primer Informe Estado de la Justicia (2015) 

se hizo un llamado al Poder Judicial para que desarrolle indica-

dores de desempeño con datos comprehensivos y específicos 

de su quehacer y, con ello, amplíe la frontera de información 

sobre las complejas funciones que realiza.

24 El Cuarteto de la Celac lo integran el país que tiene la 

Presidencia pro Témpore, el que le precedió, el que tendrá ese 

cargo el año siguiente y un país caribeño. Así pues, en 2014, 

de acuerdo con este orden el grupo estuvo conformado por 

Costa Rica, Cuba, Ecuador y Antigua. Costa Rica lo encabezó 

debido a que ostentó la Presidencia pro Témpore en el período 

2014-2015.
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HALLAZgOS rELEVANTES
>> En  las  últimas  tres  décadas,  el  Valle 
Central de Costa Rica vivió un proceso de 
metropolización que implicó el crecimiento 
de  la  mancha  urbana  a  partir  de  la  Gran 
Área Metropolitana (GAM) y la integración 
de las localidades adyacentes. 

>> El  área  construida  en  la  GAM  casi  se 
duplicó entre 1982 y 2013. 

>> En  1986  solo  el  1%  del  uso  urbano  del 
territorio  se  concentraba  fuera  del  anillo 
de  contención  urbana.  Para  2012  esa  pro-
porción había pasado a 27%.

>> Entre 1986 y 2010, la densidad de pobla-
ción en  la GAM pasó de 68,3 a 75,4 habi-
tantes por hectárea urbana. 

>> La relación entre las viviendas construi-
das  por  el  sector  privado  con  respecto  al 
público pasó de 1 a 1 en 1980, a 8 a 1 en la 
última década.

>> Entre  2006  y  2010  los  cantones  de 
San José, Escazú, Heredia, Alajuela, Santa 
Ana  y  Cartago  concentraron  el  55,7%  del 
ingreso promedio por  impuesto predial. El 
44,3% restante de la recaudación por ese 
concepto se distribuye entre los otros vein-
ticinco cantones de la GAM.

>> El Área Metropolitana de San José es el 
territorio  donde  se  concentran  las  carre-
teras  con  mayor  tráfico  promedio  diario: 
entre  50.000  y  80.000  vehículos  se  des-
plazan  cotidianamente  por  cada  una  de 
las  rutas  del  anillo  de  circunvalación,  las 
autopistas  General  Cañas  y  Florencio  del 
Castillo y la ruta 27.

>> Según datos del INEC, entre 2000 y 2011 
San  José  sufrió  una  pérdida  habitacional 
del 5,0%, mientras que  los cantones peri-
féricos  aumentaron  su  población  en  más 
de  un  15,0%,  con  las  consiguientes  com-
plicaciones  para  la  movilidad  de  las  y  los 
trabajadores. 

>> La congestión del transporte en la GAM 
genera  costos.  Se  estima  que  la  pérdida 
de  tiempo  fue  equivalente  a  un  1,9%  del 
PIB en 2005 y a un 2,0% del PIB en 2009  

(aproximadamente  590  millones  de  dóla-
res). El consumo adicional de combustible 
por esta razón para el período estudiado se 
calcula en cerca de un 6,5%. 

>>  Al comparar las horas de alta y baja con-
gestión vehicular,  los tiempos de viaje en  la 
ruta de circunvalación, las autopistas General 
Cañas  y  Florencio  del  Castillo-Curridabat  y 
la ruta de acceso a Heredia son al menos un 
50,0% mayores. 

>> Según  una  encuesta  de  la  Contraloría 
General  de  la  República,  en  la  GAM  el 
25,0%  de  las  personas  tarda  más  de  dos 
horas al día en llegar a su destino. 

>>  En el Valle Central se contabilizaron 6.705 
desastres  entre  1985  y  2013.  Los  cantones 
con mayores registros también comparten la 
característica  de  tener  altas  densidades  de 
población: Desamparados (737 eventos), San 
José  (574  eventos),  Alajuela  (572),  Cartago 
(379) y Aserrí (306 eventos), entre otros. 

>> Entre  1985  y  2014,  un  total  de  22.328 
unidades  habitacionales  en  la  Región 
Central sufrió algún nivel de afectación por 
desastres. Un 9,3% de ellas no volvió a ser 
habitado. 

>>  En  el  mismo  período,  los  cantones  con 
mayor  recurrencia  de  desastres  en  el  Valle 
Central  (Desamparados,  San  José,  Alajuela, 
Cartago, Aserrí, La Unión, Heredia, Alajuelita, 
Goicoechea  y  Curridabat),  mostraron  tam-
bién  un  crecimiento  de  su  porcentaje  de 
población urbana.

>> De  las  36  municipalidades  del  Valle 
Central, 20 tienen planes reguladores can-
tonales,  y  solo  8  de  estos  últimos  están 
completos, es decir, cuentan con todos los 
reglamentos  requeridos  y  el  estudio  de 
viabilidad ambiental aprobado.

>> La  mayoría  de  las  acciones  colectivas 
asociadas  al  uso  del  suelo  en  el  período 
2010-2014  (29 de 33)  se dieron en canto-
nes  que  cuentan  con  planes  reguladores, 
al menos parciales.  
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VALOrACIóN gENErAL
Por  primera  vez  el  Informe  Estado  de 

la  Nación  dedica  su  capítulo  especial  al 
ordenamiento del territorio, un tema clave 
en  los  debates  para  el  desarrollo  por  sus 
implicaciones  en  múltiples  ámbitos.  En 
esta  ocasión  el  análisis  se  enfocó  en  la 
zona central del país, esto es, la Gran Área 
Metropolitana (GAM) y el Valle Central, por 
su  relevancia  económica  y  el  importante 
peso relativo de su población. En anterio-
res ediciones, este  Informe señaló que un 
ordenamiento  territorial  deficiente  es  el 
principal  impulsor  de  la  huella  ecológica. 
Hoy, con más  información y estudios más 
profundos,  es  posible  asegurar  que  las 
debilidades  en  este  campo  comprometen 
también  la  sostenibilidad  social  y  econó-
mica  y,  en  general,  el  desarrollo  humano 
de Costa Rica. 

En  las  tres  últimas  décadas  el  Valle 
Central  vivió  una  metropolización  no  pla-
nificada,  caracterizada  por  una  creciente 
pero  discontinua  expansión  de  la  man-
cha  urbana  y  la  integración  de  localida-
des adyacentes como San Ramón, Grecia, 
Naranjo, Palmares y Atenas, en un proceso 
que se conoce como conurbación. El área 
construida en la GAM casi se duplicó entre 
1982 y 2013. En ausencia de controles efec-
tivos,  se  traspasaron  los  límites  de  algu-
nas regulaciones establecidas a inicios del 
período; por ejemplo, en 2012 el porcentaje 
de suelo dedicado a uso urbano que estaba 
ubicado  fuera  del  “anillo  de  contención” 
delimitado  en  el  Plan  GAM  de  1982  era 
más  de  veinticinco  veces  mayor  que  en 
1986.  Las  zonas  industriales  se  ubicaron 
en  áreas  distintas  a  las  planeadas,  las 
zonas residenciales se ampliaron sin tomar 
en cuenta criterios de riesgo de desastre y 
se  consolidó  un  patrón  no  planificado  de 
crecimiento  urbano,  con  características 
diferenciadas según sectores de ingreso. 

Como  consecuencia  de  este  proceso, 
el  valor  del  suelo  amplió  la  brecha  entre 
zonas  rurales  y  urbanas,  así  como  entre 
cantones, lo que a su vez reprodujo desde 
el punto de vista habitacional  la  segrega-
ción  entre  sectores  de  distintos  niveles 
de ingreso. Incluso el mismo Estado obvió 
los  planes  establecidos,  y  propició  algu-
nas concentraciones urbanas que hoy son 
focos  de  pobreza.  En  las  zonas  centrales 
de  ciertos  cantones  hoy  puede  hablarse 
de  un  virtual  agotamiento  de  las  áreas 
urbanizables, en tanto que en otras áreas 

dotadas de  la  infraestructura necesaria más 
bien se observan procesos de despoblamien-
to  (como  el  centro  de  San  José).  Es  decir, 
mientras algunos lugares pierden residentes, 
los cantones periféricos aumentan su pobla-
ción,  con  las  consiguientes  complicaciones 
para  la  movilidad  de  las  y  los  trabajadores. 
Este proceso ha sido  facilitado en parte por 
la  inversión  pública,  que  extendió  las  carre-
teras  hasta  esas  zonas,  sin  que  el  sector 
inmobiliario aportara mucho a cambio de ese 
beneficio.

La  ausencia  de  ordenamiento  territorial 
en  la  GAM  genera  altos  costos  económicos 
y sociales, y uno de  los más  importantes se 
expresa  en  el  transporte  y  la  infraestruc-
tura  vial.  Existe  una  ecuación  perversa  de 
estancamiento en la capacidad de la red vial 
nacional,  aumento  significativo  de  la  flota 
vehicular  y  falta  de  planificación  de  la  red 
de  carreteras  y  los  servicios  de  transporte 
público, que resultan en un impulso indirecto 
pero vigoroso al uso de vehículos privados, la 
principal fuente de emisiones contaminantes 
del país. 

La  saturación  de  la  red  vial  explica  el 
aumento  de  la  congestión  vehicular.  El  área 
metropolitana  de  San  José  concentra  las 
carreteras con mayor tráfico promedio diario, 
y  en  la  GAM  el  25%  de  las  personas  tarda 
más de dos horas al día en llegar a su destino. 
Esto genera costos que afectan la productivi-
dad y la salud de las personas, produce más 
contaminación  y  consumo  de  combustibles 
–con los consecuentes aportes al cambio cli-
mático-, así como pérdida de tiempo, menor 
uso del  transporte público e  incremento del 
costo de bienes y servicios, entre otros. 

La  ausencia  de  ordenamiento  territorial 
también  permite  que  se  configuren    esce-
narios de  riesgo para  la vida y  la  seguridad 
de  las  personas.  El  Valle  Central  es  una 
zona susceptible a eventos de origen natural 
que  tienen  el  potencial  para  convertirse  en 
desastres,  debido  a  una  vulnerabilidad  que 
se  construye  socialmente  por  situaciones 
como el crecimiento de la población urbana, 
desarrollos  residenciales  que  infringen  la 
normativa,  el  fenómeno  del  “precarismo”, 
obras  de  infraestructura  que  aumentan  la 
impermeabilidad  de  los  suelos  y,  ante  todo, 
la  pobreza  y  la  exclusión,  que  dan  lugar  a 
asentamientos  humanos  en  márgenes  de 
ríos y laderas. Entre 1985 y 2013 los cantones 
con  mayores  registros  de  desastres  fueron, 
precisamente,  los  más  urbanos  y  poblados, 

como  Desamparados,  San  José,  Alajuela, 
Cartago y Aserrí. En ese período esta zona 
tuvo  133  muertes,  22.396  viviendas  afec-
tadas y  111.980 personas damnificadas, de 
las  cuales  el  9%  se  quedó  sin  techo.  Los 
daños  en  la  infraestructura  y  la  produc-
ción  son  muy  elevados  y,  con  frecuencia, 
incalculables. 

La  respuesta  de  la  política  pública  en 
esta materia ha sido débil. Hace poco más 
de tres décadas Costa Rica hizo esfuerzos 
formales por planificar y regular el uso del 
territorio  metropolitano  (concretamente 
con la formulación del Plan GAM de 1982), 
pero sobre  la marcha se dieron  los patro-
nes  antes  mencionados.  La  insuficiencia 
de  la  acción  pública  permitió  que,  en  la 
práctica,  el  mercado  inmobiliario  operara 
con pocas  restricciones. Los costos socia-
les y económicos derivados de ello ponen 
en  evidencia  que,  sin  política  de  Estado, 
la  oferta  y  la  demanda  no  alcanzan  para 
mejorar  las  condiciones  de  vida  de  la 
población.  El  hecho  de  que  no  se  hiciera 
planificación  territorial  tuvo  un  alto  pre-
cio:  contaminación,  riesgos  y  segregación 
social. Existen pocas condiciones para for-
mular  políticas  correctivas,  mientras  ese 
Estado,  cuya  intervención  es  central,  siga 
teniendo  una  institucionalidad  débil,  que 
le  impida  hacer  frente a grupos  económi-
cos  muy  fuertes  que  resisten  cualquier 
intento  de  cambio,  y  también  a  intereses 
difusos, que hacen difícil enfocar la acción 
colectiva en actores específicos. Toda esta 
problemática  es  alimentada  por  la  falta 
de  una  autoridad  y  una  normativa  que 
consideren  el  carácter  intercantonal  de 
muchos  asentamientos  y  reflejen  la  reali-
dad territorial. En esto la geografía política 
quedó  rezagada:  no  se  crearon  autorida-
des  para  regiones  que  conformaron  una 
unidad  (como  la GAM). Pero, además, hay 
un limitado uso del instrumento básico: los 
planes reguladores cantonales. En el Valle 
Central,  dieciséis  municipalidades  no  los 
tienen. Ello se explica, entre otros factores, 
por  lo disperso y desarticulado del marco 
normativo-institucional,  la  tramitomanía 
en la revisión y aprobación de los planes, y 
la falta de recursos económicos y técnicos 
de  las  municipalidades,  el  INVU  y  otras 
entidades involucradas. 

Este capítulo pone en evidencia un défi-
cit  de  gobernanza,  es  decir,  de  capacidad 
para la toma de decisiones efectivas orien-
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tadas a promover un desarrollo territorial 
más  sostenible.  Para  ello  es  necesario 
tener claro hacia dónde se quiere avanzar 
y  un  compromiso  con  un  mejor  uso  del 
suelo.  Hay  varios  ámbitos  que  requieren 
atención:  normativa  dispersa  y  débiles 
controles  sobre  la  existente;  poderosos 
intereses económicos que se resisten a las 
regulaciones y poca voluntad de la pobla-
ción para acatar políticas restrictivas. 

En suma, la realidad del ordenamiento terri-
torial en  la GAM es un buen ejemplo de cómo 
la  falta  de  planificación  puede  generar  altos 
costos,  tanto  para  la  economía  como  para  el 
bienestar  de  la  población.  Esta  es  un  área  en 
la  cual  la  sostenibilidad  está  comprometida 
desde cualquier punto de vista, y que evidencia 
que,  allí  donde  el  Estado  no  opera,  lo  hace  el 
mercado,  y  no  necesariamente  para  mejorar 
el  desarrollo humano. En esta área,  actuar  es 
urgente y la política pública, central. 
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Introducción
A lo largo de varias ediciones, el 

Informe Estado de la Nación ha señalado 
que el ordenamiento territorial, por su 
alta complejidad y sus múltiples implica-
ciones, constituye uno de los principales 
desafíos ambientales y, en general, del 
desarrollo humano sostenible de Costa 
Rica. Teniendo esto en cuenta, se ha 
estudiado y dado seguimiento a un con-
junto de temas relacionados con esta 
problemática, tales como: los patrones 
de uso del territorio y su productividad, 
la segregación socioespacial y el desarro-
llo habitacional, el ritmo de crecimiento 
urbano y la dotación de servicios públi-
cos, la agricultura en zonas aledañas a 
áreas urbanas, la huella ecológica, la con-
servación de fuentes de agua claves para 
el abastecimiento de pueblos y ciudades, 
la contaminación del aire y los cuerpos de 
agua, el manejo de residuos, los riesgos de 
desastre, la dotación de infraestructura, 
la movilidad urbana y los impactos sobre 
la calidad de vida de las personas, entre 
otros (recuadro 6.1). 

En este capítulo especial, el Informe 
realiza una síntesis de los trabajos publi-
cados por el Programa Estado de la 
Nación y de otros estudios realizados por 
diversos centros académicos e institucio-
nes públicas y privadas del país. Además 
presenta e integra nueva información, 
con la finalidad de hacer un aporte para 
ampliar el conocimiento y mejorar la 
calidad del debate sobre el ordenamien-
to territorial y, ante todo, abrir nuevas 
líneas de investigación para el futuro.

Que un país decida ordenar su terri-
torio implica que la sociedad está inte-
resada en aprovechar de la mejor manera 
sus recursos y en cumplir una de las 
aspiraciones que guían los análisis del 
capítulo ambiental de este Informe: que 
el uso real de territorio “sea acorde con 
la capacidad de uso potencial de la tierra 
y de su ordenamiento, como parte de las 
políticas de desarrollo en los ámbitos 
nacional y local”. Según la medición de 
la huella ecológica, en Costa Rica los 
patrones de uso de los recursos natura-
les superan la capacidad del territorio 
para satisfacer esa demanda y mantener 
su ritmo de regeneración natural. Las 
naciones que aplican políticas para evitar 
esta situación se ven positivamente obli-
gadas a levantar información (sus recur-
sos, usos potenciales del suelo, riesgos, 
necesidades) y a crear instrumentos que 
le den contenido científico, político y de 
construcción participativa, a los esfuer-
zos por impulsar el desarrollo humano de 
un modo sostenible. 

En el caso costarricense, la falta de 
ordenamiento territorial empeora la 
deuda ecológica, afecta la calidad de vida, 
compromete la disponibilidad futura de 
recursos naturales y genera altos cos-
tos económicos y sociales. En particular, 
el crecimiento urbano de las últimas 
décadas no ha respondido a políticas de 
ordenamiento a nivel nacional y local, 
sino, en buena medida, a la dinámica 
del mercado inmobiliario. Todos estos 
fenómenos comprometen la sostenibi-
lidad social, económica y ambiental del 
proceso de desarrollo del país.

6C
A

P
ÍT

U
L

O Ordenamiento territorial: 
implicaciones para 
el desarrollo humano

Ante tal escenario, los objetivos centra-
les de este capítulo son evaluar los patro-
nes del crecimiento urbano en el Valle 
Central –principalmente en la GAM–, 
analizar las implicaciones y costos que 
tiene la falta de ordenamiento territorial 
que ha acompañado esa expansión, así 
como la conflictividad y los problemas 

Ordenamiento territorial
Es  un  proceso  y  una  estrategia  de  pla-
nificación,  de  carácter  técnico-político, 
con  el  que  se  pretende  configurar,  en  el 
largo  plazo,  una  organización  del  uso  y 
la  ocupación  del  territorio  acorde  con  el 
potencial y las limitaciones del mismo, las 
expectativas  y  aspiraciones  de  la  pobla-
ción y los objetivos sectoriales de desarro-
llo (Palacio y Sánchez, 2003).

Planificación urbana
Es el proceso continuo e  integral de aná-
lisis y  formulación de planes y reglamen-
tos  sobre  desarrollo  urbano,  tendiente  a 
procurar  la  seguridad,  salud,  comodidad 
y bienestar de la comunidad (Ley 4240). 

Uso de la tierra
Es  la  utilización  de  un  terreno,  de  la 
estructura  física  asentada  o  incorporada 
a él, o de ambos, en cuanto a clase, forma 
o  intensidad de su aprovechamiento (Ley 
4240).

Conceptos importantes
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normativos e institucionales asociados a 
este tema. 

Los asuntos que pueden conformar 
una agenda de investigación sobre orde-
namiento territorial son múltiples, y 
todos relevantes. Se trata de una proble-
mática compleja, en la cual convergen 
diversos factores (económicos, sociales, 
políticos y culturales) y realidades (las 
zonas urbanas y las rurales, las ciudades, 
las áreas de conservación, las tierras agrí-
colas, el territorio marino, entre muchos 
otros). Por eso, para elaborar el presente 
capítulo fue necesario hacer una selec-
ción temática que permitiera concentrar 
el análisis en una región, sin descartar la 
realización de estudios futuros sobre los 
asuntos no considerados en esta opor-
tunidad.

La selección efectuada se sustenta en el 
hecho de que en una superficie pequeña 
en el Valle Central del país, y particular-
mente en la Gran Área Metropolitana 
(GAM), se concentran más de la mitad 
de la población y las mayores cifras y 
proporciones de actividades económi-
cas, zonas residenciales e industriales, 
impactos ambientales por generación 
de residuos y emisiones contaminantes, 
invasión de fuentes hídricas y riesgo de 
desastres. Estos factores, asociados a la 
rapidez, el desorden y la falta de planifi-
cación con que se ha dado el crecimien-
to urbano de la GAM en las últimas 
décadas, hacen de esta un “laboratorio” 
ideal para el análisis del tema que aquí 
interesa. 

Cabe aclarar que, como se dijo, la 
GAM es parte de una zona geográfi-
ca más amplia: el denominado Valle 
Central. Por ello en el capítulo, siempre 
que es posible, se procura ampliar el 
alcance del lente, teniendo en cuenta 
además que el proceso de metropoliza-
ción ha desbordado ya los confines de la 
GAM y extiende sus efectos al resto del 
Valle (recuadro 6.2). Así, los datos que se 
ofrecen en algunos casos corresponden 
a la GAM, y en otros al Valle Central 
o la Región Central, de acuerdo con la 
información disponible, que no siempre 
es precisa desde el punto de vista de la 
delimitación territorial.

El capítulo se organiza en tres gran-
des secciones. En la primera se describe 
de manera general la evolución del uso 

RECuADRo	6.1

El tema del ordenamiento territorial en los Informes Estado de la Nación

El  tema  del  ordenamiento  territorial 
no  es  nuevo  en  el  Informe  Estado  de 
la  Nación.  Las  investigaciones  realiza-
das1 conforman una base de información 
importante,  que  permite  concluir  que 
Costa  Rica  no  solo  no  ha  tenido  una 
planificación  adecuada  de  su  territorio, 
sino  que  la  debilidad  y  fragmentación 
del marco normativo e institucional en la 
materia, en vez de favorecer el uso pla-
nificado,  ha  promovido  la  conflictividad 
social y política. 

El  Décimo  Informe  (2004)  inclu-
yó  un  apartado  especial  sobre  segre-
gación  residencial  en  la  Gran  Área 
Metropolitana,  en  el  cual  se  evidenció 
la existencia de patrones de localización 
de  las  viviendas  definidos  a  partir  del 
nivel  socioeconómico  de  los  hogares  y, 
por ende, una clara separación espacial 
entre  grupos  de  personas  con  distinto 
poder adquisitivo. El Duodécimo Informe 
(2006)  examinó  el  crecimiento  urbano 
y  llamó  la  atención  sobre  su  carác-
ter  desordenado  y  expansivo,  concen-
trado  alrededor  de  San  José,  Heredia, 
Cartago y Alajuela con un patrón  lineal 
a  lo  largo de  las carreteras,  lo que difi-
culta  la  redundancia  de  la  red  vial.  El 
Decimotercer Informe (2007) estudió la 
problemática alrededor de la zona marí-
timo-terrestre  (ZMT),  cuyo  uso  mues-
tra  anarquía,  inadecuada  aplicación  de 
la  ley  y  de  los  planes  reguladores,  y 
poco  control  de  los  entes  encargados. 
Por  su  parte,  el  Decimocuarto  Informe 
(2008)  abordó  el  desarrollo  inmobilia-
rio  en  Guanacaste  y  la  región  Pacífico 
Central,  procesos  que  desembocaron 
–a  inicios de este  siglo– en patrones de 
crecimiento  desordenados,  similares  a 
los observados en la GAM. 

La  gestión  urbana  de  la  GAM  y  sus 
principales  desafíos  se  evaluaron  en 
el  Decimoquinto  Informe  (2009),  en  el 
cual  se  indicó  que  esta  zona  debe  ser 
el  objetivo  prioritario  del  ordenamien-
to  y  la  regulación  territoriales,  dada 

la  cantidad  de  población  y  actividades 
productivas  que  concentra.  Y  en  el  año 
2010,  el  Decimosexto  Informe  reiteró  la 
importancia  de  contar  con  políticas  de 
ordenamiento territorial y advirtió sobre la 
dificultad de lograrlo en el contexto de un 
entramado  institucional  y  un  marco  nor-
mativo  que  traslapan  competencias,  frag-
mentan  esfuerzos  y  terminan  generando 
conflictos entre distintos actores públicos 
e intereses contrapuestos en cuanto al uso 
del  territorio.  El  Decimoséptimo  Informe 
(2011)  señaló  el  ordenamiento  territorial 
como  la  principal  deuda  ambiental  del 
país,  e  hizo  ver  que  un  adecuado  manejo 
y  regulación  del  territorio  permitiría  miti-
gar, e incluso evitar, impactos ambientales 
relacionados  con  la  vulnerabilidad  de  los 
suelos, el manejo de  los recursos hídricos 
y la conservación, entre otros. 

El Decimoctavo Informe (2012) reiteró la 
falta de continuidad de las políticas en este 
campo,  la  situación  de  los  planes  regula-
dores cantonales y el impacto del anillo de 
contención  en  el  crecimiento  urbano  y  el 
desarrollo de la GAM. Asimismo, reseñó el 
debate que se generó en el país en torno al 
establecimiento de planes regionales para 
esta zona, tras el rechazo del Prugam y la 
propuesta del Potgam.

En  años  más  recientes,  la  penúltima 
edición  (2013)  documentó  los  esfuerzos 
realizados para la publicación de la Política 
Nacional  del  Ordenamiento  Territorial 
(PNOT) y  la persistente deuda de ordena-
miento  en  la  ZMT,  que  ocasiona  una  alta 
vulnerabilidad  en  las  zonas  protegidas. 
Por  último,  el  Vigésimo  Informe  señaló, 
de  nuevo,  la  necesidad  de  contar  con  un 
marco  normativo  actualizado  y  compre-
hensivo  en  esta  materia,  y  dio  cuenta 
de  los  avances  y  retrocesos  en  la  apro-
bación  de  planes  reguladores  cantona-
les.  Además  destacó  la  importancia  de  la 
Política Nacional del Mar (2014) y los retos 
pendientes  en  ordenamiento  costero  y 
protección de los recursos marinos.
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del suelo en los últimos treinta años 
y el proceso de metropolización de la 
GAM. Luego se afina el análisis median-
te el examen de la respuesta pública a 
los patrones de crecimiento urbano, la 
incorporación de herramientas de polí-
tica en este campo y el comportamiento 

de los actores involucrados. Se observan 
en particular los cambios en el mercado 
de la tierra en términos de precios y loca-
lización del desarrollo residencial. En la 
segunda parte se exponen ejemplos de 
los costos observables de la falta de pla-
nificación y ordenamiento del territorio, 

en dos ámbitos: la infraestructura vial y 
el transporte, y la gestión del riesgo de 
desastres. Por una parte se estudian los 
problemas de congestionamiento vial, 
el crecimiento de la flota vehicular, los 
tiempos de traslado y las pérdidas eco-
nómicas derivadas de los sistemas de 

RECuADRo	6.2

Delimitación geográfica: gran Área Metropolitana, Valle Central y región Central

Para  realizar  este  capítulo  fue  nece-
sario  combinar  datos  que  no  siempre 
responden  a  las  mismas  delimitaciones 
geográficas. Por eso, a lo largo del texto 
las  y  los  lectores  encontrarán  informa-
ción  que,  alternativamente,  puede  refe-
rirse a una u otra de las áreas que ilustra 
el  mapa  6.1  y  que  corresponden  a  las 
siguientes definiciones:

Gran Área Metropolitana (GAM). Es una 
zona delimitada con criterios técnicos de 
ordenamiento urbano territorial. Sus lími-
tes no corresponden con bordes de cuen-
ca ni límites administrativos de cantones 
y distritos, ya que algunos de ellos están 
incluidos solo de modo parcial. Se definió 
a partir de la estructura urbana del Valle 
Central  y  áreas  contiguas  con  posibili-
dades  de  convertirse  en  urbanas  en  el 
mediano  plazo;  asimismo,  se  considera-
ron  las  áreas  productivas  y  las  fuentes 
de  agua  cercanas  a  la  zona  especial  de 
protección. El criterio de delimitación no 
correspondió  en  forma  exclusiva  a  divi-
siones  topográficas  naturales.  La  GAM 
tiene  una  extensión  de  1.967  km2,  que 
equivale  a  un  3,8%  del  territorio  nacio-
nal.  Está  conformada  por  31  cantones 
(11 de ellos  incluidos parcialmente) y  164 
distritos. La distribución por cantones es 
la siguiente:

•  San José (13):  San  José,  Escazú, 
Desamparados  (parcial),  Aserrí  (par-
cial), Mora (parcial), Goicoechea, Santa 
Ana,  Alajuelita,  Vásquez  de  Coronado 
(parcial),  Tibás,  Moravia,  Montes  de 
Oca y Curridabat.

•  Heredia (9):  Heredia,  Barva,  Santo 
Domingo,  Santa  Bárbara,  San  Rafael, 
San Isidro, Belén, Flores y San Pablo.

•  Cartago (6):  Cartago  (parcial),  Paraíso 
(parcial),  La  Unión,  Alvarado,  Oreamuno 
(parcial) y El Guarco (parcial).

• Alajuela (3):  Alajuela  (parcial),  Atenas 
(parcial) y Poás (parcial).

El límite más singular de la GAM es el del 
sur,  que  no  corresponde  con  la  división  de 
las aguas en la región sur-este del valle de El 
Guarco, sino con una línea imaginaria que es 
una  paralela  geográfica  establecida  desde 
“Vara  del  Roble”,  en  el  sur  de  El  Guarco, 
hasta  “Alto  Palillos”  en  el  Parque  Nacional 
Tapantí  (oficio C-PU-D-720-2013 del Mivah). 
Esta  línea  incluye  parte  de  la  zona  espe-
cial  de  protección  de  los  ríos  Navarro  y 
Sombrero.

Valle Central.  Abarca  desde  San  Ramón 
hasta  Paraíso,  y  desde  las  montañas  de 
Heredia  hasta  la  cordillera  de  Talamanca 
y  el  valle  del  río  Tárcoles  al  suroeste,  más 
una  pequeña  porción  de  la  cuenca  del  río 
Reventazón en los cantones de la provincia 
de  Cartago.  Aunque  no  existe  una  delimi-
tación  oficial  para  esta  área  geográfica,  la 
descripción  difundida  a  través  de  los  años 
se  basa  en  el  criterio  de  bordes  naturales 
y cuencas hidrográficas. En 2008, este cri-
terio  condujo  a  los  gestores  del  Proyecto 
de  Planificación  Regional  y  Urbana  de  la 
Gran  Área  Metropolitana  (Prugam)  a  pro-
poner  una  extensión  de  la  GAM,  para  que 
sus  límites  fueran  más  cercanos  a  los  del 
Valle Central. Bajo esta delimitación, el Valle 
Central  es  más  grande  que  la  GAM  y  más 
pequeño que la Región Central. A diferencia 
de la GAM, incluye los distritos fraccionados 
y  las  áreas  pertenecientes  a  la  cuenca  del 
Tárcoles. Cubre una superficie de 3.237 km2, 
equivalentes a un 6,3% del territorio nacio-
nal.  Básicamente  corresponde  al  mismo 

territorio de la GAM, pero además incluye 
a  Atenas  en  su  totalidad,  San  Ramón, 
Naranjo,  Palmares  y  Grecia,  así  como  la 
totalidad de los cantones de Cartago. La 
delimitación  con  que  se  trabajó  en  este 
estudio  es  la  propuesta  en  su  momento 
en el Prugam (Mivah et al., 2008).

Región Central.  Abarca  la  totalidad  de 
la cuenca del Tárcoles, más una pequeña 
porción de  la cuenca del  río Reventazón 
en Paraíso de Cartago. Es importante en 
la  medida  en  que  fue  incorporada  en  la 
regionalización que utiliza Mideplan para 
el  análisis  estadístico  y  de  indicadores, 
así  como  en  el  modelo  de  planificación 
institucional.  Fue  definida  en  los  años 
setenta por el geógrafo alemán Helmuth 
Nuhny  y  se  oficializó  mediante  el  decre-
to  ejecutivo  7944,  el  26  de  enero  de 
1978. Tiene una extensión de 10.669 km2, 
que representan un 20,8% del territorio 
nacional. Abarca 45 cantones: además de 
los que conforman la GAM –antes mencio-
nados– incluye los siguientes:

• San José: Puriscal, Acosta, Dota, León 
Cortés, Turrubares y Tarrazú.

• Alajuela:  San  Ramón  (excepto  el  dis-
trito  de  San  Isidro  de  Peñas  Blancas), 
Grecia  (excepto  el  distrito  de  Río 
Cuarto),  Naranjo,  Palmares,  Zarcero  y 
Valverde Vega.

• Cartago:  Jiménez,  Turrialba  y  los 
concejos  municipales  de  distrito  de 
Cervantes y Tucurrique.

Fuente: Martínez, 2015.
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transporte existentes y, por otra parte, se 
valora el impacto de los desastres sobre 
la población, la vivienda y la infraestruc-
tura. En la última sección se analizan los 
instrumentos de regulación a nivel muni-
cipal –los planes reguladores cantona-
les–, su estado, las dificultades que genera 
el marco normativo e institucional, las 
débiles capacidades para su aplicación y 
los conflictos sociales relacionados con la 
falta de ordenamiento territorial.

Complementariamente, a lo largo del 
capítulo se presenta una serie de textos 
breves en los que se reseñan experiencias 
internacionales (sobre todo de América 
Latina) en el uso de herramientas de 
gestión del territorio que han permitido 
la renovación urbana, la recuperación 
de plusvalías, la dotación de vivienda 
popular y mejoras sustanciales en los sis-
temas de movilidad y transporte público. 
En cada caso se plantean algunas con-

sideraciones sobre la viabilidad de esas 
iniciativas para Costa Rica, no con el fin 
de proponer “recetas”, sino de mostrar 
ejemplos de acciones que pueden generar 
avances en la atención de algunos de los 
problemas y retos aquí comentados. 

Tres décadas de crecimiento urbano 
no planificado, insostenible 
y excluyente

El paisaje de la GAM y, en general, del 
Valle Central de Costa Rica, se transfor-
mó de manera significativa en los últimos 
treinta años, aunque es probable que las 
raíces de ese proceso se remonten a déca-
das anteriores, no analizadas en este capí-
tulo. Los cambios fueron liderados por 
actores privados en los diversos mercados 
inmobiliarios, formales e informales, y 
acompañados por una inversión pública 
que no fue orientada por una planifi-
cación territorial, una normativa y una 

gobernanza adecuadas, que aseguraran 
la sostenibilidad y le dieran un carácter 
socialmente incluyente a la expansión 
urbana. 

A inicios de los años ochenta se impu-
sieron regulaciones y límites a ese creci-
miento, pero en la práctica el desarrollo 
urbano obvió la normativa generada y 
adquirió características poco predecibles, 
que han tenido un alto impacto en el 
uso del suelo, el mercado de tierras, la 
distribución de la vivienda y la agricul-
tura, el medio ambiente y la segregación 
social. Este proceso ha significado el des-
plazamiento de actividades tradicionales 
como la producción agrícola, en favor 
de la expansión del uso residencial y 
comercial de la tierra, así como de la 
relocalización de las zonas industriales. 
También ha propiciado el desarrollo de 
algunas zonas periféricas al centro de la 
ciudad de San José y, más recientemente, 

MAPA 6.1

Delimitación geográfica: región Central, Valle Central y gran Área Metropolitana

Fuente: Ruiz, 2015d, con datos de la Secretaría del Plan Nacional de Desarrollo Urbano.
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de nuevos espacios de usos múltiples, 
como los centros comerciales (tipo mall) 
y los “oficentros”.

Esta primera sección hace un recorrido 
por las principales transformaciones que 
vivió esta región a lo largo de tres déca-
das, tanto en los usos del suelo como en el 
mercado de tierras, en un marco de escasa 
regulación u ordenamiento territorial. 
El análisis se centra en la GAM, por ser 
esta la unidad geográfica sobre la cual 
se dispone de más información, desde 
1982 a la fecha, pero siempre teniendo 
como referencia el Valle Central. El estu-
dio se organiza a partir de cuatro usos 
del suelo que fueron configurando las 
características del territorio en el período 
1982-2014: residencial, industrial, agro-
pecuario y de protección. Con base en los 
cambios ocurridos en estos usos, se pro-
cura identificar las causas y los efectos del 
proceso2. Posteriormente se comentan las 
reformas legales realizadas para mejorar 
la gobernanza de esta zona y algunos 
factores que han limitado su efectividad.

rápida y sostenida expansión urbana 
de la gAM

En las tres últimas décadas, el Valle 
Central vivió un proceso de metropoli-
zación. Aunque en ese período el creci-
miento demográfico del país comenzó a 
desacelerase, el área construida no solo 
se expandió de manera notable (gráfico 
6.1), sino que lo hizo ampliando el área 
urbana con patrones difusos. El creci-
miento de la mancha urbana de la GAM 
podría caracterizarse como lineal y cen-
trífugo (en forma radial concéntrica, o 
tentacular), siguiendo la red vial, y ha 
implicado una conurbación (es decir, la 
unión de ciudades antes separadas del 
espacio urbano) que aún está en mar-
cha en algunas zonas del oeste del Valle 
Central. Esta metropolización ha gene-
rado profundos cambios morfológicos 
y funcionales, y el surgimiento de una 
ciudad que empieza a extenderse cada vez 
más en el Valle Central. Esta tendencia 
no necesariamente responde a lineamien-
tos previos de planificación urbana o a un 
diseño preestablecido de ordenamiento. 

En términos demográficos también 
se dio un marcado crecimiento en la 
zona. Entre 1984 y 2011, la población 
de los cantones que conforman la GAM 

pasó de 1.288.082 a 2.268.248 personas. 
Como se observa en el gráfico 6.2, entre 
los censos de 1984 y 2000 este grupo 
mostró un ritmo de aumento más acele-
rado que el resto de la población nacional, 
aunque después de ese período la brecha 
ha tendido a estabilizarse. Esta región, 
por sí sola, tiene más habitantes que el 
resto del país. Una situación similar se 
nota al contabilizar las viviendas habi-
tadas en los cantones de la GAM, cuyo 
número más que se duplicó durante el 
período analizado (creció 1,3 veces). 

Como se ve, el rápido crecimiento de la 
población metropolitana en las últimas 
décadas fue acompañado por una consi-
derable expansión del área urbanizada en 
esa zona. Esto ocurrió mediante la ocu-
pación de espacios vacíos en los bordes 
o dentro de áreas urbanas consolidadas, 
y no mediante la dispersión de desarro-
llos urbanos lejanos del área construida 
existente, un rasgo singular de Costa 
Rica en relación con lo sucedido en otras 
capitales de Centroamérica (Orozco et 
al., 2015). En el país, el crecimiento de 

GRÁFICO 6.1

Crecimiento del área urbana 
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a/ Se utiliza la delimitación oficial de la GAM.
b/Los datos de 1996 se basan en fotografías del 
proyecto Terra. 

Fuente: Plan GAM 1982 y Plan GAM 2013-2030. 

GRÁFICO 6.2

Población y viviendas ocupadasa/ en la gAM y el resto del país
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a/ Se consideran los cantones de la GAM, pero se debe tener en cuenta que en algunos cantones limítrofes la 
delimitación no incluye la totalidad de su territorio, por lo cual la cifra puede estar levemente sobreestimada.

Fuente: Elaboración propia con base en los censos de población del INEC.

Metropolización
Es  un  intenso  y  sostenido  proceso  de 
expansión urbana que configura un nuevo 
espacio y una nueva economía regionales, 
mediante  la subordinación y conurbación 
de ciudades intermedias y pueblos previa-
mente  existentes,  en  una  aglomeración 
urbana mayor, con el consecuente cambio 
y  minimización  de  otros  usos  del  suelo, 
como el agropecuario o el forestal.

Conurbación
Los pueblos conurbados son aquellos que 
se  desarrollaron  separados  del  espacio 
urbano pero conectados con este por vías 
de  comunicación,  y  que  posteriormente 
pasaron a formar parte de la zona metro-
politana (Aymerich, 2004).

Conceptos importantes
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la mancha urbana formó una superficie 
homogénea, que comenzó un desarrollo 
policéntrico e involucró principalmente 
a las ciudades de San José, Heredia y 
Alajuela. Éstas han crecido desde sus 
cascos centrales hacia la periferia, absor-
biendo otros pequeños poblados (Pujol 
y Pérez, 2012). El mapa 6.2 ilustra esa 
evolución de la mancha urbana a partir 
de 1986 y para los períodos 1986-1997 y 
1997-2010. 

Con base en imágenes Landsat para 
1975, 1996 y 2014, Orozco et al. (2015) 
analizaron el crecimiento de la mancha 
urbana y encontraron que aún hay algu-
nos espacios en los que se podría cons-
truir dentro de los límites de la región 
metropolitana. Sin embargo, el relieve 
impone fuertes barreras para la expan-
sión de redes de infraestructura (parti-
cularmente de carreteras) y muchas de 
esas áreas albergan ecosistemas estraté-
gicos para la ciudad, que podrían verse 

degradados. El crecimiento se ha dado 
en varias direcciones, pero los autores 
hallaron un gran desarrollo en el sector 
oeste, cuyo límite de expansión se está 
agotando.

A mediados de los años noventa, las 
ciudades de San José, Alajuela y Heredia 
presentaban una notable expansión, que 
no se concentró solo en esos espacios 
sino que absorbió, mediante procesos de 
conurbación, puntos como La Guácima, 
San Isidro y Santa Ana. También se dio 
un constante crecimiento al sur y al este 

de San José, en los sectores de Aserrí, 
Tres Ríos y Mata de Plátano. Ya para 
el 2014 el mayor aumento se observaba 
en las partes sur y oeste de San José, en 
concordancia con el patrón que se venía 
registrando desde la década de los seten-
ta, así como al norte de las ciudades de 
Alajuela y Heredia. Asimismo, Tres Ríos, 
Santa Ana, Aserrí, Mata de Plátano y La 
Guácima se consolidaron como centros 
urbanos importantes (Orozco et al., 2015).

El análisis cartográfico permite obser-
var el patrón de crecimiento del uso 
urbano, que desbordó incluso el llamado 
“anillo de contención urbana” estable-
cido por el Plan GAM de 1982 (este 
tema se analiza en detalle más adelan-
te). Esta rápida expansión urbana tuvo 
como resultado que, en 2012, más de una 
cuarta parte de la superficie urbanizada 
(27,0%) estuviera localizada fuera del 
anillo de contención, sobre todo en las 
áreas al norte y el oeste de la GAM. En 

MAPA 6.2

Crecimiento urbano en la gAM, por períodos. 1986-2010

Fuente: ProDUS-UCR.

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
USO Y EVOLUCIÓN DEL TERRITORIO 
DEL VALLE CENTRAL EN LOS 
ÚLTIMOS TREINTA AÑOS
véase Martínez, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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1986 solo el 1,0% estaba fuera de ese 
límite (mapa 6.3).

Una mirada en profundidad a otros 
tres usos del territorio (industrial, agro-
pecuario y de protección), revela la mag-
nitud de los cambios ocurridos en el 
período 1982-2012. Aunque el análisis 
se centra en la GAM, cabe señalar que 
en la actualidad se encuentra en marcha 
un proceso de conurbación en los can-
tones de San Ramón, Grecia, Naranjo, 
Palmares y Atenas, pertenecientes al 
Valle Central Occidental, fenómeno 
sobre el cual, lamentablemente, no fue 
posible reunir información sistemática 
para este capítulo.

El uso industrial del suelo muestra 
una clara tendencia a desarrollarse de 
manera dispersa en distintos puntos de 
la GAM. Como se puede ver en los 
mapas 6.4a y 6.4b, muchas de las zonas 
industriales se instalaron fuera de las 

áreas especificadas en el primer intento 
de planificación metropolitana, el Plan 
GAM de 19823. En la actualidad ocupa 
un 1,3% del territorio de la GAM, por 
cierto una superficie más pequeña y menos 
concentrada de lo previsto en el plan origi-
nal (2,3%). Esto sugiere que la infraestruc-
tura del sector manufacturero ubicada en 
la región es menor a lo proyectado, o bien 
que el enfoque cambió con la llegada de las 
zonas francas, que no ocupan tanto espacio 
ni están concentradas territorialmente. 

El segundo uso del suelo examinado es 
el agropecuario. En la actualidad, como 
cabía esperar debido a la metropoliza-
ción de la GAM y, en general, del Valle 
Central, son pocos los municipios donde 
la actividad agropecuaria es predomi-
nante, incluso en términos de empleo. La 
mayor parte de los territorios en los que 
este sector tiene una participación labo-
ral superior al 10% se ubica en Cartago y 

Alajuela, donde se mantiene una produc-
ción cafetalera y hortícola importante 
(Sáenz et al., 2007). 

En las áreas agrícolas, la utilización 
de la figura de “parcela agrícola mínima 
productiva”, que autoriza el Instituto 
Nacional de Innovación y Transferencia 
en Tecnología Agropecuaria (INTA) 
con aprobación del INVU, ha permitido 
cambiar la vocación agrícola de algunas 
zonas y desarrollar quintas o haciendas en 
las que pueden verse piscinas y servidum-
bres agrícolas adoquinadas (Martínez, 
2015). Varios de esos terrenos se ubican 
en partes altas, desde donde se apre-
cian hermosas vistas del Valle Central. 
Aunque esta forma de parcelación está 
sujeta a diversos requisitos –como la emi-
sión del criterio edafológico4 por parte 
del INTA (según decreto 29375-MAG-
Minae-S-Hacienda-MOPT)–, los datos 
muestran una tendencia a tergiversar 

MAPA 6.3

Crecimiento de la mancha urbana en la gAM y el anillo de contención. 1986 y 2012

Fuente: Ruiz, 2015c, con datos de la Secretaría del Plan Nacional de Desarrollo Urbano.
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mApA	6.4a

Zonas industriales establecidas en el Plan gAM 1982 

Fuente: Ruiz, 2015e, con datos de la Secretaría del Plan Nacional de Desarrollo Urbano.

mApA	6.4b

Zonas industriales existentes. 2013 

Fuente: Ruiz, 2015e, con datos de la Secretaría del Plan Nacional de Desarrollo Urbano.
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los usos en zonas como Barva y San Isidro 
de Heredia. Según los mapas de cobertura 
agropecuaria en la GAM, entre 1986 y 
2012 esta perdió dos puntos porcentuales 
(mapa 6.5). El porcentaje es bajo con res-
pecto al crecimiento del área construida, 
lo cual demuestra que la expansión de esta 
última no necesariamente se dio en las 
zonas destinadas a la agricultura, sino en 
las identificadas como de potencial urbano.

Por su parte, la cobertura forestal en 
la GAM parece comportarse de manera 
opuesta a la tendencia que ha mostrado 
el país en su conjunto en los últimos años. 
Mientras en el resto del territorio se ha 
registrado una notable recuperación de 
la cobertura boscosa (véase el capítulo 4 
de este Informe), en la GAM el territorio 
dedicado al uso forestal pasó de 32,0% a 
31,0%. La disminución, como se ve, ha 
sido muy leve (un punto porcentual en 
veintiséis años; mapa 6.6), lo que se atri-

buye a la prohibición de cambio de uso 
del suelo boscoso establecida en la Ley 
Forestal y al pago por servicios ambien-
tales, que motiva a algunos propietarios 
de parcelas agropecuarias a aprovechar 
la opción de obtener ingresos por con-
servar el bosque. Probablemente durante 
el período analizado se perdió cobertura 
que luego fue recuperada, sobre todo a 
partir de los años noventa. 

La respuesta pública  
a la expansión urbana

La dinámica de cambio y crecimiento 
urbano comentada en el apartado ante-
rior ocurrió en el contexto de un marco 
normativo disperso y sin una rectoría 
pública clara y eficaz. Además, aunque 
el proceso tornó insuficiente la gestión 
municipal, no se crearon instancias con 
autoridad sobre conjuntos subnacionales 
o regionales. Estas fueron las característi-

cas de la planificación del desarrollo en el 
Valle Central en las décadas analizadas, 
y su principal resultado es un déficit 
importante de gobernanza, de “ingenie-
ría de intervención sobre el territorio” 
(Boisier, 2004), es decir, de capacidad 
para la toma de decisiones efectivas sobre 
el desarrollo territorial en la región y, en 
particular, en la GAM. 

A partir de mediados del siglo XX 
el país empezó a promulgar leyes y 
reglamentos ligados de manera directa 
o indirecta al tema de la planificación 
territorial, con un énfasis particular en 
el desarrollo urbano (Astorga, 2011; 
Vargas, 2014; Peña, 2015). Este es el caso 
de la Ley de Planificación Urbana, de 
1968, que asignó competencia y autori-
dad a las municipalidades para elaborar 
planes reguladores cantonales (artículo 
15). Fue justamente al amparo del capí-
tulo 1 de esa ley que en 1982 se oficializó 

mApA	6.5

Cobertura agropecuaria en la gAM. 1986 y 2012

Fuente: Ruiz, 2015a, con datos de la Secretaría del Plan Nacional de Desarrollo Urbano.
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el primer “Plan regional de desarrollo 
urbano de la Gran Área Metropolitana”, 
conocido como Plan GAM 1982 (decre-
to ejecutivo 13583-VAH-Ofiplan). 

Este Plan creó algunas herramientas 
de planificación y ordenamiento terri-
torial, así como una nueva delimitación 
de lo que desde entonces se denomina 
Gran Área Metropolitana (GAM). Esta 
área se sumó al Valle Central y la Región 
Central, con los cuales se venía traba-
jando desde 1978, cuando se instauró 
la regionalización socioeconómica de 
Costa Rica. En el mismo año (1982) se 
promulgó el “Reglamento para el control 
nacional de fraccionamientos y urba-
nizaciones”, nº 2408, que regula el uso 
urbano en terrenos que no cuentan con 
un plan regulador. Sin embargo, como 
se verá más adelante, ni el Plan GAM 
1982, ni las leyes posteriores que forma-
ron parte del marco normativo dentro 
del cual se dio la metropolización del 

Valle Central, generaron instrumentos 
de política pública capaces de ordenar el 
proceso de la expansión de las ciudades.

El Plan GAM 1982: primer intento  
de regulación metropolitana

El Plan GAM 1982 buscaba impo-
ner restricciones y directrices al creci-
miento urbano y orientar esa expansión, 
concentrando al máximo las actividades 
urbanas. Para ello se plantearon como 
objetivos: “distribuir la población en las 
áreas prioritarias de desarrollo con las 
densidades más factibles para cada área”, 
y “estructurar las vías de acuerdo con el 
patrón de crecimiento propuesto (poli-
nuclear y de este a oeste)”. Además se 
recomendó aprovechar los servicios y la 
infraestructura existentes en las ciudades 
de Heredia, Alajuela, Cartago y el sector 
de Santa Ana-Villa Colón, haciendo de 
esas localidades polos de desarrollo, a 
los cuales se llamó “unidades especiales 

de planeación” (Plan GAM 1982). En 
cuanto a la ubicación de la población y 
los servicios, el plan se apoyó en las “uni-
dades integrales de servicios” propuestas 
por la Oficina de Planificación Nacional 
(Ofiplan5), que tenían el propósito de 
formar comunidades estructuradas a 
partir de una mayor cohesión social. 

Con base en los diagnósticos realiza-
dos, el Plan GAM 1982 determinó el 
potencial de crecimiento de la GAM. El 
objetivo era establecer límites extremos y 
concentrar la expansión en áreas priorita-
rias y núcleos tradicionales, para lo cual 
se crearon dos instrumentos principales: 
un anillo de contención urbana (que se 
mantiene vigente en el Plan GAM 2013-
2030) y una zona especial de protección. 
Para evitar la presión sobre las áreas cen-
trales de San José, se planificaron zonas 
industriales a lo largo de la región, ubica-
das entre los asentamientos más poblados, 
con la idea de facilitar la cercanía de los 

MAPA 6.6

Cobertura forestal en la gAM. 1986 y 2012

Fuente: Ruiz, 2015b, con datos de la Secretaría del Plan Nacional de Desarrollo Urbano.
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habitantes a sus lugares de trabajo.
Pese a la relevancia del Plan GAM 

1982, cuya promulgación incluso marca 
el inicio del período aquí analizado, sus 
regulaciones no evitaron que, como se 
vio en el apartado anterior, esta región 
experimentara un crecimiento urbano 
sumamente acelerado, sin ajustarse a los 
parámetros establecidos por el Plan. 

No obstante, cabe señalar que, cuan-
do este instrumento entró en vigencia, 
ya se percibían importantes afectacio-
nes ambientales, un rápido deterioro de 
los recursos naturales y reducción de 
la cobertura vegetal (Martínez, 2015), 
de modo que la definición de la zona 
especial de protección ayudó a mitigar el 
impacto y la velocidad de esos procesos, 
lo que hasta la actualidad ha permitido 
mantener algunas zonas de producción 
hortícola en Cartago y de caña de azúcar 
en el noroeste de la GAM. 

Los proyectos masivos de interés social 
que se empezaron a desarrollar, sobre 
todo a partir de 1986, distorsionaron el 
modelo de ordenamiento propuesto en 
el Plan, al aumentar la construcción de 
viviendas y, con ello, la demanda de ser-
vicios en zonas más alejadas, que sobre-
pasaron porciones importantes del anillo 
de contención urbana y la zona espe-
cial de protección. Los sectores noreste 
(La Trinidad de Moravia, San Rafael de 
Coronado, El Carmen de Goicoechea y 
Tres Ríos de La Unión) y sur (Alajuelita, 
Los Guido) fueron los más afectados. 

El mapa 6.7, elaborado con la imagen 
más reciente disponible (Orozco et al., 
2015) muestra el estado de la mancha 
urbana en parte de la GAM en 2014, con 
respecto al anillo de contención estable-
cido en el Plan GAM 1982. Los canto-
nes de Heredia y los distritos al norte 
de La Unión son las secciones donde la 
expansión urbana más ha desbordado ese 
anillo. Este crecimiento fuera del límite 
previsto obedece a dos razones: i) una 
actualización del Plan GAM realizada 
en 1997 (decreto 25902), que delimitó 
cuadrantes urbanos en los que se per-
mitió construir fuera del anillo previo 
cumplimiento de algunas regulaciones, 
y ii) el fraccionamiento creciente frente 
a calles públicas en la zona especial de 
protección. Pese a ello, Pujol y Pérez 
(2012) determinaron que la restricción 

impuesta por el anillo de contención 
logró contener los peores excesos que 
se podrían haber dado de no existir 
ese límite (véase el Decimoctavo Informe 
Estado de la Nación).  

En el caso de las zonas industria-
les, el Plan GAM 1982 planteaba una 
localización equilibrada, manteniendo 
la proximidad a los núcleos urbanos y 
clasificando los distintos tipos de áreas 
dedicadas a este uso. Sin embargo, en 
1990, la promulgación de la Ley del 
Régimen de Zonas Francas, nº 7210, 
generó una dispersión de la actividad 
manufacturera, pues la ubicación de las 
zonas francas no siguió el ordenamien-
to propuesto. Este hecho provocó altos 
grados de subutilización en zonas defi-
nidas como industriales, entre ellas la 
de Coris de Cartago (con el 83,0% de 
su área sin construcción), el oeste de 
Ciruelas (82,0%), Guachipelín (72,0%) 
y Montecillos (68,7%).

El ”dejar hacer” del Estado  
en los años noventa

Pese a la aprobación de leyes importan-
tes para el ordenamiento territorial (tales 
como la Ley Orgánica del Ambiente y 
la Ley Forestal), en los años noventa el 
Estado no actualizó las políticas estable-

cidas en el Plan GAM 1982. La respues-
ta pública frente al crecimiento lineal-
extensivo de la región fue, básicamente, 
“dejar hacer”. Los desarrollos residencia-
les, comerciales y de oficinas en las zonas 
periféricas, el acelerado incremento de 
la flota vehicular y el retiro de algunas 
actividades del centro de la ciudad de 
San José (servicios públicos, comercio, 
oficinas, entre otras) fueron resultado 
de acciones impulsadas por actores pri-
vados ligados al mercado inmobiliario, 
así como de políticas públicas formula-
das con objetivos ajenos al ordenamien-
to territorial, pero que impactaron los 
patrones de urbanización. En consecuen-
cia, no hubo avances en la optimización 
del uso del suelo, ni en el aprovecha-
miento de facilidades existentes, como lo 
estipulaba el Plan de 1982 (por ejemplo 
áreas de desarrollo residencial e indus-
trial, servicios públicos, zonas verdes y 
recreativas). Por el contrario, se consolidó 
el crecimiento urbano de tipo lineal.

En conjunto, en la década de los noven-
ta tres factores impulsaron un modelo 
de crecimiento urbano periférico que 
empezó a tener severos impactos en 
zonas frágiles y vulnerables. El primero 
es el acelerado crecimiento del parque 
automotor, especialmente de vehículos 

Anillo de contención urbana:
Línea que delimita  la  “zona de crecimiento urbano” establecida en el Plan GAM  1982 
(decreto ejecutivo 13583-VAH-Ofiplan). Es una línea continua trazada a partir del aná-
lisis de variables físicas, topográficas, naturales y de factibilidad de acceso a servicios 
públicos. Abarca un área de 44.200 hectáreas y delimita zonas urbanizables y zonas de 
protección y uso agrícola; fuera de este anillo, en principio, no pueden otorgarse permi-
sos de construcción en las tierras que corresponden al segundo tipo. 

Zona especial de protección
Es  la zona comprendida entre el anillo de contención urbana y el  límite externo de  la 
GAM. Abarca 152.500 hectáreas, cuyo uso es predominantemente agrícola. En esta zona 
solo se permiten urbanizaciones y servidumbres de tipo urbano en las áreas de expan-
sión de las cabeceras de distrito (Plan GAM 1982, decreto ejecutivo 13583-VAH-Ofiplan).

Conceptos importantes
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privados, que en poco menos de veinte 
años pasó de 230.304 unidades (1995) a 
863.401 (2014). Este aumento fue incen-
tivado por políticas fiscales (reducción 
de los impuestos a automóviles usados, 
por ejemplo) y por la creciente oferta de 
financiamiento bancario. 

El segundo factor es el auge de las 
viviendas en condominio horizontal, así 
como de grandes desarrollos comercia-
les y “oficentros” fuera de los cantones 
centrales de San José, Alajuela, Heredia 
y Cartago. En noviembre de 1993 se 
inauguró el primer gran centro comercial 
del país: Multiplaza Escazú. Ciertamente 
en la GAM ya existían establecimientos 
de este tipo, pero en pequeña escala, 
como el Centro Comercial del Sur, el de 
Guadalupe y Plaza del Sol en Curridabat, 
pero Multiplaza Escazú impulsó y dio 
lugar a una nueva tendencia, en la cual 
destaca la multifuncionalidad de usos y 

servicios (comercio, “oficentro” y centro 
de ocio). Pocos años después (1995) se 
construyó el Mall San Pedro, y a partir 
de entonces se incrementó de manera 
exponencial la edificación de este tipo 
de espacios: Multiplaza del Este (2003), 
Terramall (2003), Paseo de las Flores 
(2004) y Plaza Lincoln (2012), entre 
otros. A la fecha se contabilizan doce 
grandes malls y otros en proceso de cons-
trucción, como el City Mall en Alajuela, 
que es promocionando como uno de los 
más grandes de Centroamérica. Este tipo 
de edificaciones y los llamados “oficen-
tros” acompañan la expansión territorial 
reciente, que busca privilegiar la imagen 
corporativa, separar y dar carácter exclu-
sivo a las actividades empresariales, crear 
grandes centros de ocio y recreación, o 
concentrar en espacios particulares todas 
las comodidades que, en muchos casos, 
las ciudades en su configuración tradicio-

nal no ofrecen (Martínez, 2009).   
El tercer factor que se manifiesta en los 

años noventa es el abandono del centro de 
San José –y en menor grado de Alajuela, 
Heredia y Cartago– como sede de algu-
nas instituciones, sobre todo públicas. 
Por ejemplo, la Municipalidad de San 
José, la Bolsa de Valores y el Ministerio 
de Vivienda y Asentamientos Humanos 
salieron de los cuadrantes centrales del 
cantón. Esto debilita la función como 
centro institucional que ha desempeñado 
el área metropolitana de San José, pre-
cisamente una de las zonas que poseen 
infraestructura y servicios para estar más 
ocupadas.

También se observa un notable creci-
miento al oeste de la GAM, especialmente 
al suroeste del cantón de Alajuela. Al este 
de la ciudad de Alajuela se ha acrecentado 
el desarrollo por la carretera nacional 3, 
sobrepasando los límites del anillo de 

MAPA 6.7

La mancha urbana en la gAMa/ y el anillo de contención. 2014

a/ Por falta de información no se incluye la mancha urbana de Cartago.

Fuente: Laboratorio Prias-CeNAT.
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contención. Otra zona que presenta 
una fuerte expansión son los cerros de 
Escazú, con el agravante de que son sitios 
cuyas características no son las óptimas 
para la urbanización, de acuerdo con la 
regulación regional. Y al este, el mayor 
núcleo de crecimiento es el de La Unión, 
donde se ha consolidado una importan-
te conurbación con San José (ProDUS-
UCR y Mivah, 2007).

Nuevos requisitos no detienen una 
expansión urbana más segregada

Hacia finales de la década de los noven-
ta e inicios del presente siglo, el Estado 
aprobó nueva legislación y herramientas 
de política pública ambiental que crearon 
una gran variedad de requisitos para la 
ocupación urbana del territorio. Estas 
iniciativas han sido objeto de cuestiona-
mientos, y en algunos casos de una fuerte 
oposición, que demuestran la falta de 
mecanismos de diálogo y concertación, 
de una visión de conjunto y de una recto-
ría clara en el sector, todo lo cual genera 
conflictos interinstitucionales y duplica-
ción de funciones. Mientras tanto, sobre 
la marcha el mercado inmobiliario y la 
dinámica económica han venido desa-
rrollando los espacios periféricos de la 
GAM, e incluso provocando una segre-
gación social y espacial cada vez más 
marcada. 

En 2005 se promulgó la Ley Nacional 
de Emergencias y Prevención del Riesgo, 
la cual ordena que toda política de desa-
rrollo del país debe incorporar los ele-
mentos necesarios para un adecuado 
diagnóstico del riesgo y la vulnerabilidad 
al impacto de los desastres, así como 
los ejes de gestión que permitan su con-
trol. Ya en 2004 el decreto 31849 había 
establecido la figura de la evaluación 
estratégica ambiental y, posteriormente, 
el decreto 32967 (de 2006) hizo obli-
gatoria la introducción de la variable 
ambiental en cualquier plan de ordena-
miento territorial y creó los índices de 
fragilidad ambiental (IFA)6. Como se 
verá más adelante, todos estos mandatos 
tienen implicaciones en la práctica de la 
planificación territorial, a nivel regional 
y local. Varios de los requerimientos, 
algunos aún en proceso de definición y 
mejora, y otros que requieren informa-
ción no disponible o de alto costo, han 

sido señalados como una dificultad para 
la formulación y aprobación de nuevos 
planes reguladores.

Desde 1995, cuando se aprobó la Ley 
Orgánica del Ambiente, nº 7554, se dic-
taron los lineamientos generales para 
una política nacional de ordenamiento 
territorial. En su artículo 28, esta ley 
señala que: “Es función del Estado, las 
municipalidades y los demás entes públi-
cos, definir y ejecutar políticas nacionales 
de ordenamiento territorial, tendientes 
a regular y promover los asentamientos 
humanos y las actividades económicas y 
sociales de la población, así como el desa-
rrollo físico-espacial, con el fin de lograr 
la armonía entre el mayor bienestar de 
la población, el aprovechamiento de los 
recursos naturales y la conservación del 
ambiente”. Además, el artículo 29 estipu-
la los fines que se deben buscar con esas 
políticas7. 

Con la promulgación de la Ley 7554 
por primera vez se conceptualizó el orde-
namiento territorial en forma integrada, 
tomando en cuenta no solo la planifica-
ción urbana, sino también la rural, ade-
más del tema ambiental (Astorga, 2011; 
Vargas, 2014; Peña, 2015). Esta norma-
tiva fue complementada con otras regu-
laciones, como las establecidas en la Ley 
Forestal, de 1996, que prohíbe el cambio 
de uso del suelo en los bosques, y la Ley 
de Uso y Manejo del Suelo, de 1998, cuyo 
objetivo es proteger, conservar y mejorar 
los suelos en conjunto con los recursos 
naturales.

A inicios del presente siglo, en el marco 
del Consejo Nacional de Planificación 
Urbana, el Gobierno de la República 
decidió emprender acciones para la 
actualización del Plan GAM 1982. Para 
ello conformó la Entidad Gestora del 
Proyecto de Planificación Regional y 
Urbana de la Gran Área Metropolitana 
(Prugam), como instancia técnica encar-
gada de elaborar el nuevo plan. Luego de 
un intenso trabajo, en 2008 se dio a cono-
cer el producto final de ese esfuerzo. No 
obstante, diversos sectores instituciona-
les y privados (municipalidades, cámaras 
relacionadas con la construcción, entre 
otros) expresaron discrepancias con la 
propuesta. La discusión en diferentes 
espacios públicos se prolongó por varios 
meses, hasta que finalmente el INVU 

rechazó el Prugam, por considerar que 
no cumplía con los requerimientos téc-
nicos necesarios y que no era conveniente 
delegar algunas funciones que eran de 
su competencia, a un organismo ad hoc 
(la Entidad Gestora del Prugam) y al 
Mivah.

En consecuencia, el Gobierno Central 
encargó a las autoridades del INVU la 
tarea de formular un plan alternativo, 
al cual se llamó Plan de Ordenamiento 
Territorial de la GAM (Potgam). Este 
se dio a conocer en 2012, pero tampo-
co recibió el apoyo de algunos grupos 
empresariales e institucionales, y no llegó 
a aprobarse. Para resolver este nuevo 
impasse, el Gobierno solicitó al Mivah 
que, en conjunto con el TEC (actuando 
como Secretaría del Plan Nacional de 
Desarrollo Urbano) y utilizando parte 
de los insumos del Prugam, elaborara 
una nueva propuesta. 

De ahí surge el Plan GAM 2013-2030, 
que fue aprobado oficialmente en abril 
de 2014, mediante el decreto ejecuti-
vo 38145. En él se plantea una nueva 
macrozonificación basada en los índices 
de fragilidad ambiental (IFA), con forma 
de anillo para evitar el crecimiento en 
“islas” y tomando en cuenta el anillo de 
contención urbana del Plan GAM 1982. 
Así pues, se mantiene el anillo de conten-
ción, se establece una nueva macrozona 
agroproductiva dentro de lo que era la 
zona especial de protección y se crea la 
figura de “centralidades densas integrales 
(CDI)”, para actualizar el anterior con-
cepto de “cuadrantes urbanos”.

En 2015 (al cierre de edición del pre-
sente Informe) el Plan GAM 2013-
2030, pese a haber sido oficializado, 
se encuentra impugnado ante la Sala 
Constitucional. Los recurrentes, algunos 
sectores profesionales y técnicos, han 
señalado una serie de problemas que 
acarrearía la puesta en marcha de este 
instrumento y argumentan que su elabo-
ración no se basó en diagnósticos propios 
y actualizados, sino en los estudios del 
Prugam, del 2008. 

Casi en el mismo período, bajo la 
coordinación del Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial, se formuló 
la Política Nacional de Ordenamiento 
Territorial (PNOT) 2012-2040, oficia-
lizada mediante el decreto 37623 Plan-
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Minaet-Mivah y publicada en La Gaceta 
del 10 de mayo de 2013. El objetivo de 
esta política es: “Procurar que el desarro-
llo humano de la población se logre de 
forma equilibrada, equitativa y compe-
titiva en el territorio nacional, mediante 
la correcta gestión de los asentamientos 
humanos y el aprovechamiento responsa-
ble y sostenible de los recursos naturales, 
con el fin de contar con un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado para 
las presentes y futuras generaciones”. En 
el diseño de esta normativa  se consi-
deran tres ejes estructurales, de carác-
ter estratégico, a saber: i) calidad del 
hábitat, ii) protección y manejo ambien-
tal, y iii) competitividad territorial. 
Complementariamente, en diciembre de 
2013 se dio a conocer el Plan Nacional 
de Ordenamiento Territorial 2014-2020 
(Planot), concebido como el instrumento 
para la gestión de las acciones estratégicas 
definidas en la PNOT. 

En fecha más reciente (2014), y como 
parte de los esfuerzos por superar la tra-
mitomanía y los “cuellos de botella” en la 
formulación y aprobación de los planes 
reguladores cantonales (tema que se ana-
liza más adelante), se emitió el decreto 
38782-Minae-MAG-Mivah-Mideplan, 
que crea una comisión interinstitucional 
con el propósito de “agilizar las accio-
nes de revisión y aprobación de planes 
reguladores locales y costeros, así como 
generar una solución integral a la pará-
lisis e inseguridad jurídica existente en 
el tema”.

Pese a la proliferación de nuevas nor-
mas y reglamentos, como se ha visto, el 
área urbana de la GAM mantiene un 
alto y sostenido crecimiento desde inicios 
del presente siglo. En los últimos doce 
años se ha venido agregando un prome-
dio anual de 1.804.006 m2 de nuevas 
edificaciones, ritmo que solo decreció 
en el marco de la crisis económica de 
2008-2009 (gráfico 6.3). El 66,6% de esa 
expansión corresponde a construcción 
residencial. 

La fase más reciente de expansión urba-
na se ha concentrado en el sector oeste de 
la GAM. Según datos del INEC, Santa 
Ana es el segundo cantón a nivel nacio-
nal en el que más creció la población 
en el período intercensal 2000-2011. Se 
percibe una tendencia hacia el modelo de 

viviendas en condominio en los cantones 
que albergan a grupos de mayor poder 
adquisitivo, como Santa Ana, Escazú, 
San José Centro, Heredia y Curridabat, 
entre otros. En el caso del área metropo-
litana de San José, el punto central de la 
GAM, se aprecia un aumento en el uso de 
apartamentos y condominios como resi-
dencias para familias de ingresos medio 
altos y altos. 

Al mismo tiempo, cantones como 
Desamparados y Alajuelita se consolidan 
como lugares de residencia para hogares 
de ingresos medio bajos y bajos, y el área 
del polígono Alajuelita-Desamparados-
Aserrí exhibe una dinámica particular: 
por un lado, las mayores tasas proyec-
tadas de crecimiento poblacional y, por 
otro, los porcentajes más altos de déficit 
de vivienda. Este proceso de segregación 
habitacional es reflejo de la concentra-
ción de la riqueza que se ha venido dando 
en el país y de la búsqueda de lugares más 
“seguros” y “exclusivos” por parte de las 
familias de altos ingresos (Cinpe-UNA, 
2007).

En el caso de las zonas industriales, la 
expansión reciente muestra de manera 
aun más clara la tendencia al desarrollo 
fuera de las áreas señaladas en el Plan 
GAM 1982. En Heredia, La Valencia ha 

cumplido su función, pero en Barreal y 
La Ribera hay una evidente dispersión 
fuera de las zonas delimitadas. Este fenó-
meno se repite en Alajuela y, sobre todo, 
en Cartago. Merecen especial mención 
las zonas industriales de Ipís, Paraíso, 
Ciudad Colón y Guachipelín, donde los 
porcentajes de ocupación industrial son 
muy bajos y el uso residencial –en los 
dos primeros– y la presión de los costos 
inmobiliarios –en los otros dos– indican 
que es necesario replantear los usos y 
formatos que la normativa establece para 
estas zonas.

La mayor oferta de espacio para 
uso industrial se concentra en el sec-
tor noroeste en relación con la ciudad 
capital: Santa Ana, Ciudad Colón, San 
Joaquín, La Ribera, Barreal, La Valencia, 
San Rafael, Montecillos y Ciruelas repre-
sentan el 60,7% de esa oferta, con casi 
1.500 hectáreas, que serían suficientes 
para albergar toda la capacidad instalada 
actualmente en zonas industriales, sin 
alterar la intensidad de uso del suelo. La 
otra concentración relevante se ubica al 
este de la GAM, en la zona industrial de 
Coris, donde hay disponibles 790 hectá-
reas para este uso (Cinpe-UNA, 2007).

GRÁFICO 6.3

Área en permisos de nuevas construcciones en la gAM, 
según clase de obra
(metros cuadrados)
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Fuente: Elaboración propia con datos del INEC.
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Patrones de crecimiento urbano 
transforman dinámica del mercado 
de tierras

El crecimiento demográfico y eco-
nómico que ha experimentado el Valle 
Central, y en particular la GAM, en 
las últimas décadas, presiona por una 
mayor cantidad y calidad de tierras para 
el desarrollo de proyectos residenciales y 
productivos. Esta pugna entre las nece-
sidades de una población creciente, la 
expansión urbana y el uso del suelo res-
ponde, en teoría, a tres elementos: la nor-
mativa (legislación general y específica), 

la política y el mercado. Sin embargo, 
la evidencia permite inferir que, debido 
a la ausencia o debilidad de las políti-
cas locales y regionales de ordenamiento 
territorial, el mercado (en particular el 
inmobiliario) se ha constituido en el 
principal operador de facto de la expan-
sión urbana.

La información recabada para este tra-
bajo consiste en estimaciones; no inte-
resan tanto los números absolutos, sino 
las tendencias, los órdenes de magnitud 
y las diferencias observadas. Los datos 
dan cuenta del impacto de los patrones 

de crecimiento urbano en el mercado de 
tierras. Este fenómeno ha afectado los 
precios del suelo urbano (con un peso 
importante en los distritos donde reside 
la población de mayores ingresos) y su 
relación con el área rural, y ha sobre-
pasado los límites que se pretende fijar 
desde los años ochenta. Ello ha ocurrido, 
además, con muy poco esfuerzo de los 
actores privados, que han aprovechado 
la infraestructura pública y la plusva-
lía generada en algunas zonas, apor-
tando escasos recursos al Estado que la 
construye y a las municipalidades que  

RECuADRo	6.5

El reajuste de tierras en los planes parciales para el ordenamiento territorial 

El  reajuste  de  tierras  (reparcelación  o 
land pooling) es un mecanismo de gestión 
a través del cual se interviene en la estruc-
tura  de  un  conjunto  de  predios,  por  lo 
general de morfología  irregular, de zonas 
urbanas  y  o  en  expansión,  para  adecuar 
su  configuración  física  a  necesidades  de 
la  ciudad,  mediante  el  agrupamiento  de 
“diversos  lotes  de  terreno,  para  subdivi-
dirlos en  forma más adecuada y dotarlos 
de  obras  de  infraestructura  urbana  bási-
ca,  tales  como  vías,  parques,  redes  de 
acueducto,  energía  eléctrica  y  teléfonos” 
(Pinto,  2005).  También  puede  usarse  en 
procesos de urbanización, como un meca-
nismo  de  financiamiento  basado  en  la 
recuperación de plusvalías. 

Cabe  destacar  que  los  suelos  en  que 
se  desarrolla  esta  operación  previamen-
te  han  sido  clasificados  por  el  plan  de 
ordenamiento  territorial  como  zonas  de 
expansión  o  regeneración  urbana,  de 
modo que  la  reclasificación a suelo urba-
no  incrementará  su  valor.  Sin  embargo, 
este  aumento  se  origina  en  una  acción 
del Estado –mediante acciones de ordena-
miento  territorial–,  por  lo  que  el  disfrute 
de esta nueva condición por parte de  los 
propietarios  implica  una  distribución  de 
las cargas y beneficios que genera el pro-
ceso de urbanización. 

En  Colombia,  el  reajuste  de  tierras  se 
utiliza  en  el  contexto  de  los  planes  par-
ciales,  que  complementan  y  ayudan  a 
ejecutar  las acciones previstas en el Plan 

de Ordenamiento Territorial (POT) de alcance 
general. Para  la aplicación de este mecanis-
mo  debe  existir  un  acuerdo  de  al  menos  el 
51,0%  de  los  propietarios  de  la  superficie 
sujeta  a  la  operación.  Sobre  esa  base  se 
constituye una unidad gestora que se encar-
gará  del  proyecto  urbanístico  acatando  la 
normativa y los lineamientos del POT. Según 
Maldonado et al. (2006), para llevar adelante 
un  reajuste  de  tierras  se  deben  realizar  las 
siguientes  acciones:  i)  identificar  el  tipo  de 
suelo,  ii)  precisar  el  tipo  de  habitantes  y 
propietarios,  así  como  las  condiciones  de  la 
tenencia de  la  tierra,  iii) determinar  los pre-
cios antes del plan parcial, mediante avalúos 
oficiales, iv) delimitar los suelos con derecho 
a  aprovechamiento  urbanístico  y  v)  fijar  el 
sistema de reparto de cargas y beneficios. 

Un ejemplo que se ha documentado se dio 
en  Medellín  con  el  proyecto  denominado  la 
Gran  Manzana  Simesa8  ,  que  corresponde  a 
un  sector  que  el  POT  catalogó  como  “rede-
sarrollo”,  es  decir,  como  un  área  sujeta  a 
transformación  urbana.  Este  sector  estaba 
compuesto  por  una  serie  de  predios  de  uso 
industrial,  y  se  llegó  a  una  propuesta  de 
diseño  integral  que  comprendía  tanto  las 
obras  nuevas  como  las  existentes.  Para  los 
cálculos de las cargas se incluyeron tanto los 
costos de construcción de edificios, las obras 
de  urbanización  y  el  equipamiento  públi-
co  relacionado  con  las  viviendas,  como  los 
costos  indirectos. Debido a que la operación 
fue  proyectada  a  largo  plazo  (treinta  años), 
se  estableció  un  mecanismo  denominado  

Experiencias internacionales

“unidades de aprovechamiento de super-
ficie”  (UAS)  para  asegurar  la  equidad 
entre  los costos e  ingresos por cada uni-
dad  de  gestión  o  bloque  de  propietarios 
(Rave y Rojas, 2014).

Consideraciones para el caso 
de Costa Rica

En  Costa  Rica,  el  artículo  53  de  la 
Ley de Planificación Urbana dispone que, 
en  un  proceso  de  renovación  urbana,  la 
municipalidad  o  el  INVU  debe  gestionar 
con  los  propietarios  de  los  inmuebles  la 
redistribución de  lotes, para arreglar por 
convenio  el  modo  de  reubicarlos  dentro 
de  la  misma  zona,  trasladarlos  a  otra 
y  efectuar  compensaciones  en  dinero  o 
especie.  Sin  embargo,  no  existe  un  plan 
parcial  que  establezca  claramente  cómo 
debe  hacerse  la  repartición  de  cargas  y 
beneficios. 

Si bien los planes reguladores cantona-
les, mediante sus respectivos reglamentos 
de  renovación  urbana,  deben  definir  con 
precisión  cuáles  son  las  zonas  suscepti-
bles de renovación, así como las medidas 
que se debe adoptar, una gran parte de los 
planes vigentes carece de ese instrumen-
to, y en los casos en que existe no se pun-
tualizan las zonas por intervenir. Tampoco 
se cuenta con metodologías oficiales para 
la  implementación  de  los  reglamentos, 
sobre todo en lo que concierne a la vincu-
lación  entre  los  mecanismos  financieros 
municipales y los planes reguladores.

Fuente: Barrantes, 2015. 
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proveen parte de los servicios que uti-
lizan. Paralelamente, la expansión de 
la vivienda urbana ha reproducido des-
igualdades sociales y patrones de segre-
gación relacionados con los ingresos de 
las personas.

En la GAM, contrario a la tendencia 
identificada en otras ciudades de América 
Latina (como Ciudad de Guatemala o 
Santiago de Chile; Sánchez, 2015), la den-
sidad de la población ha aumentado. Este 
comportamiento está influenciado por 
el origen de esta zona como un conjunto 
de pueblos rurales con enormes canti-
dades de espacio dentro de sus límites 
y entre ellos, y que con el transcurso de 
los años ha mostrado un cambio sustan-
tivo: el suelo no construido accesible y 
relativamente plano se está acabando en 
la región (Sánchez, 2015).

La principal y más probable explica-
ción de esta tendencia es que, debido a la 
rápida expansión en los bordes del área 
construida existente, las mejores tierras 
para proyectos urbanos se han ido ago-
tando. Como se mencionó en el apartado 
anterior, dentro de los límites de la región 
queda una gran área con potencial para 
construir, pero el relieve del terreno crea 
barreras para la infraestructura (en parti-
cular de carreteras) y muchas zonas son 
ricas en recursos naturales (por ejemplo, 
los acuíferos de la parte noroeste). Esto 
significa que, probablemente, los even-
tuales habitantes de nuevos desarrollos 
enfrentarían mayores costos de transpor-
te, aunque no por ello tendrían la posibi-
lidad de construir viviendas más grandes.

Históricamente la GAM tuvo terrenos 
disponibles para urbanizar dentro de sus 
límites, muchos de ellos con caracterís-
ticas físicas y de accesibilidad similares 
a las de otras zonas desarrolladas. Esto 
provocó un crecimiento disperso del área 
urbana. Sin embargo, la rápida expansión 
en esas zonas condujo al agotamiento de 
las mejores áreas para llevar a cabo pro-
yectos urbanos, por lo cual en la última 
década se revirtió el crecimiento del pro-
ceso de dispersión.

Esta hipótesis del agotamiento del área 
disponible (que afecta el mercado de la 
tierra) es reforzada por el comportamien-
to de los índices que reflejan los niveles 
de dispersión y compacidad de la GAM 
(los detalles técnicos se pueden consultar 

en el Anexo Metodológico y en Sánchez, 
2015). En términos sencillos, esos índices 
revelan que el crecimiento urbano ocu-
rrió de modo tal que el área construida se 
hizo más densa (con más habitantes por 
kilómetro cuadrado), menos dispersa y 
más compacta (más concentrada) y con 
menos espacios vacíos entre construc-
ciones, que cada vez están más cercanas 
entre sí. Es decir, la dispersión se redujo, 
mientras que la compacidad y la conti-
güidad, en general, aumentaron (cuadro 
6.1). Es importante aclarar que, si bien 
este tipo de crecimiento urbano dismi-
nuye los niveles de dispersión (como lo 
muestran los índices en el tiempo), el 
descenso es más una señal del continuo 
proceso de conurbación de la GAM, 
antes que de reducciones efectivas de 
la dispersión preexistente y que, por lo 
tanto, pueden estar surgiendo nuevas 
externalidades, sobre todo ambientales.

Estas tendencias de expansión urbana 
han tenido efectos en el mercado de la 
tierra y hay varios factores que tienen 
impactos diferenciados. Para determinar 
las variables que afectan este mercado, es 
necesario indagar acerca de la influencia 
que ejerce cada elemento en la estructura 
urbana. En tal sentido resulta útil crear 
modelos econométricos que expliquen la 
cantidad, el crecimiento y la estructura 
de los patrones de área construida en 
la región, por dos razones: i) permiten 
identificar factores que generan cambios 
en los niveles y la estructura del área 
construida; una mayor comprensión de 
los fenómenos asociados al crecimiento 
urbano permite guiar de manera eficien-
te las intervenciones sobre el mercado 
de la tierra, tanto en su objetivo como 
en sus instrumentos y aplicación, y ii) 
como exploración general del contexto 
en que ocurren fenómenos específicos, 
los modelos proveen información crí-
tica de las variables por las cuales debe  
controlarse para aislar apropiadamente el 
fenómeno. En particular, en el desarrollo 
de modelos causales es crítico identifi-
car influencias que puedan confundir la 
medición del impacto cuya causalidad se 
investiga.

Tomando en cuenta estas consideracio-
nes, se estimó el efecto de algunas varia-
bles sobre la forma que adquiere el creci-
miento urbano. Usando como variables 

dependientes la densidad de población, 
los índices de dispersión, contigüidad y 
compacidad, el área construida y la tasa 
de crecimiento, se calcularon modelos 
econométricos de efectos aleatorios para 
identificar variables que podrían estar 
determinando la estructura urbana de 

Densidad poblacional
Es  una  medida  de  la  distribución  de  la 
población de un país o región, equivalente 
al número de habitantes dividido entre el 
área  donde  residen.  Indica  el  número  de 
personas  que  viven  en  cada  unidad  de 
superficie  y  normalmente  se  expresa  en 
habitantes  por  kilómetro  cuadrado,  hec-
tárea u otra unidad de medida geográfica 
(CIA, 2007). 

Dispersión del área construida
Forma  específica  de  desarrollo  urbano, 
caracterizada  por  la  baja  densidad  edi-
ficatoria,  la  discontinuidad,  la  fragmen-
tación  de  los  nuevos  usos  del  suelo  y  la 
preponderancia  del  transporte  privado 
por  carretera  (Azcárate  et  al.,  2012).  Se 
estima calculando el porcentaje de celdas 
(unidades  territoriales)  no  urbanas  con 
respecto  al  total  de  celdas,  en  una  “ven-
tana”  de  aproximadamente  un  kilómetro 
por un kilómetro centrada en la celda que 
se analiza. Luego se promedia el valor de 
todas  las  celdas  (área  construida  total 
o  crecimiento  del  área  construida)  para 
toda la región o alguna parte de ella (por 
ejemplo un municipio). Si el valor es muy 
cercano a la unidad, los niveles de disper-
sión  son  muy  altos;  inversamente,  si  el 
valor  es  muy  bajo,  el  nivel  de  dispersión 
también lo es (Burchfield et al., 2005). 

Compacidad del área construida
Área  construida  de  cada  municipio  divi-
dida por el área  total edificable  (con una 
pendiente menor al 30,0%) de ese muni-
cipio (Sánchez, 2015). 

Contigüidad del área construida
Es  la  aglomeración  de  área  construida 
contigua más grande dentro de los límites 
de un municipio, dividida por el área cons-
truida  total  de  ese  municipio  (Sánchez, 
2015).

Conceptos importantes
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la región. El cuadro 6.2 muestra el com-
portamiento de cada una de las variables, 
es decir, si aumentan o disminuyen la 
densidad, la dispersión y el tamaño de 
la nueva área construida (en el Anexo 
Metodológico se presentan los resulta-
dos completos de los modelos econo-
métricos). En los siguientes párrafos se 
describen algunos de los hallazgos que el 
cuadro sintetiza.

Un primer factor es la cercanía al 
centro de San José, que significa 
zonas urbanas con más densidad de  
población y construcciones más con-
centradas. Existe una fuerte correlación 
entre la distancia a San José y los índices 
de crecimiento urbano y dispersión, es 
decir, la densidad, la contigüidad y la 
compacidad son mayores en las zonas 
más cercanas y los niveles de dispersión 
aumentan con la distancia. 

Por su parte, la distancia a las zonas 
industriales tiene una relación directa 
con la densidad de población (en princi-
pio consistente con la localización perifé-
rica de esas zonas y sus requerimientos de 
áreas relativamente grandes y de precios 
bajos). Y, contrario a lo que cabría espe-
rar, lo mismo sucede con el índice de 
dispersión (ya que la dispersión y la den-
sidad poblacional deberían comportarse 
de modos inversos). Una posible explica-
ción es que los mismos desarrollos indus-
triales reducen la dispersión: tienen áreas 
relativamente grandes y son densos por 
necesidad (el suelo reservado para ellos es 
muy limitado, en comparación con otros 
usos urbanos) y este efecto domina sobre 
otros factores.

En tercer lugar, la población tiene 
efectos significativos sobre el crecimien-
to. Está positivamente relacionada con 

CUADRO 6.1

Indicadores seleccionados sobre el crecimiento de la gAM. 
1986, 1997 y 2010
Indicador 1986 1997 2010

Densidad de población urbana (habitantes por hectárea urbana) 68,3 71,4 75,4
Índice de dispersión del área construidaa/ 0,525 0,446 0,396
Índice de dispersión del área construida 0,525 0,485 0,433
Índice de dispersión del crecimiento con respecto al período inicial  0,478 0,477
Índice de compacidad del área construida 0,171 0,221 0,270
Índice de contigüidad del área construida 0,315 0,422 0,425

a/ Este índice se calculó dos veces; en el primer caso se utilizó la metodología internacional (tomada de Ángel 
et al., 2010) y en el segundo se ajustó la medición considerando solo el área con pendientes menores al 30%, 
que es donde la normativa costarricense permite construir. 

Fuente: Sánchez, 2015 con datos de Pujol y Pérez, 2013.

la nueva área construida, es decir, allí 
donde viven más personas hay más área 
construida en términos absolutos. Esta 
variable también está relacionada, pero 
en términos negativos, con la tasa de cre-
cimiento y su dispersión, ambas condicio-
nes consistentes con expansiones rápidas 
de áreas construidas que al inicio eran 
pequeñas (y por eso mismo más dispersas, 
pues estaban rodeadas de amplias áreas 
no urbanas).

El índice de ingresos de la población, 
en general, se comporta de manera con-
traria a la que cabría esperar: a mayores 
ingresos, menor dispersión y mayor con-
tigüidad y compacidad. Este resultado 
sugiere que los hogares de mayores ingre-
sos privilegian la accesibilidad por sobre 
el área de la vivienda y están dispuestos 
a concentrarse más, proceso que puede 
haberse reforzado por los niveles de con-
gestión que sufre la GAM. 

Los municipios de mayores ingresos 
crecen rápidamente, más de lo que podría 
explicarse por un mayor acceso a crédito 
hipotecario, que es más eficiente para los 
sectores adinerados (Sánchez, 2015). En 
efecto, se ha demostrado que más de la 
mitad de los hogares no tiene ingresos 
suficientes para acceder a créditos hipo-
tecarios. Además, el mercado inmobilia-
rio privado experimentó un crecimiento 
significativo: a finales de la década de 
los ochenta, la relación entre viviendas 
construidas por el sector privado versus el 
público era de 1 a 1, y pasó a menos de 8 
a 1 en la última década. Ello significa que 
la ciudad crece principalmente para los 
sectores de más altos ingresos. 

La densidad de pozos se comporta 
como predice la teoría: su mayor den-
sidad –que ocurre en lugares donde es 
más fácil explotar recursos hidrogeológi-
cos– se asocia a desarrollos más dispersos, 
menos densos, menos compactos y menos 
contiguos. En otras palabras, cuando hay 
más agua disponible, la población cons-
truye en terrenos más dispersos.

También la renta agrícola coincide 
con lo que en teoría cabe esperar: los 
municipios con cultivos de alta rentabi-
lidad (hortalizas) presentan menor cre-
cimiento, tanto a nivel de tasas como en 
términos absolutos (aunque este factor 
no incide sobre la dispersión del creci-
miento urbano que sí se da). En cambio, 

CUADRO 6.2

Dirección o efecto de los factores determinantes del crecimiento urbano, 
según diversos índices   
 Efectos
Variable Densidad Dispersión  Nueva área construida

Aumento de la distancia a San José - + -
Aumento de la distancia a zonas industriales -  
Crecimiento de la población + - +
Índice de ingresos  - +
Densidad de pozos - + +
Renta agrícola alta -  -
Renta agrícola baja + + +
Fuente: Sánchez, 2015 con datos de Pujol y Pérez, 2013.
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los municipios donde predomina el café 
(cuyos coeficientes tienen signos también 
coincidentes con las realidades históricas 
de la región) son significativos en los tres 
modelos: donde existe mucho café, hay 
mayor expansión, un ritmo de crecimien-
to más acelerado y más dispersión. Una 
posible hipótesis sobre la propensión de 
las zonas cafetaleras a ser urbanizadas 
antes que las dedicadas a otros usos agrí-
colas se relaciona con la capacidad espe-
culativa de sus dueños, es decir, de incor-
porar en el precio del suelo la expectativa 
de urbanización de manera más eficiente 
que otros propietarios. 

Creciente brecha entre los precios  
de la tierra urbana y rural en la GAM

Como se ha dicho, uno de los prin-
cipales efectos del crecimiento urbano 
es el cambio en el precio de la tierra. Se 
estima que en el período más reciente (a 
inicios del presente siglo) ese precio ha 
tendido a crecer y a ampliar la brecha 
entre los valores urbano y rural. En esta 
sección se aproxima el tema a partir de 
las variables que afectan el precio de las 
tierras en la GAM. En términos genera-
les, se logró determinar que los valores 
del suelo aumentaron en términos reales 
en el período 2000-2012, que los incre-
mentos son mayores en las áreas urbanas, 
y que el área metropolitana de San José es 
la que presenta el mayor valor monetario 
por metro cuadrado, seguida por las áreas 
metropolitanas de Heredia, Cartago y 
Alajuela. 

Los mapas de valores del suelo fueron 
elaborados por Sánchez (2015) con base 
en datos de hipotecas suministrados por 
el Banco Nacional de Costa Rica, así 
como información de venta de terrenos 
y viviendas (trabajo de campo, internet 
y medios de comunicación escrita). Los 
valores por metro cuadrado fueron geo-
localizados asignando las coordenadas 
de las propiedades. Esta información se 
tomó de la página web del Registro de 
Bienes Inmuebles9. A partir de las bases 
de datos georreferenciadas, se crearon 
mapas de valores del suelo continuos, 
extrapolando los valores del suelo pun-
tuales10. El cuadro 6.3 se construyó con 
estos insumos, para mostrar la diferencia 
en el valor del suelo promedio entre zonas 
urbanas y rurales para el período 2000-

2012, en las cuatro principales zonas 
metropolitanas de la GAM. Es impor-
tante recalcar que se trata de promedios, 
y que estos pueden no reflejar eventuales 
diferencias en el valor del suelo en barrios 
o regiones que pertenecen a un mismo 
distrito, pero albergan poblaciones con 
niveles socioeconómicos distintos.

A su vez, el mapa 6.8 permite observar 
que el área metropolitana de San José y 
varios de los distritos centrales confor-
man la zona donde el valor monetario 
promedio del suelo por metro cuadrado 
es mayor. En 2012, el valor del suelo 
urbano (118 dólares por metro cuadra-
do) era cerca de 41 dólares más alto 
que los valores rurales. Esta diferencia 
se incrementó con respecto al 2000, 
cuando era de 15 dólares. Entre ambos 
años, y en promedio, las zonas urbanas 
aumentaron en 37 dólares su valor en 
términos reales, mientras que las rurales 
lo hicieron en 10 dólares. 

Entre los distritos que componen 
esta área metropolitana existe una gran 
variabilidad de precios, que obedece a 
características de localización y centrali-
dad. Por ejemplo, en los cuatro distritos 
centrales del cantón de San José el valor 
por metro cuadrado supera los 500 dóla-
res; en Guadalupe y San Francisco de 
Goicoechea, Curridabat, Desamparados 
y San Rafael de Escazú se ubica entre 
300 y 500 dólares; por el contrario, 
en distritos como Salitrillos, Rancho 
Redondo, San Jerónimo y Cascajal, el 
valor del suelo es menor a 15 dólares por 
metro cuadrado (gráfico 6.4).

En el área metropolitana de Heredia, 
en 2010, el valor promedio del suelo 
para las áreas urbanas era 34 dólares por 
metro cuadrado mayor que en las áreas 
rurales. Esta diferencia ha aumentado 
con el tiempo, pues en 2000 era de 12 
dólares. El incremento en el valor del 
suelo urbano entre 2000 y 2010 fue de 
35 dólares por metro cuadrado, casi tres 
veces más que el registrado en los valores 
no urbanos. Esta tendencia es producto 
de una combinación de especulación y 
descentralización de la ciudad, que ha 
resultado en que la zona de estudio fuera 
más central con respecto al conjunto de la 
ciudad en 2010 que en 2000 (eso se hizo 
evidente con la instalación de grandes 
centros industriales al sur del cantón de 
Heredia y en Belén y Flores, pero también 
con el surgimiento de concentraciones de 
comercios y servicios al oeste de San José 
y en el cantón central de Heredia). Los 
valores distritales muestran diferencias 
importantes: mientras localidades como 
Ulloa, Santo Domingo, Santiago, San 
Francisco, San Pablo y Heredia presen-
tan valores del suelo promedio mayores a 
150 dólares por metro cuadrado, en otras 
zonas como Paracito (Santo Domingo), 
San José y Concepción de San Isidro y 
Santo Domingo de Santa Bárbara los 
precios no llegan a 20 dólares por metro 
cuadrado.

El área metropolitana de Cartago es 
la tercera con mayor valor promedio del 
suelo. En 2012 el valor en el área urbana 
fue de 89 dólares por metro cuadra-
do, cerca de 32 dólares por encima del  

CUADRO 6.3

Diferencia en el valor del suelo promedio de zonas urbanas y zonas rurales 
(dólares de 2012 por metro cuadrado)

Año Uso San José Heredia Alajuela  Cartago

2000 Urbano 81,2 72,1 61,6 63,7
 No urbano 66,5 60,4 41,4 44,5
 Diferencia 14,6 11,7 20,2 19,2
2012 Urbano 117,4 106,9 82,3 88,3
 No urbano 76,3 73,4 52,4 56,3
 Diferencia 41,1 33,5 29,9 32,1
Cambio Diferencia urbano 36,2 34,8 20,7 24,6
2000-2012 Diferencia no urbano 9,8 13,0 11,0 11,8

Fuente: Sánchez, 2015. 
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MAPA 6.8

Estimación de valor promedio del suelo en los distritos de la gAM
(dólares de 2012 por metro cuadrado)

Fuente: Sánchez, 2015.

correspondiente al suelo no urbano (en 
2000 la diferencia era de 19 dólares). Esto 
significa que en los doce años analizados 
el crecimiento de los precios urbanos más 
que duplicó el de los no urbanos. El dis-
trito de San Diego en La Unión es el que 
presenta los valores promedio más altos, 
entre 400 y 500 dólares por metro cua-
drado, lo mismo que los distritos centra-
les de Cartago, aunque en menor medida 
(107 dólares). 

Finalmente, en el área metropolitana 
de Alajuela (cantones de Alajuela, Poás y 
Atenas) se estimó un valor promedio por 
metro cuadrado de alrededor de 83 dóla-
res, poco más de 29 dólares por encima 
de los valores no urbanos. Esta diferencia 
se incrementó en cerca de 10 dólares con 
respecto al año 2000. Con excepción de 
Alajuela, los demás distritos presentan 
valores promedio por debajo de 100 dóla-
res por metro cuadrado. 

Anillo de contención marca diferencias 
en el precio del suelo

El país ha establecido pocas regulacio-
nes claras sobre el ordenamiento territo-
rial, y su impacto apenas se ha comenzado 

GRÁFICO 6.4

Distritos con mayor valor promedio del suelo urbano en la gAM 
(dólares de 2012 por metro cuadrado) 
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Fuente: Sánchez, 2015.

Fuente: Sánchez, 2015.
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a estudiar en años recientes. En este 
apartado se analiza el efecto del anillo 
de contención urbana sobre el mercado 
de tierras. Con tal fin se exploran las 
variaciones espaciales y temporales en 
los valores del suelo, tanto dentro como 
fuera del anillo, para las áreas metropoli-
tanas de Heredia y Alajuela. La informa-
ción indica que, pese a la falta de contro-
les que ha permitido la transgresión de la 
norma, el anillo reduce el valor del suelo 
fuera de sus límites, lo cual muestra una 
relativa efectividad de la medida, con res-
pecto a las tendencias de cambio de uso 
del suelo –de agrícola a urbano– que se 
habrían dado de no existir la restricción.

El estudio también revela que el anillo 
de contención no segmenta el mercado 
inmobiliario en rural y urbano: la espe-
culación en las zonas rurales periféricas 
implica que el valor del suelo en estos 
lugares ya ha incorporado, por lo menos 
en parte, la expectativa de su eventual 
urbanización. Si fuera del anillo los valo-
res del suelo han estado creciendo (aun 
siendo menores que los precios dentro 
del anillo), eso indicaría cambios en el 
uso del suelo, especialmente de agrícola a 
urbano, con lo cual la renta agrícola esta-
ría por debajo de la urbana y, por tanto, 
el mercado de tierras fuera del límite no 
estaría generando las restricciones espe-
radas con la aplicación de la política. 

El supuesto de partida es que el lími-
te de crecimiento urbano introduce un 
cambio en el gradiente de precios, que 
resulta en menores valores más allá de 
ese límite, tanto con respecto a las pro-
piedades ubicadas dentro de él como con 
respecto al gradiente que teóricamente 
existiría sin la restricción a la urbaniza-
ción. Para verificarlo se planteó una serie 
de variantes sobre un modelo de precios 
hedónicos y propensity score matching 
(en el Anexo Metodológico se definen 
y explican estos modelos) que exploran 
diversos aspectos del valor del suelo, y se 

culminó con la estimación del cambio en 
el gradiente de precios11.

Los modelos muestran que los valores 
del suelo más allá del anillo de con-
tención (límite de crecimiento urbano 
de la GAM) son menores que dentro 
de él (como predice la teoría) una vez 
controlados los efectos de accesibilidad 
a centralidades y otras características de 
los terrenos que también determinan los 
cambios en sus valores12.

Por ejemplo, los resultados de los 
modelos de precios hedónicos revelan 
que los valores promedio son entre un 
11,3% y un 21,8% más altos en terrenos 
ubicados dentro del anillo que en los que 
se encuentran fuera de él (áreas metropo-
litanas de Alajuela y Heredia en conjun-
to; gráfico 6.5). Esta diferencia cambia 
si se analizan Heredia y Alajuela por 
separado: en el primer caso los precios 
varían entre 9,0% y 19,0%, mientras que 
en el segundo el rango es de entre 12,9% 
y 23,1%. 

Los modelos de propensity score  
matching, que permiten ver el efecto neto 
del anillo de contención sobre los valores 
del suelo, analizando otras variables en 
un grupo de control (propiedades dentro 
del anillo) y un grupo de tratamiento 
(propiedades fuera del anillo) arrojan  

resultados aun mayores. Los valores 
varían entre 9 y 51 dólares por metro 
cuadrado, lo que representa diferencias 
de entre 11,8% y 46,2% con respecto al 
promedio (gráfico 6.6).

Se demuestra además que, más allá 
del anillo de contención, la tasa de cre-
cimiento de los precios ha variado con el 
tiempo, lo cual significa que fuera de ese 
límite se están urbanizando tierras que 
eran agrícolas y cuyo precio de venta se ha 
estado incrementando como resultado de 
esa dinámica. No obstante, cabe reiterar 
que, de no ser por el anillo de contención, 
el uso del suelo sería más intenso (mayor 
urbanización) y, por tanto, el crecimien-
to de los precios fuera de él podría ser 
aun mayor.

En resumen, el anillo de contención 
urbana en la GAM ha sido relativamente 
efectivo para contener mayores cambios, 
pero no ha podido evitar que se sobre-
pase el límite establecido. La causa de 
ello es la debilidad del control sobre el 
cumplimiento de la regulación regional, 
que tolera la urbanización residencial 
en baja densidad de terrenos ubicados 
fuera del límite de crecimiento (Sánchez, 
2015). De mantenerse esta situación, la 
expansión continuará, ya que en muchas 
zonas la rentabilidad de los proyectos  

GRÁFICO 6.5

Diferenciales de precios promedio 
de la tierra con respecto al anillo 
de contención en las áreas 
metropolitanas de Alajuela 
y Heredia, según el modelo 
de precios hedónicos
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Fuente: Sánchez, 2015, con datos de Pujol y Pérez, 
2013.

GRÁFICO 6.6

Diferenciales de precios promedio 
de la tierra con respecto al anillo 
de contención en las áreas 
metropolitanas de Alajuela 
y Heredia, según el modelo 
propensity score matching 
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Fuente: Sánchez, 2015, con datos de Pujol y Pérez, 
2013.

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
MERCADO DE LA TIERRA Y LA 
VIVIENDA,
véase Sánchez, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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urbanísticos es mayor que los ingresos 
que genera la agricultura.  

Aunque se ha demostrado que el límite 
de crecimiento urbano reduce el valor 
del suelo fuera del anillo de contención, 
también es claro que este no segmenta el 
mercado inmobiliario en rural y urbano. 
Como se dijo antes, la especulación en 
las zonas rurales periféricas indica que 
existe alguna expectativa de su eventual 
urbanización. Paradójicamente, los altos 
niveles de especulación en el mercado 
de tierras pueden estar contribuyendo a 
bloquear la misma urbanización que, en 
principio, generó esa expectativa de alta 
rentabilidad. Debe señalarse, por último, 
que si bien las condiciones descritas para 
Heredia y Alajuela son representativas de 
la mayor parte de la región, hay muchas 
zonas donde los valores del suelo son 
inferiores. En particular, es probable que 
el precio promedio del suelo en Alajuela y 
Cartago sea menor que en Heredia.

Baja recaudación del impuesto predial 
en los municipios de la GAM

Costa Rica no tiene muchos instrumen-
tos para asegurar que el crecimiento urba-
no y el desarrollo de cierta infraestructu-
ra generen ingresos a las municipalidades 
o al Estado. De hecho, en los municipios 
de la GAM la recaudación por impuesto 
predial, conocido como impuesto de bie-
nes inmuebles, es relativamente baja con 
respecto a sus ingresos totales (menos del 
4%, en promedio, entre 2006 y 2009), 
a pesar de que este tributo es uno de los 
más usados en el mundo para financiar la 
construcción de obras en las ciudades y, 
potencialmente, es el medio más efectivo 
de dotar de recursos a los gobiernos loca-
les en los países en desarrollo (Dillinger, 
1991). En teoría, ese impuesto debería 
estar asociado al dinamismo del mercado 
de tierras. En otras palabras, un acelerado 
crecimiento urbano que se refleja en un 
mercado inmobiliario pujante, debería 
tener impactos en los precios del suelo 
y, por tanto, en los ingresos de los ayun-
tamientos que recolectan el impuesto 
predial. Sin embargo, como se ha dicho, 
este no es el caso en los municipios de la 
GAM, y además hay una gran concentra-
ción del cobro en muy pocos cantones. 

Desde hace varios años en América 
Latina se observa una tendencia a des-

centralizar la recaudación del impuesto 
sobre la propiedad (Sánchez, 2015). Esto 
se dio en Costa Rica en 1999, cuando 
entró en vigencia el Reglamento a la Ley 
de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, nº 
27601-H, el cual, en su artículo 4, seña-
la que el tributo “es de carácter nacio-
nal, se establece en favor de las muni-
cipalidades su administración, quienes 
para estos efectos poseen la condición 
de Administración Tributaria y son 
los encargados de realizar valoraciones, 
facturar, recaudar y tramitar los cobros 
respectivos”. Sin embargo, esta preten-
dida autonomía no es real en la práctica, 
puesto que a los gobiernos locales no se 
les permite legislar sobre las tasas, exen-
ciones o mecanismos de valoración de los 
bienes inmuebles, y solo son responsables 
de cobrar y administrar los fondos recau-
dados.

En Costa Rica existe un fuerte rechazo 
a cualquier impuesto, tasa o carga sobre 
la propiedad. Prueba de ello es que, en 
1995, la Ley de Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles estableció una tasa de entre 
0,3% y 1,0%, que no llegó a cobrarse 
nunca, porque un transitorio la bajó a 
0,6% y, dos años después, una reforma 
la redujo a 0,2%. Otro precedente es la 
oposición que han manifestado diversos 
municipios a la reciente actualización 
de las plataformas de valores de terrenos 
por zonas homogéneas, que es el instru-
mento mediante el cual el Ministerio de 
Hacienda regula y orienta a los gobiernos 
locales en la definición de los montos 
por cobrar según la ubicación de las 
propiedades. Dado el alto costo político 
que tiene la discusión de temas tribu-
tarios (en el país y en toda América 
Latina), y en particular los relacionados 
con el impuesto predial, es común que los 
gobiernos prefieran explorar otras formas 
de financiamiento. Todas estas razones 
hacen que en la actualidad el impuesto 
sobre bienes inmuebles no constituya una 
fuente de recursos importante para los 
municipios de la GAM. 

Los ayuntamientos de la GAM mues-
tran grandes diferencias entre sí, y en 
algunos casos exhiben rasgos muy par-
ticulares. Esta sección analiza la evolu-
ción de los ingresos por concepto del 
impuesto sobre bienes inmuebles en 
los municipios de la región entre los  

períodos 2006-2010 y 2011-2014, y pro-
cura determinar si los montos cobrados 
con base en las plataformas de valores de 
terrenos antes mencionadas se ajustan 
a los precios de mercado. La fuente de 
información es la Contraloría General 
de la República, que desde 2006 dispone 
de las liquidaciones presupuestarias de 
los gobiernos locales en formato digital. 
Con estos insumos se construyó una 
base de datos para los 81 municipios 
del país. La información fue deflactada a 
valores del 2014 y transformada a dólares 
del mismo año. Adicionalmente, los datos 
se agruparon en otros dos períodos: 2006-
2009 y 2010-2014, debido a que en 2009 la 
mayoría de las municipalidades de la GAM 
actualizó sus plataformas de valor y se pre-
tende observar el efecto de esa medida. 

El cuadro 6.4 muestra los ingresos 
municipales promedio para los períodos 
2006-2010 y 2011-2014, por concepto de 
cobro de impuesto predial (ejecutado) y 
una serie de indicadores que relacionan 
ese tributo con los ingresos totales y con 
el área de cada cantón. Los valores fueron 
corregidos por inflación y transformados 
a valores de 2014 (el ranking de indica-
dores municipales de impuesto predial 
puede consultarse en Sánchez, 2015). 

Un primer aspecto a destacar es la 
gran variabilidad en la recaudación que 
se observa en los cantones de la GAM. 
Esto responde, entre otros factores, a la 
concentración de actividades económicas 
y desarrollos residenciales, así como a 
mayores extensiones territoriales y, en 
algunos casos, a la capacidad administra-
tiva y técnica para el cobro del impues-
to sobre bienes inmuebles. Como es de 
esperar, el cantón de San José es el que 

Impuesto predial

Es un tributo que grava una propiedad o 
posesión  inmobiliaria,  ya  sea  vivienda, 
oficina,  edificio  o  local  comercial.  Su 
monto se define de acuerdo con el valor 
del  predio.  En  Costa  Rica  se  conoce 
como impuesto de bienes inmuebles. 

Conceptos importantes
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obtiene más ingresos absolutos: poco 
más de 4.320 millones de colones anua-
les, que representan alrededor del 13,0% 
de todos los ingresos por este concepto 
recaudados en la GAM. 

El cantón de Alajuela figura en segun-
do lugar, con cerca de 3.550 millones de 
colones. La tercera posición corresponde 
a un grupo formado por Escazú, Heredia 
y Santa Ana, cuyos ingresos oscilan entre 
2.750 y 2.900 millones de colones cada 
uno. Estos tres municipios perciben poco 

más del 25,0% del total de la GAM. Les 
sigue un grupo que recauda más de 1.000 
millones pero menos de 2.000 millones 
de colones; está integrado, en orden de 
magnitud, por Cartago, Desamparados, 
Curridabat, La Unión, Goicoechea y 
Montes de Oca. Por último hay veinte 
cantones que recaudan menos de 1.000 
millones de colones, entre ellos Alvarado, 
Oreamuno y Alajuelita (100, 154 y 161 
millones, respectivamente).

Un segundo hallazgo relevante es que, 

entre los períodos 2006-2010 y 2011-
2014, en todos los cantones la recau-
dación del impuesto predial tuvo un 
crecimiento positivo. Las mayores tasas 
se presentaron en Atenas (160,9%) y 
Alvarado (96,0%). San Rafael, Alajuela, 
San Pablo y El Guarco tuvieron incre-
mentos de entre 50,0% y 60,0%. En 
los demás cantones las tasas aumenta-
ron entre 20,0% y 45,0%, con excepción 
de San José, Barva, Alajuelita, Moravia, 
Oreamuno, Coronado y Belén. 

CUADRO 6.4

Indicadores de ingresos municipales por concepto de impuesto predial en cantones de la gAM. 2006-2014

Cantón     2006-2010 y   2006-2010 y
 2006-2010 2011-2014 2006-2010 2011-2014 2011-2014  2006-2010  2011-2014  2011-2014

San José  4.055 4.322 7,3 7,6 6,6 50,4 77,5 53,9
Escazú  2.297 2.918 1,8 2,8 27,0 43,0 56,5 31,3
Desamparados  950 1.350 3,6 4,3 42,0 52,8 62,6 18,5
Aserrí  190 230 4,0 5,2 20,9 11,0 15,9 44,9
Mora  336 483 1,8 2,3 43,8 11,0 17,4 57,8
Goicoechea  847 1.149 4,2 4,2 35,7 5,1 6,1 20,2
Santa Ana  1.925 2.755 1,7 1,9 43,1 21,6 28,4 31,2
Alajuelita  161 184 4,1 4,7 14,7 7,2 8,2 12,7
Vásquez de Coronado  433 511 3,4 3,6 18,2 8,1 10,3 27,3
Tibás  429 541 5,2 6,1 26,4 1,2 1,8 48,4
Moravia  710 827 2,2 3,0 16,5 0,8 0,9 17,1
Montes de Oca  946 1.136 2,7 3,1 20,1 0,6 1,3 96,4
Curridabat  1.026 1.339 2,4 3,0 30,5 19,6 27,4 40,2
Alajuela  2.284 3.548 4,0 3,8 55,3 0,4 0,6 39,3
Atenas  170 444 2,5 2,2 160,9 4,9 7,1 44,5
Poás  203 251 3,1 3,5 23,6 2,7 3,4 23,6
Cartago  1.358 1.963 5,3 5,4 44,5 1,3 3,5 160,9
Paraíso  214 298 5,2 6,1 39,3 5,8 9,1 55,3
La Unión  870 1.219 3,0 3,7 40,2 63,4 82,7 30,5
Alvarado  51 100 4,1 3,5 96,4 60,8 73,1 20,1
Oreamuno  154 181 4,8 5,7 17,1 24,4 28,4 16,5
El Guarco  215 319 2,8 2,7 48,4 51,4 65,0 26,4
Heredia  2.288 2.913 2,3 2,8 27,3 1,9 2,3 18,2
Barva  406 457 2,5 2,9 12,7 7,5 8,6 14,7
Santo Domingo  546 716 2,9 3,3 31,2 31,4 44,9 43,1
Santa Bárbara  265 319 2,6 3,0 20,2 26,8 36,3 35,7
San Rafael  530 837 1,9 1,9 57,8 2,1 3,0 43,8
San Isidro  290 421 1,9 2,2 44,9 1,1 1,4 20,9
Belén  658 780 5,5 5,2 18,5 8,0 11,3 42,0
Flores  290 381 2,8 2,9 31,3 66,5 84,4 27,0
San Pablo  419 645 2,0 2,3 53,9 90,6 96,6 6,6

Fuente: Sánchez, 2015 con información de la CGR.
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(millones de colones)

Como porcentaje de 
los ingresos totales

Crecimiento 
porcentual 

entre períodos

Con respecto al 
área del cantón 
(valor en m2)

Crecimiento 
porcentual entre 
área del cantón 
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Ingreso predial
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La tercera variable de interés es la 
importancia relativa del impuesto sobre 
bienes inmuebles en la estructura de 
ingresos del municipio. En todo el perío-
do analizado, en ninguno de los ayunta-
mientos ese tributo superó el 8,0% de los 
ingresos totales. De hecho, el promedio 
para los 31 cantones de la GAM fue de 
3,7%; los valores más altos correspon-
dieron a San José (7,6%), Paraíso (6,1%) 
y Tibás (6,1%), y los más bajos a Santa 
Ana (1,8%), San Rafael (1,9%) y Atenas 
(2,2%). Entre 2006-2010 y 2011-2014 
la importancia relativa del impuesto 
predial disminuyó en cinco cantones: 
Atenas, El Guarco, Alvarado, Alajuela y 
Belén. Esto no significa que recaudaron 
menos recursos por este concepto, sino 
que los ingresos totales aumentaron más 
rápidamente.

Otro indicador interesante que se esti-
mó es el promedio de recaudación del 
impuesto por área. Se determinó que 
el cantón que obtiene más recursos por 
metro cuadrado es San José: 97 colones 
en promedio para el período 2011-2014, 
cerca de 6 colones más que el prome-
dio del período 2006-2010. Escazú, 
Curridabat, San Pablo, Montes de Oca, 
Tibás, Belén y Flores registraron valores 
por encima de 50 colones. Por el contra-
rio, en Atenas, Poás, Mora, Coronado, 
El Guarco, Aserrí, Alvarado, Oreamuno 
y Paraíso el valor promedio fue menor a 
tres colones.

Por último, se tomó una muestra de 
valores del suelo recopilados en diferen-
tes zonas de la GAM y se comparó con 
las plataformas de valores de terrenos. 
Se encontró que existe una subvalora-
ción promedio que oscila entre 10,0% y 
85,0%. Esto se debe a que muchas de las 
plataformas entregadas a los municipios 
a partir de 2010 no han sido actualiza-
das, ya sea por falta de recursos económi-
cos, personal capacitado o la metodolo-
gía respectiva. Lo cierto es que un grupo 
importante de municipalidades podría 
aumentar sus ingresos por impuesto pre-
dial hasta en un 50,0%, si actualizara los 
valores del suelo (Sánchez, 2015).

Distribución de la vivienda refleja 
exclusión socioeconómica en la GAM

El crecimiento urbano de las últimas 
décadas ha afectado no solo el valor de la 

tierra, sino los patrones de construcción 
en el sector residencial: el tamaño de las 
unidades habitacionales, su distribución 
territorial y su valor monetario son refle-
jo de la estructura socioeconómica de la 

ciudad y, en consecuencia, de los niveles 
de segregación espacial y de la creciente 
desigualdad entre los habitantes de la 
GAM. El comportamiento ha sido de 
una marcada expansión de la vivienda, 

RECuADRo	6.5

La contribución por valorización en Colombia

La  contribución  por  valorización  (CV) 
es una “carga impositiva generada por un 
gobierno  a  los  propietarios  de  un  grupo 
de inmuebles seleccionados para sufragar, 
totalmente o en parte, el costo de una obra 
o  servicios  públicos  que  genera  mejoras 
específicas  o  servicios  que  se  presumen 
de  beneficio  general  para  el  público  y  de 
beneficio  específico  para  los  dueños  de 
tales propiedades” (IAAO, 1997, citado por 
Borrero, 2011). Se basa en los parámetros 
de costo de la obra y el valor que agrega a 
los inmuebles, así como a la capacidad de 
pago  de  los  propietarios.  Según  Borrero 
(2013),  la  CV  es  más  aceptada  por  los 
contribuyentes  que  otros  instrumentos, 
como el impuesto predial, ya que con este 
sistema  se  percibe  más  directamente  la 
relación costo-beneficio.

En Colombia existen varios modelos de 
CV13,  que  se  diferencian  sobre  todo  por 
los  mecanismos  de  cobro  y  el  cálculo  de 
los  beneficios.  En  Bogotá,  una  ciudad  de 
7.500.000  habitantes  y  un  área  urbana 
de  40.000  hectáreas,  la  CV    destaca  por 
la forma en que se calcula el beneficio de 
la  obra.  Se  toman  en  cuenta  las  facilida-
des  o  efectos  menos  evidentes,  como  la 
movilidad, el ahorro en tiempo de despla-
zamiento  dentro  de  la  ciudad,  la  genera-
ción  de  empleo,  la  atención  de  sectores 
densamente  poblados  y  la  conectividad 
(Hernández, 2011). Para ello, se identifican 
sectores  con  características  homogéneas 
y a cada uno se le asigna un código. Esos 
sectores son agrupados con base en crite-
rios de accesibilidad, usos del suelo, estra-
tos  socioeconómicos  y  barreras  natura-
les,  físicas y  jurídicas. Una vez generadas 
estas  divisiones,  se  crea  un  modelo  que 
establece  la  necesidad  de  movilidad  aso-
ciada a factores como empleo, suelo, equi-
pamiento,  transporte  público  y  servicios. 
De este modo se identifican los beneficios 
que  recibirán  estas  comunidades  como 
resultado  de  la  obra  por  realizar.  Como 
se  observa,  la  cuantificación  se  basa  en 

criterios cualitativos (Hernández, 2011). La 
capacidad de pago de los contribuyentes se 
determina mediante encuestas de hogares 
y calidad de vida.

Tradicionalmente en Bogotá se ha usado 
el método de pago por “factores de bene-
ficio”; por ejemplo, un lote podría tener un 
factor  de  1,2  por  mejora  en  la  movilidad 
asociada a él. De esta forma el área física 
original del lote se transforma en un “área 
virtual”  producto  de  la  aplicación  de  los 
factores.  En  términos  generales,  el  cobro 
se  lleva  a  cabo  con  base  en  la  superficie 
virtual. 

Consideraciones para el caso 
de Costa Rica

En Costa Rica existe normativa que con-
templa  la  aplicación  de  esta  herramien-
ta,  conocida  como  “contribuciones  espe-
ciales”.  No  obstante,  su  implementación 
presenta  cierto  grado  de  complejidad,  ya 
que  involucra  aspectos  legales,  técnicos  e 
institucionales,  que  deben  ser  valorados. 
Entre otras cosas, es necesario contar con 
un mosaico catastral14 depurado, que evite 
cobros  imprecisos,  así  como  con  un  siste-
ma  de  recaudación  que  tenga  referencias 
espaciales  y  una  metodología  clara  que 
establezca  un  procedimiento  de  valoriza-
ción  ajustado  a  las  condiciones  de  cada 
cantón. 

En  el  país  se  han  hecho  algunos  inten-
tos  para  implementar  este  mecanismo, 
pero  hasta  ahora  no  han  tenido  éxito 
(Valentinuzzi,  2014).  Cabe  destacar  la  ini-
ciativa  de  la  Municipalidad  de  Curridabat, 
que ya cuenta con una metodología de cál-
culo y está haciendo esfuerzos por moder-
nizar  su  mosaico  catastral  e  integrar  la 
información  respectiva  con  el  sistema  de 
cobro  (E15:  Borja,  2015).  Esto  permitiría 
implementar  el  cobro  de  la  contribución 
especial a los beneficiarios.

Fuente: Barrantes, 2015. 
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pero con patrones diferenciados según 
las condiciones sociales y los niveles de 
ingreso de diversos sectores, incluso en 
un mismo cantón. 

El gráfico 6.7 muestra la tendencia 
de largo plazo en la distribución y el 
número de las viviendas urbanas en la 
GAM y en las áreas metropolitanas de las 
provincias que la conforman. La mayoría 
de la población urbana se ha concentra-
do siempre en San José: hasta 1984, el 
75,0% de las viviendas urbanas estaba en 
esta ciudad; sin embargo, la proporción 
descendió a 54,5% en 2011. En el caso 
de Heredia el porcentaje más bien tendió 
a crecer: de 8,4% en 1973, a 14,0% en 
2000 y a 17,5% en 2011.

Las tasas interanuales reflejan el rápido 
crecimiento que tuvo la población del 
país en la segunda mitad del siglo XX y 
también la transformación de la econo-
mía regional, de una base cafetalera a una 
de producción industrial y de servicios. 
En San José esas tasas son menores que el 
promedio regional (cuadro 6.5). Durante 
todo el siglo XX el área metropolitana 
de San José fue la zona más urbana del 
Valle Central (razón por la cual el creci-
miento debido a cambios en la estructura 
económica es menor) y en la actuali-
dad sigue concentrando la gran mayoría 
de la población urbana. El fenómeno 
es más acelerado en Heredia, Alajuela 
y Cartago. En esas ciudades, entre los 
censos de 1963, 1973 y 1984 las tasas 
interanuales crecieron hasta el 2000 y a 
partir de entonces empezaron a decrecer, 
aunque fueron mayores que las de San 
José y que el promedio de la GAM. 

La evidencia sugiere que la construc-
ción de vivienda en baja densidad duran-
te la década de los noventa resultó en el 
agotamiento de los espacios urbanizables 
más accesibles en el área metropolitana 
de San José (Pujol et al., 2009; Mora, 
2003). Por eso, la mayor accesibilidad 
relativa de Heredia (en comparación 
con Alajuela y Cartago) y la expansión 
urbana que vivió en la última década se 
explican en parte por migraciones desde 
San José. Ya en la década de los ochenta 
algunos patrones propios de San José (en 
particular el abandono de los centros his-
tóricos de población) se habían replicado 
en Heredia, aunque el fuerte crecimiento 
demográfico nacional de ese período, y el 

aun más rápido crecimiento de la pobla-
ción urbana, mantenían tasas positivas 
para todas las ciudades de la región.

Una característica importante del 
desarrollo urbano en la GAM es la tipo-
logía de sus concentraciones de pobla-
ción. Se han identificado concentracio-
nes de hogares de altos ingresos al este 
y el oeste de la ciudad de San José y 
en algunas zonas periféricas de Heredia 
(Pujol et al., 2011), de vivienda de interés 
social al sur de San José y en unos pocos 
distritos de Alajuela, Heredia y San José 
(Alpízar, 1994; Pujol et al., 2009), de 
desarrollo industrial en Heredia-Belén, 
Alajuela (El Coyol) y Coris de Cartago 
(Cinpe-UNA, 2007; Pujol et al., 2007). 
Estas concentraciones implican una 

mayor diversidad en el comportamiento 
del desarrollo urbano entre cantones de 
una misma área metropolitana, que entre 
distintas áreas metropolitanas.

A continuación se presentan los hallaz-
gos más relevantes obtenidos por Sánchez 
(2015), quien analizó los patrones de 
localización de los diversos tipos de uso 
del suelo en la GAM utilizando varios 
enfoques y metodologías (recuadro 6.3). 

En primer lugar, la inmensa mayoría 
de las edificaciones en Costa Rica y en la 
GAM está destinada a usos residenciales: 
hasta el 70,0% del área construida corres-
ponde a esa categoría, en la que a su vez 
predominan las viviendas individuales. 
Entre 2001 y 2012, las residencias de 
mayor tamaño se concentraron al oeste 

GRAfICo	6.7

Viviendas urbanas en áreas metropolitanasa/ y en la gAM
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a/ Se refiere a las áreas metropolitanas de cada provincia. 

Fuente: Sánchez, 2015, con datos del INEC.

CUADRO 6.5

Tasa de crecimiento interanual del número de viviendas urbanas en la gAM. 
1963-2011
(porcentajes)

Área metropolitana 1963-1973 1973-1984 1984-2000 2000-2011

GAM 3,5 4,2 4,6 3,5
San José 3,2 4,2 3,8 0,7
Alajuela 4,1 4,2 6,0 4,4
Cartago 4,8 3,2 7,0 4,6
Heredia 3,9 5,4 6,6 3,4

Fuente: Sánchez, 2015 con datos del INEC.  
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de San José, en Escazú, Santa Ana, La 
Garita y algunos distritos al norte de San 
Isidro y San Rafael de Heredia, así como 
en Sánchez de Curridabat y el norte de 
La Unión. Algunas de estas zonas (en 
particular Sánchez y Escazú-Santa Ana) 
han sido señaladas como conglomerados 
de población de altos ingresos, donde 
además se están desarrollando condomi-
nios residenciales (típicamente urbaniza-
ciones cerradas). En cambio, la expansión 
de viviendas grandes (áreas mayores de 
240 m2) al norte de Heredia no parece 
haberse realizado a costa de la diversidad 
en la estructura social (tampoco es un 
fenómeno novedoso, pues ya en el perío-
do 1993-2002 existía una concentración 
importante).

Es importante mencionar que las 
viviendas de Curridabat, Escazú, Belén, 
Montes de Oca y Santa Ana son las 
que cuentan con la mayor área prome-
dio, alrededor de 186 m2 (período 2001-
2012), 2,8 veces la media nacional, 1,9 
veces el promedio de la GAM y 2,6 
veces el de la Región Central. Los canto-
nes donde se construyen las residencias 
más pequeñas son León Cortes, Acosta, 
Alvarado y Jiménez: 51 m2 en promedio, 
cerca de la mitad del valor promedio de la 
GAM y la Región Central. 

Contrario a lo que cabría esperar, las 
viviendas de menor tamaño no se aglu-
tinan en los lugares más centrales, como 
predice la teoría de localización residen-
cial (Alonso-Mills-Muth; Brueckner, 
1987). Entre 2003 y 2012 este tipo de 
construcción dentro de la GAM se con-
centró en Alajuelita-Desamparados, 
como probable expansión de los pro-
yectos de interés social desarrollados a 
finales de los años ochenta, así como al 
norte de Alajuela y en las zonas rurales 
de Cartago16. 

Estas concentraciones reflejan la evo-
lución de la vivienda rural en las áreas 
periféricas de la región, la cual sugiere la 
superposición de dos patrones: por una 
parte, la dinámica urbana, que incluye 
las viviendas pequeñas en localizaciones 
accesibles (en Alajuelita y Desamparados, 
pero también en los centros de San José 
y Heredia) y las viviendas amplias en 
la periferia (por ejemplo, el norte de 
Heredia). Paralelamente, la población 
rural (muchos de cuyos miembros traba-

jan en actividades de comercio, industria 
y servicios en los centros urbanos) se 
expande y requiere vivienda, pero sus 
bajos ingresos implican la adquisición de 
terrenos pequeños.

También se observa un cambio en 
las tendencias constructivas: el área de 
residencias pequeñas (0 a 60 m2) pasó 
de 47.000 m2 (1993-2002) a 43.000 m2 

(2003-2012), en ausencia de interven-
ciones estatales para proveer vivienda de 
interés social en la región (véase Pujol et 
al., 2009). Las casas de entre 60 y 100 m2 
casi duplicaron su área construida (de 
78.000 m2 en 1993-2002 a 141.000 en 
2003-2012) y las viviendas muy grandes 
pasaron de 119.000 a 418.000 m2, un 
aumento de 3,5 veces. El incremento para 

RECuADRo	6.3

Metodologías para identificar los patrones de localización en la GAM

En  un  estudio  sobre  los  patrones  de 

localización de los diversos usos del suelo, 

Polèse (1998) distingue entre los procesos 

de  aglomeración  que  ocurren  a  escala 

nacional –cómo decide una industria dónde 

instalarse,  escogiendo  entre  subunidades 

de  un  país–  y  a  escala  regional  –cómo 

selecciona  esa  industria,  dado  un  contex-

to  metropolitano,  su  ubicación  dentro  de 

esa región– y, en términos más generales, 

cómo toma esa decisión cualquier agente 

económico.

Existen dos enfoques, consistentes entre 

sí,  que  proveen  una  base  teórica  para 

analizar  la  localización  subregional.  Por 

una  parte,  las  decisiones  de  comercios, 

servicios  e  industria  manufacturera  por 

lo general se exploran desde  la  teoría del 

lugar central  (Polèse,  1998), en  tanto que 

la  ubicación  residencial  sigue  típicamente 

el modelo de Alonso-Mills-Muth (una sínte-

sis de este enfoque puede consultarse en 

Brueckner, 1987). En esencia, estos mode-

los conciben el mercado inmobiliario como 

una subasta en la que el precio de la tierra 

es determinado por la cantidad y el tipo de 

usos permitidos en ella.

Existen distintos criterios para seleccio-

nar  una  localización  óptima.  La  industria 

manufacturera  requiere  espacios  grandes 

(y  por  lo  tanto,  de  bajo  valor  por  uni-

dad  de  área),  acceso  a  servicios  públicos 

especializados (por ejemplo, líneas de alta 

tensión) y cercanía razonable a los lugares 

de  residencia  de  sus  trabajadores,  por  lo 

cual tiende a ubicarse en los bordes de las 

regiones. El  comercio  y  los  servicios  pue-

den usar espacios pequeños en ambientes 

muy  densos;  de  ahí  que  tiendan  a  buscar 

localizaciones  centrales,  y  cuanto  más 

importante es el bien o servicio vendido, 

tanto  más  el  cliente  está  dispuesto  a 

trasladarse a ese centro. En cuanto a los 

hogares,  su  decisión  es  el  resultado  de 

combinar criterios de área de vivienda y 

costo de transporte: según sus preferen-

cias,  las  familias  seleccionan  viviendas 

grandes lejos del centro de trabajo (hoga-

res  suburbanos)  o  apartamentos  peque-

ños  muy  cerca  del  centro  (típicamente 

personas  jóvenes  o,  en  Estados  Unidos, 

las  poblaciones  de  menores  ingresos); 

en  este  último  caso,  la  alta  densidad  de 

población  eleva  de  manera  considerable 

el valor del suelo (Anas, 1982).

En  el  presente  Informe,  los  patrones 

de localización de actividades en la GAM 

fueron analizados mediante la estimación 

de  cocientes  de  localización.  Estos  fue-

ron  calculados  usando  la  variable  área 

construida  (que  representa  la  expansión 

de  las  actividades  en  los  distritos  de 

la  GAM)  para  los  períodos  1993-2002  y 

2003-2012. Se partió del supuesto de que 

cada permiso de construcción representa 

la  decisión  de  un  agente  económico  de 

ubicarse  en  un  sitio  (cantón  o  distrito) 

determinado. Se analizaron cinco catego-

rías  o  actividades:  residencial  (viviendas 

y  apartamentos/condominios),  comercio 

(locales  comerciales  y  gasolineras),  ser-

vicios  (restaurantes  y  hotelería,  oficinas, 

y  servicios  sociales  públicos  y  privados), 

industrial (industrias, ingenios y bodegas) 

y agropecuario (infraestructura).

Fuente: Sánchez, 2015.
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la categoría 100 a 240 m2 fue más modes-
to, de 130.000 a 173.000 m2.

Estas tendencias corroboran la tesis 
de Román (2008), quien atribuye parte 
del crecimiento del sector construcción 
a aumentos en los ingresos de los hoga-
res costarricenses (debido, entre otros 
factores, al comportamiento de las tasas 
de interés): al incrementarse el ingreso se 
construye más viviendas, pero además el 
modelo de localización predice la adqui-
sición de residencias más grandes. Al 
mismo tiempo, esta situación hace paten-
te una realidad: la exclusión de amplios 
sectores de la sociedad del mercado inmo-
biliario, que a su vez es consecuencia de 
la desigualdad creciente que revelan las 
mediciones del coeficiente de Gini (véase 
el capítulo 2). La demanda insatisfecha 
ha seguido acumulándose y a corto plazo 
puede representar un problema para la 
región. 

En síntesis, en el sector residencial, 
los rangos de tamaño de las viviendas 
reflejan la estructura socioeconómica de 
la ciudad. Como corolario, cabría esperar 
que persistan los patrones de inclusión y 
exclusión social de la región, aunque cada 
vez es menos válido asumir que aún existe 
espacio para mantener las formas actuales 
de expansión.

Costos asociados a un crecimiento 
urbano sin planificación

La metropolización sin duda transfor-
mó el uso del suelo en el Valle Central y 
aceleró la expansión de la GAM. Como 
se vio anteriormente, ese proceso no tuvo 
sustento en un marco normativo claro e 
integral, y los pocos instrumentos crea-
dos fueron insuficientes o ignorados en 
la práctica. La evidencia mostrada hasta 
ahora sugiere que la metropolización 
también afectó el mercado de tierras, la 
ubicación de las viviendas y la distribu-
ción de las actividades que se desarrollan 
en la región. Con este contexto como 
telón de fondo, la presente sección trata 

de profundizar en una faceta de esos 
patrones: los costos que ocasiona la falta 
de ordenamiento territorial, tanto en 
términos de la productividad y los valores 
económicos, como en el tiempo, la segu-
ridad, la calidad de vida y la integridad 
física de las personas y la infraestructura. 

La información disponible para abor-
dar este tema no es abundante. Por tanto, 
la exploración que aquí se realiza se cen-
tra en los costos asociados a la falta de 
planificación en el Valle Central (con 
énfasis en la GAM) en dos ámbitos: por 
una parte, la infraestructura vial y el 
transporte, y por otra, el riesgo de desas-
tre y sus consecuencias. En ambos casos 
se demuestra que la falta de ordenamien-
to territorial ha generado pérdidas eco-
nómicas, aumento de la vulnerabilidad 
social en varios frentes y otros impac-
tos que tomará mucho tiempo resolver, 
requieren una alta inversión y acuerdos 
políticos, y causan problemas acumulati-
vos que hacen urgente afrontar el reto de 
la planificación urbana.

Insuficiencia e ineficiencia  
de la infraestructura vial  
y el sistema de transporte

Para estimar los costos asociados a la 
falta de planificación urbana desde el 
punto de vista de la infraestructura vial 
y la movilidad de las personas17, se hizo 
una revisión de diversos estudios recien-
tes y se determinó que, dado el patrón de 
crecimiento de la GAM, en forma radial, 
dispersa y con masivos flujos de traba-
jadores entre los cantones más densos, 
algunas de las vías se encuentran prácti-
camente colapsadas en cuanto a su capa-
cidad funcional. Para la ciudadanía, esta 
congestión genera pérdida de tiempo en 
los traslados, mayor consumo de combus-
tibles, menor uso del transporte público, 
accidentes de tránsito, incremento en los 
precios de bienes y servicios, contami-
nación ambiental, entre otros impactos. 
En suma, la falta de planificación en esta 
materia agrega mayores presiones sobre 
zonas no reguladas y una serie de costos 
no solo económicos, sino también en la 
calidad de vida de las personas, la sos-
tenibilidad ambiental y, por ende, en el 
desarrollo humano. 

La infraestructura vial de Costa Rica 
se mantiene desde hace varias décadas 

como una de las más densas de 
Latinoamérica. No obstante, como se 
ha dicho, en la actualidad se encuentra 
prácticamente colapsada en su capacidad 
funcional, con una alta concentración 
de carreteras en la GAM y poco espacio 
para expandirse (Loría, 2015). La densi-
dad, tanto de población como de vías, y 
las encuestas de origen-destino muestran 
que la GAM concentra la mayor dinámi-
ca de transporte y movilidad de todo el 
Valle Central.

Los volúmenes de tráfico vehicular en 
esta región se han tornado sumamen-
te altos, y se presentan en combinación 
con un desarrollo urbano focalizado en 
las zonas centrales del país. La GAM 
concentra, a su vez, la mayor parte de las 
actividades laborales y las necesidades de 
movilidad de la mayoría de la población. 
Entre 1980 y 2014 el parque automotor 
creció un 673,1% y los vehículos particu-
lares un 914,4% (gráfico 6.8; en el capítu-
lo 4 se analizan también las implicaciones 
ambientales de esta situación).  

En consecuencia, el transporte públi-
co enfrenta dos retos complejos: por un 
lado, concentración de carreteras, y por 
otro, escasas posibilidades de expandirse 
y mejorar su funcionalidad. Ejemplo de 
esto son los trayectos de las líneas de 
autobuses en las zonas de mayor con-
centración urbana, los cuales presentan 
áreas de superposición, conflicto y com-
petencia por el espacio. Además, la sin-
cronización de los horarios se dificulta 
por el rezago de la infraestructura, la 
falta de sistemas de gestión de activos y 
la alta demanda en zonas espacialmen-
te reducidas (Loría, 2015). Al mismo 
tiempo, se carece de alternativas de trans-
porte público colectivo eficientes y armo-
nizadas, que potencien la movilidad y 
optimicen los tiempos de viaje, con lo 
cual disminuirían los costos de operación 
vehicular, la contaminación ambiental, 
la factura petrolera y el tiempo laboral 
perdido por los usuarios.

Estos tres factores: alta concentración 
de habitantes, una infraestructura vial 
colapsada y un sistema de transporte 
público de escasa funcionalidad, entre 
otros, explican que en 2011 cerca de un 
45,3% de los hogares de la GAM tuviera 
un vehículo de uso particular (el dato 
para el conjunto del país es de alrededor 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
EXPERIENCIAS INTERNACIONALES 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
véase Barrantes, 2015, en
www.estadonacion.or.cr



ORDENAMIENTO TERRITORIAL: IMPLICACIONES PARA EL DESARROLLO hUMANO																																															 ESTADO DE LA NACIÓN  305

RECuADRo	6.5

Cartera inmueble de vivienda de interés social: el caso de Uruguay

La  situación  habitacional  en  Uruguay 
cambió  a  partir  de  1968,  con  la  promul-
gación  de  la  Ley  Nacional  de  Vivienda, 
con  la cual se  fortaleció el  rol del Estado 
en el diseño y ejecución de  los proyectos 
en este campo y se dio un fuerte impulso 
a  los  sectores  institucional  y  financiero 
(Mendive,  2014).  Esta  normativa  contem-
pla,  entre  otros  aspectos,  la  clasificación 
de  las  familias  según  sus  ingresos,  linea-
mientos  técnicos  para  la  construcción  de 
viviendas,  préstamos  para  personas  físi-
cas  y  jurídicas  (promotores)  y  subsidios. 
Asimismo, se creó la Dirección Nacional de 
Vivienda  (Dinavi)  y  el  Fondo  Nacional  de 
Vivienda  (Fonavi),  que  se  alimenta  entre 
otros ingresos de un impuesto del 1,0% de 
los salarios, tanto públicos como privados, 
a cargo de los empleadores. 

En este contexto surgieron las coopera-
tivas  de  vivienda  de  ayuda  mutua  (mano 
de  obra  voluntaria),  de  esfuerzo  propio 
y de ahorro previo  (ahorro y crédito), así 
como  las  asociaciones  de  segundo  grado 
(federaciones)  y,  en  el  caso  de  la  ciudad 
capital,  la  Cartera  Municipal  de  Tierras 
para  Vivienda  (CMTV)18  de  la  Intendencia 
de  Montevideo  (Franco  y  Vallés,  2012). 
Durante los primeros diez años de existen-
cia de la CMTV se otorgaron cerca de 200 

hectáreas  de  suelo  urbanizado  a  aproxima-
damente 10.000 familias, muchas de ellas afi-
liadas a cooperativas (Franco y Vallés, 2012). 

Por  otro  lado,  en  2008,  mediante  la  Ley 
18362, se creó  la Cartera de  Inmuebles para 
Vivienda de Interés Social (Civis), como parte 
del  Ministerio  de  Vivienda,  con  el  objetivo 
prioritario  de  proveer  tierras  a  las  coopera-
tivas.  En  el  período  1990-2012,  este  sector 
recibió el 81,0% del total de tierras asignadas 
(Mendive, 2014).

Si  bien  la  intención  de  este  sistema  ha 
sido proveer terrenos para vivienda en zonas 
urbanas, se han reportado problemas de dis-
tribución espacial, pues uno de los requisitos 
establecido  por  el  Fonavi  para  otorgar  los 
créditos es que el precio de la tierra no debe 
superar el 10,0% del costo total del proyecto, 
para  las  cooperativas  de  ayuda  mutua,  y  el 
15,0% en el caso de  las de ahorro y crédito. 
No  obstante,  los  lotes  con  ubicaciones  cén-
tricas  tienen  valores  muy  elevados,  lo  que 
imposibilita su uso y obliga a desarrollar  los 
proyectos  en  terrenos  estatales  fuera  de 
la  ciudad.  Esto  pone  a  los  beneficiarios  en 
posición de desventaja en cuanto al acceso a 
servicios, y genera un costo adicional para el 
Estado, que debe proveer infraestructura que 
conecte  los  nuevos  asentamientos  residen-
ciales con las zonas urbanas. 

Experiencias internacionales

RECuADRo	6.5

Transferencia de derechos de construcción: Porto Alegre, Brasil

La  transferencia  de  derechos  de  cons-
trucción  (TDC)  es  un  permiso  legal  que 
autoriza  al  propietario  de  un  inmueble 
urbano  –privado  o  público–,  a  quien  por 
razones  de  interés  público  se  le  impide 
ejercer  su  derecho  a  construir,  a  hacerlo 
en otra localización. 

Un  ejemplo  exitoso  de  la  aplicación  de 
esta herramienta se dio en la ciudad brasi-
leña de Porto Alegre, donde, en un tiempo 
relativamente  corto,  el  municipio  logró 
adquirir 131.570 m2 para la construcción de 
infraestructura pública (la Tercera Avenida 
Perimetral)  en  terrenos  que  atravesaban 
veinte barrios habitados por personas de 
distintos  poderes  adquisitivos.  El  ayunta-
miento  obtuvo  los  inmuebles  a  través  de 
operaciones de transferencia de derechos 
de  construcción  y  fue  responsable  de 
expropiar,  identificar  los posibles cambios 

y reasentar a la población involucrada (Uzon, 
2014). 

En la adquisición de las tierras (que debían 
tener  posesión  formal)  se  siguió  una  estra-
tegia  de  estímulos,  con  el  fin  de  evitar  que 
los propietarios atrasaran las obras en busca 
de  mejores  precios.  Para  los  contratos  que 
se formalizaran en un plazo menor a treinta 
días,  se  establecieron  bonos  que  otorgaban 
un  10,0%  más  de  potencial  constructivo  (es 
decir,  el  área  en  la  que  el  propietario  ten-
dría  permiso  de  construir)  en  zonas  de  alta 
demanda  inmobiliaria  y  un  20,0%  más  en 
terrenos de baja demanda. Si el contrato se 
suscribía  después  de  los  treinta  días,  pero 
antes  de  los  sesenta,  los  bonos  eran  de 
5,0%  y  10,0%,  respectivamente.  Una  vez 
transcurridos  los sesenta días no había más 
bonificación. 

Experiencias internacionales

Consideraciones para el caso 
de Costa Rica

La  experiencia  de  Uruguay  deja  leccio-
nes importantes. Entre las principales difi-
cultades  para  desarrollar  un  instrumento 
como  el  analizado  están  el  traspaso  de 
tierras  entre  instituciones  del  Estado  y 
la  relación  entre  el  costo  del  terreno  y  el 
precio del proyecto. 

Una de las ventajas de la Civis es que los 
préstamos se otorgan de manera directa a 
las  cooperativas  de  vivienda,  lo  que  evita 
la  participación  de  intermediarios,  pues 
la  tierra  es  del  Estado  y  son  las  mismas 
cooperativas las que deciden el método de 
construcción,  ya  sea  por  su  cuenta  o  con 
un  contratista.  Como  es  sabido,  en  Costa 
Rica  existen  diversas  entidades  autoriza-
das  que  gestionan  proyectos  de  vivienda 
de interés social en coordinación con aso-
ciaciones  y  otros  grupos  organizados,  lo 
que asegura que el diseño final responda a 
las necesidades de los futuros usuarios. Sin 
embargo, también hay promotores inmobi-
liarios que desarrollan proyectos en zonas 
inapropiadas  o  con  problemas  de  calidad 
y diseño, sin dar participación a  los bene-
ficiarios.

Fuente: Barrantes, 2015. 

Consideraciones para el caso 
de Costa Rica

La TDC es un instrumento viable en Costa 
Rica.  De  hecho  algo  similar  ha  sido  regla-
mentado  –a  través  del  plan  regulador–  por 
la  Municipalidad  de  Montes  de  Oca,  espe-
cíficamente  para  estimular  la  protección 
del patrimonio histórico arquitectónico. Las 
personas  dueñas  de  inmuebles  con  valor 
histórico  tienen  la  posibilidad  de  transferir 
parte  de  su  potencial  constructivo  a  otras 
zonas del cantón. 

Con este mecanismo, las municipalidades 
pueden  crear  nuevos  espacios  públicos  y 
obtener  terrenos  que  considera  estratégi-
cos,  a  través  de  operaciones  de  canje  en 
especie (tierras o  infraestructura) y no por 
medio de compras. 

Fuente: Barrantes, 2015. 
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de un 37,8%). Evidentemente, la compra 
de un automóvil es incentivada, en parte, 
por el ahorro en tiempo que implica esta 
modalidad de transporte en compara-
ción con el servicio público. Esta realidad 
afecta los patrones de movilidad de la 
población trabajadora (puntos de origen 
y destino) y la consiguiente congestión 
vehicular. Los siguientes apartados ana-
lizan estos problemas y algunos de los 
costos que generan.

Flujo de población trabajadora  
se complica por congestión vial

En la GAM se da una complicada mez-
cla de colapso en la red vial, aumento de 
la flota vehicular y cambios en la relación 
entre los lugares de residencia y trabajo de 
las personas. Esta región cuenta con zonas 
dedicadas a los tres sectores de actividad 
económica: primario (agricultura), secun-
dario (industria) y terciario (servicios). 
Según datos del INEC, los dos primeros 

disminuyeron su presencia en el área metro-
politana entre 2000 y 2011, mientras que el 
tercero ha crecido de modo significativo. El 
cantón central de Cartago es el que muestra 
la mayor especialización en el sector prima-
rio, con respecto a la fuerza laboral de la 
GAM. El sector secundario se ubica sobre 
todo en el cantón central de Alajuela, y el 
terciario se encuentra mayoritariamente en 
la ciudad de San José, seguida por el cantón 
central de Heredia. 

Estas cuatro ciudades absorben una 
fuerza laboral importante. Si se relaciona 
el total de trabajadores que vive en cada 
cantón con el empleo real allí generado, 
se observa una tendencia de la población 
a trabajar en zonas cercanas a su lugar 
de residencia; así por ejemplo, San José, 
Alajuelita, La Unión y Goicoechea mues-
tran altas concentraciones de desarrollos 
habitacionales en áreas muy reducidas y 
una presencia significativa de personas 
que viven y trabajan en esos mismos 
sitios, lo que implica que realizan viajes 
locales, a distancias cortas, sobre todo 
por rutas cantonales y relativamente en 
poco tiempo. Por el contrario, en Alajuela 
hay una mayor dispersión de los asenta-
mientos habitacionales (menor densidad 
de población) y muchas personas que 
no trabajan en la misma zona donde 
residen, por lo que deben realizar viajes 
a mayores distancias y por tiempos más 
prolongados.

La información analizada revela que 
los cantones más dinámicos en la gene-
ración de empleo –como Alajuela y San 
José– son los que registran una mayor 
atracción vehicular, es decir, viajes entre 
cantones más distantes, superpuestos a 
los viajes locales. Este fenómeno provoca 
que haya municipios muy congestiona-
dos, con alto tráfico de vehículos y, con-
secuentemente, con mayores necesidades 
de infraestructura.

ProDUS-UCR (2012) utilizó los datos 
del último Censo de Población del INEC 
para estudiar las relaciones origen-des-
tino de los viajes que hace la población 
trabajadora entre cantones de la GAM. 
Encontró que la mayor cantidad de des-
plazamientos por motivos laborales tiene 
como destino San José, tal como muestra 
el mapa 6.9. Desde el punto de vista 
del origen, el mayor número de viajes 
corresponde a Desamparados, seguido 

GRÁFICO 6.8

Evolución del parque automotor, según tipo de vehículo
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Fuente: DSE-Minae, 2015. 

MAPA 6.9

Flujos de población trabajadora hacia San José, según volumen. 2011

Fuente: Lanamme-UCR.
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por Goicoechea, Heredia, Alajuela y 
Alajuelita. Alajuela y Cartago presentan 
las mayores distancias de traslado hacia 
San José.

A su vez, el mapa 6.10 muestra los 
mayores flujos de personas trabajadoras 
hacia otros cantones. Pese a que la GAM 
tiene cuatro centros urbanos principales, 
los volúmenes más altos de viajes siguen 
siendo los dirigidos a cantones distintos y 
considerablemente separados entre sí, en 
especial de San José a Escazú, de Alajuela 
a Belén, de Alajuela a Heredia, de San 
José a Heredia y de San Rafael a Heredia. 
Estos desplazamientos también involu-
cran largas distancias, que representan 
pérdidas económicas y de tiempo, entre 
otras.

El alto volumen de viajes hacia San 
José se debe a la oferta de trabajo que allí 
existe; sin embargo, cada vez hay más per-
sonas que buscan trasladar sus hogares a 
la periferia. Según datos del INEC, entre 
los años 2000 y 2011 San José sufrió una 
pérdida habitacional del 5,0% y los canto-
nes periféricos aumentaron su población 
en más de un 15,0% (Mezger, 2015). Este 
hecho, unido al colapso de las vías y la 
falta de intervenciones para mejorar el 
transporte masivo, obviamente ha incre-
mentado las distancias y los tiempos de 
viaje. 

El mapa 6.11 ilustra el tránsito pro-
medio diario (TPD) de las diferentes 
vías nacionales dentro de la GAM en el 
año 2013, con base en datos suminis-

trados por la Dirección de Planificación 
Sectorial del MOPT. Se observa que las 
mayores concentraciones de TPD esti-
mado se dan en San José (entre 50.000 
y 98.000 vehículos diarios en cada ruta 
analizada), alrededor del anillo de circun-
valación, la autopista General Cañas (San 
José-Alajuela), la ruta 27 (San José-Santa 
Ana) y la autopista Florencio del Castillo 
(San José-Cartago). Estas vías correspon-
den a los destinos de mayor flujo de per-
sonas trabajadoras descritos en los mapas 
anteriores.

En el caso de la GAM el componente 
de capacidad (de servir al flujo vehicular), 
más que la condición misma de la red 
vial, ha contribuido al aumento de la 
congestión, por la presencia de “cuellos de  

MAPA 6.10

Flujos de población trabajadora hacia otros cantones, según volumen. 2011

Fuente: Lanamme-UCR.
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MAPA 6.11

Tráfico promedio diario en las principales vías de la gAM. 2013

Fuente: Lanamme-UCR.

botella” como el estrechamiento de cal-
zadas en puentes y pasos a desnivel, e 
inconsistencias en el ancho de los dere-
chos de vía y su difícil gestión frente 
al crecimiento del parque automotor. 
Algunos proyectos de relevancia que 
ayudarían a solucionar estos problemas, 
como la conclusión del anillo de cir-
cunvalación, la conexión de la autopista 
Florencio del Castillo a la rotonda de 
las Garantías Sociales y la intersección 
en la fábrica Pozuelo en el distrito de 
La Uruca, llevan muchos años sin con-
cretarse, y son esenciales para lograr la 
continuidad de la red de carreteras.

De esta forma se ha generado una 
ecuación perversa: el estancamiento en 
la capacidad de la red vial nacional y el 
acelerado incremento de la flota vehicu-
lar, por un lado, y la falta de acción en 
los servicios de transporte público, cuyos 
planes de reforma no avanzan con la rapi-
dez necesaria, por el otro.

RECuADRo	6.5

Los buses de transporte rápido en Curitiba

La  ciudad  brasileña  de  Curitiba  fue  la 
primera  del  mundo  en  implementar  los 
autobuses  de  transporte  rápido  a  gran 
escala (Cepal, 2012), mediante el desarro-
llo  de  un  sistema  “trinario”  que  incluye 
una vía exclusiva para los autobuses y dos 
carriles  para  el  tráfico  vehicular  en  cada 
sentido.

Este  es  un  sistema  de  líneas  exclusi-
vas de autobuses que, idealmente, incluye 
estaciones cerradas, plataformas elevadas 
y  unidades  sencillas  o  biarticuladas  con 
puertas  al  nivel  de  las  plataformas.  En 
Curitiba  se  cuenta  con  una  estructura 
de  corredores  troncales  y  alimentadores 
(Cepal,  2012).  Este  modelo  de  transporte 
masivo  permite  una  operación  más  efi-
ciente  del  sistema.  Además,  en  el  caso 
que  aquí  se  comenta,  su  implementación 
fue acompañada por una serie de regula-
ciones  urbanas  que  potencian  el  uso  del 
transporte público, como la zonificación y 
los derechos de transferencia de construc-
ción. Ya desde la década de los setenta se 
había  iniciado un  proceso  de  creación  de 
reservas  de  tierra  en  parques  y  bosques, 
para  dedicarlas  a  actividades  de  conser-
vación  ambiental,  saneamiento,  deporte 
y  recreación,  y  se  construyeron  parques 

lineales  a  lo  largo  de  los  ríos  para  evitar  la 
ocupación  de  esos  sectores  (Prefeitura  de 
Curitiba, 2015). 

La  articulación  del  desarrollo  urbano  y 
el  transporte  público  ha  tenido  resultados 
positivos.  Mientras  en  1974  el  92,0%  de  los 
viajeros  en  Curitiba  se  desplazaba  hacia  el 
centro de  la  ciudad, en 2004 solo el 30,0% 
de ellos tenía el centro como su destino final. 
Por  otro  lado,  según  los  censos  de  2000  y 
2010,  los  diez  barrios  que  absorbieron  más 
población se ubican en áreas donde se insta-
laron los sistemas de autobuses de transpor-
te  rápido  (Rodríguez,  2013).  Producto  de  su 
éxito, tanto en Curitiba como en otros países 
de América Latina, las ciudades de Adelaida, 
Pekín, Brisbane, París, Seúl y Taipéi han repli-
cado este modelo. 

Consideraciones para el caso 
de Costa Rica

Costa Rica cuenta con el marco normativo 
para  implementar  un  sistema  de  autobuses 
de  transporte  rápido,  mediante  la  creación 
de carriles exclusivos y el establecimiento de 
ejes  prioritarios,  entre  otros  elementos.  En 
el año 2000 se oficializó el proyecto de sec-
torización del servicio de  transporte público 
remunerado  de  personas  (decreto  28337-

Experiencias internacionales

MOPT),  en el  cual  se  indica que el  área de 
cobertura  operará  en  forma  coordinada 
entre los concesionarios de cada subsector. 
Para ello, cada subsector contará con varios 
tipos de rutas: primarias radiales (de cone-
xión con el centro de San José), secundarias 
(“alimentadoras”,  que  no  van  al  centro  de 
San  José),  primarias  intersectoriales  (que 
comunican  los  sectores  y  subsectores,  sin 
pasar por el centro de San José), de distri-
bución (para movilizar personas de los cas-
cos urbanos, como el centro de San José) y 
diametrales (que conectan sectores a través 
del  centro  de  San  José,  mediante  la  unión 
de dos rutas primarias radiales).

La implementación de este sistema, ade-
más  de  disminuir  los  tiempos  de  viaje  de 
los  usuarios  del  servicio  de  autobús  (que 
representan más de  tres cuartas partes de 
la  movilización  de  pasajeros;  MOPT,  2011), 
impactaría  positivamente  la  generación  de 
emisiones contaminantes y mejoraría la cali-
dad de vida de las personas. Es importante 
mencionar que  la creación de este sistema 
no  es  sencilla  y  requiere  muchos  cambios 
en  la  estructura  de  funcionamiento  de  la 
ciudad. 

Fuente: Barrantes, 2015. 



ORDENAMIENTO TERRITORIAL: IMPLICACIONES PARA EL DESARROLLO hUMANO																																															 ESTADO DE LA NACIÓN  309

actualización de obras viales, como se 
comentó en el apartado anterior. Esto 
lleva a una red de comunicación débil, 
con una pobre conexión transversal entre 
radiales, poco desarrollo de tipo reticu-
lar –en redes discontinuas a la orilla de 
caminos, sin continuidad o redundan-
cia–, grandes flujos periféricos y pérdida 
de horas que podrían dedicarse al trabajo, 
el esparcimiento familiar u otras activi-
dades (Plan GAM 2013-2030). 

Diversos análisis han demostrado que 
en la GAM los medios de transporte 
compiten entre sí, o no aprovechan las 
ventajas de complementarse unos a otros 
para beneficio mutuo, consolidando un 
sistema integrado de transporte público 
masivo. Además, la falta de infraestruc-
tura adecuada dificulta la posibilidad de 
cambiar los modos de desplazamiento. 
En cuanto a la movilidad no motorizada, 
como el uso de bicicletas, existen riesgos 
físicos tanto para los peatones como para 
los usuarios, pues se carece de vías adap-
tadas para estos fines. Durante mucho 
tiempo las políticas de movilidad han 

Problemas viales y de transporte 
cuestan caro al país

La falta de ordenamiento territorial y 
la débil gestión de la GAM han generado 
la saturación de las principales ciuda-
des (Otoya, 2009) y serias consecuencias 
económicas, ambientales y en la calidad 
de vida de las personas. En este sentido, 
el Plan Nacional de Desarrollo Urbano 
para la GAM 2013 indica en su capítulo 
5 que “el problema básico a resolver en la 
GAM es la irracionalidad actual del siste-
ma urbano, con altos sobrecostos que son 
asumidos por las familias y las empresas, 
afectando de esta forma la productividad 
y la eficiencia del sistema productivo”. A 
nivel internacional, situaciones como esta 
han generado tendencias de movilización 
de poblaciones urbanas a zonas más aleja-
das del centro de las ciudades, las que a su 
vez ejercen nuevas presiones sobre el sis-
tema vial y de transporte (recuadro 6.4).

La movilidad dentro de la GAM, tanto 
en volumen de vehículos como en tiem-
pos de viaje, se ha visto cada vez más 
limitada por el tráfico creciente y la lenta 

obviado las opciones de desplazamiento 
no motorizado (Plan GAM 2013-2030).

Si se observan casos exitosos de otras 
regiones del mundo (Loría, 2015), se 
comprueba que la clave está en mejorar la 
eficiencia, más que en la ampliación per-
manente en kilómetros de la red vial; esto 
último promueve la expansión urbana 
extendida y dispersa, que articula fenó-
menos de fragmentación y segregación. 
Los intentos de solucionar el problema 
solo mediante la construcción de más 
carreteras, casi siempre han llevado a 
mayor congestión. Además, cuanta más 
dependencia exista del uso de automóvi-
les, más complicado y costoso será movi-
lizarse. 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
COSTOS EN INFRAESTRUCTURA 
Y TRANSPORTE
véase Loría, 2015, en
www.estadonacion.or.cr

RECuADRo	6.4

Descentralización de las ciudades y su impacto en el transporte

En  todo  el  mundo  los  cambios  en  el 

uso del suelo tienen efectos directos en la 

infraestructura  vial.  Uno  de  esos  cambios 

es  la  suburbanización,  un  fenómeno  que, 

según  explican  Rozas  y  Correa  (2006), 

es  fomentado por  la mejora en el  ingreso 

de  las  familias,  y  consiste  en el desplaza-

miento de estas hacia zonas donde se pue-

den  independizar  del  transporte  público, 

gracias a  la compra de un vehículo y a  la 

accesibilidad mediante la red de carreteras 

existentes. Así,  las personas que viven en 

suburbios  y  trabajan  en  el  centro  de  la 

ciudad comienzan utilizando el transporte 

público en  los días  laborales y el vehículo 

privado  los  fines  de  semana;  posterior-

mente  adquieren  una  nueva  vivienda  en 

un suburbio más alejado y, con un segundo 

automóvil,  se  liberan  por  completo  del 

transporte público.

En  muchas  ciudades  latinoamericanas 

este fenómeno ha dado  lugar a una reduc-

ción de la densidad demográfica y, a la vez, 

ha  generado  presiones  para  la  mejora  de 

la red de carreteras, en dos sentidos: en su 

condición, es decir que su estado garantice 

seguridad  y  confort  a  todos  los  usuarios, 

y en su capacidad, puesto que cada nuevo 

desarrollo  inmobiliario  trae  consigo  más 

tránsito.  Desde  esta  perspectiva  resulta 

más  fácil  comprender,  en  el  caso  costarri-

cense, el desplazamiento desde el centro de 

los  cantones  de  la  GAM  hacia  sus  distritos 

adyacentes  y  la  congestión  vehicular  en 

puntos  donde  tradicionalmente  esta  no  se 

presentaba. 

El hecho de que las personas vivan, traba-

jen y se diviertan en zonas diferentes y leja-

nas unas de otras, provoca fenómenos como 

el de  la “ciudad dormitorio” y  la expansión 

suburbana  acelerada  en  áreas  rurales 

(Bermúdez y Mendoza, 2015). Esto se debe 

a un urbanismo mal planificado e incentiva 

el uso del automóvil, al aumentar el núme-

ro de kilómetros que se debe transitar en 

la  GAM.  Según  datos  de  la  Dirección  de 

Planificación  Sectorial  del  MOPT,  entre 

2007  y  2011  la  distancia  recorrida  en  la 

GAM  se  incrementó  en  casi  tres  millones 

de  kilómetros.  Esto  está  relacionado  con 

el  crecimiento  de  la  flota  vehicular,  así 

como  de  los  trayectos  que  deben  hacer 

los  usuarios  para  llegar  a  sus  hogares.  Y 

sin duda genera  también mayor consumo 

de  combustibles  y  mayor  contaminación, 

como  reiteradamente  se  ha  analizado  en 

el capítulo 4 de este Informe. 

Fuente: Loría, 2015.
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Según diversas encuestas19, el uso del 
autobús está disminuyendo. A inicios de 
los años noventa representaba el 75,0% 
del total de viajes motorizados; para 
2007 pasó al 63,1% y en 2008 al 54,0%. 
Un estudio realizado para el Prugam 
determinó que la cifra tiende a la baja por 
los constantes inconvenientes que sufren 
los usuarios del transporte público, 
modalidad autobús. Más recientemente, 
la “Consulta Nacional sobre Servicios 
Públicos” (CGR, 2015) encuestó a 1.091 
personas, de las cuales 608 residían en 
la GAM; encontró que el 57,2% de ellas 
utilizaba el autobús como medio princi-
pal de transporte y el 35,7% el vehículo 
privado. 

La situación de la red vial y el sistema 
de transporte, combinada con los datos 
antes expuestos sobre el desplazamiento 
de personas trabajadoras, tiene costos 
que se expresan en congestión vehicular, 
accidentes de tránsito y contaminación 
ambiental. A continuación se presenta 
información de interés sobre estos temas. 

Altos costos por congestión vial 
y accidentes de tránsito

La congestión vial es una de las con-
secuencias más frecuentes y graves del 
crecimiento desordenado de la GAM y 
de la poca prioridad que se ha dado a la 
inversión en infraestructura vial y en un 
sistema de transporte eficiente. Según 
Otoya (2009), los costos asociados a este 
fenómeno son de índole económica y 
social, y afectan a la sociedad en su 
conjunto, al incrementar los tiempos de 
desplazamiento de personas, bienes y ser-
vicios, los accidentes de tránsito y la con-
taminación del aire. En urbes de mayor 

tamaño el transporte urbano consume 
alrededor de un 3,5% del PIB regional, y 
este valor aumenta por la incidencia de la 
congestión de tránsito, que eleva los tiem-
pos de viaje y el valor de los pasajes que 
deben pagar los usuarios del transporte 
colectivo (CFIA, 2005).

Durán et al. (2014) estimaron el costo 
mínimo de la congestión vial en la GAM, 
a partir de valores de tiempo promedio 
para viajes de un kilómetro, durante las 
horas de mayor y menor congestión. Para 
la ruta de circunvalación (este a oeste) se 
encontró que se requieren 2,2 y 1,0 minu-
tos por kilómetro, respectivamente. Los 
valores para otras carreteras fueron las 
siguientes: autopista General Cañas, 1,7 y 
1,0 minutos; ruta de acceso Florencio del 
Castillo-Curridabat, 3,1 y 1,1 minutos; 
vías de acceso a Heredia (rutas 3 y 103), 
4,6 y 1,5 minutos. En todas estas rutas, 
que son las de mayor tránsito promedio 
diario (como se vio en el mapa 6.11), se 
necesita por lo menos un 50,0% más de 
tiempo para efectuar el mismo recorrido 
entre horas de alta y baja congestión.

Una encuesta de la Contraloría 
General de la República (CGR, 2015) 
también indagó acerca de los tiempos de 
viaje. En el caso de la GAM, el 25,0% 
de las personas consultadas reportó que 
invierte más de dos horas diarias para lle-
gar a su destino. Dentro de ese grupo, el 
27,3% son usuarios de autobús y el 24,4% 
utiliza vehículo particular. Los medios de 
transporte con menores tiempos de viaje 
en la región son la bicicleta, el tren y otros 
(el 75,0%, el 50,0% y el 41,2%, respecti-
vamente, se encuentran dentro del rango 
de 31 minutos a 1 hora), así como el taxi, 
con el cual el 37,5% de los pasajeros tarda 

de 15 a 30 minutos en llegar a su destino 
(CGR, 2015).

De acuerdo con el estudio de Pichardo 
y Otoya (2012), la pérdida de tiempo 
por congestión vial ha ido aumentando: 
pasó de representar un 1,9% del PIB en 
2005 (cerca de 500 millones de dólares) 
a un 2,0% en 2009 (aproximadamente 
590 millones de dólares). Este problema 
afecta la calidad de vida de las personas, 
al impedirles realizar otras actividades. 
También genera altos costos por consu-
mo adicional de combustible y los efectos 
de la contaminación del aire en la salud 
(pérdida de productividad y gasto en 
atención de enfermedades;  cuadro 6.6).

Además de la congestión vial, el país 
paga cara la recurrencia de accidentes de 
tránsito. Son pocos los estudios sobre la 
relación entre estos accidentes y la mala 
planificación urbana o los problemas de 
transporte e infraestructura, así como 
los análisis específicos para el caso de la 
GAM. Sin embargo, es relevante cuan-
tificar esos costos y considerarlos en el 
debate sobre los desafíos nacionales en 
materia de gestión urbana. 

El estudio más reciente sobre el tema 
fue realizado por Sánchez et al. (2015). 
En él se estimaron los costos totales de 
los accidentes viales ocurridos en Costa 
Rica en 2010, 2011 y 2012, a partir de 
los años perdidos de vida productiva. El 
valor obtenido para 2010 fue de 63.558 
millones de colones y llegó a 79.631 
millones en 2012. Como se observa en el 
cuadro 6.7, estas cifras representaron el 
3,2% y el 3,6% del PIB de los años respec-
tivos. Según Pichardo y Otoya (2012), 
estos costos eran de 0,3% del PIB en 
2005 y 0,4% en 2009. 

CUADRO 6.6

Pérdidas económicas por la congestión del transporte en la gAM
(dólares)

Costos 2005 2006 2007 2008 2009

Tiempo perdido en la congestión 504.780.388 515.082.029 531.011.376 578.212.387 590.012.639
Consumo adicional de combustible 45.557.171 46.486.909 47.924.556 52.184.516 53.249.507
Accidentes de tránsito 85.862.252 100.653.299 106.351.163 124.704.692 122.316.355
Contaminación del aire 53.739.866 58.835.214 59.141.786 63.663.457 65.715.086
Total 689.939.677 721.057.451 744.428.881 818.765.052 831.293.587
Porcentaje del PIB 2,6 2,6 2,7 2,8 2,8

Fuente: Pichardo y Otoya, 2012.   
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El principal desafío para la GAM en 
materia de viabilidad y transporte es arti-
cular y armonizar estos elementos con 
una política de ordenamiento del territo-
rio efectiva, hasta ahora inexistente, que 
podría ayudar a modificar los patrones 
actuales y reducir los costos asociados a 
ellos (recuadro 6.5).

Efectos en la calidad del aire
El impacto ambiental del crecimiento 

urbano desordenado es multidimensio-
nal: afecta las fuentes de abastecimiento 
y recarga acuífera, causa impermeabili-
zación y pérdida de calidad de los suelos, 
incide en la cobertura forestal, genera 
residuos sólidos y aguas residuales que 

terminan contaminando los ríos, entre 
muchos otros que han sido analizados en 
diversas ediciones del capítulo 4 de este 
Informe. En esta sección interesa resaltar 
el tema de la calidad del aire y su directa 
relación con el transporte. 

Costa Rica muestra patrones crecien-
tes en sus emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI). Salvo por momen-
tos de crisis económica, que disminuyen 
temporalmente el consumo de combus-
tibles, esas emisiones crecen a un ritmo 
promedio del 3,6% anual (gráfico 6.9) 
y generan aumentos en la huella de car-
bono.

Los estudios sobre calidad del aire 
que desde hace varios años realiza el 
Laboratorio de Análisis Ambiental 
(LAA), de la Universidad Nacional, 
evidencian que la flota vehicular es la 
principal fuente de contaminación en 
el país, con un aporte de alrededor del 
56,0% de las emisiones de GEI. Según el 
Informe de Calidad del Aire de 2014: “en 
la GAM se generaron, durante el 2011: 
418.663 toneladas de monóxido de car-
bono (CO), 64.640 toneladas de óxidos 
de nitrógeno (NOx) y 6.149 toneladas 

CUADRO 6.7

Costos económicos por accidentes de tránsito. 2010-2012 
(millones de colones)

Tipo de costos 2010 2011 2012

Costos directos (aseguradoras + CCSS) 48.287 53.020 63.532
   Costo Aseguradoras 46.598 50.916 60.970
   Costo CCSS 1.689 2.104 2.562
Costos APVPa/ (indirectos) 15.271 14.783 16.099
Costos totales 63.558 67.803 79.631
Costos con respecto al PIB   
Costos directos (porcentaje del PIB) 2,4 2,6 2,9
Costos indirectos (porcentaje del PIB) 0,8 0,7 0,7
Costo total (porcentaje del PIB) 3,2 3,3 3,6

a/ Años perdidos de vida productiva.
Fuente: Sánchez et al., 2015.  

RECuADRo	6.5

El ordenamiento territorial puede modificar positivamente el transporte

Construir nuevas autopistas y ampliar 

las  existentes  con  pasos  a  desnivel  o 

carriles  adicionales  puede  “impulsar  la 

movilidad  y  resultar  apropiado  en  algu-

nas  circunstancias.  No  obstante,  cuando 

se  implementan  en  forma  aislada,  estas 

acciones muchas veces agravan, más que 

solucionar,  los  problemas  a  largo  plazo 

de  congestionamiento  y  contaminación 

ambiental” (BID, 2013). El mayor problema 

surge,  precisamente,  por  la  imposibilidad 

de  armonizar  el  transporte  y  la  vialidad 

con las políticas de ordenamiento del terri-

torio  que,  en  el  caso  de  Costa  Rica,  en 

realidad no se han implementado, y menos 

aun a nivel regional para el área que más 

concentra población y actividades produc-

tivas.

Brownstone  y  Golob  (2008)  demos-

traron la relación entre la densidad de las 

ciudades  y  los  costos  del  transporte  en 

California, Estados Unidos. El estudio reveló 

que cuando las zonas concentran más vivien-

das el recorrido de los vehículos, y por ende 

el consumo de combustibles, se reducen. Por 

ejemplo,  al  comparar  una  zona  residencial 

de 50 casas por milla cuadrada con una de 

más de 5.000, la distancia transitada resulta 

ser  un  39,4%  menor,  el  consumo  anual  de 

combustible  baja  un  42,5%  y  el  porcentaje 

de automóviles por vivienda pasa de 1,9 a 1,4.

Las  políticas  de  ordenamiento  pueden 

incidir  en  la  reducción  de  los  tiempos  de 

traslado,  a  partir  de  un  territorio  estructu-

rado y planificado y de mejores alternativas 

de  movilidad.  De  acuerdo  con  un  estudio 

del  BID,  cuando  los  viajes  “son  realizados 

con  vehículo  privado  ante  un  sistema  de 

transporte  público  que  no  resulta  atractivo, 

los tiempos de viaje aumentan y se entra en 

un  círculo  vicioso,  desestimulando  cada  vez 

más  el  transporte  público  y  fomentando  la 

urbanización  en  las  afueras  de  la  ciudad 

debido al deterioro ambiental que provocó 

la congestión” (BID, 2013).

En  otras  palabras,  el  ordenamiento 

territorial  es  una  herramienta  que  puede 

influir  en  las  alternativas  y  distancias  de 

los  viajes,  no  solo  cuando  se  centra  en 

las  formas  de  movilidad,  sino  también  al 

planificar e  incidir en futuros patrones de 

urbanización,  considerando  la  capacidad 

de la red vial y los sistemas de transporte 

disponibles para las zonas en las cuales se 

construye.

Actualmente  en  Costa  Rica  se  discu-

ten  varias  opciones  relacionadas  con  las 

alternativas  de  movilidad,  como  el  tren 

rápido  de  pasajeros,  la  sectorización  del 

transporte público, la creación de ciclovías 

y otros. El avance, sin embargo, es escaso.

 

Fuente: Loría, 2015.
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de PM10, siendo los vehículos de carga 
liviana quienes generaron más de la mitad 
de las partículas PM10, mientras que los 
particulares son los mayores generadores 
de NOx y CO” (UNA et al., 2014).

En el Informe de Calidad del Aire del 
2014 UNA et al. presentaron los resul-
tados obtenidos, como promedio anual, 
para los sitios de monitoreo de partículas 
PM10 en el cantón de San José. En el 
cuadro 6.8 se observa que en las áreas 
industriales y comerciales de alto flujo 
vehicular (La Uruca) se presentan con-
centraciones significativamente distintas 
(30 µg/m3) a las registradas en zonas resi-
denciales y comerciales de bajo flujo vehi-
cular (Hatillo; 25µg/m3). En 2014 todos 
los sitios de monitoreo cumplieron tanto 
el límite de exposición aguda de 150 μg/
m3, como el de exposición crónica de 50 
μg/m3 contemplados en el Reglamento 
de Inmisión de Contaminantes de Costa 
Rica (decreto 30221-S).

En el caso de las partículas finas 
(PM2,5) se detectaron concentraciones 
que incumplen la normativa internacio-
nal en los dos sitios de monitoreo del 
cantón de San José: el Plantel Municipal 
de la Municipalidad de San José y las ins-
talaciones de la Compañía Nacional de 
Fuerza y Luz en La Uruca (cuadro 6.9). El 
estudio de la UNA et al. (2014) evidenció 
que los niveles registrados superan las 
normas anuales establecidas por la OMS 
y la Agencia de Protección Ambiental de 

los Estados Unidos, tanto para la exposi-
ción crónica como para la aguda. 

Según Pichardo y Otoya (2012), 
los costos derivados de las emisiones  
contaminantes aumentaron un 22,2% 
entre 2005 y 2009. Esos costos se rela-
cionan con el efecto de los gases emitidos 
sobre la mortalidad y la morbilidad de 
la población (pérdida de productividad, 
atención y gasto en salud), que en 2009 
representaron pérdidas de aproximada-
mente 65,7 millones de dólares. Según 
expertos, la revisión técnica vehicular y 
otras medidas (como la mejora en la cali-
dad de los combustibles) han disminuido 
las emisiones por vehículo; por ejemplo, 
el porcentaje de rechazos en Riteve por 
emisiones contaminantes pasó de 32,8% 
en 2004 a 20,4% en 2014. Sin embargo, 
como el número de automóviles se incre-
menta cada año, la contaminación del 
aire sigue impactando y generando altos 
costos (E: Rojas, 2015)

Dada la magnitud de los costos aquí 
analizados, tanto en términos de conges-
tión vial como de accidentes de tránsito 
y contaminación del aire, las ciudades de 
la GAM requieren un equilibrio entre la 
localización de los espacios residenciales 
y laborales, que permita viajes más cor-
tos, y un sistema de transporte que faci-
lite esa movilidad. Los desplazamientos 
más cortos no solo reducen el consumo 
de energía por viaje (motorizado), sino 
que hacen más viables las modalidades 

GRÁFICO 6.9

Estimación de emisiones de gases de efecto invernadero (gEI), según fuente 
(toneladas equivalentes de carbono)
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Fuente: Martínez, 2013.

Monóxido de carbono
Gas  contaminante  generado  principal-
mente por  la combustión de hidrocarbu-
ros y  sustancias que contienen carbono, 
tales  como  gasolina,  diésel  y  gas  licua-
do  de  petróleo,  entre  otros.  Otra  fuente 
importante son los  incendios estructura-
les, forestales y agrícolas. Es un gas inco-
loro e inodoro que, en el cuerpo humano, 
se combina con la hemoglobina para for-
mar la carboxihemoglobina. Esta sustan-
cia  afecta  el  sistema  nervioso  central  y 
ocasiona cambios funcionales cardíacos y 
pulmonares, dolor de cabeza, fatiga, som-
nolencia  y  fallos  respiratorios.  En  pocos 
minutos  puede  incluso  causar  la  muerte 
por envenenamiento, ya que sustituye el 
oxígeno  en  los  eritrocitos  de  la  sangre. 
Las  mujeres  embarazadas  y  sus  bebés, 
los niños pequeños, las personas mayores 
y quienes sufren anemia o problemas del 
corazón  o  respiratorios  son  mucho  más 
sensibles al monóxido de carbono.

Dióxido de nitrógeno
Gas  que  se  libera  a  la  atmósfera  como 
resultado de los procesos de combustión. 
Es  un  contaminante  que  juega  un  doble 
papel en materia ambiental, ya que se le 
reconoce un efecto potencialmente dañi-
no y directo, pero también es uno de los 
precursores  del  ozono.  La  acumulación 
de  dióxido  de  nitrógeno  en  el  cuerpo 
humano constituye un riesgo para las vías 
respiratorias, pues se ha comprobado que 
inicia, activa y puede alterar la capacidad 
de  respuesta  de  las  células  en  procesos 
inflamatorios, sobre todo en los casos de 
bronquitis crónica (UNA et al., 2014).

Partículas PM
10

 y PM
2,5

Usualmente  las  partículas  atmosféricas 
se  dividen  en  dos  grandes  categorías: 
finas y gruesas, y tienen diferente origen 
y  composición.  Las  partículas  gruesas 
tienen  diámetros  que  van  de  2,5  micro-
gramos (µm) a 10 µm, mientras que en las 
finas  estos  son  menores  o  iguales  a  2,5 
µm. En términos de regulación ambiental, 
las  partículas  que  mayor  atención  han 
recibido  en  los  últimos  quince  años  son 
las menores de 10 µm, también llamadas 
“fracción  torácica  o  inhalable”  (ya  que 
tienen  la  capacidad  de  penetrar  y  depo-
sitarse a  lo  largo del  tracto  respiratorio) 
y, en fecha más reciente, las finas y ultra 
finas,  es  decir,  las  que  tienen  diámetros 
menores de 2,5 y 1 µm, respectivamente. 
Estas  partículas  tienen  la  capacidad  de 
llegar a  los bronquiolos respiratorios y a 
la región alveolar, por lo que se les conoce 
como “partículas respirables”.

Fuente: Usepa, 2009 y He et al., 2001, citados por 
UNA et al., 2014.

Conceptos importantes
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no motorizadas y de transporte público 
(BID, 2013).

riesgo de desastres aumenta por la 
falta de ordenamiento territorial

Otro de los grandes impactos de un 
desarrollo territorial no planificado y sin 
mecanismos para su ordenamiento es, sin 
duda, el riesgo de desastre. En el mundo 
y en Costa Rica, hace años los desastres 
dejaron de ser entendidos tan solo como 
el efecto de los eventos naturales; hoy se 
reconoce que su impacto está relaciona-
do con una vulnerabilidad construida 
socialmente. Es decir, las amenazas pro-
pias de la zona geográfica en que se ubica 
el país se tornan en desastres porque 
encuentran poblaciones expuestas a ellos: 
asentadas en áreas de riesgo potencial, a 

orillas de los ríos y laderas, en condicio-
nes de pobreza y exclusión, con viviendas 
en mal estado e infraestructura deficien-
te, en un contexto de deterioro ambiental 
y patrones culturales poco adaptados a la 
recurrencia de esos eventos (que además 
pueden ser más intensos y frecuentes por 
efecto del cambio climático). En algu-
nos distritos la presión demográfica está 
emparejada con una notable recurrencia 
de desastres, que afectan especialmente a 
la población más vulnerable.

Todo lo anterior confirma la estrecha 
relación que debe existir entre la gestión 
del riesgo de desastre y el ordenamiento 
territorial, paralelamente –valga decir– a 
otras políticas enfocadas en la reducción de 
la pobreza y la mejora de las condiciones de 
vida y la seguridad del entorno humano. El 

capítulo 4 de este Informe da seguimiento 
a la gestión del riesgo en el país. En esta 
sección el énfasis está en lo ocurrido en el 
Valle Central en las últimas tres décadas, 
los principales riesgos y condiciones de 
vulnerabilidad identificados en la región, 
los impactos sociales y económicos de los 
desastres y los vínculos de todos esos facto-
res con la planificación y el ordenamiento 
del territorio.

Eventos hidrometeorológicos y 
deslizamientos, principal origen de los 
desastres

El territorio costarricense es parte 
de una geodinámica compleja, que de 
manera constante modela los relieves 
y condiciona la actividad humana. Las 
amenazas naturales propias del país se 
clasifican en geológicas e hidrometeoro-
lógicas (UNISDR, 2015). Las primeras 
son las que tienen relación con la diná-
mica interna de la Tierra (litosfera), en 
especial con la tectónica de placas y, por 
ende, con la sismicidad, el fallamiento y 
el vulcanismo; los eventos generados por 
estas amenazas son de una recurrencia 
moderada y por lo general de baja mag-
nitud (Gares et al., 1994). A su vez, las 
amenazas hidrometeorológicas respon-
den a la dinámica externa, donde inte-
ractúan varias esferas del planeta, entre 
ellas la hidrosfera, la biosfera, la criosfera 
y la atmósfera. Tienen distintas expresio-
nes: vendavales, frentes fríos, sistemas de 
baja presión, ciclones tropicales, lluvias 
extraordinarias, inundaciones, mareja-
das, olas de calor, deslizamientos. Estos 
eventos tienen una alta recurrencia y 
una intensidad por lo general de baja a 
mediana (UNISDR, 2015). 

En Costa Rica los eventos hidrome-
teorológicos y los deslizamientos son 
los más recurrentes, aunque también es 
importante la afectación por sismos y 
actividad volcánica. En la historia nacio-
nal, los eventos sísmicos más recordados 
son los terremotos de Cartago en 1910 
(a partir del cual por decreto ejecutivo 
se prohibió la construcción de casas de 
adobe en zonas urbanas), de Limón en 
1991 (que impulsó la organización de 
comités de emergencia), de Cinchona en 
2009 y de Nicoya en 2012. 

En cuanto a los eventos hidrometeo-
rológicos, son recordados los embates 

CUADRO 6.8

Concentración promedio anual de partículas PM10. 2014  
(microgramos por metro cúbico) 

    Valor máximo
Sitio de muestreo Número de datos  Promedio Desviación registrado
 válidos anual estándar en 24 horas

Catedral Metropolitana 96 24 6 43
Sección de Parques, MSJa/ 82 27 8 46
Centro de Reciclaje, Hatillo 83 25 8 50
CNFLb/, La Uruca 85 30 10 60
Registro Nacional, Zapote 105 23 8 52

a/ MSJ: Municipalidad de San José. 
b/ CNFL: Compañía Nacional de Fuerza y Luz. 

Fuente: UNA et al., 2014.   

CUADRO 6.9

Concentración promedio anual de partículas PM2,5. 2014  
(microgramos por metro cúbico) 

    Valor máximo
Sitio de muestreo Número de datos  Promedio Desviación registrado
 válidos anual estándar en 24 horas

Plantel Municipal, MSJa/ 91 25 11 69
CNFLb/, La Uruca 87 23 10 76

a/ MSJ: Municipalidad de San José. 
b/ CNFL: Compañía Nacional de Fuerza y Luz. 

Fuente: UNA et al., 2014.   
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Riesgo
Probabilidad  de  pérdidas  y  de  daños 
futuros  asociados  al  impacto  de  even-
tos  físicos  externos  sobre  una  socie-
dad  vulnerable.  La  magnitud  y  exten-
sión de estos son  tales que superan  la 
capacidad  de  la  comunidad  afectada 
para recibir el  impacto y sus efectos y 
recuperarse  autónomamente  de  ellos 
(Lavell, 2003).

Desastre
Situación o proceso que se desencade-
na como resultado de un fenómeno de 
origen  natural,  tecnológico  o  provoca-
do por el ser humano que, al encontrar 
en una población condiciones propicias 
de  vulnerabilidad,  causa  alteraciones 
intensas  en  las  condiciones  normales 
de  funcionamiento  de  la  comunidad, 
tales como pérdida de vidas y de salud 
en  la  población,  destrucción  o  pérdida 
de  bienes  de  la  colectividad  y  daños 
severos al ambiente (Ley 8488).

Vulnerabilidad:
Condición  intrínseca  de  ser  impactado 
por  un  suceso  a  causa  de  un  conjun-
to  de  condiciones  y  procesos  físicos, 
sociales, económicos y ambientales. Se 
determina  por  el  grado  de  exposición 
y  fragilidad  de  los  elementos  suscep-
tibles  de  ser  afectados  –la  población, 
sus  haberes,  las  actividades  de  bienes 
y servicios, el ambiente– y la limitación 
de su capacidad para recuperarse (Ley 
8488).

Amenaza
Peligro  latente  representado  por  la 
posible  ocurrencia  de  un  fenómeno 
peligroso,  de  origen  natural,  tecnoló-
gico  o  provocado  por  el  ser  humano, 
capaz de producir efectos adversos en 
las  personas,  los  bienes,  los  servicios 
públicos y el ambiente (Ley 8488).

Conceptos importantes

de sistemas de baja presión, tempora-
les, ciclones tropicales y, en particular, 
las inundaciones del río Reventado en 
Cartago (1965), los huracanes Joan 
(1988) y César (1996), la tormenta tropi-
cal Alma (2008) y el huracán Tomás en 
2010 (Vallejos et al., 2012). 

Asimismo, por las condiciones monta-
ñosas de aproximadamente el 60,0% del 
territorio, el país es susceptible a desliza-
mientos, entre los cuales figuran eventos 
de magnitud importante como los de 
Tapezco en Santa Ana, Banderillas en 
Cartago, Potrerillos en Acosta, El Burío 
en Aserrí, El Tablazo en Desamparados, 
Peñas Blancas en Esparza, Arancibia 
en Puntarenas, bajo de El Cacao y 
barrio Fátima en Atenas, y Calle Lajas 
en Escazú. Desde el punto de vista de 
la amenaza volcánica han resaltado las 
erupciones del Irazú (1723 y 1963), Poás 
(1904, 1910 y 2009), Turrialba (1864-
1866 y 2010-2015), Rincón de la Vieja 
(1966-1967 y 1991) y Arenal (1968 y 
1993; Vallejos et al., 2012).

Para este capítulo se hizo un recuento 
del período 1985-2013, con información 
de la base de datos DesInventar, la cual 
tiene registros de Costa Rica a partir de 
1968. Esta fuente es la que tiene mayor 
detalle, ya que se puede estudiar incluso 
a escala distrital. De allí se extrajeron 
datos anuales para los cantones que con-
forman el Valle Central en los veintiocho 
años analizados. En ese lapso, la base  
contabilizó 6.705 eventos de desastre 
(cuadro 6.10); el 57,1% de ellos corres-
pondió a inundaciones, lluvias, tempes-
tades y tormentas eléctricas, seguidas por 
los deslizamientos (31,1%) y los vendava-
les (8,4%).  

Al analizar la incidencia geográfica de 
estos eventos, queda claro que la falta 
de ordenamiento territorial efectivo en 
las distintas escalas hace que la presión 
demográfica y la inadecuada gestión de 

las políticas de desarrollo urbano aumen-
ten la vulnerabilidad. Así, del total de 
eventos registrados para el Valle Central 
en el período estudiado, 737 ocurrieron 
en el cantón de Desamparados (uno de 
los más poblados de la región), cifra que 
supera por mucho al segundo lugar, que 
corresponde a San José, con 574 eventos. 
En orden de importancia siguen Alajuela, 
Cartago y Aserrí (cuadro 6.11). Estos 
datos demuestran que el impacto de los 
desastres no solo está marcado por los 
fenómenos naturales, sino por la canti-
dad de población vulnerable expuesta a 
ellos en cantones densamente habitados.  

En efecto, como se observa en el 
mapa 6.12, los mayores registros de 
impacto de desastres se presentan en 
las zonas del Valle Central más den-
samente urbanizadas y pobladas, como 

CUADRO 6.10

Eventos de desastre en el Valle Central por tipo. 1985-2013

Tipo Número de eventos Porcentaje

Actividad Volcánica 19 0,3
Avenida torrencial 64 1,0
Deslizamiento 2.082 31,1
Inundación, lluvia, tempestad, tormenta eléctrica 3.829 57,1
Sequía 5 0,1
Sismo 143 2,1
Vendaval 563 8,4
Total 6.705 100,0

Fuente: DesInventar, 2015.  

CUADRO 6.11

Cantones con mayor número de 
eventos de desastre en el Valle 
Central. 1985-2013 
Cantón Número de eventos
Desamparados 737
San José 574
Alajuela 572
Cartago 379
Aserrí 306
La Unión 300
Heredia 242
Alajuelita 238
Goicoechea 224
Curridabat 195
 
Fuente: DesInventar, 2015. 
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las cabeceras de cuatro provincias, y en 
cantones que han crecido de manera 
acelerada en las últimas dos décadas, 
en especial Desamparados, Aserrí, La 
Unión, Alajuelita y Goicoechea. Además, 
aunque no estén entre los de mayor recu-
rrencia, hay otros cantones que también 
registran impactos severos, sobre todo 
por la magnitud de los daños, como ocu-
rrió con los deslizamientos en Santa Ana 
y Escazú, por ejemplo.

Desastres cobran vidas humanas y 
afectan la economía y la vivienda

Además de explicar la distribución 
geográfica y la recurrencia de los desas-
tres, es importante determinar las pérdi-
das que generan estos eventos, no solo en 
términos de vidas humanas sino además 
en distintos ámbitos del desarrollo nacio-
nal, como las actividades productivas y la 
infraestructura pública (especialmente la 
vial) y privada. Esos efectos se potencian 
por una débil planificación urbana de los 
municipios que integran el Valle Central 
y la GAM, y por la falta de ordenamiento 
territorial a nivel nacional y regional. Las 
políticas en estas materias deben conside-
rar las amenazas y regular los proyectos 

urbanísticos y de infraestructura con cri-
terios de reducción del riesgo de desastre. 

Según las últimas estimaciones dispo-
nibles, entre 1988 y 2009 el país tuvo 
pérdidas económicas relacionadas de 
manera directa e indirecta con desastres 
por 1.823 millones de dólares, mayo-
ritariamente por eventos hidrometeo-
rológicos (82,9%) y sismos (12,2%). El 
sector público fue el más afectado, pues 
el 62,0% de esas pérdidas correspondió a 
infraestructura pública y, dentro de este 
rubro, resaltan obras e instalaciones del 
MOPT y el Ministerio de Salud, acue-
ductos rurales y urbanos, edificaciones 
públicas y ferrovías. Las pérdidas anuales 
promedio representaron un 0,8% del PIB 
entre 2005 y 2009, monto que en algunos 
años aumentó hasta casi alcanzar el 1,8% 
del PIB (Mideplan, 2010).    

En el período 2005-2011, las pérdidas 
ocasionadas por los desastres que mere-
cieron declaratorias de emergencia se 
estimaron en 1.130 millones de dólares, 
lo que arroja un promedio anual de poco 
más de 188 millones de dólares (al tipo 
de cambio del dólar en 2011). En esos 
años se reportaron varios temporales, los 
impactos directos e indirectos de diver-

sos ciclones tropicales y el terremoto de 
Cinchona, de enero de 2009, el cual pro-
vocó a su vez inundaciones, deslizamien-
tos, destrucción de infraestructura públi-
ca, viviendas y vías de comunicación y, 
ante todo, la pérdida de numerosas vidas 
humanas (MAG y Mideplan, 2013).

Aunque no hay un dato específico para 
el Valle Central o la GAM, se sabe que 
el 64,3% de las pérdidas por eventos que 
ameritaron declaratorias de emergencia 
se reportó en zonas urbanas. Por otra 
parte, en la distribución de las pérdi-
das nacionales, el 78,2% se relacionó 
con obras públicas como infraestructura 
vial, acueductos y alcantarillados, cen-
tros educativos y de salud, dependencias 
gubernamentales, sistemas eléctricos, 
telecomunicaciones, muelles y puertos, 
entre otros. El restante 21,8% correspon-
dió a bienes privados: edificios, viviendas 
e instalaciones asociadas a actividades 
agropecuarias (MAG y Mideplan, 2013).

El impacto de los desastres en el país 
tiene consecuencias económicas más allá 
de las pérdidas per se; algunos ejemplos 
son los cortes en las vías y la incomuni-
cación de pueblos y familias, la interrup-
ción del abastecimiento de agua y energía 
(lo que impide retomar las actividades 
laborales), la caída en la producción de 
alimentos básicos, las dificultades para 
el suministro de combustibles, el encare-
cimiento de los costos de transporte y la 
limitación del acceso a servicios básicos 
como la salud y la educación, mientras 
se restablecen las condiciones normales. 
También se afecta la actividad turística 
y se potencia la aparición de brotes epi-
démicos, así como la escasez de recursos 
para su control (Mideplan, 2010).

Los efectos sobre el desarrollo humano 
se evidencian de manera significativa en 
los daños a las personas y sus viviendas 
(cuadro 6.12). Entre 1985 y 2014, en la 
Región Central, 133 hombres y mujeres 
perdieron la vida en desastres de origen 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRE  
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
véase Quesada, 2015, en
www.estadonacion.or.cr

MAPA 6.12

Cantones con mayor cantidad de desastres en el Valle Central. 1985-2013 

Fuente: DesInventar, 2015
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hidrometeorológico o sísmico. Además, 
22.328 unidades habitacionales sufrie-
ron algún nivel de afectación durante la 
ocurrencia de un evento dañino (mapa 
6.13). De ese total, el 9,3% (2.077) quedó 
inhabitable. En datos conservadores, de 
un total de 111.640 personas damnifica-
das por daños en sus viviendas, el 9,3% 
(10.385) quedó sin techo por un evento 
de origen hidrometeorológico o sísmico, 
y pasó a engrosar las cifras de población 
reubicada por desastre. Solo en 2010, 
en el Plan General de Emergencia se 
presupuestaron 24,7 millones de dólares 
para cubrir los costos de reposición de 
los daños ocasionados por las tormentas 
tropicales Nicole y Tomás en el sector 
vivienda, en diecisiete cantones de las 
provincias de Alajuela, Cartago y San 
José (Flores et al., 2011). 

Finalmente, el terremoto de Cinchona 
constituye un claro ejemplo de la comple-
jidad y la concatenación de las amenazas 
y la configuración del riesgo. En este 
caso, un primer evento (el sismo) detonó 
otro evento físico, los deslizamientos, 
que causaron la muerte de once perso-
nas, y un último desastre, una avenida 
torrencial que bajó por el río Sarapiquí 
y provocó cuantiosas pérdidas, entre 
ellas en la infraestructura de una planta 
hidroeléctrica del ICE.

Los eventos que se tornan en desas-
tres conllevan también la desviación 
de recursos originalmente destinados a 
prioridades productivas y de desarrollo, 
hacia la reparación de los daños y la reha-
bilitación de la infraestructura y los ser-
vicios interrumpidos (Mideplan, 2010). 

A esto se suma la acumulación de las 
pérdidas por desastres a lo largo del tiem-
po, la cual se estima en un mínimo de 86 
millones de dólares anuales; esto reduce 
gradualmente la capacidad de respuesta 
del país y limita el desarrollo local, regio-
nal y nacional (Astorga, 2011). Además 
hay impactos asociados a desastres que 
ocurren todos los años y que no son cuan-
tificados por los entes gubernamenta-
les locales; son pérdidas económicas que 
afectan la propiedad pública y privada y 
no son objeto de planes de reparación. 

Dado que la mayor cantidad de impac-
tos y pérdidas económicas deriva de even-
tos hidrometeorológicos, resulta funda-
mental emprender acciones puntuales 
de adaptación al cambio climático, con 
políticas de reducción de la vulnerabili-
dad a los desastres en los niveles nacional, 
regional y local, que vinculen a las diver-
sas instituciones públicas y privadas rela-
cionadas con el tema (Adamson Badilla, 
2012). Para esto el ordenamiento territo-
rial es clave, y debe incorporar criterios 
de riesgo de desastre en la planificación 
urbana, la ubicación de las viviendas y la 
infraestructura, con base en la identifica-
ción de zonas peligrosas. 

Como parte de esas políticas es necesa-
rio eliminar los “cuellos de botella” que 
dificultan la aprobación de los planes 
reguladores cantonales (que se analizarán 
más adelante), ya que al no existir regula-
ción a ese nivel se fomenta el desarrollo 
de condiciones de vulnerabilidad física y 
social, lo que aumenta el riesgo de desas-
tres20 (Pujol, 2012). 

Urbanización no regulada y pobreza 
aumentan la vulnerabilidad a 
desastres

Las condiciones que transforman los 
eventos naturales en desastres tienen que 
ver, como se dijo antes, con la vulnerabi-
lidad socialmente construida. En el Valle 
Central, y en particular en la GAM, esa 
vulnerabilidad se ha incrementado en 
las últimas décadas por el crecimiento 
de la población urbana, la presión cons-
tructiva, la demanda de nuevos servi-
cios e infraestructura, la contaminación 
de aguas superficiales y subterráneas, el 
desarrollo de anillos de pobreza y tugu-
rios y, muy en especial, la débil o inexis-
tente planificación del territorio. En esta 
región se ha construido en márgenes de 
ríos, laderas y zonas con pendientes muy 
pronunciadas, en ocasiones por desarro-
lladores inmobiliarios y en otras por el 
fenómeno del “precarismo”, lo que ha 
dado lugar a la recurrencia de inunda-
ciones y deslizamientos. Desde una pers-
pectiva del riesgo manifiesto (es decir, 
de las zonas que ya han sido afectadas 
por desastres), es evidente que el valor de 
la tierra es menor donde la posibilidad 
de desastre es mayor; esto hace que la 
población de más bajos ingresos sea la 
que ocupe esos lugares y aumente así su 
exposición. 

El hecho de que la vulnerabilidad sea 
creciente tiene que ver, en parte, con la 
existencia de una mayor cantidad abso-
luta de personas en esa condición, faceta 
poco analizada en el tema de pobreza. 
Los datos de la Encuesta Nacional de 
Hogares indican que, en 2014, en la 

CUADRO 6.12

Eventos según tipo e impacto social en la región Central. 1985-2014 

Tipo de evento Personas fallecidas Personas desaparecidas Viviendas afectadas Viviendas destruidas

Inundación 13 5 10.757 475
Sismo 4 0 3.322 1.221
Deslizamiento 92 4 2.880 198
Vendaval 2 0 1.729 38
Lluvia 0 0 1.099 23
Tempestad 0 0 298 109
Avenida torrencial (cabeza de agua) 17 0 165 12
Tormenta eléctrica 5 0 1 1
Total  133 9 20.251 2.077

Fuente: DesInventar, 2015.  
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MAPA 6.13

Viviendas afectadas por desastres en la región Central. 1985-2014

Fuente: Orozco, 2015, con datos de DesInventar, 2015.

Región Central había 565.235 personas 
pobres (más del doble que en 1994), 
distribuidas en 151.911 hogares muy 
vulnerables al impacto de los desastres. 
Aunque como porcentaje este grupo se ha 
mantenido relativamente similar en vein-
te años, el número absoluto es importan-
te para este análisis, pues revela que hay 
más población expuesta y, por tanto, más 
riesgo de desastre. Esta cifra ha crecido 
de modo significativo en las dos últimas 
décadas, particularmente en las zonas 
urbanas de la Región Central (gráfico 6.10)

La pobreza impide el acceso a opciones 
de vivienda en sitios seguros, por lo que 
muchas familias se asientan en lugares 
que tienen altos índices de hacinamien-
to, en zonas de reconocida peligrosidad 
o susceptibles a inundaciones y desliza-
mientos. En ese sentido, la pobreza se 
convierte en un ingrediente más de la 
fórmula del riesgo. A esto hay que añadir 

GRÁFICO 6.10

Personas pobres en la región Central, por zonaa/ 
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a/ Las cifras de los períodos 1994-2009 y 2010-2014 no son comparables debido a cambios metodológicos y 
muestrales en las encuestas de hogares.

Fuente: Elaboración propia con datos de las encuestas de hogares del INEC.
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la deficiente planificación del alcantari-
llado público y las vías de comunicación, 
el inadecuado manejo de los desechos 
sólidos y las aguas residuales, la imper-
meabilización de los suelos y la falta de 
zonas verdes suficientes para permitir 
la infiltración natural de las aguas plu-
viales. Estos factores, entre otros, han 
construido un escenario apto para los 
desastres.

La vulnerabilidad también aumen-
ta por las presiones crecientes de la 
población urbana. Según los datos de 
DesInventar, en los cantones con mayor 
recurrencia de desastres en el Valle 
Central (Desamparados, San José, 
Alajuela, Cartago, Aserrí, La Unión, 
Heredia, Alajuelita, Goicoechea y 
Curridabat) el porcentaje de población 
urbana creció entre los censos de 1984, 
2000 y 2011. Otros cantones y sectores 
que han sufrido procesos de urbaniza-
ción acelerados, en especial entre los años 
2000 y 2011, son Atenas, Barva, Grecia, 
Naranjo, Palmares, Paraíso, San Isidro, 
San Pablo, San Rafael, Santa Ana, Santa 
Bárbara y Santo Domingo (CCP-UCR, 
2014). En estas localidades se notan cam-
bios en el uso del suelo con fines agrope-
cuarios (pastos y cultivos permanentes 
–sobre todo de café– y de temporada) 
para dedicarlo a usos urbanos. Esto se 
traduce en mayores áreas impermeables, 
que reducen la infiltración del agua para 
la dinámica subterránea, pero aumentan 
la escorrentía que favorece las inundacio-
nes urbanas (Morera et al., 2013b). 

Al no existir instrumentos de ordena-
miento territorial adecuados para regu-
lar estos nuevos desarrollos, se generan 
escenarios de riesgo. En este sentido 
sobresalen los deslizamientos reporta-
dos en años recientes en los cantones 
del sur de San José21, sobre los cuales 
se han realizado diversos estudios para 
la Comisión Nacional de Emergencias. 
Este tipo de eventos se ha venido acen-
tuando debido a la presión sobre los 
recursos naturales, el cambio en el uso 
de la tierra y la ingente urbanización que 
sufren las zonas de montaña del sur de 
San José, sin ningún control por parte de 
los gobiernos locales. 

En 2013, la CGR analizó la situa-
ción de las municipalidades de Aserrí, 
Desamparados, Alajuelita, Escazú y 

Santa Ana, cantones que se caracterizan 
por la recurrencia de deslizamientos, y 
recomendó el desarrollo de planes de 
ordenamiento territorial, así como la 
búsqueda de alianzas estratégicas con los 
municipios vecinos alrededor del tema de 
gestión del riesgo de desastres, con el fin 
de promover el intercambio de experien-
cias, conocimientos, buenas prácticas y 
lecciones aprendidas.

A la ausencia de la gestión del riesgo en 
los planes reguladores (en los cantones 
donde estos existen) se suma el hecho 
de que muchos de estos instrumentos 
de planificación territorial no han sido 
implementados en su totalidad, debido a 
que sus estudios de viabilidad ambiental 
e hidrogeológicos aún no han sido apro-
bados por la Setena y el Senara, como se 
analizará más adelante. No obstante, el 
contar con un plan regulador y un estu-
dio de viabilidad ambiental aprobado 
tampoco garantiza que la valoración del 
riesgo en los territorios respectivos sea la 
idónea, dado que muchos municipios no 
tienen la gestión del riesgo como un eje 
para la toma de decisiones, y en algunos 
de ellos es frecuente el otorgamiento 
de permisos de construcción en zonas 
vulnerables. Por ejemplo, los cantones 
de Desamparados, San José, Goicoechea, 
Curridabat y La Unión, a pesar de tener 
planes reguladores totales, año tras año 
sufren el embate de numerosos desli-
zamientos e inundaciones, entre otros 
eventos, lo que repercute en el desarrollo 
local (Quesada, 2015).

Los planes reguladores cantonales: 
un instrumento entrabado

Existen diversas posibilidades para el 
diseño de instrumentos de ordenamiento 
territorial, que permitan mejorar las con-
diciones del crecimiento urbano insos-
tenible que se han venido exponiendo a 
lo largo de este capítulo. Ante el proceso 
de metropolización, en Costa Rica no se 
optó por crear autoridades regionales o 
subnacionales. Las principales apuestas 
fueron, en el plano local, la instaura-
ción de los planes reguladores cantonales 
(PRC), una herramienta que ya le había 
sido solicitada a los municipios desde la 
promulgación de la Ley de Planificación 
Urbana, en 1968, y en el ámbito regional, 
esfuerzos como el Plan GAM y la delimi-

tación del anillo de contención urbana. 
Sin embargo, en las tres décadas estu-
diadas la institucionalidad pública no 
pudo superar los obstáculos que impiden 
la elaboración, aprobación y aplicación 
de estos planes, fundamentalmente por 
problemas de coordinación entre las enti-
dades, débiles capacidades municipales y 
dispersión del marco jurídico. 

El PRC es el instrumento con que 
cuentan las municipalidades para con-
trolar y planificar el desarrollo urbano y 
rural en el área de su jurisdicción. Estos 
planes dictan las pautas que deben seguir 
tanto las autoridades locales como los 
demás actores públicos y privados, para 
lograr una efectiva y ordenada gestión 
territorial. La legislación también prevé 
la creación de planes nacionales y regio-
nales, y la posibilidad de que estos inclu-
yan regulaciones que abarquen el nivel 
municipal. Sin embargo, la mayoría de 
los planes existentes tan solo contienen 
lineamientos de tipo general. Por el con-
trario, en el PRC se detallan los criterios 
de uso de suelo que rigen en el municipio. 

La normativa establece ciertos compo-
nentes mínimos que los ayuntamientos 
deben incluir en sus planes reguladores, 
entre ellos los reglamentos de urbaniza-
ción, uso del suelo, vialidad y renovación 
urbana. Al mismo tiempo, les brinda la 
posibilidad de actualizar los PRC con 
elementos que se vayan requiriendo con 
el paso del tiempo, como programas de 
mejoramiento de barrios, conservación 
ambiental y embellecimiento del paisaje 
urbano y rural. 

Pese a su importancia para el ordena-
miento territorial, el uso de los PRC es 
muy limitado, como se analizará más 
adelante. Para el Valle Central resul-
ta esencial contar con instrumentos de 
regulación (sean de nivel municipal o 
regional), pues la zona acumula una gran 
cantidad de cantones cercanos entre 
sí (36 en total, 31 concentrados en la 
GAM), con mucha población y con cri-
terios de uso del suelo muy distintos. Este 
apartado presenta la situación de los pla-
nes reguladores cantonales en la región, 
el marco normativo e institucional que 
los engloba, las dificultades para su ela-
boración y aprobación, y la conflictividad 
local que los acompaña.   
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El marco jurídico-institucional para la 
regulación cantonal se complica

La existencia de un marco jurídico 
disperso ha provocado un considerable 
retraso en la aprobación y ejecución de 
los planes reguladores cantonales, lo que 
a su vez ha hecho que estos se estanquen o 
desaprovechen. Como se analizó en estu-
dios anteriores de este Informe (Alfaro, 
2013), los municipios que han procurado 
elaborar y poner en marcha PRC han 
enfrentado dificultades de diversa índole 
para lograr su cometido.    

Aunque el desarrollo normativo que 
ha acompañado este proceso es necesa-
rio y debe ser reconocido, el problema 
es que no se ha conseguido articular 
con claridad los instrumentos puntuales 
con los que se quiere ordenar el territo-
rio. Según Ramírez y Mora (2010), en 
2010 existían setenta normas y treinta 
entidades públicas relacionadas con este 
tema. Muchos estudios han concluido 
que el marco institucional en esta mate-
ria es muy amplio y disperso (CGR, 
2003; Cicap-UCR, 2007; Ramírez y 
Mora, 2010; Peña, 2015; Vargas, 2014) 
y que la coordinación interinstitucional 
(con expresión territorial) es sumamente 
compleja. Al tratarse de normas creadas 
en diferentes momentos y que atañen 
a entidades distintas, sin una visión de 
conjunto ni una rectoría política clara, 
se producen traslapes, contradicciones y 
reiteraciones, incluso sobre los pasos para 
la elaboración de los PRC.

Tres votos de la Sala Constitucional 
(1220 de 2002, 01923 de 2004 y 
08892 de 2012), así como el decreto 
31849-Minae-Sa lud-MOPT-M AG-
MEIC, de 2004, involucraron a dos 
entidades más –Setena y Senara– en el 
proceso de aprobación de los PRC, al 
indicar que los planes deben contar con 
estudios de viabilidad ambiental e hidro-
geológica, antes de su aprobación final y 
eventual ejecución. Esto agregó comple-
jidad a la elaboración de los PRC. Hasta 
ese momento, la revisión con criterios 
técnicos no incluía el uso de los recursos 
hidrogeológicos ni la medición de los 
impactos ambientales, y resulta llamativo 
que los nuevos requisitos hayan sido esta-
blecidos por el tribunal constitucional, 
no por un órgano técnico especializado 
en ordenamiento territorial.

La asignación de estas tareas a las enti-
dades mencionadas generó incertidum-
bre en varios sentidos. En el caso de 
Setena, se le encargó la evaluación de 
viabilidad ambiental de los planes regu-
ladores sin considerar si tenía las capa-
cidades institucionales para realizar esa 
labor. Por su parte, las municipalidades 
tuvieron que retrasar los procesos de 
aprobación y actualización de sus planes, 
a fin de incorporar los nuevos requi-
sitos. Este ajuste significó, de entrada, 
una considerable inversión de recursos 
y tiempo: primero, porque al no existir 
claridad sobre la metodología que iba a 
seguir Setena, se produjo una larga lista 
de espera para los PRC que buscaban la 
viabilidad ambiental; segundo, porque 
tampoco estaba claro en qué momento 
del trámite del PRC debía intervenir 
Setena, particularmente con respecto a 
las audiencias públicas a las que estos 
planes se deben someter antes de su apro-
bación final (E: Ávila, 2015)22.

La introducción de esta variable tam-
bién elevó los costos de elaboración de un 
PRC, pues las municipalidades debieron 
destinar recursos adicionales para reali-
zar evaluaciones ambientales de sus pla-
nes, bajo los nuevos criterios de Setena. 
Esto supone una dificultad para algunos 
gobiernos locales, dado que este es uno 
de los sectores institucionales con menos 
capacidades financieras del país (ONU-
Hábitat, 2009). 

Algo similar pasó en el Senara, con la 
diferencia de que esta entidad ha tenido 
menos tiempo que Setena para ajustar-
se al proceso. También en este caso la 
resolución de la Sala Constitucional asig-
nó tareas sin conocer si existían meto-
dologías y capacidades instaladas para 
evaluar, aprobar y dar seguimiento a la 
variable hidrogeológica de los PRC. Y 
también impuso nuevas dificultades a 
los ayuntamientos. En la actualidad solo 
diez municipios del Valle Central han 
gestionado la autorización de sus pla-
nes por parte de Senara. De ellos, solo 
tres han logrado su aprobación (Belén, 
Barva y San Pablo); el resto se encuentra 
en espera desde 2014 (Santa Bárbara, 
San Isidro y Heredia) o 2013 (Santo 
Domingo, Flores, Alajuela y Santa Ana).

Cabe señalar que la dispersión de este 
marco legal e institucional no solo se 

limita a la existencia de procesos frag-
mentados de planificación del espacio, 
sino que además se relaciona con la falta 
de articulación entre las entidades que 
tienen competencias en la materia. En 
este sentido, en 2014 el decreto ejecu-
tivo 38536-MP-PLAN conformó el 
Sector de Ambiente, Energía, Mares y 
Ordenamiento Territorial, integrado 
por trece instituciones23. En principio, a 
través de esta instancia se buscaría inte-
grar temas y enfoques institucionales; 
sin embargo, será poco lo que se pueda 
avanzar si persiste la ausencia de meca-
nismos que propicien una adecuada coor-
dinación. En la práctica eso ha resultado 
difícil y, en buena medida, es causante de 
los problemas mencionados. Cada enti-
dad trabaja en función de sus propios 
intereses y obligaciones, que parten de las 
tareas y objetivos que les asigna el marco 
jurídico, o una directriz gubernamental 
específica, sin la guía de una perspectiva 
sectorial (Ramírez y Villalobos, 2015). 

En otras palabras, no existe una visión 
integrada del ordenamiento territorial, 
que armonice los requisitos que esta-
blece cada institución con el objetivo 
de que las municipalidades cuenten con 
sus respectivos PRC. Además es necesa-
rio reforzar las capacidades municipales 
para la adecuada elaboración de estos 
instrumentos. Por ejemplo, desde 2004 
la Municipalidad de Poás intenta que se 
apruebe su plan regulador, pero largos 
tiempos de espera y criterios técnicos de 
Setena han generado su rechazo en dos 
ocasiones. Según las autoridades locales 
(E: Brenes, 2015), uno de los principales 
problemas ha sido que la municipalidad 
no cuenta con los recursos económicos 
necesarios para confeccionar los mapas 
de vulnerabilidad hidrogeológica en la 
escala detallada que solicita Senara y, a 
la vez, sin estos mapas no se pueden ela-
borar los índices de fragilidad ambiental 
(IFA) que pide Setena. Finalmente la 
municipalidad logró que Senara y Setena 
aprobaran los mapas (de mayor escala 
y menos detallados) con que contaba; 
sin embargo, el tiempo que esperó para 
ello, la posibilidad de enfrentarse a un 
cambio de metodología en el proceso 
y los nuevos ajustes que debe introdu-
cirle al plan, la obligaron a gestionar 
más financiamiento de Mideplan para  
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intentar por tercera ocasión que se aprue-
be la viabilidad ambiental. Una situación 
similar le ocurre a la Municipalidad de 
Alajuelita, que no ha logrado actualizar 
su plan regulador debido a que no le ha 
sido posible elaborar los mapas hidrogeo-
lógicos (E: Echeverría, 2015). 

Capacidades institucionales limitan 
concreción de planes reguladores

En el Valle Central solo veinte muni-
cipalidades (56,0%) cuentan con un plan 
regulador cantonal vigente, dieciséis 
carecen de él y ocho tienen la viabilidad 
ambiental y todos los reglamentos apro-
bados (cuadro 6.13 y mapa 6.14). Esto 
evidencia que, pese a que han transcurri-
do más de cinco décadas desde la creación 
de los PRC, el avance hacia su consoli-
dación es lento. Si bien se ha reconocido 
que los trámites para su aprobación son 
excesivos y se ha buscado resolver el pro-
blema, todavía persisten muchos obstá-
culos (PEN, 2013)24.

Asociadas a las dificultades que gene-
ran la amplitud y dispersión del marco 
jurídico-institucional, existen debi-
lidades que se expresan en la falta de 
recursos económicos y personal técni-
co calificado en algunas instituciones 
del sector. Por ejemplo, varios informes 
de la CGR señalan que el INVU no 
ha sido capaz de cumplir con algunas 
de sus obligaciones debido a ese tipo 
de carencias (Vargas, 2014; Ramírez y 
Mora, 2010). Así, en 1999 se determinó 
que esa entidad no pudo elaborar el Plan 
Nacional de Desarrollo Urbano por falta 
de presupuesto, directrices y apoyo de 
otras instituciones (CGR, 1999; Vargas, 
2014). Diez años después, en 2009, un 
nuevo estudio del ente contralor detectó 
atrasos importantes en la ejecución de 
varias fases del Plan por insuficiencia de 
recursos económicos, tecnológicos y de 
personal (CGR, 2009; Vargas, 2014). 
El Instituto también se demoró varios 
años en desarrollar un programa para la 
capacitación de las municipalidades en 
la confección de planes reguladores, por 
los mismos motivos (CGR, 1999; Vargas, 
2014). Debe considerarse que el INVU 
ha sufrido recortes presupuestarios y de 
personal en el sector de planificación 
territorial, lo que ha reducido su capaci-
dad operativa (E: Rosales, 2015). 

En el caso de los planes reguladores 
cantonales, las dificultades –ya comen-
tadas– de Senara y Setena para asumir 
los nuevos roles asignados por la Sala 
Constitucional, ha provocado que otros 
intereses aprovechen la situación. Ante 
el considerable aumento de los requi-
sitos, ha surgido una amplia oferta de 
servicios privados para la elaboración de 
los PRC. En algunos casos, los productos 
que entregan esas empresas no incluyen 
todos los elementos que se requieren para 
la aprobación de la viabilidad ambiental 
de conformidad con el decreto ejecuti-
vo 32967, razón por la cual los planes 
son rechazados por Setena (E: Bolaños, 
2015).

Cabe mencionar que recientemente 
se han emprendido acciones tanto para 
mejorar la coordinación en el sector 
como para acelerar el trámite de los 
PRC. Desde febrero de 2015 se está 
discutiendo el reglamento para agilizar 
los procesos de revisión y aprobación 
de planes reguladores locales y costeros 
(decreto ejecutivo 38782). Con el mismo 

propósito se creó una comisión con repre-
sentantes del Minae, el MAG, el Mivah, 
Mideplan, el INVU, el Secretario de 
Setena y el Gerente General de Senara, 
y al cierre de edición de este capítulo se 
conoció la publicación de un decreto 
que también busca hacer más expedi-
ta la tramitación de los PRC y brindar 
una solución al entrabamiento existente. 
Los resultados de estos esfuerzos serán 
evaluados en próximas ediciones de este 
Informe. 

Conflictos por el uso de la tierra se 
manifiestan al aplicar los planes 
reguladores

Además de las dificultades que implica 
elaborar los planes reguladores cantona-
les, su tramitación, e incluso su existencia, 
son motivo de intensos conflictos relacio-
nados con el uso del suelo. Contrario a lo 
que cabría esperar, estos problemas son 
mayores en los cantones que sí cuentan 
con ese instrumento. Como hipótesis 
(para futuros análisis más detallados) se 
puede pensar que gracias a los PRC, la 

CUADRO 6.13

Situación de los planes reguladores en los cantones del Valle Central. 2014

Con plan regulador Sin plan regulador Plan regulador totala/ Viabilidad ambiental

1) San José  1) Aserrí 1) San José  1) San José 
2) Escazú  2) Alajuelita 2) Goicoechea 2) Escazú
3) Desamparados  3) Tibás  3) Moravia  3) Desamparados 
4) Mora 4) Alvarado 4) Curridabat  4) Goicoechea 
5) Goicoechea 5) Heredia 5) Oreamuno 5) Alajuelita
6) Santa Ana  6) Barva 6) San Isidro  6) Tibás
7) Vásquez de Coronado 7) Santo Domingo  7) Valverde Vega 7) Moravia
8) Moravia 8) Santa Bárbara  8) Escazú 8) Curridabat 
9) Curridabat 9) San Rafael   9) Cartago 
10) Montes de Oca  10) San Pablo   10) Paraíso
11) Cartago  11) Poás  11) El Guarco
12) Paraíso 12) Atenas   12) Oreamuno
13) La Unión 13) Grecia  13) San Isidro 
14) El Guarco 14) Naranjo   14) San Pablo 
15) Oreamuno 15) Palmares   15) Alajuela 
16) San Isidro  16) San Ramón  16) Atenas 
17) Belén    17) Naranjo 
18) Flores   18) Valverde Vega
19) Alajuela   
20) Valverde Vega   

a/ Significa que además tiene todos los reglamentos y cuenta con viabilidad ambiental aprobada.
  
Fuente: Elaboración propia con datos de las Municipalidades, el Consejo Nacional de Planificación Urbana
y otros.
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población y los actores sociales y eco-
nómicos tienen un marco normativo de 
referencia, cuyo incumplimiento puede 
denunciarse o generar protestas colecti-
vas, lo cual no es tan fácil en los munici-
pios que no tienen estos planes.

El PRC establece las regulaciones sobre 
los usos posibles del suelo, es decir, sobre 
las maneras en que se puede y no se puede 
utilizar el territorio. Esas directrices 
están plasmadas en distintos reglamen-
tos que determinan, por ejemplo, si se 
permite o no realizar fraccionamientos 
en ciertos espacios, con cuánta densi-
dad de construcción se puede ocupar un 
área y los requisitos de las obras, entre 
muchos otros aspectos. A través de estos 
reglamentos el plan regulador define el 
uso de tierras a menudo ocupadas por 
actores privados, lo cual puede generar 
conflictos de interés en torno al uso más 
beneficioso para la población. 

Por esta razón, con frecuencia las regu-

laciones entran en contradicción con los 
intereses de los propietarios de los terre-
nos, especialmente cuando estos quieren 
usar el espacio de un modo distinto al 
que establece el PRC, lo que ocasiona 
disputas entre los usos privados del suelo 
y la planificación pública de los recursos 
allí ubicados.

La Ley de Planificación Urbana esti-
pula que las municipalidades pueden 
emitir los reglamentos que consideren 
necesarios para implementar el PRC. 
De acuerdo con esa normativa y con 
el “Manual de procedimientos para la 
redacción y elaboración de planes regu-
ladores” del INVU25, los principales 
instrumentos de este tipo que deben 
incluirse en el PRC son: el Reglamento 
de Zonificación, el Reglamento de 
Fraccionamiento y Urbanización, 
el Reglamento de Mapa Oficial, el 
Reglamento de Renovación Urbana y 
el Reglamento de Construcciones. En 

el cuadro 6.14 se presentan ejemplos de 
municipalidades de la GAM que cuen-
tan con algunos de ellos. 

El Reglamento de Zonificación esta-
blece de qué forma se puede o no apro-
vechar la tierra, dependiendo de la zona 
en que se ubique. Como se dijo, muchos 
de los conflictos que se suscitan se deben 
a diferencias entre lo que desean los 
dueños de los terrenos y lo que ordena el 
plan regulador en términos de usos prio-
ritarios o ideales y prohibiciones. 

Estas disputas se expresan de forma 
atomizada, en luchas puntuales entre 
vecinos y autoridades sobre qué hacer 
y no hacer con los terrenos o espacios 
urbanos. Por ejemplo, la Municipalidad 
de Goicoechea ha enfrentado conflictos 
con habitantes del cantón que desean 
mantener locales comerciales en propie-
dades que se ubican en zonas donde ello 
estaba permitido hasta que se aprobó el 
PRC. Esto ha generado reclamos por los 

MAPA 6.14

Cantones del Valle Central que tienen planes reguladores y planes reguladores totalesa/. 2014

a/ Significa que además tiene todos los reglamentos y cuenta con viabilidad ambiental aprobada.

Fuente: Elaboración propia con datos de las Municipalidades, el Consejo Nacional de Planificación Urbana y otros



322 ESTADO DE LA NACIÓN        ORDENAMIENTO TERRITORIAL: IMPLICACIONES PARA EL DESARROLLO hUMANO	

comercios que fueron establecidos antes 
del plan. Otro problema se ha presen-
tado porque el PRC dispone que cier-
tos lotes privados deben convertirse en 
espacios públicos, como estacionamien-
tos y cementerios, y sus dueños se han 
opuesto a la medida amparándose en la 
protección constitucional a la propiedad 
privada. Esa situación, unida a la falta de 
recursos para comprar los terrenos, ha 
complicado las iniciativas de planifica-
ción (E: Rojas, 2015). Cabe señalar, sin 
embargo, que la misma Constitución, en 
su artículo 45, establece que la propiedad 
admite limitaciones por motivos de inte-
rés social (E: Sagot, 2015).

En ocasiones estas discrepancias van 
más allá e involucran a otros actores 
directa o indirectamente afectados por 
las regulaciones del PRC. Los conflictos 
por el agua en Guanacaste son un exce-
lente ejemplo de esto. La plusvalía genera-
da por el turismo en las dos últimas déca-
das ha llevado a procesos muy rápidos 
de urbanización de zonas costeras que, 
evidentemente, tenían limitaciones para 
suplir las nuevas necesidades de recursos 
hídricos, algo que debió ser tomado en 
cuenta por las instituciones encargadas 
de la gestión del agua y por las munici-
palidades que debieron regular el uso de 
esos espacios (Paniagua, 2007; Ramírez, 
2008; Cabrera y Sánchez, 2009). 

Por su parte, la Municipalidad de 
Montes de Oca recibió presiones de veci-
nos organizados que le exigían modifi-
car la zonificación mixta establecida en 
San Pedro cerca de la Universidad de 
Costa Rica, pues consideraban que iba a 
afectar aun más su ambiente residencial 
(Mesén, 2010). La transformación de 
áreas residenciales en zonas mixtas tam-
bién generó conflictos entre ciudadanos y 
la Municipalidad de Goicoechea, tras la 
construcción de la Clínica Católica y los 
Tribunales del Segundo Circuito Judicial 
de San José en barrios residenciales. Los 
vecinos de Calle Blancos se quejan de que 
diariamente encuentran vehículos blo-
queando las entradas a los garajes de sus 
casas, pues no se construyeron suficientes 
estacionamientos para soportar la gran 
cantidad de visitantes que reciben esas 
instituciones y los comercios instalados a 
su alrededor (E: Rojas, 2015).

También son notables los conflictos 
en torno a las reglas de fraccionamiento 
y urbanización, que definen las divisio-

nes de los terrenos en ciertas zonas pero 
en otras las prohíben. Esto es fuente 
de controversia entre los dueños de las 
tierras y las autoridades municipales. En 
Goicoechea, por ejemplo, hay vecinos 
que quieren heredar terrenos a sus hijos 
e hijas, y no pueden hacerlo porque el 
PRC no permite segregar y generar varias 
unidades en un mismo lote. Según lo 
planteado por los habitantes, esto limita 
la facultad de los individuos de disponer 
libremente de sus propiedades (E: Rojas, 
2015). Algo similar les sucede a algunos 
vecinos de Santa Rosa y Carrillo de Poás 
que desean fraccionar sus fincas con el 
mismo propósito, pero la Municipalidad 
se los impide porque esa división está pro-
hibida en zonas rurales (E: Brenes, 2015).

El tema de paisajes, aceras y alamedas 
es otro motivo de conflicto. El PRC del 
área central de Curridabat proponía la 
siembra de árboles en las aceras, para 
incentivar las caminatas peatonales. Sin 
embargo, varios vecinos se opusieron a 
ello, debido a que no querían hacerse 
cargo del mantenimiento de los árboles 
plantados junto a sus casas (E: Mora, 
2015). 

En ocasiones estas disputas derivan 
en problemas más graves, sobre todo por 
falta de capacidad para lidiar con los 
procesos de urbanización. Este podría 
ser el caso de muchas municipalidades de 

CUADRO 6.14

Algunos reglamentos incluidos en planes reguladores cantonales seleccionadosa/

 Plan Regulador   
Reglamento Goicoechea Área central de Curridabatb/ Resto cantón Curridabat Escazú San José

Reglamento de Zonificación x x x x x
Reglamento de Disposiciones Generales x    x
Reglamento de Vialidad x x x x 
Reglamento de Infraestructura Urbana x    
Reglamento de Renovación Urbana x    
Reglamento de Construcciones, Urbanizaciones y Fraccionamientos  x x   
Reglamento de la Publicidad Exterior     x
Reglamento de Espacios Públicos, Vialidad y Transporte     x

a/ Únicamente se consideran algunos de los reglamentos previstos en la normativa y solo los incluidos en los planes reguladores cantonales. Algunas municipalida-
des tienen otros reglamentos relevantes, pero que se han elaborado fuera del contexto de los planes reguladores.  
b/ Actualmente el cantón de Curridabat se rige por dos planes, uno vigente desde 1993 y otro desde 2013, que solo cubre el área central del cantón. El plan regulador
de esta última no cuenta con reglamentos per se, pero sí con regulaciones para cada uno de los temas señalados. 
    
Fuente: Elaboración propia con base en reglamentos y planes reguladores municipales.  
   

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
PLANES REGULADORES  
Y CONFLICITIVIDAD
véase Ramírez y Villalobos, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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la provincia de Heredia, que han experi-
mentado aumentos significativos de sus 
áreas construidas y un rápido fracciona-
miento de terrenos para dar paso a nuevos 
proyectos inmobiliarios. Actualmente 
varios cantones viven conflictos por el 
efecto acumulado de este crecimiento en 
la disponibilidad de agua y la escorrentía 
que afecta los cantones río abajo. 

Por otra parte, las municipalidades 
de Cartago, Alajuela, Escazú, Tibás, 
Montes de Oca, Santa Ana, San Pablo y 
Santo Domingo de Heredia, entre otras, 
han enfrentado protestas de vecinos por 
la construcción e instalación de antenas 
de telefonía celular (que de hecho repre-
sentan un 2,7% de las acciones colectivas 
en materia de ordenamiento territorial 
registradas desde 2010). Esto ha sucedi-
do tanto en cantones que tienen planes 
reguladores como en otros que carecen 
de ellos. 

Si bien estos conflictos pueden parecer 
pequeños, en algunos casos la falta de 
ordenamiento territorial puede hacer que 
se expandan y afecten a otros actores que, 
en principio, no están involucrados en el 
problema, sobre todo cuando se trata de 
usos comunes que van más allá del ámbi-
to municipal. Tal es el caso de los proyec-
tos urbanísticos construidos en zonas de 
recarga, que tiempo después perjudican 
el abastecimiento de agua de otras comu-
nidades. Así por ejemplo, los desarrollos 
privados en las partes montañosas de 
San Rafael de Heredia, que es una zona 
de absorción de agua, pueden afectar el 
suministro hídrico de una parte impor-
tante de la población aledaña. En Santa 
Cruz de Guanacaste el acuífero fue tan 
sobreexplotado que comprometió la dis-
ponibilidad para las comunidades. 

Un análisis de las acciones colectivas 
registradas a nivel cantonal26 determinó 
que la mayoría de los conflictos tuvo 
lugar en municipios que cuentan con 
plan regulador, aunque sea parcial (cua-
dro 6.15). Si bien se desconocen las causas 
de esta situación –y se requieren estu-
dios que profundicen más en el tema 
para identificarlas–, se puede suponer 
que muchas de las protestas derivan de 
los conflictos público-privados que se 
han venido comentando en este aparta-
do, y que se dan precisamente porque el 
instrumento existe. Ello no significa que 

los cantones que carecen de PRC no tie-
nen conflictos, sino que, en los que sí lo 
tienen, los actores cuentan con un marco 
de referencia para encauzar sus acciones, 
denuncias o movilizaciones.

Todos estos conflictos se manifiestan 
porque la planificación se hace sobre 
un territorio que se disputan distintos 
actores, públicos y privados, con moti-
vaciones e intereses diversos, no siempre 
coincidentes. El espectro va desde los 
sectores interesados en un ordenamiento 
riguroso, que asegure un uso más racio-
nal y equitativo del suelo, hasta los sec-
tores que consideran que no deben exis-
tir límites o restricciones, para respetar 
el derecho a disponer de un bien que se 
considera de propiedad absoluta, más 
cuando se trata de espacios privados.

Ahora bien, esta conflictividad se ha 
visto exacerbada tanto por la rigidez de 
los modelos urbanísticos en que se basan 
los PRC, como por la falta de capacida-
des institucionales para diseñar mecanis-
mos que ayuden a conciliar las visiones 
e intereses de los distintos actores. Así 
por ejemplo, se habla mucho sobre el 
tema de la zonificación pero son pocos 
los planes –como el del área central de 
Curridabat, por ejemplo– en los que se 
propone el desarrollo de zonas de uso 
mixto, que permitan mezclar actividades 
comerciales, sociales y residenciales, a fin 
de resolver problemas de usos del suelo, 
tránsito y desplazamientos. 

A esta situación se agrega la falta de 
recursos y capacidades institucionales 
que enfrentan muchas municipalidades 
del país, lo que resulta preocupante si se 
considera que la mayor parte del orde-
namiento territorial recae sobre ellas. 
La situación es más grave para los ayun-
tamientos que se encuentran en zonas 
rurales o cuyos ingresos dependen de 
actividades primarias (E: Rosales: 2015).   

Esta carencia de recursos económicos 
ha provocado que para muchos gobiernos 
locales sea muy difícil o imposible ela-
borar los PRC. Según expertos, un plan 
regulador tiene un costo mucho más alto 
que los ingresos que recibe una muni-
cipalidad promedio, en especial desde 
que se hicieron obligatorios los mapas 
hidrogeológicos y la variable ambiental, 
como requisitos para la actualización de 
los planes (la inclusión de esos estudios 
más que duplica la inversión requerida). 
Al no poder asumir estos costos, gran 
parte de los municipios ha optado por 
quedarse sin PRC, lo que a su vez genera 
conflictos por la falta de reglas claras en 
materia de ordenamiento territorial (E: 
Rosales, 2015). 

Algunas municipalidades han recu-
rrido al financiamiento que brin-
da el Mideplan, a través del Fondo de 
Preinversión27, y en otros casos al apoyo 
de actores privados que a menudo tienen 
intereses económicos en el cantón. Al 
cierre de edición de este Informe estaban 
en trámite en instancias judiciales dos 

CUADRO 6.15

Acciones colectivasa/ relacionadas con la temática de Ordenamiento Territorial, 
de acuerdo al estado del Plan regulador Cantonal

 Acciones colectivas
Estado del Plan Regulador Cantonal GAM Fuera de la GAM Total

Cantones que no tienen plan regulador  4 23 27
Cantones que tienen plan regulador 29 62 91
   Parcial 3 60 63
   Cantonal 26 2 28
Total 33 85 118

a/ Se considera únicamente las acciones colectivas que pueden ser clasificadas por cantón de ejecución. Hay 
27 acciones colectivas que se llevaron a cabo en varios cantones y 2 que no se puede determinar el cantón. 
  
Fuente: Ramírez y Villalobos, 2015, con datos de la base de datos de acciones colectivas del PEN.
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denuncias asociadas a esta problemática: 
una sobre el plan regulador de Puerto 
Jiménez de Golfito, por la supuesta rela-
ción entre la empresa que lo elaboró y el 
proyecto de creación de una marina en 
el golfo Dulce, y otra en la que el grupo 

Confraternidad Guanacasteca reveló la 
existencia de presiones para la modifica-
ción del plan regulador de la zona costera 
del cantón de Carrillo, con el fin de 
validar las construcciones del Hotel Riu 
(Ramírez y Villalobos, 2015).
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NOTAS

1 Las investigaciones de base reseñadas son las siguientes: 

Román y Pujol, 2004; Román, 2007; Miranda, 2007; Pujol, 2009; 

Ramírez y Mora, 2010; Astorga, 2011; Alfaro, 2012; Pujol y Pérez, 

2012; Miranda, 2013; Alfaro, 2013 y 2014. Estas publicaciones 

están disponibles en su versión digital y pueden ser consultadas 

en la página <www.estadonacion.or.cr>.

2 Las fuentes de la información son la cartografía del Plan 

GAM 1982, las fotografías de los proyectos Terra (1996) y Carta 

(2005), las coberturas de uso del Atlas Digital de Costa Rica 
(2012), así como fotografías satelitales Landsat 2014 (Orozco 

et al., 2015).

3 Esta iniciativa tuvo como antecedentes las propuestas de 

crecimiento polinuclear planteadas en el estudio Drenaca (un 

plan de desarrollo urbano elaborado para la Municipalidad de 

San José y el IFAM a finales de los años setenta) y los documen-

tos del Sistema Urbano Metropolitano (SUM), nombre con que se 

conoció un área ampliada de la región metropolitana entre 1977 

y 1980, que además de San José incluyó las ciudades de Heredia, 

Alajuela y Cartago, así como la zona de Santa Ana-Villa Colón. 

4 La Edafología es una ciencia que estudia la naturaleza y 

propiedades de los suelos en relación con la producción vegetal 

(Facultad de Agronomía-Universidad de Buenos Aires, 2015). 

5 Años después, Ofiplan se convirtió en el Ministerio de 

Planificación Nacional y Política Económica (Mideplan).

6 Los IFA son un requisito para la aprobación de un plan regu-

lador y deben ser aceptados por la Setena para que se pueda 

llevar a cabo la audiencia pública (con la cual se busca reforzar 

el proceso de participación ciudadana que tiene lugar durante 

la elaboración del plan). La determinación de los IFA tiene como 

finalidad promover el desarrollo sostenible mediante una zoni-

ficación de uso del suelo no prohibitiva sino restrictiva, estable-

cida a partir de la identificación de las limitaciones y el potencial 

técnico del terreno en cuestión, en relación con su capacidad de 

carga. El IFA tiene en cuenta los tres medios en que se divide el 

ambiente: físico, biológico y social (Campos y Astorga, 2009).

7 Los fines señalados en el artículo 29 de la Ley 7554 son: 

“a) Ubicar, en forma óptima, dentro del territorio nacional 

las actividades productivas, los asentamientos humanos, las 

zonas de uso público y recreativo, las redes de comunicación 

y transporte, las áreas silvestres y otras obras vitales de 

infraestructura, como unidades energéticas y distritos de riego 

y avenamiento. b) Servir de guía para el uso sostenible de los 

elementos del ambiente. c) Equilibrar el desarrollo sostenible de 

las diferentes zonas del país. d) Promover la participación activa 

de los habitantes y la sociedad organizada, en la elaboración y 

la aplicación de los planes de ordenamiento territorial y en los 

planes reguladores de las ciudades, para lograr el uso sosteni-

ble de los recursos naturales”.

8 Valores Simesa S.A. es la empresa promotora del proyecto, 

razón por la cual este último lleva su nombre.

9  Los valores del suelo por metro cuadrado se pasaron de 

colones a dólares estadounidenses corrientes y luego fueron 

convertidos a dólares reales de 2012 con la inflación de Estados 

Unidos. Este procedimiento tiene el doble objetivo de no 

sobrevalorar los precios más antiguos (dadas las altas tasas 

históricas de inflación de los bienes de consumo en Costa Rica, 

que probablemente fueron mayores que la inflación en el mer-

cado de bienes inmuebles) y reflejar la creciente importancia de 

la inversión extranjera durante la década de 2000, antes de los 

ajustes de la crisis internacional de 2008. En total los registros 

geolocalizados por área metropolitana son 2.315 en San José, 

1.923 en Alajuela, 1.321 en Cartago y 6.213 en Heredia.

10 Las extrapolaciones se realizaron utilizando el programa 

ArcGIS 10.3 y el algoritmo que aplica la técnica de Kriging. A 

partir de estas superficies continuas, se estimaron promedios 

por distrito utilizando ArcGIS 10.3 y además los mapas extra-

polados se superpusieron a los mapas urbanos estimados, con 

el propósito de observar las diferencias urbano-rurales en los 

precios de la tierra.

11 La asignación de las características del entorno a la base 

de datos se realizó utilizando el programa ArcGIS 10.2™. 

Específicamente, se transformaron coberturas tipo raster en 

geodatos vectoriales puntuales. Estos fueron asociados a los 

puntos con valor del suelo conocido mediante la operación 

Spatial Join al punto más cercano. Todas las estimaciones 

econométricas y estadísticas se realizaron utilizando el pro-

grama R (R Development Core Team, 2011). Los paquetes Car 

(The R Foundation, 2015) e lmtest (Zeileis y Hothorn, 2002) se 

emplearon para realizar pruebas de heterocedasticidad y factor 

de inflación de la varianza (multicolinealidad). El paquete Spdep 

(Bivand et al., 2015) se utilizó para probar y estimar regresiones 

con efectos espaciales. El paquete Nonrandom (Stampf, 2011) se 

usó para hacer el análisis de PSM.

12 Distancia al centro urbano, uso urbano, pendiente, área, 

índice de edificabilidad.

13 En Bogotá, el cobro de la CV está a cargo del Instituto de 

Desarrollo Urbano (IDU), según fue dispuesto por el Concejo 

de Bogotá (órgano de representación popular del municipio) 

mediante el acuerdo nº 7, de 1987 (Borrero, 2013). 

14  El mosaico catastral es la cartografía o “dibujo” de todos los 

predios juntos. Es distinto al catastro, que es la parte física de 

los predios vinculada a la información registral.

15  Las referencias que aparecen antecedidas por la letra “E” 

corresponden a entrevistas o comunicaciones personales rea-

lizadas durante el proceso de elaboración de este Informe. La 

información respectiva se presenta en la sección “Entrevistas 

y comunicaciones personales”, de las referencias bibliográficas 

de este capítulo.  

16  Además cabe señalar que, en algunos distritos, el desarrollo 

de ese tipo de proyectos, en especial tras la creación del bono 

familiar de vivienda, generó la construcción de casas pequeñas, 

en espacios donde también existen viviendas de mayor tamaño.  

17  El transporte de mercancías es igualmente importante para 

cuantificar pérdidas económicas ocasionadas por el desarrollo 

territorial no planificado. Sin embargo, por falta de información 

no fue posible analizar este tema.

18  La CMTV fue creada en 1990 y tiene como objetivo disponer 

de tierras para desarrollar programas propios de la Intendencia 

de Montevideo, como desalojos y realojos de familias en situa-

ción de precariedad urbana, atención de emergencia (inundacio-

nes, incendios, etc.), proyectos con cooperativas de vivienda de 

ayuda mutua y ahorro previo, entre otros (Franco y Vallés, 2012).

19 Se trata, específicamente, de tres encuestas de origen-

destino: una aplicada entre febrero de 1989 y enero de 1991 

en el marco del proyecto “Estudio del transporte urbano de la 

Gran Área Metropolitana” (Etugam), impulsado por el MOPT, otra 

efectuada en 2007 y otra realizada para el Prugam en 2008.

20 A este respecto cabe mencionar el decreto 38782-Minae-

MAG-Mivah-Mideplan, de febrero de 2015, que dispuso la crea-

ción de una comisión interinstitucional con el propósito de 

agilizar las acciones de revisión y aprobación de planes regu-

ladores cantonales. 

21 Los deslizamientos ocurrieron en El Burío en Aserrí (Geocad 

Estudios Ambientales S.A., s.f.), El Tablazo en Desamparados 

(Ingeotec S.A., 2012), Cascabela en Alajuelita (Hidrogeotecnia 

Ltda., 2012), Palo Campana, Salitrillo, Curio, Agres y Guayabos 

en Escazú (Soto et al., 2012) y Tapezco en Santa Ana (Geocad 

Estudios Ambientales S.A., s.f.).

22 En un inicio se dispuso que primero se debía elaborar el 

PRC, luego pasarlo a audiencia pública, después a Setena, luego 

al INVU, al Concejo Municipal y por último a publicación. Poco 

tiempo después, la Sala Constitucional varió este orden, por 

considerar que el plan no puede ir a audiencia pública antes de 

ir a Setena porque ésta puede cambiarlo y, con ello, provocar 

el reinicio de todo el proceso. Así, finalmente se decidió ir pri-

mero a Setena, después a audiencia pública, el INVU, el Concejo 

Municipal y, por último, a publicación.

23 Las trece instituciones que conforman el Sector de 

Ambiente, Energía, Mares y Ordenamiento Territorial son: Minae, 

Mivah, MAG, MOPT, ICT, ICE, AyA, INVU, Inder, Incopesca, Recope, 

CNE y Servicio Nacional de Guardacostas (artículo 15, decreto 

ejecutivo 38536).

24 Numerosos estudios realizados en el país han hecho eviden-

te que el marco legal en materia de ordenamiento y planificación 

territorial es muy amplio y difuso, entre ellos: Cicap-UCR, 2007; 

Ramírez y Mora, 2010; Astorga, 2011; Mivah, 2012 y Peña, 2015.
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25 El Manual indica que los reglamentos deben acompañar el 

proyecto de ordenamiento territorial en la fase propositiva de la 

elaboración del plan regulador.

26 El análisis se realizó con información de la base de datos de 

acciones colectivas del PEN (véase el capítulo 5).

27  El Fondo de Preinversión (decreto 24658-PLAN) es un ins-

trumento que permite al Mideplan apoyar el desarrollo de pro-

gramas o proyectos específicos, mediante el financiamiento de: 

i) estudios de prefactibilidad y factibilidad, técnica y económica, 

ii) estudios de ingeniería, incluyendo planos, especificaciones 

y diseño final, y iii) estudios complementarios para mejorar la 

formulación o completar requisitos para la obtención de finan-

ciamiento externo o interno. Así por ejemplo, este Fondo aportó 

23,5 millones de colones que le permitieron a la Municipalidad 

de Moravia contratar la elaboración de los estudios socioeco-

nómico y de vulnerabilidad hidrogeológica requeridos para la 

actualización de su PRC (Mideplan, 2012).
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Introducción
Uno de los principales objetivos del 

Informe Estado de la Nación es proveer 
información oportuna, que permita 
conocer el avance del país en el logro de 
sus aspiraciones de desarrollo humano 
sostenible. En su preparación cada año 
interviene una amplia red de institucio-
nes e investigadores, quienes colaboran 
con el suministro de datos actualizados 
y la aplicación de técnicas y mediciones 
novedosas, que facilitan una compren-
sión más objetiva de la realidad nacio-
nal. Con esta incorporación de distintos 
instrumentos metodológicos se pretende 
dar una sólida base técnica a los hallazgos 
presentados en cada capítulo. 

En este Anexo Metodológico se expo-
nen los procedimientos seguidos para el 
abordaje de algunos temas incluidos en 
esta edición. Cuatro de ellos correspon-
den al capítulo “Equidad e integración 
social”, a saber: i) prospección del empleo 
con la matriz insumo producto (MIP), 
ii) índice adelantado de demanda laboral 
(IDL), iii) aporte de las distintas fuentes 
de ingresos a la desigualdad total, y iv) 
actualización de la estimación de clase 
social para las personas ocupadas.

En el capítulo “Oportunidades, estabi-
lidad y solvencia económicas” la principal 
novedad metodológica es la estimación 
de una serie de modelos para el estudio 
del crecimiento económico, los ingresos, 
el empleo, el sector externo y el impacto 
de diferentes escenarios de reforma fiscal 
en los hogares. 

A su vez, el capítulo “Fortalecimiento 
de la democracia”, aporta una nueva 

mirada para el análisis sobre los lideraz-
gos de los partidos políticos, así como 
una revisión comparativa de las ediciones 
del Plan Nacional de Desarrollo presenta-
das por los últimos tres gobiernos (perío-
dos 2006-2010, 2010-2014 y 2014-2018) 
y una novedosa metodología para evaluar 
la gestión del Poder Ejecutivo. 

Finalmente, para el capítulo 6, 
"Ordenamiento territorial: implicaciones 
para el desarrollo humano", se explican 
los métodos utilizados para profundizar 
en dos temas: por un lado, la relación 
de la renta del suelo con los costos de 
transporte, las pendientes y el uso actual 
del suelo, y por otro, los factores deter-
minantes de la densidad urbana según 
diversos índices. 

Aportes metodológicos en materia de 
equidad e integración social

Prospección del empleo con la MIP
Para este Informe se diseñó un modelo 

para la prospección del empleo en Costa 
Rica, con un horizonte de mediano plazo 
y con base en las actividades económicas 
identificadas en la matriz insumo pro-
ducto (MIP) del 2011 (Vargas, 2015). 
El modelo además permite cuantificar 
el efecto potencial que tendría sobre los 
distintos sectores de actividad, una serie 
de cambios supuestos en los diversos 
componentes de la demanda final. 

La MIP es un instrumento desarro-
llado en el marco del nuevo Sistema de 
Cuentas Nacionales del Banco Central 
de Costa Rica (BCCR), que muestra las 
interrelaciones que se dan entre la oferta 

y la demanda en la economía y provee una 
visión detallada y completa del vínculo 
entre vendedores y compradores de los 
diferentes sectores económicos. Como se 
dijo, esta herramienta, en su versión 2011, 
fue la principal fuente de información 
para el ejercicio de prospección realizado.

Se efectuó un reagrupamiento de las 
77 actividades incluidas en la MIP 2011, 
hasta generar una matriz de 35 x 35. 
Esta especificación de sectores permite 
obtener la denominada “matriz inversa 
de Leontief ”, con la cual es factible: 
i) examinar interrelaciones entre activi-
dades económicas, ii) conocer el efecto 
multiplicador de las distintas ramas de 
actividad sobre la economía y iii) clasifi-
car las actividades con base en sus efectos 
multiplicadores (Leontief, 1936).

Para identificar y clasificar las acti-
vidades se empleó la metodología de 
Rasmussen (1956), que calcula los enca-
denamientos “hacia atrás” y “hacia ade-
lante” de una industria con el resto de 
la economía. También utiliza criterios 
de poder de dispersión (encadenamiento 
hacia atrás) y sensibilidad de dispersión 
(encadenamiento hacia adelante) de los 
impulsos generados por cambios en la 
demanda agregada.

El modelo básico de insumo producto1 
parte de la identidad que expresa el valor 
bruto de producción [X] como la suma de 
la demanda intermedia [DI] y la demanda 
final [Y], de la siguiente manera:

(1) [X] = [DI] + [Y]

donde [X] es un vector de tamaño n 
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× 1, n es el número de actividades de 
la economía y cada elemento Xi es la 
producción de la actividad i. El supuesto 
básico del modelo de insumo produc-
to incluye la existencia de una relación 
lineal entre la demanda intermedia y el 
valor bruto de producción, que se puede 
expresar como:

(2) [DI] = [A][X]

donde [A] es la matriz de coeficientes 
técnicos o matriz tecnológica, cuyos ele-
mentos se obtienen dividiendo el consu-
mo intermedio del producto i, utilizado 
por la industria j, entre la producción 
de la industria j. Esta matriz contiene 
coeficientes que muestran la cantidad 
de insumos directos que requiere cada 
industria para producir una unidad de 
su producto.

Sustituyendo (2) en (1), se obtiene: 

(3) [X] = [A][X] + [Y]

Dado que interesa encontrar la pro-
ducción necesaria que satisface tanto las 
necesidades intermedias como la deman-
da final, se puede obtener el vector [X] 
así:

 [X] − [A][X]  =  [Y]
(4)    [I − A][X]  =  [Y]

 [X]  =  [I − A]−1 [Y]

donde [I] es una matriz identidad y 
[I − A]-1 es la matriz inversa de Leontief, 
cuyos elementos, llamados coeficientes 
de requerimientos totales, muestran el 
impacto de un cambio exógeno de la 
demanda final sobre todas las actividades 
de la economía. Así, la producción de 
un bien requiere varios insumos inter-
medios, los que a su vez requieren otros 
insumos, todo lo cual genera una cadena 
de efectos de interacción en el proceso 
productivo. 

Mientras la matriz de coeficientes téc-
nicos [A] describe la estructura de la eco-
nomía en términos estrictamente estáti-
cos, la matriz inversa de Leontief permite 
examinar las interrelaciones entre acti-
vidades económicas y considera todo un 
conjunto de reacciones y movimientos 
en la cadena productiva. De acuerdo 

con Schuschny (2005), la matriz inversa 
de Leontief se puede escribir como una 
sumatoria de matrices, de la siguiente 
manera:

(5) [I − A]−1 = [I] + [A] + [A]2 +  
 [A]3 +…. + [A]n +…. = ∑ [A]k

Esto muestra cómo la matriz inversa 
incluye efectos directos e indirectos de 
la demanda final sobre el proceso de 
producción. El primer término, es decir, 
la matriz identidad, se refiere a la pro-
ducción necesaria para satisfacer directa-
mente la demanda final de un sector j. El 
segundo término, la matriz [A], da cuen-
ta de la producción adicional del sector 
j requerida para atender las necesidades 
de insumos de producción de los sectores 
que le proveen insumos. El tercer térmi-
no da cuenta de la producción adicional 
para atender la producción necesaria de 
la primera ronda, y así sucesivamente. 
Esta matriz permite obtener los encade-
namientos hacia atrás y hacia adelante, y 
constituye la base para realizar la clasifi-
cación de actividades de acuerdo con sus 
impactos multiplicadores.

Cada elemento de esta matriz es llama-
do coeficiente de requerimiento total, y 
representa la producción que debe reali-
zar el sector i (ubicado en las filas) para 
satisfacer una unidad de demanda final 
del sector j (ubicado en las columnas). 
Dependiendo de su posición en la matriz, 
cada coeficiente constituye un efecto, ya 
sea directo o indirecto, sobre el resto de la 
economía. Los efectos directos se locali-
zan en la diagonal principal de la matriz 
y son mayores o iguales a 1. Esto significa 
que si la demanda final de una industria 
incrementa en una unidad, es necesario 
que su propia producción aumente en el 
valor del elemento correspondiente a la 
diagonal principal. A su vez, los efectos 
indirectos son los que se hallan fuera 
de la diagonal principal. Es decir, ante 
un cambio unitario en la demanda de 
la industria j-ésima, el efecto indirecto 
contabiliza los cambios en la producción 
en todas las industrias diferentes a la 
j-ésima. Esto estaría representado por los 
elementos de la columna j, excepto el ele-
mento ubicado en la diagonal principal.

Modelo de prospección del empleo
El modelo planteado considera un 

conjunto de interrelaciones entre las 
diversas actividades de la economía. 
Específicamente, supone que es posi-
ble identificar con precisión todas esas 
relaciones (¿quién le compra a quién en 
la cadena de producción?), así como su 
grado de profundidad (¿cuánto le com-
pran a cada quién?).

Los escenarios se plantean en términos 
de la evolución del PIB, la cual, dado 
un vector de coeficientes de demanda 
interna, brindan un conjunto de valores 
para los agregados de la demanda final, 
a saber: consumo privado, consumo del 
Gobierno, formación bruta de capital, 
aumento en existencias y exportaciones. 
El diagrama 7.1 ilustra los componentes e 
interrelaciones del modelo. Este conjunto 
de elementos, junto con la matriz inversa 
de Leontief, proporcionan el valor bruto 
de la producción (Leontief, 1986). A su 
vez, con los valores generados para cada 
componente es posible calcular el empleo 
directo (vector de coeficientes de empleo 
directo). Cada elemento muestra la canti-
dad de personas requeridas para producir 
un millón de colones del producto en un 
determinado sector. Es muy importante 
señalar que, para efectos de la simulación 
del modelo, este vector solo se refiere al 
empleo directo. Para cada uno de los años 
se estima el empleo directo, y el resultado 
de su sumatoria es el empleo agregado. 

Las simulaciones realizadas no inclu-
yen modificaciones en la productividad 
media del trabajo, lo que podría conllevar 
a estimaciones máximas de generación de 
empleo por unidad de crecimiento econó-
mico2. Es factible obtener una estimación 
de la mano de obra según su calificación, a 
partir de los datos de empleo de la MIP, ya 
que para cada sector se tiene el desglose en 
tres grupos: calificado, calificación media y 
no calificado. Para efectos de la dinámica 
del modelo, dicho vector de coeficientes de 
calificación se supone constante a lo largo 
de las simulaciones. Los supuestos básicos 
del modelo son3:

•	Cada	mercancía	es	producida	por	una	
sola industria o sector económico, lo 
cual implica que no existen productos 
secundarios. 
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•	 La	 función	 de	 producción	 es	 la	 
postulada por Leontief, por lo que no 
es posible la sustitución de insumos 
(hay una cantidad y unas proporciones 
específicas de insumos que se requie-
ren para producir cada bien, y no es 
posible la producción si uno de ellos no 
está disponible). 

•	Hay	rendimientos	constantes	a	escala.

•	 Existe	una	dotación	limitada	de	factores	
(solo se modifica un factor específico: la 
mano de obra).

•	En	el	corto	plazo	no	ocurren	cambios	
en la estructura productiva de cada 
sector (la productividad media del tra-
bajo es constante).

•	Los	insumos	comprados	por	cada	sector	
económico solo dependen del nivel de 
producción de ese sector. Se asume que 
las variaciones en la demanda final que 
dan lugar a las variaciones en la produc-
ción de los diversos sectores y, a su vez, 
a la variación de la producción de los 
insumos requeridos por el aumento en la 
producción, ocurren simultáneamente.

Algunas limitaciones del modelo son 
las siguientes:

•	Dado	que	fue	elaborado	antes	del	cierre	
de las operaciones de manufactura de 
la empresa Intel, se toma en cuenta esa 
actividad, a pesar de que actualmente 
está restringida a la prestación de algu-
nos servicios.

•	 No	 se	 consideran	 variaciones	 en	 la	
productividad en la mano de obra, 
debido a que, como se indicó, el vector 
de empleo directo opera como una 
constante. Lo mismo sucede con el 
porcentaje de mano de obra según cali-
ficación. Eventualmente, esto podría 
llevar a estimaciones máximas de gene-
ración de empleo por unidad de creci-
miento económico4.

El objetivo del ejercicio de prospección 
fue obtener una estimación razonable del 
comportamiento esperado del empleo en 
los próximos años (2015-2021). Dado que 
la MIP utilizada para tal efecto corres-
ponde a una “fotografía” de la estructura 
productiva en 2011, un primer ejercicio 
consistió en estimar el empleo generado 
en el período 2011-2014 según el modelo 

y contrastarlo con lo efectivamente 
reportado por la Encuesta Continua de 
Empleo del INEC. Los resultados a nivel 
agregado mostraron una sobreestima-
ción del total de ocupados que osciló 
entre 0,69% y 1,04%, la cual, aunque 
no es significativa, podría explicarse por 
una de las limitaciones antes señaladas:  

DIAGRAMA 7.1

Estructura e interrelaciones del modelo para la prospección del empleo

Fuente: Vargas, 2015.

PIB

Vector de coeficientes 
de empleo directo

Empleo agregado

Vector 
de coeficientes de 
demanda interna

Demanda interna
Valor bruto 

de la producciónExportaciones

Agregados de la demanda

•Consumo privado
•Consumo del Gobierno
•Formación bruta de capital
•Cambio de existencias

Empleo sectorial

•Vector de coeficientes de calificación
•Empleo calificado
•Empleo de calificación media
•Empleo no calificado

Comparación de la estimación 
de personas ocupadas  
según el modelo de prospección 
y la Encuesta Continua de Empleo 
(ECE)

Fuente: Vargas, 2015.

1.700.000 

1.800.000 

1.900.000 

2.000.000 

2.100.000 

2.200.000 

2011 2012 2013 2014 
Modelo ECE 

GRÁFICO 7.1



332	 ESTADO DE LA NACIÓN ANEXO METODOLÓGICO  CAPÍTULO 7

suponer que la productividad media del 
trabajo permanece constante (gráfico 7.1).

Para proyectar los componentes de 
la demanda final se empleó la siguiente 
metodología. Primero se utilizaron las 
tasas reales de crecimiento de cada com-
ponente entre 2011 y 2014. Para el perío-
do 2015-2016 se emplearon los datos del 
Programa Macroeconómico del BCCR y 
a partir de 2017 las proyecciones se rea-
lizaron con promedios móviles y análisis 
de tendencias. Luego, para establecer el 
vínculo entre el crecimiento del PIB y 
los componentes de la demanda final, se 
analizó la relación existente entre ambos 
y se dividió cada agregado entre el nivel 
del PIB, considerando el 2011 como el 
nuevo año base. Los resultados de este 
ejercicio se ilustran en el cuadro 7.1.

Con estos escenarios, el crecimiento 
proyectado del PIB es el que muestra el 
gráfico 7.2. Los supuestos de crecimiento 
son arbitrarios o, si se prefiere, presun-
tivos. Naturalmente puede optarse por 
el pesimismo o el optimismo. En todo 
caso, aun en el escenario optimista, la 
evolución esperada de la economía es 
modesta, entre un 4,32% y un 4,78% en 
el período proyectado, con una tenden-
cia a la desaceleración.

Encadenamientos entre sectores 
productivos según la MIP

La idea central del enfoque de enca-
denamientos es que no todas las acti-
vidades económicas tienen la misma 
capacidad para incidir sobre otras, ya 
que algunas se caracterizan por provocar 
efectos más intensos de arrastre o de 
empuje. Un rasgo esencial de la pro-
ducción es la interdependencia entre las 
distintas actividades: variaciones de un 
sector genera cambios en cadena en otros 

sectores que lo abastecen de insumos, así 
como en las ramas a las cuales ese sector 
provee materias primas. Hirschman 
(1988) distinguió entre encadenamiento 
hacia atrás (backward linkage) y hacia 
adelante ( forward linkage). El primero 
ocurre cuando una actividad provoca el 
desarrollo de otras, al demandar bienes 
de consumo intermedio procedentes de 
ellas. El segundo tiene lugar cuando a 
partir del desarrollo de una actividad se 
obtienen productos que otras ramas uti-
lizarán como insumos intermedios. 

Para conocer cómo se distribuyen los 
impactos de un sector a través de toda la 
economía, lo que procede es comparar un 
sector de alto impacto, pero muy concen-
trado, con uno de menor impacto, pero 
muy difundido o disperso. Es en este 
contexto que Rasmussen (1963) introdu-
jo dos conceptos importantes para el cál-
culo de los encadenamientos, conocidos 
como medidas de dispersión: el poder de 
dispersión y la sensibilidad de dispersión. 

El índice de poder de dispersión (πj) 
de un sector j es una medida del estímulo 
potencial que este provoca en el resto de 
la economía, debido a un incremento 
unitario de su demanda final neta de 
importaciones. Se calcula con base en 
el encadenamiento hacia atrás. Si πj es 
mayor a 1 (πj >1), significa que los requi-
sitos de insumos intermedios, generados 
por un aumento unitario de la demanda 
final del sector j, son mayores para este 
sector que para el promedio de la econo-
mía y, por lo tanto, se trata de un sector 
con un fuerte poder relativo de arrastre 
hacia atrás sobre el sistema productivo. 
Asimismo, es una actividad altamente 
interconectada (fuerte encadenamiento), 
por lo que un incremento en su demanda 
se irradia al resto de actividades, estimu-

lando la producción y el crecimiento. Por 
el contrario, si πj es menor a 1 (πj < 1),  
el estímulo generado es inferior al prome-
dio de la economía y su encadenamiento 
es débil, con un impacto poco significativo.

Por su parte, el índice de sensibilidad 
de dispersión (τi) mide el estímulo poten-
cial de un crecimiento unitario de toda la 
economía sobre la demanda final neta de 
importaciones del sector i. Se calcula con 
base en el encadenamiento hacia adelante 
y mide qué tan sensible es un sector ante 
cambios generales de la demanda. La 
sensibilidad de dispersión será mayor a 1 
(τi>1), si dicho encadenamiento es mayor 
que el del promedio de la economía. Los 
resultados obtenidos se muestran en los 
gráficos 7.3.

El enfoque de encadenamientos consti-
tuye el insumo básico para el cómputo de 
los índices de Rasmussen, los cuales per-
miten detectar actividades fuertemente 

CUADRO 7.1

Crecimiento supuesto de los componentes de la demanda final. 2012-2016 
  
Año Consumo de los hogares Consumo del Gobierno Formación bruta de capital fijo Variación de existencias Exportaciones Demanda final

2012 4,2 1,0 8,0 5,3 9,3 6,4
2013 3,3 2,8 12,3 -116,0 3,6 3,0
2014 3,9 3,5 4,5 457,2 -1,7 0,9
2015 5,0 3,2 7,7 -83,0 -7,4 2,2
2016 4,5 2,8 4,6 26,5 4,3 4,3

Fuente: Vargas, 2015, con base en el Programa Macroeconómico 2015-2016 e información del BCCR.

Crecimiento proyectado del PIB, 
según escenario

Fuente: Vargas, 2015.
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interrelacionadas, además de seleccionar 
sectores relevantes en el proceso de creci-
miento económico. El método empleado 
consiste en identificar aquel sector en el 
que el poder y la sensibilidad de disper-
sión son mayores a 1. A este se le llama 
sector clave. El cuadro 7.2 muestra la 
clasificación sectorial de acuerdo con esta 
metodología.

Los sectores clave, con altos encadena-
mientos hacia atrás y hacia adelante, al 
ser fuertes demandantes y oferentes de 
insumos intermedios, son canales de paso 
obligado de los flujos intersectoriales. En el 
ejercicio realizado para este Informe, cinco 
sectores quedaron clasificados como clave. 
Estos proveen el 14,7% del empleo. 

Los sectores estratégicos tienen baja 
demanda de insumos, pero abastecen sus-
tantivamente de insumos a otros sectores. 
Esta tipología corresponde a siete sectores, 

que representan el 53,6% del empleo. 
Los sectores impulsores, o de fuerte 

arrastre, tiene altos encadenamientos 
hacia atrás, pero bajos hacia adelante. 
Este grupo está compuesto por once sec-
tores, que absorben el 11,4% de la pobla-
ción ocupada. 

Otros once sectores fueron clasifica-
dos como independientes; concentran el 
20,4% del empleo, consumen una canti-
dad poco significativa de insumos inter-
medios y destinan su producción a abas-
tecer, principalmente, la demanda final. 

Índice adelantado de demanda 
laboral (IDL)

Con el objetivo de monitorear las ten-
dencias de corto plazo en la generación 
de puestos de trabajo y complementar 
la información de la Encuesta Continua 
de Empleo (ECE) del INEC, para este 

Informe se estimó un índice de demanda 
laboral (IDL), siguiendo la metodología 
y adaptando a Costa Rica otros indica-
dores similares construidos en Estados 
Unidos, Argentina, Uruguay y Bolivia 
(Barroso, 2013). 

Para llevar adelante ese ejercicio, se 
construyó una base de datos con toda 
la información de las ofertas de empleo 
publicados en el periódico La Nación los 
días domingo y lunes de cada semana5, 
que ese medio de comunicación sumi-
nistró al PEN, en formato de planas 
completas en archivos PDF. Los avisos se 
contabilizan (suman) mensualmente. El 
IDL se mide a partir de la comparación 
de los puestos de trabajo ofrecidos por 
cada sector económico en un mes, con 
respecto a la oferta que se presentó en un 
momento determinado (mes base). 

El índice actual tiene como base el 
mes de mayo de 2011, pues a esa fecha 
la ECE tiene varios trimestres, y además 
cuenta con una captura completa de la 
demanda laboral por sectores económi-
cos. El objetivo del indicador es medir la 
evolución y la tendencia de corto plazo en 
la oferta de puestos de trabajo del merca-
do, así como la condición económica en 
general, tomando en cuenta la estrecha 
relación que existe entre esas variables. 
Formalmente el índice tiene la siguiente 
estructura:

 

donde gi es una ponderación que rela-
ciona la importancia del sector económi-
co en la generación del empleo nacional. 
Los ponderadores fueron obtenidos en la 
base de datos de la ECE para el primer 
trimestre de 2011.

El marco muestral de la base de datos 
consta de 3.029 planas publicadas entre 

Encadenamientos y medidas de dispersióna/ 
para los sectores de producciónb/

a/ En la escala de los índices de dispersión, un valor mayor a 1 indica que el poder o la sensibilidad del sector es mayor 
que el promedio de la economía.
b/ Para el detalle de los sectores de producción agrupados, véase Vargas, 2015, en el sitio www.estadonacion.or.cr

Fuente: Vargas, 2015.
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CUADRO 7.2

Tipología sectorial según rasmussen
 Poder de dispersión 
  πj< 1 πj> = 1
Sensibilidad de dispersión Τi > =  1 Estratégico Clave
 Τi< 1 Independiente Impulsor

Fuente: Vargas, 2015, con base en Schuschny, 2005.

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
PROSPECCIÓN DEL EMPLEO
véase Vargas, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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enero de 2010 y marzo de 2015, es decir, 
cubre 63 meses. Se aplicó una técnica 
de muestreo sistemático por mes, cuyo 
resultado fue la selección de 345 planas, 
las cuales fueron incluidas en su totalidad 
en el análisis. Se construyó un factor de 
ponderación para estimar el total de avi-
sos divulgados en ese lapso. Finalmente, 
se determinó que en el diario La Nación 
se publicaron 78.315 ofertas de puestos 
de trabajo los días domingos y lunes 
durante el período considerado. 

Aporte de las distintas fuentes 
de ingresos a la desigualdad total

Para la presente edición del capítulo 
“Equidad e integración social”, se plan-
teó como tema de interés en el análisis de 
la desigualdad, determinar qué parte de 
la desigualdad total se puede atribuir a 
cada tipo de ingreso, según su proceden-
cia. Para ello se distingue su naturaleza 
(rentas del capital, trabajo, transferen-
cias, etc.) o su perceptor (sustentador 
principal, cónyuge, hijos, otros miem-
bros, etc.). Con base en la metodología 
de Trejos y Oviedo (2012), Trejos (2015) 
descompuso el ingreso familiar per cápi-
ta por fuentes de ingreso e identificó el 
aporte de cada una de ellas a la desigual-
dad medida por el coeficiente de Gini. 

Para la partición del índice de Gini 
por fuente se utiliza la relación que invo-
lucra la covarianza entre el ingreso y la 
posición que ocupan las observaciones 
en la curva de la distribución. Más espe-
cíficamente, el coeficiente de Gini (G) se 
define como:

2cov [y,F(y)]
μ

donde F(y) es la distribución acumulati-
va del ingreso y µ es el ingreso promedio. 

Si Y1, Y2,…., Yk son los “K” componen-
tes del ingreso familiar per cápita (IFP), 
entonces:

A partir de esa relación, y utilizando las 
propiedades de la covariancia, Lerman y 
Yitzhaki (1985) derivan una descomposi-
ción exacta del Gini en la siguiente forma 
funcional6:

donde Rk representa el coeficiente de 
correlación de Gini entre el componente 
del ingreso k y el ingreso total IFP, Gk es 
el índice de Gini de la fuente de ingre-
so K, estimado para la totalidad de las 
personas y no solo entre los perceptores 
de esa fuente, y Sk es la proporción del 
ingreso K en el ingreso total (Yk/IFP). 

Esta ecuación permite descomponer la 
desigualdad en el ingreso per cápita del 
hogar en tres partes: la primera da cuenta 
de la participación relativa de cada fuente 
en el ingreso total (Sk), la segunda relaciona 
la desigualdad del ingreso con el nivel de 
inequidad observado en la fuente k (Gk), y 
la tercera muestra la relación entre la fuente 
de ingreso k y el ingreso total IFP (Rk). 

El coeficiente de correlación de Gini 
de la fuente de ingreso K se define como:

  cov[yk,F(y)]
cov[yk,F(yk)]

donde F(Yk) representa la función de 
distribución acumulativa del ingreso de 
la fuente k. Los valores de Rk se ubican 
en el intervalo [-1,1], Rk será igual a 1 
cuando la fuente k es función creciente 
del ingreso, en tanto que si Rk = -1 
significa que la importancia de la fuente 
analizada decrece con el ingreso total. 
Cuando la fuente de ingreso es constan-
te, Rk es cero, de modo que esa fuente 
no aporta a la desigualdad, esto es, Yk 
e IFP son independientes. No obstante, 
un aumento en el peso relativo de esa 
fuente si reducirá la desigualdad global. 
En el caso de que Yk y IFP tengan una 
distribución de probabilidad normal, los 
valores de Rk coinciden con el coeficien-
te de correlación de Pearson.

Lerman y Yitzhaki (1985) desarrolla-
ron la forma de medir el impacto de los 
cambios en cualquier fuente de ingresos 
en la desigualdad total. Si ek representa 
el porcentaje de cambio en el ingreso de 
la k-ésima fuente de ingreso, entonces la 
variación marginal absoluta en el coefi-
ciente de Gini se obtiene a partir de la 
siguiente expresión:

 ∂G
 ∂ek   = Sk(RkGk-G)

Dividiendo la expresión anterior entre 
el índice de Gini (G) se obtiene el cambio 
marginal relativo en el índice de Gini 
producto del cambio relativo en la fuente 
de ingreso. Esta se puede reescribir así:

∂G/∂ek SkGkRk  -Sk
     G            =         G

Esa ecuación muestra que el cambio 
porcentual en el coeficiente de Gini a 
partir de una modificación en el valor de 
“e” en la fuente de ingresos “k”, es igual 
a la contribución relativa de esa corriente 
a la desigualdad total, menos su partici-
pación en el ingreso total. La suma de los 
cambios marginales relativos es cero y, en 
caso de que todos los componentes del 
ingreso sean escalados por un factor “e”, 
la desigualdad total permanece inaltera-
da. De acuerdo con Stark, et al., (1986), 
cuando en esa ecuación la correlación de 
Gini entre la fuente “k” y el ingreso total 
(Rk) es negativa o cero, un incremento 
marginal del ingreso reducirá la desigual-
dad y, en caso contrario, su impacto 
dependerá del signo que asuma la expre-
sión RkGk-G. Una condición necesaria 
para que la inequidad aumente es que la 
desigualdad en la fuente de ingresos “k” 
sea mayor a la desigualdad total: Gk >G 
(Rk <=1).

De acuerdo con Yitzhaki(1990) y 
Wodon y Yitzhaki (2002), se puede esti-
mar la elasticidad-Gini del ingreso k 
(EGIk) como la expresión siguiente:

EGIk=  
GkRk    

            G
lo que permite rescribir la ecuación así:

(∂G/∂ek)      SkGkRk
       G        =         G     -Sk=Sk(EGIk-1)

De esta manera, un aumento porcen-
tual en el ingreso de una fuente k con una 
EGIk menor a 1 reduce la desigualdad, 
en tanto que las EGIk superiores a la uni-
dad la incrementan. Cuanto más peque-
ño sea el valor de la EGI, mayor será su 
impacto redistributivo. Si la fuente de 
ingreso disminuye porcentualmente, el 
efecto en la desigualdad será el inverso. 
Cuando la EGIk es unitaria, aumentos o 
reducciones porcentuales en ese ingreso 
no modifican la desigualdad. Por ello, 

IFP= ∑ yk
K

k=1

G= ∑ RkGkSk
K

k=1

G=

Rk=
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para ver los cambios de la desigualdad 
en el tiempo y el aporte de cada fuente, 
es necesario considerar tanto el valor de 
la elasticidad Gini del ingreso, como la 
dirección del cambio en el ingreso espe-
cífico y en relación con las demás fuentes.

Actualización de la estimación 
de clase social para las personas 
ocupadas

En su Decimoquinto Informe, el PEN 
propuso una nueva estructura para el 
estudio de las clases sociales, como herra-
mienta complementaria para el análisis 
del desarrollo humano y la desigualdad 
en Costa Rica. Se entiende por clase 
social el conjunto de personas que reúnen 
ciertas características que las hacen com-
partir una posición en la vida económica 
de un país.

La aplicación de esta propuesta analí-
tica utiliza como fuente de información 
principal las bases de datos de las encues-
tas de hogares aplicadas por el INEC 
durante el período 1987-2014, es decir, 
la Encuesta de Hogares de Propósitos 
Múltiples (1987-2009) y la Encuesta 

Nacional de Hogares (2010-2014). La 
solidez estadística de estas encuestas las 
convierte en una herramienta altamente 
confiable, cuyo diseño muestral además 
permite hacer inferencias de los resulta-
dos a todo el país. Si bien no fueron con-
cebidas para medir estructuras sociales, 
cuentan con una amplia batería de datos 
que ofrece una descripción detallada de 
la población, en especial de la económi-
camente activa.

En 2012 el INEC actualizó la 
Clasificación de Ocupaciones de Costa 
Rica (COCR-2011) y su respectivo 
manual, de modo que la clasificación 
efectuada antes de ese año, en el manual 
COCR-2000, quedó desactualizada y no 
es aplicable a las encuestas posteriores. 
Ante esta situación, para este Informe 
se decidió retomar la propuesta del PEN 
y reconstruir la clasificación de clases 
sociales con base en el nuevo manual. 

Esta metodología se apega estricta-
mente a los criterios planteados en el 
Decimoquinto Informe, que clasifican 
a cada persona ocupada7 en función de 
diversos criterios teóricos8. La categoría 
ocupacional o posición en el empleo se 
usa como un primer discriminante en la 
distribución de la población, que para este 
efecto se subdivide en “asalariados o no 
remunerados”, “cuenta propia”, “patronos 
o empleadores” y “servicio doméstico asa-
lariado”. El siguiente paso es diferenciar 
estas categorías según el tamaño de la 

empresa o establecimiento para el cual 
laboran. En este sentido, el tamaño de la 
empresa (grandes o pequeños patronos) 
se entiende como una forma de aproxi-
mar el tema de las relaciones laborales y 
de producción. 

Un tercer criterio tiene que ver con la 
pertenencia a cada sector de la economía. 
Por último, la valoración del nivel edu-
cativo y el tipo de ocupación que tienen 
las personas se torna indispensable, pues 
determina el tipo de inserción de cada 
individuo en la economía nacional. Este 
último paso es muy relevante, pues exis-
ten segmentos en los que la inserción 
laboral no está determinada por la pose-
sión de bienes de producción, sino por la 
escolaridad, los títulos y conocimientos 
adquiridos, entre otros, que socialmente 
son aceptados como credenciales y, por 
tanto, como diferenciadores de perte-
nencia. La propuesta de clases sociales 
utilizada en el análisis se resume en el 
cuadro 7.3.

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
FUENTES DE DESIGUALDAD
véase Trejos, 2015, en
www.estadonacion.or.cr

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
METODOLOGIA DE CLASES SOCIALES
véase el Decimoquinto Informe Estado 
de la Nación (2009), en
www.estadonacion.or.cr

CUADRO 7.3

Clasificación de clases sociales 
Clase social Composición

Clase alta Grandes empresarios, miembros de poderes de la República, dirigentes políticos y empresariales.
Medianos empresarios y expertos  Medianos empresarios, profesionales asalariados o independientes y jefes de departamento con bachillerato. 
Clases intermedias Dirigentes de organizaciones sociales, representantes de gobiernos locales, con y sin bachillerato, técnicos y profesionales 
 medios, jefes de departamento sin bachillerato, dirigentes de organizaciones sociales sin bachillerato, empleados administrativos 
 y de atención al público, empleados del comercio y capataces mayores agrícolas.
Pequeños propietarios Pequeños productores agrícolas y dueños de pequeños establecimientos de servicios.
Obreros agrícolas Trabajadores agrícolas en unidades pequeñas y grandes.
Obreros industriales Trabajadores en establecimientos industriales grandes y pequeños.
Obreros en servicios Trabajadores de servicios en establecimientos grandes y pequeños.
Otros trabajadores Trabajadores en otros servicios y trabajadores en unidades domésticas.
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Aportes metodológicos en materia 
de oportunidades, estabilidad y 
solvencia económicas

Crecimiento económico, ingresos, 
empleo y sector externo

Con el objetivo de conocer la relación 
entre el perfil sociodemográfico de los 
ocupados y la pertenencia a los sectores 
más dinámicos de la economía, Meneses 
y Anda (2015) estimaron una serie de 
modelos logit utilizando las bases de 
datos de las encuestas de hogares (INEC) 
desde el año 2003. Las autoras analiza-
ron la pertenencia a la nueva economía 
y los servicios especializados (economía 
tipo 1), a partir de las diferencias entre 
variables sociodemográficas de las per-
sonas que trabajan en estos sectores y las 
que no. Los modelos permiten identificar 
las características que influyen en la per-
tenencia o no de los ocupados a cada acti-
vidad. Una vez evaluados los estadísticos 
de bondad de ajuste, así como los niveles 
de significancia de las variables predic-
toras, se determinó que las variables que 
mejor explican la inserción laboral en la 
economía tipo 1 son: el logaritmo natu-
ral de la edad del trabajador, residencia 
en la región Central, sexo, nivel de califi-
cación, grupo de edad, logaritmo natural 
de los años de escolaridad, nacionali-
dad extranjera, dominio de un segundo 
idioma y tenencia de computador. Se 
debe aclarar que las transformaciones 
con logaritmo natural buscan normali-
zar la distribución de la variable, lo que 
garantiza que los errores se distribuyan 
con media cero y una varianza σ2. Si 
el coeficiente estimado para una carac-
terística es mayor a uno, se espera que 
los trabajadores que presentan ese rasgo 
tengan una mayor oportunidad o ven-
taja de pertenecer a la nueva economía y 
los servicios especializados. Por ejemplo, 
esa probabilidad es mayor a medida que 
aumentan los años de educación.

La significancia global del modelo se 
prueba mediante la razón de verosimili-
tud, que resultó estadísticamente signifi-
cativa para todos los años de estimación 
del modelo. Esto prueba que existe una 
relación significativa entre las caracte-
rísticas sociodemográficas analizadas y 
la probabilidad de pertenecer a la nueva 
economía y los servicios especializados. 

Modelos de regresión logística  
de la Encuesta Nacional de Empleo

Para identificar los factores sociales 
que potencian la permanencia o inclu-
sión de la fuerza laboral en un determina-
do sector económico, se indagó acerca de 
las probabilidades de estar trabajando en 
diferentes actividades, a saber, agricultu-
ra, industria, nueva industria y servicios 
de apoyo. La investigación empleó las 
bases de datos de la Encuesta Nacional 
de Empleo (ECE) para todos los años 
del período 2011-2014. A partir de esta 
información se diseñaron modelos de 
regresión logística que consideran como 
variable dependiente la pertenencia a 
cada sector. Como variables predictoras 
se utilizaron sexo, edad, dominio de un 
segundo idioma, nacionalidad extran-
jera, calificación educativa (secundaria 
completa o más) y residir en la región 
Central. Los coeficientes de regresión se 
evaluaron a un 95% de confianza.       

En los modelos se mantuvieron las 
variables que fueron significativas en la 
mayor parte del período, pues la evi-
dencia empírica demostró que fueron 
estables a lo largo de la serie y por cues-
tiones de mero azar no se mostraron sig-
nificativas en un momento dado. Por el 
contrario, cuando la variable definitiva-
mente permaneció como no significativa 
durante el período de análisis, fue des-
cartada. Este procedimiento permite dar 
seguimiento a los coeficientes y su signo, 
así como a todas las razones de ventaja 
en el tiempo, de forma tal que es posible 
observar constancia, retrocesos o avances 
en los factores investigados.

Impacto de diferentes escenarios 
de reforma fiscal en los hogares 
costarricenses

Con el fin de construir una tipolo-
gía de los hogares costarricenses según 
sus estructuras de gasto, se llevó a cabo 
un análisis basado en información de la 
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 
de los Hogares (Enigh) de 2013. Con los 
datos que provee esta encuesta es posible 
reconocer segmentos que tienen estruc-
turas de gasto diferenciadas. En primer 
lugar se realizó un análisis factorial de 
los gastos mensuales de consumo de pro-
ductos y servicios. Mediante esta técnica 
fue posible la reducción de datos a través 
de la identificación de variables correla-
cionadas y, como resultado, se obtuvie-
ron catorce dimensiones que explican el 
52,8% de la variabilidad. 

El paso siguiente fue construir una 
segmentación, usando el procedimiento 
de análisis de conglomerados two step 
cluster o en dos fases. Este método per-
mite la selección automática del número 
más apropiado de conglomerados, ofrece 
medidas para la selección de los distin-
tos modelos y brinda la posibilidad de 
generar modelos basados al mismo tiem-
po en variables categóricas y continuas. 
Para este ejercicio se incorporaron las 
catorce variables creadas en el análisis 
factorial, así como los gastos que no 
son de consumo (impuestos de renta y 
no de renta, contribuciones sociales y 
transferencias de dinero) y los de capital 
(conservación de la vivienda propia, tran-
sacciones financieras y no financieras), 
transformados mediante normalización. 
De este modo se llegó a la identificación 
de seis segmentos con estructuras de 
gasto diferenciadas, que se caracterizan 
principalmente por el sexo, la escolaridad 
y el rango de edad de la jefatura del hogar.

El análisis metodológico se basó en los 
trabajos de Meneses y Segura (2011) y 
Barreix et al. (2011). Dada la dificultad 
para estimar las deducciones por créditos 
fiscales en las cadenas de producción, las 
simulaciones no consideraron la apli-
cación de un impuesto al valor agrega-
do. Para conocer el impacto de distintas 
modificaciones al impuesto de ventas 
sobre la recaudación, el ingreso de los 
hogares, la equidad y la pobreza, se reali-
zaron nueve escenarios de reforma fiscal:

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
MODELOS ECONOMICOS
véase Meneses y Anda, 2015
www.estadonacion.or.cr

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
MODELOS DE EMPLEO
véase Jiménez-Fontana y Segura, 
2015, en
www.estadonacion.or.cr
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PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
ESCENARIOS DE REFORMA FISCAL
véase Meneses y Anda, 2015, en
www.estadonacion.or.cr

•	Eliminación	de	todas	las	exoneraciones	
del impuesto de ventas. Tasa de 15% 
para todos los bienes y servicios.

•	 Eliminación	 de	 las	 exoneraciones	 del	
impuesto de ventas para la canasta 
básica tributaria (CBT) y aplicación 
de una tasa de 15% a estos productos.

•	Eliminación	de	todas	las	exoneraciones	
del impuesto de ventas. Tasa de 15% 
para todos los bienes y servicios, con 
una compensación para las personas 
de los tres deciles más bajos, equiva-
lente al monto promedio que paga 
una persona del segundo decil por este 
impuesto. 

•	 Impuesto	 de	 ventas	 del	 15%	 para	 los	
alquileres mayores a un salario base.

•	Impuesto	de	ventas	del	5%	para	todos	
los servicios de salud cuyo monto sea 
superior al 35% de un salario base.

•	 Impuesto	 de	 ventas	 del	 15%	 para	 los	
servicios privados de cirugía y hospi-
talarios.

•	 Impuesto	de	ventas	del	5%	para	 los	ser-
vicios de educación privada cuyo monto 
sea superior al 35% de un salario base.

•	 Impuesto	 de	 ventas	 del	 15%	 para	 el	
consumo de energía eléctrica superior 
a 250 kW.

•	 Impuesto	 de	 ventas	 del	 15%	 para	 el	
consumo de agua residencial mayor a 
cuarenta metros cúbicos.

Para conocer el impacto de cada esce-
nario en los hogares y en el fisco se ana-
lizaron varios indicadores. El efecto en el 
gasto se midió en relación con el ingreso 
del hogar. Se utilizó la variación entre el 
gasto actual y el escenario, y se calculó la 
proporción que representa ese cambio en 
el ingreso corriente neto del hogar, sin 
valor locativo. En el ámbito de la recauda-
ción fiscal, se estimó el porcentaje de los 
ingresos obtenidos mediante el impuesto 
de ventas con respecto al PIB de 2013. 
La recaudación actual se definió como la 
diferencia entre el gasto original (men-
sualizado de los hogares) sin impuesto y 
el gasto original. Estas consideraciones 
fueron la base para estudiar los escenarios 
fiscales planteados. Las estimaciones asu-
men que los bienes y servicios no exone-
rados efectivamente pagaron impuestos. 
Además, el impacto en la recaudación se 
midió bajo el supuesto de que no existe 
evasión o elusión.

También se analizó el impacto de las 
reformas sobre la equidad, con el fin de 
determinar si los escenarios son regresi-
vos, progresivos o neutros. La equidad 
se midió como el cambio en el gasto 
de los hogares por deciles de ingreso. 
Finalmente, se calculó el efecto en la 
pobreza, entendido como el cambio en la 
proporción de la población que se ubica 
por encima de la línea de pobreza.

Aportes metodológicos en materia de 
fortalecimiento de la democracia

Análisis sobre los liderazgos 
partidarios

Para analizar la renovación y fluidez de 
las cúpulas partidarias se construyó una 
matriz que contiene los nombres de los 
máximos líderes de cada partido político, 
con base en la metodología que se detalla 
a continuación.

1. Identificación de las cúpulas par-
tidarias. El principal criterio utilizado 
para determinar quiénes conforman 
estas instancias es el ejercicio de cargos 
de dirección partidaria o representación 
política, es decir, puestos que, por su 
importancia, se espera sean asignados 
a militantes que tienen un alto perfil 
de liderazgo y conocimiento dentro de 
cada agrupación. En todos los casos se 
identificó a las personas que ocuparon los 
puestos indicados en el cuadro 7.4.

Cuando una persona ocupó más de un 
puesto en forma simultánea, solo se tomó 
en cuenta el de mayor duración o, en su 
defecto, el de mayor rango. Por ejemplo, 
si un dirigente aparecía como presidente 
de un partido y además como candidato 

CUADRO 7.4

Criterios para la identificación de los líderes que conforman las cúpulas partidarias   

Nivel Criterios de selección  Fecha de inicio en el puesto Fecha de salida del puesto

Partidario Candidato(a) a la Presidencia Día en que inició formalmente el proceso electoral Día en que se realizó la elección para el puesto 
 de la República  al cual se postuló
 Presidente(a) del partido político Día en que la asamblea del partido lo(a) nombró en el cargo Fin del período en el cargo
 Secretario(a) General del partido político Día en que la asamblea del partido lo(a) eligió en el puesto Fin del período en el puesto
Legislativo Jefe(a)  de fracción legislativa Inicio de la legislatura en que ostentó el cargo,  Fin del período en el cargo
  considerando  los cambios en las jefaturas.  
 Candidatos a diputados en puestos  Día en que inició formalmente el proceso electoral Día en que se realizó la elección para los
 elegibles según antecedentea/  puestos a los cuales se postulaban
       
a/ Para cada período electoral, se consideró la cantidad de curules obtenidas en los comicios anteriores. En todos los casos, y en especial para la primera participación 
electoral de cada partido, se tomó en cuenta al menos los primeros lugares de cada provincia. 
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presidencial, para efectos del conteo de 
días de permanencia en la cúpula, solo 
se consideró el primero de esos cargos. 
La función como candidato presidencial 
se desempeña por menos tiempo –los 
cuatro meses que dura la campaña elec-
toral- y además ello ocurre en el mismo 
lapso ya contabilizado. De esta forma se 
evitó la duplicación de días asignados a 
cada persona.

La matriz además registra otras varia-
bles: sexo, puesto en la cúpula, fecha de 
inicio, fecha de salida, provincia y lugar 
en la papeleta (las dos últimas para el 
caso de las candidaturas a diputados).
 
2. Selección de partidos políticos. 
Se trabajó con información de siete 
agrupaciones de escala nacional a las 
que se viene dando seguimiento desde 
2012, como parte de un proyecto de 
investigación del PEN y el Instituto de 
Formación y Estudios en Democracia 
(IFED), del TSE. Se trata de los 
siguientes partidos: Accesibilidad Sin 
Exclusión (PASE), Acción Ciudadana 
(PAC), Frente Amplio (FA), Liberación 
Nacional (PLN), Movimiento Libertario 
(ML), Renovación Costarricense (PRC) 
y Unidad Social Cristiana (PUSC). El 
período de análisis fue el comprendido 
entre el 1 de enero de 1982 y el 31 de 
mayo de 2015; este abarca la totalidad 
de años de existencia de las agrupaciones 

consideradas, con excepción del PLN, 
que fue fundado en 1952. En el cuadro 
7.5 se detalla el período específico que 
cubrió el estudio de cada cúpula parti-
daria.

Comparación de los Planes 
Nacionales de Desarrollo 2006-2018

Se revisaron los Planes Nacionales 
de Desarrollo (PND) de las adminis-
traciones Arias Sánchez (2006-2010), 
Chinchilla Miranda (2011-2014) y Solís 
Rivera (2015-2018), con el objetivo de 
identificar similitudes y diferencias sig-
nificativas en la visión de desarrollo plan-
teada por cada gobierno.

Se construyó una base de datos en la que 
se recogieron todas las acciones estratégicas 
y programas institucionales incluidos en los 
PND, y en cada uno de ellos se identificó 
una serie de características: los temas abor-
dados, las instituciones involucradas en el 
desarrollo de los programas o acciones, el 
tipo de financiamiento y el grado de simi-
litud con los planteamientos de las otras 
administraciones.

Para conocer las similitudes se compa-
raron, uno a uno, los objetivos específicos 
señalados para las acciones estratégicas y 
programas institucionales de cada PND. 
De esta forma fue posible establecer tres 
niveles de similitud: baja (coincidencia 
en menos de la mitad de los objetivos), 
alta (coincidencia en más de la mitad de 
los objetivos), y media (coincidencia en la 
mitad de los objetivos).

También se determinó si la acción 
estratégica o programa institucional era 
prioritario o no, tomando como base las 
prioridades expresadas por cada presi-
dente en su discurso de toma de posesión 
(1 de mayo del primer año de gobierno), 
así como el contenido de los capítulos 
que definen la visión y los objetivos de 
desarrollo en los respectivos PND.

Análisis de la gestión  
del Poder Ejecutivo

En este Vigesimoprimer Informe se 
analiza la eficacia del Poder Ejecutivo 
en el control de la agenda legislativa y 
el manejo político en cuatro coyunturas 

CUADRO 7.5

Período de análisis de las cúpulas partidarias, según partido político. 1982-2015  

Partido Fecha de fundación Fecha del primer registroa/ Total de días abarcadosb/ Tiempo total en añosc/

PLN 15 de abril de 1952 1 de enero de 1982d/ 12.203 33,4
PUSC 17 de diciembre de 1983 18 de enero de 1984 11.456 31,4
ML 2 de diciembre de 1994 2 de diciembre de 1994 7.485 20,5
PRC 9 de diciembre de 1995 3 de junio de 1995e/ 7.302 20,0
PAC 3 de diciembre del 2000 20 de mayo de 2001 5.124 14,0
PASE 21 de agosto de 2004 1 de septiembre 2004 3.924 10,8
FA 16 de octubre de 2004 22 de mayo de 2005  3.661 10,0
       
a/ Se consideró la fecha de creación del primer comité ejecutivo que consta en el expediente oficial de cada partido ante el TSE, con excepción del PLN. 
b/ Los días totales se obtienen al contabilizar los días transcurridos entre la fecha del primer registro y la fecha de corte, que para todos los partidos fue el 31 de mayo de 
2015.     
c/ El tiempo en años se obtiene de dividir los días totales entre 365. 
d/ En el caso del PLN, se considera el comité ejecutivo vigente a partir del 1 de enero de 1982, que corresponde a la fecha de inicio del estudio.  
e/ En el expediente oficial del PRC consta un comité ejecutivo provisional que llevó a cabo el proceso de inscripción oficial del partido.

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
PARTIDOS POLÍTICOS
véase Gómez Campos y Sáenz, 2015, en
www.estadonacion.or.cr

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
PLANES NACIONALES  
DE DESARROLLO
véase Ramírez Cover, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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el conflicto por el contrato con la empresa 
APM Terminals para la construcción de 
la nueva terminal de contenedores en el 
puerto de Moín, y los otros dos fueron 
parte de procesos institucionales: la apro-
bación del Presupuesto de la República 
para el 2015 y el levantamiento del veto 
presidencial a la reforma procesal laboral.

Se elaboró una matriz con información 
sistematizada de notas de prensa, artí-
culos de opinión y campos pagados en 
tres periódicos nacionales: La Nación, el 
Diario Extra y el Semanario Universidad. 
Con base en ello fue posible identificar 
los actores que participaron y se manifes-
taron en cada uno de los conflictos, y sus 
posiciones específicas (cuadro 7.6). 

Aportes metodológicos en materia de 
ordenamiento territorial

relación de la renta del suelo con 
costos de transporte, las pendientes y 
el uso actual del suelo

Se desarrolló un modelo econométrico 
para estimar la relación entre la renta del 
suelo y variables como los costos de trans-

CUADRO 7.6

Metodología para medir los niveles de apoyo y oposición al Poder Ejecutivo

Posición Nivel
 Fuerte Débil

Oposición Actores no tienen voluntad de negociar con el Poder Ejecutivo. Actores están en contra de la acción realizada por el Ejecutivo, 
  pero pueden cambiar de posición si se modifica la medida
  de acuerdo con sus intereses.

 Se utilizan medidas institucionales o no institucionales  No se amenaza con usar una vía de presión y solo se brinda
 con el fin de lograr objetivos opuestos a los del Ejecutivo una opinión en contra del Ejecutivo.

Apoyo Actores intentan cooperar en la solución del conflicto, Actores están a favor de la acción realizada por el Ejecutivo,
 sin culpar al Ejecutivo de este.  pero pueden cambiar de posición si se modifica la medida
  en contra de sus intereses.

 Actores con potestad institucional de tomar decisiones,  Esta fue una categoría residual, es decir, en ella se ubicaron todas
 utilizan este recurso para apoyar al Ejecutivo. las muestras de apoyo que no cumplían con la característica
  de “apoyo fuerte”.

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
GESTIÓN Y DESEMPEÑO  
DEL PODER EJECUTIVO
véase Alpízar y Menocal, 2015, en
www.estadonacion.or.cr

conflictivas de alto perfil público. Con 
ese propósito se construyeron dos bases 
de datos, que se describen a continua-
ción.

1. Tasa de éxito del Ejecutivo en 
sesiones extraordinarias. Se hizo una 
revisión exhaustiva de los proyectos 
convocados en las primeras legislatu-
ras de las últimas siete administraciones 
(1990-2018). Para ello se recopilaron los 
decretos de convocatoria publicados en 
el diario oficial La Gaceta desde 1990 y, 
en el caso de la legislatura más reciente, 
se consultó el sitio web de la Asamblea 
Legislativa. Para determinar la tasa de 
éxito se calculó la relación entre las 
leyes aprobadas (utilizando una matriz 
suministrada por el Departamento de 
Servicios Parlamentarios de la Asamblea 
Legislativa) y el total de proyectos convo-
cados en el período de estudio.

2. Apoyos y oposiciones hacia el 
Ejecutivo en conflictos de alto perfil 
público. Se identificaron las relaciones 
de apoyo y oposición al Poder Ejecutivo 
que mostraron diversos actores en cuatro 
conflictos de alto perfil público ocurri-
dos durante el 2014. Esos episodios fue-
ron, quizás, los de mayor tensión política 
del primer año de gobierno del presiden-
te Solís Rivera. Dos de ellos implicaron 
serios enfrentamientos con algunos sec-
tores sociales: la huelga de educadores y 

porte, las pendientes y el uso actual del 
suelo, específicamente en la Gran Área 
Metropolitana. Esto se hizo en dos pasos. 
Primero se determinaron los valores del 
suelo, a partir de los datos de hipote-
cas otorgadas por el Banco Nacional de 
Costa Rica, así como información de 
venta de terrenos y viviendas (en campo, 
internet y medios de comunicación 
escrita). Los valores por metro cuadra-
do fueron geolocalizados asignando las 
coordenadas de la propiedad, con datos 
tomados de la página web del Registro 
de Bienes Inmuebles. Los valores se pasa-
ron de colones a dólares estadounidenses 
corrientes y luego a dólares reales de 
2012, con la inflación de Estados Unidos. 
En total los registros geolocalizados por 
área metropolitana fueron: 2.315 para 
San José, 1.923 para Alajuela, 1.321 para 
Cartago y 6.213 para Heredia. El segun-
do paso fue analizar la relación entre las 
variables antes mencionadas (costos de 
transporte, pendientes y el uso actual del 
suelo). Para ello se tomó el caso del área 
metropolitana de Heredia, la región que 
concentra la mayor cantidad de obser-
vaciones (6.213), con el fin de obtener 
resultados más robustos (Sánchez, 2015).   

La estimación del modelo de regresión 
implicó la transformación de mapas en 
celdas discretas, que luego se relacio-
naron mediante técnicas econométricas. 
Un registro queda compuesto por los 
valores de las distintas variables que se 
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ubican en el mismo lugar (misma coor-
denada geográfica). Estos modelos, que la 
literatura especializada denomina “esta-
dísticos-espaciales”, típicamente han sido 
aplicados a problemas de cambio de uso 
del suelo.

Cabe destacar que el modelo de valor 
del suelo comparte características (y pro-
blemas metodológicos) con los modelos 
de cambio de uso del suelo. En particular, 
al ser las bases de datos producto de “dis-
cretizar” mapas (procesos espacialmente 
continuos), existe un importante riesgo 
de que los resultados sean sesgados por 
procesos de dependencia espacial (Irwin, 
2010). 

Por lo general este sesgo ha sido ignora-
do o mitigado con variables espacialmen-
te explícitas. Por simplicidad, para redu-
cir el sesgo por dependencia espacial se 
han introducido las posiciones X y Y de 
las coordenadas (empleadas por Müller y 
Zeller, 2002 y Hu y Lo, 2007 en el con-
texto de modelos estadísticos-espaciales 
de cambio de uso del suelo). Para los fines 
del estudio presentado en este Informe se 
planteó el siguiente modelo:

VS10=β0+β1 TVH+ β2 TVSJ + β3 
PEND + β4 USOURB + μ [1]

donde:

•	 VS10: es el valor por metro cuadrado 
del suelo en dólares de 2012, según el 
tipo de cambio del día en que se regis-
tró la hipoteca.

•	TVH: es el tiempo de viaje estimado en 
minutos al centro de Heredia (se supo-
nen condiciones de flujo libre).

•		TVSJ: es el tiempo de viaje estimado 
en minutos a la más cercana de las 
siguientes intersecciones: i) entre el 
límite de Heredia y la ruta nacional 
1, ii) entre el límite de Heredia y la 
ruta nacional 3, iii) entre el límite de 
Heredia y la ruta nacional 5, y iv) entre 
el límite de Heredia y la ruta nacio-
nal 32. Estas son las cuatro vías más 
importantes que comunican la zona 
de estudio con San José; se suponen 
condiciones de flujo libre.

•	PEND: es el porcentaje de pendiente 
estimado a partir del modelo de ele-
vación digital (construido a partir de 
la cartografía nacional 1:10 000 para 
las zonas en que ésta existe y, en caso 
contrario, empleando la cartografía de 
Ceniga, escala 1: 25 000; se estimó 

con celdas de cinco metros de lado 
para mantener consistencia con otras 
capas).

•	USOURB: es una variable categórica 
igual a 1 si el uso del suelo era urbano 
en 2010 y 0 si no lo era. La extensión de 
las capas que se analizan está definida 
por la intersección entre la imagen 
satelital que se empleó para definir el 
uso del suelo y el límite sur de la ciudad 
de Heredia: el río Virilla.

•	 μ es un error aleatorio con distribución 
normal y media 0.

Se estimó un segundo modelo con las 
posiciones X y Y de cada celda (tomando 
como X = 0 y Y = 0 la celda superior 
izquierda del rectángulo en que se inscri-
ben todas las celdas). 

VS10=β0+β1 TVH+ β2 TVSJ + β3 PEND 
+ β4 USOURB + β5 PosX + β6 PosY + μ 

Los resultados del modelo con los 
determinantes del valor del suelo se 
muestran en el cuadro 7.7. 

CUADRO 7.7

Determinantes del valor del sueloa/

(dólares estadounidenses de 2012 por metro cuadrado)

Variable Modelo 1 Modelo 2
 Coeficiente Estadístico t Probabilidad Coeficiente Estadístico t Probabilidad

Tiempo de viaje a San José -0,150 -1,439 <0,001 -0,110 -531,030 <0,001
 - condiciones de flujo libre (minutos)
Tiempo de viaje a Heredia  -0,030 -388,490 <0,001 -0,062 -247,470 <0,001
- condiciones de flujo libre (minutos) 
Uso del suelo (urbano = 1) 11,170 337,260 <0,001 111,653 336,563 <0,001
Pendiente (porcentaje) -0,010 -14,240 <0,001 0,007 9,703 <0,001
Posición X    0,006 73,540 <0,001
Posición Y    0,009 125,236 <0,001
Intercepto 162,820 3.145 <0,001 1.328.995 478,437 <0,001
R2 0,580   0,590  
R2 ajustado 0,580   0,590  
N 3.679.948   3.679.948  

a/ Ambos modelos son estadísticamente significativos.

Fuente: Sánchez, 2015, con datos de Pujol y Pérez, 2013.
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Factores determinantes de la 
densidad urbana según diversos 
índices

Para conocer las variables que afectan 
el mercado de tierras, se evaluó la influen-
cia de varios factores en la expansión de la 
urbanización y, por lo tanto, en la estruc-
tura urbana. Con ese propósito se crea-
ron modelos econométricos que explican 
la cantidad, el crecimiento y la estructura 
de los patrones de área construida en 
la región. A partir de esos datos se pue-
den identificar factores que ocasionan 
cambios en los niveles y estructura del 
área construida (una mayor comprensión 
de las dinámicas asociadas al crecimien-
to urbano permite guiar eficientemente 
las intervenciones sobre los mercados de 
tierras, tanto en su objetivo como en 
sus instrumentos y aplicación) y gene-
rar información sobre las variables que 
deben controlarse para aislar de manera 
apropiada el fenómeno. En particular, 
en el desarrollo de modelos causales es 
fundamental para distinguir influencias 
que puedan confundir la medición del 
impacto cuya causalidad se investiga.

Tomando como variables dependien-
tes la densidad poblacional, el índice de 
dispersión, el índice de contigüidad, el 
índice de compacidad, el área construi-
da y la tasa de crecimiento, se hicieron 
cálculos de modelos econométricos de 
efectos aleatorios para identificar varia-
bles que podrían estar determinando la 
estructura urbana de la región. Las defi-
niciones de las variables utilizadas son las 
siguientes:

•	 Índice de dispersión: para todas las 
celdas que se analizan (todas las celdas 
urbanas o todas las celdas correspon-
dientes al crecimiento urbano), se esti-
ma el porcentaje de celdas no urbanas 
en una ventana de aproximadamente 1 
km x 1 km centrada en la celda que se 
considera. Luego se promedia el valor 
de todas las celdas (área construida 
total o crecimiento del área construida) 
para toda la región o una parte de ella 
(por ejemplo un municipio). Si el valor 
es muy cercano a la unidad, los niveles 
de dispersión son muy altos, porque el 
desarrollo urbano representado por la 
celda está aislado (rodeado de muchas 
celdas no urbanas, es decir, alejado de 

las áreas construidas consolidadas); a la 
inversa, si el valor es muy bajo, el nivel 
de dispersión también lo es.

• Índice de compacidad: se estima 
como el área construida consolidada 
principal (la mancha urbana contigua 
de mayor área de cada ciudad) dividida 
por el área desarrollable. Angel et al. 
(2005) definen el área desarrollable 
como el círculo de radio mínimo que 
contiene el área construida de la ciu-
dad, excluyendo desarrollos muy dis-
persos (considerando solo áreas cons-
truidas que ocupen, contiguamente, 25 
hectáreas). El índice se modificó en el 
marco de este estudio: se calcula como 
el área construida de cada municipio 
dividida por el área total edificable 
(con una pendiente menor al 30%) de 
ese municipio.

• Índice de contigüidad: se estima 
como el área de la mancha urbana con-
tinua más grande dividida por el área 
construida total. El índice se modificó 
en el marco de este estudio: se calcula 
el área construida contigua más grande 
dentro de los límites de un municipio, 
partida por el área construida total 
de ese municipio (se supone que cada 
municipio está aislado en sus bordes 
del resto de la ciudad, es decir, que las 
manchas urbanas se interrumpen en 
el límite cantonal aun en los casos en 
que éstas físicamente son continuas). 
Para la región en su conjunto, el índi-
ce de contigüidad se calcula como el 
área construida continua de mayor área 
(centrada en San José) dividida por el 
área construida total.

• Modelos de precios hedónicos: un 
modelo de precios hedónicos describe 
el precio de bienes que tienen varios 
atributos. Cuando un consumidor 
compra uno de estos bienes, en la prác-
tica está adquiriendo una canasta que 
incluye todos sus atributos, es decir, 
obtiene utilidad de los atributos del 
bien, antes que del bien mismo. Así, es 
posible descomponer el precio del bien 
en función de sus atributos.

• Propensity	 score	 matching (PSM): 
el análisis PSM es una técnica no  

paramétrica que permite comparar un 
grupo tratado con un grupo de con-
trol, seleccionando solo casos simila-
res. Consiste en una extensión de las 
técnicas de experimentos, en la que 
el tratamiento se aplica de manera 
aleatoria a una serie de casos, a series 
de datos existentes donde el "trata-
miento" no es aleatorio. Fue propuesta 
por Rosenbaum y Rubin en 1983 y ha 
sido ampliamente utilizada en diversos 
campos desde entonces.

El procedimiento para realizar un aná-
lisis PSM consiste en:

•	Estimar	una	regresión	de	variable	dis-
creta (logit, probit) definiendo como 
variable dependiente el grupo tratado 
y predecir la probabilidad de pertene-
cer al grupo de control de cada dato. 
Esta probabilidad se convierte en el 
propensity score.

 
•	Utilizar	algún	algoritmo	de	empareja-

miento que seleccione datos con carac-
terísticas (probabilidad) similares. La 
clave es que en cada "pareja" haya un 
dato en el grupo de control por cada 
uno o varios datos similares del grupo 
tratado. La similitud se evalúa con 
base en el propensity score.

•	 Realizar	 una	 prueba	 de	 diferencia	 de	
dos medias entre los grupos de datos 
seleccionados. La diferencia de medias 
es conocida como el parámetro ATT 
(average treatment on the treated) y 
representa el efecto neto del trata-
miento.

En los análisis realizados, se estimó 
un modelo logit usando como variable 
dependiente LCU (variable dicotómica 
igual a 1 para las propiedades más allá 
del límite de crecimiento urbano). El 
argumento es el siguiente: si el límite 
de crecimiento responde a las mismas 
variables que el valor del suelo –una 
suposición razonable, dado que el valor 
del suelo es reflejo de las decisiones de 
localización de los agentes económicos 
en la ciudad y el límite de crecimiento 
urbano fue definido precisamente para 
modificar esas decisiones– entonces debe 
ser explicado, al menos parcialmente, 
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por los mismos factores que determinan 
ese valor del suelo.

Una vez estimado el modelo que pre-
dice el propensity score, se aplicó el algo-
ritmo propuesto por Cochran y Rubin 
(1973) para asociar dos registros tratados 
con cada registro no tratado. Con base 
en este emparejamiento, se estimaron 

diferencias entre las medias de todos los 
registros (que es un resultado sesgado y 
solo sirve como parámetro de compara-
ción) y de los registros emparejados.

Los resultados de los modelos con los 
factores determinantes del crecimiento 
urbano en la GAM se muestran en los 
cuadros 7.8, 7.9 y 7.10. 

CUADRO 7.8

Factores determinantes del crecimiento urbano en la gran Área Metropolitana  

 Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4 Modelo 5 Modelo 6 Modelo 7
Variable Densidad  Índice de Índice de Índice de Área construida Tasa de crecimiento Índice
 poblacional dispersión  contigüidad compacidad nueva interanual equivalente de dispersión
  
Intercepto 62,180 -0,420 0,060 14,183 -69,762 -47,587 -12,350
 -4,190 0,800 0,120 -1,529 -2,173 -2,110 -2,734
Distancia a San José -0,340 0,160 -0,090 -0,196 0,612 0,240 0,196
 -3,311 -5,031 -2,925 -3,369 -3,072 -1,712 -6,975
Distancia a ciudad -0,080 -0,020 0,030 -0,018 -0,181 -0,189 -0,001
 -1,652 -1,980 -2,167 0,600 -1,492 -2,238 -0,075
Distancia a zona industrial 0,200 0,050 0,010 0,013 0,150 0,230 0,051
 -2,198 -2,078 0,500 0,264 0,807 -1,772 -1,955
Trabajadores (normalizado) -0,020 0,001 0,020 -0,040 0,088 -0,019 0,039
 0,560 0,160 -1,687 -1,679 0,764 0,229 -2,415
Población estimada  -0,080 0,040 0,093 0,573 -0,240 -0,045
  -5,320 -2,769 -2,921 -4,694 -2,782 -2,591
Índice de ingresos -0,030 -0,020 0,020 0,065 0,155 0,047 0,004
 -1,216 -3,470 -3,206 -3,765 -1,883 0,687 0,309
Pendiente promedio -0,005 0,002 0,004 0,002 0,051 0,031 -0,003
 0,400 0,520 -1,021 0,232 -1,892 -1,605 -0,848
Densidad de pozos  (2 años)a/ -0,080 0,010 -0,010 -0,016 0,218 0,002 -0,003
 -2,908 -3,157 -1,910 0,996 -2,118 0,026 -0,195
Porcentaje de área dentro  de LCU -0,200 -0,080 0,480 0,195 0,267 0,121 -0,183
 0,920 -1,164 -7,184 -1,606 0,647 0,419 -3,139
Uso agrícola hortalizas  (1 = sí ) 0,250 -0,030 -0,010 -0,028 -0,915 -0,721 0,002
 -1,706 0,710 0,290 0,343 -2,994 -3,326 0,046
Uso agrícola café (1 = sí ) 0,040 0,060 -0,050 -0,090 0,526 0,565 0,045
 0,550 -3,970 -2,771 -2,261 -3,510 -4,840 -2,053
Estadístico f 4,717 40,800 43,309 16,175 9,310 7,808 32,294
 10 y 82 gl 11 y 81 gl 11 y 81 gl 11 y 81 gl 11 y 50 gl 11 y 50 gl 11 y 50 gl
R2 ajustado 0,322 0,738 0,855 0,599 0,542 0,510 0,707
Theta 0,455 0,697 0,598 0,451 0,319 0,136 0,266
N 93 93 93 93 62 62 62

a/ La densidad de pozos se estima con base en  la cantidad de permisos de explotación aprobados por el Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 
(Senara) en el año en cuestión y el inmediatamente anterior (por ejemplo, para 1986 se consideran los permisos de 1985 y 1986). Con esa información se calcula la densidad 
de pozos para un mapa de celdas de 30 m x 30 m, en un radio de 10 km a partir del centro de cada celda. Sobre este mapa continuo, se obtiene el valor promedio de las celdas 
ubicadas dentro de los límites de cada municipio en cada período.

Fuente: Sánchez, 2015. 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE 
DETERMINANTES DE LA DENSIDAD 
URBANA
véase Sánchez, 2015, en
www.estadonacion.or.cr
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CUADRO 7.9

resultados de propensity score matching: impacto del límite de crecimiento urbano sobre los valores del suelo

 Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4

Tratamiento Fuera de límite de crecimiento urbano   
Variable respuesta Valor del suelo (dólares por metro cuadrado, dólares reales de 2012)
Cantidad de observaciones    
Con tratamiento 708 220 282 34
Sin tratamiento 379 120 183 18
Diferencia - todos los registros    
Diferencia de medias -55,360 -67,080 -76,020 -34,400
Error estándar 1,980 5,170 6,170 4,500
Estadístico t (probabilidad) -27,995 -12,963 -12,324 -7,645
 (<0,0001) (<0,0001) (<0,0001) (<0,0001)
Efecto promedio del tratamiento sobre los datos    
Diferencia de medias -14,100 -45,090 -59,860 -22,190
Error estándar 3,650 16,150 19,130 6,940
Estadístico t (probabilidad) -3,866 -2,792 -65,033 -3,199
 -0,001 (<0,005) -0,002 -0,001

Fuente: Sánchez, 2015.

CUADRO 7.10

resultados de los modelos econométricos para determinar los valores del suelo

Variable Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4
  Estadístico t  Estadístico z  Estadístico z  Estadístico t
 Coeficiente (probabilidad) Coeficiente  (probabilidad) Coeficiente (probabilidad) Coeficiente (probabilidad)

Intercepto 86,645 60,134 58,910 13,347 121,950 18,640 70,980 22,462
  (<0,001)  (<0,001)  (<0,001)  (<0,001)
Razón valor de construcción / valor de suelo [BtoLR] -0,014 -5.521,000 -0,011 -3,653 -0,012 -3,710 -0,001 -0,014
  (<0,001)  (<0,001)  (<0,001)  -0,989
Área de parcela [AREA] -0,357 -16,224 -0,323 -268,103 -0,342 -25,727 -0,276 -10,806
  (<0,001)  (<0,001)  (<0,001)  (<0,001)
Límite de crecimiento urbano (fuera = 1) [LCU] -0,114 -3,850 -0,019 -0,286 -0,128 -2,279 -0,169 -2,381
  (<0,001)  -0,775  -0,002  -0,018
Tiempo de viaje a San José - flujo libre [SJTT] -0,186 -12,849 -0,145 -5,671 -0,313 -6,895 -0,135 -3,657
  (<0,001)  (<0,001)  (<0,001)  (<0,001)
Tiempo de viaje a Heredia-Alajuela - flujo libre [HETT] -0,153 -9,038 -0,080 -30,708 -0,222 -5,859 -0,122 -2,785
  (<0,001)  -0,002  (<0,001)  -0,006
Pendiente [SLP] -0,001 -0,562 -0,001 -0,047 -0,002 -0.333 0,011 1,109
  -0,574  -0,962  -0,739  -0,268

 Modelo 1 Ecuación [1]  Método de estimación: mínimos cuadrados ordinarios corregidos por heterocedasticidad.
 Modelo 2 Ecuación [2]  Rezago espacial / Método de estimación: máxima verosimilitud.
 Modelo 3 Ecuación [3]  Rezago espacial y error espacial / Método de estimación: máxima verosimilitud.
 Modelo 4 Ecuación [4]  Sin evidencia de procesos espaciales ni de heterocedasticidad /   
  Método de estimación: mínimos cuadrados ordinarios.
 

Fuente: Sánchez, 2015.
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NOTAS

1 El lector interesado en las bases teóricas de la metodología, 

así como en las aplicaciones de insumo producto puede consul-

tar: Miller y Blair (2009), Palomino y Pérez (2011) y Kozikowski 

(1988). 

2  Si la productividad del trabajo aumenta, tal como ha sucedido 

en Costa Rica en los últimos años, serán necesarios menos 

trabajadores para obtener una cierta cantidad de producto.

3 Para mayor detalle véase Hernández (2012) y Palomino y 

Pérez (2011). 

4 Mediante supuestos de cambios en la relación del producto 

por empleado con base en datos históricos, se podrían hacer 

simulaciones de empleo generado a nivel sectorial o, even-

tualmente, suponer que todos los sectores incrementan su 

productividad en cierto porcentaje. Esto se plantea como un 

desafío de investigación para futuras ediciones de este Informe.

5 Es preciso señalar dos limitaciones de la base de datos. Por un 

lado, utiliza una única fuente (avisos en el periódico La Nación), 

pese a que otros medios de circulación nacional también publi-

can ofertas de puestos de trabajo. Por otro lado, se construyó 

en un momento en que el uso creciente de las tecnologías de 

información y comunicación ha provocado un cambio en las 

estrategias de las empresas para el reclutamiento de personal y 

una parte importante de las ofertas (que no es posible cuantifi-

car) se divulga en sitios especializados en internet. 

6 En Medina y Galván (2008) se detalla y explica la descom-

posición utilizada y se aplica a los países de América Latina. El 

análisis realizado en el presente Informe se basa en ese trabajo, 

que fue sintetizado por Trejos y Oviedo (2012).

7 Persona de 12 años o más que trabajó al menos una hora 

en el período de referencia o, si no lo hizo, tiene un empleo o 

trabajo que no realizó por motivos circunstanciales, planeados 

o inesperados. A partir del 2010 se calcula para las personas de 

15 años o más.

8 Para más detalles, véase el capítulo 6 del Decimoquinto 

Informe Estado de la Nación.

Este Anexo Metodológico fue preparado	

por Natalia Morales, Pamela Jiménez, Karen 

Chacón, Steffan Gómez y María Estelí Jarquín.
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Compendio Estadístico

Esta edición del Compendio 
Estadístico mantiene la estructura del 
Vigésimo Informe Estado de la Nación. 
Se organiza por temas y presenta datos 
para el período 2005-2014. Se agrupa en 
cuatro grandes áreas -social, económica, 
ambiental y política- e incluye una sec-
ción de indicadores internacionales, en 
la cual se muestra la posición que ocupa 
Costa Rica en un conjunto de índices, 
con respecto a otros países del mundo.

El compendio está conformado por 
más de 200 indicadores y variables, con 
sus respectivas desagregaciones, prove-
nientes de más de cincuenta fuentes de 
información. En la sección “Notas téc-
nicas”, al final de cada área temática, se 
encuentra el detalle de las definiciones 
y aclaraciones metodológicas para cada 
indicador, así como la fuente responsa-
ble. Se recomienda consultar este apar-
tado para la correcta interpretación de 
las cifras.

Una versión más extensa de este 
Compendio, con series que inician en su 
mayoría desde 1990, así como variables y 
desagregaciones adicionales, están dispo-
nibles en el sitio de Internet del Programa 
http://www.estadonacion.or.cr

Revisión de la información
Con el fin de presentar información 

de calidad, se hizo una revisión de las 
cifras y se modificaron las series que 
fueron actualizadas o recalculadas por 

las instituciones que proporcionan la 
información. Los indicadores corregidos 
por esta razón son: gasto social público, 
PIB real del sector construcción, áreas 
silvestres protegidas, área sembrada de las 
principales actividades agrícolas, porcen-
taje de cultivo orgánico, área sometida al 
pago de servicios ambientales, consumo 
anual de electricidad por abonado (sector 
industrial), denuncias ante el Tribunal 
Ambiental Administrativo, energía eléc-
trica generada por fuentes renovables, 
entrada neta por juez, casos entrados en 
oficinas judiciales de primera instancia 
y organizaciones activas de la sociedad 
civil (sindicatos, asociaciones solidaris-
tas activas y el número de afiliados para 
ambas).

En la sección de “Estadísticas sociales”, 
aquellas variables e indicadores calcula-
dos con la Encuesta Nacional de Hogares 
(Enaho) del INEC, difieren de las publi-
cadas en años anteriores, ya que las cifras 
a partir del 2010 fueron ajustadas con 
los nuevos factores de expansión, que 
utilizan las proyecciones de población de 
marzo de 2013.

En las “Estadísticas políticas”, las 
bases de datos de “Leyes de la Asamblea 
Legislativa” y “Acciones colectivas” fue-
ron sometidas a una revisión exhaustiva. 
Esto permitió identificar vacíos y errores, 
por lo que las variables duración prome-
dio de las leyes aprobadas en la corriente 
legislativa y para la sanción del Ejecutivo, 

leyes aprobadas por iniciativa popular, 
convenios internacionales aprobados por 
la Asamblea Legislativa, leyes en prome-
sa democrática sin sustento económico, 
total de acciones colectivas y sobre medio 
ambiente, presentan variaciones con res-
pecto a años anteriores.

Este año se hizo una revisión de las 
“Estadísticas económicas”, lo que con-
dujo a la implementación de algunos 
ajustes que se describen a continuación. 
Se cambió la fuente de información de 
los siguientes indicadores: balance finan-
ciero del Gobierno Central, servicio de 
la deuda del Gobierno Central, gastos 
del Gobierno Central, ingresos tributa-
rios, déficit y superávit del sector público 
no financiero y deuda pública externa 
per cápita. Se agregó una nueva sección 
sobre “Balanza de pagos”, así como el 
indicador de exportaciones en servicios. 
Debido a estos cambios, algunas series 
pueden diferir de las publicadas en años 
anteriores.

Las cifras de importación total de pla-
guicidas, empresas con certificación de 
sostenibilidad turística, personas jóvenes 
según condición de estudio y trabajo, 
déficit comercial y márgenes de inter-
mediación fueron modificadas, debido 
a consideraciones metodológicas. Se eli-
minaron las variables de volumen anual 
de explotación de aguas, ingreso de divi-
sas por concepto de turismo e ingresos 
totales del Gobierno Central por tipo de 
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ingreso, ya que con el tiempo se han gene-
rado dificultados para su actualización. 

Al cierre de edición de este Informe 
no fue posible actualizar el indicador 
referente a población cubierta por ser-
vicio eléctrico, así como las cifras del 
Poder Judicial sobre causas ingresadas 
por delitos ambientales en el Ministerio 
Público, denuncias netas ingresadas al 
sistema de justicia, presos sin condena, 
personas condenadas por los tribunales 

penales, personas condenadas por los 
tribunales superiores penales, tasas de 
delitos dolosos contra la vida y tasa de 
delitos sexuales.

El Programa Estado de la Nación rei-
tera su agradecimiento a las instituciones 
productoras de datos y a su personal, por 
el apoyo y colaboración brindada duran-
te el proceso de búsqueda, recopilación y 
procesamiento de la información.

La coordinación del Compendio Estadístico 

estuvo  a  cargo  de  Natalia  Morales  y  Antonella 

Mazzei.

La actualización de cifras  la  efectuó  Ariel 

Solórzano,  con  el  apoyo  de  Karen  Chacón, 

Esteban  Durán,  María  Estelí  Jarquín,  Pamela 

Jiménez,  Jennyfer  León,  Antonella  Mazzei, 

Natalia  Morales,  Dagoberto  Murillo  y  Rafael 

Segura.
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Estructura de la población

Demografía  Transformación en composición por edades muestra envejecimiento de la población 

Indicador 1990 2000 2014

Población total (miles) 3.029 3.872 4.773
Densidad de población (habitantes por km2) 59,3 75,8 93,4
Razón de dependencia demográfica   
     menores de 15 años 0,60 0,51 0,34
     mayores de 64 años 0,08 0,08 0,10
Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos) 15,01 11,39 8,0
Esperanza de vida al nacer (años) 76,7 77,8 79,3

Fuente: INEC.

Indicador (porcentajes) 2000 2014

Tasa neta de escolaridad  
    I Ciclo 97,2 93,0
    II Ciclo 79,7 83,2
    III Ciclo 53,8 69,8
    Educación diversificada 27.3 39,6
Población mayor de 18 años con secundaria completa  
    Hombres 27,6 38,0
    Mujeres 29,0 39,8

Fuente: MEP y ENAHO.

Sector (como % del PIB) 1990 2000 2014

Vivienda 1,9% 1,5% 2,2%
Salud 4,9% 5,0% 6,4%
Servicios recreativos, culturales y religiosos 0,2% 0,1% 0,2%
Educación 3,8% 4,7% 7,4%
Protección social 5,1% 6,0% 6,9%

Fuente: STAP, Ministerio de Hacienda.
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   No satisface necesidades básicas 
   Extrema pobreza 

Incidencia de la pobreza entre los hogares
(porcentaje de la PEA)

Pobreza, empleo y desigualdad    Pobreza afecta a uno de cada cinco hogares

Indicador (porcentaje) 1990 2000 2014

Incidencia de la pobreza entre los hogares    
   Pobreza no extrema 18,0 15,5 15,7
   Extrema pobreza 9,1 6,1 6,7
Tasa de desempleo 4,5 5,1 8,5
Coeficiente de Gini 0,374 0,412 0,516
Relación entre el ingreso promedio de los hogares  
del décimo decil y los del primero 17,4 19,6 25,3

Fuente: ENAHO.



350	 ESTADO DE LA NACIÓN	 	 COMPENDIO ESTADÍSTICO

S



     2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

 COMPENDIO ESTADÍSTICO  ESTADO DE LA NACIÓN	 351

Estadísticas sociales

	Demografía           

Población total  4.215.248 4.278.656 4.340.390 4.404.090 4.469.337 4.533.894 4.592.149 4.652.459 4.713.168 4.773.130

   Hombres   2.133.445 2.165.366 2.195.780 2.227.563 2.260.174 2.292.322 2.321.360 2.351.032 2.380.850 2.410.323

   Mujeres   2.081.803 2.113.290 2.144.610 2.176.527 2.209.163 2.241.572 2.270.789 2.301.427 2.332.318 2.362.807

          

Estructura de la población por grupos de edad          

(porcentaje)          

    Menores de 5 años  8,7 8,4 8,2 8,2 8,1 8,1 7,9 7,9 7,8 7,7

    De 5 a 12 años  15,4 15,1 14,7 14,2 13,8 13,5 13,2 12,9 12,6 12,4

    De 13 a 17 años  10,1 10,0 9,8 9,6 9,5 9,3 9,0 8,8 8,7 8,5

    De 18 a 24 años  13,6 13,7 13,8 13,9 13,8 13,6 13,3 13,1 13,0 12,8

    De 25 a 59 años  43,8 44,3 44,8 45,2 45,7 46,2 46,9 47,3 47,7 48,0

    De 60 años y más  8,3 8,5 8,7 8,9 9,1 9,4 9,7 10,0 10,3 10,7

          

Densidad de población (habitantes por km2)  82,5 83,7 84,9 86,2 87,5 88,7 89,9 91,0 92,2 93,4

Razón de dependencia demográfica          

 Dependencia de menores de 15 años  0,43 0,41 0,40 0,39 0,38 0,37 0,36 0,35 0,34 0,34

 Dependencia de mayores de 64 años  0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,10 0,10 0,10 0,10

          

Tasa bruta de natalidad (por 1.000 habitantes)  17,0 16,7 16,9 17,1 16,8 15,6 16,0 15,8 15,0 15,0

          

Tasa bruta de mortalidad (por 1.000 habitantes)  3,8 3,9 3,9 4,1 4,2 4,2 4,1 4,1 4,2 4,3

          

Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos) 9,8 9,7 10,0 9,0 8,8 9,5 9,1 8,5 8,7 8,0

          

Esperanza de vida al nacer (años)  78,8 79,0 79,1 79,3 79,4 79,1 79,1 79,0 79,2 79,3

   Hombres   76,4 76,5 76,6 76,8 76,9 76,6 76,6 76,5 76,7 76,8

   Mujeres   81,2 81,4 81,6 81,8 82,0 81,6 81,6 81,4 81,6 81,8

          

Defunciones totales  16.139 16.766 17.071 18.021 18.560 19.077 18.801 19.200 19.647 20.553

          

Nacimientos totales  71.548 71.291 73.144 75.187 75.000 70.922 73.459 73.326 70.550 71.793

          

Nacimientos de madres adolescentes  19,9 19,6 19,8 20,2 19,6 18,7 18,9 19,4 18,3 17,4

(porcentaje, madres menores de 20 años)          
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Hogares con jefatura femenina (porcentaje)  27,1 27,9 29,9 29,2 31,3 33,7 33,9 34,6 35,9 37,7

          

Tamaño promedio del hogar (personas por hogar)  3,8 3,7 3,7 3,6 3,6 3,5 3,5 3,4 3,4 3,3

          

 Empleo          

Fuerza de trabajo  1.891.087 1.929.825 2.007.127 2.051.500 2.115.524 2.057.772 2.162.474 2.194.569 2.223.576 2.248.375

Por zona          

   Urbana   61,9 62,4 62,4 62,4 62,0 75,9 75,9 75,9 75,7 75,7

   Rural   38,1 37,6 37,6 37,6 38,0 24,1 24,1 24,1 24,3 24,3

Por sexo          

   Hombres   63,7 63,0 62,5 62,3 61,9 60,8 60,0 60,2 59,7 60,6

   Mujeres   36,3 37,0 37,5 37,7 38,1 39,2 40,0 39,8 40,3 39,4

          

Tasa de desempleo abierto (porcentaje)  6,6 6,0 4,6 4,9 7,8 7,3 7,8 7,9 8,6 8,5

Por sexo          

   Hombres   5,0 4,4 3,3 4,2 6,6 6,1 6,2 6,5 7,2 7,2

   Mujeres   9,6 8,7 6,8 6,2 9,9 9,2 10,2 10,1 10,7 10,6

Por rango de edad          

15-24   15,0 13,9 10,7 11,0 17,9 17,1 17,0 18,8 20,2 20,7

25-39   4,9 4,0 3,3 4,2 7,0 5,9 7,6 7,1 7,9 8,0

40 y más   3,6 3,2 2,1 2,4 3,6 4,1 3,9 4,0 4,8 4,6

          

Tasa neta de participación (porcentaje)  61,4 60,9 61,6 61,0 60,6 59,3 61,0 60,4 60,0 59,5

Hombres   79,7 79,2 79,8 78,4 77,0 75,5 76,6 75,8 75,4 75,0

Mujeres   43,7 43,7 44,6 44,7 44,9 44,5 46,7 46,3 46,1 45,2

          

Tasa de ocupación (porcentaje)  57,3 57,3 58,8 58,0 55,8 55,0 56,2 55,6 54,8 54,5

Hombres   75,8 75,8 77,2 75,1 71,9 70,9 71,8 70,9 70,0 69,6

Mujeres   39,5 39,9 41,5 41,9 40,5 40,4 41,9 41,6 41,1 40,4

          

Población ocupada  1.765.755 1.815.656 1.915.784 1.950.284 1.950.014 1.907.558 1.993.738 2.021.087 2.031.970 2.056.370

Por zona (porcentaje)          

   Urbana   61,8 62,3 62,3 62,5 62,1 76,0 75,8 75,9 75,9 75,8

   Rural   38,2 37,7 37,7 37,5 37,9 24,0 24,2 24,1 24,1 24,2

Por sexo          

   Hombres   64,9 64,0 63,4 62,8 62,8 61,6 61,1 61,1 60,6 61,4

   Mujeres   35,1 36,0 36,6 37,2 37,2 38,4 38,9 38,9 39,4 38,6

          

Población ocupada por sector económico (porcentaje)          

 Sector primario (agricultura, ganadería y pesca) 15,1 13,9 13,1 12,4 11,8 12,4 11,7 11,0 10,4 10,5

 Sector secundario (industria, construcción,   21,7 21,8 22,3 21,7 20,0 19,3 19,6 19,2 18,7 19,0

 agua y electricidad)          

 Sector terciario (servicios y comercio)  63,3 64,3 64,6 66,0 68,2 68,3 68,7 69,7 70,9 70,3

          

Escolaridad promedio de la poblacion ocupada          

(años)          

Hombres   8,2 8,3 8,4 8,5 8,6 8,8 8,9 9,1 9,1 9,1

Mujeres   9,6 9,7 9,7 9,9 10,2 10,1 10,2 10,4 10,4 10,4

     2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
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 Gasto social público          

Gasto social público (porcentaje del PIB)          

 Salud   4,9 4,9 5,1 5,8 6,6 6,5 6,5 6,7 6,6 6,4

 Educación  5,2 5,0 5,2 5,7 6,8 7,2 7,0 7,2 7,4 7,4

 Protección social  5,3 5,2 5,3 5,5 6,4 6,5 6,6 6,6 6,8 6,9

 Vivienda  1,6 1,7 1,7 2,0 2,2 2,1 2,1 2,0 2,1 2,2

 Servicios recreativos, culturales y religiosos  0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2

          

 Salud          

Tasa de mortalidad por los primeros cinco grandes          

grupos de causas (por 10.000 habitantes)  37,3 38,1 38,0 40,5 41,2 41,8 40,7 41,3 41,8 43,1

 Enfermedades del aparato circulatorio  10,8 11,0 11,2 11,0 11,8 11,9 11,9 12,1 12,0 12,7

 Tumores  8,3 8,5 8,5 9,0 9,1 9,4 9,7 9,7 10,1 10,2

 Clasificación suplementaria de causas externas 4,7 4,9 4,8 6,0 5,4 4,8 4,7 4,2 4,3 4,6

 Enfermedades del aparato respiratorio  3,4 3,1 3,4 3,0 3,3 3,7 3,3 3,4 3,6 3,9

 Enfermedades del aparato digestivo  2,5 2,7 2,8 3,0 2,9 3,0 3,0 2,8 3,0 3,1

 Otras causas  7,6 8,0 7,3 9,0 8,7 9,1 8,2 9,0 8,8 8,6

          

Tasa de enfermedades de declaración obligatoria          

(por 10.000 habitantes)          

 Dengue  873,8 273,8 583,4 184,0 160,0 689,9 299,8 477,0 1.060,7 197,6

 Diarrea  3.943,2 4.959,1 4.952,9 4.450,3 3.969,2 5,425,5 6.314,2 6.439,5 7.161,8 6.686,9

 Gonorrea  34,0 29,2 30,8 21,4 18,6 8,7  26,1 28,4 27,5

 Hepatitis  24,7 22,4 23,3 22,2 18,8 10,7 12,6 28,4 25,9 15,9

 Intoxicaciones por alimentos  10,3 8,6 8,0 7,0 2,1 8,1 8,4 2,5 8,2 7,5

 Sida   5,8 4,2 4,1 4,2 3,0 1,6  1,5 1,2 1,66

 Sífilis   29,2 25,8 26,1 33,6 17,5 9,0  25,2 11,2 48,25

 Tuberculosis   11,5 11,8 11,1 8,8 11,6 11,3 8,9 9,7 9,9

          

Tasa de enfermedades de transmisión sexual          

(por 10.000 habitantes)          

 Gonorrea  3,5 3,0 3,2 2,2 1,9 0,9 1,9 2,6 2,8 2,8

 Sífilis   3,0 2,7 2,7 3,4 1,8 0,9 4,7 2,5 1,1 4,8

 SIDA   0,6 0,4 0,4 0,4 0,3 0,2 0,3 0,2 0,1 0,2

          

Cobertura de vacunación en niños (porcentaje)          

 VOP3 - poliomielitis (menores de 1 año)  91 89 89 88 80 91 82 90 94 91

 SRP - sarampión (1 año y tres meses)  89 90 91 89 81 81 80 90 91 95

          

Cobertura de la población con servicio de agua de           

calidad potable (porcentaje)  82,2 81,2 82,0 83,4 87,3 89,5 90,1 92,0 92,8 93,4

          

Tasa de muertes por accidentes de tránsito   1,46 1,61 1,58 1,80 1,59 1,31 1,27 1,30 1,28 1,37

(por 10.000 habitantes)     

     

          

 Seguridad social          

Cobertura de la PEA por seguro de salud (porcentaje)

   Asalariada  61,0 64,3 65,7 70,1 66,8 68,8 67,4 68,8 69,8 69,2

   No asalariada  45,3 48,1 57,4 62,1 65,4 81,7 84,5 89,5 89,4 92,7

          

     2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
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Cobertura de la PEA por seguro de pensiones          

(porcentaje)          

   Asalariada  56,2 59,3 60,9 64,9 61,2 63,0 61,7 62,8 63,5 63,2

   No asalariada   26,4 30,0 37,8 42,8 46,9 67,5 69,0 72,7 72,2 74,8

          

Cobertura de seguro riesgos del trabajo (porcentaje) 73,0 73,9 67,8 72,9 69,6 70,3 71,2 71,2 71,9 71,5

          

Relación pensionados con respecto a los cotizantes          

en régimen de pensiones (porcentaje)  15,0 14,3 13,4 12,8 13,5 13,3 13,5 13,8 14,2 14,6

          

Consultas seguro de salud por habitante (promedio)          

   Externa y de urgencias (por habitante)  3,8 3,8 3,8 3,8 3,9 4,1 4,0 4,1 4,1 4,0

   Especialidades médicas (por 100 habitantes)  62,3 59,8 54,6 54,8 56,0 57,9 58,6 59,5 60,6 61,4

          

Medicamentos despachados (promedio)          

   Consulta externa, por consulta médica externa  3,4 3,5 3,7 3,8 3,9 4,0 4,1 4,0 4,1 4,3

   Hospitalización, por egreso hospitalario  13,5 12,1 11,9 11,0 10,4 11,1 12,3 12,2 12,4 12,4

          

Camas de hospital  1,3 1,3 1,3 1,2 1,2 1,2 1,2 1,2 1,2 1,17

          

Ocupación de camas   83,1 82,2 83,8 86,0 83,2 84,2 84,2 85,1 85,8 85,4

          

Estancia en hospitales (promedio de días)  6,0 6,8 6,3 6,2 6,1 6,5 6,2 6,3 6,2 6,3

          

Tasa de mortalidad hospitalaria (por 1.000 egresos) 19,4 20,0 19,9 20,6 21,3 22,2 21,9 21,2 22,1 22,5

          

Población cubierta por seguro de salud (porcentaje) 4.294.284 4.369.603 4.444.922 4.533.162 4.620.482 4.562.087 4.614.498 4.667.076 4.717.681 4.772.098

Asalariado   19,6 20,5 21,9 23,3 22,5 23,6 24,0 24,5 24,7 24,9

Familiar asegurado directo  42,0 41,3 39,3 39,4 39,4 40,4 42,4 41,7 41,6 39,2

Cuenta propia  12,4 12,5 12,4 11,2 10,3 8,1 6,3 6,4 5,6 7,9

Convenio   3,4 3,9 4,5 5,1 5,5 6,2 6,9 7,4 7,8 1,4

Asegurado por el Estado y familiares  1,7 1,8 1,8 1,8 1,8 1,7 1,5 1,5 1,4 11,1

Pensionado IVM  12,2 11,5 11,4 10,4 11,5 10,7 9,1 8,6 8,8 4,4

Pensionado régimen especial  3,2 3,2 3,3 3,4 3,5 3,7 3,9 4,1 4,3 1,3

Pensionado régimen no contributivo  1,3 1,3 1,3 1,3 1,3 1,3 1,3 1,3 1,3 2,1

Familiar pensionado  1,8 1,7 1,7 1,7 1,8 1,9 2,0 2,0 2,1 2,3

No asegurado  2,4 2,3 2,3 2,4 2,5 2,4 2,5 2,5 2,5 5,3

          

Pensionados en régimen de seguro de pensiones  135.652 139.990 145.308 152.300 160.773 170.257 179.771 190.689 200.639 211.180

Por riesgo (porcentajes)          

   Invalidez   31,6 31,1 30,3 29,7 28,7 27,6 26,5 25,6 24,6 23,6

   Vejez   33,0 33,5 34,6 35,8 37,1 38,5 39,7 41,1 42,8 44,9

   Muerte   35,4 35,4 35,1 34,6 34,2 33,9 33,8 33,4 32,5 31,5

Por sexo          

   Hombres   54,2 54,0 54,0 53,9 54,1 54,1 54,0 54,0 54,1 54,3

   Mujeres   45,8 46,0 46,0 46,1 45,9 45,9 46,0 46,0 45,9 45,7

          

Pensionados en régimen no contributivo  93.202 90.370 87.515 78.959 83.764 88.164 91.237 94.115 97.266 101.570

          

Monto de pensión promedio en CCSS (colones)          

Por vejez   110.165 129.084 153.283 179.919 209.857 226.229 246.120 268.551 288.244 306.315

Por invalidez  77.130 87.923 102.930 122.645 143.313 150.072 160.036 169.163 177.115 185.162

Por muerte  45.419 51.462 61.424 73.361 86.784 91.598 97.986 104.377 110.172 120.170

Régimen no contributivo  15.811 17.639 33.018 60.169 69.254 73.219 74.382 74.434 76.955 80.332
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 Educación          

Asistencia a la educación regular por grupos de edad           

(porcentaje)          

 De 5 a 6 años  77,2 82,9 81,3 84,8 83,3 84,5 84,1 85,5 86,1 89,0

 De 7 a 12 años  99,0 98,9 98,9 99,1 99,1 99,2 99,2 98,8 98,9 99,2

 De 13 a 17 años  77,7 76,4 79,0 80,9 81,8 82,8 83,3 84,7 86,3 88,3

 De 18 a 22 años  34,0 34,6 33,6 35,8 37,7 42,3 44,1 44,2 47,5 47,2

          

Tasa neta de escolaridad en educación regular          

(porcentaje)          

 Interactivo II  43,0 46,2 46,9 53,3 52,7 54,0 56,2 55,8 57,4 60,5

 Transición  92,4 94,3 94,7 95,0 88,8 88,6 87,8 86,7 85,0 86,8

 I ciclo   98,3 99,4 97,8 97,0 98,1 97,0 97,5 95,3 94,7 93,0

 II ciclo  82,0 81,9 82,2 83,5 85,6 85,8 85,2 85,7 85,1 83,2

 III ciclo  65,9 67,1 66,1 66,5 67,5 69,6 71,4 71,0 71,1 69,8

 Educación diversificada  33,9 36,3 36,8 37,3 38,3 38,8 38,4 38,3 39,7 39,6

          

Rendimiento en educación regular (porcentaje)          

 Aprobados I y II ciclos  88,8 88,7 89,3 93,0 91,6 91,5 92,0 92,1 93,7 95,6

 Aprobados III ciclo y educación diversificada          

 en horario diurno  79,0 78,4 79,4 82,0 78,6 78,0 80,1 80,4 80,5 80,5

          

 Reprobados I y II ciclos  11,2 11,3 10,7 7,0 8,4 8,5 8,0 7,9 6,3 4,4

 Reprobados III ciclo y educación diversificada          

 en horario diurno  21,0 21,6 20,6 18,0 21,4 22,0 19,9 19,6 19,5 19,5

          

Repitencia escolar (porcentaje)          

 I ciclo   9,5 9,6 10,1 9,7 7,1 8,1 7,7 7,3 6,8 5,4

 II ciclo  5,2 5,5 5,5 4,9 3,6 3,9 3,8 3,9 3,4 3,1

 III ciclo diurno  12,9 12,9 13,9 13,2 11,2 13,3 14,4 13,5 11,3 11,3

 Educación diversificada diurna  7,6 8,1 8,2 7,9 7,2 8,0 9,4 8,3 6,5 6,3

          

Deserción intra-anual (porcentaje)          

 I ciclo   3,6 3,9 2,6 3,2 3,3 3,1 2,8 2,8 1,9 1,5

 II ciclo  3,2 3,6 2,4 2,6 2,6 2,6 2,3 2,3 1,5 1,2

 III ciclo diurno  12,7 13,2 12,7 12,1 11,2 10,0 11,1 10,2 9,3 7,5

 III ciclo nocturno  26,5 28,9 32,1 28,2 26,0 28,1 27,4 30,0 27,9 28,4

 Educación diversificada diurna  6,9 8,0 7,1 7,2 5,8 5,3 5,5 5,1 4,9 3,9

 Educación diversificada nocturna  18,9 18,6 19,4 18,7 16,0 17,7 21,3 22,2 20,6 21,4

          

Desgranamiento por nivel en horario diurno          

 Primaria  22,6 23,7 23,3 21,4 18,3 18,1 18,5 17,8 17,7 17,1

 III ciclo  51,0 51,0 50,7 49,0 45,8 46,5 46,0 43,9 42,5 41,0

 Undécimo año  69,3 69,0 66,5 66,1 63,7 62,1 61,2 61,2 60,0 57,9

          

Poblacion mayor de 18 años con educación           

secundaria completa (porcentaje)          

Por sexo          

     Hombres  32,7 32,7 33,8 34,7 35,4 37,3 37,8 38,7 40,1 39,5

     Mujeres  34,3 35,4 35,6 37,3 37,5 38,4 39,8 40,7 41,7 41,2
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Acciones formativas en el INA          

Por sector económico (porcentaje)          

   Agropecuario  12,6 9,5 10,1 8,7 7,6 9,8 9,1 8,6 8,6 10,8

   Industrial  35,1 34,9 35,4 27,8 24,0 32,1 37,3 36,2 35,5 36,4

   Comercio y servicios  52,3 55,6 54,5 63,6 68,4 58,1 53,6 55,3 55,9 52,8

          

Participantes en acciones formativas en el INA  196.291 182.503 189.222 264.372 362.949 275.023 276.900 283.537 282.860 276.599

Por sexo (porcentajes)          

   Hombres   45,5 47,0 46,4 44,1 44,0 46,4 45,7 43,3 42,9 42,9

   Mujeres   54,5 53,0 53,6 55,9 56,0 53,6 54,3 56,7 57,1 57,1

Por sector económico          

   Agropecuario  10,4 10,6 10,6 7,8 6,8 8,6 7,9 7,2 7,2 9,1

   Industrial  36,0 32,6 33,0 25,9 22,3 30,5 38,4 37,5 35,4 35,8

   Comercio y servicios  53,6 56,9 56,4 66,4 70,9 60,9 53,7 55,3 57,2 55,1

          

Relación de títulos otorgados por las universidades           

privadas con respecto a las universidades estatales 1,4 1,7 1,9 2,1 2,1 2,2 2,3 2,3 2,2 2,3

          

Personas jóvenes (15 a 24 años) según condición          

de estudio y trabajo (porcentaje)          

 No trabaja ni estudia  13,8 14,0 13,6 13,5 13,5 13,9 11,7 11,7 11,8 11,3

 Solo trabaja  34,0 34,2 35,5 33,9 31,6 29,6 29,1 28,8 27,7 27,3

 Solo estudia  37,3 36,5 35,0 37,4 39,1 41,4 41,9 42,2 43,9 46,8

 Trabaja y estudia  15,0 15,3 15,9 15,2 15,7 15,1 17,3 17,3 16,5 14,6

          

 Vivienda          

Indice de precios de insumos para la construcción          

de viviendas (1976=100, a diciembre de cada año)  13.133,7 15.544,7 18.514,3 22.046,3 21.679,3 22.245,4 22.753,2   

          

Indice de precios de vivienda de interés social         100,0 98,3 105,7

(febrero 2012 =100, a diciembre de cada año)          

          

PIB real del sector construcción  63.332 74.849 90.758 103.990 100.883 96.778 93.119 98.791 102.376 105.588

(millones de colones de 1991)          

          

Número de permisos de construcción           

registrados para edificios y viviendas  33.061 34.150 39.471 38.011 26.040 27.689 30.196 29.381 29.543 30.965

          

Bonos de vivienda familiar pagados  9.917 8.756 11.442 12.714 9.642 10.722 10.461 9.463 10.061 9.804

          

Area de construcción (m2)  2.800.418 3.667.241 3.820.236 3.823.716 2.267.960 2.289.465 2.909.211 2.743.178 2.688.687 3.143.724

Por tipo de obra (porcentaje)          

   Vivienda   72,6 63,5 68,8 66,8 61,6 66,3 62,7 66,6 68,7 67,6

   Comercio y oficinas  18,1 18,1 20,3 20,4 26,2 20,3 25,6 23,6 22,6 24,5

   Industrias  3,7 5,7 6,9 8,6 8,9 9,4 4,5 5,9 5,1 4,0

   Otros   5,6 12,7 4,0 4,2 3,4 4,0 7,2 3,9 3,5 3,9

Por tipo de vivienda          

 Casas   80,8 76,9 80,3 79,0 82,5 84,5 80,9 75,9 77,4 72,7

 Apartamentos  19,2 23,1 19,7 21,0 17,5 15,5 19,1 24,1 22,6 27,3

          

Tipo de tenencia de vivienda  1.114.210 1.155.926 1.182.108 1.223.129 1.256.701 1.267.597 1.297.994 1.329.540 1.353.839 1.399.271

Zona urbana (porcentaje)  666.126 695.609 710.272 731.175 749.198 934.410 953.911 975.971 996.383 1.022.511

   Propia   72,8 73,6 72,3 71,6 71,5 69,7 69,7 69,2 70,3 71,3

   Alquilada  20,7 19,6 21,3 21,7 21,9 23,9 23,8 24,1 23,3 22,0
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   En precario  1,8 1,7 1,3 1,5 1,0 0,8 0,9 0,5 0,5 1,2

   Otras   4,6 5,0 5,0 5,2 5,6 5,5 5,6 6,2 5,8 5,5

Zona rural (porcentaje)  448.084 460.317 471.836 491.954 507.503 333.187 344.083 353.569 357.456 376.760

   Propia   74,9 75,0 73,2 75,1 74,4 73,4 73,1 73,5 73,1 74,5

   Alquilada  11,2 11,6 12,5 12,3 12,8 10,8 10,4 10,6 11,3 10,7

   En precario  1,2 1,9 1,7 1,1 0,9 0,6 0,5 0,6 0,5 0,4

   Otras   12,7 11,5 12,7 11,4 11,9 15,2 16,0 15,3 15,1 14,4

          

Viviendas con hacinamiento por dormitorio (porcentaje)          

 Zona urbana  3,1 3,4 2,8 3,0 2,5 2,4 3,0 2,2 2,2 2,2

 Zona rural  5,8 6,0 5,9 5,5 5,2 5,2 4,2 3,7 4,0 3,4

          

Tenencia de servicios básicos en la vivienda           

(porcentaje)          

 Zona urbana  99,0 99,0 99,4 98,9 99,2 99,2 99,4 99,5 99,3 99,4

 Zona rural  97,4 97,2 97,9 97,5 98,6 96,9 97,2 97,7 97,7 98,2

          

 Pobreza           

Hogares por niveles de pobreza (porcentaje)          

 No pobres  78,8 79,8 83,3 82,3 81,5 78,8 78,3 79,4 79,3 77,6

 Pobreza no extrema  15,7 14,9 13,4 14,2 14,3 15,5 15,2 14,3 14,3 15,7

 Extrema pobreza  5,6 5,3 3,3 3,5 4,2 5,8 6,4 6,3 6,4 6,7

          

Población total por niveles de pobreza (porcentaje)          

 No pobres  70,0 70,0 75,2 70,2 73,3 75,8 75,2 76,5 76,7 75,4

 Pobreza no extrema  16,3 15,2 14,3 14,5 15,4 17,7 17,5 16,3 16,0 17,3

 Extrema pobreza  5,6 5,4 3,4 3,8 4,8 6,5 7,3 7,1 7,3 7,2

 Sin ingresos o ignorados  8,9 9,4 7,1 11,5 6,4     

          

Hogares pobres con jefatura femenina (porcentaje) 33,5 36,1 36,4 35,0 37,5 38,0 38,8 40,5 42,2 43,3

          

Límites de pobreza por zona           

(colones corrientes, valor por persona)          

Zona urbana          

 Pobreza no extrema  43.340 47.086 54.160 67.046 73.482 88.225 92.122 96.695 100.943 105.976

 Extrema pobreza  19.881 21.599 24.844 30.755 33.708 40.391 41.842 44.372 45.368 47.840

Zona rural          

 Pobreza no extrema  34.665 37.907 43.261 52.434 57.762 67.750 70.970 74.601 77.401 81.344

 Extrema pobreza  17.596 19.242 21.960 26.616 29.321 33.455 34.921 37.087 37.556 39.663

          

Intensidad de la pobreza (brecha) entre los hogares          

Total país (porcentaje)  7,7 7,1 5,4 5,6 6,3 7,9 8,3 8,1 8,3 8,8

 Zona urbana  6,8 6,2 5,0 5,0 5,9 6,7 7,3 6,9 7,0 7,5

 Zona rural  9,2 8,5 6,1 6,3 6,8 11,3 11,3 11,3 11,9 12,3

          

Severidad de la pobreza entre los hogares          

Total país (porcentaje)  4,0 3,7 2,6 2,6 3,2 4,4 4,7 4,7 4,8 5,1

 Zona urbana  3,5 3,2 2,3 2,3 2,9 3,6 4,0 3,9 4,0 4,2

 Zona rural  4,8 4,5 2,9 3,1 3,6 6,7 6,8 6,7 7,3 7,5
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Incidencia de la pobreza entre los hogares          

 Total país (porcentaje)          

     Pobreza no extrema  15,6 14,9 13,4 14,2 14,3 15,5 15,2 14,3 14,3 15,7

     Extrema pobreza  5,6 5,3 3,3 3,5 4,2 5,8 6,4 6,3 6,4 6,7

 Zona urbana          

   Pobreza no extrema  14,2 14,0 13,0 14,3 14,6 14,6 14,5 13,1 13,1 14,2

  Extrema pobreza  4,5 4,3 2,6 2,6 3,4 4,4 5,2 5,1 5,1 5,2

 Zona rural          

     Pobreza no extrema  17,8 16,2 14,0 14,1 13,9 17,9 17,3 17,6 17,7 19,7

  Extrema pobreza  7,1 6,8 4,2 4,6 5,3 9,5 9,8 9,5 10,1 10,6

 Región Central          

     Pobreza no extrema  13,4 12,3 11,1 11,7 12,2 12,8 13,4 11,8 11,7 12,8

     Extrema pobreza  3,9 3,9 2,6 2,3 3,1 3,9 4,1 4,2 3,9 4,5

 Región Chorotega          

     Pobreza no extrema  19,2 22,3 18,7 19,4 16,4 21,6 20,4 21,4 21,5 21,1

     Extrema pobreza  10,1 12,1 6,3 6,5 7,7 9,9 10,7 12,1 11,9 12,1

 Región Pacífico Central          

     Pobreza no extrema  18,8 20,8 16,7 20,0 20,6 18,4 14,1 17,3 20,1 19,7

     Extrema pobreza  8,4 5,5 4,0 5,8 5,6 7,9 9,7 9,6 10,8 9,7

 Región Brunca          

     Pobreza no extrema  21,2 23,2 19,3 17,9 22,3 21,3 18,0 21,5 20,8 24,7

     Extrema pobreza  10,8 9,5 4,7 6,7 8,5 11,6 12,9 11,8 13,0 11,6

 Región Huetar Atlántica          

     Pobreza no extrema  20,3 15,7 15,5 19,9 17,0 21,6 20,2 16,8 16,8 19,9

    Extrema pobreza  6,7 6,0 4,7 4,8 4,7 7,5 9,8 8,0 9,8 8,3

 Región Huetar Norte          

     Pobreza no extrema  17,7 17,5 17,3 13,4 13,0 16,7 17,2 15,6 14,5 17,3

     Extrema pobreza  6,9 5,2 2,1 3,0 4,2 7,4 8,9 7,5 8,5 9,6

          

 Ingreso           

Indice de Theil  0,361 0,404 0,451 0,432 0,410 0,419 0,457 0,441 0,474 0,420

          

Coeficiente de Gini  0,485 0,500 0,502 0,498 0,516 0,507 0,515 0,515 0,522 0,516

          

Relación entre el ingreso promedio de           

los hogares del décimo decil y los del primero  18,3 19,9 17,3 16,0 19,0 21,3 23,2 21,3 26,2 25,3

          

Relación entre el ingreso promedio de           

los hogares del quinto quintil y los del primero  9,4 10,0 9,6 9,0 10,1 10,9 11,8 10,4 13,2 12,7

          

Distribución porcentual del ingreso total de los           

hogares por decil (porcentaje)          

 Decil 1  1,2 1,1 1,2 1,3 1,2 1,6 1,4 1,4 1,3 1,3

 Decil 2  2,5 2,6 2,6 2,6 2,4 3,1 2,9 2,8 2,6 2,6

 Decil 3  3,8 3,7 3,6 3,7 3,4 4,0 3,9 4,0 3,9 4,0

 Decil 4  5,0 4,7 4,6 4,6 4,4 5,1 4,8 5,0 4,9 5,0

 Decil 5  5,9 5,9 5,8 5,9 5,6 6,5 6,3 6,5 6,1 6,1

 Decil 6  7,7 7,4 7,2 7,2 7,0 7,6 7,8 7,7 7,7 8,1

 Decil 7  9,7 9,3 9,1 9,1 9,0 9,5 9,8 9,4 9,0 10,1

 Decil 8  12,5 12,1 11,8 12,3 12,0 12,1 12,3 11,9 11,9 12,4

 Decil 9  17,4 16,9 16,7 16,3 17,2 16,7 17,2 17,3 17,5 17,1

 Decil 10  34,4 36,2 37,4 37,1 37,6 33,9 33,5 34,1 35,0 33,3

          

     2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014



 COMPENDIO ESTADÍSTICO  ESTADO DE LA NACIÓN	 359

Relación del ingreso promedio mensual de las          

mujeres con respecto a los hombres  76,8 76,8 73,4 74,3 80,1 84,0 85,7 86,3 83,3 84,1

Por rama de actividad (porcentaje)          

 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca  78,9 88,4 82,3 74,8 83,8 77,9 76,7 77,5 86,7 76,9

 Industria manufacturera  59,8 63,9 56,4 60,2 61,0 76,9 63,5 57,7 67,4 63,9

 Electricidad, gas y agua  78,1 157,2 147,2 118,8 146,2 87,5 115,3 92,8 73,9 92,4

 Construcción  92,4 120,0 78,5 136,3 143,2 117,8 124,2 126,3 119,0 168,1

 Comercio y reparación    64,2 65,7 57,6 58,0 66,1 61,8 58,9 58,8 59,1 65,4

 Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 61,9 63,4 71,4 71,8 71,7 62,0 65,1 69,5 48,3 72,5

 Transporte y comunicaciones  114,4 99,2 90,6 78,9 91,0 95,5 94,3   

 Transporte y almacenamiento         113,6 119,7 135,8

 Información y comunicaciones         65,2 51,3 73,4

 Intermediación financiera/seguros  62,3 72,2 85,8 73,9 78,9 68,8 103,0 79,3 89,0 78,8

 Actividades inmobiliarias  88,0 74,2 73,7 74,9 78,0 85,5 96,3 225,6 71,2 45,6

 Administración pública   106,6 92,8 96,6 104,0 105,7 105,0 101,0 100,3 107,2 88,8

 Actividades profesionales, científicas y técnicas        80,2 75,3 76,5

 Actividades de servicios administrativos y de apoyo        91,0 89,7 90,4

 Enseñanza  93,9 90,7 81,6 80,7 81,6 91,7 98,9 100,2 98,9 91,9

 Salud y atención social  70,4 69,6 75,3 76,4 63,2 80,5 68,2 71,5 60,9 72,3

 Servicios comunitarios y personales  68,5 77,3 73,1 50,8 58,5 74,7 66,1   

 Hogares con servicio doméstico  57,6 61,6 67,0 58,3 68,5 106,0 95,3 77,1 81,5 70,9

          

Indice de salario mínimo real  110,6 113,8 113,4 112,7 118,2 122,1 123,3 125,3 128,3 131,2

(1984=100, a diciembre de cada año)          

          

Ingreso promedio mensual del hogar por deciles  318.309 365.152 451.691 513.911 591.873 837.706 895.009 954.089 1.018.993 1.016.186

(colones)          

 Decil 1  36.977 40.925 55.451 66.206 71.209 93.080 90.569 93.463 94.147 94.262

 Decil 2  83.324 92.873 115.313 134.744 143.484 200.863 201.954 214.324 215.942 217.214

 Decil 3  118.665 134.747 162.747 187.946 204.565 289.824 301.256 320.534 331.205 341.573

 Decil 4  154.536 172.472 210.121 236.920 263.066 372.921 390.425 417.972 438.786 443.200

 Decil 5  196.211 217.117 263.380 298.956 330.622 471.478 502.879 533.857 566.807 569.854

 Decil 6  244.143 272.320 325.463 370.711 417.517 599.587 643.475 682.649 716.082 734.910

 Decil 7  307.157 340.553 412.748 467.812 535.175 774.124 825.716 874.806 920.091 951.162

 Decil 8  397.796 441.234 532.817 612.642 709.801 1.016.901 1.105.777 1.164.275 1.231.806 1.266.886

 Decil 9  553.527 616.694 751.446 863.778 1.020.047 1.448.182 1.592.814 1.666.314 1.801.167 1.767.164

 Decil 10  1.095.203 1.326.937 1.691.722 1.907.566 2.225.055 3.111.914 3.298.078 3.578.927 3.877.753 3.780.704

          

Salario mínimo minimorum  108.888 122.694 135.356 156.625 170.950 187.043 198.681 211.129 224.087 286.467

(colones corrientes, a julio de cada año)          
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Estadísticas sociales

Acciones formativas en el INA 
El término acción formativa se emplea como sinónimo 

de módulo y es la estrategia empleada para responder a las 
necesidades de formación o capacitación de los diferentes 
grupos de población y empresas. 

Por  sector  económico:  no  incluye  talleres  públicos.  A 
partir del 2008 se amplía los programas y módulos en ser-
vicios, tales como Inglés,  Informática, Turismo, Construc-
ción y Mecánica de precisión.

Fuente:  INA.  Dirección  de  Planificación  y  Evaluación.  De-
partamento de Planes y Estadísticas

Área de construcción  
Área  en  metros  cuadrados  de  construcción  de  vivien-

das, comercio y oficinas, industrias y otros. Esta informa-
ción se extrae de los permisos de construcción extendidos 
por las municipalidades del país. 

A partir del año 2007 se realizan cambios en el registro 
de la información. Para efectos de mantener una clasifica-
ción similar a la anterior se registra la siguiente informa-
ción en comercio y oficinas: locales comerciales, edificios 
administrativos, oficinas, hoteles, albergues, moteles, ga-
lerones, cobertizos y alares; en industrias: fábricas, indus-
trias, ingenios, bodegas, talleres y departamentos de ma-
teriales; en otros: muros, tapias, vallas, salas de reuniones 
públicas, centros educativos, canchas, césped, parqueos y 
otros.  En  vivienda  se  registran:  casas,  viviendas,  aparta-
mentos y condominios.

Fuente: INEC. Estadísticas de la construcción

Asistencia a la educación regular por grupos de edad
Porcentaje de  la población de 5 a 22 años que se en-

cuentra dentro del sistema regular de enseñanza, indepen-
dientemente del nivel o año que cursa.

Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 
informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de 
expansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan 
las proyecciones de población de marzo del 2013. No son 
estrictamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente: INEC. Hasta 2009: Encuesta de Hogares de Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Bonos de vivienda familiar pagados
Cantidad de bonos de vivienda pagados por el Sistema 

Financiero Nacional de la Vivienda.

Fuente: Banhvi. Departamento de Comunicaciones

Cobertura de la PEA por seguro de pensiones
Población  económicamente  activa  que  está  cubierta 

por el seguro de pensiones. 
La CCSS realiza sus estimaciones con datos de las En-

cuestas de Hogares, del INEC.

Fuente: CCSS. Dirección Actuarial y de Planificación Eco-
nómica. Departamento de Estadística

 
Cobertura de la seguridad social de la PEA

Población  económicamente  activa  que  está  cubierta 
por el seguro de salud. 

La CCSS realiza sus estimaciones con datos de las En-
cuestas de Hogares, del INEC. 

Fuente: CCSS. Dirección Actuarial y de Planificación Eco-
nómica. Departamento de Estadística

Cobertura de la población con servicio  
de agua de calidad potable 

Porcentaje de  la población que cuenta con el servicio 
de agua potable. Se entiende por agua de calidad potable 
toda el agua que es empleada para el consumo humano, 
que no causa daño a la salud y cumple con las disposicio-
nes de  los valores  recomendables o máximos admisibles 
en  términos  estéticos,  organolépticos,  físicos,  químicos, 
biológicos y microbiológicos, emitidos mediante el Regla-
mento para la Calidad del Agua Potable.

La  población  se  calcula  multiplicando  las  conexiones 
por  un  factor  que  consiste  en  un  promedio  de  personas 
por vivienda. A partir del 2011 se utilizan las nuevas pro-
yecciones de población de marzo del 2013 y se estima un 
nuevo factor de vivienda con datos del Censo 2011, por lo 
que los datos no son comparables con la serie de años an-
teriores.

Fuente: ICAA. Laboratorio Nacional de Aguas

Cobertura de seguro de riesgos del trabajo
Población asalariada ocupada que está cubierta por el 

seguro de riesgos del trabajo. Relaciona la población ase-
gurada con la población asalariada ocupada.

Fuente:  INS.  Boletines  estadísticos  del  seguro  de  riesgos 
del trabajo

Cobertura de vacunación en niños
Porcentaje de cobertura de vacunación en niños y niñas 

menores  de  un  año,  tercera  dosis  en  el  caso  de  la  polio-
mielitis, y niños y niñas de un año en sarampión, rubéola 
y paperas.

Fuente: Ministerio de Salud. Unidad de Vigilancia de la Salud

Coeficiente de Gini
Medida numérica agregada de la desigualdad de los in-

gresos, que varía de 0 (igualdad perfecta) a 1 (desigualdad 
perfecta). Cuanto más elevado es el coeficiente, mayor es 
la  desigualdad  en  la  distribución  de  los  ingresos;  contra-
riamente, mientras más bajo  sea el  valor, más equitativa 
es la distribución.

Se ordena y se acumula a las personas según su ingreso 
per cápita. A partir de 2010 se usa el ingreso neto per cá-
pita del hogar, con ajustes para mantener la consistencia 
con la pobreza. A  partir de ese año las cifras difieren de 
las publicadas en informes anteriores, debido a un ajuste 
en los factores de expansión de las encuestas de hogares, 
que ahora utilizan las proyecciones de población de marzo 
del 2013.

Fuente:  Estimación  propia  a  partir  de  las  encuesta  de 
hogares,  del  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de 
Propósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional 
de Hogares

Consultas en seguro de salud por habitante
Promedio  de  atenciones  regulares  de  salud  por  habi-

tante, proporcionadas por un profesional calificado a una 
persona no hospitalizada. 

Una misma persona puede tener varias consultas en un 
año por la misma causa o por causas diferentes, o consul-
tar por varias causas en la misma consulta. 

Fuente: CCSS. Dirección Actuarial y de Planificación Eco-
nómica. Departamento de Estadística

Notas técnicas
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Defunciones totales
Defunción es la desaparición permanente de todo tipo 

de signo de vida, cualquiera que sea el tiempo transcurrido 
desde el nacimiento  (cesación postnatal de  las  funciones 
vitales sin posibilidad de resucitar). Por tanto, esta defini-
ción excluye las defunciones fetales.

Fuente: INEC. Sección Estadísticas Vitales

Densidad de población 
Habitantes  por  kilómetro  cuadrado.  Número  total  de 

habitantes dividido por la superficie. Para el cálculo se uti-
lizaron 51.100 km2 de territorio nacional. 

La serie  fue ajustada utilizando  las nuevas proyeccio-
nes de población de marzo del 2013.

Fuente: INEC y CCP-UCR

Deserción intra-anual
Porcentaje  de  alumnos  excluidos  del  sistema  educativo 

en los niveles de educación tradicional. Se obtiene dividiendo 
los desertores del año t entre la matrícula del curso lectivo t.

Fuente: MEP 

Desgranamiento por nivel en horario diurno
Porcentaje de la población de una cohorte que no termi-

na con éxito el nivel de educación regular. Supone el segui-
miento de la disminución de una cohorte que se matricula 
en el primer año del primer ciclo, hasta la culminación de 
un nivel determinado que puede ser primaria, tercer ciclo o 
educación diversificada.

Para el cálculo de primaria se toma la matrícula del año 
“n” del nivel de sexto grado y se divide por la matrícula del 
año “n-5” y se multiplica por 100. Si (n=2008)  entonces (n-
5=2003). No considera deserción y repitencia. Los cálculos 
son realizados con datos de horario diurno. 

Fuente: MEP. Expansión del Sistema Educativo

Distribución porcentual del ingreso total de los hogares 
por decil 

Porcentaje del ingreso promedio mensual de los hogares 
por  deciles.  Cada  porcentaje  reúne  solamente  lo  percibido 
por el conjunto de hogares que conforman el decil de interés.

El decil fue calculado con el ingreso per cápita neto del 
hogar. Por ramas de actividad, del 2001 al 2011 se utiliza la 
clasificación de actividades económicas CIIU-3. A partir del 
2012 se utiliza la clasificación CIIU-4. 

Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 
informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de 
expansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan 
las proyecciones de población de marzo del 2013. No son 
estrictamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente: Estimación propia a partir de las encuesta de hoga-
res, del INEC. Hasta 2009: Encuesta de Hogares de Propósi-
tos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de Hogares

Escolaridad promedio de la población ocupada por sexo
Promedio de años de escolaridad de las personas en la 

fuerza de trabajo (de 15 años o más) que laboraron por lo 
menos una hora en la semana de referencia o que, sin ha-
berlo hecho, tenían un empleo del cual estuvieron ausen-
tes por razones circunstanciales. 

Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 
informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de 
expansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan 
las proyecciones de población de marzo del 2013. No son 
estrictamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de  Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Esperanza de vida al nacer 
Años  que  en  promedio  puede  esperar  vivir  un  recién 

nacido si  las condiciones de mortalidad  imperantes en el 
momento de su nacimiento se mantienen constantes a  lo 
largo de toda su vida. 

La serie  fue ajustada utilizando  las nuevas proyeccio-
nes de población de marzo del 2013.

Fuente: INEC. Estadísticas demográficas.

Estancia promedio en hospitales
Tiempo promedio de estadía de las personas internadas 

en un hospital (en días). Se obtiene sumando las estancias 
de  los egresados de un período y dividiendo entre el nú-
mero de egresos o episodios de hospitalización del mismo 
período. 

En los análisis específicos por causas se excluye del cál-
culo la cirugía mayor ambulatoria, cuya estancia promedio 
es siempre de un día.

Fuente: CCSS. Área de Estadísticas en Salud

Estructura de la población por grupos de edad
Total de personas que habitualmente residen en un país 

o territorio, clasificados por grupos de edad: menores de 5 
años, de 5 a 12 años, de 13 a 17 años, de 18 a 24 años, de 25 
a 59 años, de 60 años y más. 

La serie  fue ajustada utilizando  las nuevas proyeccio-
nes de población de marzo del 2013.

Fuente: INEC y CCP-UCR.

Gasto social público  
Porcentaje que representa el monto del gasto social pú-

blico en relación con el producto interno bruto (PIB)
Fuente:  Ministerio  de  Hacienda,  Secretaria  Técnica  de  la 
Autoridad Presupuestaria.

Hogares con jefatura femenina 
Porcentaje de hogares con jefatura femenina, del total 

de hogares.
Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 

informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de 
expansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan 
las proyecciones de población de marzo del 2013. No son 
estrictamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de  Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Hogares pobres con jefatura femenina 
Porcentaje  de  hogares  pobres  con  jefatura  femenina, 

del total de hogares pobres.
Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 

informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de 
expansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan 
las proyecciones de población de marzo del 2013. No son 
estrictamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de  Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Hogares por niveles de pobreza
Total de hogares clasificados en  los diferentes niveles 

de pobreza: no pobres, no satisface necesidades básicas 
y pobreza extrema.

Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 
informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de 
expansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan 
las proyecciones de población de marzo del 2013. No son 
estrictamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de  Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Incidencia de la pobreza entre los hogares
Porcentaje de hogares que se encuentran en situación 

de pobreza por no contar con ingresos suficientes para sa-
tisfacer sus necesidades básicas.

Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 
informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de 
expansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan 
las proyecciones de población de marzo del 2013. No son 
estrictamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de  Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Índice de insumos para la construcción de viviendas
Cambio  porcentual  promedio  que  han  tenido  los  pre-

cios de los insumos para la construcción de viviendas. 
El  último  dato  disponible  con  el  año  base  1976  es  Di-

ciembre del 2011. 

Fuente: INEC. Unidad de Índice de Precios

Índice de precios de vivienda de interés social 
Mide la variación en los precios de los insumos directos 

(materiales) utilizados en la construcción de viviendas de 
interés social. Excluye el costo de la mano de obra. Por tra-
tarse de proyectos de construcción de viviendas de interés 
social, la canasta no incluye algunos acabados como el cie-
lo raso y las rejas, ya que los presupuestos de este tipo de 
obras sólo incluyen la estructura básica. 

El mes seleccionado como base para el nuevo índice es 
Febrero del 2012.

Fuente: INEC. Unidad de Índice de Precios

Índice de salario mínimo real
Mide la variación real de los salarios mínimos. 
Deflata el índice de salario mínimo nominal con el índice 

de precios al consumidor. 

Fuente: BCCR

Índice de Theil 
Índice  del  comportamiento  de  la  desigualdad  salarial. 

Tiene como  límite  inferior 0,  lo cual  indica que el salario 
total está perfectamente distribuido entre los asalariados, 
y como límite superior LN(n), lo que indica una distribución 
desigual del salario.

Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 
informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de 
expansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan 
las proyecciones de población de marzo del 2013. No son 
estrictamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  Estimación  propia  a  partir  de  las  encuesta  de 
hogares, del  INEC. Hasta 2009: Encuesta de Hogares de 
Propósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional 
de Hogares

Ingreso promedio mensual del hogar por deciles 
Ingreso promedio mensual de los hogares clasificados 

en  cada  decil.  El  ingreso  promedio  del  hogar  contempla 
la suma de todos  los  ingresos de  las personas del hogar, 
siempre que su relación de parentesco con el jefe o jefa del 
mismo no sea servidor doméstico ni pensionista.

A partir de 2010 se consigna el dato del  ingreso neto 
de los hogares. Las cifras a partir de ese año difieren de 
las publicadas en informes anteriores, debido a un ajuste 
en los factores de expansión de las encuestas de hogares, 
que ahora utilizan las proyecciones de población de marzo 
del 2013. No son estrictamente comparables con  la serie 
de años anteriores.

Fuente:  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de 
Propósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional 
de Hogares

Intensidad de la pobreza (brecha) entre los hogares 
Se conoce también como brecha de pobreza y determi-

na si el ingreso de los hogares pobres se ha alejado o no de 
la línea de pobreza, o sea, si son hogares más pobres o no. 
El  indicador tiene como límite  inferior 0,  lo cual significa 
que el ingreso de los hogares no se ha alejado de la línea 
de pobreza, y como límite superior 1, lo que indica que los 
ingresos de los hogares se han alejado de la línea de pobre-
za y, por ende, ha empeorado su situación. 

Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 
informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de 
expansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan 
las proyecciones de población de marzo del 2013. No son 
estrictamente comparables con la serie de años anteriores.

 
Fuente:  INEC. Hasta 2009: Encuesta de Hogares de Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares
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Límites de pobreza por zona 
Cantidad en colones corrientes que se utiliza cada año, 

como criterio para clasificar a una persona dentro de los 
niveles  de  pobreza  (pobreza  extrema,  pobreza  total,  no 
pobre).

Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 
informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de ex-
pansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan las 
proyecciones de población de marzo del 2013. No son estric-
tamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de  Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Medicamentos despachados 
Promedio  de  medicamentos,  por  consulta  externa  o 

egreso hospitalario, ordenados por un profesional califica-
do para un paciente. 

La consulta médica externa no incluye las consultas de 
urgencias.

Fuente: CCSS. Área de Estadísticas en Salud

Monto de pensión promedio en CCSS
Monto  promedio  en  colones  que  recibe  cada  mes  un 

pensionado de la CCSS. Montos mensuales pagados, divi-
didos por el número de casos. Cifras a junio de cada año.

Fuente: CCSS. Dirección Actuarial y de Planificación  Eco-
nómica. Departamento de Estadística

Nacimientos de madres adolescentes
Nacimientos registrados en los que las madres son mu-

jeres en edades inferiores a los 20 años.

Fuente: INEC. Sección Estadísticas Vitales

Nacimientos totales
Cantidad de nacimientos totales. La definición de naci-

do vivo es  la expulsión o extracción completa de un pro-
ducto de la concepción del cuerpo de su madre, indepen-
dientemente de la duración del embarazo, y que después 
de dicha separación  respire o dé cualquier otra señal de 
vida,  como  latidos  del  corazón,  pulsaciones  del  cordón 
umbilical o movimientos efectivos de los músculos de con-
tracción voluntaria, tanto si se ha cortado o no el cordón 
umbilical y esté o no desprendida la placenta.

Fuente: INEC. Sección Estadísticas Vitales

Número de permisos de construcción registrados para 
edificios y viviendas

Número  de  permisos  de  construcción  extendidos  por 
las municipalidades del país. Este permiso contiene infor-
mación  sobre  área,  valor  de  la  construcción,  materiales 
predominantes, tipo de permiso, etc.

Fuente: INEC. Estadísticas de la construcción

Participantes en acciones formativas en el INA 
Cantidad  de  participantes  en  las  acciones  formativas 

en el INA. Los participantes son personas matriculadas o 
incorporadas  a  cualquier  acción  formativa.  Una  persona 
puede haber participado en más de una acción formativa 
dentro de una misma región o módulo de formación. 

Sector  económico:  no  incluye  talleres  públicos.  A partir 
del 2008 aumenta la cantidad de participantes debido al in-
cremento de módulos y programas de acciones formativas.

Fuente:  INA.  Dirección  de  Planificación  y  Evaluación.  De-
partamento de Planes y Estadísticas

Pensionados en régimen de seguro de pensiones  
Cantidad  de  pensionados  en  el  régimen  de  pensiones 

por invalidez, vejez y muerte. 

Fuente: CCSS. Dirección Actuarial y de Planificación Eco-
nómica. Departamento de Estadística

Pensionados en régimen no contributivo
Cantidad de beneficiarios del régimen no contributivo 

de  la  CCSS.  Este  régimen  protege  a  los  ancianos,  a  las  

personas  con  discapacidad,  a  las  madres  solas  y  a  los 
huérfanos en evidente estado de necesidad, que no disfru-
tan de los beneficios de los restantes regímenes de pen-
siones existentes en el país. Es administrado por la CCSS 
y financiado por el Fondo de Asignaciones Familiares. Se 
le denomina así porque sus beneficiarios no pagan cuotas 
(contribuciones) durante su vida activa para obtener el de-
recho a la pensión.

Fuente: CCSS. Dirección Actuarial y de Planificación Eco-
nómica. Departamento de Estadística

Personas jóvenes (15 a 24 años) según condición de 
estudio y trabajo 

Total de personas entre 15 a 24 años de edad según su 
condición de asistencia a educación regular y condición de 
empleo.

Las cifras a partir del 2010 difieren de  las publicadas 
en  informes  anteriores,  debido  a  un  ajuste  en  los  facto-
res de expansión de las encuestas de hogares, que ahora 
utilizan las proyecciones de población de marzo del 2013. 
No  son  estrictamente  comparables  con  la  serie  de  años 
anteriores. 

Fuente:  INEC. Hasta 2009: Encuesta de Hogares de Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

PIB real del sector construcción 
Valor total, en millones de colones de 1991, de bienes y 

servicios  producidos  por  la  industria  de  la  construcción, 
en  el  territorio  económico  del  país  en  un  período  deter-
minado.

Fuente: BCCR. Cuentas Nacionales

Población cubierta por seguro de salud
Cantidad de personas de la población nacional que se 

encuentran en cada uno de los tipos de seguro de salud.

Fuente: CCSS. Dirección Actuarial y de Planificación Eco-
nómica. Departamento de Estadística

Población mayor de 18 años con educación secundaria 
completa

Personas mayores de 18 años de edad con título de ba-
chiller de la educación secundaria.

Las cifras a partir del 2010 difieren de  las publicadas 
en  informes  anteriores,  debido  a  un  ajuste  en  los  facto-
res de expansión de las encuestas de hogares, que ahora 
utilizan las proyecciones de población de marzo del 2013. 
No  son  estrictamente  comparables  con  la  serie  de  años 
anteriores. 

Fuente:  INEC. Hasta 2009: Encuesta de Hogares de Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Población ocupada
Personas en la fuerza de trabajo (de 15 años o más) que 

laboraron  por  lo  menos  una  hora  en  la  semana  de  refe-
rencia o que, sin haberlo hecho, tenían un empleo del cual 
estuvieron ausentes por razones circunstanciales.

Por sector económico del 2001 al 2011 se utiliza la cla-
sificación de actividades económicas CIIU-3. A partir del 
2012 se utiliza la clasificación CIIU-4. 

Las cifras a partir del 2010 difieren de  las publicadas 
en  informes  anteriores,  debido  a  un  ajuste  en  los  facto-
res de expansión de las encuestas de hogares, que ahora 
utilizan las proyecciones de población de marzo del 2013. 
No  son  estrictamente  comparables  con  la  serie  de  años 
anteriores.

Fuente:  INEC. Hasta 2009: Encuesta de Hogares de Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Población total
Total  de  personas  que  habitualmente  residen  en  un 

país o territorio. La serie fue ajustada utilizando las nue-
vas proyecciones de población de marzo del 2013.

Fuente: INEC y CCP-UCR.

Población total por niveles de pobreza
Total de personas de todas  las edades clasificadas en 

tres niveles de pobreza: pobreza extrema, no satisface ne-
cesidades básicas y no pobres. 

No  incluye  servicio  doméstico  y  pensionistas.  Incluye 
ajuste en la canasta básica.

Las cifras a partir del 2010 difieren de  las publicadas 
en  informes  anteriores,  debido  a  un  ajuste  en  los  facto-
res de expansión de las encuestas de hogares, que ahora 
utilizan las proyecciones de población de marzo del 2013. 
No  son  estrictamente  comparables  con  la  serie  de  años 
anteriores. 

Fuente:  INEC. Hasta 2009: Encuesta de Hogares de Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Razón de dependencia demográfica 
Total de personas menores de 15 años(mayores de 64 

años) sobre el  total de personas entre  15 y 64 años que 
habitualmente residen en un país o territorio. 

La serie fue ajustada utilizando las nuevas proyeccio-
nes de población de marzo del 2013.

Fuente: INEC y CCP-UCR 

Relación de ingreso promedio mensual por rama de 
actividad de las mujeres respecto a hombres

Porcentaje del ingreso de los hombres, que es percibi-
do por las mujeres. Relaciona el ingreso promedio mensual 
de los ocupados y ocupadas, en la ocupación principal. 

A partir de 2010 se consigna el dato del ingreso neto en 
la ocupación principal. Del 2001 al 2011 se utiliza la clasifi-
cación de actividades económicas CIIU-3. A partir del 2012 
se utiliza la clasificación CIIU-4. 

Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 
informes anteriores, debido a un ajuste en  los  factores de 
expansión de las encuestas de hogares que ahora utilizan las 
proyecciones de población de marzo del 2013. No son estric-
tamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  INEC. Hasta 2009: Encuesta de Hogares de Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Relación de pensionados con respecto a los cotizantes 
en régimen de pensiones

Relaciona la cantidad de pensionados en cada año con 
los cotizantes del régimen de pensiones, para ese mismo 
año. Porcentaje de pensionados por cada cien cotizantes.
Fuente: CCSS

Relación de títulos otorgados por las universidades 
privadas con respecto a las universidades estatales

Relaciona  la  cantidad  de  diplomas  otorgados  por  las 
universidades  privadas  con  la  cantidad  otorgada  en  las 
universidades estatales. Diploma es el documento proba-
torio  de  que  una  persona  ha  cumplido  los  requisitos  co-
rrespondientes a un plan de estudios, extendido por una 
institución de educación superior.  Incluye las universida-
des públicas y las privadas.

Fuente: Conare. OPES

Rendimiento en educación regular
Se  refiere  al  rendimiento  definitivo  (aprobados  y  re-

probados) en educación regular.  Se calcula dividiendo el 
número de estudiantes aprobados o reprobados entre  la 
matrícula final, multiplicado por cien.

Fuente: MEP. Departamento de Estadística

Repitencia escolar
Se calcula dividiendo los repitentes entre la matrícula 

del año anterior.
Fuente: MEP. Departamento de Estadística

Salario mínimo minimorum
Salario mínimo de protección legal que el Estado garanti-

za a los trabajadores que no se enmarcan en ninguna ocupa-
ción específica dentro del Decreto de Salarios Mínimos.

Fuente: MTSS
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Severidad de la pobreza entre los hogares
Refleja  lo que sucede con  la desigualdad entre  los  in-

gresos  de  los  hogares  pobres.  El  indicador  toma  valores 
entre 0 (valor mínimo) y 1 (valor máximo); un aumento en 
ellos refleja un empeoramiento de la situación; un valor de 
0  indica que no hay desigualdad entre  los  ingresos, y un 
valor de 1 indica desigualdad total entre los ingresos de los 
hogares pobres.

Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 
informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de ex-
pansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan las 
proyecciones de población de marzo del 2013. No son estric-
tamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  INEC.Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de  Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares 

Tamaño promedio del hogar
Promedio de personas que viven en un hogar, sin tomar 

en  cuenta  aquellas  que  mantienen  una  relación  de  ser-
vicio  doméstico  o  pensionista  con  respecto  al  jefe  o  jefa 
del hogar. Número de personas dividido por el número de 
hogares. 

Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 
informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de ex-
pansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan las 
proyecciones de población de marzo del 2013. No son estric-
tamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de  Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Tasa bruta de mortalidad
Número anual de defunciones en todas las edades por 

cada mil habitantes. Cociente entre el número de defun-
ciones en todas las edades ocurridas en un período deter-
minado y la población a mitad de ese período, multiplicado 
por mil. 

La serie  fue ajustada utilizando  las nuevas proyeccio-
nes de población de marzo del 2013.

Fuente: INEC. Sección Estadísticas Vitales. INEC-CCP. Esti-
maciones y Proyecciones de Población 1950-2050

Tasa bruta de natalidad 
Cantidad de nacimientos por cada mil habitantes. Co-

ciente del número de nacimientos inscritos en un período y 
la población estimada a mitad del mismo período. 

La serie  fue ajustada utilizando  las nuevas proyeccio-
nes de población de marzo del 2013.

Fuente: INEC. Sección Estadísticas Vitales. INEC-CCP. Esti-
maciones y Proyecciones de Población 1950-2050

Tasa de desempleo abierto
Porcentaje de la población desocupada con respecto a 

la fuerza de trabajo (15 años o más). Se calcula dividiendo 
la población desocupada entre la fuerza de trabajo. 

Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 
informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de ex-
pansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan las 
proyecciones de población de marzo del 2013. No son estric-
tamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de  Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Tasa de enfermedades de declaración obligatoria
Relaciona las enfermedades de declaración obligatoria 

en  un  año  t,  con  la  población  en  riesgo  a  mitad  del  mis-
mo año. Las enfermedades de declaración obligatoria son 
aquellas sobre las que el Ministerio de Salud mantiene vi-
gilancia estricta, por  su  impacto en  la  salud pública o su 
transmisibilidad.

Fuente: Ministerio de Salud. Dirección Vigilancia  de la Sa-
lud. Unidad Seguimiento de Indicadores de Salud

Tasa de mortalidad por los cinco primeros grandes 
grupos de causas

Relaciona las muertes clasificadas en los cinco primeros 
grandes grupos de causas, con la población a mitad de año. 

Fuente: Ministerio de Salud. Dirección Vigilancia  de la Sa-
lud. Unidad Seguimiento de Indicadores de Salud

Tasa de mortalidad hospitalaria
Relación entre las defunciones ocurridas en los hospita-

les en un período y el total de egresos hospitalarios de di-
cho período; es la estimación de la probabilidad de muerte 
de los pacientes del hospital.

Fuente: CCSS. Área de Estadísticas en Salud

Tasa de mortalidad infantil 
Número anual de defunciones de niños menores de un 

año por cada mil nacidos vivos. Cociente entre el número 
de defunciones de infantes menores de un año y el total de 
nacidos vivos en un período determinado, por mil.

Fuente: INEC. Sección de Estadísticas Vitales 

Tasa de muertes por accidentes de tránsito
Relaciona  la  cantidad  de  víctimas  que  mueren  en  ac-

cidentes  ocasionados  por  vehículos  automotores  con  la 
población total del país. La modalidad de la muerte puede 
ser: atropello, caída de vehículo, colisión, precipitación de 
vehículo, vuelco.

Fuente: Ministerio de Salud

Tasa neta de escolaridad en educación regular
Relaciona el total de alumnos matriculados en un nivel 

educativo específico (cuya edad está dentro de los límites 
establecidos por los reglamentos de educación para ese ni-
vel) y el total de población de esas edades correspondiente 
a  ese  nivel.  Este  indicador  permite  depurar  la  cobertura 
real de la población escolar, eliminando problemas deriva-
dos del factor de extraedad en los primeros niveles de  la 
educación general básica.

En el 2010 el MEP ajustó las edades oficiales para cada 
nivel, con base en la reforma al Reglamento de Matrícula 
y  Traslado  Estudiantes.  Las  tasas  fueron  calculadas  con 
las siguientes edades: interactivo II: 4 años; ciclo de tran-
sición: 5 años; I ciclo: de 6 a 8 años; II ciclo: de 9 a 11 años; 
III ciclo: de 12 a 14 años; educación diversificada: de 15 a 16 
años. En el 2014 el MEP realiza un ajuste a toda la serie.

Fuente: MEP

Tasa neta de participación 
Porcentaje de la fuerza de trabajo con respecto a la po-

blación en edad de trabajar (15 años o más). 
Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 

informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de ex-
pansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan las 
proyecciones de población de marzo del 2013. No son estric-
tamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de  Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Tasa de ocupación 
Porcentaje de  la población ocupada con  respecto a  la 

población en edad de trabajar (15 años o más). 
Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 

informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de ex-
pansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan las 
proyecciones de población de marzo del 2013. No son estric-
tamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de  Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Tenencia de servicios básicos en la vivienda
Cantidad de viviendas clasificadas según su tenencia o 

no tenencia de servicios básicos (abastecimiento de agua, 
fuente de donde proviene, tipo de servicios sanitario y te-
nencia de baño). 

Las cifras a partir del 2010 difieren de las publicadas en 
informes anteriores, debido a un ajuste en los factores de ex-
pansión de las encuestas de hogares, que ahora utilizan las 
proyecciones de población de marzo del 2013. No son estric-
tamente comparables con la serie de años anteriores. 

Fuente:  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de  Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares

Viviendas con hacinamiento por dormitorio
Cantidad  de  viviendas  clasificadas  con  hacinamiento 

por dormitorio (tres o más personas por dormitorio).
Las cifras a partir del 2010 difieren de  las publicadas 

en  informes  anteriores,  debido  a  un  ajuste  en  los  facto-
res de expansión de las encuestas de hogares, que ahora 
utilizan las proyecciones de población de marzo del 2013. 
No  son  estrictamente  comparables  con  la  serie  de  años 
anteriores. 

Fuente:  INEC.  Hasta  2009:  Encuesta  de  Hogares  de  Pro-
pósitos Múltiples. A partir de 2010: Encuesta Nacional de 
Hogares
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PIB e Ingreso nacional disponible bruto (IND)
(millones de colones de 1991)

Cuentas nacionales   Creciente brecha entre IND y PIB 

Indicadores 
(millones de colones 1991)
 1991 2001 2014

PIB real 876.911 1.438.682 2.564.402
Ingreso nacional disponible bruto real 868.738 1.368.553 2.320.544
Crecimiento del PIB real (%)   1,1 3,5
PIB per cápita en dólares 2.316 4.149 10.382

Fuente: BCCR.

Indicadores (millones de dólares) 1991 2001 2014

Exportaciones totales 1.899 5.021 11.252
Importaciones totales 2.308 6.569 17.186
Saldo cuenta de capitales y financiera  448 2.365
Saldo de cuenta corriente -284 -603 -2.368
Ingreso de divisas por concepto de turismo 331 1.113 2.630
Tasa de devaluación/revaluación 31,6 7,3 7,1

Fuente: BCCR.

Indicadores  
(porcentaje del PIB) 1991 2001 2014

Balance financiero del  Gobierno Central -2,4 -2,9 -5,7
Deuda interna del Gobierno Central 12,4 28,0 30,4
Deuda externa del Gobierno Central 16,8 10,5 8,9
Carga tributaria 11,0 12,8 13,2

Fuente: BCCR y Ministerio de Hacienda.
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Tasa anual de inflación

Sector financiero y precios   Inflación más baja en los últimos 20 años
Indicadores  1991 2001 2014

Tasa básica pasiva 30,5 16,0 7,2
Emisión monetaria 42.478 223.035 988.497
Depósitos en cuenta corriente 52.433 328.361 1.829.933
Tasa anual de inflación (porcentaje) 25,3 11,0 5,1
Tipo de cambio de referencia (compra) 133,4 340,3 529,3

Fuente: BCCR e Inec. Nota: emisión monetaria y depósitos en millones de colones, 
a diciembre de cada año. Tipo de cambio: promedio del mes de diciembre.
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    2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013  2014

Estadísticas económicas

 Cuentas nacionales y producción sectorial

Producto Interno Bruto (PIB)           

 A precios de mercado (miles de millones de colones) 9.539 11.518 13.599 15.702 16.845 19.087 20.852 22.782 24.607 26.675

 Per cápita en colones (miles)  2.263 2.692 3.133 3.565 3.769 4.210 4.541 4.897 5.221 5.589

 Per cápita en dólares  4.735 5.265 6.064 6.775 6.574 8.006 8.980 9.737 10.447 10.382

          

Crecimiento del PIB real por persona (porcentaje)  4,3 7,2 6,4 1,2 -2,5 3,5 3,2 3,8 2,1 2,2

          

Crecimiento real del ingreso nacional disponible  2,2 6,4 6,1 0,4 -0,2 3,7 2,7 3,2 1,8 2,9

por persona (porcentaje)          

          

Formación bruta de capital fijo real (porcentaje del PIB) 20,3 20,7 22,7 24,5 22,0 22,1 23,0 23,6 25,7 25,9

          

Ahorro nacional neto (porcentaje del PIB)  10,1 12,5 13,0 11,1 9,0 10,3 9,4 9,6 9,1 8,7

          

Ingreso nacional disponible bruto          

(millones de colones de 1991)  1.574.674 1.699.879 1.829.987 1.864.313 1.888.317 1.987.030 2.067.619 2.160.769 2.227.339 2.320.544

          

PIB real (millones de colones de 1991)  1.739.021 1.891.701 2.041.814 2.097.588 2.076.283 2.179.148 2.277.597 2.395.294 2.477.626 2.564.402

 Menos: impuestos sobre los productos           

 y las importaciones (netos de subvenciones)  149.258 159.195 180.317 187.660 178.831 188.812 203.063 212.084 217.596 224.476

 Valor agregado bruto a precios básicos  1.589.763 1.732.506 1.861.497 1.909.929 1.897.452 1.990.336 2.074.534 2.183.210 2.260.030 2.339.926

 Según sector (composición porcentual)          

    Agricultura, silvicultura y pesca  9,7 10,0 9,8 9,2 9,1 9,2 8,9 8,9 8,5 8,6

    Extracción de minas y canteras  0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

    Industria manufacturera  23,2 23,6 23,4 21,9 21,3 21,1 21,0 21,1 21,2 21,0

    Construcción  3,6 4,0 4,4 5,0 4,9 4,4 4,1 4,1 4,1 4,1

    Electricidad y agua  2,9 2,9 2,7 2,6 2,7 2,7 2,6 2,7 2,5 2,5

    Comercio, restaurantes y hoteles  16,8 16,2 16,0 16,1 15,3 15,2 15,1 15,0 15,0 15,0

    Transporte, almacenaje y comunicaciones  13,6 13,8 14,1 14,7 15,3 15,6 16,2 16,3 16,5 16,9

    Servicios financieros y seguros  4,6 4,7 4,8 5,1 5,4 5,3 5,3 5,4 5,6 5,8

    Actividades inmobiliarias  4,6 4,4 4,3 4,4 4,5 4,4 4,4 4,3 4,3 4,4

    Otros servicios prestados a empresas  3,6 3,9 4,1 4,4 4,9 5,4 5,8 6,1 6,2 6,3

    Servicios de administración pública  2,2 2,0 1,9 1,9 2,0 2,0 1,9 1,9 1,8 1,8

    Servicios comunales, sociales y personales  9,8 9,2 8,9 9,0 9,6 9,5 9,4 9,2 9,2 9,2

    Menos: servicios de intermediciación           

    financiera medidos indirectamente  3,2 3,3 3,3 3,5 3,8 3,6 3,6 3,7 4,0 4,3
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     2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

  Comercio exterior          

Crecimiento de las exportaciones de bienes (porcentaje) 11,5 16,7 13,9 1,8 -7,6 7,6 10,2 9,8 1,5 -3,0

          

Déficit comercial (porcentaje del PIB)  14,0 14,9 13,7 19,7 8,9 11,4 14,1 13,6 13,0 12,0

          

Reservas internacionales netas / importaciones por mes          

(porcentaje)  4,1 4,6 5,1 3,8 5,6 5,3 4,5 6,1 6,3 6,1

          

Tasa de devaluación / revaluación (porcentaje)  8,4 4,4 -3,6 10,3 3,3 -10,8 -0,2 -1,1 0,0 7,1

          

Exportaciones FOB (millones de dólares)  7.026 8.200 9.336 9.504 8.784 9.448 10.408 11.433 11.602 11.252

 Tradicionales (porcentaje)  10,8 11,2 10,7 11,2 10,5 11,4 11,9 11,9 11,2 11,7

 No tradicionales  89,2 88,8 89,3 88,8 89,5 88,6 88,1 88,1 88,8 88,3

 Por sector          

    Industriales  20,3 20,1 20,1 22,8 21,6 22,5 23,5 23,1 21,9 23,6

    Agrícolas  21,8 22,2 21,0 22,2 22,2 23,2 23,0 22,2 21,7 23,3

    Perfeccionamiento activo  5,5 5,6 5,1 3,8 2,9 1,9 1,8 2,1 2,0 1,4

   Zonas francas  52,4 52,1 53,8 51,2 53,3 52,5 51,7 52,6 54,4 51,7

 Por destino          

      MCCA  25,4 24,4 24,9 23,5 23,2 23,4 23,8 23,6 23,8 23,0

     Resto del mundo  74,6 75,6 75,1 76,5 76,8 76,6 76,2 76,4 76,2 77,0

          

Importaciones CIF (millones de dólares)  9.824 11.569 12.953 15.372 11.395 13.570 16.220 17.591 18.014 17.186

 Materias primas (porcentajes)  57,4 57,7 53,4 52,2 51,1 51,5 48,4 47,4 45,4 41,6

 Bienes de capital  14,9 14,3 15,9 15,3 16,8 15,9 15,8 16,2 18,3 18,8

 Bienes finales (de consumo)  19,1 19,3 21,9 21,6 22,7 20,1 22,9 23,7 23,8 27,0

 Combustibles y lubricantes  8,5 8,7 8,8 10,8 9,5 10,0 12,9 12,7 12,5 12,6

          

Tipo de cambio referencia de venta           

(colones, promedio del mes de diciembre)  496 519 502 555 573 512 511 505 506 541

          

Tipo de cambio referencia de compra           

(colones, promedio del mes de diciembre)  494 515 496 544 563 501 500 494 494 529

          

  Balanza de Pagos          

Balance de cuenta corriente (porcentaje del PIB)  4,9 4,5 -6,3 9,3 2,0 3,5 5,4 5,3 5,0 4,8

          

Saldo cuenta corriente  -981 -1.023 -1.646 -2.787 -576 -1.281 -2.228 -2.408 -2.486 -2.368

          

Exportaciones de servicios (millones de dólares)  2.621 2.972 3.552 4.083 3.593 4.320 4.988 5.482 6.048 6.352

Según sector (composición porcentual)          

 Turismo  61,0 55,0 54,7 53,6 47,7 43,3 40,2 38,3 40,4 41,4

 Servicios de informática e información  9,7 14,1 14,1 16,7 21,1 28,2 31,5 33,8 33,7 32,2

 Otros servicios empresariales  12,7 16,7 17,4 16,2 17,9 16,0 16,3 14,6 13,7 15,8

 Otros  16,6 14,2 13,8 13,5 13,3 12,6 12,1 13,2 12,1 10,6

          

Saldo cuenta de capital y financiera (millones de dólares) 1.214 1.904 2.581 2.487 707 1.986 2.579 4.416 3.188 2.365

 Inversión directa en la economía declarante  861 1.469 1.896 2.078 1.347 1.466 2.178 2.332 2.677 2.178

 Inversión de cartera  -345 -493 0 402 -286 373 263 2.105 2.392 627

 Otros  713 928 685 7 -353 148 137 -21 -1.881 -440
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     2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

          

  Turismo          

Número de turistas que ingresaron al país           

(miles de personas)  1.679 1.725 1.980 2.089 1.923 2.100 2.192 2.343 2.428 2.527

          

Empresas con declaratoria turística   1.355 1.409 1.404 1.467 1.495 1.518 1.396 1.445 1.367 1.230

          

Oferta total de hoteles  2.376 2.576 2.595 2.599 2.508 2.468 2.476 2.497 2.515 2.549

          

  Finanzas públicas          

Balance financiero del Gobierno Central           

(porcentaje del PIB)  -2,1 -1,1 0,6 0,2 -3,4 -5,3 -4,1 -4,4 -5,4 -5,7

          

Deuda interna del Gobierno Central (porcentaje del PIB) 25,1 22,9 19,2 17,6 21,5 23,2 25,7 29,1 29,1 30,4

          

Servicio de la deuda Gobierno Central /          

gastos del Gobierno Central (porcentaje)   24,8 20,7 13,8 12,3 10,8 11,6 11,1 13,0 13,1

          

Deuda pública externa (porcentaje del PIB)  18,3 15,4 12,5 12,0 11,2 10,5 9,7 10,7 12,2 14,2

          

Pérdidas Banco Central (porcentaje del PIB)  -1,4 -1,1 -0,7 -0,2 -0,8 -0,5 -0,6 -0,6 -0,8 -0,7

          

Ingresos totales del Gobierno Central           

(millones de colones corrientes)  1.321.385 1.638.353 2.104.702 2.490.031 2.363.265 2.730.100 3.024.429 3.274.301 3.537.316 3.799.980

          

Ingresos tributarios (millones de colones corrientes) 1.265.779 1.577.733 2.028.942 2.408.579 2.262.290 2.491.652 2.769.333 3.007.922 3.292.309 3.522.442

Por tipo de impuesto (porcentaje)          

Impuestos a los ingresos y utilidades  25,6 25,0 26,2 28,6 30,4 30,0 29,9 29,6 30,8 31,0

Impuestos a la propiedad  2,4 2,4 2,6 2,8 3,4 3,9 3,2 4,2 4,7 4,9

Impuestos sobre bienes y servicios  45,5 46,8 46,9 45,7 41,9 42,8 43,5 43,6 41,1 41,5

Impuestos comercio exterior y           

transacciones internacionales  6,7 6,8 6,8 6,7 5,4 5,2 5,4 5,2 4,8 4,9

Otros impuestos  19,7 19,1 17,6 16,1 18,9 18,0 18,0 17,4 18,6 17,6

          

Carga tributaria (porcentaje del PIB)  13,3 13,7 14,9 15,3 13,4 13,1 13,3 13,2 13,3 13,2

          

Gastos totales del Gobierno Central           

(millones de colones corrientes)   1.759.410 2.027.133 2.460.432 2.936.306 3.724.383 3.869.795 4.275.492 4.872.299 5.326.978

 Por tipo de gasto (porcentaje)          

  Remuneraciones   36,1 35,2 34,8 38,0 36,2 39,1 38,5 37,3 37,0

  Intereses   24,8 20,7 13,8 12,3 10,8 11,6 11,0 13,0 13,1

  Transferencias   29,8 31,8 34,0 35,9 37,7 37,9 39,3 38,3 37,9

  Gastos de capital   6,1 8,7 11,2 10,3 12,0 7,8 7,8 8,2 8,7

  Otros   3,2 3,6 6,2 3,6 3,2 3,5 3,3 3,3 3,4

          

Déficit/superávit del sector público no financiero  -81.804 86.656 211.012 -27.916 -516.552 -923.404 -740.505 -873.322 -1.115.705 -1.280.396

          

Deuda pública externa per cápita (dólares)  831 800 787 774 749 864 862 1.029 1.268 1.460
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  Sector financiero          

Tasas de interés pasivas por plazo (porcentaje anual,           

a diciembre de cada año)          

 Depósitos en colones a 1 mes          

    Bancos estatales  10,8 9,3 6,0 6,4 6,8 4,9 4,8 5,0 3,3 3,5

    Bancos privados  13,6 10,9 7,1 10,0 8,7 6,8 6,5 7,3 6,8 4,6

 Depósitos en colones a 6 meses          

    Bancos estatales  15,0 11,2 6,9 10,4 7,6 6,4 7,9 9,2 6,4 7,1

    Bancos privados  15,6 15,3 7,6 12,1 13,0 9,8 8,3 9,8 8,4 7,3

          

Tasas de interés activas por sector (porcentaje anual,          

a diciembre de cada año)          

 Agricultura-mercadeo          

    Bancos estatales  30,3 21,0 21,0 22,5 19,8 18,8 19,0 20,5 17,5 17,5

    Bancos privados  28,5 26,0 26,0 26,0 26,0 26,0 26,0 26,0 26,0 26,0

 Industria          

    Bancos estatales  25,3 21,0 21,0 21,0 19,8 18,8 19,0 20,5 17,5 17,5

    Bancos privados  28,5 26,0 26,0 26,0 26,0 27,2 27,2 27,2 27,2 27,2

 Vivienda          

    Bancos estatales  20,3 18,8 18,8 17,5 16,0 13,0 14,0 15,5 13,5 14,2

    Bancos privados  25,0 24,5 24,5 24,0 25,0 25,0 24,0 24,0 24,0 24,0

          

Tasa básica pasiva (porcentaje anual,           

a diciembre de cada año)  15,3 11,3 7,0 11,5 8,3 8,0 8,0 9,2 6,5 7,2

          

Márgenes de intermediación (puntos porcentuales,          

a diciembre de cada año)          

 En colones          

    Bancos estatales  11,3 9,5 7,9 9,1 9,7 8,2 7,9 8,3 7,0 7,3

    Bancos privados  11,6 12,0 11,3 10,5 10,1 9,8 10,4 11,6 10,8 10,4

 En dólares          

    Bancos estatales  7,0 7,3 6,3 5,3 5,4 6,3 6,2 5,6 4,8 4,6

    Bancos privados  5,8 5,6 5,0 4,9 4,5 5,5 5,4 5,0 4,7 4,2

          

Crédito interno neto total del Sistema Bancario Nacional          

(miles de millones de colones corrientes)  3.505.585 4.181.532 5.380.934 7.072.717 7.542.989 7.881.000 9.119.754 9.826.140 11.417.945 13.524.607

 Por sector (porcentaje)          

  Público  18,3 12,2 5,5 4,9 7,6 7,5 9,2 4,9 8,0 9,6

  Privado  79,9 85,6 92,2 92,6 89,9 90,2 87,6 91,5 88,0 86,9

  Privado financiero no bancario   1,8 2,2 2,3 2,5 2,5 2,3 3,2 3,6 3,9 3,5

          

Préstamos al sector privado no financiero           

(miles de millones de colones corrientes)  2.801.593 3.578.638 4.962.277 6.552.256 6.779.653 7.104.798 8.017.718 8.992.173 10.049.698 11.747.090

 Por sector (porcentaje)          

  Industria  8,5 7,9 7,4 7,0 6,4 6,1 6,3 5,5 5,7 5,9

  Agricultura  3,7 3,9 3,2 2,8 2,7 2,9 3,1 3,3 2,9 2,7

  Vivienda y construcción  30,9 30,4 31,4 32,4 34,8 35,1 34,5 34,9 32,7 31,5

  Otros  56,9 57,9 58,1 57,8 56,1 55,9 56,0 56,3 58,7 59,9



 COMPENDIO ESTADÍSTICO  ESTADO DE LA NACIÓN	 373

          

  Precios          

Indice de precios al consumidor (Julio 2006 = 100,          

promedio anual)  88,9 99,1 108,3 122,9 132,5 140,0 146,8 153,4 161,5 168,8

 Regulados   98,6 104,0 119,7 124,8 138,8 146,1 153,8 170,9 180,0

 No regulados   101,9 109,5 123,7 134,6 140,3 147,0 153,3 158,9 165,7

          

Indice de precios al productor Industrial           

(Diciembre 1999 = 100, promedio anual)          

 Con combustible  187,4 213,5 243,1 305,0 310,3 319,6 349,8 363,6 371,8 386,3

 Sin combustible  181,1 204,7 232,7 285,1 302,6 307,8 333,5 346,4 355,2 369,9

          

Tasa anual de inflación (porcentaje)  14,1 9,4 10,8 13,9 4,0 5,8 4,7 4,6 3,7 5,1

          

Costo per cápita/mes canasta básica alimentaria          

(a julio de cada año, colones)  18.367 20.016 23.598 28.745 30.397 33.004 39.428 41.412 42.796 45.116

 Urbana   19.765 21.488 25.407 31.002 32.545 35.347 42.080 44.192 45.832 48.255

 Rural  17.093 18.676 21.935 26.672 28.432 30.859 35.168 36.882 37.920 40.040

          

Precio de la energía eléctrica empleada en el sector           

residencial (colones por kW/h, promedio anual)  33 38 43 51 68 71 72 74 90 90

          

Precio de combustibles empleados en el sector           

transporte (colones por litro, promedio anual)          

 Gasolina regular  389 482 527 622 501 573 649 684 692 721

 Gasolina súper  409 507 554 636 516 600 670 711 724 749

 Jet-fuel  277 337 429 599 419 488 569 591 592 615

 Diésel  291 344 405 603 448 503 598 628 633 654

          

  Telecomunicaciones          

Ingresos por servicios de telecomunicaciones          

(porcentaje del PIB)       1,1 2,1 2,2 2,4 3,0

          

Cantidad de líneas activas de telefonía móvil (miles)      3.128 4.153 5.378 7.112 7.102

 Porcentaje de líneas activas en modalidad prepago      49,0 70,0 79,0 82,7 80,0

 Porcentaje de líneas activas en modalidad postpago      51,0 30,0 21,0 17,3 20,0

          

Total de suscripciones a servicio de Internet (miles)      988 2.009 3.119 4.028 4.806

 Porcentaje de suscripciones vía Internet fija       39,0 53,0 14,0 12,0 10,7

 Porcentaje de suscripciones vía Internet móvil      61,0 47,0 86,0 88,0 89,3

          

  Transporte          

Vehículos que pagaron el derecho de circulación  705.546 729.487 797.902 812.801 923.591 1.014.552 1.024.707 1.093.884 1.164.521 1.234.169

          

Inversión pública bruta en sector transporte           

(millones de colones corrientes)  34.435 59.354 120.761 236.976 327.341 224.966 194.255 225.019 229.896 307.388

 Por sector (porcentaje)          

  Carreteras  94,5 93,8 76,4 81,7 86,6 78,6 75,2 80,1 73,6 79,3

  Puertos  3,3 4,3 22,6 9,7 8,3 11,0 12,9 14,4 15,4 14,1

  Aeropuertos  2,2 1,3 0,9 6,9 4,3 9,8 10,1 4,2 10,2 5,9

  Ferrocarriles  0,0 0,7 0,0 1,7 0,8 0,6 1,9 1,4 0,8 0,8

     2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
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Estadísticas económicas

Ahorro nacional neto 
Ahorro  nacional  neto  como  porcentaje  del  producto 

interno bruto. 
Saldo de  la cuenta de  ingresos corrientes y pagos co-

rrientes, sin contar la depreciación. Saldo entre el ingreso 
nacional disponible y el consumo nacional de los hogares 
y el Gobierno. 

Cifras de cuentas nacionales con la revisión del Progra-
ma Macroeconómico a julio de 2015.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Balance de cuenta corriente / PIB
Relación entre el saldo de la cuenta corriente y el PIB. 

El saldo de la cuenta corriente es el resultado de los mo-
vimientos de mercancías,  los servicios como turismo,  los 
ingresos  y  pagos  de  rentas  y  transferencias  unilaterales 
que  constituyen  movimientos  sobre  los  cuales  no  existe 
obligación ni derecho de devolución.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Balance financiero del Gobierno Central / PIB 
Relaciona el déficit del Gobierno Central con el PIB. El 

déficit del Gobierno Central es el resultado del balance de 
ingresos y gastos totales. 

A partir del año 2010, la divulgación de las cifras men-
suales de ingresos, gastos y financiamiento se realiza so-
bre una base de registro de gasto devengada. Los ingresos 
son los de flujo de caja de la Tesorería Nacional, incluyendo 
ingresos sobre pensiones. 

Fuente:  Ministerio  de  Hacienda.  Secretaría  Técnica  de  la 
Autoridad Presupuestaria

Cantidad de líneas activas de telefonía móvil
Cantidad de líneas activas de telefonía móvil bajo el sis-

tema prepago y postpago.

Fuente: Sutel. Dirección general de mercados

Costo per cápita por mes de la canasta básica alimentaria
Costo por persona de la canasta básica alimentaria, ob-

tenido a partir de los precios promedio ponderados de los 
artículos que la componen (bienes y servicios). 

A partir del 2011 se modifica el año base con informa-
ción de la ENIG 2004. La serie 1990-2010 tiene como año 
base 1995.

Fuente: INEC. Estadísticas económicas

Crecimiento de las exportaciones de bienes
Incremento porcentual, de un año con respecto al ante-

rior, de los bienes vendidos en el extranjero.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Crecimiento del PIB real por persona
Incremento porcentual promedio del producto interno 

bruto real por persona. El producto interno bruto real por 
persona  es  el  valor,  en  colones  constantes  (base  1991  = 
100) por persona, de los  bienes y servicios producidos por 
las industrias y otros agentes de la economía. 

La serie fue ajustada utilizando  las nuevas proyeccio-
nes de población de marzo del 2013. Cifras de cuentas na-
cionales con la revisión del Programa Macroeconómico a 
julio de 2015.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Crecimiento real del ingreso nacional disponible  
por persona

Incremento porcentual promedio del  ingreso nacional 
disponible bruto  real por persona  (base  1991=100). El  in-
greso  nacional  disponible  bruto  se  obtiene  sumando  y 
restando al PIB, según corresponda,  los ajustes en la va-
riación de términos de  intercambio,  ingresos primarios y 
transferencias corrientes. 

Cifras de cuentas nacionales con la revisión del Progra-
ma Macroeconómico a julio de 2015.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Crédito interno neto total del Sistema Bancario Nacional
Crédito  concedido  por  el  Banco  Central  y  los  bancos 

privados  a  los  sectores  público  y  privado.  Corresponde 
a  la  suma  del  crédito  corriente  neto al  sector  público,  el 
crédito al sector público por renegociación y el crédito al 
sector privado. 

A partir de mayo de 1999 se identifica el sector privado 
financiero  no  bancario  (entidades  financieras  no  banca-
rias, mutuales y cooperativas). Incluye también el crédito 
otorgado por el artículo 175 de la Ley 7558, y después de 
noviembre de 1999, el finiquito entre el BCCR y el Ministe-
rio de Hacienda para el pago de las deudas según el regla-
mento  para  emisión  de  títulos  valores  de  deuda  interna, 
nº  28110-H,  del  28  de  setiembre  de  1999.  Los  saldos  co-
rresponden a lo reportado al mes de diciembre.  Para una 
mejor interpretación de los datos se recomienda consultar 
la nota técnica del BCCR en la página www.bccr.fi.cr. 

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconómica

Déficit comercial / PIB
Relación entre el balance comercial y el PIB. El déficit 

comercial se refiere al saldo o diferencia entre el total de 
exportaciones FOB e importaciones CIF, según metodolo-
gía de comercio exterior. 

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconómica

Déficit o Superávit del sector público no financiero
Saldo entre los ingresos y gastos totales del SPNF re-

ducido, compuesto por: Gobierno Central, cinco empresas 
públicas  no  financieras,  tres  órganos  desconcentrados  y 
cuatro instituciones descentralizadas no empresariales. 

Fuente:  Ministerio  de  Hacienda.  Secretaría  Técnica  de  la 
Autoridad Presupuestaria 

Deuda interna del Gobierno Central / PIB
Relaciona la deuda interna del Gobierno Central con el 

PIB. La deuda interna del Gobierno Central corresponde a 
las obligaciones con el resto de los sectores de la economía 
(sistema  bancario  nacional,  sectores  público  y  privado), 
por concepto de bonos en moneda nacional y extranjera. 
Incluye deuda documentada y amortizaciones de las obli-
gaciones estipuladas en el artículo 175 de la Ley 7558.

Fuente: Ministerio de Hacienda. Dirección de Crédito Público

Notas técnicas
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Deuda pública externa 
Compromisos  financieros  que  tiene  el  Estado  con  el 

resto del mundo. 

Fuente:  Ministerio  de  Hacienda.  Dirección  de  Crédito  Pú-
blico

Deuda pública externa per cápita
Relaciona  la deuda pública externa con el total de ha-

bitantes  del  país.  Cantidad  en  dólares  que  representa  la 
deuda pública externa por cada habitante. 

La serie  fue ajustada utilizando  las nuevas proyeccio-
nes de población de marzo del 2013.

Fuente:  Ministerio  de  Hacienda.  Dirección  de  Crédito  Pú-
blico

Deuda pública externa / PIB
Relaciona la deuda pública externa con el PIB. La deuda 

pública externa son los compromisos que tiene el Estado 
con acreedores del exterior.

Fuente:  Ministerio  de  Hacienda.  Dirección  de  Crédito  Pú-
blico 

Empresas con declaratoria turística
Incluye  empresas  relacionadas  con:  hospedaje,  agen-

cias de viajes, alquiler de automóviles, transporte acuáti-
co, gastronómicos y de diversión, líneas aéreas y activida-
des temáticas.

Fuente:  ICT. Gestión y Asesoría Turística, Administración 
de la Información 

Exportaciones de servicios
Servicios vendidos en el extranjero. Considera turismo, 

servicios de informática e información, otros servicios em-
presariales  y  otros.  La  categoría  otros  incluye:  transpor-
tes,  servicios  de  comunicaciones,  servicios  de  construc-
ción,  servicios de seguros,  servicios financieros,  regalías 
y derechos de licencias, servicios personales culturales y 
recreativos y servicios del gobierno n.i.o.p.
Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica
Exportaciones FOB

Bienes  vendidos  en  el  extranjero,  según  metodología 
de comercio exterior. Exportaciones en término comercial 
FOB. 

Según destino: no incluye valor bruto de regímenes de 
zona franca y perfeccionamiento activo. 

Cifras de cuentas nacionales con la revisión del Progra-
ma Macroeconómico a julio de 2015.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Formación bruta de capital fijo 
Bienes producidos de duración superior a un año y que 

son  utilizados  en  la  producción  de  otros  bienes  y  servi-
cios. Relación entre la formación bruta de capital fijo real 
(1991=100) y el PIB. 

Cifras de cuentas nacionales con la revisión del Progra-
ma Macroeconómico a julio de 2015.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Gastos totales del Gobierno Central 
Total  de  los  gastos  corrientes  y  gastos  de  capital  del 

Gobierno  Central.  Incluye  gastos  por  concepto  de  remu-
neraciones,  intereses,  transferencias, gastos de capital y 
otros gastos. 

Hasta el 2005 se utiliza la serie histórica anual de cifras 
de ingresos, gastos y financiamiento del Gobierno Central, 
en  la  cual  ciertos  gastos  referentes  a  cargas  sociales  se 
registran en transferencias corrientes al sector privado. A 
partir del 2006 se utilizan la cifras acumuladas al mes de 
diciembre de cada año, que registran en el rubro de remu-
neraciones tanto los salarios totales, como la totalidad de 
las cargas sociales respectivas.

Fuente:  Ministerio  de  Hacienda.  Secretaría  Técnica  de  la 
Autoridad Presupuestaria

Importaciones CIF 
Bienes  comprados  en  el  extranjero,  transferencias  de 

propiedad de bienes de los no residentes a los residentes y 
de servicios prestados por los productores no residentes a 
los residentes en el país. 

Incluye  el  valor  bruto  de  regímenes  de  zona  franca  y 
perfeccionamiento activo, según metodología de comercio 
exterior. Bienes finales incluye bienes de consumo, mate-
riales de construcción y otros. Cifras de cuentas naciona-
les  con  la  revisión  del  Programa  Macroeconómico  a  julio 
de 2015.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Índice de precios al consumidor 
Relaciona el costo promedio de una canasta de consu-

mo, calculado mes a mes, con respecto a este costo en un 
mes determinado como base, julio 2006 = 100.

Fuente: INEC. Departamento de Índices y Estadísticas 

Ingresos por servicios de telecomunicaciones / PIB
Ingresos por concepto de servicios de telecomunicaciones 
como porcentaje del producto interno bruto.

Fuente: Sutel. Dirección general de mercados

Ingreso nacional disponible bruto
Saldo bruto obtenido a partir del total de recursos de la 

cuenta de generación de ingresos. Se obtiene sumando o 
restando al producto interno bruto a precios de mercado, 
según  corresponda,  los  ajustes  en  la  variación  de  térmi-
nos  de  intercambio,  ingresos  primarios  y  transferencias 
corrientes. 

Cifras de cuentas nacionales con la revisión del Progra-
ma Macroeconómico a julio de 2015.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Ingresos totales del Gobierno Central
Ingresos del Gobierno Central por concepto de tributos, 

transferencias y otros rubros, como traspaso de utilidades, 
contribución al  fondo de pensiones e  intereses de bonos 
propios. 

Fuente:  Ministerio  de  Hacienda.  Secretaría  Técnica  de  la 
Autoridad Presupuestaria 

Ingresos tributarios 
Tributos que cobra el Estado a las diferentes entidades 

y personas. Ejecución efectiva consolidada.

Fuente:  Ministerio  de  Hacienda.  Secretaría  Técnica  de  la 
Autoridad Presupuestaria 

Inversión pública bruta en sector transportes
Toda acción dirigida a aumentar  la capacidad produc-

tiva del sector mediante la  inversión en obras de infraes-
tructura, además de la adquisición de bienes y servicios.

El dato de aeropuertos se refiere a inversiones realiza-
das por el MOPT, Japdeva, Incop y Recope. El rubro de ca-
rreteras incluye transporte público y seguridad vial. En el 
año 2010 se realiza un ajuste a la serie por eliminación del 
rubro de inversión en transporte por tubería.

Fuente: MOPT. Dirección de Planificación Sectorial. Depar-
tamento de Estudios Económicos

Número de turistas que ingresaron al país 
Ingreso de turistas al país en cada año.

Fuente: ICT. Departamento de Estadística

Oferta total de hoteles
Cantidad de hoteles contabilizados en los registros del 

ICT.

Fuente:  ICT.  Gestión  y  Asesoría  Turística,  Administración 
de la Información

Precio de energía eléctrica empleada  
en el sector residencial

Tarifa  promedio  anual  que  pagó  el  abonado  por  cada 
kW/h, por el consumo de energía eléctrica en ese mismo 
año.

Fuente: Dirección Sectorial de Energía, Secretaría Ejecuti-
va de Planificación del Subsector Energía

Precio promedio de combustibles empleados en el sector 
transporte

Tarifa  promedio  anual  que  se  paga  por  cada  litro  de 
combustibles en el sector transporte. Precio promedio in-
terno (con impuestos), por litro de combustible. 

Fuente: Dirección Sectorial de Energía, Secretaría Ejecuti-
va de Planificación del Subsector Energía

Préstamos al sector privado no financiero
Créditos de departamentos comerciales, hipotecarios y 

de crédito rural. Saldos a diciembre.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Producto interno bruto (PIB) 
Valor total de bienes y servicios producidos por las in-

dustrias  y  otros  agentes  de  la  economía,  en  el  territorio 
económico  del  país,  en  un  período  determinado.  La  pro-
ducción aparece valorada a precios de mercado.

Per cápita en colones: valor total en colones corrientes 
de bienes y servicios (PIB), por habitante.

Per cápita en dólares: valor total en dólares de bienes 
y  servicios  por  habitante.  El  PIB  en  dólares  es  calculado 
con el PIB nominal dividido por el  tipo de cambio. El  tipo 
de cambio corresponde a un promedio de los tipos de cam-
bio efectivos entre los ingresos y egresos corrientes de la 
balanza de pagos.

PIB real: PIB en colones de 1991, clasificado según sec-
tores económicos. 

Cifras de cuentas nacionales con la revisión del Progra-
ma Macroeconómico a julio de 2015.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Reservas internacionales netas / importaciones por mes
Relaciona las reservas internacionales netas del BCCR 

con las importaciones promedio por mes. Se utiliza el valor 
de las importaciones CIF y no se incluyen las materias pri-
mas de los regímenes especiales.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Saldo cuenta capital y financiera
Registra los movimientos  por concepto de transferen-

cias  de  capital,  inversión  directa,  inversión  de  cartera  y 
otras inversiones. 

Para analizar la composición porcentual, se clasifica en 
inversión directa en la economía declarante,  inversión de 
cartera y otros.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Saldo cuenta corriente 
Registra  los movimientos de mercancías,  los servicios 

como turismo, los ingresos y pagos de rentas y transferen-
cias  unilaterales  que  constituyen  movimientos  sobre  los 
cuales no existe obligación ni derecho de devolución.

Incluye:  metodología  del  Quinto  Manual  de  Balanza 
de Pagos del FMI, ajustes de balanza de pagos, errores y 
omisiones y capital no determinado. Cifras de cuentas na-
cionales con  la  revisión del Programa Macroeconómico a 
julio de 2015.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica
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Servicio de la deuda del Gobierno Central
Cantidad en colones corrientes pagados cada año, por 

concepto de intereses internos y externos, de la deuda del 
Gobierno Central.

Fuentes: BCCR y Ministerio de Hacienda para datos hasta 
2004. Ministerio de Hacienda. Dirección de Crédito Públi-
co para información a partir de 2005

Tasa anual de inflación 
Variación porcentual acumulada en el índice de precios 

al consumidor con respecto a diciembre del año anterior.

Fuente: INEC. Estadísticas económicas

Tasa de devaluación / revaluación
Variación porcentual del tipo de cambio interbancario 

promedio de compra y venta de dos períodos consecuti-
vos. Se calcula con base en el tipo de cambio interbanca-
rio, promedio de compra y venta, del mes de diciembre.

Fuente: Elaboración propia con datos del BCCR

Tasa básica pasiva
Refleja los rendimientos que obtiene el público por sus 

inversiones en activos financieros. Se obtiene con el pro-
medio ponderado de las tasas de interés a seis meses.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Tasas de interés pasivas por plazo
Refleja el estímulo que recibe el público por sus inver-

siones  en  activos  financieros,  es  decir,  los  rendimientos 
que  se  obtienen  por  realizar  depósitos  a  plazo:  1  mes,  3 
meses, 6 meses, tanto en bancos estatales como privados. 
Se consigna el máximo valor entre  los siguientes bancos 
estatales: BNCR, BCR, BCAC, BPDC y también para los ban-
cos privados.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Tasas de interés activas por sector
Refleja los rendimientos que obtienen los bancos, tan-

to estatales como privados, por créditos concedidos a los 
diferentes sectores. “Otras actividades” incluye comercio, 
personal y servicios. Se consigna el máximo valor entre los 
siguientes  bancos  estatales:  BNCR,  BCR,  BCAC,  BPDC  y 
también para los bancos privados.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Tipo de cambio de referencia de compra
Cantidad de colones que fijan los bancos por la compra 

de un dólar de los Estados Unidos.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Tipo de cambio de referencia de venta
Cantidad de colones que fijan los bancos por la venta de 

un dólar de los Estados Unidos.

Fuente: BCCR. Departamento de Estadística Macroeconó-
mica

Total de suscripciones al servicio de Internet
Total de suscripciones al servicio de internet, tanto en la 

modalidad móvil como fija.

Fuente: SUTEL. Dirección general de mercado 

Vehículos que pagaron el derecho de circulación 
Vehículos que cumplieron con las obligaciones estable-

cidas para su circulación.

Fuente: INS, Subdirección Actuarial
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Cultivo orgánico  
(pocentaje del cultivo total)

Tierra   Cultivo orgánico no evoluciona 

Territorio bajo protección (ha) 1995 2014

Área silvestre protegida  700.000 1.354.488
Área marina protegida  500.000 1.501.485
Área en reservas privadas 32.895 81.845
Territorio nacional terrestre protegido (%) 13,7 26,1
Cultivo orgánico  1,8* 1,6

*Último dato disponible que corresponde a 2008.

Fuente: Sinac y Red Costarricense de Reservas Naturales

Indicadores  1990 2014

Población cubierta por servicio eléctrico (%) 90,0 99,1a/

Consumo residencial de energía eléctrica per cápita  
(kW/h, miles habitantes) 511,5 736,4
Importación de derivados de petróleo  
(CIF en miles de dólares)  191.087 2.105.751
Consumo de energía secundaria (TJ) 47.982 130.950

a/ Corresponde al dato de 2013. 
Fuente: ICE y DSE.

Indicadores 1990 2000 2014

Emergencias con LPG 66* 488 5.363
Eventos naturales convertidos en desastres 151 319 429
    Viviendas afectadas 227 1.557 2.680

*Corresponde al dato de 1991.
Fuente: DESInventar y Cuerpo de Bomberos. 
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Energía  70% de la matriz energética depende de hidrocarburos y se mantiene estancada

Riesgo   Tendencia al aumento de emergencias con LPG
Emergencias con LPg

Acciones colectivas en materia ambiental

Otros indicadores   Acciones colectivas por asuntos ambientales alcanza máximo histórico

Indicadores  1990 2014

Producción per cápita por día de basura 
en el cantón central de San José 1.064 1.198
Población con servicio de agua potable (porcentaje) 72,5 93,0
Playas ganadoras de Bandera Azul Ecológica 15 130
Acciones colectivas en materia ambiental 13 57

Fuente:MSJ e ICAA.
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    2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013  2014

Estadísticas ambientales

  Tierra                   

Áreas silvestres protegidas (hectáreas)  1.333.300 1.326.585 1.332.601 1.332.375 1.340.872 1.333.706 1.354.488 1.354.488 1.354.488 1.354.488

          

Área marina protegida (hectáreas)     520.880 520.880 539.834 1.501.485 1.501.485 1.501.485 1.501.485

          

Área en reservas privadas (hectáreas)  58.202 59.278 62.030 65.293 77.998 81.429 81.541 81.902 81.845 82.205

          

Visitantes al Sistema de Parques Nacionales  982.835 1.049.169 1.097.196 1.225.393 1.210.241 1.264.318 1.509.272 1.613.129 1.573.696 1.738.601

 Porcentaje de visitantes nacionales  42,0 45,0 48,3 47,2 49,0 44,4 46,2 47,3 49,4 47,2

 Porcentaje de visitantes extranjeros  58,0 55,0 51,7 52,8 51,0 55,6 53,8 52,7 50,6 52,8

          

Área sembrada de las principales actividades           

agrícolas (hectáreas)  443.395 441.552 437.569 441.697 473.210 482.933 496.320  465.842   493.970  490.809

          

Cultivo orgánico (porcentaje del cultivo total)     1,8 1,7 2,3 1,9 2,0 1,5 1,6

          

Importación total de plagucidas          

(kg de ingrediente activo)     9.099.982 7.360.724 8.434.564 7.548.509 7.655.882 7.397.896 7.845.987

          

  Bosque          

Área sometida a pago de servicios ambientales          

(hectáreas)          

 Protección de bosque  53.493 19.972 60.568 66.474 52.018 59.645 65.967 62.276 61.184 36.374

 Manejo de bosque  0 0 0 0 0 310 479 197 139 515

 Reforestación  3.602 4.866 5.826 4.083 4.018 4.185 4.116 4.252 3.107 2.784

 Regeneración natural   279 755 1.660 1.500 1.275 2.310 1.205 3.796 2.125

          

Área sometida a pago de servicios           

ambientales en comunidades indígenas  6.600 2.900 6.556 12.401 8.930 9.050 10.507 12.442 12.262 12.955

          

Área sometida a pago de servicios ambientales en           

protección del recurso hídrico (hectáreas)     1.082 4.809 4.654 4.756 5.392 4.586 4.652
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    2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Número de contratos de pago de servicios           

ambientales  755 619 1.180 1.103 797 1.111 1.130 1.146 1.218 878

          

Volumen autorizado para aprovechamiento de madera 582.544 703.701 421.471 576.017 384.666 351.109 540.473 555.123 540.837 558.271

          

Área afectada por incendios forestales (hectáreas) 14.822 15.192 32.422 23.417 13.795 18.683 9.501 34.716 55.610 30.530

 Porcentaje dentro de áreas silvestres protegidas 21,4 27,8 15,0 33,7 6,8 20,7 20,8 12,0 7,2 6,7

 Porcentaje fuera de áreas silvestres protegidas 78,6 72,2 85,0 66,3 93,2 79,3 79,2 88,0 92,8 93,3

          

  Atmósfera          

Estación Aeropuerto Juan Santamaría          

          

Temperatura (grados Celsius)          

   Media de estación seca (mes de marzo)  24,5 24,2 24,9 23,8 23,8 25,2 23,9 24,3 23,4 23,2

   Media de estación lluviosa (mes de octubre)  22,0 23,6 22,2 22,4 23,3 22,7 21,9 23,1 21,7 21,6

          

Velocidad media del viento (km/hora)  13,2 14,6 13,8 13,5 15,7 13,9 13,0 19,2 14,2 14,5

          

Precipitación (promedio anual acumulado de milímetros) 1.705 1.972 2.227 2.361 1.166 2.191 1.401 1.266 1.730 1.743

          

Humedad relativa (promedio anual, porcentaje)  78 76 75 73 72 79 77 73 74 68

          

Concentración de PM10 en el aire en San José          

(promedio anual, mg/m3)     27,5 27,5 28,1 24,0 27,0 25,0 24,0

          

  Desechos          

Basura en el Parque de Tecnología Ambiental           

(ingreso promedio diario en toneladas métricas)  707 803 1.259 1.370 1.158 1.328 1.340 1.296 1.025 1.147

          

Producción de basura en el cantón central de San José          

(gramos por persona por día)  1.036 1.032 1.030 1.104 1.024 1.039 1.090 1.291 1.390 1.198

          

  Energía          

Población cubierta por el servicio eléctrico (porcentaje) 98,1 98,4 98,6 99,0 99,1 99,1 99,1 99,1 99,1 

           

Consumo residencial de energía eléctrica per cápita  717,4 736,2 748,3 751,6 734,8 735,5 733,5 746,6 735,5 736,4

(kW/h, miles de habitantes)          

          

Intensidad energética  0,061 0,059 0,058 0,057 0,057 0,055 0,054 0,053 0,051 0,050

          

Consumo anual de electricidad por abonado           

(promedio, kW/h)          

 Sector residencial  2.825 2.852 2.848 2.802 2.692 2.655 2.609 2.603 2.539 2.513

 Sector industrial    194.210 208.101 226.643 225.914 214.348 229.389 234.026 245.761 246.714 247.363

 Sector general  14.186 14.702 15.299 15.570 15.416 15.630 15.619 16.180 16.152 16.124

          

Crecimiento anual del consumo de energía          

secundaria (porcentaje)  8,7 4,2 6,4 2,0 -1,7 2,0 1,5 2,9 0,4 1,7
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    2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Crecimiento anual del consumo eléctrico (porcentaje) 5,1 6,1 4,6 2,2 -1,3       3,0 1,4 3,6 1,0 1,4

          

Consumo de energía secundaria (terajulios)  106.189 110.680 117.792 120.126 118.094 120.480 122.049 125.619 126.177 130.950

Por sector (porcentaje)          

   Transporte  56,8 56,8 56,7 56,9 57,9 58,4 58,7 58,6 58,7 47,7

   Industria  17,6 17,7 18,3 17,8 16,2 16,1 15,7 15,7 15,4 24,2

    Residencial  12,2 12,0 11,7 11,7 11,8 11,8 11,8 11,8 11,8 13,1

   Servicios  3,9 3,8 3,9 4,0 4,1 4,4 4,4 4,3 4,4 4,3

   Público  3,0 3,0 3,0 3,1 3,1 3,2 3,2 3,4 3,4 2,8

    Agropecuario  3,1 3,1 2,7 2,4 2,4 2,4 2,4 2,3 2,4 1,9

    Comercial  2,5 2,5 2,6 2,7 2,8 2,9 2,9 3,0 3,1 2,5

    Otros   0,9 0,9 1,2 1,4 1,6 0,8 0,9 0,8 0,8 0,8

Por producto          

   Hidrocarburos  73,7 73,1 72,4 71,9 72,2 72,2 72,4 72,2 71,9 72,1

   Electricidad  24,9 25,4 25,1 25,2 25,3 25,6 25,6 25,8 26,0 25,8

   Coque   1,4 1,5 2,4 2,8 2,4 2,2 2,0 1,9 2,1 2,1

   Biomasa  0,04 0,04 0,04 0,04 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,04

          

Capacidad instalada de energía eléctrica (kW/h)     2.379 2.416 2.746 2.931 2.723 2.752 2.885

          

Energía eléctrica generada por fuentes renovables          

(porcentaje)  96,4 93,6 91,8 92,6 94,6 92,6 90,5 90,9 87,3 88,9

          

  Agua          

Población con servicio de agua de calidad potable           

(porcentaje)  82,2 81,2 82,0 83,4 87,3 89,5 90,1 92,0 92,8 93,0

          

Población que recibe agua sometida a control de           

calidad (porcentaje)   73,4 76,0 76,0 77,3 78,2 74,9 75,3 75,5 78,5

          

Volumen anual de explotación de agua           

por medio de pozos (m3)  52.950 55.382 47.113 13.565 20.943 18.348 8.838 16.971 14.112 7.424

          

Número acumulado de pozos legales perforados  12.091 12.884 13.742 14.032 14.314 14.476 14.626 14.776 14.926 15.003

          

  Recursos marino-costeros
          

Exportaciones de productos pesqueros           

(miles de dólares)          

 Peces ornamentales  274 312 280 298 143 76 77 68 79 29

 Camarón, langostino y otros decápodos  12.517 9.312 6.007 5.342 4.823 3.928 4.983 7.951 11.299 15.855

 Pescado   74.827 68.649 73.560 85.809 83.676 80.133 83.230 110.265 107.573 93.325

          

Playas ganadoras de la Bandera Azul Ecológica  57 58 59 63 61 67 80 90 107 130

          

  Gestión institucional          

Presupuesto del sector ambiental (porcentaje del PIB)    0,26 0,31 0,37 0,36 0,37 0,36 0,35

          

Empresas con certificación de sostenibilidad turística 56 68 92 98 136 183 240 285 303 321
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    2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Causas ingresadas por delitos ambientales           

en el Ministerio Público     2.479 2.501 2.396 2.078 1.763 2.157 

          

Denuncias ante el Tribunal Ambiental Administrativo   303 451 533 674 434 434 397 437

          

Acciones colectivas en materia ambiental  13 8 20 21 11 39 38 31 34 57

          

  Riesgo          

Emergencias químico-tecnológicas atendidas por el INS          

 Emergencias con materiales peligrosos     149 117 105 111 116 143 107

 Emergencias con LPG  20 741 837 1.365 1.748 1.900 2.106 2.940 6.839 5.363

          

Eventos naturales que se convierten en desastres  966 538 1.519 1.386 516 1.091 1.059 701 733 429

          

Viviendas afectadas por eventos naturales  3.286 1.414 8.910 2.949 2.654 10.536 2.380 3.567 1.447 2.680
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Estadísticas ambientales

Acciones colectivas en materia ambiental 
Total de acciones colectivas en materia ambiental  re-

gistradas  en  la  base  de  datos  de  acciones  colectivas  del 
Programa  Estado  de  la  Nación,  entendidas  éstas  como 
todo  aquel  evento  limitado  a  un  mismo  espacio-tiempo 
en el cual participa una colectividad o grupo de personas 
que expresan  ante  alguna  entidad  pública o privada  una 
demanda o reivindicación de alcance colectivo. 

Las  cifras  difieren  de  las  publicadas  en  informes  an-
teriores, debido a  la  revisión y depuración de  la base de 
datos.

Fuente: Programa Estado de la Nación
 

Área afectada por incendios forestales
Cantidad de hectáreas quemadas por incendios fores-

tales dentro y fuera de las áreas silvestres protegidas. Las 
coberturas  vegetales  afectadas  son:  bosques,  bosques 
secundarios, plantaciones forestales, tacotales, charrales, 
pastos, cultivos y otros.

Fuente: Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunica-
ciones. Sistema Nacional de Áreas de Conservación. Direc-
ción de planificación. Informe SEMEC.

Área en reservas privadas   
Total  de  hectáreas  inscritas  en  la  Red  Costarricense 

de  Reservas  Naturales.  Se  define  como  reserva  natural 
cualquier inmueble que comprenda áreas naturales y cuyo 
dueño preserve o aproveche sosteniblemente estas áreas 
y asegure su conservación. 

Fuente: Red Costarricense de Reservas Naturales

Área marina protegida  
Cantidad de área intermareal o submareal, junto con las 

aguas que  la bañan y  la flora y  la fauna asociadas, y sus 
rasgos históricos y culturales, que ha sido designada por 
la legislación para proteger parcial o totalmente el medio 
que la alberga.

Fuente: Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunica-
ciones. Sistema Nacional de Áreas de Conservación

Área sembrada de las principales actividades agrícolas
Cantidad  sembrada,  en  hectáreas,  de  los  principales 

productos agrícolas.

Fuente:  Secretaría  Ejecutiva  de  Planificación  Sectorial 
Agropecuaria  (Sepsa). Boletines estadísticos agropecua-
rios

Áreas silvestres protegidas
Total de hectáreas protegidas en parques nacionales, 

reservas  biológicas,  zonas  protectoras,  reservas  fores-
tales,  refugios  nacionales  de  vida  silvestre,  humedales, 
reservas  naturales  absolutas,  monumentos  nacionales  y 
fincas del Estado fuera de las áreas silvestres protegidas.

Fuente: Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunica-
ciones. Sistema Nacional de Áreas de Conservación

Área sometida a pago de servicios ambientales
Hectáreas  totales  incorporadas  cada  año  al  pago  de 

servicios ambientales (PSA), de acuerdo con las modalida-
des de protección de bosque, manejo de bosque, refores-
tación y plantaciones con recursos propios. 

A partir del 2006  las modalidades de reforestación y 
regeneración se reportan de forma separada. A partir de 
2009 se  incluye  las modalidades de vacíos de conserva-
ción y áreas silvestres protegidas. 

Fuente: Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (Fonafifo) 
 
Área sometida a pago de servicios ambientales en 
comunidades indígenas

Hectáreas  totales  incorporadas  cada  año  al  pago  de 
servicios  ambientales  (PSA),  en  comunidades  indígenas. 
Se corrige la serie y se incluyen todas las modalidades de 
PSA, ya que antes solo se incluía protección.

Fuente: Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (Fonafifo)

Área sometida a pago de servicios ambientales en 
protección del recurso hídrico

Hectáreas  totales  incorporadas  cada  año  al  pago  de 
servicios ambientales (PSA), para la protección del recur-
so hídrico.

Fuente: Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (Fonafifo)  

Basura en el Parque Tecnológico Ambiental 
Ingreso promedio diario, en toneladas métricas por día, 

de  los  desechos  recolectados.  Para  calcular  el  promedio 
por día se utilizan 313 días hábiles al año.

Fuente: Municipalidad de San José

Capacidad instalada de energía eléctrica
Capacidad instalada de las plantas del país para produ-

cir energía eléctrica.

Fuente: ICE. Proceso Demanda Eléctrica. Cenpe

Causas ingresadas por delitos ambientales en el Minis-
terio Público  

Total de causas ingresadas por delitos en materia am-
biental en el Ministerio Público.

Fuente: Poder Judicial

Consumo anual de electricidad por abonado
Ventas en kW/h a  los sectores residencial e  industrial, 

divididas  por  el  número  de  clientes  (promedio  anual).  El 
sector industrial incluye: industrial menor, grandes indus-
trias y grandes industrias de alta tensión.

Fuente: ICE. Proceso Demanda Eléctrica. Cenpe

Crecimiento anual del consumo de energía secundaria 

Crecimiento porcentual anual de energía secundaria.

Fuente: DSE 

Consumo residencial de energía eléctrica per cápita
Ventas en kW/h al sector residencial, divididas por la po-

blación proyectada para el año correspondiente. 
La serie fue ajustada utilizando las nuevas proyecciones 

de población de marzo 2013.

Fuente: ICE. Proceso Demanda Eléctrica. Cenpe. 

Notas técnicas
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Consumo de energía secundaria 
Se denomina energía secundaria a los productos resul-

tantes de las transformaciones o elaboración de recursos 
energéticos naturales (primarios) o en determinados casos 
a  partir  de  otra  fuente  energética  ya  elaborada  (por  ej. 
Alquitrán). Se realiza segregación por los principales sec-
tores productivos y los principales productos energéticos.

Fuente: DSE 

Crecimiento anual del consumo eléctrico  

Ventas en kW/h de energía eléctrica.

Fuente: ICE. Proceso Demanda Eléctrica. Cenpe.

Cultivo orgánico 
Relación entre las hectáreas de cultivo bajo el Programa 

de Acreditación de Certificadoras de productos vegetales 
orgánicos  frescos,  sobre  las  hectáreas  sembradas  de  las 
principales actividades agrícolas.

Fuente: MAG. Servicio Fitosanitario del Estado.
 
Denuncias ante el Tribunal Ambiental Administrativo 

Cantidad  de  denuncias  presentadas  ante  el  Tribunal 
Ambiental Administrativo.

Fuente: TAA
 

Emergencias químico-tecnológicas atendidas por el INS
Las  “emergencias  químico-tecnológicas”  se  refieren 

a  los casos de emergencia con presencia de materiales y 
productos  químicos  peligrosos  que  responde  el  Cuerpo 
de Bomberos. Se define emergencia tecnológica como si-
tuación imprevista que tiene consecuencias negativas o la 
probabilidad de que estas ocurran; sobre las personas, ma-
teriales o el medio ambiente, la cual involucra el derrame, 
fuga,  escape,  incendio,  explosión  o  ruptura  de  cualquier 
sustancia objeto o producto tóxico o peligroso. 

Fuente: INS. Cuerpo de Bomberos 

Energía eléctrica generada por fuentes renovables 

Porcentaje  de  energía  eléctrica  que  es  generada  por 
plantas que utilizan fuentes renovables.

Fuente: ICE. Proceso Demanda Eléctrica. Cenpe

Empresas con certificación de sostenibilidad turística 

La certificación de sostenibilidad turística categoriza y 
diferencia empresas turísticas de acuerdo al grado en que 
su operación se acerque a un modelo de sostenibilidad en 
cuanto  al  manejo  de  los  recursos  naturales,  culturales  y 
sociales. Se  reporta el dato acumulado de empresas cer-
tificadas a cada año.

Fuente: Instituto Costarricense de Turismo
 

Estación Aeropuerto Juan Santamaría
Mediciones  de  temperatura,  viento,  precipitación  y 

humedad relativa realizadas por el IMN, en la estación Ae-
ropuerto Juan Santamaría. La ubicación geográfica de  la 
estación consultada es: 10°00´  latitud N, 84° 13´  longitud 
O, elevación 890 metros. 

En  temperatura se registra el promedio de  las  tempe-
raturas climatológicas en grados Celsius, de todos los días 
del mes de octubre, en el caso de la estación lluviosa, y de 
todos los días del mes de marzo, en el caso de la estación 
seca. En viento se registra la velocidad media, medida en 
km/hora, de  los vientos. En precipitación se registran  los 
milímetros de lluvia acumulados en promedio en el año; un 
milímetro equivale a un litro de agua por metro cuadrado. 
En humedad relativa se registra el promedio anual, en por-
centaje, de la humedad. 

A partir del año 2005 se dejaron de utilizar las medicio-
nes convencionales, que fueron sustituidas por la medición 
automática. 

Fuente: Instituto Meteorológico Nacional. Minaet

Eventos naturales que se convierten en desastres 
Total de eventos naturales que se convierten en desas-

tres registrados en la base de datos de DESInventar.

Fuente: DESInventar 

Exportaciones de productos pesqueros 
Ventas en el extranjero de peces ornamentales, cama-

rón y pescado. El pescado incluye pescado fresco, refrige-
rado o congelado y filetes y demás carnes de pescado. 

A partir del 2005 se abrió la partida de peces ornamen-
tales para incluir otras especies. 

Fuente: Procomer

Importación total de plaguicidas 
Compras  totales  en  el  exterior  de  productos  líquidos 

y sólidos utilizados en  la producción agropecuaria, como 
plaguicidas, fertilizantes y otros. 

Esta cifra debe tratarse con precaución debido a que no 
todo lo que se importa es consumido en el país, existe una 
cantidad de productos que se reexporta.

Fuente: MAG. Servicio Fitosanitario del Estado 

Intensidad energética 
Es la energía utilizada para la producción por cada uni-

dad monetaria en un país. Se calcula con base en el con-
sumo final de energía secundaria, medida en  terajulios y 
el PIB en colones.

Fuente: Dirección Sectorial de Energía
 

Número de contratos del Pago de Servicios ambientales
Cantidad de contratos firmados con incentivos del pago 

de servicios ambientales. Los datos incluyen contratos glo-
bales con grupos organizados y contratos individuales; en 
el  caso de comunidades  indígenas solo  incluye contratos 
globales.

Fuente: Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (Fona-
fifo)

Playas ganadoras de la Bandera Azul Ecológica 
Cantidad de playas ganadoras en el Programa Bandera 

Azul Ecológica. Este programa es un incentivo anual para 
playas de excelencia en los aspectos higiénico-sanitarios. 
Su  objetivo  fundamental  es  impulsar  la  conservación  de 
los recursos naturales,  la búsqueda de mejores condicio-
nes higiénico-sanitarias y la protección de la salud pública. 

 Fuente: ICAA. Laboratorio Nacional de Aguas

Número de pozos legales perforados acumulado 
Cantidad de pozos legales perforados acumulado a tra-

vés de los años. 
Durante el 2013, se incluyen 317 pozos perforados por 

el AyA, para ASADAS y propios, que no habían sido repor-
tados y que a  la  fecha, no se  les ha asignado número de 
pozo. Estos pozos  fueron perforados en años anteriores, 
pero hasta el 2013 se registran. 

Fuente: Senara
 
Población con servicio de agua de calidad potable

Porcentaje de la población que cuenta con el servicio de 
agua potable. Se entiende por agua de calidad potable toda 
el agua que es empleada para el consumo humano, que no 
causa daño a la salud y cumple con las disposiciones de los 
valores recomendables o máximos admisibles en términos 
estéticos,  organolépticos,  físicos,  químicos,  biológicos  y 
microbiológicos, emitidos mediante el Reglamento para la 
Calidad del Agua Potable.

La  población  se  calcula  multiplicando  las  conexiones 
por un factor que consiste en un promedio de personas por 
vivienda. A partir del 2011 se utilizan las nuevas proyeccio-
nes de población de marzo del 2013 y se estima un nuevo 
factor de vivienda con datos del Censo 2011, por lo que los 
datos no son comparables con la serie de años anteriores.

Fuente: ICAA. Laboratorio Nacional de Aguas 

Población que recibe agua sometida a control de calidad 

Población que recibe agua sometida a control de cali-
dad. El control de calidad es la suma de acciones que las 
mismas  empresas  suplidoras  ejercen  sobre  el  agua  que 
entregan como servicio; para esto se debe evaluar perió-
dicamente el agua de la fuente de abastecimiento, tanques 
de almacenamiento y red de distribución; el número y fre-
cuencia de muestras depende del tamaño población de la 
abastecida. 

A partir del 2011 se utilizan las nuevas proyecciones de 
población de marzo del 2013 y se estima un nuevo factor 
de vivienda con datos del Censo 2011, por lo que los datos 
no son comparables con la serie de años anteriores.

Fuente: ICAA. Laboratorio Nacional de Aguas

Población cubierta por el servicio eléctrico
Porcentaje de la población cubierta por el servicio eléc-

trico. 
Fuente: ICE. Proceso de Demanda Eléctrica. Cenpe

Presupuesto del sector ambiental  
Porcentaje que representa el monto del gasto ambien-

tal público en relación con el producto interno bruto (PIB). 
Se incluye el presupuesto asignado a Sinac, Minae, Cona-
geibo, Incopesca, Fonafifo y Comcure.

Fuente:  Ministerio  de  Hacienda,  secretaria  técnica  de  la 
autoridad presupuestaria.

Producción per cápita diaria de basura en el cantón 
central de San José

Cantidad de desechos recolectados en el cantón cen-
tral de San José, medidos en gramos por persona por día. 

Para el cálculo se toma la producción de basura en to-
neladas métricas, se divide entre la población del cantón; 
el  resultado se divide entre  los 365 días del año y  luego 
se multiplica por mil. Esta fórmula suministra los datos en 
kilogramos. Para pasarlo a gramos se multiplica de nuevo 
por mil. 

Para el 2014 los datos fueron ajustados con las proyec-
ciones  de  población  por  distritos,  con  base  en  el  Censo 
2011, del INEC-CCP.

Fuente: Municipalidad de San José

Visitantes al Sistema de Parques Nacionales
Cantidad  de  personas  que  visitan  el  Sistema  de  Par-

ques Nacionales cada año. 
La serie fue actualizada con base en el Informe Semec. 

Para el 2012 se debe tener en cuenta que el  informe del 
cuarto trimestre correspondiente al Área de Conservación 
Tortuguero (ACTo) no fue remitido a tiempo por lo que no 
se incluyen las estadísticas correspondientes al mismo

Fuente: Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunica-
ciones. Sistema Nacional de Áreas de Conservación. Direc-
ción de planificación. Informe SEMEC.

Viviendas afectadas por eventos naturales 
Viviendas afectadas por eventos naturales que se 
convierten en desastres registradas en la base de datos 
DESInventar.

Fuente: DESInventar

Volumen total de agua concesionado
Volumen total de agua concesionada otorgado e inscri-

to. Corresponde al dato del 1 de enero al 31 de diciembre 
de cada año e incluye todo lo concesionado hasta la fecha. 
El  dato  de  inscrito  corresponde  al  caudal  registrado  por 
las Asadas y los pozos artesanales para consumo humano.

Fuente: Minae. Dirección de Agua.
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Volumen anual de explotación de agua por medio de 
pozos

Volumen en metros cúbicos de explotación de agua por 
medio de pozos legales.

Durante el 2013, se incluyen 317 pozos perforados por 
el AyA, para ASADAS y propios, que no habían sido repor-
tados y que a  la  fecha, no se  les ha asignado número de 
pozo. Estos pozos  fueron perforados en años anteriores, 
pero hasta el 2013 se registran.

Fuente: Senara

Volumen autorizado para aprovechamiento de madera 

Cantidad en metros cúbicos autorizada por el Sinac en las 
áreas de conservación, para aprovechamiento de madera. 

Los permisos están clasificados en las siguientes cate-
gorías:  certificado  de  origen  agroforestal,  certificado  de 
origen plantaciones, permiso pp,  inventarios  forestales y 
planes de manejo.

Fuente: Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunica-
ciones. Sistema Nacional de Áreas de Conservación
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Leyes sin sustento económico 

Formación de leyes  Legislación aprobada no asigna recursos financieros para su implementación 
Indicador 1990 2000 2014

Formación de leyes   
     Legislativo 54 48 33
     Ejecutivo 38 27 14
Iniciativas presentadas en la Oficina de Iniciativa Popular  63 180
Leyes en promesa democrática sin sustento económico (%) 53,3 50,0 38,5

Fuente: Asamblea Legislativa.

Indicador 1970 1990 2014

Abstencionismo 16,7 18,2 31,8
Distancia entre el partido ganador y el segundo lugar (%) 13,6 4,3 0,94
Índice de nacionalización partidaria 0,93 0,91 0,85
Partidos políticos que alcanzan representación parlamentaria 4 5 9
Representación femenina en escaños parlamentarios 7,0 14,0 33,3

Fuente: TSE y PEN.

Indicador 1990 2000 2013

Casos entrados por juez 766 844 546
Casos terminados por juez  841 506
Habitantes por juez 9.965 6.665 3.732
Personas condenadas por los tribunales por delito (%)   
    Contra la vida 35,1 20,3 
    Contra la propiedad 54,5 44,8 
    Sexuales 6,3 16,5 
    Por Ley Psicotrópicos 4,1 18,4 

Fuente: Poder Judicial.
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Entrada neta por juez Casos terminados por juez 

Electoral   Aumento progresivo en escaños ocupados por mujeres 

Administración de justicia  Disminuye demanda y eficiencia de servicios del Poder Judicial
Desempeño judicial

Acciones colectivas

Otros indicadores   Acciones colectivas alcanzan punto más alto en últimos 10 años
Indicadores  2000 2014

Organización ciudadana  
    Acciones colectivas  613 585
    Audiencias públicas en la Aresep 61 513
Relación entre el personal de seguridad púbico y privado 6,6 0,6
Criminalidad (tasa por 100.000 habitantes)  
    Homicidios dolosos  6,1 9,1
    Delitos sexuales  94,1 

Fuente: Poder Judicial, PEN, Aresep y MSP.
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    2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013  2014

Estadísticas políticas

  Formación de leyes          

Duración promedio de las leyes aprobadas en la           

corriente legislativa (días naturales, año legislativo:           

1 de mayo al 30 de abril)          

 Legislativo  732 724 536 812 810 818 939 710 622 883

 Ejecutivo  661 846 594 648 619 871 632 704 543 627

          

Duración promedio de las leyes aprobadas para la          

sanción del Ejecutivo (días naturales,          

año legislativo: del 1 de mayo al 30 de abril)          

 Legislativo  22 20 26 23 23 26 30 19 17 14

 Ejecutivo  19 50 19 22 20 28 22 15 11 13

          

Leyes aprobadas por iniciativa          

(año legislativo: del 1 de mayo al 30 de abril)          

 Legislativo  56 57 32 49 97 66 65 63 72 33

 Ejecutivo  12 18 17 38 16 47 28 33 35 14

          

Convenios internacionales aprobados por           

la Asamblea Legislativa  3 12 7 20 7 39 20 13 23 7

          

Iniciativas presentadas en la Oficina de Iniciativa Popular 65 91 79 145 225 322 195 143 148 180

          

Leyes en promesa democrática sin sustento económico          

(porcentaje)  63,2 50,0 60,0 47,2 65,6 63,8 68,0 53,4 55,1 38,5

          

  Administración de justicia          

Presupuesto del sector justicia (porcentaje del PIB) 1,2 1,1 1,1 1,2 1,4 1,5 1,6 1,5 1,6 1,6

          

Ligitosidad (por mil habitantes)  114 114 121 130 146 144 143 127 126 128

          

Entrada neta por juez  677 704 722 641 674 673 659 580 565 546

           

Casos terminados por juez  663 670 666 568 585 596 609 483 487 506
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Habitantes por juez  5.178 5.308 5.149 4.272 4.026 4.085 4.032 3.983 3.889 3.732

          

Duración promedio de los recursos votados por la Sala          

Cuarta, sobre el fondo del asunto (meses, semanas y días)          

 Hábeas corpus  16d 17d 16d 19d 20d 19d 17d 16d 15d 11d

 Recursos de amparo  3m3s 3m1s 2m1s 2m1s 2m1s 2m2s 1m3s 1m3s 2m0s 1m1s

 Acciones de inconstitucionalidad  22m2s 29m2s 22m3s 26m2s 18m0s 15m1s 16m3s 16m3s 16m3s 18m0s

          

Denuncias netas ingresadas al sistema de justicia          

Por tipo de delito          

    Contra la vida  16.045 15.888 17.370 19.207 21.547 21.687 19.750 17.488 19.656 

    Contra la propiedad  64.154 65.057 66.060 68.124 80.911 83.276 81.402 60.270 78.339 

    Sexuales   5.178 4.982 5.333 5.643 6.502 6.511 6.503 6.250 8.090 

    Por infracciones a la Ley de Psicotrópicos  12.768 12.150 18.092 29.421 62.418 64.217 49.517 3.044 2.721 

          

Presos sin condena  1.204 1.272 1.083 1.280 1.675 1.658 1.808 1.769 1.536 

          

Personas condenadas por los tribunales penales  3.052 2.945 3.037 3.322 4.209 4.911 5.737 6.356 7.151 

Por tipo de delito (porcentaje)          

    Contra la vida  18,3 24,1 24,0 21,2 17,5 15,0 14,4 14,1 11,6 

    Contra la propiedad  46,1 43,4 41,5 42,2 49,5 55,4 57,2 59,1 63,5 

    Sexuales   19,5 18,4 18,4 16,3 14,5 12,3 11,6 9,8 9,7 

    Por infracciones a la Ley de Psicotrópicos  16,2 14,1 16,1 20,3 18,4 17,2 16,8 16,9 15,2 

          

Personas condenadas por los tribunales           

superiores penales  3.628 3.586 3.736 3.856 4.756 5.944 6.941 7.944 8.606 

Por pena impuesta (porcentaje)          

   Días multa  2,5 4,1 3,9 2,6 1,8 1,7 1,4 1,6 1,8 

   Prisión efectiva  66,2 61,4 63,9 68,2 71,1 63,0 62,5 66,4 63,8 

   Prisión con ejecución condicional  31,3 34,5 32,3 29,1 27,1 35,2 36,1 32,0 34,5 

          

Casos entrados en oficinas judiciales de primera instancia 553.798 537.578 584.492 629.450 704.132 689.136 690.610 622.152 629.757 790.608

Por materia (porcentaje)          

   Civil   13,5 15,5 16,9 17,3 20,5 20,9 8,4 5,8 2,7 2,2

   Cobros         16,4 22,6 23,6 18,5

   Agraria  0,6 0,6 0,5 0,6 0,5 0,5 0,4 0,5 0,5 0,4

   Familia  4,4 4,6 4,4 4,1 3,8 3,9 3,9 4,4 4,4 3,5

   Contenciosa  4,8 5,8 5,9 3,9 0,8 1,0 1,3 1,3 1,6 1,8

   Penal   26,0 26,7 27,0 29,9 34,9 36,2 34,0 25,5 27,6 39,9

   Trabajo  3,5 3,9 3,6 3,5 3,8 4,0 4,4 4,7 4,8 3,9

   Contravenciones  8,9 8,8 8,2 8,4 7,4 7,3 7,0 7,8 7,2 5,4

   Tránsito  20,6 16,2 16,8 16,1 11,8 9,9 7,9 9,5 9,9 8,4

   Pensiones alimentarias  4,3 4,4 4,0 4,0 4,0 4,1 4,4 5,5 6,0 4,8

   Penal juvenil  1,8 1,8 1,7 1,9 2,2 2,4 2,5 1,8 1,7 2,5

   Violencia doméstica  8,6 8,6 7,7 7,3 7,4 7,2 6,9 7,7 7,5 6,1

   Constitucional  3,0 3,0 2,9 2,9 2,7 2,6 2,4 2,7 2,4 2,5

   Notarial   0,2 0,3 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2

          

  Control ciudadano
          

Casos en la Defensoría de los Habitantes          

 Solicitudes de intervención  24.901  14.397 17.539 19.878 20.785 19.610 24.651 29.293 30.264

 Investigaciones por denuncia  2.302 2.028 2.056 2.521 2.048 3.066  3.305 2.945 3.208 2.445

    2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013  2014



 COMPENDIO ESTADÍSTICO  ESTADO DE LA NACIÓN	 397

    2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013  2014

Denuncias en la Comisión Nacional del Consumidor 1.768 1.916 2.074 2.103 2.503 2.369 2.320 3.147 3.427 3.175

          

Audiencias públicas en la Aresep  57 81 189 255 299 170 294 316 363 513

          

Contralorías de servicios  171 190 197 81 90 94 89 97 96 91

          

Contralorías locales de la CCSS     85 80 77 73 75 72 72

          

  Gobiernos locales          

Carga tributaria de los gobiernos locales  0,46 0,53 0,53 0,58 0,62 0,61 0,61 0,64 0,68 0,72

          

Presión tributaria de los gobiernos locales  51,4 53,1 51,8 48,0 51,2 52,7 53,0 51,4 53,2 54,5

          

Credenciales canceladas a autoridades municipales          

 Alcaldes  3 18 6 7 3 11 9 1 2 13

 Regidores  63 29 35 52 42 23 55 38 37 40

 Síndicos  5 30 14 8 8 50 9 14 7 8

 Concejales de distrito  9 14 26 17 10 16 46 39 25 35

          

  Organización ciudadana
          

Organizaciones activas de la sociedad civil          

 Sindicatos  259 252 221 265 271 256 254 262 288 286

    Afiliados a sindicatos  166.954 164.842 159.862 168.579 178.554 185.826 190.442 201.910 207.109 193.093

 Asociaciones solidaristas activas  1.142 1.248 1.201 1.245 1.339 1.368 1.364 1.393 1.408 1.394

   Afiliados a asociaciones solidaristas activas  207.080 222.138 245.113 266.974 248.228 250.730 271.980 286.977 300.465 309.715

 Asociaciones de desarrollo comunal  2.754 2.821 2.809 2.974 2.814 3.210 3.331 3.394 3.471 3.550

 Cámaras empresariales afiliadas a Uccaep  40 42 43 43 43 46 46 46 47 50

          

Acciones colectivas  370 318 335 308 394 340 477 545 480 587

          

  Seguridad pública y privada          

Permisos de portación de armas de fuego  13.877 9.590 11.740 16.274 17.692 18.636 23.973 15.572 20.701 17.466

          

Personal de seguridad privada acreditado  9.525 9.926 19.620 18.857 20.632 24.782 25.960 28.539 25.654 24.190

          

Personal de seguridad pública  9.799 9.795 10.592 11.114 12.603 12.150 13.270 14.201 14.701 14.560

          

  Criminalidad          

Tasa de delitos dolosos contra la vida          

(por 100.000 habitantes)          

 Excluyendo agresión  72 73 78 95 103 107 86 66 65 

 Incluyendo agresión  214 210 225 247 268 282 247 205 211 

          

Tasa de homicidios dolosos (por 100.000 habitantes) 6,9 7,7 8,0 11,1 11,3 11,3 9,7 8,2 8,7 9,1

          

Tasa de víctimas de homicidios dolosos           

(por 100.000 habitantes)  7,4 8,0 8,2 11,7 11,8 11,5 10,3 8,8 8,7 10,0

          

Tasa de delitos sexuales (por 100.000 habitantes)  122,8 116,4 122,9 128,1 145,5 143,6 141,6 134,3 146,9 
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    2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013  2014

Víctimas de homicidio  319 351 369 512 525 527 474 407 411 477

 Por sexo          

     Hombres   262 306 332 452 466 466 410 357 325 426

     Mujeres  57 45 37 60 59 61 64 50 86 51

          

Víctimas de homicidio por arma de fuego  196 217 226 349 338 349 300 261 279 327
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Estadísticas políticas

Acciones colectivas 
Total  de  acciones  colectivas,  entendidas  como  todo 

aquel  evento  limitado  a  un  mismo  espacio-tiempo  en  el 
cual participa una colectividad o grupo de personas que 
expresan  ante  alguna  entidad  pública  o  privada  una  de-
manda o reivindicación de alcance colectivo,  registradas 
en la base de datos de Acciones Colectivas del Programa 
Estado de la Nación. 

Las cifras difieren de las publicadas en informes anterio-
res, debido a la revisión y depuración de la base de datos.

Fuente: Programa Estado de la Nación 

Afiliados a asociaciones solidaristas 
Cantidad  de  personas  afiliadas  a  alguna  asociación 

solidarista.  Las  asociaciones  solidaristas  son  una  forma 
de  organización  laboral  que  se  establece  en  empresas  e 
instituciones por mutuo acuerdo entre patronos y traba-
jadores, y cuyo fin principal es armonizar la relación entre 
ambos sectores. Las cifras corresponden a septiembre de 
cada año.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Dirección 
General de Planificación

Afiliados a sindicatos
Cantidad  de  personas  afiliadas  a  algún  sindicato.  Las 

cifras corresponden a septiembre de cada año.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Dirección 
General de Planificación

Audiencias públicas en la Aresep
Cantidad de audiencias públicas celebradas en la Aresep. 

Las audiencias públicas fueron creadas con el fin de que los 
usuarios de los servicios públicos manifiesten su posición o 
expresen su opinión, con respecto a la calidad de la presta-
ción de esos servicios, las tarifas y precios, las metodologías 
tarifarias, así como sobre las normativas que somete a revi-
sión la Autoridad Reguladora, lo cual es de suma importancia 
para obtener el punto de vista del usuario y tomar decisiones 
con base en la posición de las empresas y el usuario, en busca 
de mejorar los servicios y el control sobre la calidad.

A partir del año 2007 el número de audiencias aumenta sig-
nificativamente debido a una orden de la Sala Constitucional de 
realizar audiencias de un mismo tema en las 8 regiones del país, 
cuando se discuten asuntos que afectan a todo el país. 

Fuente: Aresep

Notas técnicas
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Carga tributaria
Participación  relativa  de  los  impuestos  municipales 

como porcentaje del producto interno bruto.

Fuente: CGR. Memoria Anual

Casos en la Defensoría de los habitantes  

Número de casos ingresados por parte de la ciudadanía 
ante la Defensoría de los Habitantes.

Fuente: Defensoría de los Habitantes 

Casos entrados en las oficinas judiciales de primera 
instancia

Cantidad de casos entrados en las oficinas judiciales de 
primera instancia (fiscalías, juzgados y tribunales).

El ámbito civil incluye la materia agraria. En el período 
2005-2008 las demandas por cobros (ejecutivos) ingresa-
das en el Juzgado Civil de Hacienda se incluían en la ma-
teria Contenciosa y Civil de Hacienda. Para los años 2009 
y 2010 ese tipo de demandas (monitorios) se reportaron 
en  la materia Civil  y a partir del 2011  son  incluidas en  la 
materia de Cobros.

Fuente: Poder Judicial. Departamento de Planificación y 
Estadística 

Contralorías de servicios
Cantidad de contralorías de servicios de las institucio-

nes de gobierno. Las contralorías de servicios son instan-
cias abiertas al público para que éste exponga sus quejas 
sobre el servicio que brindan las instituciones. 

Hasta el año 2007,  los datos consideran  las contralo-
rías de servicios de la CCSS, regidas por lo dispuesto en la 
Ley 8239, Derechos y Deberes de  las Personas Usuarias 
de los Servicios de Salud Públicos y Privados. A partir del 
año 2008 se contabiliza la información de contralorías lo-
cales de la CCSS, por separado.

Fuente: Mideplan

Convenios internacionales aprobados por la Asamblea 
Legislativa

Cantidad de convenios de carácter no financiero, apro-
bados por la Asamblea Legislativa. 

Las  cifras  difieren  de  las  publicadas  en  informes  an-
teriores, debido a  la  revisión y depuración de  la base de 
datos.

Fuente: Asamblea Legislativa
 
Credenciales canceladas a autoridades municipales

Anulación de  las credenciales de  los  funcionarios mu-
nicipales de elección popular. Las causas que considera el 
TSE  para  cancelar  credenciales  son:  renuncia,  ausencia, 
muerte,  abuso  de  autoridad,  violación  a  la  Ley  sobre  la 
zona marítimo- terrestre, otros. La información considera 
tanto propietarios como suplentes.

Fuente: TSE
 

Denuncias en la Comisión Nacional del Consumidor
Cantidad  de  quejas  o  denuncias  presentadas  en  la 

Comisión Nacional del Consumidor, ya sea porque el con-
sumidor se siente afectado por un cobro  indebido, o por 
aspectos de calidad del producto o artefacto que compró. 

Fuente:  Ministerio  de  Economía.  Comisión  Nacional  del 
Consumidor 

Denuncias netas ingresadas al sistema de justicia
Cantidad  de  denuncias  netas  ingresadas  al  sistema 

de justicia por delitos contra la vida, contra la propiedad, 
sexuales e infracciones a la Ley de Psicotrópicos. 

Se utiliza la entrada neta en las oficinas que integran el 
Ministerio Público, según tipo de caso. En el 2012 se realizó 
un ajuste en la serie de delitos contra la vida, debido a la 
inclusión de las lesiones culposas de tránsito que antes no 
se consideraban, y a la resta de las tentativas de suicidio, 
por no ser delitos producto de voto de la Sala IV. En el caso 
de los delitos contra la propiedad, se ajusta la serie con re-
lación al número de secuestros, puesto que se consideran 
los verificados por el proceso policial.

La  reducción  en  los  delitos  por  infracciones  a  la  Ley 
de Psicotrópicos a partir del 2012 se debe a  los cambios 
implementados por el Ministerio Público para registrar las 
denuncias, donde si se valora que la tenencia o posesión de 
droga es para consumo propio, no se abre una causa penal 
por cuanto este hecho no constituye delito.

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística 
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Duración promedio de los recursos votados por la Sala 
IV, sobre el fondo del asunto

Número de días promedio que han sido necesarios para 
emitir un fallo en la Sala Constitucional, sobre recursos de 
amparo, hábeas corpus y acciones de inconstitucionalidad.

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística

Duración promedio de las leyes aprobadas  
en la corriente legislativa

Duración promedio, en días naturales, de las leyes apro-
badas en la corriente legislativa. Los datos son reportados 
para el año  legislativo, que se extiende del  1 de mayo del 
año “n” al 30 de abril del año “n+1”. 

Las cifras difieren de las publicadas en informes anterio-
res, debido a la revisión y depuración de la base de datos.

Fuente: Asamblea Legislativa. Centro de Información 

Duración promedio de las leyes aprobadas para la 
sanción del Ejecutivo

Duración promedio, en días naturales, de las leyes apro-
badas para  la sanción del Poder Ejecutivo. Los datos son 
reportados para el año legislativo, que se extiende del 1 de 
mayo del año “n” al 30 de abril del año “n+1”. 

Las cifras difieren de las publicadas en informes anterio-
res, debido a la revisión y depuración de la base de datos.

Fuente: Asamblea Legislativa. Centro de Información  

Entrada neta por juez 
Cantidad  de  casos  entrados  por  cada  juez  de  primera 

instancia.

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística   

Habitantes por juez
Número de habitantes por cada juez o administrador de 

justicia. Incluye plazas ordinarias y extraordinarias. 
La serie fue ajustada utilizando las nuevas proyecciones 

de población de marzo del 2013.

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística  

Iniciativas presentadas en la Oficina de Iniciativa 
Popular

Total de iniciativas presentadas en la Oficina de Inicia-
tiva Popular.

Fuente: Asamblea Legislativa. Oficina de Iniciativa Popular 

Leyes aprobadas por iniciativa
Cantidad  de  leyes  aprobadas  por  iniciativa  del  Poder 

Ejecutivo y del Poder Legislativo, en la legislatura corres-
pondiente al período de mayo del año i a abril del año i+1. 
Los datos son reportados para el año legislativo, que se ex-
tiende del 1 de mayo del año “n” al 30 de abril del año “n+1”. 

Las cifras difieren de las publicadas en informes anterio-
res, debido a la revisión y depuración de la base de datos.

Fuente: Asamblea Legislativa. Centro de Información 

Ligitosidad 
Número  de  demandas  o  denuncias  interpuestas  por 

cada mil habitantes.

Fuente: Poder Judicial 

Leyes en promesa democrática sin sustento económico 

Considera  la  legislación que explícitamente amplía de-
rechos reconocidos en leyes anteriores, reconoce nuevos 
derechos a favor de personas o grupos, o genera nuevas 
obligaciones del Estado para la tutela de los derechos legis-
lados, pero que no asigna recursos para su cumplimiento. 

Las  cifras  difieren  de  las  publicadas  en  informes  an-
teriores,  debido  a  la  revisión  y  depuración  de  la  base  de 
datos.

Fuente: Asamblea Legislativa. Centro de Información

Organizaciones activas de la sociedad civil
Cantidad de organizaciones activas de la sociedad civil: 

asociaciones  solidaristas,  asociaciones  de  desarrollo  co-
munal, cámaras empresariales afiliadas a la Uccaep.

A  partir  del  año  2003  se  incluyen  como  asociaciones 
de desarrollo comunal los CEN-CINAI, reservas integrales 
y reservas específicas. En el 2005 no se registra el dato re-
ferente a sociedades anónimas laborales, debido a dificul-
tades para obtener  la  información. Las cifras registradas 
en el año 2006 corresponden a julio de 2007. El número de 
sindicatos y asociaciones solidaristas activas fue revisado 
y corregido por lo que los datos del 2010 en adelante varían 
de los presentados en años anteriores.

Fuente: Ministerio de Trabajo, Dinadeco, Uccaep, Registro 
Nacional de Asociaciones 

Permisos de portación de armas de fuego
Cantidad de permisos (por primera vez y renovaciones) 

de portación de armas de fuego concedidos por el Minis-
terio de Seguridad Pública, tanto a personas físicas como 
personas jurídicas.

Fuente: Ministerio de Seguridad Pública. Control de Armas 
y Explosivos

Personal de seguridad privada acreditado
Licencias otorgadas a oficiales de seguridad privada. 
Las cifras reportadas corresponden al personal de se-

guridad vigente al momento de enviar  la  información, es 
importante resaltar que la acreditación del personal varía 
con mucha frecuencia, todos los días se reportan ingresos 
nuevos así como vencimientos.

Fuente: Ministerio de Seguridad Pública. Dirección de Ser-
vicios Privados de Seguridad

Personal de seguridad pública
Plazas de policías o personal de seguridad pública inclui-

das en el presupuesto del Ministerio de Seguridad Pública.

Fuente: Ministerio de Seguridad Pública. Departamento de 
Planificación

Personas condenadas por los tribunales penales
Cantidad  de  personas  condenadas  por  los  tribunales, 

por delitos contra la vida, contra la propiedad, sexuales e 
infracciones a la Ley de Psicotrópicos. 

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística

Personas condenadas por los tribunales superiores 
penales

Cantidad  de  personas  condenadas  por  los  tribunales 
superiores y juzgados penales.

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística

Presión tributaria
Participación relativa de los impuestos municipales con 

respecto a los impuestos totales 

Fuente: CGR. Memoria Anual

Presos sin condena
Total de  imputados en prisión que no han sido conde-

nados por los tribunales y juzgados penales. Las cifras co-
rresponden a diciembre de cada año. 

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística

Casos terminados por juez
Carga de trabajo neta por año, por juez. Incluye todas 

las materias y circuitos. No considera las plazas de magis-
trados, excepto los de la Sala Cuarta, que se ocupan de la 
materia constitucional. 

A  partir  del  2004  se  reportan  los  jueces  ordinarios  y 
extraordinarios. La serie fue ajustada utilizando las nuevas 
proyecciones de población de marzo del 2013.

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística

Tasa de delitos dolosos contra la vida
Relaciona las causas penales por delitos dolosos contra 

la vida entrados al sistema judicial, con la población. Actúa 
con  dolo  quien  quiere  la  realización  del  hecho  tipificado, 
así como quien lo acepta, previéndolo al menos como posi-
ble. Para el cálculo de las tasas por delitos dolosos contra 
la vida, excluyendo agresión, se consideran: abandono de 
incapaces, aborto, duelo, homicidio y tentativa de homici-
dio, lesiones, contagio venéreo y omisión de auxilio. Para 
el  cálculo  de  las  tasas  por  delitos  dolosos  contra  la  vida 
incluyendo agresión se agrega a los anteriores el delito de 
agresión.

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística 

Tasa de delitos sexuales
Relaciona  los  delitos  sexuales  con  la  población.  Para 

su  cálculo  se  utilizan  las  causas  penales  tramitadas  en 
las  oficinas  judiciales  por  delitos  sexuales  (entrada  neta 
en las oficinas que integran el Ministerio Público). Los de-
litos sexuales  incluyen: violación, estupro,  incesto, abuso 
deshonesto, corrupción de menores, rapto, proxenetismo, 
trata  de  mujeres  y  menores,  sodomía  y  sus  respectivas 
tentativas. 

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística

Tasa de homicidios dolosos
Relaciona la cantidad de homicidios dolosos con la po-

blación.  El  homicidio  doloso  consiste  en  dar  muerte,  con 
dolo, a una persona. Actúa con dolo quien quiere la reali-
zación del hecho tipificado, así como quien lo acepta, pre-
viéndolo al menos como posible.

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística

Tasa de víctimas de homicidios dolosos
Relaciona la cantidad de víctimas de homicidios dolosos 

con la población. El homicidio doloso consiste en dar muer-
te, con dolo, a una persona. Actúa con dolo quien quiere la 
realización del hecho tipificado, así como quien lo acepta, 
previéndolo al menos como posible. 

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística

Víctimas de homicidio 
Personas que han muerto a manos de un homicida.

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística

Víctimas de homicidio por arma de fuego
Personas que han muerto por arma de fuego.

Fuente:  Poder  Judicial.  Departamento  de  Planificación  y 
Estadística
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    2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Indicadores internacionales

  Indicadores sociales          

Índice de brecha de género          

   Valor del índice (de 0 a 1)   0,694 0,701 0,711 0,718 0,719 0,727 0,723 0,724 0,717

   Posición en América Latina y el Caribe   3 3 5 5 3 3 4 6 9

   Posición en el mundo   30 28 32 27 28 25 29 31 48

   Total de países   115 128 130 134 134 135 135 136 142

Índice de empoderamiento político de las mujeres          

   Valor del índice (de 0 a 1)   0,277 0,277 0,283 0,283 0,329 0,338 0,316 0,326 0,276

   Posición en América Latina y el Caribe   1 1 3 3 1 1 4 4 6

   Posición en el mundo   15 16 20 20 14 14 21 21 32

   Total de países   115 128 130 134 134 135 135 136 142

Índice de desarrollo humano (IDH)          

   Valor del índice (de 0 a 1)  0,838 0,841 0,846 0,847 0,854 0,725 0,744  0,773 0,763

   Posición en América Latina y el Caribe  5 5 5 7 9 8 12  9 9

   Posición en el mundo  47 48 48 50 54 62 69  62 68

   Total de países  177 177 176 179 182 169   186 187

          

   Indicadores económicos                   

Índice de libertad económica          

   Valor del índice (de 0 a 100)  66,1 65,9 64,0 64,2 66,4 65,9 67,3 68,0 67,0 66,9

   Posición en América Latina y el Caribe  8 7 10 8 8 9 9 7 8 9

   Posición en el mundo  37 42 49 46 46 54 49 45 49 53

   Total de países  155 157 157 179 179 179 179 179 185 186

Índice de libertad comercial          

   Valor del índice(de 0 a 100)  70,0 59,4 59,0 60,0 60,3 59,3 58,2 57,6 58,3 64,9

   Posición en América Latina y el Caribe  8 14 15 14 20 20 20 19 18 13

   Posición en el mundo  38 80 88 84 110 120 126 123 123 92

   Total de países  155 157 157 157 178 179 179 179 185 184

Libertad de comercio internacional          

   Valor del índice (de 0 a 100)  73,4 77,4 82,4 81,8 81,8 82,5 85,2 85,1 85,1 83,8

   Posición en América Latina y el Caribe  6 4 2 3 5 9 3 1 3 4

   Posición en el mundo  63 53 39 44 53 63 46 42 44 52

   Total de países  155 157 157 157 178 179 179 179 180 180
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    2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Libertad fiscal          

   Valor del índice (de 0 a 100)  83,0 83,0 83,0 82,9 82,8 82,4 82,3 82,8 82,9 80,0

   Posición en América Latina y el Caribe  10 10 8 10 9 9 11 9 10 11

   Posición en el mundo  36 36 40 46 52 57 63 60 59 86

   Total de países  155 157 157 157 178 179 179 179 179 183

Libertad de inversión          

   Valor del índice (de 0 a 100)  70 70 70 70 70 70 70 70 70 70

   Posición en América Latina y el Caribe  4 4 5 5 4 5 5 7 9 8

   Posición en el mundo  18 18 20 27 27 38 38 49 53 52

   Total de países  155 157 157 157 179 179 179 179 182 184

Libertad financiera          

   Valor del índice (de 0 a 100)  50 50 40 40 50 50 50 50 50 50

   Posición en América Latina y el Caribe  17 15 19 18 14 13 16 15 14 12

   Posición en el mundo  64 61 108 104 73 72 70 77 76 74

   Total de países  155 157 157 157 178 179 179 179 185 181

Libertad frente a la corrupción          

   Valor del índice (de 0 a 100)  43 49 42 41 50 51 53 53 48 51

   Posición en América Latina y el Caribe  8 5 6 5 8 8 8 7 8 8

   Posición en el mundo  53 42 55 54 48 50 42 42 50 46

   Total de países  155 157 157 157 179 179 179 179 185 185

Índice Networked Readiness (NRI)          

   Valor del índice (de 1 a 7)  2,80 3,77 3,87 3,99 3,95 4,05 4,05 4,00 4,15 4,25

   Posición en América Latina y el Caribe  9 6 6 5 4 3 4 5 6 3

   Posición en el mundo  69 56 60 56 49 46 46 58 53 53

   Total de países  155 122 127 134 133 138 138 142 144 148

Índice de competitividad global          

   Valor del índice (de 1 a 7)  3,72 4,25 4,11 4,23 4,25 4,31 4,27 4,34 4,35 4,42

   Posición en América Latina y el Caribe  7 3 5 5 4 3 4 6 6 3

   Posición en el mundo  64 53 63 59 55 56 61 57 54 51

   Total de países  117 125 131 134 133 139 142 144 148 144

Satisfacción con la economía          

   Valor porcentual  25  26  32 33   11 

   Posición en América Latina y el Caribe  9  9  8 7   17 

   Total de países  18  18  18 18   18 

          

   Indicadores ambientales
          

Índice de desempeño ambiental (EPI)          

   Valor del índice (de 0 a 100)  57,28 57,50 57,71 58,04 58,12 58,38 58,46 58,53  58,53

   Posición en América Latina y el Caribe  4 2 2 2 2 2 3 3  

   Posición en el mundo  55 53 52 52 51 52 54 54  54

   Total de países  178 178 178 178 178 178 178 178  178

Índice de huella ecológica          

   Valor del índice   2,00  2,27  2,69    2,22

   Posición en América Latina y el Caribe   16  14  14    17

   Posición en el mundo   88  65  62    93

   Total de países   147  150  152    182

Índice de biocapacidad          

   Valor del índice   1,50  1,84  2,33    1,52

   Posición en América Latina y el Caribe   15  15  11    20

   Posición en el mundo   69  69      82

   Total de países   146  150  152    182
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    2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

   Indicadores políticos                  

Índice de libertad en el mundo (DP, LC)a/          

   Valor del índice [DP(0-40), LC(0-60)]b/  ( 38,54 ) ( 38,54 ) ( 38,53 ) ( 38,53 ) ( 38,53 )     

   Calificación en América Latina y el Caribe  Libre Libre Libre Libre Libre Libre Libre Libre Libre Libre

   Calificación en el mundo  Libre Libre Libre Libre Libre Libre Libre Libre Libre 

   Total de países  192 194 193 193 193 194 194 195 195 

Apoyo a la democracia          

   Valor porcentual  73 75 83 67 74 72 65  53 

   Posición en América Latina y el Caribe  3 2 1 5 2 3   9 

   Total de países  18 18 18 18 18 18 18  18 

Satisfacción con la democracia          

   Valor porcentual  39 48 47 44 63 61 44  35 

   Posición en América Latina y el Caribe  5 4 4 4 2 2   11 

   Total de países  18 18 18 18 18 18 18  18 

Índice de libertad de prensa          

   Valor del índice (de 0 a 100)  19 18 20 19 19 19 18 18 18 18

   Posición en América Latina y el Caribe  7 5 6 5 5 4 4 4 4 3

   Posición en el mundo  35 27 33 30 29 29 23 24 24 22

   Total de países  194 194 195 195 195 195 196 197 197 197

Índice de percepción de la corrupción          

   Valor del índice (de 0 a 100)  4,2 4,1 5,0 5,1 5,3  4,8 54 53 54

   Posición en América Latina y el Caribe  4 5 7 8 8  5 6 9 5

   Posición en el mundo  51 55 46 48 43  50 48 49 47

   Total de países  159 163 180 180 180  183 176 177 175

          

a/ DP: derechos políticos, LC: libertades civiles.          

b/ Corresponde a los subpuntajes agregados. En derechos políticos el máximo puntaje es 40, y en libertades civiles el máximo puntaje es 60.      
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Indicadores internacionales

Notas técnicas

Apoyo a la democracia 
Mediante entrevistas, mide el porcentaje de personas que 

prefieren la democracia a cualquier otra forma de gobierno. 
Un valor porcentual alto indica mayor apoyo a la democracia. 
El índice abarca dieciocho países latinoamericanos.

Fuente: Latinobarómetro, en http://www.latinobarometro.org 

Índice de biocapacidad 
La biocapacidad de la Tierra es la cantidad de área bioló-

gicamente productiva -tierras agrícolas, praderas, bosques y 
zonas pesqueras- que está disponible para suplir las necesi-
dades de la humanidad. Cuanto más alto es el índice, mayor 
es el área biológicamente productiva disponible para satisfa-
cer las necesidades humanas.

Fuente: WWF, en http://www.panda.org

Índice de brechas de género 
Mide las brechas de género en términos de acceso a los re-

cursos y oportunidades. Es construido para generar un ran-
king de los países en aspectos relacionados con las brechas 
de género en cuatro áreas: participación y oportunidades en 
la economía, logros en educación, participación política, sa-
lud y supervivencia. El puntaje está entre 0 y 1, donde 0 indica 
desigualdad total y 1 indica igualdad total. 

Fuente: Foro Económico Mundial, en http://www.weforum.org/
 
Índice de competitividad global 

Mide el grado de competitividad de un país, considerando 
aspectos micro y macroeconómicos. Es un promedio ponde-
rado de doce componentes (pilares), que reflejan aspectos de 
la competitividad. 

Fuente: Foro Económico Mundial, en 
http://www.gcr.weforum.org
 
Índice de desarrollo humano (IDH) 

Es un índice sintético que mide los adelantos medios de 
un país en desarrollo humano, en tres dimensiones: vivir una 
vida larga y saludable, tener acceso a la educación y a un ni-
vel de vida digno. Las variables utilizadas para calcularlo son: 
esperanza de vida al nacer, tasa de alfabetización de adultos, 
tasa combinada de matrícula en primaria, secundaria y nivel 
terciario, y el PIB per cápita PPA en dólares. 

El dato de cada año corresponde a la fecha de publicación 
del Informe sobre Desarrollo Humano, aunque la medición es 
realizada con dos o más años de rezago.

Fuente: PNUD, en http://hdr.undp.org/en/reports/global 

Índice de desempeño ambiental (EPI) 
Conocido como EPI por su sigla en inglés (environmental 

performance index), este índice cuantifica y clasifica numé-
ricamente el desempeño ambiental de los países. El EPI fue 
precedido  por  el  índice  de  sustentabilidad  ambiental  (envi-
ronmental sustainability index, ESI), publicado entre 1999 y 
2005. Los valores están entre 0 y  100, donde 0 es  la peor 
calificación posible.

En el 2012 se da un cambio en  la metodología y se crea 
una serie de tiempo que permite comparar el desempeño am-
biental cada año. 

Fuente:  Universidad  de  Yale,  Universidad  de  Columbia, 
Banco Mundial y Centro de Red de Información de Geología 
Internacional (Ciesin), en http://epi.yale.edu/Home
 
Índice de empoderamiento político de las mujeres 

Mide la brecha entre hombres y mujeres en la toma de de-
cisiones en altos cargos políticos. Se calcula como la razón de 
mujeres a hombres en ministerios, parlamentos y presiden-
cias o primeros ministerios en los últimos cincuenta años. Es 
uno de los cuatro pilares del índice de brechas de género. El 
puntaje va de 0 y 1, donde 0 indica desigualdad total y 1 indica 
igualdad total.

Fuente: Foro Económico Mundial, en http://www.weforum.org
 
Índice de la huella ecológica  

Mide  la demanda de  la humanidad sobre  la biosfera, en 
términos del área de tierra y mar biológicamente producti-
va requerida para proporcionar los recursos que se utilizan 
y absorber  los desechos que se generan. Muestra el grado 
de demanda humana sobre los ecosistemas. Cuanto más alto 
es el índice, mayor es la demanda humana sobre los recursos 
disponibles.

Fuente: WWF, en http://www.panda.org 
http://www.footprintnetwork.org/es/index.php/GFN/

Índice de libertad comercial 
Medida cuantitativa de  la carga global que  representan 

las regulaciones -y la eficiencia del Gobierno para aplicarlas- 
en la capacidad para establecer, operar y cerrar una empre-
sa. Las regulaciones son una forma de tributación que dificul-
ta la creación de valor para los empresarios. Asume valores 
de 0 a 100, donde 100 es el máximo puntaje.

Fuente: Fundación Heritage, en http://www.heritage.org/index
 
Índice de libertad de prensa 

Los niveles de libertad se miden a partir de 23 preguntas 
subdivididas en tres categorías: ambiente legal, ambiente po-
lítico y ambiente económico. El puntaje final es la suma de los 
puntajes individuales de cada categoría. Se asignan puntajes 
de 0 (mejor situación) a 100 (peor situación). Puntaje de 0 a 
30: libre, 31 a 60: parcialmente libre, 61 a 100: sin libertad.

Fuente: Freedom House, en http://www.freedomhouse.org 

Índice de libertad económica 
Promedio simple de diez  libertades  individuales,  vitales 

para  el  desarrollo  de  la  prosperidad  personal  y  nacional. 
Rangos de 0 a 49,9: represivo, 50 a 59,9: mayoritariamente 
represivo, 60 a 69,9: moderadamente libre, 70 a 79,9: mayo-
ritariamente libre, 80 a 100: libre.

Fuente: Fundación Heritage, en http://www.heritage.org/index

Índice de libertad en el mundo 
Evalúa derechos políticos y libertades civiles mediante re-

portes analíticos y ratings numéricos enviados por cada país. 
Asume valores entre 1 y 7, donde 1 indica el más alto grado 
de libertad y 7 el menor. De 1 a 2,5: libre, 3 a 5: parcialmente 
libre, 5 a 7: no libre.

Fuente: Freedom House, en http://www.freedomhouse.org 

Índice de percepción de la corrupción 
Índice  compuesto,  basado  en  indicadores  relacionados 

con la corrupción, provenientes de encuestas y opiniones de 
expertos. Ordena a los países según el grado de corrupción 
percibida en los funcionarios públicos y políticos. Para deter-
minar el valor medio de un país se estandariza por medio de 
la técnica de igualación de percentiles, en una escala de 10 
(altamente transparente) a 0 (altamente corrupto).

ORDENADAS ALFABéTICAMENTE | DISPONIBLES EN WWW.ESTADONACION.OR.CR



408	 ESTADO DE LA NACIÓN  COMPENDIO ESTADÍSTICO

Para el 2012 se da un cambio en la metodología de cálculo, 
por lo que la serie a partir del 2012 no es comparable con años 
anteriores, pero si a partir de ese año. Se ajusta la escala de 0 
a 100, donde 0 es igual al más alto nivel de corrupción percibi-
da y el 100 es igual al nivel más bajo de corrupción percibida.

Fuente: Transparencia Internacional, 
en http://www.transparency.org 

Índice Networked Readiness (NRI) 
Mide la capacidad de los países para explotar las oportu-

nidades ofrecidas por las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC). Escala de 1 a 7, donde 7 indica la mejor 
posición.

Fuente: Foro Económico Mundial, 
en http://www.gcr.weforum.org
 
Libertad de comercio internacional 

Medida compuesta por la ausencia de las barreras aran-
celarias  y  no  arancelarias  que  afectan  las  importaciones  y 
exportaciones de bienes y servicios. Los valores van de 0 a 
100, donde 100 es el máximo puntaje.

Fuente: Fundación Heritage, en http://www.heritage.org/index
 
Libertad de inversión 

Evaluación del libre flujo de capitales, en especial del ca-
pital extranjero. Asume valores de 0 a 100, donde 100 es el 
máximo puntaje.

Fuente: Fundación Heritage, 
en http://www.heritage.org/index
 
Libertad financiera 

Medida relacionada con  la seguridad bancaria y  la  inde-
pendencia del control gubernamental. El rango va de 0 a 100, 
donde 100 es el máximo puntaje.

Fuente: Fundación Heritage, 
en http://www.heritage.org/index
 

Libertad fiscal 
Medida de la carga del Gobierno desde el punto de vista 

de los ingresos. Incluye la carga impositiva, en términos de 
tasa impositiva máxima sobre los ingresos (personales y cor-
porativos en forma separada) y el monto total de los ingresos 
fiscales como proporción del PIB. Asume valores entre 0 y 
100, donde 100 es el máximo puntaje.

Fuente: Fundación Heritage, 
en http://www.heritage.org/index

Libertad frente a la corrupción 
Se basa en información cuantitativa que evalúa la percep-

ción sobre la corrupción en el entorno empresarial e incluye 
los ámbitos legal, judicial y administrativo. Los valores van de 
0 a 100, donde 100 es el máximo puntaje.

Fuente: Fundación Heritage, 
en http://www.heritage.org/index 

Satisfacción con la democracia 
Mediante entrevistas, mide el porcentaje de personas que 

están satisfechas con el funcionamiento de la democracia en 
su país. Un valor porcentual  alto  indica mayor  satisfacción 
con la democracia. El índice abarca dieciocho países latinoa-
mericanos. 

Fuente: Latinobarómetro, en http://www.latinobarometro.org 

Satisfacción con la economía 
Mediante entrevistas, mide la opinión pública en aspectos 

relacionados con la economía. Abarca dieciocho países lati-
noamericanos. Un valor porcentual alto  indica mayor satis-
facción con la economía.

Fuente: Latinobarómetro, en http://www.latinobarometro.org
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Siglas y acrónimos

A

ACA Área de Conservación Arenal
ACA-HN Área de Conservación Arenal-Huetar Norte
ACAI Asociación de Consultores 
 y Asesores Internacionales
ACAM Academia de Centroamérica
ACA-T Área de Conservación Arenal-Tempisque
ACCVC Área de Conservación Cordillera Volcánica Central
ACE Aseguramiento por cuenta del Estado
ACG Área de Conservación Guanacaste
Acepesa Asociación Centroamericana para la Economía, la Salud y el 

Ambiente 
Acicafoc Asociación Coordinadora Indígena y Campesina de 

Agroforestería Comunitaria Centroamericana
Aciplast Asociación Costarricense de la Industria del Plástico
ACLA-CA Área de Conservación La Amistad-Caribe
ACLA-HN Área de Conservación La Amistad-Huetar Norte 
ACLA-P Área de Conservación La Amistad-Pacífico
Acmic Área de Conservación Marina Isla del Coco
Acnur Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados
Acopac Área de Conservación Pacífico
Acope Asociación Costarricense de Productores 
 de Energía
Acopehel Asociación Costarricense de Productores y Exportadores de 

Helechos
Acorde Asociación Costarricense para Organizaciones de 

Desarrollo
Acosa Área de Conservación de la Península de Osa
ACP Países en vías de desarrollo de África, Caribe y Pacífico
ACT Área de Conservación Tempisque
ACTo Área de Conservación Tortuguero
Actuar Asociación Costarricense de Turismo Rural Comunitario
Adapte Asociación de Apoyo al Pequeño Trabajador y Empresario
ADC Alianza Demócrata Cristiana
Adefor  Asociación de Desarrollo Forestal de la Zona Brunca
Adestra Asociación de Desarrollo Transformador y Apoyo a la 

Pequeña y Mediana Empresa 
ADII Asociación de desarrollo integral indígena
Adpic Acuerdo sobre derechos de propiedad intelectual relaciona-

dos con el comercio
AEC Asociación de Estados del Caribe
Aecid Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo
AECO Asociación Ecologista Costarricense
AELC Asociación Europea de Libre Cambio

AGEF Auditoría General de Entidades Financieras
AIDA Asociación Internacional para la Defensa 
 del Ambiente 
Ailac Asociación Independiente de Latinoamérica y el Caribe
AIOS Asociación Internacional de Organismos de Supervisión de 

Fondos de Pensiones
ALBA Alternativa Bolivariana para las Américas
ALCA Acuerdo de Libre Comercio de las Américas
Alides Alianza Centroamericana para el Desarrollo Sostenible
AMC Alianza de Mujeres Costarricenses
Amifotur  Asociación de Microempresarios Turísticos 
 de La Fortuna
AMPR Área marina de pesca responsable
AMSJ Área Metropolitana de San José
AMUM Áreas marinas de uso múltiple
ANDA Alianza Nacional para la Defensa del Agua
ANDE Asociación Nacional de Educadores
ANEP Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados
AOCR Asociación Ornitológica de Costa Rica
Apaco Asociación de Productores Agrícolas y de 

Comercializadores
AP Alianza Patriótica
APEC Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico  

(sigla en inglés)
API AIDS Program Effort Index
Apiagol Asociación de Productores Industriales y Artesanales de 

Golfito
APICD Acuerdo sobre el Programa Internacional para la 

Conservación de los Delfines
Apreflofas Asociación Preservacionista de Flora y Fauna Silvestre
Apromujer Asociación Nacional de Asesoría y Capacitación para la 

Mujer
APSE Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza
ARAO Programa de Acreditación y Registro en Agricultura 

Orgánica 
Arapac Asociación Regional Agroforestal del Pacífico Central
Arcosa Complejo hidroeléctrico Arenal, Corobicí y Sandillal
Aresep Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos
Asada Asociación administradora de sistemas de 
 acueductos y alcantarillados comunales 
ASDI Agencia Sueca de Cooperación y Desarrollo Internacional
ASN Autoridad Sanitaria Nacional
ASP Áreas silvestres protegidas
ASVO Asociación de Voluntarios para el Servicio en las Áreas 

Protegidas
ATN Asociación Terra Nostra
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AyA Instituto Costarricense de Acueductos 
 y Alcantarillados

B

Banhvi Banco Hipotecario de la Vivienda
BCAC Banco Crédito Agrícola de Cartago
BCCR Banco Central de Costa Rica
BCIE Banco Centroamericano de Integración Económica
BCR Banco de Costa Rica
BEM Bonos de estabilización monetaria
BEN Balance Energético Nacional
BFV Bono familiar de vivienda
Bicsa Banco Internacional de Costa Rica
BID Banco Interamericano de Desarrollo
Biomarcc Proyecto Biodiversidad Marino Costera en Costa Rica, 

Desarrollo de Capacidades y Adaptación 
 al Cambio Climático (GIZ)
BIRF Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco 

Mundial) 
BM Banco Mundial
BNCR Banco Nacional de Costa Rica
BNFI Banco Nacional Sociedad Administradora de Fondos de 

Inversión S.A.
BPA Buenas prácticas agrícolas
BNV Bolsa Nacional de Valores
BPDC Banco Popular y de Desarrollo Comunal
BUN-CA Biomass Users Network-Centroamérica

C

CAAR Comités administradores de acueductos rurales
Caatec Fundación Comisión Asesora de Alta Tecnología
CACP Centro Agrícola Cantonal de Puntarenas
Cadexco Cámara de Exportadores Costarricenses
CAF Certificado de abono forestal
CAIS Centros de Atención Integral en Salud
Camtic Cámara de Tecnologías de Información y Comunicación
CAN Corporación Arrocera Nacional
Canaeco Cámara Nacional de Ecoturismo
Canapep Cámara Nacional de Productores y Exportadores de Piña
Canara Cámara Nacional de Radio
Canatur Cámara Nacional de Turismo
Capel Centro de Asesoría y Promoción Electoral
Caprosoft Cámara de Productores de Software
Caricom Comunidad del Caribe (sigla en inglés)
Cathalac Centro del Agua del Trópico Húmedo para América Latina y 

el Caribe
Catie Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza
Caturgua Cámara de Turismo de Guanacaste
CBA Canasta básica alimentaria
CBI Iniciativa de la Cuenca del Caribe (sigla en inglés)
CBM Corredor Biológico Mesoamericano
CBT Canasta básica tributaria
CBTPA Caribbean Basin Trade Promotion Act
CCAD Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo
CCC Cámara Costarricense de la Construcción
CCF Cámara Costarricense Forestal
CCP Centro Centroamericano de Población (UCR)
CCSS Caja Costarricense de Seguro Social
CCT Centro Científico Tropical
CCT Confederación Centroamericana de Trabajadores
CDS Centro Democrático Social
CE Comunidad Europea
CEA Centro de Educación Ambiental (UNED)
Ceare Comisión de Eficiencia Administrativa 
 y Reforma del Estado

Cecade Centro de Capacitación y Desarrollo
Cedal Centro de Estudios Democráticos para América Latina
Cedarena Centro de Derecho Ambiental y Recursos Naturales
Cedaw Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (sigla en inglés)
Cedsa Centro para el Desarrollo Sostenible en las Américas
CECC Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana (SICA)
Cecudi Centro de Cuido y Desarrollo Infantil
Cegeca Centro de Gestión de Calidad
Cegesti  Centro de Gestión Tecnológica e Informática Industrial
Cefemina Centro Feminista de Información y Acción
Cefof Centro Nacional de Formación de Formadores y de Personal 

Técnico para el Desarrollo Industrial
CEJA Centro de Estudios de Justicia de las Américas
Celac Comunidad de Estados Latinoamericanos 
 y Caribeños
Celade Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (Cepal)
Cemede Centro Mesoamericano de Desarrollo Sostenible del 

Trópico Seco (UNA)
CEN-Cinai Centro de Educación y Nutrición-Centro Infantil de 

Nutrición y Atención Integral
Cenac Centro Nacional de la Cultura
Cenadi Centro Nacional de Didáctica
Cenare Centro Nacional de Rehabilitación
CeNAT Centro Nacional de Alta Tecnología (Conare)
Cenat-Prias Centro Nacional de Alta Tecnología- Programa Nacional de 

Investigaciones Aerotransportadas y Sensores Remotos
Cence  Centro Nacional de Control de Energía (ICE)
Cendeiss Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y 

Seguridad Social
Ceniga Centro Nacional de Investigación Geoambiental (Minae)
Cenpe Centro Nacional de Planificación Eléctrica
Cepal Comisión Económica para América Latina y el Caribe
Cepredenac Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres 

Naturales en América Central 
Ceprona Fundación Centro de Productividad Nacional
Cerca Centro de Recursos para el Desarrollo Sostenible de los 

Asentamientos Humanos en Centroamérica
CFIA Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos
CFS Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (FAO, sigla en 

inglés)
CGN Corporación Ganadera Nacional
CHN Corporación Hortícola Nacional
CGR Contraloría General de la República
CIA Agencia Central de Inteligencia  

(Estados Unidos; sigla en inglés)
CIAT Comisión Interamericana del Atún Tropical
CIBM Centro de Investigación en Biología Molecular y Celular 

(UCR)
CICA Centro de Investigación en Contaminación Ambiental 

(UCR)
Cicad Centro de Inteligencia Conjunta Antidrogas
Cicafé Centro de Investigaciones en Café (Icafé)
Cicap Centro de Investigación y Capacitación en Administración 

Pública
CICR Comité Internacional de la Cruz Roja
CIDH Comisión Interamericana de Derechos Humanos
CIEA Comisión Interuniversitaria de Educación Ambiental 

(Conare)
Ciedes Centro de Investigaciones en Desarrollo Sostenible (UCR)
CIEM Centro de Investigación en Estudios de la Mujer (UCR)
Cientec Fundación para el Centro Nacional de la Ciencia y la 

Tecnología
CIEP Centro de Investigación y Estudios Políticos (UCR)
CIET Centro de Investigación en Enfermedades Tropicales (UCR)
CIF En el puerto de entrada (sigla en inglés)
CIIU Clasificación industrial internacional uniforme de todas las 

actividades económicas
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CIJ Corte Internacional de Justicia
CIM Comisión Interamericana de Mujeres (OEA)
CIMT Convenio Internacional de las Maderas Tropicales
Cimar Centro de Investigación en Ciencias del Mar y Limnología 

(UCR)
Cimat Comisión Interinstitucional de Marinas y Atracaderos 

Turísticos 
CINA Centro de Investigación en Nutrición Animal (UCR)
Cinde Coalición Costarricense de Iniciativas de Desarrollo
Cindea Centro Integrado de Educación de Adultos
Cinpe Centro Internacional de Política Económica para el 

Desarrollo Sostenible (UNA)
CIPA Centro de Protección Ambiental (ITCR)
Cites Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (sigla en inglés)
CJC/CJC-SC Centro de Jurisprudencia Constitucional, de la Sala 

Constitucional
Claeh Centro Latinoamericano de Economía Humana  
CMCA Consejo Monetario Centroamericano
CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas contra el Cambio 

Climático
CMS Convención sobre la Conservación de las Especies 

Migratorias de Animales Silvestres (sigla en inglés)
CMTC Central del Movimiento de Trabajadores Costarricenses
CNC Comisión Nacional del Consumidor
CNE Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 

Emergencias 
CNFL Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A.
CNP Consejo Nacional de Producción
CNPC China National Petroleum Corporation
CNPJ Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven 
CNPL Centro Nacional de Producción más Limpia
CNR Coalición de Países con Bosques Tropicales (sigla en inglés)
CNREE Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial
CNT Compañía Nacional de Teatro
Cobodes Proyecto de Conservación de Bosque y Desarrollo 

Sostenible
Cocim Convenio Cooperativo Intermunicipal
COCR Clasificación de Ocupaciones de Costa Rica (INEC)
Codeforsa Comisión de Desarrollo Forestal de San Carlos
Coforsa Comisión para el Fortalecimiento del Sector de Acueductos 

Comunales
Colupoa Comisión de Lucha contra la Pobreza en Alajuelita
Colypro Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, 

Ciencias y Arte
Comex Ministerio de Comercio Exterior
Conac Consejo Nacional de Áreas de Conservación
Conace Comisión Nacional de Conservación y Energía
Conacoop Consejo Nacional de Cooperativas
Conadeco Confederación Nacional de Desarrollo Comunal
Conagebio Comisión Nacional para la Gestión de la Biodiversidad 

(Minae)
Conai Comisión Nacional de Asuntos Indígenas
Conamaj Comisión Nacional para el Mejoramiento de la 

Administración de Justicia
Conamar Consejo Nacional del Mar
Conao Consejo Nacional de Organizaciones no Gubernamentales y 

Organizaciones Sociales
Conapam Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor
Conape Comisión Nacional de Préstamos para Educación
Conare Consejo Nacional de Rectores
Conarroz Corporación Arrocera Nacional
Conasida Consejo Nacional de Atención Integral al VIH y Sida
Conassif Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero
Conavi Consejo Nacional de Vialidad
Conea Comisión Nacional de Educación Ambiental

Coneléctricas Consorcio Nacional de Empresas de Electrificación  
de Costa Rica R.L.

Conesup Consejo Nacional de Educación Superior
Conicit Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y 

Tecnológicas
Coocique Cooperativa de Ahorro y Préstamo de la Comunidad de 

Ciudad Quesada
Coopeguanacaste Cooperativa de Electrificación Rural de Guanacaste R.L.
Coopelesca Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos R.L.
Coopesantos Cooperativa de Electrificación Rural Los Santos R.L.
Coopesolidar Cooperativa Autogestionaria de Servicios Profesionales 

para la Solidaridad Social R.L.
Cooprena Consorcio Cooperativo Red Ecoturística Nacional
COP Conferencia de las Partes (CMNUCC; sigla en inglés)
Corbana Corporación Bananera Nacional
Corec Comisión Consultiva para la Reforma del Estado 

Costarricense
Corte IDH Corte Interamericana de Derechos Humanos
Cosevi Consejo de Seguridad Vial
Coseforma Proyecto de Cooperación en los Sectores Forestal y 

Maderero 
Covirena Comités de Vigilancia de los Recursos Naturales
CPC Comisión de Promoción de la Competencia
CPCA Comisión Permanente de Cooperativas de Autogestión
CPI Corte Penal Internacional
CPJ Consejo de la Persona Joven (MCJ)
CRBio Sistema Costarricense de Información sobre Biodiversidad
CPN Consejo Portuario Nacional 
CRID Centro Regional de Información sobre Desastres
CRRH Comité Regional de Recursos Hidráulicos del Istmo 

Centroamericano
Crusa Fundación Costa Rica-Estados Unidos de América para la 

Cooperación
CSA Certificado de servicios ambientales
CSE Consejo Superior de Educación
CST Certificado de la Sostenibilidad Turística
CSXXI Curridabat Siglo XXI 
CTAMS Consejo Técnico de Asistencia Médico Social
CTRN Central de Trabajadores Rerum Novarum
CTTM Centro de Transferencia y Transformación de Materiales 

(ITCR)
CUC Colegio Universitario de Cartago
CUNA Colegio Universitario de Alajuela 
CUSC Coalición Unidos por San Carlos
CYMA Programa Competitividad y Medio Ambiente

D

Daaci Dirección de Aplicación de Acuerdos Comerciales 
Internacionales (Comex)

DAAD Servicio Alemán de Intercambio Académico 
 (sigla en alemán)
Danida Agencia Danesa para el Desarrollo
DCC    Dirección de Cambio Climático (Minae)
Decafor Programa de Desarrollo Campesino Forestal
DEE Directorio de Establecimientos y Empresas (INEC)
Demuca Fundación para el Desarrollo Local y el Fortalecimiento 

Municipal e Institucional de Centroamérica y el Caribe
Desaf Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares (MTSS)
DGA Dirección General de Aduanas
DGAC Dirección General de Aviación Civil
DGEC    Dirección General de Estadística y Censos
DGF Dirección General Forestal
DGH     Dirección General de Hacienda 
 (Ministerio de Hacienda)
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DGSC Dirección General de Servicio Civil
DGT Dirección General de Tributación
DHR Defensoría de los Habitantes de la República
DHS Desarrollo humano sostenible
Digeca Dirección de Gestión de la Calidad Ambiental (Minaet)
Digepyme Dirección General de Apoyo de la Pequeña y Mediana 

Empresa (MEIC)
DIN Instituto Alemán de Normalización (sigla en alemán)
Dinadeco Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad
DIS Dirección de Inteligencia y Seguridad
DNIT Dirección Nacional de Inspección de Trabajo
DON Depósitos a un día plazo, overnight
DRAT Distrito de Riego Arenal-Tempisque
DSE Dirección Sectorial de Energía
DSPP Dirección de Salud y Producción Pecuaria (MAG)

E

Earth Escuela de Agricultura de la Región Tropical Húmeda
Ebais Equipos básicos de atención integral en salud
ECA Ente Costarricense de Acreditación
ECCTI Estado de las Capacidades en Ciencia, Tecnología e 

Innovación (PEN)
ECE Encuesta Continua de Empleo (INEC)
Ecodes Estrategia de Conservación para el Desarrollo Sostenible
Ecosoc Consejo Económico Social de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas
Ecosos Estrategia Costarricense por la Sostenibilidad
Ecpat Organizaciones para la Eliminación de la Prostitución 

Infantil, la Pornografía Infantil y el Tráfico de Niños (as) 
(sigla en inglés)

EHPM Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (INEC)
EIRD Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres 

(ONU)
Enaho Encuesta Nacional de Hogares (INEC)
ENCC Estrategia Nacional de Cambio Climático
Enigh Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

(INEC)
ENOS Fenómeno El Niño-Oscilación del Sur
EPI Índice de desempeño ambiental (sigla en inglés)
ESPH Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A.
Etugam Estudio del Transporte Urbano de la Gran Área 

Metropolitana
F

FA Frente Amplio
FAJ Fundación Acción Joven 
Fanal Fábrica Nacional de Licores
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 

y la Agricultura (sigla en inglés)
FCPF Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques  

(sigla en inglés)
FD Partido Fuerza Democrática
FDA Administración de Alimentos y Drogas 
 (sigla en inglés)
Fecon Federación Costarricense para la Conservación del 

Ambiente
Fecop Federación Costarricense de Pesca 
FED Sistema de Reserva Federal (Estados Unidos)
Fedecatur Federación de Cámaras de Turismo de Centroamérica
Fedecoop Federación de Cooperativas
FEES Fondo Especial de la Educación Superior
FEM Foro Económico Mundial
Fetral Federación de Trabajadores de Limón
Feucr Federación de Estudiantes de la Universidad de Costa Rica 
Feuna Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional
FIS Ficha de información social (IMAS)

Flacso Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales
FMI Fondo Monetario Internacional
FNCA Fondo Nacional de Contingencias Agrícolas
FNE Fondo Nacional de Emergencias
FOB En el puerto de salida (sigla en inglés)
 (Cepredenac-SICA)
FOD Fundación Omar Dengo
Fodemipyme Fondo para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas
Fodesaf Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 

(Desaf-MTSS)
Fomude Proyecto de Fortalecimiento Municipal y Descentralización
Fonabe Fondo Nacional de Becas
Fonafifo Fondo Nacional de Financiamiento Forestal
Fonavi Fondo Nacional de Vivienda
Fosuvi Fondo de Subsidios para la Vivienda
FPC Facilidad permanente de crédito
Fundatec Fundación Tecnológica de Costa Rica
Fundecooperacion Fundación de Cooperación para el Desarrollo Sostenible
Fundecor Fundación para el Desarrollo de la Cordillera Volcánica 

Central
Fundemuca Fundación para el Desarrollo y el Fortalecimiento 

Municipal de Centroamérica
Fundes Fundación de Desarrollo Sostenible
Fundevi Fundación de la Vicerrectoría de Investigación (UCR)
Funpadem Fundación para la Paz y la Democracia
Fuprovi Fundación Promotora de Vivienda

G

GAM Gran Área Metropolitana
GATS Acuerdo General sobre Servicios (sigla en inglés)
GATT Acuerdo general de aranceles aduaneros y comercio, que se 

transformó en la Organización Internacional del Comercio 
(sigla en inglés)

GEF Fondo para el Medio Ambiente Mundial (sigla en inglés)
GEI Gases de efecto invernadero
GEM Global Entrepreneurship Monitor 
GHI Índice global de hambre (sigla en inglés)
GIZ Agencia Alemana de Cooperación Internacional 
 (sigla en alemán)
GICA-Justicia Sistema de Gestión Integral de Calidad y Acreditación para 

la Justicia (Poder Judicial) 
GLP Gas licuado de petróleo
GNL Gas natural licuado
GPS Sistema de posicionamiento global (sigla en inglés)
Grulac Grupo Latinoamericano y el Caribe
GWP Asociación Mundial del Agua (sigla en inglés)

H

HHI Índice Herfindahl-Hirschman (sigla en inglés)
HNN Hospital Nacional de Niños

I

IAFA Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia
Ibergop Escuela Iberoamericana de Gobierno y Política Pública
Icaes Instituto Centroamericano de Estudios Sociales (de la CCT)
Icafé Instituto del Café
ICAP Instituto Centroamericano de Administración Pública
ICCC Instituto Costarricense contra el Cáncer
ICD Instituto Costarricense sobre Drogas
ICE Instituto Costarricense de Electricidad
Icefi Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales
Icoder Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación
ICT Instituto Costarricense de Turismo
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IDA/Inder Instituto de Desarrollo Agrario. A partir de 2012, Instituto 
de Desarrollo Rural

IDEA Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia 
Electoral (sigla en inglés)

IDH Índice de desarrollo humano
IDS Índice de desarrollo social
IED Inversión extranjera directa
IFA Índice de fragilidad ambiental
IFAM Instituto de Fomento y Asesoría Municipal
IFED Instituto de Formación y Estudios en Democracia (TSE)
Ifpri Instituto Internacional de Investigación sobre Políticas 

Alimentarias (sigla en inglés)
IGI Índice de gestión institucional
IGM Índice de gestión municipal
IGN Instituto Geográfico Nacional
IGV Impuesto general de ventas
IICA Instituto Interamericano de Cooperación para la 

Agricultura
IICE Instituto de Investigaciones en Ciencias Económicas (UCR)
IIDH Instituto Interamericano de Derechos Humanos

IIP Instituto de Investigaciones Psicológicas (UCR)
IIS Instituto de Investigaciones Sociales (UCR)
Ilanud Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la 

Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente
IMAE Índice mensual de la actividad económica
IMAS Instituto Mixto de Ayuda Social
IMN Instituto Meteorológico Nacional (Minae)
INA Instituto Nacional de Aprendizaje
Inamu Instituto Nacional de las Mujeres
INBio Instituto Nacional de Biodiversidad
Incae Instituto Centroamericano de Administración de Empresas
Inciensa Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en 

Nutrición y Salud
Incofer Instituto Costarricense de Ferrocarriles
Incop Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico
Incopesca Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura
IND Ingreso nacional disponible
INDC Contribuciones previstas y determinadas a nivel nacional 

(sigla en inglés)
Inder/IDA Instituto Nacional de Desarrollo Rural. Hasta 2012, 

Instituto de Desarrollo Agrario
INEC Instituto Nacional de Estadística y Censos
Infocoop Instituto Nacional de Fomento Cooperativo
Inisa Instituto de Investigaciones en Salud (UCR)
Inisefor Instituto de Investigación y Servicios Forestales (UNA)
INP Índice de nacionalización partidaria
INS Instituto Nacional de Seguros
INTA Instituto Nacional de Innovación y Transferencia de 

Tecnología Agropecuaria
Inteco Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica
Intel Integrated Electronics Corporation
INVU Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo
IPC Índice de precios al consumidor
IPCC Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (sigla en 

inglés)
IPEC Instituto Profesional de Educación Comunitaria
IPIL Índice de potencia institucional legislativa
IPM Índice de pobreza multidimensional
IPS Instituto de Políticas para la Sostenibilidad
IRET Instituto Regional de Estudios en Sustancias Tóxicas 

(UNA)
ISBN  International Standard Book Number
ISI Índice subyacente de inflación
ISP Inversión social pública
Itcer Índice de tipo de cambio efectivo real
ITCO Instituto de Tierras y Colonización

IVA Impuesto al valor agregado
IVM Invalidez, vejez y muerte

J

Japdeva Junta de Administración Portuaria de la Vertiente 
Atlántica 

Jasec Junta Administrativa de Servicio Eléctrico Municipal de Cartago
JICA Agencia de Cooperación Internacional de Japón
  (sigla en inglés)
JPS Junta de Protección Social
Judesur Junta de Desarrollo de la Zona Sur

L

LAA Laboratorio de Análisis Ambiental (UNA) 
Lacomet Laboratorio Costarricense de Metrología
Laica Liga Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar
Lanamme Laboratorio Nacional de Materiales y Modelos 

Estructurales (UCR)
Lapop Proyecto de Opinión Pública de América Latina Universidad 

de Vanderbilt, (sigla en inglés)
Laqat Laboratorio de Química de la Atmósfera (UNA)
Larep Laboratorio de Análisis de Residuos de Plaguicidas (IRET-

UNA)
LASA Asociación de Estudios Latinoamericanos (sigla en inglés)
LPG Gas licuado de petróleo (sigla en inglés)
Libor London Inter Bank Offering Rate
LPG Gas licuado de petróleo (sigla en inglés)
LNA Laboratorio Nacional de Aguas

M

MAG Ministerio de Agricultura y Ganadería
Marea Programa regional “Manejo de recursos acuáticos y alter-

nativas económicas” (Usaid)
MCCA Mercado Común Centroamericano
MCJ Ministerio de Cultura y Juventud
MDL Mecanismo de desarrollo limpio
MEIC Ministerio de Economía, Industria y Comercio
MEP Ministerio de Educación Pública
Mercosur Mercado Común del Sur
Mesicic Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 

Convención Interamericana contra la Corrupción (OEA)
Micit/Micitt Ministerio de Ciencia y Tecnología. A partir de 2013 es el 

Ministerio de Ciencia, Tecnología 
 y Telecomunicaciones
Mideplan Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica
MIL Mercado integrado de liquidez
Minae Ministerio de Ambiente y Energía
Minaet Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones
MIP Matriz de insumo producto (BCCR) 
Mipyme Micro, pequeña y mediana empresa
Mivah Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos
ML Movimiento Libertario
MNC Mesa Nacional Campesina
MNJ Movimiento Nacional de Juventudes
Monex  Mercado de Monedas Extranjeras (BCCR)
MOPT Ministerio de Obras Públicas y Transportes
MTC Movimiento de Trabajadores y Campesinos
MTSS Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

N

Nafta Tratado de Libre Comercio de Norteamérica, suscrito por 
Estados Unidos, Canadá y México (sigla en inglés)

NAMA Acción de mitigación apropiada a nivel nacional (sigla en 
inglés)
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NBI Necesidades básicas insatisfechas (método de cálculo de la 
pobreza)

NEPp Número efectivo de partidos parlamentarios

O

Occefs Organización Centroamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores 

OCDE/OECD Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos

OCIC Oficina Costarricense de Implementación Conjunta
OdD Observatorio del Desarrollo (UCR)
OEA Organización de los Estados Americanos
OET Organización de Estudios Tropicales
OHI Ocean Health Index / índice de salud de los océanos
OFIM Oficinas Municipales de la Mujer
OIEA Organismo Internacional de Energía Atómica
OIJ Organismo de Investigación Judicial
OIM Organización Internacional para las Migraciones
OIT Organización Internacional del Trabajo
Olade Organización Latinoamericana de Energía
OLaP Observatorio Laboral de Profesiones (Conare)
ONS Oficina Nacional de Semillas (MAG)
OMC Organización Mundial del Comercio
OMI Organización Marítima Internacional
Omipymes    Observatorio de Mipymes (UNED)
OMS Organización Mundial de la Salud
OMT Organización Mundial de Turismo
ONF Oficina Nacional Forestal
ONG Organización no gubernamental / organizaciones  

no gubernamentales
ONU Organización de las Naciones Unidas
Onusida Programa de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA
OPEP Organización de Países Exportadores de Petróleo
OPES Oficina de Planificación de la Educación Superior (Conare)
OPHI Iniciativa para la Pobreza y el Desarrollo Humano 

(Universidad de Oxford; sigla en inglés)
OPS/PAHO Organización Panamericana de Salud
Orealc Oficina Regional de Educación para América Latina y el 

Caribe (Unesco)
Ovsicori Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Costa Rica (UNA)

P

PAC Partido Acción Ciudadana
PANI    Patronato Nacional de la Infancia
PAP Partido Alianza Patriótica
PBAE Programa Bandera Azul Ecológica 
Pairca Programa de Apoyo a la Integración Regional 

Centroamericana
Panea Programa de Alimentación y Nutrición del Escolar y del 

Adolescente (MEP)
PANI Patronato Nacional de la Infancia
Parlacen Parlamento Centroamericano
PASA Programa de Ajuste Sectorial Agropecuario
PASE Partido Accesibilidad sin Exclusión
PDS Partido del Sol
PEA Población económicamente activa
PECAire-UNA Programa de Estudios de Calidad del Aire, Escuela de 

Ciencias Ambientales (UNA)
PEN    Programa Estado de la Nación (Conare)
PFT Pacientes en Fase Terminal (CCSS)
PGR Procuraduría General de la República
PIB Producto interno bruto
PIBE Partido Independiente Belemita
PIEG Política para la Igualdad y Equidad de Género
PIN Partido Integración Nacional

PISA Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos 
(OCDE, sigla en inglés)

Planot Plan Nacional de Ordenamiento Territorial
PLN Partido Liberación Nacional
PNB    Producto nacional bruto
PND Plan Nacional de Desarrollo
PNDF Plan Nacional de Desarrollo Forestal
PNDU Plan Nacional de Desarrollo Urbano
PNG Partido Nueva Generación
PNGIRH Plan Nacional para la Gestión Integrada de Recurso Hídrico
PNOT Política Nacional de Ordenamiento Territorial
PNIP Plan Nacional de Integración Pública
PNMB Parque Nacional Marino Las Baulas
PNMCACH Programa Nacional de Mejoramiento de la Calidad del Agua 

para Consumo Humano
PNMIRH Plan Nacional de Manejo Integral del Recurso Hídrico
PNUD/UNDP Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Pnuma Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
POT Plan de Ordenamiento Territorial (Colombia)
Potgam Plan de Ordenamiento Territorial de la Gran Área 

Metropolitana
PPA Paridad del poder adquisitivo
PPN Partido Patria Nueva
PRC Partido Renovación Costarricense
Presanca Programa Regional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

para Centroamérica
Presisan Programa Regional de Sistemas de Información en 

Seguridad Alimentaria y Nutricion
Prepac Plan Nacional de Pesca y Acuicultura Continental
Presol Plan Nacional de Residuos Sólidos - Costa Rica
Pretoma Programa de Restauración de Tiburones Tortugas Marinas
Prias Programa de Investigaciones Aerotransportadas y 

Sensores Remotos e in situ (CeNAT-Conare)
PRN Partido Restauración Nacional
Proagroin Programa de Desarrollo Agroindustrial de la Zona Norte
Procomer Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica
Procumen Programa de Escuelas de Atención Prioritaria
ProDUS Programa de Investigación en Desarrollo Urbano 

Sostenible (UCR)
Proebi Programa de Educación en Biodiversidad (INBio)
Progai Programa Institucional de Gestión Ambiental Integral 

(UCR)
Promec-CR Programa de monitoreo ecológico de las áreas protegidas y 

corredores biológicos de Costa Rica
Promece Programa de Mejoramiento de la Calidad de la Educación
Pronae Programa Nacional de Empleo (MTSS)
Pronamype Programa Nacional de Apoyo a la Microempresa y la 

Movilidad Social (MTSS)
Propyme Programa de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa 

(Micitt)
Prugam Proyecto de Planificación Regional y Urbana de la Gran 

Área Metropolitana
PSA Pago por servicios ambientales
PTA Parque de Tecnología Ambiental
PUSC Partido Unidad Social Cristiana
PYME Pequeña y mediana empresa

R

Racsa Radiográfica Costarricense S.A.
RAE Real Academia Española
RC Partido Renovación Costarricense
Recope Refinadora Costarricense de Petróleo
Redcudi Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil
REDD Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación 

del Bosque
Riteve Revisión integral técnica vehicular
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RMI Reservas monetarias internacionales 
RN Partido Restauración Nacional
RNC Régimen no contributivo de pensiones
RNCTM Red Nacional para la Conservación de las Tortugas Marinas
RSN Red Sismológica Nacional (UCR/ICE)
RTV Revisión técnica vehicular

S

Sanebar Sanieamiento Básico Rural (Ministerio de Salud)
SBD Sistema de Banca para el Desarrollo
SCIJ Sistema Costarricense de Información Jurídica
SCN Sistema de Cuentas Nacionales
SEC Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la Educación 

Costarricense
SEM Seguro de enfermedad y maternidad 
Semec Sistema de Evaluación del Mejoramiento Continuo de la 

Calidad
Senara Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y 

Avenamiento
Senas Servicio Nacional de Aguas Subterráneas
Senasa Servicio Nacional de Salud Animal
Sepsa Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial 

Agropecuaria  (MAG)
Setena Secretaría Técnica Nacional Ambiental
SFE Servicio Fitosanitario del Estado (MAG)
SFN Sistema Financiero Nacional
SFNV Sistema Financiero Nacional de la Vivienda
SGP Sistema Generalizado de Preferencias
SIA Sistema de Información Aduanera
SICA Sistema de la Integración Centroamericana
Sicap Sistema Centroamericano de Áreas Protegidas
Sicoin Sistema de Constancias de Inspección (SFE-MAG)
Sicere Sistema Centralizado de Recaudación 
Sida Síndrome de inmunodeficiencia adquirida
Sieca Secretaría de Integración Económica Centroaméricana
Siepac Sistema de Interconexión Eléctrica de los Países de 

América Central
SIEN Sistema de Información Energética Nacional
SIG Sistema de información geográfica
Sigmar Sistema de información geográfica marina
SIL Sistema de Información Legislativa
Simed Sistema para el Mejoramiento de la Educación
Sinabi Sistema Nacional de Bibliotecas
SIN Sistema Interconectado Nacional
Sinac Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Minae)
Sinades Sistema Nacional de Desarrollo Sostenible
Sinaes Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior
Sinalevi Sistema Nacional de Legislación Vigente
Sinart Sistema Nacional de Radio y Televisión
Sindeu    Sindicato de Empleados de la UCR
Sintrajap Sindicato de Trabajadores de Japdeva
Sinpe Sistema Nacional de Pagos Electrónicos
SIPO Sistema de Información de la Población Objetivo (IMAS)
Sirefor Sistema de Información de Recursos Forestales
Sitada Sistema Integrado de Trámite y Atención de Denuncias 

Ambientales (Minae)
SNC Sistema Nacional para la Calidad
SNP Sistema Nacional de Planificación
SPNB Sector público no bancario
SNG Servicio Nacional de Guardacostas
STAP Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 

(Ministerio de Hacienda)
Sugef Superintendencia General de Entidades Financieras
Sugese Superintendencia General de Seguros
Sugess Superintendencia General de Servicios de Salud
Sugeval Superintendencia General de Valores

SUM Sistema Urbano Metropolitano
Supen Superintendencia de Pensiones
Sutel Superintendencia de Telecomunicaciones
SWAT Soil & Water Assessment

T

TAA Tribunal Ambiental Administrativo
TAN Tribunal Aduanero Nacional 
TAT Tribunal Administrativo de Transportes 
TBP Tasa básica pasiva
TCU Trabajo Comunal Universitario
TEC Tecnológico de Costa Rica
TFA Tribunal Fiscal Administrativo 
TIC Tecnologías de información y comunicación
TLC Tratado de libre comercio
TLC-CA Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, Estados 

Unidos y República Dominicana 
TNC The Nature Conservancy
TPA Autoridad de Promoción Comercial (sigla en inglés)
TPCE Tratado de prohibición completa de ensayos nucleares
TPD Tránsito promedio diario
TPM Tasa de política monetaria
TSE Tribunal Supremo de Elecciones

U

UACA Universidad Autónoma de Centroamérica
Uccaep Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector 

Empresarial Privado
Ucimed Universidad de Ciencias Médicas
UCR Universidad de Costa Rica
UE Unión Europea
UGM Unidad geoestadística mínima
UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza
UNA Universidad Nacional
Unctad Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo (sigla en inglés)
Undeca Unión de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro 

Social
UNED Universidad Estatal a Distancia
Unesco Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (sigla en inglés)
UNFCCC United Nations Framework Convention on Climate Change
Unfpa Fondo de Población de las Naciones Unidas (sigla en inglés)
UNGL Unión Nacional de Gobierno Locales
Unicef Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (sigla en 

inglés)
Unimer  Unidad de Investigación y Mercadeo S.A.
UNISDR Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del 

Riesgo de Desastres
Upanacional Unión de Pequeños y Medianos Productores
UPAZ Universidad para la Paz
UPOV Unión para la Protección de las Obtenciones Vegetales
Usaid Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 

Internacional (sigla en inglés)
Usepa Oficina de Protección Ambiental de los Estados Unidos 

(sigla en inglés)
USIS Sistema Informativo y Cultural de los Estados Unidos de 

América (sigla en inglés)
UTN Universidad Técnica Nacional

V

VIH Virus de inmunodeficiencia humana
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W

WWF Fondo Mundial para la Naturaleza (sigla en inglés) 

Z

ZEE Zona económica especial
ZMT Zona marítimo-terrestre 
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